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PROGRAMA

En su 2150.a sesión, celebrada el 2 de mayo de 1990, la Comisión aprobó el si-
guiente programa:

1. Organización de los trabajos del período de sesiones.
2. Provisión de una vacante ocurrida después de la elección (artículo 11 del es-

tatuto).
3. Responsabilidad de los Estados.
4. Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes.
5. Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad.
6. El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distin-

tos de la navegación.
7. Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no

prohibidos por el derecho internacional.
8. Relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales (segunda

parte del tema).
9. Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comisión, y su docu-

mentación.
10. Cooperación con otros organismos.
11. Fecha y lugar del 43.° período de sesiones.
12. Otros asuntos.



ABREVIATURAS

iall

ACNUR

Banco Mundial
BIRF
CDI
CEE
CEPE
CESPAP
CICR
CU
CPJI
FAO

FIDA
GATT
ILA
OCDE
OEA
OIEA
OIT
OMI
OMPI
OPEP
OUA
PNUD
UNCTAD
UNESCO

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

Comisión de Derecho Internacional
Comunidad Económica Europea
Comisión Económica para Europa
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico
Comité Internacional de la Cruz Roja
Corte Internacional de Justicia
Corte Permanente de Justicia Internacional
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
Asociación de Derecho Internacional
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
Organización de los Estados Americanos
Organismo Internacional de Energía Atómica
Organización Internacional del Trabajo
Organización Marítima Internacional
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
Organización de los Países Exportadores de Petróleo
Organización de la Unidad Africana
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la

Ciencia y la Cultura

* *

CU. Recueil CIJ, Recueil des arrêts, avis consultatifs et ordonnances
C.P.J.I., serie A CPJI, Recueil des arrêts (N.os 1 a 24, hasta 1930 inclusive)

*

NOTA EXPLICATIVA: PASAJES EN CURSIVA EN LAS CITAS

Cada vez que en el presente volumen figura un asterisco en el texto de una cita, se indica con ello que el
pasaje en cursiva que precede inmediatamente al asterisco no está subrayado en el texto original.

x¡



CONVENCIONES MULTILATERALES CITADAS EN EL PRESENTE VOLUMEN

Derechos humanos

Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio
(Nueva York, 9 de diciembre de 1948)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Nueva York, 16 de
diciembre de 1966)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(Nueva York, 16 de diciembre de 1966)

Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de
los crímenes de lesa humanidad (Nueva York, 26 de noviembre de
1968)

Convención internacional sobre la represión y el castigo del crimen de
apartheid (Nueva York, 30 de noviembre de 1973)

Fuente

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 78, pág. 296.

Ibid., vol. 999, pág. 241, y
vol. 1057, pág. 407.

Ibid., vol. 993, pág. 44.

Ibid., vol. 754, pág. 73.

Ibid., vol. 1015, pág. 266.

Privilegios e inmunidades, relaciones diplomáticas
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laciones con las organizaciones internacionales de carácter univer-
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Resolución 22 A (I) de la
Asamblea General.

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 33, pág. 329.

Ibid, vol. 500, pág. 162.

Ibid, vol. 596, pág. 392.
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Jurídico, 1969 (N.° de
venta: S.71.V.4), pág. 134.
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Jurídico, 1975 (N.° de
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Derecho de los tratados

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados (Viena, 23 de
mayo de 1969)

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones internacio-
nales (Viena, 21 de marzo de 1986)

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 1155, pág. 443.

A/CONF. 129/15

Derecho del mar

Convención sobre el mar territorial y la zona contigua (Ginebra, 29 de
abril de 1958)

Convención sobre la alta mar (Ginebra, 29 de abril de 1958)

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 516, pág. 241.

Ibid., vol. 450, pág. 115.



Fuente

Convención sobre pesca y conservación de los recursos vivos de la alta
mar (Ginebra, 29 de abril de 1958)

Convención sobre la plataforma continental (Ginebra, 29 de abril de
1958)

Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar (Montego
Bay, 10 de diciembre de 1982)

Ibid., vol. 559, pág. 307.

Ibid., vol. 499, pág. 330.

Documentos Oficiales de la
Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el
derecho del mar, vol. XVII
(publicación de las Nacio-
nes Unidas, N.° de venta:
S.84.V.3), pág. 155, docu-
mento A/CONF.62/122.

Responsabilidad por daños causados por actividades nucleares y en el espacio ultraterrestre

Convenio acerca de la responsabilidad civil en materia de energía nu-
clear (París, 29 de julio de 1960) y Protocolo adicional (París, 28
de enero de 1964)

Convención de Viena sobre responsabilidad civil por daños nucleares
(Viena, 21 de mayo de 1963)

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por
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1972)

Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 956, págs. 288
y 356.

Ibid., vol. 1063, pág. 299

Ibid., vol. 961, pág. 212.

Estupefacientes y sustancias sicotrópicas

Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas (Viena, 20 de diciembre de 1988)

E/CONF.82/15yCorr. 1.

Diversos asuntos jurídicos

Convención internacional contra la toma de rehenes (Nueva York, 17
de diciembre de 1979)

Convención internacional contra el reclutamiento, la utilización, la fi-
nanciación y el entrenamiento de mercenarios (Nueva York, 4 de
diciembre de 1989)

Naciones Unidas, Recueil des
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LISTA DE DOCUMENTOS DEL 42." PERÍODO DE SESIONES

Signatura

A/CN 4/426/Rev 1

A/CN 4/427 (y Corr 1) y
Add 1

A/CN 4/428 (y Corr 1 3 y 4)
y Add 1
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A/CN 4/431 y Corr 1

A/CN 4/432

A/CN 4/433
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Programa provisional
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A/CN 4/SR 2149-A/CN 4/
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Sexto informe sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internaciona-
les para fines distintos de la navegación, del Sr Stephen C McCaffrey, Re-
lator Especial

Sexto informe sobre la responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional, del Sr Julio
Barboza, Relator Especial
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observaciones de los Estados Miembros recibidas en cumplimiento de las re-
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gundad de la humanidad, del Sr Doudou Thiam, Relator Especial

Tercer informe sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes, del Sr Motoo Ogiso, Relator Especial
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ternacionales (segunda parte del tema), del Sr Leonardo Diaz Gonzalez, Re-
lator Especial
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gunda lectura artículos 1 a 10 y 12 a 16
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nacionales para fines distintos de la navegación Títulos y textos aprobados
por el Comité de Redacción artículos 22 a 27

Proyecto de informe de la CDI sobre la labor realizada en su 42 ° penodo de
sesiones capitulo I (Organización del penodo de sesiones)

ídem capitulo II (Provecto de código de cnmenes contra la paz y la segundad
de la humanidad)

ídem capitulo III (Inmunidades junsdiccionales de los Estados y de sus bienes)
ídem capitulo IV (El derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación)
ídem capitulo V (Responsabilidad de los Estados)
Ídem capitulo VI (Relaciones entre los Estados y las organizaciones interna-

cionales [segunda parte del tema])
Ídem capitulo VII (Responsabilidad internacional por las consecuencias per-

judiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional)
Ídem capitulo VIH (Otras decisiones y conclusiones de la Comisión)
Proyecto de código de cnmenes contra la paz y la segundad de la humanidad

informe del Grupo de Trabajo establecido por la Comisión conforme a la pe-
tición de la Asamblea General en el párrafo 1 de su resolución 44/39

Proyecto de código de cnmenes contra la paz y la segundad de la humanidad
Títulos y textos aprobados por el Comité de Redacción artículos 16, 18 y X

Actas resumidas provisionales de las sesiones 2149 " a 2204 a

Observaciones y referencias

Mimeografiado Para el programa
aprobado, véase supra, pag x

Reproducido en el volumen II
(pnmera parte)

ídem

Ídem

ídem

ídem
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mento A/CN 4/438

Reproducido en el volumen II
(pnmera parte)

Mimeografiado
Mimeografiado

Véase el acta resumida de la 2191 "
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(segunda parte)

ídem

ídem
Ídem

ídem
ídem

ídem

ídem
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a81)

Mimeografiado El texto definitivo
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COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

ACTAS RESUMIDAS DE LAS SESIONES DEL 42.° PERÍODO DE SESIONES
celebrado en Ginebra del l.° de mayo al 20 de julio de 1990

2149.a SESIÓN

Martes 1.° de mayo de 1990, a las 15.10 horas

Presidente saliente: Sr. Bernhard GRAEFRATH

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Boutros-Ghali,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr.
Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. Mc-
Caffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutierrez, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Apertura del período de sesiones

1. El PRESIDENTE SALIENTE declara abierto el 42.°
período de sesiones de la Comisión de Derecho Interna-
cional y da la bienvenida a los miembros de la Comisión
y al personal de su secretaría.

Homenaje a la memoria del Sr. Paul Reuter

2. El PRESIDENTE SALIENTE cumple el doloroso de-
ber de comunicar a los miembros de la Comisión el falle-
cimiento del Sr. Paul Reuter, ocurrido hace dos días. Na-
die ignora la contribución notable del Sr. Reuter al derecho
internacional, pero uno de los motivos de mayor admira-
ción es sin duda el papel que desempeñó en la Comisión
desde 1964. El Presidente saliente entiende que la Sra.
Reuter estará en Ginebra en la segunda quincena de ju-
nio. Sugiere, pues, que en esa oportunidad la Comisión
dedique una de sus sesiones a honrar la memoria del
Sr. Reuter. Aparte de su inmenso talento jurídico, los
miembros de la Comisión guardarán siempre el recuerdo
dé sus calidades humanas y espirituales, su inteligencia, sus
conocimientos, su sabiduría, su sentido del humor, su ele-
gancia y su cortesía.

A invitación del Presidente saliente, los miembros de la
Comisión guardan un minuto de silencio en homenaje a la
memoria del Sr. Paul Reuter.

Declaración del Presidente saliente

3. El PRESIDENTE SALIENTE dice que tuvo el privi-
legio de participar en el cuadragésimo cuarto período de

sesiones de la Asamblea General y de presentar a la Sexta
Comisión el informe de la CDI sobre su 41.° período de
sesiones (A/44/10)1. El texto de la declaración que hizo en
esa oportunidad2, así como las actas de las sesiones de la
Sexta Comisión destinadas al informe y el resumen por te-
mas de los debates preparado por la Secretaría (A/CN.4/
L.443), están a la disposición de los miembros de la Co-
misión. El informe y en especial los proyectos de artículos
que figuran en él dieron lugar a muchas sugerencias y
proposiciones sumamente constructivas. El debate puso de
manifiesto un enfoque pluralista de los numerosos proble-
mas planteados en el informe y la Comisión deberá, pues,
tener en cuenta esas diferentes opiniones para elaborar
textos equilibrados que armonicen las diversas posiciones
y reciban el apoyo de los Estados interesados.

4. En los debates de la Sexta Comisión, no dejó de des-
tacarse la importancia de una estrecha comunicación en-
tre la CDI y la Asamblea General, y se señalaron nuevos
medios para fortalecer esa cooperación.

5. El Presidente saliente se limita a señalar a la atención
de la Comisión algunas cuestiones de carácter general que
pueden influir en la orientación de los trabajos de la Co-
misión.

6. Aunque el informe de la Comisión en su conjunto fue
bien acogido, varias delegaciones hicieron críticas en
cuanto a su extensión y estructura. El Presidente saliente
considera que en el futuro se debería poder presentar a la
Asamblea un informe más conciso, centrado fundamen-
talmente en las decisiones y los comentarios de la Comi-
sión y en el que no se haga un resumen de los informes de
los relatores especiales. Así, la Comisión podría dar a su
informe una estructura que asegure una mayor uniformi-
dad entre sus diferentes partes. Evidentemente, el Relator
y el Grupo de Planificación deberán ocuparse sin dilacio-
nes de esa cuestión.
7. Numerosas delegaciones lamentaron que el informe de
la Comisión no señalara con suficiente precisión los prin-
cipales temas o cuestiones que la CDI deseaba se trataran
en la Sexta Comisión. Al presentar el informe, y sabiendo
que la Sexta Comisión había ya señalado ese problema en
diversas oportunidades, el Presidente saliente hizo esfuer-
zos por destacar claramente esas cuestiones. Pero eviden-
temente, no por ello la Comisión puede dejar de enume-
rar las cuestiones respecto de las cuales requiere la opinión

1 Véase Anuario... 1989, vol. II (segunda parte).
2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

cuarto período de sesiones. Sexta Comisión, 24.a sesión, párrs. 1 a 102.
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de los Estados, pues el éxito de sus trabajos depende en
gran medida de la posición política que éstos adopten al
invitar a la Comisión a orientar en una forma o en otra los
distintos proyectos. Por ello, en el apartado c del párrafo 4
de su resolución 44/35 de 4 de diciembre de 1989 sobre el
informe de la CDI, la Asamblea General pide a la Comi-
sión «que preste atención especial a la indicación en su in-
forme anual, para cada tema, de las cuestiones concretas
respecto de las cuales sería particularmente interesante para
la continuación de su labor que los gobiernos expresaran
sus opiniones, ya sea en la Sexta Comisión o por escrito».

8. Varias delegaciones hicieron propuestas sobre los mé-
todos de trabajo de la Comisión, en el entendimiento de
que ésta debía desempeñar un papel central en el desarro-
llo cada vez más acelerado del derecho internacional.
Ahora bien, la clave de una relación constructiva entre la
Sexta Comisión y la CDI es la debida comprensión de las
funciones que a cada una de ellas corresponden en ese
proceso, como justificadamente se ha dado a entender. Al-
gunas delegaciones destacaron también la estrecha interre-
lación que existe entre los métodos de trabajo de la Sexta
Comisión y los de la CDI, a pesar de sus características pe-
culiares. A este respecto, se hicieron propuestas y sugeren-
cias concretas, a saber: dividir en dos partes el período de
sesiones de la Comisión, para facilitar el trabajo de redac-
ción y la presentación oportuna de los informes; estable-
cer dos comités o subgrupos de redacción encargados cada
uno de un tema; racionalizar la presentación del informe,
y mejorar la cooperación con los organismos regionales.

9. Además, se sugirió que para complementar los pro-
yectos de codificación a largo plazo se elaboraran por lo
pronto opiniones jurídicas sobre cuestiones determinadas
y se estudiara la posibilidad de que la Comisión participe
en el Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho In-
ternacional, cuestión que debería examinar el Grupo de
Planificación.
10. El Presidente saliente señala también a la atención de
los miembros de la Comisión el apartado b del párrafo 4
de la resolución 44/35 de la Asamblea General sobre la
utilidad que tendría el escalonamiento del examen de al-
gunos temas. Como la Comisión tal vez logre completar
en segunda lectura el examen del proyecto de artículos so-
bre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes en el presente período de sesiones y pueda centrar
su atención en el proyecto de código de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad y en el derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines dis-
tintos de la navegación, podría aceptar esa sugerencia y
adelantar sus trabajos con mayor rapidez. Es más, la Co-
misión no debería dudar en aplazar el examen de un in-
forme cuando no se haya presentado sino un número li-
mitado de proyectos de artículos a la espera de tener ante
sí una serie más completa. Ello permitiría a la Comisión
tener mejor en cuenta la relación entre los diferentes pro-
yectos de artículos y su posible ubicación, y ayudaría al
Comité de Redacción a seguir de cerca los debates de las
sesiones plenarias. En efecto, la tarea del Comité de Re-
dacción no se facilita si transcurre demasiado tiempo en-
tre los debates de la Comisión y el momento en el que se
le presentan los proyectos de artículos sobre un tema de-
terminado. El Grupo de Planificación prestará cierta-
mente atención a todas las sugerencias y observaciones
formuladas en relación con los trabajos futuros de la Co-
misión y sus métodos de trabajo.

11. En el párrafo 5 de su resolución 44/35, la Asamblea
General acoge favorablemente la sugerencia hecha por la
Comisión de que, cuando las circunstancias lo justifiquen,
invite a un relator especial a asistir al período de sesiones
de la Asamblea durante el examen del tema del que esté
encargado ese relator.

12. La Asamblea General aprobó también otras resolu-
ciones de interés para la Comisión. En su resolución 44/
36 de 4 de diciembre de 1989, la Asamblea General ex-
presa su reconocimiento a la Comisión por la labor reali-
zada sobre el estatuto del correo diplomático y la valija di-
plomática no acompañada por un correo diplomático. Sin
embargo, varias delegaciones solicitaron más tiempo para
el estudio del proyecto de artículos sobre ese tema. La
Asamblea decidió, pues, celebrar consultas oficiosas sobre
esa cuestión en su cuadragésimo quinto período de sesio-
nes antes de adoptar una decisión sobre la convocación
de una conferencia diplomática.

13. En su resolución 44/32 de 4 de diciembre de 1989,
la Asamblea General reconoció la importancia y la urgen-
cia de un proyecto de código de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad. También pueden ser de im-
portancia para los trabajos de la Comisión sobre el pro-
yecto de código otras dos resoluciones de la Asamblea Ge-
neral, a saber, la resolución 44/34 sobre la Convención
internacional contra el reclutamiento, la utilización, la fi-
nanciación y el entrenamiento de mercenarios, y la reso-
lución 44/39 titulada «Responsabilidad penal internacio-
nal de las personas y entidades que participan en el tráfico
ilícito transfronterizo de estupefacientes y en otras activi-
dades delictivas transnacionales: creación de un tribunal
penal internacional que tenga jurisdicción sobre esos de-
litos».
14. Al referirse a la resolución 44/34, el Presidente sa-
liente señala a la atención de la Comisión, y en particular
al Comité de Redacción, el apartado b del párrafo 8 del
informe del Comité ad hoc para la elaboración de una
convención internacional contra el reclutamiento, la uti-
lización, la financiación3 y el entrenamiento de mercena-
rios, que dice que nada de lo dispuesto en la convención
tiene en modo alguno el propósito de prejuzgar la cues-
tión del lugar que deberían ocupar en el proyecto de có-
digo de crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad los delitos cometidos por mercenarios.
15. En la resolución 44/39, la Asamblea General invitó
a la Comisión a que estudiara la posibilidad de incluir en
el proyecto de código una disposición sobre el tráfico de
estupefacientes, conforme a la decisión adoptada por la
Comisión en su anterior período de sesiones. Por tanto, en
su octavo informe sobre el tema (A/CN.4/430 y Add.l), el
Relator Especial presenta en el actual período de sesiones
proyectos de artículos que califican al tráfico ilícito de es-
tupefacientes como crimen internacional comprendido en
el ámbito de aplicación del proyecto de código. Así, la Co-
misión podrá examinar esa cuestión en su presente pe-
ríodo de sesiones. A continuación, el Presidente saliente da
lectura al párrafo 1 de la resolución 44/39, en el que se pide
a la Comisión que emita una opinión jurídica sobre la
cuestión del establecimiento de un tribunal penal inter-
nacional u otro mecanismo de justicia penal internacional

A/C.6/44/L.9.
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que tenga jurisdicción para conocer de los crímenes a que
se refiere el código. Evidentemente, la Asamblea General
espera que la Comisión atienda esas dos peticiones en su
presente período de sesiones. Por su parte, la Asamblea
prevé examinar esa cuestión en su cuadragésimo quinto
período de sesiones. No obstante, el Presidente saliente
entiende que la Sexta Comisión no pide a la CDI que re-
dacte el estatuto de un tribunal penal internacional y no
le da ningún mandato en ese sentido. Más bien la invita a
que exponga por escrito todos los problemas que podrían
plantearse y emita sobre la cuestión una opinión jurídica
que facilite la decisión política que ha de adoptar la Sexta
Comisión.

16. En relación con la índole de las tareas que podrían
encomendarse a la Comisión, se señaló que si ésta pudiera
emitir con prontitud una opinión sobre el marco jurídico
apropiado para una acción futura en alguna esfera de in-
terés inmediato para la comunidad internacional, el valor
de la labor de la Comisión quedaría más claramente de
manifiesto. A título de ejemplo, una delegación sugirió in-
vitar a la CDI a que expusiera en forma sucinta las cues-
tiones que deberían regularse en el caso de que se aceptara
la propuesta de crear un tribunal internacional compe-
tente en materia de tráfico de estupefacientes. Con este
propósito la resolución 44/39 de la Asamblea General se
aprobó por consenso. El Presidente saliente está seguro de
que la Mesa Ampliada no dejará pasar la oportunidad de
examinar esta importante cuestión. Convendría tal vez
nombrar un pequeño grupo de trabajo para que redacte un
documento a este respecto. Este grupo podría tomar como
base la tercera parte del octavo informe sobre el proyecto
de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad, concebido como un «informe-cuestionario»
que permita conocer la posición de los miembros de la
Comisión y elaborar así un documento que satisfaga las
peticiones formuladas por la Asamblea General en su re-
solución 44/39.

17. Al referirse una vez más a la resolución 44/35, en
cuyo párrafo 12 la Asamblea General reafirmó su deseo de
que la Comisión continúe promoviendo su cooperación
con los órganos jurídicos intergubernamentales cuya labor
reviste interés para el desarrollo progresivo del derecho in-
ternacional y su codificación, el Presidente saliente dice que
participó en el período de sesiones del Comité Jurídico In-
teramericano, celebrado en Río de Janeiro en agosto de
1989, y en el del Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano, que tuvo lugar en Beijing en marzo de 1990.
Ambas reuniones constituyeron una experiencia muy va-
liosa. Además, le permitieron darse cuenta de la diversi-
dad de las cuestiones examinadas por ambos organismos
y valorar la eficacia de sus métodos de trabajo, de carácter
muy diferente. En particular, el Presidente saliente tomó
nota con interés de la reciente aprobación por el Comité
Jurídico Interamericano de una Declaración sobre el me-
dio ambiente. Esa Declaración es muy completa y abarca
la cuestión de la responsabilidad, en todos sus aspectos,
incluidos los procedimientos de notificación y de arreglo
de controversias. El Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano acogió con interés el informe de la Comisión so-
bre su 41.° período de sesiones. En los debates del Comité
se prestó especial atención al proyecto de código de crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad, al de-
recho de los usos de los cursos de agua internacionales para
fines distintos de la navegación y a las inmunidades juris-

diccionales de los Estados y de sus bienes. También se ex-
presó la esperanza de que progresaran pronto los trabajos
de la Comisión sobre la responsabilidad de los Estados.
18. A fin de promover la cooperación entre la Comisión
y esos organismos, cooperación que, a su juicio, podría ser
más estrecha, el Presidente saliente ha adoptado medidas
para que los documentos pertinentes del Comité Jurídico
Interamericano y del Comité Jurídico Consultivo Asiá-
tico-Africano se transmitan de inmediato a los relatores
especiales de la Comisión. Entiende que el Sr. Tomuschat,
que representó a la Comisión en el período de sesiones de
noviembre de 1989 del Comité Europeo de Cooperación
Jurídica, ha adoptado las mismas disposiciones respecto de
los documentos de ese organismo. Asimismo, se debería
establecer un organismo para que la Comisión y los or-
ganismos jurídicos intergubernamentales intercambien
regularmente sus informes y para que los proyectos
y resoluciones aprobados por estos últimos se agreguen
sistemáticamente a la lista de documentos relativos a las
diferentes cuestiones que figuran en el programa de la Co-
misión, como se ha hecho en el período de sesiones en
curso. Además, para agilizar el intercambio de informa-
ciones detalladas, convendría proporcionar a la secretaría
de esos organismos las actas resumidas provisionales de las
sesiones de la Comisión. Evidentemente, como esas actas
son de carácter provisional y suelen modificarse ulterior-
mente en forma considerable, esos documentos se trans-
mitirían únicamente para fines de información. Es de
desear que el Grupo de Planificación elabore una reco-
mendación a este respecto.

19. Por último, el Presidente saliente reitera que la Sexta
Comisión de la Asamblea General ha expresado su gran
satisfacción por la labor de la CDI, como se desprende de
la resolución 44/35, en la que la Asamblea General da res-
puesta a numerosas cuestiones planteadas por la Comi-
sión.

Elección de la mesa

Por aclamación, el Sr. Shi queda elegido Presidente.

El Sr. Shi ocupa la Presidencia.

20. El PRESIDENTE da las gracias a la Comisión por
haberle elegido para dirigir los debates. Esta muestra de
confianza lo enorgullece y hará todo lo posible por estar a
la altura de la labor que se le ha encomendado. Por lo de-
más, está seguro de que con la ayuda de la Mesa, de la
Mesa Ampliada y de todos los miembros de la Comisión,
los trabajos del 42.° período de sesiones se concluirán con
éxito.

Se suspende la sesión a las 15.45 horas y se reanuda a
las 16.25 horas.

Por aclamación, el Sr. Barboza queda elegido primer
Vicepresidente.

Por aclamación, el Sr. Barsegov queda elegido segundo
Vicepresidente.

Por aclamación, el Sr. Mahiou queda elegido Presidente
del Comité de Redacción.

Por aclamación, el Sr. Eiriksson queda elegido Relator.

Se levanta la sesión a las 16.30 horas.
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2150.a SESIÓN

Miércoles 2 de mayo de 1990, a las 10.10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Boutros-Ghali, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz Gon-
zález, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca,
Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafín-
dralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Aprobación del programa (A/CN.4/426)

1. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comisión
el programa provisional del 42.° período de sesiones (A/
CN.4/426) y, dada la necesidad de cubrir la vacante pro-
ducida por la muerte del Sr. Reuter, sugiere que se agregue
un nuevo tema 2 titulado «Provisión de una vacante ocu-
rrida después de la elección (artículo 11 del estatuto)», y
que se cambie en consecuencia la numeración de los te-
mas ulteriores.

Así queda acordado.

2. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que apruebe
el programa provisional, en su forma enmendada, sin per-
juicio del orden en que hayan de ser examinados los te-
mas, que se determinará más adelante.

Queda aprobado el programa provisional (A/CN.4/426/
Rev.l) en su forma enmendada.

3. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comisión
la resolución 44/35 de la Asamblea General, de 4 de di-
ciembre de 1989, y sugiere que la petición que figura en
su párrafo 4 se examine en relación con el tema 9 del pro-
grama (Programa, procedimientos y métodos de trabajo de
la Comisión, y su documentación).

Así queda acordado.

Organización de los trabajos del período de sesiones

[Tema 1 del programa]

4. El PRESIDENTE dice que la Mesa Ampliada se ha
reunido para debatir el orden en que se examinarán los te-
mas y las sesiones que se asignarán a cada uno de ellos. El
acuerdo sobre el calendario completo está pendiente to-
davía, por lo que el Presidente desea celebrar nuevas con-
sultas antes de hacer la propuesta oficial a la Comisión. No
obstante, la Mesa Ampliada convino en recomendar que
el tema 5, «Proyecto de código de crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad», se examinara en primer
lugar y se le asignaran ocho sesiones.

5. El Sr. McCAFFREY, aunque en principio está de
acuerdo con la recomendación, se pregunta si no conven-
dría que la decisión de asignar ocho sesiones se adoptara
con carácter provisional, sujeta a revisión a la luz de la de-
cisión ulterior sobre la división del trabajo en relación con
las sesiones plenarias de la Comisión y un grupo de tra-

bajo para el examen de la cuestión del establecimiento de
un tribunal penal internacional. En efecto, si la Comisión
decide que la cuestión relativa a ese tribunal se examine
fundamentalmente en el marco de un grupo de trabajo, se
requerirá tal vez un número menor de sesiones plenarias
para el tema del proyecto de código; en cambio, si se de-
cide examinar en sesión plenaria la tercera parte del oc-
tavo informe del Relator Especial sobre el tema (A/CN.4/
430 y Add. 1 ), relativa a la cuestión de un tribunal penal
internacional, se necesitarían más de ocho sesiones ple-
narias.

6. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que el grupo de
trabajo que la Comisión se propone establecer tendrá una
finalidad muy clara, a saber: ayudar a la Comisión a aten-
der la petición formulada en el párrafo 1 de la resolu-
ción 44/39 de la Asamblea General, de 4 de diciembre de
1989. Esa cuestión cae dentro del ámbito del tema sobre
el proyecto de código y debería examinarse en sesión ple-
naria, con la orientación del Relator Especial. El grupo de
trabajo no debería reemplazar en modo alguno a la sesión
plenaria de la Comisión y sólo debería prestarle asistencia
en la preparación de un documento apropiado para satis-
facer la petición de la Asamblea General.

7. El Sr. BARSEGOV se suma a las observaciones del
Sr. Calero Rodrigues. No se opone en principio al estable-
cimiento de un grupo de trabajo, pero no le parece con-
veniente hacerlo antes de oír al Relator Especial encar-
gado del proyecto de código y de celebrar un debate sobre
el tema. En su opinión, la Comisión debería asignar algu-
nas sesiones a los debates sobre el proyecto de código, in-
cluida la cuestión de un tribunal penal internacional, en el
entendimiento de que todo tiempo que se economice se
destinaría a examinar el informe del grupo de trabajo.
Cualquier otra decisión que se adopte en la fase actual se-
ría prematura.

8. El Sr. THIAM dice que también hace suyas las obser-
vaciones del Sr. Calero Rodrigues y sugiere que la pro-
puesta del Sr. McCaffrey se deje pendiente hasta la presen-
tación del tema por el Relator Especial.

9. El Sr. ARANGIO-RUIZ apoya las opiniones expre-
sadas por los oradores que le han precedido y agrega que
el examen por la Comisión de la cuestión de un tribunal
penal internacional se vería facilitado en gran medida si la
Secretaría presentase documentos sobre la materia.
10. El Sr. AL-BAHARNA, coincidiendo en que la cues-
tión del establecimiento de un grupo de trabajo debería
considerarse en una fase ulterior, se pregunta si la resolu-
ción 44/39 de la Asamblea General se limita a pedir a la
Comisión una opinión jurídica, por así decirlo, sobre la
cuestión del establecimiento de un tribunal penal interna-
cional, o si le pide que elabore el estatuto de ese tribunal.

11. El Sr. JACOVIDES dice que parece haber acuerdo
general en cuanto a la manera de proceder. En primer tér-
mino, el Relator Especial encargado del tema deberá pre-
sentarlo para que la Comisión comience a debatirlo en un
plazo determinado, como ha recomendado la Mesa Am-
pliada. A continuación, podría examinarse la cuestión del
establecimiento de un grupo de trabajo. A este respecto,
hace suya la petición del Sr. Arangio-Ruiz de que la Secre-
taría prepare algunos documentos.

12. El Sr. BEESLEY dice que no tiene inconveniente en
aceptar este procedimiento, pero desea hacer algunas ob-
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servaciones para que se consideren en una etapa ulterior.
En opinión de muchos, la cuestión de la jurisdicción
penal internacional es lo esencial del tema. La Comisión
debería establecer un grupo de trabajo con un mandato
flexible, que no se limite al informe del Relator Especial y
a la propuesta de Trinidad y Tabago. Si bien puede ser
inapropiado que el Relator Especial presida el grupo, es
importante que participe como miembro ex oficio.

13. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tiende que la Comisión acepta la recomendación de la
Mesa Ampliada de que el proyecto de código se examine
en primer lugar y se le asignen ocho sesiones. La cuestión
del establecimiento de un grupo de trabajo sobre la cues-
tión del establecimiento de un tribunal penal internacio-
nal se examinaría en una etapa ulterior, después de la pre-
sentación del octavo informe del Relator Especial.

Así queda acordado.
Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-

dad de la humanidad' (A/CN.4/419 y Add.l2, A/CN.4/
429 y Add.l a 43, A/CN.4/430 y Add.l4, A/CN.4/L.443,
secc. B).

[Tema 5 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

ARTÍCULOS 15, 16, 17, X E Y y

ESTATUTO DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

14. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a pre-
sentar su octavo informe sobre el tema (A/CN.4/430 y
Add. 1 ), así como los proyectos de artículos 15, 16, 17, X
e Y en él contenidos, que dicen:

CAPITULO II

ACTOS QUE CONSTITUYEN CRÍMENES CONTRA LA PAZ

Y LA SEGURIDAD DE LA HUMANIDAD

[ • - • ]

Articulo 15. —La complicidad

Constituye un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad:
1. El hecho de cooperar como cómplice a la ejecución de cualquiera de

los crímenes definidos en el presente código.
[2. A los efectos del presente código, se entiende por complicidad tanto

los actos accesorios anteriores a la infracción principal o simultáneos con
ésta como los actos accesorios posteriores a ella.]

Artículo 16.—La conspiración

Constituye un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad:
1. El hecho de participar en un plan concertado o conspiración para

cometer cualquiera de los crímenes definidos en el presente código.

2. PRIMERA VARKNTE

Todo crimen cometido en ejecución del plan concertado a que se refiere
el párrafo 1 da lugar no sólo a la responsabilidad penal de su autor, sino
también a la de toda persona que haya ordenado, provocado u organizado
ese plan o que haya participado en su ejecución.

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto periodo
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de ¡a Asamblea General, no-
veno periodo de sesiones. Suplemento N." 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario... 19S5, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

2 Reproducido en Anuario . ¡989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario . ¡990. vol. II (primera parte).
4 ¡bid

2. SECUNDA VARIANTE

Todo participante será castigado según su propia participación, sin te-
ner en cuenta la de los demás.

Articulo 17. —La tentativa

Constituye un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad:
La tentativa de cometer un crimen contra la paz y la seguridad de la

humanidad.

Artículo X. —El tráfico ilícito de estupefacientes:
crimen contra la paz

Constituye un crimen contra la paz:
1. El hecho de practicar el tráfico ilícito de estupefacientes.
2. Se entiende por tráfico ilícito de estupefacientes todo tráfico orga-

nizado con vistas a la producción, la fabricación, la extracción, la oferta,
la puesta en venta, la distribución para la venta, la entrega en cualesquiera
condiciones, el corretaje, el envío, el transporte, la importación o la ex-
portación de cualquier estupefaciente o de cualquier sustancia psicotró-
pica en contravención de las disposiciones de los convenios en vigor.

Articulo Y. —El tráfico ilícito de estupefacientes:
crimen contra la humanidad

Constituye un crimen contra la humanidad:
Todo tráfico ilícito de estupefacientes realizado en las condiciones es-

tablecidas en el artículo X del presente código.

15. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que su octavo
informe (A/CN.4/430 y Add.l) se divide en tres partes:
I (La complicidad, la conspiración y la tentativa), II (Trá-
fico ilícito e internacional de estupefacientes) y III (Esta-
tuto de un tribunal penal internacional). El contenido de
la primera parte fue debatido a fondo en el 38.° período
de sesiones de la Comisión5 al examinarse su cuarto
informe6. Los proyectos de artículos 15, 16 y 17 se presen-
tan ahora a la luz de ese debate.

16. El párrafo 1 del proyecto del artículo 15 define el
concepto de complicidad y, por su parte, el párrafo 2 am-
plía el alcance de la definición a los actos cometidos con
anterioridad a la infracción principal y a los actos de com-
plicidad posteriores. El concepto de complicidad es muy
complejo en razón de la naturaleza de los actos que la
constituyen y de la pluralidad de posibles autores, así como
del problema del orden cronológico de los actos. Los actos
de complicidad pueden dividirse en dos categorías: actos
intelectuales y actos materiales. En tanto que los actos
materiales son relativamente fáciles de identificar, los ac-
tos intelectuales no lo son. En su informe (ibid., párr. 9)
hace referencia a la dificultad de distinguir entre autor
principal y cómplice, y el Sr. Thiam desea señalar espe-
cialmente esta dificultad a la atención de la Comisión ha-
bida cuenta de su carácter desusado y de la relativa nove-
dad que entraña. Cuando un oficial superior da la orden
de que cometa un crimen a un subordinado que la eje-
cuta, ¿quién es el autor y quién es el cómplice?

17. Los fallos de algunos tribunales han tratado de deci-
dir esta cuestión. La Corte Suprema de los Estados Uni-
dos, en el asunto Yamashita, consideró que la orden de un
comandante de ejército, o el incumplimiento de su deber
de dar órdenes apropiadas a sus subordinados, podía cons-
tituir complicidad (ibid., párr. 11). Sin embargo, en la ma-
yoría de los casos esta cuestión se ha decidido por la vía
legislativa. Así, en varias legislaciones nacionales la orden

Véase Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), págs. 49 y ss., párrs. 115

a 132.
6 Anuario... 1986, vol. II (primera parte), pág. 55, documento A / C N . 4 /

398.
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impartida por un superior, o el incumplimiento del deber
de impartir órdenes, pueden considerarse actos de compli-
cidad. A este respecto, el Relator Especial se ha referido al
enfoque adoptado por las legislaciones de Luxemburgo,
Grecia, China y en particular Francia (ibid., párr. 10).
Conforme a la ley francesa, en caso de duda, el superior
jerárquico debe considerarse cómplice, lo que constituye
un criterio más bien extraño si se tiene en cuenta que el
subordinado se considera autor principal del delito y el su-
perior jerárquico, cómplice.

18. También se plantea la cuestión de si el consejo o el
asesoramiento que llevan a una persona a cometer un cri-
men pueden considerarse actos de complicidad. Desde
luego, ello dependerá en gran medida de la importancia del
asesoramiento y de su influencia en la decisión del autor.
La instigación o la exhortación a cometer un crimen se
consideran actos de complicidad con arreglo a la ley penal
del Canadá, pero otros ordenamientos jurídicos difieren al
respecto. En cuanto a la importancia del asesoramiento,
cabe señalar como ejemplo extremo el caso de un abogado
que presta asesoramiento errado e induce así a su cliente
a cometer un delito. En este caso, considerar-al abogado
como cómplice sería ir demasiado lejos.

19. En el caso de un delito cometido por un grupo de de-
lincuentes, suele ser difícil distinguir entre el autor princi-
pal y los cómplices. Distinto es el caso si se trata de un de-
lito sencillo, como el allanamiento de morada, en el que
un autor principal es ayudado por un cómplice a escalar
el muro. Sin embargo, en los crímenes en masa no es tan
fácil hacer esa distinción y hay una doctrina que prefiere
eliminar la distinción entre autor principal y cómplice,
considerando a todos los que intervienen en el crimen
como participantes en un plano de igualdad. Ese criterio
se ha adoptado en las decisiones de muchos tribunales mi-
litares. Por ejemplo, la Corte Suprema de la Zona Britá-
nica consideró que tanto el acto de complicidad como el
acto principal eran crímenes contra la humanidad y que,
en consecuencia, la condena debía pronunciarse por cri-
men contra la humanidad y no por complicidad (ibid.,
párr. 24). Evidentemente, en ese caso cabe recordar siem-
pre que la responsabilidad penal de un cómplice es equi-
valente a la del autor principal.

20. En lo que respecta a la cuestión del momento en que
se comete el acto, algunos sistemas jurídicos, como el
common law, no limitan el concepto de complicidad a los
actos anteriores o concomitantes, sino que abarcan tam-
bién los actos cometidos con posterioridad. La mayoría de
los sistemas continentales adopta un enfoque más restric-
tivo, pero en leyes recientes de la República Democrática
Alemana y de la República Federal de Alemania, así como
en decisiones del Tribunal de Casación de Francia, se re-
conoce que la ayuda y la asistencia prestadas después de
cometido el delito pueden constituir complicidad en de-
terminadas circunstancias. El párrafo 2 del proyecto de
artículo 15 se refiere a esta cuestión, pero figura entre cor-
chetes. No está en el ánimo del Relator Especial formular
una propuesta determinada sino que la Comisión decida.

21. El proyecto de artículo 16 trata de la conspiración,
que consta de dos elementos: un plan concertado y la eje-
cución de un crimen. Como este artículo entraña el deli-
cado problema de la posible responsabilidad colectiva, el
Relator Especial ha presentado dos variantes para el
párrafo 2. La primera variante establece que la responsa-

bilidad penal recae no sólo en el autor sino también en
cualquiera persona que haya ordenado, provocado u or-
ganizado el plan concertado o que haya participado en su
ejecución. La segunda variante se basa en el concepto de
la responsabilidad individual y establece que cada partici-
pante será castigado de acuerdo con su propia partici-
pación, independientemente de la participación de los
demás.

22. Cabe recordar que el Tribunal Militar Internacional
de Nuremberg limitó el ámbito de aplicación de la respon-
sabilidad colectiva a la conspiración para cometer críme-
nes contra la paz. En el caso de los crímenes de guerra y
de los crímenes contra la humanidad, el Tribunal prefirió
el concepto de responsabilidad individual. Acontecimien-
tos más recientes muestran que los crímenes más impor-
tantes no pueden considerarse ya como actos cometidos
por individuos aislados. En la actualidad, los especialistas
en derecho penal, si bien mantienen todavía el principio
de la responsabilidad penal personal, se inclinan cada vez
más a un estudio más amplio de la naturaleza colectiva de
la infracción.

23. El proyecto de artículo 17 se refiere a la tentativa.
Evidentemente, la doctrina de la tentativa tiene sólo apli-
cación limitada en el ámbito de los crímenes que se exa-
minan. Es difícil concebir qué forma puede revestir la ten-
tativa de cometer un acto de agresión y es difícil distinguir
el comienzo de la ejecución de un acto de agresión del acto
propiamente dicho. La situación es todavía más compleja
en lo que respecta a la tentativa de amenaza de agresión.
No obstante, no debe descartarse por completo el con-
cepto de tentativa. La mayoría de los crímenes contra la
humanidad, como el genocidio y el apartheid, consisten en
una serie de actos criminales concretos y la tentativa es
perfectamente concebible en esos casos.

24. El Relator Especial, atendiendo a la invitación de la
Comisión de que elabore una disposición sobre el tráfico
internacional de estupefacientes7, presenta dos textos:
proyecto de artículo X (El tráfico ilícito de estupefacien-
tes: crimen contra la paz) y proyecto de artículo Y (El trá-
fico ilícito de estupefacientes: crimen contra la humani-
dad). En su opinión, la calificación del tráfico ilícito de
estupefacientes como crimen contra la paz y como crimen
contra la humanidad está plenamente justificada.

25. Por último, la cuestión del estatuto de un tribunal
penal internacional se examina en la tercera parte de su
informe, que es básicamente un cuestionario. Por razones
de prudencia, no ha deseado formular propuestas defini-
tivas y en prácticamente todas las preguntas presenta dos
o hasta tres versiones posibles.

26. Evidentemente, la cuestión de un tribunal penal in-
ternacional no es un tema nuevo. En la época de la Socie-
dad de las Naciones se había previsto un tribunal de esta
naturaleza al firmarse la Convención para la prevención y
represión del terrorismo, concluida después del asesinato
en Marsella del Rey Alejandro I de Yugoslavia en 1934.
Sin embargo, este tribunal nunca se constituyó. Al tér-
mino de la segunda guerra mundial, se estableció el Tri-
bunal de Nuremberg, pero se trataba de un tribunal ad hoc
para el conocimiento de algunos casos concretos.

1 Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), pág. 70, párr. 210.
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27. El propósito del «informe-cuestionario» es presentar
a la Comisión algunas variantes de las diferentes solucio-
nes posibles. Esas variantes se refieren a diversos temas, que
se enumeran en su informe {ibid., párr. 79). Sin embargo,
habiendo reflexionado, desea retirar el apartado b (Nece-
sidad o no del acuerdo de otros Estados) del primer tema.
Este tema trata de la competencia del tribunal, a cuyo res-
pecto cabe recordar que el proyecto de código de 1954 se
refería sólo a los crímenes más graves. Por ejemplo, no
abarcaba la difusión de noticias falsas que perjudiquen a
las relaciones internacionales. En consecuencia, ¿la juris-
dicción del tribunal ha de limitarse a los crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad o ha de abarcar to-
dos los crímenes internacionales? Parece preferible dar al
tribunal la competencia más amplia que sea posible, ya
que, en caso contrario, sería necesario establecer dos juris-
dicciones penales internacionales, con los problemas con-
siguientes. En lo que respecta a esta cuestión, ha pro-
puesto dos variantes que no constituyen realmente una
propuesta. La variante A limita la competencia del tribu-
nal a los crímenes previstos en el código, esto es, los crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad. La
variante B es de un alcance más amplio y abarca además
«otras infracciones definidas como delitos por los demás
instrumentos internacionales en vigor».

28. El tema 2 del «cuestionario» se refiere al modo de
designación de los magistrados, y la variante B se inspira
en el artículo 11 del proyecto de estatuto revisado prepa-
rado por la Comisión de Jurisdicción Penal Internacional
de las Naciones Unidas de 19538.

29. El tema 3 se refiere al sometimiento de asuntos al
conocimiento del tribunal, tema en el que se presentan tres
versiones diferentes. La variante C establece que todo Es-
tado Miembro de las Naciones Unidas puede atribuir
competencia al tribunal, «a reserva del acuerdo del órgano
de las Naciones Unidas» especificado en el estatuto del tri-
bunal. Muchos piensan que ese órgano debe ser la Asam-
blea General. El Consejo de Seguridad no sería conve-
niente por las dificultades que presenta la posibilidad de
veto.

30. En lo que respecta al tema 4 (el ministerio público),
existen dos variantes. El escrito de acusación podría estar
a cargo del Estado que inicia la acción o bien a cargo de
un órgano judicial independiente, esto es, la oficina del
fiscal público (ministerio público). A semejanza de lo pre-
visto en el proyecto de estatuto de 1953, parece perfecta-
mente lógico que el Estado que presenta la querella sea la
parte acusadora. Sin embargo, también en este caso la Co-
misión deberá señalar su elección.

31. En el tema 5 (La instrucción) se presenta sólo una
versión, esto es, que la instrucción se encomiende a una
sala del tribunal compuesta de varios magistrados que
ejerzan todas las atribuciones propias de su cargo.

32. En el tema 6 (Autoridad de la cosa juzgada por la ju-
risdicción de un Estado) se suscita la cuestión de saber si
en el caso de que los tribunales nacionales de un Estado
pronuncien un fallo definitivo contra el cual no pueda in-
terponerse apelación, el tribunal internacional estará obli-

gado a respetar ese fallo o si podrá declararse competente
para juzgar el asunto. Otro aspecto que reviste este pro-
blema, del que se trata en el tema 7 (Autoridad de la cosa
juzgada por el tribunal), se refiere a la autoridad de cosa
juzgada en relación con las propias decisiones del tribu-
nal. A este respecto, el Relator Especial ha preferido no in-
ducir la posibilidad de que se impugnen los fallos del tri-
bunal.

33. Aunque el desistimiento de la querella presentada al
tribunal, a que se refiere el tema 8, puede parecer una
cuestión de mera formalidad, entraña una cuestión de
principio muy importante. Por ejemplo, si un Estado de-
siste de su querella, ¿significa ello el sobreseimiento ipso
facto de la causa? Cabe argumentar que, si un crimen in-
ternacional se considera crimen contra la comunidad in-
ternacional, el desistimiento de la querella por parte del
Estado no podría entrañar el sobreseimiento de la causa.
Por otra parte, permitir que cualquier Estado de la co-
munidad internacional presente una querella en relación
con un crimen que no le ha producido daños directos se-
ría ir demasiado lejos. El Relator Especial señala que en su
informe no ha tratado esta cuestión y la enuncia ahora para
que la Comisión adopte la decisión pertinente.

34. En relación con las penas, de las que trata el tema 9,
presenta tres variantes. En la primera, que es la del Esta-
tuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg9, el
tribunal puede imponer cualquier pena que estime justa.
Con arreglo a la segunda, no puede imponer la pena de
muerte; en la tercera, no sólo se excluye la aplicación
de la pena de muerte sino también otras penas graves que
imponen los tribunales nacionales.

35. El tema 10 se refiere a las disposiciones financieras
para el funcionamiento del tribunal. A este respecto, pa-
rece lógico que si los miembros del tribunal son nombra-
dos por la Asamblea General, la Asamblea —y, en conse-
cuencia, los Estados Miembros de las Naciones Unidas—
debe financiar el tribunal. En cambio, si el tribunal es
creado únicamente por los Estados partes en el convenio
que establece su estatuto, estos Estados deberán financiar
su funcionamiento. Por otro lado, no parece conveniente
disponer que sólo los Estados partes en el convenio que
establece el estatuto puedan someter un asunto al conoci-
miento del tribunal. En su opinión, pues, los Estados que
no son partes en el convenio deben tener abierta la posi-
bilidad de someter un asunto al conocimiento del tribu-
nal, ya que ello alentaría a los Estados a recurrir a los mé-
todos de arreglo pacífico de controversias y facilitaría el
castigo de los crímenes internacionales.

36. Por último, en lo que respecta al método para el exa-
men de su informe, el Relator Especial sugiere que si los
miembros así lo desean, comiencen con las partes primera
y segunda para pasar después a la tercera parte, relativa al
estatuto de un tribunal penal internacional.

37. Tras un debate de procedimiento, el PRESIDENTE
sugiere que no se haga una división rígida del debate en
dos partes, de modo que los miembros que lo deseen pue-
dan referirse libremente al tema en su conjunto.

Así queda acordado.

8 «Informe de la Comisión de Jurisdicción Penal Internacional, 27 de
julio-20 de agosto de 1953» [Documentos Oficiales de la Asamblea Ge-
neral, noveno período de sesiones. Suplemento N." 12 (A/2645)], anexo.

9 Estatuto anexo al Acuerdo de Londres en relación con el procesa-
miento y castigo de los grandes criminales de guerra de las Potencias eu-
ropeas del Eje, de 8 de agosto de 1945 (Naciones Unidas, Recueil des
Traités, vol. 82, pâg. 285).
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38. El Sr. TOMUSCHAT dice que en las partes pri-
mera y segunda del octavo informe del Relator Especial
(A/CN.4/430 y Add.1) hay una laguna importante, ya que
antes de examinar los conceptos de complicidad y cons-
piración es necesario establecer primero los criterios para
determinar a los autores de un crimen contra la paz y la
seguridad de la humanidad. El Relator Especial ha desta-
cado muy bien lo incierto que resulta distinguir entre au-
tor principal y cómplice, especialmente en los párrafos 22
a 27 y 44 a 47 del informe, pero debido precisamente a esa
incertidumbre el concepto de autor principal debe quedar
claramente definido. Una vez establecido esto, se podrá
decidir si los conceptos de complicidad y conspiración re-
quieren una elaboración más detallada. Hasta ahora, sólo
existe una mera lista de crímenes esencialmente entre Es-
tados, pero no se señala cómo dar a esos crímenes el ca-
rácter de infracciones que permitan aplicar sanciones
penales contra un individuo. La Comisión sólo ha co-
menzado a examinar este problema en relación con el
artículo 12 (Agresión), aprobado provisionalmente en el
40.° período de sesiones10.

39. La lista de crímenes abarca dos categorías diferentes.
En primer término, los crímenes de guerra, que corres-
ponden básicamente a las categorías tradicionales del de-
recho penal. Esos crímenes suelen ser cometidos por un
individuo o un grupo por su propia iniciativa, sin el co-
nocimiento o cualquier participación de superiores, y en
este caso debe aplicar los conceptos tradicionales del de-
recho penal. Pero en segundo término, los crímenes como
la agresión, la intervención o el apartheid revisten aspec-
tos completamente diferentes. Por ejemplo, el apartheid
entraña la participación de un gobierno y de todo un pue-
blo, pues toda persona que vive en Sudáfrica sabe cómo
funciona el apartheid y toda persona que vota por un par-
tido político que apoya al apartheid está prestándole asis-
tancia. Esta es precisamente la deficiencia de la Conven-
ción internacional sobre la represión y el castigo del crimen
de apartheid de 1973: al basarse en el concepto de com-
plicidad dimanante del derecho penal tradicional, esa
Convención establece un ámbito demasiado amplio en lo
que respecta a las personas involucradas. Lo que debe ha-
cerse es castigar a los dirigentes y a los organizadores, dado
que es imposible incriminar a todo un pueblo.

40. En este caso es necesario también examinar las con-
secuencias que tendrían las normas propuestas en materia
de agresión, pues debe evitarse que cada soldado que obe-
dece órdenes de sus superiores quede sujeto a las sancio-
nes previstas en el proyecto de código. Es difícil determi-
nar cuál es la línea divisoria.

41. Todo crimen debe considerarse en forma separada a
los efectos de decidir si la complicidad ha de calificarse
como acto criminal, y la Comisión debe adoptar un enfo-
que restrictivo: sólo así obtendrá una respuesta favorable
de los gobiernos. Por su propia naturaleza, el proyecto de
código es de carácter tan político que en su nombre po-
drían fácilmente cometerse abusos. No es conveniente que
en su ámbito se incluyan actos que no se consideran uná-
nimemente dignos de sanción penal. Por ello, el Sr. To-
muschat es contrario a disposiciones de carácter general
sobre la complicidad y la conspiración.

42. El Relator Especial ha señalado con razón que en
muchas actividades criminales no puede considerarse al
organizador como una figura de carácter marginal. No se
debe permitir que el organizador eluda su responsabilidad
y éste ha de ser enjuiciado en calidad de autor, indepen-
dientemente de que haya cometido o no el crimen con sus
propias manos.

43. Sería muy desacertado que la conspiración se califi-
cara en forma abstracta como crimen, si de hecho esa
conspiración no lleva a que se cometa un crimen. Por
ejemplo, en reuniones ministeriales se pueden aprobar
muchos planes abominables que no se ejecutan ulterior-
mente. El proyecto de código no tiene por objeto fortale-
cer la moralidad internacional: basta con que se aplique
cuando se violen efectivamente sus disposiciones. Por tal
motivo, se opone enérgicamente al proyecto de artículo 17,
relativo a la tentativa. Este artículo es innecesario puesto
que si un plan criminal aborta antes de su ejecución, no es
necesario ciertamente que intervenga un tribunal penal
internacional. Además, las dificultades de definir el cri-
men de tentativa serían enormes. Si un crimen común no
se ejecuta únicamente debido a circunstancias ajenas a la
voluntad de su presunto autor, esa tentativa podrá casti-
garse con toda la fuerza de la ley. Sin embargo, si un país
fracasa en su intento por dominar a otro, el acto de agre-
sión existe ya desde que se dispara el primer tiro. Como ha
señalado el Relator Especial, la tentativa es perfectamente
concebible en el caso del genocidio. Sin embargo, puede
no ser concebible en el caso de otros crímenes.

44. El proyecto de artículo 13 (Amenaza de agresión),
aprobado provisionalmente por la Comisión en primera
lectura 1 1, muestra lo difícil que es elaborar una disposi-
ción sobre la tentativa. La Comisión ha ido ya bastante le-
jos en lo que respecta al concepto de amenaza, pero al in-
troducir el concepto de tentativa, estaría definiendo la
tentativa de amenaza de agresión como crimen contra la
paz y la seguridad de la humanidad. Es difícil comprender
cuál sería su significado preciso, pero la esfera de los actos
criminales se ampliaría sin duda en forma considerable. Lo
más que cabe hacer es especificar en ciertos casos y en re-
lación con un crimen determinado que la tentativa puede
dar lugar a una sanción penal.

45. Además, por razones lógicas, sería preferible que los
proyectos de artículos 15, 16 y 17 se incluyan en la parte
general del proyecto de código. Por ejemplo, en lo que res-
pecta al artículo 17, si la tentativa se califica de por sí como
crimen, la tentativa de tentativa sería también un crimen.
Este no es ciertamente el propósito de la Comisión, y en
aras de la claridad jurídica se debe eliminar toda duda.
46. En lo que respecta a los proyectos de artículos X e Y
relativos al tráfico ilícito internacional de estupefacientes,
en primer término, desea saber por qué el Relator Especial
propone dos artículos que son al parecer de un ámbito de
aplicación idéntico. Una cosa es el derecho sustantivo y
otra, su clasificación. Por ello, aun cuando ese tráfico ilí-
cito sea tanto un crimen contra la paz como un crimen
contra la humanidad, es innecesario que haya dos artícu-
los. En segundo término, es esencial distinguir entre los
pequeños traficantes y los grandes organizadores. En el
plano internacional, es imposible ocuparse del crimen en

Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), págs. 71 y 72. 1 1 Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), pág. 71.
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pequeña escala, pero esa cuestión debe quedar reflejada en
el propio texto.
47. En la tercera parte de su informe, relativa al estatuto
de un tribunal penal internacional, el Relator Especial
propone tres textos diferentes sobre las penas (A/CN. 4/430
y Add. 1, párr. 101). Este tipo de disposición debe ser parte
de las normas sustantivas, ya que no es de derecho proce-
sal. En consecuencia, o bien la disposición se incluye en
una parte general del capítulo I del proyecto de código, o
bien se señala respecto de cada crimen la pena apropiada.
Tampoco está de acuerdo con el Relator Especial en
cuanto al contenido de las tres variantes: un principio re-
conocido del derecho internacional sobre protección de los
derechos humanos es el de que la pena debe estar estable-
cida en la norma por la que se califica un acto como cri-
men. La Comisión debería, pues, llegar a acuerdo sobre la
pena apropiada para cada crimen enumerado. Sin em-
bargo, tal vez se podría encomendar esa tarea a la futura
conferencia de plenipotenciarios, dado que los miembros
de la Comisión no son expertos en derecho penal.

Composición del Comité de Redacción

48. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, después de las consultas celebradas, pro-
pone que el Comité de Redacción quede integrado por los
siguientes miembros: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasawneh,
Sr. Barsegov, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Hayes, Sr. Koroma, Sr. McCafrey, Sr. Ogiso, Sr. Paw-
lak, Sr. Razafindralambo, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Shi
y Sr. Solari Tudela. El Sr. Eiriksson sería miembro ex of-
ficio en su calidad de Relator de la Comisión.

Así queda acordado

Se levanta la sesión a las 13 horas

2151.a SESIÓN

Jueves 3 de mayo de 1990, a las 10 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Boutros-Ghali, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz Gonzá-
lez, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Jacovi-
des, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Se-
púlveda Gutiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat.

Organización de los trabajos del período de sesiones
(continuación)

[Tema 1 del programa]

1. El PRESIDENTE dice que los debates de la Mesa
Ampliada y las consultas oficiosas han permitido estable-

cer el calendario de trabajo del período de sesiones, sobre
la base de que la Comisión celebrará cuatro sesiones ple-
narias por semana durante las diez primeras semanas y más
adelante, en las dos últimas, diez sesiones por semana. El
calendario previsto es el siguiente:
1 Proyecto de código de cnmenes

contra la paz y la segundad de la
humanidad (tema 5) 2 a 15 de mayo 8 sesiones

2 Inmunidades junsdiccionales de
los Estados y de sus bienes
(tema 4) 16 a 22 de mayo 4 sesiones

3 El derecho de los usos de los
cursos de agua internacionales
para fines distintos de la nave-
gación (tema 6) 23 a 31 de mayo 5 sesiones

4 Responsabilidad de los Estados
(tema 3) 5 a 12 de junio 5 sesiones

5 Relaciones entre los Estados y las
organizaciones internacionales
(segunda parte del tema) (tema 8) 13 a 19 de junio 4 sesiones

6 Responsabilidad internacional
por las consecuencias perjudi-
ciales de actos no prohibidos por
el derecho internacional (tema 7) 20 a 29 de junio 7 sesiones

7 Informes del Comité de Redac-
ción 3 a 9 de julio 6 sesiones

8 Aprobación del informe de la
Comisión 12 a 20 de julio 14 sesiones

2. La sesión del 1.° de junio podría destinarse al Comité
de Redacción o al propuesto grupo de trabajo sobre la
cuestión de establecimiento de un tribunal penal interna-
cional. Se mantendrían en reserva las cuatro sesiones pre-
vistas para los días 10 y 11 de julio. El tiempo que no se
utilice para el examen de un determinado tema en sesión
plenaria se asignaría al Comité de Redacción, al Grupo de
Planificación o a cualquier otro órgano. Según es habitual,
los representantes de los organismos jurídicos con los que
la Comisión mantiene relaciones de trabajo harán uso de
la palabra en las fechas que se determinen en el curso del
período de sesiones.

3. Al Sr. ARANGIO-RUIZ le sorprende que sólo se ha-
yan previsto cinco sesiones para el examen del tema 3 del
programa, «Responsabilidad de los Estados». Le parece
que ese desequilibrio se podría corregir asignando al exa-
men de ese tema algunas de las sesiones de reserva.
4. El Sr. JACOVIDES aprueba la sugerencia del Sr.
Arangio-Ruiz, pues le inquieta la lentitud con que avan-
zan los trabajos de la Comisión sobre ese tema. Sería con-
veniente que se presentaran resultados concretos a la
Asamblea General en su próximo período de sesiones.

5. El Sr. BENNOUNA considera también que se debe
asignar más tiempo al examen de la responsabilidad de los
Estados. Ese tema ocupa un lugar muy importante en el
mandato de la Comisión, ya que es el último gran sector
del derecho internacional general que queda por codificar.
Esa tarea debe ejecutarse con prontitud y la conclusión de
los trabajos no podrá menos que realzar el prestigio de la
Comisión.

6. El Sr. BARBOZA considera que, si bien, como se ha
señalado, la responsabilidad de los Estados es un tema de
gran importancia, el tema 7, «Responsabilidad internacio-
nal por las consecuencias perjudiciales de actos no prohi-
bidos por el derecho internacional», evidentemente es más
urgente. En efecto, muchos órganos de las Naciones Uni-
das están estudiando el tema en sus distintos aspectos téc-
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nicos y comienzan a elaborar textos normativos. El
principio 22 de la Declaración de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Humano (Declaración de
Estocolmo)1, que prevé que «Los Estados deben cooperar
para continuar desarrollando el derecho internacional en
lo que se refiere a la responsabilidad y a la indemnización
a las víctimas de la contaminación y otros daños..», es un
principio que está siendo aplicado efectivamente. Basta
señalar, por ejemplo, la esfera de las mercancías peligro-
sas. La Comisión debe, pues, establecer los principios ge-
nerales y proponer a la Asamblea General una reflexión
sistemática. Las siete sesiones previstas para ese trabajo son
el mínimo posible.
7. El PRESIDENTE señala que el calendario propuesto
no debe considerarse como un marco rígido. Por el con-
trario, se aplicará con gran flexibilidad y, de ser necesario,
la Comisión asignará sesiones suplementarias a ciertos te-
mas del programa. Sobre esa base, y si no hay objeciones,
entenderá que la Comisión aprueba el calendario pro-
puesto.

Así queda acordado.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad2 (continuación) (A/CN.419 y
Add.l3, A/CN.4/429 y Add.l a 44, A/CN.4/430 y
Add.l5, A/CN.4/L.443, secc. B)

[Tema 5 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 15, 16, 17, X E Y6 y
ESTATUTO DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

(continuación)

8. El Sr. JACOVIDES, al referirse a la primera parte del
octavo informe (A/CN.4/430 y Add.l), titulada «La com-
plicidad, la conspiración y la tentativa», declara haber to-
mado debida nota de los análisis del Relator Especial y de
la interpretación divergente expuesta en la última sesión
por el Sr. Tomuschat. En ocasiones anteriores ha podido
ya dar a conocer su pensamiento, de modo que no reite-
rará sus argumentos.

9. Respecto a la segunda parte del informe, titulada
«Tráfico ilícito e internacional de estupefacientes», el
Sr. Jacovides recuerda que fue uno de los que hace algu-
nos años propusieron que el código en estudio previera ese
tipo de tráfico. Le complace, pues, que la Asamblea Ge-
neral haya encomendado expresamente a la Comisión el
examen de esta cuestión. En efecto, no cabe duda de que

1 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano, Estocolmo, 5 a 16 de jumo de 1972 (publicación de las Na-
ciones Unidas, N.° de venta: S.73.II.A. 14 y corrección), primera parte,
cap. I

2 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto periodo
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno período de sesiones. Suplemento N" 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario J9S5, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

3 Reproducido en Anuario ¡989, vol. Il (primera parte).
4 Reproducido en Anuario 1990, vol. Il (primera parte).
5 Ibid
6 Para el texto, véase 2150.a sesión, parr. 14.

en la actualidad el tráfico de estupefacientes es uno de los
grandes flagelos de la humanidad y por ello merece todo
el rigor del código una vez que se haya definido como co-
rresponde.
10. La tercera parte del informe se refiere al estatuto de
un tribunal penal internacional. El código no será un ins-
trumento jurídico completo si no abarca tres elementos: el
crimen, la pena y la jurisdicción. Cabe por ello felicitarse
de la iniciativa de la Asamblea General y de la acogida del
Relator Especial. La Asamblea espera una opinión jurí-
dica sobre la cuestión del estatuto del tribunal y con la
ayuda de un grupo de trabajo la Comisión podrá elaborar
como corresponde su posición, sobre la base de las refle-
xiones del Relator Especial.

11. Por el momento, el Sr. Jacovides se limita a sentar
algunas bases, reservándose para más adelante el examen
de los demás aspectos de la cuestión. En primer término,
en cuanto a la jurisdicción del tribunal penal previsto,
considera que la competencia de éste debería extenderse a
toda persona acusada de los crímenes de que trata el có-
digo. En lo que respecta a los demás actos que otros ins-
trumentos internacionales definen como crímenes, el tri-
bunal podría ejercer jurisdicción con carácter facultativo.
En segundo término, sobre el modo de designación de los
magistrados, sería preferible que los designara la Asam-
blea General. Los gastos del tribunal se cargarían a un
fondo creado por la Asamblea.

12. Cabe considerar una cuestión importante, a saber, si
se necesita o no el acuerdo de otros Estados para someter
un asunto al conocimiento del tribunal o para desistirse de
la querella. En opinión del Sr. Jacovides, esa cuestión no
se plantea en la medida en que los crímenes de que trata
el código afectan a toda la comunidad internacional y re-
basan el ámbito del interés subjetivo de las partes.

13. El Sr. GRAEFRATH felicita al Relator Especial
por su octavo informe (A/CN.4/430 y Add.l), que reco-
mienda soluciones sencillas para problemas muy comple-
jos y, en lo que respecta a los problemas de la creación de
un tribunal penal internacional, propone a la Comisión un
cuestionario que permitirá racionalizar los primeros inter-
cambios de opiniones en la materia, facilitando al mismo
tiempo el trabajo encomendado a la Comisión por la
Asamblea General en su resolución 44/39 de 4 de diciem-
bre de 1989.

14. En una primera etapa se limitará a formular algunas
observaciones sobre las partes primera y segunda del in-
forme, reservándose el derecho de hacer uso nuevamente
de la palabra durante el examen del cuestionario que fi-
gura en la tercera parte.

15. Como las primeras observaciones hechas en el co-
mentario sobre el proyecto de artículo 15 son de orden
metodológico, el Sr. Graefrath también se referirá a ellas.
En su opinión, la tentativa, la participación o la conspi-
ración no constituyen crímenes diferentes sino modalida-
des de ejecución de un crimen. Por ello, no cabe hablar de
crimen de complicidad ni de crimen de tentativa; el pro-
yecto de artículo 17 pone de manifiesto que la tentativa es
simplemente el comienzo de la ejecución de un crimen, de
los que se definen en la lista. Las disposiciones de carácter
general que definen las modalidades de ejecución de los
crímenes deben figurar en la parte del proyecto de código
relativa a los principios generales. Por otra parte, al definir
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los elementos peculiares de cada crimen, la Comisión de-
berá determinar qué modalidades posibles de ejecución le
interesan a los efectos del código y cómo castigar a los au-
tores, cuestión que está manifiestamente relacionada con
el difícil problema de la determinación de quién es el res-
ponsable de un crimen.

16. En lo que respecta a los autores, parece difícil esta-
blecer disposiciones generales aplicables a todos los casos,
cualquiera sea la naturaleza del crimen cometido. En
efecto, en el mundo actual, los crímenes de guerra, que re-
visten en su caso la forma de conspiración, pueden plani-
ficarse y organizarse a un nivel muy elevado, lejos de las
zonas de combate, y de hecho así ha sucedido. Sólo una
vez definido claramente lo que se entiende por «autores»
de un crimen se podrá decidir en qué medida habrá que
tratar de los coautores y cómplices. Aunque en términos
generales cabe afirmar que es autor la persona que actúa
por sí misma o por conducto de un tercero, o que, en in-
fracción de su deber, no hace nada para impedir la ejecu-
ción de un crimen, convendría tal vez ser más precisos en
el caso de crímenes de Estado planificados, como la agre-
sión, el apartheid y el genocidio. En tales casos, la Comi-
sión debe velar por que la responsabilidad se impute a las
personas que tienen la capacidad política de planificar un
crimen, ordenar su ejecución o tomar la iniciativa, y no a
las personas atrapadas en una maraña de leyes e imposi-
ciones de toda índole.

17. Así, según el Sr. Graefrath, lo que se plantea es la
cuestión de la individualización de los crímenes: se trata
de determinar quién puede o debe ser considerado respon-
sable de un crimen determinado. Los esfuerzos hechos en
este sentido en el artículo 12 (Agresión), aprobado provi-
sionalmente por la Comisión en primera lectura7, son su-
ficientes: la CDI aprobó el párrafo 1 de ese proyecto en
forma provisional solamente, puesto que todavía no había
definido al «autor potencial». Por lo demás, la Sexta Co-
misión de la Asamblea General criticó decididamente esa
laguna. Aunque no es su propósito reiterar textos anterio-
res para mostrar la necesidad de una definición exacta del
autor en relación con el crimen de que se trate, el Sr.
Graefrath recuerda los textos propuestos en 1985 por el Sr.
Ushakov, a saber, «Las personas que hayan planeado, pre-
parado, incitado a iniciar o realizado un acto de agre-
sión...»8 y «Las personas que hayan planeado, preparado,
ordenado o incitado a realizar una intervención armada de
un Estado...»9.
18. La Comisión podría definir la tentativa, la compli-
cidad y la conspiración en la parte relativa a los principios
generales y, en ese caso, tal vez sería conveniente que se
utilizara el texto simplificado propuesto por el Relator Es-
pecial. Pero, en las diversas partes de la lista o quizá en el
marco de la descripción de cada crimen, la Comisión debe
especificar si la tentativa —y en qué medida la complici-
dad— se debe sancionar.
19. En efecto, la tentativa sólo debería ser punible cuando
esté expresamente estipulada en las disposiciones que ti-
pifican un crimen o una categoría de crímenes determi-
nados. Por otra parte, es evidente que la tentativa se de-
bería castigar en forma menos severa que el crimen

propiamente dicho. En el caso de que se establezcan como
crímenes diferentes la amenaza de una agresión o la pre-
paración de una agresión, el Sr. Graefrath no concibe la
utilidad de que ello se haga también respecto de la tenta-
tiva de agresión. Mutatis mutandis, el mismo razona-
miento se aplica a la complicidad. Si la Comisión consi-
dera que en el caso de un crimen determinado se debe
castigar la incitación a cometerlo, la ayuda o los actos ac-
cesorios realizados con posterioridad a la ejecución, así
debe señalarlo. Al mismo tiempo, la Comisión no debe ol-
vidar que en general se suelen aplicar penas diferentes al
autor y a la persona que lo ha ayudado. En el caso de la
conspiración, en cuanto modalidad particular de ejecu-
ción de un crimen, la Comisión debe velar por que la pena
no esté en función de la participación de terceros en el cri-
men: esto parece especialmente valedero en el caso de la
agresión, el apartheid y el genocidio, y así se debería acla-
rar en un párrafo separado en el proyecto de artículo 16.

20. En la forma en que se han presentado, los proyectos
de artículos son de carácter demasiado general y práctica-
mente sin relación con la lista de crímenes; podrían servir
de elementos para definir las distintas modalidades de eje-
cución de los crímenes, pero para su aplicación práctica
habría que hacer referencia específica a cada uno de los
crímenes.

21. Al pasar a referirse a la cuestión del tráfico ilícito e
internacional de estupefacientes, el Sr. Graefrath dice que
nada justifica dos proyectos de artículos. Bastaría declarar
como crimen contra la humanidad el tráfico transfronte-
rizo y en gran escala de estupefacientes. El hecho de que
ese tráfico pueda dar lugar a una serie de conflictos que
amenacen la paz no justifica que se califique de crimen
contra la paz. El Sr. Graefrath lamenta que las explicacio-
nes del Relator Especial sobre este crimen, contenidas en
la última oración del párrafo 69 de su informe, en su co-
mentario al proyecto de artículo X, no figuren también en
el texto mismo del artículo. Sugiere, pues, que se modifi-
que así el párrafo 1 del proyecto de artículo X y que el texto
íntegro pase a figurar en la parte del proyecto de código
relativa a los crímenes contra la humanidad.
22. Por último, el Sr. Graefrath considera que la Comi-
sión debería evitar un debate sobre la responsabilidad per-
sonal en oposición a la responsabilidad colectiva. Tanto en
el derecho penal interno como en el derecho penal inter-
nacional, la responsabilidad es siempre personal. Sin em-
bargo, es hora de que se haga frente al crimen organizado
y no sólo en la esfera de los crímenes contra la paz. La
cuestión que se plantea es la división de responsabilidades
en la ejecución de un determinado crimen. En todo caso,
la responsabilidad mantiene su carácter personal y está en
relación con el papel que la persona de que se trate ha
desempeñado en la ejecución del crimen, sin perjuicio de
que esa responsabilidad se vea agravada por los actos eje-
cutados por terceros en la preparación del acto ilícito.
23. El Sr. CALERO RODRIGUES observa que en la
primera parte de su octavo informe (A/CN.4/430 y Add.1),
el Relator Especial se refiere de nuevo a algunas cuestio-
nes ya tratadas en su cuarto informe, en 198610, y que si-
gue considerando útil una parte del proyecto de código re-
lativa a «infracciones conexas» u «otras infracciones». El

7 Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), págs. 71 y 72.
8 Véase Anuario... 1985, vol. I, pág. 61, 1886.a sesión, párr. 44.
9 Ibid., pág. 62, párr. 48.

10 Anuario... 1986, vol. II (primera parte), pág. 55, documento A/CN.4/
398.
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orador tampoco ha cambiado de opinión desde 1986: los
crímenes concretos a los que se aplique el código deberían
ser los crímenes ya enumerados por el Relator Especial
bajo los títulos de «crímenes contra la paz», «crímenes
contra la humanidad» y «crímenes de guerra». En su opi-
nión, la complicidad, la conspiración y la tentativa no son
sino aspectos de la ejecución de un crimen. El Sr. Tomus-
chat (2150.a sesión) y el Sr. Graefrath han recordado a la
Comisión que todavía no se ha ocupado de la cuestión
fundamental de la participación, esto es, de la definición
de la persona que debe ser considerada como participante
principal o autor del crimen, definición fundamental so-
bre la base de la cual se articulan las definiciones de la
complicidad y la tentativa.

24. En el comentario al proyecto de artículo 15, sobre la
complicidad, el propio Relator Especial expone determi-
nados argumentos que refuerzan la tesis del Sr. Calero Ro-
drigues de que en este caso lo que la Comisión examina
no son crímenes diferentes, sino una definición de la res-
ponsabilidad por la participación en la ejecución de un
crimen. Así, sobre la base de las leyes y los fallos judiciales
señalados, el Relator Especial llega a la conclusión de que

no existe una distinción clara entre las nociones de autor, de coautor y de
complice [ ] Es sin duda a causa de esa dificultad para establecer ente-
nos precisos de distinción entre complices, autores y coautores, etc , que
los estatutos de los tnbunales militares internacionales han incluido en los
mismos artículos y sin distinción a «los dingentes, organizadores, provo-
cadores o complices» [ ] (A/CN 4/430 y Add 1, parr 13 )

El Relator Especial termina señalando que «Esta breve
enumeración ilustra la amplitud de la noción de compli-
cidad y la variedad de su contenido, que se reflejan tanto
en los actos de complicidad y sus calificaciones como en
la calidad de los actores» (ibid ). El Relator Especial pro-
porciona otros ejemplos (ibid, párrs. 23 a 25). Señala:

[ ] Las figuras tradicionales en que se divide la dicotomía clasica —au-
tor-complice—, que es el esquema mas simple, desaparecen ante la plu-
ralidad de autores Dicha clasificación dualista cede su lugar a la noción
mas amplia de participantes, que abarca tanto a los autores como a los
complices Cabe preguntarse a veces si no habna que calificar a todos los
autores de participantes sin necesidad de determinar el papel preciso que
desempeña cada uno de ellos (Ibid, parr 23 )

El propio Relator Especial reconoce que la complicidad
entra en el marco de la ejecución del crimen. El cómplice
es autor al mismo título del autor principal. Por ello, no
cabe concebir la complicidad como crimen separado.

25. El Relator Especial hace este mismo razonamiento en
su comentario al proyecto de artículo 17, sobre la tenta-
tiva, diciendo: «Generalmente se entiende por tentativa
todo comienzo de ejecución de un crimen que no habría
dejado de producir efectos ni habría quedado suspendido
sino en razón de circunstancias independientes de la vo-
luntad del autoD> (ibid, párr. 65). Evidentemente, la Co-
misión puede aceptar esta verdad de Perogrullo, ¿pero
acaso puede considerar que si un acto criminal se ejecuta
en forma plena constituye un crimen determinado y que
si no se ejecuta en forma plena constituye un crimen di-
ferente?

26. En el caso de la conspiración, la situación es ligera-
mente más compleja por sus aspectos peculiares. En el co-
mentario sobre el proyecto de artículo 16, el Relator Es-
pecial explica la definición de conspiración y distingue dos
grados en la ejecución del hecho criminal (ibid, párrs. 40
y 41). Sin embargo, estos argumentos no coinciden del

todo con la conclusión de que la complicidad y la cons-
piración «son nociones muy póximas que a veces se su-
perponen» (ibid, párr. 62). Por este motivo, se debería
considerar también la conspiración como un aspecto de la
participación en el crimen.

27. En resumen, el proyecto de código debe abarcar dis-
posiciones sobre la tentativa y la complicidad, pero no
como crímenes separados. Esas disposiciones deberían fi-
gurar en la parte relativa a los principios generales. Ade-
más, es inútil que se incluya una disposición sobre la
conspiración, pero, en el caso de que la Comisión no com-
parta esta opinión, la disposición pertinente debería agre-
garse a las disposiciones generales relativas a la imputa-
ción de responsabilidad. Esa misma parte del proyecto
debería contener todas las precisiones necesarias para que
se pueda determinar quién debe ser castigado por un cri-
men: en la etapa inicial, los jueces estarían facultados para
determinar quién debe ser considerado como autor del
crimen, cuestión que reviste especial importancia cuando
se trata de crímenes que, en principio, son imputables al
Estado.

28. Como los proyectos de artículos han sido elabora-
dos sobre la base de que son crímenes diferentes, para el
Sr. Calero Rodrigues es difícil comentarlos tal como los
concibe. Se limitará, pues, a señalar que le es difícil acep-
tar el concepto de complicidad fundado en actos posterio-
res a la ejecución del crimen, según se prevé en el párrafo 2
del proyecto de artículo 15.

29. El Sr. Calero Rodrigues puede compartir la opinión
de que en ciertos casos el tráfico ilícito e internacional de
estupefacientes adquiere el rango de crimen contra la paz
y la seguridad de la humanidad; sin embargo, las propo-
siciones hechas por el Relator Especial en la materia no le
satisfacen plenamente. En los proyectos de artículos X e
Y, la definición del crimen que en ellos se hace debería
haberse acompañado de precisiones de orden cualitativo o
cuantitativo, porque si no el código sancionaría tanto al
gran traficante de drogas como al pequeño. Sin embargo,
ése no es el propósito del Relator Especial. Por ello, es in-
dispensable que se aclare el tipo de tráfico previsto.

30. La definición contenida en el párrafo 2 del proyecto
de artículo X es inútil. Ese texto tiene por modelo el
artículo 3 de la Convención de las Naciones Unidas con-
tra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotró-
picas, de 1988, pero conferir carácter penal a las infraccio-
nes previstas en ese artículo, esto es, hacerlas punibles en
el derecho interno, es una cosa y otra muy distinta es dar-
les la elevada categoría de crimen internacional. El Sr. Ca-
lero Rodrigues confía en que el Relator Especial podrá so-
lucionar este problema.

31. El Sr. KOROMA se limita a formular algunas obser-
vaciones de carácter preliminar, especialmente sobre la
cuestión de determinar si conviene hacer de la conspira-
ción, la complicidad y la tentativa crímenes separados o
bien tratarlos en la parte del proyecto de código relativa a
los principios generales. No cabe duda de que la posición
expuesta por el Relator Especial en el comentario al pro-
yecto de artículo 15 ( A/CN.4/430 y Add. 1, párr. 6) se basa
en los Principios de Nuremberg11, formulados por la Co-

1 1 Pnncipios de derecho internacional reconocidos por el estatuto y las
sentencias del Tnbunal de Nuremberg Texto reproducido en Anuario
1985, vol II (segunda parte), pag 12, pan 45
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misión en 1950; pero independientemente de esos princi-
pios, si no se pudiera castigar la complicidad o la conspi-
ración en cuanto tales, el resultado sería que cómplices y
participantes en la conspiración quedarían libres de toda
sanción, salvo que el crimen se ejecutara completamente.
El Sr. Koroma opina, pues, que tanto la jurisprudencia
como estas consideraciones teóricas son argumentos en
favor de la propuesta del Relator Especial encaminada a
establecer como figuras autónomas los tres crímenes de que
trata la primera parte de su octavo informe.

Se levanta la sesión alas 11 horas para que
se reúna el Comité de Redacción.

2152.a SESIÓN

Viernes 4 de mayo de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Boutros-Ghali, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz Gonzá-
lez, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Jacovi-
des, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Se-
púlveda Gutiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat.

Provisión de una vacante ocurrida después de la elección
(artículo 11 del estatuto)

[Tema 2 del programa]

1. El PRESIDENTE dice que, por desgracia, la Comi-
sión en el futuro próximo tendrá que cubrir la vacante
creada por el fallecimiento del Sr. Reuter. Se sugiere que,
siguiendo la práctica establecida, la Comisión pida a la Se-
cretaría que publique el 25 de mayo de 1990 un docu-
mento con la lista de los candidatos y que la elección se
celebre el 30 de mayo de 1990.

Así queda acordado.

Programa, procedimientos y métodos de trabajo
de la Comisión, y su documentación

[Tema 9 del programa]

COMPOSICIÓN DEL GRUPO DE PLANIFICACIÓN
DE LA MESA AMPLIADA

2. El PRESIDENTE dice que la Mesa Ampliada pro-
pone que el Grupo de Planificación esté integrado por los
siguientes miembros: Sr. Barboza (Presidente), Príncipe
Ajibola, Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Qaysi, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Illueca, Sr. Jacovides,

Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Roucounas,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat y Sr. Yankov. El Grupo es de
composición abierta y todos los miembros de la Comisión
están cordialmente invitados a participar en sus reunio-
nes.

Así queda acordado.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segu-
ridad de la humanidad1 (continuación) (A/CN.419
y Add.l2, A/CN.4/429 y Add.l a 4 \ A/CN.4/430 y
Add.l4, A/CN.4/L.443, secc. B)

[Tema 5 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 15, 16, 17, X E Y5 y
ESTATUTO DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

(continuación)

3. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que desea acla-
rar dos puntos a fin de acelerar los trabajos de la Comi-
sión. Primero, la Comisión no debería dedicar demasiado
tiempo a los problemas metodológicos, aunque cierta-
mente son importantes. De hecho, él no concede dema-
siada importancia al método propuesto en su propio oc-
tavo informe (A/CN.4/430 y Add. l ). La mayoría de los
códigos penales contienen una parte general, pero esa parte
no trata necesariamente de la complicidad. Algunos códi-
gos reservan un lugar específico a la complicidad en la parte
relativa a los delitos. Para tomar uno de los múltiples
ejemplos existentes, el Código Penal francés lo hace en el
artículo 59. En el proyecto de código de 1954 de la propia
Comisión, la complicidad se trató como delito en el párra-
fo 13 del artículo 2 y no en la sección relativa a los prin-
cipios generales. Además, los Principios de Nuremberg6

caracterizaban claramente la complicidad como crimen
internacional. Existe el principio de que el cómplice ha de
ser tratado como el autor principal, pero los códigos pe-
nales difieren también sobre ese punto. Por consiguiente,
lo principal es que la Comisión se ocupe de la cuestión de
la complicidad, ya que su lugar en el proyecto de código
es menos importante.

4. Segundo, tal vez su informe entra en demasiados de-
talles en lo relativo a la complejísima noción de compli-
cidad, que abarca a los autores que desempeñan diversas
funciones, difíciles de separar en categorías tales como au-
tores directos o autores indirectos, cómplices o instigado-
res. Además, cuanto mayor sea el número de actores, más
difícil resulta definir la noción, que ha surgido también de
la situación tradicional en la que un cómplice está pre-
sente durante la comisión de un crimen en el que no par-

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto período
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno período de sesiones, Suplemento N° 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
4 Ibid.
5 Para el texto, véase 2150.A sesión, párr. 14.
6 Véase 2151.A sesión, nota 11.
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ticipa directamente. Ha surgido una categoría, no incluida
en la noción tradicional, a saber: la de los dirigentes, pla-
nificadores u organizadores de un delito que no toman
parte directa en su ejecución.
5. El Tribunal de Nuremberg trató a esas personas, fre-
cuentemente oficiales civiles o militares superiores e in-
cluso a veces jueces, como cómplices. La cuestión que se
plantea ahora es decidir cómo se debe proceder contra esos
cómplices. El Sr. Tomuschat (2150.a sesión) ha afirmado
que es imposible proceder penalmente contra todo un
pueblo; pero en el caso del Tercer Reich, el Tribunal de
Nuremberg intentó juzgar al mayor número posible de
cómplices. Por consiguiente, la definición de la Comisión
debe enumerar las distintas categorías de cómplices, y lo
mejor sería hacerlo en el comentario en vez de en el cuerpo
del texto.

6. Está de acuerdo en que los proyectos de artículos so-
bre el tráfico ilícito internacional de estupefacientes no son
totalmente satisfactorios. Ha presentado artículos separa-
dos sobre ese tráfico ilícito como crimen contra la paz y
como crimen contra la humanidad porque la Comisión
desde hacía mucho tiempo había trazado esa distinción y
ciertamente ya había elaborado proyectos de disposiciones
en los que se enumeraban separadamente todos los crí-
menes contra la paz y todos los crímenes contra la hu-
manidad. Tal vez lo mejor sería dejar la cuestión al Co-
mité de Redacción.

7. El Sr. ROUCOUNAS dice que la aclaración del Re-
lator Especial es muy útil, pero los conceptos de conspi-
ración, complicidad y tentativa requieren un análisis más
detenido. El objetivo limitado de la Comisión cuando ini-
ció sus trabajos sobre el proyecto de código ha crecido a lo
largo de los años de forma que abarca una amplia gama
de actos criminales, inclusive el terrorismo y los crímenes
contra el medio ambiente. De hecho, tanto el objetivo ori-
ginal como el fondo de la cuestión han cambiado con la
evolución de las opiniones de la comunidad internacional.
La Comisión debe tener eso en cuenta en su definición de
los conceptos.
8. El Relator Especial en su octavo informe (A/CN.4/430
y Add.l) ha hecho una amplia referencia a la legislación
nacional, pero esa legislación sólo es decisiva si presenta
cierto grado de uniformidad y concordancia. El detalladí-
simo trabajo del Relator Especial muestra de hecho que los
conceptos no son muy claros ni siquiera en los códigos na-
cionales.

9. El estatuto del Tribunal de Nuremberg7 se refiere a la
complicidad («conspiracy» en la versión inglesa y «com-
plot» en la francesa) en el último párrafo del artículo 6,
con el objetivo de establecer la responsabilidad de las per-
sonas que participan en la formulación o ejecución de un
plan común, y los comentaristas han considerado que se
trataba a contrario de una exclusión de la complicidad de
la categoría de los crímenes cometidos por el individuo.
Señala de pasada el Sr. Roucounas que coincide con el
Relator Especial en que en cuestiones tales como la agre-
sión, por ejemplo, el individuo debe participar necesaria-
mente en el crimen junto con varias otras personas. Pero
al condenar a personas que instigaron la comisión de un
crimen sin haber participado materialmente en su ejecu-

ción, el Tribunal de Nuremberg parece haber seguido el
principio general de derecho penal relativo a la participa-
ción en los delitos. Por consiguiente, tal vez no sería acer-
tado dar demasiada importancia a los precedentes de Nu-
remberg.

10. Como ha señalado el Relator Especial, los Principios
de Nuremberg formulados por la Comisión en 1950 tipi-
ficaron claramente la complicidad como crimen en el de-
recho internacional. Pero el contenido de esos Principios
y del párrafo 13 del artículo 2 del proyecto de código de
1954 han suscitado algunas críticas de la Comisión por no
ofrecer una definición más detallada de lo que el concepto
significa. A menos que la disposición se entienda de una
forma clara y general, la Comisión dejaría a los jueces pro-
ceder de conformidad con su interpretación de su propia
legislación nacional en vez de según el código.

11. Independientemente de que la complicidad se asi-
mile a un crimen, no hay duda de que ni la Comisión ni
ciertamente el Tribunal de Nuremberg le han conferido
responsabilidad colectiva. Sigue tratándose de la respon-
sabilidad individual por un acto cometido por varias per-
sonas; por ejemplo, un acto de terrorismo, genocidio o
tráfico de estupefacientes. El Tribunal de Nuremberg, in-
cluso en los asuntos de conspiración, se reservó el derecho
de previa evaluación y no permitió a los tribunales de dis-
tintos países juzgar ralione loci después de la segunda
guerra mundial.

12. Se recordará que el término «complicidad» se intro-
dujo en la primera parte del proyecto de artículos sobre la
responsabilidad de los Estados en 19788, pero que acerta-
damente se retiró en el artículo 27, aprobado provisional-
mente por la Comisión9.

13. Con respecto a la cuestión de si las nociones de com-
plicidad o conspiración deben tratarse separadamente o en
la parte general del proyecto de código, no debe olvidarse
que otros instrumentos internacionales tratan separada-
mente de los crímenes internacionales incluidos en el pro-
yecto de código; por ejemplo, el genocidio, el tráfico de es-
tupefacientes y la toma de rehenes. La Convención para la
prevención y la sanción del delito dé genocidio, de 1948,
distinguía entre los grados de participación y consideraba
también la tentativa como crimen. Ya en 1936, la Con-
vención para la supresión del tráfico ilícito de drogas no-
civas exigía a los Estados que consideraran la tentativa y
la complicidad como delitos separados en el derecho na-
cional. En fecha más reciente, la tentativa y la complici-
dad se han incluido en la Convención de las Naciones
Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas, de 1988 [art. 3, párr. 1 c, iii) y iv)], aun-
que el orador señala que la palabra «conspiracy» aparece
en la versión inglesa, en tanto que en la francesa se utiliza
la palabra «complicité» («confabulación» en la versión es-
pañola), lo que indica que ambos conceptos no son del
todo claros. La misma Convención contiene una reserva
en la cláusula inicial del párrafo 1 c del artículo 3, que dice
«a reserva de sus principios constitucionales...», que pri-
va de fuerza a las cláusulas subsiguientes. La mención de
la complicidad y la tentativa, redactadas en términos se-
mejantes, se encuentra también en la Convención inter-

Véase 2150.a sesión, nota 9.

Véase Anuario... 1978, vol. II (primera parte), pág. 64, documento A/
CN.4/307 y Add.l >• 2, párr. 77 (proyecto de artículo 25).

9 Anuario... 1978, vul. II (segunda parte), pág. 98.
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nacional contra la toma de rehenes de 1979 (art. 1, párr. 2)
y en el Convenio para la represión de actos ilícitos contra
la seguridad de la navegación marítima de 1988 (art. 3,
párr. 2).

14. Habida cuenta de todas esas convenciones, que con-
tinuarán existiendo simultáneamente con el Código, tal vez
convendría tratar de la complicidad en la parte general del
código. Al mismo tiempo, en aras de la concordancia con
el derecho internacional vigente debería adoptarse un
planteamiento separado para cada uno de los crímenes que
han de incluirse en el código. No puede estar de acuerdo
en que existen principios de derecho internacional que
prevén una solución para los problemas relacionados con
la coexistencia de normas de derecho internacional, y a su
juicio, la regla de la lex specialis no soluciona la cuestión.
La principal preocupación de la Comisión debería ser la
certidumbre del derecho, y debería prestar especial aten-
ción a ese aspecto de la cuestión.

15. En cuanto a los proyectos de artículos en sí, el pá-
rrafo 2 del proyecto de artículo 15 no es necesario en ab-
soluto. El artículo 3 de la Convención de las Naciones
Unidas de 1988 es sumamente detallado, y la Comisión
podría aprovechar sus términos para los elementos de los
crímenes graves que deben ser tratados como crímenes
contra la humanidad.

16. El Sr. BENNOUNA dice que el octavo informe del
Relator Especial (A/CN.4/430 y Add.l) enriquecerá con-
siderablemente la labor ya realizada sobre el proyecto de
código.

17. Refiriéndose a la primera parte del informe, dice que,
si las cuestiones de metodología se refieren exclusiva-
mente al lugar que han de ocupar en el código las nocio-
nes de complicidad, conspiración y tentativa, estaría de
acuerdo en que la cuestión se dejara al Comité de Redac-
ción. Sin embargo, su actitud frente a la metodología es
un tanto diferente, ya que reacciona no como experto en
derecho nacional o penal sino como jurista internacional.
En consecuencia, se pregunta si ciertas nociones tradicio-
nales de derecho penal, tales como la complicidad, la
conspiración y la tentativa, son pertinentes en un código
de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad,
que trata no de cualquier crimen sino de los crímenes que
son perjudiciales para valores reconocidos universalmente
y que son tan graves que la cooperación internacional es
esencial para castigarlos. Se pregunta si tratar la compli-
cidad, la conspiración y la tentativa como crímenes sepa-
rados no producirá el efecto de ampliar considerable-
mente el alcance de las definiciones de crímenes específicos
o, como mínimo, de dar una facultad discrecional suma-
mente amplia a los tribunales, discrecionalidad que es in-
compatible con el estado actual de la sociedad internacio-
nal. Después de todo, los Estados quieren saber a qué se
comprometen. Si ciertas nociones del derecho penal na-
cional, que ni siquiera es uniforme, se trasladaran simple-
mente al derecho internacional, ¿no serviría esto para au-
mentar la confusión en vez de aclarar la cuestión?

18. Al definir cada uno de los crímenes se ha hecho un
esfuerzo para abarcar todos los elementos constitutivos de
esos crímenes a fin de evitar interpretaciones amplias que
podrían ser perjudiciales para la credibilidad del futuro
código. Si se pusieran a prueba las nociones de complici-
dad, conspiración y tentativa mediante referencia a las de-

finiciones existentes, comparándolas crimen por crimen,
la inadecuación de esos conceptos y las absurdas xonse-
cuencias que a veces podrían derivarse resultan evidentes.

19. En su informe, el Relator Especial señala, con res-
pecto a la complicidad y a la conspiración, que «esas no-
ciones cambian de contenido desde el momento en que son
trasladadas al derecho internacional, en razón del carácter
masivo de los crímenes de que se trata y de la pluralidad
de los actos y de los actores» (ibid., párr. 26). Así, esas no-
ciones, al parecer, sufren una metamorfosis al ponerse en
contacto con el derecho internacional, por lo menos en lo
que respecta a los crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad. Por tanto, cabría preguntarse qué utilidad
podría aportar el derecho interno en esa esfera concreta.
Además, el Relator Especial señala que «las nociones de
complicidad y de conspiración... son nociones muy pró-
ximas que a veces se superponen» (ibid., párr. 62) y ex-
presa la preocupación de que «la teoría de la tentativa tiene
una aplicación limitada en el ámbito de los crímenes que
se examinan» (ibid., párr. 66), tras lo cual plantea una se-
rie de preguntas relativas, por ejemplo, a la tentativa de
agresión, la tentativa de apartheid y la tentativa de geno-
cidio.

20. Dado que todas estas nociones resultan tan proble-
máticas, ¿por qué deberían incluirse en el código? ¿Es sim-
plemente porque figuran en ciertas leyes nacionales o en
los Principios de Nuremberg10 o en el proyecto de código
de 1954? Ahora bien, los sistemas de derecho interno dis-
tan mucho de ser uniformes, y la Comisión está traba-
jando en algo infinitamente más adelantado que los Prin-
cipios de Nuremberg y el proyecto de código de 1954. Por
tanto, a su juicio, la Comisión primero debería tener en
cuenta la naturaleza específica de cada crimen y del sis-
tema jurídico que aplicará, en este caso el derecho inter-
nacional, e incluir o excluir en consecuencia las nociones
de complicidad, conspiración y tentativa.

21. La relación entre el crimen y su imputación a un in-
dividuo aún no se ha establecido, salvo en el párrafo 1 del
artículo 12 (Agresión), aprobado provisionalmente por la
Comisión en primera lectura1

\ y en ese caso sólo de forma
provisional. A este respecto, hay que decir que ha llegado
el momento de adoptar una fórmula general como la que
aparece en el párrafo 1 del artículo 12, que define al autor
del crimen antes de pasar a los actos conexos o a los par-
ticipantes secundarios. A su juicio, sería prematuro que la
Comisión adoptara una decisión sobre los proyectos de
artículos 15, 16 y 17 antes de que tuviera una idea más de-
finida de la estructura general del proyecto de código y,
sobre todo, de la relación entre los crímenes del Estado y
su atribución a un individuo.

22. La Convención internacional contra el recluta-
miento, la utilización, la financiación y el entrenamiento
de mercenarios, de 1989, por ejemplo, establece en el
artículo 2 la relación necesaria entre la contratación de
mercenarios y los delitos previstos en la Convención, y en
el artículo 4 establece que la complicidad es delito. Dada
la complejidad de los crímenes previstos en el proyecto de
código, es partidario de que se establezca esa relación en
cada caso, y considera que la Comisión no debería utilizar
nociones generales, ya que conferiría a los jueces un poder

10 Véase 2151.a sesión, nota 11.
" Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), págs. 71 y 72.
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excesivo. La Comisión debería proceder caso por caso ya
que, en definitiva, la complicidad puede ser tan amplia-
mente interpretada que asimile al cómplice y al autor
principal en lo que se refiere a las penas. ¿Sería justo y
adecuado ampliar hasta tal punto el ámbito de un crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad?

23. Refiriéndose a la segunda parte del informe, dice que
se ha pedido a la Comisión que incluya el tráfico interna-
cional de estupefacientes entre los crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad, lo cual va más allá de la
Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilí-
cito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas de 1988 y,
por tanto, comporta un cambio cualitativo que necesaria-
mente debe dar lugar a un cambio cualitativo en la defi-
nición del crimen. Un crimen contra la paz y la seguridad
de la humanidad no puede tratarse como un crimen or-
dinario. En efecto, si fuera de otra forma, podrían muy bien
cesar todos los trabajos sobre el código. Al contrario, debe
mantenerse el carácter especialísimo y gravísimo del có-
digo y las condiciones de cumplimiento del mismo deben
reforzarse. Por consiguiente, la definición dada en el pro-
yecto de artículo X parece ser demasiado amplia para al-
canzar el objetivo, que es castigar no al pequeño traficante,
sino a los principales criminales que operan a nivel inter-
nacional y cuyos presupuestos a veces son mayores que los
de los Estados. Es el tipo de crimen que el código debería
tratar de incluir, y la Comisión debería idear criterios ju-
rídicos adecuados para ese fin. En una reciente entrevista
en la televisión, los jueces colombianos dijeron que son
incapaces de juzgar a esos criminales en su propio país, ya
que los criminales son demasiado poderosos y los tribu-
nales nacionales incapaces de conducirlos a la justicia. Esto
es lo que ha suscitado la idea de castigarlos a nivel inter-
nacional. Conducir a esas personas a un tribunal interna-
cional sería una importante innovación en el derecho
internacional, y por tanto la definición debe ser más con-
creta. La Asamblea General espera algo de la Comisión que
vaya allende la Convención de 1988, y la Comisión debe-
ría esforzarse por estar a la altura de esa expectativa.

24. El Sr. BARSEGOV dice que la cuestión de la com-
plicidad, la conspiración y la tentativa es de fundamental
importancia para la eficacia del futuro código, para la causa
de la justicia internacional y, por esa razón, para el forta-
lecimiento del orden jurídico internacional. La dificultad
de encontrar una solución estriba, por una parte, en las di-
ferencias inherentes entre los crímenes, según ha señalado
el Sr. Tomuschat (2150.a sesión), y por otra, en las posi-
ciones sumamente diferentes adoptadas por distintos sis-
temas jurídicos nacionales, así como lo limitado de la ex-
periencia internacional disponible.

25. En cuanto a la idea del Sr. Tomuschat de que los di-
ferentes crímenes requieren diferentes soluciones en lo que
respecta al problema de la complicidad y la conspiración,
es indudable la necesidad de tener en cuenta la naturaleza
específica del crimen al decidir la cuestión de la respon-
sabilidad en cada caso concreto. Un planteamiento posi-
ble podría consistir en determinar para cada crimen
particular, o incluso para cada uno de sus elementos
constitutivos, si la complicidad y la conspiración son po-
sibles y qué formas pueden adoptar. Ese planteamiento
aumentaría la claridad, aunque también aumentaría el
tiempo requerido para elaborar el proyecto de código, y el
orador se pregunta si es estrictamente necesario.

26. En algunos casos, tales como la agresión, el genoci-
dio y el apartheid, el acto principal no puede ser cometido
por un solo individuo. Aunque algunos crímenes pueden
cometerse individualmente, virtualmente todos los crí-
menes incluidos en el proyecto de código comportan cierta
forma de complicidad y, en algunos casos, son inconcebi-
bles sin ella.

27. Si se considera que algunos crímenes específicos en
principio no permiten la complicidad o la conspiración, y
si algunos miembros de la Comisión por esas razones se
oponen a que la complicidad o la conspiración se reco-
nozcan como crímenes punibles en el código, la solución
sería elaborar una norma general e indicar las excepciones
a ella o, alternativamente, podría hacerse una enumera-
ción de los crímenes en los que la complicidad o la cons-
piración son posibles. Sin embargo, personalmente no se-
ría partidario de esa solución.

28. Coincide con la opinión general del Relator Especial
según la cual en el caso de los crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad, o en cualquier caso en la ma-
yoría de esos crímenes, la cuestión de la complicidad puede
asumir decisiva importancia. Señala que el Relator Espe-
cial en su octavo informe (A/CN.4/430 y Add.l, párr. 55)
ha expresado su opinión e incluso ha mencionado el con-
flicto entre dos formas de responsabilidad: la colectiva y la
individual. Es una cuestión cuya importancia va más allá
del alcance del proyecto de código. A su modo de ver, la
responsabilidad penal es siempre de carácter personal, y
sólo a los individuos que hayan cometido un crimen con-
creto o hayan sido cómplices en ese crimen puede exigir-
seles responsabilidad según el derecho penal; es decir, la
responsabilidad penal no puede aplicarse conforme al
principio de la responsabilidad colectiva. Como ha dicho
acertadamente el Sr. Tomuschat, toda una nación en
cuanto tal no puede ser conducida ante el tribunal para
exigirle responsabilidad penal; sin embargo, se considera
obligado a hacer referencia a los casos en la historia de la
humanidad, así como en tiempos contemporáneos en que
naciones enteras, con la excepción de sólo unos pocos de
sus ciudadanos, han participado en la comisión de delitos
tales como el genocidio. La responsabilidad colectiva por
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad,
como el genocidio, la agresión y el apartheid, caen dentro
de la responsabilidad internacional de los Estados, ya sea
jurídica (sobre la base del derecho internacional), política,
material o de otro tipo. La responsabilidad de un Estado
por un acto de genocidio puede adoptar la forma de que
ese Estado sea privado del ejercicio del poder sobre la po-
blación contra la que se cometió el crimen, así como de
los derechos territoriales correspondientes. Por ejemplo, la
responsabilidad de un Estado por la agresión cometida
durante la segunda guerra mundial se ha reflejado en el es-
tablecimiento de nuevas fronteras destinadas a privar a ese
Estado de la oportunidad de adoptar una línea agresiva,
como ya lo había hecho dos veces en el curso de una ge-
neración.

29. Al mismo tiempo, al determinar la posible respon-
sabilidad penal de los individuos, sería un error ignorar las
características de los crímenes internacionales punibles ta-
les como la naturaleza masiva y sistemática de los actos
cometidos por las personas que perpetraron esos críme-
nes. Por consiguiente, en los casos tales como el genocidio
o el apartheid, y en los que el crimen fue cometido por un
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gran número de personas y en los que una definición ju-
rídica correcta del crimen ha de basarse en la totalidad de
los actos cometidos por todas esas personas y no en los
crímenes individuales aislados, la responsabilidad ha de
determinarse sobre la base de la participación de todos los
autores del crimen en actos colectivos. Cada una de las
personas conducidas ante la justicia es responsable de sus
propios actos, pero esos actos se consideran parte de actos
relacionados entre sí cometidos por todos los autores del
crimen. Ese es también el enfoque adoptado en la prác-
tica, como lo demuestra no sólo el asunto Pohl mencio-
nado por el Relator Especial (ibid., parr. 53), sino también
los asuntos Eichmann, Barbie y otros.

30. Naturalmente se plantea la cuestión de cómo deter-
minar quién es cómplice, y si debe trazarse una distinción
entre los dirigentes, los organizadores, los instigadores y
otros tipos de cómplices. A ese respecto, el orador men-
ciona el último párrafo del artículo 6 del estatuto del Tri-
bunal de Nuremberg12, el artículo 5 c del estatuto del Tri-
bunal Militar Internacional para el Lejano Oriente
(Tribunal de Tokio)13 y el párrafo 2 del artículo II de la
Ley N.° 10 del Consejo de Control Aliado14. Menciona
también la clasificación de los actos de complicidad pro-
puesta por el Relator Especial en su informe (ibid., párr. 7).

31. En el derecho penal soviético, la complicidad se de-
fine como la participación conjunta deliberada de dos o
más individuos en la comisión de un crimen, y como una
forma de crimen en la que participan varias personas que
unen sus esfuerzos a fin de alcanzar un resultado criminal;
en consecuencia, se considera una circunstancia agra-
vante. Se traza una distinción entre dos formas de com-
plicidad, a saber: la complicidad simple, en la que todos
los coautores participan directamente en la comisión del
acto penal, y la complicidad compleja, en la que varios
autores realizan diversas funciones, algunos de ellos son los
autores inmediatos del acto y otros actúan como asocia-
dos, organizadores u otros cómplices. Esta última forma
de complicidad se califica generalmente de complicidad
propiamente dicha, ya que en ese caso uno o más indivi-
duos participan en un crimen cometido directamente por
otro individuo. El autor, el organizador, el instigador y el
inductor son todos cómplices del crimen y se definen como
tipos específicos de cómplices, según el papel real que
desempeñen. El fundamento de la responsabilidad penal
de los cómplices es la participación culpable en la comi-
sión de un acto socialmente peligroso comprendido en la
definición de un crimen determinado. Los actos del au-
tor guardan relación directa con el resultado del crimen.
En cuanto a los actos de los demás cómplices, guardan
relación con el resultado criminal a través del autor: el
inductor ayuda al autor a alcanzar el resultado criminal,
el instigador le incita a cometer el crimen y el organiza-
dor guía las acciones de otros individuos en la comisión
del crimen.

32. El castigo de la complicidad ha de determinarse den-
tro de los límites de la pena establecida para el crimen de

12 Véase 2150.a sesión, nota 9.
13 Documents on American Foreign Relations, vol. VIII (julio de 1945-

diciembre de 1946), Princeton University Press, 1948, págs. 354 y ss.
14 Ley relativa al castigo de las personas culpables de crímenes de gue-

rra, de crímenes contra la paz y contra la humanidad, promulgada en
Berlín el 20 de diciembre de 1945 (Journal officiel du Conseil de contrôle
en Allemagne, Berlin, N.° 3, 31 de enero de 1946).

que se trate, por ejemplo, la reclusión perpetua. Al dictar
la sentencia, el tribunal tiene en cuenta el grado y la
naturaleza de la participación de cada cómplice en el
crimen.

33. La conspiración es un acuerdo secreto entre varios
individuos que se refiere a actos conjuntos organizados
comprendidos en la definición de crímenes. Es impor-
tante señalar que en derecho interno la conspiración ge-
neralmente se considera una actividad dirigida contra el
Estado, como la toma del poder. En derecho penal inter-
nacional, la conspiración se considera una forma de co-
misión de ciertos crímenes internacionales. Según los es-
tatutos de los tribunales militares internacionales, es
punible la participación en un plan común o conspiración
con miras a la preparación, iniciación o realización de una
guerra de agresión. En el octavo informe del Relator Es-
pecial, se define la conspiración como la «participación en
un plan concertado para cometer un crimen contra la paz
y la seguridad de la humanidad» {ibid., párr. 40). La cons-
piración para cometer genocidio es punible en virtud del
artículo III b de la Convención para la prevención y la
sanción del delito de genocidio, de 1948. Por consi-
guiente, es pertinente que una forma de comisión de crí-
menes tal como la conspiración, es decir, un acuerdo se-
creto para participar en un plan criminal concertado, se
incluya en el proyecto de código.

34. Se ha planteado la cuestión de si una persona que
haya cometido actos después del delito principal (por
ejemplo, los actos de las personas que ofrecen al delin-
cuente principal refugio o encubrimiento o le ayuden de
otra forma a escapar al castigo) debería ser considerada
cómplice en el crimen, o si ese acto constituye un delito
penal separado. Si estos actos se cometieron con anterio-
ridad a la comisión del crimen o durante el mismo, indu-
dablemente son actos de complicidad. Lo mismo sucede
con los actos cometidos después del hecho pero basados
en un acuerdo o trama concertado con anterioridad al he-
cho o durante el mismo. La situación es más complicada
en el caso de los actos cometidos después del hecho y sin
acuerdo previo. A ese respecto, menciona la noción utili-
zada en derecho penal soviético para definir un acto que
aunque está relacionado con un crimen, no constituye una
circunstancia determinante de la comisión del crimen, por
ejemplo, la promesa de ocultar al autor. Se pregunta si una
noción similar se encuentra en otros códigos penales na-
cionales.

35. Otra cuestión es la del momento en que debería con-
siderarse que ha terminado un acto de agresión, genocidio
o apartheid. El comienzo de un acto generalmente es fácil
de determinar, pero ¿se ha terminado un acto de genoci-
dio cuando terminó la matanza o debería considerarse que
aún continúa mientras a los refugiados o deportados se les
impide retornar a sus hogares? La cuestión merece una
atención más detenida en el contexto particular de la
complicidad, la conspiración y la tentativa.

36. En lo que respecta a la segunda parte del informe, re-
lativa al tráfico internacional ilícito de estupefacientes, el
orador hace una primera observación sobre la definición
propuesta por el Relator Especial. El elemento internacio-
nal del crimen aparece únicamente en el titulo de la se-
gunda parte y no en el texto del proyecto de artículo X.
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A su juicio, la referencia a las convenciones vigentes es in-
suficiente. La segunda observación se refiere a la clasifi-
cación del crimen. Las razones para clasificar un acto como
crimen contra la paz, crimen contra la humanidad o cri-
men de guerra son, por supuesto, simplemente relativas.
No obstante, parece indiscutible que el tráfico internacio-
nal ilícito de estupefacientes, atendidas sus múltiples ca-
racterísticas, cae claramente dentro de la categoría de los
crímenes contra la humanidad, puesto que va dirigido
contra todos los pueblos del mundo y su resultado físico
es la destrucción de la vida humana en todos los países, es
decir, la humanidad.

37. El Sr. McCAFFREY dice que el Relator Especial en
su exhaustivo octavo informe (A/CN.4/430 y Add. l ) ha
proporcionado a la comisión bastante material de refle-
xion, demostrando una vez más su solicitud ante las peti-
ciones de la Comisión y de la Sexta Comisión de la Asam-
blea General.

38. Pide excusas por no seguir el consejo del Relator Es-
pecial de evitar un debate sobre metodología, pero hay una
cuestión decisiva. Como ya ha subrayado en el pasado, es
esencial que, para cada crimen sustantivo, se indique cla-
ramente la relación entre el autor individual y el acto o la
práctica que constituya crimen. Por ejemplo, el genocidio
es un acto internacionalmente ilícito de la máxima grave-
dad, pero no puede ser cometido por un individuo que ac-
túe solo. Por tanto, se plantea la cuestión de saber cómo,
mediante un proceso de «atribución inversa», es posible
identificar a un individuo o individuos que puedan ser
juzgados por el crimen, teniendo presente que típicamente
se considera un crimen cometido por un Estado.

39. Ninguna de las nociones de tentativa, complicidad y
conspiración debe tratarse en forma abstracta. Cada una
de ellas ha de examinarse en el contexto de un crimen sus-
tantivo concreto a fin de determinar, por ejemplo, lo que
constituye tentativa de agresión o tentativa de genocidio.
El Sr. Tomuschat (2150.a sesión) ha sugerido que la defi-
nición del autor principal de un crimen podría resolver en
gran medida ese problema. En efecto, los términos de la
definición podrían eliminar la necesidad de entrar en la
cuestión de la conspiración o la complicidad, ya que
quienquiera que proyecte u organice un crimen es un au-
tor, y por tanto, no hay necesidad de hablar de complici-
dad. Sin embargo, es evidente que el castigo de los indivi-
duos puede variar según su grado de participación. Todos
ellos son autores de un crimen, pero la gravedad del cas-
tigo variará según sean dirigentes o participantes auxilia-
res. También se ha señalado durante el debate que, ya en
1985, el Sr. Ushakov propuso fórmulas para «individua-
lizan los distintos crímenes en el código. El propio orador
está plenamente de acuerdo con el Sr. Ushakov sobre ese
punto.

40. En efecto, es necesario examinar cada crimen sepa-
radamente a fin de ver si la complicidad, la conspiración
y la tentativa formaron parte del crimen, y de qué manera
lo hicieron, en vez de decir en abstracto que la compli-
cidad, la conspiración y la tentativa constituyen críme-
nes. Por su parte, no considera que constituyan crímenes
autónomos; como ha señalado el Sr. Calero Rodrigues
(2151.a sesión), son aspectos de la definición de la partici-
pación de individuos en los crímenes sustantivos. La su-

gerencia de que en la parte general del proyecto del código
se mencionen la complicidad, la conspiración y la tenta-
tiva tendría el inconveniente de establecer implícitamente
que constituyen crímenes separados, propuesta de valor
dudoso en el contexto de un código que se ocupa sola-
mente de los actos y prácticas generalizados más graves que
socavan los fundamentos mismos de la paz y la seguridad
internacionales.

41. En suma, sería necesario tratar de determinar preci-
samente si un individuo puede ser considerado cómplice
en la comisión de un crimen, y de qué manera, o si puede
considerarse que ha participado en una conspiración o en
una tentativa de cometer el crimen. Esta tarea no podría
abordarse sin propuestas concretas del Relator Especial
sobre cada crimen sustantivo, propuestas en las que se in-
dique si el crimen sería objeto de complicidad, conspira-
ción o tentativa y que ofrezcan alguna indicación de lo que
constituiría, por ejemplo, la tentativa de cometer geno-
cidio.

42. En cuanto a la cuestión del tráfico internacional de
drogas, apoya vigorosamente la sugerencia del Sr. Calero
Rodrigues de que se introduzca el elemento de la suma
gravedad, o el tráfico en gran escala, tal vez en el párrafo 2
del proyecto de artículo X. De otro modo, las palabras
«todo tráfico» que figuran en ese párrafo abarcarían no
sólo al gran traficante sino también al pequeño traficante.
El pequeño traficante podría naturalmente considerarse
como un cómplice, pero el proyecto de código se ocupa
solamente de los crímenes internacionales más graves, a
saber, los crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad. Algunas formas de complicidad no pueden al-
canzar ese nivel.

43. Por último, está de acuerdo con los miembros que
consideran que no hay necesidad de dos proyectos de ar-
tículos sobre el tráfico de estupefacientes, aunque es difícil
encontrar el lugar adecuado para la disposición. El tráfico
de drogas explota a los seres humanos y puede conside-
rarse como un crimen contra la humanidad; también des-
estabiliza gobiernos y socava sociedades enteras, lo que
parece caracterizarle para que se considere como un cri-
men contra la paz.

44. El Sr. OGISO dice que celebra los esfuerzos del Re-
lator Especial en su excelente octavo informe (A/CN.4/430
y Add. l ) para tener en cuenta los tipos de crímenes y los
principios generales incorporados en los códigos penales de
distintos países en la tarea de definir las nociones de com-
plicidad, conspiración y tentativa para un código interna-
cional. Sin embargo, no comparte la opinión de que la
complicidad, la conspiración y la tentativa constituyan
delitos separados independientes de los crímenes contra la
paz, crímenes contra la humanidad y crímenes de guerra.
Le preocupa que esa interpretación pueda derivarse de la
inclusión de la complicidad, la conspiración y la tentativa
en el capítulo II del proyecto de código en vez de hacerlo
en los principios generales, en el capítulo I. En el Japón, el
Código Penal define las nociones de complicidad y tenta-
tiva en la parte relativa a los principios generales y además
regula lo relativo a la complicidad o la tentativa, delito por
delito, en la parte relativa a los delitos concretos. Cree que
ese método es el seguido en la mayoría de las legislaciones
penales nacionales.
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45. La noción de conspiración figura en todos los códi-
gos nacionales, excepto en lo que respecta al delito de
conspiración contra el Estado, y el orador abriga serias du-
das sobre si puede decirse que ha pasado a ser parte de la
teoría general del derecho internacional.

46. Luego de estas observaciones generales, pasa a for-
mular algunas de carácter específico. El Relator Especial,
al explicar por qué ha decidido tratar la noción de com-
plicidad en la parte relativa a los crímenes en sí, afirma que
«no cabe duda de que en principio el cómplice incurre en
la misma responsabilidad penal que el autor principal»
(ibid., párr. 6). Esta observación es aceptable si significa que
el autor principal y el cómplice deben ser castigados. Sin
embargo, por su parte, expresa cierta reserva sobre la po-
sible implicación de que ambos deban incurrir en la misma
responsabilidad penal en el caso de cada crimen definido
en los proyectos de artículos. La medida en que debería
castigarse la complicidad varía según los crímenes. En
efecto, en algunos casos la complicidad podría no ser pu-
nible en absoluto; por ejemplo, el principal autor de un
acto de agresión comete un acto punible, pero los miem-
bros de baja graduación de las fuerzas armadas que parti-
cipen en la agresión no deberían ser castigados sobre la base
de complicidad presunta.

47. En cuanto a la conspiración, el Relator Especial pre-
senta dos variantes para el párrafo 2 del proyecto del
artículo 16, y explica que la primera se basa en la idea de
la responsabilidad penal colectiva y la segunda en la idea
de la responsabilidad penal individual. De hecho, el Re-
lator Especial parece ser partidario de la responsabilidad
colectiva, ya que afirma:

En la actualidad, hay una creciente necesidad de hacer frente a la es-
calada de la criminalidad colectiva y a los nuevos problemas que plantea
[...] el derecho responde con un nuevo concepto de responsabilidad penal
que toma, en esos casos, una forma colectiva, ya que es cada vez más di-
fícil determinar el rol desempeñado por cada uno de los participantes en
un crimen colectivo. (Ibid., párrs. 54 y 55.)

A ese respecto, desea recalcar lo que dijo en el 38.° pe-
ríodo de sesiones de la Comisión, en 1986, a saber: que la
responsabilidad individual en lo posible debería tratarse
como un principio general en el caso de los crímenes de
guerra. El concepto de conspiración, si la Comisión decide
incluirlo en el proyecto de código, debería aplicarse sola-
mente a los crímenes contra la paz, así como al genocidio,
según ya se prevé en el artículo III b de la Convención para
la prevención y la sanción del delito de genocidio de 1948.

48. En términos generales, está de acuerdo con la defi-
nición de tentativa propuesta por el Relator Especial como
«todo comienzo de ejecución de un crimen que no habría
dejado de producir efectos ni habría quedado suspendido
sino en razón de circunstancias independientes de la vo-
luntad del autor» (ibid., párr. 65). Sin embargo, como se-
ñaló en el 38.° período de sesiones, la mera preparación,
no seguida de ejecución, no debería considerarse como un
acto criminal. La actual definición del Relator Especial de
la tentativa, que se refiere a «comienzo de ejecución»,
contribuiría a trazar claramente la línea divisoria entre la
tentativa y la preparación.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.

2153.a SESIÓN

Martes 8 de mayo de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Paw-
lak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tu-
dela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) (A/CN.419 y
Add.l2, A/CN.4/429 y Add.l a 43, A/CN.4/430 y
Add.l4, A/CN.4/L.443, secc. B)

[Tema 5 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 15, 16, 17, X E Y5 y
ESTATUTO DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

(continuación)

1. El Sr. BEESLEY desea referirse en esta etapa a algu-
nas cuestiones de principio y de fondo.

2. Respecto a los principios relacionados con el tema que
se examina, evidentemente es difícil que un relator espe-
cial, cualquiera que sea y por grandes que sean sus cuali-
dades y dedicación al trabajo, logre conciliar en un texto
los diferentes sistemas jurídicos vigentes en el mundo. Por
ello, el Sr. Beesley considera que la Comisión debería es-
tudiar la posibilidad de pedir el asesoramiento técnico de
especialistas en derecho penal internacional.

3. En cuanto al fondo, los debates han puesto de mani-
fiesto que para adelantar sus trabajos la Comisión debe
evitar todo dogmatismo. Partiendo de los sistemas penales
nacionales, la Comisión debe esforzarse por encontrar el
medio que permita a una jurisdicción que se cree o a una
jurisdicción existente a aplicar el futuro código de una
manera armoniosa, sin que las diferencias en materia de
legislación y procedimiento se opongan al principio fun-
damental de la justicia. A estos efectos, la Comisión debe
actuar con un criterio de avanzada, sin ideas preconcebi-
das. La Comisión al parecer está dispuesta a ello.

4. En vista de la evolución del derecho penal nacional y
del internacional, si éste existe, el Sr. Beesley considera

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto período
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno período de sesiones, Suplemento N° 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1990, vol. H (primera parte).
4 Ibid.
s Para el texto, véase 2150.A sesión, párr. 14.
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conveniente que se analicen los fundamentos y resultados
de esa evolución. El hecho de que un acto determinado sea
un crimen en algunas jurisdicciones nacionales y en otras
no, o que lo sea posteriormente en una jurisdicción en la
que no había sido antes, sugiere que su consiguiente tipi-
ficación como infracción refleja principios de orden pú-
blico. Algunas jurisdicciones, por ejemplo, penalizan el
acto de complicidad o el de la conspiración o ambos. Esos
actos no tienen actus reus, per se, y se les atribuye a me-
nudo el actus reus de la infracción subyacente. Por tanto,
pueden tipificarse como delitos cuando se justifique la di-
suasión por razones de orden público. Ese parece ser el caso
del delito de la conspiración en el Canadá. En otros casos,
la penalization de la complicidad o la conspiración puede
ser únicamente un medio para tratar eficazmente el delito
subyacente.

5. Quizás se pueda decir también que la evolución del
derecho penal internacional se basa en los conceptos que
emergen del orden público internacional. Así, el proyecto
de código de 1954 y los Principios de Nuremberg6 deben
considerarse como valiosos precedentes, pero la Comisión
debería sentirse libre para reexaminar tales precedentes y
la serie de otras cuestiones en estudio del presente tema.
Esto debería hacerse con el propósito no sólo de la codifi-
cación sino que también del desarrollo progresivo del de-
recho penal internacional a fin de contribuir al sistema de
la paz y la seguridad internacionales de la Carta, objetivo
fundamental de la Comisión en el tema. Sería conve-
niente aplicar esa prueba a cada crimen previsto en el pro-
yecto de código y también a las instituciones y modalida-
des necesarias para el cumplimiento. En lo que respecta a
esta última cuestión, el Sr. Beesley sigue convencido de que
cualquiera jurisdicción nacional tendría dificultades en la
aplicación del código a menos que se incorporen a ella re-
presentantes de otros sistemas jurídicos, lo que permitiría
llegar paulatinamente a normas comunes, armonizando las
diferencias entre los sistemas jurídicos.

6. Para mostrar la complejidad de las cuestiones que se
examinan, el Sr. Beesley se refiere a algunas secciones del
Código Penal del Canadá, que por lo demás se mencionan
en parte en el octavo informe del Relator Especial (A/
CN.4/430yAdd.l).
7. Así, el párrafo 1 de la sección 21, sobre los participan-
tes en los delitos, declara que toma parte en un delito toda
persona que ayuda o alienta a otra a que lo ejecute. Se
puede argüir que de esta manera puede crearse algo pare-
cido a una ficción jurídica, puesto que se atribuye al acu-
sado un acto que no ha cometido él mismo. Igualmente,
el párrafo 2 de la sección 21 dispone que una vez que una
intención criminal común se ha formado entre indivi-
duos, cada uno tiene parte en cualquier infracción relacio-
nada con el delito cometido por uno de ellos. La sección 22
dispone que la persona que aconseja a otra a cometer un
delito participa en el delito, mientras que la sección 422
dispone que si no se ejecuta el delito la persona que había
aconsejado su ejecución es culpable a ese título. Por úl-
timo, el artículo 23 se refiere a los cómplices que intervie-
nen con posterioridad a la ejecución del hecho.

8. Evidentemente, sería presuntuoso examinar detalla-
damente como un posible modelo el Código Penal cana-

Véase 2151.a sesión, nota 11.

diense. No obstante, convendría estudiar cómo ese Có-
digo podría, junto con otras fuentes, ayudar a la Comisión
a conciliar los principios de sistemas jurídicos diferentes
desarrollando un sistema concertado sustantivo y de pro-
cedimiento de jurisprudencia penal internacional.
9. El Relator Especial ha planteado varios problemas,
aunque no siempre ha propuesto soluciones. Esto parece
prudente, pues todavía no se encuentra el medio que dé
cabida a los diferentes sistemas jurídicos vigentes. Por ello,
la Comisión no sólo debe esforzarse por adoptar lo mejor
de esos sistemas, sino determinar también las posibilida-
des de entendimiento y, en su defecto, no eludir una in-
novación audaz. Esta no es sólo la labor del Comité de
Redacción, sino también la de la Comisión en pleno.

10. El Sr. Beesley se reserva el derecho de tratar más ade-
lante una cuestión conexa y de igual importancia, cual es
la posible creación de un tribunal penal internacional, con
la que en principio está de acuerdo.

11. El Sr. AL-BAHARNA desea formular algunas obser-
vaciones generales sobre el método y el enfoque adopta-
dos por el Relator Especial en su octavo informe (A/CN.4/
430 y Add.l) antes de proceder a un análisis de los pro-
yectos de artículos presentados.

12. En lo que respecta al método, el Sr. Al-Baharna está
de acuerdo con el Relator Especial en que la «complici-
dad», en cuanto crimen, debe figurar en la parte del pro-
yecto de código relativa a la definición de las infracciones
y no en la parte relativa a los principios generales, porque
la responsabilidad penal del cómplice es igual a la del au-
tor principal. Lo mismo cabe decir respecto de la conspi-
ración y de la tentativa, si bien este último concepto de-
berá examinarse en el marco de cada crimen o grupo de
crímenes previstos en el código, en la medida en que evi-
dentemente su ámbito de aplicación está limitado en ra-
zón de la naturaleza de los crímenes de que se trata.

13. En lo que respecta al método adoptado, le parece que
en el Relator Especial las disposiciones de los códigos pe-
nales de ciertos países han influido más que las de otros
para extraer una regla internacional aplicable a la compli-
cidad, a la conspiración y a la tentativa. El Sr. Al-Baharna
considera discutible este método por su carácter ecléctico
y, en todo caso, por basarse en la analogía con el derecho
interno. Mucho más conveniente habría sido, a su juicio,
un método basado en la práctica de los tratados multila-
terales. Existen instrumentos internacionales sobre el ge-
nocidio, los estupefacientes, el secuestro de aeronaves y los
crímenes de guerra, que contienen disposiciones relativas
a la complicidad, la conspiration y la tentativa que sería
una base de trabajo más apropiada para el proyecto de có-
digo.
14. Al pasar a referirse a los proyectos de artículos pre-
sentados por el Relator Especial, el Sr. Al-Baharna señala
que en la presente etapa se limitará a las observaciones de
carácter teórico y de fondo.

15. El proyecto de artículo 15 da a la complicidad el ca-
rácter de crimen. Dado que los crímenes internacionales
son fundamentalmente crímenes colectivos en los que
participan diversos autores que cumplen funciones dife-
rentes, parece lógico inculpar a todos los autores implica-
dos en la infracción de que se trate, ya sean autores inte-
lectuales o ejecutores. Pero también es posible que una
persona se vea involucrada involuntariamente o sin darse
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cuenta en un hecho ilegal o prohibido. ¿Sería normal in-
culparla? A este respecto cabe recordar que tras la segunda
guerra mundial sólo los grandes criminales de guerra fue-
ron enjuiciados en los Tribunales de Nuremberg y de To-
kio. El Sr. Al-Baharna es perfectamente consciente de que
distinguir al autor principal del cómplice en los crímenes
internacionales no es más fácil que si se trata de crímenes
de derecho interno. De todos modos, a los efectos de la
culpabilidad, se debe hacer una distinción entre los dife-
rentes grados de complicidad, pues de lo contrario se esta-
ría creando un derecho ilusorio. La naturaleza misma del
crimen de complicidad obliga a efectuar un examen más
a fondo de este aspecto de la cuestión. Ahora bien, el texto
del párrafo 1 del proyecto de artículo 15 no parece respon-
der a esta exigencia y tampoco permite decir qué se en-
tiende por la expresión «el hecho de cooperar como cóm-
plice». Si bien es cierto que el párrafo 2 define el ámbito
de aplicación del concepto de complicidad, se trata de una
aplicación de orden temporal en cuanto abarca los actos
accesorios anteriores y posteriores a la infracción princi-
pal. Esa es una cuestión completamente diferente. Natu-
ralmente, está de acuerdo con la idea de que el ámbito de
la complicidad debería hacerse extensivo a todos los actos
accesorios, anteriores y posteriores a la infracción princi-
pal. Pero se debería determinar la relación existente entre
la infracción principal y los actos accesorios posteriores. En
consecuencia, el Sr. Al-Baharna considera que el proyecto
de artículo 15 debe definir la noción de «cómplice» y pre-
cisar el grado de complicidad que entraña la inculpación
del cómplice.

16. El proyecto de artículo 16 prevé que la conspiración
constituye un crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad. En el proyecto de código de 1954, la Comisión
había ampliado el ámbito de la noción de conspiracy al
conjunto de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad. El Relator Especial parece tener ciertas reser-
vas en cuanto a ese enfoque, porque en su informe ob-
serva que «se trata de una ampliación considerable» (ibid,
párr. 50). Sin embargo, nada de lo señalado en el comen-
tario permite determinar si esa reserva se aplica a los crí-
menes propiamente tales o a la responsabilidad individual
o colectiva. Cualquiera que sea la respuesta, cabe exami-
nar más a fondo la noción de conspiración —de ser ne-
cesario, en relación con cada crimen o grupo de críme-
nes— y delimitarla claramente. Así, se podría pensar en
incorporar al texto mismo del artículo una definición del
término «conspiración», precisando también el ámbito de
la responsabilidad. Es cierto que el Relator Especial ob-
serva (ibid., párr. 41) que la conspiración entraña dos gra-
dos, el primero de los cuales está constituido por un con-
cierto de voluntades y el segundo, por los actos materiales
cuyo objeto es la ejecución del crimen proyectado. El Sr.
Al-Baharna opina que esta indicación debe figurar en el
texto mismo del artículo. En cuanto a la cuestión de saber
si la noción de conspiración debe o no hacerse extensiva
al conjunto de crímenes previstos en el código, el Sr. Al-
Baharna se declara abierto a cualquier sugerencia. En
cambio, en lo que respecta a saber si la responsabilidad en
la materia debería ser colectiva o sencillamente indivi-
dual, preferiría que se mantuviera el concepto de respon-
sabilidad colectiva, que permitiría una mejor represión de
los crímenes previstos en el código. Pero, al igual que en
la complicidad, habría que determinar la intención cri-
minal (mens rea) de cada participante. En lo que respecta

al párrafo 2 del proyecto de artículo 16, el Sr. Al-Baharna
considera mejor la primera variante.

17. Observando que en su informe el Relator Especial
afirma que «la noción tradicional de complicidad en su
concepto más amplio de participación criminal abarca
también la de conspiración» (ibid., párr. 26) y que «las
nociones de complicidad y de conspiración, aunque están
separadas, son nociones muy próximas que a veces se su-
perponen» (ibid., párr. 62), el Sr. Al-Baharna se pregunta
si es realmente necesario que la complicidad y la conspi-
ración se traten en dos artículos separados. En esta mate-
ria apenas existe uniformidad en la práctica convencional.
Por ejemplo, algunos instrumentos, como la Convención
para la prevención y la sanción del delito de genocidio, de
1948, tratan separadamente de la complicidad y la cons-
piración y otros, como la Convención de las Naciones
Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustan-
cias sicotrópicas, de 1988, los tratan en forma conjunta. El
Sr. Al-Baharna no tiene ninguna preferencia especial por
uno de esos enfoques, pero considera que se puede evitar
la superposición a que se refiere el Relator Especial refun-
diendo en un texto único los proyectos de artículos 15
y 16, con el título general de «Participación en el crimen».

18. En lo que respecta al proyecto de artículo 17, el
Sr. Al-Baharna opina que la incorporación al proyecto de
código de la «tentativa» suscita muchas dificultades. Pri-
mero, hay que convenir en una definición de la tentativa
que sea aceptable en el plano internacional. Segundo, es
importante decidir si la noción de tentativa es aplicable al
conjunto de crímenes previstos en el código o sólo a al-
gunos de ellos. Desgraciadamente, la tentativa no está de-
finida en el proyecto de código de 1954 y tampoco en los
instrumentos que asimilan la tentativa al crimen de que se
trata. Ahora bien, ésta es una noción perfectamente defi-
nida en derecho penal; en general, sus elementos integran-
tes son los siguientes: a) la intención de ejecutar el crimen
de que se trata; b) un acto manifiesto encaminado a la
ejecución; c) la no consumación del crimen, y d) la po-
sibilidad manifiesta de que se ejecute. El Sr. Al-Baharna
opina que todos esos elementos pueden utilizarse para una
definición de la «tentativa» en el proyecto de artículo 17.

19. El Sr. Al-Baharna conviene con el Relator Especial
en que la noción de tentativa es aplicable en la mayoría de
los crímenes contra la humanidad, por ejemplo, el geno-
cidio y el apartheid. En relación con esos crímenes, no de-
bería ser difícil, pues, precisar que la tentativa constituye
un crimen. Sin embargo, la situación es diferente cuando
se trata de crímenes contra la paz, tales como la agresión
y la intervención, porque es imposible precisar en qué
momento comienza o fracasa la agresión o la interven-
ción, como señala el Relator Especial (ibid., párr. 66).

20. En cuanto a los dos proyectos de artículos sobre el
tráfico ilícito de estupefacientes, como crimen contra la paz
y como crimen contra la humanidad, el Sr. Al-Baharna
expresa algunas reservas respecto del enfoque seguido por
el Relator Especial. Evidentemente, reconoce que el trá-
fico internacional de estupefacientes constituye actual-
mente una amenaza grave. Pero ¿basta ello para calificar
a ese tráfico de crimen contra la paz y de crimen contra la
humanidad? Bastaría tal vez con calificarlo sólo de crimen
contra la humanidad. El Sr. Al-Baharna expresa también
sus reservas en cuanto al enfoque adoptado por el Relator
Especial para definir el crimen de tráfico ilícito e interna-
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cional de estupefacientes. El artículo 3 de la Convención
de las Naciones Unidas de 1988, antes señalada, define de
tal manera las «infracciones» y «sanciones», que ellas
abarcan todo acto imaginable relacionado con el tráfico de
estupefacientes. En cambio, el proyecto de artículo X pre-
sentado por el Relator Especial refleja sólo parcialmente
esa definición: por ejemplo, no se refiere a los aspectos fi-
nancieros de ese tráfico. Es necesario colmar esa laguna,
para lo cual el Sr. Al-Baharna propone que, a los fines del
proyecto de código, la definición de tráfico internacional
de estupefacientes se inspire en la Convención de las Na-
ciones Unidas de 1988.

21. Sin perjuicio de las reservas expresadas, el Sr. Al-Ba-
harna encomia al Relator Especial por su informe, rico de
enseñanzas, que ofrece una amplia base para la reflexión.
El Sr. Al-Baharna se reserva el derecho de hacer uso de la
palabra ulteriormente sobre la cuestión de la posible crea-
ción del tribunal penal internacional.
22. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que le extraña
que casi ningún miembro de la Comisión se haya referido
todavía a la cuestión del estatuto de un tribunal penal in-
ternacional de que trata la tercera parte de su octavo in-
forme. En el período de sesiones anterior se le había ins-
tado a que presentara lo antes posible un proyecto, como
si fuera una cuestión de urgencia. Dado el tiempo trans-
currido, ¿deberá la Comisión modificar su programa de
trabajo?

23. El PRESIDENTE dice que mientras no se haya ter-
minado el examen del presente tema los miembros pue-
den referirse en todo momento a los diversos aspectos del
informe, inclusive la tercera parte.
24. El Sr. PAWLAK, refiriéndose a la primera parte del
octavo informe (A/CN.4/430 y Add. l), relativa a la com-
plicidad, la conspiración y la tentativa, dice que si bien
comprende el razonamiento del Relator Especial, no puede
suscribir todas sus conclusiones. En efecto, a su juicio, la
complicidad, la conspiración y la tentativa no son ni más
ni menos que formas de la ejecución de un crimen. Ade-
más, éste es el enfoque que adoptan la mayoría de los có-
digos penales europeos, como el polaco, lo que deberá te-
nerse en cuenta sin duda en el proyecto de código.

25. Por consiguiente, puesto que son modalidades de la
ejecución, la complicidad, la conspiración y la tentativa se
deberían considerar como una parte diferente del código.
En esa nueva parte, sería prudente incluir la definición del
autor en el derecho internacional, si es que la Comisión
puede llegar a esa definición. Como han señalado algunos
miembros, esa definición, que podría basarse en las ideas
expuestas por el Sr. Ushakov7, serviría sin duda para acla-
rar numerosas cuestiones relacionadas con la ejecución del
crimen y que se ha convenido en denominar infracciones
conexas, facilitando así la labor de la Comisión.

26. Es cierto que los crímenes internacionales son distin-
tos de la mayoría de los crímenes tipificados en los códi-
gos penales nacionales, pero por regla general esas diferen-
cias no son más que del orden de gravedad del acto
punible. Por ello, en principio, no se debería tipificar como
crímenes diferentes la complicidad, la tentativa, etc., en
cada crimen internacional previsto en el código, salvo tal
vez en lo que respecta, por ejemplo, a la conspiración. Se-

Ibid., notas 8 y 9.

ría más conveniente que al comienzo del capítulo II del
proyecto de código se introdujera una breve serie de ar-
tículos en la que se definan todas las formas que pueden
revestir los crímenes de que se trata. Esa serie podría co-
menzar con un artículo sobre la preparación, para tratar a
continuación la conspiración, la asociación ilícita, la ten-
tativa y otras cuestiones. A continuación debería figurar la
definición de autor, que abarcaría todas las modalidades
posibles de participación de los coautores, ya se trate de
autores intelectuales, autores directos o dirigentes que or-
denan la ejecución del crimen sin participar directamente.
Después de tratar todas estas modalidades de participa-
ción de los coautores, cabría examinar el problema de la
complicidad. Como ya ha señalado, la complicidad es una
de las formas de ejecución de un crimen. Esto quedará más
claro cuando se haya definido en primer término al autor
principal del crimen.

27. En su informe (ibid., párr. 19), el Relator Especial
señala que en la esfera de la complicidad «el observador
navega en aguas inciertas». Es cierto que si se examina el
derecho de numerosos Estados, se llega a la conclusión de
que no existe uniformidad. Pero la Comisión no debe
plantearse los casos extremos sino que debe esforzarse más
bien por definir en los términos más amplios posibles al
responsable de un crimen previsto por el código. Desde
luego, el código no sólo tiene la función de castigar sino
también la de educar y disuadir. La complicidad, la insti-
gación, la ejecución, la asistencia, el consejo, la orden, la
orientación, etc., son todas formas del crimen que deben
ser castigadas de la misma manera que el propio crimen,
evidentemente según el grado de participación en esa eje-
cución. A este respecto, el Sr. Pawlak dice que prefiere el
principio de la responsabilidad individual al de la respon-
sabilidad colectiva.

28. Al referirse a continuación a la segunda parte del in-
forme, relativa al tráfico ilícito e internacional de estupe-
facientes, el Sr. Pawlak opina que se debe calificar senci-
llamente a ese tráfico de crimen contra la humanidad,
centrándose en los efectos de esa definición. Para ello bas-
taría un solo artículo. En efecto, se trata de sancionar el
contrabando en gran escala y castigar a los grandes trafi-
cantes, dejando a las jurisdicciones nacionales la represión
del tráfico en pequeña escala y de las demás actividades
comprendidas en el tráfico ilícito de estupefacientes.

29. El Sr. ILLUECA recuerda que la labor encomen-
dada a la Comisión de elaborar un proyecto de código se
originó en el deseo de la comunidad internacional, a raíz
de la última conflagración mundial, de que se tipificaran
ciertos crímenes, se señalaran las penas correspondientes y
se formulara el cuerpo de normas jurídicas necesarias. La
Comisión debía estudiar soluciones jurídicas a fin de no
dar lugar a las objeciones que se hicieron en su momento
a los Tribunales de Nuremberg y de Tokio: por una parte,
que esos tribunales no tenían sustento en el derecho inter-
nacional existente; por la otra, que los crímenes imputa-
dos violaban el principio de la legalidad; y por último, que
las penas impuestas violaban el principio nulla poena sine
lege.

30. Las observaciones de orden metodológico formula-
das por el Relator Especial en su octavo informe (A/CN.4/
430 y Add. 1, párr. 6) no pueden menos que considerarse,
pero si se examinan el contenido y alcance de los proyec-
tos de artículos 15, 16 y 17, se observa que las cuestiones
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de forma y de fondo están tan entrelazadas que es mate-
rialmente imposible distinguir en el plano metodológico los
elementos tipificadores del hecho punible, en directa rela-
ción con el autor o autores materiales e intelectuales y la
pena que les corresponda.

31. Es evidente que la tarea de la Comisión no radica en
formular un proyecto de código siguiendo el modelo del
common law o de los sistemas que siguen la tradición ro-
manista y tampoco un proyecto de código formado por
normas encaminadas a resolver conflictos de leyes o con-
flictos de jurisdicciones ante tribunales nacionales. En rea-
lidad, de conformidad con las resoluciones 177(11) de 21
de noviembre de 1947 y 36/106 de 10 de diciembre
de 1981 de la Asamblea General, la Comisión debe indi-
car la función que corresponde en la elaboración del pro-
yecto de código a los Principios de Nuremberg, tomando
debidamente en cuenta los resultados logrados en el pro-
ceso del desarrollo progresivo del derecho internacional.

32. En su informe (ibid, párrs. 19 y 26), el Relator Es-
pecial se explaya sobre las dificultades («existencia de ma-
tices poco claros, de incertidumbre») que suscita la defi-
nición de los actores que desempeñan un papel en la
complicidad. De hecho, esa problemática guarda relación
con dos teorías básicas del derecho penal internacional: la
primera, referente a las formas de aparición del crimen,
esto es, del iter criminis, y la segunda, la teoría de la par-
ticipación delictiva, que tiene que ver con la codelin-
cuencia, esto es, con la societas sceleris de los juristas ita-
lianos.

33. La complicidad, la conspiración y la tentativa tienen
un sitio reservado en las formas de ejecución del crimen,
ya que el crimen es uno aunque los agentes ejecutores sean
varios. Es evidente que en su proceso de perpetración el
crimen pasa de la etapa de proyecto a la de ejecución. El
proyecto criminal tiene por lo tanto, como expresiones
objetivas, primero la tentativa, que entraña el comienzo de
ejecución del crimen; en segundo término, la frustración,
que implica la ejecución del acto criminal sin que se pro-
duzca el resultado perseguido, por causas ajenas a la vo-
luntad del autor [el comentario del Relator Especial (ibid.,
párr. 67) sobre la tentativa debería hacerse extensivo a la
frustración. El homicidio frustrado —que tiene importan-
cia para el código, por ejemplo, en caso de genocidio,
apartheid o agresión— es un acto criminal del que existen
ejemplos en la historia, especialmente en la de América
Latina]; y en tercer término, el crimen consumado, que es
la expresión culminante del proceso de ejecución. Además
de la tentativa, la frustración y el crimen consumado, se
deben considerar como formas de ejecución del crimen la
proposición, la conspiración (de que trata el proyecto de
artículo 16) y la provocación o instigación.

34. En su informe, el Rela.tor Especial constata que exis-
ten dos tendencias: la que separa la participación postfac-
tum de la complicidad y otra, que la vincula. De ahi que
el Relator Especial llegue a la conclusión de que «no puede
proponerse una regla única sin negar la coexistencia de las
dos tendencias» (ibid., párr. 37). Por ello, la formulación
que propone en el proyecto de artículo 15 se debería refle-
jar en el proyecto de código, ya que es la más conveniente
para distinguir la intervención que cabe a cada uno de los
participantes en el hecho criminal, así como la responsa-
bilidad y la sanción penal que les caben por su participa-
ción.

35. Muchos códigos penales distinguen entre autores,
cómplices y encubridores. La figura del encubridor es dis-
cutible para los penalistas, pero parece sensato aceptar la
conclusión a que se llegó en el Séptimo Congreso Inter-
nacional de Derecho Penal (ibid, párr. 36) en cuanto a que
«los actos de ayuda posterior que no se derivan de un con-
cierto previo de voluntades, especialmente el encubri-
miento, deberían ser sancionados como delitos especiales.

36. La teoría de la participación delictiva consagrada por
el derecho penal contemporáneo ofrece dos criterios cla-
ramente orientadores: el tradicional, representado por la
teoría unitaria o monista, que consagra la unidad del cri-
men y la pluralidad de los agentes ejecutores; y la teoría
pluralista, conforme a la cual cada persona participante es
una pieza de una obra común que es el crimen ejecutado.
Algunos penalistas eminentes consideran que si dos o más
personas consienten en realizar el crimen o si hay un he-
cho principal que le confiere vida y cifra al participante,
se hace manifiesta la naturaleza accesoria de la participa-
ción. En efecto, la conducta del que participa sólo puede
ser imputada «condicionalmente», por cuanto depende de
la conducta del autor principal.

37. Con el valioso concurso del Relator Especial, la Co-
misión está en condiciones de redactar un proyecto de có-
digo apto para el ejercicio de la jurisdicción penal inter-
nacional. Un código de tal naturaleza tendría la jerarquía
de un cuerpo unitario y comprensivo de normas de acep-
tación universal, en armonía con los distintos sistemas ju-
rídicos del mundo. Es evidente que para su aplicación se
debería crear un tribunal penal internacional con compe-
tencia exclusiva para llevar a cabo el enjuiciamiento de los
crímenes previstos en el código y con el apoyo de la ma-
quinaria administrativa necesaria. El cuadro de las rela-
ciones internacionales se caracteriza actualmente por un
ambiente de distensión, paz, amistad y cooperación y jus-
tifica sin duda que el 4 de diciembre de 1989 la Asamblea
General haya aprobado por consenso la histórica resolu-
ción 44/39, sobre la creación de un tribunal penal inter-
nacional que tenga jurisdicción sobre las personas culpa-
bles del crimen de tráfico ilícito de estupefacientes y de
otras actividades delictivas transnacionales.

38. Por último, el Sr. Illueca dice que en su opinión los
proyectos de artículos 15, 16 y 17, sobre la complicidad,
la conspiración y la tentativa, deberían ubicarse en la parte
general del proyecto de código consagrada a los principios
generales. Además, se reserva el derecho de referirse ulte-
riormente a la tercera parte del octavo informe, que trata
justamente del estatuto de un tribunal penal internacio-
nal.

39. El Sr. MAHIOU dice que como los informes del
Sr. Thiam se caracterizan por su brevedad y concisión, en
un primer momento temió que el octavo informe (A/
CN.4/430 y Add.l) no contuviese elementos suficientes
para que la Comisión estudiara las infracciones llamadas
«conexas». De hecho, el informe debe leerse a la luz de la
tercera parte del cuarto informe del Relator Especial8, en
la que analizó en detalle «otras infracciones». El Sr. Ma-
hiou limitará sus observaciones a algunas cuestiones im-
portantes respecto de las cuales los miembros de la Co-
misión deben exponer claramente su posición.

8 Anuario... 1986, vol. II (primera parte), págs. 55 y ss., documento A/
CN.4/398.
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40. En lo que respecta al método, en particular, a las
consecuencias que se derivan de ese método, el Sr. Ma-
hiou observa que varios miembros de la Comisión se han
preguntado si conviene que se enuncie una norma general
sobre las nociones de complicidad, conspiración y tenta-
tiva, esto es, que se aplique un método deductivo para ex-
traer ulteriormente las consecuencias respecto de cada cri-
men, o bien que se examine cada uno de esos conceptos
en relación directa con cada crimen, a fin de tener en
cuenta las características específicas de cada acto, esto es,
que se adopte el método inductivo. Al mismo tiempo, al-
gunos miembros se han preguntado si en el proyecto de
código se debía asignar una parte separada a estas infrac-
ciones conexas o si debían figurar en una existente, en
particular, la que se refiere a los principios generales.

41. Estas cuestiones plantean un problema de fondo, a
saber, la tipificación exacta de cada una de esas infraccio-
nes. ¿Se trata de infracciones por derecho propio o de in-
fracciones puramente conexas? Por ejemplo, en lo que
respecta a la conspiración, el Sr. Mahiou dice que si se trata
de una infracción independiente, la conspiración es en sí
punible, aunque no exista un comienzo de ejecución. Las
comparaciones hechas por el Relator Especial para ilus-
trar a la Comisión muestran bien la situación: lo que se
castiga es el mero hecho de pertenecer a una asociación
ilícita, tanto si se ha cometido como si no se ha cometido
un delito, y el comienzo de ejecución es sólo una circuns-
tancia agravante que permite aumentar la pena aplicable
al culpable. En cambio, la situación es diferente si la cons-
piración se considera como una modalidad de participa-
ción criminal que constituye sólo una infracción conexa.
Para que esta participación sea punible, es necesario que
esté vinculada al acto principal. La Comisión debe razo-
nar a la luz de estas consecuencias e interrogarse acerca de
la naturaleza de las infracciones de que se trata.

42. A este respecto, el Relator Especial recuerda la inter-
pretación dada por el Tribunal de Nuremberg al artícu-
lo 6 de su estatuto9, que distingue tres categorías de crí-
menes: los crímenes contra la paz (apartado a), los
crímenes de guerra (apartado b) y los crímenes contra la
humanidad (apartado c). Aunque la conspiración se men-
cionaba expresamente sólo en el apartado a, dado que se
hacía referencia a ella al final del artículo 6, cabía suponer
que la noción de conspiración era aplicable respecto de
cada una de las tres categorías de crímenes. En efecto, el
objetivo perseguido en esa época era el de castigar seve-
ramente a las personas que habían preparado, organizado
o dirigido los actos criminales, sin que hubiera necesidad
de investigar la infracción principal. Pero, en definitiva,
el Tribunal interpretó restrictivamente el artículo 6, con-
siderando que la noción de conspiración se aplicaba
únicamente a los crímenes contra la paz. En este último
caso, la conspiración revestía el carácter de una infracción
autónoma, pues la idea era sancionar los crímenes come-
tidos contra los gobernantes, esto es, los crímenes contra
la paz o, básicamente, los actos de agresión, enjuiciando
a los responsables en su calidad de autores principales y
no de meros cómplices. En esa oportunidad se hizo in-
cluso alusión a la noción de responsabilidad colectiva,
porque el artículo 6 del estatuto de Nuremberg se basaba
en la solidaridad de los dirigentes y los organizadores de
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los diferentes crímenes, que en ciertos casos eran cometi-
dos directamente por terceros. Sin embargo, es evidente
que se debe delimitar claramente el concepto de respon-
sabilidad colectiva, identificando caso por caso las condi-
ciones precisas para que surja esa responsabilidad. Por
tanto, la noción de conspiración puede incluirse entre los
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad
como infracción autónoma, siempre que se adopten las
precauciones necesarias y se tengan en cuenta determina-
dos elementos que limitan sus alcances, como la inten-
ción.

43. En términos más generales, en las infracciones co-
nexas se hace frente a un dilema: o bien se considera que
el proyecto de código trata de los crímenes más graves y
que a ese título cabe castigar no sólo a los autores sino
también a las personas implicadas en razón de complici-
dad, conspiración o tentativa, determinándose la pena se-
gún el grado de participación de cada una de esas perso-
nas, o bien se considera que cuando se trata precisamente
de crímenes graves se impone el rigor jurídico y sólo se
debe sancionar a quienes sean realmente culpables de ac-
tos concretos e individualizados. Pero ¿es que no existe una
posición intermedia?

44. Al referirse a la complicidad, el Sr. Mahiou opina que
se puede concebir un artículo único aplicable al conjunto
de crímenes previstos en el proyecto de código; en cam-
bio, otros miembros de la Comisión consideran que res-
pecto de ciertos crímenes, por ejemplo, los crímenes de
guerra, se puede tener una concepción restrictiva de la
complicidad, cuyo ámbito sería más amplio, por ejemplo,
respecto de los crímenes contra la paz y contra la huma-
nidad. Pero le parece que realmente no se han esgrimido
argumentos decisivos en favor de esa distinción. Es posi-
ble que la existencia de convenciones sobre los crímenes
de guerra, que contienen disposiciones detalladas sobre las
diferentes infracciones, facilite la tipificación de los actos
y, por lo tanto, de la complicidad, y justifique una concep-
ción restrictiva de la complicidad respecto de esa categoría
de crímenes. Sin embargo, aun en esa hipótesis, por deta-
llados que sean los Convenios de La Haya o los de Gine-
bra, resultan a veces imprecisos. Así pues, no hay tal vez
base suficiente para adoptar una concepción restrictiva
en un caso y una más amplia en otro. Por otra parte, el
Sr. Mahiou se pregunta si el hecho de que se mantenga el
crimen de conspiración no llevará a la Comisión a adop-
tar una concepción restrictiva de la complicidad; si la no-
ción de conspiración permite englobar a dirigentes y or-
ganizadores, ¿qué justificación tiene ampliar el concepto
de complicidad para incluir a determinados responsables?
De todos modos, el texto del proyecto de artículo 15 de-
bería ser más detallado para identificar más claramente los
actos de complicidad que han de castigarse en virtud del
código.

45. La tentativa aparece como el ejemplo de los actos es-
trechamente relacionados con el crimen planeado. La ten-
tativa debe, pues, examinarse en relación con los diferen-
tes crímenes y sancionarse según las circunstancias. Si el
crimen planeado no se ejecuta en razón de circunstancias
independientes de la voluntad del autor, la tentativa de-
bería ser punible.

46. En lo que respecta al tráfico ilícito de estupefacien-
tes, al igual que en los crímenes de guerra, la primera
cuestión que se plantea es saber si cualquier acto ilícito re-
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lacionado con los estupefacientes será sancionado en vir-
tud del proyecto de código. El Sr. Mahiou considera que
el elemento de la gravedad, por diferente que sea del que
se tiene en cuenta en otras categorías de crímenes, debe es-
tar presente para que la inclusión de un determinado acto
se justifique en el código. Conviene, pues, fijar parámetros
en esta materia que permitan determinar el momento en
que una actividad ilegal concreta que corresponde exclu-
sivamente al ámbito del derecho interno rebasa ese marco
y entra al ámbito de la represión internacional. Por con-
siguiente, debe concederse cierta importancia a este ele-
mento ajeno para poder incluir el tráfico ilícito de estu-
pefacientes entre los actos sancionados en el código como
crímenes contra la paz. Ahora bien, partiendo de este en-
foque, el párrafo 2 del proyecto de artículo X no es sufi-
ciente. Por otra parte, el comentario hecho por el Relator
Especial en el párrafo 69 de su informe no está plena-
mente en consonancia con esta disposición, que es de un
alcance tan amplio que no excluye los actos aislados. Por
ello, parece necesario que se insista en el carácter excep-
cional que reviste el hecho a que se refiere el párrafo 1 del
artículo, así como en las consecuencias que puede tener en
las relaciones internacionales. Lo que da el carácter de cri-
men contra la paz a un determinado acto relacionado con
los estupefacientes es su vinculación con las relaciones in-
ternacionales. En cuanto al párrafo 2 del artículo X, se
podrían precisar en ese texto los diferentes actos que cons-
tituyen crimen y son, por lo tanto, punibles.

47. En lo que respecta al tráfico ilícito de estupefacientes
como crimen contra la humanidad, algunos miembros de
la Comisión se han preguntado si debe ser objeto de un
proyecto de artículo diferente. En opinión del Sr. Mahiou,
es preferible que se mantengan dos artículos, particular-
mente porque la Comisión trata de los crímenes contra la
paz, los crímenes contra la humanidad y los crímenes de
guerra en partes separadas del capítulo II del proyecto de
código. Si se considera el tráfico ilícito de estupefacientes
como crimen contra la paz, ello debe expresarse en el tí-
tulo pertinente del capítulo II, y lo mismo ha de hacerse si
se lo considera crimen contra la humanidad. En cuanto
crimen contra la paz, el tráfico ilícito de estupefacientes
reviste un aspecto estatal de orden interno o de orden in-
ternacional. El motivo por el cual se puede considerar al
tráfico ilícito como crimen contra la paz es el hecho de que
pone en peligro la estabilidad del Estado o amenaza las re-
laciones internacionales. Estos parámetros deben refle-
jarse en el proyecto de artículo que define el tráfico ilícito
de estupefacientes como crimen contra la paz. En cambio,
en lo que respecta al crimen contra la humanidad, el ele-
mento estatal interno o internacional no desempeña nin-
gún papel. El tráfico ilícito interno de consecuencias gra-
ves para la población por sus efectos puede asimilarse en
cierto sentido a una forma de genocidio. Ese tráfico no
pone directamente en peligro la paz internacional ni la es-
tabilidad de un gobierno, sino que afecta a sectores de la
población más o menos numerosos: se trata de defender la
noción de humanidad en cuanto tal. En estos casos existe
una relación estrecha con el derecho interno, y por ello es
necesario que la responsabilidad en materia de represión
se divida entre las jurisdicciones internas y el tribunal pe-
nal internacional cuya creación se ha previsto, lo que es
una de las cuestiones más delicadas.

48. Por último, el Sr. Mahiou recuerda que en diversas
oportunidades se ha invitado al Relator Especial a que de-

fina al autor principal para que a continuación se identi-
fiquen las demás categorías de participantes en un crimen.
Este enfoque no le parece conveniente puesto que, por re-
gla general, el derecho penal no define autores sino infrac-
ciones. A partir de las infracciones se puede llegar a los
autores para castigarlos según las modalidades de su par-
ticipación. A este respecto, no cabe ser demasiado ambi-
cioso: ciertas nociones no se pueden definir con toda la
precisión requerida. En derecho interno, suele ser el juez
quien determina el papel que ha desempeñado cada uno
de los acusados y no hay ninguna razón para que ello sea
diferente en el plano internacional. La Comisión debe es-
tablecer ciertas directrices, pero, en cada caso, corres-
ponde más bien al juez determinar la responsabilidad de
cada persona. Normalmente, una vez establecida la lista de
las infracciones principales, la Comisión deberá comple-
tarla mediante una lista de infracciones conexas lo más
precisa posible, pero en el entendimiento de que no se
puede hacer una enumeración exhaustiva de esas infrac-
ciones.

49. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que los oradores
anteriores han tratado prácticamente todas las cuestiones
planteadas por el Relator Especial sobre los conceptos de
complicidad, conspiración y tentativa, por lo que se limi-
tará a hacer algunas breves observaciones en la materia.
Comprende que el Relator Especial no desea reanudar el
debate celebrado durante el examen de su cuarto informe
en el 38.° período de sesiones, en 1986, sino conocer la
opinión de los miembros de la Comisión sobre las defini-
ciones que ha propuesto para los tres conceptos en estu-
dio, aunque varios miembros de la Comisión no partici-
paron en ese debate. Por otra parte, los elementos
enunciados por el Relator Especial al definir esos concep-
tos no podrían dar lugar a diferencias de opinión, porque
sólo reflejan los principios generalmente reconocidos del
derecho penal general. Por ello, para que sea fructífero, el
debate debería centrarse sobre todo en el papel que cabe
asignar a esos tres conceptos. En efecto, la Comisión debe
preguntarse si éstos se pueden incorporar sin modificacio-
nes al derecho penal internacional.

50. En lo que respecta especialmente a la complicidad,
es sabido que en el derecho penal general este concepto se
basa en los principios de la criminalidad «derivada» y de
la penalidad «derivada». En virtud del primer principio, la
complicidad está supeditada a la existencia de un hecho
penal principal, de lo que dimana una serie de consecuen-
cias. Así, en particular, el cómplice no podrá ser conde-
nado si el autor del hecho principal no ha sido objeto de
condena y la amnistía en favor del autor del hecho prin-
cipal elimina el carácter delictual de la complicidad. En
virtud del segundo principio, esto es, el principio de la pe-
nalidad derivada, el acto de complicidad y el hecho prin-
cipal son igualmente sancionados y, según los partidarios
de la derivación absoluta de la penalidad, se debe imponer
de hecho una misma pena al autor principal y al cómplice.

51. Generalmente, en el sistema clásico la complicidad
está, pues, determinada en relación con el hecho principal
y una disposición especial, que suele figurar en la parte de
los códigos penales dedicada a los principios generales, de-
fine la noción de autor principal o de presunto autor prin-
cipal, lo que es completamente normal.
52. Pero la Comisión debe elaborar un código de críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad, esto es,



26 Actas resumidas de las sesiones del 42." periodo de sesiones

un instrumento de derecho internacional. Al igual que en
otras oportunidades, en que ha debido examinar la posi-
bilidad de adaptar al derecho internacional normas y prin-
cipios del derecho interno, la Comisión debe actuar con
gran prudencia y preguntarse acerca de la mejor manera
de reflejar en el código el concepto de complicidad, aun si
la definición y el contenido de ese concepto son más o
menos semejantes en todos los códigos penales naciona-
les. En particular, habría que decidir si los principios de la
criminalidad derivada y de la penalidad derivada se apli-
can a la noción de complicidad en un crimen contra la paz
y la seguridad de la humanidad. En caso afirmativo, el con-
cepto de complicidad y, en su caso, el de autor principal,
quizás deberían definirse en la parte general del código.

53. Pero antes de pronunciarse sobre esta cuestión se debe
analizar la práctica internacional, tanto convencional como
judicial. Según ha señalado el Relator Especial en su oc-
tavo informe (A/CN.4/430 y Add.l, párr. 13), los estatu-
tos de los tribunales militares internacionales han incluido
en los mismos artículos y sin distinción a «los dirigentes,'
organizadores, provocadores o cómplices» (art. 6 in fine del
estatuto del Tribunal de Nuremberg), a «los jefes, organi-
zadores, instigadores y cómplices» (art. 5 c del estatuto del
Tribunal de Tokio), para no hacer distinción entre autores
y cómplices. El enfoque de que no existe relación de su-
bordinación entre el cómplice y el autor principal se ha
consagrado en los Principios de Nuremberg10, así como en
el proyecto de código de 1954, en la Convención para la
prevención y la sanción del delito de genocidio, de 1948,
en la Convención internacional sobre la represión y el cas-
tigo del crimen de apartheid, de 1973, y en la Convención
internacional contra la toma de rehenes, de 1979. Sin em-
bargo, de esta línea se aparta al parecer la Convención in-
ternacional contra el reclutamiento, la utilización, la fi-
nanciación y el entrenamiento de mercenarios, aprobada
el 4 de diciembre de 1989 por la Asamblea General.

54. El Sr. Mahiou ha señalado claramente las conse-
cuencias jurídicas de la posición que consiste en colocar
en un mismo plano la acción principal y la complicidad y
considerar a esta última como infracción independiente.

55. Si, como acaba de verse, la práctica internacional se
inclina claramente a separar el acto de complicidad del acto
principal, en el derecho interno existe una tendencia aná-
loga, ya que el reconocimiento de la criminalidad del acto
de complicidad no está subordinado a la condena del au-
tor principal, ni siquiera a su identificación. En estas con-
diciones, es comprensible que el Relator Especial haya de-
cidido tratar la complicidad como infracción diferente. Sin
embargo, habida cuenta de las dificultades que enfrentará
sin duda la Comisión si intenta definir el concepto de
cómplice por oposición al de autor, el Sr. Razafindra-
lambo propone que la «dicotomía» clásica de autor/cóm-
plice ceda el paso a un concepto más amplio de partici-
pante que abarque tanto a los autores principales como a
los cómplices. La Comisión debería examinar atenta-
mente esta solución y estudiar la posibilidad de elaborar
una disposición general sobre la participación criminal que
abarque a la vez a los organizadores, los instigadores, los
autores y los cómplices. Esta disposición, que figuraría en
los principios generales, se aplicaría en principio a todos
los crímenes a que se refiere el código, en el entendi-
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miento de que el tribunal penal internacional debería eva-
luar en cada caso el papel exacto desempeñado por los di-
versos participantes.

56. A diferencia de otros miembros de la Comisión, el
Sr. Razafindralambo no considera útil examinar los dife-
rentes crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-
nidad para determinar si la teoría de la complicidad es
aplicable a su respecto.

57. El proyecto de artículo 16 contiene dos párrafos so-
bre lo que el Relator Especial denomina los dos grados de
la conspiración. En realidad, sólo el párrafo 1 se refiere
efectivamente a la conspiración que consiste en la partici-
pación en un plan concertado o en la existencia de un
acuerdo entre los participantes. El párrafo 2 no trata de la
conspiración, sino de una infracción que en la terminolo-
gía penal francesa equivale al atentado, esto es, la conspi-
ración ejecutada. Por ejemplo, en el derecho penal fran-
cés, el atentado contra la seguridad del Estado constituye
un crimen totalmente autónomo. No debería ser difícil in-
corporar a la parte general del proyecto del código la dis-
posición relativa a la conspiración propiamente tal.

58. La disposición contenida en el párrafo 2 trata en su
primera variante de la responsabilidad colectiva y, en la
segunda, de la responsabilidad individual. Si la Comisión
opta por el principio de la responsabilidad individual, el
párrafo 2 deja de ser necesario, pues el proyecto de código
contiene ya una disposición relativa a la responsabilidad
individual. En cambio, si la Comisión adopta la primera
variante que, conforme a la noción de participación cri-
minal, coloca en un mismo plano a todos los participantes
en la ejecución de un crimen, el texto del párrafo 2 debe-
ría lógicamente ubicarse entre los principios generales,
después de la disposición relativa a la participación.

59. En lo que respecta al proyecto de artículo 17, rela-
tivo a la tentativa, cabe formular iguales observaciones que
las hechas sobre las disposiciones que se refieren a la com-
plicidad. Como también en este caso es difícil examinar
todos los crímenes previstos en el código para determinar
si la noción de tentativa les es aplicable, no sería prudente
que se admitiera de una manera categórica la tentativa
respecto de todos los crímenes contra lá paz y la seguridad
de la humanidad. Si la Comisión se limita a reiterar en la
parte general del código la definición clásica de tentativa,
dejaría en libertad al juez para determinar en cada caso
concreto si la noción de tentativa es aplicable o no.

60. Pasando a la segunda parte del octavo informe, el
Sr. Razafindralambo dice que aprueba en principio la idea
de que el tráfico de estupefacientes figure entre los críme-
nes previstos por el código. Sería preferible, a su juicio, que
esta infracción se considerara crimen contra la humani-
dad y no crimen contra la paz. Sin embargo, el Relator Es-
pecial debería modificar el texto del proyecto de artículo Y,
de forma que se refiera sólo al tráfico organizado en gran
escala que constituya una verdadera conspiración de ca-
rácter internacional.

61. El Sr. SOLARI TUDELA, refiriéndose en primer
término a las nociones de complicidad y conspiración, dice
que lo más sencillo sería englobar ambas nociones en una
disposición única, bajo el título de participación criminal,
como sugiere por lo demás el propio Relator Especial en
su octavo informe (A/CN.4/430 y Add.l, párr. 26). Ade-
más, este procedimiento tendría la ventaja de ser un de-
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nominador común para sistemas jurídicos diferentes que
no siempre hacen una distinción entre la conspiración y la
complicidad. A este respecto, conviene recordar que si se
incluye en el código una definición sobre el autor del cri-
men que se refiera no sólo al autor material sino también
a los autores intelectuales y a los autores indirectos, las
disposiciones relativas a la complicidad y la conspiración
no serían ya necesarias.

62. Por otra parte, el Sr. Solari Tudela duda de que todas
las modalidades de complicidad y, sobre todo, los actos
accesorios posteriores a la infracción principal constituyan
infracciones de una gravedad suficiente para ser conside-
radas como crímenes contra la humanidad y, por lo tanto,
para que el código las sancione. Lo mismo es valedero res-
pecto de la tentativa. Esta infracción no parece revestir
gravedad suficiente para poder considerarla crimen contra
la humanidad. Es peligroso calificar estas infracciones de
crímenes contra la humanidad. Se corre el riesgo de que la
gravedad extremada, noción que debe ser inherente a los
crímenes previstos en el código, pierda nitidez a los ojos
del público.

63. En lo que concierne al proyecto de artículo X, rela-
tivo al tráfico ilícito de estupefacientes, convendría que se
modificara su texto a fin de dejar bien claro que se aplica
únicamente al tráfico organizado en gran escala.
64. Convendría también agregar a la lista de crímenes
previstos por el código una nueva forma de criminalidad,
el «narcoterrorismo», o sea, la colusión entre grupos de te-
rroristas y traficantes de estupefacientes. En su 46.° pe-
ríodo de sesiones, la Comisión de Derechos Humanos
aprobó la resolución 1990/75 titulada «Consecuencias de
actos de violencia perpetrados por grupos armados irre-
gulares y narcotraficantes en el goce de los derechos hu-
manos», en la que expresa su profunda preocupación por
los crímenes y atrocidades perpetrados en muchos países
por grupos armados irregulares y narcotraficantes, y por la
evidencia de vínculos crecientes entre esos grupos y los
narcotraficantes. En la actualidad, se conocen determina-
dos elementos que permiten suponer que los movimientos
terroristas registrados hace algunos años en Europa tuvie-
ron en un cierto momento relaciones con los traficantes
de drogas. Lo mismo sucede actualmente en varios países
de América Latina, en los que esta nueva forma de cri-
minalidad constituye una verdadera amenaza para la so-
ciedad. Esta situación constituye, pues, no sólo un crimen
contra la humanidad sino también un crimen contra la paz
que el código tiene necesariamente que sancionar.

65. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, señala de entrada que en las partes primera y
segunda de su octavo informe (A/CN.4/430 y Add.l) el
Relator Especial trata cuestiones muy controvertidas. La
complicidad, la conspiración y la tentativa son nociones
de derecho interno cuyo contenido varía según los siste-
mas jurídicos. Antes de reflejar esas nociones en un ins-
trumento internacional y para que sean de aceptación
universal, es necesario efectuar un trabajo amplio de uni-
ficación y armonización. En efecto, aun si en un futuro
cercano se establece una jurisdicción penal internacional,
los crímenes previstos en el código serán juzgados sin duda
más frecuentemente por los tribunales nacionales.

66. Desgraciadamente, los proyectos de artículos 15, 16
y 17, tal como están redactados, no son plenamente acep-
tables.

67. Aunque, por su parte, no se opone a que el código
sancione la complicidad y la conspiración, se pregunta si
es conveniente que la tentativa se mantenga como crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad. De hecho,
el propio Relator Especial parece tener dudas a este res-
pecto cuando reconoce (ibid., párr. 66) que en el ámbito
de los crímenes que se examinan la teoría de la tentativa
tiene sin duda una aplicación limitada. Ahora bien, al leer
el texto del proyecto de artículo 17 se tiene la impresión
de que, a diferencia de lo señalado en el comentario, se
trata de una teoría de aplicación general.

68. En lo que respecta a la metodología, considera que
las disposiciones relativas a la complicidad, la conspira-
ción y la tentativa deberían figurar en la parte del código
relativa a los principios generales, ya que éstos no son crí-
menes que se caractericen como crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad. Efectivamente, se trata de
infracciones que suelen cometerse en relación con actos
criminales como asesinatos, robos, etc. En realidad, ésta es
tal vez la razón de que en los códigos penales de diferentes
países, entre los que figura China, las disposiciones sobre
estas nociones figuran en la parte relativa a los principios
generales.

69. El Sr. Shi se congratula de que el Relator Especial
haya presentado disposiciones relativas al tráfico ilícito de
estupefacientes. Como el pueblo al que pertenece ha sido
el primero víctima de un tráfico de estupefacientes orga-
nizado por los imperialistas, el Sr. Shi tiene la íntima con-
vicción de que calificando esta infracción de crimen con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad, la comunidad
internacional adoptaría una decisión histórica para el
mundo. En lo que respecta a los proyectos de artículos
presentados sobre el tema, el Sr. Shi reconoce que el trá-
fico ilícito de estupefacientes constituye a la vez un cri-
men contra la paz y un crimen contra la humanidad, pero
no le parece necesario elaborar dos artículos diferentes.

70. Por último, como ha precisado el propio Relator Es-
pecial, para que este tráfico pueda ser sancionado por el
código deber ser sumamente grave, esto es, debe ser un
tráfico masivo y en gran escala realizado por asociaciones
o grupos privados o por agentes del poder público. Des-
graciadamente, leyendo el proyecto de artículo X no se
advierten esos elementos.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.

2154.a SESIÓN

Miércoles 9 de mayo de 1990, a las 10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Bennouna, Sr. Calero Ro-
drigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr.
Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. Mc-
Caffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.
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Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) (A/CN.419 y
Add.l2, A/CN.4/429 y Add.l a 43, A/CN.4/430 y
Add.l4, A/CN.4/L.443, secc. B)

[Tema 5 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 15, 16, 17, X E Y5 y
ESTATUTO DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

(continuación)

1. El PRESIDENTE dice que de conformidad con el ca-
lendario acordado para este tema, las sesiones de la pre-
sente semana se dedicarán fundamentalmente, aunque no
en forma exclusiva, al debate de la tercera parte del octavo
informe del Relator Especial (A/CN.4/430 y Add.l), es
decir, al establecimiento de un tribunal penal internacio-
nal.

2. El Sr. BARBOZA dice que durante el debate surgió la
cuestión de si la complicidad y la tentativa son crímenes
autónomos —como piensa el Relator Especial— y deben
por lo tanto incluirse en la lista de crímenes, o si son úni-
camente una forma de ejecución de un crimen que debe-
ría figurar en la parte general del código. A su juicio, hay
cierta razón para esta manera de ver la complicidad, pero
debe tenerse en cuenta que los actos cometidos por un
cómplice son siempre de carácter accesorio. Considerados
por sí solos, no son entonces una forma de ejecución de
un crimen. En cuanto a la tentativa, su característica es
precisamente que la conducta del criminal se ve frustrada
antes de que se cometa el crimen. En este caso, la tenta-
tiva no puede considerarse como una forma de ejecución
de un crimen. Según lo manifestado, el Relator Especial
considera que el lugar de la tentativa y la complicidad en
el código no es tan importante. No pueden estar en los
principios porque ciertamente no son principios, pero po-
drían figurar en la parte general, como en muchas conven-
ciones internacionales.

3. Se plantea la cuestión de determinar la conveniencia
de incluir una cierta definición de estas nociones. Como
ha podido observar, numerosos e importantes instrumen-
tos internacionales pertinentes declaran invariablemente
que la complicidad y la tentativa son punibles, pero sin
definir esos conceptos. A este respecto, señala a la aten-
ción de la Comisión el Principio VI de los Principios de
Nuremberg6, el artículo 4 de la Convención internacional
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el
entrenamiento de mercenarios, de 1989, el inciso iv) del
apartado c del párrafo 1 del artículo 3 de la Convención
de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupe-

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto período
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno período de sesiones, Suplemento N." 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
4 [bid.
5 Para el texto, véase 2150.a sesión, párr. 14.
6 Véase 2151.a sesión, nota 11.

facientes y sustancias sicotrópicas, de 1988, el artículo III
de la Convención para la prevención y la sanción del de-
lito de genocidio, de 1948, y el artículo 1 de la Conven-
ción internacional contra la toma de rehenes, de 1979.

4. Como en estos instrumentos no hay una definición de
la tentativa y la complicidad, los tribunales nacionales in-
terpretarían estos términos de acuerdo a su derecho in-
terno, lo que presenta el inconveniente de que las inter-
pretaciones pueden ser diferentes. Para evitar esa dificultad,
tal vez sea aconsejable que en el proyecto de código y en
el comentario se incluyan algunas orientaciones básicas
para delinear una doctrina internacional en la materia. En
lo que respecta a la complicidad, el elemento esencial es
su carácter accesorio; cabe señalar también que la noción
de complicidad abarca actos cometidos con posterioridad
a la ejecución del crimen principal. En la tentativa, las
ideas más importantes que cabe destacar son el hecho de
que la tentativa entraña un principio de ejecución del cri-
men y que la frustración se produce por causas ajenas a la
voluntad del presunto autor. Sobre la base de estas orien-
taciones, los jueces deberán distinguir entre los actos pre-
paratorios y el principio de ejecución del crimen.

5. Otra cuestión que ha de decidirse es si se incluye una
definición del autor principal. De hecho, el proyecto de
código define cada uno de los diversos crímenes en él enu-
merados y esas definiciones dan una indirecta pero com-
pleta descripción del autor. En el debate se ha citado la
Convención internacional contra el reclutamiento, la uti-
lización, la financiación y el entrenamiento de mercena-
rios como ejemplo de un instrumento que describe al au-
tor de un crimen. Sin embargo, de hecho, la Convención
describe al mercenario, no al autor, es decir, a la persona
que recluta, utiliza, financia o entrena al mercenario,
puesto que de conformidad con el artículo 3 de esa Con-
vención, el mercenario sólo comete un delito cuando par-
ticipa directamente en hostilidades o en un acto concer-
tado de violencia.

6. Otra cuestión que también debe aclararse es la distin-
ción entre el coautor y el cómplice. Por ejemplo, el insti-
gador de un crimen es un coautor y no un mero cómplice.
7. En lo que respecta a la conspiración, la cláusula pre-
liminar del proyecto de artículo 16 y la definición que se
hace en el párrafo 1 son aceptables, aun si se aprueba el
párrafo 2 de la segunda variante. De conformidad con esa
segunda variante, en caso de conspiración, la responsabi-
lidad sería personal, puesto que cada participante sería
castigado con arreglo a su propia participación, indepen-
dientemente de la de otros. En cambio, en la primera va-
riante, la responsabilidad prevista es de orden colectivo.
8. En crímenes como la agresión, la noción de conspi-
ración abarca lo que normalmente son los actos prepara-
torios. El hecho de que en ciertas legislaciones la conspi-
ración sea un delito punible autónomamente se debe al
deseo de proteger ciertos intereses fundamentales. Es un
conocido mecanismo jurídico para una mayor protección.
Por ejemplo, en algunos países, el mero hecho de tener
placas para falsificar billetes es en sí un delito, aunque no
se hayan utilizado. Análogamente, en algunos países, po-
seer armas de fuego constituye un delito. También mu-
chas legislaciones nacionales castigan como delito autó-
nomo la participación en un plan concertado para la
ejecución de un delito, aunque ese delito no se haya co-
metido. Sin embargo, el texto propuesto como primera
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variante del párrafo 2 trata al mismo tiempo del crimen
autónomo de conspiración, del que cada participante es
responsable, y de la responsabilidad de cada participante
por los crímenes cometidos por otros. En el 38.° período
de sesiones de la Comisión en 1986, había expresado ya
sus reservas a este respecto. Esta forma de responsabilidad
criminal rebasa el marco previsto habitualmente en los
sistemas de derecho civil que conoce. El concepto de cons-
piración es ajeno a esos sistemas jurídicos, pero como existe
en el common law, particularmente celoso de proteger la
libertad personal, está dispuesto a aceptar ese concepto si
la Comisión lo aprueba como una forma de defensa de la
sociedad contra la criminalidad organizada.

9. Por último, puede estar de acuerdo con la idea de que
se incluya en el código el tráfico ilícito de estupefacientes,
pero dentro de los crímenes contra la humanidad y no los
crímenes contra la paz. Comparte la opinión de que sólo
debe abarcar los crímenes en gran escala.

10. El Sr. KOROMA felicita al Relator Especial por la
habilidad con que ha tratado el tema en su octavo informe
(A/CN.4/430 y Add.l), pues las complejas nociones de
complicidad, conspiración y tentativa, propias del derecho
penal interno, son difíciles de trasladar al derecho inter-
nacional.
11. En el debate han surgido dos posiciones principales;
algunos miembros mantienen que las nociones de compli-
cidad, conspiración y tentativa deben figurar en la parte
del proyecto de código junto con los principios generales,
mientras que otros sostienen que se deben considerar como
delitos separados. A este respecto, es oportuno referirse a
los Principios de Nuremberg formulados por la Comisión
en 19507 y aprobados por la Asamblea General. Esos
Principios son tal vez susceptibles de un ajuste sobre la base
de la experiencia o de la evolución de las circunstancias,
pero su respeto se impone no sólo por la forma en que
fueron aprobados sino también porque en su elaboración
participaron algunos de los juristas más calificados de la
época. Los Principios son un reflejo de la necesidad his-
tórica y de la integridad jurídica y, por haber sido ratifi-
cados en 1946 por la Asamblea General8, no cabría obje-
tar su falta de validez.

12. Por su parte, no tiene objeción a la sugerencia de que
la complicidad, la conspiración y la tentativa se incluyan
en la parte general del código, pero considera que se debe
mantener también su carácter de crímenes específicos.
Como es bien sabido, el motivo principal de que se codi-
ficaran los Principios de Nuremberg se debió al deseo de
solucionar los problemas dimanantes de una falta de de-
finiciones claras de los crímenes y las penas. En un código
como el que se examina, los crímenes deben estar especi-
ficados: sólo así podrá el fiscal presentar las pruebas nece-
sarias contra el acusado y el acusado conocer la naturaleza
específica del crimen del que se le acusa y de las pruebas
presentadas contra él. Así, si todas las personas fueran
acusadas como meros «participantes», jurídicamente no
sería suficiente. En este caso, la tarea del Fiscal sería difí-
cil, o prácticamente imposible, dado que las pruebas pue-
den muy bien ser diferentes respecto del autor principal,
del cómplice que participa antes de la ejecución del hecho
y del que participa después de cometido el crimen. Ade-

7 Ibid.
8 Resolución 95 (I) de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1946.

más, el acusado puede recurrir a toda una serie de medios
de defensa —las exenciones de legítima defensa, estado de
necesidad, fuerza mayor, obediencia debida, error de de-
recho o de hecho— y si la acusación no es suficientemente
específica, su propósito puede frustrarse y el acusado que-
dar libre.

13. Por consiguiente, a los efectos de la imputación de
responsabilidad jurídica, se deberán definir las diversas
formas que reviste la responsabilidad de los acusados, y lo
mismo deberá hacerse respecto de la prueba; la sanción que
se imponga dependerá de la acusación formulada contra
cada persona. Así, se respetarían los principios nullum cri-
men sine lege y nulla poena sine lege.

14. El mejor enfoque sería tal vez que en primer término
se definieran la complicidad, la conspiración y la tentativa
como categorías de crímenes, para examinar ulterior-
mente la cuestión de si se deben considerar crímenes au-
tónomos. Es de lamentar que el informe del Relator Es-
pecial no contenga una definición de esos crímenes. Ese
informe se limita a señalar que los actos enumerados
constituyen crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, agregando que la participación como cómplice
en cualquiera de los crímenes previstos en el código es pu-
nible. No se hace ninguna referencia a lo que es un cóm-
plice. Por su parte, sugiere una definición sencilla, que po-
dría ser la siguiente: «Toda persona que presta ayuda o
asistencia, o aconseja o encubre la ejecución de cualquiera
de los crímenes definidos en el presente Código, podrá ser
enjuiciada o será culpable de este crimen».

15. Análogamente, la conspiración podría definirse como
un delito en el que dos o más personas se conciertan para
actuar de consuno con la finalidad común de cometer
cualquiera de los crímenes definidos en el código; cabría
señalar también que cada una de esas personas sería cul-
pable de conspirar para cometer el crimen. Una definición
de esta naturaleza destaca más claramente la doble res-
ponsabilidad —individual y colectiva— inherente a la
conspiración, como ha señalado el Relator Especial (ibid.,
párr. 45).

16. La responsabilidad individual por la ejecución de un
crimen definido en el código surgiría en el caso de que una
persona, actuando sobre la base de la voluntad, el cono-
cimiento o la imprudencia, cometiera un acto en viola-
ción de cualquiera de las disposiciones del código. La res-
ponsabilidad colectiva, distinta de la responsabilidad
individual, surgiría en el caso de que una persona, ac-
tuando de concierto con otras y sobre la base de la volun-
tad, el conocimiento o la imprudencia, participara en un
acto ilegal en contravención del código y siempre que la
ejecución de ese acto pueda imputarse tanto a una per-
sona jurídica como a cada individuo que ha participado
en el proceso de decisión o en la ejecución de la decisión
de cometer el acto. Evidentemente, la naturaleza del cri-
men es de gran importancia para determinar la naturaleza
de la responsabilidad criminal en cada caso, dado que
ciertos crímenes como la agresión, el genocidio y el apart-
heid no pueden ser el crimen de una persona sino que re-
quieren la participación de un grupo o una acción colec-
tiva. Es comprensible que se desee ampliar el ámbito de la
responsabilidad colectiva en los crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad; las bases jurídicas para ello
se señalan claramente en el informe del Relator Especial
(ibid., párr. 55).
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17. La sugerencia del Relator Especial de que no se des-
carte la noción de tentativa le parece acertada. En teoría,
esta noción puede parecer misteriosa o incluso oscura, pero
tiene importancia a los efectos de prevenir la comisión de
un crimen o, en otros términos, es un factor disuasivo. El
Relator Especial advierte que la teoría de la tentativa tiene
una aplicación limitada en el ámbito de los crímenes que
se examinan (ibid., párr. 66).

18. En lo que respecta a la cuestión de si se puede co-
meter tentativa de crimen de genocidio o apartheid, la res-
puesta es afirmativa. De conformidad con la Convención
para la prevención y la sanción del delito de genocidio, de
1948, los Estados partes convienen en que el genocidio, asi
como la asociación para cometerlo o la instigación, la ten-
tativa o la complicidad para cometerlo, serán castigados
por los tribunales nacionales o una corte penal internacio-
nal. En lo que respecta al crimen de apartheid, es perfec-
tamente concebible la tentativa de asesinar o causar lesio-
nes corporales graves o daños síquicos a miembros de un
grupo racial con el fin de establecer y mantener la domi-
nación de un grupo racial sobre otro y su opresión siste-
mática. Por ello, el enfoque ha de centrarse en los actos
criminales concretos que constituyen el crimen principal,
y no en el crimen principal como entidad abstracta; en úl-
tima instancia, si se quiere, el apartheid no es más que un
término técnico. Lo que debe tenerse en cuenta son los ac-
tos específicos cometidos en el marco del crimen princi-
pal, ya se trate de genocidio o de apartheid.

19. Hay razones suficientes para incluir en el proyecto de
código el tráfico internacional de estupefacientes. Es de la-
mentar tal vez que el Relator Especial no haya buscado en
la historia pruebas de que el tráfico de estupefacientes es
un crimen contra la paz; aunque son escasas, esas pruebas
existen, como lo mencionó de paso el Sr. Shi en la sesión
anterior. Sin embargo, en su opinión, la Comisión tendría
un fundamento más sólido para calificar el tráfico de es-
tupefacientes como crimen contra la humanidad. Una de-
claración reciente en la materia del Presidente de Colom-
bia confirma este enfoque.
20. Se ha sugerido que no se castigue el tráfico de drogas
en el plano internacional salvo que entrañe una cantidad
considerable de drogas. Debido a la dificultad de estable-
cer qué constituye una cantidad considerable de una droga
determinada y al hecho de que el Relator Especial no ha
proporcionado orientaciones a este respecto, le parece que
el elemento cantidad no debería tenerse en cuenta. El fun-
damento jurídico del articulo propuesto debe radicar en las
convenciones internacionales ya en vigor en materia de
' estupefacientes.

21. El Sr. PAWLAK dice que, en principio y con ciertas
condiciones, es partidario de que se establezca un tribunal
penal internacional como órgano judicial autónomo para
el enjuiciamiento de individuos, ya sea de particulares o
de funcionarios acusados de crímenes sobre los cuales el
tribunal tiene jurisdicción en virtud del código o de otras
convenciones internacionales. La urgencia de que se esta-
blezca ese tribunal se ha destacado de forma elocuente, por
ejemplo, en el memorando explicativo presentado por la
Representante Permanente de Trinidad y Tabago9 antes
del cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asam-
blea General, en relación con la propuesta de establecer un

A/44/195, anexo.

tribunal penal internacional que tenga jurisdicción sobre
el tráfico ilícito de estupefacientes y otras actividades de-
lictivas transnacionales. La comunidad internacional es
cada vez más consciente de que ciertas modalidades de
crímenes han llegado a revestir tal dimensión transnacio-
nal que exigen la adopción de medidas por parte de una
mayoría o, si cabe, de todos los Estados. La producción y
el tráfico ilícitos de estupefacientes pertenecen actual-
mente a esa categoría.

22. La principal insuficiencia del derecho internacional
contemporáneo radica en el problema de ejecución de sus
disposiciones y la falta de mecanismos eficaces para la im-
posición de sanciones. Además de las infracciones que tra-
dicionalmente se consideran como crímenes internacio-
nales, el mundo observa el surgimiento de delincuentes
particulares con poder suficiente para poner en peligro la
seguridad de todos los Estados y partir en guerra contra
gobiernos enteros. Para reprimir estas modalidades del
crimen, los Estados han ampliado sus tratados de extradi-
ción o aplicado su legislación penal nacional por medio de
la cooperación mutua y el traslado de los procedimientos,
pero esos medios tradicionales no bastan para combatir los
delitos relacionados con los estupefacientes y se requieren
nuevas modalidades de cooperación internacional. A este
respecto, convendría estudiar si no se lograrían resultados
más concretos si el problema del establecimiento de un
tribunal penal internacional se enfocara sobre la base de la
fuerza ejecutoria de sus sentencias respecto de una cate-
goría bien definida de crímenes y dejando de lado el en-
foque metodológico tradicional. Tal vez se deban superar
ciertos hábitos intelectuales tradicionales. Por su parte, el
orador apoya decididamente el principio de que los suje-
tos de la jurisdicción internacional han de ser los indivi-
duos y no los Estados, pero es posible que muchos Estados
estén hoy más dispuestos que antes a someter a sus nacio-
nales a la jurisdicción de un tribunal penal internacional
y a prestar asistencia a ese tribunal en cuanto a los aspec-
tos jurídicos y procesales.

23. Refiriéndose al cuestionario que figura en la tercera
parte del octavo informe (A/CN.4/430 y Add. 1 ) y en re-
lación con la competencia del tribunal, el orador apoya
la variante B presentada por el Relator Especial (ibid.,
párr. 80), sin perjuicio de algunas modificaciones de de-
talle, y está plenamente de acuerdo con las conclusiones
del Relator Especial (ibid., párr. 83).
24. A reserva de que haya una amplia adhesión al con-
venio sobre el estatuto del futuro tribunal y otros acuerdos
internacionales de lucha contra la criminalidad interna-
cional, preferiría que los jueces fueran elegidos por la
Asamblea General, por lo que apoya la variante A (ibid.,
párr. 86). Si las elecciones se celebran en los períodos de
sesiones ordinarios, no será necesario que la Asamblea
General sea convocada por el Secretario General de las
Naciones Unidas. Por otra parte, se debería exigir una ma-
yoría calificada de dos tercios en lugar de la mayoría ab-
soluta.

25. En lo que respecta al sometimiento de casos al co-
nocimiento del tribunal, prefiere la variante C (ibid.,
párr. 88), siempre que los asuntos puedan ser sometidos
por cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas a
reserva del acuerdo de la Asamblea General.

26. En cuanto a las funciones del ministerio público,
apoya la variante A (ibid., párr. 90). En su opinión, no hay
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peligro de confusión entre el fiscal y el agente de un Es-
tado ya que sus funciones son claramente diferentes.
27. El texto propuesto por el Relator Especial sobre la
cuestión de la instrucción (ibid., párr. 92) es aceptable,
aunque se debe afinar la redacción, por ejemplo, para ha-
cer referencia a la nacionalidad de los miembros de la sala
de instrucción propuesta.

28. En cuanto a la autoridad de la cosa juzgada por la
jurisdicción de un Estado, la variante B (ibid., párr. 93) se
adapta mejor a la naturaleza de los crímenes internacio-
nales. El principio de non bis in idem debe considerarse
más como una orientación que como justificación de las
sentencias indulgentes de algunos tribunales nacionales.

29. El orador apoya la propuesta del Relator Especial en
lo que respecta a la autoridad de la cosa juzgada por el tri-
bunal (ibid., pan. 96); en efecto, no hay otra solución po-
sible. En relación con el desistimiento de la querella, le pa-
rece preferible la variante B (ibid., párr. 98). En cuanto a
las penas, apoya la variante A (ibid., párr. 101), por con-
siderar que el tribunal penal internacional no debe estar
limitado en cuanto a la gravedad de la pena que pueda
imponer.

30. Por último, en lo que respecta a las disposiciones fi-
nancieras, le parece mejor la variante A (ibid., párr. 106)
porque daría al tribunal una sensación de independencia
respecto de los distintos Estados. Sin embargo, si el esta-
tuto del tribunal no se aceptara umversalmente, se debería
adoptar el principio de la financiación pro rata.

31. El Sr. GRAEFRATH dice que aprecia mucho la de-
cisión del Relator Especial de presentar la tercera parte
de su octavo informe (A/CN.4/430 y Add. 1 ) como cues-
tionario, ya que así se atiende la petición hecha por la
Asamblea General en su resolución 44/39 de 4 de diciem-
bre de 1989 a la Comisión de que emita una opinión ju-
rídica sobre la cuestión de establecer un tribunal penal
internacional u otro mecanismo de justicia penal inter-
nacional que tenga jurisdicción sobre el tráfico ilícito de
estupefacientes y otras actividades delictivas transnacio-
nales.

32. Aunque el cuestionario presentado no tiene especí-
ficamente el propósito de ayudar a la Comisión a elaborar
el documento solicitado por la Asamblea General, será
muy útil en ese sentido. Como señaló en la sesión de aper-
tura, cuando la Asamblea General aprobó por consenso la
resolución 44/39, no pidió a la CDI que redactara el esta-
tuto de un tribunal penal internacional ni decidió darle una
respuesta afirmativa a la cuestión planteada por la Comi-
sión en 1983 sobre si su mandato para redactar el código
abarcaba la redacción de ese estatuto. La Asamblea pidió
a la Comisión que elaborara un documento sobre las di-
versas soluciones posibles respecto de todas las cuestiones
y los aspectos que se deberían tener en cuenta al adoptar
una decisión en la materia. Se ha pedido a la Comisión una
opinión jurídica a fin de preparar el terreno y de facilitar
la decisión política que ha de adoptar la Asamblea Gene-
ral sobre esa importante y trascendental cuestión.

33. La cuestión de un tribunal penal internacional se ha
planteado reiteradamente en los últimos 40 años, sin que
se haya llegado a una solución satisfactoria. Es evidente que
los Estados no han estado dispuestos a adoptar una deci-
sión sobre una cuestión tan intimamente relacionada con
el principio de la soberanía estatal, por una parte, y, por la

otra, con la elaboración por etapas de un orden jurídico
internacional. El establecimiento de ese tribunal seria un
paso histórico en el desarrollo progresivo del derecho in-
ternacional, y en su enfoque se requieren gran cautela y
reserva. La petición de la Asamblea General y, en cierta
medida, el informe-cuestionario del Relator Especial ayu-
darán a la Comisión a resistir la tentación de elaborar de
inmediato un proyecto de estatuto y la obligarán a refle-
xionar primero sobre las diversas posibilidades que existen
en cuanto a una organización viable y a la competencia de
un tribunal penal internacional. La idea de que el tribunal
puede establecerse sólo de una determinada manera sería
un grave error; en las circunstancias internacionales ac-
tuales, se ha de examinar sin apresuramiento la concep-
ción más apropiada.

34. Así, sería muy diferente si el tribunal tuviera juris-
dicción exclusiva sobre determinados crímenes o sólo ju-
risdicción simultánea con los tribunales nacionales; si fun-
cionara como tribunal de primera instancia o como
tribunal habilitado para la revisión de las sentencias na-
cionales definitivas a fin de garantizar la objetividad y la
uniformidad de la jurisprudencia; si todos los Estados o
sólo los Estados interesados tuvieran acceso al tribunal; y
si éste dependiera o no de otros organismos de las Nacio-
nes Unidas. Estas y otras cuestiones análogas deberían
examinarse para facilitar una decisión política clara de la
Asamblea General, lo que a su vez habilitaría a la Comi-
sión para elaborar un estatuto en consonancia con la vo-
luntad jurídica de la mayoría de los Estados y dar al tri-
bunal la posibilidad de un funcionamiento eficaz. Desde
un primer momento, la Comisión debe esforzarse por
proponer un tribunal que no esté condenado a la impo-
tencia y contribuya a estabilizar las relaciones internacio-
nales, asegurar la observancia de los principios básicos del
derecho internacional y promover el arreglo pacífico de las
controversias entre Estados. Es necesario que el tribunal
internacional tenga un lugar en el ordenamiento jurídico
internacional y sea capaz de ampliar paulatinamente su
competencia e importancia.

35. A lo largo de los años, muchos Estados han expre-
sado diferentes posiciones y objeciones; en particular, se ha
solido argumentar que no ha llegado todavía el momento
de crear ese tribunal, o que éste podría ser un obstáculo
para las jurisdicciones nacionales existentes y el sistema de
jurisdicción universal previsto en varios tratados multila-
terales en la esfera del enjuiciamiento y el castigo de los
crímenes internacionales. La Comisión debe examinar las
ventajas e inconvenientes que presentaría un tribunal pe-
nal internacional respecto de los actuales procedimientos
para el enjuiciamiento de los criminales. La Comisión
también debe aclarar por qué la necesidad de un tribunal
penal internacional es una cuestión que reviste ahora más
urgencia que hace 40 años y por qué en el marco de las
relaciones internacionales actuales el establecimiento de ese
tribunal es más viable que en el pasado. Otra cuestión es-
trechamente relacionada es si el establecimiento de un tri-
bunal o de un mecanismo judicial análogo es aconsejable
o posible en el contexto de las relaciones internacionales
del momento.

36. La respuesta a ambas preguntas dependerá en gran
medida de la organización y competencia previstas para el
tribunal. Esos factores también determinarán la respuesta
a una pregunta que, si bien se ha solido plantear, rara vez
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se ha examinado, a saber, las repercusiones jurídicas en la
soberanía de los Estados del establecimiento de una juris-
dicción penal internacional. Se suele olvidar que, en la
práctica, la jurisdicción universal entrañará una limita-
ción considerable de la soberanía, particularmente en lo
que respecta a los crímenes a que se refiere el proyecto de
código. Este, y no un posible caos en la jurisdicción penal,
es el motivo principal por el que algunos Estados se oponen
firmemente al principio de la jurisdicción universal en re-
lación con el proyecto de código. Por otra parte, es evidente
que la medida en que la jurisdicción nacional se vea afec-
tada por el establecimiento de un tribunal dependerá mu-
cho de que ese tribunal esté concebido como un sustituto,
un rival o un complemento de la jurisdicción nacional.

37. Otra cuestión importante es la naturaleza de los crí-
menes que ha de conocer el tribunal y si se debe facultar a
los Estados para excluir la competencia del tribunal res-
pecto de determinados crímenes. Además se ha solido
plantear, incluso en la Comisión, la cuestión de la influen-
cia que tendría un juicio seguido ante un tribunal penal
internacional en un conflicto existente entre Estados o en
un procedimiento en curso en las Naciones Unidas.

38. Esas consideraciones de política jurídica tendrán
ciertamente una gran resonancia en las cuestiones jurídi-
cas relativas al establecimiento de un tribunal penal inter-
nacional, a su organización y a su competencia. En su opi-
nión jurídica, la Comisión debe señalar a la atención de
los Estados y de la Asamblea General las consecuencias ju-
rídicas diferentes de cada posible solución. También la pro-
pia Comisión debe tener en cuenta este aspecto en su exa-
men de la tercera parte del informe del Relator Especial.

39. Si bien el Relator Especial señala con razón que la
competencia del tribunal debería limitarse al enjuicia-
miento de las personas, la Comisión debería de todos mo-
dos examinar si no es necesaria también una competencia
para el enjuiciamiento de las personas jurídicas o las enti-
dades distintas de los Estados, al menos en el caso de de-
terminados crímenes. Asimismo, el orador está de acuerdo
con el Relator Especial en que la competencia del tribunal
no debe limitarse a los crímenes a que se refiere el código,
ni a determinados crímenes internacionales definidos en
instrumentos internacionales específicos. Si se decide es-
tablecer un tribunal penal internacional, debería haber sólo
un tribunal de esa naturaleza y no toda una serie de tri-
bunales, circunscrito cada uno a determinados crímenes
internacionales. Sin embargo, también se plantea la cues-
tión de determinar si la competencia del tribunal debería
abarcar los crímenes tipificados sobre la base del derecho
internacional consuetudinario o del derecho interno de los
Estados de que se trate. Por su parte, no sería partidario
de una ampliación tal del ámbito de la ley aplicable.

40. La Comisión no puede examinar el problema de la
competencia sin decidir el tipo de acciones que pueden
entablarse ante el tribunal. ¿Se desea un tribunal de pri-
mera instancia o sólo un tribunal de revisión de las sen-
tencias definitivas de los tribunales nacionales? El tribunal
¿ha de ser competente para emitir opiniones jurídicas
obligatorias sobre cuestiones de derecho penal internacio-
nal o debe determinar la existencia de indicios prima facie
de actividades criminales internacionales a los efectos de
iniciar las acciones ante un tribunal nacional? Por el mo-
mento, sería aconsejable que se estableciera con el carác-
ter de tribunal de revisión competente también para emi-

tir opiniones jurídicas obligatorias, si se solicitan. Esa
competencia facilitaría en gran medida el establecimiento
del tribunal; sería fácil armonizarla con los sistemas exis-
tentes de jurisdicción universal; promovería la coopera-
ción entre los Estados y favorecería una aplicación uni-
forme del derecho internacional.

41. La necesidad de un ministerio público, de una sala
de instrucción o de una comisión internacional de inves-
tigación penal depende también de la decisión que se
adopte sobre la competencia del tribunal. Si éste se esta-
blece con el objeto de que revise las decisiones nacionales
en la esfera del derecho penal internacional, bastaría tal vez
la denuncia fundamentada del Estado interesado y no se-
ría necesario ningún otro tipo de ministerio público. A este
respecto, se suscita la cuestión del sometimiento de asun-
tos al conocimiento del tribunal y del derecho a entablar
acciones o solicitar una opinión jurídica. Las posibilidades
a este respecto son numerosas, pero tal vez sea contrapro-
ducente dejar la puerta demasiado abierta. Sería preferible
que se limitara el acceso al tribunal a los Estados intere-
sados, que pueden ser los Estados en los que se ha come-
tido el crimen, los Estados cuyos nacionales están impli-
cados o los Estados en cuyo territorio se encontró al autor.
En el caso de que el tribunal tenga competencia para la re-
visión de las sentencias definitivas de los tribunales nacio-
nales, sería útil que se limitara el acceso al tribunal a los
Estados que aleguen que el Estado en cuyo territorio se ha
encontrado al presunto delincuente no ha iniciado nin-
guna acción o que el fallo emitido en otro Estado respecto
de un caso comprendido en el ámbito de aplicación del
código es insuficiente, siempre que el crimen se haya di-
rigido contra el Estado querellante, que se haya cometido
en su territorio o que sus nacionales hayan sido sancio-
nados por otro Estado. Así pues, las cuestiones relativas al
sometimiento de asuntos al conocimiento del tribunal pa-
recen ser de un alcance y una complejidad mucho más
amplios que los señalados en el informe.

42. Otra cuestión a que se refiere el Relator Especial es
la atribución de competencia al tribunal. Respecto a la va-
riante A presentada por el Relator Especial (A/CN.4/430
y Add.1, párr. 84), el orador señala que el artículo 27 del
proyecto de estatuto (ibid., párr. 85) de 1953 requiere la
atribución de competencia no por parte de alguno de los
Estados interesados, sino por el Estado del cual el autor es
nacional y por el Estado en el que se alegue se ha come-
tido el delito. Desde luego, esto sería una cláusula restric-
tiva inadmisible.

43. Por otra parte, ¿tendrá el tribunal jurisdicción exclu-
siva o los tribunales nacionales seguirían manteniendo pa-
ralelamente su competencia? El proyecto de estatuto de
1953 favorece una jurisdicción paralela, y lo mismo su-
cede en proyectos recientes de la Asociación de Derecho
Internacional. Esa solución, que a pesar de las posibilida-
des que ofrece puede suscitar graves problemas, fue pro-
puesta porque los Estados no estaban preparados para re-
nunciar a su jurisdicción sobre los crímenes cometidos en
su territorio o que afectasen su propia existencia.

44. También sería importante que se determinaran los
métodos de atribución de jurisdicción: mediante conven-
ción, declaración unilateral, acuerdos ad hoc u otros me-
dios. Pero las principales repercusiones del estableci-
miento de un tribunal penal internacional no se refieren a
la cuestión de la res judicata, sino a la cuestión de si la ju-
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risdicción del tribunal ha de reemplazar a las jurisdiccio-
nes nacionales o si sólo será una posibilidad más que se
ofrece a los Estados interesados.

45. En lo que respecta a la relación entre las sentencias
de los tribunales nacionales y la competencia del tribunal,
es preferible la variante B presentada por el Relator Espe-
cial (ibid, párr. 93): el tribunal podrá conocer de un asunto
ya juzgado por la jurisdicción de un Estado (o respecto del
cual no se haya iniciado la acción penal) cuando el Estado
en cuyo territorio se haya cometido el crimen o contra el
cual se haya cometido el crimen, o aquel cuyos ciudada-
nos hayan sido víctimas del crimen (o cuya ciudadanía
tenga la persona condenada) tenga razones para conside-
rar que el fallo pronunciado por el primer Estado (o la de-
cisión de no iniciar la acción penal) no corresponda a una
apreciación correcta del derecho o de los hechos. En el
presente caso, la disposición no debe contener una norma
de excepción sino la norma principal que determine la
competencia del tribunal.

46. El Sr. Graefrath está de acuerdo con la propuesta del
Relator Especial (ibid., párr. 96) de que ningún tribunal
nacional conozca de un asunto respecto del que ya se haya
atribuido competencia al tribunal, pero esa formulación
deja en pie el problema de si un Estado interesado puede
someter al conocimiento del tribunal internacional un
asunto que está siendo juzgado por un tribunal de otro Es-
tado. Esta posibilidad no es admisible y los Estados partes
deberían esperar hasta que el tribunal nacional haya dic-
tado la sentencia definitiva. Todas estas cuestiones tienen
importancia no sólo para evitar los conflictos de jurisdic-
ción, sino también los conflictos políticos entre Estados.
La Comisión debe preferir siempre las soluciones que es-
timulen la cooperación entre los Estados.

47. Se plantean también algunas importantes cuestiones
de procedimiento, como el derecho procesal que ha de
aplicar el tribunal y la posibilidad de apelación. Si el tri-
bunal ha de ser de primera instancia, tendrá que existir
la posibilidad de apelar, en consonancia con el derecho
humano fundamental enunciado en el párrafo 5 del ar-
tículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos. Ello no será necesario si la competencia del tri-
bunal se limita a la revisión de sentencias nacionales en la
esfera del derecho penal internacional. La Comisión tam-
bién debe reflexionar sobre los procedimientos más con-
venientes para la ejecución de los fallos del tribunal y tal
vez sean necesarias algunas disposiciones sobre asistencia
mutua en la esfera penal internacional a solicitud del tri-
bunal. La Comisión también deberá decidir otras cuestio- •
nes, como la modalidad de establecimiento del tribunal y
su relación con las Naciones Unidas.

48. Uno de los principales objetivos del presente debate
es determinar exactamente las cuestiones y los problemas
que deberá examinar el documento sobre las distintas so-
luciones que han de prepararse para la Asamblea General.
La Comisión tendrá que examinar las cuestiones que el
orador ha mencionado, y otras sin duda, para exponer las
consecuencias de los distintos enfoques posibles, y deberá
dar su opinión sobre la conveniencia y viabilidad de las
soluciones expuestas.

49. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que no seria una
novedad que la Comisión elabore un estatuto de un tri-
bunal penal internacional: el proyecto de estatuto revi-

sado preparado por la Comisión de Jurisdicción Penal
Internacional de 195310 destaca por sus excelentes carac-
terísticas técnicas y será de mucha utilidad. El Relator Es-
pecial es prudente al sugerir que la Comisión se limite ini-
cialmente al examen general de algunas cuestiones respecto
de las cuales se deberá optar entre distintas posibilidades,
y el enfoque de su «informe-cuestionario» es apropiado.

50. En lo que respecta a la competencia, el tribunal que
se establezca en el marco del proyecto de código deberá te-
ner jurisdicción sobre las personas acusadas de cometer los
crímenes definidos en el código. La variante B presentada
por el Relator Especial en su octavo informe (A/CN.4/430
y Add. 1, párr. 80) sugiere que se atribuya al tribunal com-
petencia para juzgar a personas acusadas de «otras infrac-
ciones definidas como delitos por los demás instrumentos
internacionales en vigor», y señala así los límites a la am-
pliación de la esfera de competencia del tribunal, pero, con
toda razón, excluye cualquier referencia al derecho con-
suetudinario. El código no abarca todos los crímenes in-
ternacionales, pero la definición de esos crímenes en otros
instrumentos que no sean el código suele ser vaga, como
se desprende de la enumeración del Relator Especial (ibid,
párr. 81). La limitación de los crímenes que son de la
competencia del tribunal a los crímenes definidos en ins-
trumentos internacionales introduce cierta certidumbre,
pero no es suficiente. ¿Es el propósito de la Comisión que
la persona acusada de cometer un crimen definido en un
instrumento internacional quede automáticamente bajo la
jurisdicción del tribunal? De ser así, ¿cómo se soluciona el
problema de las penas? La idea de la «competencia más
amplia que sea posible» (ibid., párr. 83) es aceptable, pero
requiere una definición cuidadosa. La competencia del
tribunal debería circunscribirse fundamentalmente a los
crímenes definidos en el código, dejando abierta la posi-
bilidad de ampliar sus alcances a los crímenes definidos en
otros instrumentos internacionales siempre que en ellos se
reconozca expresamente la competencia del tribunal. Las
partes en los instrumentos internacionales existentes po-
drán complementarlos fácilmente mediante una disposi-
ción que reconozca esa competencia.

51. En cuanto al papel de los Estados en el ejercicio de
la jurisdicción, la única propuesta aceptable de las dos va-
riantes presentadas por el Relator Especial (ibid., párr. 84)
es la de que sencillamente su papel se vincula a la inicia-
ción de la acción penal. No hay ninguna razón para que
no se aplique a una institución internacional el principio
de la independencia del poder judicial. Un tribunal penal
internacional establecido para conocer de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad debe estar facultado
para conocer de las denuncias sobre la comisión de un cri-
men y para castigar a los autores. En el derecho penal in-
terno, sólo se enjuicia a ciertas personas cuando existe una
denuncia de la víctima, pero en el caso de crímenes más
graves, la activación del mecanismo judicial es una cues-
tión de política pública. La gravedad de los crímenes con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad y el interés co-
mún de que se haga justicia son de tal naturaleza que
ningún Estado debería poder impedir o paralizar la acción
del tribunal.

52. Parece lógico que la instrucción se encomiende a la
oficina del ministerio público anexa al tribunal, y el inte-

Véase 2150.a sesión, nota 8.
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res de la justicia aconseja decididamente la existencia de
un ministerio público permanente. Los Estados deberían
estar facultados para señalar a la atención del ministerio
público los indicios de que se ha cometido un crimen, pero
su acción debería limitarse a ello y la responsabilidad fun-
damental de presentar el caso al tribunal debería corres-
ponder al ministerio público. Los Estados también debe-
rían estar facultados para nombrar representantes
encargados del seguimiento de sus acciones, pero el minis-
terio público deberá decidir si hay motivos para someter
el asunto al conocimiento del tribunal. De ahí que no sea
aceptable ninguna de las tres variantes presentadas por el
Relator Especial respecto de la atribución de competencia
(ibid, párr. 88), ni su sugerencia en la variante A sobre el
ministerio público (ibid., párr. 90) de que éste sea nom-
brado por el querellante. El ministerio público debe des-
empeñarlo un funcionario permanente y tener las funcio-
nes que se señalan en la variante B, además de participar
en la etapa de instrucción a cargo de la sala de instrucción.

53. En cuanto a las penas, con arreglo a cualquiera de las
tres variantes presentadas (ibid., párr. 101), el tribunal go-
zaría de una libertad plena o casi plena. Este tribunal, al
igual que cualquier otro, debería tener cierto margen para
graduar las penas según el delito y el grado de participa-
ción de la persona implicada, pero el hecho de dar al tri-
bunal la facultad de imponer «cualquier pena que estime
justa» iría contra principios básicos del derecho penal. El
código debería individualizar las penas. En su opinión, que
ha sostenido durante muchos años y que es compartida por
la mayoría de los miembros de la Comisión, para que el
código sea un instrumento útil debe definir los crímenes,
indicar la jurisdicción y fijar las penas. Finalmente, la Co-
misión ha dejado de centrar su atención en la definición
de los crímenes para pasar a la cuestión de la jurisdicción
y también deberá hacer frente a la cuestión de las penas.

54. Con razón, el Relator Especial no ha prestado de-
masiada atención a las cuestiones de organización y finan-
ciación del tribunal, que no dan lugar a cuestiones funda-
mentales en el plano jurídico. La solución definitiva sólo
podrá adoptarse en una etapa ulterior. Si el proyecto de
código y el proyecto de estatuto del tribunal pasan a cons-
tituir un cuerpo de derecho internacional generalmente
aceptado por la comunidad internacional, se podría vin-
cular el tribunal a las Naciones Unidas. Si el código y el
tribunal son, desgraciadamente, un reflejo de la voluntad
de un número limitado de Estados, esos Estados deberán
nombrar a los jueces y contribuir a la financiación del tri-
bunal.

55. En lo que respecta a la aplicación por el tribunal del
principo non bis in idem en relación con los fallos de los
tribunales nacionales, la variante A propuesta (ibid.,
párr. 93) reafirma el principio enunciado en el párrafo 2
del artículo 7 del proyecto de código aprobado provisio-
nalmente por la Comisión en primera lectura", y, por su
parte, la variante B permite la posibilidad de que el tribu-
nal conozca de un asunto cuando determinados Estados
tengan razones para considerar que el fallo pronunciado
por el primer Estado «no corresponde a una apreciación
correcta del derecho o de los hechos». Esta excepción se
equipara en cierta medida a la excepción enunciada en el
párrafo 4 del artículo 7. La correlación no es más exacta

" Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), pág. 71.

porque el artículo 7 fue redactado sin que se solucionara
primero la cuestión de la jurisdicción. Sin embargo, el
sentido es el mismo.
56. En lo que respecta a la aplicación por los tribunales
nacionales del principio non bis in idem en relación con
los fallos del tribunal internacional, la redacción pro-
puesta por el Relator Especial (ibid., párr. 96) no es per-
fecta pero el sentido es muy claro: una plena aplicación del
principio en consonancia con el párrafo 1 del artículo 7 del
proyecto de código. Sin embargo, el artículo 7 todavía no
tiene su forma definitiva, y si bien es probable que el prin-
cipio non bis in idem sea mantenido en el proyecto de có-
digo, no es conveniente tal vez que se incluyan disposicio-
nes sobre la misma cuestión en el proyecto de estatuto;
cualquier diferencia sería un factor de incertidumbre jurí-
dico. Por otra parte, si las disposiciones coinciden, habría
una duplicación innecesaria. La Comisión debe, pues, re-
flexionar seriamente antes de incluir en el proyecto de es-
tatuto disposiciones como las sugeridas en los párrafos 93
a 97 del informe.

57. El Sr. MAHIOU dice que la cuestión de un tribunal
penal internacional se ha suscitado en prácticamente to-
dos los períodos de sesiones desde que la Comisión co-
menzó la labor sobre el proyecto de código, lo que es to-
talmente lógico porque incide en varias de las soluciones
previstas en el código y porque sin una cláusula relativa a
un tribunal, el código sería incompleto. La petición hecha
a la Comisión por la Asamblea General de que se ocupe
de esta cuestión en relación con el tráfico ilícito de estu-
pefacientes da pie para examinar directamente esta cues-
tión y decidir si es necesario dicho tribunal. El octavo in-
forme del Relator Especial (A/CN.4/430 y Add.l) sirve de
base para los trabajos de la Comisión y ésta puede dispo-
ner también de varios proyectos que constituyen un ma-
terial valioso. En lugar de formular propuestas definitivas
sobre el proyecto de estatuto del tribunal, el Relator Es-
pecial acertadamente ha preferido reanudar el debate so-
bre ciertas cuestiones de fondo y ha sometido, pues, diez
cuestiones a la consideración de la Comisión.

58. Por su parte, el Sr. Mahiou limitará sus observacio-
nes a cinco de esas cuestiones en las que la Comisión de-
bería centrarse y que deberían ser la base para la estruc-
tura de un tribunal penal internacional, a saber: la
competencia del tribunal, el sometimiento de asuntos al
conocimiento del tribunal, las funciones del ministerio
público, la etapa de instrucción y la autoridad de la cosa
juzgada. En una etapa ulterior se podrán examinar otras
cuestiones de carácter más técnico, como las modalidades
de financiación del tribunal, el nombramiento de los ma-
gistrados, ciertos aspectos de procedimiento, como el de-
sistimiento de las querellas, e incluso la forma en que se
establecerá el tribunal.

59. La primera cuestión —la competencia— reviste es-
pecial importancia puesto que una vez planteada clara-
mente, ayudará a solucionar de entrada otros problemas.
En su opinión, la cuestión de la competencia suscita las si-
guientes tres preguntas: ¿de qué crímenes ha de conocer el
tribunal? ¿Cuáles son los autores que el tribunal debe en-
juiciar y sancionar? Y ¿qué relación debe haber entre la ju-
risdicción del tribunal y la de los tribunales nacionales?
Estas tres preguntas deben contestarse para impedir, por
una parte, un conflicto de jurisdicción que dé lugar a una
controversia y por consiguiente a dificultades de orden ju-
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rídico y político y, por la otra, el riesgo de una denegación
de justicia en el caso de que determinados crímenes no
sean enjuiciados ni por el tribunal internacional ni por los
tribunales locales.
60. Pasando a responder las tres preguntas, en primer
término, sólo los crímenes de que trata el código deben ser
del conocimiento de un tribunal penal internacional. Por
consiguiente, aprueba la variante A que figura en el in-
forme (ibid., párr. 80) y discrepa de lo afirmado por el Re-
lator Especial (ibid., párr. 83) de que parecería preferible
dar al tribunal la competencia más amplia que sea posible.
El tribunal es sólo la consecuencia lógica del código y su
alcance no debe extenderse más allá.

61. En cuanto a los autores, el tribunal debería enjuiciar
y sancionar a las personas naturales o jurídicas que hayan
cometido el crimen de que se trate. Así, la Comisión se es-
taría ateniendo sencillamente a la resolución 44/39 de la
Asamblea General, de 4 de diciembre de 1989, que hace
referencia a las personas y entidades que participan en el
tráfico ilícito de estupefacientes y otras actividades delic-
tivas transnacionales. En esta etapa no examinará la deli-
cada cuestión de la participación de los Estados.

62. La tercera y última pregunta, a saber: la relación en-
tre la jurisdicción del tribunal y la de los tribunales nacio-
nales, es una de las más difíciles que han de solucionarse
y ya se ha planteado en relación con los artículos 4 y 7 del
proyecto de código aprobado provisionalmente por la Co-
misión en primera lectura12. Es evidente que seguirá siendo
durante algún tiempo un objeto de debate en la Comisión.

63. Ninguna de las tres variantes presentadas respecto de
la atribución de competencia al tribunal (ibid., párr. 88) es
plenamente satisfactoria, puesto que se debe limitar la ini-
ciación de la acción a los Estados interesados e impedir que
exista una especie de acción universal abierta a todos los
Estados, lo que podría crear más problemas de los que re-
suelve. A estos efectos, es partidario de que se adopten al-
gunos criterios apropiados. Desde luego, en el derecho pe-
nal hay dos criterios clásicos: el territorio y la persona. De
conformidad con el primero, el Estado en el que tiene lu-
gar el crimen está facultado para iniciar la acción, y de
conformidad con el segundo —ya sea desde un punto de
vista activo o pasivo—, lo que determina la capacidad de
un Estado para iniciar la acción es la nacionalidad de la
víctima del crimen o bien del autor del crimen.

64. En lo que respecta a las funciones del ministerio pú-
blico, le parece más conveniente la variante B (ibid.,
párr. 90), porque así se crearía un servicio independiente
y se daría al tribunal la posibilidad de funcionar sobre una
base más imparcial. Este mismo criterio se aplica a la ins-
trucción, para la cual, a su juicio, el Relator Especial ha
sugerido el texto apropiado (ibid., párr. 92).

65. La Comisión ha examinado ya la autoridad de la cosa
juzgada en relación con el principio non bis in idem, y la
solución que proponga en relación con el estatuto del tri-
bunal debería lógicamente armonizarse con la adoptada en
el artículo 7. Por su parte, le parece difícil que se dé a un
tribunal penal internacional el carácter de tribunal de ape-
lación de los fallos de los tribunales nacionales, que pre-
vén sus propios recursos, incluida la apelación sobre cues-
tiones de hecho y de derecho. Dotar al tribunal penal

internacional de un grado mayor de control sobre los tri-
bunales nacionales plantearía un problema no sólo jurí-
dico sino también político, pues no es probable que los
Estados acepten ese control.

66. La cuestión de saber si los tribunales nacionales de-
ben estar vinculados por los fallos del tribunal penal inter-
nacional es un poco delicada y le parece preferible una so-
lución que impida todo conflicto de jurisdicción. Por ello,
en aras de la congruencia en el enjuiciamiento y la san-
ción de los crímenes, apoya la solución sugerida por el Re-
lator Especial, así como una división de jurisdicción entre
los tribunales nacionales y el tribunal penal internacional.

67. El Sr. BENNOUNA dice que la Comisión está lle-
gando a una convergencia de opiniones y confía en que,
con la ayuda del Relator Especial, pueda llegar a un
acuerdo sobre una propuesta constructiva en respuesta a
la petición de la Asamblea General. La cuestión de un tri-
bunal penal internacional no es nueva y es hora de exa-
minar todas sus repercusiones en la labor futura sobre el
proyecto de código con miras a determinar cuáles son
exactamente las cuestiones sustantivas que entraña y, de
ser necesario, complementar sus disposiciones.

68. El Sr. Bennouna aprueba el método sugerido por el
Relator Especial y desea formular observaciones sobre las
cuestiones planteadas en el orden en que se han presen-
tado. La primera cuestión, relativa a la competencia, es la
más importante, ya que determina todas las demás. Por su
parte, apoya decididamente la variante A presentada por
el Relator Especial (A/CN.4/430 y Add.l, párr. 80), que
limita la jurisdicción a los crímenes previstos en el código.
No debe olvidarse que la definición de los crímenes esta-
blecida en el código suscita todavía un problema, como lo
refleja el hecho de que en el artículo 1 (Definición), apro-
bado provisionalmente por la Comisión en primera lec-
tura13, la expresión «de derecho internacional» figure en-
tre paréntesis. Por su parte, no le parece posible que en la
presente etapa la comunidad internacional establezca un
tribunal penal con jurisdicción respecto de crímenes de
toda índole. La razón de que se haya incluido en el con-
texto del código un tribunal radica en que la labor de la
Comisión se centra en crímenes de cierta gravedad. Sin
embargo, una ampliación de su jurisdicción podría trabar
innecesariamente el funcionamiento del tribunal y lle-
varlo a asumir algunas de las funciones de los tribunales
nacionales, lo que no es su papel. Sin embargo, una vez
adoptado el código, éste no tiene por qué mantenerse in-
variable. En efecto, se ha previsto ya una posible revisión
o un ajuste del código a la luz de la evolución del derecho
internacional o del surgimiento de nuevos crímenes con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad. Los crímenes
de esta naturaleza pueden compararse a un virus: una vez
encontrado el antídoto surgirían nuevos crímenes, ya que
la imaginación humana es muy fértil en esta materia. Por
consiguiente, el ámbito del código puede muy bien am-
pliarse de conformidad con un procedimiento convenido,
para que abarque otros crímenes contra la paz y la segu-
ridad de la humanidad.

69. La segunda cuestión es la de determinar las bases de
la jurisdicción del tribunal. Las dos variantes propuestas
(ibid., párr. 84) no constituyen en realidad posiciones al-
ternativas, sino que se refieren a conceptos muy diferentes

Ihid. 13 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 13.
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del derecho internacional, a saber, la jurisdicción y la sai-
sine (sometimiento de asuntos al conocimiento del tribu-
nal). Es más, la segunda oración de la variante B reitera
sencillamente una regla de procedimiento general y um-
versalmente reconocida que se aplica en los tribunales in-
ternacionales, esto es, de que si se impugna la jurisdicción
del tribunal, el propio tribunal decide la cuestión.

70. Existe una relación entre la atribución de jurisdic-
ción al tribunal y el derecho de someterle un asunto para
su conocimiento, cuestión sobre la cual la jurisprudencia
de la CU es muy instructiva. Por otra parte, esa relación
ha quedado claramente establecida en el artículo 26 del
proyecto de estatuto revisado para una corte penal inter-
nacional —proyecto que desgraciadamente no tiene ante
si la Comisión— preparado por la Comisión de Jurisdic-
ción Penal Internacional de 195314, que decía:

Articulo 26 —Atribución de competencia

1 La competencia de la Corte no se presume
2 Un Estado podra atribuir competencia a la Corte mediante con-

vención, acuerdo especial o declaración unilateral
3 La atribución de competencia supone el derecho de recurrir a la

Corte, y la obligación de aceptar su jurisdicción, con arreglo a las estipu-
laciones que el Estado o los Estados hayan establecido

4 Salvo que el instrumento que atribuya competencia a la Corte dis-
ponga otra cosa, las leyes de un Estado que fijan la competencia penal
nacional no quedaran afectadas por esa atribución

71. El párrafo 1 de ese artículo aplica una norma de de-
recho internacional reafirmada en diversas oportunidades
por la CU, cual es que las limitaciones a la soberanía de
los Estados no se presumen. El párrafo 2 se refiere al re-
conocimiento previo de la jurisdicción, independiente-
mente de la adhesión al estatuto, y es la técnica adoptada
actualmente por la CU. El párrafo 3 establece la vincula-
ción entre el reconocimiento de la jurisdicción, el derecho
de someter un asunto al conocimiento de la Corte y la
obligación de aceptar su jurisdicción «con arreglo a las es-
tipulaciones que el Estado o los Estados hayan estable-
cido». Se plantean aquí varias cuestiones que la Comisión
deberá examinar y, en especial, la cuestión de si el reco-
nocimiento de jurisdicción puede quedar sujeto a una re-
serva. Esta cuestión es importante, ya que facultaría a los
Estados a señalar taxativamente los crímenes respecto de
los cuales reconocen la jurisdicción del tribunal y así tal
vez aumentaría el número de países dispuestos a aceptar
esa jurisdicción. El párrafo 4 del artículo es también fun-
damental en cuanto muestra el problema de la relación
entre la jurisdicción de los tribunales nacionales y del tri-
bunal internacional, si bien reconoce la posibilidad de que
ambas jurisdicciones coexistan. El problema radica en que
la atribución de jurisdicción a un tribunal internacional
podría, si un Estado así lo desea, privar a los tribunales
nacionales de toda jurisdicción.

72. En lo que respecta a la fuerza de la cosa juzgada por
un tribunal nacional, prefiere la variante B (ibid, párr. 93),
que permitiría someter un asunto al conocimiento del tri-
bunal internacional aunque ya haya una sentencia dictada
por un tribunal nacional. Sería necesario que se estable-
cieran las bases sobre las cuales se sometiera un asunto al
tribunal internacional. ¿Actuaría éste en calidad de tribu-
nal de apelación respecto de cuestiones de hecho o de de-

recho? En el primer caso, el tribunal tendría que revisar
toda la causa, pero en el segundo caso sólo tendría que
pronunciarse acerca de una infracción del derecho por
parte de un Estado. Por su parte, apoya esta última solu-
ción, que es la adoptada por el derecho comunitario eu-
ropeo. Que un tribunal internacional tenga control total
sobre los tribunales nacionales sería una transgresión grave
del principio de la soberanía nacional y, por tanto, sería
inadmisible.

73. Las tres variantes presentadas con respecto a la atri-
bución de competencia (ibid, párr. 88) son de alcance muy
amplio e insatisfactorias. Por su parte, sigue siendo parti-
dario de que exista un vínculo entre la jurisdicción y la
saisine (presentación de asuntos al conocimiento del tri-
bunal), como se prevé en el artículo 26 del proyecto del
estatuto de 1953 (véase párr. 70 supra).

74. En lo que respecta a cuestiones de importancia se-
cundaria, por ejemplo, las funciones del ministerio pú-
blico (A/CN.4/430 y Add.l, párr. 90), apoya plenamente
la variante B, dada la necesidad de un servicio indepen-
diente. También está de acuerdo en que sea una sala del
tribunal la que se encargue de la instrucción. En cuanto al
desistimiento de las querellas, prefiere la variante B (ibid,
párr. 98).

75. En relación con las penas, sería inconcebible que se
permitiera al tribunal imponer cualquier pena que estime
justa. Ello no sólo sería contrario a los derechos humanos,
sino que infringiría el principio jurídico fundamental nu-
lla poena sine lege. Todo código de derecho debe especi-
ficar las penas en caso de infracción a sus disposiciones, y
de no ser así, no habría código.

76. Su experiencia en las Naciones Unidas le enseña que
siempre que se adoptan disposiciones financieras sobre al-
guna comisión cuyos gastos deban ser sufragados por los
Estados partes, surgen dificultades por demoras en los pa-
gos. Por ello, lo mejor sería establecer esa financiación con
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.

Se levanta la sesión a las 13, 05 horas

2155.a SESIÓN

Jueves 10 de mayo de 1990, a las 10 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barsegov, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Ko-
roma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. So-
lari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Véase 2150 a sesión, nota 8
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Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) (A/CN.419 y
Add.l2, A/CN.4/429 y Add.l a 43, A/CN.4/430 y
Add.l4, A/CN.4/L.443, secc. B)

[Tema 5 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 15, 16, 17, X E Y5 y
ESTATUTO DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

(continuación)

1. El Sr. THIAM (Relator Especial) recuerda que al pre-
sentar su octavo informe había indicado claramente
(2150.a sesión, párr. 27) que deseaba retirar el apartado b
(Necesidad o no del acuerdo de otros Estados) del primero
de los temas sometidos a examen en la tercera parte del
informe relativa al estatuto de un tribunal penal (A/CN.4/
430 y Add. 1, párr. 79). Por consiguiente, los miembros de
la Comisión deberían abstenerse de formular comentarios
sobre ese punto.

2. Considera también oportuno aclarar su posición so-
bre la cuestión de la atribución de competencia, pues está
en total desacuerdo con lo que dijo a este respecto el
Sr. Bennouna en la sesión anterior. El órgano jurisdiccio-
nal previsto habrá de tener atribuido el conocimiento de
los crímenes cometidos en violación del orden público in-
ternacional. La Comisión se mueve aquí en el campo del
derecho internacional penal y, por lo tanto, no se trata de
copiar servilmente el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia, cuya esfera de competencia es muy diferente.
Todo Estado que viola el orden público internacional debe
ser juzgado y no debe poder negarse a reconocer la com-
petencia del tribunal penal internacional para eludir la
condena. Si se le ofreciera esa responsabilidad, esto es, si
para poder juzgar a un Estado fuera preciso primero ob-
tener su consentimiento, este órgano jurisdiccional dejaría
de tener razón de existir. ¿Cómo, además, un Estado parte
en el estatuto del tribunal podría afirmar que éste no tiene
atribuida competencia? A juicio del Relator Especial, los
Estados, al adquirir la calidad de partes en el estatuto del
tribunal, reconocen implícitamente la competencia de este
órgano jurisdiccional. No se trata, ciertamente, de vulne-
rar el principio de la soberanía de los Estados, pero ese
principio debe tener sus límites; si no, ¿por qué la Comi-
sión ha elaborado unos principios relativos a los derechos
y deberes de los Estados?
3. Convendría, pues, que los miembros de la Comisión
se pronunciaran sobre la cuestión de la atribución de
competencia. Se trata efectivamente de un aspecto funda-
mental cuyo examen se sitúa en el marco del desarrollo
progresivo del derecho internacional. La Comisión está

' El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto periodo
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno periodo de sesiones, Suplemento N" 9 (A/2693), pág. 11, parr. 54],
se reproduce en Anuario 1985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
parr. 18.

2 Reproducido en Anuario 1989, vol. Il (primera parte).
3 Reproducido en Anuario 1990, vol. Il (primera parte).
4 Ibid
5 Para el texto, véase 2150.a sesión, párr. 14.

elaborando un derecho nuevo, el derecho internacional
penal, y como en esta materia no es posible apoyarse en
ninguna certeza, hay que procurar no hacer ostentación de
una seguridad excesiva.

4. El Sr. OGISO opina que la creación de una jurisdic-
ción penal internacional es necesaria para que la represión
de los crímenes contra la paz y la seguridad penados por
el código se lleve a cabo con toda equidad y que, en par-
ticular, todo aquel que haya cometido tales crímenes, por
ejemplo con ocasión de un conflicto, sea juzgado, tanto si
pertenece al bando de los vencedores como al de los ven-
cidos. Por otra parte, la creación de esa jurisdicción sería
la consecuencia lógica del artículo 2 del proyecto de có-
digo aprobado provisionalmente por la Comisión en pri-
mera lectura6, que dispone que «La tipificación de un acto
o una omisión como crimen contra la paz y la seguridad
de la humanidad es independiente del derecho interno».

5. No sería, en cambio, apropiado atribuir al tribunal
competencia con respecto a todos los crímenes penados por
el código. El tribunal sólo debería conocer de los que pre-
sentan un carácter de extrema gravedad y tienen impor-
tantes consecuencias para la comunidad internacional.
Asimismo, el tribunal sólo debería juzgar a los autores
principales. Las demás infracciones y los demás partici-
pantes deberían ser juzgados por los tribunales nacionales
de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del
artículo 4 aprobado provisionalmente en primera lectura7.
Es el criterio de la gravedad, pues, el que debería adop-
tarse para determinar si el enjuiciamiento de un crimen
penado por el código debe corresponder o no a un tribu-
nal penal internacional.

6. Por otra parte, ese órgano jurisdiccional debería tener
competencia, como antes que él la tuvieron el Tribunal
Militar Internacional de Nuremberg y el Tribunal Militar
Internacional para el Lejano Oriente, para resolver, en los
asuntos que le fueran sometidos, tanto las cuestiones de
hecho como las de derecho.

7. Después de estos comentarios generales, desea for-
mular ahora varias observaciones más concretas sobre las
partes segunda y tercera del octavo informe (A/CN.4/430
y Add.l).

8. Por lo que respecta al tráfico ilícito de estupefacientes,
de que se trata en la segunda parte, comparte el punto de
vista del Relator Especial de que el código debería versar
únicamente sobre el tráfico organizado en gran escala por
asociaciones o grupos privados o por agentes del poder so-
berano y que constituya una amenaza para la paz y la se-
guridad internacionales. El tribunal penal internacional
sólo debería entender en ese tipo de tráfico. Para luchar
contra el tráfico ilícito de estupefacientes en general, tarea
que incumbe a las jurisdicciones nacionales, bastaría apli-
car la Convención de las Naciones Unidas contra el trá-
fico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, de
1988, que es un instrumento eficaz. Convendría, además,
adoptar la misma línea de conducta en el caso del apode-
ramiento ilícito de aeronaves.

9. Volviendo a la tercera parte del informe, pasa revista
a los diferentes puntos planteados por el Relator Especial
en el «informe-cuestionario» relativo al estatuto de un tri-

6 Anuario 1987, vol. II (segunda parte), pag. 13.
1 Anuario 1988. vol. II (segunda parte), pag. 71.
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bunal penal internacional. Por lo que respecta al primer
tema (Competencia del Tribunal), desea reiterar que esta
jurisdicción, que debería ser única y de carácter perma-
nente, sólo debería conocer de las infracciones más graves
que constituyen una amenaza contra la paz y la seguridad
de la humanidad. Por ejemplo, hay infracciones, incluso
entre los crímenes de guerra, que no cumplen esa condi-
ción y cuyo enjuiciamiento sería preferible dejar a las ju-
risdicciones internas. Por consiguiente, tanto si se adopta
la variante A como la B (ibid., párr. 80), es importante ve-
lar por que, entre los crímenes penados por el código, sólo
los más graves sean enjuiciados por el tribunal penal in-
ternacional. Algunos miembros de la Comisión conside-
ran que la variante A es demasiado restrictiva. Para re-
mediarlo, el código debería redactarse de tal modo que las
infracciones que en lo sucesivo pudieran ser tipificadas
como crímenes graves contra la paz y la seguridad de la
humanidad quedasen comprendidas en el ámbito de apli-
cación de ese instrumento. Se ha mencionado a este res-
pecto la posibilidad de aprobar protocolos adicionales en
los que se enumeren las nuevas clases de infracciones que
constituyen crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad. Se trata de una solución que puede ser tomada
en consideración.

10. Por otra parte, el Relator Especial parece considerar
que un tribunal penal internacional sólo podría juzgar a
personas físicas. Como otros miembros de la Comisión, el
orador opina que también podrían ser perseguidas penal-
mente ante un órgano de esa naturaleza entidades jurídi-
cas distintas de los Estados.
11. El punto b (Necesidad o no del acuerdo de otros Es-
tados) del primer tema debe examinarse juntamente con
el tercer tema (Atribución de competencia), ya que ambos
tratan en realidad de dos aspectos de la misma cuestión, o
sea, la de determinar quién y en qué condiciones puede
someter un asunto al tribunal penal internacional.

12. En cuanto a la atribución de competencia (ibid.,
párr. 88), prefiere la variante B porque sería contrario a las
normas generalmente aceptadas en la materia que un Es-
tado que no es parte en el estatuto de una jurisdicción in-
ternacional pueda someter un asunto a ésta. La variante C
parece establecer una especie de «selección» política por
parte de un órgano de las Naciones Unidas. Ahora bien,
no se alcanza a ver por qué un Estado parte en el estatuto
del tribunal penal internacional y deseoso de acudir a éste
haya de obtener para ello el acuerdo de tal órgano.

13. Respecto a la cuestión de si es preciso que el Estado
interesado dé su consentimiento para que el tribunal sea
competente, estima que, cuando ese Estado sea parte en el
código y en el estatuto del tribunal penal internacional y,
además, la persona que haya de ser puesta a disposición
del tribunal sea uno de sus nacionales, debe considerarse
que ese Estado ha atribuido competencia al tribunal para
conocer de los crímenes penados por el código, con tal que
éste contenga una disposición a tal efecto. Otra cosa ocu-
rre, sin embargo, si el Estado interesado no es parte ni en
el código ni en el estatuto. Como es imposible en tal caso
suponer que ha habido consentimiento tácito, habrá que
pedirle cada vez que reconozca la competencia del tribu-
nal. Para salvar esa dificultad, quizás podría incorporarse
el estatuto del tribunal penal internacional al código, o in-
cluirlo en un anexo de este instrumento, de suerte que, al
adquirir la calidad de parte en el código, cada Estado

aceptase automáticamente el estatuto del tribunal y, por
lo tanto, reconociese su competencia.
14. Por lo que hace a los textos propuestos (ibid.,
párr. 84), no puede aprobar la variante B ya que, a su jui-
cio, no es acertado dejar al arbitrio del tribunal la solución
de los conflictos sobre su competencia, sin darle en el es-
tatuto ninguna orientación a este respecto. Como dice el
Relator Especial (ibid., párr. 85), la variante A se basa en
—no exactamente— el texto del artículo 27 del proyecto
de estatuto de 1953. Ahora bien, este artículo, que esta-
blece que «la Corte no enjuiciará a ninguna persona a me-
nos que el Estado o los Estados de los cuales sea nacional
y el Estado o los Estados en los que se alegue se ha come-
tido el delito hayan atribuido competencia a la Corte»,
conserva no obstante todo su interés y la Comisión podría
inspirarse en él.

15. Por lo que respecta al segundo tema del informe-
cuestionario (Modo de designación de los magistrados),
prefiere, como el Relator Especial, la variante A, que con-
sagraría la vocación universal del tribunal penal interna-
cional, a la variante B, que prevé un colegio electoral res-
tringido. Queda en pie el hecho de que el enunciado de la
variante A, que dispone que «Los magistrados serán ele-
gidos [...] por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das», no le satisface totalmente. En su opinión, deberían
ser nombrados según el procedimiento aplicable a los ma-
gistrados de la CU, es decir, que quedaran elegidos los que
obtuviesen la mayoría absoluta en la Asamblea General y
el Consejo de Seguridad.

16. En lo que se refiere al cuarto tema del informe-cues-
tionario (El ministerio público), no cree que el sistema
previsto en la variante B sea realizable ni cómodo. Se in-
clina, pues, a favor de la variante A, aunque conviene con
el Relator Especial en que el ministerio fiscal exige una es-
pecialización y una técnica propia y en que debe defender
no sólo los intereses de los Estados, sino también los de la
comunidad internacional. Esto no quiere decir por fuerza
que haya que nombrar un fiscal general del tribunal penal.
A su juicio, sería perfectamente realista y posible prever
que se haga cargo del ministerio fiscal un jurisconsulto de-
signado por el demandante y elegido entre los miembros
del personal del órgano nacional que poseyese la especia-
lización y la competencia técnica requeridas, el cual esta-
ría bien situado para recoger los elementos de prueba o
para investigar el crimen cometido en el territorio del Es-
tado demandante o contra el Estado demandante.

17. Cabe, sin embargo, que crímenes graves contra la paz
y la seguridad de la humanidad excedan de las fronteras
nacionales y conciernan a más de un Estado. En tal caso,
pues, será preciso que los Estados interesados cooperen,
especialmente a los efectos de la reunión de pruebas, la
convocación de testigos, las investigaciones, etc. Sería útil,
pues, establecer un órgano restringido encargado de la
coordinación y la cooperación entre los Estados en esta
materia. La cuestión de si ese órgano debería depender del
tribunal penal internacional o del Secretario General de las
Naciones Unidas podría examinarse más adelante.

18. En lo que concierne al quinto tema del informe-
cuestionario (La instrucción), señala que la cuestión de la
necesidad de confiar la instrucción a un órgano distinto del
tribunal mismo suscitó una viva controversia en la Co-
misión de Jurisdicción Penal Internacional de 1953. Este
sistema no existe en el ordenamiento procesal penal japo-
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nés, pero cree que podría ser útil proceder, de una manera
o de otra, a un examen preliminar de los elementos de
prueba. Sin embargo, desea subrayar que, en materia de
procedimiento penal internacional, el problema más de-
cisivo consistirá en determinar si los elementos de prueba
demuestran que la presunta infracción es suficientemente
grave para ser sometida a un tribunal penal internacional.
Estima que corresponderá al tribunal mismo decidir esta
cuestión, y no a una sala de instrucción, ya que el pro-
blema a veces guarda relación con el fondo del asunto.

19. En lo referente al sexto tema (Autoridad de la cosa
juzgada por la jurisdicción de un Estado), apoya en prin-
cipio la variante A, al ser la regla fundamental el principio
non bis in idem.

20. En cuanto al séptimo tema (Autoridad de la cosa
juzgada por el tribunal), apoya en principio la versión pre-
sentada por el Relator Especial, que estima análoga en
cuanto al fondo a la del artículo 50 (Autoridad de la cosa
juzgada) del proyecto de estatuto de 19538.

21. Por lo que respecta al noveno tema (Penas), se de-
clara partidario de la variante B o la C, habida cuenta de
la evolución que se ha producido en varios Estados y en
los instrumentos internacionales sobre derechos humanos
en favor de la abolición de la pena de muerte o de la li-
mitación de su aplicación.

22. Quisiera señalar a la atención de la Comisión la
cuestión de la ejecución de las condenas. El artículo 51 del
proyecto de estatuto de 1953 dispone: «Las condenas se-
rán ejecutadas con arreglo a lo dispuesto en las convencio-
nes sobre la materia», pero cabe temer que una disposi-
ción de ese género no tenga efectividad. Por otra parte, no
puede apoyar la idea de que la ejecución de las condenas
debiera ser confiada exclusivamente al Estado deman-
dante. Opina, pues, que convendría incorporar al código
una disposición por la que se estableciese que incumbe en
principio al tribunal penal internacional resolver, en su fa-
llo, sobre la ejecución de las condenas, y que la ejecución
sólo será confiada al Estado demandante en defecto de una
decisión del tribunal.

23. Por último, en relación con el décimo tema del in-
forme-cuestionario (Disposiciones financieras), no cree que
la idea de constituir un fondo especial sea realista ni prác-
tica. Propone, por consiguiente, elaborar en esta materia
disposiciones análogas, mutatis mutandis, a las que se
aplican en el caso de la CU.
24. El Sr. TOMUSCHAT dice que hay que agradecer a
Trinidad y Tabago que tomase la iniciativa de pedir que
se vuelva a incluir en el programa de la Asamblea General9

la cuestión de la creación de un tribunal penal internacio-
nal, a la que la Comisión siempre se refiere en sus debates
sobre el proyecto de código, pero que la Asamblea Gene-
ral había preferido no plantear. La Comisión, por consi-
guiente, tiene ahora indudablemente el mandato de ocu-
parse de los problemas relacionados con la creación de un
órgano de esa naturaleza. Ciertamente, no tiene encomen-
dada la elaboración del estatuto, pero su cometido no es
por eso menos difícil. Le incumbe informar a la Asamblea
General de las cuestiones de principio tanto de orden ju-
rídico como de orden práctico que habrá que resolver con

Véase 2150.a sesión, nota 8.
Véase A/44/195.

miras a esa elaboración, y esa tarea es urgente. Hay en la
Asamblea General por lo menos un grupo de Estados fir-
memente decididos a avanzar, y sería un contratiempo que
la Comisión no atendiese sus deseos. La situación parece
tanto más propicia cuanto que, en lo que se refiere al trá-
fico de drogas, aunque medien consideraciones tácticas,
existe unanimidad en considerar que se trata de una plaga
que hay que combatir enérgicamente.

25. Así pues, la Comisión parece estar obligada a dar a
la Asamblea General una respuesta precisa, aunque quizás
no le sea posible redactar un documento con todos los de-
talles. Por eso, conviene con el Relator Especial en que la
Comisión debería concentrarse en las líneas directrices de
esa seductora empresa, siguiendo en ello el ejemplo que se
da en la tercera parte del octavo informe (A/CN.4/430 y
Add. 1). Es importante que su respuesta sea presentada a
la Asamblea General en su próximo período de sesiones.
Desde este punto de vista, sugiere que las conclusiones a
que llegue la Comisión se consignen en un estudio desti-
nado a ser publicado como documento separado, pero que,
excepcionalmente, se incluyera en un anexo del informe
anual de la Comisión a la Asamblea General.

26. Dicho esto, circunscribirá por el momento su inter-
vención a los problemas cruciales que plantea la creación
de un tribunal penal internacional. Hay que preguntarse
en primer lugar si tiene que ser un órgano de las Naciones
Unidas o una institución relacionada exclusivamente con
los Estados partes en el tratado por el que se cree. Estima
preferible, pese a todas las dificultades técnicas, vincular el
tribunal lo más estrechamente posible al sistema de las
Naciones Unidas. Dando por supuesto que el tribunal sólo
será competente respecto de los Estados que hayan acep-
tado su jurisdicción, sería posible prever que la Asamblea
General y el Consejo de Seguridad eligieran los magistra-
dos que lo integren y que los gastos del tribunal se impu-
tasen al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas
como en el caso del Comité de Derechos Humanos, por
ejemplo, pues de lo contrario el tribunal podría fácilmente
degenerar en una institución tal vez apreciada por un pe-
queño grupo de Estados pero de la que los demás Estados
tenderían a prescindir. Esto supone evidentemente un
apoyo sin reservas por parte de toda la comunidad inter-
nacional y, en particular, de todos los grupos regionales.

27. Es evidente que un tribunal penal internacional no
tiene nada que ver con la Corte Internacional de Justicia
y sería una equivocación constituirlo como Sala de la
Corte. Parece indispensable que se establezca mediante un
tratado. Difícilmente cabe recurrir a los artículos 7 y 22 de
la Carta de las Naciones Unidas. Aunque la CU haya san-
cionado la creación del Tribunal Administrativo de las
Naciones Unidas basándose en esas dos disposiciones, ese
precedente no es pertinente en este caso. El Tribunal Ad-
ministrativo de las Naciones Unidas tiene por objeto velar
por la protección jurídica de los funcionarios de la Orga-
nización y, por lo tanto, es necesario para el buen funcio-
namiento de la Organización misma. En cambio, la crea-
ción de un tribunal penal internacional constituiría un
inmenso paso adelante, una verdadera revolución jurí-
dica. Mas en esta época fecunda en revoluciones, ¿por qué
no osar una pequeña en el seno de las Naciones Unidas?

28. Refiriéndose a la intervención en la sesión anterior
del Sr. Graefrath, que puso de relieve cómo un tribunal
penal internacional podía revestir varias formas —la de un
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tribunal de primera instancia que determina los hechos y
aplica el derecho, la de un tribunal de apelación, de un tri-
bunal de casación o de un tribunal que se limita a decir el
derecho aplicable a petición de un tribunal nacional que
suspende sus actuaciones y remite al tribunal penal inter-
nacional una cuestión prejudicial—, opina que, si bien se
piensa, se impone una sola solución. En efecto: hay dos
situaciones en las que la justicia no puede dejarse exclusi-
vamente a los tribunales nacionales. La situación tipo es
aquella en que el Estado mismo o, mejor dicho, su clase
gobernante ha cometido crímenes graves. Es evidente que,
en ese caso, los tribunales de ese Estado no reúnen las
condiciones requeridas para juzgar a los culpables, a me-
nos que intervenga un cambio de gobierno, una vuelta al
Estado de derecho. Es preciso, por consiguiente, que el fu-
turo tribunal penal internacional sea también juez de los
hechos. La otra situación es más reciente, pero conlleva el
mismo resultado: es aquella en que un Estado querría per-
seguir penalmente a los autores de crímenes graves pero
no es suficientemente fuerte para hacerlo. Los jueces están
intimidados, los testigos no hablan por miedo a las repre-
salias. También en este caso, por supuesto, no es posible
dejar de instruir el proceso, limitarse a atribuir al tribunal
penal internacional funciones de apelación o casación. Si
acaso sería concebible poner a punto un procedimiento
relativo a las cuestiones prejudiciales, pero habría que ase-
gurarse al menos de su utilidad.

29. Pasando seguidamente a examinar la competencia del
tribunal, estima el orador que el tribunal debería conocer
sólo de los crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad. Por eso prefiere la variante A presentada por el
Relator Especial (ibid., párr. 80), con algunas modificacio-
nes: en primer lugar habría que incluir los crímenes ya pe-
nados por instrumentos anteriores al código, especial-
mente el de genocidio; también habría que contentarse,
para empezar, con atribuir al tribunal un mandato limi-
tado, lo que aumentaría las posibilidades de que lograse el
beneplácito de la gran mayoría de los Estados. Un tribu-
nal que, desde el principio, fuera competente para enten-
derse en casos de agresión y de intervención tropezaría con
obstáculos políticos casi insuperables, mientras que ello no
ocurriría si sólo se tratara de fallar en materia de tráfico de
estupefacientes o de genocidio. Con una competencia más
limitada, la institución podría empezar a existir y demos-
trar su utilidad. Sería una victoria de principio.

30. El problema siguiente es el del reconocimiento de la
jurisdicción del tribunal. Como establecía el artículo 26 del
proyecto de estatuto revisado, preparado por la Comisión
de Jurisdicción Penal Internacional de 195310, los Estados
deben poder atribuir competencia al tribunal «mediante
convención, acuerdo especial o declaración unilateral». Los
Estados, al ser soberanos, deben tener la posibilidad de so-
meterse a la jurisdicción del tribunal, bien de una manera
general, bien para una categoría determinada de asuntos,
o incluso para un asunto concreto. A diferencia de lo que
parece creer el Relator Especial, resulta difícil privar a los
Estados de la facultad de aceptar, reconocer parcialmente
o no reconocer la competencia de un órgano judicial in-
ternacional. No existen efectivamente ni un órgano legis-
lativo ni un sistema jurisdiccional internacionales a que
estén obligatoriamente sujetos los Estados. Sólo se puede,

por lo tanto, proponerles soluciones y obtener su consen-
timiento. El Relator Especial parece temer que los Estados
que cometen crímenes se nieguen a adherirse al estatuto
del tribunal y que éste sólo sea reconocido por los Estados
de conducta irreprochable. Pero la vida de los Estados
atraviesa buenos y malos períodos y sería posible inducir-
les a reconocer la competencia del tribunal en un buen
momento, cuando prevaleciese en ellos el sentido de la
justicia y la legalidad.

31. La jurisdicción del tribunal plantea un problema aún
más espinoso, a saber, el de determinar las personas con-
tra las cuales el reconocimiento de esa jurisdicción crea el
derecho de formar causa penal. Un Estado siempre puede
disponer de sus nacionales y, en vez de juzgarlos por sí
mismo, ponerlos a disposición de un tribunal internacio-
nal. Esto se aplica también al Estado en cuyo territorio
se haya cometido un crimen. Señala a este respecto que
la aplicación de ese criterio territorial plantea algunas
dificultades en el caso, por ejemplo, de la amenaza de
agresión ' ' o en el del organizador de una agresión que no
abandona su territorio nacional. Pensándolo bien, la va-
riante A propuesta a este respecto {ibid., párr. 84) sería
preferible.

32. Pero los criterios que establece la variante A no re-
suelven todo. El genocidio, en particular, plantea la cues-
tión del nexo que debe existir entre un Estado y los par-
ticulares por cuenta de los cuales actúa. Cuando un
gobierno asesina a los miembros de una minoría nacional,
¿quién puede atribuir al tribunal competencia para juzgar
a los culpables? La Convención para la prevención y la
sanción del delito de genocidio, de 1948, no sirve de gran
ayuda. Se refiere únicamente a la jurisdicción de un tri-
bunal penal internacional con respecto a los Estados; en
cambio, en el presente contexto se trata de individuos. Otro
problema puede ser el principio clásico según el cual los
tratados no obligan a los terceros Estados. ¿Es posible
apartarse de ese principio cuando el crimen es objeto de
condena unánime? Así parece ocurrir en el caso del ge-
nocidio, y sin embargo la Convención de 1948 sólo ha ob-
tenido 90 ratificaciones tras 40 años de existencia; un nú-
mero asombroso de Estados no la ha aceptado.

33. No se alcanza muy bien a comprender lo que signi-
fica en un contexto penal la «atribución de competencia»
(ibid., párr. 88). Son necesarias evidentemente normas para
evitar los abusos y parece indispensable el control por un
órgano apropiado. Cabe muy bien imaginar que los Esta-
dos tengan atribuido un derecho de iniciativa. Pero el acto
de acusación debe emanar de un ministerio fiscal adscrito
al tribunal penal internacional. Así pues, se inclina por la
variante B propuesta (ibid., párr. 90). En ningún caso, sin
embargo, será posible contentarse con un solo fiscal ge-
neral. Es preciso prever la creación de un órgano cole-
giado en el que estén representados todos los sistemas ju-
rídicos.

34. Otros miembros de la Comisión ya han puesto de re-
lieve la complejidad de las relaciones entre el tribunal pro-
puesto y las jurisdicciones nacionales. Sin duda habría ca-
sos simples; por ejemplo, un crimen correspondiente a la

Véase 2150a sesión, nota 8

Véase articulo 13 (Amenaza de agresión) del proyecto de código
aprobado provisionalmente por la Comisión en primera lectura [Anua-
rio 1989, vol !1 (segunda parte), pag 71]
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jurisdicción de un solo Estado que decide someterlo al tri-
bunal. Por regla general, sin embargo, serán varios los Es-
tados competentes: uno basándose en la nacionalidad, otro
basándose en el nexo territorial, etc. Es importante, pues,
definir un orden de prioridad. Sin intentar esbozar un sis-
tema, subraya que hay que darse cuenta desde ahora que
la creación de un tribunal penal internacional tendrá por
fuerza repercusiones en la jurisdicción de los tribunales de
los Estados.

35. El Sr. McCAFFREY dice haber sido siempre parti-
dario de la institución de un tribunal penal internacional
que evite que el futuro código sea indebidamente politi-
zado por los Estados y que garantice la uniformidad de la
interpretación y aplicación de sus disposiciones. Precisa-
mente porque un tribunal de esa índole es indispensable
es por lo que hay que hacer muestra de realismo y propo-
ner a la Asamblea General, en esta etapa, soluciones prác-
ticas que obtengan el beneplácito de los Estados; más vale
un tribunal modesto bien aceptado que un estatuto ideal
pero que resulte papel mojado. Por otra parte, el clima in-
ternacional actual parece especialmente favorable al pro-
yecto. Para ilustrar ese punto, menciona los trabajos re-
cientes del Senado de los Estados Unidos de América,
en el que se ha tratado la cuestión de la creación de un
tribunal penal destinado a conocer de los crímenes de
terrorismo y tráfico internacional de estupefacientes; una
reunión de especialistas que debatirán estas mismas cues-
tiones en Siracusa (Italia) en el verano de 1990; y la cele-
bración en el mes de agosto de 1990 del Octavo Congreso
de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente. Esto demuestra que en otros
ámbitos también avanza la reflexión sobre esta materia,
que está llegando a un estado de madurez.

36. Pero el estatuto mismo de ese tribunal penal inter-
nacional plantea muchas cuestiones. En primer lugar,
¿debe consistir en un mecanismo ad hoc o constituir un
tribunal permanente? El Sr. Beesley (2153.a sesión) ha
propuesto un mecanismo ad hoc compuesto en función de
los Estados implicados en cada asunto, idea que hay que
tener en cuenta. El Relator Especial propone en su octavo
informe (A/CN.4/430 y Add. 1, párr. 86) dos soluciones
para la designación de los magistrados. Ahora bien, en la
CU se comprueba que los asuntos son mucho más nu-
merosos y que una mayor variedad de Estados recurren a
la Corte desde la puesta en práctica del sistema de Salas.
Las mismas consideraciones se aplicarían a un tribunal
penal y tal vez cabría imaginar una lista permanente de
magistrados entre los que los Estados partes en un asunto
elegirían a los que hubieran de constituir el tribunal, como
ocurre con las Salas de la CU. A modo de conclusión so-
bre este punto, señala que, para ciertos Estados, la acep-
tación del tribunal penal internacional está relacionada es-
trechamente con su composición: si conservan cierto
dominio sobre el nombramiento de sus miembros, el tri-
bunal les parecerá más aceptable y, sin duda, menos ame-
nazador para su soberanía que un tribunal nacional que
ejerce una jurisdicción universal, como decía el Sr. Grae-
frath (2154.a sesión).

37. Desde el punto de vista de la competencia del tribu-
nal, las cuestiones son aún más numerosas. El Sr. Ben-
nouna (ibid.) ha aconsejado tomar como punto de partida

el informe de la Comisión de Jurisdicción Penal Interna-
cional de 1953 y el proyecto de estatuto revisado que fi-
gura en su anexo12. Este proyecto abarca efectivamente
aspectos que el Relator Especial ha dejado a un lado.
Así, por ejemplo, si se sabe que el artículo 3 del proyecto
de código aprobado provisionalmente por la Comisión
en primera lectura13 sólo se aplica a los individuos, sería
mejor puntualizar, como hace el artículo 25 del proyecto
de estatuto, que esta jurisdicción es independiente del
rango y función de estos individuos en su gobierno. Por
otra parte, aunque el código se aplica sólo a los indivi-
duos, son los Estados los que reconocerán la competencia
del tribunal, aspecto que se trataba en los artículos 26 a 28
del proyecto de 1953. A lo que el Relator Especial pro-
pone (A/CN.4/430 y Add. 1, párr. 84), por lo tanto, sería
útil añadir algunas disposiciones inspiradas en el artícu-
lo 26 del proyecto de 1953, ya que los textos presentados
parecen insuficientes: el tribunal debe tener atribuida
competencia por el Estado en que presuntamente se ha
cometido el crimen, lo que es problemático en caso de
genocidio, supuesto para el que habría que prever una
disposición especial. Por último, habrá que prever
también una disposición sobre la facultad de retirar la
competencia, como se hizo en el artículo 28 del proyecto
de 1953.

38. Siempre en relación con la competencia, el Relator
Especial propone dos versiones para delimitar los críme-
nes cuyo conocimiento debería tener atribuido el tribunal
(ibid., párr. 80). El orador estima que hay que mostrarse
muy prudente con respecto a la competencia ratione ma-
teriae. Serán raros los Estados dispuestos a reconocer un
tribunal que pueda decidir si se han cometido efectiva-
mente crímenes como la agresión, la intervención o el co-
lonialismo. Con todo, tal vez el control ejercido sobre la
composición del tribunal reste importancia a esta cuestión
crítica. Por ahora, se advierte que un tribunal internacio-
nal que deba conocer del crimen de tráfico internacional
de estupefacientes lograría un amplio apoyo. Por esas ra-
zones, preferiría la variante A, ya que la definición que se
da en la variante B es vaga.

39. El Relator Especial se plantea otra cuestión de com-
petencia en relación con la sumisión de asuntos al tribu-
nal penal internacional (ibid., párrs. 88 y 89). El proyecto
de estatuto de 1953 lo trataba en su artículo 29, titulado
«Acceso a la Corte». En el presente caso se plantea fran-
camente el problema de las relaciones entre el futuro tri-
bunal y el Consejo de Seguridad. Por las razones ya ex-
puestas, el primero sería tanto menos aceptable cuanto se
considerase como un medio para eludir el segundo. Por eso
convendría recoger, incluso a disgusto, la variante B del
artículo 29 del proyecto de 1953. Mas también en ese caso
el problema posiblemente fuera menor si los Estados im-
plicados consintieran en el procedimiento y pudieran in-
tervenir en la composición del tribunal.

40. El Sr. Graefrath ha planteado un aspecto del pro-
blema de la competencia muy importante: ¿la competen-
cia del tribunal debe ser exclusiva o debe existir una com-
petencia concurrente de los tribunales nacionales? A juicio

12 Véase 2150.a sesión, nota 8.
13 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 15.
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del orador, su competencia debe ser exclusiva. De lo con-
trario sería imposible lograr la uniformidad de la interpre-
tación y aplicación de las disposiciones del código. Pero,
para facilitar la aceptación del estatuto, sería posible, como
ha aconsejado el Sr. Graefrath, empezar por establecer que
el tribunal emitirá dictámenes jurídicos con fuerza obli-
gatoria, sobre simples cuestiones de derecho, a petición de
un Estado parte.

41. Además de estos problemas de orden general, hay una
multitud de cuestiones más técnicas, que más pronto o más
tarde la Comisión tendrá que solucionar. En materia de
extradición, habrá que establecer procedimientos especia-
les, ya que la obligación general enunciada en el artículo 4
del proyecto de código aprobado provisionalmente14 no es
suficiente; y de todas formas habrá que revisar este ar-
tículo si el tribunal tiene competencia exclusiva. En ma-
teria de prisión preventiva habrá que determinar las con-
diciones en que puede decretarse. ¿Hay que prever un
mecanismo de libertad bajo fianza? ¿Cuál debe ser la du-
ración del período de detención?

42. En lo que se refiere a los juicios en rebeldía, proba-
blemente haya que prohibirlos para reducir los riesgos de
politización del código. El derecho de los Estados Unidos,
por ejemplo, prohibe en general que un proceso penal se
desarrolle en ausencia del inculpado. Con respecto al mi-
nisterio fiscal, como ha dicho el Sr. Calero Rodrigues
(2154.a sesión), hay que establecer un órgano permanente,
pero sin que el representante del ministerio fiscal tenga que
ser necesariamente la misma persona en todos los casos.
Cabe imaginar una especie de órgano colegiado en el que
los magistrados que hubieran de conocer de un asunto po-
drían elegir el fiscal. En cuanto a la instrucción, la pro-
puesta del Relator Especial (A/CN.4/430 y Add.1, párr. 92)
es aceptable, pero convendría aclararla; ¿cuál será el al-
cance del poder que habrá que establecer en materia de
instrucción para que los Estados acepten que la búsqueda
de las pruebas se realice en su territorio e incluso colabo-
ren en ella?

43. Se plantean aún otros problemas: en primer lugar, el
de la ejecución de las sentencias del tribunal y la aplica-
ción de las penas. ¿Se confiarán a un sistema penitenciario
internacional o a las instituciones nacionales existentes y,
en este caso, a cuáles? Es dudoso que los Estados consien-
tan en que la ejecución de la sentencia corresponda al Es-
tado demandante. Después está el problema de las penas.
Se trata de un problema muy delicado, pero como han
puesto de relieve el Sr. Calero Rodrigues y el Sr. Ben-
nouna, hay que prever, sin embargo, una pena para cada
crimen del código. En vista de las enormes diferencias
existentes entre los distintos derechos internos a este res-
pecto, no es seguro que se pueda encontrar una solución
menos general que la que propone el Relator Especial
(ibid., párr. 101).

Se levanta la sesión a las 11.30 horas para que
se reúna el Comité de Redacción.

2156.a SESIÓN

Viernes 11 de mayo de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barsegov, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Eiriksson, Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Jaco-
vides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucou-
nas, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) (A/CN.419 y
Add.l2, A/CN.4/429 y Add.l a 43, A/CN.4/430 y
Add.l4, A/CN.4/L.443, secc. B)

[Tema 5 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 15, 16, 17, X E Y5 y
ESTATUTO DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

(continuación)

1. El Sr. ROUCOUNAS dice, en relación con la tercera
parte del octavo informe del Relator Especial (A/CN.4/430
y Add. 1 ), que no cree que sea suficiente limitarse a mani-
festar que la Comisión opta por una variante determi-
nada, puesto que muchos otros problemas de alcance mu-
cho más amplio pueden surgir durante sus trabajos. A su
modo de ver, la Comisión ha emprendido una labor de
carácter preliminar y a su esfuerzo técnico debe corres-
ponder la virtud de la erudición.

2. Durante el debate se han mencionado diversos pro-
yectos anteriores del estatuto de un tribunal penal in-
ternacional. La doctrina que inspiró .esos proyectos, sin
embargo, difería de la del estatuto del tribunal penal in-
ternacional de que se ocupa ahora la Comisión. El co-
metido de la Comisión es recoger una conciencia colec-
tiva que no existía cuando se elaboraron los proyectos
anteriores. Así pues, insta a la Comisión a que los consi-
dere con alguna precaución, pese a su indudable perfec-
ción técnica, teniendo presente que actualmente se acepta
mejor la necesidad de que las Naciones Unidas velen por
la protección eficaz de los derechos humanos fundamen-
tales.

3. Un tribunal penal internacional —mucho más que la
Corte Internacional de Justicia, que se ocupa de las con-
troversias entre Estados— plantearía a los Estados dificul-

Véase nota 7 supra.

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto período
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno período de sesiones, Suplemento N° 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
5 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
4 Ibid.
5 Para el texto, véase 2150.A sesión, párr. 14.



2156.a sesión— 11 de mayo de 1990 43

tades constitucionales que afectan al mismo núcleo del
derecho interno y al concepto de la separación de poderes
dentro de un Estado. Por consiguiente, la Comisión debe
informar a la Asamblea General de que tiene plena con-
ciencia del problema y debe presentar argumentos y ga-
rantías eficaces para velar por la mejor aplicación del de-
recho en los ámbitos nacional e internacional.

4. Pasando al informe-cuestionario del Relator Especial,
dice que el código, por una parte, y el estatuto del tribunal
penal internacional, por otra, son dos cuestiones diferen-
tes que no deben confundirse. El código enuncia el dere-
cho sustantivo —el derecho que rige el comportamiento
de las personas— y será universalmente aplicable. La ju-
risdicción del tribunal penal internacional no se limitará
exclusivamente a ese campo, que no obstante constituirá
sin duda la base de su jurisdicción. Es necesario, pues, dis-
tinguir entre participación en el código y participación en
el estatuto del tribunal. En lo que concierne a la primera,
conviene en que el objetivo debe ser un código conciso que
no admita reservas. Para ello, la Comisión debe esforzarse
por instilar en el código la conciencia universal a que res-
ponde el derecho penal internacional generalmente reco-
nocido o lo que cabe denominar derecho internacional
consuetudinario. No hay que introducir en el código dis-
posiciones inaceptables para la comunidad internacional,
pues ello sólo suscitaría problemas a los Estados y daría
inevitablemente lugar a una participación restringida en el
código. En lo que concierne al estatuto del tribunal, la Co-
misión no puede limitarse a poner a los Estados ante la al-
ternativa de aceptarlo o rechazarlo. Es menester, por el
contrario, determinar en qué circunstancias el tribunal
tendrá jurisdicción, lo que plantea la cuestión de la atri-
bución del conocimiento o sumisión de los asuntos al tri-
bunal, a que el Relator Especial se ha referido en varias
ocasiones.

5. Otra cuestión es la de quién elegirá los magistrados, en
relación con la cual se ha indicado que quizás podría ha-
cerlo la Asamblea General. A este respecto, señala que los
miembros del órgano que vigilan la aplicación de uno de
los convenios internacionales de derechos humanos fue-
ron elegidos por un órgano de las Naciones Unidas y no
por las partes en dicho convenio. En el caso del tribunal
penal internacional propuesto, sin embargo, quizás sea
posible, en un primer momento, prever la elección de ma-
gistrados entre los Estados partes en el estatuto porque, a
menos que se enmiende la Carta de las Naciones Unidas,
ese tribunal, a diferencia de la CIJ, no será un órgano de
las Naciones Unidas. No tiene, sin embargo, ningún in-
conveniente en que el Relator Especial examine la cues-
tión de la participación de los Estados partes en el estatuto
en la elección de los magistrados y procure establecer al-
gún vínculo con la Asamblea General.

6. Una cuestión decisiva a la que no es posible dar una
respuesta definitiva es la de si el tribunal penal internacio-
nal debe tener jurisdicción exclusiva o concurrente con la
de los tribunales nacionales. La Comisión debe, al seguir
avanzando en su labor, examinar varios aspectos de esa
cuestión. ¿Cuál, por ejemplo, será la situación durante el
intervalo entre la ejecución de un hecho punible y la atri-
bución de su conocimiento al tribunal? ¿Quién determi-
nará si un hecho está sujeto a las disposiciones del código
o cae fuera de su ámbito de aplicación y, por lo tanto,
queda comprendido en el ámbito de jurisdicción de los

tribunales nacionales? ¿Cuál será la relación entre los tri-
bunales penales nacionales inferiores, los tribunales pena-
les nacionales superiores y el tribunal penal internacional?
¿Habrá que prever algún tipo de principio de agotamiento
de los recursos internos en caso de que el tribunal penal
internacional no tenga jurisdicción exclusiva? ¿Habrá que
examinar la cuestión de los asuntos cuyo conocimiento sea
atribuido a los tribunales de países diferentes, por razón de
la materia o por razón de la persona? ¿Quién ha de pro-
mover el proceso ante el tribunal? ¿Podrá hacerlo cual-
quier Estado, en particular el Estado en cuyo territorio se
haya ejecutado el hecho punible y el Estado cuyos nacio-
nales estén implicados en él, bien en calidad de ofendidos
o en la de autores?

7. Otra cuestión aún es la que concierne al Estado lesio-
nado, y esa cuestión debe examinarse con relación tanto a
la responsabilidad del Estado como a la responsabilidad
penal de la persona que haya actuado en nombre del Es-
tado. Esta cuestión ha sido objeto recientemente de un
simposio sobre el delito, celebrado en Florencia, en el que
se señaló que la expresión «comunidad internacional en su
conjunto», tan a menudo mal interpretada, designaba una
entidad cuyos elementos seguían sin ser claros. Esta cues-
tión también debería someterse a la Asamblea General.

8. El Sr. ARANGIO-RUIZ señala que la Comisión ha
recibido la luz verde de su órgano principal en relación con
una cuestión vital y que un código de crímenes interna-
cionales sin una normativa internacional equivalente para
aplicarlo sería letra muerta o aplicado arbitrariamente por
los tribunales nacionales. Mucho se ha hablado de los
conflictos, especialmente de jurisdicción e interpretación,
a los que la aplicación del código podría dar lugar. Cree
firmemente, sin embargo, que los casos de fricción resul-
tantes del establecimiento de un tribunal penal internacio-
nal en relación con el código, por numerosos que fueran,
serían menos aún y menos graves que los que se origina-
rían en el marco de un código cuya aplicación se basara
en el llamado principio de la jurisdicción penal universal.
Además, tal jurisdicción probablemente sería menos pro-
ductiva desde el punto de vista de la efectividad de la per-
secución y el enjuiciamiento penales y, sobre todo, de la
justicia. Como se ha señalado acertadamente, hay que
proteger los derechos humanos tanto del ofendido como
del imputado, y un tribunal penal internacional es el único
medio por el que tanto el ofendido como el autor de un
crimen internacional, junto con sus Estados respectivos,
pueden esperar y recibir un trato correcto e imparcial en
cualquier circunstancia.

9. Hay que felicitar a la Asamblea General por la elimi-
nación de un obstáculo artificial al examen por la Comi-
sión de la cuestión del establecimiento de un tribunal pe-
nal internacional, y el hecho de que haya sido a causa de
la intensificación de la amenaza para la humanidad de la
plaga del narcotráfico que ha pedido a la Comisión que
aborde el problema de la creación de un tribunal penal in-
ternacional constituye una prueba más de que esa cues-
tión formaba parte del mandato de la Comisión desde que
ésta inició sus trabajos sobre el proyecto de código.

10. Se trata, por supuesto, de una cuestión muy difícil, y
el propio orador ha tenido ya ocasión de referirse a algu-
nos de los problemas que plantea. El establecimiento de
un tribunal penal internacional supondría la creación de
un órgano supranacional con jurisdicción sobre los indi-
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viduos que llegaría más lejos que la CIJ, puesto que, si bien
la jurisdicción de ésta es obligatoria y se puede recurrir a
ella unilateralmente, sus decisiones tienen como destina-
tarios los Estados, en calidad de entidades soberanas, y no
los particulares. Por el contrario, los destinatarios de las
decisiones del tribunal penal internacional serían los par-
ticulares.

11. Pensándolo bien, es evidente que la aceptación por
los Estados de un tribunal de ese género no sería más di-
fícil de conseguir que el asentimiento de los Estados a la
entrada en vigor de disposiciones de derecho penal desti-
nadas a constituir, por los debidos conductos legislativos,
una normativa uniforme del derecho penal nacional de
todos los Estados participantes. Es bien sabido que los Es-
tados se muestran más celosos de su soberanía frente a los
demás Estados que frente a un órgano internacional. Sin
embargo, la Comisión debe dejar bien sentado, especial-
mente ante la Asamblea General, que en cada etapa de la
elaboración y aplicación del código surgirán dificultades.
Es difícil, por ejemplo, definir los principios generales y los
crímenes; determinar la relación entre los crímenes de los
particulares y los de los Estados en nombre de los cuales
esos particulares actúan; determinar las penas; investigar,
enjuiciar y castigar los crímenes; y redactar un estatuto de
un tribunal penal internacional y conseguir que sea acep-
tado por los Estados.

12. Conviene en que no se puede adoptar una lista de
crímenes sin las penas correspondientes. Por consiguiente,
si la Comisión, la Asamblea General y los Estados en ge-
neral son incapaces de establecer un tribunal penal inter-
nacional o algún otro órgano para aplicar el código, no
podrá haber código. Del mismo modo que no puede ha-
ber nulla poena sine lege, tampoco puede haber codex sine
iudice\ y el iudex debe ser un juez internacional, pues de
lo contrario toda la operación estaría condenada al fra-
caso. Cree que tal ha sido siempre la opinión del Relator
Especial, a quien hay que felicitar por haber presentado sin
dilación un útil informe en forma de cuestionario que per-
mitirá iniciar, por lo menos, una tarea difícil. Está con-
vencido de que los partidarios de una aplicación basada en
la llamada jurisdicción universal no hacen más que cerrar
los ojos a las dificultades de ese enfoque que son igual-
mente grandes.

13. En relación con el informe-cuestionario, conviene en
que la competencia del tribunal debe limitarse, al menos
por ahora, a los crímenes penados por el código, incluido
el narcotráfico. La posibilidad de confiar al tribunal una
función de interpretación o de atribuirle el conocimiento
de los recursos de apelación sobre cuestiones de derecho y
de hecho requiere asimismo un estudio más a fondo. La
competencia del tribunal por razón de la persona, ade-
más, debe limitarse a las personas físicas y a determinadas
entidades jurídicas, aunquesea difícil definir el tipo de en-
tidad jurídica que haya de estar sujeta al código. No abriga
ninguna duda en cuanto a la atribución al tribunal de la
competencia para fijar su propia competencia.

14. La referencia al artículo 26 del proyecto de estatuto
revisado, preparado por la Comisión de Jurisdicción Pe-
nal Internacional de 19536 —disposición que presenta
ciertas analogías con los párrafos 1 y 2 del artículo 36 del
estatuto de la CIJ—, puede significar que algunos miem-

bros son partidarios de la adopción de un sistema de com-
petencia no atribuida directamente por el estatuto del tri-
bunal penal internacional. A su juicio, no debe aceptarse
esa analogía. No debe admitirse que la jurisdicción de un
tribunal penal internacional pueda ser establecida sin or-
den ni concierto, por así decirlo, por los Estados partes en
su estatuto como y cuando les parezca. La competencia de
ese tribunal no debe estar sujeta a ningún tipo de cláusula
facultativa ni a reservas, sino basarse directamente en el
estatuto.

15. Se inclina a aceptar la postura del Sr. Calero Rodri-
gues (2154.a sesión) en lo concerniente a la sumisión de
asuntos al tribunal. Ninguno de los textos propuestos por
el Relator Especial en el párrafo 84 de su octavo informe
(A/CN.4/430 y Add. l) es satisfactorio, al ser soluciones
basadas en un planteamiento de jurisdicción universal. En
un sistema institucionalizado de jurisdicción internacio-
nal no hay que hacer ninguna distinción entre el Estado
en que se cometa la infracción y el Estado cuya naciona-
lidad ostente el imputado o el ofendido. Todo Estado
puede ser un Estado lesionado por el crimen y debe estar
legitimado para promover la acusación ante el órgano
competente. Esto no constituiría en realidad una cuestión
de sumisión, sino de poner el asunto en manos del órgano
permanente apropiado adscrito al tribunal. Una vez que
se haya establecido el tribunal, toda iniciativa presentada
por un Estado al ministerio fiscal no suscitaría las dificul-
tades y peligros que temen el Sr. Mahiou y el Sr. Ben-
nouna (2154.a sesión). Se refiere, claro está, al supuesto en
que, habiéndose trazado una clara línea de demarcación,
principalmente por razón de la materia, entre la jurisdic-
ción internacional y la jurisdicción penal de diversos Es-
tados, la decisión acerca de si un asunto concreto corres-
ponde a uno u otro lado de la línea dependa del tribunal
en virtud de su competencia para resolver sobre su propia
competencia.

16. En cuanto a las cuestiones del ministerio fiscal y la
instrucción sumarial, conviene en que ambas funciones
deben ser parte permanente del mecanismo internacional,
y el Sr. McCaffrey (2155.a sesión) ha tenido razón en in-
sistir en que no se encomiende ninguna de ellas a una sola
persona.

17. Por lo que respecta a la cosa juzgada, las decisiones
del tribunal tendrán que ser firmes y deberá observarse el
principio non bis in idem enunciado en el artículo 7 del
proyecto de código aprobado provisionalmente por la Co-
misión en primera lectura7. En cuanto a si las sentencias
dictadas en el orden interno deberían tener el mismo valor
con respecto al tribunal, se reservará su opinión hasta que
se haya estudiado más a fondo toda la cuestión. Parece in-
dispensable proseguir el estudio de las cuestiones de la
apelación y la posible casación.

18. Está totalmente de acuerdo con el Sr. Calero Rodri-
gues y el Sr. Bennouna en que el código debe establecer
unas penas. El tribunal puede decidir entre un grado má-
ximo y un grado mínimo, pero sería absurdo que pudiera
optar a su arbitrio entre diferentes clases de pena.

19. En su opinión, ningún miembro de la Comisión
puede dar una opinión definitiva sobre ninguno de los
problemas que plantea el establecimiento de un tribunal

Véase 2150.a sesión, nota 8. 7 Anuario.. 1988, vol. II (segunda parte), párr. 72.
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penal internacional. La mayoría de esos problemas no son,
por supuesto, nuevos, pero ningún miembro ha dispuesto
de bastante tiempo para profundizar suficientemente en la
abundancia de la documentación pertinente y ponerse de-
bidamente al corriente de la cuestión. Esto le lleva a lo que
debe hacer la Comisión en respuesta a la resolución 44/39
de la Asamblea General, que claramente señala a la Co-
misión una tarea inmediata y otra a plazo medio o largo.
Los pocos miembros de la Comisión que han abordado la
cuestión parecen interesados exclusivamente en la tarea
inmediata, a saber, si la Comisión cumple el mandato es-
tablecido en la resolución 44/39 lo mejor posible en este
período de sesiones. Dicho mandato exige claramente que
la Comisión preste «especial atención» a la cuestión del
establecimiento de un tribunal penal internacional. Pero
es igualmente evidente que no puede ocuparse a fondo de
un tema tan complejo dentro de los límites de un solo pe-
ríodo de sesiones sin dejar a un lado los demás temas de
su programa.

20. Su conclusión es que la tarea inmediata de la Comi-
sión es presentar a la Asamblea General un informe sobre:
a) el cuestionario del Relator Especial concerniente al es-
tablecimiento del tribunal; b) el debate de la Comisión
sobre esa cuestión a la luz del cuestionario y la lectura
apresurada de los documentos inmediatamente disponi-
bles; c) los resultados provisionales de ese debate y las
ventajas comparadas de las posibles soluciones represen-
tadas por i) una jurisdicción penal internacional, ii) un
sistema de jurisdicción universal o iii) cualquier combi-
nación posible de estos dos planteamientos; d) la consi-
guiente necesidad, tanto para atender a la petición con-
creta formulada en la resolución 44/39 como para cumplir
su mandato general concerniente al proyecto de código,
incluido el problema del establecimiento de una jurisdic-
ción penal internacional, de que la Comisión examine el
establecimiento de esa jurisdicción en sus períodos de se-
siones siguientes en el marco de sus trabajos sobre el pro-
yecto de código. Con objeto precisamente de redactar esa
respuesta a la Asamblea General podría constituirse un
grupo de trabajo, aunque probablemente el Relator, en
colaboración con el Relator Especial, podrían ocuparse de
la cuestión.

21. En cuanto a la tarea a medio plazo, y sin perjuicio
de la opinión más competente del Relator Especial, la
Comisión debe simplemente proceder a un análisis
minucioso de todo el problema a la luz de todas las apor-
taciones efectuadas hasta ahora sin excepción. La docu-
mentación que ha de estudiarse es mucho más amplia que
los documentos que la Comisión tiene a su disposición, e
incumbirá al Relator Especial decidir si debe incluir en su
informe para el próximo período de sesiones un estudio
más general de los problemas. En este caso, un grupo de
trabajo no tendría nada que hacer y podría dejarse la cues-
tión integralmente en manos de la Comisión en su con-
junto y del Relator Especial, que en adelante podría qui-
zás incluir en su informe una sección sobre cada una de
las cuestiones tratadas en el cuestionario y sobre las demás
cuestiones que plantearan los miembros de la Comisión.

22. El Sr. EIRIKSSON dice que el Relator Especial ha
pecado de excesiva modestia al denominar «informe-cues-
tionario» la tercera parte de su octavo informe (A/CN.4/
430 y Add. 1 ), puesto que ha formulado las cuestiones fun-
damentales de una manera que permite a la Comisión

avanzar en su labor y atender la petición de la Asamblea
General.

23. Apoya, en general, el establecimiento de un tribunal
penal internacional, pero en sus anteriores observaciones
sobre el proyecto de código dijo que no adoptaría un cri-
terio definitivo sobre el proyecto en su conjunto hasta que
se hubiera llegado a un acuerdo sobre los crímenes que
fueran a incluirse en él y que entonces evaluaría los resul-
tados en función de hasta qué punto la lista comprendía
sólo los crímenes más graves, respecto de los cuales podía
obtenerse el acuerdo general de la colectividad de los Es-
tados. Será más probable que la Comisión avance en la di-
rección aceptable si se establece un vínculo con el tri-
bunal.

24. La aceptabilidad del tribunal es otra cuestión. Aun-
que comparte las preocupaciones de los miembros que han
hecho un llamamiento en favor de la prudencia y el rea-
lismo frente al idealismo, opina que la Comisión debe en-
marcar los resultados de su labor en una estructura que
pueda adaptarse fácilmente a las realidades políticas del
momento en que se tome una decisión. Dicho de otro
modo, la Comisión no debe encerrarse como otras veces
en el atolladero del «lo toma o lo deja». Se han producido
cambios notables en el clima negociador internacional
desde que la Comisión de Jurisdicción Penal Internacio-
nal de 1953 preparó su proyecto de estatuto revisado8. El
Sr. Roucounas acaba de hacer algunas observaciones per-
tinentes a este respecto. La Comisión debe cuidar de no
minimizar el proyecto de código ni de dar pie al abuso del
tribunal con fines políticos. El requisito de un gran nú-
mero de ratificaciones para la entrada en vigor del esta-
tuto del tribunal garantizaría su aceptabilidad general y
justificaría el nexo con las Naciones Unidas.

25. En cuanto a la jurisdicción por razón de la materia,
la Comisión debería limitarse a los crímenes definidos en
el proyecto de código; la sección correspondiente del es-
tatuto podría organizarse con objeto de que fuera posible
una selección incluso entre los crímenes acordados, quizás
con la posibilidad de hacerla extensiva a otros crímenes
después de cierto período. En cuanto a los crímenes que
no estuvieran contenidos en el código, podrían preverse
protocolos adicionales, con tal que estuviesen sujetos a las
mismas condiciones que se aplicaran al estatuto. El tribu-
nal debería tener competencia para conocer en primera
instancia y no limitarse a ser una jurisdicción de apelación
u otras variaciones mencionadas por el Sr. Graefrath
(2154.a sesión).

26. En cuanto a la designación de los magistrados, no
puede apoyar ninguno de los textos propuestos por el Re-
lator Especial (A/CN.4/430 y Add. l, párr. 86). Los magis-
trados deberían ser nombrados del mismo modo que los
magistrados de la Corte Internacional de Justicia.

27. La legitimación para someter al tribunal el conoci-
miento de un asunto está relacionada con la cuestión de
la jurisdicción del tribunal por razón de la persona. Sólo
estará legitimado el Estado parte en el estatuto que tenga
una conexión con el presunto crimen por una de las ra-
zones siguientes: porque el crimen presuntamente se haya
cometido en su territorio o haya estado dirigido contra él;
porque la víctima sea nacional suyo; o porque el inculpado

Véase 2150.a sesión, nota 8.
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sea nacional suyo o haya sido encontrado en su territorio.
En el caso de crímenes como el de genocidio y apartheid,
este último motivo sería probablemente el único posible.
No debe incluirse el requisito de que la sumisión de cada
asunto tenga que ser aceptada por los demás Estados per-
tenecientes a cualquiera de esas categorías, pues no se trata
de una operación entre Estados. Esta conclusión tiene en
cuenta el razonamiento formulado por la Comisión de Ju-
risdicción Penal Internacional de 1953 al explicar el artí-
culo 27 de su proyecto de estatuto.

28. En cuanto a la acusación, prefiere la variante B pre-
sentada por el Relator Especial (ibid., parr. 90). Por lo que
respecta a la cuestión de procedimiento planteada por el
Sr. McCaffrey en la sesión anterior, debería especificarse
que la vista del asunto debe celebrarse ante el tribunal
constituido en sala. Para tener en cuenta la observación del
Sr. Graefrath acerca del artículo 14 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, debería preverse un
derecho de apelación al Pleno del tribunal en los casos que
se determinen posteriormente. Está de acuerdo con las lí-
neas generales de la instrucción sumarial establecidas en el
informe (ibid., párr. 92).

29. La cuestión de la autoridad de la cosa juzgada de la
decisión de un tribunal nacional debe regularse del mismo
modo que en los párrafos 2 a 4 del proyecto de artículo 7
del proyecto de código aprobado provisionalmente por la
Comisión en primera lectura9, con posibilidad de reaper-
tura del proceso por el tribunal internacional sólo en los
supuestos mencionados en el párrafo 3. Si la Comisión
hubiera deseado prever las posibilidades enunciadas en la
variante B presentada por el Relator Especial (ibid.,
párr. 93), habría incluido entre corchetes en el párrafo 4 del
artículo 7 o en un artículo de redacción semejante una re-
ferencia a un tribunal penal internacional. Esa solución
exigiría la revisión del artículo 7, que sigue sin satisfacer a
muchos miembros de la Comisión.

30. En lo concerniente a los efectos de una decisión del
tribunal internacional sobre las actuaciones de un tribunal
nacional, el párrafo 1 del artículo 7 excluye claramente el
enjuiciamiento por un órgano jurisdiccional nacional. El
texto presentado por el Relator Especial (ibid., párr. 96)
parece surtir el mismo efecto, pero debe modificarse cui-
dadosamente para redactarlo en los mismos términos a fin
de evitar toda mala interpretación.
31. Con respecto al desistimiento o abandono de la que-
rella por el Estado que haya iniciado el proceso, se inclina
a pensar que en tal caso desaparecería una de las bases
fundamentales de la competencia y que el proceso no po-
dría continuar, pero quizás podría dejarse al libre arbitrio
judicial la decisión sobre la continuación del proceso
cuando así lo exija el interés de la justicia.
32. La cuestión de las penas es muy importante, pero no
está convencido de que sea necesaria una escala determi-
nada. Habría que excluir la posibilidad de la pena de
muerte; pero, si la lista de los crímenes se limita a los más
graves, debería poder imponerse en todos los casos la de
prisión perpetua. El estatuto sólo necesita ser más especí-
fico si la Comisión prevé en algunos casos una condena
máxima inferior. Así pues, la variante C (ibid., párr. 101)
le parece suficiente y espera que no se aparte demasiado

Véase nota 7 supra.

de la posición del Sr. Calero Rodrigues (2154.a sesión), con
quien está fundamentalmente de acuerdo.
33. Aunque el Relator Especial no ha tratado directa-
mente de la ejecución, el lugar de cumplimiento de la pena
privativa de libertad podría ser regulado en el reglamento
del tribunal si los Estados contraen la obligación de pro-
porcionar instalaciones de acuerdo con la decisión del tri-
bunal. El reglamento incluiría también disposiciones so-
bre la posible revisión de las sentencias. La Comisión no
tiene que adoptar una posición sobre las cuestiones finan-
cieras, pero sería partidario del sistema aplicado en el caso
de la CU.

34. Pasando a considerar las partes primera y segunda del
octavo informe, dice que la complicidad, la conspiración
y la tentativa no deberían figurar como crímenes separa-
dos sino incluirse en la parte general del proyecto de có-
digo, junto con la identificación del autor. No es necesaria
una referencia separada a la complicidad porque el tribu-
nal competente podrá determinar si el grado de participa-
ción en un crimen es suficiente para convertir en autor a
la persona de que se trate. Para evitar el mal uso del con-
cepto que se ha dado en algunos sistemas de common law,
habría que proporcionar una definición general de la
conspiración, que reuniese los elementos de intención,
concierto con otra persona y tentativa de ejecutar el cri-
men. Conviene con el Sr. Al-Baharna (2153.a sesión) en
que debería proporcionarse una definición de la tentati-
va, que incluyera los elementos de intención, principio de
ejecución del crimen y frustración de esa intención por
causas independientes de la voluntad del agente. Si el texto
final del proyecto de código contiene diferencias estructu-
rales en las definiciones de algunos de los crímenes, quizás
sea necesario evaluar esas cuestiones con respecto a cada
crimen particular.

35. En lo referente a la cuestión del tráfico ilícito inter-
nacional de estupefacientes, señala nuevamente que no hay
ninguna razón práctica para incluir en el proyecto de có-
digo secciones separadas relativas respectivamente a los
crímenes contra la paz o los crímenes contra la humani-
dad, puesto que no parece que se prevea ninguna diferen-
cia de trato entre esas dos categorías. Así pues, no es me-
nester determinar si las infracciones en materia de drogas,
por ejemplo, deben figurar en una u otra categoría; pue-
den simplemente tipificarse como crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad. Conviene con otros
miembros de la Comisión en que habría que modificar el
texto del proyecto de artículo X para incluir los elementos
de gravedad y gran escala.

36. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ subraya, en relación con
la primera parte del octavo informe (A/CN.4/430 y Add. 1),
que la complicidad, la conspiración y la tentativa no pue-
den considerarse infracciones autónomas. Son actos delic-
tivos accesorios del acto principal y totalmente depen-
dientes de éste.
37. Con respecto a la segunda parte del informe, sobre el
tráfico ilícito internacional de estupefacientes, señala que
la Comisión, que a menudo ha sido acusada de trabajar
encerrada en su torre de marfil, ha sido invitada ahora por
la Asamblea General a estudiar y emitir una opinión so-
bre una cuestión que desde hace mucho tiempo viene
preocupando a la comunidad internacional.
38. El Relator Especial ha presentado dos textos, el pri-
mero de los cuales tipifica el tráfico ilícito de estupefacien-
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tes como crimen contra la paz y el segundo lo considera
como crimen contra la humanidad. En su opinión, se trata
a la vez de un crimen contra la paz y de un crimen contra
la humanidad. Pueden aducirse muchos ejemplos históri-
cos para ilustrar ese punto. Así, el Sr. Shi (2153.a sesión)
ha señalado que, en el siglo xix, dos Potencias imperialis-
tas introdujeron el consumo del opio en China, no sólo con
fines de enriquecimiento, sino también como medio para
debilitar al pueblo chino. La situación es ahora distinta, sin
embargo, y las grandes Potencias sufren, al igual que los
pequeños países, el problema de la droga. En los últimos
años se han multiplicado en los círculos de las Naciones
Unidas las referencias a la responsabilidad compartida de
países productores y países consumidores con respecto a
la eliminación del narcotráfico.

39. Su opinión es que el tráfico ilícito de drogas es un
crimen contra la paz, porque es sabido que organizaciones
y organismos estatales han participado en él y utilizado las
ganancias para financiar mercenarios y suministrar armas
para actividades militares encaminadas a desestabilizar los
gobiernos de pequeños países. El tráfico ilícito de estupe-
facientes se ha utilizado, por ejemplo, como pretexto para
la invasión y ocupación de un pequeño país latinoameri-
cano en el que murieron miles de personas y quedaron
destruidos barrios enteros.

40. Teniendo en cuenta lo que antecede, es apropiado
que la Comisión estudie cuidadosamente la inclusión del
tráfico ilícito de estupefacientes en el proyecto de código.
También debería estudiar el establecimiento de un tribu-
nal penal internacional para castigar a los responsables del
narcotráfico.

41. En una conferencia celebrada recientemente en
Quito, el tráfico ilícito de drogas fue calificado por vez pri-
mera de crimen contra la humanidad. En 1988 se aprobó
en Viena la Convención de las Naciones Unidas contra el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas.
Por otra parte, en la Novena Conferencia de Jefes de Es-
tado o de Gobierno del Movimiento de los Países No Ali-
neados, celebrada en Belgrado en septiembre de 1989, se
calificó el tráfico ilícito de drogas de amenaza, no sólo
contra la salud de los pueblos, sino también contra las es-
tructuras políticas, económicas, sociales y culturales de los
Estados productores y consumidores.

42. Apoya la propuesta del Relator Especial de incluir en
el proyecto de código dos artículos relativos al tráfico ilí-
cito de estupefacientes como crimen contra la paz y cri-
men contra la humanidad. El código debería incluir tam-
bién una disposición específica sobre la cuestión del
narcoterrorismo.

43. Pasando a considerar la tercera parte del informe,
opina que la Comisión debe estudiar la cuestión del esta-
blecimiento de un tribunal penal internacional y expresar
a la Asamblea General su opinión al respecto. Esta cues-
tión viene siendo objeto de debate desde los tiempos de la
Sociedad de las Naciones. Los Principios de Nuremberg10

no pueden servir de guía, puesto que un tribunal creado
por los vencedores para juzgar a los vencidos no consti-
tuye un precedente válido, pero parece haber buenas po-
sibilidades de establecer un tribunal penal internacional en
que los Estados más poderosos no puedan imponer su idea

de la justicia. A este respecto, señala que el párrafo 3 del
artículo 4 del proyecto de código, aprobado provisional-
mente por la Comisión en primera lectura", establece que
las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de ese artículo, re-
lativas a la obligación de juzgar o de conceder la extradi-
ción, «no prejuzgarán la creación y la competencia de un
tribunal penal internacional».

44. Por lo que respecta a la competencia del tribunal
propuesto, es partidario de la variante A presentada por el
Relator Especial (A/CN.4/430 y Add.l, párr. 80), que li-
mitaría dicha competencia a «las personas físicas acusadas
de crímenes previstos en el código». Se pecaría por exceso
de ambición si se tratase de hacer extensiva esa competen-
cia a otros crímenes.

45. En cuanto al modo de designación de los magistra-
dos, estima que la mejor solución sería que fueran desig-
nados exactamente de la misma manera que los magistra-
dos de la CIJ, o sea, por la Asamblea General y el Consejo
de Seguridad. Como el derecho de veto no se aplica a la
elección de los magistrados, no hay temor de obstrucción
a ese respecto.

46. Por lo que hace a la cuestión de la sumisión al tri-
bunal del conocimiento de un hecho punible, es partida-
rio de la variante A (ibid., párr. 88), que dispone que todo
Estado Miembro de las Naciones Unidas podrá someter al
tribunal el conocimiento de un asunto. En cuanto a la
cuestión de las funciones del ministerio fiscal, estima que
la variante B es más aceptable que la variante A (ibid.,
pan. 90).

47. En lo que concierne a la autoridad de la cosa juzgada
de la decisión del tribunal de un Estado, prefiere la
variante B (ibid., párr. 93). Un tribunal nacional no podrá
examinar un asunto que haya sido enjuiciado por el tri-
bunal penal internacional, mientras que el tribunal penal
internacional podrá conocer de un asunto que haya sido
enjuiciado por un tribunal nacional en los supuestos
enunciados en la variante B. En cuanto a la autoridad de
la cosa juzgada de la decisión del tribunal penal interna-
cional, el texto presentado por el Relator Especial (ibid.,
párr. 96) es aceptable.

48. En lo referente a la cuestión de las penas, se opone a
la idea de dejar al libre arbitrio judicial la condena del reo
de un crimen a «cualquier pena que estime justa», como
se establece en la variante A (ibid., párr. 101). Sería total-
mente injusto permitir que el juez formule el derecho al
juzgar a un delincuente. En su opinión, el código mismo
debe establecer la pena aplicable a cada crimen.

49. Por último, el problema de las disposiciones finan-
cieras podrá examinarse más adelante, cuando se haya
avanzado más en la labor sobre las cuestiones de fondo.

50. El Sr. NJENGA considera especialmente importante
que cada uno de los crímenes enumerados en el código se
defina minuciosa y explícitamente, sin dejar lugar a la am-
bigüedad ni ninguna vía de escape para quienes puedan
sentirse tentados de permitirse una línea de actuación o de
conducta que constituya un crimen contra la paz y la se-
guridad de la humanidad. Medidos por ese patrón, los es-
fuerzos realizados por el Relator Especial en su octavo in-
forme (A/CN.4/430 y Add.l) sólo pueden considerarse
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como un primer paso. Será necesario redoblar los esfuer-
zos para que el proyecto de artículos propuesto pueda
considerarse completo. A este respecto, se felicita de que
el Relator Especial haya redactado ya un nuevo texto de
algunos de los artículos y que ese texto esté siendo distri-
buido aunque sólo sea en una traducción oficiosa. Como
ha dicho el Sr. Koroma (2154.a sesión), los elementos bá-
sicos de las definiciones posibles ya figuran en los comen-
tarios del Relator Especial a los artículos correspondien-
tes, que no debería ser demasiado difícil revisar.

51. Refiriéndose al proyecto de artículo 15, apoya sin re-
servas los argumentos formulados por el Relator Especial
sobre la metodología (A/CN.4/430 y Add.l, párr. 6), pero
estima que la definición que figura en el artículo debería
comprender tanto los actos materiales de complicidad,
como la ayuda, la asistencia, la facilitación de medios, et-
cétera, y lo que el Relator Especial denomina «actos de
carácter intelectual o moral» y que el orador prefiere cali-
ficar de «actos síquicos», que deberían comprender la pro-
posición y provocación para delinquir o la inducción para
cometer el acto criminal.

52. En su opinión, la Comisión no debería preocuparse
excesivamente por la distinción entre autores principales,
coautores y cómplices, puesto que todos son culpables del
crimen y el alcance de su responsabilidad y, por consi-
guiente, la sentencia dictada dependerá de la función
exacta y el papel desempeñado por cada uno de los agen-
tes. Tal parece ser el planteamiento adoptado en el esta-
tuto del Tribunal de Nuremberg12 (art. 6 al final) y en el
estatuto del Tribunal de Tokio13 (art. 5 c). Como señala el
Relator Especial en su informe (ibid., párr. 22), la relación
jerárquica que a veces existe entre el autor material del acto
y el superior jerárquico hace que resulte difícilmente con-
cebible que el segundo sea cómplice del primero, en la
medida en que se reconozca que el papel del cómplice es
un papel accesorio. A este respecto, el planteamiento co-
rrecto es el de la Corte Suprema de la Zona Británica (ibid.,
párr. 24), que consideró que el acto de complicidad y el
acto principal eran ambos crímenes contra la humanidad.

53. En cuanto al concepto de complicidad en relación
con los actos anteriores, simultáneos o posteriores a la eje-
cución de la infracción principal, una distinción cualita-
tiva estaría justificada conforme a la práctica seguida en
muchas jurisdicciones internas. Si el acto anterior forma
parte de un plan concertado de antemano, el agente es te-
nido por responsable también del crimen principal. Sin
embargo, la complicidad en un acto posterior imprevisto
debería ser considerada como un acto criminal autó-
nomo. Esa distinción debe trazarse claramente, puesto que
el grado de culpabilidad en ambos supuestos es muy dife-
rente.

54. Pasando al proyecto de artículo 16, se adhiere a las
conclusiones a que llega el Relator Especial (ibid., párr. 62),
pero opina que las variantes propuestas para el párrafo 2
no son realmente variantes sino más bien elementos com-
plementarios. La primera define el crimen de conspira-
ción y la segunda determina el grado de culpabilidad y, por
lo tanto, las penas en que incurren los distintos partici-
pantes en la conspiración. Estima que, si se modificase así
el texto del artículo, la disposición obtendría el apoyo gc-

12 Véase 2150.a sesión, nota 9.
11 Véase 2152.a sesión, nota 13.

neral. Cada participante en la conspiración es responsable,
no sólo de los actos que ha ejecutado personalmente, sino
también de todos los actos ejecutados colectivamente por
sus coconspiradores en el plan, aunque no haya estado
presente personalmente al ejecutarse los actos; no obs-
tante, el grado de culpabilidad y la sentencia dependerán
de la intervención individual en la ejecución del plan co-
mún.

55. No está de acuerdo con la solución adoptada en el
estatuto del Tribunal de Nuremberg, que limitó la aplica-
ción de la conspiración a los crímenes contra la paz, y se-
ñala que, en el proyecto de código de 1954, la Comisión
hizo extensivo ese concepto a todos los crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad. El genocidio y el
apartheid, que no están dirigidos contra el Estado sino
contra grupos étnicos, religiosos, raciales, tribales o cultu-
rales, son precisamente el tipo de crímenes que no pueden
ser ejecutados por un solo individuo sino sólo por grupos
organizados, generalmente con participación de un Es-
tado, que actúan colectivamente en una conspiración para
lograr un objetivo criminal común.

56. Hubiera sido preferible definir la «tentativa» en el
artículo 17 como en la primera oración del párrafo 65 del
informe. Pese a las dudas formuladas por oradores ante-
riores, se inclina a aceptar la conclusión del Relator Es-
pecial (ibid., párr. 67) según la cual, en el caso de crímenes
como el genocidio y el apartheid, no hay que excluir la
tentativa como crimen contra la humanidad.

57. Hay que felicitar al Relator Especial por abordar en
la segunda parte de su informe un problema —el tráfico
ilícito de estupefacientes— que hoy se reconoce general-
mente como una importante amenaza contra la humani-
dad. El informe (ibid., párr. 74) se refiere a la Convención
de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas, de 1988. Además, el
artículo 108 de la Convención de las Naciones Unidas so-
bre el derecho del mar, de 1982, obliga a todos los Estados
a cooperar para reprimir el tráfico ilícito de estupefacien-
tes y sustancias sicotrópicas realizado por buques en la alta
mar.

58. Estima que el tráfico ilícito de estupefacientes es un
crimen contra la humanidad y no un crimen contra la paz
y que, por consiguiente, hay que centrar la atención en la
cooperación internacional para combatir la amenaza que
ese tráfico de drogas representa para la comunidad inter-
nacional. La consigna debe ser la cooperación internacio-
nal y no la autodefensa unilateral a que recurren con de-
masiada frecuencia los Estados. En cuanto al enunciado de
la disposición propuesta, le complace advertir que el nuevo
texto del Relator Especial, distribuido en una traducción
oficiosa, proporciona una definición revisada del crimen,
y que se haya eliminado el párrafo 1 del proyecto de
artículo X.

59. El Relator Especial también debe ser felicitado por los
esfuerzos que ha realizado para atender las peticiones de
la Comisión y la Asamblea General de un estudio preli-
minar sobre el estatuto de un tribunal penal internacional,
que muchos miembros consideran como una parte indis-
pensable de cualquier código de crímenes contra la paz y
la seguridad internacionales que haya de tener alguna
efectividad. La presentación del informe-cuestionario en
la tercera parte del octavo informe proporciona a la Co-
misión la oportunidad de abordar algunas de las cuestio-
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nes decisivas que plantea el establecimiento de un tribunal
penal internacional. Al igual que las de los oradores ante-
riores, las opiniones que expresa tiene por ahora carácter
preliminar y podrán ser revisadas o abandonadas a la luz
del debate subsiguiente.

60. Las propuestas relativas a la cuestión de la compe-
tencia del tribunal, para que sean generalmente acepta-
bles, tienen que ser realistas. En las presentes circuns-
tancias, aun teniendo en cuenta el clima favorable
actualmente imperante en el ámbito internacional, no es
probable que los Estados vayan más lejos en la admisión
de excepciones a su soberanía que aceptar un tribunal pe-
nal internacional cuya competencia se limite a los críme-
nes más graves que afectan a la paz y la seguridad de la
humanidad. Por eso prefiere la variante A presentada por
el Relator Especial (ibid., párr. 80). Esta disposición, que
excluye la jurisdicción sobre los Estados, no debe impedir
la posibilidad de ejercer jurisdicción sobre personas jurí-
dicas, como las sociedades, que participen en el favoreci-
miento o la facilitación de crímenes penados por el có-
digo.

61. Por lo que respecta a la cuestión de la necesidad o no
del acuerdo de otros Estados, señala que la variante A
(ibid., párr. 84) está basada en el artículo 27 del proyecto
de estatuto revisado, preparado por la Comisión de Juris-
dicción Penal Internacional de 195314. La variante A es
una disposición práctica y abarca todos los aspectos, con
tal que no se interprete en el sentido de que el Estado de
que se trate sólo puede conferir jurisdicción al tribunal
adquiriendo la calidad de parte en su estatuto o en el có-
digo. Habría de ser posible que ese Estado confiriese tal
jurisdicción en cada caso particular, incluso sin adquirir la
calidad de parte en el estatuto.

62. Con respecto al modo de designación de los magis-
trados, señala que, si bien no sería imposible prever la
constitución de tribunales ad hoc en el sentido propuesto
por el Sr. McCaffrey en la sesión anterior, prefiere por su
parte que se cree un tribunal internacional permanente,
cuya imparcialidad quedaría así garantizada. Además, dada
la gravedad de los crímenes de que se trata, la designación
de los magistrados no debería limitarse a los Estados par-
tes en el estatuto del tribunal. Por consiguiente, se inclina
a favor de la variante A presentada por el Relator Espe-
cial (ibid., párr. 86). A pesar de las diferencias existentes
entre el tribunal propuesto y la CU, que es un órgano de
las Naciones Unidas creado por la Carta, no excluye la po-
sibilidad de que el Consejo de Seguridad desempeñe una
función análoga a la que le corresponde en la elección de
los magistrados de la CU como garantía adicional de la más
amplia aceptación internacional.

63. Como los hechos enjuiciados constituirían los crí-
menes más odiosos contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, convendría incluir una disposición lo más am-
plia posible sobre la atribución de su conocimiento al
tribunal. Hay que impedir toda posibilidad de que un ór-
gano político, como el Consejo de Seguridad, impida la
persecución procesal penal de auténticos hechos punibles.
El tribunal no debe convertirse en un foro para juzgar cri-
minales de pequeños Estados mientras que las grandes Po-
tencias amparan los propios mediante su derecho de veto.

Véase 2150.a sesión, nota 8.

Por consiguiente, prefiere la variante A presentada por el
Relator Especial (ibid., párr. 88).

64. Por lo que respecta a las funciones del ministerio fis-
cal, la variante A (ibid., párr. 90) es la solución más prác-
tica. La instrucción, que tiene por objeto impedir la incul-
pación sin fundamento, pero que no es común a todos los
ordenamientos nacionales, no tiene cabida en el estatuto
de un tribunal penal internacional. Si, en opinión del tri-
bunal, no hay indicios racionales de criminalidad, el tri-
bunal mismo debe ser competente para acordar el sobre-
seimiento de las actuaciones, después de oído el ministerio
fiscal, pero sin que el imputado tenga que ejercitar el de-
recho de defensa.

65. En lo referente a la cuestión de la autoridad de la cosa
juzgada de la decisión del tribunal de un Estado, estima
que debe observarse la regla non bis in idem y, por lo tanto,
apoya la variante A (ibid., párr. 93). Permitir la reapertura
del proceso si otro Estado opina que el fallo dictado por el
primer Estado no se ajusta a una apreciación correcta del
derecho o de los hechos o es improcedente pondría gra-
vemente en tela de juicio la soberanía del Estado y crearía
inútiles fricciones entre los Estados y el tribunal.

66. El texto propuesto por el Relator Especial sobre
la autoridad de cosa juzgada de la decisión del tribunal
(ibid., párr. 96) es generalmente aceptable, pero se pre-
gunta qué ocurrirá en el supuesto de que un asunto se so-
meta primero al tribunal y luego se produzca el desisti-
miento, por la razón que sea. Ese desistimiento o abandono
de la querella no debe impedir que otro Estado interesa-
do promueva el proceso por los mismos hechos ante sus
propios tribunales o ante el tribunal penal internacional.
De no darse esa actuación de otro Estado interesado,
sin embargo, sería irrealista y poco práctico, aunque me-
die el interés general de la comunidad internacional, es-
perar que el tribunal prosiga las actuaciones sobre un
asunto en que ha habido desistimiento. Así pues, es parti-
dario de la variante A sobre el desistimiento de la querella
(ibid., párr. 98).

67. En cuanto a las penas, la pena de muerte y otros cas-
tigos crueles y degradantes, en particular los castigos cor-
porales, inspiran creciente aversión. Aunque no se le oculta
que tales condenas siguen siendo aplicables en muchos
países, incluido el propio, lo cierto es que la opinión pú-
blica está cada vez más en favor de su abolición. Esa ten-
dencia se manifiesta en las actuaciones de la Comisión de
Derechos Humanos y otros organismos de derechos hu-
manos, así como en la práctica cada vez más común en
los tratados de extradición de excluir ésta si la persona
puede ser condenada a la pena de muerte. Por consi-
guiente, la CDI, como órgano progresivo, debe optar por
la variante C (ibid., párr. 101).

68. Una cuestión conexa, que el Sr. McCaffrey planteó
en la sesión anterior, es la del país en que deba cumplirse
la condena. Aunque comprende los recelos que despierta
la solución según la cual la ejecución de la pena haya de
efectuarse en el Estado querellante, abriga las mismas du-
das, teniendo en cuenta el reciente caso del «Rainbow
Warrior», en cuanto a la procedencia de que la condena
se cumpla en el Estado de que sea nacional el delincuente.
Como la posibilidad de creación de un establecimiento
penitenciario internacional parece remota, a pesar de que
hasta hace poco existiera en Berlín la cárcel de las cuatro
Potencias destinada a los criminales de guerra nazis, pa-



50 Actas resumidas de las sesiones del 42." período de sesiones

rece lógico que la condena se cumpla —por supuesto con
todas las garantías necesarias— en el Estado querellante.
69. Pasando a la cuestión de las disposiciones financie-
ras, ninguno de los dos textos presentados (ibid, párr. 106)
parece satisfactorio. En vista de la gravedad de los críme-
nes de que se trata, cabe sin duda esperar que la Asamblea
General, como único representante de la colectividad in-
ternacional, sufrague el costo de un tribunal penal inter-
nacional, especialmente si se mantiene su función en re-
lación con la elección de los magistrados. Esta solución
garantizaría no sólo la imparcialidad del tribunal, sino
también su aceptabilidad general.

Se levanta la sesión a las 13 horas

2157.a SESIÓN

Martes 15 de mayo de 1990, a las 10 05 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Ei-
riksson, Sr. Graefrath, Sr. Mueca, Sr. Jacovides, Sr,
Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sc-
púlveda Gutiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) (A/CN.419 y
Add.l2, A/CN.4/429 y Add.l a 4 \ A/CN.4/430 y
Add.l4, A/CN.4/L.443, secc. B)

[Tema 5 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 15, 16, 17, X E Y5 y
ESTATUTO DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

(continuación)

1. El Sr. SOLARI TUDELA, al refenrse a la tercera parte
del octavo informe (A/CN.4/430 y Add. 1 ), relativa al es-
tatuto de un tribunal penal internacional, desea en primer

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto periodo
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General no-
\eno periodo de sesiones Suplemento N°9 (A/2693), pag 11, parr 54],
se reproduce en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pags 8 y 9,
parr 18

2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (primera parte)
3 Reproducido en Anuario 1990, vol II (primera parte)
4 ¡bid
5 Para el texto, véase 2150a sesión, parr 14

término hacer una observación de carácter general sobre
el cuestionario presentado al respecto por el Relator Es-
pecial. En el sistema interamericano, una de las garantías
que tiene la persona inculpada es el derecho de presentar
un recurso de apelación ante un tribunal superior. Esta
garantía está consignada en la Convención americana so-
bre derechos humanos de 1969 y en otros instrumentos de
derechos humanos actualmente en vigor. El Relator Es-
pecial podría tal vez tener esto en cuenta en su próximo
informe.

2. En lo que respecta a la primera cuestión, que trata de
la competencia del tribunal, el Sr. Solari Tudela dice que
de las dos variantes presentadas (ibid, párr. 80), una res-
tringe la competencia del tribunal a los crímenes previstos
en el código y la otra declara que el tribunal está encar-
gado de juzgar no sólo esos crímenes, sino también otras
infracciones definidas como delito por otros instrumentos
internacionales en vigor; a su juicio, es preferible la se-
gunda variante por las razones de orden práctico consig-
nadas en el informe (ibid, párr. 83).

3. El Relator Especial también ha presentado dos va-
riantes sobre el modo de designación de los magistrados
(ibid, párr. 86), que serían su elección por la Asamblea
General o bien por los representantes de los Estados partes
en el estatuto del tribunal. El Sr. Solari Tudela, al igual que
el Sr. Eiriksson y el Sr. Díaz González (2156.a sesión),
considera conveniente que se siga el ejemplo de la Corte
Internacional de Justicia, en razón, por una parte, de la
experiencia satisfactoria que representa ese sistema y, por
la otra, de la posibilidad que se depara de hacer participar
en esa elección a los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad.

4. En lo que respecta a la capacidad para interponer una
querella, el Sr. Solari Tudela prefiere la primera de las tres
variantes propuestas por el Relator Especial (A/CN.4/430
y Add.l, párr. 88), pues ella permite a todo Miembro de
las Naciones Unidas someter los asuntos al tribunal. De
conformidad con las tres variantes, sólo los Estados ten-
drían la capacidad de ejercitar una acción, como se esta-
blece por lo demás en el estatuto de la CU; pero a diferen-
cia de esta última, el tribunal previsto estaría encargado
de juzgar a personas. En estas circunstancias, ¿no sería
conveniente explorar la posibilidad de no limitar exclusi-
vamente a los Estados el derecho de interponer querellas,
ampliándolo a las organizaciones internacionales, las or-
ganizaciones no gubernamentales, las organizaciones na-
cionales e incluso los particulares? Evidentemente, no se
podría reconocer directamente esta capacidad a las perso-
nas sino indirectamente, por conducto de un órgano fa-
cultado para examinar si la querella tiene fundamento.
Después de todo, esta modalidad no sería algo nuevo. Así,
la Corte Interamericana de Derechos Humanos conoce no
sólo de las peticiones de los Estados, sino también indirec-
tamente de las de los particulares o grupos de personas,
pero en este caso las peticiones se dirigen a la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos y, de hacer ésta su-
yas las peticiones, las remite a la Corte. El Sr. Solari Tu-
dela considera que, por ejemplo, en el caso de los críme-
nes de guerra, seria conveniente reconocer al CICR el
derecho de acudir ante el tribunal y, en el caso de daño al
medio ambiente, debería reconocerse esa facultad a los
movimientos de defensa del medio ambiente, que ten-
drían mucha más libertad de acción que los propios Esta-
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dos, cuyo margen de maniobra puede verse limitado en
razón del interés de las relaciones internacionales.

5. En lo que respecta al ministerio público, el Sr. Solari
Tudela prefiere la variante B {ibid., párr. 90) por las razo-
nes enunciadas por el Relator Especial {ibid., párr. 91).
También aprueba el texto presentado sobre la instrucción
{ibid., párr. 92). En cuanto a la autoridad de la cosa juz-
gada por la jurisdicción de un Estado, se inclina por la
variante B {ibid., párr. 93) y hace suyo el texto presentado
sobre la autoridad de la cosa juzgada por el tribunal inter-
nacional {ibid., párr. 96).

6. En cuanto a las consecuencias del desistimiento de la
querella, considera que ellas dependerán de la competen-
cia del tribunal. Si la competencia se limita exclusiva-
mente a los crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, el desistimiento de la querella no podría entrañar
ipso facto el sobreseimiento de la causa. En cambio, si el
ámbito de competencia se amplía a otras infracciones de-
finidas como delitos por los demás instrumentos interna-
cionales en vigor, se podría considerar en algunos casos que
el desistimiento de la querella comporta efectivamente el
sobreseimiento ipso facto.

7. A continuación, desea formular una consideración de
orden general sobre las penas {ibid., párr. 101). La Con-
vención americana sobre derechos humanos tiende a eli-
minar la pena de muerte y prohibe que se restablezca en
los Estados que la han abolido (art. 4, párr. 3). Por ello, el
Sr. Solari Tudela no acepta la variante que prevé la posi-
bilidad de aplicar la pena de muerte. Por otra parte, de
conformidad con la Convención antes señalada, las penas
privativas de la libertad deben tener como finalidad esen-
cial la reforma y la readaptación social de los condenados
(art. 5, párr. 6). En consecuencia, sobre la base del sistema
interamericano, el Sr. Solari Tudela no puede aprobar la
variante que prevé la aplicación de penas de prisión per-
petua, lo que sería incompatible con la posibilidad de una
readaptación social. Tampoco puede aprobar la idea de
una pena privativa de libertad tan extremadamente larga
que no sería otra cosa que una condena a prisión perpe-
tua. Por ello, ninguna de las tres variantes propuestas a este
respecto responde a su manera de concebir las penas.

8. Por último, por razones de orden práctico, le parece
preferible la variante B que se sugiere en relación con las
disposiciones financieras (A/CN.4/430 y Add.l, párr. 106).

9. El Sr. ILLUECA recuerda que en la sesión anterior el
Sr. Díaz González destacó la participación latinoameri-
cana en la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes
y se declaró partidario de tipificar ese tráfico como un cri-
men contra la paz y la seguridad de la humanidad, sin per-
juicio de señalar que en la lucha contra ese tráfico, la agre- '
sión a un Estado pequeño y, la violación de su soberanía
son también crímenes contra la paz. Esa declaración hace
honor al ideal del Libertador Simón Bolívar, quien en el
Congreso que convocó en Panamá en 1826 quiso buscar
formas de institucionalizar la concertación de los países
latinoamericanos en defensa de los pueblos contra el des-
potismo interno y la dominación extranjera. Al referirse al
tráfico de estupefacientes, el Sr. Díaz González mencionó
casos en que las grandes Potencias han intervenido sin
ningún freno en terceros países, contraviniendo las reglas
de paz y humanidad que deben prevalecer en las relacio-
nes internacionales. Señaló el ejemplo histórico de China,

país al cual las Potencias occidentales impusieron el uso
de drogas, así como el ejemplo de Panamá.

10. A este respecto, el Sr. Mueca desea formular una de-
claración que es de carácter personal en cuanto no desem-
peña ni ha desempeñado función pública alguna en el Go-
bierno de su país durante los últimos seis años. En diversos
países de América Latina, el tráfico ilícito de estupefacien-
tes se ha constituido en un elemento desestabilizador que
afecta a las instituciones del Estado, así como a las condi-
ciones económicas, sociales y culturales de sus pueblos.
Panamá, como centro de comunicaciones y transporte
marítimo, aéreo y terrestre, ha tenido que pagar costos de
índole humana, política, económica y social más altos que
otros países en razón de las actividades criminales trans-
nacionales y de la lucha contra esas actividades. En parti-
cular, cabe incluir en ese costo abrumador la invasión y
ocupación militar del país por los Estados Unidos de
América, en diciembre de 1989. Sin que su declaración se
dirija a acusar o a defender al general Noriega, al que los
Estados Unidos imputan cargos relacionados con el trá-
fico ilícito de estupefacientes y al que querían apresar para
que respondiera a un enjuiciamiento criminal, el Sr. Illueca
dice que cuando está de por medio el honor de su país, los
personalismos desaparecen ante el objetivo supremo de que
cese la ocupación militar extranjera y se restauren la so-
beranía, la independencia y la integridad territorial del Es-
tado panameño.

11. Los resultados de la investigación llevada a cabo por
Americas Watch, de que da cuenta el diario El País en su
edición del 11 de mayo de 1990, muestran la magnitud de
los sufrimientos de la población civil de Panamá. Las tro-
pas estadounidenses y las disueltas fuerzas de defensa de
ese país, así como sus grupos paramilitares —denomina-
dos batallones de la dignidad—, violaron claramente el
Convenio de Ginebra de 1949, relativo a la protección de-
bida a las personas civiles en tiempo de guerra, durante la
operación militar más importante de los Estados Unidos
desde la guerra de Viet Nam, en la que destruyeron com-
pletamente un barrio populoso cercano al cuartel central
de las fuerzas de defensa; numerosos civiles perdieron la
vida en esa oportunidad. Según el informe de Americas
Watch, las fuerzas invasoras no estuvieron a la altura de
sus responsabilidades a la hora de recoger y contar las vic-
timas entre la población civil y las fuerzas enemigas. Tam-
poco han cumplido las obligaciones adquiridas con res-
pecto a los miles de panameños que quedaron sin hogar y
que tienen derecho a ser plenamente indemnizados.

12. En el quinto párrafo del preámbulo de la Declara-
ción Política sobre la cooperación internacional contra la
producción, la oferta, la demanda, el tráfico y la distribu-
ción ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas6,
aprobada a los dos meses de la invasión de Panamá, los
Estados Miembros de las Naciones Unidas reafirmaron su

determinación de combatir el flagelo del uso indebido y el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas en estricta conformidad con
los principios de la Carta de las Naciones Unidas, los principios del de-
recho internacional, en particular el respeto de la soberanía y la integri-
dad territorial de los Estados, el principio de la no injerencia en los asun-
tos internos de los Estados, y de la no utilización [...] de la fuerza [...].

6 Resolución S-17/2 de la Asamblea General, de 23 de febrero de 1990,
anexo.
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Ahora bien, todos esos principios fueron infringidos en
Panamá, como lo reconoció la Asamblea General en su
resolución 44/240 de 29 de diciembre de 1989, relativa a
los efectos sobre la situación en Centroamérica de la inter-
vención militar de los Estados Unidos de América en Pa-
namá, en la que la Asamblea exigía el pleno respeto y la
fiel observancia de los Tratados Torrijos-Carter sobre el
canal de Panamá, así como el cese inmediato de la inter-
vención y la retirada de Panamá de las fuerzas armadas
invasoras de los Estados Unidos.

13. El caso de Panamá plantea un problema serio a
América Latina, no sólo en razón del colonialismo que re-
flejan la invasión y ocupación militares norteamericanas,
sino por el efecto que tiene para su futuro destino. Pa-
namá es imagen de una región desestabilizada, y que ha
quedado relegada por efecto de los cambios que se pro-
ducen en Europa del Este y de las sucesivas transforma-
ciones del panorama sociopolítico mundial.
14. El Sr. Illueca acoge con satisfacción el nuevo pro-
yecto de artículo presentado por el Relator Especial sobre
el tráfico ilícito de estupefacientes, que se acaba de distri-
buir (véase párr. 26 infra), pero considera que tras las pa-
labras «todo tráfico masivo» se debería insertar el califi-
cativo «ilícito».
15. Refiriéndose al informe-cuestionario sobre el esta-
tuto de un tribunal penal internacional en la tercera parte
del octavo informe del Relator Especial (A/CN.4/430 y
Add.l), respecto a la competencia del tribunal, el Sr. Illueca
considera que la variante A {ibid., párr. 80) es más con-
veniente que la variante B en las circunstancias actuales.
16. En lo que respecta a la necesidad o no del acuerdo
de otros Estados, la variante A {ibid., párr. 84) guarda re-
lación con cuatro principios, a saber, los principios de la
territorialidad, de la nacionalidad, de la protección de in-
tereses y de la personalidad pasiva. A propósito de estos
principios, cabe invocar en casos muy específicos el prin-
cipio de la universalidad, aplicable a situaciones umver-
salmente condenadas y cuyos autores son considerados
como enemigos de la humanidad, por lo que pueden ser
juzgados por el Estado bajo cuya custodia se encuentran.
Para ilustrar su pensamiento, el Sr. Illueca menciona los
casos de piratería jure gentium y, a la luz del proceso de
Nuremberg, los crímenes de guerra. La amplitud alar-
mante que han adquirido la producción y el tráfico ilícito
de estupefacientes y el consenso unánime de la comuni-
dad internacional para condenarlos, justifican la inclusión
de ese crimen en la misma categoría. Por ello, considera
que la variante A es aceptable.

17. En cuanto al modo de designación de los magistra-
dos, varios miembros de la Comisión han expresado ra-
zones de peso en favor de que sean elegidos de la misma
manera que los magistrados de la CU. El Sr. Illueca apoya,
pues, la variante A propuesta {ibid., párr. 86).
18. En cuanto a la atribución de competencia, le parece
satisfactoria la variante A {ibid., párr. 88). En lo que res-
pecta al ministerio público {ibid., párr. 90), la variante B le
parece más recomendable que la variante A. El texto pro-
puesto para una sala de instrucción {ibid., párr. 92), así
como el artículo 26 del proyecto de estatuto revisado, pre-
parado por la Comisión de Jurisdicción Penal Internacio-
nal de 19537, ya no parecen adecuados a las circunstan-

Véase 2150.a sesión, nota 8.

cias tratándose de la atribución de competencia; por eso,
el artículo 33 sobre la sala de instrucción de ese mismo
proyecto sería una fuente de complicaciones.

19. Con respecto a la autoridad de la cosa juzgada por la
jurisdicción de un Estado (ibid., pan. 93), el Sr. Illueca
considera aceptable la variante B, al igual que el texto pro-
puesto sobre la autoridad de la cosa juzgada por el tribu-
nal internacional (ibid., párr. 96). Le parece que las razo-
nes expresadas por el Relator Especial (ibid., párr. 100)
para sustentar la variante B sobre el desistimiento de la
demanda son inobjetables.

20. Entiende las razones de prudencia que han llevado al
Relator Especial a redactar tres variantes relativas a las pe-
nas (ibid., párr. 101). A esas tres variantes, el Sr. Illueca
opone el principio nullum crimen, nulla poena sine lege,
que tiene incidencia directa en el carácter punible de un
acto y que se traduce en la máxima nullum crimen sine
poena.

21. Por último, en lo que respecta a las disposiciones fi-
nancieras, la experiencia lo lleva a aprobar la variante A
(ibid., párr. 106).

22. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que ha revi-
sado los proyectos de artículos propuestos en las partes
primera y segunda de su octavo informe (A/CN.4/430 y
Add. 1 ) para tener en cuenta las críticas formuladas.

23. En lo que respecta al proyecto de artículo 15 revi-
sado, sobre la complicidad, observa que ha eliminado del
texto recién distribuido la palabra «orden» en el aparta-
do b del párrafo 2, porque de hecho la orden ilícita cons-
tituye un crimen autónomo y la persona que la dicta debe
considerarse como autor. El Comité de Redacción deberá
examinar este aspecto de la cuestión y reflexionar sobre la
redacción del apartado c del párrafo 2, relativo a la com-
plicidad a posteriori. El texto revisado es el siguiente:

Artículo IS. —La complicidad

1. Constituye el crimen de complicidad el hecho de participar en la
ejecución de un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad.

2. Son actos de complicidad:
a) la ayuda, la asistencia o los medios proporcionados al autor directo,

o la promesa hecha a éste;
b) el hecho de inspirar la ejecución de un crimen contra la paz y la se-

guridad de la humanidad, en particular mediante la incitación, la exhor-
tación, la instigación, la amenaza o la abstención, cuando se estaba en con-
diciones de impedirla;

c) el hecho, con posterioridad a la ejecución del crimen, de ayudar al
autor directo a eludir el proceso penal, bien proporcionándole un refugio,
o bien ayudándole a eliminar las pruebas del acto criminal.

24. El proyecto de artículo 16 revisado dice:

Articulo 16. —La conspiración

1. Constituye conspiración el hecho de haber participado en un plan
concertado para cometer cualquiera de los crímenes definidos en el pre-
sente código.

2. Se entiende por conspiración todo acuerdo entre los participantes
para cometer, conjuntamente, un crimen contra la paz y la seguridad de la
humanidad.

25. El proyecto de artículo 17 revisado dice:

Artículoll. —La tentativa

1. Constituye un crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad
la tentativa de cometer un crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad.

2. Se considera como tentativa todo principio de ejecución de un cri-
men contra la paz y la seguridad que no ha producido el resultado preten-
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dido o no ha sido interrumpido sino por circunstancias independientes de
la voluntad del agente.

26. Por último, el Relator Especial propone el siguiente
texto revisado que combina los proyectos de artículos X e
Y sobre el tráfico ilícito de estupefacientes:

Constituye un crimen contra la paz y un crimen contra la humanidad todo
tráfico masivo de estupefacientes organizado en gran escala en el ámbito
transfronterizo por individuos que actúen o no en el seno de asociaciones
o grupos privados, o con ocasión del ejercicio de funciones oficiales, como
agentes del poder soberano, y consistente, en particular, en el corretaje, la
expedición, el transporte internacional, la importación o la exportación de
cualquier estupefaciente o de cualquier sustancia sicotrópica.

A este respecto, el Relator Especial toma debida nota de
la sugerencia del Sr. Illueca de que tras las palabras «todo
tráfico masivo» se inserte el calificativo «ilícito».

27. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra como
miembro de la Comisión y refiriéndose a la tercera par-
te del octavo informe presentado por el Relator Especial
(A/CN.4/430 y Add. l ), observa que no es tarea de la Co-
misión elaborar un proyecto de estatuto de un tribunal pe-
nal internacional porque no hay una decisión de la Asam-
blea General de establecer esa jurisdicción. La Asamblea
sólo ha alentado a la Comisión a que siga explorando to-
das las posibles opciones (párrafo 2 de la resolución 44/32
de la Asamblea General) y le ha pedido que se ocupe de la
cuestión de establecer un tribunal penal internacional u
otro mecanismo de justicia penal internacional (párrafo 1
de la resolución 44/39 de la Asamblea General). Por ello,
la Comisión debe comenzar por un examen a fondo de las
cuestiones de principio inherentes al establecimiento de un
tribunal penal internacional y, en particular, preguntarse
si es posible crear una jurisdicción de esa naturaleza y si
ésta estaría en condiciones de funcionar. El Relator Espe-
cial ha procedido con acierto, pues, al presentar la tercera
parte de su octavo informe como un cuestionario en el que
trata de las distintas cuestiones que guardan relación di-
recta con el estatuto que debería tener un tribunal penal
internacional.

28. En efecto, para luchar contra la criminalidad inter-
nacional, que abarca el tráfico ilícito de estupefacientes y
cuya gravedad no cesa de aumentar, y para disponer de los
medios que permitan hacer respetar el código, el ideal se-
ría crear un tribunal penal internacional como expresión
de la cooperación y la solidaridad internacionales. Pero, en
la práctica, el principio mismo de la creación de una juris-
dicción penal internacional suscita algunos problemas de
difícil solución.

29. De esos problemas, el más importante, si cabe, obe-
dece al estado actual de las relaciones internacionales. En
efecto, son raros los Estados que estarían dispuestos a re-
nunciar a una pequeña parte siquiera de su soberanía de
jurisdicción. Los Tribunales de Nuremberg y de Tokio, que
los partidarios del establecimiento de un tribunal penal in-
ternacional suelen citar como ejemplo, no sirven de marco
de referencia porque fueron creados en circunstancias ex-
cepcionales. Es difícil concebir que grandes criminales de
guerra que se encuentren a la cabeza de un Estado agresor
puedan ser enjuiciados por una jurisdicción internacional
a menos que el Estado de que se trate no haya sufrido una
derrota militar total y capitulado sin condiciones. Los par-
tidarios de la creación de una jurisdicción internacional
suelen invocar también las disposiciones pertinentes de la

Convención para la prevención y la sanción del delito de
genocidio de 1948 y de la Convención internacional sobre
la represión y el castigo del crimen de apartheid de 1973,
pero estos instrumentos están redactados en términos muy
prudentes. Además, si bien ambos instrumentos prevén la
posibilidad de establecer una jurisdicción penal interna-
cional, es preciso reconocer que los Estados partes no han
tomado ninguna medida en ese sentido.

30. En las circunstancias actuales, la norma sobre com-
petencia universal que se refleja en la formulación «obli-
gación de juzgar o de conceder la extradición» permitiría
quizás conciliar la cooperación internacional en la lucha
contra la criminalidad internacional y la soberanía de los
Estados. Sin embargo, habida cuenta de la gravedad de al-
gunos crímenes internacionales, esta formulación, que se
ha utilizado con buenos resultados en varias convencio-
nes, puede no responder plenamente en el presente caso a
las necesidades de la comunidad internacional. En las re-
soluciones antes señaladas, la Asamblea General prevé
otras soluciones que no sean crear un tribunal penal inter-
nacional. Al examinar esta cuestión, la Comisión debería,
pues, recurrir a toda su imaginación sin dejar de tener en
cuenta la realidad de las relaciones internacionales. En
efecto, las soluciones ideales rara vez han paliado los pro-
blemas prácticos.

31. Al pasar a referirse a las cuestiones concretas plan-
teadas por el Relator Especial en la tercera parte de su in-
forme, el Sr. Shi señala en primer término que de crearse
un día una jurisdicción penal internacional, ello debería
hacerse en aplicación de una convención multilateral
aprobada en el marco de las Naciones Unidas.

32. En lo que respecta a la competencia del tribunal, el
Sr. Shi considera que sería imprudente y demasiado am-
bicioso ampliar la esfera de competencia de esta jurisdic-
ción a todos los crímenes internacionales, que son in-
numerables. Por ello, le parece preferible la variante A
(A/CN.4/430 y Add.l, párr. 80), según la cual el tribunal
conocerá únicamente de los crímenes previstos en el có-
digo y, en particular, del tráfico ilícito de estupefacientes a
nivel internacional. Cuando el estado de las relaciones in-
ternacionales mejore realmente y el tribunal penal inter-
nacional haya mostrado su eficacia, se podrá ampliar la
esfera de su competencia.

33. En cuanto a la atribución de competencia, la idea
fundamental en que se basa el artículo 26 del proyecto de
estatuto revisado, preparado por la Comisión de Jurisdic-
ción Penal Internacional de 19538, merece un examen
atento. No porque un Estado sea parte en el estatuto del
tribunal debe entenderse que ha atribuido competencia a
esa jurisdicción. Una vez establecido, el tribunal sólo será
competente si existe consentimiento o acuerdo expreso de
los Estados partes en su estatuto. La atribución de com-
petencia al tribunal puede hacerse mediante una conven-
ción, un acuerdo arbitral o una declaración unilateral. El
Relator Especial presenta dos variantes sobre la atribución
de competencia {ibid., párr. 84). El Sr. Shi no tiene nin-
guna objeción respecto de la variante A, que hace hinca-
pié en el hecho de que la competencia debe ser atribuida
al tribunal por el Estado cuyos tribunales serían compe-
tentes para enjuiciar al presunto autor de un crimen pre-
visto en el código ya sea en razón de la nacionalidad de

Ibid.
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ese autor o de las víctimas del crimen, o del lugar donde
se ha cometido la infracción.
34. En lo que respecta al sometimiento de asuntos al co-
nocimiento del tribunal (ibid., párr. 88), el Sr. Shi prefiere
la variante B, según la cual sólo los Estados partes en el es-
tatuto del tribunal pueden recurrir a éste.
35. Como han observado ya algunos miembros de la Co-
misión, la solución que consiste en dejar en manos del
querellante la designación de la persona que deberá ejer-
cer el ministerio fiscal no es muy acertada. El ministerio
público debería estar a cargo de un órgano colegiado cu-
yos miembros sean elegidos por los Estados partes en el
estatuto. Esta solución ofrecería tal vez una mayor garan-
tía de imparcialidad.

36. La imposición de sanciones es un elemento indis-
pensable del derecho penal. Todo estatuto de una jurisdic-
ción penal internacional debe facultar a ésta para imponer
penas. Con todo, se trata de una cuestión muy compleja.
Según reconoce el Relator Especial (ibid., párr. 105), no
sólo las sanciones penales varían según las épocas y los
países, sino que entrañan concepciones morales, filosófi-
cas o religiosas. Al problema específico de las penas se
suma el problema todavía más complejo del mecanismo
que deberá establecerse para asegurar su ejecución. El he-
cho de encomendar esta tarea a un único Estado no es tal
vez una buena solución.

37. Por último, en lo que respecta a las disposiciones fi-
nancieras para el establecimiento del tribunal, el Sr. Shi no
es partidario de que se cree un fondo, dado el peligro de
que ese fondo sirva de pretexto para que se ejerzan presio-
nes inadmisibles.
38. El Sr. RAZAFINDRALAMBO se felicita de que la
Asamblea General, por iniciativa del Gobierno de Trini-
dad y Tabago9, haya inscrito en su programa la cuestión
de una jurisdicción penal internacional y pedido a la Co-
misión que estudie la posibilidad de crear un tribunal pe-
nal internacional u otro mecanismo de justicia penal in-
ternacional.
39. Sin embargo, no cabe olvidar que el propio Relator
Especial se había propuesto ya examinar en el momento
oportuno las disposiciones necesarias para la aplicación del
código y, especialmente, la elaboración del estatuto de un
tribunal penal supranacional. Así, en la resolución 44/39
de 4 de diciembre de 1989, la Asamblea General simple-
mente se hace eco de las preocupaciones del Relator Es-
pecial y de la Comisión. Por lo demás, esta resolución se
aprueba en un momento muy favorable. La coyuntura in-
ternacional y el nuevo clima imperante en las relaciones
entre los Estados hacen esperar una actitud menos anta-
gónica de parte de los Estados que hasta el presente se
oponían a la elaboración de un código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad.
40. Para una debida comprensión del enfoque adoptado
por el Relator Especial en su cuestionario, que figura en la
tercera parte de su octavo informe (A/CN.4/430 y Add. 1),
conviene recordar el mandato de la Comisión. No se trata
de que la Comisión actualice sencillamente el proyecto de
código de 1954. La Asamblea General le ha encomendado
una labor más ambiciosa, a saber, la elaboración de una
lista de crímenes contra la paz y la seguridad de la huma-

nidad y, como cuestión complementaria, disposiciones re-
lativas a la aplicación del código, en particular al estable-
cimiento de un mecanismo que permita sancionar toda
infracción a sus disposiciones. Por lo demás, éste es el es-
píritu que ha inspirado siempre los trabajos del Relator
Especial, puesto que el proyecto de artículos elaborado
abarca una parte relativa a los principios generales, una
lista de crímenes y una parte relativa a la aplicación del
código, esto es, al procedimiento y la jurisdicción penales,
de carácter nacional o internacional.

41. En el párrafo 1 de la resolución 44/39, la Asamblea
General pidió a la Comisión que, en el marco de sus tra-
bajos sobre el proyecto de código, se ocupara de la cues-
tión de establecer un tribunal penal internacional u otro
mecanismo de justicia penal internacional, respaldando así
el enfoque adoptado hasta ahora por la Comisión. En
efecto, según la Asamblea General, el estatuto del tribunal
penal debe ser parte del código. Esa jurisdicción deberá te-
ner competencia para conocer de los crímenes previstos en
el código y no para juzgar crímenes internacionales lato
sensu. De ahí la principal diferencia entre el mandato de
la Comisión de Jurisdicción Penal Internacional de 1953
y el mandato de la CDI. La jurisdicción penal internacio-
nal prevista en 1953 abarcaba de un modo general los de-
litos internacionales. Por ello, no es de extrañar que el
proyecto de estatuto revisado10 contenga disposiciones so-
bre la competencia (arts. 26 y 27) que se asemejan mutatis
mutandis a las del artículo 36 del estatuto de la Corte In-
ternacional de Justicia.

42. En cambio, la jurisdicción penal internacional pre-
vista por la Asamblea General debería conocer una serie
de crímenes que amenazan la paz y la seguridad de la hu-
manidad y son de una gravedad extremada. No es conce-
bible, pues, que los Estados puedan llegar a un acuerdo
para excluir de la competencia del tribunal algún crimen
determinado.

43. En el curso del debate sobre el informe se ha plan-
teado la relación más o menos estrecha que debería exis-
tir entre las Naciones Unidas y el tribunal. A juicio del
Sr. Razafindralambo, esta jurisdicción sólo será viable si
se crea dentro del marco de las Naciones Unidas y, espe-
cíficamente, de la Asamblea General. Sólo bajo esta con-
dición los Estados podrían tal vez aceptar esas actividades
del tribunal que no dejarían de invadir la soberanía de los
Estados.

44. En lo que respecta a las modalidades de estableci-
miento del tribunal penal internacional, no se plantea ver-
daderamente ningún problema porque el estatuto de esa
jurisdicción deberá aprobarse al mismo tiempo que las de-
más partes del código.

45. Algunos miembros de la Comisión se han pregun-
tado si el tribunal debe tener carácter permanente o ad hoc.
En opinión del orador, una jurisdicción ad hoc no respon-
dería al interés de una justicia independiente y universal y
no disfrutaría de la confianza y el respeto indispensables
para su funcionamiento. Es cierto que existe el precedente
de la Sala ad hoc de la CIJ, pero la diferencia está en que
esa Sala es parte de una institución permanente, con todas
las ventajas que ello entraña. Un tribunal penal ad hoc
equivaldría a un tribunal arbitral ad hoc constituido para

Véase A/44/195. 10 Véase 2150.a sesión, nota 8.
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el examen de un asunto determinado. Este tipo de juris-
dicción, que no está basado en ninguna estructura pre-
existente, tiene tales inconvenientes que, en la esfera del
arbitraje, es cada vez más frecuente el recurso a las
instituciones permanentes, tanto mundiales como regio-
nales.

46. También se ha hecho referencia a la cuestión del
grado de jurisdicción del tribunal. ¿Deberá conocer y fa-
llar los asuntos en primera instancia, en apelación o quizá
en casación? Una cuestión parece clara: creado como con-
secuencia de una renuncia parcial de los Estados a su so-
beranía jurisdiccional, el tribunal en sí no puede ser sino
soberano, esto es, debe conocer y fallar en última instan-
cia. Por consiguiente, no es concebible que pueda juzgar
un asunto como tribunal de primera instancia. Sin em-
bargo, como ha propuesto el Sr. Eiriksson (2156.a sesión),
nada impide que se establezca un sistema de funciona-
miento sobre la base de pequeñas salas que conozcan de
los asuntos en primera instancia, sin perjuicio de que las
partes puedan apelar o interponer un recurso de casación
ante el tribunal en pleno. Así funciona, por ejemplo, la
Corte Suprema de Madagascar.

47. En opinión del Sr. Razafindralambo, un tribunal pe-
nal internacional no debe tener competencia para conocer
por la vía de la apelación o de la casación asuntos juzga-
dos por las jurisdicciones internas. En efecto, si bien la
Convención internacional sobre la represión y el castigo del
crimen de apartheid de 1973 y la Convención para la pre-
vención y la sanción del delito de genocidio de 1948 pre-
vén la competencia de los tribunales nacionales y a la vez
de un tribunal penal internacional, sería difícil en la prác-
tica que un Estado que decida recurrir a su jurisdicción in-
terna y no a un tribunal internacional acepte ulterior-
mente que las decisiones de su jurisdicción interna se
sometan a la censura de ese tribunal.

48. Evidentemente, el tribunal penal internacional esta-
ría facultado para revisar sus propias sentencias, especial-
mente en el caso de que surjan hechos o documentos nue-
vos y determinantes, dado que la revisión es un principio
general de derecho que se aplica aun a falta de texto, como
ha reconocido en diversas oportunidades el Tribunal Ad-
ministrativo de la OIT. Por último, en una etapa ulterior,
la Comisión debería examinar la cuestión fundamental de
la ejecución de las sentencias del tribunal.

49. A la luz de estas consideraciones de orden general, el
Sr. Razafindralambo pasa a formular algunas observacio-
nes sobre ciertas cuestiones fundamentales de que trata la
tercera parte del informe.
50. En lo que respecta a la competencia del tribunal, el
Relator Especial propone un texto notable por su conci-
sión y precisión en la variante A (A/CN.4/430 y Add.l,
párr. 80), que trata a la vez.de la competencia ratione per-
sonae y de la competencia ratione materiae. Según ese
texto, sólo las personas físicas estarían sujetas a la jurisdic-
ción del tribunal. Como se ha partido de la base de que
sólo puede hacerse valer la responsabilidad penal del in-
dividuo, la Comisión difícilmente podría ampliar la esfera
de competencia del tribunal a los crímenes cometidos por
entidades públicas o privadas —como han sugerido en el
debate algunos miembros de la Comisión— antes de co-
nocer la posición de los gobiernos sobre la cuestión de la
responsabilidad penal del Estado. Por otra parte, cabe pre-
cisar a este respecto que si bien en el memorando expli-

cativo presentado por Trinidad y Tabago ' ' se utiliza la pa-
labra «entidades», ésta no figura en el párrafo 1 de la
resolución 44/39 de la Asamblea General.
51. En lo que respecta a la competencia ratione mate-
riae, como se prevé en la variante A mencionada, el tri-
bunal penal internacional sólo podría conocer de los crí-
menes previstos en el código, esto es, los crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad. No corresponde que
la Comisión sugiera una solución diferente, que tendría por
efecto separar del resto del código el estatuto del tribunal.
Ello sería contrario a la letra y al espíritu del mandato re-
cibido de la Asamblea General, a saber, elaborar el esta-
tuto de un tribunal internacional que sea competente para
enjuiciar a las personas que presuntamente hayan come-
tido las infracciones previstas en el código.

52. Esa presunción basta para que se ponga en marcha
lo que en el procedimiento penal clásico se denomina la
acción pública, esto es, la presentación de una denuncia
contra la persona acusada de un crimen previsto en el có-
digo. El Sr. Razafindralambo se inclina a pensar que la
presentación de la denuncia no podría subordinarse al
acuerdo de un Estado, cualquiera sea la relación que exista
entre ese Estado y el crimen cometido o su presunto au-
tor. El principio aplicable es el de la universalidad. Por
consiguiente, el Relator Especial ha retirado con razón el
apartado b (Necesidad o no del acuerdo de otros Estados)
de los temas presentados para su examen en el informe-
cuestionario {ibid., párr. 79).

53. En lo que respecta a la sumisión de asuntos al co-
nocimiento del tribunal, el Sr. Razafindralambo desea
adoptar una posición de amplitud máxima. Si se tiene en
cuenta el carácter específico de los crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad, todos los Estados intere-
sados en el mantenimiento de la paz y la seguridad, esto
es, todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas,
deberían poder recurrir al tribunal. El Sr. Solari Tudela ha
propuesto incluso que se reconozca ese derecho a las or-
ganizaciones no gubernamentales. A este respecto, cabe
recordar que en la esfera de la responsabilidad de los Es-
tados, la Comisión ha admitido que en caso de crimen in-
ternacional, los perjudicados son todos los Estados, salvo
el Estado autor del crimen. ¿Sería acaso exagerado soste-
ner que en caso de crimen contra la paz y la seguridad de
la humanidad todos los Estados pueden considerarse legí-
timamente encargados de defender los intereses de la co-
munidad internacional y en cuanto tales iniciar una suerte
de actio popularisé

54. El Sr. Razafindralambo apoya, pues, la variante A
propuesta (ibid., párr. 88). Las variantes B y C se basan en
la hipótesis de que el estatuto de la jurisdicción penal in-
ternacional fuera independiente del código y que los Es-
tados pudieran ser partes en el código sin serlo en el esta-
tuto. Ahora bien, esta hipótesis es incompatible con el
mandato de la Comisión.
55. Para la sumisión de asuntos al tribunal, es indispen-
sable que se establezcan normas estrictas y precisas cuya
inobservancia entrañe la nulidad del procedimiento. En
efecto, para garantizar el respeto de los derechos de la de-
fensa, el formalismo ha de ser de rigor en esta esfera.
56. La aplicación de normas de procedimiento supone la
existencia de un ministerio público permanente integrado

A/44/195, anexo.
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por magistrados experimentados, elegidos con arreglo a los
mismos criterios que los jueces y sometidos a un mismo
estatuto. Este ministerio público se encargaría principal-
mente de recibir las denuncias, realizar todas las tramita-
ciones procesales anteriores al proceso penal y preparar el
acta de acusación que se presentará en la audiencia del
asunto. En cuanto a la instrucción, debería tener lugar ex-
clusivamente en audiencia pública, en consonancia con un
procedimiento de carácter acusatorio. El Sr. Razafindra-
lambo no puede, pues, aprobar la idea de que se nombren
jueces de instrucción, como ocurre en la práctica en el sis-
tema inquisitivo.

57. El Relator Especial ha considerado necesario reser-
var disposiciones especiales a la autoridad de la cosa juz-
gada. Ahora bien, el artículo 7 del proyecto de código
aprobado provisionalmente por la Comisión en primera
lectura12, que figura en los principios generales y consagra
la norma non bis in idem, bastaría ampliamente para re-
gular esta cuestión, a menos, claro está, de que se parta de
la hipótesis de que el estatuto sea independiente del có-
digo, lo que es inadmisible.

58. Por último, en lo que respecta a la cuestión de las
penas y al igual que otros miembros de la Comisión, el
Sr. Razafindralambo es partidario de la observancia es-
tricta de la norma nulla poena sine lege. En efecto, no es
concebible que en un proceso de lege ferenda la Comisión
elabore una lista de crímenes sin señalar las penas, y fa-
culte al tribunal para aplicar la sanción penal que estime
apropiada en cada caso. El problema consiste en saber si
se debe elaborar una disposición general aplicable sin dis-
tinciones a todos los crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad o si, al contrario, se debe establecer la
pena aplicable respecto de cada uno. Si se tiene en cuenta
que los crímenes previstos en el código son de igual gra-
vedad, evidentemente sería más sencillo que se elaborara
una lista de penas con indicación de su plazo mínimo y
máximo en el caso de las penas que no sean la prisión per-
petua o la pena de muerte.

59. El Sr. AL-BAHARNA, subrayando que un código de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad
puede carecer de toda significación si no se establece un
mecanismo jurisdiccional penal de carácter internacional,
acoge con satisfacción el informe-cuestionario sobre el es-
tatuto de un tribunal penal internacional en la tercera parte
del octavo informe (A/CN.4/430 y Add. l). Por lo demás,
este informe preliminar está en estricta consonancia con
el artículo 4 del proyecto de código que se refiere a la obli-
gación de juzgar o de conceder la extradición, aprobado
provisionalmente por la Comisión en primera lectura13, y
atiende la petición hecha por la Asamblea General en el
párrafo 1 de su resolución 44/39 de 4 de diciembre de
1989.

60. La cuestión de la creación de un tribunal penal in-
ternacional no es nueva para la Comisión. En efecto, esa
cuestión se ha tratado desde 1950. La Comisión de Juris-
dicción Penal Internacional de 1953 preparó un proyecto
de estatuto revisado para una corte penal internacional14

y la propia Comisión ha tenido ante sí diversas proposi-
ciones en la materia. Sin embargo, su examen se ha apla-

12 Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), pág. 71.
13 Ibid.
14 Véase 2150.a sesión, nota 8.

zado por diversos factores, especialmente la demora en la
aprobación de una definición de la agresión y la elabora-
ción del proyecto de código. En los últimos tiempos, la re-
crudescencia del tráfico internacional de estupefacientes,
que dio lugar a la aprobación en 1988 de la Convención
de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas, han hecho de esta cues-
tión una preocupación de primer orden.

61. El Sr. Al-Baharna desea ante todo formular algunas
observaciones de carácter general antes de opinar sobre las
opciones propuestas por el Relator Especial.

62. En primer término, no duda de que ésta sea la opor-
tunidad de crear un tribunal penal internacional; en efecto,
una medida de esta naturaleza sería un adelanto respecto
de la norma de referencia existente, la obligación de juz-
gar o de conceder la extradición. Además, un tribunal pe-
nal internacional sería tal vez más objetivo e imparcial que
un tribunal nacional y contribuiría también a promover
una interpretación uniforme y sistemática del derecho.
Pero ¿es ello posible en el estado actual del derecho inter-
nacional? Algunos Estados han expresado sus reservas a
este respecto, argumentando que el establecimiento de esa
jurisdicción suscitaría graves dificultades. En particular,
han señalado la necesidad de que exista consenso sobre
varias cuestiones complejas, como, por ejemplo, los me-
dios para reunir las pruebas, las normas de procedimiento
que deberían aplicarse, las facultades en materia de ins-
trucción y acusación, así como las penas y su ejecución.
Evidentemente, se trata de problemas de orden práctico
pero que no parecen insolubles. La Comisión deberá rea-
lizar un examen crítico del conjunto de problemas que se
plantea para elaborar normas y procedimientos viables y
realistas.

63. En segundo lugar, en lo que respecta a la cuestión de
saber si el tribunal debería tener competencia respecto del
conjunto de crímenes previstos en el código o de algunas
categorías solamente, el Sr. Al-Baharna está dispuesto a
examinar todas las sugerencias. Evidentemente, en las cir-
cunstancias actuales tal vez sería más conveniente que se
limitara la competencia del tribunal sólo a los crímenes
internacionales reconocidos sin reserva como tales, pero el
Sr. Al-Baharna no está seguro de que ello sea razonable.
En lugar de un enfoque «minimalista» o «maximalista»,
prefiere el criterio de la flexibilidad, que permita al tribu-
nal conocer de un número cada vez mayor de crímenes
internacionales. A este respecto, observando que la com-
petencia de la Corte Internacional de Justicia está basada
en el consentimiento de los Estados, el Sr. Al-Baharna
opina que la Comisión debería mantener ese principio en
el presente caso. De otro modo, existe el riesgo de un sis-
tema demasiado idealista.

64. En tercer lugar, en cuanto a la importante cuestión
de la estructura y organización del tribunal previsto, no
tiene tampoco ideas preconcebidas y desearía que la Co-
misión también examinara esas cuestiones sin ninguna li-
mitación. Si bien en otras oportunidades la Comisión se
ha opuesto a la idea de recurrir a la CIJ para el enjuicia-
miento de los crímenes internacionales, aunque ello ha-
bría sido posible mediante una revisión del artículo 34 de
su estatuto, no debe considerarse obligada por esa posi-
ción y debe enfocar la cuestión con un espíritu nuevo. Ha-
bida cuenta del mandato de la Asamblea General, que de
conformidad con el párrafo 1 de su resolución 44/39 le
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pide que se ocupe de la cuestión de establecer un tribunal
penal internacional «u otro mecanismo de justicia penal
internacional», la Comisión debería adoptar esta perspec-
tiva para examinar los estatutos del Tribunal de Nurem-
berg y el Tribunal de Tokio y ver si puede basarse en ellos.
En este mismo orden de ideas, la Comisión debería anali-
zar el estatuto del procedimiento del Tribunal Internacio-
nal del Derecho del Mar.
65. En cuarto término, la cuestión de la relación entre un
tribunal penal internacional, u otro mecanismo de justicia
penal internacional, y los tribunales nacionales, suscita
tanto problemas de principio como de orden técnico. En
la actualidad, la competencia respecto de los crímenes de
genocidio, secuestro de aeronaves y tráfico internacional
de estupefacientes corresponde a los tribunales nacionales.
Por razones de principio, quizás algunos Estados prefieren
que así sea. Sin embargo, suponiendo que estén dispuestos
a aceptar la competencia de un mecanismo de carácter in-
ternacional, además de los tribunales nacionales, ¿en qué
condiciones ejercerá su competencia cada jurisdicción y
cuáles serán las relaciones entre ellas? ¿Es posible que los
tribunales nacionales sean tribunales de primera instancia
y que el tribunal internacional o el mecanismo jurisdiccio-
nal constituya la instancia de apelación? Todas estas y otras
cuestiones exigen un examen detenido.

66. En quinto y último lugar, la competencia del tribu-
nal penal internacional para juzgar a los Estados además
de los individuos suscita problemas específicos. El mero
hecho de que un Estado sea una persona moral da lugar a
problemas de orden teórico: ¿pueden los Estados recurrir
a los medios de defensa establecidos para las personas? ¿Se
pueden utilizar respecto de los Estados los métodos de in-
vestigación utilizados respecto de individuos? ¿Se puede
castigar a un Estado como se puede castigar a un indivi-
duo?

67. Al finalizar estas observaciones generales, el Sr. Al-
Baharna dice que en principio apoya la idea de establecer
un tribunal internacional o un mecanismo apropiado de
carácter internacional que tenga competencia para el co-
nocimiento de los crímenes internacionales. Para hacer
realidad esta idea, la Comisión debe recurrir a toda su di-
plomacia y elaborar un estatuto que sea aceptable para el
mayor número posible de Estados.

68. Al pasar a referirse a las cuestiones de que trata el in-
forme-cuestionario que se examina y, en particular, a la
competencia del tribunal, el Sr. Al-Baharna recuerda que
ha adoptado una posición flexible a este respecto. Lo im-
portante es saber si la competencia del tribunal debería li-
mitarse a los crímenes más graves previstos en el código,
si debería ampliarse a todos los crímenes previstos en el
código o si además de los crímenes definidos en el código
debería abarcar los demás crímenes internacionales defi-
nidos como tales en otros instrumentos internacionales en
vigor. Por su parte, le parece más lógico que se adopte la
segunda hipótesis. Por ello, apoya la variante A presen-
tada por el Relator Especial (ibid., párr. 80), sin perjuicio
de expresar sus reservas en cuanto a la expresión «perso-
nas físicas» que en ella se emplea. En efecto, considera que
existen razones suficientes para pensar en ampliar la com-
petencia del tribunal a las «personas jurídicas», pues al-
gunas de esas personas no deberían quedar exentas de toda
responsabilidad en el caso de ciertos crímenes. En cuanto
a la necesidad o no del acuerdo de otros Estados, el Sr. Al-

Baharna dice que prefiere la variante B {ibid., párr. 84) y
está plenamente de acuerdo con el Relator Especial en que
la variante A, inspirada en el articulo 27 del proyecto de
estatuto de 1953, no es realmente apropiada.

69. En lo que respecta al modo de designación de los
magistrados, el Sr. Al-Baharna prefiere la variante A (ibid.,
párr. 86), porque los crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad afectan a la comunidad internacional en
su conjunto y no sólo a los Estados que serían partes en el
estatuto del tribunal previsto. Acoge complacido la suge-
rencia de que los magistrados sean elegidos no sólo por la
Asamblea General sino también por el Consejo de Segu-
ridad, al igual que los magistrados de la CU.

70. En relación con el ejercicio de la acción penal, el
Sr. Al-Baharna, al igual que otros miembros de la Comi-
sión, se opone a las variantes A y C (ibid., párr. 88), por-
que el hecho de ejercitar una acción contra un Estado que
no es parte en el estatuto del tribunal atentaría contra las
normas del derecho internacional general. La variante B
sería aceptable, pero como han sugerido algunos miem-
bros de la Comisión, convendría que se precisara también
que las partes en el código serán automáticamente partes
en el estatuto del tribunal.

71. En lo que respecta al ministerio público, el Sr. Al-
Baharna acepta sin vacilación la variante B (ibid., párr. 90).
En efecto, la función del ministerio fiscal, que supone una
especialización y técnica propias, es demasiado impor-
tante para que se deje al arbitrio del Estado querellante el
nombramiento de un jurisconsulto que asuma esa fun-
ción en cada caso.

72. En cuanto a la instrucción, el Sr. Al-Baharna consi-
dera que el texto presentado por el Relator Especial (ibid.,
párr. 92) es mejor que el del articulo 33 del proyecto de
estatuto de 1953. En la presente etapa, ese texto no parece
suscitar ningún problema, ni siquiera en cuanto señala que
el número de magistrados que integren la sala será fijado
en el estatuto del tribunal.

73. En relación con la autoridad de la cosa juzgada por
la jurisdicción de un Estado, el Sr. Al-Baharna observa que
el Relator Especial prefiere la variante B (ibid., párr. 93),
aun cuando ese texto parece dar al tribunal penal inter-
nacional previsto el carácter de instancia de revisión o de
apelación. Ese texto sólo sería aceptable si el estatuto del
tribunal contuviera una disposición expresa al respecto. En
caso contrario, sería preferible mantener la variante A, que
es la aplicación de la norma non bis in idem, en la forma
en que se enuncia ya en el artículo 7 del proyecto de có-
digo15.

74. En lo que respecta a la autoridad de la cosa juzgada
por el tribunal, el Sr. Al-Baharna apoya el texto presen-
tado por el Relator Especial (ibid., párr. 96); pero con mi-
ras a reforzar la autoridad del tribunal, preferiría que se
sustituyeran las palabras «podrá conocer» por la palabra
«conocerá». En efecto, al igual que otros miembros de la
Comisión, considera que todo tribunal nacional debe abs-
tenerse de conocer de un asunto que sería de su compe-
tencia desde el momento en que se le informe que ese
asunto ha sido sometido al conocimiento del tribunal pe-

15 Véase nota 12 supra.
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nal internacional. Así, se impedirán los conflictos de com-
petencia entre el tribunal y las jurisdicciones nacionales.

75. En lo que respecta al desistimiento de la querella, el
Sr. Al-Baharna prefiere la variante B (ibid., párr. 98), por-
que los crímenes de que se trata afectan a toda la comu-
nidad internacional, como observa con razón el Relator
Especial (ibid, párr. 100).
76. En cuanto a las penas, no le parece satisfactorio nin-
guno de los tres textos presentados por el Relator Especial
(ibid., párr. 101). Señala, una vez más, que es preciso es-
tablecer penas para cada uno de los crímenes definidos,
pues de lo contrario el tribunal penal internacional no po-
dría funcionar y ni siquiera existir. Ahora bien, los textos
propuestos, al igual que el artículo 32 del proyecto de es-
tatuto de 1953, facultan al tribunal para imponer a su ar-
bitrio «cualquier pena que estime justa». Esto es difícil-
mente aceptable en un código de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad, en el que necesariamente se
deben determinar las penas y demás sanciones de orden
pecuniario. Las multas y el embargo de bienes serían las
sanciones más apropiadas respecto de las personas mora-
les, en el caso de que el código les sea aplicable.

77. En lo que respecta a las disposiciones financieras, el
Sr. Al-Baharna considera que el tribunal penal internacio-
nal no podría funcionar debidamente en cuanto órgano
judicial independiente y permanente si su financiación se
hiciese con cargo a un fondo mantenido por los Estados
partes en el estatuto, como se prevé en la variante B (ibid.,
párr. 106). Por ello, apoya la variante A y considera in-
cluso que, al igual que la CU, el tribunal penal internacio-
nal debería ser un órgano judicial de las Naciones Unidas.

78. Quedan todavía varias cuestiones de detalle que de-
ben examinarse. Por ejemplo, las normas sobre la prueba,
el interrogatorio de los testigos, la ejecución de las penas,
la detención provisional, etc. Asimismo, todas las cuestio-
nes relativas a la policía y las cárceles: ¿deben existir una
policía internacional y cárceles internacionales? ¿Quién
tendrá al acusado bajo su custodia a la espera de la inicia-
ción del juicio? Todas estas cuestiones deben ser exami-
nadas a fondo en el momento oportuno.
79. En realidad, por el momento y de conformidad con
el párrafo 1 de la resolución 44/39 de la Asamblea Gene-
ral, se ha invitado a la Comisión a que en el período de
sesiones siguiente de la Asamblea General presente una
opinión jurídica y no un proyecto de estatuto de un tri-
bunal penal internacional, lo que podría pedírsele más
adelante.

80. El Sr. KOROMA señala que la cuestión del estable-
cimiento de un tribunal penal internacional es consecuen-
cia lógica de la aprobación provisional por la Comisión del
artículo 4 del proyecto de código16, sobre la obligación de
juzgar o de conceder la extradición; esa obligación se con-
sidera ya como un principio general del derecho interna-
cional y ella atiende a la petición de la Asamblea General,
en la forma en que se formula en el párrafo 1 de su reso-
lución 44/39 de 4 de diciembre de 1989. El examen de es-
ta cuestión ha dado lugar a debates muy prolongados, de
gran interés y erudición. La Comisión y la Asamblea Ge-
neral han contribuido al debate en diversas oportunida-
des. En la actualidad, todo hace pensar que las dificultades

Véase nota 13 supra.

mencionadas, por ejemplo, en relación con la soberanía de
los Estados, los posibles conflictos de competencia entre un
tribunal penal internacional y los tribunales nacionales, no
son insolubles.

81. El tribunal penal internacional ayudará a las Nacio-
nes Unidas a mantener la paz y la seguridad internacio-
nales y a fomentar el respeto de los derechos humanos y
las libertades fundamentales de todas las personas, sin dis-
tinción de raza, color o convicciones. También permitirá
asegurar la aplicación del futuro código de crímenes con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad y tanto el esta-
blecimiento del tribunal como la aprobación del código
serán la respuesta a las críticas sobre vicio de legalidad en
derecho penal que se han formulado en ocasiones contra
los tribunales establecidos para el enjuiciamiento de crí-
menes que no estaban definidos previamente. Así, el có-
digo debería reforzar la primacía del derecho en las rela-
ciones internacionales. De crearse, el tribunal penal
internacional será un instrumento de disuasión y una ga-
rantía para los Estados cuyas instituciones se encuentran
actualmente en peligro.

82. En lo que respecta a la competencia del tribunal, ob-
servando que la Comisión ha decidido incluir en el código
sólo los crímenes más graves contra la paz y la seguridad
de la humanidad y que los Estados vacilan en renunciar a
su soberanía plena y cabal respecto del conjunto de crí-
menes, el orador opina que la competencia de ese tribunal
debería abarcar sólo los crímenes respecto de los cuales
existe un consenso internacional, sin perjuicio de que ul-
teriormente el ámbito de esa competencia se amplíe a los
crímenes definidos como tales en otros instrumentos in-
ternacionales actuales o futuros.

83. En lo que respecta a la necesidad o no del acuerdo
de otros Estados, el Sr. Koroma considera que ninguno de
los textos presentados por el Relator Especial en la tercera
parte de su informe (A/CN.4/430 y Add. 1, párr. 84) es de
un alcance suficientemente amplio en la medida en que
suponen el consentimiento de los gobiernos culpables de
organizar o tolerar actos criminales. El tribunal penal in-
ternacional debería estar dotado de una competencia uni-
versal, esto es, conocer de los crímenes, cualquiera que sea
el lugar donde se hayan cometido. Por otra parte, el Sr.
Koroma se pregunta a este respecto si las palabras «com-
petence» y «jurisdiction» que figuran en la versión inglesa
son sinónimas.

84. En cuanto al modo de designación de los magistra-
dos, el Sr. Koroma es partidario de que se elijan por la
mayoría absoluta de la Asamblea General, pero considera
que se debería tener en cuenta el estatuto de la Corte In-
ternacional de Justicia; además, los candidatos deberán ser
de reconocida competencia en materia de derecho inter-
nacional y representar los principales sistemas jurídicos.
También convendría determinar el número de magistra-
dos que constituirán el tribunal.

85. En lo que respecta a la atribución de competencia,
habida cuenta de la gravedad de los crímenes previstos,
todo Estado miembro debería poder someter asuntos al
conocimiento del tribunal, con el acuerdo del órgano de
las Naciones Unidas previsto en el estatuto pertinente. Sin
embargo, como acaba de sugerir el Sr. Solari Tudela, tam-
bién se podría prever la posibilidad de que una institución
internacional, una organización no gubernamental o in-
cluso un particular puedan recurrir al tribunal cuando un
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gobierno no esté dispuesto a enjuiciar a sus nacionales. En
la esfera del derecho internacional humanitario no cabe
discutir la importancia de algunas organizaciones no gu-
bernamentales, a las que se puede considerar como impar-
ciales. Convendría tener presente esta proposición.
86. En lo tocante al ministerio público, el Sr. Koroma
sería partidario de un órgano colegiado, dotado de una se-
cretaría de carácter permanente capaz de ayudar al fiscal
general encargado de un asunto y de examinar los aspec-
tos institucionales del mismo. De ese modo se aseguraría
lo que se denomina la memoria institucional.
87. La Sala de instrucción y remisión prevista consti-
tuye una solución aceptable. Pero se debería precisar la
índole de las decisiones que puede adoptar esta Sala —por
ejemplo, ¿puede decretar el sobreseimiento?—, así como
los recursos que existan, por ejemplo, ¿el derecho de ape-
lación? A este respecto, es concebible que exista un or-
den jerárquico de instancias de apelación en el propio
tribunal, que funcione sobre la base de un sistema de
Salas.
88. Las penas deben fijarse para cada crimen. Si bien na-
die es partidario de un castigo cruel o inhumano, la Co-
misión debe esforzarse por encontrar bases racionales so-
bre este punto. En efecto, no se podría dar la impresión de
que para el tribunal los intereses del acusado serían más
importantes que los de la víctima. Por otra parte, cabe ob-
servar que las penas son extremadamente diferentes en las
distintas jurisdicciones e incluso en los distintos Estados de
un país federal. Es necesario, pues, racionalizar las penas
sin olvidar que como se trata de crímenes de una gravedad
extremada no se puede ser demasiado indulgente. No obs-
tante, el Sr. Koroma se opone por principio a la pena de
muerte.

89. Por otra parte, en el informe que la Comisión pre-
sente a la Asamblea General se deberá destacar la debida
observancia de las normas generales de justicia, consagra-
das en la Declaración Universal de Derechos Humanos,
como los derechos de la defensa, la autoridad de la cosa
juzgada, etc.
90. En respuesta a la petición hecha por la Asamblea
General en su resolución 44/39 en relación con el estable-
cimiento de un tribunal penal internacional que tenga ju-
risdicción sobre las personas que participan en el tráfico
ilícito de estupefacientes, la Comisión debería, como su-
giere el Sr. Arangio-Ruiz (2156.a sesión), remitir a la
Asamblea General el cuestionario de la tercera parte del
octavo informe del Relator Especial, junto con las obser-
vaciones formuladas en el curso del debate. De ese modo,
se estaría atendiendo de inmediato a una necesidad ur-
gente expresada por la comunidad internacional.

91. El Relator Especial ha presentado nuevos proyectos
de artículos (véanse párrs. 23 a 26 supra) sobre los cuales
el Sr. Koroma desea formular algunas observaciones. El
texto revisado sobre la complicidad parece más apropiado
por cuanto permite diferenciar mejor al autor principal del
crimen y a los cómplices que actúan con anterioridad o con
posterioridad a la ejecución del hecho. Cabe también feli-
citarse de los textos revisados sobre la conspiración y la
tentativa. Sin embargo, en lo que respecta al texto revi-
sado sobre el tráfico de estupefacientes, el Sr. Koroma ob-
serva que ese texto no trata más que de los hechos, por lo
que convendría agregar una referencia a la intención cri-
minal.

92. El Sr. BARSEGOV dice que la creación de un tri-
bunal penal internacional, cuestión que desde hace mu-
cho tiempo se consideraba necesaria, es actualmente po-
sible. Esta es la primera observación que la Comisión debe
hacer en su informe a la Asamblea General. Todavía que-
dan varios obstáculos que deberán solucionarse, pero existe
una evolución que responde por lo demás al espíritu que
prevalece en la Unión Soviética. Como representante del
sistema jurídico de su país, el Sr. Barsegov está dispuesto
a actuar con toda la flexibilidad necesaria en el interés de
la justicia y el derecho internacional.

93. La forma de cuestionario que el Relator Especial ha
dado a la tercera parte de su informe (A/CN.4/430 y
Add. 1 ) es una solución afortunada que permite atender
mejor la petición de la Asamblea General mientras se pre-
para la respuesta sobre las mejores soluciones posibles. La
primera cuestión que se plantea, y que es determinante
para todas las demás, es la de los límites de la jurisdicción
del tribunal penal internacional que haya de establecerse.
Esa cuestión está estrechamente vinculada a los funda-
mentos de esa jurisdicción. Las posibles soluciones refle-
jan dos enfoques opuestos. Conforme al primero de ellos,
el Estado mantiene su derecho soberano de juzgar a sus
nacionales por los crímenes cometidos sobre su territorio,
pero, en una decisión de carácter facultativo, puede reco-
nocer la jurisdicción del tribunal internacional. Conforme
al segundo enfoque, la jurisdicción del tribunal es reco-
nocida independientemente de las estructuras políticas
existentes, y el tribunal conoce de todos los asuntos que
guarden relación con los crímenes previstos en el código,
sin que sea necesaria una atribución de competencia de
parte de los Estados.

94. Sobre la base del estado actual de desarrollo del de-
recho internacional, el Sr. Barsegov considera poco afor-
tunado que se contrapongan de este modo la idea de un
tribunal internacional y la noción de Estado soberano,
surgida en el siglo xix y reforzada durante la guerra fría.
Por otra parte, no sería muy realista que se diera al tribu-
nal el carácter de órgano supranacional dotado de una
competencia independiente de la voluntad de la comuni-
dad internacional. En efecto, las normas de derecho penal
internacional son obra de los Estados, la creación del tri-
bunal es decidida por los Estados y su propia jurisdicción
es reconocida por los Estados, que de ese modo limitan
considerablemente su soberanía. Todavía no existen nor-
mas supranacionales ni órganos legislativos de carácter su-
pranacional. La base jurídica de la creación del tribunal
debe ser su estatuto. El Estado que pase a ser parte en el
estatuto reconoce ipso facto la competencia del tribunal
internacional y acepta por ende la limitación de su sobe-
ranía.

95. Como en este caso se trata de crímenes internacio-
nales de una gravedad extremada, en que las víctimas pue-
den ser pueblos enteros, existe la gran tentación de dotar
al tribunal de competencia respecto de todos los crímenes
internacionales, e incluso respecto de los crímenes futu-
ros. Pero en el estado actual de desarrollo del derecho in-
ternacional es indispensable que se definan claramente el
fundamento y el ámbito de la jurisdicción del tribunal
previsto. Sólo así se podrán solucionar las dificultades que
surgieron durante el examen de esta cuestión en una época
en que la noción de soberanía de los Estados tenía pri-
macía. En la situación actual, en que los Estados siguen
teniendo una cierta desconfianza en su enfoque de la cues-
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tión, el factor determinante es el grado de precisión con
que se logre definir la jurisdicción del tribunal. Para que
éste pueda funcionar, es fundamental también que se de-
fina el derecho sustantivo. La variante A propuesta por el
Relator Especial (ibid., párr. 80) es la que mejor satisface
ambas preocupaciones: los Estados partes en el estatuto
estarían de acuerdo en que todos los asuntos relativos a los
crímenes previstos en el código queden comprendidos en
la esfera de competencia del tribunal.

96. Pero ello no significa que otros Estados no partes en
el estatuto del tribunal no puedan recurrir a éste en rela-
ción con determinadas categorías de crímenes previstos en
convenciones internacionales. En la resolución 260 B (III)
de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1948, se
prevé justamente esta posibilidad, que la aprobación del
códigp no debe excluir. Se podría ir todavía más allá
declarando que la competencia del tribunal fijada en su
estatuto y la lista de crímenes enumerados en el código
pueden ampliarse para abarcar crímenes previstos en las
convenciones internacionales. En ambos casos, cabe plan-
tearse la cuestión de los Estados que reconozcan la juris-
dicción del tribunal en razón de las diferentes categorías
de crímenes de que se trate.

97. Evidentemente, si el tribunal es un órgano de las
Naciones Unidas —para lo cual se deberá modificar la
Carta—, su competencia podría ser reconocida por todos
los Estados Miembros. Si el tribunal es un órgano autó-
nomo, su competencia se extenderá a los Estados partes en
su estatuto respecto de los crímenes previstos en el código
y, además, podrá extenderse a otros crímenes sobre la base
de convenciones internacionales. Cabe prever también la
posibilidad de que se sometan asuntos al conocimiento del
tribunal sobre una base ad hoc, aun cuando el Estado de
que se trate no sea parte ni en su estatuto ni en las con-
venciones internacionales pertinentes.

98. Las modalidades de atribución de competencia res-
pecto de cada una de esas figuras delictuales podrían ser
diferentes. Pero la base de la institución seguiría siendo su
estatuto, que consagraría el reconocimiento definitivo de
su competencia respecto de los crímenes previstos en el
código. Cabe estudiar la posibilidad de que los Estados
partes en el estatuto determinen qué crímenes previstos en
el código estarían sujetos a la jurisdicción del tribunal, pero
de ese modo se pondría en duda o incluso se negaría el
concepto mismo de la creación de un tribunal internacio-
nal.

99. En lo que respecta a la competencia, la Comisión se
ha planteado la cuestión de la relación entre el código y el
estatuto del tribunal. A este respecto, la lista de actos cri-
minales punibles reviste una gran importancia. El código
debe abarcar todos los crímenes reconocidos como tales
por la comunidad internacional y cuyos elementos inte-
grantes estén determinados. Pero esta cuestión entraña
además otro aspecto. Como ha señalado el Sr. Roucounas
(2156.a sesión), el código y el estatuto son dos cuestiones
diferentes y no se podrá hablar de universalidad del dere-
cho penal internacional si el código no es ampliamente
aceptado. En opinión del Sr. Barsegov, a esta cuestión se
suma un segundo elemento, el del fundamento jurídico de
las normas que figuran en el código. Esas normas pueden
estar enunciadas en convenciones que no sean de carácter
universal pero tener no obstante esa característica por di-
manar del derecho consuetudinario. Por ejemplo, la Con-

vención para la prevención y la sanción del delito de ge-
nocidio, de 1948, sólo ha sido ratificada por 90 Estados,
pero el genocidio se reconocía como crimen internacional
desde antes de la aprobación de esa Convención y se han
llevado a cabo procesos por genocidio tanto en Nurem-
berg como en tribunales nacionales. El enjuiciamiento del
genocidio tiene, pues, una base más amplia que la Con-
vención. Los Estados que no son partes en las convencio-
nes de esta naturaleza no pueden sostener que las dispo-
siciones del código relativas a determinados crímenes no
les afectan. De ahí que sea discutible la decisión de poner
entre corchetes la expresión «de derecho internacional»
que figura en el artículo 1 del proyecto de código apro-
bado provisionalmente por la Comisión en primera lec-
tura17.

100. El Sr. Barsegov desearía referirse a una cuestión
planteada por el Sr. Graefrath (2154.a sesión) en cuanto a
la delimitación de la competencia entre los tribunales na-
cionales y el futuro tribunal penal internacional. Los tri-
bunales nacionales y el tribunal penal internacional no se
excluyen necesariamente. El tribunal internacional no po-
drá juzgar todos los crímenes cometidos en el mundo. Pero
la coexistencia de ambos sistemas supone una línea de de-
marcación claramente establecida y que satisfaga el inte-
rés de la justicia. Así, el tribunal internacional podría ac-
tuar como tribunal de segunda instancia cuando existan
razones para suponer que una sentencia de un tribunal
nacional infringe las normas internacionales o tiene una
base errada (por ejemplo, en el supuesto de que la parti-
cipación en un genocidio se haya considerado como cri-
men de derecho común) o cuando surjan hechos nuevos.
No se trata de una mera especulación, pues la experiencia
muestra que los tribunales nacionales no se inclinan a
condenar a nacionales del Estado acusados de un crimen
de genocidio cometido en el territorio de ese Estado y ge-
neralmente con el apoyo de la estructura estatal. En estas
circunstancias, si los tribunales nacionales se niegan a co-
nocer del asunto aunque existan fundamentos para iniciar
la acción penal, se podría recurrir al tribunal internacional
en cuanto tribunal de primera instancia. De ese modo, no
se violaría ningún derecho humano. Al contrario, el carác-
ter internacional del tribunal es precisamente la mejor ga-
rantía de objetividad y protección de los derechos tanto del
acusado como de la víctima. El Sr. Barsegov prevé un sis-
tema en el que existan conjuntamente ambas jurisdiccio-
nes, sin excluir la posibilidad de que en ciertos casos el tri-
bunal internacional actúe en única instancia, posibilidad
que existe en ciertos sistemas nacionales en los que deter-
minadas categorías de asuntos son juzgados directamente
por instancias superiores, sin que nadie considere que ello
atenta contra los derechos humanos.

101. La cuestión de la autoridad de la cosa juzgada por
un tribunal nacional guarda estrecha relación con el prin-
cipio non bis in idem. La decisión que adopte la Comisión
a este respecto deberá atender al interés de la justicia. Al
escuchar el debate, el Sr. Barsegov ha tenido la impresión
de que la Comisión ha olvidado su decisión en la materia,
adoptada con ayuda del Sr. Paul Reuter, lamentablemen-
te desaparecido, quien tanto contribuyó a elaborar el ar-
tículo 7 del proyecto de código18, que figura en la sec-

17 Anuario... 1987, vol. Il (segunda parte), pág. 13.
'8 Véase nota 12 supra.
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ción relativa a los principios generales. El Sr. Barsegov se
refiere al caso de que una persona autora de un crimen in-
ternacional, por ejemplo, el crimen de genocidio, sea juz-
gada por un tribunal nacional como autora de un crimen
de derecho común (homicidio o gamberrismo). En este
caso, el fallo del tribunal nacional viola el derecho inter-
nacional. Evidentemente, cabe considerar que tales fallos
violan las normas del código, que son obligatorias tanto
para los tribunales nacionales como para el tribunal inter-
nacional.

102. Esta es la hipótesis que la Comisión tuvo presente
cuando elaboró el párrafo 3 del artículo 7. En este caso
—suponiendo que se cree— el tribunal penal internacio-
nal podría juzgar a las personas por el crimen que real-
mente han cometido, sin violar por ello el principio non
bis in idem; cabe observar que a la inversa esto no sucede:
un tribunal nacional no podrá revisar las decisiones del
tribunal internacional, que es el más habilitado para cali-
ficar los crímenes de derecho internacional. Por estas ra-
zones, el Sr. Barsegov preferiría la variante B presentada
por el Relator Especial (A/CN.4/430 y Add. 1, párr. 93), a
condición de que su texto se armonice con el párrafo 3 del
artículo 7.

103. La respuesta a otras categorías de problemas está
vinculada a consideraciones que son más de orden polí-
tico que jurídico: el modo de designación de los magistra-
dos y la determinación del órgano que podrá iniciar la ac-
ción penal dependen de la respuesta a la cuestión de si el
tribunal será un órgano de las Naciones Unidas, cuestión
que a su vez se vincula a la revisión de la Carta de las Na-
ciones Unidas, hecho que hasta el presente se considera
muy problemático. Si el tribunal es un órgano de las Na-
ciones Unidas, todos los Estados Miembros serán partes en
el estatuto y los magistrados serán nombrados de la misma
manera que los de la Corte Internacional de Justicia. Como
no es seguro que se adopte esta solución, se deberá exa-
minar otra: la de que los magistrados sean elegidos única-
mente por los Estados partes en el estatuto del tribunal.

104. El problema de la sumisión de asuntos al tribunal
no es insoluble. La respuesta depende también de las re-
laciones del tribunal y las Naciones Unidas. Si el tribunal
es un órgano de las Naciones Unidas, las variantes A y C
(ibid., párr. 88) son las más apropiadas. En caso contrario,
existen diversas variantes posibles, todas las cuales exclu-
yen la participación de las Naciones Unidas. Por ejemplo,
se podría prever la creación de un ministerio fiscal del tri-
bunal, que revista la forma de un órgano colegiado repre-
sentativo de todos los sistemas jurídicos del mundo, de ca-
rácter permanente y que también esté encargado de la
instrucción. Evidentemente, la solución que se ajustaría
más a la naturaleza de los crímenes de derecho internacio-
nal es la de que todo Estado parte en el estatuto del tri-
bunal tenga el derecho de iniciar la acción. No cabe olvi-
dar el riesgo de abusos políticos, pero el propio tribunal
podrá neutralizar esos abusos en cuanto órgano de com-
posición internacional facultado para decidir en definitiva
si conoce o no del asunto.
105. La cuestión de las penas es mucho más compleja de
lo que parece a primera vista. Desde luego, el código de-
bería determinar las penas para cada crimen, al igual que
los códigos nacionales. Pero, ¿cuál ha de ser la escala de
las penas? ¿Cómo conciliar los diversos criterios reflejados
en 160 códigos penales nacionales? ¿Quién ha de hacer la

selección: la Comisión de Derecho Internacional, la Sexta
Comisión de la Asamblea General? Además, la mayoría de
los crímenes internacionales que están previstos en el có-
digo no lo están en las legislaciones nacionales. Es acon-
sejable sin duda que se establezca una escala de penas, pero
a juicio del Sr. Barsegov ello no es una tarea fácil: ¿se ha
de establecer la sanción mínima prevista en un determi-
nado código y la sanción máxima prevista en otro? Estas
cuestiones todavía están pendientes.

106. Por último, existen varias otras cuestiones que no
se han solucionado, pero el Sr. Barsegov considera que ello
sólo será posible cuando se logre un acuerdo sobre las
cuestiones fundamentales inherentes al establecimiento del
tribunal penal internacional.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

2158.a SESIÓN

Miércoles 16 de mayo de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Ei-
riksson, Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Jacovides, Sr.
Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Se-
púlveda Gutiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. To-
muschat.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie-
nes (A/CN.4/4151, A/CN.4/422 y Add.l2, A/CN.4/
4313, A/CN.4/L.443, secc. E)

[Tema 4 del programa]

TERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS
EN SEGUNDA LECTURA

1. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a presen-
tar su tercer informe sobre el tema (A/CN.4/431), en el que
se examina de nuevo la serie completa de proyectos de
artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Es-
tados y de sus bienes aprobada provisionalmente por la
Comisión en primera lectura en su 38.° período de sesio-
nes, en 19864, que dice:

1 Reproducido en Anuario 1988, vol II (primera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (primera parte)
3 Reproducido en Anuario 1990, vol II (primera parte)
4 Anuario 1986, vol II (segunda parte), pags 8 y ss
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PARTE I

INTRODUCCIÓN

Articulo 1. —Alcance de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplican a la inmunidad de un Estado y de sus
bienes respecto de la jurisdicción de los tribunales de otro Estado.

Artículo 2.—Términos empleados

1. Para los efectos de los presentes artículos:

a) se entiende por «tribunal» cualquier órgano de un Estado, sea cual
fuere su denominación, con potestad para ejercer funciones judiciales;

b) se entiende por «contrato mercantil»:

i) todo contrato o acuerdo mercantil de compraventa de mercaderías o
de prestación de servicios;

ii) todo contrato de préstamo u otro acuerdo de carácter financiero, in-
cluida cualquier obligación de garantía concerniente a ese préstamo
o de indemnización concerniente a ese acuerdo;

iii) cualquier otro contrato o acuerdo, sea cual fuere su naturaleza, mer-
cantil, industrial o de arrendamiento de obra o de servicios, pero con
exclusión de los contratos individuales de trabajo.

2. Las disposiciones del párrafo 1 relativas a la terminología em-
pleada en los presentes artículos se entenderán sin perjuicio del empleo de
esa terminología o del sentido que se le pueda dar en otros instrumentos
internacionales o en el derecho interno de cualquier Estado*.

Artículo 3.—Disposiciones interpretativas

1. Para los efectos de los presentes artículos se entenderá que el tér-
mino «Estado» comprende:

a) el Estado y sus diversos órganos de gobierno;

b) las subdivisiones políticas del Estado que están facultadas para rea-
lizar actos en ejercicio de las prerrogativas del poder público del Estado;

c) los organismos o entidades del Estado, en la medida en que estén fa-
cultados para realizar actos en ejercicio de las prerrogativas del poder pú-
blico del Estado;

d) los representantes del Estado cuando actúen en tal carácter.

2. Para determinar si un contrato de compraventa de mercaderías o de
prestación de servicios es mercantil se atenderá principalmente a la natu-
raleza del contrato, pero se tendrá en cuenta también su finalidad si en la
práctica de ese Estado tal finalidad es pertinente para la determinación
del carácter no mercantil del contrato.

Artículo 4. —Privilegios e inmunidades no afectados
por los presentes artículos

1. Los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de los privile-
gios e inmunidades de que goza un Estado en relación con el ejercicio de
las funciones:

a) de sus misiones diplomáticas, sus oficinas consulares, sus misiones
especiales, sus misiones ante organizaciones internacionales o sus dele-
gaciones en órganos de organizaciones internacionales o en conferencias
internacionales; y

b) de las personas adscritas a ellas.
2. Los presentes artículos se entenderán asimismo sin perjuicio de los

privilegios e inmunidades que el derecho internacional reconoce ratione
personae a los jefes de Estado.

Artículo 5.—Irretroactividad de los presentes artículos

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en los
presentes artículos a las que las inmunidades jurisdiccionales de los Es-
tados y de sus bienes estén sometidas en virtud del derecho internacional
independientemente de los presentes artículos, éstos no se aplicarán a nin-
guna cuestión relativa a las inmunidades jurisdiccionales de los Estados o
de sus bienes que se suscite en un proceso promovido contra un Estado
ante un tribunal de otro Estado antes de la entrada en vigor de los presen-
tes artículos respecto de los Estados interesados.

PARTE II

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 6. —Inmunidad del Estado

Todo Estado goza, para sí y sus bienes, de inmunidad respecto de la ju-
risdicción de los tribunales de otro Estado, según lo dispuesto en los pre-

sentes artículos [y en las normas pertinentes del derecho internacional ge-
neral].

Artículo 7. —Modo de hacer efectiva la inmunidad
del Estado

1. Un Estado hará efectiva la inmunidad a que se refiere el artículo 6
absteniéndose de ejercer jurisdicción en un proceso incoado ante sus tri-
bunales contra otro Estado.

2. Un proceso ante un tribunal de un Estado se entenderá promovido
contra otro Estado, se designe o no a éste como parte en el proceso, siem-
pre que tal proceso tenga efectivamente por objeto obligar a ese otro Es-
tado a someterse a la jurisdicción del tribunal o a soportar las consecuen-
cias de una resolución dictada por el tribunal que puedan afectar a los
bienes, derechos, intereses o actividades de ese otro Estado.

3. En particular, un proceso ante un tribunal de un Estado se enten-
derá promovido contra otro Estado cuando se promueva contra uno de sus
órganos, o contra una de sus subdivisiones políticas o uno de sus organis-
mos o entidades en relación con un acto realizado en ejercicio de las pre-
rrogativas del poder público, o contra uno de sus representantes en rela-
ción con un acto realizado en su carácter de representante, o cuando el
proceso tenga por objeto privar a ese otro Estado de sus bienes o del uso
de bienes que estén en su posesión o bajo su control.

Artículo 8.—Consentimiento expreso en el ejercicio
de jurisdicción

Ningún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdicción en un pro-
ceso incoado ante un tribunal de otro Estado en relación con cualquier
cuestión si ha consentido expresamente en que ese tribunal ejerza juris-
dicción en relación con esa cuestión:

a) por acuerdo internacional;

b) en un contrato escrito; o

c) por una declaración ante el tribunal en un caso determinado.

Artículo 9. —Efecto de la participación en un proceso
ante un tribunal

1. Ningún Estado podrá invocar la inmunidad de jurisdicción en un
proceso ante un tribunal de otro Estado:

a) si él mismo ha promovido ese proceso; o

b) si ha intervenido en ese proceso o ha realizado cualquier otro acto en
relación con el fondo.

2. El apartado b del párrafo 1 no se aplicará a ninguna intervención ni
a ningún acto realizados con el solo objeto:

a) de invocar la inmunidad; o
b) de hacer valer un derecho o interés sobre bienes objeto de litigio en

el proceso.

3. La falta de comparecencia de un Estado en un proceso incoado ante
un tribunal de otro Estado no se considerará como consentimiento de ese
Estado en que ese tribunal ejerza jurisdicción. '

Artículo 10. —Reconvenciones

1. Ningún Estado podrá invocar la inmunidad respecto de la jurisdic-
ción en un proceso que él mismo haya promovido ante un tribunal de otro
Estado en lo concerniente a una reconvención formulada contra él y ba-
sada en la misma relación jurídica o en los mismos hechos que la demanda
principal.

2. Ningún Estado que intervenga en un proceso ante un tribunal de otro
Estado para presentar una demanda podrá invocar la inmunidad respecto
de la jurisdicción de ese tribunal en lo concerniente a una reconvención
formulada contra él y basada en la misma relación jurídica o en los mis-
mos hechos que la demanda presentada por él.

3. Ningún Estado que formule reconvención en un proceso promovido
contra él ante un tribunal de otro Estado podrá invocar la inmunidad res-
pecto de la jurisdicción de ese tribunal en lo concerniente a la demanda
principal.

PARTE III

[LIMITACIONES DE] [EXCEPCIONES A]
LA INMUNIDAD DEL ESTADO

Artículo 11. —Contratos mercantiles

1. Si un Estado celebra con una persona física o jurídica extranjera un
contrato mercantil, y si en virtud de las normas aplicables de derecho in-
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teroacional privado los litigios relativos a ese contrato mercantil corres-
ponden a la jurisdicción de un tribunal de otro Estado, se considerará que
el Estado ha consentido en que se ejerza tal jurisdicción en un proceso ba-
sado en ese contrato mercantil y, por consiguiente, no podrá invocar la in-
munidad de jurisdicción en ese proceso.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplicará:

a) en el caso de un contrato mercantil concertado entre Estados o entre
gobiernos;

b) si las partes en el contrato mercantil han pactado expresamente otra

Artículo 12. —Contratos de trabajo

1. Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, la in-
munidad de un Estado no podrá ser invocada ante un tribunal de otro Es-
tado, por lo demás competente, en ningún proceso relativo a un contrato
de trabajo entre el Estado y una persona física respecto de servicios eje-
cutados o que hayan de ejecutarse total o parcialmente en el territorio de
ese otro Estado, si el trabajador ha sido contratado en ese otro Estado y
está protegido por las disposiciones sobre seguridad social que estén vi-
gentes en ese otro Estado.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplicará:
a) si el trabajador ha sido contratado para ejecutar servicios relacio-

nados con el ejercicio del poder público;
b) si el proceso se refiere a la contratación, la renovación del contrato

de trabajo o la reposición de un candidato;
c) si el trabajador no era nacional ni residente habitual del Estado del

foro en el momento de concertarse el contrato de trabajo;
d) si el trabajador es nacional del Estado empleador en el momento de

promoverse el proceso;
e) si el trabajador y el Estado empleador han pactado otra cosa por es-

crito, salvo que por motivos de orden público los tribunales del Estado del
foro tengan conferida jurisdicción exclusiva por razón de la materia objeto
del proceso.

Articulo 13. —Lesiones a las personas y daños a los bienes

Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, la inmunidad
de un Estado no podrá ser invocada ante un tribunal de otro Estado, por
lo demás competente, en ningún proceso relativo a una acción de indem-
nización por causa de muerte o lesiones de una persona, o de daño o pér-
dida de bienes corporales, si el acto o la omisión que se alegue ser atri-
buible al Estado y que haya causado la muerte, las lesiones o el daño se
ha producido total o parcialmente en el territorio del Estado del foro y si
el autor del acto o la omisión se encontraba en dicho territorio en el mo-
mento del acto o la omisión.

Artículo 14. —Propiedad, posesión y uso de bienes

1. Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, la in-
munidad de un Estado no podrá ser invocada para impedir que el tribunal
de otro Estado, por lo demás competente, ejerza su jurisdicción en un pro-
ceso relativo a la determinación:

a) de un derecho o interés del Estado respecto de bienes inmuebles si-
tuados en el Estado del foro, la posesión o el uso por el Estado de esos
bienes inmuebles o una obligación del Estado nacida de su interés res-
pecto de tales bienes inmuebles o de su posesión o uso de esos bienes;

a) de un derecho o interés del Estado respecto de bienes muebles o in-
muebles, nacido en virtud de sucesión, de donación o de ocupación de bien
vacante;

c) de un derecho o interés del Estado respecto de la administración de
bienes que formen parte del patrimonio de una persona fallecida, de un
demente o de un quebrado;

d) de un derecho o interés del EMado respecto de la administración de
bienes de una sociedad en el caso de su disolución o liquidación; o

e) de un derecho o interés del Estado respecto de la administración de
bienes en fideicomiso o de bienes poseídos de otro modo a título fidu-
ciario.

2. Nada impedirá que un tribunal de otro Estado ejerza jurisdicción en
un proceso promovido ante él contra una persona que no sea un Estado,
no obstante el hecho de que el procedimiento concierna a bienes o esté di-
rigido a privar al Estado de bienes:

a) que se encuentran en posesión del Estado o bajo su control; o

b) respecto de los cuales el Estado reivindica un derecho o interés,

si el Estado mismo no hubiera podido invocar la inmunidad de haberse

promovido el proceso contra él o si el derecho o interés reivindicado por
el Estado no está reconocido ni fundado en un principio de prueba.

Artículo 15. —Patentes de invención, marcas de fábrica o de comercio
y otras formas de propiedad intelectual o industrial

Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, la inmunidad
de un Estado no podrá ser invocada ante un tribunal de otro Estado, por
lo demás competente, en ningún proceso relativo:

a) a la determinación de cualquier derecho del Estado sobre una pa-
tente de invención, dibujo o modelo industrial, nombre comercial o razón
social, marca de fábrica o de comercio, derecho de autor o cualquier otra
forma análoga de propiedad intelectual o industrial que goce de protección
jurídica, aunque sea provisional, en el Estado del foro; ni

b) a la alegación de una presunta lesión por el Estado, en el territorio
del Estado del foro, de un derecho mencionado en el apartado a pertene-
ciente a un tercero y protegido en el Estado del foro.

Artículo 16. —Cuestiones tributarias

Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, la inmunidad
de un Estado no podrá ser invocada ante un tribunal de otro Estado, por
lo demás competente, en ningún proceso relativo a las obligaciones tribu-
tarias, como derechos, impuestos y otros gravámenes análogos, a que pueda
estar sujeto con arreglo a la legislación del Estado del foro.

Articulo 17. —Participación en sociedades
u otras colectividades

1. Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, la in-
munidad de un Estado no podrá ser invocada ante un tribunal de otro Es-
tado, por lo demás competente, en ningún proceso relativo a su participa-
ción en una sociedad u otra colectividad, con personalidad jurídica propia
o sin ella, y concerniente a las relaciones entre el Estado y la sociedad o
colectividad o los demás participantes, cuando ésta:

a) comprenda socios que no sean Estados u organizaciones internacio-
nales; y

b) se haya constituido con arreglo a la ley del Estado del foro o tenga
la sede de su dirección o su establecimiento principal en ese Estado.

2. El párrafo 1 no se aplicará si las partes en litigio han pactado por
escrito lo contrario o si los estatutos o cualquier otro instrumento por el
que se haya creado o se rija la sociedad o colectividad de que se trate con-
tienen disposiciones en contrario.

Artículo 18. —Buques de propiedad del Estado o explotados
por él y destinados a un servicio comercial

1. Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, ningún
Estado que tenga la propiedad de un buque destinado a un servicio comer-
cial |no gubernamental], o que lo explote, podrá invocar la inmunidad res-
pecto de la jurisdicción de un tribunal de otro Estado, por lo demás com-
petente, en un proceso relativo a la explotación de ese buque siempre que,
en el momento de nacer el derecho de acción, el buque fuera utilizado o
estuviera destinado exclusivamente a ser utilizado para fines comerciales
[no gubernamentales!.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplica a los buques de guerra y
buques auxiliares, ni a otros buques de propiedad de un Estado o explo-
tados por éste y utilizados o destinados a ser utilizados en un servicio gu-
bernamental no comercial.

3. A los efectos de este artículo, se entenderá por «proceso relativo a
la explotación de ese buque», en particular, cualquier proceso que tenga
por objeto decidir:

a) sobre una demanda relativa a abordajes u otros accidentes de nave-
gación;

b) sobre una demanda relativa a asistencia, salvamento o avería gruesa;
c) sobre una demanda relativa a reparaciones, avituallamiento u otros

contratos relativos al buque.

4. Salvo que los Estados interesados convengan en otra cosa, ningún
Estado podrá invocar la inmunidad respecto de la jurisdicción de un tri-
bunal de otro Estado, por lo demás competente, en un proceso relativo al
transporte de un cargamento a bordo de un buque de propiedad de ese Es-
tado o explotado por él y destinado a un servicio comercial [no guberna-
mental) siempre que, en el momento de nacer el derecho de acción, el bu-
que fuera utilizado o estuviera destinado exclusivamente a ser utilizado para
fines comerciales [no gubernamentales].

5. Lo dispuesto en el párrafo 4 no se aplica al cargamento transpor-
tado a bordo de los buques a que se refiere el párrafo 2, ni al cargamento
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perteneciente a un Estado y utilizado o destinado exclusivamente a ser uti-
lizado en un servicio gubernamental no comercial.

6. Los Estados podrán alegar la prescripción y todas las demás excep-
ciones y limitaciones de responsabilidad a que puedan acogerse los buques
y cargamentos de propiedad privada y sus propietarios.

7. Si en un proceso surge alguna cuestión en relación con el carácter
gubernamental y no comercial del buque o del cargamento, un certificado
firmado por el representante diplomático u otra autoridad competente del
Estado al que pertenezca el buque y comunicado al tribunal hará prueba
del carácter de ese buque o de esc cargamento.

Artículo 19. —Efectos de un compromiso arbitral

Si un Estado concluye por escrito un compromiso con una persona física
o jurídica extranjera a fin de someter a arbitraje todo litigio relacionado
con un [contrato mercantil] (negocio civil o mercantil], ese Estado no podrá
invocar la inmunidad de jurisdicción ante un tribunal de otro Estado, por
lo demás competente, en ningún proceso relativo:

a) a la validez o la interpretación del compromiso arbitral,

b) al procedimiento de arbitraje,

c) a la anulación del laudo,

a menos que el compromiso arbitral disponga otra cosa.

Articulo 20. —Casos de nacionalización

Las disposiciones de los presentes artículos no prejuzgarán ninguna
cuestión que pueda surgir con relación a los efectos extraterritoriales de
medidas de nacionalización adoptadas por un Estado respecto de bienes
muebles o inmuebles o de cualesquiera otros bienes objeto de propiedad
industrial o intelectual.

PARTE IV

INMUNIDAD DEL ESTADO RESPECTO
DE MEDIDAS COERCITIVAS

EN LO QUE CONCIERNE A SUS BIENES

Artículo 21. —Inmunidad del Estado respecto
de medidas coercitivas

Todo Estado goza de inmunidad, en relación con un proceso incoado ante
un tribunal de otro Estado, respecto de medidas coercitivas, incluida cual-
quier medida de embargo y ejecución, en lo que concierne al uso de sus
bienes o de los que estén en su posesión o bajo su control, [o de aquellos
en que tenga un interés jurídicamente protegido,) a menos que:

a) dichos bienes sean utilizados o estén destinados a ser utilizados es-
pecíficamente con fines comerciales [no gubernamentales) por el Estado y
guarden relación con el objeto de la demanda o con el organismo o la en-
tidad contra el que se haya promovido el proceso; o

b) hayan sido asignados o destinados por el Estado a la satisfacción de
la demanda objeto de ese proceso.

Artículo 22. —Consentimiento en las medidas coercitivas

1. Ningún Estado podrá invocar la inmunidad, en relación con un pro-
ceso incoado ante un tribunal de otro Estado, respecto de las medidas
coercitivas en lo que concierne al uso de sus bienes o de los que estén en
su posesión o bajo su control, |o de aquellos en que tenga un interés jurí-
dicamente protegido,) si ha consentido expresamente en la adopción de ta-
les medidas respecto de esos bienes, y dentro de los límites de ese consen-
timiento, en los términos indicados:

a) por acuerdo internacional;

b) en un contrato escrito; o

c) por una declaración ante el tribunal en un caso determinado.

2. El consentimiento en el ejercicio de jurisdicción a que se refiere el
artículo 8 no ha de entenderse que entraña consentimiento en la adopción
de medidas coercitivas a tenor de la parte IV de los presentes artículos,
para lo cual será necesario un consentimiento separado.

Artículo 23. —Clases especiales de bienes

1. No se considerarán bienes utilizados o destinados a ser utilizados
específicamente por el Estado con fines comerciales [no gubernamentales],
conforme a lo dispuesto en el apartado a del artículo 21, los bienes de un
Estado de las siguientes clases:

a) los bienes, incluida cualquier cuenta bancaria, que estén situados en
el territorio de otro Estado y sean utilizados o estén destinados a ser uti-

lizados para los fines de la misión diplomática del Estado o de sus oficinas
consulares, sus misiones especiales, sus misiones ante organizaciones in-
ternacionales o sus delegaciones en órganos de organizaciones internacio-
nales o en conferencias internacionales;

b) los bienes de carácter militar o los que sean utilizados o estén des-
tinados a ser utilizados con fines militares;

c) los bienes del banco central o de otra autoridad monetaria del Estado
que estén situados en el territorio de otro Estado;

d) los bienes que formen parte del patrimonio cultural del Estado, o parte
de sus archivos, y que estén situados en el territorio de otro Estado y no
se hayan puesto ni estén destinados a ser puestos en venta;

e) los bienes que formen parte de una exposición de objetos de interés
científico o histórico en el territorio de otro Estado y que no se hayan puesto
ni estén destinados a ser puestos en venta.

2. Ninguna clase de bienes mencionada en el párrafo 1, ni parte de ella,
será objeto de medidas coercitivas en relación con un proceso incoado ante
un tribunal de otro Estado, a menos que el Estado de que se trate haya
asignado o destinado esos bienes a tenor de lo dispuesto en el apartado *
del artículo 21, o haya consentido específicamente en la adopción de me-
didas coercitivas respecto de esa clase de sus bienes, o de parte de ella,
conforme a lo dispuesto en el artículo 22.

PARTE V

DISPOSICIONES DIVERSAS

Artículo 24. —Notificación del acto de incoación
de un proceso

1. La notificación del acto de incoación de un proceso contra un Es-
tado por mandamiento judicial o cualquier otro documento se hará:

a) de conformidad con cualquier acuerdo especial sobre notificación en-
tre el demandante y el Estado interesado;

b) a falta de tal acuerdo, de conformidad con cualquier convenio inter-
nacional aplicable que obligue al Estado del foro y al Estado interesado;

c) a falta de tal acuerdo o convenio, transmitiéndola por vía diplomática
al ministerio de relaciones exteriores del Estado interesado; o

d) en defecto de lo que antecede, y si la legislación del Estado del foro
y la del Estado interesado lo permiten:

i) transmitiéndola por correo certificado dirigido al jefe del ministerio
de relaciones exteriores del Estado interesado con acuse de recibo; o

ii) por cualquier otro medio.

2. La notificación por los medios a que se refieren el apartado e y el
inciso i) del apartado d del párrafo 1 se entenderá practicada cuando el
ministerio de relaciones exteriores haya recibido los documentos.

3. A esos documentos se acompañará, de ser necesario, la traducción
al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del Estado interesado.

4. El Estado que comparezca en relación con el fondo en un proceso
promovido contra él no podrá alegar después que la notificación del acto
de incoación del proceso no se hizo con arreglo a lo dispuesto en los
párrafos 1 y 3.

Articulo 25. —Fallo en ausencia

1. No se dictará fallo en ausencia contra ningún Estado salvo que se
pruebe el cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 1 y 3 del articulo
24 y haya expirado un plazo no inferior a tres meses contado desde la fe-
cha en que se haya hecho o se entienda practicada, de conformidad con los
párrafos 1 y 2 del artículo 24, la notificación del mandamiento judicial u
otro documento por el que se incoe el proceso.

2. Del fallo en ausencia dictado contra un Estado se transmitirá a éste
copia, a la que se acompañará, de ser necesario, la traducción al idioma
oficial o a uno de los idiomas oficiales del Estado interesado, por uno de
los medios indicados en el párrafo 1 del artículo 24, y el plazo señalado
para recurrir contra el mismo, que no deberá ser inferior a tres meses con-
tados desde la fecha en que el Estado interesado haya recibido o se en-
tienda que ha recibido la copia del fallo, comenzará a correr a partir de
esa fecha.

Articulo 26. —Inmunidad respecto de medidas coactivas

Todo Estado gozará de inmunidad, en relación con un proceso incoado
ante un tribunal de otro Estado, respecto de cualquier medida coactiva en
virtud de la cual haya de realizar o abstenerse de realizar determinado acto
so pena pecuniaria.
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Artículo 27. —Inmunidades procesales

1. El hecho de que un Estado no presente cualquier documento o no
revele cualquier otra información para los efectos de un proceso incoado
ante un tribunal de otro Estado, o de que se niegue a presentar tal docu-
mento o a revelar tal información, no entrañará consecuencias distintas de
las que resulten de ese comportamiento en relación con el fondo del asunto.
En particular, no se impondrá al Estado ninguna multa o pena por razón
de ese comportamiento.

2. Ningún Estado está obligado a prestar caución, fianza o depósito,
sea cual fuere su denominación, para garantizar el pago de las costas o
gastos judiciales de cualquier proceso en que sea parte ante un tribunal de
otro Estado.

Artículo 28. —No discriminación

1. Las disposiciones de los presentes artículos se aplicarán sin discri-
minación en las relaciones entre los Estados partes en ellos.

2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio:
a) que el Estado del foro aplique restrictivamente cualquiera de las dis-

posiciones de los presentes artículos porque así aplique esa disposición el
otro Estado interesado;

b) que, por acuerdo, los Estados se concedan recíprocamente un trato
diferente del que se establece en las disposiciones de los presentes artí-
culos.

2. El Sr. OGISO (Relator Especial) señala que, en el pe-
ríodo de sesiones anterior, la Comisión decidió remitir los
artículos 1 a 11 al Comité de Redacción para su segunda
lectura, junto con los nuevos artículos 6 bis y 11 bis que
ha propuesto, y reanudar el examen de los artículos 12
a 28 restantes en el Pleno durante el presente período de
sesiones5. Pese a haber hecho ya un examen de todo el
conjunto de los proyectos de artículos aprobados provi-
sionalmente en primera lectura en su informe preliminar
(A/CN.4/415) y en su segundo informe (A/CN.4/422
y Add. 1 ), en vista de los comentarios y observaciones so-
bre estos artículos recibidos de los gobiernos6, presenta su
tercer informe (A/CN.4/431 ) para que sirva de ayuda al
Comité de Redacción en su labor y a la Comisión en la
reanudación de sus debates.

3. La parte del tercer informe concerniente a los artícu-
los 1 a 11 bis está destinada principalmente a ser utilizada
por el Comité de Redacción, y la parte relativa a los ar-
tículos 12 a 28 restantes a ser examinada en el Pleno.
Ahora bien, como algunas de las modificaciones recomen-
dadas para los artículos 1 a 11 bis pueden afectar a cues-
tiones de fondo, propone que se aborde primero el exa-
men de esos artículos aunque se hayan remitido ya al
Comité de Redacción.

4. Por lo que respecta al nuevo texto propuesto para el
artículo 2, que constituye una refundición de los artícu-
los 2 y 3 aprobados en primera lectura, desea poner de re-
lieve cuatro aspectos. En primer lugar, en lo que concierne
a la definición del término «Estado», en el apartado b del
párrafo 1, algunos miembros de la Comisión expresaron la
opinión de que los elementos constitutivos de un Estado
federal debían ser considerados Estados. Aunque se pre-
tende que la disposición relativa a las subdivisiones polí-
ticas del Estado [inciso ii) del apartado b del párrafo 1 ]
abarque los elementos constitutivos del Estado federal fa-
cultados para realizar actos en ejercicio de las prerrogati-
vas del poder público, el Relator Especial presenta otro

5 Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), pág. 105, párr. 405.
6 Anuario... 1988, vol. II (primera parte), pág. 46, documento A/CN.4/

410yAdd.l a 5.

texto [inciso i) bis del apartado b del párrafo 1 ] para que
lo examine el Comité de Redacción.

5. En segundo lugar, en lo referente a los «organismos o
entidades del Estado» mencionados en el inciso iii) del
apartado b del párrafo 1, tanto en la Sexta Comisión de la
Asamblea General como en la CDI se manifestó la opi-
nión de que las empresas estatales debían quedar exclui-
das de esa clase de entidades. Aunque también ha habido
divergencia de opiniones, propone asimismo que se in-
cluya al final del párrafo 1 b, iii), una cláusula por la que
se disponga que toda entidad creada por el Estado con el
fin de realizar operaciones mercantiles (una empresa es-
tatal), que tenga personalidad jurídica independiente y ca-
pacidad para demandar o ser demandada debe quedar ex-
cluida de esa clase de entidades. El nuevo inciso iii) del
apartado b del párrafo 1 está relacionado en cuanto al,
fondo con el proyecto de artículo 11 bis y, por lo tanto,
debe examinarse conjuntamente con ese artículo.

6. En tercer lugar, en cuanto al apartado c del párrafo 1,
propone, teniendo en cuenta las opiniones manifestadas en
la Sexta Comisión y en la CDI, que se sustituya la expre-
sión «contrato mercantil» por «operación mercantil», y
que se introduzca en los artículos 11, 11 bis y 19 la misma
modificación por motivos de concordancia. La modifica-
ción propuesta no supone ningún cambio en el contenido
de la definición misma.

7. En cuarto lugar, en lo relativo al párrafo 2, varios go-
biernos se declararon partidarios de la primacía del crite-
rio de la naturaleza de la operación, mientras que otros es-
timaban que había que atribuir la misma importancia a los
criterios de la «naturaleza» y el «fin». El texto aprobado
en primera lectura (art. 3, párr. 2) no había satisfecho ple-
namente a todos los miembros de la Comisión y, por lo
tanto, formula otra propuesta de transacción según la cual,
si bien el criterio primordial en la determinación de la in-
munidad debe ser la naturaleza de la transacción, un tri-
bunal del Estado del foro debe poder libremente tener en
cuenta el fin gubernamental de la operación.

8. Por lo que respecta a la parte II del proyecto (Princi-
pios generales), propone que se supriman las palabras «y
en las normas pertinentes del derecho internacional gene-
ral», que figuran entre corchetes en el artículo 6, para te-
ner en cuenta las diversas objeciones formuladas por mu-
chos miembros. Sin embargo, hay que prever la ulterior
evolución de la práctica de los Estados y el derecho inter-
nacional, por lo que en el párrafo 2 de su comentario al
artículo 6 reitera la propuesta hecha en su informe pre-
liminar de que, si los presentes artículos llegan a revestir
la forma de una convención, convendría incluir en el
preámbulo lo siguiente:

«Afirmando que las normas del derecho internacional
general continuarán rigiendo las cuestiones que no ha-
yan sido expresamente reguladas en la presente Con-
vención.»

9. Sus propuestas en relación con los artículos 8 a 10 son
de carácter técnico y, aunque se abstendrá por el mo-
mento de entrar en detalles, responderá gustosamente a
cualquier pregunta que se le haga al respecto.

10. Por lo que hace al título de la parte III del proyecto,
estaría interesado en conocer las reacciones a una fórmula
neutra como «Actividades de los Estados a las que no se
aplica la inmunidad» o «Casos en que la inmunidad del
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Estado no puede invocarse ante un tribunal de otro Es-
tado». Esta última fórmula fue propuesta por un miembro
de la Comisión y sería útil que el Comité de Redacción
pudiera conocer las opiniones de otros miembros.

11. No se propone ninguna modificación al artículo 117,
salvo las que resulten de la sugerida sustitución de la ex-
presión «contrato mercantil» por «operación mercantil»
(véase párr. 6 supra).

12. Se ha modificado el proyecto de artículo 11 bis para
tener en cuenta las opiniones expresadas en el período de
sesiones anterior. El nuevo texto deja bien sentado que una
empresa estatal que realice una operación mercantil con
una persona física o jurídica extranjera está sujeta a las
mismas normas y obligaciones que rigen para la persona
física o jurídica en el Estado del foro, siempre que la em-
presa reúna las condiciones enunciadas en el inciso iii) del
apartado b del párrafo 1 del nuevo artículo 2 propuesto.
En tal caso, el Estado tiene que ser considerado como una
entidad totalmente separada en lo que concierne a la ope-
ración mercantil de una empresa de esa índole y, aunque
sea demandado por la persona física o jurídica extranjera,
el Estado podrá invocar la inmunidad respecto de la juris-
dicción del tribunal del Estado del foro. No obstante, si una
empresa estatal realiza una operación mercantil en nom-
bre del Estado, o si ejecuta una operación mercantil deter-
minada como alter ego del Estado, esa operación podrá ser
considerada como una operación entre el Estado y la per-
sona física o jurídica extranjera y se aplicarán las disposi-
ciones del artículo 11.

13. Para concluir sus comentarios sobre los artículos que
el Comité de Redacción tienen ante sí desea señalar que,
atendiendo la sugerencia hecha por un gobierno en sus
observaciones escritas, las expresiones «un Estado» y «otro
Estado» se han sustituido por «el Estado del foro» o
«un Estado extranjero», en los casos apropiados, en los ar-
tículos 7, 8 y 9. Confía en que el Comité de Redacción
examinará la conveniencia de introducir los mismos cam-
bios en otros artículos y hará las recomendaciones perti-
nentes a la Comisión, quizás caso por caso.

14. El artículo 12 contempla el supuesto en que un Es-
tado empleador celebra un contrato de trabajo para la eje-
cución de una obra o la prestación de servicios en el Es-
tado del foro. El texto aprobado en primera lectura
aparentemente aplicaba el principio de la falta de inmu-
nidad con respecto al Estado empleador en el párrafo 1,
mientras que establecía cinco excepciones a ese principio
en los apartados a a e del párrafo 2. Dado que esas excep-
ciones son muy de fondo, el principio de la falta de in-
munidad del Estado empleador no es tan amplio como
parecería a primera vista. Se plantea, pues, la cuestión de
si el alcance de esas excepciones es tan grande que prácti-
camente contradice el principio de la falta de inmunidad
aplicable al Estado empleador, principio que entiende es
generalmente aceptable. Por consiguiente, en su informe
preliminar presenta dos propuestas que tendrán por efecto
limitar el alcance de las excepciones, a saber, la supresión
de la referencia a disposiciones de seguridad social en el
párrafo 1, y la supresión de los apartados a y b del párra-
fo 2.

7 El Relator Especial propuso un texto enmendado para el párrafo 1 en
su informe preliminar (A/CN.4/415, párr. 121).

15. La primera de esas propuestas se hace atendiendo a
la observación formulada por algunos miembros de que no
todos los Estados del foro cuentan con disposiciones de se-
guridad social. En cuanto a la segunda propuesta, el pro-
blema estriba en que el apartado a del párrafo 2 tiene por
efecto excluir a los miembros del personal administrativo
o técnico de una misión diplomática o una oficina con-
sular de la aplicación del párrafo 1. No está seguro de si
las disposiciones del párrafo 1 del artículo 4 establecen la
inmunidad de un Estado empleador de personal adminis-
trativo o técnico y, por lo tanto, quisiera oír las opiniones
de los miembros sobre las dos variantes del apartado a del
párrafo 2 presentadas en su tercer informe. El principal
problema que plantea el apartado b del párrafo 2 es la re-
ferencia a la contratación. En los casos en que la legisla-
ción laboral del país incluya requisitos relativos a la no
discriminación en la contratación, el Estado del foro puede
tener un interés irrenunciable en que el enjuiciamiento de
las presuntas violaciones de tales normas se efectúe ante
un tribunal interno. Tanto en la CDI como en la Sexta
Comisión de la Asamblea General se propuso que se sus-
tituyera la palabra «contratación» por «nombramiento».

16. En lo que se refiere al artículo 13, el Relator Especial
había hecho tres propuestas en sus informes preliminar y
segundo, que se mencionan en el párrafo 2 del comentario
al artículo en su tercer informe. Teniendo en cuenta el de-
bate sobre esas propuestas que tuvo lugar en el período de
sesiones anterior, desea ahora volver al texto aprobado en
primera lectura y averiguar también si el concepto mismo
de responsabilidad extracontractual por actos de natura-
leza no mercantil es aceptable para la Comisión. Antes de
concluir la segunda lectura, la Comisión tendrá que exa-
minar cuidadosamente si desea o no mantener el
artículo 13 y el principio en que se basa. Agradecerá que
los miembros expresen su opinión sobre este punto.

17. Teniendo en cuenta las opiniones expresadas en la
Comisión y en las observaciones escritas de algunos go-
biernos, propone que la Comisión examine la convenien-
cia de suprimir los apartados c, d y e del párrafo 1 del
artículo 14, que recogen fundamentalmente la práctica de
los países de common law. La mayoría de los miembros
que en el anterior período de sesiones se refirieron a esta
cuestión eran partidarios de dicha supresión.

18. Atendiendo a la petición hecha por un gobierno en
sus observaciones escritas, propone que en el apartado a
del artículo 15 se incluya una referencia a «el derecho de
los fitogeneticistas». También él propone la adición de una
referencia a «un derecho sobre las obras producidas por
ordenador».

19. No se planteó ninguna cuestión de fondo en relación
con los artículos 16 y 17, por lo que propone que se man-
tenga el texto aprobado en primera lectura, con algunos
pequeños cambios de redacción. La propuesta de un go-
bierno de modificar el artículo 16 en el sentido del ar-
tículo 29 c del Convenio Europeo sobre la inmunidad de
los Estados de 1972 debe remitirse al Comité de Redac-
ción.

20. El Relator Especial daba en su segundo informe
explicaciones detalladas en relación con el artículo 18
(A/CN.4/422 y Add.l, párrs. 24 a 31) y solamente reco-
mienda ahora que en los párrafos 1 y 4 se supriman los
términos «no gubernamental» y «no gubernamentales»
que figuran entre corchetes, pues introducen cierta ambi-
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güedad en el sentido de la disposición y pueden constituir
una desviación de la práctica seguida en varias conven-
ciones marítimas y en tratados sobre el derecho del mar.
En su tercer informe ha citado las disposiciones de los tra-
tados pertinentes (A/CN.4/431, notas 22 a 25). En cuanto
a la propuesta de introducir el concepto de bienes de Es-
tado separados, hay que evitar la duplicación, especial-
mente en el proyecto de artículo 11 bis. Si los buques de
que se trata pertenecen a una empresa estatal, estarán su-
jetos en virtud de ese artículo a las mismas normas y obli-
gaciones que las personas físicas o jurídicas.

21. Le gustaría conocer las opiniones de los miembros
sobre tres cuestiones relativas al artículo 19. La primera
concierne a la elección entre la expresión «contrato mer-
cantil» o, mejor dicho, «operación mercantil» (véase
párr. 6 supra) y la expresión «negocio civil o mercantil» en
la cláusula inicial. El Relator Especial prefiere la segunda
fórmula, porque no hay ningún motivo para limitar la
competencia supervisora de un tribunal del Estado del foro
a las operaciones mercantiles; el alcance de un arbitraje
depende primordialmente de las cláusulas del convenio
arbitral y, en realidad, ha habido varios arbitrajes relacio-
nados con negocios civiles o mercantiles. La segunda
cuestión se refiere a la propuesta de un gobierno de incluir
una referencia en el apartado c al procedimiento relativo
al «reconocimiento y ejecución» del laudo arbitral. Por su
parte, el Relator Especial se limita a sugerir que se agregue
un nuevo apartado que diga: «d) al reconocimiento del
laudo», puesto que la cuestión de las medidas coercitivas,
que abarcan la ejecución, son objeto de la parte IV del
proyecto. En tercer lugar, respecto de la última parte de la
cláusula inicial, hay que elegir entre las frases «ante un tri-
bunal de otro Estado, por lo demás competente» y «un
tribunal de otro Estado en el territorio o según la legisla-
ción del cual se haya realizado o deba realizarse el ar-
bitraje». La Comisión ha optado por la primera de esas
fórmulas, pero la segunda no carece de fundamento y de-
bería examinarse más a fondo la cuestión.

22. El artículo 20 ha salido de la primera lectura como
cláusula general de reserva. El Relator Especial, como
muchos miembros de la Comisión, considera que este ar-
tículo debería suprimirse.

23. En cuanto a la parte IV del proyecto, relativa a la in-
munidad del Estado respecto de medidas coercitivas en lo
que concierne a sus bienes, el comentario del Relator Es-
pecial referente a los artículos 21 a 23 señala que, a causa
de la elaboración independiente del tema de la inmunidad
respecto de las medidas coercitivas y el de la inmunidad
respecto de la jurisdicción, sigue habiendo división de opi-
niones sobre la inmunidad respecto de medidas coerciti-
vas, incluso entre los países industrializados que tienden a
favorecer un concepto restrictivo de la inmunidad de ju-
risdicción. Según una opinión, la potestad para aplicar
medidas coercitivas es considerada como la consecuencia
de la potestad para ejercer jurisdicción, pero la opinión
contraria sostiene que el derecho internacional prohibe la
ejecución forzosa de los bienes de un Estado extranjero si-
tuados en el Estado del foro, aun en los casos en que el
litigio esté sujeto a la potestad jurisdiccional del Estado del
foro. Sostienen la primera opinión los tribunales de Suiza,
los Países Bajos y la República Federal de Alemania. No
obstante, la tendencia reciente entre los países industriali-
zados es limitar la inmunidad del Estado respecto de me-

didas coercitivas en lo que concierne a sus bienes. Cabe ci-
tar como ejemplos de esa tendencia la normativa
recientemente aprobada en el Reino Unido, Sudáfrica,
Singapur, Pakistán y Australia. De acuerdo con ese sis-
tema, se adoptan disposiciones sobre la ejecución de una
sentencia judicial o un laudo arbitral concerniente a los
bienes del Estado que por el momento sean utilizados o
estén destinados a ser utilizados con fines comerciales. La
normativa aprobada recientemente en los Estados Unidos
de América, aunque enuncia la regla general de la inmu-
nidad respecto de la ejecución, establece varias excepcio-
nes en virtud de las cuales pueden ser objeto de ejecución
los bienes utilizados en una actividad mercantil en los Es-
tados Unidos.

24. En vista de ello, el Relator Especial propone dos va-
riantes del texto de los artículos 21 a 23. La primera con-
siste en el texto aprobado en primera lectura, y la segunda
en una modificación de ese texto. Parece que unas medi-
das coercitivas cuidadosamente limitadas, en vez de total-
mente prohibidas, tienen más posibilidades de alcanzar la
aprobación general.

25. En cuanto a la primera variante, habría que suprimir
la frase que figura entre corchetes en la cláusula inicial del
artículo 21 y el párrafo 1 del artículo 22, a saber, «o de
aquellos en que tenga un interés jurídicamente prote-
gido». También habría que suprimir en el apartado a del
artículo 21 las palabras «y guarden relación con el objeto
de la demanda o con el organismo o la entidad contra el
que se haya promovido el proceso». En tercer lugar, pro-
pone que en ese mismo apartado a del artículo 21 y en el
párrafo 1 del artículo 23 se supriman las palabras «no gu-
bernamentales» que figuran entre corchetes. Por otra parte,
sería útil incluir al final del apartado c del párrafo 1 del
artículo 23 las palabras «y sean utilizados con fines mo-
netarios».

26. En la segunda variante concerniente a los artículos 21
a 23 se tiene en cuenta la sugerencia de refundir los
artículos 21 y 22 aprobados en primera lectura. El párrafo 1
del artículo 21 en su nueva fórmula enuncia el principio
de no ejecución contra los bienes de un Estado extranjero
en el territorio del Estado del foro, disposición que va se-
guida de una serie de excepciones, enunciadas en los apar-
tados a y c, que son en general las mismas que figuran en
los textos aprobados del artículo 21 y del artículo 22,
párrafo 1.

27. No obstante, el Relator Especial propone tres modi-
ficaciones importantes del texto de esas excepciones apro-
bado en primera lectura. En primer lugar, en el inciso i)
del apartado a del párrafo 1 del artículo 21 en su nueva
fórmula se ha incluido una referencia a los convenios ar-
bitrales. En segundo lugar, en el inciso iii) del apartado a
se ha introducido un cambio de redacción por la misma
razón que ya se hizo en el apartado c del nuevo artículo 8.
En tercer lugar, se han añadido al comienzo del aparta-
do c del párrafo 1 las palabras «los bienes se encuentren en
el territorio del Estado del foro». En el mismo apartado c
del párrafo 1 el Relator Especial recomienda que se susti-
tuya la palabra «Estado» por las palabras «Estado extran-
jero».

28. El artículo 22 reproduce fundamentalmente el texto
del artículo 23 aprobado en primera lectura. El artículo 23
de la segunda variante es una nueva disposición. El pro-
yecto de artículo 11 bis dispone ya que toda empresa es-
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tatal está sujeta a las mismas normas y obligaciones que
una persona física o jurídica. Por consiguiente, con res-
pecto a las medidas coercitivas, toda empresa estatal tam-
bién está sujeta a las mismas normas y obligaciones que
una persona física o jurídica. Lógicamente, pues, un Es-
tado no puede invocar la inmunidad respecto de medidas
coercitivas ante un tribunal del Estado del foro en lo que
concierne a los bienes de Estado que éste ha confiado a una
empresa estatal.

29. La parte V del proyecto contiene disposiciones di-
versas, la primera de las cuales es el artículo 24, general-
mente aceptable para los miembros de la Comisión. No
obstante, algunos propusieron suprimir en el párrafo 3 las
palabras «de ser necesario». En vista de los problemas
prácticos que surgirían para la autoridad encargada de no-
tificar el acto de incoación de un proceso, quizás sea útil
añadir al final de ese párrafo las palabras «o al menos una
traducción a uno de los idiomas oficiales de las Naciones
Unidas», que el Relator Especial ha colocado entre cor-
chetes en el nuevo texto propuesto para su examen.

30. Propone asimismo que se añadan al final del
párrafo 1 del artículo 25 las palabras «y si el tribunal tiene
jurisdicción de conformidad con los presentes artículos».
Con respecto a las palabras «de ser necesario», que figuran
en el párrafo 2, podría adoptarse la misma solución que en
el caso del párrafo 3 del artículo 24.

31. A pesar de las dudas expresadas por algunos gobier-
nos, el Relator Especial recomienda que se conserve por
el momento el texto del articulo 26 aprobado en primera
lectura.

32. En cuanto al artículo 27, el Relator Especial ya había
propuesto en su informe preliminar que se insertaran al
principio del párrafo 2, después de las palabras «Ningún
Estado», las palabras «que sea demandado en un proceso
incoado ante un tribunal de otro Estado», propuesta que
obtuvo apoyo tanto en la CDI como en la Sexta Comisión
de la Asamblea General. Le agradaría, sin embargo, que
los miembros de la CDI hicieran más observaciones a este
respecto.

33. Por último, en lo que concierne a la cuestión del
mantenimiento o no del artículo 28, el Relator Especial
opina que habrá que examinarla cuidadosamente después
de que se llegue a un acuerdo general sobre los artículos
anteriores. Preferiría, por lo tanto, conservar el articulo en
su presente forma, al menos por ahora.

34. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en ca-
lidad de miembro de la Comisión, dice que en el período
de sesiones anterior ya hizo observaciones artículo por
artículo sobre los informes preliminar y segundo del Re-
lator Especial. Su posición no ha cambiado fundamental-
mente desde entonces, por lo que se limitará a exponer su
postura con respecto a los artículos revisados de las
partes III, IV y V del proyecto propuestos en el tercer in-
forme (A/CN.4/431).

35. El Relator Especial propone una fórmula de transac-
ción, a saber, «Actividades de los Estados a las que no se
aplica la inmunidad», como título de la parte III. Por su
parte, propondrá otra fórmula de transacción, esto es,
«Actividades estatales respecto de las cuales los Estados
acuerdan no invocar la inmunidad». Con objeto de redu-
cir al mínimo las excepciones a la inmunidad, convendría
suprimir el artículo 12 (Contratos de trabajo), el artícu-

lo 13 (Lesiones a las personas y los daños a los bienes), el
artículo 16 (Cuestiones tributarias) y el artículo 20 (Casos
de nacionalización).

36. En cuanto al artículo 14, puede aceptar la propuesta
del Relator Especial de que se supriman los apartados c a
e del párrafo 1, pero estima que también habría que eli-
minar el apartado b de dicho párrafo. La sugerencia del
Relator Especial de incluir una referencia en el apartado a
del artículo 15 al derecho de los fitogeneticistas y al dere-
cho sobre las obras producidas por ordenador, no plantea
ningún problema.

37. En la parte IV del proyecto, relativa a la inmunidad
respecto de medidas coercitivas, el nuevo artículo 21 de-
bería ser explícito y no admitir ninguna duda acerca del
principio de dicha inmunidad. En el período de sesiones
anterior propuso un fórmula, pero estudiará más a fondo
las recomendaciones del Relator Especial relativas a ese
artículo. Con todo, ha de subrayar la importancia de que
se mantengan en el apartado a las palabras «y guarden re-
lación con el objeto de la demanda o con el organismo o
la entidad contra el que se haya promovido el proceso».
Su supresión podría resultar perturbadora de las relacio-
nes interestatales, especialmente en caso de ejecución de
un fallo dictado en rebeldía.

38. Aunque no tiene nada que objetar a que en el apar-
tado c del párrafo 1 del nuevo artículo 22 propuesto se in-
cluyan las palabras «y sean utilizados con fines moneta-
rios», no ha modificado su postura anterior favorable a la
supresión del párrafo 2 (párrafo 2 del artículo 23 apro-
bado en primera lectura).

39. Por último, el texto del párrafo 2 del artículo 27,
aprobado en primera lectura, es apropiado y debe conser-
varse sin cambios. La cortesía internacional exige que la
falta de obligación de prestar fianza no se limite sólo a los
Estados demandados.
40. El Sr. TOMUSCHAT da las gracias al Relator Es-
pecial por su claro y conciso tercer informe (A/CN.4/431)
y dice que las propuestas de redacción constituyen una
importante mejora con respecto a los textos aprobados en
primera lectura.
41. Refiriéndose concretamente a los artículos 22 a 28,
expresa su aprobación con respecto a la propuesta de re-
fundición de los artículos 21 y 22 en un nuevo artículo 21
y, especialmente, a la cláusula de encabezamiento del
párrafo 1, que es una versión simplificada del artículo 21
aprobado. El Relator Especial se ha centrado, con razón,
en los bienes del Estado extranjero como único objeto que
merece protección. Sería absurdo conceder a terceros una
protección completa contra las medidas coercitivas sim-
plemente porque un Estado extranjero tiene un interés en
los bienes de que se trate. Sin embargo, quizás pueda aña-
dirse una disposición en el sentido de que cualquier dere-
cho de que goce un Estado extranjero en relación con bie-
nes de propiedad de un tercero no resultará afectado por
medidas coercitivas adoptadas contra ese tercero.

42. Apoya, en particular, el apartado c del párrafo 1 del
nuevo artículo 21 propuesto. Exigir una conexión con el
objeto de la demanda es una condición que nunca podrá
reunirse en los casos más corrientes, es decir, las deman-
das financieras. A este respecto, está en desacuerdo con el
Sr. Shi. Por ejemplo, si un banco exige el reembolso de un
préstamo hecho a un Estado extranjero, ¿cuál será el bien
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que tiene una «conexión» con el objeto de la demanda?
Cabe, por supuesto, intentar seguir la pista de ese dinero,
pero el dinero tiene, por así decirlo, un valor abstracto, y
no siempre es fácil determinar en qué ha sido gastado. Tal
requisito, por lo tanto, sería básicamente injusto, pues
constituiría un obstáculo a toda tentativa de reintegrarse
de los préstamos que un deudor no hubiera reembolsado
a su acreedor.

43. Abriga algunas dudas en cuanto a la necesidad del
nuevo artículo 23 propuesto. A su juicio, una empresa es-
tatal creada con fines comerciales no está incluida en la
definición general del Estado. Puede muy bien ser un ins-
trumento del Estado, pero no está legitimada para realizar
actos en ejercicio de las prerrogativas del poder público del
Estado. Así pues, queda fuera del ámbito del tema de las
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y, por consi-
guiente, el nuevo artículo 23 debe suprimirse.

44. Por lo que respecta al artículo 24, es necesario exa-
minar atentamente si la regla según la cual la notificación
del acto de incoación de un proceso sólo puede efectuarse
válidamente si al documento de incoación del proceso se
acompaña una traducción al idioma oficial del Estado ex-
tranjero de que se trate. En el supuesto, por ejemplo, de
que una empresa francesa haya celebrado un contrato de
acuerdo con el derecho civil francés con un organismo pú-
blico de la República Democrática Popular Lao o Cam-
boya, ¿debe exigirse que se proporcione una traducción al
idioma de Laos o Camboya? En los casos en que las partes
hayan pactado expresamente la ley aplicable al contrato,
el idioma correspondiente a esa ley debe considerarse su-
ficiente. Aunque acoge con satisfacción la propuesta del
Relator Especial de que por lo menos se recurra a una tra-
ducción a uno de los idiomas oficiales de las Naciones
Unidas, considera sin embargo que debe existir un nexo
razonable entre el ordenamiento jurídico de que se trate y
el idioma oficial empleado. El empleo del chino en Eu-
ropa occidental, por ejemplo, no sería razonable. Confia
en que pueda encontrarse una solución equilibrada, y las
soluciones a que se ha llegado en otros convenios inter-
nacionales pueden servir útilmente de modelo.

45. Tiene opiniones muy firmes sobre el artículo 25 y es-
taría dispuesto a ir incluso más lejos que el Relator Espe-
cial en su propuesta de modificar el párrafo 1. En varias
ocasiones, Estados extranjeros han sido condenados en
ausencia por incomparecencia, al haber confiado en el
principio de la inmunidad soberana. Este principio, sin
embargo, no los ha protegido contra esos fallos porque, de
conformidad con el derecho procesal de los países corres-
pondientes, el demandado tiene que comparecer ante el
tribunal y plantear expresamente la incompetencia de ju-
risdicción. A este respecto, recordará a los miembros de la
Comisión la controversia entre los Estados Unidos de
América y China concerniçnte a emisiones de bonos por
el Gobierno Imperial de China en 19118. Este requisito
procesal es totalmente insatisfactorio. La inmunidad so-
berana aplicada como norma de derecho consuetudinario
o en virtud de los presentes artículos, es una limitación
objetiva de la potestad jurisdiccional del Estado. Un Es-
tado no puede ser obligado a comparecer si está claro desde

el principio que la demanda afecta al ejercicio de las pre-
rrogativas del poder público. Esto, por supuesto, puede re-
sultar muy caro, e incluso desastroso para un pequeño país,
de resultas de los gastos judiciales que ha de realizar en el
Estado extranjero el Estado que desee defender sus inte-
reses. Por consiguiente, debe incluirse en un párrafo dis-
tinto una disposición inequívoca que imponga al juez la
obligación de indagar de oficio la cuestión de la inmuni-
dad conforme a los presentes artículos.

46. El proyecto de artículo 26 no es en absoluto satisfac-
torio ya que se presta a dos interpretaciones posibles. Se-
gún la primera, dicho artículo excluiría la posibilidad de
dictar un requerimiento o intimación dirigido contra un
Estado siempre que su incumplimiento entrañase una pena
pecuniaria. ¿Significa esto que el requerimiento o intima-
ción equivaldría de sí a una prohibición? En caso afirma-
tivo, no cree que una limitación tan estricta de los poderes
judiciales sea aconsejable. Según la segunda interpreta-
ción, sólo estaría prohibida la imposición de una pena pe-
cuniaria al Estado. En cualquier caso, es posible mejorar
ese texto, que no debería aprobarse sin cambios.

47. Está de acuerdo con la enmienda propuesta por el
Relator Especial al artículo 27 y con su sugerencia de
mantener en su forma actual el artículo 28 por el mo-
mento.

48. Por último, confia en que la Comisión concluirá la
segunda lectura del proyecto de artículos durante el pre-
sente mandato de sus miembros. A tal efecto, se debería
tener presente el escaso tiempo que resta para alcanzar ese
objetivo.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad9 (continuación) (A/CN.419 y
Add.l10, A/CN.4/429 y Add.l a 4", A/CN.4/430 y
Add.l12, A/CN.4/L.443, secc. B)

[Tema 5 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 15, 16, 17, X E Y13 y
ESTATUTO DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

(continuación)

49. El Sr. THIAM (Relator Especial), al contestar las ob-
servaciones formuladas durante el debate, agradece a los
miembros de la Comisión la valiosa contribución que
aportan a un tema difícil —difícil porque se sitúa en la en-
crucijada del derecho y la política y que, por estar relacio-
nado con el desarrollo progresivo del derecho internacio-

8 Jackson c. People's Republic of China, United States Court of Ap-
peals for the Eleventh Circuit, fallo de 25 de julio de 1986 [Federal Re-
poner, 2d Series, vol 794 (1986), pag. 1490]

' El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto periodo
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno período de sesiones, Suplemento N" 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario 1985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr 18.

10 Reproducido en Anuario 1989, vol. II (primera parte)
" Reproducido en Anuario 1990, vol. II (primera parte).
12 ¡bid
" Para el texto, véanse 2150.a sesión, párr. 14, y 2157.a sesión, párrs. 23

a 26.
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nal, implica forzosamente la confluencia de varias
corrientes de pensamiento.
50. Desea señalar desde el principio que el derecho in-
ternacional penal constituye actualmente sin duda alguna
una rama del derecho internacional, cosa que la Comisión
debe reconocer. En derecho francés por lo menos, el de-
recho internacional penal que se enseña en la universidad
como disciplina independiente y versa sobre el estudio de
los crímenes internacionales, tiene que distinguirse del de-
recho penal internacional, que versa sobre los conflictos de
jurisdicción en materia penal. Resulta cada vez más evi-
dente, después de los juicios de Nuremberg, que más y más
crímenes, en particular el apartheid, el genocidio y la agre-
sión, son crímenes de derecho internacional y no críme-
nes de derecho interno. Por eso le ha sido difícil, como
Relator Especial, agrupar por corrientes de opinión las di-
versas intervenciones realizadas durante el debate.

51. Nunca fue su intención definir el término «auton>,
puesto que la Comisión ha superado esa etapa. Sea como
sea, se trata de una cuestión que puede ser examinada en
el Comité de Redacción. El hecho de que diversos códigos
penales, en particular el francés, el alemán y él finlandés,
no definan el término «auton> no ha impedido el debido
funcionamiento de los tribunales de esos países. En su
opinión, corresponde a la jurisprudencia establecer el sig-
nificado de ese término. Como ha explicado en su octavo
informe (A/CN.4/430 y Add. l), su sentido original es una
persona que ejecuta directa y materialmente un delito;
aunque se ha intentado ampliar el concepto para que
abarque, por ejemplo, los autores indirectos, esas personas
no son autores en sentido estricto sino cómplices.

52. La cuestión de la determinación del vínculo entre el
hecho y el autor, así como las clases de autor que hay que
tener en cuenta, también debe ser resuelta por la jurispru-
dencia. La agresión, por ejemplo, como todos los críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad, es un
crimen cometido por los titulares del poder, y sus autores,
por consiguiente, sólo pueden encontrarse entre las per-
sonas investidas de poder de mando y que utilizan ese
poder para cometer dicho crimen. Esto constituye un
vínculo posible. También puede decirse que la persona
responsable es el individuo que utiliza el poder —o instru-
mento del Estado— que le confiere la potestad que ejerce
para cometer su crimen. El objetivo de la Comisión, sin
embargo, es regular la responsabilidad penal de las perso-
nas físicas —a diferencia de la del Estado— que actúan
como ejecutores. Los crímenes de guerra pueden, por su-
puesto, ser cometidos por ejecutores, por ejemplo, por un
soldado en el campo de batalla que utiliza medios de gue-
rra prohibidos para cometer un crimen contra la paz y la
seguridad de la humanidad, o por un oficial que maltrata
prisioneros de guerra. Es, no obstante, necesario determi-
nar respecto de cada tipo de crimen las personas que, en
virtud de sus funciones o actividades, pueden cometer ese
crimen, y esto, fundamentalmente, es una cuestión desti-
nada a ser resuelta por la jurisprudencia. El Comité de Re-
dacción siempre podrá examinar más a fondo la cuestión,
pero teme que la Comisión se vea envuelta entonces en una
inútil labor de investigación.

53. En cuanto a los crímenes de complicidad, conspira-
ción y tentativa, una crítica que ha sido formulada de ma-
nera general en el debate es que hubieran debido ser re-
gulados en las disposiciones generales del proyecto de

código en vez de en sus disposiciones específicas. Algunos
códigos penales nacionales regulan la complicidad, la
conspiración y la tentativa en las disposiciones generales,
pero muchos otros no. El Código Penal francés, por ejem-
plo, regula la complicidad en las disposiciones específicas,
pero la tentativa en las disposiciones generales. A su jui-
cio, por lo tanto, es una cuestión de metodología, y la Co-
misión puede tomar cualquiera de los dos caminos. No
tiene nada que objetar a que el Comité de Redacción re-
suelva la cuestión como juzgue oportuno.

54. Se le ha pedido que estudie cada crimen por sepa-
rado y determine si los conceptos de complicidad, cons-
piración y tentativa son aplicables a todos los crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad. Es una tarea
imposible que, a pesar de su buena voluntad, se considera
totalmente incapaz de realizar. La Comisión debe tener fe
en el juez, que se basa en la jurisprudencia para decidir si
aplica o no un concepto determinado. En definitiva, como
se ha señalado acertadamente, esos tribunales son reflejo
de todos los sistemas jurídicos, y los magistrados poseen
los conocimientos teóricos y prácticos necesarios, por lo
que merecen la confianza de la Comisión. En su opinión,
la Comisión debe elaborar disposiciones generales, de-
jando al arbitrio judicial la solución de las cuestiones de
detalle. Sería muy poco aconsejable proceder caso por caso,
especialmente cuando se trata de crímenes de carácter tan
masivo. En realidad, en vez de qué concepto aplicar, po-
dría habérsele pedido cuáles son las excepciones. De he-
cho, no hay ninguna: todos los crímenes de que se trata
son crímenes cometidos por grupos de individuos.

55. No ha podido siempre definir muy estrictamente los
crímenes de que se trata, pues el derecho internacional es
una ciencia basada en fuentes como el derecho consuetu-
dinario y, por lo tanto, no siempre se puede ser concreto.
Ha hecho, sin embargo, todo cuanto estaba en su mano
en relación con la labor que se le había encomendado. Por
ejemplo, con respecto a la complicidad, ha formulado las
ideas de actos materiales y actos intelectuales de compli-
cidad, aunque, pensándolo bien, quizás debería haber uti-
lizado el término «abstractos» en vez de «intelectuales».
Así, la asistencia o ayuda prestada al autor principal sería
un acto material determinable, mientras que los consejos,
la instigación, las promesas, las amenazas o la provoca-
ción serían actos abstractos que, sin embargo, en ciertos
casos son comprobables. La complicidad es, por supuesto,
un concepto muy complejo y que ha sido objeto de mu-
chos debates en la doctrina. Con todo, la Comisión debe
seguir esforzándose por presentar las cuestiones lo más
claramente posible. Este concepto puede, a su juicio, in-
cluirse con la misma facilidad en las disposiciones gene-
rales o en las disposiciones específicas, o incluso en am-
bas, como sucede en determinados códigos penales
nacionales, algunos de los cuales prevén asimismo, por
ejemplo, que la pena impuesta a un cómplice debe ser tan
severa como la impuesta al autor principal. El debate so-
bre estas ideas, sin embargo, sería interminable y, por lo
tanto, su objetivo ha sido simplemente un intento de acla-
ración.

56. La conspiración difiere de la complicidad en que, en
el caso de la primera, no se distingue entre autores direc-
tos e indirectos, entre autores y coautores y entre autores
y cómplices, pues todos los participantes se conciertan y
resuelven conjuntamente la ejecución del crimen. Aunque
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el Tribunal de Nuremberg decidió no aplicar la conspira-
ción a todos los crímenes contra la paz y la seguridad
de la humanidad, el proyecto de código de 1954 hizo ex-
tensivo el concepto a todas las infracciones sobre las que
versaba, tendencia que se ha hecho más marcada en las
convenciones sobre el genocidio, el apartheid, los estupe-
facientes y la esclavitud. Puede decirse, pues, que el con-
cepto de conspiración ha obtenido un reconocimiento de
derecho internacional y que, por consiguiente, tiene su lu-
gar en el código junto con el concepto de complicidad,
también regulado en esas convenciones.

57. El concepto de tentativa puede tratarse de varias ma-
neras. La mayoría de los códigos penales se basan en un
elemento intencional para distinguir entre tentativa puni-
ble y no punible y dejan al arbitrio judicial la aplicación
de ese principio general a los casos concretos. El Relator
Especial ha elaborado sobre esta base un proyecto de ar-
tículo, teniendo en cuenta las críticas formuladas por
miembros de la Comisión.

58. El tráfico de estupefacientes es un ejemplo típico de
infracción del orden interno que, a medida que va co-
brando envergadura, se hace cada vez más internacional.
La intervención del Sr. Díaz González (2156.a sesión) ha
sido muy instructiva al describir la evolución del deseo co-
mún de suprimir una infracción que se ha convertido en
un peligro común. Al comienzo de sus trabajos sobre el
proyecto de código la Comisión intentó definir las infrac-
ciones que había que incluir en él. Muchos miembros de
la Comisión y otros expertos se declararon contrarios a la
inclusión del tráfico de estupefacientes. Sin embargo, la si-
tuación ahora ha cambiado y el tráfico de estupefacientes
se considera casi unánimemente como un crimen de de-
recho internacional. El propio Relator Especial ha cam-
biado su postura de la misma manera, y en 1989 aceptó
elaborar disposiciones sobre el tráfico internacional de es-
tupefacientes.

59. El tráfico de estupefacientes es a la vez un crimen
contra la paz y un crimen contra la humanidad, en el pri-
mer caso porque el narcotráfico suscita muchos conflictos
internacionales cuando pone en peligro las relaciones en-
tre el Estado de origen y el Estado de destino y en el se-
gundo caso, porque constituye una amenaza para la salud
de la población. Por eso ha presentado dos artículos sepa-
rados. Pero como el método que ha adoptado la Comisión
consiste en clasificar los crímenes previstos en el proyecto
de código en crímenes contra la paz, crímenes de guerra y
crímenes contra la humanidad, es difícil decidir dónde
debe figurar el crimen del tráfico de estupefacientes. La di-
ferencia entre los dos tipos de crimen que constituye el
tráfico de estupefacientes es clara: para que sea un crimen
contra la paz, el tráfico debe poner en peligro el orden pú-
blico internacional y, por consiguiente, incluir un ele-
mento transfronterizo; como crimen contra la humani-
dad, en cambio, no requiere un elemento transfronterizo,
sino un elemento de ejecución en gran escala, aun si se li-
mita a un solo Estado. Prefiere, por consiguiente, mante-
ner dos artículos separados, pero el Comité de Redacción
sin duda emitirá su parecer acerca de este punto.

60. La cuestión del tribunal penal internacional no es
nueva; diversas personas y organismos, incluida la Comi-
sión misma, han presentado muchas propuestas. Lamen-
tablemente, hasta ahora parecía necesario aguardar a que
un crimen inquietase suficientemente a la opinión pública

internacional, como ha ocurrido con el narcotráfico, por
ejemplo, para que se alzase un clamor pidiendo un tribu-
nal penal internacional.
61. Los proyectos de disposiciones que ha presentado en
la tercera parte de su informe no guardan relación directa
con la resolución 44/39 de la Asamblea General, pues el
tema ya había sido incluido en su plan de trabajo. Ahora
bien, como los bueyes tienen que ir delante de la carreta,
ha dado prioridad al proyecto de código de crímenes; no
tiene razón de ser la creación de un tribunal sin crímenes
que enjuiciar. Es, con todo, alentador contar con el apoyo
de la Asamblea General en la labor sobre la cuestión de un
tribunal penal internacional. Como no se le ocultan las di-
vergencias de opinión que existen en la Comisión, ha op-
tado por presentar un «informe-cuestionario» en vez de
unos artículos ya hechos.

62. Con respecto a la cuestión de la competencia del tri-
bunal, ha partido de la base de una competencia ratione
personae) la responsabilidad penal de los Estados o de las
entidades jurídicas en general, a la que algunos miembros
atribuyen gran importancia, podrá ser examinada más
adelante. Parece haber tres corrientes en la Comisión. En
primer lugar, una corriente maximalista, que cuenta con
escaso apoyo, según la cual todos los crímenes internacio-
nales deben estar comprendidos en la esfera de competen-
cia del tribunal. Si se rechaza esa propuesta, se plantea la
cuestión de qué tribunal será competente para enjuiciar los
crímenes internacionales exceptuados. En segundo lugar,
hay una corriente moderadamente restrictiva, que es la que
cuenta con más apoyo, favorable a limitar la competencia
a los crímenes enumerados en el código. En tercer lugar,
una corriente muy restrictiva sería partidaria de dejar que
cada Estado decidiera los crímenes cuyo conocimiento ha-
bía de atribuirse al tribunal. El Relator Especial es parti-
dario del segundo criterio, pues la Comisión, después de
elaborar el código, difícilmente puede sostener que el tri-
bunal no es competente para enjuiciar los crímenes enu-
merados en el código.

63. Esto lo lleva al tema de la atribución de jurisdicción.
El Sr. Bennouna (2154.a sesión) le ha criticado por no
mencionar las disposiciones del proyecto de estatuto revi-
sado preparado por la Comisión de Jurisdicción Penal In-
ternacional en 195314. La razón de que no lo haya hecho
es que la situación ha cambiado en este intervalo de 37
años, pues en 1953 no había proyecto de código. Un tri-
bunal penal internacional parece ahora necesario debido a
la existencia del código mismo, y sería ilógico conferir a
los Estados el derecho a decidir si atribuyen o no jurisdic-
ción al tribunal. Esta solución también daría pie a grandes
dificultades; en el caso de un crimen cometido en varios
Estados, por ejemplo, sería necesario proceder a una serie
de atribuciones de jurisdicción.

64. No cree que el tribunal deba ser un órgano de ape-
lación, sino que debe coexistir con otras jurisdicciones. Un
Estado puede optar por enjuiciar por sí mismo un asunto
o someterlo al tribunal, pero sería equivocado establecer
una jerarquía de órdenes jurisdiccionales. Sería mejor que
los magistrados no fueran designados por los Estados par-
tes al estatuto del tribunal, sino por la Asamblea General,
que es el órgano más amplio posible. Análogamente, opta

Véase 2150.a sesión, nota 8.
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por un ministerio fiscal especializado en vez de fiscales de-
signados ad hoc por los Estados.
65. La cuestión de la instrucción es más difícil a causa
de las diferencias entre los dos sistemas judiciales princi-
pales. Prefiere la instrucción simplemente porque fue la
opción elegida, a pesar de las dificultades, en el proyecto
de estatuto de 1953. No se le oculta que algunos miem-
bros de la Comisión se oponen a ella y, sin duda, esta
cuestión será examinada en el grupo de trabajo propuesto.

66. Respecto a la sumisión de los asuntos al tribunal re-
cuerda que, al presentar su informe, había retirado el
apartado b (Necesidad o no del acuerdo de otros Estados)
del primer tema presentado para su examen (A/CN.4/430
yAdd.l,párr. 79).
67. En cuanto al principio non bis in idem, o efecto de cosa
juzgada, conviene con la mayoría de los miembros en que
las decisiones del tribunal deben imponerse a los órganos
jurisdiccionales de los Estados. Algunos miembros estiman
que no puede aceptarse la situación inversa, pues en tal caso
un Estado podría juzgar a una persona a la que quisiera
favorecer e imponerle una pena ligera simplemente para
impedir que fuera juzgada por el tribunal internacional.
Cabe, pues, que sean necesarias excepciones a la regla.

68. En materia de penas, es difícil saber si debe simple-
mente aplicarse la regla nullum crimen sine lege. Esta re-
gla ha suscitado muchas dificultades, especialmente con
respecto a las decisiones del Tribunal de Nuremberg. Mu-
chos expertos sostienen que esas decisiones no infringen la
regla, mientras que otros están en desacuerdo, lo que pone
de manifiesto la dificultad de transferir un concepto de
un sistema judicial a otro. Además, como ha señalado el
Sr. Barsegov (2157.a sesión), las penas previstas en los di-
versos sistemas judiciales son tantas y tan diferentes que
inevitablemente surgirían dificultades prácticas. La Co-
misión debe obrar con prudencia al establecer penas. Su
informe no examina el problema del lugar en que deben
ejecutarse las penas. De hecho, no está seguro de si debe
ser el Estado en que se haya cometido el crimen o el Es-
tado en que se haya encontrado el criminal, o si debe es-
tablecerse algún sistema de extraterritorialidad. En reali-
dad, la Comisión, cuando haya resuelto toda la cuestión
de las penas, habrá avanzado mucho en su labor.

69. Agradece las críticas y sugerencias formuladas por sus
colegas en la Comisión y las tendrá en cuenta. Es impor-
tante no abordar los problemas con un exceso de con-
fianza, porque los progresos sólo pueden ser lentos. Los
proyectos de artículos revisados presentados a la Comi-
sión en la sesión anterior (párrs. 23 a 26) se remitirán al
Comité de Redacción, con el que por supuesto cooperará
sin reservas.
70. El PRESIDENTE da las gracias al Relator Especial
por su lúcida recapitulación del debate. Una vez con-
cluido éste, entiende que los miembros en general consi-
deran que debe constituirse un grupo de trabajo con el
mandato de elaborar el borrador de una respuesta de la
Comisión a la petición que le ha formulado la Asamblea
General en el párrafo 1 de su resolución 44/39, de 4 de di-
ciembre de 1989. El borrador de esa respuesta, una vez
aprobado por la Comisión, pasará a formar parte de su in-
forme a la Asamblea General.

71. Ha sido informado de que el grupo de trabajo podría
estar integrado por los siguientes miembros de la Comi-

sión: Sr. Al-Baharna, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Díaz
González, Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Koroma, Sr. Paw-
lak, Sr. Sreenivasa Rao y Sr. Roucounas. Se ha propuesto
también, y la Mesa lo ha aceptado, que el Relator Especial
y el Relator de la Comisión sean miembros natos del grupo
de trabajo. Si no hay objeciones, entenderá que la Comi-
sión acuerda constituir el grupo de trabajo con la compo-
sición que acaba de indicar.

Así queda acordado.

72. El Sr. KOROMA propone, sin perjuicio de la deci-
sión que acaba de adoptarse, que el Grupo de Trabajo esté
abierto a la participación de todos los miembros.

Asi queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

2159.a SESIÓN

Jueves 17 de mayo de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriks-
son, Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Paw-
lak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la segu-
ridad de la humanidad1 (continuación) (A/CN.419
y Add.l2, A/CN.4/429 y Add.l a 43, A/CN.4/430 y
Add.l4, A/CN.4/L.443, secc. B)

[Tema 5 del programa]

OCTAVO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

ARTÍCULOS 15, 16, 17, X E Y5 y
ESTATUTO DE UN TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL

(conclusión)

1. El Sr. THIAM (Relator Especial) explica que el tráfico
masivo internacional de estupefacientes puede conside-

' El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto período
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno periodo de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario... ¡985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
4 Ibid.
5 Para el texto, véanse 2150.a sesión, párr. 14, y 2157.a sesión, párrs. 23

a 26.
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rarse a la vez como un crimen contra la paz y como un
crimen contra la humanidad. En vez de alterar la estruc-
tura del proyecto de código, el orador juzga preferible te-
ner dos artículos separados tratando esos dos aspectos. En
consecuencia, presenta los siguientes textos revisados de los
proyectos de artículos X e Y:

Artículo X.—El tráfico ilícito de estupefacientes:
crimen contra la paz

Constituye un crimen contra la paz todo tráfico ma-
sivo de estupefacientes organizado en gran escala en un
ámbito transfronterizo por individuos que actúen o no
en el seno de asociaciones o grupos privados, o con oca-
sión del ejercicio de funciones oficiales, como agentes del
poder público, y consistente, en particular, en el corre-
taje, la expedición, el transporte internacional, la im-
portación o la exportación de cualquier estupefaciente o
de cualquier sustancia sicotrópica.

Artículo Y.—El tráfico ilícito de estupefacientes:
crimen contra la humanidad

Constituye un crimen contra la humanidad todo trá-
fico masivo de estupefacientes organizado en gran es-
cala en el marco de un Estado o en un ámbito trans-
fronterizo por individuos que actúen o no en el seno de
asociaciones o grupos privados, o con ocasión del ejer-
cicio de funciones oficiales, como agentes del poder pú-
blico, y consistente, en particular, en el corretaje, la ex-
pedición, el transporte internacional, la importación o
la exportación de cualquier estupefaciente o de cual-
quier sustancia sicotrópica.

2. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión está dispuesta a remitir al Co-
mité de Redacción los proyectos de artículos revisados 15
(La complicidad), 16 (La conspiración) y 17 (La tenta-
tiva), presentados por el Relator Especial en la 2157.a se-
sión (párrs. 23 a 25), así como los proyectos de artículos
revisados X e Y sobre el tráfico de estupefacientes (párr. 1
supra).

Así queda acordado6.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes (continuación) (A/CN.4/4157, A/CN.4/422 y
Add.l8, A/CN.4/4319, A/CN.4/L.443, secc. E)

[Tema 4 del programa]

TERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS10

EN SEGUNDA LECTURA
(continuación)

3. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que comentará
sobre las propuestas concernientes a los artículos 12 a 28

6 Para el debate del proyecto de artículo X propuesto por el Comité de
Redacción, véase 2197.a sesión, párrs. 30 y ss.

7 Reproducido en Anuario... ¡988, vol. II (primera parte).
8 Reproducido en Anuario... ¡989, vol. II (primera parte).
9 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
10 Para el texto, véase 2158.a sesión, párr. 1.

formuladas por el Relator Especial en su tercer informe (A/
CN.4/431).
4. Por lo que se refiere en primer lugar al artículo 12
(Contratos de trabajo), opina que es conveniente mante-
ner esta disposición que permite proteger más eficazmente
a los empleados locales de los Estados extranjeros o de sus
agencias y representaciones oficiales no diplomáticas. En
el párrafo 1 del texto propuesto por el Relator Especial se
podrían suprimir las palabras «y está protegido por las dis-
posiciones sobre seguridad social que estén vigentes en ese
otro Estado» que figuran entre corchetes. En efecto, si bien
la inscripción de un trabajador en el régimen de seguridad
social constituye una protección innegable, no parece in-
dicado permitir al Estado empleador prevalerse de la in-
munidad por el hecho de haber omitido, voluntariamente
o no, inscribir a su empleado local en ese régimen.

5. A propósito del párrafo 2, el Reino Unido hizo obser-
var acertadamente en sus observaciones escritas que el
apartado b parecía redundante en vista de que la inmuni-
dad respecto de las medidas coercitivas estaba enunciada
en el artículo 26: el Estado no puede ser obligado a con-
tratar o renovar la contratación de un trabajador o a re-
ponerle en caso de licénciamiento. Pero el apartado a si-
gue teniendo justificación. Algunos países que han
adoptado un sistema de derecho administrativo de tipo
francés consideran que los asuntos contenciosos de la fun-
ción pública son de la competencia de tribunales adminis-
trativos especiales, como el Consejo de Estado, con su ju-
risprudencia particular. Mal puede obligarse a los gobiernos
de esos países a comparecer ante los tribunales del Estado
del foro competentes en materia de contrato de trabajo,
que son en muchos casos tribunales de derecho común.
Los empleados protegidos por el apartado a no son nece-
sariamente miembros de una misión diplomática o con-
sular. Así pues, el texto de la segunda variante propuesto
por el Relator Especial para el apartado no es aceptable.

6. El artículo 13 (Lesiones a las personas y daños a los
bienes) tiene por objeto proteger a las personas y a los bie-
nes contra todo acto u omisión que pueda atribuirse a un
Estado. Esto remite a primera vista a la cuestión de la res-
ponsabilidad internacional del Estado. Pero el ámbito de
aplicación del artículo se concreta a la determinación de
la responsabilidad no tanto con referencia a las normas
de derecho internacional como en virtud de las normas de
derecho interno del tribunal del foro, por aplicación de la
norma lex loci delicti commissi. Una dificultad más seria
es la que resulta del hecho de que este artículo reconocería
al Estado una inmunidad menos amplia que la que se re-
conoce a sus propios agentes diplomáticos en el artículo 31
de la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas
de 1961. Debería mantenerse el texto aprobado en pri-
mera lectura, que señalaba el doble criterio del lugar del
daño y de la presencia del autor del acto u omisión, pues
su alcance no es tan amplio como el que parece tener a
primera vista. Restringir el artículo, como algunos preco-
nizan, a los accidentes de la circulación, no es satisfacto-
rio, pues no se ve bien cuál sea la diferencia entre estos ac-
cidentes y los demás. Tanto es así que algunos países
proceden al resarcimiento de los daños causados por los
vehículos administrativos no por medio de un seguro, sino
como cualquier otro tipo de daño causado por el Estado.

7. Con respecto al artículo 14 (Propiedad, posesión y uso
de bienes), se ha hecho observar ya que los apartados c, d
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y e del párrafo 1 se referían a la práctica de los países del
common law y que no tenían por qué figurar en una con-
vención de carácter general. En cuanto al apartado b, po-
dría abrir el camino a la competencia de un tribunal ex-
tranjero incluso en defecto de un vínculo entre el bien y el
Estado del foro. Por eso habría que prever tal vez, lo mismo
que en el apartado a, que el bien debe estar «situado en el
territorio del Estado del foro».

8. El apartado a del párrafo 2 del artículo 14 parece con-
tradecir el párrafo 3 del artículo 7 tal como ha sido apro-
bado en primera lectura. Este dispone, en efecto, que un
proceso entablado en el Estado del foro se entiende pro-
movido contra otro Estado cuando tiene efectivamente por
objeto privar al Estado extranjero de sus bienes o del uso
de bienes que estén en su posesión o bajo su control. En
esta hipótesis, el párrafo 1 del mismo artículo 7 prevé que
el Estado extranjero goza de inmunidad ante la jurisdic-
ción del Estado del foro. Ahora bien, el apartado a del
párrafo 2 del artículo 14 dispone que un tribunal del Es-
tado del foro puede ejercer su jurisdicción en la misma hi-
pótesis, no obstante el hecho de que la acción tiene por
objeto privar al Estado extranjero de un bien que se en-
cuentra en su posesión o bajo su control. El Estado ex-
tranjero se encuentra, pues, desarmado por el simple he-
cho de que el procedimiento no haya sido promovido
directamente contra él. En el artículo 7 el nuevo texto
propuesto por el Relator Especial para el párrafo 3 parece
remediar esta situación.

9. El apartado b del párrafo 2 del artículo 14 contempla
un caso más probable pero que no deja de plantear pro-
blemas, pues también puede dar lugar a una decisión pro-
nunciada de hecho contra un Estado sin que éste pueda
oponer la incompetencia del tribunal del foro, o por lo
menos defenderse.

10. Los artículos 15 a 17 no suscitan ninguna observa-
ción por parte del Sr. Razafindralambo, salvo la de mani-
festarse en favor de la propuesta del Relator Especial de
añadir en el apartado a del artículo 15 una referencia a los
derechos en el campo de la fitogenética y sobre las obras
producidas por ordenador.

11. El artículo 18 (Buques de propiedad del Estado o ex-
plotados por él y destinados a un servicio comercial) ha
motivado que miembros de la Comisión se interroguen
acerca de la expresión «comercial [no gubernamental]» que
figura en los párrafos 1 y 4. Algunos son partidarios de su-
primir el término «no gubernamental» pero sin tener nada
que objetar al hecho de que en los párrafos 2, 5 y 7 del
mismo artículo un buque —o su cargamento o un servi-
cio— pueda calificarse de «gubernamental no comercial».
Si un solo calificativo («comercial») basta en el primer
caso, no se ve por qué uno solo («gubernamental») no
bastaría en el segundo caso. De hecho, la expresión «ser-
vicio gubernamental no comercial» parece mantenerse por
tradición. La expresión se encuentra, entre otros prece-
dentes, en la Convención sobre la alta mar de 1958. Ló-
gicamente, la fórmula «comercial no gubernamental» de-
bería corresponder simétricamente a la de «gubernamental
no comercial» y no habría ningún inconveniente en utili-
zar simultáneamente las dos expresiones. Jurídicamente,
los dos calificativos se justifican por el hecho de que se re-
fieren a la vez a la naturaleza del servicio y al objeto per-
seguido por el Estado de que se trata, en la inteligencia de
que es el criterio del objeto el que prevalece en materia de

inmunidad. Tal vez las cosas serían más claras si se utili-
zase la conjunción «y» que pondría de manifiesto el ca-
rácter acumulativo de estos dos calificativos: en los párra-
fos 1 y 4 se diría «servicio comercial y no gubernamental»
y «fines comerciales y no gubernamentales», y en los pá-
rrafos 2, 5 y 7 «gubernamental y no comercial». Si la con-
junción «y» no se acepta, podría suprimirse el término «no
gubernamental» en los párrafos 1 y 4, se mantendrían so-
lamente las expresiones «servicio comercial» y «fines co-
merciales»; y en los párrafos 2, 5 y 7 se suprimiría el tér-
mino «no comercial», se mantendrían solamente las
expresiones «servicio gubernamental» y «carácter guber-
namental».

12. Según aconseja el Relator Especial, es conveniente
dejar a un lado la cuestión de la inmunidad jurisdiccional
de las aeronaves pertenecientes al Estado o explotadas por
él, pues puede plantear problemas muy complejos. Por lo
que se refiere a la posibilidad de agregar una disposición
sobre los buques explotados por empresas del Estado, el
Sr. Razafindralambo prefiere reservar su posición, ya que
la noción de bienes de Estado separados se encuentra, a su
juicio, en plena evolución.

13. El artículo 19 (Efectos de un compromiso arbitral)
suscita reservas sobre la ampliación del ámbito del arbi-
traje que supone la mención del «negocio civil» en la ex-
presión entre corchetes «negocio civil o mercantil». A lo
sumo se podría admitir que se reemplazaran las palabras
entre corchetes «contrato mercantil» por «negocio mer-
cantil» añadiendo en caso necesario «accesorios» o «asi-
milados» para tener en cuenta, por ejemplo, los litigios que
pueden surgir en materia de salvamento de buques co-
merciales. Por otra parte, quizá fuera preferible, como su-
giere el Relator Especial en su segundo informe (A/CN.4/
422 y Add.l, párr. 33), recoger la fórmula propuesta por
el anterior Relator Especial, a saber, «un tribunal de otro
Estado en cuyo territorio o de acuerdo con cuya ley se haya
realizado o vaya a realizarse el arbitraje».

14. En su segundo informe (ibid., párrs. 35 y ss.) el Re-
lator Especial hizo una exposición particularmente ins-
tructiva acerca del problema del reconocimiento y la eje-
cución del laudo arbitral. Se trata de saber si el recurso al
arbitraje, que implica la renuncia a la inmunidad de juris-
dicción, supondría también la renuncia a la inmunidad de
ejecución, de suerte que los poderes de supervisión del tri-
bunal supondrían el de autorizar la ejecución del laudo ar-
bitral. El Relator Especial considera acertadamente que es
preferible no mencionar en el artículo 19 el procedi-
miento relativo a la ejecución de los laudos arbitrales,
entre ellos el que tiene por objeto obtener una orden de
exequatur preliminar. Las razones que expone son efecti-
vamente convincentes.

15. El Relator Especial propone agregar al artículo 19
un nuevo apartado d que diga: «d) el reconocimiento del
laudo arbitral», que complemente la lista de las cuestiones
sometidas al poder de control de la jurisdicción del Estado
del foro. Pero, como se dice en el segundo informe (ibid.,
párr. 39), el reconocimiento constituye «el complemento
natural del carácter obligatorio del compromiso arbitral».
Si la inmunidad se aplica al procedimiento de ejecución,
no debe afectar al reconocimiento del laudo arbitral que
interviene previamente.

16. El Sr. Razafindralambo se ocupa a continuación de
la parte IV del proyecto (Inmunidad del Estado respecto
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de medidas coercitivas en lo que concierne a sus bienes),
cuya importancia para los países en desarrollo ya se ha
destacado. El Relator Especial propone en su tercer in-
forme que se fusionen los artículos 21 y 22, introduciendo
cierto número de modificaciones a los textos aprobados en
primera lectura. Por ejemplo, la frase entre corchetes «o
de aquellos en que tenga un interés jurídicamente prote-
gido», no aparece en el nuevo artículo 21.

17. En el nuevo texto desaparece igualmente la referen-
cia a la noción de posesión o de control. Esta simplifica-
ción es afortunada, pero cabe preguntarse si no deja al-
guna laguna difícil de llenar. En efecto, la noción de
«interés» es distinta de «bien», como no ha dejado de se-
ñalarlo el Relator Especial y como la propia CDI recono-
ció en su proyecto de artículos definitivo sobre la sucesión
de Estados en materia de bienes, archivos y deudas del Es-
tado, aprobado en 1981. En el comentario al artículo 8 de
ese proyecto, la Comisión precisaba que la expresión «bie-
nes, derechos e intereses» mencionada en el artículo sólo
se refería a los «derechos e intereses de carácter jurídi-
co»". En este sentido precisamente se había previsto ha-
blar de «interés jurídicamente protegido» en los artícu-
los 21 y 22 del presente proyecto, aprobados en primera
lectura. En cualquier caso, se podría volver a la fórmula
inicial y hablar de los «bienes en los que [el Estado] tiene
un interés».

18. El apartado c del párrafo 1 del nuevo artículo 21
propuesto está formulado de tal modo que parece estable-
cer dos condiciones acumulativas: la utilización con fines
comerciales y la relación con el objeto de la demanda. Para
evitar esta restricción, tal vez habría que remplazar y por
o, con lo que sería suficiente una sola condición. Por otra
parte, lo mismo que en el caso del artículo 18, usar a la
vez la expresión «fines comerciales» y el término entre
corchetes «no gubernamentales», supone referirse aparen-
temente al mismo tiempo al objeto y a la naturaleza de la
operación a que se alude. Así pues, se trataría aquí de
la utilización con una finalidad «comercial» de una ope-
ración de carácter «gubernamental». Se puede concebir a
la inversa la utilización con una finalidad no comercial de
una operación gubernamental. Dicho esto, la fórmula
«destinados a ser utilizados específicamente con fines co-
merciales» sería aceptable.
19. El apartado b de este mismo párrafo parece duplicar
la segunda condición del apartado c, la de la «relación con
el objeto de la demanda». De ser así, procede suprimirla.

20. Refiriéndose por último a la parte V del proyecto
(Disposiciones diversas), el Sr. Razafindralambo se de-
clara en general de acuerdo con las propuestas presentadas
en el tercer informe. No obstante, la modificación del
párrafo 2 del artículo 27 (Inmunidades procesales), que
tiende a dispensar de caución únicamente al Estado de-
mandado, parece poco acertada pues tendría por efecto
frenar considerablemente toda acción, por legítima que sea,
de países potencialmente demandantes que dispongan de
recursos financieros limitados, como ocurre en el caso de
los países en desarrollo. Ahora bien, esto estaría en contra-
dicción con el movimiento que se ha manifestado en la
Asamblea General y que tiende a ayudar financieramente
a esos países a comparecer ante la CU.

" Anuario 1981, vol. II (segunda parte), pág. 27, párr. 10 del comen-
tario.

21. El artículo 28 (No discriminación) no debe figurar en
el proyecto, pues prevé una aplicación restrictiva de los
artículos que es contraria a los fines mismos de la presente
codificación. Además, la fórmula con que se inicia un buen
número de artículos («Salvo que los Estados interesados
convengan en otra cosa»), permite ya limitaciones o am-
pliaciones de la inmunidad por vía de acuerdo o de reci-
procidad.

22. Por último, el problema de la solución de las contro-
versias debería ser objeto de un protocolo adicional facul-
tativo y, en todo caso, debería decidirse en una futura
conferencia diplomática.
23. El Sr. MAHIOU señala que como en el anterior pe-
ríodo de sesiones intervino extensamente acerca de los in-
formes preliminar y segundo del Relator Especial, se con-
tentará con expresar su parecer acerca de las nuevas ideas
que el Relator Especial ha recogido en su tercer informe
(A/CN.4/431 ) a raíz de los debates celebrados en la CDI y
en la Sexta Comisión de la Asamblea General.

24. En lo que se refiere al artículo 12 (Contratos de tra-
bajo), el Sr. Mahiou advierte que la posición del Relator
Especial se ha hecho más flexible, y que ha vuelto a su
propuesta de suprimir los apartados a y b del párrafo 2. El
Sr. Mahiou juzga por lo demás aceptables tanto el texto
del apartado a aprobado en primera lectura como la nueva
segunda variante. El apartado b debe proporcionar a un
empleado la facultad de defenderse contra un Estado una
vez que haya sido contratado. En cambio, la contratación
en sí misma no debería no poder ser impugnada ante un
tribunal, pues no habría que poner en tela de juicio la li-
bertad de un Estado para contratar o no, para renovar o
no un contrato. No cabe acudir a la justica más que para
un problema de inobservancia de los derechos reconoci-
dos al empleado por el contrato de trabajo. Debe preci-
sarse bien que por contratación hay que entender la acep-
tación por el Estado de emplear a una persona. Por eso,
las explicaciones que da el Relator Especial, en el párrafo 4
de su comentario al artículo 12, no parecen convincentes.
Tal vez habría que precisar ahí que el acto de la contrata-
ción no debe poder ser objeto de impugnaciones.

25. En el apartado a del artículo 15 (Patentes de inven-
ción, marcas de fábrica o de comercio y otras formas de
propiedad intelectual o industrial), el Relator Especial re-
comienda que se añada al texto aprobado en primera lec-
tura una referencia a los derechos en el campo de la fito-
genética. El Sr. Mahiou se pregunta cuáles son los motivos
de esta adición. Tanto el Estado que la ha propuesto como
el Relator Especial no presentan elementos suficientes en
apoyo de esa adición. ¿Acaso este aspecto de la propiedad
intelectual o industrial no entraría dentro del ámbito de
las patentes? Si hubiera que atribuir un lugar particular a
este concepto, ¿por qué no mencionar también los otros
conceptos del mismo orden? Ahora bien, para el Sr. Ma-
hiou es preferible abstenerse de toda enumeración que
pueda abrir una caja de Pandora, y encontrar una fórmula
general que abarque igualmente la fitogenética. Por lo de-
más, suponiendo que haya que mantener esta adición, el
Sr. Mahiou se pregunta si la redacción es satisfactoria, pues
el término «derechos» utilizado sin otra precisión podría
entenderse también de derechos no relacionados con la
propiedad intelectual o industrial; de ahí el riesgo de apar-
tarse del objeto mismo del artículo 15. Más todavía, la no-
ción de «campo» es muy vasta y abre el camino a todas
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las hipótesis. ¿En estas condiciones, cuál es la razón esen-
cial que milita en favor de esta mención?
26. En el artículo 19 (Efectos de un compromiso arbi-
tral), el Relator Especial propone que se agregue un nuevo
apartado que diga: «d) el reconocimiento del laudo». En
realidad, parecería, según el párrafo 2 de su comentario al
artículo, que el Relator Especial duda del interés que pre-
senta esta adición, de cuya utilidad el Sr. Mahiou tam-
poco está convencido. En efecto, el procedimiento del re-
conocimiento no pertenece directamente a esta parte del
proyecto y correspondería más bien a la parte relativa a la
ejecución y, sobre todo, parece ser propia de ciertos siste-
mas jurídicos.

27. El Sr. Mahiou apoya la sugerencia que hace el Rela-
tor Especial de que se suprima el artículo 20 (Casos de na-
cionalización).

28. En el nuevo artículo 21 propuesto (Inmunidad del
Estado respecto de medidas coercitivas), el Relator Espe-
cial hace toda una serie de modificaciones a los textos de
los artículos 21 y 22 aprobados en primera lectura, co-
menzando con la eliminación de la noción de bienes «en
que tenga [el Estado] un interés jurídicamente protegido».
El Sr. Mahiou no es favorable a la supresión de esta frase
por las razones aducidas en el anterior período de sesio-
nes. En seguida, en el apartado c del párrafo 1 del nuevo
texto, el Relator Especial sugiere la supresión de la frase
«y guarden relación con el objeto de la demanda o con el
organismo o la entidad contra el que se haya promovido
el proceso», a la cual el Sr. Mahiou atribuye todavía ma-
yor importancia. Esta frase está justificada, pues ocurre a
menudo que los tribunales, en particular los de jurisdic-
ciones inferiores, confunden los bienes del Estado con los
bienes de otros organismos e incluso con los bienes de em-
presas públicas, o confunden entre ellos los bienes del Es-
tado que, no obstante, son de carácter diferente. La men-
ción de que se trata permitiría evitar ciertas desviaciones
de estas jurisdicciones que a veces son por lo demás cen-
suradas por las jurisdicciones superiores. De ahí que re-
presente una aclaración y una garantía.

29. El Sr. Mahiou necesita aclaraciones suplementarias
sobre el nuevo artículo 23 propuesto. Estima que este texto
está ligado al proyecto de artículo 11 bis, actualmente so-
metido al Comité de Redacción, y, por tanto, abriga du-
das acerca de su utilidad. Se reserva, no obstante, su posi-
ción hasta que se haya decidido acerca del artículo 11 bis,
pues la decisión que se tome a este respecto hará aparecer
más claramente el alcance del artículo 23.

30. Las sugerencias del Relator Especial en relación con
el artículo 24 (Notificación del acto de incoación de un
proceso) son útiles y simplifican la redacción del artículo
reduciendo su extensión, sin perjudicar con ello la inter-
pretación que puede extraerse. Mejoran el texto aprobado
en primera lectura.

31. Por último, la modificación propuesta por el Relator
Especial para el artículo 25 (Fallo en ausencia), que con-
siste en añadir al final del párrafo 1 las palabras «y si el
tribunal tiene jurisdicción de conformidad con los presen-
tes artículos», le parece afortunada. Introduce una aclara-
ción que evita entre otras cosas que se dé la impresión de
que un Estado acepta la competencia de un tribunal y re-
nuncia a su inmunidad simplemente por su incompare-
cencia después de haber recibido una notificación. Está

justificado, pues, que el Relator Especial adopte la adición
propuesta por un gobierno, que facilita la comprensión del
fallo en ausencia.

32. El Sr. NJENGA dice que ha expuesto detenidamente
en el anterior período de sesiones su posición acerca del
conjunto de los proyectos de artículos y se limitará ahora
a hacer algunas observaciones sobre las modificaciones que
el Relator Especial propone introducir en algunos de esos
proyectos de artículos en su tercer informe (A/CN.4/431).
Sus propuestas, que tienen en cuenta las opiniones expre-
sadas en la CDI y en la Sexta Comisión de la Asamblea
General así como las observaciones escritas de los gobier-
nos, facilitarán ciertamente la tarea de la Comisión, que
debe volver a tratar los artículos 12 a 28, así como la del
Comité de Redacción al cual se han enviado los artículos 1
a 11 y los nuevos proyectos de artículos 6 bis y 11 bis.

33. El Sr. Njenga está particularmente satisfecho del
nuevo texto propuesto para el proyecto de artículo 11 bis
que trata de la cuestión de la inmunidad o de la falta de
inmunidad del Estado y de las empresas del Estado con un
buen criterio. El nuevo artículo 23 propuesto está plena-
mente justificado, pues es el corolario del proyecto de ar-
tículo 11 bis. De todos modos, el Sr. Njenga no aprecia
mucho el concepto de «bienes de Estado separados» y
considera que se debería suprimir ya que nada añade al
artículo.

34. En lo que se refiere al título de la parte III del pro-
yecto, la formulación neutra sugerida por el Relator Es-
pecial, «Actividades de los Estados a las que no se aplica
la inmunidad», y la sugerida por el Sr. Shi en la sesión an-
terior, «Casos en que no puede invocarse la inmunidad de
un Estado de los tribunales de otro Estado», son ambas
aceptables.

35. Por lo que se refiere al nuevo texto propuesto para el
artículo 12 relativo a los contratos de trabajo, el Sr. Njenga
aprueba la propuesta del Relator Especial de que se supri-
man en el párrafo 1 las palabras «y está protegido por las
disposiciones sobre seguridad social que estén vigentes en
ese otro Estado». En efecto, esta referencia a la seguridad
social no se justifica, pues, como ha reconocido el propio
Relator Especial, no todos los Estados están dotados de un
sistema de seguridad social.

36. En cambio, el Sr. Njenga no está convencido por los
argumentos presentados por el Relator Especial en favor
de la segunda variante del apartado a del párrafo 2 del
artículo 12. Según él, el texto existente del apartado a es
lo bastante general para que se aplique al personal diplo-
mático y al personal consular.

37. Por las razones que ha expuesto en el anterior pe-
ríodo de sesiones, el Sr. Njenga preferiría que el artículo 13
se suprima. El principal reproche que puede hacerse al
artículo es que permitiría, en caso de daños a las personas
o a los bienes, incoar procedimientos contra un Estado
siendo así que, en el mismo caso, es imposible ejercitar ac-
ciones contra los agentes diplomáticos de ese Estado, que
gozan de inmunidad en virtud del derecho consuetudina-
rio y del derecho convencional. Además, este tipo de
asuntos podría muy bien solventarse con las compañías de
seguros. No obstante, si la Comisión decidiera conservar
el artículo 13, el Sr. Njenga sería partidario entonces de
añadir, como ha sugerido el Relator Especial en su in-
forme preliminar, el siguiente nuevo párrafo 2:
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«2. El párrafo 1 se aplicará sin perjuicio de las nor-
mas relativas a la responsabilidad de los Estados con
arreglo al derecho internacional.»

38. El Sr. Njenga espera que, siguiendo la recomenda-
ción del Relator Especial, la Comisión decidirá suprimir
los apartados c, d y e del párrafo 1 del artículo 14, que no
reflejan una práctica universal y que podrían desembocar
en el reconocimiento de la competencia de un tribunal ex-
tranjero incluso a falta de toda relación entre el bien de
que se trata y el Estado del foro.

39. La propuesta adición en el apartado a del artículo 15
de la frase «incluidos los derechos en el campo de la fito-
genética y sobre las obras producidas por ordenador»
constituye indudablemente una mejora y responde a las
exigencias del mundo moderno.
40. El Sr. Njenga apoya sin reserva los artículos 16 y 17
aprobados en primera lectura y aprueba la sugerencia del
Relator Especial encaminada a sustituir las palabras «un
Estado» y «otro Estado» por «un Estado extranjero» y «el
Estado del foro», en los casos apropiados, en ambos ar-
tículos. Habría que efectuar además este cambio en todos
los artículos que sea necesario.
41. Por lo que se refiere al artículo 18, el Sr. Njenga si-
gue pensando que la supresión en los párrafos 1 y 4 del
término «no gubernamentales» entre corchetes, lesionaría
gravemente el principio de la inmunidad jurisdiccional de
los Estados y comprometería los esfuerzos desplegados por
un gran número de países en desarrollo para crear sus pro-
pias compañías marítimas en el marco de sus políticas na-
cionales y no solamente con una finalidad comercial.
42. El Sr. Njenga invita a la Comisión a pensar bien an-
tes de adoptar el artículo 19, para el cual el Relator Espe-
cial propone la inclusión de una nueva excepción a la re-
gla de la inmunidad. Hay que tener en cuenta, en efecto,
que el procedimiento de arbitraje, que las partes prefieren
a menudo al procedimiento judicial porque es menos pro-
longado y menos costoso, perdería una gran parte de su
interés si la validez o la interpretación del convenio arbi-
tral, el procedimiento de arbitraje, la anulación del laudo
arbitral e incluso, como propone ahora el Relator Espe-
cial, el reconocimiento de este laudo, pudieran ser objeto
de una impugnación ante un tribunal del Estado del
foro.

43. El Sr. Njenga apoya sin reserva la propuesta supre-
sión del artículo 20, que no tiene cabida en el proyecto de
artículos y que podría dar lugar a graves controversias.

44. Pasando a referirse a la parte IV del proyecto, el
Sr. Njenga dice que el principio de la inmunidad de los
Estados respecto de medidas coercitivas no debería ser ob-
jeto de ninguna excepción. Las medidas coercitivas no ha-
rían más que crear tensión en las relaciones entre los Es-
tados interesados y serían sobre todo los Estados fuertes los
que recurrirían a ellas contra los Estados más débiles. La
tendencia, comprobada recientemente en ciertos países
desarrollados, a restringir la inmunidad de ejecución salvo
ciertas salvaguardias destinadas a proteger los bienes del
Estado, tendencia a la que ha hecho alusión el Relator Es-
pecial en el párrafo 1 de su comentario a los artículos 21 a
23, se aparta peligrosamente de las normas de derecho in-
ternacional relativas a la inmunidad soberana de los Es-
tados. Así pues, la Comisión, en vez de alentarla, debería
más bien combatirla.

45. Dicho esto, el nuevo texto propuesto para el artícu-
lo 22 en el que el Relator Especial ha añadido al apartado
c del párrafo 1 las palabras «y sean utilizados con fines
monetarios», es aceptable.

46. El Sr. Njenga apoya las disposiciones diversas que
constituyen el objeto de la parte V del proyecto. No obs-
tante, si bien aprueba la sugerencia del Relator Especial de
que se supriman en el párrafo 3 del artículo 24 las pala-
bras «de ser necesario», propone que este párrafo diga:

«3. Estos documentos irán acompañados de una
traducción en la lengua oficial, o una de las lenguas ofi-
ciales, del Estado interesado o por lo menos de una tra-
ducción en una de las lenguas oficiales de las Naciones
Unidas, utilizadas en ese Estado.»

Esta formulación permitiría tal vez responder, en parte, a
las preocupaciones expresadas por el Sr. Tomuschat en la
sesión anterior.

47. La adición propuesta al final del párrafo 1 del
artículo 25 de la frase «y si el tribunal tiene jurisdicción de
conformidad con los presentes artículos», es muy acer-
tada. Es oportuno, en efecto, enunciar de modo general que
en caso de incomparecencia de un Estado, el tribunal debe
determinar si es competente en virtud de los presentes
artículos antes de poder emitir un fallo en rebeldía.

48. En lo que concierne al artículo 27, el Sr. Njenga pre-
fiere el texto aprobado en primera lectura al nuevo texto
sugerido por el Relator Especial. No ve por qué solamente
el Estado demandado haya de estar dispensado de prestar
la caución o de constituir un depósito. A su juicio, el Es-
tado demandante debería igualmente gozar de esta dis-
pensa.

49. En cuanto al artículo 28, está muy en su lugar en el
proyecto de artículos.

50. En conclusión, el Sr. Njenga manifiesta la esperanza
de que el Comité de Redacción dispondrá de tiempo sufi-
ciente para examinar los proyectos de artículos que se le
han enviado y que la Comisión podrá completar el exa-
men en segunda lectura del conjunto del proyecto de ar-
tículos antes de que expire el mandato de sus actuales
miembros.

51. El Sr. GRAEFRATH, pasando a examinar las pro-
puestas presentadas en el tercer informe del Relator Es-
pecial (A/CN.4/431) para los artículos 12 a 28, dice que
la segunda variante para el apartado a del párrafo 2 del
artículo 12 es más aceptable que el texto aprobado en pri-
mera lectura. En lo que se refiere al apartado b del mismo
párrafo, el orador sigue convencido de su importancia y
de la necesidad de conservar la palabra «contratación». No
cabe admitir, en efecto, que el Estado del foro pueda im-
poner la obligación a un Estado extranjero de contratar a
una persona determinada.

52. Por lo que toca al artículo 13, el Sr. Graefrath pro-
pone nuevamente que se suprima o por lo menos que se
limite su alcance a la indemnización en caso de accidente
de la circulación, como el Relator Especial mismo había
sugerido en su segundo informe. El texto del artículo está
totalmente en contradicción con el artículo 31 de la Con-
vención de Viena sobre relaciones diplomáticas, de 1961,
porque principalmente las personas que gozan de inmu-
nidades diplomáticas estarían implicadas.
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53. En lo que se refiere al artículo 14, el Sr. Graefrath
apoya la propuesta del Relator Especial de que se supri-
man los apartados c, dy edel párrafo 1.
54. A propósito del artículo 18, el orador hace observar
que los problemas que se ventilan no pueden resolverse con
una simple remisión al proyecto de artículo 11 bis. Abar-
car, como se hace en el artículo 18, los buques de servicio
comercial de los que tiene la propiedad el Estado y a la vez
los que son explotados por él, conduce a desconocer los
sistemas jurídicos en los que, aun siendo propiedad del
Estado, los buques pueden ser explotados con fines co-
merciales por personas jurídicas independientes. Como
sólo se trata aquí de actividades comerciales, sólo deberían
tenerse en cuenta los buques que son explotados por un
Estado. Si se examinan las convenciones pertinentes cita-
das en el tercer informe, se comprueba que en general sólo
mencionan a la vez el propietario y el que tiene la explo-
tación cuando tratan de buques utilizados en un servicio
gubernamental no comercial. Cuando se refieren a buques
utilizados con fines estrictamente comerciales, sólo se
menciona el que tiene la explotación.

55. La propuesta del Relator Especial de agregar, en el
artículo 19, un nuevo apartado d en virtud del cual un Es-
tado no podría invocar la inmunidad de jurisdicción en un
procedimiento relativo al reconocimiento del laudo ins-
pira serias dudas al Sr. Graefrath. A su juicio, esta dispo-
sición sería incluso peligrosa pues podría dar lugar a que
se vuelva a poner en tela de juicio por parte de los Estados
el carácter obligatorio del procedimiento arbitral.

56. El artículo 20 no tiene cabida en un instrumento so-
bre las inmunidades jurisdiccionales y por consiguiente
debería suprimirse.
57. En el nuevo artículo 21 propuesto, sobre la inmuni-
dad del Estado respecto de medidas coercitivas, la frase «y
guarden relación con el objeto de la demanda y con el or-
ganismo o la entidad contra el que se haya promovido el
proceso», en el apartado c del párrafo 1, debe mantenerse,
pues de no ser así podrían tomarse medidas coercitivas
contra todos los bienes de un Estado extranjero, en la me-
dida en que sean utilizados con fines comerciales.

58. En cuanto al artículo 25, debe redactarse con sumo
cuidado. En lo que concierne en particular a los diferentes
documentos aludidos en este artículo, no cabe simple-
mente presumir su recepción. Lo mismo que el Sr. To-
muschat (2158.a sesión), el Sr. Graefrath considera que el
tribunal no puede pronunciar un laudo en ausencia con-
tra un Estado antes de haber examinado de oficio la cues-
tión de la inmunidad soberana de ese Estado. Considera
incluso que los tribunales deberían en todos los casos te-
ner la obligación de verificar si la inmunidad de los Esta-
dos excluye o no su competencia y que habría que prever
una disposición a estos efectos en el proyecto de artículos.
Como se trata de una disposición general que rebasa el
ámbito del artículo 25, podría igualmente insertarse en el
artículo 7 que trata de las modalidades para dar efectivi-
dad a la inmunidad de los Estados.
59. Por último, el Sr. Graefrath sugiere que se suprima
el artículo 28, del cual lo menos que puede decirse es que
es superfluo.

Se levanta la sesión a las 11.25 horas para que
se reúna el Comité de Redacción.

2160.a SESIÓN

Viernes 18 de mayo de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriks-
son, Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Paw-
lak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie-
nes (continuación) (A/CN.4/4151, A/CN.4/422 y
Add.l2, A/CN.4/4313, A/CN.4/L.443, secc. E)

[Tema 4 del programa]

TERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS4

EN SEGUNDA LECTURA
(continuación)

1. El Sr. MCCAFFREY dice que en su tercer informe (A/
CN.4/431), el Relator Especial ha tenido en cuenta una vez
más los debates de la Sexta Comisión de la Asamblea Ge-
neral y de la CD1 sobre el proyecto de artículos aprobado
en primera lectura así como las diversas variantes presen-
tadas ya en informes anteriores.

2. Por su parte, hace suya la propuesta de que la expre-
sión «contrato mercantil» se cambie por «operación mer-
cantil» en el nuevo texto propuesto para el artículo 2 y, por
consiguiente, en el artículo 11. Apoya también la idea de
un texto refundido de los artículos 2 y 3, en la forma en
que fueron aprobados en primera lectura, porque siempre
le pareció extraño que hubiera artículos separados sobre
«términos empleados» y «disposiciones interpretativas». La
expresión «operación mercantil» es de un alcance más
amplio y abarca casos en los que no existe un contrato
formal con arreglo al derecho aplicado por el tribunal del
foro. De todos modos, la definición de contrato mercantil
en el inciso iii) del apartado b del párrafo 1 del artículo 2
aprobado en la primera lectura era tan amplia que el con-
cepto prácticamente se equiparaba a la expresión «opera-
ción mercantil», en la forma definida.
3. El texto propuesto para el párrafo 2 del artículo 2 re-
presenta un esfuerzo encomiable por lograr un equilibrio
entre el criterio de la naturaleza y el criterio de la finalidad
a los efectos de determinar lo que constituye una opera-
ción mercantil. Pero el nuevo texto da por sentada todavía
la cuestión de la importancia de un fin gubernamental de-
clarado en una operación que por su carácter es mercantil.

1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. 11 (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
' Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
4 Para el texto, véase 2158.a sesión, párr. 1.
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Toda referencia a la finalidad sólo hace más confusa esta
cuestión.

4. La propuesta del Relator Especial de que se supriman
las palabras que figuran entre corchetes en el artículo 6 de-
penderá en definitiva del contenido final del proyecto en
su conjunto, especialmente de las partes III y IV. Por con-
siguiente, tanto la Comisión como el Comité de Redac-
ción deberían aplazar toda decisión hasta que se deter-
mine el contenido del proyecto. Como sugirió en la última
sesión, el tribunal del foro debería cerciorarse de oficio de
que se cumplen los requisitos previstos en los presentes
artículos antes de permitir que la causa siga su curso. El
Sr. McCaffrey está de acuerdo con el Sr. Graefrath (2159.a

sesión) en cuanto a que esta disposición debería figurar en
el artículo 7.

5. En lo que respecta al artículo 12, si bien es cierto, como
señaló el Relator Especial en su presentación oral (2158.a

sesión), que la legislación de los Estados Unidos de Amé-
rica no contiene ninguna disposición concreta sobre con-
tratos de trabajo, no cabe duda de que esos contratos que-
dan comprendidos en el ámbito de la excepción relativa a
la actividad comercial general que se hace en el apartado
a del párrafo 2 de la sección 1605 de la Foreign Sovereign
Immunities Act of 1976. El debate parlamentario de esta
ley pone de manifiesto esa circunstancia. Los contratos de
trabajo no se mencionaron sencillamente porque todo el
enfoque era diferente del adoptado en el presente pro-
yecto.

6. En cuanto a la cuestión de saber si se debe mantener
la excepción a las inmunidades de los Estados que figura
en el artículo 13, el orador reitera su opinión de que esa
disposición es fundamental. De no existir, la persona le-
sionada en la práctica no tendría recurso alguno porque en
casi todos los casos de lesiones a las personas y de daños a
los bienes es probable que no se disponga de protección
diplomática. Como cuestión de norma internacional de
derechos humanos, las personas deben disponer de algún
recurso eficaz. La opinión del Sr. Graefrath de que el ar-
tículo no tiene significación es difícil de comprender por-
que se entenderá que todos los Estados que han ratificado
la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas de
1961 han «convenido en otra cosa», con arreglo a los tér-
minos del artículo antes señalado. Aunque esta Conven-
ción establece diversas disposiciones sobre inmunidad del
personal y los locales diplomáticos y consulares, ninguna
de ellas otorga a los Estados inmunidad respecto de los tri-
bunales del propio Estado del foro en lo tocante, por
ejemplo, a las acciones dimanantes de contratos mercan-
tiles entre este último Estado y un particular, o dimanan-
tes de un daño. Esa es precisamente la razón por la cual el
proyecto de artículos es necesario.

7. La Comisión no debería aceptar la propuesta de que
se supriman los apartados c, d y e del párrafo 1 del
artículo 14 sin reflexionar acerca de los efectos que ello
tendría. Como los casos de que se trata no parecen estar
comprendidos en el ámbito de otras disposiciones de ca-
rácter más general, la Comisión debería ya sea mantener
esos apartados o incluir ciertas disposiciones de orden ge-
neral; desde luego, no debería haber inmunidad en los ca-
sos a que se refieren esos apartados.

8. La adición propuesta al apartado a del artículo 15 y la
sugerencia de añadir un nuevo apartado al artículo 19 que

diga: «d) al reconocimiento del laudo», merecen su apro-
bación.

9. Se podría enmendar el título de la parte IV del pro-
yecto como sigue: «Inmunidades jurisdiccionales de los
Estados en lo que concierne a sus bienes»; así sería más
claro y estaría más en consonancia con el título del tema.
No es seguro que la expresión «medidas coercitivas» que
figura en el título actual de la parte IV abarque realmente
la ejecución, cuyo alcance es mucho más amplio que el de
las medidas coercitivas.

10. En cuanto a la propuesta del Relator Especial de que
se refunda el texto de los artículos 21 y 22, la Comisión
debe decidir si se ha de permitir la ejecución en los casos
en que exista jurisdicción sobre un Estado extranjero. De
ser negativa la respuesta, la Comisión estará dando a en-
tender que, a su juicio, la parte perjudicada debe poder
demandar al Estado extranjero responsable, pero que éste
no estará obligado a reconocer un fallo que le sea contra-
rio, lo que parece poco satisfactorio tanto desde el punto
de vista jurídico como moral. Por consiguiente, su posi-
ción básica es la de que no se debe exigir que exista un
vínculo entre la demanda y los bienes a los que se refiere
la ejecución. Debido a la evolución de la ley en esta esfera,
en ciertos sistemas, el alcance de la inmunidad de ejecu-
ción de los bienes de Estado es diferente del alcance de la
inmunidad de jurisdicción de los Estados. Si la Comisión
desea que esa diferencia se mantenga, debe estudiar la po-
sibilidad de exigir ese vínculo. Pero, como ha señalado el
Sr. Tomuschat (2158.a sesión), establecerla vinculación es
algo difícil en la práctica, especialmente cuando se trata de
dinero. Puede muy bien ocurrir que un tribunal decida
sencillamente que un bien o una cuenta bancaria se están
utilizando con fines mercantiles si no están claramente
destinados a otros fines.

11. En lo que respecta a la cuestión de la vinculación, la
legislación de los Estados Unidos adopta un doble criterio
pues no da el mismo trato a los bienes de los organismos
y entidades del Estado que a los demás bienes estatales. En
el caso de un fallo contra un organismo o entidad que rea-
liza actividades mercantiles en los Estados Unidos, se
puede proceder a la ejecución sobre la base de cualquier
bien de ese organismo o entidad, ya sea de carácter mer-
cantil o no mercantil, siempre que el fallo guarde relación
con una demanda respecto de la cual el organismo o en-
tidad no tenga inmunidad. Pero, a los efectos de la ejecu-
ción, se puede recurrir a otros bienes de un Estado extran-
jero si éstos se utilizan en la actividad mercantil que da
origen a la demanda. Así, existen muchos casos en los que
el demandante puede lograr un fallo contra un Estado ex-
tranjero pero no así la ejecución de ese fallo. Por ello, el
enfoque de los Estados Unidos tiene el defecto de que
puede permitir el ejercicio de la jurisdicción contra otro
Estado pero no la ejecución del fallo.

12. Los cambios de redacción propuestos por el Rela-
tor Especial en los artículos 21 a 23 son aceptables en
general en cuanto simplifican el texto. En lo que respec-
ta al apartado c del párrafo 1 del nuevo artículo 21, el
Sr. McCaffrey ha expresado ya su opinión sobre la cues-
tión de la vinculación y la Comisión tal vez desee exami-
nar la posibilidad de introducir matices como los de la le-
gislación de los Estados Unidos o de otras legislaciones. Sin
embargo, no está seguro de cuál es el sentido de que los
bienes «guarden relación... con el organismo o la entidad
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contra el que se haya promovido el proceso», aunque esta
fórmula ha sido aprobada en primera lectura en el apar-
tado a del artículo 21. El orador está de acuerdo con el
Sr. Tomuschat en que el nuevo articulo 23 propuesto tal
vez no sea necesario pero la Comisión debería esperar que
se adopte la definición final del término «Estado» en el
artículo 2 y la decisión definitiva sobre el proyecto de
artículo 11 bis.

13. El Sr. McCaffrey está de acuerdo con otros miem-
bros en que se debe aclarar el texto del artículo 26. Si el
único propósito es proteger a los Estados de las «penas pe-
cuniarias», ese resultado podría lograrse de una manera
mucho más directa. En efecto, la redacción actual no im-
pediría que se dictara un mandamiento judicial contra un
Estado extranjero, al menos en la medida en que ello es
posible con arreglo al artículo 21.

14. El Sr. BENNOUNA felicita al Relator Especial por
su tercer informe (A/CN.4/431), que contribuirá en gran
medida a facilitar la aprobación en segunda lectura del
proyecto de artículos. Se manifiesta optimista acerca de los
trabajos futuros sobre el tema, porque se han enfocado en
forma correcta, esto es, sobre la base de la transacción. Los
artículos 1 a 11 y los nuevos proyectos de artículos 6 bis
y 11 bis están ya ante el Comité de Redacción y la Comi-
sión debería esperar el resultado de la labor de éste antes
de formular nuevos comentarios sobre esos textos.

15. La segunda variante propuesta por el Relator Espe-
cial para el apartado a del párrafo 2 del artículo 12 es
aceptable puesto que su objeto es hacer más claro su con-
tenido y tal vez sirva para superar la dificultad. El orador
hace suya la observación del Sr. Mahiou (2159.a sesión)
acerca de la palabra «contratación» que figura actual-
mente entre corchetes en el apartado b del párrafo 2. Como
la facultad discrecional del Estado es total, no tendría ca-
bida un recurso jurisdiccional. En otros términos, la Co-
misión no debería excluir la inmunidad en materia de
contratación.

16. Es probable que el artículo 13 plantee problemas en
el Comité de Redacción pues los diferentes conceptos co-
nexos que contiene suscitan dificultades que no se pueden
evitar. En particular, como ha señalado el Sr. Graefrath
(ibid.), no sólo se plantea el problema de la inmunidad sino
también el de la protección diplomática. Existe el peligro
de que si se adopta un artículo de alcance demasiado am-
plio, la Comisión prive de su contenido a la inmunidad y
quizá comprometa además algunos aspectos de la protec-
ción diplomática. El artículo se refiere sólo al Estado, no
a los diplomáticos, y al acto o la omisión que sea «atribui-
ble al Estado», distinción que debe precisarse. El orador es
partidario, a priori, de que se mantenga el artículo, sin
perjuicio de las observaciones que acaba de formular. La
protección diplomática en sí no es suficiente porque, en
definitiva, depende de la buena voluntad de los Estados.
Las personas deben disponer de recursos que protejan sus
derechos humanos fundamentales.

17. El Sr. Bennouna está de acuerdo con la sugerencia del
Relator Especial de que se supriman los apartados c, d y e
del párrafo 1 del artículo 14, que están basados en el com-
mon law. Ello contribuiría a que la Comisión pueda lograr
un consenso.

18. En cuanto al artículo 15, el Relator Especial, habida
cuenta de ciertas opiniones expresadas tanto en la Sexta

Comisión de la Asamblea General como en la CDI, ha he-
cho esfuerzos encomiables por ampliar la noción de pro-
piedad intelectual agregando en el apartado a una referen-
cia a los derechos en el campo de la fitogenética y sobre
las obras producidas por ordenador. Por su parte, el ora-
dor no se opone a esta propuesta, pero se pregunta si estos
dos aspectos pueden considerarse exhaustivos y si no sería
preferible que se mencionaran en el comentario única-
mente y no en forma expresa en el texto. De todos modos,
el Comité de Redacción podría encargarse de llegar a una
fórmula apropiada.

19. No se opone a que en los párrafos 1 y 4 del artículo 18
se suprima el término que figura entre corchetes, «no gu-
bernamental», a condición de que se precise claramente en
el comentario el significado de las expresiones «servicio
comercial» y «fines comerciales», y que se señale que si el
buque está destinado a fines gubernamentales, se recupe-
rará la inmunidad.
20. También apoya la propuesta del Relator Especial de
que se suprima el artículo 20 para evitar un debate sobre
la nacionalización; en todo caso, ese artículo no tiene lu-
gar en el proyecto.

21. Le complace la propuesta de que se simplifique el
texto de los artículos 21 y 22 refundiéndolos en un nuevo
artículo 21. La frase que figura entre corchetes en el apar-
tado c del párrafo 1 del nuevo artículo debería mantenerse
porque establece la necesaria vinculación con el objeto de
la demanda o con el organismo o la entidad contra el que
se haya promovido un proceso. Esa frase evitará que se
confundan las diferentes instituciones, que son autóno-
mas y responsables cada una de ellas de su propia gestión.
Desde luego, ésta es la teoría de los bienes separados, que
se aplicaría también con arreglo a lo dispuesto en el nuevo
artículo 21.

22. En lo que respecta al artículo 25, el orador comparte
plenamente la opinión del Sr. Tomuschat (2158.a sesión)
de que el Comité de Redacción debería precisar que co-
rresponde al tribunal de un Estado plantear de oficio la
cuestión de la inmunidad jurisdiccional y que un Estado
extranjero no está de ningún modo obligado a comparecer
ante ningún tribunal del mundo a los efectos de alegar esa
inmunidad. Así se daría a los Estados la protección nece-
saria, con la ventaja además de que se evitarían las eleva-
das costas judiciales en que incurrirían en caso contrario.

23. En relación con el artículo 27, el Relator Especial su-
giere que la disposición en el párrafo 2 relativa a la no
obligatoriedad de prestar caución se aplique sólo al Estado
demandado. A primera vista, esta sugerencia parece lógica
en cuanto el Estado demandante es el que decide someter
el asunto al conocimiento de los tribunales y cabe consi-
derar que de ese modo, a diferencia del Estado deman-
dado, se somete a las mismas reglas aplicables a cualquier
otro demandante.
24. El Sr. Bennouna ha expresado ya su acuerdo en que
se suprima el artículo 28, pero observa que el Relator Es-
pecial sugiere que se vuelva a tratar la cuestión cuando to-
dos los demás artículos del proyecto hayan sido reexami-
nados. Por su parte, el orador sigue considerando que este
artículo pondría en peligro el equilibrio actual en lo que
respecta a los tratados.

25. Por último, le complace observar que la Comisión
está adelantando sus trabajos en una atmósfera de ave-
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nencia, única posible para lograr resultados concretos en
un tema difícil.
26. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ expresa su reco-
nocimiento al Relator Especial por su tercer informe (A/
CN.4/431), que facilitará el trabajo futuro de la Comisión
sobre el tema.
27. Al pasar a formular comentarios concretos sobre los
proyectos de artículos 12 a 28, dice que se debe mantener
el artículo 12 porque constituye una protección para los
trabajadores. Concuerda con el Relator Especial en que se
suprima en el párrafo 1 la referencia a las disposiciones so-
bre seguridad social. En cuanto a la segunda variante pro-
puesta para el apartado a del párrafo 2, le parece que me-
rece una mayor discusión, y en cambio, la eliminación del
apartado b del párrafo 2 parece aconsejable, para hacer más
clara la disposición.

28. Aunque algunos miembros de la Comisión aconse-
jan que se elimine el artículo 13, el orador, tras meditar con
cuidado y para facilitar la aceptación del artículo, se in-
clina a que se limite su alcance a los daños causados por
accidentes de la circulación.
29. El Relator Especial tiene razón en su propuesta de
mantener el artículo 14, a condición de que se supriman
los apartados c, dy e del párrafo 1, dadas las razones que
se exponen en el comentario al artículo en su informe.
.30. El texto propuesto para el artículo 15, así como la
adición en el apartado a de la referencia a los derechos en
el campo de la fitogenética, le parecen aceptables. No obs-
tante, considera que se deben precisar en el comentario la
naturaleza y el alcance de esos nuevos derechos, que van
de acuerdo con el progreso. Lo mismo es aplicable a los
derechos sobre los programas de computadora y las con-
figuraciones de fichas para semiconductores, por tratarse
también de materias nuevas.
31. El orador conviene en que el texto del artículo 16
mejoraría si se sustituyen las palabras «un Estado» y «otro
Estado» por «un Estado extranjero» y «el Estado del foro»,
respectivamente. Tampoco tiene inconveniente en que se
mantenga el artículo 17, sujeto a las mejoras de redacción
de menor importancia sugeridas por el Relator Especial.

32. A su juicio, se deben suprimir los términos «no gu-
bernamental» y «no gubernamentales» que figuran entre
corchetes en los párrafos 1 y 4 del artículo 18. En cambio,
no está conforme con la sugerencia de que se agregue al
artículo 19 un nuevo apartado d relativo al reconoci-
miento del laudo, y le parece preferible el texto aprobado
en primera lectura.
33. El artículo 20 se refiere a una materia muy sensible
—la nacionalización— y debe desaparecer del proyecto
porque sólo generaría controversias; además, la redacción
deja mucho que desear.
34. La fusión sugerida respecto de los artículos 21 y 22
en un solo artículo 21 es procedente a la luz de la buena
técnica jurídica. Sin embargo, como ya se ha señalado, se-
ría conveniente incluir los intereses jurídicamente prote-
gidos y, a la vez, sería aconsejable eliminar del apartado c
del párrafo 1 del nuevo texto, la frase que figura entre cor-
chetes, «y guarden relación con el objeto de la demanda o
con el organismo o la entidad contra el que se haya pro-
movido el proceso». Dada la importancia de esta disposi-
ción, debería ser examinada muy cuidadosamente por el
Comité de Redacción.

35. El nuevo artículo 22 (antes artículo 23) debe mante-
nerse. En cambio, el nuevo artículo 23 debe suprimirse o,
si se opta por su conservación, debe tenerse en suspenso
hasta que el artículo 11, sobre operaciones mercantiles, sea
examinado cuidadosamente para determinar la relación
entre ambas disposiciones.
36. El artículo 24 es superfluo y debería suprimirse.

37. En lo que toca al artículo 25, el orador coincide con
el Relator Especial y considera que se debe añadir un pá-
rrafo separado aclarando que incumbe al tribunal cercio-
rarse de que tiene jurisdicción. El Sr. McCaffrey se ha re-
ferido ampliamente a esta cuestión y huelga reiterar sus
argumentos.

38. Por último, considera que se debe suprimir el artícu-
lo 28 o, en el mejor de los casos, revisar cuidadosamente
su texto.

39. El Sr. AL-BAHARNA, después de felicitar al Rela-
tor Especial por su tercer informe (A/CN.4/431 ), dice que
las frecuentes revisiones del proyecto de artículos lo han
inclinado a modificar la posición que sostuvo en el último
período de sesiones.

40. En lo que respecta al artículo 12, las disposiciones
cuya supresión se aconsejaba en el informe preliminar del
Relator Especial, se han restablecido y figuran actual-
mente entre corchetes en el párrafo 1 y en los apartados a
y b del párrafo 2 del texto propuesto. Pensándolo bien,
el Sr. Al-Baharna ha llegado a la conclusión de que la re-
ferencia a las disposiciones sobre seguridad social en el
párrafo 1 es innecesaria dado que son varios los países en
los que no existen tales disposiciones. En cuanto al aparta-
do a del párrafo 2, apoya la primera variante que dice:
«a) si el trabajador ha sido contratado para ejecutar ser-
vicios relacionados con el ejercicio del poder público», y
no, en cambio, la segunda. El apartado b del párrafo 2 debe
mantenerse; por su parte, le parece aceptable la afirma-
ción del Relator Especial en el párrafo 4 de su comentario
al artículo de que «si se pudiera invocar la inmunidad ante
los tribunales en actuaciones relacionadas con la contra-
tación, la renovación del contrato de trabajo o la reposi-
ción de un candidato, quedaría poco que pudieran prote-
ger los tribunales locales».

41. El Relator Especial ha retirado los cambios que ha-
bía propuesto inicialmente respecto del artículo 13 y re-
comienda ahora el texto aprobado en primera lectura. Esto
es aceptable, siempre que se añada una cláusula para que
el artículo se aplique a las lesiones o las pérdidas resultan-
tes de accidentes de tráfico. También le parece aceptable
la sugerencia del Relator Especial de que se supriman los
apartados c, d y e del párrafo 1 del artículo 14.

42. En el artículo 15 se ha añadido una referencia a los
derechos en el campo de la fitogenética y a los derechos
sobre las obras producidas por ordenador, lo que amplía
en forma desmedida el ámbito de la protección ofrecida y,
por lo tanto, restringe el principio de la inmunidad. De no
ser absolutamente necesario, la Comisión no debería am-
pliar el alcance del artículo, si bien el Sr. Al-Baharna, por
su parte, mantiene un criterio flexible a este respecto.

43. Los cambios de redacción propuestos en los artícu-
los 16 y 17 son aceptables. También está de acuerdo en que
se suprima el término «no gubernamental» que figura en-
tre corchetes en los párrafos 1 y 4 del artículo 18.
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44. En cuanto al artículo 19, la expresión «contrato
mercantil» es de un significado y un alcance más precisos
que los de la expresión «negocio civil o mercantil», por lo
que debe preferirse. Respecto al nuevo apartado d pro-
puesto, cualquiera que sea su redacción, debe suprimirse
por completo porque el reconocimiento de un laudo es el
primer paso encaminado a una ejecución, y ésta requiere
el consentimiento expreso del Estado de que se trate. La
frase que figura al final de la cláusula inicial «ante un tri-
bunal de otro Estado, por lo demás competente» es más
clara que la otra formulación sugerida por el Relator Es-
pecial en el párrafo 3 de su comentario al artículo.

45. El artículo 20 debe ciertamente suprimirse porque la
cuestión de la nacionalización es demasiado compleja y no
se la puede tratar de esa manera.
46. En el párrafo 5 de su comentario a los artículos 21
a 23, el Relator Especial opina que «un principio de eje-
cución... limitado tendría mayores probabilidades de ob-
tener el consenso general que una prohibición total de la
ejecución». Por consiguiente, propone un artículo 21 re-
visado que, en efecto, no contiene el principio de prohi-
bición enunciado en el texto aprobado en primera lectura,
pese a que, como señala en el párrafo 4 de su comentario,
varios gobiernos han manifestado que no se oponen sus-
tancialmente a ese texto. El Relator Especial propone, pues,
una formulación que se aparta radicalmente del equilibrio
de intereses entre las partes que se había logrado. Por su
parte, el Sr. Al-Baharna mantiene un criterio amplio acerca
de si se deben mantener o no los artículos 21 y 22 apro-
bados en primera lectura, salvo ciertas modificaciones, o
aprobar el nuevo artículo 21. Sin embargo, de mantenerse
los artículos 21 y 22 originales, puede estar de acuerdo en
que se supriman las palabras entre corchetes «no guber-
namentales» así como «o de aquellos en que tenga un in-
terés jurídicamente protegido», a condición de que se
mantenga la frase «y guarden relación con el objeto de la ,
demanda o con el organismo o la entidad contra el que se
haya promovido el proceso» en el apartado a del artícu-
lo 21. De ese modo, se restablecería el equilibrio del texto
aprobado en primera lectura. A este respecto, señala a la
atención de la Comisión el texto propuesto para el artícu-
lo 21 por México en sus observaciones y comentarios5, que
en su opinión es una mejor formulación y cuya aproba-
ción recomienda.

47. En lo que respecta al artículo 23, el Sr. Al-Baharna
desea reiterar que está de acuerdo en que se suprima del
párrafo 1 el término «no gubernamentales» que figura en-
tre corchetes y se añadan al final del apartado c del párra-
fo 1 las palabras «y se utilicen con fines monetarios».
Aunque acepta el principio que inspira el nuevo artícu-
lo 23 propuesto, la formulación no le parece satisfactoria
y propone el texto siguiente:

«Ningún Estado podía invocar la inmunidad res-
pecto de medidas coercitivas, incluida cualquier medida
de embargo y ejecución, en relación con los bienes de
una empresa estatal.»

48. En cuanto al artículo 24, considera que el texto pro-
puesto por el Relator Especial en su informe preliminar (A/
CN.4/415, párr. 248) era mucho menos ambicioso que el
aprobado en primera lectura y desde ese punto de vista,

sin duda encomiable. Sin embargo, el orador considera que
todavía existen lagunas en la formulación. Todo Estado
tiene sus propias normas en cuanto a los procedimientos
de notificación y para los tribunales esas normas son de
suma importancia. Como señalaron con toda razón los
gobiernos de los países nórdicos en sus comentarios y ob-
servaciones6, no cabe suponer que los Estados estén dis-
puestos a modificar sus normas internas de procedimiento
civil si ello fuera necesario para la ratificación o adhesión.
En lo que respecta al presente proyecto de artículos, con-
vendría incluir una cláusula encaminada a garantizar que
la notificación se haga con arreglo al derecho interno del
Estado del foro. A estos efectos, se podría añadir al párra-
fo 1 del artículo 24 un nuevo apartado a del siguiente te-
nor: «a) de conformidad con las normas de procedi-
miento civil del Estado del foro». De no añadirse esta
cláusula, le será difícil aceptar el párrafo 4 del artículo que,
tal como está redactado, niega al Estado de que se trate el
derecho de pedir la nulidad del procedimiento sobre la base
de vicios en la notificación de la demanda. No le parecen
convenientes los cambios sugeridos por el Relator Espe-
cial en lo que respecta a la traducción y que figuran entre
corchetes en el párrafo 3 del texto presentado en su tercer
informe como base del examen, porque no protegen ade-
cuadamente los intereses del Estado de que se trate.

49. El orador puede apoyar el artículo 25, siempre que
se apruebe el nuevo apartado a del párrafo 1 propuesto
para el artículo 24 (véase párr. 48 supra); la referencia al
párrafo 1 del artículo 24 se haría entonces extensiva a los
apartados a, h y c del párrafo 1. Análogamente, no tiene
inconveniente en que se agreguen al final del párrafo 1 del
artículo 25 las palabras «y si el tribunal tiene jurisdicción
de conformidad con los presentes artículos», como sugiere
el Relator Especial. Sin embargo, por las razones señala-
das en relación con el artículo 24, no es partidario de que
se supriman las palabras «de ser necesario» en el párrafo 2.

50. El Sr. Al-Baharna está de acuerdo con la sugerencia
del Reino Unido en sus comentarios y observaciones7 de
que el artículo 26 se modifique de modo que la inmuni-
dad que confiera no se refiera únicamente a la imposición
de una pena pecuniaria en caso de desobediencia de una
medida coactiva de la índole indicada, sino a la inmuni-
dad respecto de la posibilidad misma de que se imponga
tal medida contra un Estado. Para que esa opinión se re-
fleje, propone el siguiente texto para el artículo 26:

«Si un Estado goza de inmunidad en relación con un
proceso incoado ante un tribunal de otro Estado, ese tri-
bunal no podrá dictar contra el primer Estado ninguna
orden en virtud de la cual haya de realizar o abstenerse
de realizar un acto determinado.»

Esta formulación salvaría la objeción a que se refiere el
Relator Especial en su comentario al artículo 26 en su ter-
cer informe.

51. El Sr. Al-Baharna no tiene inconveniente en aceptar
la propuesta del Relator Especial hecha tanto en su in-
forme preliminar como en su tercer informe de que se
modifique el párrafo 2 del artículo 27.

52. Advirtiendo que el artículo 28 se inspira en el articu-
lo 47 de la Convención de Viena sobre relaciones diplo-

5 Anuario... 1988, vol. II (primera parte), pág. 77, documento A/CN.4/
410 y Add.) a 5.

6 Ibid., pág. 78.
7 Ibid, pág. 81.
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máticas de 1961 y el artículo 72 de la Convención de Viena
sobre relaciones consulares de 1963, dice que si bien esa
disposición puede estar justificada en esas Convenciones,
no está seguro de que deba incluirse en el presente pro-
yecto. En primer lugar, el objetivo de la inmunidad no es
igual en los dos tipos de casos: en las convenciones sobre
relaciones diplomáticas y consulares se trata de un agente
diplomático o consular, mientras que en el presente caso
se trata del propio Estado. Como en un país huésped están
presentes en un momento dado agentes diplomáticos y
consulares de diversos países, es lógico que se establezca
una regla de no discriminación, pero como la cuestión de
la inmunidad del Estado se plantea ante el Ministerio de
Asuntos Exteriores o ante los tribunales del Estado del foro
en situaciones que son únicas, esa regla es innecesaria en
el presente caso. En segundo lugar, la base de la inmuni-
dad no es la misma; tratándose de las inmunidades de los
agentes diplomáticos y consulares, la base es la reciproci-
dad; en el caso de las inmunidades del Estado, su funda-
mento es el principio par in parem imperium non habet.
Así, la referencia al principio de no discriminación en los
presentes artículos parece innecesaria. Además, la califi-
cación hecha en el párrafo 2 del artículo 28 puede alterar
tal vez el cuidadoso equilibrio a que se ha llegado entre el
principio de la inmunidad y las excepciones a ese princi-
pio. En tercer lugar, el párrafo 2, que en su apartado a se
refiere a la aplicación restrictiva y en su apartado b a la
ampliación mediante acuerdo del contenido de las dispo-
siciones de los presentes artículos, parece no tener una re-
lación muy estrecha con el proyecto. Cabe observar que
algunos gobiernos que formularon observaciones sobre el
artículo 28 expresaron su escepticismo en cuanto a su for-
mulación y su contenido. Por su parte, el orador preferiría
que se eliminara el artículo, especialmente si la Comisión
decide suprimir la frase que figura entre corchetes en el
artículo 6.

53. Por último, observando que los artículos 12 a 18 co-
mienzan con las palabras «Salvo que los Estados intere-
sados convengan en otra cosa», dice que, como cuestión
de redacción, convendría tal vez declarar en una disposi-
ción de carácter general que los artículos señalados se apli-
can sólo a falta de acuerdo en contrario de los Estados in-
teresados.

54. El Sr. KOROMA dice que la propuesta del Relator
Especial sobre una formulación neutra del título de la
parte III del proyecto es encomiable y no debería suscitar
objeciones por cuanto se entiende que los Estados están de
acuerdo en que determinadas actividades quedan exclui-
das de la inmunidad jurisdiccional de los Estados.

55. El orador dice que habría preferido una nueva for-
mulación para el artículo 11, que no hiciera referencia a
las normas aplicables de derecho internacional privado. En
su opinión, el texto propuesto por el Relator Especial es
en cierto modo ecléctico y da amplio margen a la incerti-
dumbre. Al respecto, recuerda que con anterioridad en el
mundo de los negocios se ha deplorado el hecho de que en
acuerdos internacionales se suelan incluir referencias de un
carácter análogamente vago. Por su parte, considera pre-
ferible que el párrafo 1 haga referencia a los acuerdos in-
ternacionales relativos a la elección de jurisdicción o a las
cláusulas que establecen la ley aplicable, y pide al Relator
Especial y al Comité de Redacción que estudien esta su-
gerencia.

56. El proyecto de artículo 11 bis no prevé la situación
en que aun cuando la empresa estatal esté realizando una
operación mercantil tal como se define en ese artículo,
surjan controversias con respecto al contrato como resul-
tado de acta jure imperii. Como ni el artículo 11 ni el pro-
yecto de artículo 11 bis parecen abarcar esa posibilidad, el
Sr. Koroma desea saber si en opinión del Relator Especial
esta cuestión está tratada adecuadamente en alguna otra
parte del proyecto.
57. El artículo 12, relativo a los contratos de trabajo,
suscita diversas cuestiones y problemas. Ese texto está ins-
pirado en el Convenio europeo sobre la inmunidad de los
Estados de 1972 y en la ley del Reino Unido sobre inmu-
nidad del Estado, State Immunity Act, 1978) en cambio, la
ley de los Estados Unidos sobre inmunidades soberanas,
Foreign Sovereign Immunities Act of 1976, y la ley del Ca-
nadá sobre inmunidad del Estado, State Immunity Act,
1982, no contiene disposiciones sobre la materia. A este
respecto, el Sr. McCaffrey ha proporcionado una informa-
ción útil en la presente sesión. En el pasado, los Estados
han otorgado normalmente la inmunidad en el caso de las
demandas interpuestas por empleados al servicio de una
misión diplomática. Para ello, la razón principal es el he-
cho de que cuando se trabaja para un Estado extranjero se
participa en el ejercicio de las funciones públicas de ese
Estado, de modo que el examen de las alegaciones del de-
mandante es probable que implique la investigación de
funciones gubernamentales. Cabe observar que la mayoría
de los casos fallados en el pasado nada tenían que ver con
la categoría de las actividades gubernamentales y se refe-
rían a empleados que trabajaban en instituciones semigu-
bernamentales, tales como organismos culturales y otros
semejantes; en tales casos evidentemente no se podía ale-
gar inmunidad jurisdiccional. Por otra parte, en los casos
en que se contrata a empleados para que presten servicios
en una institución gubernamental o en el propio gobierno,
sus actividades se consideran funciones del poder público
y, en términos generales, las prerrogativas del poder pú-
blico son respetadas. Habida cuenta de estas consideracio-
nes, el Sr. Koroma prefiere el texto del artículo 12 apro-
bado en primera lectura, porque protege los derechos del
empleado al mismo tiempo que respeta la inmunidad ju-
risdiccional del Estado. No desea que las prerrogativas de
los Estados se desdibujen todavía más.

58. En lo que respecta al artículo 14, puede aprobar la
sugerencia del Relator Especial de que se eliminen térmi-
nos que no son de aceptación universal, pero espera que
ello no signifique el abandono consiguiente de la noción
que inspira esa disposición, que tiene sin duda validez
universal.
59. En lo que respecta al artículo 15, hace suya la opi-
nión expresada por un gobierno de que esa disposición sólo
debe aplicarse respecto del uso comercial de patentes y
marcas comerciales en el Estado del foro y no respecto de
la determinación de la propiedad de esos derechos (véase
A/CN.4/415, párr. 160). Sin embargo, aun con esa salve-
dad, el artículo 15 no es estrictamente necesario ya que los
problemas a los que se refiere son de carácter muy técnico
y su solución debería ser materia de convenios internacio-
nales especializados, como los concluidos bajo los auspi-
cios de la OMPI.
60. En cuanto al artículo 16, se debería modificar su re-
dacción en consonancia con el artículo 29 del Convenio
europeo sobre la inmunidad de los Estados, de 1972.
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61. El Sr. Koroma, si bien puede aceptar el artículo 19
en su forma actual y conviene en que su alcance se limite
a los contratos mercantiles, desea sugerir de todos modos
que se incluya una disposición para aclarar que el hecho
de someterse a arbitraje no significa someterse a la juris-
dicción del Estado del foro. La distinción puede parecer
obvia, pero existe una tendencia a considerar que si se
acepta el arbitraje se renuncia a la inmunidad y una dis-
posición en este sentido daría mayor claridad al texto.

62. La recomendación del Relator Especial de que se su-
prima el artículo 20 es aceptable.

63. Cabe felicitarse de la nueva formulación de los ar-
tículos en la parte IV del proyecto, sobre la inmunidad de
los Estados respecto de medidas coercitivas en lo que con-
cierne a sus bienes. Si se mantuviera el texto aprobado en
primera lectura, el orador preferiría que también se man-
tuviera en la cláusula preliminar del artículo 21 la frase que
figura entre corchetes «o de aquellos en que tenga un in-
terés jurídicamente protegido», para dejar en claro que la
disposición se refiere a los intereses jurídicamente prote-
gidos. En cuanto a los textos propuestos por el Relator Es-
pecial como segunda variante opina que se deben enun-
ciar la norma básica de la prohibición de ejecución así
como las excepciones a esa norma. Ese es el criterio se-
guido en muchas leyes nacionales y el Sr. Koroma desea
recomendar al Relator Especial que lo tenga en conside-
ración.

64. El orador acoge complacido los cambios sugeridos
para el artículo 24 y, en particular, la inclusión en el
párrafo 3 de una referencia a una traducción a uno de los
idiomas oficiales de las Naciones Unidas. Desde luego, el
artículo 26 tiene cabida en el proyecto.
65. En lo que respecta al artículo 28, sobre no discrimi-
nación, recuerda que en oportunidades anteriores ha su-
gerido una moratoria en la esfera de la legislación nacio-
nal sobre inmunidades del Estado, para que la Comisión
pueda elaborar propuestas sobre un régimen uniforme. En
el caso de que se mantenga, el artículo 28 podría obstacu-
lizar el logro de este objetivo. Para decidir si se ha de su-
primir o mantener el artículo, la Comisión debería tener
en cuenta la importancia de evitar un régimen múltiple y
de garantizar la uniformidad del derecho en la materia.

66. El Sr. PAWLAK dice que, como en la última sesión
se refirió con cierto detalle a las partes I, II y III del pro-
yecto, limitará sus observaciones a las partes IV y V.

67. A su juicio, los problemas más importantes que en
relación con esas partes se plantean son la inmunidad res-
pecto de medidas coercitivas y, especialmente, las cuestio-
nes relativas a la ejecución. Por esa razón, acoge compla-
cido los esfuerzos del Relator Especial por presentar nue-
vas formulaciones de los artículos 21 a 23. En realidad, el
Relator Especial se opone a la idea de una prohibición to-
tal de ejecución, criterio que han hecho suyo muchos go-
biernos en sus comentarios y observaciones y que tal vez
aumente las posibilidades de lograr una aprobación más
generalizada del proyecto de artículos.

68. Habida cuenta de estas circunstancias, el Sr. Ko-
roma puede aceptar la nueva formulación del artículo 21.
El texto es más simple y más claro, pero todavía requiere
cambios de redacción que eliminen ciertas ambigüedades.
El Sr. McCaffrey ha señalado ya algunas de las deficien-
cias del artículo y, en particular, del apartado c del párra-

fo 1. Además, hay que adoptar un criterio apropiado so-
bre la cuestión de los bienes separados. El orador com-
parte la opinión del Sr. Mahiou (2159.a sesión) y del
Sr. McCaffrey de que el nuevo artículo 23 propuesto tal vez
sea innecesario a la luz del proyecto de artículo 11 bis. La
cuestión de saber si se ha de mantener el artículo 23 podrá
determinarse una vez que se decida respecto del artícu-
lo 11 bis.
69. Al final del párrafo 1 del artículo 25 sería conve-
niente que se insertaran las palabras «y si el tribunal tiene
jurisdicción de conformidad con los presentes artículos»,
porque tal vez se deba establecer una disposición expresa
sobre el derecho del tribunal a examinar de oficio la in-
munidad del Estado.

70. En cuanto al artículo 26, se inclina a compartir el
parecer del Sr. Tomuschat (2158.a sesión) y el Sr. Ben-
nouna de que un Estado no debe estar expuesto a cargas
innecesarias, además de las cargas pecuniarias, a raíz de
procedimientos iniciados ante un tribunal de otro Estado.
Sin embargo, por lo que toca a la redacción, le parece pre-
ferible mantener la formulación existente.

71. La propuesta del Relator Especial sobre el artículo 27
es aceptable y, como han señalado otros oradores, el ar-
tículo 28 se debe suprimir.

72. Al parecer, el tema estaría ahora en condiciones de
ser completado en el actual mandato de los miembros
de la Comisión, pero el proyecto de artículos debería refle-
jar los cambios relativos a los bienes de Estado que están
ocurriendo en muchos países, especialmente en Europa
oriental y central. Es necesaria una observación perma-
nente de este problema y las formulaciones que adopte la
Comisión en la etapa final deberán reflejar un nuevo en-
foque.

Cooperación con otros organismos

[Tema 10 del programa]

DECLARACIÓN DEL OBSERVADOR DEL COMITÉ
JURÍDICO CONSULTIVO ASIÁTICO-AFRICANO

73. El PRESIDENTE invita al Sr. Njenga, en su calidad
de Observador del Comité Jurídico Consultivo Asiático-
Africano, a hacer uso de la palabra ante la Comisión.

74. El Sr. NJENGA (Observador del Comité Jurídico
Consultivo Asiático-Africano) dice que el Comité Jurídi-
co Consultivo Asiático-Africano ha celebrado su 29.° pe-
ríodo de sesiones en Beijing, en marzo de 1990. En su ca-
lidad de Secretario General del Comité, reitera que éste
mantiene su decisión de seguir fortaleciendo sus vínculos
con la CDI. Para el Comité ha sido un motivo de especial
agrado acoger en su 29.° período de sesiones al Presidente
saliente de la Comisión, Sr. Graefrath, quien subrayó que
la experiencia del Comité es valiosa para los miembros de
la Comisión, dado que ambos órganos suelen trabajar en
temas análogos o estrechamente relacionados. El inter-
cambio de experiencia es, pues, una práctica permanente
y muy necesaria.

75. En el 29.° período de sesiones del Comité ha parti-
cipado un número mayor que nunca de Estados miem-
bros y delegaciones de observadores del más alto nivel, y
ha contado con la asistencia, entre otros, del Presidente de
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la Sexta Comisión de la Asamblea General, Sr. Türk. El
Comité ha expresado la esperanza de que el Presidente de
la Sexta Comisión participe regularmente en los futuros
períodos de sesiones. El orador aprovecha la oportunidad
para señalar esta cuestión a la atención del Asesor Jurí-
dico de las Naciones Unidas, debido a sus posibles conse-
cuencias financieras.

76. El Comité ha expresado un profundo reconoci-
miento del papel de la Comisión en el desarrollo progre-
sivo y la codificación del derecho internacional y de sus
trabajos detallados en cuestiones de importancia funda-
mental para todas las naciones. En el último período de
sesiones de la Comisión, el orador propuso convocar a un
seminario conjunto sobre el derecho de los usos de los
cursos de agua internacionales para fines distintos de la
navegación y las inmunidades jurisdiccionales de los Es-
tados y de sus bienes, señalando que ese seminario des-
tacaría el espíritu de cooperación entre ambos órganos y
sería de un interés considerable para su labor futura. En
el 29.° período de sesiones del Comité, el Sr. Njenga tam-
bién hizo hincapié en la conveniencia de celebrar regular-
mente reuniones de asesores jurídicos para aprovechar la
experiencia de los relatores especiales en sus respectivas
esferas.

77. En lo que respecta al tema del derecho de los usos de
los cursos de agua internacionales para fines distintos de
la navegación, el Comité ha expresado la opinión de que
la labor de la Comisión debe llevarse a cabo en el marco
conceptual de la utilización óptima, equitativa y razona-
ble de los ríos internacionales. Además, se señala que un
curso de agua internacional es un recurso natural compar-
tido y, por consiguiente, sujeto a una distribución equita-
tiva entre los Estados ribereños del curso superior y del
curso inferior. El uso de un curso de agua internacional o
las actividades conexas por parte de un Estado ribereño del
curso superior no deberían, pues, afectar negativamente los
derechos e intereses de los Estados ribereños del curso in-
ferior. Por consiguiente, la enumeración de los factores que
determinen los «daños apreciables» ha de ser parte en
cualquier acuerdo sobre el tema. También se ha hecho
hincapié en la estrecha relación que existe entre el derecho
de los usos de los cursos de agua para fines distintos de la
navegación y los problemas ambientales de los cursos de
agua internacionales. La cooperación de los Estados a los
efectos de los usos es, pues, cada vez más importante en
momentos en que se espera una cooperación de la comu-
nidad internacional para la protección del medio am-
biente. Por último, se ha decidido incluir nuevamente en
el programa del Comité el tema de los cursos de agua in-
ternacionales para examinarlo en el 31.° período de sesio-
nes que se celebrará en 1992.

78. En lo que respecta al tema de la responsabilidad de
los Estados, el Comité ha opinado que la Comisión debe-
ría agilizar sus trabajos y ha hecho hincapié en el concepto
de «crimen» en oposición al de «delito», en la responsa-
bilidad erga omnes del infractor y en la noción de jus co-
gens en la forma en que se enuncia en la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969.

79. En cuanto al proyecto de código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad, se ha considerado
que los trabajos de la Comisión deben llevarse adelante con
la debida prioridad. La conclusión satisfactoria de los tra-
bajos sobre el tema dotará a la comunidad internacional

de un instrumento que será un factor de disuasión y de
sanción en caso de violaciones presentes o futuras de sus
disposiciones. Para que constituya un instrumento jurí-
dico completo, se han de incorporar al código los tres ele-
mentos siguientes: los crímenes, las penas y la jurisdic-
ción. A fin de que el código sea efectivo, se debe concentrar
en un conjunto de crímenes, definidos en términos que
sean claramente comprensibles y que puedan ser objeto
de tipificación jurídica. El Comité ha hecho suya la pro-
puesta del establecimiento de un tribunal penal interna-
cional, y se ha expresado que el tribunal debería tener
una jurisdicción claramente definida, con inclusión de la
jurisdicción sobre los traficantes de drogas. También
se ha sugerido que el código se aplique: a) a la expulsión
o el traslado forzado de poblaciones de su territorio;
b) al establecimiento de colonos en territorios ocupados,
y c) al cambio de las características demográficas de un
territorio extranjero.

80. El Comité ha considerado algunas otras cuestiones de
carácter sustantivo. Como consecuencia de la declaración
por la Asamblea General del Decenio de las Naciones
Unidas para el Derecho Internacional8, la secretaría del
Comité preparó para el 29.° período de sesiones del Co-
mité una nota sobre el papel que éste podría desempeñar
en el logro de los objetivos del Decenio. El Comité ha pe-
dido que se elabore un estudio detallado sobre el Decenio,
que se presentaría al Asesor Jurídico de las Naciones Uni-
das, en el que se expongan las propuestas y opiniones del
Comité en esta materia. El Comité espera con interés ha-
cer una contribución activa al desarrollo del Decenio.

81. Entre otras cosas, el Comité confia en emprender un
estudio detallado sobre la función cada vez más impor-
tante de la Corte Internacional de Justicia en un contexto
más amplio de fomentar medios y métodos para el arreglo
pacífico de las controversias entre Estados, incluido el re-
curso y el pleno respeto a la CIJ, como se señala en la
resolución de la Asamblea General sobre el Decenio de las
Naciones Unidas para el Derecho Internacional. El Secre-
tario de la Corte Internacional de Justicia ha ofrecido su
colaboración a este proyecto.

82. El Comité ha asignado siempre gran importancia al
derecho del mar y la secretaría adoptará medidas para
la búsqueda de otras modalidades eficaces en relación con
su costo para las actividades de los primeros inversionistas
en materia de exploración y desarrollo y capacitación en
la esfera de las empresas comunes en la minería de los
fondos marinos. En colaboración con el Instituto Oceá-
nico Internacional y el Instituto del Derecho del Mar, la
secretaría del Comité se propone organizar un curso prác-
tico sobre el tema de las empresas comunes en la minería
de los fondos marinos, que se llevaría a cabo en Nueva
York, en agosto de 1990.

83. El tema sustantivo y de actualidad del control del
movimiento transfronterizo y la eliminación de desechos
peligrosos, especialmente en la región afroasiática, es, a jui-
cio de muchos, un aspecto de los actos no prohibidos por
el derecho internacional que revisten importancia funda-
mental. Muchos de los Estados miembros del Comité han
expresado su preocupación en la Conferencia de Plenipo-
tenciarios celebrada en Basilea en marzo de 1989 y en las

Resolución 44/23 de la Asamblea General, de 17 de noviembre de
1989.
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reuniones de expertos jurídicos y técnicos de la OUA ce-
lebradas en Addis Abeba en diciembre de 1989 y comien-
zos de mayo de 1990. En el 29.° período de sesiones del
Comité, se pidió a la secretaría que elaborara un proyecto
de convención afroasiática sobre el control del movi-
miento transfronterizo y la eliminación de desechos peli-
grosos, con miras a la prohibición total de la importación
de desechos peligrosos en la región.

84. Entre otros temas del programa de trabajo del Co-
mité figuran la elaboración de documentos y estudios so-
bre el estatuto y tratamiento de los refugiados; la depor-
tación de los palestinos como violación del derecho
internacional, especialmente de los Convenios de Ginebra
de 1949; los criterios para establecer una distinción entre
el terrorismo internacional y los movimientos de libera-
ción nacional; la extradición de delincuentes fugitivos; la
caiga de la deuda para los países en desarrollo y varias otras
cuestiones. Los trabajos sobre todos estos temas, que se han
de examinar en el 30.° período de sesiones del Comité a
comienzos de 1991, siguen su curso.

85. El tema de la «Cooperación entre las Naciones Uni-
das y el Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano» fi-
gura en el programa para el cuadragésimo quinto período
de sesiones de la Asamblea General. De conformidad con
el programa de cooperación entre el Comité y las Nacio-
nes Unidas, la secretaría del Comité preparará nueva-
mente breves notas y comentarios sobre los aspectos jurí-
dicos de algunos temas que puedan asignarse a la Sexta
Comisión en el cuadragésimo quinto período de sesiones
de la Asamblea General, con inclusión de notas sobre los
progresos logrados en la labor de la Comisión durante el
presente período de sesiones, así como otras cuestiones re-
lativas al programa de trabajo general del Comité.

86. Por último, el orador invita, en nombre del Comité,
al Presidente de la Comisión a que represente a la Comi-
sión en el 30.° período de sesiones del Comité, que se ce-
lebrará en El Cairo en marzo de 1991.

87. El PRESIDENTE agradece al Observador del Comité
Jurídico Consultivo Asiático-Africano su declaración. El
29.° período de sesiones del Comité, celebrado en Beijing,
fue ciertamente un acontecimiento feliz. De conformidad
con la política establecida, la Comisión tiene el propósito
de promover la cooperación con los organismos intergu-
bernamentales regionales que se ocupan de la esfera del
derecho internacional. En particular, la Comisión tiene
interés en disponer de informes sobre actividades que
preocupan especialmente a cada región. También le inte-
resa conocer las actividades en las que el Comité y la pro-
pia Comisión trabajan en estrecha coordinación. Esa co-
operación entre ambos organismos será provechosa para
la Comisión, que dispondrá así de las opiniones y comen-
tarios de Asia y Africa.

88. El Presidente confía sinceramente en que la coope-
ración del Comité y la Comisión no sólo continuará sino
que se reforzará. Agradece al Observador del Comité Jurí-
dico Consultivo Asiático-Africano su invitación para que
participe en el 30.° período de sesiones del Comité, que
acepta complacido.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

2161.a SESIÓN

Martes 22 de mayo de 1990, a las 10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Grae-
frath, Sr. Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Ra-
zafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie-
nes (continuación) (A/CN.4/4151, A/CN.4/422 y
Add.l2, A/CN.4/4313, A/CN.4/L.443, secc. E)

[Tema 4 del programa]

TERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS4

EN SEGUNDA LECTURA
(continuación)

1. El Sr. BARSEGOV quiere dar las gracias ante todo al
Relator Especial por haber procurado una vez más encon-
trar soluciones de transacción que tengan en cuenta los in-
tereses de todos los Estados y, animado por este espíritu,
haber presentado un tercer informe (A/CN.4/431 ) que abre
el camino para una cooperación fecunda entre los miem-
bros de la Comisión.

2. Recordando que tuvo ocasión de pronunciarse, en el
anterior período de sesiones, acerca de los artículos 1 a 11
y los nuevos proyectos de artículos 6 bis y 11 bis, el
Sr. Barsegov declara que no volverá a referirse a ellos, con
tanto mayor motivo cuanto que han sido remitidos al Co-
mité de Redacción en cuyos trabajos participa el orador y
donde podrá exponer su parecer acerca de los nuevos tex-
tos propuestos. Se limitará, pues, a los artículos 12 a 28,
pero desea, en primer lugar, subrayar nuevamente que el
proyecto de artículo 11 bis, sobre bienes de Estado sepa-
rados, reviste una importancia capital para todos los paí-
ses, pues no hay ninguno de ellos que no tenga relaciones
económicas con países como la URSS o la China donde
los bienes de Estado separados desempeñan, en grados di-
versos, un importante papel. Las propuestas que se han
hecho sobre la cuestión de los bienes de Estado separados
tienden precisamente a favorecer el establecimiento de re-
laciones comerciales estrechas en interés de todas las par-
tes. El proceso dinámico de transformaciones en curso en
la Unión Soviética, y en particular la adopción de la nueva
ley sobre la propiedad y las reformas económicas con la
instauración de una economía de mercado, ponen par-
ticularmente de relieve esta cuestión.

1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
4 Para el texto, véase 2158.a sesión, párr. 1.



2161.a sesión —22 de mayo de 1990 87

3. En lo que concierne al artículo 12 (Contratos de tra-
bajo), también el Sr. Barsegov abriga dudas en cuanto a la
oportunidad de algunas de sus disposiciones. Advierte que
el propio Relator Especial es consciente de este problema,
puesto que ha colocado algunos términos y frases entre
corchetes en el párrafo 1 y en los apartados a y b del
párrafo 2 del nuevo texto propuesto.
4. El Sr. Barsegov comparte el parecer de varios gobiernos
y de diversos miembros de la Comisión y está dispues-
to a suscribir la sugerencia del Relator Especial encami-
nada a suprimir en el párrafo 1 la referencia a las disposi-
ciones sobre seguridad social, puesto que no todos los Es-
tados están dotados de un sistema de seguridad social.
Desearía recordar asimismo que en sus comentarios y ob-
servaciones Suiza ha propuesto que en la frase «si el tra-
bajador ha sido contratado en ese otro Estado y está pro-
tegido por las disposiciones sobre seguridad social» se
sustituya la conjunción «y» por la conjunción «o», con
objeto de tener en cuenta justamente este punto5. Asi-
mismo el Sr. Barsegov está dispuesto a aceptar la pro-
puesta encaminada a suprimir los apartados a y b del
párrafo 2 que ha hecho el Relator Especial en su informe
preliminar. De todos modos, quiere señalar que si hubiese
que mantener el apartado a, el orador preferiría el texto
original. La cuestión se plantea en el caso de que un con-
trato de trabajo se celebre entre un Estado y un nacional
que ha conservado la nacionalidad de ese Estado pero que
no reside de modo permanente en su territorio. La Unión
Soviética ha dejado de ser indiferente a la suerte de los na-
cionales soviéticos residentes en el extranjero y considera
a los que desean conservar su nacionalidad soviética como
ciudadanos soviéticos con plenitud de derechos, con todas
las consecuencias jurídicas que lleva consigo esa calidad.
A propósito del apartado c del párrafo 2, el Sr. Barsegov
propone, pues, que se supriman las palabras «ni residente
habitual».

5. El Sr. Barsegov considera inaceptable en conjunto el
proyecto de artículo 13 (Lesiones a las personas y daños a
los bienes). En primer lugar, concierne a las lesiones cau-
sadas a las personas y los daños a los bienes a consecuen-
cia de un acto o de una omisión cuyo autor, persona física
o jurídica, es un sujeto de derecho distinto del Estado y se
halla presente en el territorio del Estado del foro, y prevé
la posibilidad de que un tribunal impute tales actos u omi-
siones a un Estado extranjero y le declare responsable de
ellos. Evidentemente, la reglamentación de las relaciones
jurídicas nacidas de una acción de reparación de daños no
entra dentro del ámbito del proyecto de artículos que se
examina. En segundo lugar, en materia de responsabilidad
de los Estados, la falta de conformidad con el derecho del
acto o del comportamiento del Estado se determina por las
normas del derecho internacional con ayuda de procedi-
mientos internacionales: no puede determinarse por los
tribunales nacionales. Se ha propuesto que se suprima este
artículo, entre otras razones porque daría por resultado
conferir a un Estado una inmunidad menor que la que el
artículo 31 de la Convención de Viena sobre relaciones di-
plomáticas de 1961 reconoce a sus agentes diplomáticos.
Por otra parte, procede tener en cuenta el hecho de que la
existencia de pólizas de seguro y la posibilidad de solven-
tar este tipo de problemas por la vía diplomática reducen

la eventualidad de diferencias y restan actualidad a este
problema.

6. El Sr. Barsegov señala que en su informe preliminar,
el Relator Especial, haciendo suyo el argumento presen-
tado por España respecto al artículo 1 3 , ha recomenda-
do la inclusión de un nuevo párrafo 2 (A/CN.4/415,
párr. 143). Ahora bien, esta propuesta, pese a que no ha
suscitado ninguna objeción en la Comisión, no figura en
el tercer informe. Es cierto, por otra parte, que al recoger
el texto aprobado en primera lectura, el Relator Especial
ha renunciado a extender el ámbito de aplicación del pro-
yecto de artículos a los daños transfronterizos.

7. Es de señalar que en el actual período de sesiones, al-
gunos miembros han subordinado la aprobación del
artículo 13 a la condición de que su ámbito de aplicación
se limite solamente a las lesiones a las personas o los da-
ños a los bienes derivados de accidentes de la circulación.
En espera de la decisión que se adopte en cuanto a la
oportunidad de este artículo y a la definición de su ámbito
de aplicación, el Sr. Barsegov opina que si se mantuviera
el artículo, sería conveniente precisar la expresión «acto o
la omisión que se alegue ser atribuible al Estado» y definir
mejor los sujetos y los objetos de esta reglamentación, ha-
bida cuenta de las observaciones de los gobiernos y de los
miembros de la Comisión.

8. Por lo que toca al artículo 14 (Propiedad, posesión y
uso de los bienes), el Sr. Barsegov lo considera poco com-
prensible porque su alcance es demasiado vasto y mal de-
finido. No cabe basarse en la práctica de un número li-
mitado de Estados pues ello afectaría inevitablemente al
contenido del proyecto y a su grado de aceptabilidad. Es
conveniente, por el contrario, tener en cuenta en toda la
medida de lo posible la diversidad y las particularidades de
los sistemas jurídicos de todos los grupos de Estados. En
este sentido, serla prudente, como sugiere el Relator Es-
pecial, suprimir los apartados c, d y e del párrafo 1. Los
otros apartados que enumeran las categorías de bienes de-
ben elaborarse y precisarse. Su defecto principal es que no
establecen un nexo de unión entre el lugar en que se en-
cuentra el bien y el Estado del foro.

9. Con respecto al artículo 15 (Patentes de invención,
marcas de fábrica o de comercio y otras formas de propie-
dad intelectual o industrial), el Sr. Barsegov opina que hay
que precisar en él que la excepción contemplada en el caso
de un procedimiento relacionado con la determinación de
un derecho sobre una propiedad intelectual o industrial no
interviene más que en el Estado del foro y no se extiende
a los derechos que se ejercen o que existen en otros países.
En efecto, como ha hecho observar el Sr. Koroma (2160.a

sesión), el problema que hay que solventar en este caso es
el del ejercicio de los derechos de propiedad intelectual o
industrial en el Estado del foro, y no su adquisición. Por
lo que toca al apartado b, que el Relator Especial reco-
mienda en la forma aprobada en primera lectura, el
Sr. Barsegov hace observar que en derecho soviético el Es-
tado no es sujeto de los derechos de que se trata: los suje-
tos y titulares de esos derechos en este tipo de relaciones
jurídicas son personas físicas o jurídicas determinadas. La
expresión «la alegación de una presunta lesión» es dema-
siado amplia y puede dar lugar a abusos; el Sr. Barsegov se
inclina, pues, en favor de la supresión del apartado b.

5 Anuario... 1988, vol. II (primera parte), pág. 100, documento A/CN.4/
410 y Add.l a 5. Ibid., pág. 70.
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10. Al igual que otros miembros de la Comisión, el
Sr. Barsegov opina que no habría que ampliar excesiva-
mente el ámbito de aplicación de la protección de las pa-
tentes de invención, puesto que eso supondría limitar el
campo de aplicación del principio de la inmunidad. A su
modo de ver, la Comisión no tiene la misión en este caso
de establecer ni una lista exhaustiva ni una lista indicativa
de los diversos tipos de propiedad intelectual o industrial.
Algunos miembros han hecho notar que el articulo 15 es
muy técnico y que sería muy difícil elaborarlo dentro del
marco del presente proyecto.
11. El Sr. Barsegov considera aceptables las modificacio-
nes terminológicas propuestas para los artículos 16 (Cues-
tiones tributarias) y 17 (Participación en sociedades u otras
colectividades). En lo que concierne a la propuesta diri-
gida a modificar el artículo 16 para ajustarlo al apartado c
del artículo 29 del Convenio europeo sobre la inmunidad
de los Estados de 1972, que trata de los impuestos de
aduana y multas, el Sr. Barsegov estima que podría enco-
mendarse al Comité de Redacción la tarea de decidir esta
cuestión, como por lo demás lo ha propuesto el Relator
Especial. En cuanto al artículo 17 en su conjunto, podría
remitirse al Comité de Redacción.

12. Por lo que toca al artículo 18 (Buques de propiedad
del Estado o explotados por él y destinados a un servicio
comercial), el Sr. Barsegov no puede sino expresar un punto
de vista personal sobre la cuestión de la oportunidad de ex-
tender la noción de bienes del Estado separados a los bu-
ques destinados a un servicio comercial pertenecientes a una
empresa del Estado y explotados con fines comerciales. A
juicio del orador, las reformas que se efectuarán sobre esta
materia en la Unión Soviética se orientarán en el sentido
de la ley sobre la propiedad y la ley sobre la empresa.

13. En lo que se refiere al artículo 19 (Efectos de un
compromiso arbitral) habría que partir de la hipótesis de
que el Estado acepta, voluntariamente y por medio de
acuerdo, que el litigio de que se trate sea sometido al ar-
bitraje. El Sr. Barsegov suscribe los argumentos de los go-
biernos y de los miembros de la Comisión que han adu-
cido que un Estado parte en un Convenio de arbitraje debe
conservar el derecho de invocar su inmunidad ante los tri-
bunales de un Estado no afectado o no designado en dicho
acuerdo, salvo disposición expresa en contrario enunciada
en dicho acuerdo.

14. A propósito del artículo 20 (Casos de nacionaliza-
ción), el Sr. Barsegov considera que, tal como está for-
mulado, podría prestarse a una interpretación que vulne-
raría el principio, consagrado por el derecho internacional,
de que las leyes en materia de nacionalización son aplica-
bles más allá del territorio nacional. Los actos de sobera-
nía, las medidas de nacionalización, están excluidas de la
jurisdicción de otro Estado y no pueden considerarse como
constitutivas de una excepción al principio de la inmuni-
dad. El Sr. Barsegov reconoce que la cuestión de las nacio-
nalizaciones es demasiado compleja para poder tratarse
como se trata en el artículo 20. Señala que los miembros
de la Comisión que se han pronunciado en favor de la su-
presión del artículo parten de la idea de que cabe remitirse
a las normas aplicables del derecho internacional público
o privado para solucionar ante los tribunales las cuestio-
nes relacionadas con las nacionalizaciones. Y de hecho, el
Relator Especial, con el sentido realista que le caracteriza,
recomienda que se suprima este artículo.

15. Pasando a referirse a la parte IV del proyecto, re-
cuerda que el texto del artículo 21 (Inmunidad del Estado
respecto de medidas coercitivas) aprobado en primera lec-
tura en su cláusula preliminar establece el principio de la
inadmisibilidad de las medidas coercitivas tomadas con
respecto a un Estado sobre la base de una decisión de un
tribunal extranjero —respondiendo así a las exigencias del
derecho internacional contemporáneo— pero acompa-
ñado de dos excepciones en los apartados a y b. El orador
recuerda igualmente que este texto ha sido criticado y que
el Relator Especial, después de haberse opuesto en un pri-
mer momento a la propuesta dirigida a suprimir los apar-
tados a y b fundándose en que podría hacer inadmisible
toda medida coercitiva respecto de un Estado, ha adop-
tado en su tercer informe, en el párrafo 5 de su comen-
tario sobre los artículos 21 a 23, otra postura, partiendo
de la idea de que un texto que limitase cuidadosamente las
medidas de ejecución «tendría mayores probabilidades de
obtener el consenso general que una prohibición total
de la ejecución». De ahí que el Relator Especial proponga
un nuevo artículo 21 combinando los artículos 21 y 22
aprobados en primera lectura. El Sr. Barsegov no se opone
a tal combinación, pero el texto resultante se separa ra-
dicalmente del artículo 21 y del principio de la inadmisi-
bilidad de las medidas coercitivas. El Sr. Barsegov se sor-
prende de ello y duda de que la búsqueda de soluciones de
transacción dé resultado si deja de establecerse precisa-
mente este principio. En la fase actual, en todo caso, la si-
tuación no es clara: algunos buscan una solución sobre la
base de mejorar el texto de los artículos 21 y 22 aproba-
dos, y otros sobre la base del nuevo artículo 21.

16. Refiriéndose al nuevo artículo 22 (Clases especiales
de bienes) y a las observaciones que se han hecho en el seno
de la Comisión y fuera de ella, el Sr. Barsegov suscribe el
parecer de que entre este artículo y el proyecto de artícu-
lo 11 bis existe un vínculo orgánico que hay que tener de-
bidamente en cuenta. De todos modos, quiere señalar a la
atención de la Comisión ciertas cuestiones de principio que
le parecen importantes. Según el apartado c del párrafo 1
del texto aprobado en primera lectura (art. 23), los bienes
del banco central de un Estado extranjero que se encuen-
tren en el territorio del Estado del foro quedan incondicio-
nalmente excluidos de las medidas coercitivas sean cuales
fueren los fines a que están destinados. Esta disposición se
funda en la idea de que los bancos centrales son instru-
mentos del poder soberano de un Estado y que todas las
actividades a las que se dedican gozan de la inmunidad de
las medidas coercitivas. Y más todavía, habida cuenta de
su estatuto jurídico, los bancos centrales deben conside-
rarse como órganos del Estado y, en calidad de tales, gozar
automáticamente de la inmunidad.

17. En lo que concierne al párrafo 2 del nuevo artícu-
lo 22, el Comité de Redacción deberá meditar acerca de
su formulación a fin de que quede más asegurada la pro-
tección de categorías específicas de bienes excluidas de toda
medida coercitiva, esto es, que no se permita en lo que se
refiere a esos bienes ninguna excepción al principio de la
inmunidad.

18. El Sr. Barsegov no puede aceptar la argumentación
jurídica desarrollada por el Relator Especial a propósito de
la oportunidad del nuevo artículo 23, sobre todo en lo que
respecta al enfoque que se refleja en el proyecto de artícu-
lo 11 bis. El orador no comprende muy bien la oposición
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que sigue suscitando en ciertos miembros de la Comisión
el concepto de bienes separados del Estado. Señala que en
los Estados socialistas, donde la inmunidad de los bienes
del Estado era anteriormente un dogma absoluto, se piensa
ahora, haciendo uso de este concepto, restringir conside-
rablemente —por no decir más— el ámbito de aplicación
de la inmunidad a fin de promover las relaciones econó-
micas. El Sr. Barsegov se pregunta por qué ello habría de
suscitar objeciones por parte de otros países.

19. Refiriéndose a continuación a la parte V del pro-
yecto (Disposiciones diversas), el Sr. Barsegov declara que
las modificaciones propuestas por el Relator Especial
constituyen una considerable mejora con respecto a los
textos precedentes. La Comisión podría confiar al Comité
de Redacción la labor de perfilar definitivamente estos
textos, teniendo en cuenta las opiniones expresadas. Por
lo que se refiere en particular al artículo 28 (No discrimi-
nación), el Sr. Barsegov comprende la posición de los
miembros de la Comisión que han sugerido que se su-
prima este artículo, o bien que se examinen atentamente
las consecuencias en el contexto del conjunto del proyecto
de artículos. Es conveniente, en particular, tener en cuenta
las observaciones hechas por el Sr. Al-Baharna (2160.a se-
sión) a este propósito. Como indica el Relator Especial en
el comentario al artículo 28 en su tercer informe, «la ma-
teria exigirá un examen cuidadoso antes de que se llegue a
un acuerdo sobre los artículos que anteceden».

20. El Sr. ILLUECA dice que se propone hablar ante
todo de los artículos 1 y 6, que fijan el alcance de las in-
munidades jurisdiccionales de los Estados, y luego de los
artículos 12 a 28 sometidos a la consideración de la Co-
misión, reservándose la opción de asistir a las reuniones
del Comité de Redacción para participar en los trabajos
respecto de los artículos remitidos al Comité en el período
de sesiones anterior.

21. En su tercer informe (A/CN.4/431), el Relator Es-
pecial propone que al texto del artículo 1 aprobado en pri-
mera lectura se le agregue la frase «y de las medidas coer-
citivas solicitadas a éstos», lo que supone aparentemente
incorporar a la idea de inmunidad de jurisdicción propia-
mente dicha la de la inmunidad de ejecución, de que se
trata en los artículos 21,22 y 23. Pero, paralelamente a los
dos tipos de jurisdicción mencionados —esto es, la judi-
cial por una parte y la de ejecución por la otra—, existe un
tercer tipo de jurisdicción que no se puede dejar de con-
siderar: la jurisdicción en materia legislativa. Es sabido que
la jurisdicción de los órganos legislativos se equipara en je-
rarquía a la de los otros órganos del Estado, inclusive los
órganos judiciales. Así, la CPJI declaraba en 1926, en el
asunto relativo a Ciertos intereses alemanes en la Alta Si-
lesia polaca:

[,..]Desde el punto de vista del derecho internacional y del de la Corte que
es su órgano, las leyes nacionales son meros hechos que constituyen ma-
nifestaciones de la voluntad y de las actividades de los Estados, en la misma
forma en que lo hacen las decisiones judiciales o las medidas administra-
tivas!;...]7.

Habría que considerar la conveniencia, pues, de agregar al
texto del artículo 1 las palabras «u órganos», de modo que
el texto propuesto por el Relator Especial diga: «Los pre-
sentes artículos se aplican a la inmunidad de un Estado y

7 Fallo de 25 de mayo de 1926 (fondo), C.P.J.J., Serie A, N." 7, pág. 19.

de sus bienes respecto de la jurisdicción de los tribunales
u órganos de otro Estado». El artículo 6 se enmendaría de
la misma manera, cuyo pasaje pertinente diría «jurisdic-
ción de los tribunales u órganos de otro Estado».
22. Según la doctrina absoluta de la inmunidad del Es-
tado, no se plantea la cuestión de la inmunidad de la ju-
risdicción legislativa. Esta adquiere importancia bajo el
método adoptado por la Comisión, que en el anterior pe-
ríodo de sesiones convino en concentrarse en el examen
de las actividades del Estado que debían o no gozar de in-
munidad. Sin entrar en consideraciones sobre la doctrina
del acto del Estado, cabe advertir que algunos distinguidos
juristas sostienen que un Estado extranjero puede alegar
inmunidad de la jurisdicción legislativa en aquellos casos
en los cuales la demanda judicial proviene de un acto pú-
blico del Estado extranjero, separado y distinto del acto que
le dio sustentación a la competencia judicial.

23. El artículo 12, relativo a los contratos de trabajo, debe
ser mantenido. Al Relator Especial le asiste razón al que-
rer que se suprima en el párrafo 1 la referencia a las dis-
posiciones sobre seguridad social. El apartado b del
párrafo 2 puede suprimirse también por las razones ex-
puestas por el Relator Especial, ya que los apartados cy d
mantienen el equilibrio de la norma que establece el ar-
tículo.

24. El artículo 13 es una disposición compleja, que me-
rece un examen cuidadoso del Comité de Redacción. Ha-
brá que aclarar singularmente su relación jurídica con el
derecho de la responsabilidad de los Estados. El Relator
Especial anterior, Sr. Sucharitkul, había formulado el texto
pensando que sólo se aplicaría a los accidentes de tráfico.
El Relator Especial actual se propone limitar el alcance del
artículo esencialmente a «indemnizaciones pecuniarias re-
sultantes de accidentes de tráfico que entrañaran medios
de transporte de propiedad del Estado [...] ocurridos en el
territorio del Estado del foro», como dice en el párrafo 2
del comentario al artículo. Este es un criterio perfecta-
mente aceptable.

25. En el párrafo 1 del artículo 14 podrían suprimirse,
como propone el Relator Especial, los apartados c, dy e,
pues no está demostrado que recojan la práctica universal.
También podría suprimirse el párrafo 2, en vista de que
parece haber una duplicación con el párrafo 3 del ar-
tículo 7.

26. El artículo 15, con la nueva referencia a los «dere-
chos en el campo de la fitogenética y sobre las obras pro-
ducidas por ordenadon>, y el artículo 17 son en general
aceptables. Pero el artículo 16 debería suprimirse, a causa
de las implicaciones que tiene, salvo que se incluya la ma-
teria de que se trata en el artículo 11 (Contratos mercan-
tiles) como ha sugerido el Sr. Koroma.

27. En el artículo 18, relativo a los buques de propiedad
del Estado o explotados por él y destinados a un servicio
comercial, habría que establecer fuera de toda duda que,
en los casos en que están implicados intereses públicos en
una actividad mercantil determinada realizada por un bu-
que del Estado, ese Estado puede invocar la inmunidad del
buque. No se trata de una cuestión puramente teórica, y
el Sr. Mueca da un ejemplo de ello: en 1973, en el mo-
mento del derrocamiento del gobierno de Allende, había
en los puertos de Chile dos buques que estaban siendo
descargados, uno fletado por Cuba y el otro por la URSS.
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Por razones políticas, esos dos Estados decidieron hacer
regresar sus buques, que tenían que pasar, pues, por el ca-
nal de Panamá. Los Estados Unidos de América intervi-
nieron entonces para impedir que siguieran su derrotero y
los retuvieron embargados a la entrada del canal. Hubo
protestas, no de la URSS o de Cuba, sino más de Panamá,
que adujo la inmunidad de los buques. Las autoridades
norteamericanas juzgaron admisibles estas protestas y de-
jaron en libertad a los buques.

28. A propósito también del artículo 18, es oportuno
mencionar que el párrafo 1 del artículo 3 de la Conven-
ción internacional para la unificación de ciertas normas
relativas a la inmunidad de los buques pertenecientes a
Estados, de 1926, reconoce la inmunidad de los buques
utilizados «exclusivamente para un servicio gubernamen-
tal y no comercial* [...] en el momento en que surge una
causa de acción». Parecería lógico, pues, suprimir los cor-
chetes de los párrafos 1 y 4, de modo que el pasaje perti-
nente del párrafo 1 diga «servicio comercial y no guber-
namental», y el del párrafo 4 «fines comerciales y no
gubernamentales».

29. En el artículo 19, el Relator Especial propone que se
agregue un nuevo apartado d refiriéndose «al reconoci-
miento del laudo», pero esta adición no sería oportuna. No
obstante, como el Relator aconseja en el párrafo 1 del co-
mentario al artículo, habría que armonizar la terminolo-
gía empleada con la del artículo 2, sobre los términos em-
pleados.

30. El artículo 20, relativo a la nacionalización, debe su-
primirse, como ha recomendado por lo demás el Relator
Especial. En el nuevo artículo 21 habría que conservar las
expresiones que figuran entre corchetes en el apartado c del
párrafo 1. En cuanto al nuevo artículo 22 (antes artícu-
lo 23), es aceptable, mientras que el nuevo artículo 23, tal
como está formulado, es innecesario.

31. El Sr. Illueca considera prudente que se enmiende el
artículo 25 para evitar, como ha señalado un gobierno en
sus observaciones escritas, que por el solo hecho de ha-
berse notificado la demanda en buena forma pueda dic-
tarse un fallo en rebeldía. Además, se podría agregar al fi-
nal del párrafo 1, según la sugerencia del Relator Especial,
la frase «y si el tribunal tiene jurisdicción de conformidad
con los presentes artículos». Por último, sería de suma im-
portancia incluir en este artículo, de algún modo u otro,
la idea de que, de conformidad con las disposiciones del
párrafo 3 del artículo 9, la falta de comparecencia no puede
considerarse como consentimiento del Estado extranjero
al ejercicio de la jurisdicción de un tribunal de otro Es-
tado.

32. El Relator Especial ha preferido conservar el texto del
artículo 26 aprobado en primera lectura. Habría que re-
forzarlo tanto como sea posible, para que se refleje el cri-
terio de que no es procedente la adopción de medidas
coercitivas.
33. La nueva formulación propuesta para el párrafo 2 del
artículo 27 es aceptable. Pero el artículo 28, relativo a la
no discriminación, debe suprimirse o revisarse.
34. El Sr. EIRIKSSON, después de advertir ante todo que
él se cuenta entre los partidarios de la teoría restrictiva de
la inmunidad de los Estados, dice que no se detendrá en
el examen de los artículos que reflejan una toma de posi-
ción acerca de los problemas teóricos que se plantean y al-

gunos de los cuales han sido ya remitidos al Comité de
Redacción. Toma nota, no obstante, de las propuestas he-
chas por el Relator Especial a propósito del artículo 6 y del
título de la parte III del proyecto. Como ha sugerido el
Sr. McCaffrey (2160.a sesión), no debería adoptarse sobre
esta cuestión ninguna decisión en lo que se refiere a la re-
dacción mientras la Comisión no proceda al examen del
conjunto del proyecto. El Sr. Eiriksson sólo se referirá en
esta etapa a algunos de los artículos que todavía no han
sido remitidos al Comité de Redacción.

35. Apoya la propuesta del Relator Especial de que se
suprima en el artículo 18 el término «no gubernamental»
que figura entre corchetes. Prefiere la expresión «un ne-
gocio civil o mercantil» a la expresión «un contrato mer-
cantil», utilizada en el artículo 19, y sugiere que se exa-
mine en el contexto de la parte IV del proyecto la
propuesta del Relator Especial que tiene por objeto agre-
gar a este artículo un nuevo apartado d relativo al reco-
nocimiento del laudo. Apoya la supresión del artículo 20.

36. Acoge con satisfacción la propuesta revisión de los ar-
tículos 21 a 23 y apoya la supresión de la frase «o de aque-
llos en que tenga un interés jurídicamente protegido» que
figura entre corchetes en la cláusula preliminar del artícu-
lo 21 y en el párrafo 1 del artículo 22. Asimismo, habría
que suprimir en el apartado c del párrafo 1 del nuevo
artículo 21, la frase entre corchetes «y guardan relación con
el objeto de la demanda o con el organismo o la entidad
contra el que se haya promovido el proceso». El Sr. Ei-
riksson aprueba la inserción en el apartado c del párrafo 1
del nuevo artículo 22 de las palabras «y sean utilizados con
fines monetarios». La suerte del nuevo artículo 23 depende
de la decisión respecto al proyecto de artículo 11 bis.

37. En general, el Sr. Eiriksson apoya la propuesta mo-
dificación del artículo 24, pero en lo que se refiere a la dis-
posición en el párrafo 3 sobre el idioma utilizado para la
notificación o cualquier otro documento relativo al acto
de incoación de un proceso, propone la siguiente fórmula:
«Los documentos se pondrán a disposición del Estado in-
teresado en un idioma que le sea aceptable». La misma
fórmula se aplicaría al párrafo 2 del artículo 25.

38. Apoya la sugerencia encaminada a agregar en el
artículo 23 un texto sobre la obligación de determinar de
oficio la jurisdicción. Lo mismo que otros miembros de la
Comisión, el Sr. Eiriksson abriga dudas sobre el artículo 26.
Por último no tiene objeciones a la supresión del artícu-
lo 28.

39. El Sr. SOLARITUDELA dice que en el anterior pe-
ríodo de sesiones tuvo ocasión de tratar algunos de los
proyectos de artículos y que ahora hará algunas breves ob-
servaciones sobre algunas modificaciones propuestas por
el Relator Especial en su tercer informe (A/CN.4/431) para
los artículos que tiene el Comité de Redacción ante sí, an-
tes de referirse a los artículos 12 a 28 restantes.

40. En el párrafo 2 del nuevo texto propuesto para el
artículo 2, relativo a los criterios que se deben atender para
determinar si una transacción es mercantil, el Relator Es-
pecial ha reducido sensiblemente la atención que debe
merecer la finalidad de la transacción. Ahora bien, hay que
tener en cuenta sobre todo la naturaleza de la transacción,
pero sin llegar por tanto a ignorar la finalidad de la misma.
Habría sido preferible, pues, mantener el texto aprobado
en primera lectura (art. 3, párr. 2).
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41. En lo que respecta al artículo 4 sobre privilegios e in-
munidades no afectados por los presentes artículos, el Re-
lator Especial ha propuesto que se reconozca en el
párrafo 2, cuyo texto aprobado en primera lectura consa-
gra una norma de derecho consuetudinario, la inmunidad
ratione personae de los jefes de gobierno y de los ministros
de asuntos exteriores, para reflejar una situación nueva. En
efecto, desde hace un centenar de años, los jefes de go-
bierno son más numerosos y han adquirido cierta impor-
tancia política. En un buen número de países, el jefe de
gobierno tiene más poder que el jefe del Estado. El Sr. So-
lari Tudela considera aceptable el texto aprobado en pri-
mera lectura, que limitaba a los jefes de Estado esta
inmunidad ratione personae, pero comprende la preocu-
pación del Relator Especial reflejada en la adición que ha
propuesto.

42. En lo que respecta al nuevo artículo 6, es aceptable
pues evitará el riesgo de interpretaciones unilaterales del
derecho internacional por los tribunales nacionales.
43. En lo que se refiere al artículo 12, dedicado a los
contratos de trabajo, el Sr. Solari Tudela entiende que el
artículo debe mantenerse y, en general, considera más bien
que los casos de no aplicación previstos en el párrafo 2 de-
ben ser lo más limitados que sea posible.
44. Como ha sugerido el Relator Especial, podrían su-
primirse en el artículo 14 los apartados c, d y e del párra-
fo 1.
45. Refiriéndose al nuevo artículo 15, donde se propone
añadir una referencia a los «derechos en el campo de la fi-
togenética y sobre las obras producidas por ordenador», el
Sr. Solari Tudela dice que aunque estas formas de la pro-
piedad intelectual están comprendidas dentro de la fór-
mula genérica de «cualquier otra forma análoga de pro-
piedad intelectual», se podría concebir una fórmula más
amplia que abarque otros tipos de desarrollo de la propie-
dad intelectual en los campos de la ciencia y de la tecno-
logía. Tal vez la OMP1 podría aportar su concurso en esta
materia.

46. Los artículos 16 y 17 quedan más precisos con las
enmiendas de redacción introducidas por el Relator Es-
pecial. El Sr. Solari Tudela está de acuerdo con la supre-
sión en el artículo 18 del término «no gubernamentales»
que figura entre corchetes. Comparte el parecer de la ma-
yoría de los miembros de la Comisión, de que hay que su-
primir el artículo 20.

47. También aprueba la propuesta fusión de los artícu-
los 21 y 22. Pero en el apartado c del párrafo 1 del nuevo
artículo 22 sobre los bienes ciel banco central, la adición
de las palabras «y sean utilizados con fines monetarios» le
parece poco conveniente debido a las interpretaciones que
podrían darle los tribunales locales.

48. El nuevo texto propuesto para el párrafo 3 del
artículo 24, que permite la traducción de los documentos
a uno de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas no
resuelve enteramente los problemas que se pueden plan-
tear en materia de notificación u otro documento para dar
cuenta de la incoación de un proceso.

49. Por último, el Sr. Solari Tudela aprueba las propues-
tas del Relator Especial para los artículos 25 y 27 y dice
que prefiere que se suprima el artículo 28.

50. El Sr. ROUCOUNAS dice que suscribe la propuesta
del Relator Especial dirigida a combinar los artículos 2 y 3

y a tener en cuenta como criterio principal la naturaleza
de una operación y como criterio subsidiario el objeto gu-
bernamental de ésta en el párrafo 2 del nuevo artículo 2
combinado, presentada en su tercer informe (A/CN.4/431).
Esta solución le parece aceptable, en vista de que en varios
países la jurisprudencia no ha quedado totalmente fijada
en uno u otro sentido. En algunos países que han pasado
de una política de inmunidad absoluta a una de inmuni-
dad restringida, los tribunales, encontrándose con proble-
mas de calificación, pueden preferir atenerse a un solo cri-
terio, pese a la rigidez de esta solución, pero la práctica de
otros países desde los primeros decenios del presente siglo
ha demostrado que es preferible dejar que los tribunales
determinen con flexibilidad la decisión más apropiada en
cada caso concreto. En cambio, considera que la inclu-
sión, en el artículo 6, de las palabras «y en las normas per-
tinentes del derecho internacional general» no hace nin-
guna aportación pues, si el proyecto no está completo,
habrá siempre un lugar para la aplicación de las normas
de derecho internacional nuevas.

51. En el artículo 11, la supresión de la referencia ex-
presa en el párrafo 1 a una presunción de consentimiento
del Estado al ejercicio de la jurisdicción le parece acep-
table.
52. En lo que concierne al artículo 12, la referencia en el
párrafo 1 a las disposiciones de la seguridad social debería
conservarse, pues es a menudo en este dominio en el que
se plantean las dificultades. Por lo demás, el hecho de que
se utilicen las palabras «que estén vigentes» muestra cla-
ramente que los Estados que no tienen un sistema de se-
guridad social no por ello estarán obligados a instaurarlo.
53. Aunque es consciente de los problemas que plantea
la redacción del artículo 13, el Sr. Roucounas opina que
este artículo debería mantenerse, pues contempla precisa-
mente situaciones que no suelen estar previstas por el de-
recho internacional.
54. En lo que concierne al artículo 14, el Sr. Roucounas
se pronunció, en el anterior período de sesiones, en favor
de la supresión de los apartados c, dy e del párrafo 1, pues
no es necesario que un texto de carácter universal regule
cuestiones que pertenecen a algunos sistemas jurídicos in-
ternos exclusivamente.
55. En lo que se refiere al artículo 18, el orador aprueba
la propuesta del Relator Especial de que se supriman, en
los párrafos 1 y 4, los términos «no gubernamental» y «no
gubernamentales» que figuran entre corchetes. La idea que
expresan no tiene fundamento en derecho y está desmen-
tida además por la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, de 1982, según la cual la inmu-
nidad se deriva del carácter no comercial de un buque y
no de su carácter gubernamental. Por otra parte, habría que
encontrar otra formulación en lo que se refiere al párra-
fo 7 de este artículo, pues la única prueba del carácter gu-
bernamental y no comercial de un buque que se contem-
pla es un certificado firmado por el representante diplo-
mático u otra autoridad competente del Estado al que
pertenezca el buque o el cargamento. Aparte del hecho de
que la cuestión tratada en el párrafo pertenece a las nor-
mas de procedimiento, podría dar lugar a una limitación
del sistema de administración de las pruebas por el juez
del foro.

56. A propósito del artículo 19, el Sr. Roucounas opina,
lo mismo que el Relator Especial, que sería preferible in-
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sertar, al final de la cláusula preliminar, la otra fórmula
examinada por la Comisión, a saber, «un tribunal de otro
Estado en cuyo territorio o de acuerdo con cuya legisla-
ción se ha realizado o se realizará el arbitraje», en vez de
la fórmula aprobada en primera lectura. Le parece, en
efecto, oportuno que para un contrato o un acuerdo in-
ternacional que designe especialmente el lugar del arbi-
traje se pueda crear un vínculo jurisdiccional con ese lu-
gar para todos los conflictos que puedan plantearse a
propósito de ese arbitraje. Por lo demás, ha ocurrido en la
práctica que a falta de una indicación expresa de la exis-
tencia de un vínculo «territorial» con la jurisdicción del
Estado donde se suponía que había de realizarse el arbi-
traje, los tribunales de ese Estado se hayan declarado in-
competentes, de modo que las disposiciones convenidas en
materia de arbitraje han quedado en letra muerta.

57. La supresión del artículo 20 está justificada, pues las
cuestiones de nacionalización no entran en el campo de
aplicación del proyecto de artículos sobre las inmunidades
jurisdiccionales de los Estados tal como la concibe la Co-
misión.

58. La propuesta encaminada a modificar el artículo 25
de modo que en él se prevea que el tribunal del foro plan-
teará de oficio la cuestión de la inmunidad en caso de pro-
cedimiento en rebeldía, presenta indudables ventajas. Co-
rresponde por lo demás a la práctica de ciertos Estados
cuyo derecho constitucional prevé que el derecho inter-
nacional prevalece sobre el derecho interno o en aquellos
en que la norma de la inmunidad de los Estados extran-
jeros está recogida en los códigos de procedimiento civil.
Como la inmunidad de jurisdicción del Estado extranjero
es una norma de derecho público, el juez la tiene en cuenta
entonces de oficio. Pero en los otros países donde eso no
ocurre o donde el juez puede no saber que el objeto del
litigio implica la soberanía del Estado extranjero, tal pro-
puesta podría ser útil. Claro está que habría que tener en
cuenta sus consecuencias, en particular por lo que toca a
la multiplicación posible de los procedimientos en rebel-
día, puesto que la cuestión de la inmunidad se plantearía
de un modo u otro en el segundo grado de la jurisdicción,
a condición no obstante de que ese segundo grado exista.
Tal vez habría que buscar otros medios procesales igual-
mente expeditivos para resolver el problema.

59. Por último, la cuestión de que trata el artículo 28 ha
suscitado la perplejidad desde los primeros trabajos de la
Comisión sobre este tema. Si no tiene nada que objetar con
respecto al apartado a del párrafo 2, que refleja el princi-
pio indiscutible de la reciprocidad, el Sr. Roucounas que-
rría recordar lo que él dijo en el anterior período de sesio-
nes a propósito del artículo 32 (Relación entre los presentes
artículos y otras convenciones y acuerdos) del proyecto de
artículos sobre el estatuto del correo diplomático y de la
valija diplomática no acompañada por un correo diplo-
mático: el esfuerzo de codificación del derecho internacio-
nal no es compatible con un sistema de «puertas abiertas»
que equivale a dejar a las partes libres de proceder como
se les antoje, aun cuando haya sido así en algunos textos
elaborados por la Comisión en el curso de los últimos 25
años.

60. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que como mu-
chos miembros de la Comisión han tomado ya la palabra
sobre el tema, no querría que su silencio se interprete como
falta de interés por las cuestiones de que tratan los artícu-

los 12 a 28 del proyecto. Este silencio se explica por el he-
cho de que ya expresó su posición con respecto a los ar-
tículos de que se trata en el anterior período de sesiones8.
El tercer informe (A/CN.4/431) del Relator Especial con-
tiene propuestas minuciosamente formuladas a la vista de
las observaciones y comentarios que se han hecho. Algu-
nas propuestas afectan al fondo e indican que se debería
estudiar tal o cual cuestión con un criterio o punto de vista
nuevo. Esas propuestas coinciden a veces con el propio
análisis del Sr. Calero Rodrigues, pero también a veces se
apartan de él. Sin embargo, su posición en definitiva no
ha variado y no ha quedado convencido por las nuevas
modificaciones propuestas. Otras proposiciones se refie-
ren únicamente a la forma y, a su juicio, no es oportuno
examinar simples modificaciones de redacción en sesión
plenaria. Por eso no ha juzgado útil extenderse más sobre
la cuestión.

61. El Sr. BEESLEY dice que su posición es muy cer-
cana a la del Sr. Eiriksson, cuyo apoyo en favor del crite-
rio «restrictivo» aprueba, por las mismas razones que el
Sr. Eiriksson ha expuesto claramente.
62. Está de acuerdo con el contenido general de las pro-
puestas formuladas, pero, como el Sr. Calero Rodrigues,
considera que es mejor presentar sugerencias de redacción
al Comité de Redacción que en sesión plenaria. El Relator
Especial ha hecho un esfuerzo digno de alabanza para
conciliar puntos de vista contrapuestos. Sin embargo, no
es seguro que estos puntos de vista puedan conciliarse en
el Comité de Redacción. Es necesario debatirlos aún en la
Sexta Comisión de la Asamblea General, o en una confe-
rencia diplomática, a fin de alcanzar una base para un
acuerdo.

Se levanta la sesión alas 11.30 horas para que se reúna
el Grupo de Trabajo sobre la cuestión relativa al

establecimiento de una jurisdicción penal internacional

Véase Anuario... 1989, vol. I, págs. 178 y 179, 2119.a sesión, párrs. 13
a 25.

2162.a SESIÓN

Miércoles 23 de mayo de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Paw-
lak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.
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Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie-
nes (continuación) (A/CN.4/4151, A/CN.4/422 y
Add.l2, A/CN.4/4313, A/CN.4/L.443, secc. E)

[Tema 4 del programa]

TERCER INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

EXAMEN DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS4

EN SEGUNDA LECTURA
(conclusión)

1. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que hará un re-
sumen de los debates sobre los artículos 12 a 28 (partes III,
IV y V del proyecto), que se han examinado de confor-
midad con las decisiones adoptadas por la Comisión en su
período de sesiones anterior. Se han formulado algunas
observaciones sobre artículos anteriores pero las cuestio-
nes planteadas serán examinadas por el Comité de Redac-
ción.

2. En lo que respecta al título de la parte III, el Sr. Ogiso
recuerda que en su exposición introductoria (2158.a se-
sión) pidió a los miembros su opinión sobre la posibilidad
de adoptar una fórmula neutra como «Actividades de los
Estados a las que no se aplica la inmunidad», o «Casos en
que la inmunidad del Estado no puede invocarse ante un
tribunal de otro Estado». A este respecto, un miembro
propuso el título de: «Actividades de los Estados respecto
de las cuales los Estados acuerdan no invocar la inmuni-
dad». Otros dos miembros encomiaron tanto esa pro-
puesta como las sugerencias del Relator Especial. De he-
cho, ningún miembro de la Comisión se ha opuesto a la
formulación neutra y quizá se pueda encomendar al Co-
mité de Redacción que proponga un título.

3. Con una sola excepción, todos los miembros que se
han referido al artículo 12, relativo a los contratos de tra-
bajo, parecen reconocer la necesidad de que se mantenga
esa disposición y existe consenso general para suprimir la
referencia hecha en el párrafo 1 a las disposiciones sobre
seguridad social.

4. De conformidad con la primera variante del texto del
apartado a del párrafo 2, aprobada en primera lectura, las
disposiciones del párrafo 1 no se aplicarían al trabajador
que sea contratado para ejecutar servicios relacionados con
el ejercicio del poder público. En la segunda variante se li-
mita todavía más esa excepción en cuanto se establece que
el trabajador debe ser miembro del «personal administra-
tivo o técnico de una misión diplomática o consular». A
este respecto, la opinión de los miembros está dividida; hay
quienes apoyan la segunda variante y quienes son parti-
darios del texto aprobado en primera lectura. Las opinio-
nes son también divergentes en cuanto al apartado b del
párrafo 2. Tres miembros han sugerido que se eliminen las
palabras «la contratación», que figuran entre corchetes, o
que se elimine en realidad todo el apartado y, por su parte,
otros tres miembros se han opuesto a ello. Un miembro
ha señalado que el apartado b del párrafo 2 tal vez no sea

1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario. . 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
4 Para el texto, véase 2158.a sesión, párr. 1.

conveniente a la luz del artículo 26, sobre la inmunidad
respecto de medidas coactivas. Tal vez sea una solución
especificar que, en el caso de procesos relativos a la con-
tratación, la renovación del contrato de trabajo o la repo-
sición de un candidato, el proceso sólo podrá tener lugar
en cuanto esté encaminado a asegurar una indemnización
pecuniaria pero sin que se permita al tribunal expedir un
mandamiento contra el Estado extranjero. Un miembro ha
sugerido que se supriman las palabras «ni residente habi-
tual» en el apartado c del párrafo 2, pero en apoyo de esa
formulación cabría mencionar una gran variedad de ca-
sos. Se podría remitir esta cuestión al Comité de Redac-
ción.

5. La mayoría de los miembros es partidaria de que se
mantenga el articulo 13, aun cuando uno ha propuesto que
se suprima y otro ha admitido en que se mantenga a con-
dición de agregar un nuevo párrafo 2 que diga:

«2. El párrafo 1 se aplicará sin perjuicio de las nor-
mas relativas a la responsabilidad de los Estados con
arreglo al derecho internacional.»

Cinco miembros han apoyado la idea de que la aplicación
de ese artículo se limite a la indemnización pecuniaria en
caso de accidentes de tránsito, pero al menos otros dos se
han opuesto a ello. Un miembro ha instado a que se man-
tenga la parte final de la oración «y si el autor del acto o
la omisión se encontraba en dicho territorio en el mo-
mento del acto o la omisión», opinión que varios miem-
bros habían expresado ya en el último período de sesiones.
Como Relator Especial, no tendría objeción en mantener
esa frase a fin de garantizar que el artículo 13 no se apli-
que a casos que revistan aspectos transfronterizos.

6. El Sr. Ogiso sugiere que se examine la conveniencia de
suprimir los apartados c,dyedel párrafo 1 del artículo 14,
idea que ha suscitado ya un apoyo considerable tanto en
el último período de sesiones como en el actual. Sin em-
bargo, un miembro ha sugerido algo diferente, a saber, que
se sustituyan esos apartados por disposiciones de carácter
más general y, de no ser ello posible, que se mantenga el
texto tal como está redactado. Además, un miembro ha
propuesto que se suprima el apartado b del párrafo 1, y
otro ha señalado que el derecho o interés a que se refiere
el apartado b del párrafo 1 se limite a los bienes situados
en el Estado del foro. La Comisión, por opinión mayori-
taria, es partidaria de que se supriman los apartados c, d y
e del párrafo 1, que se basan fundamentalmente en el sis-
tema del common law, e incluso un miembro ha pedido
que se suprima asimismo el párrafo 2.

7. En lo que respecta al artículo 15, el Relator Especial
había propuesto que en el apartado a se incluyera la frase
«o cualquier otra forma de propiedad intelectual o indus-
trial, incluidos los derechos en el campo de la fitogenética
y sobre las obras producidas por ordenador». Varios
miembros apoyaron esa propuesta pero otros argumenta-
ron que si se hacía referencia específica a los derechos en
el campo de la fitogenética, a la larga se llegaría a una enu-
meración ilimitada de derechos análogos, o bien que esa
referencia podría dar lugar a una ampliación excesiva del
alcance del apartado. Algunos miembros sugirieron que
sería preferible una redacción de carácter más general. De
hecho, en algunos países los derechos en el campo de la
fitogenética están protegidos en virtud de leyes específicas
diferentes de las leyes sobre patentes y en sus comentarios
y observaciones el Reino Unido se ha referido a esa cues-
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tión. Las obras producidas por ordenador, que suelen lla-
marse materiales lógicos para ordenadores, representan una
esfera nueva de la propiedad intelectual. Recientemente,
en 1989 y con el auspicio de la OMPI, se celebró el Tra-
tado sobre la Propiedad Intelectual respecto de los Circui-
tos Integrados; ese tratado obedece al deseo de establecer
un régimen jurídico internacional que proteja esas nuevas
modalidades de propiedad intelectual. En opinión del ora-
dor, sería conveniente que se ampliara el ámbito de apli-
cación del apartado a para que abarque los nuevos dere-
chos surgidos de la evolución tecnológica reciente. De
todos modos, los problemas de que se trata son de carácter
altamente técnico y la búsqueda de una formulación apro-
piada para el presente apartado debería encomendarse al
Comité de Redacción.

8. En relación con el artículo 16, el único cambio que el
Sr. Ogiso ha recomendado es el empleo de las expresiones
«Estado extranjero» y «Estado del foro» en lugar de las
expresiones «un Estado» y «otro Estado», respectiva-
mente. Ese cambio fue sugerido por un gobierno en sus
comentarios escritos y en la actualidad el Comité de Re-
dacción está examinando ese problema en relación con
otros artículos en los que figuran esas expresiones. Se trata
de una cuestión de redacción que requiere una coordina-
ción cuidadosa por parte del Comité de Redacción. Nin-
gún miembro se ha opuesto al fondo del artículo. En el úl-
timo período de sesiones, un miembro instó a que se
excluyeran los bienes diplomáticos y consulares del ám-
bito de aplicación del artículo 16. En el presente período
de sesiones, dos miembros han recomendado una formu-
lación más sencilla, en consonancia con el artículo 29 del
Convenio europeo sobre la inmunidad de los Estados de
1972. Todas estas cuestiones deberían remitirse al Comité
de Redacción.

9. Tres miembros han expresado su apoyo a los cambios
propuestos para el artículo 17. La sustancia del artículo no
ha suscitado oposición en el presente período de sesiones
y tampoco en el anterior.
10. En cuanto al artículo 18, no se ha sugerido ningún
otro cambio como no sea la supresión del término «no gu-
bernamental» o «no gubernamentales» que figuran entre
corchetes en los párrafos 1 y 4, cambio que ha merecido el
apoyo de tres miembros y la oposición de otros tres. Como
en el último período de sesiones muchos otros miembros
se declararon partidarios del cambio sugerido, en el texto
que se remita al Comité de Redacción se podría omitir el
término «no gubernamental» o «no gubernamentales».

11. En cuanto a la introducción en el proyecto de la no-
ción de bienes de Estado separado, sugerida por algunos
gobiernos, el Sr. Ogiso desea reiterar la opinión expresada
en el párrafo 2 del comentario al artículo 18 en su tercer
informe (A/CN.4/431), a saber, que la Comisión debe es-
forzarse por evitar una duplicación innecesaria, especial-
mente entre el proyecto de artículo 11 bis y el artículo 18.
A este respecto, un miembro ha expresado su preocupa-
ción por el hecho de que el texto actual del artículo 18
quizá no tenga plenamente en cuenta que, según el sis-
tema adoptado por algunos Estados, hay buques de pro-
piedad del Estado que son explotados con fines comercia-
les por empresas estatales independientes; de conformidad
con la interpretación de ese miembro, un sistema de esa
naturaleza no queda comprendido en el ámbito de apli-
cación del proyecto de artículo 11 bis. Por su parte, el Re-

lator Especial no está convencido de que tal interpretación
esté en consonancia con la Convención internacional para
la unificación de ciertas normas relativas a la inmunidad
de los buques pertenecientes a Estados, de 1926, pero el
Comité de Redacción podría examinar atentamente la
opinión expresada por dicho miembro.

12. En el debate sobre el artículo 19 se ha hecho hinca-
pié en dos cuestiones. En cuanto a la primera —la elec-
ción entre las expresiones «contrato mercantil» y «nego-
cio civil o mercantil»— las opiniones de los miembros
parecen estar divididas todavía. En el último período de
sesiones, tres miembros expresaron su preferencia por la
segunda expresión, mientras que tanto en ese período
como en el actual, varios otros se han declarado partida-
rios de la expresión «contrato mercantil». Un miembro ha
propuesto una tercera formulación, que sería aproxima-
damente la siguiente: «asuntos mercantiles o accesorios o
análogos». Cualquiera sea la preferencia, el alcance de un
arbitraje así como de la renuncia consiguiente a la inmu-
nidad del Estado dependerán fundamentalmente de los
términos del compromiso arbitral, como señala en el
párrafo 1 de su comentario al artículo 19, y el orador re-
comendaría que el Comité de Redacción adoptara una de-
cisión sobre esta cuestión a la luz de todas las opiniones
expresadas.

13. En cuanto a la segunda cuestión relativa al ar-
tículo 19, esto es, la posible adición de un nuevo párrafo d
sobre el reconocimiento del laudo arbitral, tres miem-
bros se han declarado partidarios de esa adición y varios
otros la han rechazado en razón de que el reconocimiento
del laudo se podría considerar como el primer paso enca-
minado a la ejecución del mismo. En efecto, si conforme
a las normas de procedimiento civil de muchos ordena-
mientos jurídicos nacionales el reconocimiento del laudo
se considera el primer paso encaminado a su ejecución,
sería mejor no incluir el apartado d propuesto. Sin em-
bargo, habida cuenta de que los aspectos jurídicos de esta
cuestión son de un carácter altamente técnico, sería sin
duda conveniente que la examinara el Comité de Redac-
ción.

14. Todos los miembros que han expresado su opinión
sobre el artículo 20 han convenido en que se debe supri-
mir el artículo.

15. En lo que respecta a la parte IV del proyecto (Inmu-
nidad del Estado respecto de medidas coercitivas en lo que
concierne a sus bienes), el Sr. Ogiso desea primeramente
señalar que en el último período de sesiones se realizó un
amplio debate sobre la cuestión de principio inherente a
esta parte. En su tercer informe ha propuesto variantes para
los textos de los artículos 21 a 23 por estimar que una eje-
cución cuidadosamente limitada y no una prohibición to-
tal tendría mayores posibilidades de lograr la aprobación
general. En lo que respecta a esta cuestión, algunos miem-
bros han reiterado su posición fundamental de que en los
proyectos de artículos se debe enunciar claramente el
principio de la inmunidad respecto de medidas coerciti-
vas. Sin embargo, a la luz del debate realizado en el pre-
sente período de sesiones, el Sr. Ogiso tiene la impresión
de que el Comité de Redacción podría llegar a un acuerdo
si se limita cuidadosamente el alcance de las medidas. Se
ha sugerido que el título de la parte IV se cambie por el de
«Inmunidades jurisdiccionales de los Estados en lo que
concierne a sus bienes»; sobre el particular, el Sr. Ogiso se-
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ñala a la atención de la Comisión el comentario al artícu-
lo 215 y propone que se encomiende al Comité de Redac-
ción que estudie el titulo.
16. El nuevo texto propuesto para el artículo 21 tiene en
cuenta los comentarios formulados por los miembros en
el último periodo de sesiones. En el período en curso, la
mayoría de los miembros que se han referido al artículo 21
han apoyado la idea de su fusión con el artículo 22 y, por
consiguiente, el Comité de Redacción debería continuar
sus trabajos sobre la base del nuevo artículo 21 propuesto.
Sin embargo, sobre el fondo del nuevo artículo sigue ha-
biendo división de pareceres, en especial en lo que res-
pecta a dos cuestiones. La primera es la propuesta de que
se elimine en la cláusula preliminar del artículo 21 y en el
párrafo 1 del artículo 22 aprobados en primera lectura la
frase entre corchetes «o de aquellos en que tenga un inte-
rés jurídicamente protegido». Tanto en el anterior periodo
de sesiones como en el actual, varios miembros han hecho
suya esa propuesta, pero otros se han opuesto a ella. En el
período de sesiones en curso, un miembro ha sugerido un
cambio de redacción. La segunda cuestión se refiere a la
frase que figura entre corchetes en el apartado c del
párrafo 1 del nuevo artículo 21 «y guarden relación con el
objeto de la demanda o con el organismo o entidad contra
el que se haya promovido el proceso». La mayoría de los
oradores ha argumentado que esa frase reviste importan-
cia fundamental y debería mantenerse pero dos miembros
se han opuesto decididamente y han pedido su supresión.
A juicio del Sr. Ogiso, ambas cuestiones entrañan difíciles
problemas jurídicos y el Comité de Redacción debería
examinarlas atentamente.

17. Muchos miembros apoyan la propuesta de que se
añadan al apartado c del párrafo 1 del nuevo artículo 22
las palabras «y sean utilizados con fines monetarios». Tres
miembros han expresado su acuerdo con la idea que ins-
pira el nuevo artículo 23, pero otros dudan de que sea
necesario o útil. El Sr. Ogiso sugiere que el Comité de Re-
dacción considere si es apropiado que se utilicen expresio-
nes como «bienes separados», que sólo son propias de al-
gunos sistemas jurídicos. En todo caso, el artículo 23 no
debería examinarse antes de que el Comité de Redacción
llegue a una conclusión en lo que respecta al proyecto de
artículo 11 bis.

18. En cuanto a la parte V del proyecto (Disposiciones
diversas), la mayoría de los miembros que se han referido
al artículo 24 han expresado su apoyo a los cambios pro-
puestos. El párrafo 3, relativo a la traducción de los docu-
mentos, ha suscitado un cierto debate. Un miembro se ha
opuesto a que se supriman las palabras «de ser necesario»
y otro ha sugerido que si las partes acuerdan expresamente
el derecho aplicable al contrato, el idioma que se utilice en
el mandamiento judicial de que se trate debería conside-
rarse suficiente. Aunque ese miembro ha acogido compla-
cido la sugerencia acerca de la traducción a uno de los idio-
mas oficiales de las Naciones Unidas, ha insistido en que
debe existir un vínculo razonable entre el idioma oficial
utilizado y el procedimiento. Otro miembro también se ha
referido a esta cuestión. Se debería solicitar al Comité de
Redacción a que examine atentamente esas sugerencias.

19. La propuesta de que al final del párrafo 1 del
artículo 25 se añadan las palabras «y si el tribunal tiene ju-

risdicción de conformidad con los presentes artículos», ha
recibido apoyo general. En otro punto relacionado con este
artículo, un miembro ha señalado a la atención de la Co-
misión el hecho de que en algunos países puede dictarse
un fallo en rebeldía contra un Estado extranjero, sencilla-
mente porque no comparece ante el tribunal para invocar
la inmunidad. Para dar a los Estados una mejor protec-
ción, ese miembro sugirió que se añadiera otro párrafo se-
ñalando que con arreglo a los presentes artículos corres-
ponde al juez examinar de oficio la cuestión de la
inmunidad. Esa sugerencia ha sido apoyada por varios
otros miembros, uno de los cuales sugirió además que, ha-
bida cuenta de su carácter general, el nuevo párrafo pro-
puesto debería insertarse en el artículo 7. A este respecto,
cabe recordar que en el anterior período de sesiones otro
miembro sugirió que se estipule, ya sea en el artículo 25 o
en el comentario correspondiente, que antes de dictar un
fallo el tribunal deberá cerciorarse de oficio del cumpli-
miento de las disposiciones pertinentes. El Comité de Re-
dacción debería examinar esas sugerencias juntamente con
el artículo 7.

20. Algunos miembros han pedido una aclaración acerca
del objetivo del artículo 26. Un miembro ha mencionado
las dos posibles interpretaciones del artículo: la primera,
de que ese texto prohibe a los tribunales nacionales dictar
cualquier orden o mandamiento contra un Estado extran-
jero con la amenaza de la aplicación de una pena pecunia-
ria, y la segunda, de que sólo prohibe imponer una pena
pecuniaria a un Estado extranjero. Otro miembro ha se-
ñalado que, en su forma actual, el artículo 26 parecía ad-
mitir sólo la última interpretación. Un tercero ha sugerido
un nuevo texto que tiene en cuenta la sugerencia de un
gobierno que se menciona en el comentario al artículo en
su tercer informe. En opinión del orador, el artículo cier-
tamente debe ser examinado por el Comité de Redacción,
que podría estudiar también su posible supresión.

21. La opinión de los miembros difiere en cuanto a las
palabras «ningún Estado que sea demandado en un pro-
ceso incoado ante un tribunal de otro Estado», que se ha
propuesto añadir al párrafo 2 del artículo 27. Esta cues-
tión, respecto de la cual el Sr. Ogiso no tiene un criterio
cerrado, entraña aspectos técnicos jurídicos y, por consi-
guiente, recomienda que se remita al Comité de Redac-
ción.

22. Dos miembros son partidarios de que se mantenga el
artículo 28 en tanto que varios otros se inclinan por su su-
presión. Como ha señalado en el comentario al artículo en
su informe, preferiría conservar por el momento el ar-
tículo en su forma actual, dado que esta cuestión merece
un examen atento una vez logrado un acuerdo general so-
bre los artículos anteriores.

23. En su opinión, se deberían remitir ahora al Comité
de Redacción los artículos 12 a 28.
24. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión decide remitir al Comité de
Redacción para su segunda lectura los artículos 12 a 28,
junto con las enmiendas propuestas por el Relator Espe-
cial.

Así queda acordado1*.

Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), págs. 18 y 19.

6 Para el informe del Presidente del Comité de Redacción sobre los
proyectos de artículos propuestos por el Comité, véase 2191.a sesión,
párrs. 24 y ss.
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25. En respuesta a una pregunta del Sr. KOROMA, el
PRESIDENTE dice que evidentemente el Comité de Re-
dacción tendrá en cuenta todas las opiniones expresadas
por los miembros de la Comisión en el curso del debate
sobre el tema.

El derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación [A/CN.4/421
y Add.l y 27, A/CN.4/427 y Add.l8, A/CN.4/L.443,
secc. F, ILC(XLII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 6 del programa]

QUINTO Y SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

PARTES VII A X DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS y

ANEXO I

26. El PRESIDENTE recuerda que, en el período de se-
siones anterior, el Relator Especial presentó en su quinto
informe (A/CN.4/421 y Add. 1 y 2) los artículos 24 y 25 de
las partes VII y VIII del proyecto9, pero que la Comisión
no pudo examinarlos por falta de tiempo. Por lo tanto, la
Comisión todavía tiene ante sí esos artículos. Invita ahora
al Relator Especial a presentar la primera parte de su sexto
informe sobre el tema (A/CN.4/427 y Add.l), a saber, los
capítulos I a III, que contienen los artículos 26 a 28 de las
partes IX y X del proyecto y los ocho artículos del anexo I.
Los proyectos de artículos en cuestión dicen:

PARTE VII

RELACIÓN CON LOS USOS PARA LA NAVEGACIÓN
Y FALTA DE PRIORIDAD ENTRE LOS USOS

Artículo 24. —Relación entre los usos de la navegación y para fines
distintos de ella; inexistencia de prioridad entre los usos

1. Salvo acuerdo en contrario, ni la navegación ni ningún otro uso ten-
drá prioridad per se sobre otros usos.

2. En el caso de que los usos de un [sistema de] curso de agua inter-
nacional entren en conflicto, serán ponderados junto con los demás facto-
res relacionados con el curso de agua con miras a determinar su utiliza-
ción equitativa de conformidad con los artículos 6 y 7 de los presentes
artículos.

PARTE VIII

REGULACIÓN DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES

Artículo 25. —Regulación de los cursos de agua internacionales

1. Los Estados del curso de agua cooperarán en la determinación de
las necesidades y las posibilidades de regular los cursos de agua interna-
cionales.

2. Salvo acuerdo en contrarío, los Estados del curso de agua partici-
parán de manera equitativa en la construcción y el mantenimiento de las
obras de regulación que hayan acordado emprender en forma individual o
conjunta o, según el caso, en el pago del costo de esas obras.

PARTE IX

ORDENACIÓN DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES

Artículo 26. —Ordenación institucional conjunta

1. Los Estados del curso de agua iniciarán consultas, a petición de
cualquiera de ellos, con miras a establecer una organización conjunta para
la ordenación [del sistema] de un curso de agua internacional.

2. A los efectos de este artículo, el término «ordenación» incluye, pero
no se limita a, las siguientes funciones:

a) ejecutar las obligaciones de los Estados del curso de agua con arre-
glo a los presentes artículos, en particular las obligaciones derivadas de
las partes II y III de los artículos;

b) facilitar la comunicación regular y el intercambio de datos e infor-
mación;

c) vigilar de modo permanente los [sistemas de] cursos de agua inter-
nacionales;

d) planificar el aprovechamiento sostenible, polivalente e integrado de
los [sistemas de] cursos de agua internacionales;

e) proponer y ejecutar las decisiones de los Estados del curso de agua
relativas a la utilización y la protección de los [sistemas de] cursos de agua
internacionales; y

f) proponer y operar sistemas de alerta y control respecto de la conta-
minación, otros efectos ambientales de la utilización de los [sistemas de]
cursos de agua internacionales, las situaciones de emergencia o los riesgos
y peligros relacionados con el agua.

3. Las funciones de la organización conjunta a que se hace referencia
en el párrafo 1 podrán incluir en particular, además de las mencionadas en
el párrafo 2, las siguientes:

a) la determinación de hechos y la presentación de informes y recomen-
daciones en relación con las cuestiones que los Estados del curso de agua
remitan a la organización; y

b) servir como centro de consultas, negociaciones y otros procedimien-
tos de solución pacífica de controversias que establezcan los Estados del
curso de agua.

PARTE X

PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS
Y LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS

Artículo 27.—Protección de los recursos hídricos
y las instalaciones hidráulicas

1. Los Estados del curso de agua harán cuanto puedan por mantener
y proteger los cursos de agua internacionales y las instalaciones, construc-
ciones y otras obras conexas.

2. Los Estados del curso de agua iniciarán consultas con miras a con-
certar acuerdos o arregos relativos a:

a) las condiciones y especificaciones generales para el establecimiento,
el funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, construcciones
y otras obras;

b) el establecimiento de normas y medidas de seguridad adecuadas para
la protección de los cursos de agua internacionales y las instalaciones,
construcciones y otras obras conexas contra los riesgos y peligros debidos
a fuerzas naturales o a actos dolosos o culposos.

3. Los Estados del curso de agua intercambiarán datos e información
relativos a la protección de los recursos hídricos y las instalaciones hi-
dráulicas y, en particular, respecto a las condiciones, especificaciones,
normas y medidas mencionadas en el párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 28. —Condición de los cursos de agua internacionales y las
instalaciones hidráulicas en tiempo de conflicto armado

Los cursos de agua internacionales y las instalaciones, construcciones y
otras obras conexas se usarán exclusivamente con fines pacíficos en con-
sonancia con los principios consagrados en la Carta de las Naciones Uni-
das y disfrutarán de la condición de inviolabilidad en los conflictos arma-
dos tanto internacionales como internos.

7 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
8 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
' Para un resumen de la presentación del Relator Especial, véase

Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), págs. 136 y 137, párrs. 677 a 682.

ANEXO I

APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS

Artículo 1. —Definición

A los efectos del presente anexo, por «Estado de origen del curso de
agua» se entenderá un Estado del curso de agua dentro del cual se realicen
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actividades o se planifiquen actividades que afecten o puedan afectar un
[sistema de] curso de agua internacional y que den lugar o puedan dar lu-
gar a daños apreciables en otro Estado del curso de agua.

Artículo 2. —No discriminación

Al considerar la permisibilidad de actividades propuestas, proyectadas
o existentes, los efectos perjudiciales que esas actividades entrañen o pue-
dan entrañar en otro Estado se equipararán con los efectos perjudiciales
en el Estado del curso de agua en que las actividades se realicen o puedan
realizarse.

Artículo 5. —Recursos previstos en el derecho interno

1. Los Estados del curso de agua velarán por que existan recursos con
arreglo a sus sistemas jurídicos para otorgar indemnización pronta y ade-
cuada u otro tipo de reparación respecto de los daños apreciables causa-
dos o amenazados en otros Estados por las actividades realizadas o pro-
yectadas por personas naturales o jurídicas de su jurisdicción.

2. Con el objeto de asegurar indemnización pronta y adecuada u otro
tipo de reparación respecto de los daños apreciables mencionados en el
párrafo 1, los Estados del curso de agua cooperarán en la aplicación del
derecho internacional vigente y en el mayor desarrollo del derecho inter-
nacional relativo a la responsabilidad respecto de la evaluación de los da-
ños y su indemnización y el arreglo de las controversias conexas, así como,
cuando corresponda, la formulación de criterios y procedimientos para el
pago de indemnización adecuada, como seguros obligatorios o fondos de
indemnización.

Artículo 4. —Igualdad de acceso a los procedimientos

1. El Estado de origen del curso de agua velará por que cualquier per-
sona de otro Estado que haya sufrido un daño considerable o esté ex-
puesta a un riesgo importante a consecuencia de aquél reciba un trato que
sea por lo menos tan favorable como el otorgado en el Estado de origen
del curso de agua en casos de daños apreciables de carácter interno y en
comparables circunstancias, a personas de situación o condición equiva-
lentes.

2. El trato a que se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo in-
cluye el derecho a participar en todos los procedimientos administrativos
y judiciales del Estado de origen del curso de agua que puedan utilizarse
para prevenir daños o contaminación en el ámbito interno o para obtener
compensación por cualquier daño que se haya sufrido o la rehabilitación
de cualquier degradación ambiental, o el derecho a recurrir a esos proce-
dimientos.

Artículo 5. —Información

1. El Estado de origen del curso de agua adoptará las medidas apro-
piadas para facilitar a las personas de otros Estados que estén expuestas
a un riesgo considerable de daño apreciable suficiente información para
que puedan ejercer oportunamente los derechos mencionados en el párrafo 2
de este artículo. En la medida de lo posible, habida cuenta de las circuns-
tancias, esa información será equivalente a la proporcionada en el Estado
de origen del curso de agua en casos comparables de orden interno.

2. Los Estados del curso de agua designarán a una o más autoridades
que recibirán y difundirán la información mencionada en el párrafo 1 con
tiempo suficiente para que se pueda intervenir de manera eficaz en los
procedimientos existentes en el Estado de origen del curso de agua.

Artículo 6. —Inmunidad jurisdiccional

1. El Estado de origen del curso de agua gozará de inmunidad juris-
diccional respecto de los procedimientos emprendidos en aquel Estado por
personas lesionadas en otros Estados solamente en la medida en que dis-
frute de esa inmunidad respecto de procedimientos incoados por sus pro-
pios nacionales y residentes habituales.

2. Los Estados del curso de agua velarán, mediante la adopción de
medidas apropiadas, por que sus organismos y agentes actúen de una ma-
nera consecuente con los presentes artículos.

Artículo 7. —Conferencia de las partes

1. Las Partes en los presentes artículos convocarán a una Conferencia
de las Partes a más tardar dos años después de la entrada en vigor de los
artículos. Posteriormente, las Partes celebrarán reuniones ordinarias de la
Conferencia por lo menos una vez cada dos años, a menos que la Confe-
rencia decida otra cosa, y reuniones extraordinarias cuando lo solicite por
escrito un tercio de las Partes por lo menos.

2. En las reuniones a que se refiere el párrafo 1, las Partes examina-
rán la aplicación de los presentes artículos. Además, las Partes podrán:

a) examinar y aprobar enmiendas a los presentes artículos de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 8 de este anexo;

b) recibir y examinar los informes presentados por cualquiera de las
Partes o por cualquier grupo, comisión u otro órgano constituido de con-
formidad con lo dispuesto en el anexo II de los presentes artículos; y

c) formular, en su caso, recomendaciones destinadas a mejorar la efec-
tiva aplicación de los presentes artículos.

3. En cada reunión ordinaria, las Partes podrán fijar la fecha y el lu-
gar de la siguiente reunión ordinaria que haya de celebrarse de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo.

4. En cualquier reunión, las Partes podrán elaborar y aprobar el regla-
mento de la reunión.

5. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica, así como cualquier Estado no
Parte en los presentes artículos, podrán estar representados en reuniones
de la Conferencia por observadores, que tendrán derecho a participar sin
voto.

6. Todo organismo o entidad técnicamente calificado en la esfera de
los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la
navegación, incluida la protección, la conservación y la gestión de esos
cursos de agua, que haya informado a las Partes de su deseo de estar re-
presentado en las reuniones de la Conferencia por observadores, será ad-
mitido a ellas salvo que se oponga un tercio de las Partes presentes por lo
menos, a condición de que pertenezca a una de las categorías siguientes:

a) organismos o entidades internacionales, tanto gubernamentales como
no gubernamentales, u organismos o entidades nacionales gubernamenta-
les; y

b) organismos o entidades nacionales no gubernamentales que hayan sido
autorizados a tal efecto por el Estado en que tienen su sede.

Una vez admitidos, los observadores que representen a esos organismos
y entidades tendrán derecho a participar sin voto.

Artículo 8. —Enmienda de los artículos

1. Si un tercio de las partes por lo menos lo solicita por escrito, se ce-
lebrará una reunión extraordinaria de la Conferencia de las Partes para
examinar y aprobar enmiendas a los presentes artículos. Tales enmiendas
se aprobarán por mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votan-
tes. A los efectos de este artículo, se entiende por «Partes presentes y vo-
tantes» las Partes que votan a favor o en contra. En el cálculo de la ma-
yoría de dos tercios necesaria para la aprobación de la enmienda no se
tendrán en cuenta las abstenciones.

2. El texto de toda propuesta de enmienda será comunicado a todas
las Partes por la Parte o las Partes que la propongan noventa días por lo
menos antes de la reunión de la Conferencia.

3. Toda enmienda entrará en vigor respecto de las Partes que la hayan
aceptado sesenta días después de que los dos tefcios de las Partes hayan
depositado con el [Gobierno Depositario] [Secretario General de las Na-
ciones Unidas] un instrumento de aceptación de la enmienda. Posterior-
mente, la enmienda entrará en vigor respecto de cualquier otra Parte se-
senta días después del depósito por esa Parte de su instrumento de
aceptación de la enmienda.

27. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que el
capítulo IV de su sexto informe (A/CN.4/427 y Add. l),
que contiene el anexo II, sobre determinación de los he-
chos y arreglo de controversias, se distribuirá más adelante
en el curso del presente período de sesiones. La Comisión
tal vez desee examinarlo en su próximo período de sesio-
nes. Dado que la Comisión, tal como está integrada ac-
tualmente, no ha examinado las cuestiones que se plan-
tean en relación con el artículo 1 [Términos empleados]
relativas al ámbito de la aplicación del proyecto de artícu-
los y a la definición de la expresión «[del sistema] de un
curso de agua internacional», el Sr. McCaffrey se propone
también informar brevemente sobre esas cuestiones en el
período de sesiones siguiente.
28. En cuanto al capítulo I de su sexto informe, se po-
dría considerar que el proyecto de artículo 26, que trata de
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la ordenación institucional, es innecesario o, por lo me-
nos, que rebasa las necesidades de un «acuerdo marco».
Sin embargo, esa actitud no se justifica actualmente ante
las necesidades de una población mundial en aumento. En
virtud del ciclo hidrológico, la cantidad de agua en la Tie-
rra se mantiene estática, mientras que la población que
depende de esa agua aumenta a un ritmo alarmante y se-
guirá aumentando así hasta bien entrado el siglo xxi. Por
consiguiente, la población mundial tendrá que hacer un
uso cada vez más eficaz de los recursos de agua dulce. Cada
año disminuye considerablemente la cantidad de agua que
puede desperdiciarse y en algunas regiones del mundo ya
hay escasez. Como la mayoría de los principales cursos de
agua son internacionales, la mayor eficacia en el uso de las
aguas dependerá de una cooperación cada vez mayor de
los Estados del curso de agua en lo que respecta a la pla-
nificación, la ordenación y la protección de los cursos de
agua internacionales. El Relator Especial no considera,
pues, que el artículo esté de más, porque la ordenación
institucional conjunta es una modalidad de cooperación
internacional cada vez más importante. La Comisión des-
atendería su deber si no mostrara a la comunidad inter-
nacional que reconoce este hecho.

29. Como señala en su informe (ibid, párr. 7), el tema que
se desprende de la dilatada labor de las organizaciones in-
ternacionales en materia de ordenación de los cursos de
agua es que, si bien no existe, con arreglo al derecho inter-
nacional, obligación alguna de crear instituciones conjun-
tas, la ordenación mediante esas instituciones no sólo es
un fenómeno cada vez más común, sino que es casi indis-
pensable para una utilización y protección óptimas del sis-
tema de cursos de agua. En los acuerdos y estudios inter-
nacionales que se examinan en el capítulo I se reconoce
que esas instituciones son necesarias no sólo para solucio-
nar los problemas de utilización sino también para cual-
quier acción encaminada al desarrollo y la protección de
los cursos de agua. El artículo 26 es una disposición mo-
desta. En el último período de sesiones se criticó al Rela-
tor Especial por haber incluido demasiada documentación
en la sección de estudios de su informe y, en cambio, ha-
ber sido demasiado parco en los comentarios. En esta
oportunidad ha tratado de corregir esta insuficiencia, pero
ahora sin duda se le criticará por todo lo contrario. Confía
en que la Comisión sabrá hacerse cargo de la dificultad de
reflejar en un solo artículo todas las disposiciones de los
tratados existentes sobre ordenación de cursos de agua.

30. Respecto al capítulo II del informe, señala que ha
enumerado (ibid., párr. 20) siete elementos que podrían
incluirse en los proyectos de artículos sobre seguridad de
las instalaciones hidráulicas. Dos de los anteriores relato-
res especiales, el Sr. Evensen y el Sr. Schwebel, expresaron
sus dudas en lo tocante a determinar hasta dónde podría
llegar la Comisión en esta esfera. Posteriormente, el
Sr. Evensen llegó a la conclusión de que era necesario un
texto modesto sobre la cuestión de la seguridad en tiempo
de conflicto armado. Por su parte, el orador ha llegado a
una conclusión semejante y por ello presenta el proyecto
de artículo 28. El proyecto de artículo 27 trata de la segu-
ridad —que es un problema muy extendido— desde un
punto de vista más general. Por ejemplo, cada vez que se
almacena un gran volumen de agua en una instalación
inadecuada, el Estado del curso inferior tiene un evidente
interés en las normas de seguridad observadas en la cons-
trucción y el mantenimiento de esa instalación.

31. En cuanto al capítulo III del informe, que se refiere
a la aplicación de los artículos, el Relator Especial desea
pedir excusas por no haber mencionado esa cuestión en
el esquema del tema presentado en su cuarto informe10.
Cuanto más reflexiona acerca de la forma en que se abor-
dan en la práctica los problemas de los cursos de agua,
tanto más convencido está de que el proyecto debe incluir
una sección sobre principios como el derecho a la igual-
dad de acceso y la no discriminación. En una exposición
formulada ante la Sexta Comisión de la Asamblea Gene-
ral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones sobre el
tema de la responsabilidad internacional por las conse-
cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el dere-
cho internacional, los países nórdicos subrayaron la im-
portancia de los regímenes de responsabilidad civil a los
efectos de garantizar una indemnización a las víctimas. Los
argumentos expuestos son igualmente valederos en el caso
de los cursos de agua internacionales, por cuanto ambos
temas guardan relación en cierta medida con el daño
transfronterizo. Los países nórdicos hicieron presente la
necesidad de que los sistemas de responsabilidad del Es-
tado y de responsabilidad civil se complementen mutua-
mente y de que se aliente a los Estados a utilizar los regí-
menes de responsabilidad civil existentes. Ese es el espíritu
con que presenta los ocho proyectos de artículos sobre
aplicación que figuran en el anexo I. En el informe se re-
sumen los principios de que tratan esos artículos (ibid.,
párr. 38). Inicialmente había previsto incluir los artícu-
los 7 y 8 del anexo en las disposiciones sobre arreglo de
controversias, pero después de reflexionar al respecto, le
pareció más conveniente insertarlos entre las disposicio-
nes sobre aplicación.

32. El Sr. AL-BAHARNA dice que, habida cuenta de la
disposición contenida en el párrafo 2 del artículo 2 apro-
bado provisionalmente por la Comisión11, es manifiesta-
mente necesario que se incluya la parte VII del proyecto
(Relación con los usos para la navegación y falta de prio-
ridad entre los usos). Como los dos párrafos del proyec-
to de artículo 24 se refieren a materias diferentes, cada
uno de ellos debería pasar a constituir un artículo sepa-
rado.

33. Si bien está de acuerdo con el principio de derecho
enunciado en el párrafo 1 del artículo 24 tal como lo ha
formulado el Relator Especial, desea sin embargo someter
a la consideración de la Comisión la variante siguiente:

«Salvo acuerdo en contrario, los usos para fines de la
navegación no tendrán preferencia alguna respecto de
ningún otro uso o categoría de usos.»

Los cambios sugeridos consisten, por una parte, en susti-
tuir la palabra «prioridad» por «preferencia» y, por la otra,
en ampliar el alcance de las palabras «otros usos» me-
diante la referencia a la «categoría de usos».

34. El párrafo 2, relativo a la falta de prioridad entre los
usos, es con mucho la más importante de las dos disposi-
ciones de este artículo; la materia tratada tiene verdadera
trascendencia y repercusiones reales para los Estados del
curso de agua. Al proponer que la importancia relativa de
los usos se pondere junto con los demás factores relacio-
nados con el curso de agua de que se trate, el Relator Es-

10 Anuario... 1988, vol. II (primera parte), pág. 210, documento A/CN.4/
412yAdd.l y 2, párr. 7.

11 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 26.
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pecial parece haber simplificado excesivamente la cues-
tión del conflicto entre los usos de los cursos de agua
internacionales. Este problema debe ser tratado de una
manera más profunda y detallada, y el orador insta a la
Comisión a que estudie la posibilidad de recoger en el pro-
yecto la esencia de los artículos VII y VIII de las Normas
de Helsinki sobre el uso de las aguas de los ríos internacio-
nales, aprobadas por la Asociación de Derecho Internacio-
nal en 1966 (véase A/CN.4/421 y Add.l y 2, nota 197), en
las que se trata este aspecto de la cuestión.

35. En su quinto informe, el Relator Especial dice que la
expresión «regulación de los cursos de agua internaciona-
les», que figura en el proyecto de artículo 25, tiene una
acepción concreta, a saber, «la regulación de las aguas de
un curso de agua, mediante obras u otras medidas, a la vez
para prevenir los efectos perjudiciales [...] y obtener el ma-
yor provecho posible del curso de agua» (ibid., párr. 129).
Por consiguiente, tal vez se deba definir el término «regu-
lación», ya sea en el propio texto del artículo 25 o en el
artículo sobre los términos empleados. El orador hace suya
la siguiente definición propuesta por el Sr. Schwebel y ci-
tada por el Relator Especial en el párrafo 3 de su comen-
tario al artículo 25 en su quinto informe:

«A los fines de este artículo, "regulación" significa el uso de obras hi-
dráulicas o cualquier otra medida continua destinada a alterar o modifi-
car el escurrimiento de las aguas de un sistema de un curso de agua inter-
nacional para cualquier fin beneficioso.»

36. El Sr. Al-Baharna está de acuerdo con la idea que
inspira el párrafo 2 del artículo 25, esto es, que la cons-
trucción y el mantenimiento de las obras de regulación de
los cursos de agua han de basarse en el principio de la uti-
lización equitativa. Sin embargo, la Comisión debería in-
cluir también algunas de las disposiciones más importan-
tes de los artículos sobre la regulación del caudal de los
cursos de agua internacionales, aprobados por la Asocia-
ción de Derecho Internacional en Belgrado en 1980 (ibid,
párr. 139), especialmente la parte sustantiva de los
artículos 4 y 6, por cuanto esas disposiciones pueden ayu-
dar a solucionar conflictos dimanantes de la regulación de
los cursos de agua internacionales.

37. El Sr. Al-Baharna acoge complacido el sexto informe
del Relator Especial (A/CN.4/427 y Add.l) y le agradece
que haya respetado el calendario enunciado en su cuarto
informe. El Relator Especial ha completado la parte prin-
cipal de su labor y ahora el Comité de Redacción y la Co-
misión deben velar por que al final del mandato de los ac-
tuales miembros de la Comisión se concluya la primera
lectura del proyecto de artículos. La metodología adop-
tada por el Relator Especial en su sexto informe, al igual
que en sus informes anteriores, que consiste en exponer
primero la práctica de los Estados y las resoluciones de las
organizaciones no gubernamentales para presentar a con-
tinuación los proyectos de artículos, resta en cierto modo
algo de su fuerza al análisis y la presentación de los temas
tratados. No obstante, el informe es muy estimulante.

38. En su presente formulación, el proyecto de artícu-
lo 26, relativo a la ordenación institucional conjunta, es de
un alcance más amplio que el del derecho internacional
general o consuetudinario. Como ha señalado el Relator
Especial (ibid., párr. 7), no existe, con arreglo al derecho
internacional general, obligación alguna de crear organi-
zaciones conjuntas. De la práctica de los Estados que se
menciona se desprende que a lo sumo se han celebrado

tratados bilaterales o regionales por los que se establecen
comisiones conjuntas, pero no puede considerarse que esos
tratados sean característicos de la práctica general. Es pro-
bable que por esa razón en los artículos sobre la adminis-
tración de los recursos hídricos internacionales, aprobados
por la Asociación de Derecho Internacional en Madrid en
1976 (ibid., párr. 17), se sugiera sólo que «los Estados in-
volucrados e interesados de la cuenca deberían* negociar
con el objeto de llegar a un acuerdo sobre el estableci-
miento de un procedimiento arbitral de los recursos hldri-
cos internacionales» (art. 2, párr. 1). Análogamente, la
Comisión Económica para Europa, en una decisión re-
ciente que contiene los «Principios relativos a la coopera-
ción en la esfera de las aguas transfronterizas» (véase A/
CN.4/427 y Add.l, párr. 15), ha recomendado que «Los
países ribereños deben* considerar la posibilidad de crear
[...] acuerdos institucionales apropiados» (Principio 6). Por
consiguiente, la Comisión ha de enfocar con cautela la
elaboración de propuestas sobre arreglos institucionales.
Concretamente, en el párrafo 1 del artículo 26 se debería
sustituir la expresión verbal «iniciarán» por la de «debe-
rían iniciar», y se deberían suprimir las palabras «a peti-
ción de cualquiera de ellos» para no dar a las consultas un
carácter obligatorio. Como los arreglos institucionales sólo
podrán establecerse con el consentimiento de los Estados
del curso de agua interesados, toda redacción que sugiera
una obligación debe cambiarse por otra que aluda al con-
sentimiento o la cooperación. El párrafo 1 debería modi-
ficarse también a fin de alentar a los Estados del curso de
agua a fortalecer los arreglos institucionales, al igual que
en el correspondiente proyecto de artículo presentado por
el Sr. Schwebel y el Sr. Evensen y que figura en el párrafo 2
del comentario al artículo 26 en el sexto informe del Re-
lator Especial. Además, en el párrafo 1, después de la pa-
labra «ordenación» se debería insertar la palabra «racio-
nal», a fin de dar un carácter realista a todo el proyecto.

39. Como cuestión tanto de fondo como de redacción,
tal vez sea conveniente refundir los párrafos 2 y 3 del ar-
tículo 26, y las funciones que en ellos se enumeran debe-
rían formularse en términos más detallados. Por ejemplo,
en el apartado b del párrafo 2 se podría mencionar la fun-
ción de investigación del órgano internacional y en el
apartado e del párrafo 2 se debería insertar el adjetivo
«óptimas» después de las palabras «utilización y la protec-
ción». Por último, el artículo debería figurar en el cuerpo
principal del texto y no en el anexo, en el caso de que la
Comisión decida agregar ese anexo.

40. El párrafo 1 del proyecto de artículo 27 impone una
obligación directa en lo que respecta a la seguridad de los
recursos de agua y de sus instalaciones y, por consiguiente,
tal vez sea conveniente que en el texto se haga referencia
al elemento seguridad. Así, entre las palabras «proteger»
y «los cursos de agua internacionales» se podrían insertar
las palabras «la seguridad de». Además, aunque está de
acuerdo con el enfoque general del apartado a del párra-
fo 2, el Sr. Al-Baharna sugiere, con el ánimo de forta-
lecer la protección de los recursos de agua, que se agre-
guen al final de ese apartado las palabras «asi como de sus
emplazamientos»; esas palabras deberían agregarse tam-
bién en el apartado b del párrafo 2. El Relator Especial dice
en el párrafo 3 de su comentario al artículo 27 que en el
apartado b del párrafo 2 no ha incluido una referencia a
los riesgos y peligros «creados por construcción defec-
tuosa, mantenimiento insuficiente u otras causas», por
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cuanto entiende que esos riesgos y peligros quedan com-
prendidos en los términos del apartado a. Al Sr. Al-Ba-
harna le resulta difícil compartir ese razonamiento puesto
que el apartado a del párrafo 2 establece una obligación
general en lo que respecta a la seguridad de los cursos de
agua mientras que el apartado b se refiere a los arreglos es-
pecíficos. Por ello, preferiría que el artículo hiciera refe-
rencia a esos peligros.

41. El proyecto de artículo 28, como señala el Relator
Especial en el párrafo 1 de su comentario, recoge en líneas
generales la disposición presentada por el Sr. Evensen en
1984. El artículo refleja las tendencias modernas del de-
recho internacional expresadas en la resolución sobre la
protección de los recursos hídricos y las instalaciones hi-
dráulicas en tiempo de conflicto armado, aprobada por la
Asociación de Derecho Internacional en Madrid en 1976
(ibid., párr. 30), y en los Protocolos de 1977 adicionales a
los Convenios de Ginebra de 1949. El orador apoya tam-
bién ese texto, porque en su calidad de recurso natural
compartido, un curso de agua internacional no puede ser
objeto de ataque ni en tiempo de paz ni en tiempo de gue-
rra. El estado de guerra o de hostilidades armadas no pue-
de ya constituir una justificación para un ataque contra
un curso de agua internacional. Por consiguiente, el ora-
dor no comparte el escepticismo del Relator Especial,
quien opina en el párrafo 2 de su comentario, respecto de
la primera parte del artículo 28, que no es evidente que el
Protocolo adicional I la requiera y respecto de la segunda,
que duda de que «sea requerida literalmente por el dere-
cho internacional». El orador insta al Relator Especial a
que reconsidere sus comentarios a la luz de las tendencias
actuales del derecho internacional. También expresa sus
reservas en cuanto a la referencia en el párrafo 2 del co-
mentario a las opiniones de Fauchille y Oppenheim, que
no parecen estar en consonancia con el espíritu de los
tiempos. En realidad, en el mismo párrafo, el propio Re-
lator Especial ha reconocido que la norma formulada en
el artículo 28 tiene una «fuerza irrefutable».

42. Refiriéndose al anexo I, sobre la aplicación, reserva
su posición en cuanto a la conveniencia de que se inclu-
yan los principios que contiene, y se ve obligado a for-
mular un comentario sobre el carácter poco ortodoxo de
ese planteamiento. Salvo en los casos en que, para los
efectos de la aplicación, se establece un mecanismo insti-
tucional, normalmente los Estados partes aplican un tra-
tado como les parece conveniente, con arreglo a los pro-
cedimientos de su ordenamiento jurídico interno. Sin
embargo, los proyectos de artículos en el anexo I parecen
tener un alcance mucho más amplio y los artículos 2, 3, 4
y 5 son decididamente inaplicables. El orador tiene dudas
sobre el enfoque del Relator Especial, que toma como pre-
cedentes las recomendaciones del Consejo de la OCDE y
el Convenio sobre la protection del medio ambiente, ce-
lebrado por los países nórdicos en 1974 (ibid., anexo).
Cualquiera que sea la justificación de esos principios en los
países occidentales y desarrollados, no hay razón para que
figuren en una convención de ámbito universal.

43. Por otra parte, el orador expresa sus dudas en cuanto
a los efectos del anexo I en el derecho y los procedimien-
tos nacionales. Por ejemplo, jurídicamente, el efecto del
proyecto de artículo 2 sería equiparar las molestias causa-
das por actividades nocivas realizadas en un Estado del
curso inferior a las causadas por un Estado del curso su-

perior. Mientras no haya uniformidad internacional res-
pecto de las normas jurídicas aplicables a los actos perju-
diciales y mientras las normas de procedimiento y prueba
difieran de un país a otro, ¿cómo puede incluirse esa norma
en el derecho internacional? Cabe formular igual crítica
respecto del proyecto de artículo 3, porque la norma
enunciada en el párrafo 1 tendrá el efecto de modificar el
derecho y el procedimiento nacionales en cuanto se refiere
al fundamento de la acción y al foro. En consecuencia, tal
vez no sea oportuno incluir esas disposiciones sin que se
examinen todas sus consecuencias y se logre un consenso
en la Comisión a ese respecto.

44. El Sr. TOMUSCHAT dice que ha leído muy com-
placido el sexto informe del Relator Especial (A/CN.4/427
y Add.l), que contiene una información muy valiosa so-
bre instrumentos relativos a las mismas cuestiones y
muestra, pues, claramente que la Comisión va por buen
camino. El Relator Especial ha hecho una buena labor y
la Comisión debe ahora examinar los proyectos de ar-
tículos para darles su forma definitiva.

45. El Sr. Tomuschat dice que el proyecto de artículo 26
merece su apoyo. Si bien se podría sostener que la crea-
ción de instituciones conjuntas para la ordenación de sis-
temas de cursos de agua internacionales no es sino la con-
secuencia de la obligación general de cooperación prevista
en el proyecto de artículo 9 y, por consiguiente, no es ne-
cesario hacer referencia a ello, el orador no es de este pa-
recer. Todo el proyecto se reduce a la elaboración de al-
gunos principios básicos y la obligación de cooperación es
uno de los principios más destacados. El mérito de esta
disposición está en que el proyecto será un factor de estí-
mulo y enseñanza, a la vez que expone detalladamente los
elementos de un régimen eficaz para la ordenación de los
cursos de agua.

46. Claro está que no puede haber en virtud del derecho
internacional una obligación de establecer instituciones
conjuntas, ya que los Estados deben poder decidir libre-
mente si es o no necesario o conveniente que se asignen
determinadas funciones a un órgano internacional. La
propuesta del Relator Especial de que se pida sencilla-
mente a los Estados del curso de agua que inicien consul-
tas, a petición de cualquiera de ellos, representa, pues, el
debido equilibrio en esta materia, sobre todo si se consi-
dera que el establecimiento de una organización conjunta
presupone todavía el consentimiento de cada uno de los
Estados del curso de agua, de conformidad con las normas
generales del derecho de los tratados. El Sr. Tomuschat no
comparte la opinión de que la obligación en el artículo 26
sea demasiado rígida: lo único que se pide a los Estados
del curso de agua es que inicien consultas.

47. La lista en el artículo 26 de funciones que ha de
desempeñar la organización conjunta encargada del curso
de agua también parece satisfactoria, tanto más cuanto que
el objetivo del proyecto es orientar las actividades futuras
de los Estados. Aunque algunas convenciones, como la
constitutiva de la Autoridad de la cuenca del río Niger, son
mucho más detalladas, un acuerdo marco debe tener ne-
cesariamente objetivos modestos y adoptar formulaciones
más bien amplias para mantener la flexibilidad. El orador
puede aceptar la propuesta de redacción hecha a este res-
pecto por el Sr. Al-Baharna (párr. 39 suprd).

48. Parece haber una cierta incertidumbre sobre el al-
cance del proyecto de artículo 27, porque si bien figura en
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el capítulo del informe titulado «Seguridad de las instala-
ciones hidráulicas» sus disposiciones son al parecer de un
alcance más amplio pues prevén que se deben mantener y
proteger los cursos de agua internacionales en cuanto ta-
les. El Relator Especial proporciona un material de infor-
mación considerable sobre la prohibición de envenenar las
aguas o de hacerlas de cualquier otro modo impropias para
el consumo humano. Sin embargo, el Sr. Tomuschat no
está convencido de que este último aspecto se pueda con-
siderar como elemento característico del presente tema
dado que se aplica a todo tipo de abastecimientos de agua,
ya sean nacionales o internacionales, de pequeña o de gran
escala. En su opinión, la protección del agua en cuanto tal
se debe distinguir de las cuestiones específicas relativas a
los cursos de agua internacionales, que es el tema sobre el
cual debe centrar su atención la Comisión. El orador está
seguro de que un envenenamiento a nivel internacional es
una cuestión que queda comprendida en el ámbito de la
contaminación, aunque constituye un caso de contami-
nación con agravantes. Su conclusión es, pues, que el ám-
bito de aplicación del artículo 27 debería limitarse a las
obras hidráulicas e instalaciones conexas, como sugiere el
título del capítulo II del informe.

49. El Sr. Tomuschat está de acuerdo con el Relator Es-
pecial en que las obras artificiales, como diques, presas y
esclusas, plantean especiales problemas de seguridad. Por
consiguiente, para proteger a la población es necesario que
se observen normas de seguridad adaptadas constante-
mente a la evolución de la tecnología en la materia. Por
ello, es evidente la necesidad de una reglamentación inter-
nacional de las instalaciones artificiales para el aprovecha-
miento de las aguas, pero no en lo que respecta a la pro-
tección de los cursos de agua en general, que es el tema del
proyecto en su conjunto. Sin embargo, si la Comisión de-
cide aprobar una disposición sobre contaminación de las
fuentes de agua, debería formularla en un artículo sepa-
rado para evitar confusión.

50. El proyecto de artículo 28 quedaría más claro si se
expusieran separadamente los distintos conceptos jurídi-
cos en él contenidos. El orador está de acuerdo en que las
instalaciones y obras de carácter hidráulico, sobre todo
las presas y los diques, deben estar protegidos de todo ata-
que en tiempo de conflicto armado, según dispone el
Protocolo I adicional a los convenios de Ginebra de 1949,
pero le es difícil comprender qué se entiende por inviola-
bilidad de un curso de agua. Naturalmente, las presas y los
diques pueden ser destruidos deliberadamente para perju-
dicar al enemigo, pero duda de que sea realmente necesa-
rio establecer una norma para prever esa eventualidad. La
comparación con el artículo 56 del Protocolo adicional I
muestra también los peligros de hacer referencias suma-
rias a las leyes de la guerra. En el artículo 56 figuran varias
condiciones importantes que no se mencionan en el pro-
yecto de artículo 28, lo cual es comprensible, porque el
objeto de este artículo es básicamente servir de recordato-
rio. Por consiguiente, el Sr. Tomuschat es partidario en
definitiva de que se suprima el artículo 28.

51. El anexo I propuesto por el Relator Especial con-
tiene algunas disposiciones muy importantes, que se refie-
ren al papel de los particulares en la defensa del medio
ambiente contra los peligros que lo amenazan. De confe-
rirse a particulares el derecho de ejercitar acciones legales,
se daría mucha fuerza al proyecto de artículos. Un par-

ticular que ha sido perjudicado tendrá menos dudas en
reivindicar sus derechos que un gobierno, que suele in-
clinarse a las concesiones mutuas. El ejemplo de mayor
éxito a este respecto es el tratado por el que se establece
la Comunidad Económica Europea, en cuya virtud en
principio los particulares pueden reivindicar igualmente
en cuanto derechos subjetivos todas las obligaciones que
incumben a los Estados, siempre que éstas sean suficien-
temente precisas. Habida cuenta de la importancia fun-
damental de los artículos sobre la aplicación, el Sr. To-
muschat habría preferido que figuraran en el cuerpo del
proyecto y no en un anexo, y se pregunta por qué el Re-
lator Especial no ha adoptado ese criterio. Además, mu-
chos otros artículos del proyecto tratan ya de la aplica-
ción. De todos modos, se debería modificar el título puesto
que el anexo I se caracteriza por el papel activo que atri-
buye a los particulares y no por el hecho de que trate de la
aplicación.

52. El Sr. Tomuschat está de acuerdo con el proyecto de
artículo 2 del anexo I, en cuanto al fondo, pero, en primer
término, desea saber cuáles serán los criterios para identi-
ficar al «otro Estado» o, en términos más claros, si las dis-
posiciones del anexo se aplicarán también en favor de ter-
ceros Estados que no son partes en el artículo. ¿Ha de
concebirse el artículo 2 como una disposición que con-
fiere derechos a terceros Estados independientemente de
toda consideración de reciprocidad? Asimismo, en lo que
respecta al título del artículo, cabe señalar que normal-
mente se habla de no discriminación en relación con un
derecho reconocido a una persona. Sin embargo, de con-
formidad con los términos del artículo 2, se pide a los or-
ganismos del Estado que atribuyan la misma importancia
al daño causado en el extranjero que al daño causado en
el país. En estas condiciones, preferiría una redacción di-
ferente, por ejemplo, «Identidad de las normas de evalua-
ción».

53. El Sr. Tomuschat está de acuerdo en principio con el
proyecto de artículo 3, pero considera que se debe invertir
el orden en que se hace referencia a los recursos. En efecto,
en todo el proyecto debería destacarse fundamentalmente
la prevención, y la indemnización financiera ha de consi-
derarse un recurso de carácter subsidiario. La razón es
sencilla: en muchos casos, el daño al medio ambiente tal
vez no se pueda reparar nunca y ello basta para justificar
una norma diferente de la contenida en el artículo 235 de
la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, de 1982.

54. El orador hace plenamente suya la norma estable-
cida en el proyecto de artículo 4, en lo que respecta a la
igualdad de acceso a los procedimientos administrativos y
judiciales del Estado de origen, pero considera que el ar-
tículo tal como está redactado, y al igual que la recomen-
dación del Consejo de la OCDE citada por el Relator Es-
pecial en el párrafo 1 de su comentario al artículo, no
cumple su objetivo, que es el de garantizar la igualdad de
trato entre las víctimas del daño extranjeras y las nacio-
nales del Estado de origen en la medida en que, al margen
del criterio de la nacionalidad, las circunstancias son desde
luego iguales o semejantes. En su opinión, la esencia de la
norma debe radicar en la prohibición de la discriminación
fundada en la nacionalidad. Los Estados deben estar obli-
gados a tratar a todas las personas del mismo modo, te-
niendo en cuenta solamente la importancia de los daños
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que esas personas hayan sufrido. Hasta ahora muchos Es-
tados no han reconocido a los extranjeros el derecho de
participar en los procedimientos administrativos o de im-
pugnar en los tribunales una decisión administrativa. A
este respecto, la decisión de 17 de diciembre de 1986 del
Tribunal Administrativo Federal de la República Federal
de Alemania12, que se menciona en el comentario del Re-
lator Especial (A/CN.4/427 y Add.l, nota 97), constituye
un acontecimiento importante. Sin embargo, esa decisión
tiene un alcance algo más limitado de lo que parece suge-
rir el resumen citado por el Relator Especial, porque el
Tribunal ha dado a entender que una de sus principales
consideraciones es la existencia de estrechos vínculos de
solidaridad en la Comunidad Económica Europea. No se
sabe, pues, si el Tribunal llegará a entender su jurispru-
dencia en beneficio de países situados fuera de la Comu-
nidad que no otorguen reciprocidad de trato.

55. El proyecto de artículo 6 parece innecesario pues re-
gula una situación de la que ya trata ampliamente el pro-
yecto de artículo 4. Si el artículo 4 se formula claramente,
no será necesaria una disposición que enuncie la misma
norma en términos ligeramente más restringidos. Ade-
más, el Sr. Tomuschat preferirla que no se mencionara la
«inmunidad» en el caso de que el sistema judicial del Es-
tado de origen no prevea un recurso. La inmunidad debe
seguir siendo un término técnico para los casos en los que
un Estado extranjero es llamado a comparecer en un Es-
tado del foro. Sin embargo, el Relator Especial no ha
abordado situaciones en las que un particular perjudicado
demanda al Estado de origen ante los tribunales de otro
país, ya que esa materia entraría al ámbito del tema de las
inmunidades jurisdiccionales. Evidentemente, la ordena-
ción de un curso de agua no puede calificarse de actividad
comercial y, por consiguiente, gozaría de la protección es-
pecial de la inmunidad soberana.

56. El párrafo 2 del artículo 6 es igualmente innecesario.
Sin embargo, si se considerara que una disposición de esa
naturaleza es esencial, debería figurar en la primera parte
del proyecto. Esta disposición hace pensar en varios tra-
tados en los que se enuncian cuestiones manifiestamente
evidentes —por ejemplo, el artículo 2 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 2
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales— pero, en rigor, esos recordatorios son
inútiles.

Se levanta la sesión alas 13 horas.

Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Grae-
frath, Sr. Illueca, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Solari Tu-
dela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

12 Entscheidungen des Bundesverwahungsgerichts, vol. 75 (1987),
pág. 285.
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El derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación (continua-
ción) [A/CN.4/421 y Add.l y 21, A/CN.4/427 y Add.l2,
A/CN.4/L.443, secc. F, ILC(XLII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 6 del programa]

QUINTO Y SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTES VII A X DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:

ARTICULO 24 (Relación entre los usos de la navegación y
para fines distintos de ella; inexistencia de prioridad en-
tre los usos)

ARTICULO 25 (Regulación de los cursos de agua interna-
cionales)

ARTÍCULO 26 (Ordenación institucional conjunta)
ARTÍCULO 27 (Protección de los recursos hídricos y las

instalaciones hidráulicas) y
ARTÍCULO 28 (Condición de los cursos de agua interna-

cionales y las instalaciones hidráulicas en tiempo de
conflicto armado) (continuación)

ANEXO I (Aplicación de los artículos)3 (continuación)

1. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que los informes
quinto y sexto del Relator Especial (A/CN.4/421 y Add. 1
y 2 y A/CN.4/427 y Add.l) son, como de costumbre, ex-
celentes. Algunos de los artículos propuestos, sin em-
bargo, le inspiran dudas.

2. En primer lugar, el capítulo II del quinto informe, ti-
tulado «Relación entre los usos para la navegación y para
fines distintos de ella», constituye urla excelente demos-
tración de que, por regla general, la navegación ha dejado
de gozar de prioridad respecto de los demás usos, en la in-
teligencia de que tal prioridad puede conferírsele en deter-
minados casos concretos y de que lo mismo se aplica a
cualquier otro uso. Estas dos ideas aparecen claramente
expresadas en el párrafo 1 del proyecto de artículo 24, cuyo
texto aprueba.

3. En la sección C del mismo capítulo, el Relator Espe-
cial, después de preguntarse cómo resolver en derecho in-
ternacional un conflicto entre los usos para la navegación
y los demás usos, responde que ese problema «se resolve-
ría de la misma manera que un conflicto entre usos distin-
tos de la navegación contrapuestos», es decir, «conside-
rando todos los factores pertinentes, según dispone el
artículo 7 del presente proyecto, con miras a llegar a una
distribución equitativa de los usos y beneficios del sistema
del cursó de agua internacional de que se trate» (A/CN.4/

1 Reproducido en Anuario.. 1989, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
3 Para el texto, véase 2162.a sesión, párr. 26.
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421 y Add. 1 y 2, párr. 125). De ahí la formula utilizada
en el párrafo 2 del artículo 24, que dispone: «En el caso de
que los usos... entren en conflicto, serán ponderados junto
con los demás factores relacionados con el curso de agua
con miras a determinar su utilización equitativa...». Este
párrafo, que no menciona en absoluto la navegación, pa-
rece responder a una cuestión más vasta que la que plan-
tea el informe. Además, el párrafo 1 del artículo, que dis-
pone que «ni la navegación ni ningún otro uso tendrá
prioridad per se sobre otros usos», pone ya claramente de
relieve que esta disposición pretende regular, no sólo la
cuestión de la relación y los posibles conflictos entre los
usos para la navegación y los usos para fines distintos de
la navegación, sino también la de las relaciones entre to-
das las formas de utilización. Se adhiere totalmente a ese
planteamiento y opina que el texto del párrafo 2, que es
muy satisfactorio en otros aspectos, podría mejorarse para
que quedara claramente sentado que su finalidad es indi-
car cómo deben resolverse los conflictos entre varios usos,
sean cuales sean. En cuanto al método que hay que utili-
zar para resolver esos conflictos, opina también que el texto
debería modificarse y que cabría sustituir las palabras «se-
rán ponderados junto con los demás factores» (los men-
cionados en los artículos 6 y 7 del proyecto) por «habrá
que evaluar su importancia respectiva, teniendo en cuenta
los demás factores pertinentes». Por supuesto, el Comité
de Redacción podría encargarse de estudiar las modifica-
ciones sugeridas, cuyo objeto es poner más claramente de
manifiesto el amplio campo de aplicación del artículo 24.

4. El orador se propone, por los motivos que va a expo-
ner ahora, examinar al mismo tiempo el proyecto de
artículo 25, sobre la regulación de los cursos de agua in-
ternacionales, y el proyecto de artículo 26, sobre su orde-
nación.

5. Gran parte del sexto informe del Relator Especial (A/
CN.4/427 y Add.l) está encaminada a demostrar que se
ha recurrido siempre y que se sigue recurriendo aún am-
pliamente a mecanismos conjuntos para resolver la cues-
tión de la ordenación de los cursos de agua, lo que aparen-
temente tiene por objeto probar que el proyecto de
artículos debería referirse a esos mecanismos. Aunque no
quiere detenerse a considerar este punto, estima que, por
convincente que resulte la demostración, se podría llegar
igualmente a la conclusión de que una disposición en ese
sentido no es necesaria y que los Estados continuarán ce-
lebrando tales acuerdos como han hecho hasta ahora sin
necesidad de basarse en unos artículos.

6. En el sexto informe (ibid., párr. 7), el Relator Especial
reconoce que no existe en derecho internacional general la
obligación de constituir comisiones mixtas para la orde-
nación de los cursos de agua internacionales. Esta premisa
es correcta, pero esto no ofrece mucho margen para for-
mular una disposición con verdadero contenido jurídico.
Por eso, el proyecto de artículo 26 se limita a enunciar la
obligación que incumbe a los Estados del curso de agua de
entablar, a petición de cualquiera de ellos, consultas a fin
de establecer una organización mixta encargada de la or-
denación del curso de agua internacional. En el párrafo 4
de su comentario al artículo, el Relator Especial prevé la
posibilidad de ir más lejos y enunciar la obligación de ini-
ciar «negociaciones», como propuso el Sr. Schwebel en su
tercer informe. El Relator Especial no ha fncluido esa
obligación en el artículo 26 porque, en primer lugar, el de-

recho internacional general no impone a los Estados del
curso de agua esa obligación; en segundo lugar, porque ésta
«puede no ser necesaria», como dice en su comentario; y,
en tercer lugar, porque el debate que ha tenido lugar en la
Comisión acerca del artículo 7 y de los artículos 11 a 21
del proyecto no parece favorable a la inclusión de una
obligación de esa índole. No puede, por su parte, adherirse
a ese punto de vista, pero quisiera añadir en esta ocasión
que lamenta que la Comisión haya decidido no distinguir
entre los cursos de agua sucesivos y los cursos de agua
contiguos. En relación con este punto, cabría considerar
que en el caso de los cursos de agua sucesivos serían sufi-
cientes unas consultas, mientras que en el de los cursos de
agua contiguos, la naturaleza de la cooperación necesaria
requeriría imponer una obligación de negociación. Tal
como están las cosas, sólo se reconoce la obligación de ini-
ciar consultas, pero se pregunta si tal disposición no cons-
tituye una repetición del párrafo 3 del artículo 4 aprobado
provisionalmente por la Comisión4, que dice:

Si un Estado del curso de agua considera que las características y usos
[del sistema] de un curso de agua internacional determinado requieren
adaptación o aplicación de las disposiciones de los presentes artículos, los
Estados del curso de agua celebrarán consultas con el propósito de nego-
ciar de buena fe a fin de celebrar uno o varios acuerdos de [sistema] [curso
de agua],

¿Qué significa «establecer una organización conjunta para
la ordenación de un curso de agua internacional» (art. 26,
párr. 1) sino obligarse a aplicar las disposiciones de los
artículos, es decir, celebrar un «acuerdo de curso de agua»?
Así pues, esta obligación de consulta emana directamente
del párrafo 3 del artículo 4 y no es necesario repetirla en el
párrafo 1 del artículo 26.

7. Como el Relator Especial señala en los párrafos 5 y 6
de su comentario, el párrafo 2 del artículo 26 incluye «una
lista ilustrativa de las funciones que pueden desempeñar
las organizaciones conjuntas», mientras que en el párra-
fo 3 propone «una lista no exhaustiva de funciones adicio-
nales» que pueden encomendarse a una organización
mixta. No alcanza a ver la necesidad del artículo 26, pero
si se decide mantenerlo, en vez de tratar de dar ejemplos
de las posibles funciones de los órganos mixtos más val-
dría intentar definir la «ordenación», ya que es de eso,
después de todo, de lo que tendrá que ocuparse la organi-
zación mixta. Cabría a este respecto inspirarse en la defi-
nición de la ordenación de los recursos hidráulicos que fi-
gura en el artículo 2.1 de la ley sobre los recursos hídricos
del Canadá, Canada Water Act, 1969-1970, que dispone:
«Por "ordenación de los recursos hidráulicos" se enten-
derá la conservación, aprovechamiento y utilización de los
recursos hidráulicos, y comprende, con respecto a ellos, la
investigación, la reunión de datos y el mantenimiento de
inventarios, la planificación y ejecución de planes, y el
control y la regulación de la cantidad y calidad de las
aguas». Sería suficiente sustituir «ordenación de los recur-
sos hidráulicos» por «ordenación de los cursos de agua in-
ternacionales» para disponer de una excelente definición
que ofrece la ventaja de introducir el concepto de regula-
ción, que constituye el objeto del proyecto de artículo 25.

8. El proyecto de artículo 25 tiene aún menos contenido
jurídico que el proyecto de artículo 26. El párrafo 1 del

4 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág. 27.
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artículo 25 se limita a disponer que «Los Estados del curso
de agua cooperarán en la determinación de las necesida-
des y las posibilidades de regular los cursos de agua inter-
nacionales». Ahora bien, en el artículo 9 del proyecto ya
se enuncia una obligación general de cooperar «a fin de
lograr una utilización óptima y una protección adecuada
del [sistema del] curso de agua internacional». ¿Es nece-
sario reafirmar esa obligación en lo que concierne a la re-
gulación? Por lo que hace al párrafo 2 del artículo 25, que
introduce el principio de reparto equitativo de los costos,
se pregunta, aun aprobando ese principio, por qué su apli-
cación debería limitarse a la sola esfera de la regulación.
¿No habría que hacerlo extensivo a todos los aspectos de
la ordenación de los cursos de agua? En pocas palabras: el
artículo 25 le parece tan inútil como el artículo 26, ya que,
de todas maneras, debería considerarse que la «regula-
ción» forma parte de la «ordenación».

9. El capítulo II del sexto informe se titula «Seguridad de
las instalaciones hidráulicas», mientras que la parte X del
proyecto de artículos y el proyecto de artículo 27 se titulan
«Protección de los recursos hídricos y las instalaciones hi-
dráulicas». No hay una diferencia sustancial entre «segu-
ridad» y «protección», ni tal vez, en resumidas cuentas,
entre «instalaciones» e «instalaciones hidráulicas», pero el
hecho de haber incluido las palabras «recursos hídricos»
puede ampliar considerablemente el alcance del artículo;
se trata de uno de los aspectos que le gustaría comentar,
siendo otro la cuestión de determinar si el proyecto debe-
ría abordar los problemas derivados de las situaciones de
conflicto armado.

10. Ciertamente hay que preocuparse por la seguridad de
las instalaciones hidráulicas que, en caso de que estén mal
vigiladas, pueden liberar «fuerzas peligrosas» que pueden
ser perjudiciales para los cursos de agua internacionales.
Así pues, la seguridad de esas instalaciones está relacio-
nada directamente con la protección del curso de agua. Se
advierte a este respecto que el daño causado al curso de
agua sólo afectará quizás a un Estado o, por el contrario,
se extenderá a partes del curso de agua situadas en el te-
rritorio de otros Estados. En tal caso, éstos estarán intere-
sados directamente en la seguridad de la instalación, idea
que debería constituir el fundamento de toda disposición
sobre el tema que se incluya en el proyecto de artículos.
Cabe mencionar, a este respecto, la Convención entre
Francia y Suiza relativa al plan hidroeléctrico de Emos-
son de 1963 y el Convenio entre Suiza e Italia relativo a
la utilización de la fuerza hidráulica de Spol de 1957,
mencionados en el sexto informe (A/CN.4/427 y Add. l,
párrs. 25 y 26 y anexo). En ambos casos, las instalaciones
fueron construidas conjuntamente por los Estados intere-
sados y las disposiciones relativas a la seguridad forman
naturalmente parte de ellas. En cambio, no se conoce nin-
gún caso en que las instalaciones contruidas en un país que
no tengan ninguna repercusión en el curso de agua inter-
nacional en otro país estén sujetas a un sistema de seguri-
dad sobre el que ese otro país tenga derecho a dar su pa-
recer. Tal vez no haya sido esa la intención del Relator
Especial al proponer el párrafo 2 del artículo 27, pero es lo
que se desprende de esta disposición, que dice:

2 Los Estados del curso de agua iniciaran consultas con miras a con-
certar acuerdos o arreglos relativos a

a) las condiciones y especificaciones generales para el establecimiento,
el funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, construccio-
nes y otras obras.

b) el establecimiento de normas y medidas de segundad adecuadas

No se incluye ninguna precisión sobre las condiciones y las
circunstancias en que se exigirían esas consultas y acuer-
dos.

11. Señala, por otra parte, que los párrafos 1 y 2 del pro-
yecto de artículo 27 se refieren a la vez a la protección de
los cursos de agua internacionales y a la protección de las
instalaciones. La protección de las instalaciones es algo
claramente definido que parece bastante fácil de incorpo-
rar a una disposición jurídica. Pero la protección de los
cursos de agua internacionales es una cuestión mucho más
vasta y tiene la impresión de que todo el trabajo de redac-
ción del proyecto de artículos gira de alguna forma en
torno a ella. Basta considerar a este respecto los párrafos 1
y 2 del artículo 65 y el artículo 96, aprobados provisional-
mente por la Comisión, y el proyecto de artículo 17
[18]7, remitido al Comité de Redacción en 1988, y los
proyectos de artículos 22 y 238, remitidos al Comité de
Redacción en 1989. Ahora bien, la protección de los cur-
sos de agua internacionales sólo puede conseguirse me-
diante la estricta observancia de los derechos y obligacio-
nes aceptados en virtud de los presentes artículos y
mediante la celebración de los acuerdos a que se refieren
los artículos 4 y 5. Siendo así, ¿es verdaderamente nece-
sario afirmar en el párrafo 1 del proyecto de artículo 27 que
«Los Estados del curso de agua harán cuanto puedan por...
proteger los cursos de agua internacionales...» o añadir en
el párrafo 2 de ese mismo artículo que deben consultarse
con el propósito de celebrar acuerdos sobre «el estableci-
miento de normas y medidas de seguridad adecuadas para
la protección de los cursos de agua internacionales...»?

12. Propone, por consiguiente, que se supriman en el
artículo 27 las referencias a la protección de los cursos de
agua internacionales, lo que dejaría en pie sólo tres ele-
mentos: la obligación que incumbe a los Estados de hacer
todo lo posible por proteger las instalaciones (párr. 1); la
de consultarse con el propósito de concertar acuerdos o
disposiciones sobre el establecimiento y el mantenimiento
de las instalaciones y la elaboración de medidas de segu-
ridad para proteger éstas (párr. 2); y la obligación de inter-
cambiar datos e información sobre la protección de las
instalaciones (párr. 3). El alcance de estas disposiciones,
incluso así truncadas, seguiría siendo demasiado amplio.
Las obligaciones enunciadas sólo deberían mantenerse en
los casos en que un mal funcionamiento de la instalación,
un accidente o una catástrofe tuvieran efectos en el curso
de agua fuera de las fronteras del Estado en que se hubie-
ren producido. En realidad, cabe incluso preguntarse, te-
niendo en cuenta los demás artículos del proyecto, si estas
obligaciones deben verdaderamente enunciarse en el pro-
yecto de artículo 27. La obligación establecida en el
párrafo 1 figura ya en los artículos 6 y 8; la incluida en
el párrafo 2 está contenida en el párrafo 3 del artículo 4; y
la que es objeto del párrafo 3 figura enunciada en el
párrafo 1 del artículo 10. Dado que la Comisión elabora
un acuerdo marco que, por propia naturaleza, no debe en-
trar en detalles, la utilidad de una disposición relativa a las

5 Ibid, pag 32
6 Anuario 1988, vol II (segunda parte), pag 45
1 lbid, pag 34, nota 91
8 Anuario 1989, vol II (segunda parte), pag 132, pair 637, y pag 133,

parr 641, respectivamente
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instalaciones no le parece necesaria. Por supuesto, su po-
sición sobre este punto es flexible y está dispuesto a recon-
siderarla si se aducen argumentos convincentes.

13. En cuanto a saber si el proyecto de artículos debería
contener una disposición relativa a las situaciones de con-
flicto armado, es posible optar por uno de esos tres crite-
rios: se puede tratar la cuestión de manera bastante deta-
llada, como lo hizo el Sr. Schwebel en su tercer informe;
se puede no tratarla en absoluto, como hizo el Sr. Evensen
en su primer informe; se puede por último tratarla de ma-
nera muy general, como hizo el Sr. Evensen en su se-
gundo informe (véase A/CN.4/427 y Add.l, párr. 21). El
Relator Especial ha optado por este tercer planteamiento
y propone un artículo 28 inspirado en el proyecto de artí-
culo 28 bis presentado por el Sr. Evensen en su segundo
informe. Según el artículo, los cursos de agua internacio-
nales y las instalaciones, construcciones y otras obras co-
nexas «se usarán exclusivamente con fines pacíficos» y
«disfrutarán de la condición de inviolabilidad en los con-
flictos armados tanto internacionales como internos». La
intención es buena, y ese planteamiento no suscitaría nin-
guna objeción si no abrigase algunas dudas en lo que con-
cierne al texto propuesto.

14. En primer lugar, como en el proyecto de artículo 27,
se colocan en el mismo plano los «cursos de agua» y las
«instalaciones». Por otra parte, los conceptos de «utiliza-
ción exclusivamente con fines pacíficos» y de «inviolabi-
lidad» distan de ser claros. El artículo 88 de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
de 1982 dispone que «La alta mar será utilizada exclusi-
vamente con fines pacíficos». Pero ¿acaso esto implica una
desmilitarización de la alta mar? Indudablemente no,
puesto que no sólo la alta mar sigue estando abierta a los
buques de guerra, sino que no se puede decir tampoco que
esta disposición haya prohibido las batallas navales. Pro-
bablemente podría decirse lo mismo del proyecto de
artículo 28. ¿Cabe razonablemente creer, por ejemplo, que
las hostilidades se detendrán a orillas de los cursos de agua?
Mas, de no ser así, ¿qué debe entenderse cuando se afirma
que los cursos de agua intencionales se utilizarán «exclu-
sivamente con fines pacíficos»? El concepto de «inviola-
bilidad» también plantea problemas. Si bien cabe hablar
de la inviolabilidad de los locales de una misión diplomá-
tica, ¿qué se entiende por inviolabilidad de los cursos de
agua en tiempo de conflicto armado, tanto internacional
como interno? ¿Quiere ello decir que un invasor deberá
detenerse a orillas del curso de agua? En lo que concierne
a las instalaciones, los Protocolos de 1977 adicionales a los
Convenios de Ginebra de 1949 no se refieren a la invio-
labilidad y se limitan a precisar que las instalaciones que
contienen fuerzas peligrosas no serán objeto de ataques. Si
tal es el sentido que quiere darse al concepto de inviola-
bilidad, sería preferible no utilizar en este caso una termi-
nología diferente.

15. No cree, sin embargo, que el Relator Especial ni el
Sr. Evensen hubieran podido hacerlo mejor, ya que estos
problemas de redacción parecen inherentes a cualquier
tentativa de tratar esa cuestión en un solo artículo. Por otra
parte, el planteamiento del Sr. Schwebel presenta el riesgo,
indicado por el Sr. Evensen (ibid.), de que las nuevas dis-
posiciones puedan considerarse como una enmienda o una
adición a los Protocolos adicionales de 1977 y puedan re-
abrir el debate sobre los principios y normas aplicables en

los conflictos armados internacionales e internos. La ela-
boración del proyecto de artículos sobre el derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines dis-
tintos de la navegación no puede tener por objeto ni como
consecuencia la reapertura de ese debate.

16. Teniendo en cuenta lo que antecede, opina como el
Sr. Tomuschat (2162.a sesión) que la Comisión debería
adoptar el planteamiento propuesto en el primer informe
del Sf. Evensen y no incluir en el proyecto de artículos
ninguna disposición sobre el régimen de los cursos de agua
internacionales y las instalaciones conexas en tiempo de
conflicto armado.

17. El Sr. MAHIOU dice que los informes quinto y sexto
del Relator Especial (A/CN.4/421 y Add.l y 2 y A/CN.4/
427 y Add. 1 ) continúan la tradición de sus informes an-
teriores y constituyen como ellos una notable base de tra-
bajo para la Comisión.

18. Por lo que respecta al proyecto de artículo 24 (Rela-
ción entre los usos de la navegación y para fines distintos
de ella; inexistencia de prioridad entre los usos), conviene
con el Relator Especial en que hay que tratar de esa rela-
ción en el proyecto de artículos; es menester, efectiva-
mente, preguntarse sobre el posible orden de prioridad en-
tre los usos de los cursos de agua internacionales, ya que
es un problema que se plantea en la práctica. Conviene
asimismo con el Relator Especial en que la respuesta no
puede ser nunca terminante, sino que ha de basarse en
consideraciones como las enumeradas en el artículo 24. Es
imposible dar preferencia a un uso con respecto a otro,
pero como pueden surgir conflictos entre los distintos usos,
es adecuado que la Comisión establezca algunas reglas de
conducta para los Estados, teniendo en cuenta aquellos
factores que juzgue suficientemente importantes para ser
enunciados. Mas, al parecer, sólo podrá dar indicaciones
muy generales. En efecto: una vez establecido el principio
de la utilización equitativa, la Comisión difícilmente po-
drá llegar más lejos. El Relator Especial, a quien no se le
oculta esa dificultad, ha invitado a la Comisión a pregun-
tarse si procede establecer una jerarquía de usos de los
cursos de agua internacionales, incitándola al mismo
tiempo a la prudencia. Esa prudencia está plenamente jus-
tificada en este caso porque es difícil, incluso vano, tratar
de elaborar normas generales destinadas a regir situacio-
nes variables por más de un concepto. En realidad, los usos
de los cursos de agua pueden variar según las regiones, en
particular en función de la geografía, según los momentos
y las estaciones y según los factores humanos. Por eso es
difícil confeccionar una lista exacta de todos los paráme-
tros. Sea como fuere, es evidente que el orden de prioridad
no puede ser el mismo, por ejemplo, en una zona desér-
tica y en una zona pluviosa: es posible que en la primera
las necesidades agrícolas y domésticas sean mucho más
importantes que las otras y que en la segunda, en la que
esas necesidades son satisfechas por las lluvias naturales,
la primacía corresponda a la producción de energía y a la
navegación. Corresponderá en último término a los Esta-
dos corribereños decidir, en el marco de cada sistema de
curso de agua de que se trate, qué parámetros pueden te-
nerse en cuenta para determinar el orden de prioridad. Por
esa razón, en un acuerdo marco como el que se está ela-
borando, el único planteamiento posible consiste en dejar
que los Estados interesados se pongan de acuerdo sobre los
mejores usos posibles de un curso de agua y establezcan el
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orden de prioridad, recomendándoles simplemente que
tengan en cuenta determinados factores y principios, como
la equidad. Así pues, el artículo 24 debe examinarse y su
texto mejorarse a la luz del principio de equidad.

19. En lo que concierne al proyecto de artículo 25 (Re-
gulación de los cursos de agua internacionales) conviene
con la opinión expresada por el Relator Especial en su
quinto informe (A/CN.4/421 y Add.l y 2, párr. 130) que
indiscutiblemente la regulación unilateral de las aguas por
un Estado del curso de agua puede dar lugar a ventajas o
inconvenientes para los demás Estados del curso de agua.
Lo que importa, por supuesto, es favorecer las ventajas y
reducir los inconvenientes. A este respecto, se pregunta si
tal es la dirección que hay que seguir o si no bastaría, en
definitiva, con proscribir los inconvenientes. Si la regula-
ción unilateral ofrece ventajas para todos los Estados del
curso de agua de que se trate, no cabe prohibirla, pero si
plantea inconvenientes, deben intervenir la concertación
y la cooperación precisamente para prevenirlos. Así pues,
la situación parece a primera vista simple: sería posible li-
mitarse a prevenir las consecuencias desfavorables de una
regulación unilateral. Desde este punto de vista, conviene
ante todo recordar que cada Estado ribereño puede regu-
lar un curso de agua internacional con tal que ello no pro-
duzca efectos negativos o perjudiciales para ningún otro
Estado del curso de agua, para alentar después a los Esta-
dos interesados a cooperar a fin de estudiar las posibilida-
des de regulación que serían provechosas para todos y, por
último, enunciar el principio del reparto equitativo de las
cargas que puedan derivarse de una regulación conjunta.
Convendría, pues, añadir al comienzo del artículo 25 un
párrafo que tuviese en cuenta el primer elemento, a saber,
la facultad de regulación del Estado corribereño.

20. Pasando a considerar el sexto informe (A/CN.4/427
y Add. l ) y, en particular, el proyecto de artículo 26 (Or-
denación institucional conjunta), se pregunta si el título de
esa disposición no tiende a llamar la atención y a suscitar
un debate al introducir el concepto de ordenación inter-
nacional. Es verdad, como demuestra el Relator Especial,
que la ordenación de los cursos de agua se presta especial-
mente a la cooperación institucional. Por eso, la Comisión
quizás sienta la tentación de mostrarse ambiciosa y prever
la organización de tal cooperación en todos sus detalles,
incluidos sus mecanismos. Pero también podría vacilar un
poco en llegar tan lejos. En realidad, el Relator Especial se
pregunta, tanto en la conclusión de su informe (ibid.,
párr. 19) como en el párrafo 1 de su comentario al
artículo 26, si el lugar de éste se encuentra en el propio
proyecto de artículos o en un anexo. El Sr. Mahiou se in-
clina a pensar que el principio mismo de esa cooperación
institucional tiene cabida en el propio proyecto de artícu-
los, pero que, en cambio, los detalles, los mecanismos
mismos de esa cooperación deberían abordarse más bien
en un anexo. Por consiguiente, a su juicio, convendría re-
dactar el artículo 26 de esa manera y establecer los detalles
de los mecanismos de esa cooperación institucional —que
en cierto modo conciernen a la aplicación— en el anexo
propuesto.

21. Queda en pie cómo establecer el principio de la co-
operación institucional. En el párrafo 4 de su comentario
al artículo 26, el Relator Especial señala que ha adoptado
una vía intermedia; no propone que se imponga la obli-
gación de crear instituciones mixtas —lo que podría sus-

citar reacciones negativas por parte de algunos Estados—,
pero tampoco propone una simple recomendación en ese
sentido, que quizá no fuera más que una simple cláusula
de estilo. Propone que los Estados del curso de agua ini-
cien consultas con el propósito de establecer una organi-
zación mixta, y se pregunta al mismo tiempo si la Comi-
sión no debería ir más lejos y prever tal vez una obligación
de negociación, como la que se establece en otras disposi-
ciones del proyecto de artículos. El orador no cree que haya
que forzar el curso de los acontecimientos. Si los Estados
de un curso de agua internacional estiman, después de ce-
lebrar consultas, que redunda en su interés común ha-
cerlo, entablarán negociaciones con el propósito de crear
un organismo mixto. Es preciso en este caso dejar cierto
margen de maniobra a los Estados interesados y no llevar
demasiado lejos la obligación de negociación.

22. Por lo que hace al proyecto de artículo 27 (Protec-
ción de los recursos hídricos y las instalaciones hidráuli-
cas), aprueba tanto el principio enunciado como la ma-
nera de enunciarlo.

23. Por lo que respecta al proyecto de artículo 28 (Con-
dición de los cursos de agua internacionales y las instala-
ciones hidráulicas en tiempo de conflicto armado), dice que
la Comisión se encuentra ante un problema delicado: si
una cláusula de ese género es conveniente. En efecto, como
indica el Relator Especial en su informe (ibid., párr. 21) y
como acaba de señalar el Sr. Calero Rodrigues, se trata de
saber si tal cláusula no podría afectar a los Protocolos de
1977 adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949. De
hecho, la respuesta depende de su texto. Por su parte, el
orador cree que una disposición sobre el régimen de los
cursos de agua internacionales y las instalaciones hidráu-
licas en tiempo de conflicto armado puede resultar útil, e
incluso necesaria, pero que debe situarse en la misma lí-
nea que las normas de derecho internacional que rigen los
conflictos armados. Es cierto que la Comisión no puede
completar ni modificar las normas de derecho internacio-
nal consuetudinario relativas a los conflictos armados. In-
dudablemente, la disposición no será fácil de redactar, pero
debe figurar en el proyecto de artículos.

24. Pasando a considerar el anexo I (Aplicación de los
artículos), manifiesta que se limitará a exponer su posi-
ción de principio, sin entrar en los detalles de los proyec-
tos de artículos presentados, aunque haya mucho que de-
cir sobre cada uno de ellos. Se pregunta si el contenido
del anexo no depende en definitiva de su régimen jurí-
dico. Si, en efecto, ese anexo ha de constituir un protocolo
de firma facultativa, es posible pensar en elaborar un texto
ambicioso que defina claramente y en todos sus detalles
las normas y mecanismos de la aplicación, incluidos los
concernientes a la ordenación institucional —cuyo prin-
cipio se enuncia en el proyecto de artículo 26— y a la pro-
tección de los recursos hídricos y las instalaciones hidráu-
licas —cuyo principio se establece en el proyecto de
artículo 27—. Sería apropiado, desde luego, incitar a los
Estados del curso de agua a que velen por establecer una
cooperación máxima, como ocurre en diversas regiones del
mundo en virtud de los acuerdos en vigor. Sería posible
establecer en el anexo obligaciones precisas y vinculantes.
En cambio, si el anexo debe formar parte integrante del
futuro instrumento y si debe ser ratificado al mismo
tiempo que él, no sería prudente mantener la misma am-
bición. La Comisión debería contentarse con alcanzar el
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más pequeño común denominador, estableciendo una se-
rie de normas y orientaciones mínimas para orientar a los
Estados. El Relator Especial estará en mejores condiciones
para reexaminar las disposiciones del anexo en función del
planteamiento que haya escogido la Comisión y de las
orientaciones que en consecuencia le haya dado después
del debate.

25. El Sr. NJENGA dice que antes de pasar a analizar el
sexto informe (A/CN.4/427 y Add. l ) desea formular al-
gunas breves observaciones acerca del proyecto de
artículo 24 (Relación entre los usos de la navegación y para
fines distintos de ella; inexistencia de prioridad entre los
usos) y el artículo 25 (Regulación de los cursos de agua in-
ternacionales), presentados en el período de sesiones an-
terior en el quinto informe (A/CN.4/421 y Add.l y 2).

26. Como los cursos de agua internacionales se utilizan
para múltiples fines distintos de la navegación, parece
esencial incluir en el proyecto de artículos una disposición
que verse precisamente sobre la relación entre sus diversos
usos. Teniendo en cuenta las crecientes demandas a que
están sujetos los recursos limitados de los cursos de agua
internacionales en razón de los progresos de la técnica y la
explosión demográfica, en particular en los países en
desarrollo, los usos de los cursos de agua internacionales
para la navegación no tienen ya actualmente la misma
prioridad de que gozaban a principios de siglo. Y, en rea-
lidad, son los usos de los cursos de agua internacionales
para el consumo de agua y el riego —especialmente en los
países en desarrollo y sobre todo en Africa, donde más
del 70% de la población que vive en las zonas rurales con-
sume a menudo agua no potable— los que actualmente
vienen en primer lugar. Por esto es por lo que opina que
es preciso hacer menos hincapié en los usos de los cursos
de agua internacionales para la navegación, usos que, por
lo demás, son en gran parte responsables de su contami-
nación, como demuestra el estado de los cursos de agua en
Europa y América del Norte, que son objeto de un uso in-
tensivo para tal fin.

27. El proyecto de artículo 24 está bien equilibrado, ya
que desecha categóricamente la hipótesis de la prioridad
de los usos para la navegación. El comienzo del párrafo 1
«Salvo acuerdo en contrario», es muy oportuno, ya que
deja abierta la posibilidad de atribuir prioridad, por medio
de un acuerdo especial, a un uso determinado, por ejem-
plo el consumo de agua. Se declara partidario de la dis-
posición del párrafo 2, que prevé que en caso de conflicto
entre varios usos se tendrán en cuenta todos los paráme-
tros pertinentes para determinar la utilización equitativa
del curso de agua, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 6 y 7 del proyecto. Desearía, sin embargo, que se men-
cionara también el artículo 8, que enuncia la obligación de
no causar daños apreciables, obligación que, en definitiva,
es el objetivo del mantenimiento del equilibrio entre los
diferentes intereses implicados. Agradecería al Relator Es-
pecial que se pronunciase sobre esa sugerencia.

28. Pasando a considerar el proyecto de artículo 25, des-
taca la importancia de la definición que da el Relator Es-
pecial en su quinto informe (ibid., párr. 129) de la «regu-
lación de los cursos de agua internacionales». A su parecer,
esa definición debería figurar en el artículo relativo a los
términos empleados. Como ha hecho observar el Relator
Especial, la regulación de los cursos de agua internacio-
nales puede tener efectos tanto positivos como negativos

sobre los otros Estados del curso de agua. Es importante,
pues, referirse a ellos en una disposición específica, para
ayudar a los Estados en sus esfuerzos por que el aprovecha-
miento de los sistemas de cursos de agua internacionales
beneficie a todos los Estados del curso de agua, que el curso
de agua de que se trate sea objeto de una utilización óp-
tima y que se reduzcan al mínimo los posibles efectos per-
judiciales. Es desde este punto de vista que estima acep-
table la idea que sustenta el artículo 25 presentado por el
Relator Especial a partir de un análisis minucioso de la
práctica de los Estados en esa materia, aunque formula al-
gunas reservas acerca de la expresión «salvo acuerdo en
contrario» en el párrafo 2. Efectivamente, aun cuando
exista un acuerdo, el objetivo sigue siendo el reparto equi-
tativo de la carga que la tarea representa y de sus benefi-
cios. Propone, pues, suprimir esa expresión y añadir en el
párrafo 2 otra oración que diga: «Los Estados interesados
se esforzarán por celebrar acuerdos específicos para hacer
efectiva esa obligación».

29. Pasando al sexto informe (A/CN.4/427 y Add. 1 ), de-
dicado a los últimas partes del proyecto de artículos —a
saber, la ordenación de los cursos de agua internacionales,
la protección de los recursos hídricos y las instalaciones
hidráulicas y la aplicación de los artículos—, señala que
está muy bien documentado y es muy detallado. La Co-
misión, que dispone ya prácticamente de todos los ele-
mentos necesarios, probablemente podrá concluir el exa-
men del proyecto de artículos en primera lectura antes de
que finalice el mandato de sus actuales miembros en 1991.

30. Dada la interdependencia de los Estados corribere-
ños, es obvio que la gestión de un curso de agua interna-
cional debe ser racional y su utilización óptima. Todo ello
supone forzosamente la cooperación de los Estados inte-
resados, por ejemplo, mediante consultas e intercambios
periódicos de datos, mediante la realización de proyectos
comunes, mediante la celebración de acuerdos bilaterales
y, llegado el caso, mediante la creación de mecanismos in-
ternacionales permanentes. En realidad, el Relator Espe-
cial señala en su informe (ibid., párr. 6), a la atención de
la Comisión, el número impresionante de comisiones y
otros mecanismos administrativos instituidos por Estados
corribereños. Y tanto los períodos de sequía que reciente-
mente han asolado a Africa como las inundaciones igual-
mente devastadoras que últimamente han afectado a Ban-
gladesh y otros países ponen de relieve la necesidad de crear
tales mecanismos permanentes, así como de facilitar la
participación en ellos de la comunidad internacional, más
allá de los Estados de los cursos de agua internacionales de
que se trate. Está persuadido, al igual que el Relator Es-
pecial, de que si bien no existe, con arreglo al derecho in-
ternacional, obligación alguna de crear esos organismos,
comisión mixta de ríos y lagos, la ordenación de los siste-
mas de cursos de agua internacionales mediante institu-
ciones conjuntas «no sólo es un fenómeno cada vez más
común, sino también una forma de cooperación entre los
Estados del curso de agua. Es casi indispensable para lo-
grar aproximarse a la utilización y la protección óptimas
del sistema hídrico» (ibid., párr. 7).

31. Por lo tanto, se felicita del proyecto de artículo 26
(Ordenación institucional conjunta) que tiende a fomen-
tar la creación de organizaciones mixtas de gestión, sin
imponer por ello una obligación a este respecto. En gene-
ral el texto del artículo es aceptable, pero desearía que, a
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las funciones enumeradas en el párrafo 2, se añadiera otra
función en los siguientes términos: «g) coordinar las me-
didas relativas a la erradicación de las enfermedades de
origen hídrico». Se trata de un problema importante que
ha tenido la ocasión de mencionar en el período de sesio-
nes anterior, y que merece ser objeto de una referencia ex-
presa. No es posible contentarse con la expresión «riesgos
y peligros relacionados con el agua», que figura en el apar-
t ado / del párrafo 2, tanto más cuanto que ese apartado
sólo concierne a los sistemas de alerta y control relativos a
la contaminación, las consecuencias ecológicas de la utili-
zación de los cursos de agua internacionales y las situacio-
nes de urgencia. Desearía conocer la opinión del Relator
Especial. Por otra parte, se adhiere a la propuesta del
Sr. Mahiou de plantear el principio de la cooperación ins-
titucional en el texto mismo del futuro instrumento e in-
cluir los detalles de su funcionamiento en un anexo.

32. Finalmente, en lo que concierne al párrafo 1, cree que
la expresión «a petición de cualquiera de ellos» no es muy
feliz porque puede, involuntariamente, inducir a pensar
que las consultas se inician o deben iniciarse inmediata-
mente a voluntad de cualquiera de los Estados del curso
de agua. Quizás sería preferible sustituirla por la expresión
«cuando resulte práctico y aconsejable», que figuraba en
la disposición correspondiente presentada por el Sr. Even-
sen reproducida por el Relator Especial en el párrafo 2 de
su comentario al artículo 26, o simplemente por las pala-
bras «cuando proceda». Ruega al Relator Especial que
tenga a bien examinar esas sugerencias.

33. Pasando seguidamente al capítulo II del sexto in-
forme, dedicado a la seguridad de las instalaciones hidráu-
licas, dice que las disposiciones que han de adoptarse en
esta materia son a la vez necesarias y evidentes, tanto en
tiempo de paz como en tiempo de guerra. Los trabajos de
los relatores especiales precedentes han permitido perfilar
diversos elementos que el Relator Especial señala en su in-
forme {ibid., párr. 20). Según el orador, todas esas obliga-
ciones han pasado a formar parte integrante del derecho
internacional consuetudinario y el proyecto quedaría in-
completo si no se mencionan. El Relator Especial ha jus-
tificado ampliamente los dos proyectos de artículos pre-
sentados bajo el título general «Protección de los recursos
hídricos y las instalaciones hidráulicas» (parte X), que
quizá sería mejor sustituir por «Seguridad de los recursos
hídricos y las instalaciones hidráulicas».

34. En lo que concierne al proyecto de artículo 27 (Pro-
tección de los recursos hídricos y las instalaciones hidráu-
licas), habría que modificar él párrafo 1, que no se refiere
al curso de agua internacional como tal sino más bien al
peligro que representa, en caso, por ejemplo, de un vicio
de construcción o un defecto de mantenimiento de «las
instalaciones, construcciones y otras obras conexas». Así
se desprende claramente del párrafo 2. Como el título de
la parte X indica, se trata de las instalaciones y otras obras.
35. Con respecto al proyecto de artículo 28 (Condición
de los cursos de agua internacionales y las instalaciones
hidráulicas en tiempo de conflicto armado), es posible
comprender por qué algunos miembros de la Comisión se
muestran tan poco dispuestos a incluir una disposición re-
lativa a los conflictos armados. Tal disposición puede ser
interpretada como un intento de revisar o comprometer el
delicado equilibrio alcanzado en los Protocolos de 1977
adicionales a las Convenciones de Ginebra de 1949, cuyas

disposiciones pertinentes han sido citadas por el Relator
Especial en su informe (ibid., párrs. 31 a 34). No obstante,
el artículo 28 es una disposición fundamental que no contra-
dice los principios humanitarios en que se inspiran los Proto-
colos. Por eso, el artículo propuesto y el punto de vista adop-
tado por el Relator Especial son totalmente aceptables.

36. En el capítulo III del quinto informe, el Relator Es-
pecial propone un anexo relativo a la aplicación de los ar-
tículos, por el que se ofrecen a los particulares vías de de-
recho en el «Estado de origen del curso de agua» en caso
de actividades que causen o puedan causar daños aprecia-
bles a otro Estado del curso de agua. El anexo I contiene
seis proyectos de artículos. El orador, tras referirse al tenor
de esas disposiciones, declara que, a su modo de ver, se
trata de un objetivo muy ambicioso pero para el que nin-
gún miembro de la Comisión está preparado, a pesar de
su interés y pertinencia, ya que el Relator Especial no ha-
bía dicho nada al respecto en su calendario para el tema
presentado en su cuarto informe. Toda la cuestión de los
remedios jurídicos en caso de daño extraterritorial es un
terreno virgen en el que no hay práctica de los Estados,
como se desprende de la lectura de numerosos acuerdos
internacionales, entre otros los que menciona el Relator
Especial. Las pocas fuentes en las que éste ha podido apo-
yarse corresponden fundamentalmente a la esfera del me-
dio ambiente, y aun en el seno de comunidades relativa-
mente integradas, como la OCDE [Recomendación del
Consejo de la OCDE de 1977 (ibid., nota 85)] y los países
nórdicos [Convenio sobre la protección del medio am-
biente de 1974 (ibid., anexo)]. Las tendencias que se ma-
nifiestan en esos grupos de países abren camino tal vez a
una evolución futura del derecho en esta esfera, pero no
es así, ni mucho menos, en el caso de los cursos de agua
internacionales.

37. De todas maneras, es muy posible que los artículos
propuestos en el anexo I sean rechazados por muchos Es-
tados ya que, a diferencia de lo que ocurre en la esfera ge-
neral del medio ambiente, crean obligaciones unilaterales
para los Estados del curso superior, salvo en algunos raros
casos. Aparte del supuesto de una presa muy próxima a la
frontera cuyo embalse inundase las tierras situadas aguas
arriba —situación casi invariablemente prevista en los
acuerdos entre los Estados interesados—, no se alcanza a
ver en qué supuestos los ciudadanos del Estado del curso
superior podrían acogerse a las disposiciones harto gene-
rosas del anexo propuesto.

38. Pese a los notables esfuerzos que ha desplegado el
Relator Especial para elaborar esas disposiciones de apli-
cación, sería conveniente preguntarse si es oportuno em-
prender un camino que retrasará los trabajos de la Comi-
sión y que, de todas formas, no conduce a nada desde el
punto de vista del acuerdo marco que se está elaborando.
A lo más, las disposiciones previstas podrían presentarse
en la forma de recomendaciones de carácter facultativo.

39. Esta última observación no desdice en absoluto, evi-
dentemente, los méritos del sexto informe, que permitirá
a la Comisión concluir la primera lectura del conjunto del
proyecto de artículos en su próximo período de sesiones.
Cabe recomendar sin duda alguna que se remitan al Co-
mité de Redacción los artículos 24, 25, 26 y 27.

40. El Sr. PAWLAK dice que estima muy interesante la
idea del Relator Especial de incluir en el proyecto de ar-
tículos un anexo dedicado a su aplicación.
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41. El proyecto de artículo 26 (Ordenación institucional
conjunta) es una de las disposiciones más importantes del
proyecto. Su razón de ser radica en la práctica de los Es-
tados y en la estructura del proyecto elaborado por el pre-
sente Relator Especial y por sus antecesores. Un sistema
moderno de ordenación de los cursos de agua es impres-
cindible a causa de la creciente diversidad de sus usos.
Mientras que en el siglo xix la reglamentación y coope-
ración de los Estados del curso de agua concernían fun-
damentalmente a la navegación y la pesca, en la época
contemporánea hay que tratar toda una serie de proble-
mas relacionados con el riego, la producción de energía
hidroeléctrica, la lucha contra las inundaciones y, sobre
todo, la contaminación.
42. En el párrafo 1 del artículo 26, el Relator Especial
prevé unas obligaciones flexibles de consulta; en el
párrafo 2, da una definición amplia de las actividades que
forman parte de la ordenación; y en el párrafo 3, indica
varias otras funciones de las que puede encargarse un me-
canismo de ordenación mixto. Si bien no pone en duda
en absoluto la utilidad del artículo 26, se pregunta en
cambio si responde a todas las exigencias actuales y futu-
ras de la cooperación entre Estados del curso de agua.
Comparte la opinión del Relator Especial expresada en su
sexto informe (A/CN.4/427 y Add.l, párr. 19) de que el
artículo establece un contexto práctico en el que los Esta-
dos de un curso de agua pueden trabajar conjuntamente
en la planificación y la vigilancia de la utilización, la pro-
tección y el desarrollo de sus recursos hídricos conjuntos.
Pero no hay que perder de vista que existen actualmente
casi tantos órganos comunes de esa índole como cursos
internacionales, y que pueden ser permanentes o no y que
sus atribuciones y facultades varían considerablemente
(ibid., párr. 4). En las presentes circunstancias se pregunta
si las organizaciones mixtas propuestas por el Relator Es-
pecial deben duplicar las comisiones existentes, comple-
tarlas o sustituirlas, o sólo deben establecerse a falta de ta-
les instituciones. Espera que el Relator Especial expondrá
su punto de vista a la Comisión al recapitular el debate.

43. El principal argumento a favor de disposiciones como
las contenidas en el artículo 26 estriba en el deber de co-
operación enunciado en los artículos 5, 9 y 11 a 21 del
proyecto, y sobre todo en la importante obligación que in-
cumbe a los Estados de velar por una utilización y parti-
cipación equitativas y razonables, establecida en el
artículo 6. En general, aprueba el artículo 26, pero opina
que es necesario introducir modificaciones de forma y, en
especial, armonizarlo con los demás artículos ya aproba-
dos en primera lectura.

44. En particular, conviene modificar el párrafo 1 para
poner claramente de relieve la obligación de iniciar con-
sultas con objeto de estudiar la necesidad de crear una or-
ganización mixta. Se inclina a compartir el punto de vista
del Sr. Tomuschat a este respecto, más bien que el del
Sr. Al-Baharna (2162.a sesión). Por otra parte, cree que los
párrafos 2 y 3 podrían refundirse, y apoya a este respecto
la idea del Sr. Mahiou, apoyada por el Sr. Njenga, de un
anexo que contenga una lista de actividades. En cuanto a
los términos empleados, abriga dudas en lo que concierne
al empleo de la expresión «organizaciones conjuntas», ya
que más comúnmente se habla de comisiones mixtas in-
ternacionales.
45. Conviene precisar el alcance del proyecto de
artículo 27 (Protección de los recursos hídricos y las ins-

talaciones hidráulicas). En su redacción actual, parece te-
ner un ámbito de aplicación demasiado amplio. Debería
prever la protección física de la existencia misma y el fun-
cionamiento de los sistemas de cursos de agua internacio-
nales. La fórmula «harán cuanto puedan por mantener y
proteger los cursos de agua internacionales», en el
párrafo 1, no es tal vez totalmente satisfactoria. Hubiera
preferido que se hiciera referencia a las medidas o dispo-
siciones necesarias para el mantenimiento, la protección y
la mejora de los sistemas de cursos de agua internaciona-
les. El artículo debería definir lo que hay que entender por
protección física de los sistemas de cursos de agua inter-
nacionales; en especial, habría que revisar desde este punto
de vista el apartado b del párrafo 2 y el párrafo 3. Asi-
mismo, debería instituir la obligación, no sólo de prohibir
el envenenamiento de los recursos hídricos, sino también
de eliminar los conceptos heredados del siglo xix que per-
miten cortar el aprovisionamiento de agua al enemigo, se-
car las fuentes o desviar los ríos. En resumen, la Comisión
debe buscar los medios para proteger los cursos de agua
internacionales en tiempo de conflicto armado.

46. Pasando a considerar el anexo I propuesto, dice que
la importancia de sus disposiciones es evidente; deben fa-
cilitar la aplicación de los principios enunciados en el pro-
yecto de artículos. Dichas disposiciones le inspiran una se-
rie de observaciones de carácter preliminar. Dado que el
único objeto del proyecto de artículo 1 es definir la expre-
sión «Estado de origen del curso de agua», ¿es necesaria la
última parte de esa disposición, que dice «y que den lugar
o puedan dar lugar a daños apreciables en otro Estado del
curso de agua»? Opina que habría que suprimirla.
47. El proyecto de artículo 2 versa sobre la aplicación del
principio general de no discriminación y enuncia el fun-
damento jurídico del examen en el plano administrativo
de los efectos extraterritoriales de las actividades proyec-
tadas. Apoya en principio la idea de que una disposición
de esa naturaleza es necesaria en un acuerdo marco, pero
se pregunta si en vista de su importancia no debería trans-
ferirse al texto mismo del proyecto. Además, habría que
modificar el título para poner mejor de relieve su conte-
nido. Esa disposición podría titularse «Reglamentación de
actividades existentes o proyectadas».

48. El texto del proyecto de artículo 3, y más especial-
mente la versión inglesa, debería ajustarse más estricta-
mente al párrafo 2 del artículo 235 de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar de 1982; en
el párrafo 1 las palabras «appréciable harm caused or
threatened» deberían sustituirse por «appréciable damage
caused», ya que no procede extender la obligación de los
Estados más allá de lo establecido en esta Convención.

49. Aprueba el proyecto de artículo 4, que no sólo pro-
tege los intereses de los Estados sino también los derechos
de cualquier persona que haya sufrido un daño apreciable
o que esté expuesta a un riesgo importante de daño. Se
pregunta no obstante si no sería posible combinar las dis-
posiciones de los proyectos de artículos 4 y 5.
50. Por último, el proyecto de artículo 6 parece tener un
alcance más amplio que los artículos aprobados hasta
ahora e invadir la esfera de las inmunidades jurisdiccio-
nales de los Estados, por lo que es preciso suprimirlo.

Se levanta la sesión a las 11.40 horas para que
se reúna el Comité de Redacción.
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2164.a SESIÓN

Martes 29 de mayo de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Koroma, Sr. Ma-
hiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

El derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación (continua-
ción) [A/CN.4/421 y Add.l y 21, A/CN.4/427 y Add.l2,
A/CN.4/L.443, secc. F, ILC(XLII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 6 del programa]

QUINTO Y SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTES VII A X DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:
ARTICULO 24 (Relación entre los usos de la navegación y

para fines distintos de ella; inexistencia de prioridad en-
tre los usos)

ARTÍCULO 25 (Regulación de los cursos de agua interna-
cionales)

ARTÍCULO 26 (Ordenación institucional conjunta)
ARTÍCULO 27 (Protección de los recursos hídricos y las

instalaciones hidráulicas) y
ARTÍCULO 28 (Condición de los cursos de agua interna-

cionales y las instalaciones hidráulicas en tiempo de
conflicto armado) (continuación)

ANEXO I (Aplicación de los artículos)3 (continuación)

1. El Sr. BENNOUNA dice que, en su sexto informe (A/
CN.4/427 y Add. 1), el Relator Especial se ha inspirado en
la doctrina, la práctica y la jurisprudencia al aportar los
elementos para un análisis detenido del tema. Sus perse-
verantes esfuerzos son de buen augurio para la aprobación
del proyecto de artículos en primera lectura durante el
mandato de los actuales miembros de la Comisión.
2. Por lo que se refiere al p'royecto de articulo 24 (Rela-
ción entre los usos para la navegación y para fines distin-
tos de ella: inexistencia de prioridad entre los usos) y el ar-
tículo 25 (Regulación de los cursos de agua internacionales)
presentados en el quinto informe (A/CN.4/421 y Add. 1
y 2), el Sr. Bennouna hace suyo el criterio del Relator Es-
pecial según el cual la evolución que se ha producido en
el siglo xx, y en particular la necesidad cada vez mayor de
agua para el consumo y el riego, suponen que los usos de
los cursos de agua internacionales para fines de la nave-
gación no pueden considerarse ya como una prioridad. De
todos modos, el artículo 24 debería determinar con mayor

1 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario.. 1990, vol. II (primera parte).
3 Para el texto, véase 2162.a sesión, párr. 26.

precisión la cuestión del conflicto entre los diferentes usos
y las posibilidades de solución. El párrafo 1, por ejemplo,
dispone simplemente que ni la navegación ni ningún otro
uso tendrá una prioridad de por sí sobre los otros usos, pero
sin especificar cuáles son esos otros usos. Ese párrafo de-
bería, pues, redactarse más claramente para establecer el
contraste entre los usos para la navegación de los cursos
de agua internacionales y los usos para otros fines. Asi-
mismo, el párrafo 2, que trata de los conflictos que pue-
den plantearse entre diversos usos de un curso de agua in-
ternacional, no precisa que esos conflictos se plantearán
entre los usos para la navegación y los usos para otros fi-
nes. Ese párrafo exige, pues, un examen más detenido a
fin de llegar a una redacción más concisa. No basta con
remitirse a los artículos 6 y 7 del proyecto. Más bien ha-
bría que referirse a las obligaciones de los Estados en ma-
teria de navegación, cuando tales obligaciones existan. De
otro modo, debe exigirse que las partes, en sus consultas
sobre el uso de los cursos de agua internacionales para fi-
nes de la navegación, tengan en cuenta las disposiciones
de los presentes artículos, en particular el párrafo 3 del
artículo 4 aprobado provisionalmente por la Comisión4.

3. En realidad, podría ser útil incluir una definición del
término «regulación» al principio del proyecto de artícu-
lo 25 y utilizar la definición contenida en el artículo 1 de
los artículos sobre la regulación del caudal de los cursos de
agua internacionales, aprobados por la Asociación de De-
recho Internacional en 1980 {ibid., párr. 139). El párrafo 2
del artículo 25, que indica que los Estados del curso de
agua participarán automáticamente en la construcción y
el mantenimiento de las obras de regulación y, según el
caso, en el pago del costo de las obras, tal vez también de-
bería incluir una referencia a la participación de esos Es-
tados en el funcionamiento de esas obras de manera equi-
tativa. Además, la Comisión tal vez debería tomar como
modelo el proyecto de la Asociación de Derecho Interna-
cional, y en particular el artículo 3 del mismo, e introdu-
cir entre los párrafos 1 y 2 del articulo 25 una disposición
que diga lo siguiente: «Al emprender una regulación con-
junta, los Estados del curso de agua resolverán por acuerdo
todos los asuntos relacionados con la gestión y la adminis-
tración». Ello establecería un vínculo entre el párrafo 1 y
el párrafo 2.

4. En cuanto a los artículos presentados en el sexto in-
forme, dice que el proyecto de articulo 26 (Ordenación
institucional conjunta) está formulado en términos lo bas-
tante amplios para abarcar una práctica internacional muy
diversificada. Parece implícito en las disposiciones del
artículo que la organización propuesta para la ordenación
de un curso de agua internacional debe abarcar a todos los
Estados interesados. El Sr. Bennouna se pregunta, no obs-
tante, si eso no debería especificarse en el texto mismo a
fin de asegurarse de que, en el curso de las negociaciones,
un Estado no quede excluido de la futura organización.
Otro punto que debe meditarse se refiere a lo que ocurrirá
si una vez que se ha constituido la organización, uno de
los Estados miembros decide retirarse de ella. ¿Cabe con-
cebir una organización en la que no participen automáti-
camente todos los Estados interesados? Tal vez podría
pensarse, pues, en un párrafo 1 bis en el que se disponga
que una organización mixta deberá comprender necesa-
riamente todos los Estados del sistema o curso de aguas

Anuario... 1987. vol. II (segunda parte), pág. 27.
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internacional. La idea expuesta en el informe relativa al
establecimiento de contactos entre los miembros de las
comisiones internacionales de cuencas fluviales (A/CN.4/
427 y Add.l, párr. 11), podría tenerse en cuenta también
en los párrafos 2 ó 3 del artículo 26, tal vez mediante una
referencia a la necesidad de coordinación entre las diver-
sas entidades u organizaciones interesadas con miras a
mejorar la aplicación de la futura convención y, además,
con objeto de obtener mutuo provecho de la experiencia
obtenida.

5. El proyecto de artículo 27 (Protección de los recursos
hídricos y las instalaciones hidráulicas) plantea problemas
porque trata de muy diversas materias que se regulan en
otras partes del proyecto, tales como el mantenimiento de
las obras (a que se refiere el proyecto de artículo 25) y la
protección de las instalaciones y las obras contra los peli-
gros y situaciones de emergencia ocasionadas por fuerzas
de la naturaleza (a que se refiere el proyecto de artículo 23).
¿Es realmente útil esa disposición, por lo menos tal como
está redactada, o podría suprimirse? El artículo 27 prevé
también el intercambio de datos e informaciones relativos
a la protección de los recursos hídricos y las instalaciones
hidráulicas y, con respecto a las condiciones de seguridad,
punto que se trata desde un ángulo diferente en el artícu-
lo 20 aprobado provisionalmente por la Comisión, que
dispone que ningún Estado del curso de agua estará obli-
gado a proporcionar datos e informaciones que sean vita-
les para su seguridad nacional. Así pues, lo que el orador
pregunta al Relator Especial es si un Estado puede consi-
derar que las normas y condiciones de seguridad que han
de establecerse con arreglo a lo dispuesto en el proyecto de
artículo 27 implican datos vitales para su seguridad nacio-
nal.

6. La idea en que se basa el artículo 28 (Condición de los
cursos de agua internacionales y las instalaciones hidráu-
licas en tiempo de conflicto armado) es acertada, pero el
artículo está mal formulado. A juicio del Sr. Bennouna,
el principio de la inviolabilidad va más lejos de lo previsto
en los Protocolos I y II adicionales a los Convenios de Gi-
nebra de 1949. Es necesario, por tanto, como había reco-
mendado el anterior Relator Especial, Sr. Evensen, esta-
blecer las modalidades de una relación entre los presentes
artículos y los Protocolos I y II. No obstante, el Relator
Especial ha guardado silencio sobre la cuestión de la rela-
ción jurídica entre el artículo 28 y los dos Protocolos, o por
lo menos no la ha abordado de lleno. Por lo tanto, tal vez
podría hacerse alguna referencia a la necesidad, en el con-
texto de los cursos de agua internacionales, de que los Es-
tados respeten plenamente las obligaciones impuestas por
el derecho internacional humanitario, ya sea consuetudi-
nario o convencional.

7. Por lo que toca al capítulo III del informe, relativo a
la aplicación de los artículos, el orador se pregunta, lo
mismo que el Sr. Tomuschat (2162.a sesión), por qué ha
optado el Relator Especial por insertar los artículos de que
se trata en un anexo en vez de incluirlos en el cuerpo del
proyecto. En fin de cuentas, no se refieren a especificacio-
nes técnicas, que son las que generalmente se indican en
un anexo, sino a normas sustativas que tienen el mismo
valor que los demás artículos.

8. El Sr. Bennouna suscribe el criterio global en que se
basan los proyectos de artículos del anexo I, puesto que los
individuos deben participar en el sistema del tratado de una

manera u otra, sobre todo en el caso de los ríos, donde el
medio ambiente es de importancia capital, y debe ponerse
el acento en el agotamiento de los recursos internos. La
cuestión principal, como ha señalado el Relator Especial,
está en evitar la multiplicación de litigios interestatales,
pues si los problemas de pequeña importancia pueden re-
solverse por medio de los tribunales y la acción de los in-
dividuos, no merece la pena hacer que los Estados tengan
que enfrentarse.

9. El título del proyecto de artículo 2, «No discrimina-
ción», no está en consonancia con el contenido del ar-
tículo, pues la no discriminación está tratada, en todo caso,
en el proyecto de artículo 4 (Igualdad de acceso a los pro-
cedimientos). El objeto del artículo 2 es en realidad asi-
milar los efectos perjudiciales extraterritoriales a los efec-
tos perjudiciales territoriales; pero eso puede tener
consecuencias perturbadoras, particularmente en lo que se
refiere al vínculo entre el artículo 2 y el artículo 8 del pro-
yecto de artículos que trata de la obligación de no causar
daños apreciables. Puede ocurrir, por ejemplo, que las le-
yes nacionales sean más tolerantes que las exigencias pre-
vistas en el proyecto. De ser así ¿deberá autorizarse una
actividad fundándose en que los efectos no son perjudicia-
les con arreglo a la ley del país de que se trata? Por consi-
guiente, para dar cumplimiento al objeto del artículo 2 tal
como se explica en los comentarios,del Relator Especial,
la norma en el artículo debe formularse de modo que pre-
ceptúe que un Estado, cuando autorice una determinada
actividad en un curso de agua internacional, debe tener en
cuenta tanto los efectos perjudiciales que puede producir
en su propio territorio como los que podría originar en el
territorio de otros Estados del curso de agua, de tal modo
que se garantice la posibilidad de que un extranjero recu-
rra contra una administración nacional.

10. Mientras que el párrafo 1 del proyecto de artículo 3
(Recursos previstos en el derecho interno) está en conso-
nancia con el título del artículo, el párrafo 2 trata de una
materia totalmente diferente, que es la aplicación y el
desarrollo del derecho internacional relativo a la respon-
sabilidad. Los recursos internos se aplicarán entonces con
arreglo al procedimiento nacional y darán lugar a la apli-
cación del derecho interno en materia de responsabilidad,
aunque ese derecho puede incorporar ciertas normas in-
ternacionales. También en este caso hay que examinar más
detenidamente el artículo, sobre todo en lo que se refiere
al vínculo entre la aplicación de las normas de la respon-
sabilidad internacional y los recursos internos existentes.

11. El proyecto de artículo 4 (Igualdad de acceso a los
procedimientos) pertenece a la cuestión de la no discri-
minación y exigirá ulteriormente un examen más atento.
A juicio del Sr. Bennouna, no obstante, colocar a nacio-
nales y extranjeros en condiciones de igualdad, en el con-
texto de una convención universal, puede dar lugar a al-
gunos problemas. Hace falta, pues, un estudio más a fondo
de los diferentes ordenamientos jurídicos nacionales y de
las posibilidades que se deparan a los extranjeros, en par-
ticular en materia de recursos contra un Estado.

12. El proyecto de artículo 6 (Inmunidad jurisdiccional)
no se ocupa en realidad de la cuestión de la inmunidad,
que es algo que un Estado invoca ante los tribunales de
otro Estado. El Relator Especial se refiere más bien a la
teoría de los actos de gobierno, esto es, a los actos que no
pueden ser objeto de procedimientos incoados a instancia
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de un particular y para los cuales no existe un recurso ju-
dicial. Por consiguiente, habría que modificar la redacción
del artículo.
13. Por último, a juicio del Sr. Bennouna, el Relator Es-
pecial debería redactar de nuevo los artículos del anexo
antes de remitirlos al Comité de Redacción, pero no se
opondrá a los deseos de la mayoría de los miembros de la
Comisión.

14. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ felicita al Rela-
tor Especial por la calidad de su sexto Informe (A/CN.4/
427 y Add.l) que proporciona una base para un debate
constructivo y constituye un instrumento eficaz para co-
dificar una materia tan necesaria como difícil. Con la
abundancia de material jurídico que aporta, el informe
debería permitir a la Comisión concluir la primera lectura
del proyecto antes de que termine el actual mandato de sus
miembros.
15. La feliz conclusión del proyecto de artículos aplacará
la inquietud de un gran número de países, sobre todo del
tercer mundo, que tropiezan con problemas muy serios por
la falta de reglamentación jurídica de los cursos de agua
internacionales, y aportará una adición muy importante a
la doctrina legal internacional. De ahí que exista un vivo
interés en contar con normas e instituciones aptas para
ajustar los conflictos en las cuencas fluviales internacio-
nales. Hay que agradecer al Relator Especial su meritorio
esfuerzo, que permitirá proponer normas y organismos
para la ordenación de los usos y prevenir los abusos de
cursos de agua internacionales. La protección de ese pre-
ciado recurso ayudará además a eliminar tensiones entre
los Estados y contribuirá al bienestar de los pueblos.

16. Refiriéndose primero a los artículos presentados en
el quinto informe (A/CN.4/421 y Add. l y 2), dice que el
proyecto de artículo 24 no establece cómo deben ser pon-
derados esos diversos usos de los cursos de agua interna-
cionales en las diferentes circunstancias. Tal vez habría que
consignar una disposición que establezca un orden de pre-
lación que deba atribuirse a los diversos usos; sin duda el
Relator Especial podrá ofrecer una solución a este res-
pecto. El párrafo 2, como ya han señalado otros miem-
bros, requiere una mejor redacción, como también el pro-
yecto de artículo 25. Por ejemplo, la cláusula inicial del
párrafo 2 «Salvo acuerdo en contrario» es equívoca, ya que
si hay acuerdo no existe necesidad de este párrafo. Ade-
más, todas las obras que se mencionan se realizan nece-
sariamente sobre la base de convenios y después de largas
negociaciones. En caso de que se decida conservar este pá-
rrafo, no obstante, para mayor claridad, convendría divi-
dirlo en dos, tratando por separado la construcción de
obras y el mantenimiento. Además, habría que precisar un
poco más el alcance del concepto de la utilización equita-
tiva, que no está muy bien definido.

17. Volviendo al sexto informe, dice que el proyecto de
artículo 26, que es una pieza clave del sistema, requiere una
redacción cuidadosa. El párrafo 1 debería ser más categó-
rico de modo que obligue a las partes a aceptar las consul-
tas. La cuestión de la ordenación institucional conjunta es
de suma importancia, pero es cierto también que las difi-
cultades que pueden surgir son de orden muy delicado a
falta de una planificación previa, pues de no existir acuerdo
se paralizaría la función de esos organismos. Así, sus fun-
ciones deben puntualizarse cuidadosamente desde el pri-
mer momento. Por ejemplo, entre México y los Estados

Unidos funciona desde principios de siglo una comisión
mixta que ha resuelto no pocas divergencias, pero tam-
bién ha tropezado con problemas por falta de una plani-
ficación adecuada. De modo general, sus resultados han
sido positivos, y al Sr. Sepúlveda Gutiérrez le habría agra-
dado que esta comisión hubiese sido mencionada en el co-
mentario del Relator Especial pues constituye un buen
antecedente. Coincide con el Sr. Njenga (2163.a sesión) en
considerar que la frase, en el párrafo 1, «a petición de
cualquiera de ellos» no es afortunada y que habría que
buscar una fórmula que reflejase mejor los fines que se
persiguen. La palabra «polivalente» en el apartado d del
párrafo 2 induce a confusión y debería suprimirse o susti-
tuirse por un término más técnico. El párrafo 3 es plena-
mente aceptable.

18. En el párrafo 1 del proyecto de artículo 27, la expre-
sión «harán cuanto puedan» no es muy convincente y no
está en consonancia con el estilo general del proyecto. La
expresión «recursos hídricos» en el párrafo 3 no parece
clara, pues aparentemente significa muchas cosas. Ade-
más, a juicio del orador, el artículo debería prever otras
cuestiones paralelas tales como la protección de los seres
humanos y los animales contra enfermedades transmisi-
bles por las aguas.

19. En el texto español del proyecto de artículo 28, la
palabra «incorporados», relativa a los principios de la Carta
de las Naciones Unidas, tiene poca fuerza y debería susti-
tuirse por «consagrados» u otra expresión equivalente. Por
otra parte, hablar de inviolabilidad a propósito de los cur-
sos de agua internacionales y de las instalaciones relacio-
nadas con ellos no es técnicamente aceptable, ya que no
hay fundamento para ello en los textos legales, y el propio
Relator Especial ha manifestado dudas sobre ello en el
párrafo 2 de su comentario al artículo. Debería pensarse en
otro término. Al igual que el Sr. Al-Baharna (2162.a se-
sión), el orador no puede aceptar las opiniones expresadas
en las notas 75 a 77 del sexto informe (A/CN.4/427 y
Add. l ), porque esos conceptos están anticuados y podrían
conducir a condiciones poco convenientes en ciertos sec-
tores. Comparte, pues, el parecer de que este artículo de-
bería quedar mejor formulado.

20. Como sus breves comentarios a los proyectos de ar-
tículos 24 a 28 no suponen alteraciones esenciales en los
textos, el Sr. Sepúlveda Gutiérrez es partidario de que esos
cinco artículos se remitan al Comité de Redacción.
21. El capítulo III del informe, relativo a la aplicación,
representa un paso bastante avanzado, puesto que las dis-
posiciones en él presentadas virtualmente suponen el ac-
ceso de los particulares al régimen de los tratados como
sujetos de derecho internacional. Los artículos propuestos
podrían constituir una adición útil al proyecto, siempre que
se determine previamente si ellos deberán considerarse
como un protocolo facultativo, un anexo, una lista para
obtener las reacciones de los Estados, o como una base para
hacer recomendaciones a los Estados. La adición de los
ocho artículos al proyecto en forma de un anexo no sería
aceptable y suscitaría varios problemas. Por ejemplo, al-
gunas de las disposiciones propuestas por el Relator Es-
pecial se refieren a la legislación interna de los Estados, tal
como el proyecto de artículo 2, que equipara los efectos
perjudiciales de actividades en otro Estado con los efectos
perjudiciales en el Estado del curso de agua, y el proyecto
de artículo 3, que trata de la indemnización de los daños
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y de la cooperación para el desarrollo del derecho interna-
cional en la materia. Otras disposiciones afectan a la in-
munidad jurisdiccional interna de los Estados, que varía
considerablemente de un país a otro, porque la mayoría
de los Estados no la prevén en sus ordenamientos jurídi-
cos. El proyecto de artículo 5 obliga a los Estados a infor-
mar a los nacionales de otros Estados que están expuestos
a un riesgo considerable y a designar autoridades especia-
les para dar esa información. El proyecto de artículo 6 es-
tablece la obligación de los Estados del curso de agua de
velar para que sus organismos y agentes actúen de una
manera consecuente con los artículos 2 a 5. Algunas de las
disposiciones serán aceptables para los países contiguos o
próximos que tengan el mismo grado de desarrollo y for-
mación cultural, pero el sistema no funcionará cuando se
trata de países limítrofes o ribereños con diferentes niveles
de desarrollo.

22. El proyecto de artículo 7 supone un proceso muy
ambicioso y no contribuirá a la aceptación del proyecto.
Se crearían complicaciones para reunir a las partes tan
poco tiempo después de la adopción del proyecto de ar-
tículos, y no corresponde a la Comisión ocuparse de los
procedimientos posteriores a la entrada en vigor del pro-
yecto de artículos. Por consiguiente, lamenta tener que
oponerse a la propuesta del Relator Especial. Lo mismo
puede decirse del proyecto de artículo 8: la tentación de
modificar los artículos sería perjudicial para la permanen-
cia de un instrumento logrado con tantos trabajos. De to-
dos modos, el Sr. Sepúlveda Gutiérrez expresará una opi-
nión concluyente cuando los artículos se examinen a
fondo. Entre tanto, no se pronunciará definitivamente con
respecto a la propuesta del Relator Especial contenida en
el anexo I.

23. El Sr. ILLUECA dice que el proyecto de artículo 24
refleja el hecho de que la prioridad históricamente otor-
gada a la navegación ya no se justifica ante los múltiples
fines para los cuales se usan los cursos de agua internacio-
nales en el mundo moderno. El principio de que no debe
asignarse prioridad automáticamente a un uso respecto de
otro, contenido en el párrafo 1, tiene su antecedente en el
tercer informe del anterior Relator Especial, Sr. Schwebel,
presentado en 1982, y en el artículo VI de las Normas de
Helsinki sobre los usos de las agua de los ríos internacio-
nales, aprobadas por la Asociación de Derecho Internacio-
nal en 1966 (véase A/CN.4/421 y Add.l y 2, párr. 124).
No obstante, el artículo VI mencionaba explícitamente «un
uso o una categoría de usos», mientras que el proyecto de
artículo 24 menciona simplemente «ningún... uso». Por
eso, aunque en términos generales el párrafo 1 es acepta-
ble, sería prudente pedir al Relator especial que indique el
alcance de la expresión «categoría de usos» empleada dos
veces en el artículo VI de las Normas de Helsinki, y si la
inclusión o no inclusión de día tendría alguna incidencia
en el alcance del artículo 24.

24. Las primeras palabras del párrafo 1 «Salvo acuerdo
en contrario» no parecen necesarias y deberían supri-
mirse. Se entiende que el Relator Especial las ha incluido
a título de reconocimiento de la consideración que algu-
nos tratados otorgan a la navegación, pero debilitan el
propósito del párrafo 1. Su eliminación no dejaría sin
efecto los tratados existentes y sería preferible que el asunto
se tratara en el comentario al artículo o en el preámbulo
del proyecto.

25. Felizmente, en el párrafo 2 no se menciona ni se par-
ticulariza la navegación. De este modo, no sólo se pone de
relieve que no hay usos determinados que entrañen el de-
recho a preferencia alguna, sino que se establece que todo
conflicto entre los usos de un sistema de curso de agua in-
ternacional debe resolverse ponderando todos los factores
pertinentes con arreglo a los artículos 6 y 7. Sin embargo,
debe atribuirse mayor peso a ciertos factores, tales como
la salud de la población y el mantenimiento de un nivel
suficiente de calidad del agua para usos domésticos y agrí-
colas, así como los efectos perjudiciales que ciertos usos
tienen en el medio ambiente. El Sr. Illueca está de acuerdo
con los representantes de la Sexta Comisión de la Asam-
blea General que han sostenido que todo uso que no re-
dunde en perjuicio de las aguas de un curso de agua inter-
nacional a largo plazo debe tener prioridad con respecto a
un uso del que se deriven efectos perjudiciales para usos
futuros.

26. Como las partes VII y VIII del proyecto sólo contie-
nen un artículo cada una, los títulos de la parte y del ar-
tículo deberían ser los mismos en ambos casos. El título
del artículo 24 es más claro que el que se aplica a la
parte VII y debería preferirse. En el texto español del tí-
tulo del artículo 24, donde dice «Relación entre los usos
de la navegación» debe decir, por razones obvias, «Rela-
ción entre los usos para la navegación».

27. Ambos párrafos del proyecto de artículo 25 son
aceptables y el Sr. Illueca está de acuerdo con la idea del
Relator Especial de incluir eventualmente una definición
del término «regulación» en el artículo 1 del proyecto. Esa
definición debe dejar claro que las obras hidráulicas u otras
medidas de regulación deben tener por finalidad lograr re-
sultados beneficiosos, evitar los efectos perjudiciales y lo-
grar el óptimo aprovechamiento del curso de agua. La de-
finición propuesta por el Sr. Schwebel en su tercer informe
y la que figura en el artículo 1 de los artículos sobre la re-
gulación del caudal de los cursos de agua internacionales
aprobados por la Asociación de Derecho Internacional en
Belgrado en 1980, mencionadas ambas en el quinto in-
forme del Relator Especial en el párrafo 3 de su comenta-
rio al artículo 25, contienen los elementos necesarios para
formular una definición generalmente aceptable.

28. El proyecto de artículo 26, que trata de la ordena-
ción institucional conjunta, se basa en los artículos 2 y 3
de los artículos aprobados por la Asociación de Derecho
Internacional en 1980 y en los correspondientes proyectos
de artículos presentados por el Sr. Schwebel en su tercer
informe y el Sr. Evensen en su segundo informe, repro-
ducidos en el párrafo 2 del comentario del Relator Espe-
cial al artículo 26 en su sexto informe (A/CN.4/427 y
Add. l ), y está en consonancia con las partes II y III del
proyecto.

29. Por lo que se refiere al párrafo 1 del comentario del
Relator Especial al artículo 26, los subtemas contenidos en
las partes IX y X del proyecto deberían tratarse en el pro-
pio proyecto de artículos y no en un anexo.

30. Técnicamente, el artículo 26 es aplicable tanto a los
ríos contiguos como a los ríos sucesivos, que les atribuye
un carácter internacional debido a las obligaciones legales
impuestas a los Estados ribereños por la costumbre inter-
nacional, principalmente con respecto a la navegación.
Merece la pena señalar que aunque los derechos de nave-
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gación estaban contenidos en tratados sobre ríos determi-
nados, en el asunto del Río Oder la CPJI concluyó que los
Estados ribereños compartían una «comunidad de intere-
ses» natural en el uso tanto de los ríos contiguos como de
ríos sucesivos5. El extraordinario desarrollo de los usos
distintos de la navegación durante los últimos 50 años
permite afirmar que la conclusión a la que llegó la Corte
en el caso citado ha pasado a ser aplicable en lo que con-
cierne a la igualdad de derechos y a la comunidad de in-
tereses en todo el campo de la utilización de los cursos de
agua internacionales. Cabe señalar, a este propósito, que
la responsabilidad de los Estados con respecto al ordena-
miento de los recursos hldricos ya no puede limitarse a los
ríos que dividen o cruzan dos o más Estados, pues es im-
posible desconocer los vínculos físicos con las aguas que
fluyen a los cursos de agua internacionales.

31. El párrafo 2 del artículo 26, sin ser limitativo, se ha
redactado en forma apropiada para un acuerdo marco, ya
que cumple una función orientadora respecto a las facul-
tades y funciones que podrían encomendarse a las ins-
tituciones conjuntas que los Estados del curso de agua
decidan establecer. El apartado b del párrafo 3, que con-
templa como función de la organización conjunta la de
servir como centro de consultas, negociaciones y otros
procedimientos de solución pacífica de controversias, es de
suma importancia y está en armonía con la decisión del
tribunal arbitral en el asunto del Lago Lanas.

32. El Sr. Illueca está de acuerdo con la manera en que
el Relator Especial trata en el proyecto de artículo 27 la
protección de los recursos hídricos y las instalaciones hi-
dráulicas. El título del artículo es oportuno tanto por su
significado técnico como por su efecto sicológico y ofrece
una buena base para prevenir y afrontar los riesgos y pe-
ligros debidos a fuerzas naturales o a actos dolosos o cul-
posos. El intercambio de datos e información que con-
templa el párrafo 3 es esencial para los fines que se
persiguen.

33. El proyecto de artículo 28 que, como el Relator Es-
pecial señala en el párrafo 1 de su comentario al articulo,
se basa en la disposición correspondiente presentada por
el Sr. Evensen en su segundo informe, constituye una ex-
celente contribución. Esta disposición de ninguna manera
es lesiva para los Convenios de Ginebra de 1949 o sus
Protocolos Adicionales de 1977, y en todo caso entra den-
tro del ámbito del derecho internacional humanitario, ya
que no cabe la menor duda de que el envenenamiento de
abastecimientos de agua es aún más repudiable que el uso
de las armas químicas y merece la condena universal.

34. El Sr. SOLARI TUDELA, refiriéndose al proyecto de
artículo 24, dice que el Relator Especial ha hecho una clara
exposición de la forma en que los usos para la navegación
de los cursos de agua internacional han empezado a per-
der importancia debido a otros usos, y en su quinto in-
forme ha señalado acertadamente que, como resultado, «la
asignación de una prioridad absoluta de manera general a
un uso determinado redundaba en desmedro del aprove-
chamiento óptimo del curso de agua» (A/CN.4/421 y
Add.l y 2, párr. 123). Esta nueva situación se refleja en la
aprobación por la Asociación del Derecho Internacional en

1966 del artículo VI de las Reglas de Helsinki sobre el uso
de las aguas de los ríos internacionales (ibid., párr. 124).

35. No cabe duda de que la navegación hoy está privada
del carácter preferencial que todavía poseía en 1921, con
la aprobación de la Convención y estatuto de Barcelona
sobre el régimen de las vías navegables de interés interna-
cional (ibid., párr. 122 y anexo). A este respecto, no obs-
tante, el Sr. Solari Tudela desea añadir otras dos conside-
raciones. En primer lugar, el enorme incremento en
importancia de otros medios de comunicación, en par-
ticular el transporte por carretera y la aviación civil, que
ha relegado la navegación fluvial a un lugar muy secun-
dario, salvo en contados casos. La segunda consideración
se refiere a la escasez de agua cada vez mayor, que ha des-
pertado inquietud en el mundo entero. El aprovecha-
miento del agua para uso doméstico y agrícola debe tener,
pues, prioridad sobre otros usos. El orador está seguro de
que si el artículo 24 tuviera que formularse dentro de diez
años, recogería esa prioridad. El proyecto de artículo 24
refleja la situación actual, pero no tiene bastante en cuenta
los problemas del futuro.

36. El Sr. Solari Tudela no tiene nada que objetar a la
formulación del proyecto de artículo 25. En el párrafo 2 de
su comentario al artículo en su quinto informe, el Relator
Especial explica el sentido que atribuye al término «equi-
tativa», y la participación de carácter equitativo se en-
tiende en el sentido de que los Estados del curso de agua
que se beneficien de un determinado proyecto deben con-
tribuir en forma proporcional a su construcción y mante-
nimiento. El Relator Especial añade que esa expresión de-
nota además que esas contribuciones se exigirán solamente
en la medida en que el Estado del curso de agua de que se
trata se encuentre en condiciones financieras de hacerlas.
La definición de término «regulación», que se utiliza en el
artículo 25, debería incluirse en el artículo 1.

37. En lo que respecta al excelente sexto informe del Re-
lator Especial (A/CN.4/427 y Add. 1), el orador dice que el
proyecto de artículo 26 es una aplicación concreta del
principio de la cooperación establecido en el artículo 9 del
proyecto. El artículo 26 impone el deber de celebrar con-
sultas sobre el establecimiento de una organización con-
junta para la ordenación del curso de agua internacional,
criterio que difiere del adoptado por los dos relatores es-
peciales anteriores6. El Sr. Schwebel había especificado el
deber de negociar sujeto al requisito de que «las necesida-
des económicas y sociales de la región representen deman-
das sustanciales o conflictivas de los recursos de agua, o...
el sistema de cursos de agua internacionales requiera me-
didas de protección o de control». El Sr. Evensen especi-
ficaba la exigencia de que: «cuando resulte práctico y
aconsejable para la administración, ordenación, protec-
ción y control racionales de las aguas de un curso de agua
internacional» al preceptuar una obligación efectiva de los
Estados del curso de agua de establecer un mecanismo
institucional permanente.

38. El Sr. Solari Tudela está de acuerdo con la formula-
ción que hace el Relator Especial en el párrafo 1 del
artículo 26, que establece el deber de un Estado del curso

5 Territorial Jurisdiction of the International Commission of the River
Oder, decisión de 10 de septiembre de 1929, C.P.J.I.. Serie A, N." 23,
pág. 27.

6 Para los correspondientes proyectos de artículos presentados por el
Sr. Schwebel en su tercer informe y por el Sr. Evensen en su segundo in-
forme, véase el párrafo 2 del comentario del Relator Especial sobre el pro-
yecto de artículo 26 en su sexto informe (A/CN.4/427 y Add.l).
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de agua de iniciar consultas a petición de cualquier otro
Estado del curso de agua. No obstante, hay casos en que
ese deber debería ir más lejos. El orador se refiere a las cir-
cunstancias que se mencionan en el texto propuesto por el
Sr. Schwebel, sobre todo cuando se trata de necesidades
económicas y sociales de la región que crean demandas
considerables o conflictivas de los recursos hídricos. En
una situación de esa naturaleza, tiene que haber una obli-
gación de negociar, que supone el deber de llegar a un re-
sultado.
39. El Sr. Solari Tudela está de acuerdo con los textos
propuestos para los artículos 27 y 28. No obstante, el tér-
mino «inviolabilidad», que se utiliza en el artículo 28, de-
bería aclararse. La idea en que se funda es aceptable, pero
no está del todo seguro de que el término utilizado sea el
más adecuado.

40. Por último, las disposiciones del anexo I sobre la
aplicación de los artículos no constituyen una parte indis-
pensable del proyecto y no deberían incluirse en el cuerpo
del futuro instrumento. El proyecto de artículos debería
concretarse a las normas sobre los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navegación,
redactado de modo que pueda atraer la máxima acepta-
ción por parte de la comunidad internacional. El anexo
debería constituir un instrumento facultativo que los Es-
tados adoptarían libremente y que en todo caso serviría de
guía para la aplicación de los artículos principales.

41. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miembro
de la Comisión, dice que está enteramente de acuerdo con
el proyecto de artículo 24 presentado en el erudito y bien
documentado quinto informe del Relator Especial (A/
CN.4/421 y Add.l y 2). Este artículo está en consonancia
con el artículo 2, sobre el ámbito de aplicación de los pre-
sentes artículos, que reconoce la interrelación entre los usos
para la navegación y los usos distintos de la navegación de
los cursos de agua internacionales. Una disposición como
la del artículo 24 es necesaria en vista del desarrollo tec-
nológico, el aumento de la población y la relativa escasez
de recursos hídricos. Por regla general, no debe atribuirse
ninguna prioridad intrínseca a ningún uso de un curso de
agua internacional salvo mediante acuerdo al efecto, na-
turalmente. El Relator Especial ha procedido, pues, acer-
tadamente al incluir las palabras «Salvo acuerdo en con-
trario», en el párrafo 1, cláusula que no es estrictamente
necesaria y que sólo tiene por objeto reconocer la prefe-
rencia que se atribuye a la navegación en ciertos tratados.
El orador suscribe además el párrafo 2 del artículo 24, que
prevé una solución equitativa y razonable de todo con-
flicto entre diversos usos a base de ponderar unos respecto
de otros con arreglo a lo previsto en los artículos 6 y 7.

42. El párrafo 1 del proyecto de artículo 25 es aceptable
porque no establece que la regulación sea una obligación
de los Estados ribereños. Un Estado de un curso de agua
tiene derecho a regular la parte de un curso de agua inter-
nacional dentro de su territorio. Ahora bien, como señala
el Relator Especial, el hecho de que la regulación de un río
sea a la vez necesaria para la utilización óptima y poten-
cialmente perjudicial hace que la cooperación entre los
Estados del curso de agua sea esencial. El párrafo 1 cons-
tituye una aplicación concreta del artículo 9, sobre la obli-
gación general de cooperación, y la cooperación prevista
en el artículo 25 debe basarse, pues, en los principios ge-
nerales del derecho internacional, tales como el de la

igualdad soberana y el de la integridad territorial. El
párrafo 2 contiene una norma residual que puede consi-
derarse superfiua. Es inconcebible que un acuerdo sobre
obras de regulación de un curso de agua deje de prever la
participación en el costo de ellas. Además, la regla general
de la participación sobre una base equitativa ha sido ya es-
tablecida en el articulo 6 del proyecto. El término «regu-
lación» debe definirse en el artículo 1, relativo a los tér-
minos empleados, toda vez que esa palabra tiene un
sentido específico con una connotación técnica.

43. En cuanto al proyecto de artículo 26, el Relator Es-
pecial reconoce en su sexto informe (A/CN.4/427 y Add. 1,
párr. 7) que no existe, con arreglo al derecho internacional
general, obligación alguna de constituir una institución
conjunta para la ordenación de un sistema de curso de
agua internacional. Por otra parte, los estudios han mos-
trado que la ordenación de los sistemas de cursos de agua
internacionales por medio de instituciones conjuntas es
cada vez más corriente y además constituye una forma in-
dispensable de cooperación entre los Estados del curso de
agua. Para tratar de resolver el dilema, el Relator Especial
ha ideado la obligación de las consultas a petición de uno
de los Estados ribereños. Por su parte, el orador entiende
que una obligación de celebrar consultas no es lo mismo
que una obligación de negociar y puede no dar lugar ne-
cesariamente a una negociación. La cuestión de si las con-
sultas desembocarán finalmente en negociaciones para un
acuerdo sobre ordenación institucional conjunta se deja
enteramente al arbitrio de los Estados interesados. Así en-
tendido, el párrafo 1 del artículo 26 tiene una posibilidad
de obtener la aceptación general de los Estados.

44. En términos generales, el orador está de acuerdo con
el Relator Especial acerca de la protección de los recursos
hídricos y las instalaciones, que constituye la parte X del
proyecto. En particular, el proyecto de artículo 28, rela-
tivo a la protección de los recursos hídricos y las instala-
ciones en tiempo de conflicto armado, es necesario. Hay
que reconocer que el artículo va más lejos de las exigen-
cias del derecho internacional general y de los instrumen-
tos internacionales pertinentes. Ni el derecho internacio-
nal general ni los Protocolos de 1977 adicionales a los
Convenios de Ginebra de 1949 preceptúan que los cursos
de agua internacionales y sus instalaciones y servicios sean
utilizados exclusivamente para fines pacíficos; ni les atri-
buyen inviolabilidad en tiempo de conflicto armado. De
todos modos, la noción de inviolabilidad enunciada en el
artículo 28 es una materia de desarrollo progresivo del de-
recho, en vista de la escasez de agua potable que hoy se
experimenta en el mundo y de los principios humanita-
rios que sirven de fundamento a los dos Protocolos adicio-
nales. El uso exclusivamente pacífico de los cursos de agua
y de las instalaciones y obras relacionados con ellos cons-
tituye una condición esencial para esa inviolabilidad. Na-
turalmente, el envenenamiento de los cursos de agua no
puede permitirse en ninguna circunstancia, porque un acto
de esa naturaleza constituye un crimen de guerra grave así
como un crimen contra la humanidad.

45. Por lo que toca al anexo I, relativo a la aplicación de
los artículos, hay que felicitar al Relator Especial por su
empeño en formular disposiciones que tienen por objeto
hacer más asequible el recurso en caso de daños. Te-
niendo en cuenta, no obstante, el estado actual de las re-
laciones internacionales y el delicado carácter de algunas
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de las cuestiones que se plantean, el orador estima que la
inclusión de los artículos en cuestión, aun en un anexo,
daría lugar a que el futuro acuerdo marco fuese menos
atractivo para cierto número de Estados. Caben dos solu-
ciones, prever la aceptación facultativa del anexo por me-
dio de una declaración formal de los Estados o bien cons-
tituir con los artículos sobre la aplicación un protocolo
facultativo separado.
46. Por último, tiene dificultades en tomar partido con
respecto a todos los artículos que se examinan porque no
establecen una distinción entre los cursos de agua inter-
nacionales contiguos y los sucesivos, pero no es por culpa
del Relator Especial. Por ejemplo, en el caso de la orde-
nación institucional conjunta, las situaciones de los Esta-
dos del curso de agua contiguos y no contiguos son distin-
tas; de ahí que las necesidades de esas dos categorías de
Estados no sean las mismas. Al formular los proyectos de
artículos, las obligaciones de esas dos categorías de Esta-
dos no deberían ser las mismas.

47. El Sr. KOROMA dice que, tradicionalmente, los Es-
tados han considerado la libertad de navegación por un
curso de agua como un derecho especialmente protegido.
Por ejemplo, la razón principal para la reunión de la Con-
ferencia de Berlín de 1884 fue el deseo de resolver un pro-
blema que había llegado a conocerse con la designación de
«cuestión del Congo»: si se hacía extensivo ese principio
de la libertad de navegación, como se había estipulado en
el Congreso de Viena de 1815, a los ríos Congo y Niger.
Puede decirse que la libertad de navegación ha sido un
principio universal. Por otra parte, hay que coincidir con
el Relator Especial de que, como resultado de la evolución
tecnológica y de otros recientes usos de los cursos de agua,
ya no cabe sostener la preeminencia por regla general de
la navegación sobre los otros usos.

48. Sin embargo, no cabe separar esos dos tipos de uso.
Del mismo modo que las exigencias de la navegación pue-
den afectar la calidad y cantidad del agua, la navegación
también puede resultar perjudicada por la construcción de
obras en un río o por la utilización de un curso de agua
con alguna otra finalidad que obstruya temporal o per-
manentemente la navegación. El río Senegal, por ejemplo,
no sólo se utiliza para la navegación sino también para
otros fines. En Africa, los Estados ribereños utilizan los ríos
partiendo del triple punto de vista de la agricultura, la na-
vegación y la energía hidroeléctrica.
49. Pueden plantearse dos problemas. En primer lugar,
que la falta de preeminencia de los usos de los cursos de
agua puede suscitar un conflicto de intereses y, en se-
gundo lugar, que los Estados del curso de agua pueden po-
nerse de acuerdo entre ellos para atribuir prioridad a una
categoría de uso. En cuanto a la primera situación, el Re-
lator Especial tiene razón al afirmar que los principios ge-
nerales ya aceptados por la Comisión sobre la utilización
equitativa, la obligación de no causar daño apreciable y el
deber de cooperar se aplicarán para resolver tales conflic-
tos. En la segunda situación, como acertadamente ad-
vierte el Relator Especial, los Estados del curso de agua in-
teresados pueden llegar a un acuerdo sobre cualquier
prioridad particular. No se puede subestimar la importan-
cia y trascendencia que tiene la navegación para algunos
Estados del curso de agua ni desconocer su considerable
repercusión para la explotación de los recursos naturales,
entre ellos la producción alimentaria, la construcción de

carreteras y ferrocarriles. El orador reconoce con el Sr. So-
lari Tudela que es necesario tener en cuenta no sólo la si-
tuación presente sino también las posibilidades futuras.
Desde este punto de vista, es esencial que no quede so-
breentendido que la Comisión resta importancia a los usos
para la navegación.
50. El título del proyecto de artículo 24 del texto inglés
podría enmendarse de modo que diga «Relationship to
navigational uses and non-priority among uses» o simple-
mente «Relationship to navigation and non-priority among
uses», evitando así la palabra «absence» que podría dar lu-
gar a confusión en vista de la referencia a «absence of
agreement» en el párrafo 1. El párrafo 2 podría enmen-
darse de modo que diga: «En el caso de un conflicto res-
pecto de los usos de un [sistema de] curso de agua inter-
nacional, se aplicarán los principios pertinentes de esta
Convención para determinar una utilización equitativa».
Además, la Comisión pecaría de negligente si omitiera se-
ñalar que la navegación es efectivamente diferente de los
demás usos de los cursos de agua y, por tanto, debería re-
formular en consecuencia la tercera oración del párrafo 1
del comentario del Relator Especial sobre el artículo en su
quinto informe (A/CN.4/421 y Add.l y 2).

51. Manifestando su conformidad con la idea que im-
pulsa el proyecto de artículo 25, el orador dice que la des-
viación de un curso de agua, el funcionamiento de una
central de energía hidroeléctrica o la realización de obras
de riego puede tener consecuencias tanto positivas como
perjudiciales. Esos usos pueden contribuir a acrecentar la
producción agrícola, servir para prevenir inundaciones o
mitigar sus efectos, o incluso afectar la libertad de la na-
vegación. La regulación es esencial para los múltiples usos
que hoy se hacen de los cursos de agua. De ahí que el Re-
lator Especial tenga razón al proponer una disposición so-
bre la regulación de los cursos de agua internacionales con
miras no sólo a alcanzar el doble objetivo de la utilización
óptima y equitativa sino también de evitar que se causen
perjuicios serios o apreciables a otros Estados. De todos
modos, habría que dar una nueva formulación al
artículo 25. El Sr. Koroma está de acuerdo con el Relator
Especial en que el artículo recoge los principios del deber
de cooperar y no causar perjuicios graves, la utilización
equitativa y el deber de intercambiar información o con-
sultarse, y suscribe el espíritu que inspira el artículo. Pero
sus disposiciones no deberían redactarse en términos im-
perativos; en primer lugar porque los Estados del curso de
agua pueden tener diferentes prioridades con respecto a la
regulación de un curso de agua, y en segundo lugar, por-
que algunos Estados todavía consideran que los proyectos
que se realizan dentro de sus fronteras son una materia de
su exclusiva incumbencia y no de otros Estados. Sin com-
partir esta opinión, el orador considera de todos modos que
un artículo que forma parte de un convenio marco debe
ser más flexible con objeto de obtener la aceptación gene-
ral. Acaso fuera conveniente también indicar que la co-
operación a que se refiere el párrafo 1 se hará sobre una
base equitativa. El párrafo 2 podría enmendarse de modo
que diga:

«Salvo acuerdo relativo a la participación en los gas-
tos de un proyecto, los Estados del curso de agua parti-
ciparán de manera equitativa en la construcción y el
mantenimiento o, en su caso, en el pago del costo de las
obras de regulación que hayan acordado emprender en
forma individual o conjunta.»
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En su redacción actual, el texto podría interpretarse en
el sentido de significar que, incluso a falta de acuerdo, los
Estados del curso de agua estarán llamados a pagar por el
proyecto simplemente por el hecho de obtener beneficios
de él. La sugerencia del Sr. Njenga (2163.a sesión, párr. 28)
es constructiva y contribuiría a aclarar el artículo. En
cuanto al punto a que se refiere el Relator Especial en el
párrafo 3 de su comentario al artículo, el término «regu-
lación» debería definirse en el artículo 25 mismo, donde
tiene un significado específico diferente del que tiene en
otras partes del proyecto.

52. El Sr. Koroma da las gracias al Relator Especial y a
la Secretaría por haber distribuido la primera parte del
sexto informe (A/CN.4/427 y Add. 1) antes de empezar el
período de sesiones. El proyecto de artículo 26 es muy im-
portante en varios aspectos. En primer lugar, el artículo
plantea la cuestión fundamental del régimen hidrológico
de los ríos y los factores físicos que le determinan y en los
que se basan las normas contemporáneas. Como ha seña-
lado el Relator Especial en su presentación verbal, citando
al anterior Relator Especial Sr. Schwebel, las ciencias na-
turales consideran hoy los cursos de agua internacionales
como parte de una unidad natural compuesta del con-
junto de todas las aguas superficiales y subterráneas que
afluyen a un curso de agua común. Cierto número de
acuerdos y decisiones arbitrales sobre los cursos de agua
se han basado en ese concepto. En segundo lugar, el ar-
tículo 26 trata de poner en práctica las diversas normas
ya adoptadas en relación con el presente tema. Al invitar
a los Estados del curso de agua a que inicien consultas so-
bre el posible establecimiento de una organización con-
junta para la ordenación del curso de agua, el artículo da
por supuesto que un curso de agua es indivisible. Me-
diante la organización propuesta, pueden resolverse graves
problemas o consecuencias que podrían resultar de usos
diferentes o contrapuestos. Este planteamiento es de inte-
rés para todos, y para los países en desarrollo en general y
los países africanos en particular puede decirse que es in-
dispensable. Para la mayoría de esos países, usos tales como
el riego, el control de las inundaciones y el desarrollo hi-
droeléctrico, y la prevención de la contaminación, pueden
abordarse de un modo efectivo únicamente por medio de
mecanismos institucionales conjuntos. En el párrafo 3 de
su comentario al artículo 26, el Relator Especial tiene ra-
zón, pues, al concebir el artículo en el sentido de que ofrece
una guía a los países del curso de agua con respecto a las
facultades y funciones que pueden confiarse a las institu-
ciones pertinentes que decidan establecer.

53. Aunque el artículo 26 se basa en varias normas jurí-
dicas que en la actualidad están aceptadas en relación con
el presente tema, el Sr. Koroma considera que, en vista del
papel que se le destina como parte de un acuerdo marco,
y habida cuenta de la posición adoptada por algunos Es-
tados en el sentido de que no están obligados a facilitar in-
formación sobre todos los proyectos, podría modificarse,
por lo menos hasta cierto punto, con arreglo al tenor del
correspondiente proyecto de artículo presentado por el Sr.
Schwebel, reproducido en el párrafo 2 del comentario del
Relator Especial. El orador se inclinaría por mantener la
lista de funciones indicada en el párrafo 2, o incluso, si
fuera necesario, añadir otras a ella, pero la lista estaría me-
jor en un anexo y no en el cuerpo principal del proyecto.
El orador hace suyos los comentarios sobre el artículo 26

formulados por el Sr. Solari Tudela anteriormente en la
presente sesión.
54. El proyecto de artículo 27 se basa en los principios
de la utilización equitativa, el deber de intercambiar infor-
mación y datos y el deber de no causar daños, por lo que
tiene cabida en el proyecto. No obstante, las dos cuestio-
nes que trata, esto es: la no contaminación del curso de
agua y la seguridad de las instalaciones hidráulicas, debe-
rían tratarse separadamente.

55. En cuanto al proyecto de artículo 28, está en armo-
nía tanto con el espíritu de la Carta de las Naciones Uni-
das y con el desarrollo progresivo del derecho internacio-
nal, ya que el envenenamiento de cursos de agua debe
considerarse no sólo como un crimen de guerra sino tam-
bién como un crimen contra la humanidad según lo pre-
visto en el proyecto de código de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad. De todos modos, el Sr. Ko-
roma está de acuerdo con el Sr. Sepúlveda Gutiérrez en
considerar que habría sido oportuno, sobre todo para los
estudiantes y otras personas que examinan los informes de
la Comisión, que las citas de Fauchille y Oppenheim en el
párrafo 2 del comentario del Relator Especial sobre el ar-
tículo hubiesen ido acompañadas de las oportunas salve-
dades, para precisar que la Comisión no considera esas
opiniones en consonancia con el derecho internacional
contemporáneo. Pese a esta objeción, el orador apoya en-
teramente el artículo 28.

56. Por lo que se refiere al anexo I, hay que elogiar al
Relator Especial por haber procurado establecer princi-
pios destinados a facilitar la aplicación de los artículos, ha-
cer más asequible el recurso a los particulares y contribuir
a evitar controversias entre los Estados del curso de agua.
El orador estaría de acuerdo con la propuesta de que los
problemas reales o potenciales de un curso de agua se re-
suelvan, en la medida de lo posible, en el ámbito privado,
por medio de tribunales y órganos administrativos, si se
tratase de problemas que se suscitan dentro de la misma
jurisdicción o entre países de la misma región geográfica;
pero aparentemente el Relator Especial se refiere a proble-
mas que pueden surgir entre Estados del curso de agua. La
idea que se desarrolla al respecto en el sexto informe (A/
CN.4/427 y Add. 1, párr. 39) es indudablemente intere-
sante, pero las cuestiones a que da lugar son tan complejas
que habría que reservar reuniones separadas para exami-
narlos debidamente y con la atención que merecen.

57. Acudir a recursos de carácter privado sería presupo-
ner que se carece de normas jurídicas en el plano inter-
nacional para decidir los problemas que puedan plan-
tearse entre nacionales de Estados del curso de agua. Una
actitud semejante por parte de un órgano que se está de-
dicando ahora a elaborar precisamente esas normas sería
sin duda una ironía. Incluso si no se contase con ninguna
norma jurídica sobre los usos de los cursos de agua inter-
nacionales para fines distintos de la navegación, los Esta-
dos acudirían al derecho de la responsabilidad de los Es-
tados o al derecho internacional consuetudinario. En vista
del carácter complejo de la norma relativa al agotamiento
de los recursos locales, que lo mismo puede servir de es-
cudo que de espada, el orador no considera que sea una
buena base para la propuesta. Por añadidura, la propuesta
no toca la cuestión del procedimiento por medio del cual
un litigante privado podría interponer una demanda ante
los tribunales de un Estado extranjero por el daño que le



118 Actas resumidas de las sesiones del 42.° período de sesiones

haya sido inferido en otro Estado. ¿Cómo supera la pro-
puesta el formidable obstáculo de la jurisdicción? Existe
además la cuestión del elevado costo que los litigios su-
ponen para los particulares. El Sr. Koroma, si bien reco-
noce los aspectos positivos de la idea y admite que, aun-
que sólo sea en un número muy reducido de casos ha sido
ya puesta en práctica, considera que es preferible que sean
los Estados, en el plano internacional, los que hagan uso
de las medidas correctivas para la solución de los proble-
mas que se plantean entre dos o más Estados del curso de
agua, estableciendo así la necesaria uniformidad de juris-
prudencia para imprimir un carácter duradero al derecho
que se está estudiando. Sin ánimo de restar mérito por
ningún concepto a la alta calidad del sexto informe, el
orador no cree que el proyecto de artículos del anexo I esté
a punto para ser remitido al Comité de Redacción.

58. El Sr. ROUCOUNAS, después de felicitar al Relator
Especial por el método adoptado en la preparación de su
sexto informe (A/CN.4/427 y Add.l), dice que los térmi-
nos utilizados en el proyecto de artículo 26 son un tanto
vagos. Está de acuerdo con el Sr. Sepúlveda Gutiérrez en
que sería preferible una disposición formulada más enér-
gicamente, del tenor de los textos propuestos por los dos
relatores especiales anteriores. En particular, celebraría que
volviera a referirse a la organización conjunta propuesta y
al fortalecimiento de las organizaciones existentes. Desea
reiterar, además, la observación que expuso en el anterior
período de sesiones en el sentido de que debería requerirse
que una organización conjunta se reuniera a intervalos
determinados.

59. El proyecto de artículo 27 está redactado también en
términos bastante débiles y debería rehacerse. El Sr. Ben-
nouna ha aludido al artículo 20 del proyecto en relación
con la obligación relativa al intercambio de datos e infor-
mación en el párrafo 3 del artículo 27, pero el artículo 10
también tiene que ver con esta cuestión. Tal vez sea pre-
ferible que todas las disposiciones relativas al intercambio
de información queden agrupadas.

60. Con respecto al proyecto de artículo 28, el orador está
de acuerdo con la referencia, en el párrafo 2 del comenta-
rio del Relator Especial sobre el artículo, a los Protocolos
de 1977 adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949,
y sugiere que, además del artículo 56 del Protocolo
adicional I, se mencione también el artículo 54 de ese Pro-
tocolo y los artículos 14 y 15 del Protocolo adicional II; una
referencia al artículo 85 del Protocolo I también podría ser
oportuna. A juicio del Sr. Roucounas, el artículo 28 de-
bería dividirse en dos párrafos: el primero en relación con
el uso de los cursos de agua internacionales exclusiva-
mente para fines pacíficos y basado, esencialmente, en la
disposición pertinente de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar de 1982, y el segundo re-
lativo a los casos de conflicto armado internacional. A este
propósito, el orador no tiene ninguna objeción de princi-
pio al concepto de la inviolabilidad, pero sería preferible
que la disposición se basase en el concepto ya enunciado
en instrumentos internacionales, tales como los Conve-
nios de Ginebra y sus Protocolos adicionales, dejando bien
sentado que la disposición se propone en aplicación del
derecho internacional vigente y no como parte del des-
arrollo progresivo del derecho internacional.

61. Por lo que se refiere al anexo I, sobre la aplicación de
los artículos, le han impresionado los argumentos aduci-

dos por el Sr. Koroma. La aplicación no sólo es una cues-
tión de armonización de ordenamientos jurídicos internos
sino también de procedimientos internacionales. Sólo se
puede evitar que se recurra a los procedimientos diplo-
máticos tradicionales cuando ya existe un grado avanzado
de integración. A este propósito, el orador recuerda la re-
ferencia a la reciprocidad que hizo el Sr. Tomuschat
(2162.a sesión) y advierte que ciertas disposiciones del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
se interpretan de diferente manera, según el grado de in-
tegración entre los grupos de los contratantes.

62. El término «extraterritoriales» utilizado en el párra-
fo 38 del sexto informe no es apropiado: el término co-
rrecto es «transfronterizos». En el proyecto de artículo 2
del anexo I debería precisarse quién propone o proyecta las
actividades a que se alude.

63. La terminología del proyecto de artículo 3 no con-
cuerda suficientemente con la de los artículos 14, 16 y 17
aprobados provisionalmente por la Comisión7. Por lo que
se refiere al párrafo 2, el orador señala que, a diferencia de
esa disposición, el párrafo 3 del artículo 235 de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar de
1982, en el que se basa el texto, trata de la responsabilidad
internacional de los Estados y no de los particulares.

64. Las observaciones que el orador hace a propósito del
párrafo 3 del proyecto de artículo 27 y otras disposiciones
relacionadas con el intercambio de información son tam-
bién aplicables al proyecto de artículo 5 del anexo I. Por
último, dice que se abstendrá de comentar el proyecto de
artículo 6, sobre todo en vista de que el Comité de Redac-
ción todavía tiene en examen en segunda lectura el artí-
culo 13 (Lesiones a las personas y daños a los bienes) del
proyecto de artículos sobre las inmunidades jurisdiccio-
nales de los Estados y de sus bienes.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

1 Anuario.. 1988, vol. II (segunda parte), págs. 54 y ss.
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Provisión de una vacante ocurrida después de la elección
(artículo 11 del estatuto) (conclusión*) [A/CN.4/433 y
Add.l, ILC(XLII)/Misc.l]

[Tema 2 del programa]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que se reúna
en sesión privada para cubrir la vacante producida a raíz
del fallecimiento del Sr. Paul Reuter.

Se suspende la sesión a las 10.10 horas y se reanuda a
las 10.20 horas.
2. El PRESIDENTE anuncia la elección del Sr. Alain
Pellet para ocupar la vacante producida a raíz del falleci-
miento del Sr. Paul Reuter. En nombre de la Comisión,
comunicará al Sr. Pellet su elección invitándolo a partici-
par en los trabajos del período de sesiones en curso.

£1 derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación (continua-
ción) [A/CN.4/421 y Add.l y 21, A/CN.4/427 y Add.l2,
A/CN.4/L.443, secc. F, ILC(XLII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 6 del programa]

QUINTO Y SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTES VII A X DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:
ARTÍCULO 24 (Relación entre los usos de la navegación y

para fines distintos de ella; inexistencia de prioridad en-
tre los usos)

ARTÍCULO 25 (Regulación de los cursos de agua interna-
cionales)

ARTÍCULO 26 (Ordenación institucional conjunta)
ARTÍCULO 27 (Protección de los recursos hídricos y las

instalaciones hidráulicas) y
ARTÍCULO 28 (Condición de los cursos de agua interna-

cionales y las instalaciones hidráulicas en tiempo de
conflicto armado) (continuación)

ANEXO I (Aplicación de los artículos)3 (continuación)

3. El Sr. GRAEFRATH dice que el sexto informe del
Relator Especial (A/CN.4/427 y Add.l) contiene varias
disposiciones importantes, en particular los proyectos de
artículos sobre instituciones comunes y sobre aplicación,
que atañen al proyecto de artículos en su conjunto. La
etapa de la aplicación marca en cierto modo la hora de la
verdad de todo instrumento jurídico porque los métodos
de aplicación suelen destacar la verdadera naturaleza ju-
rídica y el alcance de las obligaciones que en él se esta-
blecen.

4. En lo que respecta al proyecto de artículo 26, el
Sr. Graefrath comparte plenamente la idea del Relator Es-
pecial de que la institucionalización puede considerarse en
sí «como una forma de ejecución de los artículos» (ibid.,
párr. 19). En efecto, los mecanismos institucionales no sólo
dan a los Estados los medios para la planificación y el

* Reanudación de los trabajos de la 2152.a sesión.
1 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
3 Para el texto, véase 2162.a sesión, párr. 26.

control comunes de la utilización y la protección de un
curso de agua internacional sino que permiten la interven-
ción en el proceso de aplicación de un nuevo sujeto capaz
de adoptar iniciativas y centralizar determinadas funcio-
nes. Por ello, el Sr. Graefrath no está totalmente de acuerdo
con la idea del Sr. Calero Rodrigues (2163.a sesión) de que
las disposiciones de los proyectos de artículos 4, 9 y 10
contienen ya todos los elementos necesarios para asegurar
una cooperación entre los Estados del curso de agua, por
lo que hacen innecesario un artículo separado sobre la
cooperación institucional. La creación de una organiza-
ción común representa un nuevo aspecto de esta coope-
ración, que justifica su tratamiento independiente. Así, una
disposición de orden general sobre la ordenación institu-
cional tiene cabida en el proyecto, con el carácter de re-
comendación a los Estados del curso de agua.

5. En relación con el párrafo 1 del artículo 26, cabe pre-
guntarse si en el derecho relativo a los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción existe una norma que establezca la obligación de ce-
lebrar consultas con miras a crear un órgano u organiza-
ción comunes. En opinión del Sr. Graefrath, si bien el
derecho internacional general no impone ninguna obliga-
ción de esa naturaleza, hay de todos modos determinadas
esferas de reglamentación en las que el establecimiento de
un mecanismo institucional responde a la lógica de la ma-
teria reglamentada y a la interdependencia de los Estados
interesados. Así parece suceder en el presente caso. El
Sr. Graefrath apoya, pues, la inclusión de una disposición
en ese sentido, sin perjuicio de considerar que es necesario
introducir algunos cambios de redacción en el artículo 26
y, en particular, de que se estudie el lugar que le corres-
pondería en la estructura global del proyecto, cuestión a la
que se referirá ulteriormente.

6. Los párrafos 2 y 3, cuyo objetivo principal es señalar
las funciones y atribuciones que podrían encomendarse a
una comisión fluvial, suscitan problemas de diversa natu-
raleza. Habida cuenta de su carácter de acuerdo marco, el
proyecto de artículos no prevé la creación de una organi-
zación permanente, como el Relator Especial ha precisado
acertadamente en el párrafo 3 de su comentario al pro-
yecto de artículo 7 del anexo I. En estas condiciones, co-
rrespondería a las partes en los futuros acuerdos sobre cur-
sos de agua definir con precisión las funciones del órgano
que se crearía en virtud del acuerdo de que se trate. Por
consiguiente, en el párrafo 2 del artículo 26 sólo cabe enu-
merar las funciones que podría tener un órgano común a
los efectos de un sistema de gestión eficaz. Los Estados del
curso de agua no están obligados a tener en cuenta las fun-
ciones descritas en un acuerdo marco en el que no todos
son necesariamente partes. Por lo tanto, habría que enun-
ciar esas funciones en términos muy generales o bien ela-
borar una lista de carácter meramente indicativo y no ex-
haustivo, sustituyendo en la cláusula inicial del párrafo 2
la palabra «incluye» por las palabras «puede incluin>. En
esta cláusula también se debería indicar claramente que el
párrafo 2 define las posibles funciones de la organización
y no el concepto de ordenación, sobre todo que ese enfo-
que se adoptó ya al redactar el párrafo 3.

7. También se debe mejorar el apartado a del párrafo 2,
porque, tal como está redactado actualmente, parecería que
la función fundamental de una futura comisión fluvial se-
ría ejecutar las obligaciones contraídas por los Estados del
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curso de agua en virtud de los presentes artículos, siendo
así que, naturalmente, esa comisión deberá ante todo
cumplir las funciones que le encomiende el acuerdo sobre
el curso de agua por el que haya sido creada. En el apar-
tado hay también otra imprecisión: en efecto, no es a la
organización sino a los propios Estados a los que corres-
ponde la ejecución de las obligaciones que les son propias.
Por su parte, la organización tiene por función promover
y supervisar la ejecución de las obligaciones de los Estados
del curso de agua y cumplir determinadas funciones cen-
tralizadas. Se deberían suprimir las referencias a los pre-
sentes artículos y a las partes II y III.

8. En el párrafo 3, la enumeración de funciones de la or-
ganización se podría complementar mediante un nuevo
apartado —que pasaría a ser el apartado a— relativo a la
función de promover la elaboración de procedimientos
institucionalizados para controlar la aplicación del acuerdo
y recomendar las medidas correctivas que los Estados y la
propia organización deberían tomar para facilitar a los Es-
tados el cumplimiento de sus obligaciones. En el Proto-
colo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la
capa de ozono, de 1987, figura una disposición análoga
aplicable en caso de no conformidad. Como la coopera-
ción reviste en este caso un aspecto particular que el pro-
yecto debería destacar, distinto del procedimiento de de-
terminación de hechos y de solución de controversias,
convendría incluir una disposición separada al respecto.

9. En su conjunto, las modificaciones que ha propuesto
reforzarían las funciones de ejecución de la organización.
Finalmente, el Sr. Graefrath propone que, para destacar el
aspecto institucional más que la gestión propiamente di-
cha, el título del artículo 26 se sustituya por «Acuerdos
institucionales».

10. Al pasar a referirse a la parte X del proyecto de ar-
tículos, relativa a la protección de los recursos hídricos y
las instalaciones hidráulicas, el Sr. Graefrath se suma a la
opinión de algunos miembros de la Comisión de que no
es oportuno ampliar el ámbito del proyecto de artículo 27
para que abarque la protección de los cursos de agua in-
ternacionales, como se prevé en el párrafo 1, el apartado b
del párrafo 2 y el párrafo 3 del artículo, porque esa cues-
tión se trata ya en otros artículos. El proyecto de artículo 27
tiene por objeto fundamentalmente reglamentar la coo-
peración de los Estados del curso de agua para garantizar
la seguridad de las instalaciones, construcciones y otras
obras conexas, lo que debería quedar de manifiesto en su
propio texto, y de ahí la necesidad de suprimir la referen-
cia hecha en términos generales a la protección. En cuanto
al fondo, el párrafo 1 no aporta nada al proyecto de artí-
culos y debería suprimirse o bien modificarse. De cual-
quier modo, en lo que respecta al alcance del artículo 27
y a su emplazamiento en el proyecto, es necesario deter-
minar si ese texto se refiere a las instalaciones nuevas (esto
es, proyectadas), a las instalaciones existentes o a ambos
tipos de instalaciones. A juicio del Sr. Graefrath, las ins-
talaciones nuevas son un ejemplo típico de medidas pro-
yectadas que pueden causar efectos perjudiciales, cuestión
que se trata en la parte III del proyecto4. La norma suple-
toria sobre seguridad de las instalaciones existentes, sobre
intercambio de información a ese respecto y, en su caso,

4 Véase Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), págs. 49 y ss., espe-
cialmente pág. 50 (art. 12).

establecimiento de normas de seguridad, debería incluirse
entre el artículo 10, sobre el intercambio regular de datos
e información, y la parte III del proyecto, sobre medidas
proyectadas.

11. En lo que respecta al proyecto de artículo 28, el
Sr. Graefrath se declara también partidario de que se re-
fuerce la protección de los cursos de agua internacionales
—principales fuentes de agua dulce— en tiempos de con-
flicto armado. Las normas del derecho humanitario inter-
nacional en vigor tal vez no sean suficientes en semejante
caso y quizá convenga modificarlas para hacer frente a los
problemas que plantean el medio ambiente y las nuevas
técnicas de armamentos. Por otra parte, el Sr. Graefrath
comprende el enfoque general que reflejan los términos
elegidos, como «fines pacíficos» e «inviolabilidad», que no
se utilizan en el derecho humanitario. Sin embargo, com-
parte el escepticismo que suscita el artículo en otros
miembros. Aunque tal vez no se logre cambiar o mejorar
el derecho humanitario internacional en vigor por el he-
cho de agregar al acuerdo marco sobre los cursos de agua
internacionales un artículo relativo a la protección en
tiempo de conflicto armado, ¿por qué no habría de reco-
mendar la Comisión a los Estados del curso de agua que,
al determinar la utilización equitativa y razonable de un
curso de agua en el marco de un acuerdo específico, velen
por que dicho curso de agua sea utilizado exclusivamente
con fines pacíficos? Una disposición de esta naturaleza co-
rrespondería entonces a la parte II del proyecto, sobre
principios generales.

12. Trasladar los artículos 27 y 28 a una parte más apro-
piada del proyecto produciría también otro efecto saluda-
ble, al establecer un vínculo directo entre el artículo 26 y
los proyectos de artículos sobre aplicación en el anexo I.
Por otra parte, el artículo 26 y los artículos del anexo I po-
drían combinarse para que la parte del proyecto relativa a
la aplicación adquiera su verdadera dimensión. De ese
modo, se eliminarían los inconvenientes que presenta el
anexo. En efecto, en la forma en que se han previsto, las
medidas sobre aplicación se limitan a los posibles recursos
de que deberían disponer los particulares en el derecho in-
terno. Ahora bien, el proyecto de artículos debe tener en
cuenta que en el derecho relativo a los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción, al igual que en otras esferas conexas del derecho in-
ternacional, las medidas de aplicación abarcan un con-
junto de recursos interestatales y de recursos privados, y
que los primeros suelen aplicarse en el marco de procedi-
mientos institucionalizados. Así, la inclusión del artícu-
lo 26 en la parte relativa a la aplicación contribuiría a res-
tablecer el equilibrio entre los recursos interestatales y los
recursos privados. Además del artículo 26, esa parte po-
dría contener un nuevo artículo en el que se refundieran
el párrafo 1 del proyecto de artículo 3 y el proyecto de
artículo 4 del anexo I, sobre los recursos previstos en el de-
recho interno y la igualdad de acceso, respectivamente.

13. En lo que respecta a los demás artículos del anexo I,
considera que el proyecto de artículo 1, que trata de la de-
finición, se podría incluir en la parte relativa a los térmi-
nos empleados; los proyectos de artículos 2 y 5, que en ri-
gor no se refieren a las medidas de aplicación, se podrían
suprimir o bien incluir en la parte del proyecto relativa a
las medidas proyectadas, donde deberían figurar en razón
de su propia naturaleza. El proyecto de artículo 6 no tiene
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utilidad en un instrumento relativo a los cursos de agua
internacionales y debería suprimirse.

14. En el párrafo 3 de su comentario sobre el proyecto
de artículo 7, el Relator Especial vacila en proponer
la creación de una institución permanente en relación con
lo que se prevé que constituya un acuerdo marco. El
Sr. Graefrath iría todavía más allá: ese acuerdo marco y el
carácter general de sus disposiciones no justifican que se
establezca una organización o una conferencia, sea o no
permanente. Las convenciones mencionadas por el Rela-
tor Especial en las que se establece una conferencia de las
partes, no son convenciones marco semejantes al proyecto
de artículos en estudio. Ya sea la Convención sobre el co-
mercio internacional de especies amenazadas de fauna y
flora silvestres, de 1973, el Convenio de Viena para la pro-
tección de la capa de ozono, de 1985, o la Convención so-
bre la contaminación atmosférica transfronteriza a gran-
des distancias, de 1979 (véase A/CN.4/427 y Add.l,
anexo), establecen un régimen jurídico aplicable a deter-
minadas actividades o recursos que deben estar sujetos a
examen permanente. En el presente caso, la situación es
diferente porque el proyecto se realizará mediante la con-
clusión de acuerdos sobre cursos de agua específicos, en los
que se establecerá el régimen jurídico aplicable a un deter-
minado curso de agua y, en particular, se creará un deter-
minado tipo de órgano permanente. De ser necesarias en-
miendas a los presentes artículos, esas enmiendas podrían
revestir la forma de anexos o de protocolos.

15. En suma, el sexto informe contiene todos los ele-
mentos que deberían figurar en la parte relativa a la apli-
cación. Si bien es necesario reordenar esos diferentes ele-
mentos, hay que reconocer que el Relator Especial ha
hecho ya la mayor parte del trabajo.

16. El Sr. CALERO RODRIGUES, refiriéndose al capi-
tulo III del sexto informe del Relator Especial (A/CN.4/
427 y Add. 1 ) sobre la aplicación de los artículos, observa
que si bien los ocho artículos que contiene se proponen
como un anexo del proyecto de artículos, se invita a la
Comisión a que examine la posibilidad de incorporarlos al
cuerpo del proyecto.

17. El orador comenzará centrando sus observaciones
sobre los proyectos de artículos 2 a 6, que imponen a los
Estados partes cinco obligaciones fundamentales.

18. La primera es la obligación enunciada en el proyecto
de artículo 2 de que los Estados deben considerar los efec-
tos perjudiciales causados o que se puedan causar en otros
Estados de la misma manera en que se consideran los
efectos perjudiciales causados o que se puedan causar en
el propio territorio. Habida cuenta de lo dispuesto en el
apartado c del párrafo 1 del artículo 7 del proyecto apro-
bado provisionalmente por la Comisión, esto es, que la
utilización de un curso de agua de manera equitativa y ra-
zonable requiere que se tengan en cuenta «los efectos que
el uso o los usos... produzcan en otros Estados del curso
de agua», la presente disposición le parece innecesaria.

19. La segunda obligación es la de aplicar a las personas
que hayan sufrido un daño considerable o que estén ex-
puestas a un riesgo importante en otro Estado un trato
igual al reservado en el propio territorio a las personas que
se encuentren en una situación equivalente. A juicio del
Sr. Calero Rodrigues, el enunciado de esta obligación es
demasiado amplio. Primero, el párrafo 1 del proyecto de

artículo 3 se refiere a la obligación de asegurar que existan
«recursos... para otorgar indemnización pronta y ade-
cuada u otro tipo de reparación respecto de los daños
apreciables causados o amenazados en otros Estados por
las actividades realizadas o proyectadas por personas na-
turales o jurídicas de su jurisdicción»; más adelante, el
párrafo 1 del proyecto de artículo 4 establece la obligación
de velar por que cualquier persona de otro Estado que haya
sufrido un daño considerable o que esté expuesta a un
riesgo importante a consecuencia de aquél «reciba un trato
que sea por lo menos tan favorable como el otorgado en
el Estado de origen del curso de agua en casos de daños
apreciables... a personas de situación o condición equi-
valentes», con inclusión del derecho (art. 4, párr. 2) de
participar en todos los procedimientos administrativos y
judiciales pertinentes y, por último, el párrafo 1 del
artículo 6 se refiere al derecho a la igualdad de trato en lo
que respecta a la inmunidad jurisdiccional. Una enume-
ración tan detallada parece contraria al propósito de sen-
cillamente sentar «principios generales» como señala el
Relator Especial (A/CN.4/427 y Add.l, párr. 37).

20. De hecho, si se examinan atentamente las disposi-
ciones recién señaladas, se observa que en ellas sólo se
enuncian aspectos diferentes o aplicaciones diferentes de
una misma obligación, claramente enunciada en el párra-
fo 1 del artículo 3, a saber, la de velar por que las insti-
tuciones administrativas y judiciales del Estado del curso
de agua otorguen a las «víctimas extranjeras» de daños
reales o potenciales recursos iguales a los de los propios
nacionales de ese Estado. Esto es realmente un «principio
general» y tratándose de un acuerdo marco no parece ne-
cesario agregar nada más. Pero ese principio no debería
estar relegado en un anexo. En lo que a esto respecta, el
Sr. Calero Rodrigues duda por lo demás que convenga
añadir un anexo al proyecto de artículos: si determinadas
disposiciones no tienen cabida en la estructura que se ela-
bora se las podría incluir ya sea en una nueva parte titu-
lada «Disposiciones varias», a semejanza de otros instru-
mentos, o bien en la parte II del proyecto, relativa a los
«Principios generales».

21. Habida cuenta de las observaciones formuladas, el
Sr. Calero Rodrigues propone un nuevo texto que refleje
de manera concisa la obligación prevista:

«El Estado del curso de agua velará por que la protec-
ción y los recursos en favor de las personas que en su
territorio están expuestas a un riesgo o han sufrido un
daño a consecuencia de actividades vinculadas a la uti-
lización de un curso de agua internacional se otorguen
sobre la misma base a las personas que estén expuestas
a un riesgo semejante o que hayan sufrido un daño se-
mejante en otros Estados.»

22. La tercera obligación es la que se enuncia en el pro-
yecto de artículo 5, esto es, de facilitar información a las
personas de otro Estado que estén expuestas a un riesgo
considerable de daño apreciable. Ahora bien, la obligación
de facilitar información existe ya en diversos artículos
aprobados provisionalmente por la Comisión en primera
lectura: el artículo 10 establece la obligación de intercam-
biar datos e información sobre el estado del curso de agua
y el artículo 11 la obligación de intercambiar información
acerca de los posibles efectos de las medidas proyectadas
sobre el estado del curso de agua. Por último, el artículo 12
es todavía más exacto y prevé la notificación de las medi-
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das que puedan causar un efecto perjudicial apreciable a
otros Estados del curso de agua. En los proyectos de
artículos 22 y 235 remitidos al Comité de Redacción en el
período de sesiones anterior se prevé también la obliga-
ción de suministrar informaciones. En realidad, el pro-
yecto de artículo 5 no parece contener sino dos elementos
verdaderamente nuevos, a saber, el primero, que la infor-
mación se suministraría para que las personas de otros Es-
tados que estén expuestas a un riesgo considerable de daño
apreciable puedan intervenir de manera eficaz en los pro-
cedimientos existentes en el Estado de origen del curso de
agua (párr. 2) (elemento de finalidad) y el segundo, que la
información se suministraría a una o más autoridades del
«Estado expuesto» que se encargarían de difundirla.

23. El orador considera que el elemento de finalidad no
justifica la inclusión de una nueva disposición sobre la in-
formación. El Estado recibirá ya las informaciones previs-
tas en virtud de los artículos 10, 12, 22 y 23. Nada impe-
dirá a ese Estado, si así lo considera conveniente, transmitir
esas informaciones a los interesados y el Sr. Calero Rodri-
gues no considera necesario que se enuncie una nueva
obligación internacional a este respecto. En cuanto al se-
gundo elemento, ¿es realmente procedente que un acuerdo
marco se ocupe de los procedimientos administrativos en
vigor en el Estado que recibe y debe difundir la informa-
ción? No porque exista una disposición de esa índole en
una recomendación del Consejo de la OCDE se debe ne-
cesariamente incluir esa disposición en el instrumento de
carácter mucho más general que la Comisión se ha pro-
puesto elaborar. Por ello, el Sr. Calero Rodrigues no es
partidario de que se mantenga el proyecto de artículo 5.

24. La cuarta obligación es la que se impone a los Esta-
dos del curso de agua de velar por que sus organismos y
agentes actúen de una manera consecuente con los pre-
sentes artículos. Esta obligación está enunciada en el
párrafo 2 del proyecto de artículo 6. Si un Estado contrae
una obligación, huelga decir que sus organismos e institu-
ciones también deben conformarse a esa obligación y pa-
rece, pues, innecesario precisar esta circunstancia. Pero, en
particular, en lo que respecta a los presentes artículos, los
Estados no sólo tendrán la obligación de actuar de una de-
terminada manera sino también de velar por que todos en
su territorio actúen también de esa manera. Por consi-
guiente, la obligación se aplicará tanto a las personas como
a toda entidad pertinente, ya sea de carácter privado o pú-
blico. Los artículos elaborados tienen por objeto no sólo
reglamentar las actividades de los Estados sino que su ám-
bito abarca también todas las actividades realizadas en el
territorio de esos Estados. Por consiguiente, de señalarse
tan sólo que los Estados tienen la obligación de velar por
que sus organismos y agentes actúen de una manera con-
secuente con los artículos, esa formulación podría enten-
derse de manera demasiado restrictiva en el sentido de que
el Estado no tiene esa obligación respecto de las personas
o las entidades privadas. Además de ser innecesaria, esta
disposición puede, pues, resultar peligrosa.

25. El Relator Especial ha explicado en el párrafo 4 de
su comentario al artículo 6 que el párrafo 2 se basa en el
artículo 236 de la Convención de las Naciones Unidas so-
bre el derecho del mar de 1982. Sin embargo, el Sr. Calero

5 Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), pág. 132, párr. 637, y pág. 133,
párr. 641, respectivamente.

Rodrigues desea observar que la situación prevista en
este último artículo es completamente diferente. Tras seña-
lar que las disposiciones relativas a la protección y preser-
vación del medio marino no se aplican a los buques de
guerra ni otros buques pertenecientes a un Estado, este ar-
tículo precisa que sin embargo tales buques deben pro-
ceder de manera compatible con las disposiciones de la
Convención y agrega, como criterio de justa medida, «en
cuanto sea razonable y posible». Las dos situaciones son
tan diferentes que no se comprende cómo el artículo 236
puede ser la base del párrafo 2 del proyecto de artículo 6.

26. La quinta obligación es la enunciada en el párrafo 2
del proyecto de artículo 3 de cooperar en la aplicación y el
desarrollo del derecho internacional relativo a la respon-
sabilidad respecto de la indemnización de los daños y el
arreglo de las controversias. No cabe duda que la elabo-
ración y aplicación de normas claras sobre responsabili-
dad serán muy útiles para solucionar los problemas de re-
paración de los daños que probablemente suscitarán los
artículos que se examinan. Pero el Sr. Calero Rodrigues se
pregunta si es realmente necesario prever la obligación de
los Estados de cooperar para asegurar la aplicación y el
desarrollo de tales normas. Desde luego, la obligación de
asegurar el desarrollo del derecho es necesariamente de ca-
rácter muy vago puesto que ¿a partir de qué momento
puede afirmarse que no se ha respetado? Por ejemplo, al-
gunos Estados podrán considerar que las normas propues-
tas en el proyecto de artículos elaborados por la Comisión
sobre la responsabilidad de los Estados y sobre la respon-
sabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales
de actos no prohibidos por el derecho internacional no son
satisfactorias. Si habiéndose convocado una conferencia
internacional para celebrar una convención, los Estados
manifiestan su desacuerdo y deciden no hacerse partes en
esa convención ¿podrá afirmarse que no han cumplido su
obligación de cooperar? La obligación de cooperar para
asegurar la aplicación del derecho suscita todavía más
problemas en la medida en que cabe preguntarse si la obli-
gación de cooperar en la aplicación de una norma que un
Estado ha aceptado es realmente distinta de la obligación
de aplicar esa norma. En definitiva, el Sr. Calero Rodri-
gues preferiría que se suprimiera el párrafo 2 del artículo 3.

27. La única conclusión que cabe tras el análisis hecho
es la de que, salvo el párrafo 1 del artículo 3, que contiene
un principio que podría enunciarse en la parte II del pro-
yecto, sobre «Principios generales», ninguna de las dispo-
siciones del anexo propuesto sobre la aplicación parece
realmente necesaria y todo el anexo, por lo tanto, parece
superfluo.

28. Por su parte, la definición contenida en el proyecto
de artículo 1 del anexo I, dado que su objetivo es explicar
una expresión utilizada únicamente en el anexo, deja de
tener razón de ser, salvo en cuanto contiene una noción
que figura en otras disposiciones del proyecto de artículos
y que merece ser precisada. En efecto, por «Estados del
curso de agua» se entiende a veces no sólo los Estados del
curso de agua en general sino los Estados cuyas activida-
des afectan o pueden afectar el curso o causan o pueden
causar daños a otros Estados. Se debería tal vez buscar una
expresión exacta que califique a esos Estados e incluirla en
el artículo relativo a los términos empleados. En el exa-
men del proyecto de artículos en segunda lectura se podría
quizás tratar esta cuestión.
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29. El proyecto de artículo 7 del anexo I prevé que las
partes deben celebrar cada dos años una «Conferencia de
las Partes». Esta conferencia examinarla y aprobaría las
enmiendas, lo que sería una actividad de carácter ocasio-
nal porque sin duda no se le propondrán cada vez que se
reúna. También haría «recomendaciones destinadas a me-
jorar la efectiva aplicación» de los artículos (párr. 2 c), pero
esta actividad sería también ocasional según lo precisado
en la propia disposición en cuanto emplea la expresión «en
su caso». Además, esta conferencia recibiría y examinaría
«los informes presentados por cualquiera de las Partes»
(párr. 2 b) así como por cualquier grupo, comisión u otro
órgano constituido de conformidad con las disposiciones
sobre arreglo de controversias en el anexo II. Pero el pro-
yecto de artículos no hace ninguna referencia a esos infor-
mes.

30. En el párrafo 3 de su comentario al artículo 7, el Re-
lator Especial parece dar a esto un alcance todavía más
amplio al declarar que si finalmente se celebra una con-
vención basándose en los presentes artículos, las partes
podrán ciertamente, si lo desean, crear una secretaría. En
el párrafo 2 de su comentario, señala que se ha basado a
este respecto en la Convención sobre el comercio interna-
cional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres,
de 1973. En el marco de esta Convención y de otras con-
venciones que el Relator Especial menciona (A/CN.4/427
y Add.l, nota 114 y anexo), las funciones de secretaría en
lo que respecta al instrumento en cuestión se han enco-
mendado efectivamente a alguna secretaría existente, lo
que se justificaba por la naturaleza misma de esas conven-
ciones. Por ejemplo, en la Convención de 1973, antes se-
ñalada, se ha establecido todo un sistema de control del
comercio de las especies amenazadas y se ha considerado
necesaria una secretaría para coordinar esas medidas. En
el caso del Convenio de Viena para la protección de la capa
de ozono de 1985 y el Protocolo de Montreal de 1987 re-
lativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono, in-
dudablemente también se necesita una secretaría para
coordinar la investigación y las informaciones sobre las
mediciones científicas. Y, cuando existe una secretaría,
necesariamente deben celebrarse reuniones regulares de las
partes, aunque sólo sea para adoptar las disposiciones fi-
nancieras para el funcionamiento de la secretaría. Ahora
bien, en el caso del proyecto de artículos que se examina,
la situación es radicalmente diferente: no se necesita nin-
guna secretaría, pues aunque el proyecto contenga normas
susceptibles de aplicación universal, no será, de hecho, de
aplicación universal directa. Cada curso de agua es en sí
un universo y sólo los Estados pertenecientes a ese uni-
verso participarán directamente en la aplicación sobre su
territorio de las normas enunciadas en los artículos. ¿Qué
utilidad tendría, pues, una secretaría central? Y, si no hay
secretaría, ¿qué necesidad de que se establezca un sistema
de reuniones periódicas de Jas partes? Ninguna de las fun-
ciones señaladas en el artículo 7, ni el examen de «la apli-
cación de los presentes artículos», ni las funciones enu-
meradas en los apartados a, b y c del párrafo 2 justifican
la institucionalización de tales reuniones. Evidentemente,
en la hipótesis de que las propias partes consideren nece-
saria una reunión, podrán celebrarla sin sujeción a un ca-
lendario rígido que supone una carga financiera. Por ello,
el Sr. Calero Rodrigues desaprueba el artículo 7.

31. El proyecto de artículo 8 del anexo se refiere a las en-
miendas a los artículos, cuestión que, como es sabido, se

trata en el artículo 40 de la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados de 1969; este propio texto prevé la
posibilidad de que ciertos instrumentos incluyan disposi-
ciones de carácter más específico encaminadas a regular la
cuestión de la propuesta y la aprobación de enmiendas. El
Sr. Calero Rodrigues no considera que ello se justifique en
este caso pero, de todos modos, duda que el procedi-
miento propuesto en el proyecto de artículo 8 entrañe un
progreso en relación con el procedimiento general seña-
lado en la Convención de Viena.

32. Según esta Convención, todo Estado puede propo-
ner una enmienda. Pero el proyecto de artículo 8, que al
igual que el proyecto de artículo 7 se inspira en la Con-
vención sobre el comercio internacional de especies ame-
nazadas de fauna y flora silvestres de 1973, prevé que las
enmiendas sólo se examinarán si un tercio de las partes por
lo menos lo solicita por escrito. Ahora bien, sin ninguna
excepción, los demás instrumentos que el Relator Especial
menciona en su informe siguen a este respecto el modelo
de la Convención de Viena sobre el derecho de los trata-
dos. A la luz de esta Convención y a la luz del artículo 312
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho
del mar de 1982, no parece haber ninguna razón valedera
para que se niegue a un Estado el derecho de presentar en-
miendas. El Sr. Calero Rodrigues observa además que las
disposiciones sobre enmiendas generalmente figuran entre
las disposiciones finales de los instrumentos internacio-
nales. Según tiene entendido, la Comisión tiene por norma
no redactar cláusulas finales, de modo que los Estados
puedan hacerlo al examinar los proyectos de artículos que
propone. No cabría hacer excepción a esta norma de no
mediar buenas razones y, en el presente caso, ello no pa-
rece ser así. En consecuencia el orador no ve la convenien-
cia de que se incluya el artículo 8 ni, por lo demás, nin-
guna otra disposición en materia de enmiendas.

33. El Sr. RAZAFINDRALAMBO felicita al Relator Es-
pecial por su sexto informe (A/CN.4/427 y Add.l) que, al
igual que los anteriores, es un modelo de erudición.
34. Al referirse a los artículos que figuran en el quinto
informe (A/CN.4/421 y Add.l y 2) dice que es partidario
del principio en que se basa el proyecto de artículo 24 (Re-
lación entre los usos de la navegación y para fines distin-
tos de ella; inexistencia de prioridad entre los usos), prin-
cipio que dimana de un análisis lúcido en cuanto al paso
progresivo del estatuto preferential de la navegación al re-
conocimiento de una categoría de prioridad más elevada a
las demás utilizaciones de los cursos de agua internacio-
nales. Esta evolución se explica por la importancia pre-
ponderante que han adquirido los medios de transporte por
carretera, por ferrocarril y por avión y también por el dé-
ficit cada vez mayor de los recursos de agua que afecta a
todas las regiones del mundo, especialmente a los países
en desarrollo, como los países situados al sur del Sahara.
Así, es concebible que, como propone el Relator Especial
en el párrafo 1 del artículo 24, se establezca que ningún uso
tendrá prioridad sobre otros usos. En relación con el
párrafo 2, que trata de un posible conflicto entre varios
usos y de los factores que han de tenerse en cuenta para
determinar la importancia relativa de esos usos, el Sr. Ra-
zafindralambo, al igual que el Sr. Njenga (2163.a sesión),
se pregunta si además del principio de la utilización equi-
tativa de conformidad con los artículos 6 y 7, no conven-
dría referirse también a la obligación enunciada en el
artículo 8 del proyecto de no causar daños apreciables.



124 Actas resumidas de las sesiones del 42.° período de sesiones

35. El proyecto de artículo 25 (Regulación de los cursos
de agua internacionales) es la aplicación concreta de la
obligación general de cooperación impuesta por el
artículo 9 del proyecto y el Sr. Razafindralambo no puede
menos que aprobarla. Sin embargo, tal vez sería más ra-
cional que se comenzara definiendo el término «regula-
ción» como en los artículos sobre la regulación del caudal
de los cursos de agua internacionales, aprobados por la
Asociación de Derecho Internacional en Belgrado en 1980
(véase A/CN.4/421 y Add.l y 2, párr. 139). La definición
propuesta por el Sr. Schwebel, citada por el Relator Espe-
cial en el párrafo 3 de su comentario al artículo 25 en su
quinto informe, parece suficientemente concisa y clara y
podría agregarse al artículo como párrafo inicial. En lo que
respecta al párrafo 2, observa que la cláusula inicial no pa-
rece realmente apropiada porque podría entenderse que
autoriza un acuerdo contrario al principio de la partici-
pación «de manera equitativa». Le parece preferible una
cláusula de reserva semejante a la empleada en el párrafo 1
del proyecto de artículo 24 del texto francés, que podría
redactarse así: «Salvo que se convenga en otra cosa, los
Estados del curso de agua...». Por otra parte, el orador se
pregunta si no cabría agregar después de las palabras «obras
de regulación» las palabras «y otras medidas» o «y otras
instalaciones», a condición de que se defina el término
«regulación».

36. Al pasar a referirse al sexto informe (A/CN.4/427 y
Add. l ), en el que figuran las últimas partes del proyecto
de artículos relativas a la ordenación de los cursos de agua
internacionales y a la protección de los recursos hídricos y
las instalaciones hidráulicas, el Sr. Razafindralambo re-
cuerda que aunque en un período de sesiones anterior el
Relator Especial anunció que presentaría también una
parte sobre arreglo de controversias, en el anexo I, titulado
«Aplicación de los artículos», el Relator Especial se refiere
a los medios de facilitar recursos a los particulares en el
caso de daños efectivos o potenciales. Al respecto, el
Sr. Razafindralambo dice que al término de su exposición
planteará la cuestión de saber si éste es realmente el mo-
mento oportuno de tratar ese tema.

37. En relación con el proyecto de artículo 26 (Ordena-
ción institucional conjunta), el Sr. Razafindralambo ob-
serva que cabe preguntarse, al igual que el Sr. Calero Ro-
drigues (2163.a sesión), si esta disposición, que no es sino
una aplicación concreta de la obligación general de co-
operación enunciada en el artículo 9, es absolutamente
necesaria. Sin embargo, en definitiva, le parece que aun
cuando exista una vinculación directa entre la regulación
y la ordenación de un curso de agua internacional, sería
conveniente reservar una disposición separada a la crea-
ción de una organización común encargada de tal orde-
nación, en estrecha consonancia con la norma sobre coo-
peración enunciada en el proyecto de artículo 25. En lo que
concierne a las funciones de la organización señaladas en
los párrafos 2 y 3, el Sr. Razafindralambo considera que
esa enumeración debe hacerse en el artículo 26, por dos
razones. Primero, el hecho de enumerar las funciones que
se encomendarán a la organización común permite apre-
ciar la amplitud del concepto de «ordenación» y es la con-
tinuación lógica del párrafo 1. Segundo, es difícil de com-
prender que se destine un anexo, o un protocolo, al solo
efecto de las funciones de ordenación, salvo, claro está, que
el Relator Especial se proponga presentar un texto por-
menorizado sobre la creación de una institución perma-

nente de ordenación y regulación, exponiendo hasta en sus
menores detalles los objetivos y funciones y el procedi-
miento de arreglo de controversias. Cabe observar que
ninguno de los relatores especiales que lo han precedido
ha llegado a tanto.

38. Si bien se supone que la lista de funciones no es
exhaustiva, parecería conveniente que en ella figuraran fun-
ciones específicas de los cursos de agua de los países del
Tercer Mundo y en particular de los países africanos, por
ejemplo, la lucha contra las enfermedades endémicas que
se contagian por conducto de las aguas fluviales. A este
respecto, convendría tomar como modelo la Convención
constitutiva de la Autoridad de la cuenca del río Niger de
1980, citada por el Relator Especial en el párrafo 3 a de su
comentario al artículo 26 en su sexto informe, según la cual
esa autoridad está también encargada de preservar la salud
humana y los recursos genéticos (fauna y flora) [art. 4,
párr. 2 d, iii)].

39. El Sr. Razafindralambo desearía sugerir al Comité de
Redacción ciertas modificaciones de forma al texto fran-
cés del artículo 26. En particular, propone que el adjetivo
«mixte» que califica a la palabra organización se sustituya
por el de «conjoint», porque el primero de esos adjetivos
se emplea más bien cuando existe una diferencia de na-
turaleza o de estatuto entre los participantes. También
propone que la palabra «organisation» se sustituya por
«organisme».

40. En lo que respecta al proyecto de artículo 27 (Protec-
ción de los recursos hídricos y las instalaciones hidráuli-
cas), el Sr. Razafindralambo observa que el texto se refiere
sobre todo a cuestiones relativas a los cursos de agua, y que
la protección de los recursos hídricos sólo se menciona en
el párrafo 3 en relación con el intercambio de datos e in-
formación. El orador se pregunta si no sería conveniente
emplear en el cuerpo del texto la expresión «recursos hí-
dricos», que además de figurar en el título es una formu-
lación menos restrictiva que la de «curso de agua» en
cuanto abarca todos los recursos hídricos del curso de agua,
con inclusión de los que alimenta el curso de agua propia-
mente tal y por consiguiente toda la cuenca hidrográfica.

41. El Sr. Razafindralambo comprende las dudas sobre
la utilidad del artículo 27, habida cuenta de las obligacio-
nes en materia de prevención, cooperación e información
que se imponen a los Estados del curso de agua indepen-
dientemente del artículo. Pero, como en el caso de la or-
denación de los cursos de agua, no le parece que esté de
más hacer referencia a esas obligaciones tratándose de la
protección de los recursos hídricos y de las instalaciones
hidráulicas.

42. En relación con el proyecto de artículo 28 (Condi-
ción de los cursos de agua internacionales y las instalacio-
nes hidráulicas en tiempo de conflicto armado), el Sr. Ra-
zafindralambo dice que a la luz de las observaciones del
Relator Especial, en particular de las formuladas en el
párrafo 2 de su comentario al artículo, puede aceptar su
contenido en un contexto de desarrollo progresivo del de-
recho internacional.

43. En lo que respecta al anexo I (Aplicación de los ar-
tículos), en la presente etapa el Sr. Razafindralambo se li-
mitará a algunas observaciones preliminares. Observa que
el enfoque adoptado por el Relator Especial recuerda en
cierto modo al de los autores del Pacto Internacional de
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Derechos Civiles y Políticos, que decidieron tratar en un
protocolo facultativo el derecho de recurso de los particu-
lares contra los Estados acusados de violar los derechos
enunciados en el Pacto. Habida cuenta del objetivo que se
propone el anexo, efectivamente le parece difícil integrar
sus disposiciones al cuerpo del proyecto de artículos pro-
piamente tal.

44. En el presente caso, el Relator Especial parece ha-
berse basado sobre todo en disposiciones convencionales
en vigor en materia de protección del medio ambiente o
de contaminación transfronteriza, pero ese antecedente en
sí no basta para hacer dudar de la utilidad de las disposi-
ciones del anexo I, a condición de que sean objeto de un
protocolo de carácter facultativo.

45. De todos modos, como la Comisión ha previsto que
en el período de sesiones siguiente concluirá el examen del
proyecto de artículos en primera lectura, sería preferible
que el Relator Especial le presente en forma prioritaria los
artículos anunciados sobre arreglo de controversias. Por
ello, el Sr. Razafindralambo considera también conve-
niente que se aplace hasta después de la primera lectura el
examen de los artículos propuestos sobre aplicación, sin
remitirlos por ahora al Comité de Redacción, tanto más
cuanto que ciertos miembros de la Comisión han obser-
vado que algunos de esos textos deberían incluirse más bien
entre los principios generales, lo que afectaría disposicio-
nes ya adoptadas por la Comisión.

46. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que ha
remitido a la Secretaría el texto de las disposiciones rela-
tivas al arreglo de controversias y expresa su esperanza de
que se distribuya en el curso del presente período de
sesiones6. Así pues, los miembros podrían tomar conoci-
miento de esas disposiciones y pronunciarse a su respecto
en el período de sesiones siguiente.

47. El Sr. FRANCIS, refiriéndose a los comentarios del
Sr. Bennouna en la sesión anterior en relación con el texto
del párrafo 1 del proyecto de artículo 24 (Relación entre
los usos de la navegación y para fines distintos de ella; in-
existencia de prioridad entre los usos), desea señalar que,
en su opinión, el Relator Especial difícilmente puede evitar
referirse a la navegación porque el objetivo consiste en es-
tablecer el principio de la igualdad entre los diferentes usos
de que sea objeto un curso de agua internacional. Sin em-
bargo, habría preferido que el párrafo 1 se redactara en los
términos siguientes:

«Ni los usos de la navegación ni ningún otro uso pre-
visto en los presentes artículos tendrá per se prioridad
alguna sobre ningún otro uso.»

En estos términos, el párrafo sería sin duda de más fácil
aceptación.

Se levanta la sesión a las 11.30 horas para que
se reúna el Comité de Redacción.

2166.a SESIÓN

Jueves 31 de mayo de 1990, alas 10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Ei-
riksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucou-
nas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

6 El anexo II del proyecto de artículos, sobre determinación de los he-
chos y arreglo de controversias, figura en el capítulo IV del sexto informe
del Relator Especial (A/CN.4/427 y Add.l).

Cooperación con otros organismos
(continuación)*

[Tema 10 del programa]

DECLARACIÓN DEL OBSERVADOR DEL COMITÉ
JURÍDICO INTERAMERICANO

1. El PRESIDENTE invita al Sr. Saraiva Guerreiro, Ob-
servador del Comité Jurídico Interamericano, a hacer uso
de la palabra ante la Comisión.

2. El Sr. SARAIVA GUERREIRO (Observador del Co-
mité Jurídico Interamericano) dice que, felizmente, la
Comisión y el Comité Jurídico Interamericano han po-
dido mantener la cooperación prevista en sus estatutos res-
pectivos. La visita del presidente saliente de la Comisión,
Sr. Graefrath, en el período de sesiones de agosto de 1989
del Comité, celebrado en Río de Janeiro, fue muy apre-
ciada.

3. El Comité Jurídico Interamericano abarca en sus ac-
tividades no sólo el derecho internacional público sino
también el derecho internacional privado, las opiniones
consultivas, los aspectos jurídicos de la integración regio-
nal y los estudios sobre las posibilidades de una legislación
uniforme. El Comité es en cierto sentido el heredero de
varios órganos jurídicos del sistema interamericano, que se
remontan a 1906. Por su parte, la Comisión es el resul-
tado de la decisión adoptada por la Asamblea General en
aplicación del apartado a del párrafo 1 del artículo 13 de
la Carta de las Naciones Unidas, y su estatuto refleja las
tendencias dominantes en la época en que fue creada la
Comisión: la tendencia que favorecía las convenciones
como único método apropiado de codificación; la escuela
que consideraba que todo lo que no fueran «nuevas for-
mulaciones» era peligroso, y la tendencia intermedia que
preconiza la flexibilidad, dejando al criterio de la Comi-
sión la posibilidad de recomendar la celebración de un
tratado o la adopción de una resolución, o incluso simple-
mente tomar nota de algo. El Comité ha seguido métodos
menos formales, probablemente a causa de su carácter re-
gional y del más reducido número de miembros. No obs-
tante, el espíritu tanto de la Comisión como del Comité, y
en gran parte de los temas que se estudian, son análogos.

* Reanudación de los trabajos de la 2160.a sesión.
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4. En los últimos años, en el programa del Comité han
dominado temas relacionados con el problema de los es-
tupefacientes y con la preservación del medio ambiente. En
1989, ha celebrado únicamente un período de sesiones, en
el que completó su proyecto de declaración americana del
medio ambiente. El artículo 1 contiene el elemento esen-
cial del derecho del hombre a un medio ambiente más
equilibrado y saludable, mientras que el artículo 2 señala
que la preservación del medio ambiente no es sólo un de-
recho sino que a la vez un deber de todos. El proyecto de
declaración se destina, pues, al público en general. En
consecuencia, establece también el deber que incumbe a
los Estados y las comunidades de incluir en los programas
educativos materias relativas a la preservación del medio
ambiente.

5. El artículo 3 del proyecto de declaración, que es de
importancia fundamental para el hemisferio occidental,
prevé la asistencia técnica mutua. La preservación, el
mantenimiento, el restablecimiento y el mejoramiento de
la calidad del medio ambiente exigen evidentemente ex-
periencia y en muchos casos investigación costosa. El
artículo 4 enuncia principios bien conocidos de la Decla-
ración de Estocolmo de 19721 y de otras resoluciones de
las Naciones Unidas y señala que los Estados americanos
tienen el derecho soberano de explotar sus recursos natu-
rales y elaborar productos de conformidad con sus leyes
sobre el medio ambiente y con sus políticas y planes de
desarrollo, de garantizar la explotación racional de esos re-
cursos de forma que la producción de esos bienes garan-
tice la ininterrumpida disponibilidad de tales recursos, y el
interés general de la comunidad. A juicio del Comité, no
hay contradicción entre preservación del medio ambiente
y desarrollo, aunque puede haber dificultades para man-
tener un equilibrio entre uno y otro.

6. El artículo 5 del proyecto de declaración limita los de-
rechos soberanos en cuestiones relacionadas con el medio
ambiente por aplicación del principio de la responsabili-
dad por daños a terceros. Para que el daño tenga trascen-
dencia desde el punto de vista jurídico, señala el artículo,
ha de ser «apreciable». El artículo 6 se refiere al deber que
incumbe al Estado de pedir a los particulares y las empre-
sas que presenten una previa evaluación de cualquier ac-
tividad proyectada que pueda afectar al medio ambiente
propio o de otros Estados. Esa evaluación previa se suele
exigir en las legislaciones nacionales.

7. El artículo 7, que establece la responsabilidad por da-
ños causados al medio ambiente de otro Estado por la
contaminación transfronteriza, impone el deber de resta-
blecer el medio ambiente a su situación anterior y reparar
las pérdidas y daños. Reconoce el derecho del Estado a
ejercer una acción contra los autores de una contamina-
ción cuyas actividades hayan dado lugar a la responsabi-
lidad del Estado. Aunque ese derecho es una regla normal
en la legislación interna, el Comité ha considerado nece-
sario especificarlo en vista de cierta preocupación moti-
vada por los posibles efectos internacionales; el texto aun
dice: «incluidas las empresas transnacionales». El artículo 8
limita hasta cierto punto la responsabilidad del Estado de
donde procede la contaminación transfronteriza al espe-
cificar que esa contaminación sólo tiene trascendencia
cuando excede de los niveles considerados aceptables en

Véase 2151.a sesión, nota 1.

condiciones análogas y en zonas análogas dentro del país
en donde se ha originado la contaminación. Esta norma
de equidad se encuentra en los «Principios relativos a la
contaminación transfronteriza», aprobados por el Con-
sejo de la OCDE en 1974.

8. La segunda parte del proyecto de declaración se com-
pone de los artículos 9 a 18, que son disposiciones de pro-
cedimiento y tratan del deber de información y de cele-
brar consultas. Las partes están obligadas a recurrir al
procedimiento de investigación y conciliación en las con-
troversias en materia de medio ambiente, en relación con
las cuales figura una disposición relativa a la constitución
de una comisión mixta que no tiene carácter de tribunal
arbitral. Ahora bien, según el artículo 17, si todo ello no
da resultado, los Estados participantes en la controversia
sobre el medio ambiente deben ponerse de acuerdo para
buscar cualesquiera otros procedimientos de solución pa-
cífica previstos en la Carta de la Organización de los Es-
tados Americanos.

9. El artículo 18 dispone que todo Estado americano
tendrá que dar preferencia al procedimiento establecido en
el proyecto de declaración si otro Estado americano recu-
rre a ella para facilitar la solución de una controversia so-
bre el medio ambiente, incluso si el Estado es parte en tra-
tados internacionales relativos a determinadas formas de
contaminación. Claro está que esta disposición no quiere
decir que un Estado que esté obligado en virtud de un tra-
tado deba desconocer las obligaciones contraídas con arre-
glo al mismo a fin de dar preferencia a la Declaración. El
artículo 18 impone una obligación a los Estados «en la
medida de sus posibilidades» y la historia legislativa del
artículo muestra que la intención es hacer una recomen-
dación en vez de imponer una obligación vinculante.

10. El proyecto de declaración es importante porque
constituye el primer instrumento sobre el medio ambiente
de tan vasto alcance aprobado por los Estados miembros
de la OEA. Es el resultado de una serie de análisis de tra-
tados, legislaciones y recomendaciones de los organismos
internacionales sobre la materia.

11. En su período de sesiones de agosto de 1989, el Co-
mité aprobó además una resolución sobre el perfecciona-
miento de la administración de justicia en las Americas,
materia de suma importancia para el fortalecimiento de los
procesos e instituciones democráticas. El Comité resolvió
que se formaría una asociación interamericana de carácter
privado, para trabajar en estrecha cooperación con los or-
ganismos gubernamentales e intergubernamentales, y en
armonía con la Secretaría General de la OEA, con objeto
de facilitar el examen y la consideración en el ámbito in-
teramericano de metodologías y actividades orientadas a
una mejor administración de justicia en las Americas. La
American Society of International Law tomaría disposi-
ciones para facilitar la constitución de la nueva asocia-
ción. Por razones de eficacia y también de orden presu-
puestario, el Comité recomendó que la labor se realice con
iniciativa privada.

12. El Comité tuvo ante sí propuestas e informes sobre
la marcha de los trabajos acerca de otros varios temas:
cooperación en las medidas de prevención en asuntos cri-
minales, más concretamente represión del narcotráfico;
aspectos jurídicos de la deuda exterior; legitimidad dentro
del sistema americano e interacción con las disposiciones
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de la Carta de la OEA en lo que respecta a los principios
de la libre determinación, la no intervención, la democra-
cia representativa y la protección de los derechos huma-
nos; y las razones por las que no participa un mayor nú-
mero de Estados en el Tratado americano de soluciones
pacíficas (Pacto de Bogotá), de 1948.

13. Por último, una de las actividades más interesantes
del Comité es el curso de derecho internacional organi-
zado con ayuda de la OEA y de la Fundación Getulio
Vargas. A él asistieron estudiantes de muchos Estados
miembros de la OEA y entre ellos jóvenes profesores uni-
versitarios y diplomáticos. Los temas eran muy variados y
las conferencias, entre ellas las pronunciadas por varios
miembros de la Comisión que asistieron a las reuniones
del Comité, fueron sumamente apreciadas. Se espera que
en 1990 será posible nuevamente sacar provecho de esa
oportunidad.

14. El PRESIDENTE da las gracias al Observador del
Comité Jurídico Interamericano por la presentación de los
trabajos del Comité que con tanta claridad ha expuesto.
Los temas que el Comité examina son de gran interés para
la comunidad internacional y para la Comisión en par-
ticular. Ambos organismos tienen objetivos comunes y la
cooperación entre ellos es sumamente provechosa para los
dos. Tienen mucho que aprender uno de otro y el Presi-
dente confía sinceramente en que esa cooperación se hará
más estrecha, en interés de la codificación y el desarrollo
progresivo del derecho internacional.

15. El Sr. MCCAFFREY, hablando en nombre de los
miembros de la Comisión del grupo occidental de países,
celebra la exposición, tan lúcida y rica en informaciones,
del Observador del Comité Jurídico Interamericano, que
ha tratado de las cuestiones relacionadas con algunos de los
temas que figuran en el propio programa de la Comisión,
tales como el derecho de los usos de los cursos de agua in-
ternacionales para fines distintos de la navegación y la res-
ponsabilidad internacional por las consecuencias perjudi-
ciales de actos no prohibidos por el derecho internacional.
En 1987, el Sr. McCaffrey tuvo el privilegio de representar
a la Comisión en el período de sesiones del Comité Jurí-
dico Interamericano y, al igual que otros miembros de la
Comisión que han tenido la misma experiencia, quedó
muy impresionado por los métodos de trabajo tan eficaces
del Comité, eficacia que está demostrada por su notable
producción.

16. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ, hablando en nombre de
los miembros de la Comisión de los países latinoamerica-
nos, brinda su más cálida acogida al Observador del Co-
mité Jurídico Interamericano y le da las gracias por su ad-
mirable resumen de la labor del Comité. Es tradición que
el Comité esté representado por un observador en cada
período de sesiones de la Comisión y que la Comisión, a
su vez, esté representada por su presidente en los períodos
de sesiones del Comité, que es en realidad uno de los ór-
ganos más antiguos en su género establecidos por la co-
munidad internacional. En efecto, cuando la Asamblea
General decidió en 1947 establecer la Comisión de Dere-
cho Internacional, se tomaron en cuenta las experiencias
en el ámbito interamericano, y la Secretaría de las Nacio-
nes Unidas preparó en aquella época un vasto estudio de
la materia.

17. El Comité ha estudiado materias de gran importan-
cia actual, no sólo en el ámbito regional americano sino

también el plano mundial. Ello es particularmente cierto
en lo que se refiere al tema del medio ambiente. Sobre este
tema así como sobre el tema de los cursos de agua inter-
nacionales y otras materias es de suma importancia que la
Comisión y el Comité cooperen estrechamente entre sí. El
narcotráfico constituye un problema universal y afecta
gravemente a varios países latinoamericanos. Es, pues, de
suma importancia examinar el problema y el Sr. Díaz
González ha advertido con interés que la labor del Comité
Jurídico Interamericano sobre esta materia abarca tam-
bién los aspectos penales. Los seminarios anuales del Co-
mité son verdaderos cursos de derecho internacional con-
temporáneo y la práctica de recabar la asistencia de
organizaciones privadas ofrece un ejemplo útil que la Co-
misión podría muy bien tener en cuenta con respecto a su
Seminario sobre Derecho Internacional anual.

18. El Sr. GRAEFRATH da las gracias al Observador del
Comité Jurídico Interamericano en nombre de los miem-
bros de la Comisión de los países europeos del este. El ora-
dor ha tenido el privilegio de ser testigo directo de los tra-
bajos del Comité en Río de Janeiro y quedó hondamente
impresionado por el vasto programa del Comité y admiró
sus métodos de trabajo. El Comité es, naturalmente, un
órgano relativamente pequeño, que trabaja en un solo
idioma y sus miembros proceden de países que tienen una
larga historia en común. Es más fácil para ellos evitar lar-
gas intervenciones y concentrarse en soluciones factibles.
El fortalecimiento de la cooperación entre el Comité y la
Comisión será útil para ambos órganos.

19. El Sr. THIAM da las gracias al Observador del Co-
mité Jurídico Interamericano por su amplia exposición. El
Comité y la Comisión tienen intereses en gran parte idén-
ticos, como el orador ha podido observar en las ocasiones
en que ha tenido el gusto de asistir a las reuniones del Co-
mité. La labor del Comité, tan concienzuda como expe-
ditiva, es de gran valor para la Comisión en sus propios
trabajos. El Sr. Thiam considera muy valioso el seminario
anual del Comité, al que tuvo el honor de ser invitado para
dar una conferencia.

£1 derecho de los usos de los cursos de agua internaciona-
les para fines distintos de la navegación (continuación)
[A/CN.4/421 y Add.l y 22, A/CN.4/427 y Add.l3,
A/CN.4/L.443, secc. F, ILC(XLII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 6 del programa]

QUINTO Y SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

PARTES VII A X DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:
ARTÍCULO 24 (Relación entre los usos de la navegación y

para fines distintos de ella; inexistencia de prioridad en-
tre los usos)

ARTÍCULO 25 (Regulación de los cursos de agua interna-
cionales)

ARTÍCULO 26 (Ordenación institucional conjunta)
ARTÍCULO 27 (Protección de los recursos hídricos y las

instalaciones hidráulicas) y

2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
J Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
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ARTÍCULO 28 (Condición de los cursos de agua interna-
cionales y las instalaciones hidráulicas en tiempo de
conflicto armado) (continuación)

ANEXO I (Aplicación de los artículos)4 (continuación)

20. El Sr. BARSEGOV dice que, en la presente etapa del
examen del tema, en que como resultado de muchos años
de esfuerzos, la Comisión, con la ayuda del Relator Espe-
cial, entra en la fase final de su labor sobre el proyecto de
artículos, es particularmente reacio a formular observacio-
nes críticas. Sin embargo, precisamente por la importan-
cia que atribuye al proyecto, él se considera obligado, con
el debido respeto al Relator Especial, a exponer su parecer
confiando en que con ello contribuirá a la labor de la Comi-
sión. Han facilitado considerablemente el trabajo del
Sr. Barsegov los análisis objetivos y a fondo que ya han
realizado otros miembros de la Comisión.

21. Ha sido obvio desde el primer momento que cuanto
antes la Comisión llegue a una decisión acerca de la na-
turaleza del proyecto, más fácilmente alcanzará un acuerdo
sobre el contenido de los artículos. Si los artículos del pro-
yecto han de ser recomendaciones de carácter facultativo,
podrían formularse de un modo más ambicioso que si es-
tán destinadas a ser disposiciones obligatorias; en este úl-
timo caso, la Comisión tiene que basarse firmemente en el
derecho internacional existente, limitando los elementos
de desarrollo progresivo del derecho internacional que
puedan entrar en el proyecto a lo que sea aceptable para
la mayoría de los Estados. Esto, claro está, exige una eva-
luación realista de las fuentes del derecho. Por lo que toca
a la práctica convencional, hay que tener en cuenta que
los tratados no siempre enuncian normas de carácter uni-
versal: a veces reflejan los intereses de un número limi-
tado de Estados en una situación determinada. Este requi-
sito no ha sido enteramente atendido por los informes que
se examinan.

22. Otro defecto general al que el Sr. Barsegov ha alu-
dido con anterioridad, pero que, por desgracia, todavía se
echa de ver consiste en que el proyecto de artículos no es-
tablece prácticamente ninguna distinción entre Estados que
no se encuentran en la misma situación geográfica con
respecto al curso de agua. La relación entre los Estados si-
tuados en las márgenes opuestas de un río es evidente-
mente diferente de la relación entre los Estados situados
en el curso superior del río y los situados en el curso infe-
rior; mientras que en el primer caso los intereses de esos
Estados son más o menos simétricos, en el segundo caso
no sólo son asimétricos sino que incluso pueden ser mu-
tuamente contradictorios. La omisión de esta distinción
por parte del Relator Especial se hace sentir en el proyecto
en general y, en particular, en el proyecto de artículo 24,
que es la primera disposición que desea comentar.

23. Al destacar la ausencia de prioridad entre los usos, el
proyecto de artículo 24 parece dar a entender que ante-
riormente las normas jurídicas han atribuido cierta prio-
ridad a la navegación. Pero las situaciones de los Estados
del curso superior y el curso inferior con respecto a la na-
vegación han sido siempre tan diferentes, como lo ha sido
también la práctica en el caso de cursos de agua determi-
nados, que es de todo punto imposible establecer una re-
gla general. Preceptuar qué usos deben favorecer los Esta-

4 Para el texto, véase 2162.a sesión, párr. 26.

dos es, naturalmente, todavía menos apropiado, como el
Sr. Shi (2164.a sesión) y otros miembros han indicado. La
disposición del párrafo 2 del artículo 24 rebasa el ámbito
del proyecto e incluso el del derecho internacional. Por
consiguiente, el Sr. Barsegov, si bien está de acuerdo con
el principio enunciado en el párrafo 1 según el cual ni la
navegación ni ningún otro uso goza per se de prioridad so-
bre otros usos, no acierta a ver qué objeto puede tener el
artículo en su totalidad, como no sea el aspecto obvio de
que los propios Estados determinan sus usos de los cursos
de agua, teniendo en cuenta los intereses de la utilización
óptima y otros factores pertinentes, especialmente su pro-
pia situación geográfica con respecto al curso de agua.

24. Las disposiciones del proyecto de artículo 25 pare-
cen salirse del ámbito correspondiente a su título, «Regu-
lación de los cursos de agua internacionales», tal como lo
define el Relator Especial en su quinto informe (A/CN.4/
421 y Add.l y 2, párr. 129). La referencia en el párrafo 1
a la cooperación entre los Estados del curso de agua para
la determinación de sus necesidades no es muy clara, so-
bre todo en el caso de los Estados del tramo inferior. El
Sr. Barsegov no tiene objeción en principio a la disposi-
ción del párrafo 2, pero señala que los Estados deberían
también estar obligados a participar en forma equitativa al
mantenimiento de las obras que hayan acordado realizar,
individual o colectivamente.

25. El proyecto de artículo 26, que parece tener por ob-
jeto la transferencia al plano internacional de los mecanis-
mos de la planificación polivalente y el desarrollo inte-
grado de sistemas de cursos de agua establecidos entre
diferentes unidades de un sistema federal o, para simplifi-
carlo más, dentro de un solo Estado, suscita cierto nú-
mero de problemas. El Sr. Barsegov acoge con agrado la
idea de la cooperación en la gestión de los cursos de agua
internacionales, pero la disposición del párrafo 1 parece
demasiado amplia por un lado y demasiado imperativa por
otro. La mayoría de los miembros de la Comisión ha ex-
presado el parecer de que la disposición propuesta podría,
a lo sumo, enunciarse en forma de recomendación y que,
en consecuencia, habría de formularse de nuevo en tér-
minos menos imperativos. Como ha señalado el propio
Relator Especial en su sexto informe (A/CN.4/427 y
Add.l, párr. 7), no hay, con arreglo al derecho internacio-
nal general, ninguna obligación de constituir comisiones
mixtas para los ríos y lagos. Tampoco existe ninguna obli-
gación por parte de los Estados de celebrar consultas, a pe-
tición de cualquier otro Estado, con respecto a la consti-
tución de tal organización conjunta. En efecto, la mayoría
de los Estados —tal vez infortunadamente— no acepta
ninguna obligación de celebrar consultas. El Sr. Barsegov
suscribe por completo el parecer del Relator Especial acerca
de la necesidad de nuevas soluciones de tipo organizativo,
pero considera que el camino más corto para lograr este
objetivo consiste en la adopción de recomendaciones que
cada Estado pueda utilizar atendiendo a su situación par-
ticular. Todo intento deatribuir a mecanismos estableci-
dos en virtud de acuerdos bilaterales la categoría de nor-
mas internacionales obligatorias sería prematuro. A este
respecto, el Sr. Barsegov señala que la Unión Soviética ha
tenido acuerdos de este tipo con casi todos sus vecinos.

26. Al igual que el Sr. Calero Rodrigues (2163.a sesión),
el orador abriga dudas acerca de la significación jurídica
del párrafo 1. Declarar que los Estados tienen la obliga-
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ción de atenerse a esa disposición es manifiestamente in-
correcto en la fase actual del desarrollo del derecho inter-
nacional, mientras que decir que pueden hacerlo parece
redundante. En cualquier caso, las propuestas anteriores
del Sr. Schwebel y el Sr. Evensen, reproducidas por el Re-
lator Especial en el párrafo 2 de su comentario al artícu-
lo 26, parecen más apropiadas y más aceptables. Aprueba,
en cambio, la lista de funciones de las comisiones conjun-
tas propuestas, que figura en el párrafo 2 del proyecto de
artículo, y considera que, combinada con elementos to-
mados de las anteriores propuestas, proporcionaría una
base para un estatuto modelo que podría figurar como
anexo al proyecto o incluso incluirse en el cuerpo de los
artículos.

27. Los proyectos de artículos 27 y 28 obedecen a con-
sideraciones humanitarias y responden a los intereses ge-
nerales de las poblaciones de los Estados de los cursos de
agua. El Sr. Barsegov no duda de la necesidad de proteger
los recursos de agua y las instalaciones hidráulicas, y se
congratula también de que la disposición del artículo 28 sea
aplicable no sólo a los conflictos armados internacionales
sino también a los internos, punto que, desgraciadamente,
es importante para su país en la actual coyuntura. El en-
venenamiento de las aguas, así como otros actos nocivos
para los cursos de agua, vulnera la seguridad de las pobla-
ciones pacíficas y pueden, atendiendo a los objetivos per-
seguidos con actos de esa naturaleza, considerarse como
crímenes contra la humanidad. Los problemas que se re-
fieren a la relación entre el proyecto de artículo 28 y los
Protocolos de 1977 adicionales a los Convenios de Gine-
bra de 1949 son, a juicio del orador, fácilmente supera-
bles; pueden resolverse bien sea por la codificación del de-
recho internacional o bien por su desarrollo progresivo. No
obstante, si todavía subsiste alguna duda a ese respecto en-
tre los miembros de la Comisión, la cuestión relativa al
artículo 28 podría tal vez ser objeto de una consulta a la
Asamblea General. Los argumentos aducidos por el Rela-
tor Especial en apoyo del artículo 28 son muy convincen-
tes y no es probable que tropiecen con mucha oposición.
De todos modos, habría que trabajar más a fondo la re-
dacción del artículo y la cuestión de su eventual empla-
zamiento en el proyecto. En aras de la concisión, el Rela-
tor Especial ha hecho un texto innecesariamente oscuro;
habría que precisar su sentido más detenidamente y ar-
monizar el texto con los instrumentos de derecho inter-
nacional ya en vigor.

28. Al Sr. Barsegov, lo mismo que a la mayoría de los
miembros, el anexo I, sobre la aplicación de los artículos,
le ha dejado un tanto decepcionado y le parece poco con-
gruente. Algunos de los artículos que contiene deberían
trasladarse a otra parte; otros, exigen trabajo adicional, y
todavía hay otros que habría que suprimir totalmente. Así,
el proyecto de artículo 1, suponiendo que fuera necesario,
debería guardar relación con el artículo 1, que trata de los
términos empleados, dentro del cuerpo del proyecto. El
orador coincide con el Sr. Graefrath (2165.a sesión) en
considerar que los proyectos de artículos 2 y 5 deberían
suprimirse o trasladarse a la parte III del proyecto de ar-
tículos (Medidas proyectadas). Por otra parte, los proyec-
tos de artículos 3 y 4 no parecen tener mucho que ver con
la materia objeto del anexo propuesto.

29. El Sr. Barsegov suscribe el parecer de que el proyecto
de artículo 6 es superfluo y debería suprimirse. El Relator

Especial introduce una nueva forma de inmunidad juris-
diccional de los Estados y luego, inmediatamente, impone
límites a ella. Los problemas que el artículo plantea son
mucho más numerosos que las soluciones que propone, y
el orador se opone a él. Las disposiciones del proyecto
de artículo 7 contradicen el carácter de acuerdo marco de
los artículos que se examinan. Tal como ha señalado el
Sr. Calero Rodrigues (ibid.), los ejemplos citados por el
Relator Especial se refieren a situaciones enteramente di-
ferentes. El orador no ve la necesidad de establecer una or-
ganización de control supraestatal de carácter permanente
o temporal de las características propuestas. Por último, el
proyecto de artículo 8, a juicio del Sr. Barsegov, es igual-
mente innecesario por razones análogas. Según han dicho
ya muchos miembros de la Comisión, el anexo en su con-
junto no está a punto para ser remitido al Comité de Re-
dacción.

30. En conclusión, el Sr. Barsegov expresa la esperanza
de que la primera lectura del proyecto en su totalidad
pueda completarse antes de que expire el mandato de los
actuales miembros de la Comisión. Para lograrlo, el Rela-
tor Especial tendría que concentrar sus esfuerzos y los de
la Comisión en los artículos que son realmente necesarios
y excluir los que son superfluos o entran en el ámbito de
otros temas. A pesar de las observaciones críticas que el
orador ha hecho en su empeño por llevar adelante la tarea
común, desea expresar su hondo aprecio por los incansa-
bles e incesantes esfuerzos del Relator Especial.

31. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ expresa su reconoci-
miento al Relator Especial por sus informes quinto y sexto
(A/CN.4/421 y Add.l y 2 y A/CN.4/427 y Add.l), que
contienen abundante información sobre la práctica de los
Estados y las organizaciones internacionales, así como so-
bre la doctrina, y que trata de una materia que en lo esen-
cial se refiere no sólo a la codificación sino al desarrollo
progresivo del derecho internacional.

32. Los comentarios del Sr. Díaz González se basarán en
el supuesto de que la Comisión se dedica a preparar un
acuerdo marco. No cree que la Comisión deba ir más lejos
que eso ni acometer una empresa que rebase los límites de
su mandato. La Comisión, que ha cambiado de relator es-
pecial del tema en varias ocasiones, tiene que adoptar un
planteamiento diferente para su trabajo a fin de progresar
en él. Ahora bien, como ha señalado el Sr. Barsegov, cada
sistema de cursos de agua tiene sus características parti-
culares, de modo que no puede imponerse a todos los Es-
tados ribereños una obligación universal de aplicar un de-
terminado conjunto de normas.

33. Por lo que se refiere a los artículos propuestos en el
quinto infome, hay que dejar bien claro en el proyecto de
artículo 24 que el aprovechamiento múltiple de un curso
de agua internacional debe hacerse en forma tal que un
uso particular no perjudique otros usos contemplados en
acuerdos bilaterales o multilaterales ni las necesidades del
Estado por donde corre el curso de agua internacional de
que se trate. El párrafo 2 del artículo se refiere al principio
de la utilización equitativa «de conformidad con los
artículos 6 y 7», a propósito del cual se ha señalado acer-
tadamente que el concepto de prioridad ha cambiado en
el curso de los años. El uso de los cursos de agua interna-
cionales para fines de la navegación ha pasado a tener mu-
cha menos prioridad, aun cuando sigue teniéndola para
algunos países como en Africa. Además, como ha seña-
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lado el Sr. Solari Tudela (2164.a sesión), dentro de diez
años será necesario tener en cuenta todavía otras priori-
dades. Todos estos hechos deben tenerse en cuenta.

34. El Sr. Díaz González está de acuerdo en que el pro-
yecto de artículo 25 proporciona una base muy buena para
el proyecto, puesto que la obligación que establece es de
cooperar y no de regular.

35. El sexto informe del Relator Especial trata de la apli-
cación práctica de los proyectos de artículos aprobados por
la Comisión en primera lectura y, en particular, de la ges-
tión administrativa de los cursos de agua internacionales
en el proyecto de artículo 26. A este respecto, el orador, al
igual que el Sr. Graefrath, preferiría hablar de institucio-
nalización o coordinación de la gestión administrativa de
los cursos de agua internacionales. Al igual que otros
miembros de la Comisión, el Sr. Díaz González considera
que bastaría indicar los elementos que deben constituir un
acuerdo marco y cuáles serían las obligaciones de cada Es-
tado que forma parte del sistema del curso de agua. Es evi-
dente que no puede haber una obligación de establecer un
organismo internacional: si bien algunos acuerdos multi-
laterales, tales como el celebrado con respecto al río Da-
nubio, han establecido una institución permanente para
regular el curso de agua, ello no es necesariamente una ra-
zón para que la Comisión preconice la misma idea en este
caso.

36. Los proyectos de artículos 27 y 28 tienen su razón de
ser por cuanto es indudablemente necesario proteger los
recursos hídricos y las instalaciones hidráulicas. Al mismo
tiempo, el Sr. Díaz González reconoce que el proyecto de
artículo 27 no es sino una repetición de lo que ya se ha se-
ñalado en los artículos 65 y 86, aprobados provisional-
mente por la Comisión, mientras que el artículo 107, tam-
bién aprobado provisionalmente, contiene una disposición
similar a la enunciada en el párrafo 3 del proyecto de
artículo 27. Además, a su juicio, el párrafo 1 del proyecto
de artículo 26 no aporta gran cosa. Por consiguiente, tal
vez es más una cuestión de aplicación de los artículos 6, 8
y 10 que de redactar un nuevo artículo.

37. El proyecto de artículo 28 crea ciertos problemas, ya
que abarca materias que ya han sido tratadas en otros ins-
trumentos tales como los Protocolos de 1977 adicionales
a los Convenios de Ginebra de 1949. El orador sugeriría,
pues, que se proceda con mucho cuidado, pues el artículo
podría originar ciertas cuestiones relativas, por ejemplo, a
la inviolabilidad. En cualquier caso, debería expresarse en
otros términos. La Comisión debería también tener cui-
dado en no dar la impresión de que se basa en ideas anti-
cuadas, tales como la de Fauchille y Oppenheim, citadas
en la notas 88 y 89, respectivamente, del sexto informe (A/
CN.4/427 y Add. 1). Hoy en día estas citas están fuera de
lugar y no deberían incluirse en los comentarios.

38. El Sr. Díaz González está de acuerdo también en que
si las disposiciones enunciadas en el anexo I, sobre la apli-
cación de los artículos, figuran allí porque fueron omitidas
en la parte principal del proyecto de artículos, deberían
ciertamente figurar en el cuerpo del proyecto. Ahora bien,
como ha demostrado claramente el Sr. Graefrath, la inclu-

7, vol. II (segunda parte), pág. 32.
7, vol. II (segunda parte), pág. 39.

5 Anuario... ¡987, vol. II (segunda parte), pág.
6 Anuario... 1987, vol. II (segunda parte), pág.
1 ¡bid., pág. 47.

sión de esas disposiciones podría crear problemas o in-
cluso agravar los existentes, en vez de facilitar la acepta-
ción del proyecto. Una vez más, el Sr. Díaz González desea
recordar que lo que se pretende es un acuerdo marco. Hay
ciertas obligaciones de carácter general que pueden man-
tenerse, pero si la Comisión trata de reglamentar todo de-
talladamente, ello sólo constituirá un obstáculo para la
aprobación del proyecto de artículos en su totalidad. El
proyecto de artículo 6 del anexo, por ejemplo, es innece-
sario y peligroso. La Comisión trata de la cuestión de las
inmunidades jurisdiccionales en otro proyecto, y esta
cuestión no tiene lugar en un acuerdo marco como el que
está estudiando. El Sr. Díaz González desea reiterar que el
Relator Especial tal vez haya procedido con un poco de
precipitación, puesto que la Comisión no ha tenido nunca
el mandato de establecer un organismo internacional para
regular y estudiar los cursos de agua internacionales. A su
juicio, esta cuestión debería descartarse, a menos que se
decida proponer que la Asamblea General confiera a la
Comisión un mandato para la redacción de un estatuto
sobre el establecimiento de tal organismo. Acaso el Rela-
tor Especial haya seguido demasiado de cerca las delibe-
raciones sobre el derecho del mar, que dieron lugar al es-
tablecimiento de una autoridad internacional de los fondos
marinos. El presente caso, sin embargo, es diferente. In-
cluso la referencia en el anexo a la contaminación está
fuera de lugar, pues la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el derecho del mar de 1982 trata de un aspecto
específico de la materia, que es la protección del medio
marino de la contaminación causada por los buques.

39. El Sr. THIAM da las gracias al Relator Especial por
su sexto informe (A/CN.4/427 y Add. 1 ), para el que ha
realizado una investigación tan cabal y en el que ha in-
cluido una documentación tan abundante, informe que sin
duda permitirá a la Comisión adelantar en sus trabajos en
un tema sumamente delicado, porque interesa no sólo a la
soberanía de los Estados sino también, y por encima de
todo, a la gestión de un recurso vital.

40. Refiriéndose primero al proyecto de artículo 24, pre-
sentado en el quinto informe (A/CN.4/421 y Add. 1 y 2),
señala que este artículo establece el principio de que no hay
prioridad en lo que se refiere a los usos de los cursos de
agua internacionales, independientemente de que esos usos
sean para fines de la navegación o para cualesquiera otros
fines. Le ha sorprendido un tanto, sin embargo, advertir
que la cuestión de la navegación se trata en el contexto de
un tema que se limita a los usos de los cursos de agua in-
ternacionales distintos de la navegación. Aunque el Sr.
Thiam reconoce que no hay una división estricta entre las
materias remitidas a la Comisión, considera de todos mo-
dos que, si se ha puntualizado especialmente que se trata
de los usos distintos de la navegación, la Comisión no debe
entonces tratar de la cuestión de la navegación.

41. En el párrafo 1 de su comentario al proyecto de
artículo 24, el Relator Especial afirma que «el hecho de que
en el pasado se asignara prioridad a la navegación justifica
dejar claramente sentado que no ocurre así en este pro-
yecto de artículos», y agrega en el párrafo 2 que «la cláu-
sula preliminar del párrafo 1 resguarda cualesquiera
acuerdos que asignen prioridad a la navegación o a cual-
quier otro uso». Estas afirmaciones dan lugar a pregun-
tarse si ha existido realmente en el pasado un régimen pre-
ferential —y el orador insiste en la palabra «régimen»—
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derivado de los tratados. El Relator Especial ha proporcio-
nado cierto número de ejemplos de tratados, pero lo sor-
prendente es que no ha ofrecido ni un solo ejemplo que
establezca ese régimen preferencial para la navegación. En
un momento determinado de la historia, la humanidad ha
reconocido, naturalmente, la necesidad de utilizar los cur-
sos de agua para la navegación. Eso no quiere decir, sin
embargo, que haya habido un régimen jurídico derivado
de los tratados en virtud del cual la navegación hubiera te-
nido prioridad. El Sr. Thiam querría, pues, pedir al Rela-
tor Especial que indique sus fuentes. En estas condiciones,
el orador tiene reservas en cuanto a la aprobación del
párrafo 1 del artículo 24. Además, sería preferible, en
cuestiones que afectan a la soberanía del Estado, no esta-
blecer la norma de que incumbe a los Estados estipular la
forma del uso que desean adoptar en un determinado mo-
mento.

42. Volviendo al sexto informe, dice que el proyecto de
artículo 26 ocupa un lugar central en los proyectos de ar-
tículos. El párrafo 1 dispone que los Estados del curso de
agua iniciarán consultas «a petición de cualquiera de ellos»
con miras a establecer una organización conjunta para la
ordenación de un curso de agua internacional. Tampoco
aquí la Comisión debe actuar con excesiva precipitación.
Una petición de esa naturaleza debe estar bien fundada y
debe exponer las razones que la justifican. Además, el ob-
jeto de la petición tiene que ser asequible. El estableci-
miento de organizaciones regionales es asunto de particu-
lar interés para el Sr. Thiam, pues todos los Estados
africanos son miembros de alguna organización regional y
esas organizaciones prevén las vías para encauzar los es-
fuerzos encaminados a constituir los órganos que se en-
cargarán de la cooperación. No obstante, el Sr. Thiam ha
empezado a dudar de la utilidad de tales organizaciones.
Cierto que tienen sus usos, pero pensar que el estableci-
miento de una organización sea suficiente para que todos
los problemas se resuelvan automáticamente es otra cosa.

43. El sexto informe del Relator Especial contiene cierta
información significativa sobre esta cuestión. En la Reu-
nión Interregional sobre el Aprovechamiento de Cuencas
Fluviales y Lacustres, con Especial Atención a la Región
de Africa, organizada por las Naciones Unidas en Addis
Abeba en octubre de 1988, se tomó nota de que las estra-
tegias para el desarrollo de las cuencas fluviales en los úl-
timos 20 años había dado resultados diversos y a veces li-
mitados, debido a varios factores (véase A/CN.4/427 y
Add. l, párr. 14 al final). Aunque hay un número con-
siderable de organizaciones de este tipo, el orador se
pregunta si éste es el objetivo que la Comisión quiere pro-
ponerse. Una organización no puede establecerse simple-
mente a petición de un Estado: es menester que haya un
clima apropiado para ello, y que concurran otros elemen-
tos tales como los mencionados por el anterior Relator Es-
pecial, Sr. Schwebel. De ahí que el proyecto de artículo 26
sea demasiado general y a la vez demasiado rígido por
cuanto la norma que preceptúa no siempre es aplicable. Tal
vez fuera preferible prever la ordenación de los cursos de
agua internacionales por medio de acuerdos y evitar una
proliferación de sistemas burocráticos con todos los gastos
que ello lleva consigo.

44. El Sr. Thiam se pregunta qué nuevos elementos se
prevén realmente en el proyecto de artículo 28. Ya existe
un conjunto de normas jurídicas que rigen los conflictos

armados, los cuales constituyen un problema complejo que
debe tratarse separadamente de toda consideración ajena.
En la medida en que se trata de conflictos armados inter-
nos, ¿es realmente necesario recordar a los países que no se
causen daños a sí mismos?

45. El anexo I propuesto, sobre aplicación de los artícu-
los, plantea también muchos problemas que podrían dar
lugar a futuras contradicciones con los preceptos vigentes
y, a juicio del Sr. Thiam, no puede mantenerse tal como
actualmente está redactado.
46. El Sr. ILLUECA dice que está de acuerdo con la su-
gerencia del Relator Especial contenida en su sexto in-
forme (A/CN.4/427 y Add.l, párr. 38 al final) de que los
proyectos de artículos 7 y 8 del anexo I podrían incluirse
en la parte principal del proyecto de artículos. Esos dos
artículos están inspirados por un espíritu de previsión y
adquieren una importancia cada vez mayor en vista de
ciertos fenómenos desastrosos como la destrucción de la
capa de ozono y el paulatino calentamiento de la atmós-
fera terrestre, que motivarán la alteración de los niveles de
las aguas fluviales, lacustres y marítimas a escala mundial.
Por consiguiente, los artículos 7 y 8, junto con el proyecto
de artículo 1 del anexo, deberían figurar ciertamente en el
cuerpo del proyecto.

47. Los proyectos de artículos 2, 3, 4, 5 y 6 del anexo I,
en cambio, deberían formar parte de un protocolo facul-
tativo. En relación con este punto, como el Relator Espe-
cial ha reconocido que el esquema del proyecto de artícu-
los aprobado por la Comisión no menciona disposiciones
de la naturaleza propuesta en el anexo I y como no hay
tiempo suficiente para examinar cada artículo a fondo, la
Comisión debería elegir ahora la metodología que se va a
seguir.

48. Varios miembros de la Comisión han expresado el
temor de que la inclusión de los artículos propuestos en
el anexo I pueda motivar que el futuro acuerdo marco sea
menos atractivo o resulte inaceptable para cierto número
de Estados y ha sugerido que, puesto que esos artículos re-
presentan un desarrollo progresivo del derecho, forme parte
de un protocolo facultativo. Los argumentos aducidos por
el Relator Especial son de mucho peso y muestran que el
derecho ha evolucionado en el sentido indicado por los
artículos propuestos. No obstante, en algunos países los
principios que abarcan los proyectos de artículos 3 y 4 del
anexo I y el artículo 8 de las Normas de Montreal sobre la
contaminación del agua en una cuenca hidrográfica inter-
nacional, aprobadas por la Asociación de Derecho In-
ternacional, en 19828, si bien han evolucionado favora-
blemente, han tropezado con algunas dificultades en la
práctica. El Sr. Illueca tiene entendido que la Comunidad
Económica Europea ha adoptado medidas para ampliar los
derechos y las acciones de los particulares lesionados por
la contaminación transfronteriza, en armonía con lo re-
comendado en el artículo 8 de las Normas de Montreal.
No obstante, los tribunales en otros países aplican lo que
se conoce con la denominación de «regla de la acción lo-
cal», en virtud de la cual un tribunal se abstiene de ejercer
su competencia en las acciones referentes a daños ocurri-
dos en un territorio extranjero. Estas situaciones colocan
en el primer plano los encomiables esfuerzos del Relator

Véase el párrafo 3 del comentario del Relator Especial sobre el pro-
yecto de artículo 4 del anexo I en su sexto informe (A/CN.4/427 y Add. 1).
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Especial por formular los artículos del anexo I y muestran
la necesidad de revisar el esquema del proyecto aprobado
por la Comisión.
49. Como el Sr. illueca comparte la preocupación que
han expresado bastantes miembros en el sentido de que los
artículos 2 a 6 del anexo I no deberían incluirse en el
cuerpo del proyecto de artículos, sugeriría, como enfoque
metodológico, que se lleve adelante la primera lectura con
miras a distribuir las disposiciones del proyecto en tres
sectores: a) los proyectos de artículos mismos, que inte-
graría la parte principal del futuro acuerdo marco; b) un
protocolo facultativo sobre la igualdad de acceso a los pro-
cedimientos judiciales y administrativos; y c) un proto-
colo facultativo sobre solución de controversias. Se recor-
dará a este propósito que la Convención de Viena sobre
las relaciones diplomáticas de 1961 incluía dos protocolos
facultativos, uno sobre la adquisición de la nacionalidad y
el otro sobre la jurisdicción obligatoria para la solución de
controversias.

50. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial), contestando
a una pregunta del Sr. Thiam, dice que la Convención y
estatuto de Barcelona sobre el régimen de las vías nave-
gables de interés internacional, de 1921, es el tratado ci-
tado universalmente para indicar la prioridad dada ante-
riormente a la navegación. Ha citado ese instrumento en
su quinto informe (A/CN.4/421 y Add. l y 2, párr. 122 y
anexo). Ese instrumento tuvo un vasto apoyo, aunque con
posterioridad ha sido superado por los acontecimientos y
las actuales necesidades.

Se levanta la sesión a las 12.40 horas.
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* SESIÓN

Viernes l.° de junio de 1990, a las 10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Barboza,
Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Ro-
drigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Koroma, Sr. Ma-
hiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

El derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación (continua-
ción) [A/CN.4/421 y Add.l y 21, A/CN.4/427 y Add.l2,
A/CN.4/L.443, secc. F, ILC(XLII)/Conf.Room Doc.3]

[Tema 6 del programa]

QUINTO INFORME (conclusión)
Y SEXTO INFORME (continuación)

DEL RELATOR ESPECIAL

PARTES VII A X DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS:
ARTÍCULO 24 (Relación entre los usos de la navegación y

para fines distintos de ella; inexistencia de prioridad en-
tre los usos)

ARTÍCULO 25 (Regulación de los cursos de agua interna-
cionales)

ARTÍCULO 26 (Ordenación institucional conjunta)
ARTÍCULO 27 (Protección de los recursos hídricos y las

instalaciones hidráulicas) y
ARTÍCULO 28 (Condición de los cursos de agua interna-

cionales y las instalaciones hidráulicas en tiempo de
conflicto armado) (conclusión)

ANEXO I (Aplicación de los artículos)3 (conclusión)

1. El Sr. BARBOZA desea primero formular un comen-
tario general sobre la naturaleza del proyecto de instru-
mento que se examina: la Comisión decidió hace tiempo
que sería un convenio marco y no cabe en modo alguno
cambiar esa decisión. Un convenio marco es un instru-
mento de carácter general que enuncia principios y otras
normas fundamentales que constituyen obligaciones y no
recomendaciones. Otros convenios, de carácter más espe-
cífico, complementan ulteriormente la estructura que for-
man esas normas y principios. Cabe señalar como ejem-
plos el Tratado sobre los principios que deben regir las
actividades de los Estados en la exploración y utilización
del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes, de 1967 y los instrumentos conexos ulteriores
como el Convenio sobre la responsabilidad internacional
por daños causados por objetos espaciales, de 1972, y el
Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono,
de 1985, y sus protocolos.

2. Sobre la base de este enfoque, el Sr. Barboza pasa a
referirse a los proyectos de artículos, y en primer término
a los artículos 24 y 25 presentados por el Relator Especial
en su quinto informe (A/CN.4/421 y Add.l y 2).
3. El proyecto de artículo 24, que precisa la relación en-
tre los usos de la navegación y para fines distintos de ella,
plantea correctamente el problema de que tratan sus dis-
posiciones y propone también la solución correcta: nin-
gún uso tendrá prioridad per se sobre otros usos y todo
conflicto debe solucionarse de conformidad con los
artículos 6 y 7 del proyecto. El proyecto de artículo 25, re-
lativo a la regulación de los cursos de agua internaciona-
les, es un buen ejemplo de aplicación de la obligación ge-
neral de cooperación enunciada en el artículo 9 y, por lo
tanto, es plenamente aceptable.

4. Refiriéndose a los artículos presentados en el sexto in-
forme (A/CN.4/427 y Add.l), dice que el proyecto de
artículo 26, sobre la ordenación institucional conjunta, es-
tablece inicialmente una obligación en materia de consul-
tas pero que, por el hecho de crear mecanismos institucio-
nales, entraña en definitiva una obligación en materia de
ordenación. Así, la ordenación de un curso de agua inter-
nacional reviste una importancia fundamental porque es
la finalidad de esta cadena de obligaciones. Ahora bien, esa

1 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).

3 Para el texto, véase 2162.a sesión, párr. 26.
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ordenación no está definida en ninguna disposición y
tampoco en los proyectos anteriores del Sr. Schwebel o el
Sr. Evensen, ni en los demás instrumentos mencionados
por el Relator Especial. El texto propuesto se limita a una
enumeración de funciones. Indudablemente, esas funcio-
nes contribuyen a la ordenación, pero no son la ordena-
ción. Es necesario destacar bien esa diferencia puesto que
la ordenación del curso de agua no se define enumerando
las funciones que corresponden a la organización que la
ejecuta.

5. Por otra parte, la obligación enunciada en el
artículo 26 está condicionada sólo a la «petición de cual-
quiera de» los Estados del curso de agua. A este respecto,
el proyecto difiere de las propuestas anteriores. El pro-
yecto de artículo correspondiente presentado por el
Sr. Evensen, reproducido en el párrafo 2 del comentario
del Relator Especial al artículo 26, había precisado que los
Estados del curso de agua establecerían mecanismos ins-
titucionales permanentes cuando resultara práctico y
aconsejable para la administración, ordenación, protec-
ción y control racionales de las aguas de un curso de agua
internacional. Por lo demás, la obligación prevista por el
Sr. Evensen tenía un carácter todavía más flexible en la
medida en que el texto inglés del párrafo 2 de ese proyecto
de artículo empleaba la forma «should». En el proyecto del
Sr. Schwebel, que también se reproduce en el párrafo 2 del
comentario, para iniciar negociaciones se requiere, ade-
más de la petición de «cualquier Estado del sistema», como
condición suplementaria que «las necesidades económicas
y sociales de la región representen demandas sustanciales
o conflictivas de los recursos de agua» o que «el sistema
de cursos de agua internacionales requiera medidas de
protección o de control». Sin embargo, el Sr. Barboza está
de acuerdo con el Relator Especial en reforzar la obliga-
ción: la naturaleza del bien que se ha de someter a orde-
nación es tal que exige una ordenación institucional mixta.

6. El proyecto de artículo 27, relativo a la protección de
los recursos hídricos y las instalaciones hidráulicas, esta-
blece además otra obligación, la de mantener y proteger
los cursos de agua internacionales. A este respecto, cabe
formular dos observaciones. La primera consiste en que el
párrafo 1 debe entenderse en el sentido de que establece
una norma internacional, en la medida en que emplea las
palabras «harán cuanto puedan». Se ha afirmado que un
Estado protege «naturalmente» sus instalaciones, cons-
trucciones y otras obras anexas. El artículo 27 declara que
ello no es suficiente: un Estado debe hacer todos los
esfuerzos posibles y no sólo aquellos que normalmente
le parezcan apropiados en el manejo de sus recursos
hídricos.

7. La segunda observación se refiere al párrafo 2. Este
texto impone a los Estados del curso de agua la obligación
de iniciar consultas, pero sin imponer ninguna condición.
En opinión del Sr. Barboza, el carácter imperativo del pá-
rrafo es necesario, como señala el Relator Especial en el
párrafo 3 de su comentario al artículo, «por las conse-
cuencias desastrosas que podría tener el fallo de una ins-
talación importante o la contaminación del abasteci-
miento de agua».

8. El proyecto de artículo 28, que regula la condición de
los cursos de agua internacionales en tiempo de conflicto
armado es también aceptable en cuanto refleja una posi-
ción de equilibrio entre dos criterios contrapuestos.

9. Con respecto al anexo I, le parece dudoso, pese a su
título, que los ocho artículos que contiene puedan consi-
derarse disposiciones de «aplicación». El proyecto de
artículo 1, que define lo que se entiende por «Estado de
origen del curso de agua», podría muy bien incluirse en el
cuerpo mismo del proyecto. En el anexo, este artículo sólo
parece servir de introducción al concepto de responsabili-
dad. Los proyectos de artículos 2, 3 y 4 desarrollan el prin-
cipio de la no discriminación. En ellos se establece la
igualdad de los Estados en relación con los efectos perju-
diciales de ciertas actividades, la igualdad de los extran-
jeros y los habitantes de los Estados de origen en lo que
respecta a los recursos encaminados al logro de una in-
demnización pronta y adecuada o de otro tipo de repara-
ción y, por último, la igualdad de derechos en cuanto al
acceso a los procedimientos administrativos y judiciales.
Cuando se trata de explicar un principio refiriéndose a sus
diversos aspectos se corre siempre el riesgo de omitir al-
guno de ellos dejando un vacío. Sería más conveniente,
pues, que se estableciera el principio de la no discrimina-
ción en los términos más sencillos y directos posibles.

10. Los proyectos de artículos 5 y 6 tratan de dos apli-
caciones de ese principio. El proyecto de artículo 5 prevé
el suministro de información para asegurar la debida apli-
cación de las disposiciones anteriores. El artículo 6 tiene
por objeto impedir que el Estado pueda oponer su inmu-
nidad a la acción entablada por una persona lesionada. La
secuencia de todas esas disposiciones sigue, pues, un or-
den lógico.

11. En cambio, los proyectos de artículos 7 y 8 no siguen
esa lógica. El artículo 7 prevé la organización de una con-
ferencia de las partes. Esta técnica es aconsejable cuando
la materia de la convención de que se trata es muy precisa,
como, por ejemplo, en los numerosos instrumentos men-
cionados por el Relator Especial en su comentario al
artículo 7. Pero en el presente caso se trata de un convenio
marco y los Estados de un curso de agua partes en el tra-
tado relativo a ese curso de agua pueden acordar cualquier
modificación que consideren conveniente sin necesidad de
que se celebre una conferencia de las partes en el convenio
marco. En cuanto a la enmienda de los artículos, de que
trata el artículo 8, sería conveniente dar a la futura confe-
rencia de codificación libertad para tratar esta materia.

12. En general, el anexo I plantea de nuevo un problema
muy importante que hasta ahora no se había tratado
abiertamente: el de la responsabilidad civil, esto es, de la
obligación dé reparar los efectos perjudiciales de ciertas
actividades. Hasta el presente, el proyecto de artículos no
hacía referencia a las acciones que pudieran entablar los
particulares ante los organismos administrativos o judicia-
les del Estado de origen. Evidentemente, esa posibilidad
existe pero los recursos de que disponen los particulares
están definidos en todos sus aspectos por el derecho in-
terno del Estado de que se trate y sometidos a éste. El
artículo 3 del anexo obligaría a los Estados a dar posibili-
dades de recurso en el plano interno para que los particu-
lares puedan lograr una reparación adecuada. En otros
términos, el artículo 3 impone a los Estados partes una
norma internacional. En efecto, es posible que en su de-
recho interno no existan tales medios de recurso, ni si-
quiera en favor de sus propios nacionales. De ser así, en
virtud del artículo 2 del anexo, sobre no discriminación,
los Estados estarán obligados a modificar su legislación in-
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terna para que no sólo los extranjeros sino sus propios na-
cionales puedan disfrutar de esos recursos.
13. En cuanto a los mecanismos de reparación, cabe ob-
servar que en el proyecto nada se dice sobre la relación que
existiría entre las demandas de indemnización presenta-
das por los particulares y las que presenten los Estados. Sin
embargo, la posición del Relator Especial queda clara-
mente de manifiesto en su sexto informe, en el cual señala
que una premisa del anexo I es que, en la medida de lo
posible, los problemas de los cursos de agua «deben resol-
verse en el plano privado, por conducto de los tribunales
y de los órganos administrativos». El Relator Especial
agrega que «la solución en ese plano por lo general ofre-
cerá reparación a quienes hayan efectivamente sufrido da-
ños más rápidamente que los procedimientos diplomáti-
cos» (ibid., párr. 39). El Sr. Barboza señala al respecto que
algunos tratadistas de derecho público no comparten esa
opinión y que, en casos como el de Bhopal, cabe observar
que el procedimiento privado puede ser más dilatado que
el diplomático. De cualquier modo, es evidente que el Re-
lator Especial se inclina por la acción privada.

14. Pero ¿qué sucede cuando tanto el Estado como el
particular que reside en su territorio tienen la posibilidad
de actuar? ¿Deberán los Estados partes esperar que los
particulares residentes inicien una acción diplomática? ¿Se
limita su acción a apoyar las demandas de sus nacionales?
La solución propuesta en el artículo XI del Convenio so-
bre la responsabilidad internacional por daños causados
por objetos espaciales de 1972 es la opuesta: ese texto de-
clara que «no será necesario haber agotado los recursos lo-
cales de que puedan disponer el Estado demandante o las
personas físicas o morales que éste represente». Por otra
parte, según este Convenio, nada impide que un Estado o
uno de sus nacionales inicien un procedimiento judicial o
administrativo ante los tribunales del Estado de origen.
Pero en estos casos, el Estado que podría representar al
particular perjudicado no podrá apoyar esa demanda hasta
que no se hayan agotado los recursos internos. El Estado
también puede presentar una demanda en nombre de otros
particulares perjudicados que no hayan hecho uso de los
procedimientos internos del Estado de origen. Así, este
Convenio regula de manera directa y clara la relación en-
tre la acción iniciada en el plano diplomático y la acción
iniciada en el plano judicial. Aunque no es su propósito
sostener que la posición del Relator Especial es indefen-
dible, el Sr. Barboza considera que la cuestión de esta re-
lación debe ser objeto de un examen más detenido.

15. El Sr. BEESLEY dice que en sus informes quinto y
sexto (A/CN.4/421 y Add.l y 2 y A/CN.4/427 y Add.l),
el Relator Especial, como de costumbre, presenta proyec-
tos de artículos que contienen textos generalmente acep-
tables y en apoyo de sus proposiciones invoca precedentes
y textos de reconocida autoridad del derecho convencio-
nal y la doctrina. Como ha señalado en otras oportunida-
des, el Sr. Beesley considera que los convenios bilaterales
y multilaterales, así como los acuerdos conexos, pueden ser
en este caso tal vez mejores fuentes que en otras esferas,
pues por su naturaleza el presente tema se presta a la con-
clusión de acuerdos bilaterales y multilaterales.

16. El Sr. Beesley desea en primer término hacer una ob-
servación de carácter general. Los proyectos de artículos
que se examinan ¿deben constituir un acuerdo marco o ser
objeto de otro tipo de instrumento? Evidentemente, hay

unanimidad entre los miembros de la Comisión para con-
siderar que se requiere un acuerdo marco. Sin embargo, el
Sr. Beesley duda de que esa expresión tenga igual signifi-
cado para todos. Por su parte, le asigna una significación
análoga a la del Sr. Barboza: un acuerdo marco enuncia
principios generales pero de carácter obligatorio para las
partes y que, en su caso, reflejan normas de derecho con-
suetudinario. De todos modos, un acuerdo marco es mu-
cho más que simples recomendaciones. El artículo 4 del
proyecto, titulado «Acuerdos de [sistema] [curso de agua]»
y especialmente su párrafo 1, parecen coincidir por lo de-
más con esta interpretación. La opinión a este respecto de
los demás miembros quizás ha evolucionado a medida que
la necesidad de un acuerdo marco de este tipo se hacía
manifiesta.

17. El Sr. Beesley comparte la opinión del Sr. Barboza
en lo que respecta a la naturaleza de acuerdo marco del
Tratado sobre los principios que deben regir las activida-
des de los Estados en la exploración y utilización del es-
pacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celes-
tes, de 1967, que ha sido la base de varios otros tratados,
como el Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de
astronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio
ultraterrestre, de 1968. El Protocolo de Montreal relativo
a las sustancias agotadoras de la capa de ozono, de 1987,
así como la parte XII (Protección y preservación del me-
dio marino) de la Convención de las Naciones Unidas so-
bre el derecho de mar, de 1982, son igualmente de una na-
turaleza de acuerdo marco. Para los participantes en las
negociaciones relativas a la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, la parte XII re-
presentaba un acuerdo marco o un acuerdo general pre-
visto en la propia Convención. Ahora bien, hechos ulte-
riores han mostrado que tenían razón: numerosos acuerdos
regionales se han elaborado sobre la base de esa parte de
la Convención en la que se enuncian las normas funda-
mentales que han de observarse en la materia. Otro ejem-
plo es el Convenio sobre la prevención de la contamina-
ción del mar por vertimiento de desechos y otras materias,
de 1972, celebrado con anterioridad a la Convención so-
bre el derecho del mar, y que incorporaba casi por referen-
cia algunas disposiciones de la futura convención, que se
encontraba todavía en la etapa de negociación. Asimismo,
en la Convención sobre el derecho del mar, y especial-
mente en su parte XII, existen diversas disposiciones que
son de interés directo para el proyecto de artículos que se
examina. El Sr. Beesley menciona el artículo 195 (Deber
de no transferir daños o peligros ni transformar un tipo de
contaminación en otro), el artículo 207 (Contaminación
procedente de fuentes terrestres) y el artículo 213 (Ejecu-
ción respecto de la contaminación procedente de fuentes
terrestres).

18. El debate y los informes del Relator Especial han
puesto claramente de manifiesto que en una determinada
época cabía afirmar que la navegación se consideraba
como uno de los usos prioritarios de los cursos de agua.
Habida cuenta de los progresos técnicos que en muchos
aspectos han modificado completamente la perspectiva con
que se consideraban esos usos, el Sr. Beesley no tiene nin-
gún inconveniente en aceptar la proposición del Relator
Especial de que no se atribuya a ningún uso prioridad so-
bre otros. En la actualidad parece manifestarse en el
desarrollo tecnológico y el desarrollo paralelo del derecho
una tendencia a reconsiderar los usos múltiples de que
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pueden ser objeto los ríos —que siempre han sido medios
de desagüe y fuente de abastecimiento de agua potable, por
que gradualmente se han desarrollado para muchos otros
usos— con miras tal vez no a dar prioridad a considera-
ciones de carácter ecológico y ambiental, sino más bien a
hacer hincapié en ellas a fin de restablecer un equilibrio
anterior. También en este caso el Relator Especial ha en-
focado esta cuestión de manera razonable enunciando so-
luciones que deberían permitir hacer frente a los proble-
mas en caso de conflicto entre los usos. Los proyectos de
artículos 24 y 25 no suscitan ninguna dificultad, si bien el
Sr. Beesley se propone someter a la consideración del Co-
mité de Redacción algunas enmiendas de forma.

19. Sin embargo, todavía existe una interrogante. ¿En qué
medida la Comisión codifica el derecho sobre el tema que
examina y en qué medida contribuye a su desarrollo pro-
gresivo? En el presente caso, el problema se agrava por el
hecho de que algunos miembros de la CDI, al igual que
algunos representantes de la Sexta Comisión de la Asam-
blea General, sólo están dispuestos a seguir adelante si el
proyecto de artículos se enfoca como un acuerdo marco o
un proyecto de código. El Sr. Beesley confía en que el de-
bate contribuya a que los interesados cambien de opinión
en favor de lo que podría ser una labor de desarrollo pro-
gresivo y no sólo de codificación. En efecto, la Comisión
debería poder incorporar al proyecto de artículos deter-
minadas consideraciones que generalmente se estiman
convenientes y que, sobre todo, es indispensable tener en
cuenta. El Sr. Beesley tiene presente una vez más el fenó-
meno de la interacción que se manifiesta cada vez más en
la elaboración del derecho, tanto si se trata del espacio ul-
traterrestre como de la capa de ozono, del medio marino
o de los ríos. En última instancia, la Comisión también
deberá abordar un problema que se plantea en diversos te-
mas, como, por ejemplo, el que se examina, el de la rela-
ción entre la soberanía, el deber de cooperación —que hoy
se acepta ampliamente— y la noción, de aceptación más
restringida, de custodia o de administración que el dere-
cho comienza a reconocer. Esta cuestión se ha tratado ya
al debatirse la necesidad de proteger a los sistemas de cur-
sos de agua contra la contaminación, pero el Sr. Beesley
observa en el presente caso una interacción que induce a
una reflexión más a fondo en la etapa de examen de las
disposiciones destinadas a la ordenación y de los proyec-
tos de artículos del anexo I, que rebasan el ámbito de los
meros conceptos de ordenación y aplicación y son dispo-
siciones de avanzada en la elaboración del derecho en esta
esfera.

20. En suma, el Sr. Beesley se inclina a compartir la opi-
nión de los miembros de la Comisión que consideran que
no se puede legislar en materia de ordenación institucio-
nalizada, pero entiende que el Relator Especial ha sabido
mostrar que existe un vínculo indisoluble entre toda ten-
tativa de ordenación de un curso de agua internacional y
la necesidad de algún proceso institucional. A este res-
pecto se requiere un artículo de fondo. Pero si ello ha de
suscitar dificultades, esa disposición debería figurar en un
protocolo facultativo que, por lo demás, no podrá menos
de obtener apoyo general a un plazo más o menos largo.
El Sr. Beesley recuerda al respecto que la América del
Norte tiene una cierta experiencia en la búsqueda de so-
luciones por conducto de comisiones mixtas internacio-
nales o por el recurso al arbitraje para asegurar una orde-
nación eficaz de sus cursos de agua internacionales.

21. Al referirse al anexo I, el Sr. Beesley señala que las
diversas ideas que en él se exponen han dado lugar a un
debate provechoso y no debería ser difícil incorporar al
cuerpo mismo del proyecto las disposiciones sobre no dis-
criminación. Por su parte, no le sería fácil renunciar a las
disposiciones sobre derecho de igualdad de acceso, porque
es cada vez más evidente que constituyen la esencia misma
del tema.

22. El Sr. AL-KHASAWNEH dice que se ve obligado a
referirse una vez más a la cuestión del enfoque que se ha
de dar al tema, dado que varias ideas innovadoras e inte-
resantes enunciadas por el Relator Especial han sido cri-
ticadas so pretexto de que serían incompatibles con la hi-
pótesis de un acuerdo marco. Ahora bien, de haber
incompatibilidad, ello sería más bien una razón para re-
nunciar no a esas ideas sino a la hipótesis de un acuerdo
marco, que no es un fin en sí. Nada en el mandato de la
Comisión la obliga tampoco a adoptar ese enfoque. Ade-
más, esa incompatibilidad es más aparente que real por-
que un acuerdo marco se distingue de un tratado en el
sentido habitual del término por una diferencia más de
grado que de naturaleza. Es perfectamente posible que un
acuerdo marco contenga normas relativamente detalladas.
Nada obliga a que en él sólo se formulen generalidades.

23. Al leer el comentario del Relator Especial sobre el
proyecto de artículo 24 en su quinto informe (A/CN.4/421
y Add.1 y 2), el Sr. Al-Khasawneh ha tenido la misma im-
presión que el Sr. Thiam (2166.a sesión). Si bien se consi-
dera, la prioridad que habría tenido antes la navegación en
los usos de los cursos de agua internacionales podría ser
sólo el resultado de las condiciones económicas y sociales
de la época y no el reflejo de un régimen jurídico estable-
cido. El artículo 10 de la Convención y estatuto sobre el
régimen de las vías navegables de interés internacional, de
1921, al que hace referencia el quinto informe (A/CN.4/
421 y Add.l y 2, párr. 122), no es un argumento de peso
para sostener que los usos para la navegación eran en otro
tiempo prioritarios. Ese artículo se limita a enunciar las
obligaciones de los ribereños «de abstenerse de todas las
medidas susceptibles de perjudicar a la navegación».

24. De todas formas, lo que dice el párrafo 1 del pro-
yecto de artículo 24 parece algo evidente y probablemente
no es, pues, necesario. El párrafo 2 amplía el ámbito de la
norma relativa a la ponderación de los factores pertinen-
tes —prevista en los artículos 6 y 7 de proyecto— en
cuanto concierne a la utilización equitativa, de modo que
abarque la nueva esfera de la solución de conflictos entre
diversos usos. Esta solución es tal vez la única posible, pero
la flexibilidad inherente a esta norma y el hecho de que la
relación entre la necesidad de evitar todo daño apreciable
y la determinación de la utilización equitativa no deja de
suscitar problemas, podrían debilitar la utilidad de los
artículos, que se supone deben ofrecer un elemento de
ponderación claro en caso de controversia sobre la inter-
pretación o la aplicación de la futura convención.

25. La obligación de cooperación prevista en el proyecto
de artículo 25 debería redactarse en términos menos rigu-
rosos. Para ello bastaría que en el párrafo 1, entre las pa-
labras «cooperarán» y «en la determinación», se agrega-
ran las palabras «en su caso». Los Estados pueden cooperar
tanto mediante una organización regional o internacional
como directamente. En un instrumento destinado al
mundo entero, es importante que se enuncien modalida-
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des de cooperación flexibles para que los Estados puedan
cumplir su obligación en esta materia aun en el caso de
que la realidad política no favorezca la cooperación di-
recta. Con esta salvedad, el artículo es aceptable.
26. El proyecto de artículo 26 suscita problemas análo-
gos. En primer término, el Sr. Al-Khasawneh desea saber
cómo se pueden armonizar las obligaciones enunciadas en
ese texto con las del proyecto de artículo 21 aprobado pro-
visionalmente por la Comisión4. En segundo término,
comparte el parecer de que la mera petición de un Estado
del curso de agua no debería ser suficiente para que surja
la obligación de iniciar consultas; este texto debería hacer
referencia a un elemento objetivo. Por ello, prefiere la
expresión propuesta por el anterior Relator Especial,
Sr. Evensen, reproducida en el párrafo 2 del comentario
del Relator Especial al artículo 26 en su sexto informe
(A/CN.4/427 y Add. 1 ), esto es, «cuando resulte práctico y
aconsejable» o alguna expresión semejante. En tercer tér-
mino, el Sr. Al-Khasawneh no tiene inconveniente en
aceptar el párrafo 33 pero, a su juicio, es de suma impor-
tancia que la asignación a un órgano mixto de funciones
de determinación de hechos y de solución pacífica de con-
troversias no haga perder de vista la necesidad de recurrir
a terceros en materia de determinación de hechos y de so-
lución obligatoria de controversias. En su sexto informe,
el Relator Especial reconoce «la generalidad y la flexibili-
dad» de la norma de la utilización equitativa (ibid.,
párr. 19). Esas características quedan claramente de ma-
nifiesto en lo que respecta a las demás obligaciones sus-
tantivas. En última instancia, el éxito o el fracaso de los
trabajos en curso dependerá de que la Comisión pueda
elaborar mecanismos apropiados para el seguimiento de la
aplicación de las obligaciones sustantivas. De no existir esos
mecanismos y habida cuenta del carácter general de esas
obligaciones, la contribución de la Comisión a evitar los
conflictos sería muy limitada.

27. En lo que respecta a la seguridad de las instalaciones
hidráulicas, el Relator Especial ha hecho suya en cierta
medida la sugerencia del Sr. Evensen de no tratar esta
cuestión con demasiado detalle para no dar nuevamente
pie a las dilatadas negociaciones previas a la aprobación de
los Protocolos de 1977 adicionales a los Convenios de Gi-
nebra de 1949. Pero las dificultades suscitadas en la Con-
ferencia de Ginebra nada tenían que ver con la cuestión
de la seguridad de las instalaciones hidráulicas. Tal vez ha-
bría la posibilidad de desarrollar el derecho humanitario
en esta esfera tan concreta. Evidentemente, para que ese
desarrollo sea significativo es necesario que los proyectos
de artículos tengan un alcance más amplio que el de los
artículos 54 y 56 del Protocolo adicional I. Ahora bien, los
proyectos de artículos 27 y 28 se limitan a enunciar la
cuestión, de modo que no agregan nada a lo establecido
en el Protocolo I. Sin embargo, el Sr. Al-Khasawneh re-
conoce que toda solución que se adopte no podrá menos
de suscitar objeciones.

28. Los proyectos de artículos 7 y 8 del anexo deberían
formar parte de las disposiciones diversas que debería ela-
borar una conferencia de plenipotenciarios. Sin embargo,
no habría que rechazar sin más examen la idea de una
conferencia permanente de las partes y sería interesante
saber qué piensa a este respecto la Sexta Comisión de la

4 Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), pág. 58 y 59.

Asamblea General. El anexo suscita otros dos problemas.
En primer término, se ha hecho notar que las obligaciones
enunciadas en él son de interés más inmediato para un pe-
queño grupo de Estados en los que el curso de agua es fac-
tor de integración y por lo tanto estarían fuera de lugar en
un instrumento de ámbito mundial. Esta reflexión tiene un
elemento de verdad pero es igualmente valedera respecto
de otras obligaciones, como la de cooperación. En se-
gundo término, se ha expresado la opinión de que las obli-
gaciones concretas formuladas en el anexo podrían influir
en las perspectivas de aceptación del proyecto por los Es-
tados. El Relator Especial tal vez pueda estudiar la ma-
nera de dar carácter facultativo a este anexo. Pero, por otra
parte, hay argumentos en contra de la idea de dar carácter
facultativo a las disposiciones sobre aplicación que el
Sr. Graefrath (2165.a sesión) ha calificado acertadamente
de «hora de la verdad» del instrumento. Dicho esto, el Sr.
Al-Khasawneh puede aceptar las demás disposiciones
enunciadas en el anexo.

29. El Sr. EIRIKSSON felicita también al Relator Espe-
cial por haber respetado el calendario establecido en su
cuarto informe y presentado a la Comisión los últimos
proyectos de artículos sobre el tema.
30. Como observación de carácter general, subraya que
el examen de los proyectos de artículos debe hacerse a la
luz de los artículos ya aprobados y, en su caso, armonizar
o refundir sus disposiciones.

31. El Sr. Eiriksson considera que el proyecto de artícu-
lo 24, que establece la inexistencia de prioridad entre los
usos de los cursos de agua internacionales, tiene cabida en
el futuro instrumento. En lo que respecta al proyecto de
artículo 25, sobre regulación de los cursos de agua inter-
nacionales, se pregunta si esta disposición necesariamente
debe constituir un artículo separado y si no podría incor-
porarse a algunos de los artículos anteriores.

32. La obligación enunciada en el proyecto de artícu-
lo 26, sobre ordenación institucional conjunta, está redac-
tada en términos muy vagos. En efecto, no se trata más
que de un mero llamamiento. Por ello, aleccionado por la
experiencia, el Sr. Eiriksson se pregunta si ese llama-
miento, que puede no tener eco, es verdaderamente nece-
sario. Sugiere, pues, que se establezca una cooperación
análoga a la prevista en el artículo 9, que consagra la obli-
gación general de cooperación, y que en el comentario
pertinente se señalen con precisión las modalidades que
podría revestir esa cooperación en la esfera de la ordena-
ción de los cursos de agua.

33. El proyecto de artículo 27, sobre protección de los
recursos hídricos y las instalaciones hidráulicas, debe exa-
minarse a la luz de los proyectos de artículos relativos a la
protección y preservación de los cursos de agua interna-
cionales remitidos al Comité de Redacción. En principio,
el Sr. Eiriksson reconoce la necesidad de destinar un pro-
yecto de artículo a las instalaciones pero, en su opinión,
cabría examinar de nuevo la referencia hecha a los cursos
de agua internacionales propiamente tales.

34. Al igual que otros miembros, el Sr. Eiriksson consi-
dera que la Comisión debe actuar con prudencia en lo que
respecta a la condición de los cursos de agua internacio-
nales y las instalaciones hidráulicas en tiempo de conflicto
armado, de que trata el proyecto de artículo 28: la Comi-
sión debe velar por que esa disposición se ajuste a las nor-
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mas en vigor en materia de conflictos armados. Al refe-
rirse a la proposición de que en la parte relativa a los
principios generales se incluya un llamamiento en favor de
los usos de los cursos de agua internacionales con fines pa-
cíficos, el Sr. Eiriksson se remite al artículo 88 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
de 1928 que consagra la utilización exclusiva de la alta mar
con fines pacíficos —disposición aplicable también a la
zona económica exclusiva en virtud de lo dispuesto en el
párrafo 2 del artículo 58— así como al artículo 301 de di-
cha Convención, que consagra el principio de la utiliza-
ción del mar con fines pacíficos y que tiene su origen en
la Definición de la agresión, aprobada por la Asamblea
General en 1974; y, por último, al artículo 35 del
Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949,
que trata de la protección del medio ambiente en tiempo
de conflicto armado.

35. El Sr. Eiriksson acoge complacido los artículos del
anexo I, sobre los medios de facilitar las vías de recurso a
los particulares, en especial los proyectos de artículos 3 y
4, que el Comité de Redacción debería examinar cuida-
dosamente. También se felicita de los esfuerzos desplega-
dos por el Relator Especial con miras a proponer un con-
junto de mecanismos de arreglo de controversias; cuyo
examen, para que sea realmente provechoso, dependerá del
estado de adelanto de los trabajos. No es de extrañar que
las cuestiones de esta naturaleza se presenten en la etapa
final del examen de los temas.

36. Por último, el Sr. Eiriksson manifiesta su esperanza
de que en el período de sesiones siguiente la Comisión lo-
gre concluir el examen en primera lectura de los proyectos
de artículos.

37. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial), al resumir un
debate tan detallado, dice que procurará esbozar la discu-
sión en líneas generales y hacer algunas propuestas a la luz
de las conclusiones que ha podido extraer. Aunque no es
su propósito detenerse en los comentarios de orden gene-
ral que se han formulado en las diferentes etapas del de-
bate, desea precisar que en ningún momento ha tenido la
intención de proponer otra cosa que un acuerdo marco: si
algunos miembros de la Comisión han tenido la impre-
sión de que a veces entraba en demasiados detalles, les
ruega que tengan a bien excusarlo.

38. Pasando a comentar los proyectos de artículos pre-
sentados en su quinto informe (A/CN.4/421 y Add. 1 y 2),
observa que en general el proyecto de artículo 24 ha sido
bien acogido y que, en su conjunto, los miembros de la
Comisión han estado de acuerdo en considerar que no de-
bería haber prioridad entre los diferentes usos de un curso
de agua internacional; y que el Sr. Thiam (2166.a sesión)
y el Sr. Al-Khasawneh han llegado incluso a afirmar que
dudaban de que la navegación hubiera tenido nunca prio-
ridad sobre otros usos. Sin embargo, diversos oradores y,
en particular el Sr. Koroma (2164.a sesión), han insistido
en que no se debe minimizar la importancia que reviste la
navegación para algunos Estados. Precisamente, en el
artículo 24 el Relator Especial se ha esforzado por lograr
un justo equilibrio entre las diversas consideraciones que
se deben tener en cuenta y espera haber tenido éxito. El
Sr. Koroma también ha observado acertadamente que la
palabra «absence» que figura en el texto inglés del título
del artículo se emplea en un contexto diferente en el
párrafo 1 del mismo. Por su parte, el Sr. Njenga (2163.a

sesión) y el Sr. Razafmdralambo (2165.a sesión) han su-
gerido que en el párrafo 2 del artículo 24 se agregue una
referencia al artículo 8. Esas observaciones y sugerencias
se tendrán debidamente en cuenta.

39. El proyecto de artículo 25 ha merecido un amplio
apoyo, aun cuando la mayoría de los miembros de la Co-
misión consideran necesario definir el término «regula-
ción». El Relator Especial está de acuerdo en ello y opina
que, como se ha sugerido, se podrían tomar como base los
artículos sobre el tema aprobados por la Asociación de
Derecho Internacional en Belgrado en 1980 (véase A/
CN.4/421 y Add.l y 2, párr. 139), así como el tercer in-
forme del Relator Especial anterior, Sr. Schwebel5.

40. Varios miembros de la Comisión han expresado sus
dudas en cuanto al párrafo 2 del artículo 25, preguntán-
dose en qué medida se podía obligar a los Estados del curso
de agua a «participar» en obras de regulación de las que
no obtengan ningún beneficio. El Relator Especial aclara
que, en su opinión, la expresión empleada («los Estados
del curso de agua participarán de manera equitativa...»)
que es, de hecho, una aplicación del artículo 6 del pro-
yecto, significaría que la participación sería proporcional
al beneficio obtenido. Por lo demás, en el párrafo 2 de su
comentario al artículo 25, ha procurado explicar esta
cuestión.

41. En cuanto a los artículos presentados en su sexto in-
forme (A/CN.4/427 y Add.l), dice que el proyecto de
artículo 26, que la mayoría de los miembros de la Comi-
sión considera importante, ha suscitado el mayor número
de observaciones. En primer término, se ha criticado el
término «organización» sugiriéndose su reemplazo por la
palabra «comisión». El Relator Especial no tiene incon-
veniente en ello. Tampoco se opone a la proposición del
Sr. Njenga y el Sr. Razafindralambo de que se incluya la
lucha contra las enfermedades transmitidas por conducto
del agua a la lista de funciones que podrían encomendarse
a la organización o la comisión previstas, habida cuenta
de la importancia de ese problema, sobre todo en Africa.
También está dispuesto a redactar de nuevo el párrafo 3,
y en especial el apartado a relativo» a las funciones de de-
terminación de hechos y presentación de informes y re-
comendaciones.

42. En lo que respecta al carácter obligatorio de las dis-
posiciones relativas a las consultas, algunos miembros han
considerado demasiado amplio el alcance del texto «los
Estados del curso de agua iniciarán consultas, a petición
de cualesquiera de ellos...» (párr. 1); y otros, en particular
el Sr. Eriksson y el Sr. Thiam, consideran al contrario que
las disposiciones al respecto no podrían ser nunca dema-
siado estrictas. Se ha llegado aun a sugerir que se obligue
a las comisiones existentes en determinados cursos de agua
a reunirse efectivamente, lo que no siempre sucede. Un
orador ha estimado que la obligación de celebrar consul-
tas es aplicable sobre todo en el caso de los cursos de agua
contiguos y, por su parte, otro ha considerado que esa
obligación existe también en el caso de los cursos de agua
recesivos.

43. El Relator Especial aclara que al formular el párrafo 1
su propósito ha sido lograr un justo equilibrio entre una

Véase el párrafo 3 del comentario del Relator Especial al proyecto de
artículo 25 en su quinto informe (A/CN.4/421 y Add. 1 y 2).
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simple recomendación de iniciar consultas y la obligación
de celebrar «negociaciones», que proponía el Sr. Schwebel
en su tercer informe. Por otra parte, al observar que algu-
nos miembros de la Comisión desearían que la obligación
de iniciar consultas esté sujeta a determinadas condicio-
nes, el Relator Especial dice que está dispuesto a examinar
esta proposición pero teme que los Estados invoquen esas
condiciones como excusa, lo que haría prácticamente ilu-
soria la obligación de iniciar consultas, que no es en sí una
obligación demasiado estricta.

44. En lo que respecta al término «ordenación» que fi-
gura en el párrafo 2, algunos oradores han considerado que
se debía definir directamente esa noción y que no cabía li-
mitarse a una enumeración de las funciones de ordena-
ción. Sin embargo, otros han opinado que las partes de-
berían poder definir libremente y en su propio contexto la
ordenación. El Relator Especial no se opone a esta suge-
rencia. Además, comparte la observación del Sr. Grae-
frath (2165.a sesión) de que la enumeración de las funcio-
nes de ordenación es sólo de carácter indicativo y no tiene
inconveniente en que una lista de esa naturaleza figure en
un anexo, como han propuesto algunos miembros, o en
que se agregue a esa enumeración la lucha contra las en-
fermedades transmitidas por conducto del agua, como se
ha pedido.

45. En respuesta a los miembros que se han preguntado
acerca de la utilidad del artículo 26, habida cuenta del nú-
mero de comisiones de cursos de agua ya existentes, el Re-
lator Especial observa que, en primer término, varias de
esas comisiones son muy especializadas y no siempre se
ocupan de la ordenación y que, en segundo término, los
especialistas que tienen a su cargo sobre el terreno la or-
denación de ríos internacionales y que han podido expre-
sar su opinión en reuniones regionales celebradas bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, como la de Addis Abeba
en 1988, han pedido que se creen órganos de esa natura-
leza.

46. Por otra parte, el Relator Especial se felicita de la ca-
lidad de los cambios de redacción propuestos, en particu-
lar respecto de los párrafos 2 y 3 del artículo 26, que
muestran un verdadero esfuerzo de reflexión. El Relator
Especial no se opone a la sugerencia del Sr. Al-Khasawneh
de armonizar el proyecto de artículo 26 y el artículo 216,
lo que, en su caso, podría lograrse haciendo una referencia
a este último en el artículo 26.

47. A continuación, pasando a referirse al proyecto de
artículo 27, el Relator Especial observa que algunos
miembros de la Comisión consideran que la cuestión de la
protección se trata ya ampliamente en otros artículos y, por
su parte, otros, si bien subrayan la importancia del tema,
se preguntan si no cabría limitarse aquí a la protección de
las instalaciones sin referirse a la de los cursos de agua. El
Sr. Graefrath ha propuesto además que sólo se haga refe-
rencia a las instalaciones existentes porque las nuevas ins-
talaciones estarían comprendidas en el ámbito de las dis-
posiciones de la parte III del proyecto de artículos (Medidas
proyectadas); también ha sugerido que el artículo 27 se
coloque entre el artículo 10, sobre intercambio regular de
datos e información, y la parte III, lo que parece razona-
ble.

6 Véase nota 4 supra.

48. El Sr. Calero Rodrigues (2163.a sesión) ha conside-
rado que el párrafo 2 del artículo 27 va demasiado lejos
porque sus disposiciones se aplicarían aun cuando no se
produjeran efectos en otro Estado. El Relator Especial re-
conoce que esta observación tiene fundamento.

49. Algunos miembros han señalado a la atención de la
Comisión la necesidad de armonizar el texto del párrafo 3
del artículo 27 con el del artículo 20 (Datos e información
vitales para la defensa y la seguridad nacionales). Quizás
se podría precisar en dicho párrafo que sus disposiciones
se entienden sin perjuicio de la excepción prevista en el
artículo 20.

50. El proyecto de artículo 28, relativo a la condición de
los cursos de agua internacionales y las instalaciones hi-
dráulicas en tiempo de conflicto armado, ha suscitado
también opiniones encontradas, pues para algunos miem-
bros la disposición está de más y para otros, al contrario,
es muy importante. Sin embargo, parece que la mayoría
de los miembros considera que ese tema debería tratarse,
aun cuando algunos se pregunten qué significa la palabra
«inviolabilidad», que efectivamente suscita algunos pro-
blemas y que quizá se podría sustituir por un término más
adecuado. La proposición de varios miembros, entre otros,
el Sr. Mahiou (ibid.) y el Sr. Bennouna (2164.a sesión), de
que se haga referencia en la materia a las normas del
derecho internacional aplicables en caso de conflictos ar-
mados es extremadamente pertinente. En cuanto a la su-
gerencia de que en el párrafo 2 se haga mención del en-
venenamiento de las aguas que, según varios miembros,
constituye a la vez crimen de guerra y crimen contra la
humanidad, el Relator Especial no tiene inconveniente en
ello. Tampoco se opone a la sugerencia de dividir el ar-
tículo en dos partes, relativa la primera a las utilizaciones
pacíficas y la segunda a los conflictos armados.

51. Así, el Relator Especial concluye el resumen del de-
bate sobre los proyectos de artículos 24 a 28, y reco-
mienda que se remitan al Comité de Redacción.

52. A continuación, pasando a referirse al anexo I, des-
tinado a la aplicación de los artículos, observa que varios
oradores han criticado el título. Por otía parte, muchos han
considerado que los proyectos de artículos 6 a 8 del anexo
no tenían cabida en un acuerdo marco. Por su parte, los
proyectos de artículos 1 a 5 han sido acogidos de diversa
manera, aunque en su conjunto las nociones de no discri-
minación y derecho a igual acceso enunciadas en el
párrafo 1 del artículo 3 y en el artículo 4, respectivamente,
han sido objeto de amplio apoyo. En cambio, se ha criti-
cado bastante el proyecto de artículo 2 y si bien algunos
miembros han deseado remitir como un todo los artícu-
los 1 y 5 al Comité de Redacción, en definitiva le parece
que el anexo I requiere una mayor reflexión. El Relator
Especial recomienda, pues, que sólo se remitan al Comité
de Redacción el párrafo 1 del artículo 3 y el artículo 4, sin
prejuzgar la cuestión de si en última instancia se incorpo-
rarán al cuerpo del proyecto de artículos o figurarán en un
protocolo facultativo, como han sugerido algunos miem-
bros. Por su parte, el párrafo 2 del artículo 3 podría no
mantenerse si se considera que trata de un tema diferente.
En lo que respecta a los demás artículos del anexo I, el Re-
lator Especial se reserva la posibilidad de formular pro-
puestas en el período de sesiones siguiente, siempre que ello
no signifique perder de vista el espíritu de concisión ne-
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cesario para que el examen del proyecto de artículos pueda
concluir en 1991.
53. El PRESIDENTE felicita al Relator Especial por su
excelente resumen. Pregunta a la Comisión si desea remi-
tir al Comité de Redacción los proyectos de artículos 24 a
28, así como el párrafo 1 del proyecto de artículo 3 y el
proyecto de artículo 4 del anexo I, conforme a la reco-
mendación del Relator Especial.

54. El Sr. KOROMA felicita a su vez al Relator Especial
por su excelente resumen. Además, aprueba su recomen-
dación en el entendimiento de que no prejuzga la cuestión
de si el proyecto de artículo 4 del anexo I se colocará en
definitiva en el cuerpo del futuro instrumento o en un
anexo.
55. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ felicita también al Relator
Especial por su excelente resumen del debate que ha sido
indudablemente muy fecundo. En principio, no se opone a
su recomendación, siempre que se tenga en cuenta la re-
serva expresada por el Sr. Koroma. Un motivo más para
no oponerse es el hecho de que de todos modos la Comi-
sión tiende a remitir al Comité de Redacción todos los
proyectos de artículos que se le hayan presentado, los haya
o no aprobado.

56. Sin embargo, en el presente caso, no comprende
cómo puede remitirle un párrafo de un proyecto de artí-
culo del cual no conoce todavía el texto en su conjunto y
otro proyecto de artículo del cual no sabe —si decidiera
mantenerlo— si ha de figurar en la parte del proyecto re-
lativa a los principios generales, en una parte especial, en
un anexo o en un protocolo.

57. Habría sido más lógico que antes de remitir al Co-
mité de Redacción algunos de los artículos contenidos en
el anexo I la Comisión decidiera la suerte de ese anexo. Por
otra parte, la cuestión no es urgente porque el Comité de
Redacción tiene ante sí suficiente material.

58. El Sr. BARBOZA pregunta al Relator Especial por
qué no ha recomendado que también se remita al Comité
de Redacción el proyecto de artículo 2 del anexo I, que está
estrechamente relacionado con los proyectos de artículos 3
y 4.

59. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) aclara que si
no ha hecho esa recomendación no es porque no desee ha-
cerla. Pero, como está obligado a reflejar el debate de la
Comisión, le ha parecido evidente que el proyecto de
artículo 2 del anexo suscita vivas reservas, no en cuanto a
su título o al principio de no discriminación, sino en
cuanto al fondo, dado que la disposición exigiría tal vez la
modificación de las legislaciones nacionales, lo que rebasa
el ámbito de un acuerdo marco. Le ha parecido que no
podía recomendar que se remitan al Comité de Redacción
todas las disposiciones del anexo I, puesto que algunas han
sido aprobadas y otras no.

60. El Sr. BENNOUNA desea también dar las gracias al
Relator Especial, que ha mostrado una vez más su dispo-
sición a la transigencia y su espíritu constructivo.

61. Como la Comisión se propone concluir en su pró-
ximo período de sesiones el examen en primera lectura del
proyecto de artículos, se pregunta si en el período de sesio-
nes en curso volverá a examinar el tema. También desea-
ría saber si el Relator Especial se propone someter a la Co-
misión disposiciones sobre la solución de controversias. Por

último, se pregunta si habiendo recomendado que se re-
mitan al Comité de Redacción el párrafo 1 del proyecto de
artículo 3 y el proyecto de artículo 4 del anexo I, el Rela-
tor Especial renuncia a las demás disposiciones del anexo
y se propone incorporarlas al proyecto de artículos para
destinar el anexo al arreglo de controversias. Estas cuestio-
nes son importantes y de la respuesta que se les dé depen-
derá la continuación de los trabajos sobre el tema.

62. El PRESIDENTE cree entender que la razón por la
cual el Relator Especial no ha recomendado que se remi-
tan al Comité de Redacción todos los proyectos de ar-
tículos presentados en el anexo I es su deseo de disponer
de tiempo para reflexionar y poder presentar tal vez en el
próximo período de sesiones nuevos proyectos de artí-
culos.

63. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) confirma que
desea examinar con más detenimiento los proyectos de
artículos del anexo I cuya remisión al Comité de Redac-
ción no ha recomendado, pero no está seguro de poder
presentar textos revisados en el próximo período de se-
siones.
64. Al contestar en particular al Sr. Bennouna, aclara que
no renuncia a las demás disposiciones del anexo y ha re-
mitido a la Secretaría el capítulo IV de su sexto informe
(A/CN.4/427 y Add.l) que contiene varios artículos sobre
arreglo de controversias. Confía en que esa parte del in-
forme pueda publicarse en el período de sesiones en curso
para que los miembros lo estudien y estén en condiciones
de examinarlo en el período de sesiones siguiente.

65. El Sr. BARBOZA dice que la razón que el Relator
Especial da como fundamento de su decisión de no reco-
mendar la remisión al Comité de Redacción del proyecto
de artículo 2 del anexo I es tanto más valedera respecto del
párrafo 1 del proyecto de artículo 3, disposición que exige
indiscutiblemente la modificación de las legislaciones na-
cionales. Si el párrafo 1 del proyecto de artículo 3 y el pro-
yecto de artículo 4 del anexo I deben remitirse al Comité
de Redacción, convendría también que se le remitiera el
proyecto de artículo 2, a fin de proporcionarle todos los
elementos necesarios para lograr una solución sobre el
principio de la no discriminación.

66. El Sr. KOROMA dice que si la Comisión así lo de-
cide, no vería ningún inconveniente en que el proyecto de
artículo 2 del anexo I se remita también al Comité de Re-
dacción, en el entendimiento de que ello no prejuzga el lu-
gar en que figurará en definitiva en el futuro instrumento.
67. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) no se opone
desde luego a que se remita al Comité de Redacción el
proyecto de artículo 2 del anexo I, sobre todo si se hace la
reserva en cuanto al lugar en que figurará en definitiva en
el futuro instrumento, esto es, en el cuerpo de ese texto, en
un anexo o en un protocolo facultativo. De hecho, tal de-
cisión sería compatible con su recomendación de que se
remitan al Comité de Redacción el párrafo 1 del proyecto
de artículo 3 y el proyecto de artículo 4 del anexo.
68. El Relator Especial expresa su desacuerdo con la ob-
servación del Sr. Barboza sobre el párrafo 1 del proyecto
de artículo 3 del anexo I.

69. El Sr. BENNOUNA dice que, como muestra por lo
demás el debate, no ha llegado todavía el momento de re-
mitir al Comité de Redacción el proyecto de artículo 2 del
anexo I. En efecto, esta disposición, que en verdad no se



140 Actas resumidas de las sesiones del 42.° período de sesiones

ha examinado a fondo, plantea problemas extremada-
mente difíciles y además ni siquiera trata de la no discri-
minación, como han observado algunos miembros de la
Comisión. El Sr. Bennouna se suma a la recomendación
inicial hecha por el Relator Especial al concluir su examen
(véase párr. 52 supra).

70. El Sr. TOMUSCHAT comparte la opinión del
Sr. Bennouna.
71. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión acepta la recomendación del
Relator Especial de que se remitan al Comité de Redac-
ción los proyectos de artículos 24 a 28, así como el
párrafo 1 del proyecto de artículo 3 y el proyecto de
artículo 4 del anexo I, sin prejuzgar el lugar que esas dos
disposiciones ocuparán en definitiva en el futuro instru-
mento.

Así queda acordado

Se levanta la sesión a las 11 50 horas para que
se reúna el Comité de Redacción

2168.a SESIÓN

Martes 5 de junio de 1990, a las 10 05 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI
más tarde Sr. Yuri G. BARSEGOV

más tarde Sr. Julio BARBOZA

Miembros presentes Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues,
Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Grae-
frath, Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pe-
llet, Sr. Razafindralambo, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Saludo de bienvenida a un nuevo miembro

1. El PRESIDENTE dirige un caluroso saludo de bien-
venida al Sr. Pellet, recientemente elegido miembro de la
Comisión.

Responsabilidad de los Estados (A/CN.4/416 y Add.l1,
A/CN.4/425 y Add.l2, A/CN.4/L.443, secc. C)

[Tema 3 del programa]

Segunda parte del proyecto de artículos*

1 Reproducido en Anuario 1988, vol H (pnmera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (pnmera parte)
3 La pnmera parte del proyecto de artículos (Ongen de la responsabili-

dad internacional), cuyos artículos 1 a 35 han sido aprobados en pnmera
lectura, figura en Anuario 1989, vol II (segunda parte), pags 29 y ss

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, formas
y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aprobados pro-

SEGUNDO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

NUEVOS ARTÍCULOS 8 A 10

2. El PRESIDENTE recuerda que el Relator Especial
presentó su segundo informe sobre el tema (A/CN.4/425)
en el anterior período de sesiones, pero que la Comisión
no lo examinó por falta de tiempo. Invita al Relator Es-
pecial a presentarlo, junto con los nuevos artículos 8 a 10
de la segunda parte del proyecto, que dicen:

Artículo 8. —Reparación por equivalencia

1 (VARIANTE A) El Estado lesionado tiene derecho a reclamar al
Estado que haya cometido un hecho internacionalmente ilícito una indem-
nización pecuniaria por cualquier daño no reparado mediante la restitu-
ción en especie, de la cuantía necesaria para restablecer la situación que
existiría de no haberse cometido el hecho ilícito.

1 (VARIANTE B) Si la restitución en especie, efectuada conforme a
lo dispuesto en el artículo 7, no alcanza a restablecer la situación que exis-
tiría de no haberse cometido el hecho internacionalmente ilícito, el Estado
lesionado tiene derecho a reclamar al Estado que haya cometido el hecho
ilícito una indemnización pecuniaria de la cuantía necesaria para compen-
sar cualquier daño no reparado mediante la restitución en especie.

2. La indemnización pecuniaria a que se refiere este articulo abarcará
cualquier daño económicamente valorable que de resultas del hecho ilícito
se haya causado al Estado lesionado, incluido cualquier daño moral su-
frido por los nacionales de ese Estado.

3. La indemnización a que se refiere este artículo comprende las ga-
nancias dejadas de obtener de resultas del hecho internacionalmente ilí-
cito.

4. A los efectos de este articulo se entiende por daño resultante de un
hecho internacionalmente ilícito cualquier pérdida relacionada con ese he-
cho mediante un nexo causal ininterrumpido.

5. Cuando el daño sea debido en parte a causas distintas del hecho in-
ternacionalmente ilícito, en particular a la culpa concurrente del Estado
lesionado, se reducirá la indemnización en la medida correspondiente.

Artículo 9. —Intereses

1. En el caso de que la indemnización debida por la ganancia dejada
de obtener consista en los intereses de una cantidad de dinero, esos inte-
reses se devengaran:

a) desde el primer día en que no se hayan tenido en cuenta, a efectos de
la indemnización, para el calculo de la cantidad otorgada como principal;

b) hasta el día del pago efectivo.

2. Se otorgaran intereses compuestos siempre que sean necesarios para
una indemnización completa, y el tipo de interés será el mas adecuado para
conseguir ese resultado.

Artículo 10. —Satisfacción y garantías de no repetición

1. Cuando un hecho internacionalmente ilícito cause al Estado lesio-
nado un daño jurídico o moral que no pueda ser reparado mediante la res-
titución en especie o una indemnización pecuniaria, el Estado que haya co-
metido el hecho ilícito estará obligado a dar al Estado lesionado una
satisfacción adecuada en forma de disculpas, indemnización punitiva o no-
minal, castigo de los individuos responsables o seguridades o garantías
contra la repetición, o de una combinación de todos esos elementos.

2. La elección de la modalidad o las modalidades de satisfacción se
efectuará teniendo en cuenta la importancia de la obligación violada y la

visionalmente por la Comisión en sus penodos de sesiones 35 ° y 37 °, fi-
guran en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pag 26 Para el texto de
los restantes proyectos de artículos de la segunda parte, artículos 6 a 16,
remitidos al Comité de Redacción por la Comisión en sus penodos de se-
siones 36 ° y 37 °, ibid, pag 21, nota 66 Para el texto de los nuevos
artículos 6 y 7 de la segunda parte remitidos al Comité de Redacción en
el 41 ° penodo de sesiones, véase Anuario 1989, vol II (segunda parte),
pag 77, parrs 229 y 230

Los artículos 1 a 5 y el anexo de la tercera parte del proyecto (Modo de
«hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solución de las contro-
versias) fueron examinados por la Comisión en su 38 ° penodo de sesio-
nes y remitidos al Comité de Redacción Para el texto, véase Anuario
1986, vol II (segunda parte), pags 37 y 38, nota 86
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existencia y el grado de intención dolosa o negligencia del Estado que haya
cometido el hecho ilícito.

3. La declaración de la ilicitud del hecho por un tribunal internacional
competente podrá constituir de por sí una modalidad de satisfacción apro-
piada.

4. En ningún caso la demanda de satisfacción entrañará exigencias hu-
millantes para el Estado que haya cometido el hecho ilícito ni la violación
de la igualdad soberana o la jurisdicción interna de ese Estado.

3. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice que,
después de tratar de la cesación y la restitución en especie
en el informe preliminar (A/CN.4/416 y Add.l) el se-
gundo informe (A/CN.4/425 y Add.l) tendría que haber
versado fundamentalmente sobre la reparación por equi-
valencia. Sin embargo, el estudio del vigente derecho de la
responsabilidad de los Estados pone de manifiesto la ne-
cesidad de tener en cuenta otras dos series de consecuen-
cias de un acto ilícito internacionalmente, funcionalmente
distintas, a saber, las formas de reparación que por lo ge-
neral se agrupan dentro del concepto de «satisfacción y
garantías de no repetición» o dentro del solo concepto de
«satisfacción».

4. El capítulo I del segundo informe trata de la relación
y la distinción entre satisfacción e indemnización. La idea
de que la función específica de la reparación por equiva-
lencia es fundamentalmente reparar el daño material es
ambigua y exige que se hagan importantes salvedades. Hay
que reconocer que la reparación por equivalencia no suele
abarcar ordinariamente el daño moral, o inmaterial, cau-
sado al Estado lesionado, pero no es cierto que abarque
sólo el daño material causado a la persona de nacionales o
agentes del Estado lesionado.

5. Los hechos internacionalmente ilícitos más frecuentes
son los que infligen un daño a personas naturales o jurí-
dicas relacionadas con el Estado. Este daño, que afecta al
Estado directamente aunque redunde en detrimento de
nacionales o agentes en su capacidad privada, no es siem-
pre un daño material exclusivamente. A menudo es tam-
bién, o hasta exclusivamente, un daño moral, y un daño
moral que puede dar lugar a una demanda válida de in-
demnización tanto como un daño material. No obstante
la considerable falta de uniformidad entre los ordena-
mientos jurídicos nacionales en lo que se refiere a los da-
ños morales, la práctica y la doctrina del derecho interna-
cional ponen de manifiesto que las pérdidas morales
causadas a particulares por un hecho internacionalmente
ilícito tienen que ser resarcidas como parte integrante del
daño principal sufrido por el Estado lesionado.

6. Uno de los ejemplos principales a este respecto es el
asunto del «Lusitania», que fue objeto de una decisión de
la Comisión Mixta de Reclamaciones germano-estado-
unidense en 1923 (ibid., párr. 10), en la que el arbitro sos-
tuvo que debía haber una indemnización razonable por el
choque o dolor moral, de haber habido alguno, causado
por la ruptura violenta de los vínculos familiares. Los tri-
bunales arbitrales internacionales han otorgado cada vez
que lo han estimado necesario una indemnización pecu-
niaria por los daños morales causados a particulares. En el
informe (ibid., párrs. 11 y 12) figuran otros ejemplos.

7. Hay que distinguir los daños morales causados a los
seres humanos, que comprenden no sólo los particulares
sino también los agentes del Estado en su capacidad pri-
vada, del daño sufrido por el Estado ofendido en su ho-

nor, dignidad y prestigio y que algunas veces se considera
consecuencia de todo hecho ilícito, independientemente
del daño material concreto. Parece evidente que el daño
moral causado al Estado es un tipo distinto de daño, por
tres razones: a) porque no es un daño moral en el sentido
en que esa expresión se emplea en los ordenamientos ju-
rídicos que rigen las relaciones entre particulares, sino un
daño moral en el sentido específico de un daño causado a
la dignidad del Estado; b) porque es una de las conse-
cuencias de cualquier hecho internacionalmente ilícito,
independientemente de que cause daños materiales, mo-
rales u otros daños inmateriales a los nacionales o agentes
del Estado lesionado; c) porque dada su naturaleza dis-
tinta, no encuentra su remedio en la indemnización pe-
cuniaria en sí misma, sino en una o varias de las formas
de reparación especiales que generalmente se clasifican
dentro del concepto de «satisfacción» en el sentido téc-
nico y restringido del término.

8. Las razones expuestas encuentran un fundamento más
firme en la parte del informe relativa a la satisfacción como
forma de reparación distinta de la indemnización (ibid.,
párrs. 106 y ss.). Por ahora, hay que señalar que parecen
estar en contradicción con el hecho de que la reparación
del daño moral causado al Estado ofendido parece a veces
ser incorporada, en la práctica, en la suma otorgada a tí-
tulo de indemnización pecuniaria. Un ejemplo de ello es
la decisión de 6 de julio de 1986 del Secretario General de
las Naciones Unidas en el primer asunto del «Rainbow
Warrior» (ibid., párr. 134). Sin embargo, existen nume-
rosos ejemplos en la jurisprudencia internacional y, sobre
todo, en la práctica diplomática en que el perjuicio moral
del Estado lesionado está manifiestamente comprendido
en los tipos específicos de remedios jurídicos que se clasi-
fican como «satisfacción». Conviene señalar que no son
raros en la jurisprudencia internacional los casos de deci-
siones sobre daños morales causados a seres humanos en
que los arbitros han calificado expresamente de «satisfac-
ción» en vez de indemnización pecuniaria la suma con-
cedida para resarcir tales daños; son ejemplos de ello el
asunto Janes y el asunto Francisco Malien (ibid., párr. 17).
La tendencia a utilizar el concepto de «satisfacción» con
respecto a situaciones de esta índole también se da clara-
mente en la doctrina.

9. No obstante, la práctica y la doctrina mencionadas no
parecen contradecir, a su juicio, la distinción entre los da-
ños morales causados a las personas, que pueden ser ob-
jeto de indemnización pecuniaria, por una parte, y los da-
ños morales causados al Estado, que son el posible objeto
del remedio específico de la satisfacción en sentido téc-
nico, por otra parte. El término «satisfacción», tal como
se utiliza en algunos de los ejemplos de la jurisprudencia
y la doctrina mencionados en el párrafo 17 del informe,
tiene que entenderse, bien en un sentido muy general,
como sinónimo de reparación en el sentido más amplio, o
bien en un sentido más próximo al significado técnico del
término y en un contexto en que el daño moral causado a
un individuo se identifica con el daño moral causado al
Estado. Nuevamente, a su juicio, esos ejemplos de la prác-
tica, que a primera vista parecen contradecir la autonomía
del concepto de satisfacción, en realidad no lo hacen. Los
daños morales causados al Estado, que son más exclusi-
vamente típicos de las relaciones internacionales, son una
cuestión de satisfacción en sentido técnico, sobre la que
versa el capítulo III del informe.
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10. El capítulo II del informe trata de la reparación por
equivalencia como algo distinto de la satisfacción. Este
concepto se rige por el conocido principio de que el resul-
tado de la reparación en sentido lato debe ser el de «bo-
rran), para utilizar el término empleado en el fallo sobre
el asunto de la Fábrica de Chorzów, «todas las consecuen-
cias materiales y jurídicas del hecho ilícito» a fin de resta-
blecer, en favor de la parte perjudicada, «la situación que...
habría existido si no se hubiera cometido ese acto» (ibid.,
párr. 21 ). Teniendo en cuenta que la restitución en especie
se caracteriza a menudo por no ser integral, es evidente-
mente por medio de la indemnización o compensación
pecuniaria que, llegado el caso, se puede dar aplicación
efectiva al llamado principio de Chorzów.

11. La reparación por equivalencia se caracteriza por tres
rasgos distintivos que la diferencian de las demás formas
de reparación. El primero es su aptitud para compensar los
daños que pueden ser evaluados desde el punto de vista
económico, incluidos los daños morales. El segundo es que,
si bien cierto grado de retribución está presente en cual-
quier forma de reparación, la reparación por equivalencia
desempeña por naturaleza una función esencialmente
compensatoria. El tercero es que la reparación por equi-
valencia tiene por objeto indemnizar todos los daños eco-
nómicamente valorables causados por el hecho interna-
cionalmente ilícito, pero sólo tales daños. La doctrina y la
jurisprudencia, por ejemplo en el asunto del «Lusitania»
(ibid., párr. 24) y el asunto de la Responsabilidad de Ale-
mania por actos cometidos después del 31 de julio de 1914
y antes de que Portugal participara en la guerra (ibid.,
párr. 25), contienen indicaciones en ese sentido.

12. Las cuestiones que se plantean en relación con la re-
paración por equivalencia, y que deben ser resueltas en los
artículos o en los comentarios relativos a los artículos, fi-
guran en el informe (ibid., párr. 22). No obstante la rela-
tiva abundancia de la jurisprudencia y la práctica de los
Estados relativas a la mayoría de esas cuestiones, la doc-
trina se inclina a no reconocer la existencia de normas de
derecho internacional general más específicas que la fór-
mula enunciada en el asunto de la Fábrica de Chorzów.
La falta de normas internacionales más específicas que el
principio de Chorzów no es probablemente tan absoluta
como parece creer una parte considerable de la doctrina.
Incluso en la doctrina menos reciente, se descubren indi-
cios de que la materia no carece tanto de reglamentación.
Los autores citados en el párrafo 27 del informe destacan
la evidente semejanza entre los pronunciamientos de los
tribunales internacionales y las normas del derecho de los
actos ilícitos civiles en los ordenamientos jurídicos inter-
nos, así como la tendencia natural de tribunales y comi-
siones internacionales de recurrir a las normas del derecho
privado, especialmente del derecho romano. De modo más
convincente, aplican principios jurídicos internacionales
que se inspiran en principios o normas de derecho in-
terno. En otras palabras, basándose en lo que Lauterpacht
calificó de «analogías de derecho privado» del derecho in-
ternacional, por medio de la jurisprudencia y su propia
práctica diplomática, los Estados han elaborado, mediante
el proceso conocido con el nombre de costumbre inter-
nacional, normas que forman parte integrante del derecho
internacional, por semejantes que sean a normas del de-
recho interno.

13. No cabe esperar que tales normas sean muy especí-
ficas. Inevitablemente, en cuestiones como la indemniza-

ción pecuniaria, todo depende de los hechos y circunstan-
cias de cada caso, que tendrán que ser decididos por un
tribunal o comisión internacional o por vía diplomática.
Conviene subrayar, sin embargo, que el hecho de que las
normas tengan forzosamente un carácter relativamente
general y flexible no significa que constituyan meros
«principios orientadores» y que no se presten a la codifi-
cación. Se trata de normas que enuncian los derechos del
Estado lesionado y las correspondientes obligaciones del
Estado autor del hecho ilícito. Además, en la esfera de la
responsabilidad internacional más que en ninguna otra,
la Comisión no tiene encomendada solamente una tarea
de codificación estricta. En los casos en que el estudio de
la doctrina y la práctica ponga de manifiesto cierta prác-
tica de claridad, incertidumbre o un vacío legal en el de-
recho existente, no es inevitable que la Comisión decrete
el non liquet. Se debe hacer un esfuerzo para examinar la
cuestión de legeferenda para comprobar si es posible eli-
minar la incertidumbre o llenar el vacío legal por medio
del desarrollo progresivo del derecho.

14. En realidad, el Relator Especial estima que la incor-
poración de elementos de desarrollo progresivo al pro-
yecto de artículos parece ser especialmente indicado por
razón de la naturaleza de la materia de la responsabilidad
de los Estados en general y de la indemnización o com-
pensación pecuniaria en particular. Suele ser normal-
mente más difícil lograr un desarrollo progresivo en el caso
de las normas primarias porque los conflictos de intereses
entre los Estados son más directos. En la esfera de la res-
ponsabilidad de los Estados, en cambio, a pesar de las di-
ferencias entre los Estados, existen mayores posibilidades
de que éstos se pongan de acuerdo sobre unos principios
generales de indemnización pecuniaria por el simple mo-
tivo de que cualquier Estado puede encontrarse tanto en
la posición de Estado lesionado como en la de Estado au-
tor. Puesto que es de normas secundarias de lo que se trata,
la esfera de la responsabilidad de los Estados ofrece la po-
sibilidad de ir más lejos que la codificación estricta.

15. Habiendo llegado a la conclusión de que todos los
daños y sólo los daños causados por el hecho ilícito deben
ser indemnizados, es preciso encaminar los esfuerzos a
identificar las consecuencias que cabe considerar que han
sido causadas por el hecho ilícito y son, por tanto, indem-
nizables. A este respecto, cabe estudiar la discutible y dis-
cutida distinción entre daño «directo» y daño «indirecto».
Tanto los tratadistas como la jurisprudencia se han refe-
rido a veces a la distinción entre daño directo y daño in-
directo para justificar decisiones contrarias a la concesión
de daños y perjuicios basándose en que el daño había sido
indirecto. En opinión del Relator Especial, lo que está en
juego es la cuestión de la causalidad; lo que hay que deter-
minar realmente no es si el daño causado por el hecho ilí-
cito ha sido directo o indirecto, sino si existe un nexo cau-
sal ininterrumpido entre el hecho ilícito y el daño. La
extensa sección del informe dedicada a las causas directas
e indirectas y la causalidad (ibid., párrs. 34 y ss.) puede re-
sumirse como sigue: los daños y perjuicios que han sido
causados inmediata y exclusivamente por el hecho ilícito
deben indemnizarse íntegramente; b) deben indemni-
zarse íntegramente los daños y perjuicios de los que el he-
cho ilícito sea la causa exclusiva, aunque no estén unidos
a ese hecho por una relación inmediata sino por una su-
cesión de acaecimientos conectados exclusivamente entre
sí por una relación de causa a efecto. En el párrafo 43 del
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informe se cita la manera como Bollecker-Stern expresa el
problema en forma algebraica.

16. En el informe se examina la cuestión del nexo causal
y las causas concomitantes (ibid., párrs. 44 y ss.), incluido
el comportamiento del Estado lesionado (ibid., párrs. 47
y ss.), en relación con lo cual la práctica y la doctrina en
este campo constituyen simplemente una aplicación de la
regla de la causalidad y de los criterios por los que se rige
cualquier situación de multiplicidad de causas.

17. El alcance de la reparación por equivalencia tiene que
abarcar la totalidad de los daños materiales sufridos por el
Estado ofendido, incluidos los daños morales causados a
la persona de sus agentes o de particulares. Por consi-
guiente, la indemnización pecuniaria debe abarcar el daño
directo causado al Estado, como el daño causado a su te-
rritorio en general, a su organización en sentido lato, sus
bienes en el país y en el extranjero, sus instalaciones mili-
tares, locales diplomáticos, buques, aeronaves y naves es-
paciales, y también el daño indirecto causado al Estado,
como el causado por medio de la persona, física o jurí-
dica, de sus nacionales o agentes. Como explicó ya en su
informe preliminar (A/CN.4/416 y Add.l), el Relator Es-
pecial no acepta la distinción entre daño directo y daño
indirecto y remite a los miembros a la afirmación hecha
por Paul Reuter en su segundo informe (A/CN.4/425 y
Add.l, nota 110). El daño a los particulares, por supuesto,
incluye el daño causado a los agentes del Estado en la me-
dida en que tales agentes sean considerados particulares.

18. En ese contexto, puede trazarse una distinción entre
daños patrimoniales y daños personales. Estos compren-
den los daños físicos y morales causados a las personas
como, entre otros, la detención ilegal o cualquier otra res-
tricción de la libertad, la tortura u otras lesiones corpora-
les, y la muerte. La jurisprudencia internacional y la prác-
tica de los Estados tratan los daños de ese tipo, en la
medida en que pueden ser tasados económicamente, con
arreglo a las mismas normas y principios aplicables a la
compensación pecuniaria del daño material causado al
Estado. No necesita referirse nuevamente a los asuntos del
«Lusitania» (ibid., párr. 56) y del Estrecho de Corfú (ibid.,
párrs. 57 y 58), en que se planteó claramente la cuestión
de la lesión corporal y muerte de personas.

19. Se entiende por «daño patrimonial» el daño que
afecta al activo de una persona física o jurídica, incluido
quizás el Estado, pero es externo a la persona. El daño pa-
trimonial ha constituido siempre la esfera en que la in-
demnización pecuniaria encuentra su campo de aplica-
ción más propio, y es en relación a ese daño que la
jurisprudencia y la práctica diplomática han elaborado los
principios, normas y criterios de aplicación de esa forma
de reparación. Es principalmente en relación al daño pa-
trimonial que la jurisprudencia y la doctrina han estimado
conveniente recurrir a distinciones y categorías que son tí-
picas del derecho privado —anglosajón o de inspiración
romanista—, y adaptarlas a las características peculiares de
la responsabilidad internacional.

20. Además, es en ese marco que se establece la distin-
ción entre el daño emergente y el lucro cesante, distinción
trazada en virtud de que el lucro cesante forma parte in-
tegrante de la reparación por equivalencia. Las dificulta-
des a que ha dado lugar a veces la indemnización del lucro
cesante, tanto en la jurisprudencia como en la doctrina, son

una explicación de por qué la cuestión ha sido tratada con
cierto detenimiento en el informe (ibid., párrs. 63 a 76).

21. La primera cuestión examinada es la relativa al pa-
pel de la causalidad en la determinación del lucro cesante,
en relación con la cual ha sido necesario eliminar cierta
confusión acerca de la distinción entre daño directo y daño
indirecto porque el lucro cesante ha sido erróneamente
calificado de cuestión relacionada con el daño indirecto,
cuando, como señaló Bollecker-Stern (ibid., párr. 65 al fi-
nal), lo que se plantea es una cuestión de causalidad.

22. La segunda cuestión versa sobre el método de eva-
luación de las ganancias dejadas de obtener. El método
abstracto más corrientemente utilizado consiste en impo-
ner el abono de intereses por el importe de las cantidades
debidas a título de compensación del daño principal, mé-
todo que frecuentemente es el resultado de un pacto ne-
gociado entre las partes. Otros métodos de evaluación del
lucro cesante son menos abstractos, puesto que se basan
en paradigmas que parecen ser más concretos que la mera
aplicación de los intereses del capital. Esos métodos se ba-
san sobre los beneficios obtenidos por la misma persona
física o jurídica que ha sido desposeída de su bien o ha su-
frido el daño, o los beneficios obtenidos durante el mismo
período por empresas mercantiles análogas. El método lla-
mado «concreto» se utiliza cuando el cálculo, como dice
Gray, «se basa en las circunstancias del caso considerado,
en los beneficios que la empresa o el patrimonio perjudi-
cados hubieran realizado durante ese período» (ibid.,
párr. 70).

23. Otra cuestión examinada en relación con el epígrafe
relativo al lucro cesante es la evaluación de las ganancias
dejadas de obtener en caso de expropiación ilícita de un
patrimonio extranjero consistente en una empresa comer-
cial o industrial en funcionamiento. La práctica en este
campo, que no es muy clara y a veces sumamente técnica,
se examina en el informe (ibid., párrs. 71 a 76), en que hace
referencia a una serie de casos que van del asunto de la
Fábrica de Chorzów (fondo) a algunos de los asuntos re-
sueltos por el Tribunal Irán-Estados Unidos. No es fácil
llegar a una conclusión definitiva y le complacería que la
Comisión le proporcionase alguna orientación a este res-
pecto.

24. El último aspecto relativo a la reparación por equi-
valencia es el de los intereses, y la primera cuestión que
hay que examinar es la de si los intereses son exigibles en
virtud del derecho general (ibid., párrs. 77 a 81). La pos-
tura minoritaria, y negativa, ha sido rechazada por la doc-
trina y la práctica. La obligación de abonar intereses se
considera una aplicación del principio del resarcimiento
completo y del principio lógico consiguiente expuesto por
Subilia, según el cual los intereses, expresión del valor en
uso del dinero, no son sino un medio ofrecido al juez para
determinar el perjuicio que entraña para un acreedor la
indisponibilidad de su capital durante un período deter-
minado (ibid. párr. 78).

25. Por lo que respecta al dies a quo, en la práctica ju-
dicial han surgido tres posturas: que el dies a quo es el día
en que se produjo el daño; que es el día en que se falló de-
finitivamente sobre la cuantía; y que es el día en que se
interpuso la demanda en el ámbito nacional o internacio-
nal (ibid., párrs. 82 a 84). En el informe se pasa breve re-
vista a la práctica en este campo (ibid., párrs. 85 a 87).
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26. En la mayoría de los casos las decisiones suelen in-
clinarse a señalar el momento de la reclamación como dies
a quo a fin de no gravar al Estado responsable con el pago
de intereses por un período durante el cual desconocía la
existencia de su obligación. En la mayoría de los casos
considerados, sin embargo, intervinieron otras considera-
ciones particulares a cada caso para preferir la fecha de la
reclamación (ibid., párr. 89). El Relator Especial, por su
parte, opina que el dies a quo debería ser la fecha del daño,
y está de acuerdo con Brownlie cuando afirma: «A falta de
disposición especial estipulada en el compromiso, el prin-
cipio general parecería ser que, como consecuencia natu-
ral de los conceptos de resarcimiento y restitutio in inte-
grum, el dies a quo es la fecha de la comisión del hecho
lesivo» (ibid., párr. 92).

27. En lo que concierne al dies ad quern, la práctica ju-
dicial es algo más uniforme, y la idea generalmente acep-
tada es que debe ser la fecha de la decisión o del otorga-
miento definitivo de la indemnización.
28. El Relator Especial no ha llegado a ninguna conclu-
sión firme acerca de la cuestión del tipo de interés (ibid.,
párrs. 95 a 97). En lo que concierne a la práctica, se ha se-
ñalado que no es posible discernir las razones por las que
los arbitros han adoptado un tipo determinado en vez de
otro. En muchos casos, y especialmente en los asuntos fa-
llados por las comisiones de reclamaciones, los intereses
otorgados se tasan según el tipo legal vigente en el Estado
demandado. En otros casos se utiliza el tipo en vigor en el
Estado demandante o el tipo comercial o el vigente en el
país del acreedor. A este respecto, es interesante comparar
las decisiones contradictorias dictadas en el asunto «Lord
Nelson» y en el asunto Royal Holland Lloyd (ibid.,
párr. 96). Agradecería que los miembros expresaran su
opinión sobre la cuestión.

29. En el informe se analizan una serie de decisiones re-
lativas a la discutida cuestión de la alternativa interés
compuesto-interés simple. Así, aunque la posibilidad de
aplicar el interés compuesto se examinó en el asunto de
las Reclamaciones de los armadores noruegos (ibid.,
párr. 98), no se condenó al pago de tales intereses porque
los demandantes no habían aducido motivos bastantes para
su concesión. Sin embargo, en otros asuntos —Compañía
de Electricidad de Varsovia (fondos) y Ferrocarril de Zelt-
weg-Wolfsberg y Unterdrauburg-Woellan (ibid., párr. 99)—
se otorgaron intereses compuestos; y , en el asunto Fa-
biani (ibid., párrs. 99 y 100), los intereses compuestos no
se rechazaron en principio aunque tampoco se otorgaron
en realidad. En ninguno de esos casos se dio una explica-
ción clara del principio aplicable. Por otra parte, en el
asunto de las Reclamaciones británicas en la zona espa-
ñola de Marruecos (ibid., párr. 101), el arbitro dijo que era
necesaria la existencia de argumentos particularmente só-
lidos y de naturaleza muy especial para justificar una de-
cisión que se apartase de la jurisprudencia negativa pre-
dominante. Asimismo, en el asunto de las Colonias
portuguesas (Incidente de Naulilaa) (ibid., párr. 102), Por-
tugal presentó una reclamación en la que solicitaba inte-
reses compuestos, pero el tribunal asignó intereses simples
por los motivos indicados en el informe, aparentemente
rechazando los intereses compuestos porque este método
de cálculo habría dado lugar a una suma muy superior al
lucro cesante efectivo. La conclusión provisional del Re-
lator Especial es que se deben otorgar intereses compues-
tos siempre que se demuestre que son indispensables para

lograr el resarcimiento completo del daño sufrido por el
Estado perjudicado.

30. El capítulo III del informe versa sobre la segunda
forma de reparación —la satisfacción— y se divide en
cuatro secciones relativas, respectivamente, a la doctrina,
la jurisprudencia, la práctica diplomática y la naturaleza
de la satisfacción y su relación con otras formas de repa-
ración. Por lo que hace a la primera sección (ibid.,
párrs. 106 y ss.), la mayoría de los tratadistas consideran
la satisfacción como la forma de reparación o remedio es-
pecífico del daño causado a la dignidad, el honor o el pres-
tigio de un Estado, así como también, quizás, como la
forma de reparación del daño causado por una violación
del derecho subjetivo del Estado ofendido. Hacen espe-
cialmente hincapié en este último elemento Bluntschli y
Anzilotti. Así, la satisfacción, aunque un poco subesti-
mada a su juicio, está reconocida en la doctrina como
forma de reparación autónoma distinta de la indemniza-
ción. Esto, sin embargo, no impide la combinación de la
satisfacción con otras formas de reparación, ni que se
incorpore en ellas. Por eso no le convence la actitud
negativa respecto de la autonomía del concepto adoptada
recientemente por Dominicé (ibid., párr. 108). La satisfac-
ción se define también en la doctrina por sus modalidades
típicas, que se distinguen de la restitutio in integrum y la
indemnización y a las que se hace referencia en el informe
(ibid., párr. 107). Una cuestión decisiva es la de si la satis-
facción tiene carácter punitivo o retributivo, o si, por el
contrario, es de carácter compensatorio. Aunque muchos
tratadistas consideran que la satisfacción es puramente re-
paratoria, otros reconocen su naturaleza retributiva. Re-
lacionada con esta última idea está la de que la satisfac-
ción debe ser proporcional a la gravedad de la infracción
y al grado de culpa del Estado responsable. Otra cuestión
que se plantea es la de si el Estado lesionado tiene la po-
sibilidad de elegir la modalidad de la satisfacción, lo que a
su vez plantea la cuestión de las limitaciones a que debería
estar sujeta tal elección para impedir los abusos. Varios
autores señalan que la práctica, especialmente antes de la
primera guerra mundial y también, en algunos casos, en
el período entre las dos guerras mundiales, muestra que los
Estados poderosos tienden a formular demandas incom-
patibles con la dignidad del Estado autor del hecho lesivo
o con el principio de igualdad.

31. Aunque no se ha referido en el informe a todo el
conjunto de la práctica diplomática, la conclusión a que
llega es que tanto la jurisprudencia como la práctica diplo-
mática aportan abundantes pruebas de la existencia de di-
versas modalidades de satisfacción como forma de repa-
ración en derecho internacional. Confirman, en particular,
la posición de la doctrina predominante según la cual el
remedio jurídico del daño moral, político o jurídico su-
frido por el Estado lesionado es la satisfacción, es decir, una
forma de reparación de naturaleza retributiva, distinta de
las formas compensatorias de la reparación como la resti-
tución y la indemnización o compensación pecuniaria. A
este respecto, si bien el laudo dictado en el primer asunto
del «Rainbow Warrior» (ibid., párr. 134) se ha interpre-
tado en el sentido de que incluye un elemento de satisfac-
ción, el laudo más reciente, dictado en el segundo asunto
del «Rainbow Warrior»4, se caracteriza por dos nuevos

4 Decisión de 30 de abril de 1990 del Tribunal Arbitral Francia-Nueva Ze-
landia, International Law Reports, Cambridge, vol. 82, 1990, págs. 500 y ss.
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rasgos: reconocimiento por el tribunal de la falta de con-
formidad del comportamiento del Estado demandado con
el acuerdo que siguió a la decisión de 1986 del Secretario
General de las Naciones Unidas concerniente al confina-
miento de dos personas en una isla del Pacífico; y una re-
comendación de que los dos Estados dedicaran una suma
bastante considerable al fomento de las relaciones de
amistad entre sus respectivos pueblos.

32. La naturaleza punitiva o retributiva de la satisfac-
ción no está en contradicción con la igualdad soberana de
los Estados implicados. En una etapa posterior, por su-
puesto, se puede plantear la posibilidad de infligir al Es-
tado autor del hecho lesivo una sanción por medio del
comportamiento directo del Estado lesionado, por ejem-
plo, en foma de represalias. Esta sería la fase en que, ha-
biéndose formulado sin éxito demandas de reparación o
satisfacción, o de ambas cosas, la situación pasa de las
consecuencias sustantivas o inmediatas del hecho ilícito a
las consecuencias representadas por la reacción del Estado
lesionado ante el incumplimiento por el autor del hecho
lesivo de su obligación, calificada de «secundaria», de re-
parar. Antes de esa fase más crítica, la satisfacción no im-
plica ninguna medida directa de este género. Aunque la
demanda de satisfacción procederá normalmente del Es-
tado lesionado —a menos que la haya precedido oportu-
namente la propia iniciativa del Estado autor—, la satis-
facción que haya de prestarse consistirá en medidas
adoptadas por el autor mismo. No hay que temer, pues,
que la satisfacción lleve aparejada la idea de una sanción
aplicada por un Estado contra otro y constituya así una
grave vulneración de la igualdad soberana del Estado au-
tor del hecho lesivo. No se trata tanto de una sanción in-
fligida al Estado autor como de una sanción «autoinfli-
gida» destinada a contrarrestar, mediante actos del propio
autor, el daño moral, político o jurídico sufrido por el Es-
tado ofendido. A este respecto, el Relator Especial remite
a los miembros de la Comisión a la afirmación de Morelli
citada en el informe (ibid., párr. 144 al final).

33. Las garantías de no repetición, aunque se tratan se-
paradamente en el capítulo IV del informe, constituyen
una forma especial de satisfacción. Hay varios grados hasta
los que llegarían los Estados a este respecto, pero parece
que existen tres posibilidades. En una serie de casos, la pe-
tición de garantía reviste la forma de una demanda de que
el Estado autor del hecho lesivo dé formalmente seguri-
dades de que en el futuro respetará determinados derechos
del Estado ofendido o de que reconozca la existencia de
una situación determinada a favor de ese Estado. En otros
casos, el Estado lesionado pide al Estado autor del hecho
lesivo que dé determinadas instrucciones a sus agentes. En
un tercer grupo de casos, el Estado lesionado pide al Es-
tado autor del hecho lesivo que observe determinado
comportamiento considerado apto para impedir la crea-
ción de las condiciones que favorecieron la realización del
hecho ilícito. En varios supuestos, la petición de garantías
llega hasta incluir la aprobación o derogación por el Es-
tado autor del hecho lesivo de disposiciones legislativas
concretas. En su opinión, ese estudio sumamente útil de
la práctica pone de manifiesto que esa forma de repara-
ción constituye parte integrante de las consecuencias del
hecho internacionalmente ilícito.

34. En cuanto al capítulo V del informe, sobre las formas
y grados de la reparación y el efecto de la culpa, el Relator

Especial dice que, sea cual sea la posición que adopte la
Comisión respecto de la cuestión de la culpa, habrá sin
duda que mencionarla expresa o implícitamente en rela-
ción con la regulación de las consecuencias de los hechos
internacionalmente ilícitos. Una cosa es pensar que un he-
cho ilícito puede existir mediando o no culpa y otra muy
distinta considerar que la culpa es algo sin pertinencia tanto
desde el punto de vista de las consecuencias de fondo del
hecho —es decir, de la indemnización y satisfacción—
como desde el punto de vista de las medidas, contrame-
didas, represalias o sanciones que hayan de adoptarse con
respecto al Estado autor del hecho lesivo, que constituirán
la materia del tercer informe. Sea cual sea la postura que
adopte la Comisión sobre el primero de esos dos aspectos,
tendrá que reconocer que la culpa desempeña un papel
importante con respecto a las consecuencias sustantivas o
de fondo y adjetivas o de forma de los hechos internacio-
nalmente ilícitos. Ese reconocimiento es especialmente
importante si se tiene en cuenta que la Comisión tiene que
ocuparse no sólo de los delitos sino también de los crí-
menes.

35. El Relator Especial señala que la doctrina es algo es-
casa en relación con esta cuestión y cita las opiniones de
Oppenheim (ibid., párr. 181) y Ago (ibid., párr. 182).
Desde el punto de vista de la práctica, hay que trazar una
distinción de método entre las formas de reparación como
la restitutio in integrum o la indemnización pecuniaria, por
una parte, y la satisfacción en un sentido distinto pero
amplio, que incluye las diversas formas de desagravio, lla-
madas indemnización de daños y perjuicios de carácter pu-
nitivo, garantías de no repetición, etc., por otra. Por lo que
respecta al efecto de la culpa en la indemnización pecu-
niaria, el Relator Especial señala a la atención de la Co-
misión la sección C. l del capítulo V (ibid., párrs. 183 y ss.).
Pero es, por supuesto, en relación con la satisfacción, una
forma de reparación a menudo subestimada o descuidada,
que se deja sentir más claramente el efecto de la culpa
(secc. C.2) (ibid., párrs. 187 y ss.). La culpa ha desempe-
ñado una función importante con respecto a la introduc-
ción de la satisfacción en lugar, o como importante com-
plemento, de la compensación o indemnización pecuniaria
en todos los casos que ha estudiado y, en muchos de ellos,
también ha desempeñado un papel importante en rela-
ción con la calidad y el número de las modalidades de sa-
tisfacción reclamadas y, en muchos casos, obtenidas. A este
respecto, menciona nuevamente la decisión de 1986 del
Secretario General de las Naciones Unidas en el primer
asunto del «Rainbow Warrior» (ibid., párr. 134).

36. Aunque haga hincapié en las distinciones entre las
diversas formas de reparación, es suficientemente realista
y tiene suficiente conciencia de las realidades de la vida in-
ternacional y la aplicación del derecho para saber que las
distintas formas de reparación no operan por fuerza au-
tónomamente. La distinción es fundamentalmente una
distinción de grado, en que es muy probable que se dé
cierto elemento de culpa. Por ejemplo, en el incidente Pa-
nay de 1937 entre el Japón y los Estados Unidos de Amé-
rica (ibid., párrs. 126 y 189), así como en un asunto pos-
terior a 1945 entre la URSS y los Estados Unidos, la
satisfacción prestada por el Estado autor del hecho lesivo
no podía interpretarse de ningún modo como la acción de
un Estado débil que cedía ante la arrogancia de una gran
Potencia. Al analizar los centenares de casos de satisfac-
ción que se habían producido en las relaciones diploma-
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ticas directas, el Relator Especial no ha intentado deter-
minar lo que esos casos significan desde el punto de vista
de la existencia o inexistencia de culpa o de su grado. La
Comisión, a su juicio, debería estudiar esa cuestión antes
de descartar la noción de la función desempeñada por la
culpa en materia de satisfacción.
37. Con referencia a los proyectos de artículos presenta-
dos en el segundo informe, el orador señala a la atención
las variantes A y B propuestas para el párrafo 1 del
artículo 8 (Reparación por equivalencia). El párrafo 2 in-
troduce el concepto de daño económicamente valorable, y
el párrafo 3 se refiere a las ganancias dejadas de obtener de
resultas del hecho internacionalmente ilícito. En el
párrafo 4, que trata también de la causación, no se distin-
gue entre daño directo y daño indirecto. El párrafo 5 versa
sobre las causas distintas del hecho internacionalmente ilí-
cito, e incluye la posibilidad de la culpa concurrente del
Estado lesionado. En cuanto al proyecto de artículo 9 (In-
tereses), el orador recuerda las dudas que expresó sobre las
cuestiones del tipo de interés y de los intereses simples
frente a los compuestos. Por último, el proyecto de
artículo 10 (Satisfacción y garantías de no repetición), trata
de prever el remedio de la satisfacción, pero admitiendo
que el Estado lesionado no debe demandar exigencias hu-
millantes del Estado que cometió el hecho ilícito.

El Sr. Barsegov, segundo Vicepresidente, ocupa la Pre-
sidencia.

38. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que, dado el li-
mitado número de sesiones asignado al tema, se pregunta
si no convendría dividir el debate en dos partes separadas:
la reparación y la satisfacción.
39. Tras un breve debate en el que participan el
Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial), el PRESI-
DENTE y el Sr. ILLUECA, el Sr. CALERO RODRI-
GUES retira su sugerencia.
40. El Sr. BENNOUNA, señalando que el capítulo V del
segundo informe (A/CN.4/425 y Add.l) no parece guar-
dar ninguna relación directa con el proyecto de artículos
presentado, pregunta si la cuestión de la culpa ha de exa-
minarse en el presente período de sesiones o en una fase
ulterior.

41. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice que
el concepto de culpa está implícito en el texto del proyecto
de artículo 10, y de forma más particular en el párrafo 2.
El tema no había sido tratado por los anteriores relato-
res especiales y considera que introducirlo en el contexto
de su segundo informe era tanto justificado como opor-
tuno.

El Sr. Barboza, primer Vicepresidente, ocupa la Presi-
dencia.

42. El Sr. GRAEFRATH felicita al Relator Especial por
su segundo informe (A/CN.4/425 y Add.l) abundante y
bien documentado. Resistiendo a la tentación de seguir al
Relator Especial dentro del inveterado debate de las tesis
teóricas de principio y de las dudosas decisiones de tribu-
nales arbitrales, se limitará a algunas breves observaciones
sobre cuestiones que guardan relación directa con el texto
de los proyectos de artículos presentados.
43. Como declaró la CPJI en 1927, es «un principio de
derecho internacional que el incumplimiento de un com-
promiso genera la obligación de dar reparación en la de-

bida forma»5. El proyecto de artículo 7, presentado por el
Relator Especial en su informe preliminar (A/CN.4/416 y
Add.l), y los proyectos de artículos 8 y 10 tratan de dife-
rentes formas de la reparación. Hay cierta interdependen-
cia entre esas formas, y es necesario cierto grado de con-
formidad para que la reparación elimine todas las
consecuencias del acto ilícito. También es necesaria la
conformidad a fin de asegurar que la indemnización pueda
reclamarse solamente por «el otorgamiento, de ser nece-
sario, de la indemnización por las pérdidas sufridas que no
sean reparadas mediante la restitución en especie o el pago
en lugar de ella»6. Sobre esto hay común acuerdo desde la
famosa decisión de la CPJI en el asunto de la Fábrica de
Chorzów. El problema que plantean los proyectos de
artículos 7 y 8 es que la relación entre la restitución y la
indemnización pecuniaria no se expresa claramente. El
artículo 7 no define el contenido de la restitución, y por
tanto es difícil determinar el alcance de la indemnización
pecuniaria en el articulo 8. Esta parece ser la razón por la
que el Relator Especial presente dos variantes para el
párrafo 1 del artículo 8. Sin embargo, no está claro si esas
dos variantes se basan en conceptos diferentes de la resti-
tución en especie.

44. Ambas variantes son un tanto ambiguas, tal vez por-
que en la variante A el Relator Especial trata de expresar
implícitamente, y en la variante B indica explícitamente,
una definición de la restitución en especie que no se basa
en el restablecimiento de la situación que existía antes del
acto, sino en el establecimiento de una situación teórica o
hipotética que existia de no haberse cometido el hecho ilí-
cito. Ahora bien, esa noción queda oscurecida por las pa-
labras utilizadas en la variante A, que habla simplemente
de «cualquier daño no reparado mediante la restitución»,
sin dar explicación alguna del significado de la frase. En la
variante B la confusión aumenta por el uso de la palabra
«restablecer» relativa a una situación que nunca ha exis-
tido anteriormente. Si se utiliza una definición tan amplia
de restitución en especie, la restitución en especie necesa-
riamente abarcará todo el alcance de la demanda de re-
paración y siempre incluirá cierta cantidad de indemni-
zación pecuniaria, que es el método habitual para el pago
de las ganancias dejadas de obtener. No obstante el orador
teme que el uso de los términos en el artículo 8 sólo cause
confusión, especialmente si el artículo 8 no puede basarse
en el artículo 7, ya que no aporta ninguna definición de lo
que se entiende por la expresión «restitución en especie».

45. Por estas razones, no puede avalar la variante A ni la
variante B y preferiría un texto que dejara en claro que,
dentro de la demanda de reparación, pueda pedirse una
indemnización pecuniaria en la medida en que no se haya
reparado o no pueda repararse el daño mediante la resti-
tución. Esto comprendería dos aspectos, a saber: la peti-
ción de indemnización pecuniaria en lugar de la restitu-
ción, y el pago de indemnización por las pérdidas sufridas
no cubiertas por la restitución en especie. Tal disposición
presupondría que la restitución en especie significa el res-
tablecimiento o la restauración de la situación que existía
con anterioridad al hecho ilícito. A su juicio, eso era lo en-
tendido por la Comisión cuando decidió en sus períodos

5 Fábrica de Chorzów, Jurisdicción, fallo N.° 8. de 26 de julio de 1927,
CPJI., Serie A, N.° 9, pág. 21.

6 Fábrica de Chorzów, Fondo, fallo N.° 13, de 13 de septiembre de 1928,
CPJI., Serie A. N." 17, pág. 47.
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de sesiones 36.a y 37.a remitir los anteriores proyectos de
artículos 6 y 7 del Relator Especial al Comité de Redac-
ción7. Una diferenciación de ese tipo entre la restitución y
la demanda más amplia de reparación estaría también en
consonancia con la estructura y el planteamiento adopta-
dos en la primera parte del proyecto, que está basada en el
incumplimiento de una obligación internacional más que
en el daño causado. A su juicio, también está más en con-
sonancia con la práctica moderna de los Estados, como se
desprende de la Convención para regular las actividades
relacionadas con los recursos minerales antarticos de 1988
y del artículo XII del Convenio sobre la responsabilidad
internacional por daños causados por objetos espaciales,
de 1972.

46. Esa interpretación tendría también en cuenta que
puede haber cierto número de Estados lesionados. Si se in-
cumple una obligación erga omnes, y si todos los Estados
partes en la relación jurídica de que se trate se consideran
Estados lesionados, de ello se seguiría que todos esos Es-
tados podrían demandar que cese el hecho ilícito y la res-
titución, en particular la restitución jurídica. Pero la re-
paración por equivalencia del daño que no quede ya
reparado por la restitución sólo podría reclamarla un Es-
tado que hubiera realmente sufrido las consecuencias de
ese daño. Por tanto, en estos casos es insuficiente una re-
ferencia general al Estado lesionado. Habría que indicar
claramente que el Estado lesionado tiene derecho sola-
mente a demandar la indemnización no cubierta por la
restitución respecto del daño que él haya sufrido, directa-
mente o a través de sus nacionales. A su modo de ver, hasta
ahora eso no se ha indicado explícitamente en el proyecto.

El Sr. Shi vuelve a ocupar la Presidencia.

47. También en lo relativo a la protección del medio
ambiente, es evidente que hay muchos casos en que puede
haber varios Estados lesionados que tienen derecho a re-
clamar que cese el hecho ilícito y a demandar una resti-
tución. Sin embargo, con mucha frecuencia sólo uno o dos
Estados pueden de hecho haber sufrido daños no cubier-
tos por la restitución y, por tanto, tener derecho a pedir
una indemnización, que no está justificada en el caso de
los demás Estados lesionados. Cierto paralelismo existe
entre una situación de este tipo y la prevista en el párra-
fo 2 b del artículo 60 de la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados, de 1969.

48. Hay que dejar en claro si el proyecto de artículo 8
pretende incluir la indemnización pecuniaria por todo
daño causado, incluida la indemnización en lugar de res-
titución, o sólo aquel daño que no esté ya reparado me-
diante el restablecimiento de la situación existente antes de
la transgresión. La distinción entre esos dos elementos di-
ferentes es una cuestión básica, no sólo en términos de la
cuantía de la indemnización sino también del concepto de
hecho ilícito y de Estado lesionado con derecho a deman-
dar indemnización. No cree que todos los Estados lesio-
nados que tengan derecho a reclamar que cese el hecho ilí-
cito y a demandar la restitución tengan también derecho
a una indemnización pecuniaria.

49. El conjunto del proyecto se basa en el supuesto de que
es el incumplimiento de una obligación internacional, no
el daño causado lo que comporta la responsabilidad del
Estado y determina su contenido. El daño no se enumera

7 Véase nota 3 supra.

en el artículo 3 de la primera parte como elemento cons-
tituyente del acto internacionalmente ilícito que entraña
la responsabilidad del Estado. Sin embargo, el daño no re-
parado mediante la restitución es una condición indispen-
sable para que un Estado lesionado pueda reclamar una
indemnización. Basta con que un Estado lesionado de-
muestre que sus derechos han sido violados por el incum-
plimiento de la obligación para exigir que cese el hecho ilí-
cito o que se restablezca la situación que existía antes del
hecho. Sin embargo, a fin de reclamar la indemnización
por el daño no reparado por la restitución, también ha de
probarse la existencia de ese daño adicional y el nexo cau-
sal con el hecho ilícito. Con respecto a la demanda de in-
demnización por el daño no reparado por la restitución, la
existencia real del daño puede ciertamente considerarse un
elemento constitutivo de la reclamación. A ese respecto,
podría facilitarse la labor de la Comisión, si el Comité de
Redacción volviera al método utilizado en informes ante-
riores, evitando la terminología latina, que no es común a
todos los sistemas jurídicos y permite interpretaciones su-
mamente diferentes.

50. Los párrafos 2, 3 y 4 del proyecto de artículo 8 plan-
tean muchos problemas complejos, principalmente por-
que no entran demasiado en los detalles de la evaluación
del daño o dan por sentado esos detalles sin definir clara-
mente qué tipos de daños están incluidos en la demanda
de indemnización y cuáles son los criterios jurídicos para
su evaluación. Si la Comisión no quiere limitarse a afir-
mar los principios de restitución y de reparación por equi-
valencia, tendría que ser mucho más precisa de lo que se
propone en esos párrafos. Por ejemplo ¿qué significa la ex-
presión «daño económicamente valorable»? (párr. 2). La
respuesta depende en gran medida del criterio teórico
adoptado y necesariamente surgen interpretaciones con-
trapuestas. Esa expresión no se explica en el informe ni se
explicita en el propio artículo. No se indica si se excluye
el daño moral del propio Estado o si comprende el costo
de las medidas preventivas o de las pérdidas económicas
sufridas de hecho como consecuencia directa de esas me-
didas. Evidentemente la expresión no se refiere solamente
a las pérdidas económicas cuantificables. ¿Pero basta con
que una pérdida sea económicamente cuantificable para
que pueda considerarse daño económicamente valorable?
¿O la pérdida tiene que haberse sufrido realmente? Esas
preguntas que tienen particular importancia en el derecho
del medio ambiente no es probable que se reflejen en las
decisiones de los tribunales arbitrales del siglo xix.

51. No está convencido de que un proyecto de conven-
ción general sobre la responsabilidad de los Estados tenga
que entrar en tantos detalles, pero si lo hace, debería al
menos alcanzar el nivel ya logrado por convenciones con-
cretas. A ese respecto, menciona, a título de ejemplo, el
Convenio internacional de constitución de un fondo in-
ternacional de indemnización de daños causados por la
contaminación de hidrocarburos, de 1971. Naturalmente,
ese Convenio representa un planteamiento sumamente re-
ducido, ya que se limita a los accidentes. Además, se pre-
sentan otras cuestiones en el caso de los daños causados
por actividades permanentes. La cuestión de qué puede o
debe entenderse por la expresión «daño económicamente
valorable» plantea múltiples cuestiones complejas, mu-
chas de ellas de carácter específicamente moderno, que el
segundo informe y los proyectos de artículos no aclaran.
Es cierto que generalmente se considera que el daño ma-
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terial sufrido por los nacionales del Estado lesionado está
protegido por el derecho a la reparación, pero puede re-
sultar difícil, si no imposible, encontrar criterios aceptados
generalmente para la evaluación económica del daño de
ese tipo.

52. La afirmación en el informe (A/CN.4/425 y Add. l,
párr. 59) de que los tribunales han podido cuantificar la
indemnización sobre la base de la evaluación económica
del daño realmente causado a la víctima parece un tanto
exagerada. Autores muy respetados han afirmado que las
evaluaciones del daño no material efectuadas por los tri-
bunales arbitrales forman un mosaico de decisiones apa-
rentemente arbitrarias. Desgraciadamente, el informe no
señala a la atención los problemas que rodean a las deci-
siones de esos tribunales y que, por consiguiente, ponen en
duda el valor de muchos de los ejemplos citados. Lo que
era cierto en el siglo xix sigue siéndolo hoy. Por ejemplo,
los Estados Unidos de América han estado dispuestos a
pagar 75.000 dólares por cada víctima del avión iraní de-
rribado por un buque de la marina de los Estados Unidos
en 1988, pero, por su parte, reclamaron 800.000 dólares
por víctima cuando otro buque de la marina de los Esta-
dos Unidos fue alcanzado por misiles disparados desde un
avión iraquí en 1987. Tampoco hay congruencia alguna
en la indemnización concedida por los tribunales arbitra-
les por detención o encarcelamiento ilícitos, por agravios
e insultos o por muerte. La indemnización por detención
ilícita oscila entre 8 dólares por día, 2.000 dólares por una
hora y media, y 25.000 dólares por cuatro horas de deten-
ción. Otro caso pertinente es el desastre de Bhopal, en el
que la cuantía de la indemnización disponible para las
víctimas de los Estados Unidos puede ser diez veces ma-
yor que para las de la India. Por tanto, la expresión «eco-
nómicamente valorable» está desprovista de contenido es-
pecífico, y es demasiado optimista creer, como lo hace el
Relator Especial (ibid. párr. 29) que pueden encontrarse
soluciones relativamente uniformes y que puede supo-
nerse que existen las normas o principios correspondien-
tes. Naturalmente, eso no impedirá que la Comisión esta-
blezca tales normas, si considera posible, necesario y
prudente hacerlo; por su parte, no es partidario de esa lí-
nea de acción. A falta de una definición basada en crite-
rios jurídicos de la expresión «económicamente valora-
ble», la Comisión debería abstenerse de adoptar el
párrafo 2 del proyecto de artículo 8, o al menos debería
separar el daño moral para los nacionales del Estado lesio-
nado del daño económicamente valorable causado al Es-
tado. La palabra «incluido» en el párrafo 2 no parece par-
ticularmente útil.

53. En el párrafo 3, la fórmula «las ganancias dejadas de
obtener de resultas del hecho internacionalmente ilícito»,
es demasiado amplia y está formulada en términos vagos.
Abarcaría todas las ganancias posibles sin calificación al-
guna, en tanto hay que procurar cubrir solamente las ga-
nancias dejadas de obtener que puedan definirse clara-
mente y que sean más que una mera posibilidad o
esperanza, o también que sean ganancias especulativas. En
relación con el daño causado por la contaminación, se ha
sostenido frecuentemente que las ganancias dejadas de ob-
tener tienen que ser resultado directo de la contaminación
o al menos que la pérdida haya sido previsible. No com-
prende por qué el Relator Especial no ha introducido en
el texto del proyecto de artículo 8 ninguna de las precisio-
nes examinadas en el informe (ibid., párrs. 65 a 76).

54. En cuanto a los métodos de evaluación, la mayoría
de los métodos examinados se ha tomado de casos de na-
cionalización y no aporta una medición clara. Natural-
mente, hay diferencias según que la medida de la indem-
nización sea el valor neto o el activo menos el pasivo o si
el valor de una compañía se mide como el valor de una
empresa en funcionamiento. Si se aplica el método de la
empresa en funcionamiento, como en el asunto del Ame-
rican International Group Inc. c. Iran (1983) hay una di-
ferencia de 20 millones de dólares entre la demanda y la
indemnización concedida. Un autor ha señalado recien-
temente que pese al gran número de demandas examina-
das por el Tribunal de Reclamaciones Irán-Estados Uni-
dos, o más bien a causa de ello, ese tribunal sólo ha
aportado una pequeña contribución a la cuestión de los
remedios en derecho internacional. Tal vez debería darse
menos importancia a esos procedimientos y prestarse más
atención a las disposiciones de los tratados sobre el trans-
porte internacional y la contaminación. En cualquier caso,
no han de indemnizarse todas las ganancias dejadas de ob-
tener, sino solamente aquellas ganancias que en el orden
«normal y previsible» de las cosas «se habrían obtenido con
toda probabilidad» de no haberse cometido el hecho ilí-
cito (ibid., párr. 65 al final).

55. Resulta difícil aceptar la fórmula «nexo causal inin-
terrumpido» que figura en el párrafo 4. ¿Cuándo existe un
nexo causal ininterrumpido y en qué circunstancias?
También se plantea la cuestión de si es importante la lon-
gitud de la cadena causal. El texto es aún más amplio que
el expresado en el concepto elaborado por el Relator Es-
pecial en el informe (ibid., párrs. 37 a 42). Habría sido más
razonable utilizar la fórmula «que existe la relación de
causalidad siempre que se da el requisito objetivo de "nor-
malidad" o el requisito subjetivo de "previsibilidad"» (ibid.,
párr. 37).

56. En los casos de delitos internacionales, el interés ge-
neral es limitar el ámbito de las consecuencias que estarán
cubiertas por la indemnización. A fin de evitar que el nexo
causal crezca hasta el infinito, las decisiones judiciales y la
doctrina hablan habitualmente de «causa próxima», «cau-
salidad suficiente» o «curso ordinario de los aconteci-
mientos», o dicen que «la causa no debe ser demasiado re-
mota o hipotética» y que debe haber «una relación causal
suficientemente directa». También se utiliza el término
«previsibilidad» para describir una relación causal que se
considera normal. Este es el significado de próxima causa,
una expresión bien establecida que es más precisa y acep-
table que la referencia a un nexo causal ininterrumpido,
«por largo que sea» (ibid., párr. 43). La cuestión es si, del
curso de los acontecimientos, el tribunal obtiene pruebas
claras y convincentes, para utilizar los términos emplea-
dos en el asunto de la Fundición de Trail (Trail Smelter).
A su juicio, va contra la práctica de todos los sistemas de
derecho civil y penal remitirse sin limitación alguna a una
cadena ininterrumpida de acontecimientos, por larga que
sea. Todos los sistemas jurídicos y también muchas deci-
siones arbitrales se refieren a la «causa próxima» para ob-
tener resultados adecuados y no reducen esa expresión a
la proximidad en el tiempo ni a la serie de acontecimien-
tos que forman una cadena causal.

57. Con respecto al párrafo 5, abriga dudas de si es la in-
demnización, o más bien el derecho a la indemnización,
lo que se reduce en el caso del acto concurrente, y no sólo
de la negligencia, realizado por el Estado lesionado.
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58. Una disposición especial sobre los intereses, como la
contenida en el proyecto de artículo 9, puede ser útil, pero
duda de la conveniencia o utilidad del párrafo 2, sobre los
intereses compuestos. La norma enunciada en el párrafo
no está apoyada por la práctica internacional y, además,
puede muy bien aumentar la dificultad de resolver las de-
mandas de reparación.

59. La estructura del proyecto de artículo 10 difiere de la
de los proyectos de artículos 7 y 8 ya que en vez de desta-
car que el Estado lesionado tiene derecho a una reclama-
ción dice que el Estado que haya cometido el hecho ilícito
estará obligado a dar al Estado lesionado una satisfacción
adecuada. Ese planteamiento parece intentar introducir el
concepto de culpa. Indudablemente hay cierta relación
entre la medida en que un hecho ilícito internacional-
mente causa el daño y la satisfacción que un Estado está
obligado a dar. Ahora bien, esa proporción no puede re-
ducirse a la culpa. Las formas de satisfacción, como la re-
paración en general, corresponden a los datos concretos del
hecho ilícito. Por tanto, el párrafo 2 del artículo 10 es de-
masiado limitado, ya que tiene solamente en cuenta la in-
tención dolosa y la negligencia. Por ejemplo, la demanda
de reparación en el caso de un ataque terrorista contra una
embajada siempre contendrá un elemento de satisfacción.
Mucho dependerá de que el Estado que recibe haya adop-
tado las medidas habituales de protección. Medidas muy
diferentes serán necesarias si los ataques fueron prepara-
dos o ejecutados por ciertas organizaciones, como sucedió
hace alguno años con los ataques contra los cónsules yu-
goslavos en la República Federal de Alemania. En esos ca-
sos, aparte de las disculpas y del castigo de las personas
responsables, podría pedirse que se adoptaran medidas
contra las organizaciones implicadas. Sin embargo, el
principal elemento de la satisfacción es prevenir que con-
tinúe o se repita la conducta ilícita.

60. En contra de ese planteamiento, todo el concepto de
satisfacción utilizado por el Relator Especial se basa en el
supuesto de que tiene una función punitiva. El Relator
Especial incluso admite la indemnización punitiva como
forma de satisfacción cuando esa idea ya no tiene apoyo
en la práctica internacional. Los ejemplos citados en el in-
forme están tomados sobre todo de la actividad diplomá-
tica y es dudoso si reflejan una norma jurídica o simple-
mente la práctica diplomática. Personalmente tiende a
poner la satisfacción en relación no sólo con el daño mo-
ral o político; a su juicio comprende también todas las
medidas adoptadas por el Estado autor para reconocer que
cierta conducta es ilícita, para afirmar la existencia de la
obligación afectada y para impedir que continúe o se re-
pita el acto ilícito. Por tanto, la satisfacción tiene un lugar
en el hecho internacional moderno y constituye una parte
esencial del derecho a reparación. En cambio, se opone
enérgicamente a que cualquier elemento punitivo se intro-
duzca en la noción de satisfacción. Como explicó el arbi-
tro Edwin B. Parker en el asunto «Lusitama», «entre na-
ciones soberanas, la cuestión del derecho y la potestad de
imponer penas... es de naturaleza más política que jurí-
dica» {ibid., párr. 114). En cuanto a la satisfacción, se trata
del restablecimiento del derecho y de garantizar que la
obligación se observará en el futuro. Si la satisfacción se
entiende de ese modo y no se recuerda la forma en que se
ha utilizado y abusado de ella en el siglo xix, la satisfac-
ción parecería ser más una forma no pecuniaria de repa-
ración que una forma de reparación por daños no mate-

riales. Si se consideran los casos relativos al medio
ambiente, las medidas contra la repetición y las garantías
de evitar daños futuros ocupan un lugar destacado y están
íntimamente relacionados con el daño material causado.
Por tanto, la satisfacción no puede limitarse al daño mo-
ral. Las garantías de no repetición determinan en gran
parte las formas concretas de satisfacción.

61. Con respecto a las formas de satisfacción, debería
pensarse en adoptar algunos términos más generales que
abarcaran las distintas medidas que pueden ser necesarias,
o que se utilizan, para restablecer el derecho y las garan-
tías de no repetición. Esto comprendería algo más que las
disculpas, el castigo de las personas responsables o las se-
guridades; podría comprender el reconocimiento de la
transgresión por el Estado autor del hecho así como una
declaración o decisión de un órgano internacional com-
petente, medidas administrativas o legislativas, etc.

62. En consecuencia, debería reformularse el proyecto de
artículo 10 a fin de ponerlo en consonancia con la estruc-
tura de los proyectos de artículos 7 y 8. En el párrafo 1 de-
bería suprimirse la mención de la indemnización punitiva
y podrían utilizarse términos generales para indicar la fi-
nalidad de la satisfacción. El párrafo 2 debería suprimirse
o remodelarse. El párrafo 3 debería ampliarse e incluirse
en el párrafo 1, ya que describe solamente una forma po-
sible de satisfacción. El párrafo 4, aunque tal vez sea su-
perfluo, podría no obstante ser conveniente debido a las
prácticas humillantes utilizadas en el pasado en relación
con la satisfacción. Sin embargo, una protección mucho
mejor contra esas prácticas sería rechazar sin ambigüeda-
des el concepto de función punitiva. No conoce ningún
caso en que un Estado pequeño haya formulado peticio-
nes o exigencias humillantes como satisfacción frente a un
Estado fuerte. La función punitiva es un aspecto unilate-
ral de la política de poder y contradice abiertamente la
prohibición del castigo colectivo.

63. Durante el debate por la Comisión del tema del de-
recho de los usos de los cursos de agua internacionales para
fines distintos de la navegación, se formularon objeciones
serias a la cita de opiniones o casos antiguos que ya no co-
rresponden al estado actual de derecho internacional. Te-
niendo eso presente, insta a que la documentación de la
Comisión no mencione, como presunta prueba de normas
existentes de derecho internacional moderno, ejemplos ta-
les como las demandas presentadas en relación con el
asunto de los Boxers contra China o el asunto de Telhni
contra Grecia, a los que el Relator Especial se refiere en
los párrafos 124, 158 c y 159 de su informe.

64. El Sr. ILLUECA dice que en los proyectos de
artículos 8 y 10 se alude a la restitución en especie, ya tra-
tada en el proyecto de artículo 7 presentado por el Relator
Especial en su informe preliminar (A/CN.4/416 y Add.l)
y se expone el alcance de la indemnización y de la satis-
facción, que son modalidades de la reparación del daño
causado al Estado lesionado. Así pues, los textos propues-
tos por el Relator Especial toman en cuenta los principios
básicos que regulan la reparación, tal como fueron esta-
blecidos por la CPJI en 1927, en el asunto de la Fábrica
de Chorzów (Jurisdicción):

[ ] Es un principio de derecho internacional que la violación de un con-
venio implica la obligación de hacer una reparación en forma adecuada
La reparación es, por tanto, el complemento indispensable de la falta en



150 Actas resumidas de las sesiones del 42." período de sesiones

aplicar una convención y no hay necesidad de que ello este dicho en la
misma convención [ ]8

65. En 1928, en el mismo asunto, ocupándose del fondo,
la CPJI declaró que

la reparación debe, hasta donde sea posible, borrar todas las consecuen-
cias del acto ilícito y restablecer la situación que con toda probabilidad
hubiera existido si no se hubiera cometido el acto La restitución en es-
pecie, o, de no ser esta posible, el pago de una cantidad correspondiente
al valor que tendría la restitución en especie, y la concesión, en caso de
ser necesario, de una indemnización por daños por la perdida —si esta no
resulta cubierta por la restitución en especie o por el pago en lugar de
ella—, esos son los principios que deben servir para determinar el monto
de la indemnización debida por un acto contrano al derecho internacional9

Este pronunciamiento otorga relación a la restitución en
especie como el medio normal y lógico de reparación del
daño; y sólo cuando la restitución en especie no es posible,
se opta por el pago de una indemnización. En los casos en
que se llegue a un acuerdo o compromiso de arbitraje, sin
embargo, el tribunal arbitral estará en capacidad de apre-
ciar las dificultades prácticas o la falta de viabilidad de la
restitución en especie y podrá recurrir a las avenidas de re-
paración abiertas por los artículos 8 y 10, a saber: la repa-
ración por equivalencia, la satisfacción y las garantías de
no repetición, ejerciendo la misma discreción que se otorga
a los magistrados de la CU en el párrafo 2 d del artícu-
lo 36 de su Estatuto, para decidir sobre la «naturaleza o
extensión de la reparación que ha de hacerse por el que-
brantamiento de una obligación internacional». El Rela-
tor Especial ha sido muy certero, sin duda, al establecer la
distinción funcional que existe entre la satisfacción, por
una parte, y la restitución y la indemnización pecuniaria,
por la otra. Como señala el Relator Especial en su se-
gundo informe (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 137) tanto en
la jurisprudencia como en la práctica diplomática, la satis-
facción va acompañada muchas veces de una indemniza-
ción pecuniaria.

66. En lo que respecta a la fórmula «daño jurídico o mo-
ral», utilizada en el párrafo 1 del proyecto de artículo 10,
el orador personalmente no hablará de daño «jurídico»,
que es una expresión inadecuada. En cuanto al daño mo-
ral, en el párrafo 1 se prevé la «indemnización punitiva o
nominal», y pareciera producirse aquí una contradicción
ya que no se puede desconocer el carácter pecuniario de la
indemnización punitiva, sin desligarla del efecto disuasivo
o sancionador que se le atribuye. Por otra parte, en el pro-
yecto de artículo 8, relativo a la reparación por equivalen-
cia, se instituye el derecho a reclamar al Estado responsa-
ble una indemnización pecuniaria de la cuantía necesaria
para compensar «cualquier daño económicamente valo-
rable que de resultas del hecho ilícito se haya causado
al Estado lesionado, incluido cualquier daño moral sufri-
do por los nacionales de ese Estado» (párr. 2). ¿Podría
arguirse, quizás, que en el artículo 8 se trata de daños
económicamente valorables y que en el artículo 10 nos
encontramos frente a daños no cuantificables económica-
mente? De toda suerte, nos enfrentamos al cuestiona-
miento hecho por el propio Relator Especial de si la satis-
facción tiene carácter punitivo o retributivo o un carácter
compensatorio (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 108).

67. La prudencia aconseja, a su juicio, revisar la redac-
ción del párrafo 1 del artículo 10 y de los párrafos 1 y 2
del artículo 8 para evitar verse en el predicamento del ar-
bitro Edwin B. Parker en el asunto del «Lusitama» cuando
declaró:

La superposición de una pena ademas del resarcimiento integro, y su
designación con el nombre de indemnización de daños y perjuicios, junto
con los calificativos de ejemplar, vindicativa o punitiva, representa una
inútil confusion terminológica que lleva inevitablemente a la confusion
de las ideas [ ] [¡bid, parr 114)

68. Por último, se reserva la oportunidad de hacer pos-
teriormente algunos comentarios con referencia al pro-
yecto de artículo 9, que no debe circunscribirse al caso de
la «indemnización debida por la ganancia dejada de ob-
tenen> (párr. 1). El término «ganancia» es muy limitativo,
ya que existen otros ingresos, beneficios, etc., que pueden
perderse y, por tanto, ofrecer motivos para la reparación.

Se levanta la sesión a las 13 horas

2169.a SESIÓN

Miércoles 6 de jumo de 1990, a las 10 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Ei-
riksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca,
Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Razafin-
dralambo, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad de los Estados (continuación) (A/CN.4/
416 y Add.l1, A/CN.4/425 y Add.l2, A/CN.4/L.443,
secc. C)

[Tema 3 del programa]

Segunda parte del proyecto de artículos3

Véase nota 5 supra
9 Véase nota 6 supra

1 Reproducido en Anuario 1988, vol II (primera parte)
- Reproducido en Anuario 1989, vol II (primera parte)
3 La primera parte del proyecto de artículos (Origen de la responsabili-

dad internacional), cuyos artículos 1 a 35 han sido aprobados en primera
lectura, figura en Anuario 1980, vol II (segunda parte), pags 29 y ss

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, formas
y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aprobados pro-
visionalmente por la Comisión en sus periodos de sesiones 35 ° y 37 °, fi-
guran en Anuarw 1985, vol II (segunda parte), pag 26 Para el texto de
los restantes proyectos de artículos de la segunda parte, artículos 6 a 16,
remitidos al Comité de Redacción por la Comisión en sus periodos de se-
siones 36 ° y 37 °, ibid, pag 21, nota 66 Para el texto de los nuevos ar-
tículos 6 y 7 de la segunda parte remitidos al Comité de Redacción en el
41 ° periodo de sesiones, véase Anuario 1989, vol II (segunda parte),
pag 77, parrs 229 y 230

Los artículos 1 a 5 y el anexo de la tercera parte del proyecto (Modo de
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SEGUNDO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULO 8 (Reparación por equivalencia)
ARTÍCULO 9 (Intereses) y
ARTÍCULO 10 (Satisfacción y garantías de no repetición)4

(continuación)

1. El Sr. RAZAFINDRALAMBO felicita en primer tér-
mino al Relator Especial y le agradece su segundo informe
(A/CN.4/425 y Add.l) tan sustancioso, así como su pre-
sentación oral (2168.a sesión), que facilita la comprensión
de ese texto.

2. El capítulo I del informe trata del daño moral cau-
sado al Estado y la distinción entre satisfacción e indem-
nización. El Sr. Razafindralambo comparte el análisis del
Relator Especial en cuanto a que la reparación por equi-
valencia abarca también el daño moral causado a las per-
sonas, nacionales o agentes del Estado lesionado, como
parte integrante del daño principal sufrido por ese Estado:
los ejemplos mencionados en apoyo de esta hipótesis en el
informe (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 10) y en la presenta-
ción son concluyentes. En cuanto al daño moral causado
más directamente al propio Estado, no cabe duda que se
trata de un daño específico, distinto del causado a los par-
ticulares o a los agentes del Estado, pero diferente también
del daño material causado al propio Estado. El Relator
Especial ha demostrado en forma convincente que el daño
moral de ese género es a la vez «jurídico» y «político» en
cuanto ese daño resulta de una violación de una obliga-
ción internacional contraída respecto del Estado lesio-
nado, por una parte y, por la otra, en cuanto entraña una
ofensa al honor, a la dignidad y al prestigio de ese Estado.
La doctrina y la jurisprudencia reconocen unánimemente
que ese daño requiere una forma específica de reparación,
a la que se denomina genéricamente «satisfacción».

3. El capítulo II se refiere a la reparación por equivalen-
cia, esto es, a una forma de reparación que, en caso de que
la restitutio in integrum sea imposible, consiste en una in-
demnización pecuniaria de un valor equivalente al daño
causado. El término utilizado generalmente en francés para
designar esta modalidad de reparación es el de «indemni-
sation». Sin embargo, si se tiene en cuenta que la pala-
bra «indemnización» se emplea a la vez en el tema de la
responsabilidad por la violación de una obligación inter-
nacional y en el de la responsabilidad por las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho
internacional —por ejemplo, en los casos de nacionali-
zación— resulta apropiado que el Relator Especial pro-
ponga la expresión «reparación por equivalencia». El
Sr. Razafindralambo no considera conveniente pasar re-
vista a todas las cuestiones que ha suscitado esta forma de
reparación: la enumeración que se hace en el informe
{ibid., párr. 22) parece exhaustiva e incluye todos los as-
pectos jurídicos dignos de tomarse en consideración en el
presente caso. Por ello, se limitará solamente a formular
algunas observaciones.

4. El orador no se decide a tomar partido en la contro-
versia doctrinal acerca de la existencia o inexistencia de

«hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solución de las contro-
versias) fueron examinados por la Comisión en su 38.° período de sesio-
nes y remitidos al Comité de Redacción. Para el texto, véase Anuario...
1986, vol. II (segunda parte), págs. 37 y 38 nota 86.

4 Para el texto, véase 2168.a sesión, párr. 2.

normas de derecho internacional específicas relativas a los
diversos aspectos del problema de la reparación por equi-
valencia. Pero, como ha observado el Relator Especial, si
bien el número y variedad de casos concretos lleva a ex-
cluir la existencia real, de lege lata, de normas muy deta-
lladas, ello no excluye la posibilidad de desarrollar razo-
nablemente tales normas (ibid., párrs. 28 y 29). La
elaboración de esas normas es tanto más aconsejable
cuanto que, como señala acertadamente el Relator Espe-
cial, el tema de la responsabilidad de los Estados versa so-
bre situaciones jurídicas llamadas «secundarias», situacio-
nes con respecto a las cuales cualquier Estado puede
encontrarse con el mismo grado de probabilidad bien en
la posición de Estado autor o responsable del daño o bien
en la posición de Estado lesionado, y que unos y otros
pueden tener los mismos intereses «potenciales» o «hipo-
téticos» (ibid., párr. 33).

5. El estudio de la práctica arbitral y de la doctrina ha-
cen que el Relator Especial rechace la distinción entre daño
directo e indirecto y prefiera un nexo causal «claro»,
«continuo» y aun «ininterrumpido». Pero el Relator Es-
pecial hace presente que a este respecto se deben tener en
cuenta también los conceptos de «normalidad» y de «pre-
visibilidad» del daño. Aunque el requisito subjetivo de la
«previsibilidad» parece primar en la práctica judicial, el
Relator Especial hace hincapié en el carácter «próximo» y
«exclusivo» de la causalidad, o sencillamente en el carác-
ter «exclusivo» cuando los perjuicios están unidos al he-
cho que los causa «por una sucesión de acaecimientos co-
nectados exclusivamente entre sí por una relación de causa
a efecto» (ibid., párr. 42). Ante tantos calificativos, sin duda
justificados por una jurisprudencia vacilante sobre la
cuestión de la causalidad, la perplejidad es natural, al me-
nos cuando se trata de elegir. El Sr. Razafindralambo se
pregunta si el término «ininterrumpido» que emplea el
Relator Especial no podría entenderse en el sentido de «sin
interrupción», lo que parece difícilmente conciliable con
la idea de una «sucesión de acaecimientos». También de-
sea saber si es conveniente que en cada caso determinado
el juez decida según su criterio si se cumple el doble re-
quisito de «normalidad» y de «previsibilidad», requisitos
que no figuran en el proyecto de artículo 8. El Relator Es-
pecial parece aceptar esta solución en cuanto deja a crite-
rio del juez decidir cuál de las causas concomitantes ha
desempeñado un papel decisivo pero no exclusivo en los
daños. El Relator Especial reconoce también a los arbitros
y negociadores diplomáticos una facultad discrecional de
apreciación a este respecto. El Sr. Razafindralambo se pre-
gunta asimismo si esto no es de hecho una confesión de
impotencia, no muy compatible con el propósito de codi-
ficar el derecho.

6. En lo que respecta al comportamiento del Estado le-
sionado, el Relator Especial enfoca esta cuestión no sobre
la base de una «negligencia que contribuye a causar el
daño» o de la falta de «diligencia debida», sino más bien
como una aplicación de la regla de la «causalidad conco-
mitante». Esta posición parece coincidir de hecho con su
tesis sobre el efecto de la culpa en la indemnización.

7. En cuanto al alcance de la reparación por equivalen-
cia y del concepto de daño material del Estado, el informe
contiene explicaciones suficientemente claras y comple-
tas, que no requieren comentario. En particular, el Rela-
tor Especial ha hecho un estudio muy interesante acerca
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del concepto de lucro cesante, al que acertadamente vin-
cula con el concepto de ganancia y no con el de daño in-
directo. El análisis de la práctica judicial y de la doctrina
hacen llegar al Relator Especial a la conclusión de que el
lucro cesante puede en principio ser objeto de una indem-
nización siempre que, además de la presunción del nexo
causal entre el hecho ilícito y el daño, se presuma la exis-
tencia de ganancias por las que se reclama la indemniza-
ción. En cuanto a los métodos de evaluación del lucro ce-
sante, como señala el Relator Especial, existen diversas
posibilidades. Lo fundamental es que la indemnización
corresponda en la mayor medida posible al daño real-
mente sufrido. De todos modos, la elección entre esas po-
sibilidades parece difícil dado que ello dependerá de las
circunstancias del caso y, por lo tanto, no es susceptible de
codificación y debe quedar entregado a la apreciación del
juez.

8. El Relator Especial analiza en particular el caso de la
expropiación de una empresa en funcionamiento. En el
marco de este tema, esa expropiación sólo podría ser ilí-
cita. Por ello, no es de sorprender que la evaluación del lu-
cro cesante se haga con arreglo al principio de la restitu-
ción íntegra (restitutio in integrum), en el sentido lato en
que se emplea en el fallo del asunto de la Fábrica de Chor-
zów (Fondo) (ibid., párr. 72).

9. Si la determinación de la indemnización se rige por el
principio general del resarcimiento íntegro del daño, no
puede decirse lo mismo de la evaluación propiamente tal
del lucro cesante, que puede hacerse con arreglo a diversos
métodos, hasta el punto de que, como señala el Relator
Especial, un arbitro ha señalado, acertadamente al pare-
cer, que se trataba «de una cuestión de hecho que tenía que
ser determinada por el arbitro» (ibid., párr. 74). Por ello,
no cabe incluir en el proyecto de artículos una disposición
sobre el modo de evaluar la indemnización y, de hecho, el
Relator Especial se limita a describir los principales mé-
todos de evaluación utilizados, en particular el método del
flujo de efectivo descontado.

10. El Sr. Razafindralambo no tiene ninguna observa-
ción especial que hacer respecto del análisis del Relator
Especial sobre la asignación de intereses, la determinación
del dies a quo y el dies ad quem, así como la determina-
ción del tipo de interés. Sin embargo, le parece que por re-
gla general se considera que la indemnización está desti-
nada a compensar el perjuicio adicional que supone para
la víctima el tiempo transcurrido entre el acto lesivo —esto
es, el hecho ilícito— por una parte y, por la otra, el pago
definitivo de la indemnización. En este caso, los intereses
guardan relación con el total de la suma debida, sin distin-
ción entre daño emergente y lucro cesante, y se calculan a
partir de la fecha del daño, de la fecha de la reclamación
o de la fecha de la sentencia. Así, no es extraño que esos
intereses se calculen sobre el total de la indemnización re-
conocida, con inclusión, en caso de expropiación ilícita, de
la suma destinada a indemnizar la pérdida de beneficios,
como en Benvenuti et Bonfant c. People's Republic of the
Congo (1980). Pero el Relator Especial parece hacer un
hincapié particular en el caso de la deuda de una suma de
dinero, por ejemplo, de un capital, y el hecho de que la
asignación de intereses en ese caso sirva para compensar
el lucro cesante que dimana de la indisponibilidad del ca-
pital. Al parecer, ésta es la situación de que trata el pro-
yecto de artículo 9. En lo concierne al dies a quo, ésta es

la razón por la cual el Relator Especial parece haber op-
tado por una solución diferente de las tres que en la prác-
tica se toman como base para los intereses. El Sr. Razafin-
dralambo confiesa que le resulta difícil comprender el
alcance de la solución dada al respecto por el Relator Es-
pecial.

11. En lo que concierne al tipo de interés, el Sr. Razafin-
dralambo se inclina a compartir la opinión de Subilia
(ibid., párr. 97), en cuanto a que por el momento es útil
remitirse al tipo de interés fijado anualmente por el Banco
Mundial, que tiene la ventaja de ser aceptado práctica-
mente por todos los Estados. Sin embargo, cabe observar
que el Relator Especial, al parecer acertadamente, no ha
creído necesario mencionar el tipo de interés en el
artículo 9.

12. El capítulo III del informe se refiere a la satisfacción
como forma específica de reparación. Habida cuenta de la
naturaleza moral y política de esta forma de reparación, el
Relator Especial ha hecho un análisis magistral y exhaus-
tivo de la doctrina, de la jurisprudencia internacional y de
la práctica diplomática. De ese análisis se desprende sin
duda que la satisfacción reviste un carácter punitivo y
ejemplar (en inglés, «exemplary», «punitive» y «vindic-
tive») y que ella se distingue claramente de las modalida-
des de reparación compensatoria como la restitución y la
reparación por equivalencia. La satisfacción, empleando el
término ampliamente utilizado por el Relator Especial,
tiene un carácter «retributivo» (afflictive) o penal. Según
parece, al utilizar el calificativo afflictive el Relator Espe-
cial sigue a Morelli (ibid., párr. 144 al final). Aunque el
sentido del término es etimológicamente claro, se debe
emplear con prudencia. Esta palabra, utilizada habitual-
mente en la expresión del derecho penal francés «peines
afflictives et infamantes», significa, según el diccionario
Robert, «qui frappe le criminel dans son corps, sa vie». El
carácter aflictivo entraña, pues, un sufrimiento o una im-
posición de carácter físico y, a este respecto, podría apli-
carse a todas las penas privativas de libertad. Pero la pena
aflictiva sólo puede aplicarse a una persona física. En el
presente caso, el empleo de la palabra afflictive sería, pues,
inadecuado. Sin embargo, si bien para un jurista de tradi-
ción romanista el empleo de la palabra afflictive podría
crear una cierta confusión y si bien el adjetivo «punitivo»
parecería ser ampliamente suficiente, el Sr. Razafindra-
lambo podría aceptar la palabra afflictive tomada en un
sentido figurado siempre que se incluyera sistemática-
mente entre comillas. De cualquier modo, está de acuerdo
con el Relator Especial en que la satisfacción debería tra-
tarse de manera específica en la parte del proyecto de artí-
culos relativa a las consecuencias jurídicas del hecho inter-
nacionalmente ilícito.

13. En el capítulo V, el Relator Especial ha hecho un
análisis igualmente documentado y concluyente sobre la
necesidad de que entre las consecuencias del hecho inter-
nacionalmente ilícito se incluyan garantías contra su re-
petición. Entre los tipos de garantías que podrían pedirse,
el Relator Especial menciona las peticiones expresas de que
se modifique la legislación existente o se aprueben nuevas
disposiciones legislativas —formuladas por organismos
internacionales— y, en su exposición oral, ha mencio-
nado el asunto del «Rainbow Warrior». También ha men-
cionado al respecto el procedimiento para la recepción de
comunicaciones previsto en el Protocolo Facultativo del
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Pero
en este caso se trata de comunicaciones emanadas de par-
ticulares. En cambio, existe otro ejemplo más apropiado:
el del procedimiento previsto en los artículos 26 a 34 de la
Constitución de la Organización Internacional del Tra-
bajo, que se refiere a las quejas de un Estado miembro
presente contra otro. Este procedimiento entraña la crea-
ción de comisiones de encuesta cuyas conclusiones pue-
den tener fuerza obligatoria igual que las recomendacio-
nes de la propia Conferencia Internacional del Trabajo y
cuyo objetivo es la modificación de las leyes o prácticas
denunciadas o la aprobación de medidas encaminadas a
poner remedio a ciertas situaciones irregulares. Cabe men-
cionar la denuncia presentada por Francia contra el Go-
bierno de Panamá sobre la aplicación de ciertas conven-
ciones marítimas. Por ello, parece perfectamente apropiado
que se asigne a las garantías de no repetición una función
autónoma respecto de las demás formas de reparación.

14. En el capítulo V, el Relator Especial estudia el pro-
blema de la atribución de culpa al Estado y señala su po-
sición al respecto. En primer término el Relator Especial
sostiene que en la primera parte del proyecto de artículos
la Comisión no ha «excluido» la culpa del enunciado de
los elementos constitutivos del hecho internacionalmente
ilícito y, en apoyo de esta afirmación, menciona el
artículo 31 (Fuerza mayor y caso fortuito) que a su juicio,
hacen referencia implícita a la culpa. Parece difícil aceptar
sin reserva esta interpretación. En efecto, la fuerza mayor
y el caso fortuito son nociones que suponen la falta de toda
«culpa» y, en opinión del Sr. Razafindralambo, además,
que no exista violación de una obligación que genere res-
ponsabilidad. Esas nociones pueden tener cabida en el sis-
tema de «responsabilidad objetiva» sobre la base de un
«hecho internacionalmente ilícito». A ese respecto, el Re-
lator Especial ha hecho un análisis claro y conciso de las
ventajas respectivas de la «teoría de la culpa» y de la «teo-
ría objetiva», proponiendo una interpretación original de
la atribución de un comportamiento a un Estado, la de una
simple operación efectuada por quien interpreta el dere-
cho, ya sea el jurisconsulto de un ministerio de relaciones
exteriores o un juez internacional. En lo que respecta a esta
cuestión, el Relator Especial parece limitarse a describir el
razonamiento intelectual que normalmente hará el intér-
prete del derecho ante un caso de esta naturaleza, y a to-
mar nota del resultado de este razonamiento sin interro-
garse acerca del fundamento de la responsabilidad de que
se trata. Ahora bien, como se subraya en el estudio pre-
parado por la Secretaría «La "fuerza mayor" y el "caso
fortuito" como circunstancias que excluyen la ilicitud:
práctica de los Estados, jurisprudencia internacional y
doctrina», el concepto de «hecho ilícito internacional», con
sus dos elementos (subjetivo y objetivo), ha sido general-
mente aceptado como punto de partida de las normas de
derecho internacional que rigen la responsabilidad de los
Estados por hechos ilícitos internacionales, por quienes
apoyan la teoría de la culpa subjetiva así como por los
partidarios de la «responsabilidad objetiva»5. El Sr. Raza-
findralambo considera, pues, que no cabe en la presente
etapa plantear la cuestión de saber si se ha de tener en
cuenta, y en qué medida, el elemento de la culpa para de-
finir el hecho internacionalmente ilícito. Le parece más

3 Anuario... 1978, vol. II (primera parte), pág. 215, documento A/CN.4/
315, párr. 511.

bien que la Comisión debe determinar la incidencia del
elemento de culpa en las formas y grados de la reparación.
A este respecto, como se subraya en el estudio antes se-
ñalado, la pertinencia de ese elemento en la reparación es
reconocida por numerosos autores, inclusive por los par-
tidarios de la responsabilidad «objetiva». El Relator Es-
pecial menciona por su parte algunos asuntos concretos y
significativos, de los que se desprende que la jurispruden-
cia internacional tiene en cuenta, al menos en forma im-
plícita, el efecto que produce en la reparación pecuniaria
el elemento llamado «subjetivo» de un hecho internacio-
nalmente ilícito.

15. El Sr. Razafindralambo hace suya incondicional-
mente la conclusión a que llega el Relator Especial en su es-
tudio tanto de la jurisprudencia como de la práctica diplo-
mática, y que confirma la opinión de numerosos autores
en cuanto a que el llamado elemento «subjetivo» repre-
sentado por la culpa en sus distintos grados ha desempe-
ñado un papel importante con respecto a la entrada en
juego de la satisfacción y a la calidad y el número de las
formas de satisfacción reclamadas (ibid. párr. 188).

16. Por otra parte, sería interesante contestar a la pre-
gunta formulada por el Relator Especial (ibid., párr. 190)
en cuanto a saber si, y hasta qué punto, la culpa del agente
estatal de rango inferior es culpa del propio Estado, con
arreglo a la jurisprudencia, o si esa jurisprudencia funda-
menta la responsabilidad del Estado en un elemento pu-
ramente objetivo. Pero en verdad ese problema parece ser
más bien de interés teórico en la medida en que, como es-
pera el Sr. Razafindralambo y como el Relator Especial le
ha invitado a hacer, la Comisión optara, aunque sólo sea
a los fines del desarrollo progresivo del derecho interna-
cional, tener en cuenta en algún punto el elemento lla-
mado «subjetivo» tanto en lo que respecta a la indemni-
zación pecuniaria como a la entrada en juego de la
satisfacción.

17. Refiriéndose a los proyectos de artículos, el Sr. Ra-
zafindralambo considera preferible la variante A del
párrafo 1 del proyecto de artículo 8 (Reparación por equi-
valencia), en razón del carácter redundante de la varian-
te B, que se refiere a la situación que existiría de no ha-
berse cometido el hecho internacionalmente ilícito que la
restitución en especie no basta para restablecer, así como
al daño no cubierto por la restitución en especie. El
párrafo 2 no merece a su juicio ninguna objeción. En
cambio, habría preferido que el párrafo 3 señalara especí-
ficamente que las ganancias que se dejan de obtener sean
de carácter directo, normal y razonable. El párrafo 4 pa-
rece complementar al párrafo 3 en lo que respecta al re-
quisito de un nexo causal. Pero en él se hace referencia a
un nexo causal ininterrumpido. El Relator Especial no
considera, pues, útil que se haga referencia a los conceptos
de normalidad y previsibilidad, lo que podría dar al pá-
rrafo un alcance demasiado general. El párrafo 5 se refiere
fundamentalmente a la negligencia del Estado lesionado.
Aunque no desea pronunciarse sobre el concepto de negli-
gencia, que para algunos es una forma de culpa subjetiva
y para otros guarda relación con la inobservancia de una
obligación internacional de vigilancia, el Sr. Razafindra-
lambo se pregunta por qué el Relator Especial no ha te-
nido también en cuenta en el párrafo 5 las circunstancias
agravantes del hecho internacionalmente ilícito, que pue-
den dar lugar a un aumento de la indemnización.
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18. El proyecto de artículo 9 (Intereses) no se refiere a los
intereses destinados a indemnizar el lucro cesante. ¿Por qué
el Relator Especial no ha considerado conveniente una
disposición de carácter más general en virtud de la cual
puedan deberse intereses para resarcir el daño adicional
resultante del tiempo transcurrido entre el hecho lesivo y
el arreglo definitivo? En el marco restringido del lucro ce-
sante, el dies a quo que el Relator Especial sugiere en el
párrafo 1 parece diferente de las tres soluciones previstas
en el informe (ibid., párrs. 82 y ss.) y que, según entiende,
son las soluciones generalmente adoptadas en la práctica
nacional e internacional. La formulación propuesta en el
párrafo 2 respecto de los intereses compuestos, que podría
ser valedera en cuanto disposición general sobre intereses,
ganaría en claridad si la segunda parte de la oración pa-
sara a ser un párrafo separado del siguiente tenor: «El tipo
de interés aplicado será el más adecuado para conseguir
una indemnización completa». A continuación debería
insertarse un segundo párrafo del siguiente tenor: «Con este
fin se otorgarán intereses compuestos».

19. Habida cuenta de las diversas y variadas formas que
reviste la satisfacción, la enumeración hecha al final del
párrafo 1 del proyecto de artículo 10 (Satisfacción y ga-
rantías de no repetición) debería ser sólo de carácter indi-
cativo y después de las palabras «satisfacción adecuada en
forma» se deberían agregar las palabras «entre otras». En
el mismo orden de ideas la forma de satisfacción prevista
en el párrafo 3 debería figurar en una disposición inme-
diatamente a continuación del párrafo 1.

20. El Sr. CALERO RODRIGUES desea plantear pri-
meramente una cuestión de terminología: en el primer pá-
rrafo del segundo informe (A/CN.4/425 y Add.l), el Re-
lator Especial anuncia que ese documento versará sobre las
«consecuencias sustantivas o de fondo del hecho interna-
cionalmente ilícito». Ahora bien, en su informe prelimi-
nar (A/CN.4/416 y Add.l, párr. 20) el Relator Especial
proponía un plan de trabajo para la segunda parte del pro-
yecto en el que figuraba un capítulo II titulado «Conse-
cuencias jurídicas de los delitos internacionales», que a su
vez abarcaba una sección 1 titulada «Derechos sustantivos
del Estado lesionado...». En este último caso, el adjetivo
«sustantivos» parece no tener otra finalidad que indicar la
diferencia con los derechos del Estado en materia de pro-
cedimiento, esto es, con las «medidas a las que es posible
recurrir para obtener la cesación...», de que trata la
sección 2. El Sr. Calero Rodrigues no sabe si en el párrafo 1
del segundo informe la palabra «sustantivos» se emplea
con el mismo sentido restrictivo, pero ello tiene al menos
la ventaja de hacer hincapié en una distinción que podría
revestir importancia en la segunda parte del proyecto de
artículos, cuando la Comisión enumere detalladamente las
consecuencias de un hecho internacionalmente ilícito.

21. Cabe señalar que todas las consecuencias de que aquí
se trata son de orden jurídico porque dimanan de la apli-
cación de normas jurídicas. Pero, extremando las cosas,
pueden llamarse así todas las consecuencias que operan en
un plano meramente jurídico: se debe restablecer una si-
tuación jurídica, se deben restablecer las relaciones jurídi-
cas. Sin embargo, en ciertos casos, el hecho internacional-
mente ilícito puede causar un daño material y el mero
restablecimiento de la situación jurídica que existía con
anterioridad a ese hecho no basta para reparar ese daño.
Podría afirmarse que las obligaciones surgidas en tales ca-

sos con consecuencias de fondo, diferentes de las conse-
cuencias jurídicas stricto sensu.

22. Las consecuencias del hecho internacionalmente ilí-
cito enumeradas por el Relator Especial abarcan: la cesa-
ción, la restitución en especie, la reparación por equiva-

. lencia y la satisfacción, con inclusión de las garantías de
no repetición. La primera de ellas sólo existe en el plano
jurídico, y es una consecuencia jurídica stricto sensu. La
segunda opera a la vez en el plano jurídico y en el plano
material: esa consecuencia es, pues, en parte jurídica y en
parte sustantiva. Las otras dos consecuencias no guardan
relación con la modificación de una situación jurídica y
sólo operan en el plano material, en el caso de la repara-
ción por equivalencia, o en el plano moral, en el de la sa-
tisfacción. Esta distinción debería ayudar a disipar las du-
das que parece abrigar el Relator Especial. En su informe
preliminar, el Relator Especial observa que «la restitución
en especie no siempre constituye necesariamente, in con-
creto, la modalidad adecuada, completa y autosuficiente de
reparación de un hecho internacionalmente ilícito» (ibid.,
párr. 117). En otros términos, si bien la restitución en es-
pecie es indispensable para el restablecimiento de la situa-
ción en el plano jurídico, puede tal vez no ser suficiente si
se consideran otros planos diferentes. Por ello, en el
párrafo 2 de su segundo informe el Relator Especial de-
clara que «la reparación por equivalencia o indemniza-
ción pecuniaria es el remedio jurídico principal y central
a que se recurre después de un hecho internacionalmente
ilícito» (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 2). En cuanto conse-
cuencia jurídica stricto sensu, la restitución es irrempla-
zable. En cuanto consecuencia sustantiva, la reparación por
equivalencia puede ser más eficaz.

23. En apoyo de la función compensatoria que desem-
peña básicamente la reparación por equivalencia, el Re-
lator Especial menciona numerosos tratadistas. Se podría
sostener todavía que ésa es la única función que cumple.
Como se señala en el segundo informe, la reparación por
equivalencia abarca «los daños "materiales" sufridos por
el Estado ofendido que no hayan sido resarcidos ni sean
resarcibles mediante la restitución en especie» (ibid.,
párr. 52). A este respecto, refiriéndose a las explicaciones
sobre los términos empleados dadas por el Relator Espe-
cial en el párrafo 3 y en la nota 4 del segundo informe, el
Sr. Calero Rodrigues opina que la Comisión debería reser-
var la palabra «daño» (damage) a las consecuencias ma-
teriales o morales y la palabra «perjuicio» (injury) a las
consecuencias jurídicas. Pero, en este caso, se plantea la
cuestión de determinar cuáles son los daños resarcibles. Los
dos elementos que tradicionalmente se señalan no pare-
cen muy útiles. El primero es la distinción entre daño di-
recto y daño indirecto. Aunque su uso data desde hace
tiempo, esa distinción parece suscitar más problemas que
soluciones. La otra distinción es el criterio de una «previ-
sibilidad». El Relator Especial parece aceptar este criterio,
considerando que «prima» en la práctica judicial, y como
ejemplo evidente cita el asunto de las Colonias portugue-
sas (Incidente de Naulilaa) (ibid., párr. 38). Pero, precisa-
mente, ese asunto es controvertido, como muestran las
fuentes citadas por el propio Relator Especial. Por lo de-
más, este criterio de previsibilidad agrega un elemento
subjetivo que convendría evitar. Por otra parte, al resumir
la cuestión del nexo causal (ibid., párr. 42), el Relator Es-
pecial no hace ya referencia a ese criterio. En cuanto a las
«causas concomitantes», consideradas desde el punto de
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vista de la indemnización, tales causas sólo deberían dar
lugar a una indemnización parcial a los daños, en razón
de su efecto relativo.
24. Así, las nociones inherentes al principio de la indem-
nización encuentran expresión en los párrafos 4 y 5 del
proyecto de artículo 8. Aunque la forma de esas disposi-
ciones tal vez deje que desear, su fondo es plenamente
aceptable. En ellas se establece la relación entre el Estado
autor del hecho ilícito y el Estado que ha sufrido un daño
como consecuencia de ese hecho.

25. En los demás párrafos, el artículo 8 tiene por objeto
señalar algunos casos en los que procede la reparación por
equivalencia, la naturaleza del daño que se ha de indem-
nizar, y la naturaleza de la indemnización. El párrafo 1 se
ocupa de la primera de estas cuestiones. El Relator Espe-
cial propone dos variantes, cuya diferencia parece ser sólo
de forma. El Sr. Calero Rodrigues prefiere la variante A
porque es más breve, si bien su formulación requiere al-
gunas enmiendas.

26. El párrafo 2 del artículo 8 señala que la indemniza-
ción debe abarcar «cualquier daño económicamente va-
lorable que... se haya causado al Estado lesionado, in-
cluido cualquier daño moral sufrido por los nacionales de
ese Estado». Al precisar que el daño debe ser «económi-
camente valorable», es indudable que esa disposición no
se propone dar instrucciones a los tribunales en cuanto a
la manera de evaluar el daño. Su objetivo es simplemente
enunciar un principio que si bien es manifiesto, reviste ca-
rácter fundamental: para que haya indemnización pecu-
niaria el daño debe poder evaluarse conforme a criterios
financieros. ¿Qué pasa entonces con el «daño moral»? En
el informe, el Relator Especial dice que «la práctica y la
doctrina del derecho internacional ponen de manifiesto
que las pérdidas morales (o extrapatrimoniales) causadas
a particulares por un hecho internacionalmente ilícito tie-
nen que ser resarcidas como parte integrante del daño
principal sufrido por el Estado lesionado» (ibid., párr. 9) y
pone como ejemplo, entre otros, el asunto del «Lusitania»
(ibid., párr. 10) y el de los Herederos de Jean Maninat
(ibid., párr. 12). Pero, a juicio del Sr. Calero Rodrigues,
esos asuntos revisten un carácter excepcional. De hecho,
se suele tender más bien a evaluar el daño extrapatrimo-
nial causado a un particular por sus aspectos o consecuen-
cias económicas o materiales, que son la base sobre la cual
se puede calcular una indemnización. Así se hizo precisa-
mente en el asunto del Estrecho de Corfú (ibid., párr. 57)
y en el del «Lusitania» (ibid., párr. 56). En caso de muerte,
de lesiones corporales, de detención, etc., es relativamente
fácil evaluar el daño en términos financieros. Pero es prác-
ticamente imposible hacerlo en caso de sufrimiento mo-
ral, esto es, de humillación, vergüenza e indignidad. Ello
no significa que la persona así lesionada no deba pedir sa-
tisfacción (en el sentido general a que se refiere el
párrafo 18 del informe); pero si se admite que el sufri-
miento moral tiene un precio, se contradice el principio de
que la reparación por equivalencia tiene exclusivamente
una función compensatoria.

27. Por ello, el Sr. Calero Rodrigues no puede aceptar el
párrafo 2 del artículo 8, según el cual, «la indemniza-
ción... abarcará cualquier daño económicamente valora-
ble... incluido cualquier daño moral sufrido por los nacio-
nales de ese Estado». La referencia debería hacerse a
«cualquier daño económicamente valorable», o bien

a «cualquier daño material causado al Estado lesionado o
a sus nacionales». El concepto inherente a la última parte
de la oración «... cualquier daño moral sufrido por los na-
cionales de ese Estado» debería reflejarse de cualquier
modo en el proyecto de artículo 10 relativo a la «satisfac-
ción» y que se refiere precisamente a la «indemnización
punitiva o nominal» (párr. 1 ). Según afirma el propio Re-
lator Especial, apoyándose en numerosos ejemplos, «no
son raros en la jurisprudencia internacional los asuntos
concernientes a daños morales causados a seres humanos
en que los arbitros han calificado expresamente de "satis-
facción" en vez de indemnización pecuniaria la suma
concedida para resarcir tales daños». Si del párrafo 2 del
artículo 8 se elimina, pues, la referencia al «daño moral
sufrido por los nacionales» sólo queda una obligación de
indemnizar el daño material o «económicamente valora-
ble», que es la función fundamental que cumple la repa-
ración por equivalencia.

28. Pero el concepto de daño material requiere una ela-
boración más detallada. Ello se hace en el párrafo 3 del
artículo 8 y, más adelante, en el artículo 9. El párrafo 3
del artículo 8 se refiere en términos generales a la cuestión
del daño emergente y el lucro cesante. Esa cuestión se
analiza magistralmente en los párrafos 63 a 76 del in-
forme que honran al Relator Especial y a la Comisión. La
calidad de ese análisis es tal que el párrafo 3 del artículo 8
queda pálido en comparación, y deja una sensación de in-
satisfacción aunque no pueda formularse un reproche es-
pecífico.

29. El proyecto de artículo 9 suscita dudas mucho más
concretas. El Relator Especial ha dedicado buena parte de
sus reflexiones a la cuestión de los intereses. El principio
en sí no parece ponerse en duda. Como señala el Relator
Especial, «la doctrina parece estar de acuerdo en que el
abono de intereses por el importe de la indemnización del
daño principal es exigible en derecho internacional no
menos rigurosamente que en derecho interno» (ibid.,
párr. 77); y agrega que «la práctica internacional parece
apoyar el otorgamiento de intereses además del importe
principal de la indemnización» (ibid., párr. 80). Esto es
precisamente lo que enuncia el párrafo 1 del artículo 9,
para pasar a continuación a referirse a dos cuestiones con-
trovertidas: la del dies a quo y el dies ad quem de los in-
tereses y la de los intereses compuestos. Después de pasar
revista a diversas decisiones y análisis doctrinales, el Re-
lator Especial llega a la conclusión de que el dies a quo debe
ser la fecha del daño y el dies ad quem, la fecha en que se
paga efectivamente la indemnización (ibid., párrs. 92 y 94).
Si bien el dies ad quem está claramente definido en el
apartado b del párrafo 1 del artículo 9, la definición del dies
a quo, que figura en el apartado b, es mucho menos clara.

30. En lo que respecta a los intereses compuestos, el
párrafo 2 del artículo 9 señala que «se otorgarán intereses
compuestos siempre que sean necesarios para una indem-
nización completa» y que «el tipo de interés será el más
adecuado para conseguir ese resultado». Esta manera de
presentar las cosas no tendrá prácticamente ninguna uti-
lidad para los Estados y los tribunales, salvo en cuanto
afirma que se pueden prever intereses compuestos. El
Sr. Calero Rodrigues recuerda que en la sección A. 3 del
capítulo II del informe (ibid., párrs. 26 y ss.) el Relator Es-
pecial examina los problemas que plantea la determina-
ción de las normas de derecho internacional general apli-
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cables a la reparación por equivalencia y el papel que la
CDI puede desempeñar en la codificación de esas normas,
así como en el desarrollo progresivo del derecho por la vía
de la elaboración de proyectos de artículos. Puede com-
partirse el optimismo del Relator Especial, pero con pru-
dencia. Por ello, cabe preguntarse si las disposiciones re-
lativas a los intereses no son demasiado detalladas para el
proyecto, aun cuando algunas (en particular, el párrafo 2
del artículo 9) no establezcan una norma muy precisa.
Quizá el párrafo 3 del artículo 8, que inspira reticencias
indefinibles, pueda redactarse en otros términos a fin de
incorporar esta cuestión de los intereses. En este caso, se
podría eliminar definitivamente el artículo 9.

31. El Sr. Calero Rodrigues dice que completará su aná-
lisis refiriéndose al proyecto de artículo 10, sobre satisfac-
ción y garantías de no repetición. Se propone continuar su
exposición en una sesión ulterior.

32. El Sr. JACOVIDES dice que la responsabilidad de los
Estados es un tema del derecho internacional clásico, só-
lidamente establecido sobre la base de una práctica y una
jurisprudencia abundantes y, a la vez, un tema de cre-
ciente actualidad. Por ello, es de suma importancia conti-
nuar su examen a fin de poder concluirlo lo antes posible.
33. El Sr. Jaco vides desearía, primeramente, hacer dos
observaciones de orden general. En primer término, una
vez que la Comisión haya concluido sus trabajos sobre la
cuestión, se habrá solucionado o enfocado con otra pers-
pectiva una serie de problemas con los que se ha trope-
zado en la elaboración del proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad y el proyecto
de artículos sobre la responsabilidad internacional por las
consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derecho internacional. Esta es, pues, una razón más para
adelantar lo más rápidamente posible el presente estudio.

34. En segundo término, atrás han quedado los tiempos
en que la responsabilidad de los Estados tenía su funda-
mento en el daño causado a extranjeros y obedecía a las
exigencias de un pequeño número de Estados desarrolla-
dos y poderosos, generalmente en perjuicio de Estados más
débiles y menos adelantados. Como consecuencia del de-
sarrollo y la aceptación de la noción de jus cogens en la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados de
1969 y de la existencia de normas de un orden jerárquico
superior enunciadas en la Carta de las Naciones Unidas,
el tema de la responsabilidad de los Estados tiene actual-
mente un fundamento mucho más amplio. Es más, la CIJ
también reconoce que existen obligaciones erga omnes y
que el interés de la comunidad internacional en su con-
junto debe tenerse debidamente en cuenta. El presente
tema ilustra, pues, el desarrollo progresivo del derecho in-
ternacional.
35. La Comisión debe esforzarse por no defraudar las es-
peranzas de la comunidad internacional, en particular, de
los nuevos Estados surgidos después de formuladas las
normas clásicas del derecho internacional en esta materia.
La Comisión no debe dejar de seguir el ritmo de la evo-
lución actual de las ideas del derecho internacional, por
ejemplo, en lo que respecta a los crímenes internacionales,
ni de la evolución de la situación internacional, y tam-
poco debe desaprovechar la oportunidad que significa el
cambio positivo de actitud de grandes Potencias que han
llegado a aceptar la noción de un arreglo obligatorio de
controversias mediante el recurso a terceros. Este proce-

dimiento rápido y eficaz, que en razón de las realidades
políticas no estaba antes al alcance de la comunidad inter-
nacional de juristas en esferas como el derecho de los tra-
tados y el derecho del mar, ahora sí lo está. La Comisión
debería esforzarse por incluir ese elemento en la tercera
parte del proyecto de artículos que se examina, relativa a
la responsabilidad y al arreglo de controversias, o quizá en
el cuerpo mismo del proyecto.

36. A los proyectos de artículos ya presentados sobre la
cesación de un hecho internacionalmente ilícito de carác-
ter continuo (art. 6) y la restitución en especie (art. 7) —y
a este respecto, el Sr. Jacovides está totalmente de acuerdo
en que se asigne prioridad al restablecimiento de una si-
tuación mediante la restitución en especie, siempre que esa
restitución sea posible desde el punto de vista práctico y
jurídico y, de hecho, indispensable en caso de violación de
jus cogens—, el Relator Especial en su segundo informe
(A/CN.4/425 y Add.l), agrega tres proyectos de artículos
acompañados de un material muy valioso y bien anali-
zado.

37. En lo que respecta al proyecto de artículo 8, sobre la
reparación por equivalencia, el Sr. Jacovides prefiere la
variante A propuesta para el párrafo 1 del proyecto de
artículo 8. Las cuestiones fundamentales de que tratan esos
artículos han dado lugar a un interesante y animado de-
bate en ciertos aspectos. Por ejemplo, el Sr. Graefrath
(2168.a sesión) ha señalado hechos y cifras que inducen a
la reflexión para ilustrar las dificultades suscitadas por el
empleo en el párrafo 2 del artículo 8 de las palabras «daño
económicamente valorable». También ha expuesto argu-
mentos convincentes contra la inclusión en el artículo 10
del concepto de «indemnización retributiva», que si bien
se funda en prácticas anteriores no tendría cabida en el de-
recho contemporáneo. Este ejemplo ilustra la observación
hecha por el Sr. Jacovides al comienzo de su intervención
en cuanto a la relación entre el proyecto de código de crí-
menes contra la paz y la seguridad de la humanidad y la
responsabilidad de los Estados. El elemento punitivo y, por
consiguiente, la indemnización punitiva en el caso de un
crimen internacional encajarían mucho mejor en el pro-
yecto de código que en la reparación o la satisfacción pre-
vistas en el contexto de la responsabilidad de los Estados.

38. Por último, el Sr. Jacovides se reserva el derecho de
formular nuevas observaciones en una etapa ulterior del
debate.

Se levanta la sesión a las 11.20 horas para que
se reúna el Comité de Redacción.

2170.a SESIÓN

Jueves 7 de junio de 1990, a las 10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Jacovides, Sr. Ko-
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roma, Sr. Mahiou, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari
Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad de los Estados (continuación) (A/CN.4/
416 y Add.l1, A/CN.4/425 y Add.l2, A/CN.4/L.443,
secc. C)

[Tema 3 del programa]

Segunda parte del proyecto de artículos11

SEGUNDO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

ARTICULO 8 (Reparación por equivalencia)
ARTICULO 9 (Intereses) y
ARTICULO 10 (Satisfacción y garantías de no repetición)4

(continuación)

1. El Sr. TOMUSCHAT dice que el análisis que ha he-
cho el Relator Especial en su excelente segundo informe
(A/CN.4/425 y Add. 1) se basa en gran parte en los prece-
dentes que constituyen los laudos arbitrales dictados desde
el comienzo del siglo xix. En este informe, que es prácti-
camente exhaustivo, el Relator Especial ha desenterrado
algunos asuntos muy poco conocidos. Pero en esa fuerza
hay también una debilidad: la materia objeto de la mayo-
ría de los procedimientos arbitrales de que se trata con-
siste en reclamaciones con motivo de daños causados a los
bienes de extranjeros o incluso daños corporales o pérdida
de vidas de extranjeros. Así, en términos de derecho pri-
vado, la mayor parte de los asuntos mencionados en el in-
forme son casos en los que se plantea la responsabilidad
extracontractual. El informe contiene muy poca docu-
mentación sobre otro tipo de situaciones, en las que ha
habido simplemente una violación de una norma de de-
recho internacional que no se relaciona directamente al
daño causado a un bien concreto. Un ejemplo sería la
celebración de un tratado de desarme entre los Estados A
y B, en virtud del cual el Estado A se desprendió, entre otro
equipo, de 1.000 tanques. Hecho esto, el propio Estado A

1 Reproducido en Anuario 1988, vol II (primera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (primera parte)
3 La primera parte del proyecto de artículos (Ongen de la responsabi-

lidad internacional), cuyos artículos 1 a 35 han sido aprobados en pri-
mera lectura, figura en Anuario 1980, vol II (segunda parte), pags 29
yss

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, formas
y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aprobados pro-
visionalmente por la Comisión en-sus periodos de sesiones 35 ° y 37 °, fi-
guran en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pag 26 Para el texto de
los restantes proyectos de artículos de la segunda parte, articulo 6 a 16,
remitidos al Comité de Redacción por la Comisión en sus periodos de se-
siones 36 ° y 37 °, ¡bid, pag 21, nota 66 Para el texto de los nuevos ar-
tículos 6 y 7 de la segunda parte remitidos al Comité de Redacción en el
41 ° periodo de sesiones, véase Anuario ¡989, vol II (segunda parte),
pag 77, parrs 229 y 230

Los artículos 1 a 5 y el anexo de la tercera parte del proyecto (Modo de
«hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solución de las contro-
versias) fueron examinados por la Comisión en su 38 ° periodo de sesio-
nes y remitidos al Comité de Redacción Para el texto, véase Anuario
1986, vol II (segunda parte), pags 37 y 38, nota 86

4 Para el texto, véase 2168 a sesión, parr 2

descubrió que el Estado B había dejado de cumplir sus
promesas de desarme. De este modo, las esperanzas legal-
mente fundadas del Estado A de poder economizar en ar-
mamento quedaron defraudadas. No está claro de qué
modo pueda evaluarse esa situación en que la parte per-
judicada haya causado el daño mismo, a la luz de los ar-
tículos del proyecto. Ciertamente, el Estado lesionado A
puede suspender la aplicación del tratado o darlo por ter-
minado o bien recurrir a represalias, pero la cuestión está
en si tiene derecho a una indemnización pecuniaria. La
práctica no parece reconocer tal derecho.

2. Cabe imaginar otro ejemplo en el que dos Estados de-
ciden fusionarse, pero en el último momento, antes de que
se ponga efectivamente en práctica el plan, uno de ellos
decide seguir constituyendo una entidad separada. ¿Puede
el otro Estado, que confiaba en acrecentar considerable-
mente su producto nacional bruto, exigir reparación por
la pérdida sufrida? Es necesario tener en cuenta las dife-
rencias entre los casos típicos de responsabilidad extracon-
tractual y los casos en que la parte lesionada contaba con
una expectativa. Los casos de responsabilidad extracon-
tractual suponen una vulneración de bienes, derechos o
intereses de la parte lesionada. Una expectativa es algo di-
ferente. La parte lesionada reclama una indemnización por
el lucro cesante y quiere que se la coloque en una situa-
ción financiera tan satisfactoria como la que habría tenido
si el instrumento convencional de que se trata se hubiese
llevado a efecto debidamente. Esta reclamación sólo es de
concebir en el caso de un incumplimiento de una dispo-
sición de un tratado. El Sr. Tomuschat no tiene una res-
puesta inmediata a esta pregunta y se limitará a hacer ob-
servar que todos los casos mencionados por el Relator
Especial en apoyo del proyecto de artículo 8 son casos de
responsabilidad extracontractual. No hay una sola deci-
sión en la que se confirme que el interés esperado deba
considerarse como parte integrante del daño. Desgracia-
damente, en virtud de los artículos 1 y 3 de la primera parte
del proyecto, no hay más que una sola categoría de hechos
internacionalmente ilícitos y no se establece ninguna dis-
tinción entre las acciones nacidas de la responsabilidad
extracontractual y las derivadas de la responsabilidad con-
tractual.

3. En la Comunidad Europea, ningún Estado ha recla-
mado indemnización pecuniaria en casos en que otro Es-
tado miembro ha violado sus obligaciones. No sucedió ni
cuando Francia, hace unos diez años, prohibió la impor-
tación de carne de carnero británica. No es ni siquiera claro
si en estos casos el Tribunal de Justicia de la Comunidad
tendría jurisdicción para tratar de tal reclamación. Asi-
mismo, en el sistema del GATT ninguno de los grupos es-
peciales encargados de examinar las controversias entre las
partes contratantes ha otorgado jamás indemnización pe-
cuniaria, pese a que el Acuerdo General protege los dere-
chos económicos y por consiguiente las expectativas de
ventajas económicas.

4. Las normas propuestas por el Relator Especial reco-
gen perfectamente los principios jurídicos aplicables a la
responsabilidad extracontractual, pero, fuera de ese ám-
bito particular, pueden prevalecer otras consideraciones.
Naturalmente, la práctica diplomática relativa a las rela-
ciones interestatales clásicas es mucho más difícil de de-
terminar, pero el Sr. Tomuschat sospecha que, aparte de
la responsabilidad nacida de la culpa extracontractual, la
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obligación de indemnizar sólo tiene una función limitada.
En el caso del daño causado por un conflicto armado,
nunca se ha considerado posible hacer soportar al Estado
derrotado la totalidad del costo de los trabajos de recons-
trucción. Este ejemplo muestra que las normas concebi-
das por el Relator Especial son perfectamente apropiadas
para los casos individuales de daños a los bienes o a las
personas, pero no aportan una respuesta general.

5. El Sr. Tomuschat abriga dudas acerca del concepto
clave de «Estado lesionado» que figura en los párrafos 1
y 2 del proyecto de artículo 8. Según el artículo 5 de la se-
gunda parte del proyecto, ya aprobado por la Comisión,
hay a menudo muchos Estados lesionados, pero no todos
ellos pueden tener derecho a la indemnización pecuniaria.
Se plantea una dificultad de orden práctico cuando una
persona ha sufrido un perjuicio a consecuencia de la vio-
lación de una convención relativa a los derechos huma-
nos. En este caso, se considera que cada uno de los demás
Estados partes ha sido lesionado. Pero ¿a qué Estado puede
imputarse el daño económicamente valorable? Si se sos-
tiene que el daño causado a un nacional de un Estado es
siempre un daño causado al Estado mismo, seTiiega el de-
recho a reclamar la indemnización porque es normal-
mente el Estado del cual la víctima es nacional el que viola
los derechos de su propio nacional. El propio Sr. Tomus-
chat reconoce, no obstante, que el daño moral sufrido por
un nacional del Estado lesionado debe dar lugar a un de-
recho de indemnización financiera, aunque esa norma de-
bería modificarse de modo que refleje la contenida en el
párrafo 3 del proyecto de artículo 10. Los particulares no
pueden reclamar una indemnización en todos los casos de
daño moral. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos
ha otorgado indemnización pecuniaria sólo en casos es-
peciales, por ejemplo, cuando a consecuencia de la viola-
ción la víctima ha vivido un prolongado período de pe-
nosa incertidumbre y angustia. Normalmente, el Tribunal
considera que el hecho de hacer constar que las normas
enunciadas en el Convenio europeo de derechos humanos
no han sido respetadas constituye una adecuada y justa
satisfacción.

6. Con respecto al párrafo 1 del proyecto de artículo 8, la
variante A parece dar a entender que debe restablecerse el
statu quo, mientras que la variante B ofrece la posibilidad
de evaluar hipotéticamente la forma en que habría podido
evolucionar la situación si el hecho internacionalmente
ilícito no se hubiese cometido. En los dos casos es nece-
sario determinar qué es lo que debe entenderse por «daño».
A juicio del Sr. Tomuschatç la noción de «daño» denota
ante todo la pérdida de derechos, bienes y oportunidades
concretas como resultado del acto del Estado autor. La
cuestión estriba, no obstante, en determinar si esta noción
incluye o no, en el caso de violaciones de un tratado, toda
pérdida económica que pueda comprobarse comparando
la situación real con la situación que habría existido si las
obligaciones convencionales de que se trata hubiesen sido
ejecutadas debidamente. A este respecto, el Sr. Tomuschat
no cree que el párrafo 2 ofrezca la solución que hace falta.
¿Qué hay que entender por «daño económicamente valo-
rable»? ¿Comprende en particular las expectativas de la

. parte lesionada?

7. El párrafo 3 es manifiestamente una disposición sobre
responsabilidad extracontractual. Cuando ha sido des-
truido un objeto o ha sido lesionada una persona, puede

estar justificada la indemnización por el lucro cesante, que
abarque, por ejemplo, las ganancias que se han dejado de
obtener. En el caso de daños al patrimonio, sin embargo,
las probabilidades de obtener un provecho podrían deter-
minarse normalmente atendiendo al valor del mercado de
los bienes. El Sr. Tomuschat hace observar que los tribu-
nales británicos, por ejemplo, son reacios a tener en cuenta
las ganancias dejadas de obtener como factor adicional
además del precio de mercado de los bienes de que se trata.

8. El Sr. Tomuschat acoge con agrado la inclusión en el
párrafo 4 de la norma relativa a la necesidad del nexo de
causalidad. De todos modos, entre las múltiples solucio-
nes que sugieren las diversas doctrinas nacionales, el Re-
lator Especial ha optado por la teoría del «nexo causal
ininterrumpido». Personalmente, el orador duda antes de
suscribir esa formulación porque está desprovista de sus-
tancia y no ofrece respuestas concretas. Puede haber casos
fortuitos en que se interrumpa verdaderamente un nexo
causal, pero entonces se tienen en cuenta normalmente
otros criterios. Las consecuencias son demasiado remotas
o demasiado imprevisibles para justificar la imputación del
daño al autor potencial. Por lo tanto, la referencia a una
cadena ininterrumpida de acontecimientos puede ser sa-
tisfactoria teóricamente, pero no sería útil en la práctica.

9. El párrafo 5 del artículo 8 debería figurar, preferible-
mente, como artículo separado. En lo esencial, el Sr. To-
muschat puede aceptar la norma que en él se enuncia, esto
es, que la indemnización debe reducirse cuando la víctima
ha contribuido a que se produzca el daño. Esta norma co-
rresponde a principios de derecho privado desde tiempo
inmemorial y no puede aplicarse ninguna otra solución en
derecho internacional público.

10. En el proyecto de artículo 9, el Relator Especial se ha
abstenido de enunciar una norma sobre la obligación efec-
tiva de pagar intereses, y ha precisado simplemente el mo-
mento a partir del cual los intereses empiezan a correr. Este
artículo trata, pues, solamente de un problema secundario
y debería indicar claramente cuándo deben pagarse los in-
tereses a la parte lesionada. El párrafo 1 prevé el pago de
intereses debidos «por la ganancia dejada de obtenen>, pero
eso sólo es un ejemplo de perjuicio. No hay ninguna ra-
zón para que no deban pagarse intereses cuando se ha
causado una pérdida patrimonial y el Estado lesionado li-
mita su reclamación a la indemnización por la pérdida de
sustancia. El orador comparte también el parecer de que
los intereses deben correr hasta el día del pago efectivo.

11. Es de celebrar que el Relator Especial sugiera una
norma especial para la satisfacción, pero el ámbito del
proyecto de artículo 10 debería definirse más claramente.
La ley debería imponer, en efecto, obligaciones secunda-
rias precisas al Estado autor por el daño moral, pero el
daño moral es algo más que una simple negligencia buro-
crática: presupone cierto grado de gravedad. Pueden ci-
tarse ejemplos, tales como la detención de un diplomá-
tico, en la que se atenta contra el honor o la dignidad de
un Estado extranjero. De todos modos, se plantea una si-
tuación totalmente diferente cuando, por ejemplo, el Es-
tado del curso de agua deja de informar a otro Estado de
las obras que proyecta, con lo que infringe las obligaciones
enunciadas en el artículo 12 del proyecto de artículos so-
bre el derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación. El Relator Es-
pecial comparte por lo visto este modo de ver, puesto que
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en el proyecto de artículo 10 menciona a la vez el «daño
jurídico» y el «daño moral», pero las consecuencias suge-
ridas en el párrafo 1, es decir, las disculpas, la indemniza-
ción, etc., serán automáticamente aplicables a todos los
casos de violación de un compromiso internacional. Esta
proposición es excesiva. Debido al gran incremento del
volumen de los acuerdos de cooperación internacional, las
violaciones, cuando se producen, suelen ser debidas a sim-
ples fenómenos burocráticos. En la mayoría de los casos,
basta con que el Estado lesionado recuerde al otro Estado
sus obligaciones. No se trata de imponer un castigo a los
agentes responsables o de prever garantías contra la repe-
tición. En estos artículos del proyecto habría que proceder
con cierta moderación con respecto a este tipo de violacio-
nes menores.

12. El Sr. Tomuschat rechaza categóricamente la noción
de «indemnización punitiva», prevista en el párrafo 1 del
artículo 10. La pérdida efectiva o el daño efectivo pueden
evaluarse siempre; basta hacer un simple cálculo de las ci-
fras pertinentes. En cambio, la fijación de la indemniza-
ción punitiva supone automáticamente la intervención de
un tercero. Ningún Estado aceptará voluntariamente este
tipo de sanción. Además de ser contraria al principio de la
igualdad soberana de los Estados, las medidas punitivas son
inaplicables en la práctica. En consecuencia, debe supri-
mirse toda referencia a la indemnización punitiva. El lu-
gar apropiado para la noción de castigo se encuentra en el
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad. Ahora bien, el proyecto de código
solo prevé sanciones contra las personas físicas.

13. El Sr. Tomuschat está de acuerdo con los miembros
de la Comisión que han puesto de relieve que las seguri-
dades o garantías contra la repetición no pueden quedar
únicamente circunscritas a los casos de daños inmateria-
les. Una medida de este tipo se necesita también, y quizá
aún más, cuando hay una amenaza de actos que han cau-
sado daños tangibles y que pueden repetirse. Habría que
precisar también que los daños materiales y los daños in-
materiales no se excluyen entre sí. Así, si una multitud que
la policía local se abstiene deliberadamente de contener,
incendia los locales de una embajada extranjera, la des-
trucción de esos locales constituye a la vez un daño ma-
terial y un daño inmaterial. La existencia de dos artículos
separados parece indicar, a primera vista, que los ámbitos
de aplicación de estas dos disposiciones están separados por
una línea divisoria muy marcada.

14. El orador suscribe enteramente el párrafo 3 del
artículo 10, que está en consonancia con las decisiones de
la Corte Internacional de Justicia y del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos. Este último ha determinado que
el hecho de que el Tribunal haga constar en sus conclusio-
nes que ha habido una violación de un derecho constituye
de por sí una forma apropiada de reparación. El Tribunal
es muy reacio a otorgar una indemnización pecuniaria en
casos de violaciones de derechos humanos, y el Sr. To-
muschat sólo tiene noticia de un caso en que la haya con-
cedido generosamente; se trata del caso de una persona que
fue deportada ilegalmente, contraviniendo los procedi-
mientos de extradición previstos por la ley5.

15. El orador se opone al párrafo 4. Se ha dado el caso,
en efecto, de que se hayan dirigido demandas humillantes
al Estado autor y la mención que el Relator Especial hace
del asunto de los Boxers es procedente (A/CN.4/425 y
Add.l, párr. 124). Pero no hay ninguna necesidad de
mencionar la cuestión en el artículo 10; la humillación es
un concepto que no tiene cabida en un mundo de Estados
soberanos e iguales. A lo sumo, podría mencionarse la
cuestión en el comentario.

16. En conclusión, pese a alguna parte crítica de sus ob-
servaciones, el Sr. Tomuschat desea destacar que tiene gran
aprecio por el bien documentado informe del Relator Es-
pecial.

Se levanta la sesión a las 10 45 horas para que
se reúna el Comité de Redacción

2111* SESIÓN

Viernes 8 de junio de 1990, a las 10 05 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Khasawneh, Sr. Arangio-
Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Ben-
nouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Ei-
riksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca,
Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomu-
schat.

Responsabilidad de los Estados (continuación) (A/CN.4/
416 y Add.l1, A/CN.4/425 y Add.l2, A/CN.4/L.443,
secc. C)

[Tema 3 del programa]

Segunda parte del proyecto de artículos1.

5 Véase el fallo de 2 de diciembre de 1987 del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos en el asunto Bozano, Publications de la Court euro-
péenne des droits de l'homme Sene A Arrêts et decisions, vól 124, pag 42,
especialmente pag 48, parr 10

1 Reproducido en Anuario 1988, vol II (pnmera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (pnmera parte)
3 La pnmera parte del proyecto de artículos (Ongen de la responsabi-

lidad internacional), cuyos artículos 1 a 35 han sido aprobados en pn-
mera lectura, figura en Anuario 1989, vol II (segunda parte), pags 29 y ss.

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, formas
y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aprobados pro-
visionalmente por la Comisión en sus penodos de sesiones 35 ° y 37 °, fi-
guran en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pag 26 Para el texto de
los restantes proyectos de artículos de la segunda parte, artículos6 a 16,
remitidos al Comité de Redacción por la Comisión en sus penodos de se-
siones 36 ° y 37 °, ibid, pag 21, nota 66 Para el texto de los nuevos
artículos 6 y 7 de la segunda parte remitidos al Comité de Redacción en
el 41 ° penodo de sesiones, véase Anuario 1989, vol II (segunda parte),
pag 77, parrs 229 y 230

Los artículos 1 a 5 y el anexo de la tercera parte del proyecto (Modo de
«hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solución de las contro-
versias) fueron examinados por la Comisión en su 38 ° penodo de sesio-
nes y remitidos al Comité de Redacción Para el texto, véase Anuario
1986, vol II (segunda parte), pags 37 y 38, nota 86



160 Actas resumidas de las sesiones del 42.° período de sesiones

SEGUNDO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTICULO 8 (Reparación por equivalencia)
ARTICULO 9 (Intereses) y
ARTÍCULO 10 (Satisfacción y garantías de no repetición)4

(continuación)

1. El Sr. OGISO felicita al Relator Especial por su se-
gundo informe magistral (A/CN.4/425 y Add.l) sobre el
complejo tema de la responsabilidad de los Estados.
2. Pasando a formular algunas observaciones de carácter
genera] subraya, en primer término, la necesidad de tener
debidamente en cuenta los diferentes problemas a los que
puede dar lugar la aplicación de las normas enunciadas
en los proyectos de artículos 8 a 10, en particular, si se
desea facilitar un arreglo pacífico de controversias entre
el Estado autor y el Estado lesionado. A este respecto, el
Sr. Ogiso recuerda que en el 37.° período de sesiones y en
relación con el proyecto de artículo 6 presentado por el
anterior Relator Especial, había señalado que existían nu-
merosos casos de arreglos ex gratia o mediante el pago de
una suma global, en los que la reparación no se basaba ne-
cesariamente en el reconocimiento por el Estado autor de
la existencia de un hecho ilícito y que no revestían, pues,
la forma de una indemnización que corresponda «al valor
que tendría el restablecimiento de la situación que existía
antes de la violación»5. Tal es ciertamente el caso en los
asuntos relativos a los daños causados en tiempo de guerra,
en que los daños causados accidentalmente a buques
mercantes o aviones comerciales por buques de guerra o
aeronaves militares son indemnizados mediante alguna de
esas modalidades de arreglo sin que los Estados reconoz-
can su responsabilidad en cuanto autores del daño. Estos
arreglos suelen calificarse de «políticos» o extrajurídicos y
quedan totalmente fuera del marco de la responsabilidad
de los Estados.

3. Tal parece ser el enfoque adoptado en la segunda parte
del proyecto, de la que se excluye esta forma de arreglo,
dado que sólo tienen cabida en el proyecto de artículos los
principios y normas de carácter jurídico. El Sr. Ogiso se
pregunta si este enfoque es prudente. Habida cuenta de la
práctica de los Estados y del gran número de casos pen-
dientes relativos a hechos potencialmente ilícitos o su-
puestamente ilícitos que originan daños, le parece que los
proyectos de artículos sobre la reparación deberían por lo
menos formularse de manera de no desalentar u obstacu-
lizar los intentos del presunto Estado autor y del Estado
lesionado por llegar a un arreglo pacífico ex gratia que en-
trañe el pago de una suma global o cualquier otra forma
de arreglo «político». El Sr. Ogiso también sería partidario
de incluir en el proyecto de artículos una disposición en-
caminada a precisar explícitamente que las formas de re-
paración previstas en los artículos 7 a 10 se entienden sin
perjuicio de toda otra forma de arreglo sobre la base de un
acuerdo entre el presunto Estado autor y el Estado lesio-
nado. Esta forma de arreglo no está prevista ni en el
artículo 2 ni en el artículo 3 de la segunda parte aprobada
provisionalmente por la Comisión.

4. Además, al igual que el Sr. Graefrath (2168.a sesión) y
el Sr. Tomuschat (2170.a sesión), el Sr. Ogiso observa que

4 Para el texto, véase 2168.a sesión, parr. 2.
5 Anuario 1985, vol. I, pag. 123, 1896.a sesión, parr. 8.

se podrían suscitar problemas para determinar cuáles son
los Estados lesionados, definidos en el artículo 5 de la se-
gunda parte, que tendrían derecho a exigir alguna de las
formas de reparación previstas en los proyectos de
artículos 7, 8 y 10. En general, la reparación por equiva-
lencia de que trata el proyecto de artículo 8 sólo puede ser
solicitada por un Estado directamente lesionado. Tam-
bién se puede plantear un problema semejante en lo que
respecta, por ejemplo, al fallo declarativo de un tribunal
internacional, al que se refiere el párrafo 3 del proyecto de
artículo 10, si se tiene presente que en el asunto del Africa
sudoccidental, la CU, en su decisión de 1966, adoptó una
posición negativa en lo que respecta a una posible actio
popularis, mientras que el artículo 5 parece basarse en la
existencia en derecho internacional de obligaciones erga
omnes, que se sobreentienden en el fallo emitido en 1970
por la CU en el asunto de la Barcelona Traction7. Por ello,
es muy importante que la Comisión examine atentamente
la relación existente entre el artículo 5, por una parte y, por
la otra, los artículos 7 a 10.

5. Tras estas observaciones de carácter general, el Sr.
Ogiso formula comentarios separados sobre los proyectos
de artículos 8 a 10 presentados por el Relator Especial.

6. El Relator Especial ha presentado dos variantes para
el texto del párrafo 1 del proyecto de articulo 8. En la
variante A, para definir el daño que debería quedar cu-
bierto por la «reparación por equivalencia», aplica el prin-
cipio llamado de Chorzów, expresado de la siguiente ma-
nera: «el Estado lesionado tiene derecho a reclamar... una
indemnización... de la cuantía necesaria para restablecer
la situación que existiría de no haberse cometido el hecho
ilícito». El Sr. Ogiso, por no ser de habla inglesa, no está
seguro de haber comprendido bien el significado de la ex-
presión utilizada en el texto inglés «in the measure». (En
la version española, «si [la restitución en especie...] no al-
canza a».) Si, según entiende, esa expresión es más o me-
nos análoga a la expresión «to the extent», su efecto sería
mantener la incertidumbre en cuanto al daño que debe
efectivamente quedar cubierto en razón, a su juicio, de la
utilización de las palabras «la situación que existiría de no
haberse cometido el hecho ilícito». En efecto, la situación
que debe restablecerse no es de un carácter bien definido
y por ello quizá no se le pueda aplicar el principio de
Chorzów. ¿Es de suponer que el Estado lesionado tendrá
derecho a reclamar una indemnización de un monto más
elevado por el hecho de que la suma convenida como in-
demnización no bastaría «para restablecer la situación que
existiría de no haberse cometido el hecho ilícito»? Para
ilustrar sus palabras, el Sr. Ogiso señala un ejemplo: un
Estado A deja caer accidentalmente una bomba que des-
truye una presa en el Estado B y ambos Estados llegan a
un acuerdo sobre la cuantía de la indemnización que el
Estado A deberá pagar por ese hecho internacionalmente
ilícito. Esa cuantía está calculada sobre la base del costo
previsto de reconstrucción de la presa. Sin embargo, des-
pués de firmado el acuerdo y antes de concluir los traba-
jos, una inundación causa daños importantes en el
Estado B. ¿Puede este último invocar la variante A y, en
especial, las palabras «la situación que existiría» para re-

6 South West Africa, Second Phase, fallo de 18 de julio de 1966, CU
Recueil 1966, pag. 6.

7 Barcelona Traction, Light and Power Company, Limited, Second
Phase, fallo de 5 de febrero de 1970, CIJ Recueil 1970, pág. 3.
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clamar una indemnización más elevada? El Sr. Ogiso su-
pone que la variante A ha sido concebida con el propósito
de restablecer la situación que, de no haberse cometido el
hecho ilícito, «existiría» en el momento del acuerdo y que,
en estos casos, la reclamación del Estado B no tendría fun-
damento sobre todo si se considera que no existe el «nexo
causal ininterrumpido» previsto en el párrafo 4. Sin em-
bargo, la variante A no es clara a este respecto.

7. La variante B, además de que también emplea la ex-
presión «la situación que existiría de no haberse cometido
el hecho internacionalmente ilícito», deja subsistir cierta
duda en cuanto al momento o a la fase en que el Estado
lesionado podrá exigir la indemnización, sujetando esa re-
clamación a la siguiente condición: «Si, la restitución en
especie,... no alcanza a restablecer la situación que existi-
ría de no haberse cometido el hecho internacionalmente
ilícito». ¿Ha de entenderse que el Estado lesionado sólo
podrá ejercer su derecho a reclamar una indemnización
después de que, mediante acuerdo, se haya comprobado
que la restitución en especie resulta imposible? ¿O bien,
debe entenderse que podrá reclamar una indemnización si
el restablecimiento de la situación que existiría de no ha-
berse cometido el hecho internacionalmente ilícito se con-
sidera materialmente imposible? De admitirse la primera
interpretación, el Estado lesionado no podrá reclamar la
indemnización en el momento oportuno, lo que parece
contrario a la idea de facilitar una solución práctica de las
controversias dimanantes de hechos internacionalmente
ilícitos. No obstante la referencia «a lo dispuesto en el
artículo 7», la cuestión no parece resuelta.

8. A continuación, pasando a referirse al párrafo 2 del
artículo 8, el Sr. Ogiso comparte la opinión de los miem-
bros de la Comisión que lo han precedido sobre los pro-
blemas suscitados por el empleo de la expresión «[daño]
económicamente valorable». En efecto, cabe preguntarse,
en primer término, si todos los daños son «económica-
mente valorables» y, en segundo término, cómo deberá
hacerse esa evaluación. El Sr. Ogiso desearía que se seña-
lara expresamente en ese párrafo que si las partes no están
de acuerdo con la evaluación económica del daño, debe-
rán someter inmediatamente el asunto al juicio de un ter-
cero, lo que contribuiría a encontrar soluciones prácticas
a las controversias.

9. El Sr. Ogiso aprueba el párrafo 3 que expresa en forma
concisa el principio de la indemnización por las ganancias
dejadas de obtener (lucro cesante). Sin embargo, a falta de
normas de derecho internacional detalladas en esa esfera,
no le parece conveniente que en el proyecto de artículos
se formulen disposiciones más precisas al respecto.
10. A continuación, comentando brevemente el pro-
yecto de artículo 9, relativo a los intereses que, según el
Relator Especial son «evidentemente parte» del lucro ce-
sante (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 78), el Sr. Ogiso, aun-
que reconoce los esfuerzos del Relator Especial por discer-
nir cuáles son las normas de derecho internacional sobre
esta compleja cuestión y tratar de contribuir al desarrollo
progresivo del derecho internacional en esta esfera, consi-
dera que la Comisión no debería formular normas dema-
siado detalladas sobre cuestiones como el tipo de interés o
los intereses compuestos, respecto de las cuales el derecho
internacional no está claro.
11. En lo que respecta al párrafo 1 del proyecto de
artículo 10, el Sr. Ogiso dice que independientemente del

significado de la expresión «cuando... no pueda», análoga
a la expresión «si... no alcanza a» que se emplea en el
artículo 8 y respecto de la cual ya ha expresado sus dudas,
desearía una aclaración sobre la expresión «daño jurídico
o moral que no pueda ser reparado mediante la restitu-
ción en especie o una indemnización pecuniaria» y res-
pecto a las consecuencias jurídicas previstas en dicho pá-
rrafo. Según las explicaciones proporcionadas por el
Relator Especial en su segundo informe, «el daño "moral"
causado al Estado se distingue del daño moral "privado"
causado a los nacionales o agentes de ese Estado» y, ade-
más, ese «daño moral causado al Estado» consiste princi-
palmente, «por una parte, en la vulneración del derecho
del Estado en sí mismo, y por otra, en el daño ocasionado
a la dignidad, el honor o el prestigio del Estado» (ibid.,
párr. 14). El Relator Especial explica además que el pri-
mer tipo de daño puede calificarse de «jurídico», por ser
efecto de toda conculcación de una obligación internacio-
nal. A este respecto, el Sr. Ogiso desearía que se aclararan
dos aspectos. En primer término, a pesar del hecho de que
el daño moral «privado» causado a los agentes del Estado
se distingue del daño moral causado al Estado, ciertos ti-
pos de daños morales «privados», como los insultos pro-
feridos contra altos funcionarios de un Estado, ¿se asimi-
lan en principio a un «daño moral causado al Estado»? Por
otra parte, si se considera que el daño es jurídico por ser
efecto de toda violación de una obligación internacional,
¿no cabría sostener que prácticamente todos los hechos
internacionalmente ilícitos causan un daño «jurídico» a
otro Estado o a otros Estados, independientemente del
daño material causado a los nacionales del Estado o de los
Estados de que se trate, de modo que el Estado autor es-
tará obligado cada vez a dar al Estado lesionado satisfac-
ción adecuada en una o varias de las formas previstas en
el párrafo 1? Tal vez ésta no sea la intención del Relator
Especial. Además, el Sr. Ogiso observa que, en la práctica
de los Estados, el Estado autor que causa un daño moral
o jurídico que no puede ser reparado mediante la restitu-
ción en especie o la indemnización pecuniaria, no está sis-
temáticamente obligado a dar satisfacción al Estado lesio-
nado en cualquiera de las formas previstas en el párrafo 1.
A este respecto, el orador se pregunta si el Relator Especial
considera conveniente que el «daño moral o jurídico» se
defina en el propio artículo.

12. En relación también con el párrafo 1, si bien en el
informe (ibid., párr. 144) el Relator Especial califica a la
indemnización punitiva como una sanción «autoinfli-
gida», el Sr. Ogiso se suma a las críticas formuladas a este
respecto por algunos de los miembros que lo han prece-
dido.

13. Por último, dado que el párrafo 1 hace referencia a
una «combinación» de formas de satisfacción, ¿no sería
conveniente que el proyecto de artículos hiciera referencia
también a una posible combinación de la reparación por
equivalencia y cualquiera de las formas de satisfacción o
de garantías de no repetición?

14. En lo que respecta al párrafo 4, que prevé que «en
ningún caso la demanda de satisfacción entrañará exigen-
cias humillantes para el Estado que haya cometido el he-
cho ilícito» y, aunque está de acuerdo con la idea así ex-
presada porque las exigencias humillantes son fuente de
nuevas fricciones e impiden un arreglo amigable entre las
partes interesadas, el Sr. Ogiso considera que no se deben
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dejar de tener en cuenta los problemas prácticos que po-
dría plantear la aplicación de esta disposición. Por ejem-
plo, ¿quién estaría facultado para declarar que una deter-
minada exigencia es de carácter humillante, habida cuenta
de que la palabra «humillante» entraña un elemento sub-
jetivo importante? El Sr. Ogiso se suma a los oradores pre-
cedentes que desean la supresión de esa disposición.

15. El Sr. NJENGA felicita primeramente al Relator Es-
pecial por su segundo informe (A/CN.4/425 y Add.l), que
refleja a la vez la jurisprudencia y la opimo juris sobre la
indemnización o reparación por equivalencia, la satisfac-
ción y demás formas de reparación. Sin embargo, es de
lamentar que la versión inglesa mimeografiada contenga
extensos extractos de decisiones u obras en sus idiomas
originales, lo que constituye un grave obstáculo para quie-
nes no dominan esos idiomas. Es de esperar que en el fu-
turo se traduzcan esas citas.

16. Es indudable que el Relator Especial ha logrado re-
flejar fielmente en su informe el derecho internacional
consuetudinario en la materia al mismo tiempo que en-
foca ciertas cuestiones desde el punto de vista del derecho
internacional contemporáneo. Su razonamiento sistemá-
tico y lógico está en estricta consonancia con el adoptado
por los relatores especiales anteriores, todos los cuales han
hecho una aportación valiosa a los trabajos de la Comi-
sión sobre el tema. El Sr. Njenga destaca que la importan-
cia de esos trabajos ha quedado de manifiesto última-
mente, al dictarse el laudo arbitral internacional de 30 de
abril de 1990 sobre el asunto del «Rainbow Warrior»8, en
el que Francia y Nueva Zelandia, en cuanto partes, y el
tribunal arbitral han invocado esos trabajos por conside-
rar que reflejan el derecho internacional consuetudinario.

17. La Corte Permanente de Justicia Internacional ha
resumido acertadamente el fundamento del derecho en esta
materia, en 1927, en el asunto de la Fábrica de Chorzów
(Jurisdicción) en que enuncia el siguiente principio fun-
damental:

Uno de los principios del derecho internacional es que el incumplimiento
de una obligación comporta el deber de dar una reparación en forma ade-
cuada La reparación es, pues, el complemento indispensable en caso de
omisión de la aplicación de una convención [ ]9

Ese mismo principio fue ratificado en 1950 por la CU en
su opinión consultiva sobre el asunto de la Interpretación
de los tratados de paz (Segunda etapa) como sigue:

[ ] Es evidente que la negativa de cumplir una obligación convencional
entraña la responsabilidad internacional [ ] l 0

18. El Relator Especial se refiere a numerosos asuntos en
los que se ha aplicado este principio, y analiza detenida-
mente las opiniones de los tratadistas, que se inclinan a
confirmar ese principio. En opinión del Sr. Njenga, el he-
cho de que la gran mayoría de los asuntos mencionados se
refiera a los daños materiales causados a los bienes o a las
personas, esto es, en situaciones en las que entra en juego
una responsabilidad de orden contractual o dimanante de
un hecho ilícito, no está en modo alguno en contradicción

Véase 2168a sesión, nota 4
9 CPJI, Sene A,N"9 (ibid, nota 5), pag 21
10 Interpretación de los tratados de paz con Bulgaria, Hungría y Ru-

mania (Segunda etapa), opinion consultiva de 18 de julio de 1950, CI J
Recueil ¡950, pag 228

con la norma general de que, en derecho internacional, la
violación de una obligación entraña un deber de repara-
ción, ya sea que esa violación cause un daño material al
Estado o a sus nacionales o que cause un daño llamado
«moral» (inmaterial) al Estado, daño que, según el Rela-
tor Especial, consiste en «por una parte, en la vulneración
del derecho del Estado en sí mismo, y por otra, en el daño
ocasionado a la dignidad, el honor o el prestigio del Es-
tado» (tbid, párr. 14). Si las demandas de reparación por
daños materiales originados por un hecho ilícito son las
más numerosas, en opinión del Sr. Njenga, la razón no ra-
dica en que el daño «moral» causado al Estado no deba
ser reparado, sino en que la demanda de indemnización
mediante recurso al arbitraje o al procedimiento judicial
no es especialmente apropiada respecto de ese daño; en
cambio, mucho más apropiada es esa forma particular de
reparación que el Relator Especial designa como «satisfac-
ción». Por ello, el Sr. Njenga no puede estar de acuerdo
con el Sr. Tomuschat (2170.a sesión) en que no ha habido
asuntos relativos al daño «moral» causado a los intereses
de un Estado. Es indudable que hubo daño moral en el
asunto del «Rainbow Warrior», relativo a la violación del
acuerdo celebrado en 1986 entre Francia y Nueva Zelan-
dia según el cual los dos delincuentes implicados en el
atentado contra ese buque debían cumplir su pena en la
isla de Hao, bajo jurisdicción francesa, pero a los que
Francia repatrió en forma subrepticia y prematura. El tri-
bunal arbitral declaró que:

[ ] las consecuencias jurídicas de la violación de un tratado, incluida la
determinación de las circunstancias que excluyen la ilicitud (y que dan a
la violación un carácter meramente formal), asi como la reparación apro-
piada en caso de violación, son cuestiones del derecho consuetudinario
sobre la responsabilidad de los Estados

Ello se debe a que los principios generales del derecho internacional en
materia de responsabilidad de los Estados son igualmente aplicables en
caso de incumplimiento de una obligación dimanante de un tratado, por-
que el derecho internacional no distingue entre la responsabilidad con-
tractual y la responsabilidad por hecho ilícito Todo incumplimiento de
las obligaciones de un Estado, cualquiera sea su causa, entraña, pues, la
responsabilidad de ese Estado y, por consiguiente, una obligación de re-
paración [ J"

19. Evidentemente, la naturaleza y el ámbito de aplica-
ción de la reparación —tanto si se trata de reparar un daño
moral o material originado por la violación de una obli-
gación o por un hecho ilícito como si el daño afecta direc-
tamente a un Estado o a particulares— serán distintos se-
gún cuales sean la amplitud del daño de que se trata y la
culpabilidad del Estado responsable o autor. Por ello, la
mayoría de los asuntos mencionados en el informe sólo
pueden considerarse como otros tantos ejemplos y las cir-
cunstancias pueden variar infinitamente.

20. El Sr. Njenga coincide con el Relator Especial en que
la reparación por equivalencia se rige por el principio ge-
neral de que el resultado de la reparación

debe ser el de «borrar», para utilizar el termino empleado en el asunto de
la Fabrica de Chor:o\i (fondo), todas las consecuencias del acto ilícito a
fin de establecer o restablecer «la situación que habna existido si no se
hubiera cometido ese acto» (A/CN 4/425 y Add I, parr 21)

21. El Sr. Njenga también suscribe sin reservas la opi-
nión expresada en el asunto del «Lusitania», según la cual

" International Law Reports, vol 82 (véase 2168a sesión, nota 4),
pag 551, parr 75
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la indemnización punitiva y ejemplar, habitual en el de-
recho interno, no es aplicable en el derecho internacional,
dado que «el concepto fundamental de la indemnización
por daños y perjuicios es la satisfacción, la reparación de
una perdida sufrida, la compensación judicialmente deter-
minada de un hecho lesivo» (ibid, parr 24) En este sen-
tido, la noción de daño «directo» e «indirecto» pierde su
razón de ser siempre que el daño sea atnbuible al hecho
ilícito y que no sea tan indirecto como para ser totalmente
imprevisible Como se señala en la decision administra-
tiva N ° II, de 1 de noviembre de 1923, de la Comisión
Mixta de Reclamaciones germano-estadounidense «Poco
importa que la perdida sea una consecuencia directa o in-
directa, siempre que exista una relación clara e ininte-
rrumpida entre el acto de Alemania y la perdida por la cual
se reclama» (ibid, parr 36)

22 Por tanto, el análisis a fondo hecho por el Relator
Especial justifica ampliamente las consideraciones en
cuanto a la manera en que se debería aplicar el criterio del
nexo causal a los fines de la indemnización del daño (ibid,
parr 42) El principio del «nexo causal ininterrumpido»
que inspira el párrafo 4 del proyecto de articulo 8 parece
tener su fuente en la mencionada decision administrativa
N ° II de la Comisión Mixta de Reclamaciones germano-
estadounidense (ibid, parr 39) y en el asunto de las Co-
lonias portuguesas (Nauhlaa incident) (ibid, parr 38), en
que la invasion de las colonias portuguesas por Alemania
suscito una rebelión de la población autóctona, que se
considero previsible Sin embargo, cabe subrayar que un
tribunal, o cualquier otro tercero llamado a decidir, debe
aplicar la norma del nexo causal directo e ininterrumpido
a fin de excluir el daño que, aunque tenga un nexo causal
con el hecho internacionalmente ilícito, este demasiado
alejado en la cadena causal o en el tiempo o sea total-
mente imprevisible El Sr Njenga no esta seguro de que el
párrafo 4 del articulo 8 refleje debidamente este aspecto

23 En cambio, hace suyo el párrafo 5 que refleja prin-
cipios umversalmente aceptados en el derecho interno en
lo que respecta a la consideración de la negligencia del Es-
tado lesionado, o de cualquier otra circunstancia ajena al
Estado autor, que contribuya a producir un hecho inter-
nacionalmente ilícito, asi como la reducción de la indem-
nización en la medida en que las partes en el caso de que
se trate compartan la responsabilidad por los daños El pá-
rrafo esta en consonancia con el principio general de que,
en la medida de lo posible, la reparación es restitutio m in-
tegrum y no sanción punitiva

24 En lo que respecta a la naturaleza de la indemniza-
ción o del ámbito de aplicación de la reparación por equi-
valencia, el Sr Njenga comparte plenamente la opinion del
Relator Especial de que la indemnización pecuniana suele
abarcar los daños «materiales» sufridos por el Estado
ofendido que no hayan sido resarcidos ni sean resarcibles
mediante la restitución en especie (ibid, parr 52) Esos
daños abarcarían a la vez el daño directo causado al terri-
torio del Estado, a sus bienes, incluidos los bienes situados
en el extranjero y el daño causado al Estado por medio de
las personas físicas o jurídicas de sus nacionales o repre-
sentantes En opinion del Sr Njenga, el hecho de que ese
daño se califique de «directo» cuando se causa al Estado o
de «indirecto» cuando se causa a sus nacionales, no es muy
importante Las fuentes analizadas por el Relator Especial
—el asunto del «Lusitama», el asunto del Estrecho de

Corfu y el asunto William McNeil (ibid, parrs 56 a 58)—
ponen de manifiesto que ese daño, ya sea «material» o
«moral», puede dar lugar a una indemnización pecunia-
na

25 Sin embargo, es difícil determinar si existe una norma
uniforme sobre indemnización del lucro cesante En opi-
nion del Sr Njenga, las fuentes a que se hace referencia en
el informe no bastan para justificar esa indemnización,
salvo en ciertas circunstancias muy limitadas Como de-
claro el arbitro en el asunto Shufeldt sobre la demanda de
un ciudadano estadounidense cuyos bienes habían sido
expropiados por decreto ejecutivo en Guatemala

El daño emergente es siempre indemmzable pero el lucro cesante debe
ser consecuencia directa del contrato y no excesivamente remoto ni es
peculativo

Este es fundamentalmente un caso en que tales ganancias son conse-
cuencia directa del contrato y puede suponerse razonablemente que han
sido previstas por ambas partes como resultado probable de su incumplí
miento (¡bid parr 66 )

26 Asi pues, cada caso debe examinarse según sus cir-
cunstancias particulares El Sr Njenga considera, por
ejemplo, que la indemnización en caso de expropiación
—ilícita o no— debería basarse en el principio de que la
reparación debe ser adecuada en relación con los bienes
expropiados y no con las ganancias hipotéticas, pues la in-
demnización de estas ultimas puede considerarse como una
medida de carácter punitivo que rebasa el ámbito del tema
Por ello, el Sr Njenga tiene senas dudas en cuanto a la
pertinencia del párrafo 3 del proyecto de articulo 8, según
el cual «La indemnización a que se refiere este articulo
comprende las ganancias dejadas de obtener de resultas del
hecho internacionalmente ilícito» No hay que olvidar que,
por diversas circunstancias imprevistas, puede que las ga-
nancias previstas no siempre se concreten, pero la posibi-
lidad de una perdida, o incluso de una quiebra, no debe
excluirse nunca Si se ha de prever indemnización por el
lucro cesante, ¿que pasana, pues, en caso de perdida efec-
tiva'' Pero en lo que respecta a los intereses, a los que el
Sr Njenga se referirá ultenormente, el problema es dife-
rente

27 En relación con el párrafo 1 del articulo 8, el Sr Njenga
declara preferir la vanante A, porque es mas clara y su
texto reviste aspectos mas positivos que la vanante B Salvo
que el Relator Especial tenga algún motivo especial para
preferir la vanante B, el Sr Njenga considera que en el
momento oportuno la Comisión podna examinar el texto
de la vanante A y enmendarlo quiza en la forma sugenda
por el Sr Ogiso

28 Habida cuenta de las fuentes citadas por el Relator
Especial, el Sr Njenga esta seguro de que la indemniza-
ción destinada a «restablecer la situación que existma de
no haberse cometido el hecho internacionalmente ilícito»
necesanamente debena abarcar la condena al pago de in-
tereses, aunque, a su juicio, no cabe asignar intereses para
compensar el lucro cesante, como parece sugenr el Rela-
tor Especial en su informe (ibid, parr 78) Sin embargo,
reconoce que «La condena al pago de intereses parece ser
el método mas frecuentemente utilizado para compensar
el tipo de lucro cesante que dimana de la índisponibihdad
temporal del capital» (ibid) En cuanto a la fecha a partir
de la cual debenan devengarse intereses —fecha del hecho
ilícito, fecha de la reclamación o fecha de la decision—,
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no parece desprenderse una norma clara de la jurispru-
dencia, porque es necesario que se tengan en cuenta todos
los factores, incluida la diligencia o negligencia del de-
mandante Sin embargo, si bien se piensa y de no inter-
venir otras circunstancias, parece lógico convenir con el
Relator Especial y Brownhe en que «A falta de disposi-
ción especial estipulada en el compromiso, el principio ge-
neral parecería ser que, como consecuencia natural de los
conceptos de resarcimiento y restitutio in integrum, el dies
a quo es la fecha de la comisión del hecho lesivo» {ibid,
parr 92) Asimismo, parece lógico que los intereses no se
deban mas a partir de la fecha en que se paga efectiva-
mente la indemnización

29 Generalmente, no es posible fijar un tipo de ínteres
uniforme para todas las reclamaciones, y las decisiones a
este respecto suelen ser vanadas Sin embargo, convendría
seguir el criterio razonable sugerido por Subiha {ibid,
parr 97) que quizas sea util remitirse al tipo de ínteres fi-
jado anualmente por el Banco Mundial, especialmente en
los casos de daños causados directamente a un Estado sin
intervención de particulares

30 En cuanto al ínteres compuesto, al Sr Njenga no le
parece que ello pueda transformarse en una norma gene-
ral, salvo en casos muy excepcionales en que esos intereses
son el único medio de lograr la restitutio m integrum Al
parecer, esta es la única conclusion que puede extraerse del
asunto de las Reclamaciones de los armadores noruegos y
del de las Reclamaciones británicas en la zona española de
Marruecos a que se hace referencia en el informe {ibid,
parrs 98, 100 y 101)

31 Es de lamentar que el proyecto de articulo 9 trate solo
parcialmente el problema de los intereses en efecto, ese
texto regula únicamente la cuestión de la fecha a partir de
la cual se devengan los intereses y la fecha a partir de la
cual cesan de devengarse haciendo solo referencia sumana
a la compleja cuestión de los intereses compuestos El
Sr Njenga considera conveniente que se modifique este
articulo para señalar con precision las circunstancias en
que se devengan intereses y las situaciones excepcionales
en que convendna prever la asignación de intereses com-
puestos

32 A continuación, el Sr Njenga pasa a referirse al
capitulo III del informe, relativo a la satisfacción En
cuanto se hace referencia a las vías de hecho contra repre-
sentantes diplomáticos o a los atentados de que pueden ser
objeto las legaciones o los bienes de un Estado de parte de
particulares, representantes de otro Estado o de rebeldes,
se plantean dos problemas en primer termino, el del daño
matenal causado al Estado de que se trate y, en segundo
termino, el del atentado contra lo que se llama su digni-
dad, su honor o su prestigio La pnmera situación se nge
por los mismos pnncipios examinados en relación con la
restitutio in integrum y, en ese caso, la indemnización es
necesaria En la segunda situación, la satisfacción puede
revestir diversas formas, tales como manifestaciones de
pesar, disculpas, pago de cantidades simbólicas o indem-
nizaciones «punitivas» o incluso el castigo de los culpa-
bles

33 La cuestión que se trata de saber es si esta satisfac-
ción puede revestir la forma de exigencias punitivas o hu-
millantes El Relator Especial señala numerosos casos en
que las grandes potencias de la época impusieron condi-
ciones humillantes a otros Estados, respecto de los cuales

teman pretensiones impenalistas o colonialistas, como en
la rebelión de los boxers {ibid, pan 124), que refleja una
practica absolutamente inadmisible en la actualidad
También cabe considerar obsoletas e inadmisibles formas
de satisfacción como el saludo a la bandera o las misiones
expiatonas

34 El tnbunal arbitral encargado del asunto del «Rain-
bow Warnor» ha determinado una modalidad de satisfac-
ción mas moderna En el panafo 8 de su decision, el tn-
bunal declara que

la condena impuesta a la República de Francia en razón de la violación
de sus obligaciones respecto de Nueva Zelandia, hecha publica por deci-
sion del tnbunal, constituye, en las circunstancias del caso, satisfacción
apropiada por los danos jurídicos y morales causados a Nueva Zelan-
dia12

en el panafo 9 agrega que

a la luz de las decisiones antes señaladas [el tnbunal] recomienda que los
Gobiernos de la República de Francia y de Nueva Zelandia constituyan
un fondo destinado a promover relaciones estrechas de amistad entre los
ciudadanos de ambos países y que el Gobierno de la República de Fran-
cia aporte a ese fondo una contnbucion inicial equivalente a 2 millones
de dolares de los Estados Unidos13

En sus diversos aspectos, esta sentencia da la justa medida
de la indemnización punitiva en caso de infracción deli-
berada del derecho internacional El Relator Especial se-
ñala con toda razón en el informe que «el carácter puni-
tivo o retnbutivo de la satisfacción no esta en contradicción
con la igualdad soberana de los Estados implicados» {ibid,
parr 144) Esto es especialmente cierto cuando, como su-
cede en el asunto del «Rainbow Warnor», la satisfacción
es determinada por un tercero

35 Seria totalmente contradictorio establecer que los
Estados pueden ser autores de actos criminales pero ex-
cluir toda sanción, ya sea autoinfligida —como en el caso
de las excusas presentadas recientemente al pueblo co-
reano por el emperador del Japon— o impuesta por la
Asamblea General o el Consejo de Segundad La imposi-
ción de sanciones obhgatonas contra el regimen racista de
Sudafnca debe considerarse como una forma punitiva y
legitima de satisfacción dada a la comunidad internacio-
nal

36 En el capitulo IV del informe, el Relator Especial se-
ñala suficientes elementos en apoyo de la noción de «ga-
rantías de no repetición del hecho ilícito» Ha habido ca-
sos en que una organización internacional como el GATT
o un órgano de defensa de los derechos humanos como el
Tnbunal Europeo de Derechos Humanos han pedido a un
Estado que modifique su legislación Debe subrayarse que
si se trata de imponer una reparación de carácter penal, el
derecho internacional solo permite que ello se haga por
mediación de un tercero El principio de la igualdad so-
berana prohibe que un Estado se haga justicia a si mismo
a este respecto Esta circunstancia debena enunciarse cla-
ramente en el proyecto de articulo 10, cuyo panafo 4 es
de suma importancia Convendna mantener este panafo
y no supnmirlo como ha propuesto el Sr Tomuschat en
la sesión antenor Sin embargo, se debenan introducir al-
gunas modificaciones de forma en el articulo

p Ibid pag 579
13 Ibid
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37. El Sr. CALERO RODRIGUES prosigue sus comen-
tarios iniciados en la 2169.a sesión, y dice que en los
capítulos III y IV de su segundo informe (A/CN.4/425 y
Add.l) el Relator Especial estudia separadamente las
cuestiones de la satisfacción y las garantías de no repeti-
ción del hecho ilícito. El proyecto de artículo 10 se titula
«Satisfacción y garantías de no repetición», pero en el texto
del artículo la expresión «seguridades o garantías contra la
repetición» sólo aparece una vez, en el párrafo 1, como una
de las formas de la satisfacción, al igual que las disculpas,
la indemnización nominal y punitiva y el castigo de los in-
dividuos responsables. El Sr. Calero Rodrigues aprueba el
sentido general del artículo y la conclusión a que llega el
Relator Especial después de un estudio a fondo de la juris-
prudencia y la práctica diplomática, a saber, que «las ga-
rantías contra la repetición constituyen una forma de sa-
tisfacción» (ibid., parr. 163), sin perjuicio de reconocer que
ella «cumple una función relativamente diferenciada y au-
tónoma». Conforme a este razonamiento, sería conve-
niente suprimir en el título del artículo 10 la referencia a
las garantías de no repetición.

38. En el plano moral, la satisfacción es análoga a la re-
paración por equivalencia en el plano material. Su objeto
es «restablecer la situación» en el plano moral. En el plano
material, ello entraña asegurar una indemnización pecu-
niaria, equivalente al perjuicio o el daño. Esta analogía es
relativamente fácil de establecer. Pero si el daño es moral,
si el Estado es lesionado en «su dignidad, honor o presti-
gio» (ibid., párr. 14), ¿cómo evaluar la pérdida sufrida y,
por consiguiente, la reparación debida? No es fácil deter-
minar si existe daño moral ni lo que constituye una repa-
ración apropiada.

39. En la sección C del capítulo I, el Relator Especial
examina la cuestión del daño moral causado al Estado,
como un género distinto de daño en derecho internacio-
nal. Señala que ese daño moral causado al Estado consiste
en «la vulneración del derecho del Estado en sí mismo», o
bien en «el daño ocasionado a la dignidad, el honor o el
prestigio del Estado» (ibid.). Desde el punto de vista de la
filosofía del derecho, se puede aceptar que la vulneración
del derecho del Estado en sí mismo se considere como un
daño moral, según lo expresado por Anzilotti (ibid.,
párr. 14 al final). Se puede decir que cada vez que se co-
mete un hecho internacionalmente ilícito, se inflige un
daño jurídico a uno o varios Estados. No se puede decir
que el Estado lesionado puede pedir satisfacción, a menos
que se dé a ese término el sentido muy amplio de repara-
ción. Para restablecer la situación jurídica y borrar el daño
jurídico, se puede recurrir a la cesación y a la restitución
en especie. Pero, a los fines del proyecto de artículos, se
debería limitar la satisfacción a los casos de daño o de per-
juicio moral, en el sentido restringido de daño ocasionado
«a la dignidad, el honor o el prestigio del Estado».

40. Los términos de «dignidad, honor o prestigio» son de
un cierto tono grandilocuente y serían censurables si no
fueran utilizados corrientemente por los autores clásicos y
hubiese otros con que reemplazarlos. Estos términos dan
una idea aproximada de los atributos del Estado que pue-
den ser objeto de un «perjuicio moral». Sería razonable
incluir esos términos en el párrafo 1 del artículo 10, según
el cual sólo se deberá dar satisfacción «cuando un hecho
internacionalmente ilícito cause al Estado lesionado un
daño jurídico o moral». Convendría suprimir el adjetivo

«jurídico» y precisar todavía más el sentido de la expre-
sión «daño moral», por ejemplo, señalando que se trata de
una ofensa contra la dignidad, el honor o el prestigio del
Estado. Por otra parte, si se suprime la referencia al daño
«jurídico» se podría eliminar también la parte de la ora-
ción que dice «que no pueda ser reparado mediante la res-
titución de especie o una indemnización pecuniaria».

41. Los ejemplos de daño moral son abundantes, pero el
Relator Especial ha hecho bien en no mencionarlos en el
texto del artículo 10. En efecto, esos ejemplos deberían fi-
gurar en el comentario al artículo 10. De cualquier modo,
la cuestión del daño moral reviste un carácter de subjeti-
vidad y, más concretamente, de subjetividad del Estado.
Un Estado podrá sentirse moralmente afectado por un acto
mientras que otro sólo se sentirá jurídicamente lesionado
por ese mismo acto. El primero pedirá satisfacción, el se-
gundo restitución. Evidentemente, toda decisión deberá
basarse en los elementos del caso y en el sentido que se dé
a los conceptos de dignidad, honor y prestigio.

42. Lo señalado hasta ahora se refiere a la causa o «daño
moral». En lo que respecta a las consecuencias, el párrafo 1
del artículo 10 señala no sólo que la satisfacción debe ser
«adecuada», sino también que puede revestir la «forma de
disculpas, indemnización punitiva o nominal, castigo de
los individuos responsables o seguridades o garantías con-
tra la repetición, o de una combinación de todos esos ele-
mentos». No está claro si se trata de una enumeración
exhaustiva o indicativa. En su informe, el Relator Especial
hace referencia a diversos autores y menciona otras for-
mas posibles de satisfacción, como el saludo a la bandera
o las misiones expiatorias, que corresponden sin duda a la
categoría general de disculpas.

43. El Relator Especial señala también que la declara-
ción de ilicitud del hecho por un órgano internacional
competente puede considerarse como una modalidad de
satisfacción. Esta idea se expresa en el párrafo 3 del
artículo 10. Es dudoso que el reconocimiento de la ilicitud
del hecho por un órgano internacional constituya de he-
cho una modalidad de satisfacción. El Relator Especial no
parece señalar razones en apoyo de esta idea y se remite a
dos autores, Morelli y Gray (ibid., nota 255), y a dos lau-
dos dictados en los asuntos del «Carthage» y del «Ma-
nouba» (ibid., párrs. 113 al final y 117), así como al asunto
del Estrecho de Corfú (fondo) (ibid., párr. 117). En los
asuntos del «Manouba» y del «Carthage», el reconoci-
miento de que el Estado en cuestión había violado una
obligación internacional se consideró como una sanción
grave; en el asunto del Estrecho de Corfú, la CU reconoció
que el Reino Unido había violado la soberanía de Albania
y decidió que la declaración de la propia Corte constituía
una satisfacción suficiente. En los dos primeros casos, el
reconocimiento de la ilicitud por un tribunal internacio-
nal constituye efectivamente una «sanción» apropiada en
relación con el «daño jurídico», porque no hay ningún
«daño moral» involucrado. Pero, en el asunto del Estre-
cho de Corfú, cabe preguntarse si la CU no tuvo suficien-
temente en cuenta la distinción entre «daño jurídico» y
«daño moral»: efectivamente, la violación de la soberanía
puede considerarse como una ofensa a la dignidad, al ho-
nor o al prestigio del Estado. En ese caso, el reconoci-
miento de la ilicitud de esa violación por parte de un tri-
bunal, si bien basta para reparar el daño jurídico, no basta
para borrar el daño moral.
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44. El párrafo 4 del artículo 10 constituye en cierto modo
una advertencia: en ningún caso la demanda de satisfac-
ción entrañará exigencias humillantes para el Estado que
haya cometido el hecho ilícito ni una violación del prin-
cipio de la igualdad soberana o la jurisdicción interna de
ese Estado. Esta disposición está ampliamente justificada
si se consideran los ejemplos que ofrece la historia, como
los mencionados en el informe (ibid., notas 312 y 313). La
satisfacción, en cuanto recurso jurídico perfectamente ra-
zonable, no debe emplearse con otros fines que la trans-
formen en instrumento del poder del más fuerte sobre el
más débil.

45. El párrafo 2 es un poco más complejo. En opinión
del Sr. Calero Rodrigues, los dos elementos que en él se
indican y que se deben tener en cuenta en la elección de
la modalidad de satisfacción deberían también tenerse
presentes a los efectos de determinar el grado de esa satis-
facción. Esos dos elementos son los siguientes: la impor-
tancia de la obligación violada y la existencia y grado de
intención dolosa o negligencia del Estado que ha come-
tido el hecho ilícito. Cabe suponer que la parte de la ora-
ción «la importancia de la obligación violada»-da a enten-
der que se debe tener en cuenta la medida en que el hecho
ilícito ha causado un daño moral, esto es, ha ofendido la
dignidad, el honor o el prestigio del Estado lesionado. Si
tal es su sentido y si esa explicación se incluye en el co-
mentario, el Sr. Calero Rodrigues no tendría ninguna ob-
jeción que oponer a esta parte del artículo 10.

46. Por su parte, el segundo elemento, «intención dolosa
o negligencia», corresponde al ámbito de la culpa. Todo el
capítulo V del informe está destinado a «observaciones
provisionales» sobre la culpa, en cuanto factor que tiene
efectos cualitativos y cuantitativos en la reparación. Según
el Relator Especial, ésta es una cuestión que la Comisión
deberá examinar cuando elabore la segunda parte del pro-
yecto de artículos. La parte pertinente del informe es muy
interesante y estimulante intelectualmente. Sin embargo,
en ella se plantean numerosas cuestiones que, pese a la
importancia teórica considerable que revisten, son de uti-
lidad inmediata limitada. El Relator Especial comienza
refiriéndose a la cuestión de saber si los artículos de la pri-
mera parte excluyen la culpa de los elementos constituti-
vos del hecho internacionalmente ilícito o si, por el con-
trario, la Comisión considera que la culpa es sine qua non
de la ilicitud y la responsabilidad. Éste no es sin duda el
momento de examinar ese problema y cabe esperar que la
Comisión no se empantane en él ni siquiera cuando
apruebe la primera parte en segunda lectura.

47. A continuación, en relación con la cuestión de la
atribución, el Relator Especial analiza de una manera bri-
llante y detallada la «responsabilidad objetiva», según el
razonamiento de Anzilotti y Kelsen, así como la opinión
divergente de Ago (ibid., párrs. 167 y ss.). El Relator Es-
pecial llega a la conclusión de que la imputación de un acto
a un Estado no podrá ser «una operación efectuada por
normas jurídicas, en particular por el derecho interno o el
derecho internacional» (ibid., párr. 173); además, afirma
que la atribución de culpa al Estado es fundamentalmente
una cuestión de hecho (ibid., párrs. 177 y 178). Sin em-
bargo, a continuación, parece reconocer que las conside-
raciones que ha expuesto hasta ese momento no son per-
tinentes respecto de la segunda parte del proyecto,
diciendo: «la pertinencia de la culpa con respecto a las

consecuencias jurídicas del hecho internacionalmente ilí-
cito es una cuestión distinta» (ibid., párr. 180).
48. La sección C del capítulo V del informe trata de esta
«cuestión distinta» con el título «El efecto de la culpa en
las formas y grados de la reparación». En lo que respecta
a la indemnización, la culpa no desempeña ningún papel
en cuanto elemento para el cálculo. El Relator Especial
dice que «la doctrina tal vez tiene razón en mantener la
opinión de que la existencia o inexistencia y el grado del
llamado "elemento intencional" no debería influir de nin-
gún modo en el cálculo de la indemnización» (ibid.,
párr. 185). De hecho, el proyecto de artículo 8 no hace re-
ferencia a la culpa.

49. Por último, en la sección C.2 del capítulo V, sobre
«Culpa y satisfacción (y garantías de no repetición)», el
Relator Especial examina la única cuestión que efectiva-
mente tiene relación con el proyecto de artículos. Sin em-
bargo, esta parte es muy breve y no muy decisiva. El Re-
lator Especial da a conocer la «impresión» de que la culpa
«en sus distintos grados» ha desempeñado un papel im-
portante con respecto a la entrada en juego de la obliga-
ción de satisfacción y con respecto a «la calidad y el nú-
mero de las formas de satisfacción reclamadas y, en la
mayoría de los casos, obtenidas» (ibid., párr. 188). Es de
lamentar que esa afirmación sea insatisfactoria. Como el
Relator Especial ha mostrado su talento en las demás par-
tes del informe que se examina, cabía esperar que facili-
tara el pronunciamiento de la Comisión sobre el texto que
ha propuesto para la segunda parte del párrafo 2 del
artículo 10.

50. Como el Relator Especial ha titulado el capítulo V
«Observaciones preliminares», el Sr. Calero Rodrigues se
limitará también a formular algunas observaciones preli-
minares sobre su contenido. Aunque la culpa no se men-
ciona en la primera parte del proyecto de artículos, y aun-
que se admita que no tiene ningún efecto en la reparación
por equivalencia, se tiende a considerar que la culpa del
Estado que ha cometido el hecho ilícito debe tenerse en
cuenta al evaluar la satisfacción, como se señala en el
párrafo 2 del proyecto de artículo 10. En cambio, no deja
de tener interés la sugerencia del Sr. Graefrath (2168.a se-
sión) de que dicha disposición no debería limitarse a una
referencia a la culpa sino indicar también los demás fac-
tores o elementos que deben tenerse en cuenta para deter-
minar las formas y grados de la satisfacción. En opinión
del Sr. Calero Rodrigues, esta indicación debería figurar
junto a la de la importancia de la obligación violada.

51. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra como
miembro de la Comisión, declara que el segundo informe
del Relator Especial (A/CN.4/425 y Add.l) es el resultado
de una investigación a fondo y del estudio serio de una
documentación abundante. Lamentablemente, la juris-
prudencia y la práctica del siglo xix y comienzos del
siglo xx, tal como se desprende de la documentación per-
tinente, ilustran ampliamente la política de intervención y
la diplomacia de la cañonera practicadas por las grandes
potencias de entonces —que son las mismas en el pre-
sente— con el pretexto de asegurar la protección diplo-
mática de sus ciudadanos en el extranjero. De hecho, la
responsabilidad de los Estados y la protección diplomática
de los ciudadanos en el extranjero constituyen práctica-
mente una sola e igual disciplina desde el punto de vista
del derecho internacional tradicional.
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52. Efectivamente, al referirse a la satisfacción, el Rela-
tor Especial observa que «la práctica demuestra que los
Estados poderosos tienden a formular demandas incom-
patibles con la dignidad del Estado autor de la infracción
y con el principio de igualdad» (ibid., párr. 110). El Rela-
tor Especial hace referencia a diversos tratadistas de dere-
cho público que opinan que «la satisfacción ha sido utili-
zada a menudo por las potencias europeas como pretextos
para la intervención», y agrega que «el uso abusivo de la
satisfacción para la represión y humillación de pueblos
enteros es típico de la época del imperialismo» (ibid.,
nota 276). Ahora bien, esta situación no se limita a la sa-
tisfacción y afecta también a las formas de la reparación,
en particular, la reparación por equivalencia. En efecto,
durante la época imperialista, la fuerza prevalecía sobre el
derecho y por ello el enfoque de estas cuestiones estaba
completamente deformado. Los nacionales de ciertas po-
tencias —que despreciaban y atropellaban sin escrúpulos
las leyes y la cultura de los países de los que eran huéspe-
des y a los que explotaban, oprimiendo y humillando al
pueblo de esos países— solían ser considerados como las
víctimas mientras que la población local, que ejercía su
derecho de legítima defensa contra extranjeros de com-
portamiento odioso, era considerada culpable de infrac-
ción de los derechos de esos extranjeros. Los países de ori-
gen de esos extranjeros hacían suyas las reivindicaciones
de sus ciudadanos y formulaban exigencias humillantes
para los Estados supuestamente responsables, a los que
amenazaban con el empleo de la fuerza. Precisamente
como reacción contra esta ley de la selva, eminentes juris-
tas y hombres de Estado latinoamericanos enunciaron la
«doctrina de Drago», la «doctrina de Calvo» y otras doc-
trinas más o menos similares que representan una contri-
bución destacada de los pueblos de América Latina al mo-
derno derecho de gentes, pero que no han sido reconocidas
como elementos integrantes del derecho internacional ge-
neral por los defensores del derecho internacional tradi-
cional, esto es, del derecho público europeo.

53. El Sr. Shi observa que el Relator Especial enfoca el
asunto de la rebelión de los bóxers (ibid., párr. 124) según
el punto de vista del derecho tradicional sobre la respon-
sabilidad de los Estados, esto es, como situación que ilus-
tra las consecuencias jurídicas de un hecho ilícito, y la sa-
tisfacción constituye en este caso una forma de reparación.
El orador observa que el Relator Especial manifiesta de
todos modos una cierta simpatía por el pueblo chino, en
cuanto reconoce que los llamados «Estados lesionados»
parecen «haber sacado bastante partido, al enfrentarse
con la situación y exigir severas medidas de satisfacción,
de su superioridad militar, política y económica» (ibid.,
párr. 124 in finé). En opinión del Relator Especial, la sa-
tisfacción, en cuanto forma de reparación, es de carácter
punitivo, lo que lógicamente equivale a decir que China
debía ser castigada por el hecho ilícito cometido, por des-
proporcionado que fuera el castigo con relación al daño
sufrido.

54. El Sr. Shi no puede reprochar este enfoque al Relator
Especial, por el que siente el más profundo respeto como
jurista. No puede esperar que juristas formados en la tra-
dición occidental tengan pleno conocimiento de la histo-
ria del movimiento revolucionario chino. Pero para el
pueblo chino, el asunto de la rebelión de los bóxers no
guarda relación con la responsabilidad de los Estados, sino
que representa más bien un ejemplo típico de injerencia y

agresión de parte de ocho potencias imperialistas. El mo-
vimiento de los bóxers surgió como reacción contra el
gangsterismo de los traficantes de opio imperialistas, la ex-
plotación implacable de la mano de obra china, la des-
trucción de la cultura china so pretexto de la religión, la
usurpación por comerciantes y misioneros extranjeros de
inmensas superficies de tierras cultivables, de las que se
privaba a los campesinos chinos por un precio habitual-
mente simbólico, el asesinato de chinos por extranjeros que
se beneficiaban de la protección de las jurisdicciones con-
sulares extraterritoriales y los experimentos médicos de los
que se hizo víctima a numerosos chinos en los hospitales
manejados por los imperialistas. Según la lógica imperia-
lista, los intereses y bienes de esos occidentales requerían
protección y se debía reprimir la rebelión de los bóxers.
Como el Gobierno imperialista de la época fue incapaz de
reprimir el movimiento revolucionario, las fuerzas arma-
das conjuntas de ocho potencias, pequeñas y grandes, in-
tervinieron para poner término a esa revuelta e imponer
al pueblo chino un trato humillante, que se describe de-
talladamente en el informe del Relator Especial. El movi-
miento de los bóxers forma parte del movimiento revolu-
cionario del pueblo chino contra el feudalismo y la agresión
imperialista que comenzó en la primera guerra del opio en
1840 y duró más de un siglo, culminando con la creación
de la República Popular en 1949.

55. El Sr. Shi desea que se comprenda claramente su po-
sición. La codificación de esta parte del derecho sobre la
responsabilidad de los Estados no podría tener como fuente
la jurisprudencia y la práctica de las potencias imperialis-
tas de antaño. El Sr. Shi invita a la Comisión a que adopte
un enfoque orientado hacia el futuro, extraiga las leccio-
nes del pasado y realice una obra de desarrollo progresivo
sobre la base de la primacía del derecho en las relaciones
internacionales, de la igualdad soberana de los Estados y
de su coexistencia pacífica, así como del derecho al des-
arrollo, especialmente de los países en desarrollo, en el
marco del nuevo orden económico internacional.

56. En su informe, el Relator Especial examina detalla-
damente la reparación por equivalencia y la satisfacción,
incluidas las garantías de no repetición, como formas
de reparación por un hecho internacionalmente ilícito. El
Sr. Shi no tiene inconveniente en aceptar la reparación por
equivalencia y la satisfacción como forma de reparación
propiamente tales. Pero esas formas de reparación se ba-
san en diversos conceptos que deberían ser analizados
nuevamente a la luz de los principios que acaba de seña-
lar.

57. Tomando como ejemplo lo que se ha convenido en
llamar la reparación integral, que el Relator Especial no
define, el Sr. Shi dice que la manera en que éste enfoca la
reparación por equivalencia muestra que, a su juicio, se
asimila a la reparación integral. Los elementos de que se
compone la reparación por equivalencia, además de la
restitución en especie, abarcan una indemnización pecu-
niaria por los daños morales y materiales evaluados según
criterios estrictos: daños directos e indirectos; lucro ce-
sante, especialmente en el caso de expropiación ilícita de
una empresa en funcionamiento; tipos de interés calcula-
dos a partir de la fecha de los daños y pago de intereses
compuestos, etc. Cuando se aplica en el contexto de las re-
laciones entre Estados desarrollados, la noción de repara-
ción integral o de reparación por equivalencia no suscita
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tal vez ningún problema. En cambio, cuando un país des-
arrollado la exige de un país en desarrollo, la reparación
integral puede ser excesivamente onerosa y privar a este
último de su derecho al desarrollo. En caso de nacionali-
zación o expropiación de una empresa extranjera, no cabe
hablar de ilegalidad salvo de no mediar el pago de una in-
demnización. Si en caso de nacionalización un pequeño
país en desarrollo debiera pagar una indemnización cal-
culada según los criterios señalados por el Relator Espe-
cial, se expondría a la quiebra, porque el precio de mer-
cado que representa una empresa transnacional y los
beneficios que obtiene cada año suelen ser muy superiores
al producto nacional bruto de un país. Por ello, en los ins-
trumentos relativos al nuevo orden económico internacio-
nal se habla de «compensación apropiada», teniendo en
cuenta las leyes del Estado autor de la nacionalización. No
se debe olvidar que la idea de una indemnización integral,
pronta, suficiente y eficaz en caso de nacionalización fue
formulada por primera vez por una gran potencia a raíz
de las expropiaciones realizadas por México en 1938. Tal
como la concibe el Relator Especial, la indemnización in-
tegral, cuando una gran potencia la exige de un pequeño
país, no es de carácter compensatorio sino esencialmente
punitivo. En esta esfera, el principio del trato preferencial
a los países en desarrollo debería regir las relaciones entre
países en desarrollo y países desarrollados. Sólo así la re-
paración por equivalencia reflejará el principio de la igual-
dad soberana de los Estados, esto es, de la igualdad por la
desigualdad.

58. El Sr. Shi desea subrayar también que ni la repara-
ción por equivalencia ni la satisfacción deben revestir
carácter punitivo. Comparte la opinión expresada por el
Sr. Tomuschat en su reciente artículo:

[...] En sus relaciones mutuas, que se caracterizan por la igualdad sobe-
rana, los Estados no están facultados para actuar como jueces, como si el
Estado víctima adquiriera el derecho de «juzgan> al Estado autor. Así, la
indemnización pecuniaria sólo es aceptable como una forma de repara-
ción por la pérdida sufrida por el Estado lesionado14.

Lo mismo es aplicable a la satisfacción.
59. Por último, refiriéndose al párrafo 97 del segundo
informe, el Sr. Shi observa que desde 1980 el Banco Mun-
dial fija no anualmente sino trimestralmente el tipo de in-
terés de los préstamos.
60. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) desea
formular ciertas precisiones sobre una de las cuestiones
mencionadas por el Sr. Shi, a saber, la referencia hecha en
su segundo informe a la rebelión de los bóxers (A/CN.4/
425 y Add.l, párr. 124). Si ha mencionado ese asunto, se
debe exclusivamente a su deseo de destacar la arrogancia
y la violencia del comportamiento que las potencias occi-
dentales han tenido respecto de China. Pero su deber era
hacer esa referencia y seguirá haciéndola con el mismo
propósito. Por lo demás, siente el más profundo respeto por
el pueblo chino. El Relator Especial agrega que al redactar
sus informes, y siempre que en su opinión es necesario y
útil, no tiene inconveniente en poner en tela de juicio a su
propio país, cualquiera sea el gobierno responsable de los

1 4 C. Tomuschat, «Some reflections on the consequences of a breach
of an obligation under international law», 1m Dienst an der Gemein-
schaft: Festschrift far Dietrich Schindler, Basilea/Frankfurt, Helbing and
Lichtenhahn, 1989, pág. 162.

hechos mencionados como ejemplo. Así, ha hecho alusión
al asunto Tellini (ibid., párr. 124 y notas 314 y 439 al fi-
nal), precisando claramente que un país fascista habría
tratado con arrogancia a Grecia llegando hasta bombar-
dear la isla de Corfú. El Relator Especial redacta sus infor-
mes con un espíritu de objetividad, sin tener en cuenta su
nacionalidad porque, en su opinión, antes que el país im-
porta la humanidad.

61. El Sr. MAHIOU considera que el segundo informe
del Relator Especial (A/CN.4/425 y Add.l) es un verda-
dero tratado, por la profundidad de la reflexión y la cali-
dad de la investigación, la información, el análisis y las
conclusiones. Destaca también su enfoque histórico y teó-
rico, que permite introducir claridad y seguridad en una
esfera en que las nociones no siempre son fáciles de defi-
nir, ya se trate de la satisfacción o del daño material o mo-
ral, directo o indirecto, efectivo o futuro, o de la noción de
causalidad. Sin embargo, dada la amplitud de la informa-
ción y el análisis, considera necesario formular dos obser-
vaciones.

62. En primer término, el Relator Especial hace hinca-
pié en un período un tanto antiguo, a finales del siglo xix
y comienzos del siglo xx, lo que es comprensible, sobre
todo en razón de la práctica arbitral que en esa época era
muy abundante y merece que se la estudie para sacar con-
clusiones. En lo que respecta a la práctica de los Estados
estudiados, el Sr. Mahiou confiesa experimentar una cierta
insatisfacción. En efecto, todavía más interesante sería co-
nocer mejor la práctica reciente. El propio Relator Espe-
cial destaca el aspecto algo obsoleto de ciertos episodios,
especialmente el mencionado por el Sr. Shi, y que corres-
ponde a una cierta concepción del derecho internacional
en el que la relación de fuerza era tal vez dominante.

63. En segundo término, en la esfera de la investigación,
el Relator Especial ha dado preferencia a un aspecto sin
duda muy importante, pero que no constituye sino una
parte del derecho internacional, a saber, la situación de los
extranjeros. Evidentemente, también en este caso la prác-
tica arbitral ha solido ocuparse de esta cuestión. Ese es un
motivo para tenerla en cuenta, pero ¿son todas las nor-
mas que de ella se deducen de un alcance tan general que
puedan aplicarse a cualquier esfera del derecho interna-
cional? Parece que se deben tener en cuenta otras esferas
del derecho internacional, especialmente las relaciones en-
tre Estados y los conflictos internacionales.

64. En lo que respecta a la reparación por equivalencia,
el Relator Especial se interroga bastante detalladamente
acerca de la posibilidad de que existan normas de derecho
internacional en esta esfera y el lugar que corresponde al
desarrollo progresivo, dejando a veces perplejo al lector.
Por ejemplo, el Relator Especial niega la existencia de
normas muy detalladas, reconociendo al mismo tiempo la
existencia de normas más elaboradas (ibid., párr. 28). Asi-
mismo, excluye la posibilidad de elaborar normas en el
marco del desarrollo progresivo, reconociendo al mismo
tiempo la posibilidad de desarrollar razonablemente tales
normas. Por su parte, el Sr. Mahiou duda de que sea ne-
cesario elaborar normas precisas y detalladas en esta es-
fera, según mostrará al examinar cada proyecto de artícu-
lo.

65. En lo que respecta al párrafo 1 del proyecto de
artículo 8, en el que se enuncia el principio de la repara-
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ción por equivalencia, el Sr. Mahiou prefiere la varian-
te A, que le parece más concisa, sin perjuicio natural-
mente de ciertas mejoras al texto que siempre podrán
introducirse. En el párrafo 2, que tiene por objeto identi-
ficar el daño indemnizable, ya sea material o moral, el Re-
lator Especial ha establecido la condición de que ese daño
sea económicamente valorable, lo que es comprensible
como cuestión práctica. Pero ¿es necesario que ese crite-
rio se transforme en una norma cuya interpretación y
aplicación pueden originar graves divergencias? El Sr. Ma-
hiou recuerda que en ciertos casos el derecho interno de
algunos países deniega la indemnización por el perjuicio
moral por cuanto el dolor moral no tiene precio. Sin em-
bargo, es un hecho que el daño moral se tiene cada vez más
en cuenta a los efectos de la indemnización, aunque las
bases de la indemnización sigan siendo inciertas. Por ello,
el Sr. Mahiou no está seguro de que se deba establecer una
norma rígida a este respecto, aunque la codificación quede
imperfecta.

66. Al referirse al párrafo 3, relativo al lucro cesante, ob-
serva que el Relator Especial muestra que el estudio de esta
noción se complica a veces por una confusión con el de-
bate sobre la distinción entre daño directo y daño indi-
recto. El Relator Especial hace las precisiones necesarias
para delimitar esta noción y lograr soluciones. El Sr. Ma-
hiou comparte la idea del Relator Especial de que la res-
puesta está ligada a un doble supuesto: el de la existencia
de ganancias y el del nexo causal con el hecho ilícito. Pero,
precisamente en razón de este doble supuesto, la redac-
ción del párrafo 3 no parece satisfactoria. La obligación de
indemnizar está concebida en términos muy amplios aun-
que en las explicaciones que figuran en el informe el Re-
lator Especial emplea términos más relativos refiriéndose
a la «resarcibilidad, en principio, del lucro cesante» (ibid.,
párr. 66). Se debería, pues, condicionar de algún modo el
lucro cesante. Tampoco cabe olvidar que la evaluación del
daño suscita a veces graves problemas, como en el caso de
las nacionalizaciones chilenas.

67. El párrafo 4 trata de la distinción entre los daños
directos e indirectos. En relación con el nexo causal, el
Sr. Mahiou reconoce que la fórmula propuesta por Bollec-
ker-Stern (ibid., párr. 43) no deja de ser lógica y rigurosa e
ilustra perfectamente el problema, pero no soluciona el di-
lema de la Comisión, porque, de hecho, es imposible exa-
minar el nexo causal hasta el infinito. La función de la
norma de derecho no es la de observar el rigor científico,
sino de decidir la cuestión y ofrecer una solución. Se debe
elegir una de las tres concepciones tradicionales de la cau-
salidad mencionadas por el Relator Especial, quien pre-
fiere la tesis de la igualdad de condiciones en que la causa
del daño es todo hecho sin el cual ese daño no se habría
producido. Una teoría más franca y drástica es la de la
causa próxima en que la causa es exclusivamente el úl-
timo acontecimiento que hace posible el daño. El Sr. Ma-
hiou es más bien partidario de una solución intermedia, la
de la causa apropiada, esto es, sólo el hecho que razona-
blemente hace posible el daño es la causa de ese daño. Por
ello, no considera necesario que en una norma se haga re-
ferencia a un nexo causal ininterrumpido y considera pre-
ferible mantener una solución más flexible, sin mayores
especificaciones, a fin de que la práctica se encargue de
precisar el contenido de esa norma.

68. Las causas concomitantes se tratan en el párrafo 5.
En sus explicaciones, el Relator Especial reconoce que se-

ría vano tratar de descubrir criterios rígidos en esta mate-
ria y aún observa que sería absurdo pretender enunciar una
«fórmula umversalmente aplicable» (ibid., párr. 46). El
Sr. Mahiou comparte esta opinión, pero se pregunta si el
proyecto de artículo 8 debe referirse a las causas conco-
mitantes. Al igual que el Sr. Tomuschat (2170.a sesión), se
pregunta si esas causas no deberían tratarse en una dispo-
sición separada, sobre todo si se considera que plantean el
problema de la responsabilidad compartida, así como de
la atenuación o exoneración de responsabilidad. En efecto,
el comportamiento del Estado lesionado puede influir en
la cuantía de la indemnización. Un principio reconocido
del derecho internacional, al que por lo demás el Relator
Especial se refiere brevemente en su informe, es el de que
se deben minimizar las pérdidas. Se debería, pues, tratar
este aspecto en una disposición especial en relación con la
cuestión de la responsabilidad compartida y, tal vez, de la
atenuación y exoneración de responsabilidad.

69. El proyecto de artículo 9 trata del problema de los
intereses. Si bien el Sr. Mahiou está de acuerdo con el
principio de asignar intereses, tiene en cambio ciertas di-
ficultades en cuanto a todas las soluciones propuestas, es-
pecialmente en relación con el dies a quo y los intereses
compuestos. En lo que respecta a la fecha a partir de la cual
se devengan los intereses, el Relator Especial examina di-
ferentes posibilidades. ¿Se debe considerar el día del daño
o el día en que se fija el importe de la indemnización o
bien el día de la demanda? El Relator Especial se inclina
más bien por la primera solución. Por su parte, el Sr. Ma-
hiou no está seguro de que sea necesario prever una norma
tan estricta. En efecto, la práctica en la materia es fluc-
tuante, aun en la esfera de las relaciones comerciales in-
ternacionales, en la cual la noción de interés reviste sin
embargo particular importancia. La jurisprudencia arbi-
tral de la Cámara de Comercio Internacional no permite
discernir una solución concreta: la fecha varía según la
sentencia. Si de todos modos se debe fijar una fecha, el
Sr. Mahiou se inclinaría más bien a mantener la fecha de
la demanda de indemnización, por razones que por lo de-
más el Relator Especial explica muy acertadamente: la fe-
cha de la demanda constituye en cierto modo un requeri-
miento al Estado deudor, que en adelante está oficialmente
informado acerca de la existencia de su obligación. En caso
de no satisfacción, esa fecha será considerada a los efectos
de la norma sobre intereses. Además, no debe haber negli-
gencia de parte del demandante, que no puede dejar trans-
currir tiempo para pedir después indemnización incluido
el lapso transcurrido.

70. El Relator Especial invita a la Comisión a pronun-
ciarse además sobre el tipo de interés que debe elegirse
(A/CN.4/425 y Add.l, párr. 97). El Sr. Mahiou se pre-
gunta también si ir tan lejos es razonable, sobre todo si se
tienen en cuenta las fluctuaciones de los tipos de cambio
en la vida internacional. Evidentemente, se puede adoptar
el tipo de interés fijado por las instituciones financieras in-
ternacionales, pero no se podría hacer de ello una norma
obligatoria. Se debe dejar una cierta libertad de acción a
los órganos encargados de calcular la indemnización para
decidir sobre el tipo de interés según las circunstancias.

71. En lo que respecta a los intereses compuestos, el
Sr. Mahiou llega a una conclusión distinta de la del Rela-
tor Especial: en su opinión, esos intereses no son indispen-
sables y, es más, pueden dar lugar a resultados poco equi-
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tativos. Por ello, no está seguro de que sea conveniente
tratar esta cuestión en el proyecto de artículos.
72. En lo que respecta a la satisfacción de que tratan el
capítulo III del informe y el proyecto de artículo 10, el
Sr. Mahiou comparte en general el enfoque, el análisis y
las conclusiones del Relator Especial. En efecto, la satis-
facción debe considerarse como un modo específico de re-
paración, junto con otras formas de reparación, la cesa-
ción, la restitución en especie y la reparación por
equivalencia. El hecho de que en ciertos casos haya ha-
bido confusión entre el sentido lato y el sentido técnico de
la satisfacción debe mover a la Comisión a definir mejor
esta noción. Naturalmente, una vez definido el concepto
se deberán expresar sus manifestaciones, lo que el Relator
Especial hace en el párrafo 1 del artículo 10.

73. La Comisión ha centrado su atención acertadamente
en la indemnización punitiva, porque el aspecto retribu-
tivo y punitivo es objeto de controversia. Si ha compren-
dido bien las explicaciones dadas por el Relator Especial,
sobre todo en la sección D del capítulo III, el carácter re-
tributivo se refiere sólo a la satisfacción y constituye así
un elemento que le da una autonomía en relación con las
demás formas de reparación. Otros miembros de la Co-
misión critican este enfoque y consideran inoportuno
introducir una connotación punitiva en esta esfera. El
Sr. Mahiou tiene la impresión de que unos y otros tienen
razón. Por una parte, parece que las normas sobre repa-
ración deben sustentarse en una base lo más objetiva po-
sible, porque en la esfera del derecho internacional la res-
ponsabilidad debe tener por objeto fundamentalmente la
reparación del daño, sin tratar de introducir la idea de
sanción con todos los aspectos objetivos que ella entraña,
así como las dificultades que puede suscitar en la codifi-
cación y aplicación de las normas pertinentes. Pero, por
otra parte, toda condena a una reparación, cualquiera sea
su naturaleza y aunque no se quiera, entraña un aspecto
punitivo, al igual que en el hecho ilícito está presente la
noción de culpa. La responsabilidad puede ser consecuen-
cia de un acto ilícito que constituye crimen internacional
(artículo 19 de la primera parte del proyecto). Cabe obser-
var que un crimen de tal naturaleza no puede dejar de in-
fluir en la regulación de la reparación. Existe además la
cuestión de saber si, en este tema y en la etapa en que se
encuentra el proyecto de articulo 10, conviene introducir
este matiz retributivo o si no es preferible que este aspecto
se examine junto con las consecuencias del crimen inter-
nacional. El Sr. Mahiou se inclina por la segunda hipótesis
y considera que en el párrafo 1 del artículo 10 se puede
hacer referencia a la indemnización sin mencionar su ca-
rácter retributivo o punitivo.

74. En lo que respecta a las, garantías de no repetición, el
orador también hace plenamente suyas las explicaciones y
demostraciones del Relator Especial, que ponen de mani-
fiesto la pertinencia de esa norma, como ya lo había he-
cho por lo demás el anterior Relator Especial en su argu-
mentación.

75. Finalmente, el orador se refiere a las limitaciones que
pueden o deben imponerse a la satisfacción. El Relator Es-
pecial recuerda acertadamente algunos ejemplos históri-
cos de abusos y peligros inherentes a ciertas formas de sa-
tisfacción. Por ello, es justo que se establezcan límites a la
satisfacción, como se hace en el párrafo 4 del artículo 10.
Algunos miembros de la Comisión han expresado sus du-

das en cuanto a la conveniencia de mencionar las exigen-
cias humillantes a que se refiere ese párrafo. En opinión
del Sr. Mahiou, aunque tales exigencias han pasado a ser
raras en el mundo contemporáneo, debe velarse porque en
el futuro la reparación no tenga jamás esa connotación y
porque algunos comportamientos, que se consideran pro-
pios de un pasado caduco, no reaparezcan al amparo de
ciertas formas de satisfacción. La cuestión que puede
plantearse es el de la redacción de tal disposición.

76. Por último, el Sr. Mahiou considera que los proyec-
tos de artículos 8 a 10 merecen ser remitidos al Comité de
Redacción.

Se levanta la sesión a las 13 horas

2172.a SESIÓN

Martes 12 de junio de 1990, alas 10 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Bees-
ley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz Gonzá-
lez, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafin-
dralambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Responsabilidad de los Estados (continuación) (A/CN.4/
416 y Add.11, A/CN.4/425 y Add.l2, A/CN.4/L.443,
secc. C)

[Tema 3 del programa]

Segunda parte del proyecto de artículos3

' Reproducido en Anuario 1988, vo\ II (primera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (primera parte)
3 La primera parte del proyecto de artículos (Origen de la responsabi-

lidad internacional), cuyos artículos 1 a 35 han sido aprobados en pri-
mera lectura, figura en Anuario 1980, vol II (segunda parte), pags 29
y ss

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, formas
y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aprobados pro-
visionalmente por la Comisión en sus periodos de sesiones 35 ° y 37 °, fi-
guran en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pag 26 Para el texto de
los restantes proyectos de artículos de la segunda parte, artículos 6 a 16,
remitidos al Comité de Redacción por la Comisión en sus periodos de se-
siones 36 ° y 37 °, ibid, pag 21, nota 66 Para el texto de los nuevos
artículos 6 y 7 de la segunda parte remitidos al Comité de Redacción en
el 41 ° periodo de sesiones, véase Anuario 1989, vol II (segunda parte),
pag 77, parrs 229 y 230

Los artículos 1 a 5 y el anexo de la tercera parte del proyecto (Modo de
«hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solución de las contro-
versias) fueron examinados por la Comisión en su 38 ° penodo de sesio-
nes y remitidos al Comité de Redacción Para el texto, véase Anuario
1986, vol II (segunda parte), pags 37 y 38, nota 86
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SEGUNDO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTICULO 8 (Reparación por equivalencia)
ARTICULO 9 (Intereses) y
ARTICULO 10 (Satisfacción y garantías de no repetición)4

(continuación)

1. El Sr. BENNOUNA felicita al Relator Especial por su
segundo informe ampliamente documentado (A/CN.4/425
y Add. l ), que proporcionará a la Comisión los elementos
necesarios para completar su trabajo sobre el proyecto de
artículos.
2. Acepta la distinción trazada en el informe entre la re-
paración por equivalencia y la satisfacción, aunque es
consciente de ciertas ambigüedades que ha señalado a la
atención el Relator Especial (ibid., párr. 4). Podría aceptar
que la indemnización se aplicase con carácter de prioridad
al daño material, pero que podría ir más allá y aplicarse al
daño moral causado al nacional de un Estado. Asimismo,
está de acuerdo en que la satisfacción pueda aplicarse casi
exclusivamente al daño moral o jurídico causado al Es-
tado. En cuanto a los efectos de la culpa en las formas y
grados de reparación, pese a la atención que ha merecido
de los especialistas, no ve a priori el interés de ese análisis
teórico en la fase actual de los trabajos de la Comisión.

3. El capítulo II del informe, que trata de la reparación
por equivalencia, es la parte más importante. Se basa en el
siguiente postulado enunciado por el Relator Especial:

[ ] Normalmente, pues, no se encuentra —como al abordar principal y
exclusivamente la codificación y el desarrollo de las llamadas normas
«primarias»— ante posiciones e intereses antagónicos determinados, rea-
les o previsibles como los que surgen forzosamente cuando se examina
(de lege lata o de lege ferenda) el regimen de los cursos de agua interna-
cionales, el regimen del mar, el regimen de las relaciones económicas o el
derecho del medio ambiente [ ] Ahora bien, en lo que concierne a las
consecuencias puramente sustantivas de un hecho ilícito, y especialmente
con respecto a las normas que rigen o deberían regir en el campo de la in-
demnización pecuniaria, todos los Estados parecen compartir aproximada-
mente los mismos intereses «potenciales» o «hipotéticos» (ibid, parr 33)

Por consiguiente, según el Relator Especial, el ámbito de
reparación, mirabile dictu, quedaría excluido de las rela-
ciones conflictivas y de las desigualdades que general-
mente caracterizan las relaciones entre Estados. Este pos-
tulado, por atractivo que pueda parecer, es muy discutible,
ya que no resiste un análisis de las relaciones interestatales
o de la práctica diplomática. En efecto, los laudos arbitra-
les y las decisiones judiciales citadas en el informe se re-
montan a una era pasada y no pueden considerarse aisla-
damente en su contexto histórico. Lo que se necesita es un
análisis de los acuerdos de indemnización concluidos en-
tre las antiguas colonias y la Potencia metropolitana. Ese
análisis arrojaría los siguientes resultados.

4. Primero, las posibilidades de violar el derecho inter-
nacional no son iguales. Segundo, hay amplias diferencias
en cuanto a la voluntad de los Estados en concertar un
arreglo de conformidad con el derecho. Tercero, la repa-
ración por un hecho ilícito cae dentro de un contexto par-
ticular que caracterizaba las relaciones entre dos o más Es-
tados, por ejemplo, entre una Potencia metropolitana y
una antigua colonia, entre un Estado exportador de capi-

tales y un Estado importador de capitales, o entre un Es-
tado acreedor y un Estado deudor. Cuarto, de ello se sigue
que la relación no es siempre recíproca. A ese respecto, el
orador cita una observación hecha por William Bishop en
un curso impartido en la Academia de Derecho Interna-
cional de La Haya, en 1965, según la cual una de las ra-
zones por la que los Estados Unidos de América han con-
siderado que las instituciones jurídicas de la
responsabilidad de los Estados son razonablemente satis-
factorias es que han sido tanto Estado de procedencia como
Estado receptor de extranjeros y, por tanto, han tenido que
examinar esas cuestiones tanto como demandado poten-
cial y como demandante potencial. En cambio, un Estado
cuyos nacionales raramente vivan en el extranjero pero que
tenga muchos extranjeros en su territorio es mucho más
probable que esté familiarizado con el lado del deman-
dado en una demanda internacional5.

5. Por consiguiente, es evidente que pueden surgir inte-
reses contrapuestos, según la situación particular de cada
parte, y que un principio abstracto sobre la reparación
puede con frecuencia resultar insuficiente con respecto a
esos intereses. Además, pese a la fórmula tradicional se-
gún la cual un Estado al compartir las reclamaciones de
sus nacionales, ejerce su propio derecho, y pese a la expli-
cación dada por Reuter, citada en el informe (ibid., nota
110), los intereses del Estado no siempre coinciden con los
de sus nacionales.
6. Quinto, los Estados no son iguales en términos de ca-
pacidad económica y financiera. Por consiguiente, a me-
nos que el resultado final sea absurdo, la indemnización
debe tener necesariamente en cuenta la capacidad finan-
ciera de los Estados. Por ejemplo, en el asunto de la Res-
ponsabilidad de Alemania por actos cometidos después del
31 de julio de 1914 y antes de que Portugal participara en
la guerra (ibid., párr. 25), el tribunal se remitió al párrafo 1
del artículo 232 del Tratado de Versalles, en el que las Po-
tencias aliadas reconocían que la mera reparación de las
pérdidas causadas por Alemania rebasaría la capacidad fi-
nanciera de ese país. También, Ignaz Seidl-Hohenveldern
en un artículo reciente6 llegó a la conclusión de que fre-
cuentemente el propósito de los arbitros es armonizar las
legítimas expectativas de un inversor con la capacidad de
pago del país huésped.

7. Sexto, la reparación debería tener en cuenta todas las
circunstancias pertinentes, incluida la estructura de los Es-
tados del caso, que difiere considerablemente según los
países y puede influir en la reparación. Por ejemplo, su-
poniendo que un país ceda sus recursos naturales durante
50 años por una suma exigua o celebre contratos que son
manifiestamente contrarios a su interés nacional, ¿debería
ello inevitablemente dar lugar a una reparación total, in-
cluida la reparación por pérdida de beneficios durante los
50 años siguientes?

8. El orador examinará los artículos propuestos a la luz
de estas consideraciones generales. En primer lugar, con
respecto al proyecto de artículo 8, está de acuerdo en que
la noción de daño económicamente valorable (párr. 2) ca-

4 Para el texto, véase 2168 a sesión, parr 2

3 WW Bishop, «General course of public international law, 1965»,
Recueil des cours de l'Académie de droit international de La Haye, 1965-
II Leyden, Sijthoff, 1965, vol 115, pags 419 y 420

6 I Seidl-Hohenveldern, «L'évaluation des dommages dans les arbitra-
ges transnationaux», Annuaire français de droit international, 1987,
vol XXXIII, pag 7
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rece de precisión y considera que la Comisión no debería
contentarse con los términos abstractos y generales en que
están redactados los párrafos 2 y 3, dado que esas disposi-
ciones tratan de dos aspectos esenciales de la reparación.

9. El párrafo 4, tal como está redactado, no sería de mu-
cha utilidad en la práctica a menos que el nexo causal
ininterrumpido se calificara con más precisión, sin lo cual
el nexo podría ser tan tenue y distante que daría resulta-
dos no equitativos. Para ese fin, los dos elementos men-
cionados por el Relator Especial, el criterio objetivo de la
normalidad y el criterio subjetivo de la previsibilidad (ibid.,
párr. 37), deberían incluirse en el párrafo 4. Esto permiti-
ría mitigar los efectos de una cadena ininterrumpida y
proporcionar al arbitro o al juez algunos elementos con-
cretos más. Los dos criterios mencionados se confirman
también por las decisiones judiciales citadas en el informe
(ibid., párrs. 38 y ss.).

10. La redacción del párrafo 3, relativo al lucrum ces-
sans, es demasiado general y parece abarcar todos los ti-
pos de lucro cesante. Naturalmente la cuestión del nexo
causal está conectada con la determinación del lucrum
cessans, dado que la indemnización dependerá del nexo
causal entre el acto ilícito y las ganancias dejadas de ob-
tener. Teóricamente, el lucrum cessans es simplemente una
ganancia teórica y normalmente debería concederse sola-
mente cuando hay cierto mínimo de certidumbre. Por
tanto, el criterio de la certidumbre debe armonizarse con
el objetivo de prever una ganancia teórica que aún ha de
realizarse. Por consiguiente, a su juicio, la norma general
establecida en el párrafo 3 debería atenuarse mediante una
referencia a la equidad y a las circunstancias del caso,
equidad que actualmente se cita en la jurisprudencia in-
ternacional como fundamento de una norma de derecho.
A este respecto, el orador señala que el Relator Especial ha
mencionado en el informe el asunto Shufeldt, en el que el
arbitro declaró que «el lucro cesante debe ser consecuen-
cia directa del contrato y no excesivamente remoto ni es-
peculativo» (ibid., párr. 66). En el asunto de la Fábrica de
Chorzów (fondo) (ibid.), la CDJI concedió solamente el
lucro cesante correspondiente al período transcurrido desde
la fecha de la expropiación hasta la fecha de la sentencia.
Con respecto a este último asunto, Derek Bowett llegó a la
conclusión en un artículo reciente7 que, incluso en el caso
de la expropiación ilícita, sólo pueden recuperarse las ga-
nancias correspondientes a un período breve. El mismo
autor mencionó también varios casos modernos tanto de
expropiación lícita como ilícita en los que no siempre se
ha concedido el lucro cesante.

11. En un caso de expropiación, AMCO Asia Corpo-
ration c. Indonesia (ibid, párr. 75), el tribunal hizo refe-
rencia al «perjuicio directo y previsible» en relación con
el lucro cesante. La noción de previsibilidad aparece cons-
tantemente y debería incluirse en el proyecto de artículos.
La idea de previsión justificable por parte del titular de la
licencia, introducida en algunos asuntos como el de AMI-
NOIL c. Kuwait (ibid.), también debería adoptarse a fin de
llegar a una indemnización apropiada y equitativa, es de-
cir, la fórmula utilizada en LIAMCO c. Gobierno de Libia
(ibid.).

12. Coincide con el Sr. Shi (2171.a sesión) en la noción
de indemnización apropiada, que ha experimentado una
considerable evolución en los últimos 10 a 15 años. A ese
respecto, en la demanda del Canadá contra la Unión So-
viética tras la desintegración del satélite nuclear soviético
Cosmos 954 se afirmó que:

[...] el Canadá ha aplicado los criterios pertinentes establecidos por los
principios generales de derecho internacional por los que se rige el pago
de una indemnización equitativa incluyendo en su demanda sólo los gas-
tos que son razonables, cuya causa próxima ha sido la intrusión del saté-
lite y el depósito de residuos y que pueden ser calculados con un grado
razonable de certidumbre (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 40).

También ese pasaje contiene elementos que al orador le
gustaría ver incorporados en el proyecto. No obstante, de-
jará al Relator Especial que encuentre la redacción apro-
piada.

13. Con respecto al proyecto de artículo 9, está plena-
mente de acuerdo con el Sr. Mahiou (2171.a sesión) en que
los intereses deberían devengarse desde la fecha de la de-
manda hasta la fecha del pago. Por otra parte, no consi-
dera necesario el párrafo 2, relativo a los intereses com-
puestos, y deduce del párrafo 98 del informe que el propio
Relator Especial no está realmente convencido de su ne-
cesidad.

14. La práctica diplomática mencionada por el Relator
Especial en relación con el proyecto de artículo 10, sobre
la satisfacción y las garantías de no repetición, refleja una
época pasada y no debería utilizarse como base del dere-
cho internacional contemporáneo. Podría, cuando más,
servir como fuente de referencia para aquellos que deseen
escribir la historia de la colonización. Por otra parte, está
plenamente de acuerdo en que, como en el asunto del
«Rainbow Warrior»*, el reconocimiento de la falta del
comportamiento de un Estado puede ser a veces equiva-
lente a la satisfacción y está totalmente dispuesto a con-
templar el caso de la no repetición. Otros casos de satisfac-
ción, tal como la satisfacción en forma de disculpas,
debería relegarse a otra parte. Debería mantenerse el
párrafo 4 del artículo 10, ya que la satisfacción no debería
adoptar la forma de exigencias humillantes para un Es-
tado. Debe eliminarse el elemento punitivo que, como
muchos han señalado, funciona en una sola dirección, a
saber: del más fuerte al más débil.

15. La cuestión de la culpa plantea un problema. En el
informe, el Relator Especial dice que: «la doctrina tal vez
tiene razón en mantener la opinión de que la existencia o
inexistencia y el grado del llamado "elemento intencio-
nal" no debería influir de ningún modo en el cálculo de la
indemnización» (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 185). El Re-
lator Especial plantea también la cuestión de si la culpa de
un agente estatal de rango inferior puede asimilarse a la del
Estado, concluyendo, un tanto ingenuamente, que el Es-
tado quedaría exento de culpa si ha dado instrucciones
adecuadas a sus agentes, especialmente la policía (ibid.,
párr. 190).

16. Su opinión personal es que la culpa, aunque no es un
requisito de la responsabilidad, debería ser un factor
cuando se trata de las consecuencias de un acto ilícito. El
Relator Especial ha propuesto de hecho una medida es-

7 D. W. Bowett, «State contracts with aliens: Contemporary develop-
ments on compensation for termination or breach», The British Year Book
of International Law, 1988, vol. 59, pág. 49. Véase 2168.a sesión, nota 4.
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casa. Ese planteamiento tal vez trastorne el equilibrio ló-
gico y teórico en su conjunto.
17. Por último, el orador sugiere que los proyectos de
artículos 8 a 10 se remitan al Comité de Redacción, que
podría aprovechar el informe para remodelarlos. Confía en
que el Relator Especial continúe por el mismo camino y
conduzca a feliz término una de las principales empresas
de la Comisión.

18. El Sr. BARSEGOV rinde homenaje a las cualidades
personales y a la eminente labor de Paul Reuter y felicita
al Sr. Pellet por su elección a la Comisión.

19. El segundo informe del Relator Especial (A/CN.4/425
y Add. l) es muy interesante, tanto desde el punto de vista
teórico como desde el práctico. Con todo el respeto de-
bido al derecho romano y al profundo conocimiento del
derecho privado que tiene el Relator Especial, el orador
desea hacer una advertencia frente a introducir demasia-
dos conceptos y normas de derecho privado, particular-
mente del derecho romano, en las relaciones políticas y de
derecho público de los Estados. El informe plantea mu-
chas cuestiones, que no pueden examinarse sistemática-
mente dado lo limitado del tiempo disponible.

20. En primer lugar, se plantea la cuestión de si está jus-
tificado el introducir el concepto de daño moral y la res-
ponsabilidad moral correspondiente. En la Unión Sovié-
tica, Grigory I. Tunkin se ha manifestado en contra de la
expresión «responsabilidad moral», porque podría enten-
derse que hace referencia a una responsabilidad de carác-
ter no jurídico; consideraba que la expresión «responsa-
bilidad política» podría ser más apropiada en ese contexto,
dado que la satisfacción moral de hecho entraña acciones
políticas. Otros juristas soviéticos, considerando que la ex-
presión «responsabilidad moral» es inexacta, afirman que
la expresión «responsabilidad política» es también inade-
cuada. No la consideran una forma distinta de responsa-
bilidad, aunque no niegan totalmente su carácter político,
que dimana del hecho de que la responsabilidad de que se
trata es la de un órgano político. Por consiguiente, debería
trazarse una distinción entre responsabilidad material y no
material, por analogía a la distinción entre daño material
y no material. Incluso el Relator Especial frecuentemente
ha calificado el «daño moral» como daño «no material».

21. Se plantea otra cuestión, a saber: si es posible en la
práctica traducir el denominado «daño moral» en una
forma de reparación pecuniaria. No sería fácil de precisar
el porqué y de qué manera el daño moral debería o podría
expresarse materialmente. Por ejemplo, ¿podría el insulto
a la bandera indemnizarse de una forma pecuniaria? La
indemnización pecuniaria por un daño puramente moral
equivaldría a un castigo o una multa. Sin embargo, se
plantea una cuestión auténticamente moral en la medida
en que evaluar la dignidad iiacional en términos financie-
ros podría considerarse como un insulto para un país. En
efecto, la situación no siempre es clara, en lo que con-
cierne a la expresión material del daño personal. Los casos
citados en el informe de evaluación material efectuada por
los tribunales del «daño personal» no ofrecen una base
clara para delimitar lo material y lo no material, es decir,
el daño moral y la responsabilidad consiguiente.

22. Otra cuestión es la de la validez de una interpreta-
ción sumamente amplia del término «satisfacción» que
implica una modalidad pecuniaria de la satisfacción por el

daño moral. Una cuestión más concreta que se plantea a
este respecto es la cuestión de si es adecuado considerar la
falta de protección o la denegación de justicia como un
daño moral. En cualquier caso, la importancia de la falta
de protección de parte de un Estado, o la denegación de
justicia, evidentemente aumentaría o incluso adquiriría un
carácter diferente cuando se tratase de delitos internacio-
nales en los que las víctimas de esa denegación no fueran
individuos sino pueblos y grupos étnicos enteros. Eso se
aplicaría al genocidio, el apartheid y el colonialismo, res-
pecto de los cuales la denegación de justicia o la falta de
protección por parte del Estado frecuentemente sería un
elemento del propio delito y, por consiguiente, iría más allá
de los límites del denominado daño moral y la responsa-
bilidad moral.

23. Por consiguiente, el examen de las principales cues-
tiones relacionadas con el derecho de la responsabilidad
internacional, tales como la reparación por equivalencia,
dentro del angosto marco de los simples delitos, delitos de
los que están excluidos los crímenes internacionales, ha de
ser necesariamente incompleto e incluso desigual.

24. Considerando que las proporciones y el carácter de
las consecuencias jurídicas y materiales de un hecho ilícito
varían considerablemente, según que sea un delito o un
crimen, la naturaleza y el procedimiento de la restitución
en especie o de cualquier otra forma de reparación han de
variar necesariamente en consecuencia. Naturalmente, la
necesidad de dar protección jurídica frente a los denomi-
nados delitos no debe subestimarse, pero existe el riesgo de
que las conclusiones basadas en esos delitos puedan llevar
a la tentación de hacer extensivos esos criterios y normas
mínimos a relaciones jurídicas totalmente diferentes rela-
cionadas con la responsabilidad por los crímenes interna-
cionales. Ese temor no es injustificado, ya que el propio
Relator Especial, en el proyecto de artículos presentado,
hace referencia no a los simples delitos, como se ha acor-
dado, sino a los «hechos internacionalmente ilícitos» que,
según el artículo 19 de la primera parte del proyecto, com-
prenden no sólo los delitos, sino también los crímenes in-
ternacionales. A ese respecto, espera que el Relator Espe-
cial disipe las dudas del orador y confirme que las normas
y principios en examen no se extenderán automática-
mente a los crímenes.

25. En cuanto al capítulo II del informe relativo a la re-
paración por equivalencia, está de acuerdo en que el pro-
pósito de la reparación en sentido general debería ser eli-
minar todas las consecuencias materiales y jurídicas de un
hecho ilícito y el restablecimiento en favor de la parte le-
sionada de la situación que habría existido de no come-
terse el hecho ilícito. Esta opinión la comparten varios au-
tores soviéticos. Sin embargo, en vista de la gran variedad
de casos y de circunstancias concretas que surgen, la tarea
de la Comisión probablemente habrá de limitarse a man-
tener el principio de la eliminación de todas las conse-
cuencias jurídicas y materiales del hecho ilícito sin entrar
en demasiados detalles en cuanto a la determinación de la
cuantía de la indemnización pecuniaria por el daño, in-
cluido el interés compuesto, etc. Además, la aplicación
práctica de ese principio dejaría a los tribunales y arbitros
suficiente margen de maniobra, según los casos concretos
de que se ocupen.

26. Por consiguiente, la Comisión debería adoptar un
planteamiento más flexible. Apoya la opinión expresada
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por el Relator Especial (ibid., párr. 28) sobre la imposibi-
lidad práctica de elaborar normas globales y detalladas que
comprendan todas las situaciones. Ahora bien, si el Rela-
tor Especial logra demostrar la existencia de normas fun-
damentales, o derivar de la práctica normas más concretas
para elaborar, complementar y desarrollar el llamado
principio de Chorzów, y si el Relator Especial puede de-
mostrar que esas normas son aceptables para la comuni-
dad internacional, el orador las acogería complacido. En
definitiva, lo importante no es la cuestión teórica del ori-
gen de esas normas y principios; lo principal es demostrar
que son parte integrante del derecho internacional general
o que está en juego el desarrollo progresivo de ese dere-
cho. A ese respecto es importante tomar en cuenta con
realismo la voluntad de los Estados y aceptar tales normas
nuevas.

27. Si se adoptara la fórmula «todo el daño y sólo el daño
causado por el hecho ilícito» como base para la reparación
por equivalencia, sería necesario definir el alcance de ese
daño en relación con el daño global resultante del hecho
ilícito. Dado que la indemnización debería concederse so-
lamente por el daño conectado con el hecho ilícito por un
nexo causal, la práctica diplomática y judicial traza una
distinción entre el daño directo causado a los sujetos de
derecho internacional y el daño indirecto resultante de
consecuencias indeseables no relacionadas directamente
con el hecho internacionalmente ilícito, pero que afectan
a los intereses de los sujetos de derecho internacional y sus
ciudadanos. Parece que puede hablarse de una norma,
sostenida en muchos laudos arbitrales, existente en la
práctica de los Estados y en la doctrina, según la cual sólo
el daño directo debería tenerse en cuenta y servir de base
para determinar el alcance de la responsabilidad. El único
criterio que puede servir para distinguir el daño directo del
daño indirecto, que normalmente no es indemnificable, es
la naturaleza del nexo causal entre las consecuencias ad-
versas que originan el daño y el hecho internacionalmente
ilícito que las causó. Identificar el daño directo mediante
la demostración de un nexo causal adecuado entre las
consecuencias adversas y el acto internacionalmente ilí-
cito fijaría los límites dentro de los cuales debería deter-
minarse el alcance concreto del daño. La fórmula «daño
positivo» se utiliza habitualmente para calcular el daño
material reflejado en pérdidas reales que no puede indem-
nizarse en especie y por tanto requiere una evaluación pe-
cuniaria. La doctrina soviética sobre el tema destaca la
importancia de interpretar exactamente los distintos ele-
mentos del daño positivo, a saber: las pérdidas, la lesión y
el gasto, si se quiere aplicar debidamente la fórmula.

28. Por la razón dada en el informe (ibid., párr. 62), el
Relator Especial ha prestado especial atención a las cues-
tiones relacionadas con las ganancias dejadas de obtener
que hubieran podido obtenerse si no se hubiera cometido
el hecho internacionalmente ilícito, es decir, el lucro ce-
sante. Puede decirse que en la práctica y la doctrina inter-
nacionales no existe un planteamiento congruente del
concepto de lucro cesante como medio de determinar el
alcance de los daños causados por violaciones de derecho
internacional. Aunque algunas decisiones de los tribuna-
les internacionales tienen en cuenta las ganancias dejadas
de obtener al determinar el alcance del daño que da lugar
a la indemnización, otros descartan la posibilidad misma
de aplicar la fórmula del lucro cesante. Las mismas diver-
gencias probablemente pueden explicarse a causa de la in-

terpretación amplia del lucro cesante como a toda pérdida
sufrida por un Estado de resultas de no obtener ganancias
que le hubieran podido corresponder si no se hubiera co-
metido el hecho ilícito. Según esa interpretación, el lucro
cesante ha de comprender tanto el daño directo como el
indirecto. Debe tenerse presente que, en tanto que el de-
seo de tener en cuenta todos los elementos del daño di-
recto conduce al uso y el reconocimiento de la fórmula del
lucro cesante, el temor de introducir elementos del daño
indirecto en el daño directo crea una situación en la que
dicha fórmula frecuentemente es rechazada o considerada
negativamente. Por consiguiente, podría ser más apro-
piado utilizar la fórmula «lucro cesante real» frente a la
noción de lucro cesante en el sentido amplísimo de pér-
dida potencial. Este planteamiento estaría en consonancia
con la decisión del tribunal en el asunto AMCO Asia Cor-
poration c. Indonesia (ibid., párr. 75), según la cual el lu-
cro cesante no debería rebasar el «perjuicio directo y pre-
visible».

29. Uno de los parámetros esenciales para determinar el
alcance del daño material es la determinación del mo-
mento en que debe evaluarse. La importancia del factor
tiempo dimana del hecho de que las consecuencias mate-
riales adversas de un hecho internacionalmente ilícito, que
sirve de base para la evaluación del daño material, pueden
percibirse de modo diferente en momentos diferentes. El
alcance del daño puede ciertamente variar con el tiempo.
Sin embargo, en derecho internacional no hay normas
concretas que fijen el momento en que debe iniciarse la
evaluación de ese daño, la duración del período de evalua-
ción del daño material y, por consiguiente, el momento
para presentar la demanda contra el causante del daño.

30. En la literatura soviética se ha expresado la opinión
de que convendría elaborar normas generales para fijar un
plazo de procedimiento razonable dentro del cual el Es-
tado puede presentar una demanda de indemnización y
conocerse lógicamente todas las consecuencias negativas
de la violación, y dentro del cual el Estado lesionado puede
elegir libremente el momento para evaluar el daño mate-
rial sufrido. La sugerencia de que la norma sobre un plazo
procesal para presentar la demanda debe ser de carácter
dispositivo se basa en que las consecuencias adversas de
algunos tipos de transgresión, por ejemplo, la contamina-
ción radiactiva, sólo se manifiestan tras un largo período,
en tanto que otras pueden observarse de manera más in-
mediata.

31. Sin embargo, habría que tener en cuenta los plazos
procesales para la presentación de demandas fijados en
instrumentos internacionales generales y específicos tales
como el Convenio sobre la responsabilidad internacional
por daños causados por objetos espaciales de 1972, que fija
el límite en un año desde el momento en que se conoció
todo el alcance del daño. También habría que tener en
cuenta la situación de aquellos Estados que tal vez no pue-
dan descubrir el daño y presentar una demanda a tiempo
a causa de su estado o nivel de desarrollo.

32. Al mismo tiempo, la doctrina soviética, de confor-
midad con las normas de derecho internacional, parte del
hecho de que los casos de determinación del daño resul-
tante de crímenes internacionales están excluidos incon-
dicionalmente del ámbito de las normas que establecen
plazos para la presentación de demandas de restitución y
que limitan por tanto el plazo para calcular el monto de
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los daños. En vista de la naturaleza particularmente grave
y en muchos casos prolongada de los crímenes internacio-
nales y sus consecuencias perjudiciales, es necesario ela-
borar una norma general imperativa según la cual la pre-
sentación de demandas por daños resultantes de tales
crímenes no esté sujeta a ningún plazo procesal.

33. En el informe (ibid., párrs. 82 y ss.), el factor tiempo
se considera desde un ángulo diferente, a saber: desde la
fecha a partir de la cual deben calcularse los intereses. Se
ofrecen tres posibilidades, a saber: la de calcular los inte-
reses desde el día en que se produjo el daño, la de calcu-
larlos desde el día en que se dictó la decisión sobre la
cuantía y la de calcular los intereses desde la fecha en que
la demanda por daños se ha presentado a nivel nacional o
internacional. A su juicio, dies a quo puede ser también
cualquier fecha determinada por el tribunal arbitral. Aun
reconociendo la coherencia de los argumentos aducidos
por el Relator Especial en favor de adoptar como dies a
quo la fecha en que se produjo el daño, que es la solución
elegida en la mayoría de las decisiones judiciales, coincide
con el Sr. Mahiou (2171 .a sesión) en la necesidad de intro-
ducir suficiente flexibilidad para tener en cuenta las cir-
cunstancias específicas de cada caso, en particular la situa-
ción financiera del Estado demandado.

34. Aunque la satisfacción, que es el tema del capítulo III
del informe y del proyecto de artículo 10, suele conside-
rarse un remedio jurídico frente al hecho ilícito moral, po-
lítico y/o jurídico, su propósito en el sentido estricto y más
generalmente aceptado es la reparación del daño de carác-
ter generalmente no material y, en particular, la lesión del
honor, el prestigio y la dignidad del Estado. Dado que to-
dos los hechos internacionalmente ilícitos entrañan en
cierta medida esa lesión, la satisfacción ordinaria es un re-
flejo práctico esencial de la responsabilidad del Estado
ofensor. En los casos en que un hecho internacionalmente
ilícito no genere daños materiales, la responsabilidad del
Estado ofensor se manifiesta exclusivamente por medio de
la satisfacción.

35. El Relator Especial señala en el informe (A/CN.4/425
y Add.l, párr. 107) que la satisfacción no se define sólo
basándose en el tipo de daño con respecto al que opera
como forma de reparación o remedio jurídico específico,
sino que se define también por las formas características
que reviste, que se distinguen de la restitutio in integrum
o la indemnización. Coincide con el Relator Especial en
que es decisiva la cuestión de si la satisfacción tiene carác-
ter punitivo, aflictivo o compensatorio (ibid., párr. 108).
Las opiniones al respecto difieren, pero a su juicio es su-
mamente importante la idea de que la satisfacción sea
proporcionada a la gravedad de la infracción o al grado de
culpa del Estado responsable (ibid., párr. 109).

36. Con respecto a las garantías de no repetición del he-
cho ilícito, estudiadas en el capítulo IV del informe, según
señala el Relator Especial (ibid., párr. 148), es un remedio
jurídico que por lo general se trata sólo de pasada y en re-
lación con otras consecuencias, especialmente la satisfac-
ción. El Relator Especial llega a la conclusión (ibid.,
párr. 163) de que las garantías contra la repetición consti-
tuyen una forma de satisfacción que cumple una función
relativamente diferenciada y autónoma. Sin querer mini-
mizar la importancia de las garantías apropiadas de no re-
petición como remedio en el caso de delitos, desea por su
parte destacar la importancia incomparablemente mayor

que asumen en el contexto de los crímenes internaciona-
les tales como la anexión, el genocidio, etc. Lo que se dis-
cute no es sólo la aparición de nuevas formas de garantías,
sino también la finalidad de las garantías. La cuestión de
la evaluación política y jurídica de las medidas descritas
como garantía de no repetición ha suscitado un animado
debate en la Comisión. Evidentemente, la afirmación po-
lítica y jurídica de las garantías de no repetición depende-
ría de la manera de considerarse el hecho cuya repetición
ha de prevenirse. Las medidas adoptadas podían ser su-
mamente reaccionarias si se dirigieran, digamos, contra un
movimiento de liberación nacional; ejemplo de ello es el
asunto de la rebelión de los bóxers, mencionado en el in-
forme (ibid., párr. 159). El informe abunda en ejemplos
similares tomados de la práctica colonial de la era impe-
rialista.

37. Al considerar las garantías de no repetición de los
crímenes, sería necesario remitirse a la práctica del arreglo
concertado después de la primera guerra mundial y la se-
gunda guerra mundial que comportaba, en relación con los
Estados que habían cometido genocidio, garantías tales
como el retiro de su soberanía sobre el pueblo contra quien
ese crimen se había cometido o, en el caso de un Estado
que había cometido agresión, la fijación de sus fronteras
de forma tal que le impidiera utilizar su territorio como
plataforma para repetir la agresión. Cierto que esos ejem-
plos se refieren a crímenes más que a delitos, pero tam-
bién sucede lo mismo con los ejemplos citados en el in-
forme. Espera que el Relator Especial, en su trabajo futuro
sobre el tema, tenga algo en cuenta esta observación.

38. Por último, en cuanto a la cuestión de la culpa que
abarca tanto la intención deliberada como la negligencia,
tratada en el capítulo V del informe, el orador coincide con
el Relator Especial (ibid., párr. 164) en que la cuestión es
de fundamental importancia y que la Comisión tendrá que
abordarla en el curso de la elaboración de la segunda parte
del proyecto de artículos. La visión mística del Estado y
los esfuerzos para eludir la cuestión de la culpa resultantes
de esa visión tarde o temprano tendrán que ceder ante la
necesidad de considerar el lugar de la culpa en la respon-
sabilidad de los Estados. El problema asumirá particular
importancia cuando la Comisión pase a considerar la res-
ponsabilidad por crímenes tales como el genocidio, o la
agresión cometida por un Estado, pero ya es esencial en la
fase actual en lo que respecta a los delitos o los hechos in-
ternacionalmente ilícitos. En el pasado la Comisión ha
tendido a soslayar la cuestión, aunque, según la interpre-
tación del Relator Especial, parece creer que la culpa es una
condición indispensable de la ilicitud y la responsabilidad
(ibid., párr. 165). No obstante, actualmente los trabajos de
la Comisión han llegado a una fase en que el examen de
la cuestión de la culpa resulta indispensable para la deter-
minación concreta de las consecuencias del hecho inter-
nacionalmente ilícito.

39. Si la violación de una obligación se considera la base
de la responsabilidad del Estado, surgen algunas preguntas
que deberían responderse para fortalecer la legalidad y el
imperio del derecho. En cualquier caso, las cuestiones
planteadas en el informe son de un carácter tan grave y
tienen consecuencias tan amplias que no se pueden cerrar
los ojos ante ellas. Por tanto, desea destacar la necesidad
de un examen detenido y a fondo del problema de la culpa
en un futuro período de sesiones.
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40. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice que
desea aclarar dos puntos. Primero, con respecto a la satis-
facción, su segundo informe (A/CN.4/425 y Add. l) dis-
tingue tres períodos: el precedente a la primera guerra
mundial, el período entre guerras y el período posterior a
la segunda guerra mundial. El informe condena la mayo-
ría de los casos de satisfacción correspondientes al primer
período como casos de trato arrogante de países más dé-
biles o más pequeños por países más poderosos. La situa-
ción en los dos períodos posteriores, en los que la satisfac-
ción se utilizó como remedio entre iguales, es desde luego
totalmente diferente.

41. El segundo punto se refiere a las cuestiones de la
equidad y la culpa. En el informe ha omitido las referen-
cias expresadas a la equidad porque, como la experiencia
enseña, esas referencias pueden ser contraproducentes. Sin
embargo, huelga decir que la equidad está implícita en to-
das las normas jurídicas y forma una parte esencial e in-
tegrante del derecho. En cuanto al concepto de culpa, no
comprende cómo se puede invocar la equidad y al mismo
tiempo no mencionar el papel de la culpa, la intención de-
liberada o la negligencia en la comisión de hechos inter-
nacionalmente ilícitos.

42. El Sr. FRANCIS dice que las observaciones críticas
en modo alguno pretenden menguar la calidad excelente
del segundo informe del Relator Especial (A/CN.4/425 y
Add. 1 ) o la destacada contribución que aporta al adelanto
de los trabajos de la Comisión. No obstante, desea su-
marse a las observaciones del Sr. Njenga (2171.a sesión)
sobre el gran número de citas en francés en la versión in-
glesa mimeografiada, particularmente en las notas. No to-
dos los miembros de la Comisión son lingüistas consu-
mados, y todos desean leer y entender todas las palabras
de los documentos que se les presentan.

43. En cuanto al proyecto de artículo 8, apoya la
variante A del párrafo 1 : está redactada con menos pala-
bras y, al mismo tiempo, transmite el concepto funda-
mental que contiene la disposición. Las palabras «de la
cuantía necesaria para restablecer la situación que existiría
de no haberse cometido el hecho ilícito» son particular-
mente importantes en combinación con el párrafo 2, en el
que la referencia al daño moral, a su juicio, es superfluo
por estar subsumida en la disposición del párrafo 1
(variante A). La referencia al daño moral en el párrafo 2
debería suprimirse y la razón de ello explicarse debida-
mente en el comentario. Coincide plenamente con los
miembros que han expresado dudas acerca de la frase
«daño económicamente valorable» en el párrafo 2.

44. Con respecto al párrafo 3, el Sr. Calero Rodrigues
(2169.a sesión) ha señalado que la definición de indemni-
zación menciona sólo las ganancias pero no las pérdidas
derivadas del hecho internacionalmente ilícito. A este res-
pecto, el párrafo 4 se refiere específicamente a «cualquier
pérdida relacionada con ese hecho», y sugiere que los dos
párrafos se combinen en uno que comprenda tanto las ga-
nancias como las pérdidas.

45. En el párrafo 5 la expresión «culpa concurrente» es
demasiado técnica y debería sustituirse por una expresión
que dejase en claro que si el Estado lesionado ha contri-
buido de alguna manera a que se produzca el hecho inter-
nacionalmente ilícito, la indemnización que reclame se
reduciría en la medida correspondiente.

46. Con respecto al proyecto de artículo 9, coincide con
la opinión del Sr. Barsegov de que la cuestión de la fecha
desde la cual deben calcularse los intereses puede dejarse
al tribunal arbitral o, cuando corresponda, a las partes en
un arreglo bilateral. La cuestión de las fechas está fuera de
lugar en el contexto del artículo. En cuanto al tipo de los
intereses, el Sr. Razafindralambo (ibid ) y otros miembros
acertadamente han señalado la importancia de adoptar un
criterio flexible y de no imponer tipos de interés que en
algunos casos puedan resultar demasiado agobiantes. Ex-
cepto en circunstancias muy especiales, no deberían con-
cederse intereses compuestos.

47. El proyecto de artículo 10 requiere mayor precisión.
En particular, el daño debería expresarse en términos de
sus efectos en el honor y la dignidad del Estado afectado.
El párrafo 1 describe acertadamente la satisfacción y las
garantías de no repetición como una forma de compen-
sación por un daño «que no pueda ser reparado mediante
la restitución en especie o una indemnización pecunia-
ria», pero en la calificación del daño como «jurídico o
moral» debería eliminarse la palabra «moral» Está a fa-
vor del artículo 10 como complemento, para abarcar el
daño que no pueda cubrirse por medio de una indemni-
zación pecuniaria con arreglo al artículo 8. En el párrafo 2
no debería figurar el concepto de «intención dolosa o ne-
gligencia», ya que esas cuestiones corresponde decidirlas al
arbitro o asesor jurídico encargado del caso, teniendo de-
bidamente en cuenta las circunstancias.

48. El párrafo 3 merece su aprobación, así como el
párrafo 4, sobre la cuestión de las exigencias humillantes,
ya que tiene en cuenta el hecho de que algunos Estados
son fuertes y otros débiles. Por tanto, es apropiado estable-
cer las normas enunciadas en el párrafo 4.

49. Los artículos en examen tratan de la reparación en el
marco de la aplicación de los artículos 8 a 15 de la pri-
mera parte del proyecto. Se refiere en particular al
artículo 8, sobre la atribución al Estado de la conducta de
personas que actúen de hecho en nombre del Estado; al
artículo 9, relativo a la atribución al Estado de la conducta
de órganos puestos a su disposición por otro Estado o por
una organización internacional, y al artículo 10, relativo a
la atribución al Estado de la conducta de órganos que ac-
túen fuera de su competencia o en contra de las instruc-
ciones recibidas sobre su actividad.

50. Con respecto a la atribución al Estado de los actos de
sus oficiales, y con especial referencia a los crímenes, pro-
cede recordar la decisión del Tribunal Militar Internacio-
nal de Nuremberg, según la cual los crímenes contra el de-
recho internacional son cometidos por hombres y no por
entidades abstractas, y que sólo castigando a los indivi-
duos que cometieron esos crímenes pueden aplicarse las
disposiciones del derecho internacional. El actual pro-
yecto tiene por objeto de hecho abarcar tanto la culpa ex-
tracontractual como los crímenes de guerra. Obsérvese que
en el segundo informe el Relator Especial dice:

Si, en el caso de las personas jurídicas de derecho interno, la atribución
jurídica de una voluntad o un acto constituye un recurso terminológico
practico, en el caso de los Estados como personas internacionales la atri-
bución jurídica parece ser realmente un error y una redundancia (A/CN 4/
425 y Add 1, parr 175)

A continuación agrega que la atribución la efectuaría el
«asesor jurídico del ministerio de relaciones exteriores o el



2172." sesión —12 de junio de 1990 177

arbitro llamado a tomar esta resolución», a la luz de los
criterios, normas y principios apropiados (ibid, párr. 176).
Por su parte, está firmemente convencido de que, si se deja
que la atribución se efectúe de esa manera, el resultado se-
ría una serie de decisiones dispares y contrapuestas.

51. A ese respecto, desea señalar a la atención la si-
guiente declaración hecha por el Sr. Ago, un anterior Re-
lator Especial, según el cual:

[ ] La atribución al Estado, sujeto de derecho internacional, del compor-
tamiento de personas que actúen efectivamente por su cuenta o bajo su
instigación, sin tener ni adquirir por ello la calidad de órganos, no ya del
propio Estado, sino ni siquiera de una institución oficial distinta desti-
nada a un servicio publico o que desempeñe una función publica, cuenta
con el apoyo unanime de los autores de derecho internacional que han
tratado de esta cuestión9

El Sr. Ago cita varios autores prestigiosos en apoyo de esta
opinión. A su juicio, el Relator Especial debería revisar las
opiniones expresadas en los párrafos 175 y 176 de su se-
gundo informe a la luz de esas observaciones.
52. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice que
el Sr. Francis ha mencionado la cuestión de la atribución
de responsabilidad, que naturalmente es una cuestión ju-
rídica. Los pasajes citados por el Sr. Francis del segundo
informe (A/CN.4/425 y Add.l, párrs. 175 y 176), sin em-
bargo, se refieren a la atribución de hechos por un arbitro
o un asesor jurídico del ministerio de relaciones exterio-
res. Sobre este segundo punto, puede haber algunas dife-
rencias de opinión entre el orador y el Sr. Ago; pero no
hay ninguna diferencia sobre la cuestión de la atribución
de la responsabilidad, que es una cuestión de derecho y no
de hecho.

53. El Sr. HAYES dice que, en cuanto a la reparación por
equivalencia, debería partirse del principio, enunciado en
el asunto de la Fábrica de Chorzów (fondo)10, según el cual
todas las consecuencias jurídicas y materiales del hecho
ilícito deberían eliminarse a fin de establecer o restablecer
la situación que existiría de no haberse cometido el hecho
ilícito. En su segundo informe, el Relator especial cita va-
rios casos concretos que aportan material para elaborar
normas que van más allá del principio Chorzów (A/CN.4/
425 y Add.l, párr. 28), pero no en cuestiones detalladas.
Por su parte, generalmente está a favor del desarrollo pro-
gresivo y, en el presente caso, su opinión queda robuste-
cida por el párrafo 32 del informe y por la presentación
oral del Relator Especial (2168.a sesión).

54. El Relator Especial cita autoridades convincentes se-
gún las cuales, en la esfera de la indemnización pecunia-
ria, el derecho internacional ha sido influenciado por el
derecho interno en la medida en que se han aplicado prin-
cipios jurídicos internacionales inspirados en principios o
normas de derecho interno (A/CN.4/425 y Add.l,
párr. 27). Como se señaló en la exposición oral, sin em-
bargo, la cuestión del pago actual de la indemnización pe-
cuniaria depende de la evaluación de los hechos, indepen-
dientemente de que la cuestión se resuelva por arbitraje o
por la vía diplomática. A ese respecto, surge la cuestión de
saber qué materias son apropiadas para el desarrollo del
derecho. Ha de distinguirse entre el material que suscita

9 Anuario 1971, vol II (primera parte), pag 288, documento A/CN 4/
246 y Add 1 a 3, parr 194 al final

10 Véase 2168 a sesión, nota 6

normas generales y el material que es el resultado de la
evaluación efectuada por negociadores y arbitros en las
circunstancias de casos particulares. En el proyecto de
artículos no se respeta con exactitud esa división. Por con-
siguiente, aunque hay razones fuertes para disponer que el
lucro cesante es un factor que requiere indemnización, no
es aconsejable tratar de regular detalles tales como los ti-
pos de interés y los métodos para calcular los intereses, o
del período respecto al cual debería pagarse interés.
55. No ve diferencias de fondo entre las variantes A y B
del párrafo 1 del proyecto de articulo 8. La variante A es
preferible por ser más directa y concisa e identifica la re-
paración por equivalencia como secundaria y comple-
mentaria a la restitución en especie. Sería mejor, sin em-
bargo, que en el texto se indicara con más claridad que la
situación que ha de establecerse es la que existiría si el acto
ilícito no se hubiera cometido más bien que el statu quo
ante. De hecho, ese parece ser el propósito del Relator Es-
pecial, a juzgar por la tendencia de sus dos informes y el
empleo de algunas palabras del asunto de la Fábrica de
Chorzów en el proyecto.

56. Abriga dudas acerca de la expresión «económica-
mente valorable» en el párrafo 2. No está claro cómo se
aplicará el criterio de identificación, o qué significa parti-
cularmente si se dice implícitamente que el daño moral a
un nacional es «económicamente valorable» en tanto que
el daño moral a un Estado no lo es. El contenido del
párrafo 2 del proyecto de artículo 10, así como los pasajes
correspondientes del segundo informe (ibid., párrs. 13 a 17)
indican que el párrafo 2 del articulo 8 tiene por objeto en
parte excluir el daño moral al Estado de la reparación por
medio de indemnización pecuniaria. El párrafo 2 del
articulo 8, por consiguiente, debería redactarse para enun-
ciar esto directamente. Si se redacta nuevamente el pá-
rrafo siguiendo esa pauta, duda de la necesidad de man-
tener la referencia al daño moral a los nacionales, por ser
axiomático que el hecho de causar un daño ilícitamente a
los nacionales comprende el daño a su Estado, cualquiera
que sea la naturaleza del daño.

57. No tiene inconveniente en aceptar el fondo del
párrafo 3 y considera que el trato por el Relator Especial
del lucro cesante es sumamente lúcido. Se muestra que la
cuestión es una cuestión de causación. Naturalmente,
desde un ángulo diferente, es un factor en la función de
reparación establecer la situación que existiría si el hecho
ilícito no se hubiera cometido en vez del statu quo ante,
según recuerda el Relator Especial mencionando el asunto
de la Fábrica de Chorzów (fondo) (ibid, párr. 66 al final).

58. En lo relativo al tema del daño «directo» e «indirec-
to», es convincente la cita contenida en el informe del asun-
to South Porto Rico Sugar Company {ibid, párr. 36), según
la cual «la distinción entre daño "directo" y daño "indirec-
to"» es frecuentemente «ilusoria y caprichosa, y no debería
tener cabida en el derecho internacional». En consecuen-
cia, apoya el planteamiento del problema hecho por el Re-
lator Especial sobre la base de la causación, tomando como
criterio la existencia de un nexo causal claro e ininterrum-
pido entre el hecho ilícito y el daño. Afortunadamente, el
Relator Especial ha evitado incorporar los elementos de
«normalidad» y «previsibilidad» como factores para deter-
minar la causalidad. Deberían dejarse a los negociadores o
a los arbitros, ya que guardan relación con la evaluación de
lo que constituye «nexo causal ininterrumpido».
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59. Acepta el resumen del Relator Especial (ibid.,
párr. 42) en cuanto a que hay que indemnizar íntegra-
mente los daños y perjuicios que han sido causados exclu-
sivamente por el hecho ilícito, ya sea inmediatamente o no,
y por tanto en lo esencial apoya el párrafo 4 del artículo 8,
pero insta a que se redacte con mayor precisión.

60. En su exposición oral, el Relator Especial dijo que si
el hecho ilícito era una de las múltiples causas del daño, la
cantidad pagadera como indemnización debería reducirse
en la medida correspondiente, y en el informe ha demos-
trado el fundamento de una norma que siga esa pauta,
agregando (ibid., párr. 46) que no debe intentarse prever
criterios para distribuir la responsabilidad entre las múlti-
ples causas y evaluar los daños parciales. Análogamente
se llega a la conclusión de que la negligencia concurrente
de parte del Estado lesionado, como justificación para re-
ducir la indemnización por el daño, cae dentro de la situa-
ción de multiplicidad de causas (ibid., párr. 51). Por tanto,
apoya el párrafo 5 del artículo 8.

61. Por último, es de esperar que el Relator Especial
considere la posibilidad de introducir en el artículo 8 una
disposición expresa en el sentido de que se requiere el pago
completo respecto del daño causado exclusivamente por el
hecho ilícito.
62. El proyecto de artículo 9 debería suprimirse. Hay
cierta relación entre ese artículo y el párrafo 3 del artícu-
lo 8, sobre las ganancias dejadas de obtener ya que los in-
tereses son el método utilizado más frecuentemente para
indemnizar esa pérdida. A su juicio, la cuestión de si los
intereses deben incluirse en la indemnización y, en caso
afirmativo, entre qué fechas, a qué tipo y si deben calcu-
larse como interés simple o compuesto, son cuestiones que
deben evaluar los arbitros o negociadores que traten de es-
tablecer los términos de la indemnización a la luz de todas
las circunstancias pertinentes. Por consiguiente, no es
aconsejable intentar formular normas a ese respecto. De
hecho, la norma establecida en el párrafo 1 del artículo 9
es demasiado rígida y otras disposiciones del artículo son
tan generales que no tendría significado alguno. El párra-
fo 2 simplemente dice que la indemnización debe ser su-
ficiente, elemento ya comprendido en el artículo 8. Que-
daría más claro si en el artículo 8, como ha sugerido, se
agregase una disposición sobre la plena indemnización.

63. En cuanto al proyecto de artículo 10, la existencia de
la satisfacción como modo de reparación en derecho in-
ternacional es apoyada por el examen exhaustivo hecho
por el Relator Especial de escritos, decisiones y la práctica
de los Estados en el capítulo III del informe. La satisfac-
ción constituye una forma no compensatoria de repara-
ción por el daño moral, político o jurídico causado a un
Estado. El Relator Especial enumera varias formas de sa-
tisfacción (ibid., párr. 139) y, con una excepción, están
claramente dirigidas a la reparación del daño a la digni-
dad, el honor o el prestigio del Estado. La excepción es el
pago de dinero por encima de lo requerido para indemni-
zar el daño material. Esto debería omitirse por no ser
apropiado al daño y también por apuntar hacia los daños
punitivos.

64. Aprueba la cláusula descriptiva «que no pueda ser
reparado mediante la restitución en especie o una indem-
nización pecuniaria», que figura en el párrafo 1 del
artículo 10, pero la palabra «adecuada» debería sustituirse
por «apropiada» para calificar la palabra «satisfacción».

También debería eliminarse la palabra «punitiva». En
realidad, tal vez fuera preferible suprimir toda la referen-
cia a «indemnización punitiva o nominal». Debería tam-
bién dejarse en claro que la lista de las modalidades de sa-
tisfacción no es exhaustiva. Al mismo tiempo, cree que las
ceremonias de saludo a la bandera o las misiones expia-
torias, por ejemplo, no constituyen formas viables de sa-
tisfacción en el día y la época actuales.

65. Abriga dudas acerca de la inclusión del elemento de
intención dolosa o negligente en el párrafo 2, pese a la
conclusión del Relator Especial de que la culpa y la inten-
ción dolosa o negligencia influyen en las formas y grados
de reparación (ibid., párr. 180) y que la culpa ha influido
en las formas y grados de satisfacción (ibid., párr. 187). La
Comisión tal vez debería volver a la cuestión tras haber
examinado las disposiciones sobre las consecuencias de los
crímenes.

66. El párrafo 4 debería suprimirse. Aparte del hecho de
que propone limitar el contenido de las demandas más que
el de las conclusiones, se refiere a exigencias humillantes,
que son una caduca y desafortunada característica de la
práctica de los Estados. Deberían mencionarse en el co-
mentario en vez de dignificarlas con una referencia en el
texto del artículo, aunque sea para rechazarlas.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2173.a SESIÓN

Miércoles 13 de junio de 1990, a las 10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Bees-
ley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz Gonzá-
lez, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Paw-
lak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomus-
chat.

Responsabilidad de los Estados (continuación) (A/CN.4/
416 y Add.l1, A/CN.4/425 y Add.l2, A/CN.4/L.443,
secc. C)

[Tema 3 del programa]

Segunda parte del proyecto de artículos1.

1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
3 La primera parte del proyecto de artículos (Origen de la responsabi-

lidad internacional), cuyos artículos 1 a 35 han sido aprobados en pri-
mera lectura, figura en Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), págs. 29
y ss.

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, formas
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SEGUNDO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTICULO 8 (Reparación por equivalencia)
ARTICULO 9 (Intereses) y
ARTICULO 10 (Satisfacción y garantías de no repetición)4

(continuación)

1. El Sr. AL-KHASAWNEH dice que el segundo in-
forme del Relator Especial (A/CN.4/425 y Add. l) no sólo
es brillante como estudio teórico, sino que además está
impregnado de realismo y de gran sentido común. Hay que
felicitar al Relator Especial por ese informe.

2. Antes de referirse al fondo del informe, el Sr. Al-Kha-
sawneh desea señalar a la atención de la Comisión proble-
mas de importancia relativamente menor que podrían co-
rregirse fácilmente para facilitar la lectura del informe. En
primer término, las correcciones distribuidas no han sal-
vado todas las erratas que afectaban la versión inglesa mi-
meografiada. En segundo término, el Relator Especial hace
referencias relativamente extensas a obras italianas, en
idioma original, lo que impide a quienes no conocen ese
idioma comprender algunas cuestiones importantes del
informe.

3. Por otra parte, cabe formular una observación de or-
den general. Durante el debate del tema se ha reprochado
al Relator Especial su referencia a asuntos que datan del
siglo xix y comienzos del siglo xx, en particular en la es-
fera de la satisfacción. El Sr. Al-Khasawneh considera que
este procedimiento del Relator Especial se justifica plena-
mente. En efecto, el hecho de mencionar un asunto en el
que se han impuesto a un Estado pequeño o débil medi-
das abusivas para obtener satisfacción no supone la apro-
bación de esa práctica. Además, no puede hacerse un es-
tudio apropiado de la satisfacción y de las formas en que
puede hacerse uso abusivo de ella sin un examen minu-
cioso e imparcial del pasado. Las diferencias de poderío
entre los Estados siguen siendo un factor constante de las
relaciones internacionales y por ello en la sesión anterior
el Sr. Bennouna ha señalado con toda razón que aun en la
esfera de la elaboración de normas secundarias —que se-
gún el Rector Especial están más maduras para un des-
arrollo progresivo que las normas primarias— la existen-
cia de disparidades entre acreedores y deudores, grandes y
pequeños, débiles y fuertes, seguirá afectando las relacio-
nes jurídicas entre los Estados. Por ello, al igual que en el
siglo xix, es necesario tener conciencia del impacto de las
relaciones de fuerza, pero la existencia de ese género de re-
laciones, siempre que no tenga un efecto más directo, no
invalida las relaciones jurídicas.

y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aprobados pro-
visionalmente por la Comisión en sus penodos de sesiones 35 ° y 37 °, fi-
guran en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pag 26 Para el texto de
los restantes proyectos de artículos de la segunda parte, artículos 6 a 16,
remitidos al Comité de Redacción por la Comisión en sus penodos de se-
siones 36 ° y 37 °, ibid, pag 21, nota 66 Para el texto de los nuevos
artículos 6 y 7 de la segunda parte remitidos al Comité de Redacción en
el 41 ° penodo de sesiones, véase Anuario 1989, vol II (segunda parte),
pag 77, parrs 229 y 230

Los artículos 1 a 5 y el anexo de la tercera parte del proyecto (Modo de
«hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solución de las contro-
versias) fueron examinados por la Comisión en su 38 ° penodo de sesio-
nes y remitidos al Comité de Redacción Para el texto, véase Anuario
1986, vol II (segunda parte), pags 37 y 38, nota 86

4 Para el texto, véase 2168 a sesión, parr 2

4. En su informe preliminar (A/CN.4/416 y Add.l,
párr. 66), el Relator Especial hace referencia al conocido
principio establecido por la CPJI en el asunto de la Fá-
brica de Chorzów (fondo), según el cual: <da reparación, en
la medida de lo posible, debe cancelar todas las conse-
cuencias del hecho ilícito y restablecer la situación que, con
toda probabilidad, habría existido si el hecho no se hu-
biera cometido». La expresión «con toda probabilidad» no
deja de tener importancia porque da a entender sin duda
alguna que la referencia es a una situación teórica que no
ha existido nunca pero que habría existido de no mediar
el hecho ilícito. Esta definición, que es la adoptada por el
Relator Especial, es distinta de la enunciada en el asunto
del Tratado Bryan-Chamorro (ibid), que considera la re-
paración como el medio para restablecer el statu quo ante
En el informe preliminar (ibid, párr. 67), el Relator Es-
pecial reconoce que ambas definiciones no tienen el mismo
efecto en cuanto a los alcances de la indemnización a que
se refiere el proyecto de artículo 8 presentado en el se-
gundo informe. Habida cuenta de ese efecto y del hecho
de que el proyecto de artículo 7 presentado en el informe
preliminar no define la restitutio in integrum, el Sr. Al-
Khasawneh comparte las dudas expresadas por el Sr. Grae-
frath (2168.a sesión) respecto de las dos variantes propues-
tas por el Relator Especial para el párrafo 1 del artículo 8.
Desearía, por lo menos, que el Relator Especial propor-
cione explicaciones a este respecto.

5. En un orden diferente de cosas, cabe formular una
observación sobre la asimilación de la reparación por
equivalencia a la indemnización pecuniaria. En el asunto
de las Reclamaciones británicas en la zona española de
Marruecos (véase A/CN.4/425 y Add.l, nota 234), el ar-
bitro decidió que el Gobierno de España debería poner a
disposición del cónsul británico en Tetuán locales en sus-
titución de aquellos de cuya destrucción ilícita el Go-
bierno era responsable. Aunque Christine Gray considera
que ese asunto es un caso de restitución material, para el
Sr. Al-Khasawneh se trataría más bien de una reparación
por equivalencia, aunque de carácter no pecuniario. De ser
así, el hecho de dar a la reparación por equivalencia un ca-
rácter exclusivamente pecuniario podría ser demasiado li-
mitativo.

6. Cabe formular una tercera observación en lo que res-
pecta a las consecuencias que puede tener en la reparación
por equivalencia la noción de que la carga impuesta al Es-
tado «autor» sea excesivamente onerosa. Si se leen en
conjunto, los proyectos de artículos 7 y 8 dan la impresión
de que la excepción basada en el carácter excesivamente
oneroso de la carga impuesta al Estado autor está limitada
a la restitución en especie o, al menos, que su relación con
la reparación por equivalencia es sólo muy tenue. Ahora
bien, es evidente que las razones que han llevado al Rela-
tor Especial a dar a la noción de carga excesivamente one-
rosa para el Estado autor el carácter de excepción a la
obligación de efectuar la restitución en especie son tam-
bién valederas respecto de la reparación por equivalencia.
Un Estado puede quedar totalmente arruinado por el peso
de las obligaciones de carácter pecuniario, tanto más
cuanto que el proyecto no establece límites al daño que
debe indemnizarse sobre la base de la aplicación del cri-
terio de la causa inmediata y prevé la posibilidad de asig-
nar intereses compuestos para asegurar una compensa-
ción total. El Sr. Al-Khasawneh considera, pues, que si en
opinión del Relator Especial la excepción relativa al carác-
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ter excesivamente oneroso de la carga impuesta al Estado
autor debe aplicarse a la reparación por equivalencia, es
necesario precisar claramente esa circunstancia.

7. En los párrafos 2 a 5 del proyecto de artículo 8, así
como en el proyecto de artículo 9, y en el marco del des-
arrollo progresivo del derecho, el Relator Especial enuncia
algunas normas detalladas sobre el alcance de la repara-
ción por equivalencia y sobre su determinación. Resulta
irónico que en este caso el desarrollo progresivo se justifi-
que no porque no haya jurisprudencia, sino porque, pese
a ser abundante, es difícil desprender de ella criterios
uniformes respecto de la indemnización. En opinión del
Sr. Al-Khasawneh, el enfoque adoptado por el Relator Es-
pecial en cuanto a la posibilidad y conveniencia de elabo-
rar normas que vayan más allá del llamado principio de
Chorzów es muy equilibrado, por lo que hace plenamente
suya esa parte del segundo informe (ibid., párrs. 26 a 33).
Recordando que en el debate el Sr. Graefrath ha señalado
que en esta esfera es mejor no entrar en detalles, el Sr. Al-
Khasawneh considera más determinante lo expresado por
el propio Sr. Graefrath en un curso en la Academia de De-
recho Internacional de La Haya, en 1984, a saber, que la
definición de reparación en el asunto de la Fábrica de
Chorzów es «tan abstracta y tan general que sirve de refe-
rencia a todo el mundo»5, así como la observación que
hace más adelante:

[...] es necesario que la obligación sea suficientemente específica y precisa.
En las condiciones actuales de ampliación, desarrollo y modificación ace-
leradas de las esferas sociales, las relaciones internacionales no pueden re-
girse únicamente por principios jurídicos generales, por importantes que
éstos sean. Son necesarias reglas precisas [...]6.

Por otra parte, el grado de precisión de las normas que se
han de elaborar es, en definitiva, una cuestión más técnica
que científica. El Sr. Al-Khasawneh opina que el legisla-
dor debe dejar al juez un margen de maniobra y por ello
le parece que la expresión «daño económicamente valo-
rable», que figura en el párrafo 2 del artículo 8, es de una
precisión razonable.

8. En el párrafo 3 del artículo 8, el Relator Especial trata
la cuestión del lucro cesante. Aunque la doctrina y la
práctica son ampliamente partidarias de que se indemnice
el lucro cesante, no existe uniformidad en la materia. En
dos asuntos mencionados por el Relator Especial, el asunto
del Canadá y el asunto Lacaze (ibid., párr. 64), los tribu-
nales se negaron a otorgar una indemnización por las ga-
nancias dejadas de obtener, en razón, en el primer caso,
de que esas ganancias eran inciertas y, en el segundo, del
carácter indirecto del daño. En el asunto Shufeldt (ibid.,
párr. 66), el arbitro consideró que para ser indemnizable,
el lucro cesante debía ser consecuencia directa del con-
trato y no excesivamente remoto o especulativo. El Sr. Al-
Khasawneh considera que ésta es la solución más equita-
tiva del problema de la indemnización del lucro cesante.
La fórmula adoptada en el párrafo 3 es de un alcance de-
masiado amplio ya que prevé la indemnización de las ga-
nancias, esto es, de «todas» las que se han dejado de ob-
tener.

5 B. Graefrath, «Responsability and damages caused: relationship bet-
ween responsibility and damages», Recueil des cours de l'Académie de droit
international de La Haye, 1984-11, La Haya, Nijhoff, 1985, vol. 185,
pág. 69.

6 Ibid, pág. 37.

9. En el párrafo 4, el Relator Especial introduce la no-
ción de «nexo causal ininterrumpido», y al parecer, la fór-
mula algebraica de Bollecker-Stern (ibid., párr. 43) lo ha
llevado a adoptar esta metáfora en lugar de recurrir a la
noción de causa inmediata. El Sr. Al-Khasawneh no tiene
el propósito de analizar la idea de la causalidad en el de-
recho. Se limita a subrayar que es necesario formular una
disposición de principio a los efectos de imponer límites
razonables al daño que debe indemnizarse y no una no-
ción filosófica que, en el mejor de los casos, es insatisfac-
toria. Si bien el Relator Especial señala (ibid, párr. 41) con
toda razón que el adjetivo «próxima» no deja de presentar
cierto grado de ambigüedad, el término debería dar sufi-
ciente precisión a la norma, que sin duda será interpretada
y adaptada según los casos por los tribunales.

10. En lo que respecta al párrafo 5, el Sr. Al-Khasawneh
dice, en primer término, que no le parece conveniente,
como sugirió el Sr. Hayes en la sesión anterior, incluir una
disposición para señalar que, de no haber causas conco-
mitantes, entre las cuales podría figurar la negligencia del
Estado lesionado, la reparación debe ser íntegra. En opi-
nión del Sr. Al-Khasawneh, esa norma se deduce de las
variantes A o B del párrafo 1, o, a contrario, del párrafo 5.
El principio de la reducción parcial de la indemnización
en razón de causas concomitantes parece una norma bien
establecida: se ha aplicado tanto en el asunto S. S. «Wim-
bledon» fallado por la CPJI (ibid., párr. 50), como en los
asuntos «Costa Rica Packet», Ferrocarril de la Bahía De-
lagoa (ibid., párr. 48) y John Cowper (ibid., párr. 49), y es
notable observar que si bien los tratadistas pueden no es-
tar de acuerdo sobre sus orígenes, todos reconocen la exis-
tencia de la norma.

11. En lo que respecta al proyecto de artículo 9, el
párrafo 2 parece desmentir la tendencia determinada por
el Relator Especial. Su carácter extremadamente obliga-
torio y los resultados no equitativos a los que puede dar
lugar son de tal naturaleza que convendría suprimir la dis-
posición. De hecho, y considerado en su conjunto, el Sr.
Al-Khasawneh es partidario de que se suprima todo el
artículo 9, por estimar que el cálculo de los intereses de-
pende en tal medida de las circunstancias del asunto que
debe examinarse caso por caso.
12. En lo que respecta a la satisfacción, no se puede des-
conocer totalmente que la justicia tiene en general un as-
pecto punitivo. Es cierto que ha solido afirmarse que la in-
demnización punitiva no es realmente compatible con la
noción de igualdad soberana de los Estados y es fácil que
se utilice de una manera abusiva, habida cuenta de la des-
igualdad de hecho existente entre los Estados en materia
de tamaño y poderío, pero el Sr. Al-Khasawneh opina que
esos temores, aunque no dejen de tener fundamento, son
exagerados. En lo que respecta a los abusos, se debería po-
der prevenir o al menos reducir la posibilidad de que se
cometan, incluyendo en el proyecto garantías apropiadas
y, en lo que respecta a la igualdad soberana, no cabe olvi-
dar que el objeto de la codificación y el desarrollo progre-
sivo del derecho internacional ha de ser consagrar la pri-
macía del derecho en las relaciones internacionales. El
argumento que opone la soberanía a la justicia no es con-
vincente en opinión del Sr. Al-Khasawneh, quien com-
parte en gran medida las observaciones de Lauterpacht ci-
tadas en el informe (ibid., nota 264). Eagleton, también
citado en el informe, resume elocuentemente esta cues-
tión (ibid., nota 263), diciendo:
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[...] el derecho internacional tiene mucha necesidad de esas sanciones. Ya
no se puede sostener que el Estado soberano está por encima de la ley y
no parece que haya ninguna razón por la que no deba ser castigado por
su conducta culposa, de conformidad con las normas y con las limitacio-
nes adecuadas.

13. Ha tenido gran eco la declaración del arbitro Edwin
B. Parker en el asunto del «Lusitania», a saber, que «entre
naciones soberanas, la cuestión del derecho y la potestad
de imponer penas, de extensión ilimitada, es de naturaleza
más política que jurídica» {ibid., párr. 114). Por su parte,
el Sr. Al-Khasawneh hace suya la interpretación dada a este
asunto por el Relator Especial: el arbitro quiso dar a en-
tender que se trataba de una cuestión que los Estados de-
bían resolver en el plano de las relaciones diplomáticas or-
dinarias, pero no que el concepto de satisfacción en su
conjunto quede al margen de la norma de derecho. De he-
cho, esta interpretación parece confirmarse en otros asun-
tos mencionados en el informe. Así, en el asunto Miliani,
el arbitro declaró que «una comisión internacional, salvo
que se le haya dado ese mandato específico, raramente ta-
sará en dinero un ultraje a la bandera, como quizás hagan
los diplomáticos» {ibid., nota 278).

14. Por todas estas razones, el Sr. Al-Khasawneh consi-
dera que la satisfacción tiene cabida en el proyecto. Ni el
comienzo del proyecto de artículo 10, ni la introducción
en el texto del concepto de negligencia o de intención do-
losa suscitan a su juicio dificultades. Sin embargo, en su
conjunto, le parece prudente una nueva reflexión sobre esas
cuestiones a la espera de que se hayan examinado las cues-
tiones relativas a los delitos y los crímenes particular-
mente graves.
15. El Sr. BARBOZA dice que desea felicitar al Rela-
tor Especial por la notable calidad de su segundo informe
(A/CN.4/425 y Add.l), que trata de manera exhaustiva un
tema tan complejo e interesante.
16. En lo que respecta al párrafo 1 del proyecto de
artículo 8, el Sr. Barboza prefiere la variante A, al igual que
la mayoría de los miembros de la Comisión. El Relator
Especial parece adoptar el principio respecto a la repara-
ción enunciada en el asunto de la Fábrica de Chorzów
(fondo)7, cosa que no había hecho expresamente en su in-
forme preliminar (A/CN.4/416 y Add.l). Tal vez deseaba
evitar todo pronunciamiento antes que la Comisión hu-
biese examinado la cuestión. De cualquier manera, el
Sr. Barboza se felicita de que se consagre en el artículo 8
el principio de Chorzów, que le parece preferible al del statu
quo ante adoptado por el anterior Relator Especial.

17. Por otra parte, el Sr. Barboza opina que la variante A
se superpone en parte con el párrafo 4 del proyecto de
artículo 7, presentado en el informe preliminar, que dis-
pone: «El Estado lesionado podrá reclamar, a su debido
tiempo, que se sustituya total o parcialmente la restitución
en especie por [la reparación por equivalencia] [una in-
demnización pecuniaria]...». En su opinión, se podrían re-
fundir ambas disposiciones, o incorporar al artículo 8 el
párrafo 4 del artículo 7, para que el texto sea el siguiente:

«El Estado lesionado podrá, en forma oportuna, de-
mandar al Estado que ha cometido el hecho interna-
cionalmente ilícito la indemnización pecuniaria en
sustitución de la restitución en especie, de la cuantía

7 Véase 2168.a sesión, nota 6.

necesaria para establecer la situación que existiría de no
haberse cometido el hecho ilícito, siempre que esa elec-
ción no dé lugar a una ventaja injusta en detrimento del
Estado que cometió el hecho internacionalmente ilícito
o involucre el incumplimiento de una obligación deri-
vada de una norma imperativa de derecho internacio-
nal general.»

El Sr. Barboza hace notar que ha suprimido las palabras
«total o parcialmente» que figuran en el párrafo 4 del
artículo 7 porque, de aceptarse el principio de Chorzów, la
restitución en especie equivale a una restitución total que,
por definición, no puede ser parcial. Además, según ha he-
cho notar el Sr. Graefrath (2168.a sesión), como no se trata
de restablecer una situación anterior, sino de establecer una
situación que nunca ha existido, se ha sustituido el verbo
«restablecer» por «establecer».

18. El Sr. Barboza señala que el párrafo 2 del artículo 8
no le suscita dificultades: en efecto, la expresión «econó-
micamente valorable» refleja la jurisprudencia y la prác-
tica internacionales. Aun cuando las evaluaciones econó-
micas sean diferentes según los casos, es un hecho que en
todos los asuntos mencionados se ha tratado de evaluar el
daño en términos económicos considerándose que es
«económicamente valorable».

19. En lo que respecta al párrafo 3, relativo al lucro ce-
sante, la expresión «las ganancias dejadas de obtener» le
parece muy vaga, aun cuando su alcance esté algo limi-
tado por el párrafo 4, que dispone que la pérdida o daño
debe estar relacionada con el hecho internacionalmente
ilícito mediante un nexo causal ininterrumpido.

20. En lo que respecta al párrafo 4, que establece como
criterio para limitar el alcance del daño y del lucro cesante
que debe valorarse el nexo causal ininterrumpido, el Re-
lator Especial parece haber adoptado la norma aplicada en
la decisión administrativa N.° II de la Comisión Mixta de
Reclamaciones germano-estadounidense, de 1.° de noviem-
bre de 1923 (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 39), y parece así
extrañamente no tener en cuenta la opinión favorable que
había expresado (ibid.) sobre el criterio de la previsibili-
dad. Esta noción de previsibilidad es muy importante y
convendría introducirla en el texto.

21. Por otra parte, el Sr. Barboza se felicita de que el Re-
lator Especial haya dejado de lado la alternativa de los mé-
todos in abstracto o in concreto en lo que respecta a la
apreciación del lucro cesante, así como la noción de «em-
presa en funcionamiento». En efecto, el principio de
Chorzów es suficiente.

22. En cuanto al párrafo 5 del artículo 8, el Sr. Barboza
lo aprueba en su totalidad.
23. En relación con el proyecto de artículo 9, que se re-
fiere a los intereses y respecto de los cuales el Relator Es-
pecial ha señalado que forman parte del lucro cesante
{ibid., párr. 78), el Sr. Barboza considera que se puede su-
primir para indicar solamente, tal vez al final del párrafo 3
del artículo 8, que se deberán pagar intereses cuando se
adeude una indemnización por la pérdida de una suma de
dinero. El juez debe poder interpretar libremente la norma
sobre indemnización total según las circunstancias del
caso y determinar las modalidades de cálculo de los inte-
reses.

24. El proyecto de artículo 10, relativo a la satisfacción,
le parece muy importante. En particular, el Sr. Barboza
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aprueba la parte inicial del texto del párrafo 1, porque
considera que el daño moral causado al Estado es distinto
del daño material o del daño moral causado a los nacio-
nales de un Estado. De no ser así, no habría motivos para
prever un artículo relativo a la satisfacción. En lo que res-
pecta a los Estados, se habla de daño «moral» o «político»
cuando se ofende la dignidad del Estado. Esta es una no-
ción fundamental y, por lo demás, la jurisprudencia y la
práctica diplomática muestran que el daño moral causado
a un Estado no puede ser objeto de valoración econó-
mica.

25. Haciendo una observación de orden general sobre la
satisfacción, el Sr. Barboza se pregunta si ésta reviste ca-
rácter punitivo o compensatorio. De hecho, ambos aspec-
tos están íntimamente ligados en derecho internacional. La
satisfacción entraña siempre un aspecto punitivo porque
ciertamente es difícil que el Estado que ha cometido el he-
cho ilícito cumpla determinadas obligaciones que, a priori,
no le parecía que fueran de su responsabilidad. Pero la sa-
tisfacción tiene también un aspecto compensatorio. En
efecto, lo que para el Estado autor es de carácter retribu-
tivo, para el Estado lesionado es de carácter compensato-
rio. De todos modos, por razones prácticas, el Sr. Barboza
preferiría que no se insistiera demasiado en el aspecto pu-
nitivo.

26. En relación con la segunda parte del párrafo 1, que
enuncia diversas formas de satisfacción, el Sr. Barboza ob-
serva que si bien las disculpas existen en la práctica diplo-
mática, los ejemplos que se encuentran en la jurispruden-
cia internacional son muy pocos. En general, los Estados
no demandan «satisfacción». Es especialmente interesante
a este respecto remitirse a decisiones recientes. Por ejem-
plo, los Estados Unidos de América no demandaron dis-
culpas en el asunto de los rehenes estadounidenses en Irán.
Pero aun si se buscan ejemplos más remotos, en el asunto
del Estrecho de Corfú, la CIJ opinó que la afirmación de
la Corte, según la cual el Reino Unido había violado la so-
beranía de la República Popular de Albania, constituía en
sí satisfacción apropiada para el Estado lesionado8. Por ello,
tal vez no sea del todo conveniente incluir esta noción de
disculpas en un proyecto concebido como contribución al
desarrollo progresivo del derecho internacional. Una so-
lución consistiría tal vez en suavizar los términos refirién-
dose a «expresiones de pesan>. Sin embargo, en general no
parece necesario prever diferentes grados de satisfacción.
El Sr. Barboza también se opone a la idea de la indemni-
zación punitiva.

27. El párrafo 2 del artículo 10 le parece el más original
y audaz de todas las disposiciones propuestas. Sin em-
bargo, al optar por incluir la noción de «intención dolosa»
en ese párrafo, el Relator Especial ha adoptado una deci-
sión que reviste graves consecuencias. Se concluye clara-
mente del informe (ibid., nota 399) que la primera parte
del proyecto de artículos debería modificarse. Ahora bien,
llegar a un consenso sobre la primera parte ha sido ya di-
fícil y si se desea introducir la noción de falta, habría que
examinar todo sobre nuevas bases.

28. El Sr. Barboza considera que el párrafo 3 enuncia una
norma dirigida a un tribunal internacional y le parece que
esa disposición estaría mejor ubicada al final del párrafo 1.

8 Estrecho de Corfú (fondo), fallo de 9 de abril de 1949, CU. Recueil
1949, pág. 4, en especial pág. 36.

29. Por último, en lo que respecta al párrafo 4, está de
acuerdo con otros miembros en cuanto a que la noción de
«exigencias humillantes» es demasiado subjetiva y no de-
bería figurar en el texto.

30. El Sr. PELLET, haciendo uso de la palabra por pri-
mera vez en la Comisión, agradece a los miembros la cor-
dial bienvenida que le han dispensado y rinde homenaje a
la memoria de Paul Reuter, a quien tiene el gran honor de
reemplazar.

31. Dejando de lado por el momento la cuestión de los
intereses, a que se refiere el proyecto de artículo 9, el
Sr. Pellet desaría formular algunas observaciones sobre los
proyectos de artículos 8 y 10, para lo cual debe hacer cier-
tos comentarios generales sobre la noción misma de re-
paración.
32. Aunque no es su deseo examinar en detalle el amplio
debate teórico relativo a la naturaleza de la responsabili-
dad internacional, el Sr. Pellet no puede dejar de subrayar
que el enfoque adoptado por el Relator Especial, tanto en
su informe preliminar (A/CN.4/416 y Add.l) como en el
segundo informe (A/CN.4/425 y Add. l ), le parece algo
ambiguo. En efecto, considera que toda la lógica de la pri-
mera parte del proyecto de artículos, en la que se basaba
el enfoque del anterior Relator Especial, Sr. Ago, que el
Sr. Pellet comparte plenamente, es la idea de que la repa-
ración es una de las consecuencias de la responsabilidad,
y a su vez, la responsabilidad dimana exclusivamente de
la existencia de un hecho internacionalmente ilícito. En
otros términos, la responsabilidad existe desde el mo-
mento en que se puede atribuir a un Estado una infrac-
ción al derecho internacional y siempre que no concurra
una circunstancia que excluya la ilicitud. Esta es la pri-
mera fase del tema y es también el objeto de la primera
parte del proyecto.

33. En una segunda fase, que es el objeto de la segunda
parte del proyecto de artículos, cabe preguntarse cuáles son
las consecuencias de esa responsabilidad. Una de ellas es
la reparación que, como acertadamente explica el Relator
Especial en su informe preliminar, debe diferenciarse de la
otra consecuencia de la responsabilidad que es la cesación
del hecho ilícito y que, en opinión del Sr. Pellet, también
debería diferenciarse de las garantías de no repetición. Es-
tas garantías tendrían que figurar en un artículo y, tal vez,
en una subsección separada, como el propio Relator Es-
pecial había previsto en el esquema tentativo presentado
en su informe preliminar en 1988 (A/CN.4/416 y Add.l,
párr. 20). En efecto, el objeto de esas garantías no es la re-
paración; su finalidad es la de impedir que ocurran nue-
vos hechos internacionalmente ilícitos o impedir que con-
tinúen esos hechos. Por ello, sería conveniente separar la
cuestión de las garantías de no repetición y preguntarse si
en todos los casos ellas son efectivamente una consecuen-
cia de la responsabilidad por el hecho internacionalmente
ilícito. Por otra parte, las modalidades de garantía reque-
rirían tal vez un tratamiento más detallado.

34. Después de librar a la reparación de sus «impure-
zas», que son la cesación y las garantías de no repetición,
pero también de la sanción —a la que el Sr. Pellet se re-
ferirá más adelante—, parecería que todo su contenido
consiste exclusivamente en «borrar» las consecuencias
perjudiciales del hecho internacionalmente ilícito, que es
el objetivo manifiesto de todas las formas de reparación
enunciadas: restitución en especie, indemnización pecu-
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niaria o satisfacción. Pero, y aquí es donde radica la am-
bigüedad a la que quiere referirse el Sr. Pellet, el Relator
Especial parece, en ciertos casos, considerar la reparación
no tanto como una consecuencia de la responsabilidad sino
como su elemento central. Por una parte, es evidente que,
en su opinión, la reparación no está destinada solamente
a «borrar» las consecuencias del hecho internacional-
mente ilícito sino que ella entraña también un elemento
de sanción, en el sentido «punitivo» del término. Por otra
parte, el Relator Especial distingue diferentes modalidades
de reparación, no sólo en razón de la forma que reviste la
reparación sino también del objeto de la misma, esto es,
en razón de la naturaleza del daño sufrido. En opinión del
Sr. Pellet, la indemnización y la satisfacción son en reali-
dad dos formas de la reparación por equivalencia, desti-
nadas ambas a borrar las consecuencias perjudiciales del
hecho internacionalmente ilícito cuando la restitución en
especie resulta imposible o insuficiente. La indemnización
equivale a la forma pecuniaria de la reparación por equi-
valencia y la satisfacción a las demás formas de reparación
no pecuniarias. De ser correcto, su análisis entraña varias
consecuencias de orden práctico.

35. En primer término, el artículo 8 no debería titularse
«Reparación por equivalencia», dado que el artículo 10
trata también de una forma de reparación por equivalen-
cia, pero más bien, «Indemnización»: lo que correspon-
dería plenamente al contenido del artículo 8 porque ese
término figura en las dos variantes del párrafo 1, y en los
párrafos 2 y 3. En segundo término, los daños deberían
vincularse, en todos los casos, a la indemnización, esto es,
al artículo 8 y no al artículo 10 relativo a la satisfacción, y
de ese modo se razonaría únicamente en razón de la forma
de la reparación.

36. El Sr. Pellet reconoce que este enfoque, cuyo mérito
es sin duda la sencillez, presenta un inconveniente. En
efecto, si bien en ciertos casos la indemnización puede fi-
jarse «objetivamente», por ejemplo, cuando corresponde
al valor de un bien, también puede entrañar consideracio-
nes mucho más «subjetivas», cuando se trata de reparar la
ofensa al honor de un Estado o a los sentimientos de una
persona. Sin embargo, si se paga una indemnización, ello
se debe a que en ambos casos el daño se considera «eco-
nómicamente valorable»: ¿acaso Grocio no considera que
el dinero es la medida de todas las cosas? A este respecto,
el Sr. Pellet no considera que la formulación propuesta en
el párrafo 2 del artículo 8 deba limitarse a la reparación del
daño material y no comprende bien por qué los daños
materiales sufridos por los nacionales serían más —ni me-
nos, por lo demás— susceptibles de evaluarse económi-
camente que los sufridos por el propio Estado.

37. De cualquier modo, aun aceptando el razonamiento
del Relator Especial, de su segundo informe parece des-
prenderse claramente que la indemnización es el modo
de reparar el daño material, y la satisfacción el modo de
reparar el daño moral. En ese caso, tal vez se debería re-
examinar el texto del artículo 8 y, sobre todo, el del ar-
tículo 10, para expresar más claramente esta circunstan-
cia.

38. En relación con ambos artículos cabe formular tam-
bién otras dos observaciones importantes. En primer tér-
mino, el Sr. Pellet no considera que se pueda hablar de
daño «jurídico». Desde el momento en que existe respon-
sabilidad, todo daño resultante de un hecho internacio-

nalmente ilícito tiene necesariamente un elemento «jurí-
dico». Pero, a partir del momento en que media la
reparación, bajo cualquiera de sus formas, ese daño queda
reparado ipso facto. El daño «jurídico» que, en última ins-
tancia, está presente en todo daño internacional no re-
viste, pues, carácter autónomo y, en todo caso, no hay
motivo para hacer hincapié especialmente en él en el pro-
yecto de artículo 10 más que en el proyecto de artículo 8
o el proyecto de artículo 7 (Restitución en especie).

39. En segundo término, el Sr. Pellet está de acuerdo con
la mayoría de los miembros de la Comisión al parecer, en
que la noción de indemnización «punitiva» no tiene buena
acogida. Si bien es cierto que toda satisfacción y, en reali-
dad, toda forma de reparación tiene un carácter «retribu-
tivo», ello no es razón para emplear un vocabulario con
matices penales. Aunque la doctrina anglosajona y algunas
raras sentencias arbitrales se refieren a la «indemnización
punitiva» (punitive damages), la doctrina francesa es mu-
cho más reservada a este respecto por varias razones: en
primer término, por la antigua máxima de que «el rey [el
Estado] no puede hacer mal». Indudablemente, el Estado
puede estar obligado a reparar las consecuencias perjudi-
ciales de un hecho internacionalmente ilícito, pero ese ob-
jetivo corresponde a una necesidad social y no se basa en
un juicio de valor. Además, por razones sicológicas, polí-
ticas y diplomáticas, el Sr. Pellet no considera razonable
iniciar de una manera subrepticia una verdadera revolu-
ción en los conceptos tradicionales del derecho de gentes.
Sin embargo, el Sr. Pellet aclara que, a diferencia de cier-
tos miembros de la Comisión, no se opone por principio
a la idea de que, en caso necesario, el Estado sea objeto de
sanciones de orden penal. Pero ello no pertenece ya a la
esfera de la reparación. Sin duda, esta idea de sanción de-
bería abordarse en otra parte del proyecto de artículos,
probablemente en la relativa a los crímenes, porque esa
consecuencia de la responsabilidad internacional del Es-
tado es sin duda sólo de carácter muy excepcional y sólo
surgirá en ciertos casos que deberán delimitarse con todo
cuidado.

40. Sin embargo, el Sr. Pellet no es insensible a los ar-
gumentos del Relator Especial, quien, con numerosos
ejemplos, muestra que las indemnizaciones pagadas para
reparar un daño moral son muy variadas y su cuantía va
desde un franco simbólico hasta sumas muy importantes.
Sin embargo, no considera que se deba recurrir a los con-
ceptos de culpa o de sanción penal para explicar esas va-
riaciones. En su opinión, ellas obedecen más bien a la gra-
vedad del daño sufrido: evidentemente, la violación
anodina de una norma anodina no causará un daño tan
grave como la infracción grave de una norma de impor-
tancia fundamental. En tal caso, existe una diferencia de
grado, pero ella no depende de la importancia de la culpa
sino de la importancia del daño sufrido por el Estado le-
sionado. Por otra parte, el Sr. Pellet observa que si se ad-
mite la idea, por lo demás atractiva, de que existe una
suerte de escala continua de la gravedad del delito, que va
desde la falta más leve hasta el crimen, se deberá abando-
nar necesariamente una de las ideas matrices del informe
preliminar del Relator Especial, que parece haberle sido
impuesta por el conjunto de los miembros de la Comi-
sión; en efecto, no habrá ya ninguna razón para hacer un
examen separado de las consecuencias dimanantes de un
delito internacional de las consecuencias dimanantes de un
crimen internacional.
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41. Pasando a continuación a referirse a la cuantía de la
indemnización como reparación, el Sr. Pellet dice que de
las dos variantes propuestas para el párrafo 1 del artículo 8
y, a diferencia de la mayoría de los miembros de la Co-
misión, prefiere sin duda la variante B porque la idea ex-
presada en la variante A, de que la indemnización podría
calcularse en razón de lo que se necesita «para restablecer
la situación que existiría de no haberse cometido el hecho
ilícito», le parece incompatible con la distinción entre la
«restitución», que significaría restablecer la situación an-
terior, y la «indemnización», que se debe precisamente
cuando el restablecimiento de la situación anterior es im-
posible. En este caso, existe una contradicción.

42. En cambio, al Sr. Pellet no le extraña la idea ex-
puesta en el párrafo 4 de que lo único importante es el nexo
causal ininterrumpido entre el hecho ilícito y el daño. Todo
daño que tenga un nexo directo con el hecho internacio-
nalmente ilícito o, mejor aún, un nexo «transitivo», debe
indemnizarse en principio y, como ha demostrado el Re-
lator Especial, ello corresponde a la práctica internacional;
sin embargo, el Sr. Pellet está de acuerdo con otros ora-
dores en que sería sin duda útil a este respecto introducir
la noción de previsibilidad además de la de causalidad.

43. Algunos ejemplos más recientes que los menciona-
dos por el Relator Especial y de naturaleza muy diferente
confirman, por lo demás, que el lucro cesante también se
puede indemnizar en el caso de que exista el nexo causal
con el hecho ilícito a que se refieren los párrafos 3 y 4 del
proyecto de artículo 8. A este respecto, el Sr. Pellet la-
menta que el segundo informe mencione sobre todo los
casos tradicionales de problemas dimanantes del daño
causado a bienes de particulares. Es importante no tener
una visión demasiado restrictiva del concepto de lucro ce-
sante. Poniendo como ejemplo las incursiones hechas en
el pasado por Sudáfrica contra sus vecinos, condenadas por
el Consejo de Seguridad y la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, observa que ese país está jurídicamente
obligado a reparar las consecuencias perjudiciales de esas
incursiones y a indemnizar a los países vecinos, no sólo por
las pérdidas de vidas humanas, sino también por las cose-
chas perdidas y el perjuicio —aún perjuicio a largo tér-
mino— causado a sus economías. En este caso también
existe lucro cesante. El lucro cesante también parece estar
estipulado en los términos del párrafo 292 (13) y (14) del
fallo emitido el 27 de junio de 1986 por la CU en el asunto
de las Actividades militares y paramihtares en Nicaragua
y contra Nicaragua9.

44. Pero, en términos generales, está de acuerdo con el
análisis del Relator Especial sobre el problema de la cau-
salidad y el lucro cesante y, salvo algunos cambios de re-
dacción de menor importancia, apoya los párrafos 3 y 4
del artículo 8. La referencia a la equidad que ha propuesto
agregar el Sr. Bennouna (2174.a sesión) tal vez no sea muy
útil porque esa noción ha demostrado ser de una eficacia
relativa, especialmente en la esfera del derecho del mar.
45. Sin embargo, el Sr. Peller expresa su perplejidad ante
una cuestión relativa a los daños causados a particulares.
Aparte de los problemas de terminología (más que de da-
ños «indirectos» convendría hablar de daños «mediatos»

en oposición a los daños inmediatos causados al propio
Estado), lamenta que no haya una referencia al meca-
nismo de la protección diplomática en el articulo 8 —lo
que es normal— o en el informe —que es menos—. Aun
cuando en apariencia ésta es una cuestión de procedi-
miento y debe abordarse en el marco de la tercera parte
del proyecto, ese mecanismo tiene de todos modos reper-
cusiones directas en los problemas que se examinan. Es
sabido que, según la famosa formulación de la CPJI en el
asunto de las Concesiones Mavrommatis en Palestina:

[ ] Al tomar el partido de uno de los suyos, al poner en movimiento en
su favor la acción diplomática o la acción judicial internacional, cierta-
mente ese Estado hace valer su propio derecho, el derecho que tiene de
hacer respetar en la persona de sus nacionales el derecho internacional10

Esta formulación se basa en una ficción jurídica que ya es
discutible en sí, pero que resulta inadmisible en un as-
pecto al menos de las cuestiones que se examinan: en
efecto, en la práctica, el importe de la indemnización de-
bida al Estado por los daños causados a los particulares se
calcula siempre en relación con el daño sufrido por estos
últimos. El párrafo 2 del artículo 8 propuesto por el Rela-
tor Especial hace una referencia muy indirecta a los daños
sufridos por los particulares, pero el Sr. Pellet se pregunta
si no sería necesario abordar directamente esta cuestión
adoptando una posición clara sobre el problema de la in-
demnización debida en caso de daño «mediato» causado
a los particulares: ¿se debe o no calcular esa indemniza-
ción sobre la base del daño sufrido por el particular o so-
bre la base del daño sufrido por el propio Estado lesio-
nado? Ambas situaciones distan mucho de ser iguales y
habría que encontrar una solución. Pero ello no podrá ha-
cerse si no se aborda el problema de la protección diplo-
mática que es, por lo demás, en gran medida, paralelo al
problema de la atribución a que se refiere la primera parte
del proyecto.

46. Por otro lado, el Sr. Pellet no comprende por qué
en las dos variantes del párrafo 1 del artículo 8 el Relator
Especial ha optado por lo que se podría llamar una for-
mulación «activa»: «El Estado lesionado tiene derecho a
reclamar...», «...tiene derecho a reclamar...». En efecto, le
parece que ello rebasa el presente ámbito y entra en la es-
fera de las cuestiones de procedimiento que deben tratarse
en la tercera parte, por lo que a su juicio sería preferible
adoptar una formulación pasiva, del siguiente estilo: «El
Estado que ha cometido un hecho intemacionalmente ilí-
cito estará obligado a pagar una indemnización...». Por
otra parte, el proyecto de artículo 10 está redactado de ese
modo, lo que corresponde a la posición adoptada por el
propio Relator Especial en el anterior período de sesiones
cuando se debatió el proyecto de artículo 6 (Cesación de
un hecho intemacionalmente lícito de carácter continuo)
presentado en su informe preliminar.

47. Finalmente, está de acuerdo con la idea expresada en
el párrafo 4 del proyecto de artículo 10, que parece ser una
garantía necesaria —aunque tal vez insuficiente— para los
Estados débiles contra las demandas excesivas de los Es-
tados fuertes. Quizás el párrafo se debería reforzar y sepa-
rar del resto del artículo.

48. El Sr. THIAM felicita en primer término al Relator
Especial por su segundo informe (A/CN.4/425 y Add.l),

9 Activités militaires et paramilitaires au Nicaragua et contre celui-ci
(Nicaragua c Etats-Unis dAmérique) fond, CIJ Recueil 1986, pag 14,
en especial pag 149

10 Mavrommalts Palestine Concessions, fallo N ° 2 de 30 de agosto de
1924, CPJI Sene A N"2,png 12
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en el que se exponen con gran maestría los hechos, los
acontecimientos, las decisiones de la jurisprudencia y las
controversias doctrinales sobre la responsabilidad de los
Estados.

49. El orador suscribe el informe en general. Las solucio-
nes en él sugeridas y que se reflejan en los proyectos de
artículos 8, 9 y 10 expresan principios generales del dere-
cho internacional, formulados reiteradamente por los tri-
bunales internacionales. En primer término, el principio
de que todo hecho internacionalmente ilícito comporta la
obligación de reparar; en segundo término, el principio de
que la reparación debe abarcar todas las consecuencias del
hecho ilícito de manera de restablecer la situación que ha-
bría existido de no haberse cometido dicho hecho, y en
tercer término, el principio de que si no se puede restable-
cer esa situación, lo conveniente es la compensación o, más
concretamente, la indemnización. El Sr. Thiam no desea
referirse en detalle a esta modalidad subsidiaria de la re-
paración que es la indemnización, aunque es la más co-
rriente y se basa en el principio de la reparación íntegra o
parcial del daño, según si el hecho ilícito es o no la causa
exclusiva de ese daño.

50. El Relator Especial analiza las condiciones de la re-
paración, a saber, el nexo causal que debe existir entre el
hecho ilícito y el daño, haciendo hincapié especialmente
en el caso en que el nexo causal es parte de una cadena de
acontecimientos en la cual el hecho ilícito puede o no ser
el único que ha causado el resultado perjudicial. A conti-
nuación, el Relator Especial analiza el concepto en sí de
reparación —esto es, los elementos que la integran— y
observa que, como la reparación debe abarcar todo el daño,
se ha de tener en cuenta no sólo el daño emergente, sino
también el lucro cesante; además, examina la cuestión de
los intereses y, en particular, de los intereses compuestos.
A este respecto, el Sr. Thiam expresa dudas en cuanto a
que se deban asignar intereses compuestos en todos los ca-
sos. En efecto, la condena al pago de intereses se basa en
el supuesto optimista de que el beneficiario de la repara-
ción habría administrado con la debida diligencia el capi-
tal que se le ha pagado. Pero esto no es evidente. En la so-
ciedad de los Estados, al igual que en la sociedad humana,
hay Estados pródigos. El Sr. Thiam no desea entrar en
mayores detalles.

51. En cambio, desea examinar detenidamente la cues-
tión del daño moral sufrido directamente por el Estado,
con exclusión del daño sufrido por los particulares, y la sa-
tisfacción como modalidad específica de reparación. La
satisfacción es ciertamente una de las instituciones más
originales del derecho relativo a la responsabilidad inter-
nacional y, sobre todo, una de las más apropiadas en ra-
zón de la naturaleza de los sujetos de derecho de que se
trata, esto es, los Estados. Históricamente, la reparación del
daño moral ha suscitado grandes controversias, y en par-
ticular críticas contra quienes buscan aliviar sus dolores
morales reclamando una suma de dinero. En los últimos
tiempos, en lugar de concederse indemnizaciones simbó-
licas se ha pasado a asignar sumas de dinero cada vez más
importantes como compensación por el daño moral.

52. La reparación del daño moral sufrido por el Estado
suscita problemas todavía más complejos que en el caso
de los particulares. En efecto, es evidente que los Estados
no tienen el sentimiento de afecto: son entidades frías,
animadas por la sola voluntad de poder, y cuya acción

tiene por única motivación la razón de Estado. En cam-
bio, existe un género de sentimientos propio de la natu-
raleza del Estado, al que el Relator Especial hace referen-
cia en varias oportunidades: el sentimiento del honor, la
dignidad y el prestigio del Estado.

53. Sin embargo, el Sr. Thiam considera que esas tres
nociones no están situadas a un mismo nivel en la escala
de valores. El prestigio está vinculado a la idea de gran-
deza, que es menos importante que la noción de honor y,
sobre todo, que la noción de dignidad. El prestigio está
vinculado al poderío del Estado. Antiguamente, el presti-
gio se medía en términos de conquista. Desde luego, en la
actualidad ello no es así. La influencia del Estado no se
basa ya en el poderío sino en su respeto por determinados
valores como la justicia, la paz y los principios de la Carta
de las Naciones Unidas. Cuanta más importancia asigna
un Estado a esos valores, más influencia ejerce en el
mundo. Sin embargo, ello no significa que la noción de
prestigio en su antiguo significado haya desaparecido
completamente. Esa expresión mantiene todavía su sen-
tido original.

54. En cambio, la situación es diferente en lo que res-
pecta a la dignidad y el honor. Para todo Estado, ya sea
pequeño o grande, rico o pobre, la dignidad y el honor son
una necesidad. Se trata de valores intangibles e inherentes
a la naturaleza del Estado, cualesquiera sean por lo demás
los incidentes y los problemas a que deba hacer frente este
último en el transcurso de su historia. En consecuencia, el
problema de la reparación del daño moral sufrido por el
Estado ante una ofensa a su dignidad o a su honor revis-
ten un carácter muy delicado. En tiempos felizmente pa-
sados, la ofensa a esos valores se reparaba mediante la
guerra: en esa época, el Estado se confundía con la per-
sona del soberano y esas nociones correspondían a los va-
lores de la caballería. En un cierto sentido, todavía lo son,
porque cada Estado considera como ofensa todo ataque a
esos valores. He aquí que entra en juego la reparación por
esa ofensa. A pesar de la evolución de las costumbres y de
un cierto espíritu de compromiso que caracterizan la época
actual, la reparación del daño moral sufrido por el Estado
no puede tener una evolución análoga a la que se registra
en la reparación del daño moral sufrido por los particula-
res, pues en este último caso existe una tendencia cre-
ciente a la compensación mediante el pago de indemni-
zaciones cada vez más sustanciales. Esta cuestión es más
compleja. A este respecto le parece que la máxima de
Grocio mencionada por el Sr. Pellet no es también real-
mente aplicable a esta esfera. No está seguro de que la re-
paración por una ofensa al honor o la dignidad de un Es-
tado pueda reducirse al simple pago de una suma de
dinero. En este caso justamente tiene cabida la satisfac-
ción.

55. El derecho interno dispone de suficientes medios
cuando se trata de reparar un daño moral y, en particular,
un daño moral causado por una ofensa al honor de las
personas y al respecto que se les debe. Para castigar los de-
litos de injurias y calumnia, el derecho ofrece dos posibi-
lidades: la acción civil para el logro de una indemnización
y la acción penal para la imposición de una sanción; ade-
más, en el plano del procedimiento, ambas acciones pue-
den estar vinculadas y por ello se podrá imponer al autor
una obligación de reparación y, al mismo tiempo, una
sanción penal. Generalmente, ello sucede en el caso de los
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delitos de la prensa. El derecho internacional está mucho
menos preparado para sancionar esas ofensas. Es imposi-
ble aplicar en el ámbito de los Estados la sanción penal tal
como se aplica a los individuos. Esa es la razón por la cual
el Relator Especial, consciente del hecho, emplea la expre-
sión «indemnización punitiva» —que ha sido criticada—
en relación con la satisfacción. Sin embargo, en opinión
del Sr. Thiam, la satisfacción es la solución más apropiada
en el presente caso. Debido a su naturaleza híbrida, la sa-
tisfacción comporta a la vez reparación y sanción: la satis-
facción es reparación en cuanto consiste en la asignación
de una cantidad de dinero simbólica o de un monto limi-
tado; la satisfacción reviste el carácter de sanción penal o
retributiva en cierto modo en cuanto contribuye subsidia-
riamente a reparar un daño material. Sin embargo, si la
satisfacción entraña una indemnización cuantiosa que está
más allá de la capacidad y de los medios del Estado, ella
deja de cumplir su cometido.

56. Pero, por otra parte, el Sr. Thiam no considera que
en cuanto sanción penal, la satisfacción pueda ir más allá,
por ejemplo, de las disculpas o las expresiones de pesar. Las
disculpas no son algo del pasado: aunque no son corrien-
tes en la práctica judicial o arbitral sobre arreglo pacífico
de controversias, lo son en la práctica diplomática. En
tiempos recientes, Israel presentó disculpas, aclarando que
se trataba de una forma de reparación, cuando secuestró a
Eichmann y, asimismo, Francia presentó disculpas en el
asunto del «Rainbow Warrior» (véase A/CN.4/425 y
Add. 1, párr. 134). El Sr. Thiam está de acuerdo con el Re-
lator Especial en que la satisfacción, en la medida en que
permite remediar la insuficiencia de la reparación, es una
forma de sanción que, si bien no es la sanción penal tra-
dicional, es de todos modos una forma de penitencia que
el Estado se impone a sí mismo, o que le imponen los tri-
bunales. Pero la satisfacción no puede equipararse a la
«indemnización punitiva».

57. Por otra parte, la satisfacción parece ser la forma de
reparación apropiada en caso de delito internacional, pero
no así en caso de crimen internacional, pues este último,
en cuanto infracción de una gravedad especial, requiere
una sanción especial. A pesar de lo dispuesto en el
artículo 19 de la primera parte del proyecto de artículos,
que trata de los crímenes internacionales cometidos por los
Estados, el Sr. Thiam no considera que se deba tratar de
atribuir responsabilidad penal al Estado. En el caso de los
crímenes internacionales de la índole de los enumerados
en el artículo 19, no cabe ya hablar de satisfacción. Es ne-
cesario ir más allá de la responsabilidad del Estado para
determinar la responsabilidad penal de una persona. En
efecto, es evidente que la responsabilidad sólo puede atri-
buirse a una persona y nunca al Estado, y que si un indi-
viduo se vale de los medios que el Estado pone a su dis-
posición porque actúa en su nombre y en calidad de su
representante o agente, lo que debe tratar de establecerse
es la responsabilidad penal de esa persona y no la del Es-
tado.

58. La noción de culpa es inseparable de las nociones de
crimen de Estado y de responsabilidad de los Estados. El
Relator Especial se ha referido a la culpa señalando que,
en su opinión, la primera parte del proyecto sólo se refiere
a ella de una manera implícita. El Sr. Thiam no considera
acertada esta observación. La culpa es un elemento del he-
cho internacionalmente ilícito y es imposible diferenciar

el hecho internacionalmente ilícito, por una parte y, por
la otra, la culpa. Toda culpa entraña necesariamente una
infracción a una obligación internacional. Ella puede ser
más o menos grave y, en todo caso, influye en la forma de
reparación.

59. Pasando a referirse a los proyectos de artículos, el
Sr. Thiam declara compartir muchas de las objeciones
formuladas por algunos miembros de la Comisión. Le sor-
prende observar cierto desequilibrio entre el contenido del
informe en sí y el de los proyectos de artículos. Ello no sig-
nifica que desee introducir una serie de nociones en el texto
de los proyectos. En materia de codificación y sobre todo
en el caso de la responsabilidad de los Estados, la Comi-
sión debería limitarse a enunciar principios generales, en
la forma de máximas o fórmulas sintéticas y breves. Todo
lo demás entra en el ámbito de la doctrina y la jurispru-
dencia. Por ello, el Sr. Thiam no considera absolutamente
necesario especificar en el proyecto de artículo 8 que sólo
existirá responsabilidad cuando exista un nexo causal en-
tre el hecho ilícito y el daño: ello no puede ser más evi-
dente. Lo mismo es aplicable en lo que respecta al con-
cepto de previsibilidad. También es aplicable al concepto
de lucro cesante: basta enunciar el principio de la repara-
ción íntegra, ya que ésta abarca tanto el daño emergente
como el lucro cesante. En caso necesario, se podría hacer
un examen detallado de cada concepto en el comentario,
que tiene por lo demás esa finalidad. En consecuencia, el
Sr. Thiam prefiere la variante A y no la variante B del
párrafo 1 del artículo 8 y está de acuerdo con el Sr. Pellet
en que sería preferible cambiar la disposición utilizando la
forma pasiva.

60. En cuanto al proyecto de artículo 9, relativo a los in-
tereses, el Sr. Thiam es partidario de que se suprima.

61. En cambio, le parece que un articulo sobre la satis-
facción es absolutamente necesario. Por ello, aprueba el
proyecto de artículo 10 aunque considera que en él no se
debe hacer referencia al concepto de «indemnización pu-
nitiva». Sin embargo, está de acuerdo en que es impor-
tante precisar en ese texto que la satisfacción no debe en-
trañar exigencias humillantes. En efecto, la satisfacción
perdería toda su función pacificadora en los conflictos in-
ternacionales si va acompañada de condiciones financie-
ras o morales excesivas.

62. El Sr. BEESLEY opina que el Relator Especial ha
elegido acertadamente los asuntos abordados en su dila-
tado segundo informe (A/CN.4/425 y Add. 1) esforzán-
dose por hacer una clara distinción entre la práctica de los
Estados anterior a la primera guerra mundial, la práctica
seguida entre las dos guerras mundiales y la seguida con
posterioridad a la segunda. Aunque ha citado también el
antiguo asunto de la rebelión de los boxers, no lo ha hecho
como un ejemplo que hay que seguir; se ha distanciado
claramente de las circunstancias que originaron ese asunto.

63. Ello refleja claramente el problema básico a que hace
frente la Comisión: es difícil examinar la práctica actual
de los Estados, sobre todo si no está sistemáticamente
consagrada en sentencias arbitrales y porque numerosos
asuntos se solucionan en forma amistosa. La Comisión
corre el peligro de empantanarse en la jurisprudencia pa-
sada, en tanto que su mandato es codificar normas para el
futuro, no necesariamente de sentido idealista, sino de
acuerdo con la evolución real del mundo contemporáneo.
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64. Pasando a referirse a los proyectos de artículos 8 a 10
presentados por el Relator Especial, el Sr. Beesley expresa
su acuerdo con el sentido general de esos textos. En pri-
mer término, en lo que respecta al artículo 8, la variante A
propuesta para el párrafo 1 le parece poco feliz, al menos
en inglés. Existe una contradicción interna puesto que, por
una parte, señala que puede haber un «daño no reparado
mediante la restitución en especie» y, por la otra, que la
indemnización puede «restablecer la situación que existi-
ría de no haberse cometido el hecho ilícito». La variante B
es mucho mejor, pese a las dudas que por las mismas ra-
zones suscita la parte de la oración que señala «si la resti-
tución en especie... no alcanza a restablecer la situa-
ción...». Esa variante refleja un mayor sentido común y
presenta un aspecto práctico que la otra no tiene. El hecho
de que esté redactada en forma pasiva o activa no tiene en
definitiva mucha importancia. La Comisión debe tener
cuidado de no usar la compensación pecuniaria como
equivalente a un sustituto por algo que quizás no se preste
a simple reparación pecuniaria.

65. En el párrafo 2 del artículo 8, la expresión «cual-
quier daño económicamente valorable» ha suscitado mu-
chos comentarios. Sin embargó, por más que sea critica-
ble, parece imposible por el momento reemplazar esa
expresión. Por otra parte, la expresión «daño moral» es
también bastante vaga y, en la forma en que se usa en esa
disposición, podría referirse a cualquier cosa. En este con-
texto, cabe entender sin duda por daño moral todo daño
que no puede ser objeto de una indemnización pecuniaria.

66. El párrafo 3 se refiere a las ganancias dejadas de ob-
tener de resultas del hecho internacionalmente ilícito. Pa-
rece inútil incluir una disposición separada sobre este caso
especifico, que tal vez podría preverse mejor en el
párrafo 4, en los siguientes términos: «... daño, con inclu-
sión de las ganancias dejadas de obtener y la pérdida de
otros beneficios, resultante de un hecho internacional-
mente ilícito...». La referencia de «beneficios» daría un al-
cance todavía mayor al concepto de ganancias dejadas de
obtener, porque las ganancias obtenidas en una actividad
no son necesariamente de carácter pecuniario.

67. Por otra parte, el párrafo 4 plantea la cuestión de la
causalidad. Indudablemente, la Comisión deberá reflexio-
nar más a este respecto, aun cuando deba formular com-
pletamente de nuevo esta disposición. Una precisión acerca
del término «ininterrumpido» es indispensable, y tal vez
pueda hacerse en el comentario. En efecto, cabe imaginar
casos de interrupción transitoria que sin duda no afectan
al nexo causal. De todos modos, es ciertamente preferible
el enfoque del «nexo causal» y no el de una distinción en-
tre daño directo y daño indirecto.

68. El párrafo 5 plantea el problema de la «negligencia»
y así, indirectamente, el de-la culpa y la responsabilidad.
Estas cuestiones parecen caer dentro de la esfera de la culpa
extracontractual, que pertenece más bien al tema sobre la
responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional. De todos modos, la precisión es tanto más necesa-
ria cuanto que las situaciones previstas pueden ser muy
variadas. Por ejemplo, ¿cabe imputar negligencia al Es-
tado que sufre una ofensiva sorpresiva en sus fronteras
porque sus guardas han dejado pasar al atacante?

69. El proyecto de artículo 9, relativo a los intereses, no
suscita ninguna dificultad especial. Tal vez la cuestión de

los intereses compuestos sería mejor tratada en el comen-
tario. Pero el Relator Especial ha señalado acertadamente
a la atención de la Comisión esas cuestiones técnicas, obli-
gándola a reflexionar al respecto.

70. Algunos miembros de la Comisión se han opuesto al
concepto de «indemnización punitiva», a que hace refe-
rencia el párrafo 1 del proyecto de artículo 10, relativo a la
satisfacción y garantías de no repetición. No obstante, el
Sr. Beesley opina que se debe prever esta forma de indem-
nización, aun cuando ello suponga entrar en la esfera
del derecho penal. En efecto, el proyecto de artículo se
refiere a casos que pueden ser extremadamente graves y
moralmente indefendibles. En un asunto muy reciente en
que murió una persona, el «Rainbow Warrior» (ibid.,
párr. 134), se impuso ese tipo de reparación, lo que parece
perfectamente apropiado.

71. Las formas de la satisfacción no deben depender tal
vez de la importancia del daño a que se refiere el párrafo 2.
Evidentemente, el Relator Especial podrá formular acla-
raciones sobre esta cuestión, que ha suscitado muchos co-
mentarios. Por otra parte, el «grado de intención dolosa»
a que se refiere el mismo párrafo remite una vez más al
concepto de culpa y de responsabilidad de los Estados. Es
necesario, pues, ser muy prudentes.

72. Como se señala en el párrafo 3, la declaración de la
ilicitud del hecho por un tribunal internacional compe-
tente puede efectivamente constituir una modalidad de
satisfacción. Si bien en este sentido los asuntos no son muy
numerosos, no dejan de ser una realidad. ¿Es necesario que
esa situación se señale en una disposición separada? Este
caso específico bien podría incluirse también en el comen-
tario.

73. Nadie es partidario de «exigencias humillantes para
el Estado que haya cometido el hecho ilícito», como se se-
ñala en el párrafo 4. Ese texto guarda relación con el con-
cepto de «disculpas» que se ha tratado ya en el párrafo 1.
El Sr. Beesley señala varios ejemplos para demostrar que
esta forma de satisfacción no es algo totalmente obsoleto
en el mundo contemporáneo y que no procede eliminarla
completamente. En efecto, en diversos casos ocurridos re-
cientemente tanto en Asia como en Europa del Este, las
disculpas se han considerado completamente apropiadas.
También hace referencia a una serie de casos ocurridos en
el Oriente Medio, en los que se han demandado disculpas
que no fueron presentadas, lo que demuestra toda la vali-
dez que siguen teniendo las disculpas en las relaciones en-
tre Estados. También podría señalarse que la actitud
adoptada actualmente por Sudáfrica entraña en cierto
modo una disculpa, o un cierto reconocimiento de su
culpa. También cabe mencionar las disculpas oficiales
presentadas por un Estado después de abatir un avión de
pasajeros en el golfo Pérsico. Por último, el Sr. Beesley re-
cuerda un asunto de menor importancia, pero que le pa-
rece ilustrativo: estando de visita en el Canadá el Jefe de
Gobierno de la URSS, un enfermo mental se precipitó so-
bre el huésped oficial y al forcejear le rompió el abrigo. El
Gobierno del Canadá consideró conveniente presentar
disculpas, que fueron aceptadas. A esta forma de satisfac-
ción se sumó evidentemente la restitución en especie, a sa-
ber, un abrigo nuevo.

74. Por último, el Sr. Beesley ruega a la Comisión que
no se apresure en rechazar los ejemplos del pasado con el
pretexto de que debe establecer normas para el futuro.
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A diferencia de otros miembros, no considera que haya un
desequilibrio entre la amplitud y erudición de los análisis
del Relator Especial y los proyectos de artículos que ha
presentado. Por el contrario, el Relator Especial ha sabido
precisamente destacar los problemas que plantea la res-
ponsabilidad de los Estados señalando a la atención de la
Comisión las cuestiones fundamentales del tema.

75. El Sr. ROUCOUNAS dice que la reparación es el
punto de aplicación de la responsabilidad internacional en
el plano concreto. La reparación muestra, más que la atri-
bución de responsabilidad, la eficacia del sistema y la ma-
nera en que los Estados se proponen borrar las consecuen-
cias del hecho internacionalmente ilícito. Un elemento
político importante ha sido durante mucho tiempo un
factor de confusión en la búsqueda de soluciones y ha sig-
nificado en cierto modo mantener la reparación, al igual
que la propia responsabilidad internacional, en el ámbito
de una concepción del derecho internacional actualmente
obsoleta. El proyecto sobre el cual trabaja la Comisión está
orientado al presente y al futuro, como bien entienden el
Relator Especial y la Comisión.

76. Pese a las consideraciones expuestas por el Relator
Especial en el párrafo 140 de su segundo informe (A/CN.4/
425 y Add.1), todavía cabe esclarecer la diferencia entre la
reparación y la satisfacción, por una parte y, por la otra,
las medidas de carácter punitivo y seudopunitivo. Estas
últimas no tienen cabida en los mecanismos jurídicos in-
ternacionales de que se ocupa la Comisión. Por ejemplo,
el asunto Tellini (ibid., párr. 124) sólo puede considerarse
como un ejemplo más de la arrogancia con que han ac-
tuado algunos países poderosos respecto de otros más pe-
queños.

77. Los materiales reunidos por el Relator Especial me-
recen un comentario. Según la práctica arbitral exami-
nada, evidentemente, las distintas aplicaciones del dere-
cho de reparación hacen hincapié, según las épocas, en un
determinado aspecto de la responsabilidad internacional,
como los daños materiales causados a los nacionales de un
Estado, inversiones, etc. En la generalización que debe ha-
cer para tener una visión de conjunto de la práctica inter-
nacional, la Comisión se basa necesariamente en los ma-
teriales que le presenta el Relator Especial. Por ello, éste
debe evitar una inclinación marcada hacia las soluciones
elaboradas en una determinada esfera porque otras solu-
ciones, que tal vez no han dado lugar a que se elabore una
verdadera jurisprudencia, también deben ser materia de
reflexión para la Comisión.

78. Los proyectos de artículos presentados por el Relator
Especial regulan la cuestión del daño en la esfera de la res-
ponsabilidad de los Estados. El nexo que une a las partes
primera y segunda del proyecto, la primera relativa al
«origen de la responsabilidad internacional» y la segunda
al «contenido, formas y grados de la responsabilidad inter-
nacional», es sin duda tan sólido como parece, pero el he-
cho de que la violación de una norma internacional com-
porte automáticamente la responsabilidad del Estado junto
con el hecho de que varios Estados pueden presentarse de-
clarándose lesionados, hacen preguntarse acerca de la po-
sición que esos Estados ocupan, respectivamente, en el
mecanismo de la reparación. Como el Sr. Graefrath (2168.a

sesión) ha demostrado, además de la demanda de cesa-
ción, y aun en el caso de restitución, se debe probar el daño
respecto de cada uno de los Estados lesionados. Es posible

que una disposición encaminada especialmente a regular
esta cuestión ayude a evitar incoherencias.
79. Pasando luego a referirse al proyecto de artículo 8, el
Sr. Roucounas dice que prefiere la variante A del párrafo 1.
Le parece que constituye una sólida base de trabajo para
el Comité de Redacción. En el párrafo 2, la expresión
«cualquier daño económicamente valorable» parece inú-
til, sobre todo si se considera que ese párrafo hace referen-
cia, con toda razón, al daño moral.

80. El párrafo 3 se presenta en términos muy rígidos y
convendría darle mayor flexibilidad, en la forma señalada
por el Sr. Mahiou (2171.a sesión). Esto vale también para
el párrafo 4, que podría incluir una formulación equili-
brada entre los requisitos de «normalidad» y de «previsi-
bilidad», examinados por el Relator Especial en el in-
forme (A/CN.4/425 y Add.l, párrs. 37 y ss.).

81. En términos más generales, durante el debate sobre
la reparación se ha hecho referencia al lugar que corres-
pondería a la equidad. A este respecto, se debe adoptar la
posición del Relator Especial, quien opina que toda norma
de derecho expresa y abarca en sí la equidad. Pero cabe
agregar que fuera del ámbito de la norma de derecho, la
equidad es completamente aleatoria. En un proyecto como
el que examina la Comisión, no basta señalar el principio
de la equidad como directriz para el juez. Se debe orientar
a éste, que deberá aplicar las futuras disposiciones, seña-
lándole el papel que deben desempeñar los mecanismos de
reparación. Si sólo se hace una referencia al principio de
la equidad, también se podría eliminar toda la parte del
proyecto que trata de la reparación.

82. En lo que respecta al proyecto de artículo 9, conven-
dría fijar como fecha a partir de la cual se devengan los
intereses el día en que la reclamación pertinente se pre-
senta al órgano competente. En cuanto al párrafo 2, rela-
tivo a los intereses compuestos, entra en detalles que no
son apropiados para todas las situaciones.

83. El proyecto de artículo 10 se refiere a la satisfacción
y a las garantías de no repetición. En lo que respecta a es-
tas últimas, se debería, en efecto, prever un texto más de-
tallado. En cuanto a la satisfacción en general, ¿conviene
acaso señalar en el párrafo 1 que se debe dar satisfacción
«cuando un hecho internacionalmente ilícito cause... un
daño... que no pueda ser reparado mediante... una indem-
nización»? Parecería que la satisfacción puede deman-
darse aun cuando haya habido reparación por equivalen-
cia, esto es, la satisfacción se sumaría a esta última. Es
cierto que la satisfacción supone el asentimiento del Es-
tado lesionado, en todo caso cuando se trata de las discul-
pas o del castigo de los responsables. Pero no se debe dar
la impresión de que ese castigo es sólo una cuestión de sa-
tisfacción y no una obligación diferente que tiene el Es-
tado de que es nacional el autor del hecho internacional-
mente ilícito.

84. Por último, el párrafo 4 del artículo 10, encaminado
a prohibir la demanda de satisfacción que entrañe exigen-
cias humillantes, no es necesario. Esa disposición podría
suscitar dudas sobre la pertinencia del principio de la sa-
tisfacción, aun en la época contemporánea.

Se levanta la sesión alas 13 horas.
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2174.a SESIÓN

Jueves 14 de junio de 1990, alas 10 05 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Bees-
ley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz Gonzá-
lez, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad de los Estados (continuación) (A/CN.4/
416 y Add.l1, A/CN.4/425 y Add.l2, A/CN.4/L.443,
secc. C)

[Tema 3 del programa]

Segunda parte del proyecto de artículos3

SEGUNDO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTICULO 8 (Reparación por equivalencia)
ARTICULO 9 (Intereses) y
ARTICULO 10 (Satisfacción y garantías de no repetición)4

(continuación)

1. El Sr. PAWLAK dice que el material presentado en el
segundo informe del Relator Especial (A/CN.4/425 y
Add. l) permite a la Comisión acercarse al final de su im-
portante tarea de preparación de un proyecto de instru-
mento jurídico, probablemente una futura Convención,
sobre uno de los temas más difíciles e importantes del de-
recho internacional.
2. Como ya señaló en el último período de sesiones, du-
rante el debate sobre los proyectos de artículos 6 y 7, cada
Estado tiene la obligación de respetar los derechos de los

' Reproducido en Anuario 1988, vol II (pnmera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (pnmera parte)
3 La pnmera parte del proyecto de artículos (Ongen de la responsabi-

lidad internacional), cuyos artículos 1 a 35 han sido aprobados en pri-
mera lectura, figura en Anuario 1980, vol II (segunda parte), pags 29
yss

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, formas
y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aprobados pro-
visionalmente por la Comisión en sus penodos de sesiones 35 ° y 37 °, fi-
guran en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pag 26 Para el texto de
los restantes proyectos de artículos de la segunda parte, artículos 6 a 16,
remitidos al Comité de Redacción por la Comisión en sus penodos de se-
siones 36 ° y 37 °, ibid, pag 21, nota 66 Para el texto de los nuevos ar-
tículos 6 y 7 de la segunda parte remitidos al Comité de Redacción en el
41 ° periodo de sesiones, véase Anuario 1989, vol II (segunda parte),
pag 77, parrs 229 y 230

Los artículos 1 a 5 y el anexo de la tercera parte del proyecto (Modo de
«hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solución de las contro-
versias) fueron examinados por la Comisión en su 38 ° penodo de sesio-
nes y remitidos al Comité de Redacción Para el texto, véase Anuario
1986, vol II (segunda parte), pags 37 y 38, nota 86

4 Para el texto, véase 2168 a sesión, parr 2

demás Estados y, a su vez, el derecho a pedir a los demás
Estados que respeten sus propios derechos. A este res-
pecto, es especialmente interesante la opinión consultiva
emitida en 1949 por la CIJ en el sentido de que la viola-
ción de una obligación comporta la obligación de dar re-
paración en forma adecuada5. Esa opinión tiene como an-
tecedente el fallo emitido en 1927 por la CPJI en el asunto
de la Fábrica de Chorzów (Jurisdicción)6, pero el princi-
pio que en él se enuncia es mucho más antiguo. Un jurista
y autor polaco del siglo xv, Estanislao de Skarbimierz, ha-
bía afirmado ya que un soberano que inicia una guerra in-
justa es responsable no sólo del daño causado al adversa-
rio por sus subditos, sino también del daño que sufre su
propio pueblo a manos del adversario. Todo aquel que
haya dado la posibilidad de que se cause un daño debe
considerarse causante de ese daño y, por lo tanto, se debe
corregir toda situación perjudicial y se debe reparar el daño
injustamente causado. Por ello, durante muchos siglos, la
reparación ha tenido por objetivo fundamental lograr la
plena compensación del hecho ilícito y la mejor manera
de lograrlo es la restitutio m integrum. Sin embargo, como
en muchos casos ello no es posible, la compensación pe-
cuniaria cumple la función de subsanar esa deficiencia,
como señala acertadamente el Relator Especial (ibid,
párr. 20).

3. El orador está de acuerdo con el Sr. Hayes (2172.a se-
sión) en que la idea de lograr una compensación plena por
los hechos internacionalmente ilícitos debe reflejarse ex-
plícitamente en el texto del proyecto de artículo 8 que sólo
tendrá un significado real si deja en claro que la compen-
sación pecuniaria es una forma complementaria de repa-
ración. En ese entendimiento, puede apoyar la variante A
del párrafo 1 que señala que la indemnización pecuniaria
debe pagarse por «cualquier daño no reparado mediante
la restitución en especie». Ese género de compensación
debe utilizarse cuando resulta imposible restablecer la si-
tuación que existía antes de cometerse el hecho interna-
cionalmente ilícito, esto es, cuando los objetos que deben
restituirse han sido destruidos, cuando ha muerto gente o
se han producido lesiones. También es importante agregar
que, en plena consonancia con el principio establecido en
el asunto de la Fábrica de Chorzów (fondo)7, la indemni-
zación pecuniaria permite el restablecimiento de la situa-
ción que existiría de no haberse cometido el hecho ilícito.

4. El párrafo 2 del artículo 8 suscita algunos problemas.
El Sr. Mahiou (2171.a sesión) ha señalado a la atención de
la Comisión la cuestión de la valoración. ¿Es realmente
posible valorar en términos económicos todo el daño su-
frido por el Estado lesionado, especialmente si esa dispo-
sición abarca el daño de carácter no material? El fallo en
el asunto de la Fábrica de Chorzów es la única norma
existente y de aceptación internacional en el derecho in-
ternacional general sobre la cuestión de la valoración del
daño, porque las demás normas o criterios aplicados en
laudos o decisiones judiciales son de un carácter dema-
siado heterogéneo. Los comentarios de Eagleton y Grae-
frath citados en el informe (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 26)
son muy pertinentes a este respecto.

5 Reparación por daños sufridos al servicio de las Naciones Unidas,
opinion consultiva de 11 de abnl de 1949, CIJ Recueil 1949, pag 174,
en particular pag 184

6 Véase 2168 a sesión, nota 5
7 Ibid, nota 6
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5. El orador es decididamente partidario no sólo de la
codificación, sino también del desarrollo progresivo del
derecho internacional en la esfera de la responsabilidad de
los Estados, pero la Comisión no debería ir demasiado le-
jos en este último sentido; lo importante es asegurar la pro-
tección de los legítimos intereses del Estado lesionado de
conformidad con el valor real de sus pérdidas materiales.
El valor estimado del daño sufrido, ya sea material o no
material, debe ser equivalente al valor real o, al menos, al
valor probable que tiene a juicio del Estado lesionado y no
del Estado ofensor. Esa norma tiene su fuente en el laudo
de 1922 por el que se puso término a la controversia entre
los Estados Unidos de América y Noruega sobre unos bu-
ques requisados. Por otra parte, la parte lesionada no de-
bería considerar la indemnización pecuniaria como medio
para un enriquecimiento injusto. A la luz de estas consi-
deraciones, es difícil aceptar sin reservas la afirmación he-
cha por el Relator Especial de que «todos los Estados de-
berían compartir en alto grado un mismo interés común
por lo que respecta tanto a la indulgencia hacia el Estado
autor del hecho ilícito como a la generosidad hacia el Es-
tado lesionado» (ibid., párr. 33 al final).

6. La idea de una indemnización pecuniaria por «cual-
quier daño moral sufrido por los nacionales de ese Es-
tado» [el Estado lesionado], que expresa el párrafo 2 del
artículo 8, es también difícil de aceptar porque no abarca
el daño no material sufrido por el propio Estado. El pro-
yecto de artículo 10, relativo a la satisfacción, tampoco
abarca completamente las pérdidas de esa índole. En el
párrafo 2 se debería eliminar la referencia al daño moral
para tratar esa cuestión en el artículo 10; quizá sea nece-
sario elaborar un nuevo párrafo que abarque todos los da-
ños no materiales causados por el Estado ofensor al Es-
tado lesionado y sus nacionales. El texto actual, que sólo
se refiere al daño moral sufrido por los nacionales del Es-
tado lesionado, no es suficiente. Por lo demás, como cues-
tión de orden general, sería preferible eliminar del pro-
yecto la división entre daño material (económicamente
valorable) y daño moral y referirse sencillamente al daño
material y al daño no material.

7. La idea que inspira el párrafo 3 del artículo 8 es co-
rrecta, pero, al igual que el Sr. Mahiou, el Sr. Barboza
(2173.a sesión) y otros miembros, el orador preferiría que
ese texto estuviera más en consonancia con las observa-
ciones sobre el daño «directo» e «indirecto» relativas al
lucro cesante contenidas en el informe (A/CN.4/425 y
Add. l., párrs. 64 a 66), y que tanto la declaración hecha
en el asunto del «Cape Horn Pigeon» (ibid., párr. 66) como
las decisiones adoptadas en los asuntos de la Fábrica de
Chorzów y Shufeldt (ibid.) se reflejan plenamente en la
nueva formulación.

8. El párrafo 4 introduce también el criterio de un nexo
causal ininterrumpido, pero es necesario mejorar su re-
dacción. Como ha sugerido el Sr. Beesley (2173.a sesión),
este párrafo podría refundirse con el párrafo 3. En todo
caso, una referencia al nexo causal es ciertamente necesa-
ria y, en especial, las ideas expresadas en el párrafo 42 del
informe podrían servir de directrices para jueces y arbi-
tros. A este respecto, también se deberían tener en cuenta
las observaciones hechas por el Sr. Barboza sobre la natu-
raleza humana.

9. La cuestión de la negligencia concurrente, a que se re-
fiere el párrafo 5 del artículo 8, es muy compleja. El Re-

lator Especial tiene razón en cuanto señala que «la apli-
cación de los principios y criterios... sólo puede efectuarse
basándose en los elementos de hecho y las circunstancias
de cada caso» (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 46); sin em-
bargo, conviene tener presentes los intereses del Estado le-
sionado porque, en la mayoría de los casos, ese Estado es
el más débil y sería injusto limitar sus posibilidades de lo-
grar compensación. El orador no se opone a que se man-
tenga el párrafo 5, aunque está de acuerdo con el Sr. To-
muschat (2170.a sesión) y el Sr. Mahiou en que sería más
apropiado que se diera a esa idea una nueva formulación
en otro artículo.

10. En cuanto al título del artículo 8, la sugerencia del
Sr. Pellet es acertada (2173.a sesión, párr. 35).

11. El proyecto de artículo 9 es necesario. Los intereses
son una forma de indemnización plena y deben conside-
rarse parte integrante de la obligación internacional. A este
respecto, el orador hace referencia a la decisión en el asunto
de la Indemnización rusa, de 1912 (véase A/CN.4/425 y
Add. 1, nota 208). No obstante, tiene serias dudas en cuanto
a las fechas propuestas en el párrafo 1 del artículo: más
realista sería que la fecha de la reclamación fuese el día a
partir del cual se devengan intereses. El concepto de inte-
rés compuesto es demasiado rígido y, por lo tanto, se de-
bería eliminar o redactar de nuevo el párrafo 2. La juris-
prudencia no es uniforme y no permite formular una
norma estricta. A este respecto, está en desacuerdo con la
opinión expresada por el Relator Especial en el apartado a
del párrafo 105 del informe.

12. El orador hace suyos el sentido general del proyecto
de artículo 10 y el análisis sobre las diversas formas de sa-
tisfacción que figura en el informe (ibid., párrs. 136 a 138).
No obstante, se debe eliminar el concepto de indemniza-
ción punitiva incorporado al párrafo 1. Como ha señalado
el Sr. Pellet, las sanciones en caso de violación del derecho
internacional por los Estados son una cuestión propia del
ámbito de los crímenes internacionales y no de la respon-
sabilidad de los Estados y, como ha señalado el Sr. Thiam
(2173.a sesión), la responsabilidad penal es una cuestión
que sólo puede aplicarse a los individuos y no a los Esta-
dos. Las sanciones por los crímenes internacionales co-
metidos por los Estados no pueden ser impuestas por los
tribunales o los arbitros, sino por el Consejo de Seguridad,
sobre la base de los artículos 41 y 42 de la Carta de las Na-
ciones Unidas. El Consejo de Seguridad, por ejemplo, ha
impuesto esas sanciones a Estados que han exportado ar-
mas y equipo militar a Sudáfrica.

13. En lo que respecta al párrafo 2, el orador hace suyos
los argumentos del Sr. Francis (2172.a sesión) para que se
suprima la referencia a la intención dolosa. El párrafo 3
podría mantenerse en su ubicación actual o trasladarse al
artículo 8, como propone el Sr. Barboza. Por último, la
cláusula sobre «exigencias humillantes» que figura en el
párrafo 4 debería enunciarse en forma más detallada.

14. En su opinión, los proyectos de artículos 8 a 10 po-
drían remitirse al Comité de Redacción para mejorar su
formulación.

15. El Sr. McCAFFREY, tras felicitar al Relator Espe-
cial por su segundo informe (A/CN.4/425 y Add. 1) tan in-
teresante como los anteriores y que contiene un análisis de
admirable lucidez apoyado en un abundante caudal de ci-
tas, se suma a la opinión expresada por algunos miembros
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de habla inglesa de la Comisión en cuanto a que es difícil
seguir el razonamiento del Relator Especial a falta de una
traducción inglesa de gran parte de los materiales citados
en la versión mimeografiada.

16. En lo que respecta a la reparación, el enfoque adop-
tado tanto en el informe como en los artículos propuestos
es algo limitado. Aunque no está en su ánimo en modo
alguno quitar importancia al aspecto de la reparación re-
lativo al daño causado a los extranjeros —esfera en la que
la práctica jurídica internacional es probablemente más
copiosa—, le parece que también merecen más atención
otras categorías de problemas que están adquiriendo cada
vez más importancia, como determinados asuntos relati-
vos al medio ambiente, incluida la contaminación ma-
rina, asuntos relativos a la inmunidad de los Estados y
asuntos de derecho internacional mercantil.

17. El orador está de acuerdo con el Sr. Pellet (2173.a se-
sión) en que el título del proyecto de artículo 8 (Repara-
ción por equivalencia) no es plenamente satisfactorio y
debería sustituirse, especialmente, dado que la expresión
no se utiliza en el cuerpo del artículo. Habida cuenta de
los comentarios formulados al respecto por el Sr. Al-
Khasawneh y el Sr. Beesley (ibid.), preferiría que el título
sea simplemente «Indemnización» y no «Indemnización
pecuniaria».
18. Como cuestión de orden general, y al igual que el Sr.
Thiam (ibid.) y otros miembros, desea expresar también
la esperanza de que en el futuro el Relator Especial in-
cluya comentarios breves explicando sus motivos para uti-
lizar determinadas formulaciones. Por ejemplo —y el
punto también se aplica al proyecto de artículo 7 (Res-
titución en especie) presentado en el informe preliminar
(A/CN.4416 y Add.l)— es difícil comprender por qué en
el párrafo 1 del artículo 8 no se ha utilizado una formula-
ción más sencilla, como «El Estado que haya cometido un
hecho internacionalmente ilícito deberá pagar una indem-
nización pecuniaria...» en lugar de «El Estado lesionado
tiene derecho a reclamar al Estado que haya cometido...».
A este respecto, la expresión «incumplimiento de una
obligación» le parece mejor que «hecho internacional-
mente ilícito». Comparte la opinión del Sr. Pellet de que
el restablecimiento de la situación que existiría de no ha-
berse cometido el hecho internacionalmente ilícito es im-
posible en la mayoría de los casos y prefiere, pues, la
variante B del párrafo 1, porque introduce el concepto de
«reparación» respecto de todo daño no reparado me-
diante la restitución en especie.

19. En general, el concepto en que se basa el párrafo 2 es
aceptable, pero se podría mejorar la expresión «económi-
camente valorable». En cuanto a la referencia al «daño
moral», coincide con el Sr. Beesley en que esta expresión
no es habitual. Sería preferiple reemplazarla por una ora-
ción que exprese la idea del daño no material sufrido por
los nacionales del Estado lesionado. El Relator Especial ha
señalado con razón que la indemnización a que se refiere
este artículo puede considerarse una reparación más que
una satisfacción.

20. El párrafo 3 tiene cabida en el artículo 8, pero el texto
no refleja cabalmente el abundante material y la opinión
de los tratadistas mencionados en el informe en apoyo de
su contenido. El párrafo debe señalar expresamente que el
lucro cesante, para ser recuperable, no debe ser mera-
mente especulativo. Por consiguiente, el orador sugiere que

en el párrafo 3, después de las palabras «las ganancias», se
inserten las palabras «no excesivamente remotas ni espe-
culativas», en consonancia con la declaración hecha en
el asunto Shufeldt mencionado por el Relator Especial
(A/CN.4/425y Add.l).

21. En lo que respecta al párrafo 4, también está plena-
mente de acuerdo con el análisis del Relator Especial, pero
le parece que ese análisis no está bien reflejado en el texto
propiamente tal del párrafo. En especial, tiene dudas en
cuanto al uso de la expresión «nexo causal ininterrum-
pido», que puede ser fuente de una responsabilidad prác-
ticamente ilimitada de un Estado. A este respecto, es in-
teresante tomar nota de algunos párrafos del capítulo sobre
«causa próxima» de la obra Handbook of the Law of Torts,
de William Presser:

La «causa próxima»... no es otra cosa que el límite fijado por los tri-
bunales a la responsabilidad del autor por las consecuencias de sus he-
chos. En un sentido filosófico, las consecuencias de un hecho se extien-
den hasta el infinito, y las causas de un hecho deben buscarse en el
descubrimiento de América y mucho antes. [...] Pero todo intento de de-
terminar la responsabilidad sobre esas bases entrañará la responsabilidad
infinita por todo hecho ilícito... Se debe fijar un límite a la responsabili-
dad por las consecuencias de cualquier hecho, sobre la base de una cierta
idea social de justicia o de política8.

Como la expresión «causa próxima» es tal vez desafortu-
nada, Presser llega a la conclusión de que sería más apro-
piado referirse a la «causa jurídica» o aun a la «causa res-
ponsable»9. Dada su analogía con las cuestiones que se
examinan, le parece que ese texto puede ilustrar la refle-
xión de la Comisión sobre el párrafo 4. De hecho, el Re-
lator Especial deja muy en claro en su informe lo que res-
pecta a la cuestión de la causa próxima. La cuestión de si
un acto del Estado produce en definitiva un daño no puede
ser simplemente una cuestión de hecho, sino que la res-
ponsabilidad debe estar sujeta a ciertos límites sobre la base
de consideraciones de orden público.

22. El párrafo 5 también tiene cabida en el artículo, pero
en el texto inglés tal vez se pueda suprimir la palabra
«possibly», que tiene por efecto debilitar innecesaria-
mente la disposición. También se debe evitar el empleo de
la expresión «culpa concurrente», habida cuenta de la sig-
nificación especial que ella reviste en el common law; en
efecto, en ese sistema la culpa concurrente del Estado le-
sionado tiene por efecto excluir toda indemnización. En
su opinión, el Relator Especial ha tratado de hacer una di-
ferenciación de los daños según sus diferentes causas y el
párrafo 5 debería reflejar esa idea.

23. El proyecto de artículo 9, relativo a los intereses, se
ha criticado por su excesivo detalle y se ha sugerido que se
suprima. En su opinión, un artículo sobre intereses es ne-
cesario para expresar la idea de que ellos son fundamen-
tales si se desea asegurar una indemnización plena. Tal vez
no se requiera un artículo separado sobre esta materia, "que
podría tratarse perfectamente en el artículo 8. Se ha pre-
guntado si los intereses son una forma de lucro cesante. En
realidad, los conceptos de interés y lucro cesante son to-
talmente diferentes, aun cuando en ciertos casos los inte-
reses representan un lucro cesante. En su opinión, debería
ser posible recuperar ganancias dejadas de obtener, siem-

8 W. L. Presser, Handbook of the Law oj Torts, 4.a éd., St. Paul (Minn.),
West Publishing Co., 1971, págs. 236 y 237.

9 Ibid., pág. 244.
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pre que no sean demasiado remotas o especulativas. Tal
vez no convenga tratar en el propio artículo la cuestión de
los intereses compuestos, porque sería una disposición de-
masiado detallada, pero como no se puede excluir el pro-
blema, el comentario sería quizá el lugar apropiado.
24. El proyecto de artículo 10 trata de la satisfacción, que
desempeña una función muy importante en cuanto forma
de reparación que sirve de protección a los Estados más
débiles. Por ejemplo, en un asunto de contaminación en
que el Estado autor sea rico y considere que puede pagar
una indemnización, ese Estado no vacilará en causar con-
taminación en el Estado más débil, y de hecho, constituirá
una servidumbre que lo autorice a contaminar mediante
pago. La satisfacción puede servir de factor disuasivo de
esa conducta por parte de los Estados al exigir del Estado
más poderoso que haga las reparaciones debidas. La satis-
facción es el medio para remediar el daño moral, pero su
finalidad más importante es reafirmar el respeto de la
norma de derecho que ha sido violada. Cabe recordar que
las violaciones de ese género pueden transformarse en una
práctica. De no haber una protesta, la situación adquirirá
un cariz de tolerancia o, en definitiva, de costumbre. Por
consiguiente, es fundamental que pueda haber una im-
pugnación de otro Estado. En estos casos, la satisfacción
reafirma la existencia de la obligación que ha sido violada
y excluye todo asentimiento. El orador no puede compar-
tir la opinión expresada en el informe (ibid., párr. 136 y
nota 346) de que el papel de la satisfacción sea predomi-
nantemente «retributivo». Algunas formas de satisfacción
tienen necesariamente un efecto retributivo en razón de la
obligación de reparar el daño no material, pero ésta no es
la finalidad de la satisfacción.

25. En lo que respecta al párrafo 1 del artículo 10, se in-
clina a aceptar la sugerencia del Sr. Calero Rodrigues
(2171.a sesión) de eliminar la referencia al «daño jurí-
dico», así como la parte de la oración que dice «que no
pueda ser reparado mediante la restitución en especie o una
indemnización pecuniaria», y hace suya la propuesta del
Sr. Barboza (2173.a sesión) de que la palabra «disculpas»
se sustituya por las palabras «expresiones de pesaro, for-
mulación que está más en consonancia con la práctica de
los Estados. Se debe evitar la expresión «indemnización
punitiva». Evidentemente, ese concepto tiene un cierto
apoyo en la práctica de los Estados, como muestra el
asunto «Rainbow Warrior» (véase A/CN.4/425 y Add. 1,
párr. 134), pero la palabra «punitiva» es desafortunada; la
penalidad es un concepto comprendido más bien en el
ámbito del tema del proyecto de código de crímenes con-
tra la paz y la seguridad de la humanidad.

26. La oración inicial del párrafo 2, «La elección de la
modalidad o las modalidades de satisfacción...», no es
apropiada y el párrafo debe redactarse de otro modo a fin
de señalar que la forma de la satisfacción se determinará
teniendo en cuenta los elementos que se especifican en la
oración final del párrafo. Por su parte, el grado de culpa-
bilidad debe tenerse en cuenta no sólo a los efectos de au-
mentar la indemnización, sino que, en ciertos casos, de
disminuirla. En efecto, se puede considerar responsable a
un Estado aunque haya tratado por todos los medios a su
alcance de impedir un hecho. En ese caso, si el Estado te-
nía una obligación de resultado, el hecho de que no haya
podido impedir el daño constituiría una violación de su
obligación. En situaciones como ésta, es importante que
no se imponga el pago de una indemnización excesiva.

27. El orador hace suyo el párrafo 3 sobre la declaración
de la ilicitud del hecho, ya que tal declaración constituye
una de las formas más importantes de la satisfacción.
28. Por último al igual que otros miembros, no tiene in-
convenientes en cuanto al fondo del párrafo 4, pero sería
mejor suprimirlo, por las razones señaladas por el Sr. Ha-
yes (2172.a sesión).

29. El Sr. SOLARI TUDELA dice que el segundo in-
forme (A/CN.4/425 y Add.l) del Relator Especial, pleno
de materiales sobre la jurisprudencia pertinente y las obras
de los tratadistas, es una valiosa fuente de consulta para
los estudiosos de este tema.

30. La primera de sus observaciones generales sobre los
proyectos de artículos presentados a la Comisión se refiere
al carácter punitivo de la satisfacción, que diversos miem-
bros han criticado. En respuesta a esa crítica se ha dicho
también que las medidas previstas en el Capítulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas son de naturaleza punitiva.
A este respecto, cabe observar que las acciones previstas en
la Carta tienen el propósito de mantener o restablecer la
paz y la seguridad internacionales. En lo que respecta a la
responsabilidad de los Estados, la situación es distinta,
porque ella opera en caso de violación de una obligación
internacional: no existe aquí ni el elemento de prevención
ni el de restablecimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales. En las relaciones interestatales el concepto puni-
tivo de la reparación, en cualquiera de sus formas, in-
cluida la satisfacción, no tiene, pues, cabida.

31. La otra consideración de orden general se refiere al
tratamiento de los países en desarrollo. La igualdad de los
Estados es uno de los principios fundamentales en las re-
laciones interestatales, pero sólo opera en el ámbito jurí-
dico y no va más allá. Desafortunadamente, la desigual-
dad económica de los Estados es una realidad. Por ello, el
derecho debe corregir o por lo menos disminuir el des-
equilibrio económico existente entre los Estados. Este en-
foque es manifiesto en la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar de 1982 y también en
muchos de los proyectos que está elaborando la propia
Comisión. Por el contrario, el derecho no debe ser utili-
zado —como lo ha sido en el pasado— para justificar si-
tuaciones injustas.

32. En su informe preliminar (A/CN.4/416 y Add.l) el
Relator Especial ha adoptado el enfoque apropiado al in-
cluir en el proyecto de artículo 7 (Restitución en especie)
un apartado c en el párrafo 1, en el cual se especifica que
la restitución en especie no debe ser «excesivamente one-
rosa para el Estado que haya cometido el hecho interna-
cionalmente ilícito». El orador pregunta al Relator Espe-
cial por qué no ha incluido también esa disposición en el
proyecto de artículo 8 sobre reparación por equivalencia.

33. En cuanto al artículo 8, se han propuesto dos varian-
tes para el párrafo 1, pero no tiene clara cuál es la diferen-
cia sustancial entre ambas. En los demás párrafos, se tra-
tan las cuestiones del daño moral, el lucro cesante y el nexo
causal ininterrumpido; a este último respecto comparte la
opinión del Sr. Bennouna (2172.a sesión) de que se debe
tener en cuenta la idea de la proximidad. Lo mismo su-
cede con el plazo razonable para la presentación de la re-
clamación a que se ha referido el Sr. Barsegov (ibid.).

34. El proyecto de artículo 9 trata de la cuestión de los
intereses, en cuyo apoyo existe una jurisprudencia abun-
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dante. La doctrina jurídica también justifica la asignación
de intereses como medio para la consecución de un resar-
cimiento completo. En lo que respecta al dies a quo y al
dies ad quem, considera que los intereses deben ser fijados
desde la fecha de la presentación de la demanda hasta la
fecha del auto o sentencia, siempre que entre éste y la fe-
cha del pago efectivo medie un plazo razonable. La tasa
de interés que se fije debe tener en cuenta el grado de des-
arrollo económico de los países de que se trate: así, entre
dos países de igual nivel de desarrollo, se puede recurrir a
una tasa comercial, y a una tasa diferenciada en el caso de
países de diferente grado de desarrollo. Se debería incluir
en el artículo una disposición en este sentido. Es intere-
sante observar que el Banco Mundial aplica tasas de inte-
rés diferenciadas, según sea el grado de desarrollo econó-
mico de los países de que se trate. Las tasas de interés
diferenciadas no deben considerarse como tasas en con-
diciones de favor, sino sencillamente como una medida
simbólica encaminada a atenuar el desequilibrio creado por
un orden económico internacional injusto.

35. En lo que respecta al proyecto de artículo 10, sobre
satisfacción y garantías de no repetición, el orador está de
acuerdo con su formulación, salvo en cuanto a la referen-
cia hecha en el párrafo 1 al carácter «punitivo» de la satis-
facción, por las razones que ha mencionado anterior-
mente.

36. El Sr. AL-BAHARNA dice que no puede exagerarse
la importancia práctica del tema que se examina, a saber:
los recursos de que dispone con arreglo al derecho inter-
nacional un Estado lesionado que ha sufrido un daño
como consecuencia de un hecho internacionalmente ilí-
cito. En definitiva, la aceptación del proyecto en su con-
junto dependerá en gran medida de los recursos que en él
se prevean. Por ello, la formulación de su naturaleza y al-
cance debe hacerse en forma muy cuidadosa.

37. El principal objetivo del proyecto de artículo 8 pa-
rece ser la reparación en cuanto forma pecuniaria de com-
pensación. Aunque no se opone a la incorporación al pro-
yecto de «elementos de desarrollo progresivo», como
sugiere el propio Relator en su segundo informe (A/CN.4/
425 y Add.l, párr. 33), tiene dudas sobre si en la presente
etapa del derecho internacional la Comisión puede ir más
allá de los principios formulados en el asunto de la Fá-
brica de Chorzów (fondo) (ibid., párr. 21). El orador insta,
pues, a la cautela en la codificación y el desarrollo de nor-
mas sobre pago de indemnización pecuniaria en caso de
delitos internacionales. A este respecto, la Comisión debe
procurar no desarrollar el derecho internacional a la luz de
las fuentes de derecho privado y de las analogías con éste.
En ocasiones el orador ha observado en los debates de la
Comisión una tendencia a buscar en el derecho relativo a
la culpa extracontractual una orientación para el desarro-
llo de normas internacionales sobre responsabilidad de los
Estados, y la validez de esa tendencia le parece dudosa. Tal
como se ha desarrollado, ese derecho es en su mayor parte
una creación occidental, pero, aun en el Occidente, ese de-
recho varía según los países y depende del estado de la
economía, el desarrollo industrial, el desarrollo del movi-
miento sindical, la acción de grupos, el examen judicial,
etc. En los países en desarrollo, ese derecho está todavía
en fase primitiva y, por lo tanto, no sería razonable que las
normas internacionales sobre responsabilidad de los Esta-
dos se elaboraran sobre la base de una analogía con los

principios existentes en el derecho relativo a la culpa ex-
tracontractual. Ello iría contra el interés de los países en
desarrollo, que son la mayoría abrumadora de los países.
Esta cuestión tal vez se puede ilustrar mediante referencia
al artículo 8, sobre la reparación.

38. En lo que respecta al párrafo 1 del artículo 8, la me-
jor formulación es la variante A. La cuantía de la indem-
nización pecuniaria, tal como se define en el párrafo 2,
parece dar la posibilidad de que se imponga al Estado
ofensivo una obligación onerosa. La expresión «cualquier
daño económicamente valorable» refleja un criterio muy
rígido y la expresión «daño moral sufrido por los nacio-
nales de ese Estado» es discutible en cuanto entraña un
elemento subjetivo. A este respecto, comparte las dudas
expresadas por el Sr. Roucounas (2173.a sesión) en cuanto
a la tendencia a la generalización en la cuestión de la re-
paración sobre la base de decisiones fragmentarias del de-
recho interno. Por consiguiente, la Comisión debe pre-
guntarse si el «daño económicamente valorable» debe
incluir el «daño moral», como propone el párrafo 2.

39. Dado que el propio Relator Especial reconoce que la
indemnización del lucro cesante puede suscitar problemas
tanto en la jurisprudencia como en la doctrina y, a la luz
de los asuntos del «Canadá» y Lacaze, mencionados en el
informe (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 64), es necesaria ma-
yor cautela a este respecto, y el párrafo 3 del artículo 8 de-
bería modificarse para permitir sólo una indemnización
razonable y equitativa.

40. Aunque en principio está de acuerdo con el párrafo 4,
debe examinarse si realmente es necesario que el adjetivo
«ininterrumpido» califique al «nexo causal». La idea que
inspira esa disposición podría expresarse mejor mediante
la simple referencia de que el daño debe ser «atribuible al
hecho ilícito internacional».

41. Tal vez sería conveniente que las dos excepciones de
que trata el párrafo 5, a saber, las «causas distintas del he-
cho internacionalmente ilícito» y la «culpa concurrente»,
figuren en párrafos separados que especifiquen sus efectos
respectivos sobre las normas de reparación. Sin embargo,
la orientación general del artículo merece su aprobación.

42. El proyecto de artículo 9 plantea dos cuestiones con-
trovertidas: la fecha a partir de la cual se devengan inte-
reses y el tipo de interés. El orador no comparte la opinión
del Relator Especial de que la fecha ha de ser la del daño
y preferiría que los intereses se deban a partir de la fecha
en que se falla el asunto; en efecto, así se tendría en cuenta
la situación de hecho y se lograría tal vez un resultado más
justo. La Comisión no debe ceder a la tentación de fijar
un tipo de interés específico, que sería arbitrario y segu-
ramente no del agrado de algún grupo de Estados, dadas
las muchas opiniones divergentes que existen en la mate-
ria. En cambio, la Comisión debe establecer una norma
sencilla, por ejemplo, que normalmente el tipo de interés
sea el que se aplique a los empréstitos públicos. Del estu-
dio de la jurisprudencia hecho por el Relator Especial se
desprende que la cuestión de los intereses compuestos es
evidentemente discutible y ha sido rechazada en muchas
sentencias arbitrales. En estas circunstancias, tal vez no sea
conveniente establecer la norma del interés compuesto y,
por lo tanto, el párrafo 2 del artículo 9 debería suprimirse.

43. El orador tiene reservas en cuanto al título del pro-
yecto de artículo 10, porque la «satisfacción» y las «garan-
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tías de no repetición» son dos recursos diferentes, relacio-
nados, el primero, con el comportamiento pasado y, el
segundo, con el comportamiento futuro. Por consi-
guiente, deberían figurar en artículos separados. Eviden-
temente, la «satisfacción» plantea ciertas cuestiones com-
plejas no sólo porque el significado jurídico del término es
incierto, sino también porque su relación con la indem-
nización pecuniaria suscita dudas y controversias. Ade-
más, las dificultades de orden terminológico que se refle-
jan en la doctrina pertinente se ven agravadas por un factor
político de gran peso en el recurso de la «satisfacción». En
efecto, la práctica de los Estados muestra que las formas
de satisfacción varían en razón de las relaciones políticas
entre los Estados partes en una controversia. Por consi-
guiente, la codificación y el desarrollo de normas interna-
cionales sobre el tema de la responsabilidad de los Estados
son difíciles y controvertidos. No obstante, el proyecto de
la Comisión debe prever la satisfacción y definir el signi-
ficado, la naturaleza y el alcance precisos de ese recurso,
para darle carácter jurídico, es decir, superar el problema
de la falta de criterios objetivos.

44. Sin embargo, el orador se opone a que se incluya en
este concepto la indemnización «punitiva», porque ello es
incompatible con el principio de la soberanía y la igualdad
soberana de los Estados. También considera que si bien las
demandas humillantes para un Estado no tienen cabida,
el párrafo 4 del artículo 10 debería redactarse de nuevo
eliminando la palabra «humillantes». En lo que respecta
al párrafo 1, la oración inicial «Cuando un hecho inter-
nacionalmente ilícito... indemnización pecuniaria» debe-
ría sustituirse por una formulación más sencilla. El
párrafo 2 es demasiado vago y las consecuencias de la culpa
en la satisfacción deberían enunciarse en términos más
concretos. La cuestión de las «garantías de no repetición»
debería figurar en un artículo separado, sobre todo si se
considera que son de carácter preventivo.

45. Por último, en lo que respecta al efecto de la culpa
en la reparación, comparte la opinión del Relator Especial
de que la culpa puede ser un factor en la determinación de
las consecuencias de un hecho internacionalmente ilícito,
pero no acepta la idea de que la culpa de los agentes del
Estado se impute indiscriminadamente al Estado. En todo
caso, la Comisión ha de ser especialmente cuidadosa al es-
pecificar la reparación por los hechos internacionalmente
ilícitos.

46. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ felicita al Relator Especial
por su segundo informe (A/CN.4/425 y Add.l), claro y
conciso, en el que hace referencia a varios asuntos concre-
tos, algunos de gran interés para el tema, como algunos
asuntos en los que el Estado lesionado no tenía sencilla-
mente suficiente poder para reclamar una indemnización.
Por ejemplo, considera que el asunto de la rebelión de los
bóxers (ibid., párr. 124), al que se ha referido anterior-
mente el Sr. Shi (2171.a sesión), puede servir de base para
elaborar los artículos sobre indemnización, aunque, por su
parte, sus conclusiones sobre ese asunto son sin duda di-
ferentes de las del Relator Especial. Evidentemente, el ob-
jetivo principal debería ser la elaboración de normas en-
caminadas a prevenir que se repitan acontecimientos como
los que condujeron a la invasión y a la imposición de tra-
tados injustos al pueblo chino. Su propio país ha hecho
frente a situaciones semejantes y la experiencia de todos
esos casos debería servir para mejorar la protección de los

países en desarrollo, en especial contra hechos ilícitos co-
metidos bajo diversos pretextos.
47. Los tres proyectos de artículos que se examinan han
suscitado ya muchos comentarios, incluidas algunas inte-
resantes observaciones del Sr. Pellet (2173.a sesión). El tí-
tulo del proyecto de artículo 8, «Reparación por equiva-
lencia», tal vez debería modificarse para reflejar mejor el
contenido porque, como ha señalado el Sr. Pellet, el ar-
tículo se refiere a la indemnización y concretamente a la
indemnización pecuniaria. Un nombre más apropiado
podría ser «Reparación complementaria», por cuanto ese
artículo prevé más bien un complemento de la restitución.

48. La variante A del párrafo 1 es preferible por ser más
clara, más precisa y más concisa que la variante B. El
párrafo 2 es aceptable en principio aunque su texto podría
mejorarse, especialmente a la luz de los comentarios del
Sr. Pawlak sobre los métodos de cálculo del daño econó-
micamente valorable. Tal vez se deba examinar de nuevo
el párrafo 3 para determinar más claramente los límites del
lucro cesante en lugar de tratar de enumerar todas las po-
sibles ganancias dejadas de obtener. Por ejemplo, ¿se han
de incluir también las ganancias especulativas? En el
párrafo 4, el alcance de la expresión «nexo causal ininte-
rrumpido» es demasiado amplio. A este respecto, sería
preferible el principio de la causa próxima mencionado en
el informe (A/CN.4/425 y Add. l, párr. 40). En lo que res-
pecta al párrafo 5, se debe examinar con mayor deteni-
miento la cuestión de la culpa concurrente de varios Es-
tados, a la que ya se han referido otros miembros de la
Comisión. El propio informe contiene ciertamente ele-
mentos que pueden utilizarse para mejorar la formulación
de ese párrafo.

49. El Sr. Díaz González no ha llegado todavía a una
conclusión definitiva sobre el proyecto de artículo 9. Evi-
dentemente, los intereses son un elemento del lucro ce-
sante, pero tal vez la Comisión deba estudiar una formu-
lación más flexible, sobre la base del examen de cada caso,
en lugar de un artículo muy detallado. Comparte la opi-
nión de quienes consideran que la fecha a partir de la cual
se devengan los intereses debe ser la fecha del fallo. En
cuanto al tipo de interés, conviene estudiar un sistema que
proteja a los países en desarrollo de la posibilidad de que
se les pida el pago de una indemnización que excede su
capacidad financiera. Como ha sugerido el Sr. Shi, tal vez
se pueda disponer en el artículo 8, o en una disposición
separada, que los tipos de interés del Banco Mundial son
aplicables, siempre que se establezca una disposición so-
bre trato preferencial a los países en desarrollo que no
puedan dar cumplimiento a la decisión judicial. El orador
no está de acuerdo con el concepto de «intereses com-
puestos» en que se inspira el párrafo 2 del artículo 9 y
considera que se debe suprimir el párrafo.

50. En cuanto al proyecto de artículo 10, en el párrafo 1,
como el término «daño» no requiere calificación, se de-
berían suprimir las palabras «jurídico o moral» junto con
las palabras «que no pueda ser reparado mediante la res-
titución en especie o una indemnización pecuniaria».
Tampoco cabe especificar la forma que ha de revestir la
satisfacción por cuanto la expresión «satisfacción ade-
cuada» es suficiente. En todo caso, se debe omitir toda re-
ferencia a la indemnización punitiva.

51. Como ha señalado el Sr. Pellet, el párrafo 2 del
artículo 10 debería centrarse en la relación que existe en-
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tre el grado de la culpa y el daño consiguiente, por una
parte y, por la otra, el importe de la indemnización, sin
referencia a la intención dolosa o la negligencia. El párra-
fo 3, tal como está redactado, es aceptable.
52. En lo que respecta al párrafo 4, la conveniencia de
usar la palabra «humillantes» es dudosa, aunque sólo sea
porque ella se aplicará no contra un Estado poderoso, sino
contra uno débil. Por ello, se debe estudiar una formula-
ción positiva encaminada a prohibir por completo las exi-
gencias humillantes.
53. Por último, la Comisión debería reflexionar todavía
más sobre la sustancia del proyecto de artículos que se
examina antes de llegar a una redacción definitiva.
54. El Sr. KOROMA felicita al Relator Especial por su
magistral segundo informe (A/CN.4/425 y Add.l) que
contiene un análisis riguroso sobre la jurisprudencia inter-
nacional comparada en este tema tan complejo. También
acoge complacido los comentarios formulados por el Re-
lator Especial en el curso del debate, que han permitido
nuevamente a la Comisión adoptar un enfoque correcto.
Está de acuerdo con otros miembros de la Comisión en que
sería útil que las referencias hechas en la versión inglesa
mimeografiada del informe a textos en italiano y francés
se traduzcan al inglés y considera que se debe prestar aten-
ción a ciertos términos. Como ha señalado uno de los
miembros, la expresión «daño moral» no tiene mucho sig-
nificado para personas del ámbito de un sistema jurídico
como el del orador. Sería aconsejable que el informe hi-
ciera referencia a los recursos que pueden hacerse valer en
caso de hechos internacionalmente ilícitos y no a las con-
secuencias sustantivas de un hecho internacionalmente
ilícito.

55. El informe, que es de gran interés para el tema y de
utilidad práctica en las relaciones internacionales contem-
poráneas, propone el establecimiento de normas determi-
nadas y claras para regular las consecuencias de un com-
portamiento ilícito que viola el derecho internacional.
También propone toda una gama de recursos jurídicos
para hacer frente a ese comportamiento ilícito, y solucio-
nes basadas en el principio del arreglo pacífico de contro-
versias enunciado en la Carta de las Naciones Unidas. El
propósito es que tales recursos permitan eliminar el re-
curso a las autodefensas o el uso de la fuerza en las rela-
ciones internacionales. Por tanto, el tema no tiene nada de
futurista como ha sugerido uno de los miembros.

56. El Relator Especial se ha basado en gran medida en
asuntos fallados por los tribunales y si bien la Comisión
ha de tener ciertamente cuidado en usarlos para establecer
principios —especialmente cuando la mayoría de esas de-
cisiones o todas se orientan en un mismo sentido— pa-
rece que, siempre que sean objeto de un análisis riguroso
y objetivo, serán de gran pertinencia para el presente tema.
57. Evidentemente, el derecho internacional no hace una
distinción tan estricta como el derecho interno entre los
recursos de derecho privado y de derecho público. En la
esfera del derecho internacional, las demandas de repara-
ción pueden abarcar la indemnización por la pérdida de
bienes y los daños sufridos cuando la restitutio in inte-
grum es imposible. Asi, un Estado puede presentar una
demanda en su propio nombre por el daño sufrido direc-
tamente y también puede demandar en nombre de sus na-
cionales que han sido víctimas de un comportamiento ilí-
cito. En ambos casos, la demanda de indemnización se

basa en el hecho ilícito del Estado infractor. Si bien en
teoría el Estado sólo puede pedir indemnización por el
daño sufrido directamente y por su parte, los particulares,
para demandar una compensación, deben dirigirse a los
tribunales del Estado autor, en la práctica los Estados ac-
túan en nombre de sus nacionales, a la vez que en nombre
de éstos ejercen su derecho a asegurar la observancia de las
normas de derecho internacional. La CPJI ha declarado en
1924: «Desde el momento en que el Estado hace suya la
causa de uno de sus nacionales seguida ante un tribunal
internacional, para este último, el único demandante es el
Estado»10. El derecho internacional tampoco hace una
distinción clara entre las obligaciones contractuales y la
responsabilidad dimanante de un daño, aun cuando las
formas de reparación puedan ser distintas. La violación de
una disposición de un tratado puede entrañar también una
obligación de reparar el daño, aun cuando el Estado lesio-
nado puede decidir renunciar a la reparación o pedir un
fallo declaratorio, que podría en sí tener ciertas conse-
cuencias.

58. El proyecto de artículo 8 trata de resumir el princi-
pio de derecho internacional enunciado en el asunto de la
Fábrica de Chorzów, según el cual «toda violación de una
obligación entraña la obligación de reparar»". La repara-
ción puede revestir la forma de la restitución en especie o,
de no ser posible, el pago de una suma equivalente al va-
lor de la restitución en especie. Sin embargo, una cosa es
enunciar un principio, pero darle la categoría de norma
jurídica es otra: en el caso del artículo 8 se requiere una
redacción más precisa.

59. Lamentablemente, la variante A del párrafo 1 está
redactada en términos ambiguos en cuanto trata de seña-
lar que un Estado tiene derecho a reclamar indemnización
pecuniaria por cualquier daño no reparado mediante la
restitución en especie. ¿Desea el Relator Especial limitar
la aplicación del articulo a la indemnización pecuniaria
que, sin embargo, no es la única forma de reparación? Se-
gún cual sea la respuesta a esta pregunta, el título del ar-
tículo podría modificarse tal vez para que concuerde con
el contenido. Además, la variante A, y en particular las
palabras «daño no reparado mediante la restitución en es-
pecie», no permite discernir claramente si el propósito es
que la restitución sea la principal forma de reparación en
caso de daño y que, de no ser ello posible y según las cir-
cunstancias del caso, se pueda reclamar una reclamación
por equivalencia. Tampoco se precisan las circunstancias
que permitirían la indemnización pecuniaria en lugar de
la restitución en especie y no se establece el vínculo entre
la restitución y la indemnización pecuniaria. Por consi-
guiente, a los efectos de una mayor claridad, debería ha-
cerse una referencia a los términos del proyecto de
artículo 7 (Restitución en especie), presentado en el in-
forme preliminar (A/CN.4/416 y Add.l), o incluirlo en la
variante A.

60. La variante B trata de establecer el nexo con la res-
titución en especie y contiene también los elementos ne-
cesarios para justificar la demanda de reparación por
equivalencia. Sin embargo, esa disposición sería más com-
pleta y defendible si se modificara de la siguiente manera:

10 Mavrommalis Palestine Concessions, fallo N.° 2 de 30 de agosto de
1924, CPJI., Serie A, N.° 2, pág. 12.

" Fábrica de Chorzów, fondo, fallo N.° 13 de 13 de septiembre de 1928,
CPJI., Serie A, N° 17, pág. 29.
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«Si la situación que existiría de no haberse cometido
el hecho internacionalmente ilícito no se ha restable-
cido de conformidad con las disposiciones del artículo 7,
el Estado lesionado tendrá derecho a reclamar al Estado
que haya cometido el hecho ilícito una indemnización
pecuniaria de la cuantía necesaria para reparar todo
daño no reparado mediante la restitución en especie».

Sin embargo, preferiría de todos modos que se combina-
ran ambas variantes, lo que probablemente pueda hacer el
Comité de Redacción. El orador no tiene una posición
muy de principio en lo que respecta a la expresión «de la
cuantía necesaria», que entraña una evaluación monetaria
del hecho ilícito, pero también se podría considerar la ex-
presión «en la medida necesaria», propuesta por algunos
miembros.

61. En lo que respecta al párrafo 2 del artículo 8, que ha
provocado muchos comentarios, entiende que las pala-
bras «daño económicamente valorable» significan la me-
diación del daño —en lo posible en términos moneta-
rios— o de la cuantía financiera del hecho ilícito.
Evidentemente, al valorar los daños causados por un com-
portamiento ilícito los tribunales internacionales se han
orientado por las disposiciones de los sistemas jurídicos
nacionales. De conformidad con esos sistemas, la valora-
ción del daño, en el caso de los bienes, se hace sobre la base
del valor de mercado del bien en el momento del daño o
la pérdida o, de no ser ello posible, sobre la base de su va-
lor intrínseco y, en el caso de las lesiones personales, sobre
la base de la edad y situación familiar y financiera de la
persona lesionada o muerta. Este es probablemente el sen-
tido con que se ha usado la expresión «daño económica-
mente valorable». Por otra parte, es cierto que para los tri-
bunales internacionales esos no son más que criterios que
facilitan la valoración de la pérdida, valoración que de-
penderá en gran medida de las circunstancias particulares
del asunto y del compromiso a que se llegue en cada caso
determinado. El orador reconoce también que la jurispru-
dencia en esa materia varía según los Estados. Sin em-
bargo, ello no invalida el principio, cuya enunciación su-
pone el reconocimiento de la práctica existente.

62. En lo tocante a la nacionalización y a la expropia-
ción, en definitiva, lo importante no es la redacción que
se dé al párrafo 2, sino el hecho de que la compensación
sea apropiada. A este respecto, desea señalar que ciertos ti-
pos de nacionalización se consideran ilegales, como la
confiscación de bienes de una organización internacional,
la confiscación de bienes como consecuencia de un cri-
men contra la humanidad o la nacionalización que afecta
a un grupo racial.
63. Pasando a otro punto, le gustaría preguntar al Rela-
tor Especial si la referencia al daño económicamente va-
lorable excluye el daño como la violación de un recinto
diplomático o la infracción de un tratado, que no son eco-
nómicamente valorables.
64. En lo que respecta al párrafo 3 del proyecto de
artículo 8 y, asimismo, al proyecto de artículo 9, la Co-
misión no debería elaborar textos demasiado detallados.
Para determinar la indemnización pecuniaria, los tribu-
nales internacionales tienen en cuenta las ganancias y los
intereses, pero no existe ninguna jurisprudencia estable-
cida al respecto. En cuanto a los intereses, se han sugerido
diversos tipos —el tipo nacional, el tipo medio, el tipo del
Banco Mundial—, pero no existe una respuesta fácil a esta

cuestión. Si, en última instancia, la Comisión decide co-
dificar esta materia, deberá limitarse a establecer algunos
principios jurídicos que sirvan de orientación a los Esta-
dos y a los tribunales internacionales.
65. Según el párrafo 4 del artículo 8, el daño deberá in-
demnizarse en general cuando su causa radique en el he-
cho ilícito. Evidentemente, no se debe pagar indemniza-
ción por un daño demasiado remoto, y la cuestión de si el
daño es demasiado remoto es una cuestión de derecho. Los
tribunales internacionales han adoptado diversos criterios:
el nexo causal apropiado entre el hecho ilícito y el daño,
las consecuencias próximas y naturales del hecho ilícito y
la previsibilidad, todos los cuales pueden servir de base a
una disposición sobre la causalidad. El orador no com-
prende los motivos que llevan a incluir la palabra «inin-
terrumpido» en una disposición sobre el nexo causal.
Puede apoyar la inclusión del párrafo 4 siempre que se su-
prima dicha palabra.

66. Por otra parte, está de acuerdo con los términos del
párrafo 5, sobre culpa concurrente, pero se pregunta si no
debe incluirse también una disposición sobre los casos en
que el Estado lesionado obtenga beneficios fiscales, factor
que normalmente se tiene en cuenta al evaluar la cuantía
de los daños.

67. La satisfacción, de que trata el proyecto de artícu-
lo 10, es un remedio de que dispone el Estado lesionado y
sigue siendo pertinente en las relaciones interestatales
contemporáneas. Su propósito es reconocer el comporta-
miento ilícito, pedir disculpas y dar una indemnización
diferente de la pecuniaria. Si bien en su conjunto la redac-
ción del artículo es apropiada, preferiría que en el párra-
fo 1 se sustituyeran las palabras «individuos responsables»
por las palabras «individuos de que se trate», porque la
primera de esas expresiones puede revestir distintos signi-
ficados. Como los efectos de los diversos elementos de la
satisfacción —tales como las disculpas, la indemnización,
las seguridades o garantías— son acumulativos, esos ele-
mentos no deberían constituir disposiciones separadas. Las
palabras «indemnización punitiva», concepto que no tiene
prácticamente ningún apoyo en el derecho internacional
moderno, deberían sustituirse por la expresión «compen-
sación», a fin de abarcar los casos en que el daño no es
nominal. Sin embargo, si se trata de la valoración de los
daños, de todos modos la indemnización punitiva debería
tenerse en cuenta. El orador acepta que se incluya una
disposición encaminada a impedir que la satisfacción
entrañe exigencias humillantes para el Estado autor, dado
que esas exigencias siguen haciéndose aun en la actua-
lidad.

68. En lo que respecta al efecto de la culpa en las formas
y grados de reparación, y aunque la culpa no es general-
mente condición de la responsabilidad de los Estados, el
hecho de que exista y sus grados pueden repercutir en la
cuantificación del daño y también en la satisfacción. Como
ha señalado el Relator Especial, la culpa desempeña un
papel en el caso de las contramedidas, las represalias y las
sanciones contra un Estado autor. El orador espera con
interés el desarrollo de estas cuestiones específicas en el
próximo informe del Relator Especial.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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2175.a SESIÓN

Viernes 15 de jumo de 1990, a las 11 10 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Bees-
ley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz Gonzá-
lez, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Koroma, Sr. Mahiou,
Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad de los Estados (continuación) (A/CN.4/
416 y Add.l 1, A/CN.4/425 y Add.l2, A/CN.4/L.443,
secc. C)

[Tema 3 del programa]

Segunda parte del proyecto de artículos*

SEGUNDO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTICULO 8 (Reparación por equivalencia)
ARTICULO 9 (Intereses) y
ARTICULO 10 (Satisfacción y garantías de no repetición)4

(continuación)

1. El Sr. Sreenivasa RAO tiene la impresión de que el
segundo informe del Relator Especial (A/CN.4/425 y
Add.l) hace más hincapié de lo necesario en la documen-
tación y las sentencias relativas a los asuntos que afectan
a particulares o agentes del Estado que actúan a título pri-
vado, para apoyar su tesis sobre la reparación en caso de
violación de una obligación internacional. En la actual co-
yuntura internacional, cabe preguntarse si la concepción
antigua de un Estado que sufre un daño a través de sus na-
cionales o sus agentes que se encuentran en un Estado ex-
tranjero es tan pertinente como pudo serlo en el siglo xix.
Además, las reclamaciones planteadas por ese concepto por

' Reproducido en Anuario 1988, vol II (pnmera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (pnmera parte)
3 La pnmera parte del proyecto de artículos (Ongen de la responsabi-

lidad internacional), cuyos artículos 1 a 35 han sido aprobados en pri-
mera lectura, figura en Anuario 1980, vol II (segunda parte), pags 29
yss

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, formas
y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aprobados pro-
visionalmente por la Comisión en sus penodos de sesiones 35 ° y 37 °, fi-
guran en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pag 26 Para el texto de
los restantes proyectos de artículos de la segunda parte, artículos 6 a 16,
remitidos al Comité de Redacción por la Comisión en sus penodos de se-
siones 36 ° y 37 °, ibid, pag 21, nota 66 Para el texto de los nuevos ar-
tículos 6 y 7 de la segunda parte remitidos al Comité de Redacción en el
41 ° periodo de sesiones, véase Anuario 1989, vol II (segunda parte),
pag 77, pairs 229 y 230

Los artículos 1 a 5 y el anexo de la tercera parte del proyecto (Modo de
«hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solución de las contro-
versias) fueron examinados por la Comisión en su 38 ° penodo de sesio-
nes y remitidos al Comité de Redacción Para el texto, véase Anuario
1986, vol II (segunda parte), pags 37 y 38, nota 86

4 Para el texto, véase 2168 a sesión, parr 2

algunos Estados se consideraban, incluso en el siglo ante-
rior, como inamistosas o inaceptables. Varios fenómenos
recientes se oponen a dicha concepción.

2. En primer término, los casos de nacionalización por
el Estado de empresas o de organismos extranjeros han
suscitado numerosas controversias, en la medida en que
vastos sectores de la población aspiran a la independencia
económica después de haberse liberado del yugo del colo-
nialismo. No hay ninguna necesidad de entrar en detalles
para mostrar que las acciones diplomáticas emprendidas
antiguamente para apoyar reivindicaciones en materia de
nacionalización y las sentencias de antaño ya no pueden
constituir precedentes válidos.

3. Hay que considerar también la actitud de los Estados
—sobre todo de los Estados occidentales— que desean di-
ferenciarse de sus empresas multinacionales, por cuyas ac-
tividades no asumen ninguna responsabilidad, puesto que
se considera que ellas gozan de personalidad jurídica in-
dependiente. Esta doctrina es la que rige las cuestiones de
inmunidad, de responsabilidad civil y de control de los
patrimonios y actividades de las empresas, sobre todo
cuando esas actividades son transnacionales.

4. Cabe señalar, por último, el movimiento de poblacio-
nes a través de las fronteras internacionales, movimiento
que ha adquirido una amplitud extraordinaria. Los Esta-
dos ya no están en condiciones de controlar y reglamentar
tales desplazamientos. Por otra parte, los migrantes son
más conscientes de sus derechos, de sus deberes y de los
recursos que disponen cuando se encuentran en el extran-
jero. Sin duda, solicitan ayuda de la embajada de su país
de origen en caso de necesidad, pero esa ayuda suele li-
mitarse a prodigarles consejos o a indicarles los abogados
del lugar que les ayudarán, como corresponda, a obtener
reparación. En la actualidad, los Estados no tienen ni
tiempo ni medios para sumarse a las reclamaciones pri-
vadas de sus nacionales.

5. Por tanto, como ha destacado el Sr. Graefrath
(2168.a sesión), hay que decir claramente que el Estado le-
sionado sólo puede pretender una indemnización pecu-
niaria por un daño no reparado mediante la restitución si
lo ha sufrido él mismo, ya sea directamente o a través de
sus nacionales. Por consiguiente, ¿resulta necesario deta-
llar tanto las disposiciones relativas a la indemnización
pecuniaria, a los tipos de interés y a las normas de la satis-
facción? Sobre este aspecto, el Sr. Sreenivasa Rao apoya a
los que estiman que la cuestión de los tipos de interés de-
bería tratarse en el contexto de la indemnización, y que hay
que dejar de lado la cuestión de los intereses compuestos.
Comparte igualmente las preocupaciones de los miembros
de la Comisión que han preconizado que se tengan en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo y, en
consecuencia, que se prevean tipos de interés variables.

6. Por principio, el Sr. Sreenivasa Rao preferiría que to-
das las cuestiones relativas a la reparación —restitución,
indemnización pecuniaria y satisfacción incluidas— sean
resueltas en forma amigable, mediante negociaciones bi-
laterales entre los Estados interesados. El proyecto de ar-
tículos sólo tendría que servir para orientar esas negocia-
ciones y resolver los problemas conexos. Por consiguiente,
el texto debería tener la mayor flexibilidad posible, como
en el caso del proyecto de artículos sobre el derecho de los
usos de los cursos de agua internacionales para fines dis-
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tintos de la navegación. Después de todo, no hay normas
uniformes que permitan fijar el importe de los daños, sin
mencionar la dificultad de interpretar la expresión «cual-
quier daño económicamente valorable» (art. 8, párr. 2). Un
texto demasiado rígido pondría en peligro el conjunto del
proyecto al hacerlo menos aceptable para los Estados.

7. Asimismo, como lo han subrayado el Sr. Pellet
(2173.a sesión) y otros miembros, la Comisión debería, con
ayuda del Relator Especial, adoptar como tema principal
de reflexión la cuestión de la violación de la obligación que
da origen a la responsabilidad y únicamente ocuparse de
las diversas formas de reparación como un elemento de
este tema en lugar de convertirlo en el principal objetivo
de sus trabajos. Además, el concepto de responsabilidad del
Estado debería hacerse extensivo a esferas más numerosas,
como lo han sugerido el Sr. Graefrath y el Sr. McCaffrey
(2174.a sesión), por ejemplo, al medio ambiente, la con-
taminación de los mares, la Antártida y la capa de ozono,
esferas en las que puede haber una pluralidad de Estados
lesionados y una pluralidad de Estados autores. Si se han
de abordar estas nuevas esferas, habría que interrogarse
sobre la pertinencia de la validez del conocido principio
establecido en el asunto de la Fábrica de Chorzów (fondo)5

en virtud de la cual la reacción debe producir el efecto de
«borrar» las consecuencias jurídicas y materiales del he-
cho ilícito.

8. La gestión del Relator Especial debería también orien-
tarse menos hacia el castigo. Conceptos tales como la in-
demnización punitiva y la culpa no corresponden a la
doctrina de la responsabilidad del Estado. Además, la apli-
cación de esos conceptos en el proyecto de artículos po-
dría exponerlo a que fuera menos aceptable para los Es-
tados.

9. Examinando los proyectos de artículos presentados por
el Relator Especial, el orador dice que no comentará los
aspectos de estilo planteados por los demás miembros con
respecto a los artículos 8 y 9. En lo que concierne al pro-
yecto de artículo 10, se observa que la importante cues-
tión de la satisfacción se reduce a algunos detalles inacep-
tables. El asunto de las disculpas y la expresión de pesar
debería dejarse a la discreción de los respectivos Estados y
no debería abordarse en el proyecto de artículos mediante
una norma rígida.

10. El Relator Especial ha tratado de ampliar el daño que
puede ser objeto de una reclamación, del punto de vista
del perjuicio personal o sicológico, aplicando el criterio de
una relación de causalidad conexa. Varios miembros se
opusieron a ese criterio, con argumentos que el Sr. Sree-
nivasa Rao apoya. El Sr. McCaffrey, por ejemplo, pro-
puso acertadamente que se estableciera, por principio, una
norma que limitase el importe de la reparación que pu-
diera reclamarse.
11. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial), resu-
miendo el debate, dice que ha aprendido mucho de las ob-
servaciones de los miembros de la Comisión acerca de su
segundo informe (A/CN.4/425 y Add. 1). Hará todo lo po-
sible para proporcionarles las explicaciones que han pe-
dido.
12. En primer término, y en respuesta a los numerosos
miembros que han lamentado el hecho de que ciertas citas

figuren en italiano, francés o alemán en la versión inglesa
mimeografiada del informe, el Relator Especial indica que
en el futuro procurará que siempre se traduzcan los pasa-
jes citados en idiomas que no correspondan a los que se
emplean para redactar sus informes6.

13. En cuanto a la terminología utilizada, el Relator Es-
pecial ha tomado nota de los comentarios del Sr. Calero
Rodrigues (2169.a sesión) relativos a la distinción meto-
dológica establecida en el informe entre las consecuencias
«sustantivas» del hecho internacionalmente ilícito —so-
bre todo de la cesación, la restitución y las distintas for-
mas de reparación— y sus consecuencias formales, es de-
cir, las medidas, contramedidas, represalias y sanciones
que los Estados pueden adoptar para obtener la cesación,
la restitución, etc. El Relator Especial coincide con el
Sr. Calero Rodrigues en que todas estas consecuencias son
jurídicas, puesto que dimanan de la aplicación de una
norma de derecho, pero no puede comprender la distin-
ción que establece el Sr. Calero Rodrigues entre las con-
secuencias sustantivas —es decir, materiales— y las con-
secuencias jurídicas. A juicio del Relator Especial esta
distinción no se refiere tanto a las consecuencias jurídicas
del hecho internacionalmente ilícito como a los efectos del
hecho ilícito, que son materiales (o, para utilizar la termi-
nología del Sr. Calero Rodrigues, sustantivas o morales/
jurídicas. Por consiguiente, el Relator Especial no puede
estar de acuerdo con el Sr. Calero Rodrigues en que la ce-
sación es una consecuencia jurídica del hecho ilícito. La
obligación de cesación es la que constituye una conse-
cuencia jurídica, mientras que la cesación misma es un tipo
de conducta: un acto o una omisión. Lo mismo puede de-
cirse de la restitución. Puede haber casos de restitución ju-
rídica, por ejemplo, cuando la restitución consiste en una
modificación de una disposición constitucional o legisla-
tiva o la nulidad de un fallo, pero también puede tratarse
—y sucede de ordinario— de restablecer una cosa en su
condición original. Es indudable que ese caso es objeto de
una norma jurídica, pero también es un acto material. A
ese respecto, el Relator Especial precisa que espera exa-
minar esta cuestión de terminología con el Sr. Calero Ro-
drigues, ya que en efecto es muy importante, pues puede
ocultar divergencias conceptuales. Por último, aunque
apoya la propuesta del Sr. Calero Rodrigues de reservar el
uso de la palabra «daño» para el daño material, no está
tan seguro de que haya que aceptar que la palabra perjui-
cio deba emplearse únicamente para el daño jurídico;
aunque sólo sea porque en la definición de «Estado lesio-
nado»7, por ejemplo, el adjetivo designa también un per-
juicio material.

14. En definitiva, corresponde a la Comisión decidir en
último término esas cuestiones de terminología y el Rela-
tor Especial cumplirá naturalmente con toda decisión que
ésta pueda adoptar a ese respecto.

15. En el curso del debate se han formulado numerosas
observaciones sobre aspectos que se abordarán posterior-
mente, como los crímenes o las contramedidas, respecto
de los cuales el Relator Especial ya ha preparado textos.
Por ejemplo, el Sr. Ogiso (2171.a sesión), después de re-

Véase 2168.a sesión, nota 6.

6 Los pasajes en cuestión figuran traducidos en la versión impresa de-
finitiva en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).

7 Véase el artículo 5 de la segunda parte del proyecto aprobado provi-
sionalmente por la Comisión (véase nota 3 supra).
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cordar las ideas que presentó en 1985 relativas a las diver-
sas formas de solucionar las controversias entre el «pre-
sunto» Estado autor y el «presunto» Estado lesionado
—considerando acertadamente que el adjetivo «presunto»
es necesario mientras el asunto no se haya resuelto ya sea
por acuerdo o en el marco de un procedimiento de solu-
ción en que intervenga un tercero— pareció temer que en
los textos propuestos no se incluyeran los acuerdos a título
gratuito o convenidos entre las partes, y agregó que de-
bería hacerse referencia a dichos acuerdos en uno de los
proyectos de artículos. El Relator Especial desea indicar
claramente que en todos los proyectos de artículos que ha
presentado se presume que las solicitudes de reparación,
de negociación o de soluciones mediante la intervención
de un tercero, en los casos en que existe un acuerdo en ese
sentido, y otras peticiones de solución negociada deben
preceder a las contramedidas, salvo en casos excepciona-
les, por ejemplo, cuando hay emergencias. A este respecto,
el Relator Especial cree comprender que el Sr. Ogiso ha
propuesto que se estipule en el párrafo 2 del proyecto de
artículo 8 que, a falta de acuerdo entre las partes sobre la
evaluación del daño, la cuestión debería remitirse inme-
diatamente a un tercero para su solución. Esta cuestión
corresponde a la solución de controversias, que se tratará
en su próximo informe.

16. El Relator Especial no ha abordado la cuestión de los
crímenes porque se ha ajustado al esquema tentativo pre-
sentado en su informe preliminar en 1988 (A/CN.4/416 y
Add.l, párr. 20) y no porque considere que no haya una
clara línea de demarcación entre los delitos más graves y
los crímenes menos graves. De hecho, el capítulo III de su
segundo informe (A/CN.4/425 y Add. l ), sobre la satisfac-
ción, en cierto modo se aproxima más a las consecuencias
de los delitos que a la cuestión de la indemnización pecu-
niaria.

17. El Sr. Pellet (2173.a sesión) ha formulado algunas
observaciones sobre la relación entre reparación y satisfac-
ción, sobre el concepto general de reparación y sobre las
diferencias que existirían en la forma y el objeto de la re-
paración según la naturaleza del perjuicio. La reparación
y la satisfacción sobre todo serían igualmente compensa-
torias e intervendrían cuando la restitutio in integrum no
fuese suficiente para borrar todas las consecuencias del acto
ilícito. Ahora bien, fuera del hecho de que la distinción que
el Sr. Pellet expulsa por la puerta entra por la ventana
—representada en ese caso por el propósito que, a juicio
del Relator Especial, es diferente según que el perjuicio sea
material o «moral» o «político»—, la simplificación pro-
puesta parece inaceptable por varias razones. En primer
lugar, no tiene una utilidad aparente, ni de lege lata, ni de
lege ferenda, y parece incompatible con la práctica actual,
que distingue entre la satisfacción y las garantías de no re-
petición y la indemnización pecuniaria. En segundo lugar,
es contraria a la naturaleza de los tipos de perjuicios a los
que se aplican los dos remedios. En tercer lugar, es incom-
patible con la naturaleza —si no punitiva o retributiva,
puesto que numerosos miembros de la Comisión no de-
sean que se empleen esas dos palabras, al menos de una
sanción— que reviste la satisfacción mucho más que la in-
demnización pecuniaria. En efecto, hay una diferencia
muy neta entre la naturaleza de la satisfacción, por una
parte, y de la restitución y de la indemnización, por la otra.
En cuarto lugar, una gran parte de la doctrina la rechaza.
En quinto lugar, queda refutada por la consideración evi-

dente de que los actos ilícitos no pueden clasificarse en dos
categorías herméticas entre las cuales no es posible esta-
blecer ninguna comunicación. A este respecto, el Relator
Especial destaca que se ha atenido al artículo 19 (Críme-
nes y delitos internacionales) de la primera parte del pro-
yecto, cuya elaboración fue deseada por la Asamblea Ge-
neral, en gran parte gracias a los esfuerzos combinados de
los países en desarrollo y de los países que integraban lo
que era entonces el bloque socialista, y deseada también
por el Sr. Ago, Relator Especial en esa época, y, de hecho,
por la propia Comisión. El artículo 19 existe y hay que te-
nerlo en cuenta. Por último, la simplificación propuesta no
considera el hecho de que entre los delitos más graves, que
exigen esas formas de satisfacción, se encuentran los deli-
tos caracterizados por un alto grado de intención delibe-
rada o de negligencia, elementos que son aún más carac-
terísticos de los crímenes.

18. El Sr. Pellet parece creer que la posición que ha
adoptado el Relator Especial en su segundo informe di-
fiere de la que adoptó en su informe preliminar en lo que
respecta a la diferencia entre delitos y crímenes y de la po-
sición del Sr. Ago. Sobre el primer punto, el Sr. Arangio-
Ruiz reconoce que ha formulado semejante distinción,
pero es puramente metodológica y de ninguna manera
significa que no haya elementos comunes entre las conse-
cuencias de los delitos y de los crímenes. Sobre el segundo
punto, el Relator Especial, aunque no se considera obli-
gado por las opiniones del Sr. Ago en la materia, la posi-
ción de este último es similar a la suya. En el curso que
impartió en 1939 en la Academia de Derecho Internacio-
nal de La Haya sobre «El delito internacional»8 el Sr. Ago
expresó la opinión de que varias formas de reparación
comprendían ambos elementos, elementos de «indemni-
zación» y elementos de «sanción».

19. En otra esfera, el Relator Especial ha tomado nota de
una crítica del Sr. Bennouna (2172.a sesión) en relación
con un pasaje de su segundo informe sobre la especifici-
dad del tema desde el punto de vista de la codificación y
del desarrollo progresivo del derecho internacional. A su
juicio, hay diferencias considerables entre las normas se-
cundarias en las que la Comisión trabaja y las normas pri-
marias. En el caso de las normas primarias, por ejemplo,
el derecho del mar, el derecho del espacio, el derecho mer-
cantil, el derecho de las relaciones económicas, los conflic-
tos de intereses entre grupos de Estados son claros, eviden-
tes y bien definidos. En cambio, en la esfera de las normas
secundarias, no sucede lo mismo: en efecto, todo país
puede un día ser Estado autor o Estado lesionado. Desde
luego, hay que tener en cuenta las particularidades de al-
gunos países y sobre todo de los países en desarrollo, por
ejemplo, en los casos en que se encuentren confrontados
con demandas de reparaciones excesivas. Pero el Relator
Especial estima que es principalmente, pero no exclusiva-
mente, en la esfera de las normas primarias que hay que
tenerlas en cuenta, y ello interesa a los propios países en
desarrollo. Por su parte, siempre ha sido partidario en los
órganos competentes de que se pase del soft law al hard
law en la esfera de las relaciones económicas internacio-
nales, con el fin de favorecer el establecimiento de un

8 R. Ago, «Le délit international», Recueil des cours de l'Académie de
droit international de La Haye, 1939-11, Paris, Recueil Sirey, vol. 68,
pág. 419.
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nuevo orden económico internacional. En efecto, estima
que hasta ahora los países desarrollados sólo han hecho
muy poco en favor del mundo en desarrollo. No obstante,
si bien puede ser conveniente que la Comisión incorpore
en los proyectos de artículos elementos destinados a que
se tengan en cuenta las diferencias existentes en el nivel de
desarrollo de los países, ella debe tener cuidado con no ir
demasiado lejos, porque puede trabar el desarrollo de las
reglas primarias y hacer que los países desarrollados sean
más reticentes para aceptar una transición del soft law al
hard law en la esfera del desarrollo.

20. Para terminar con sus observaciones preliminares, el
Relator Especial se refiere a varias cuestiones que, inde-
pendientemente de las que se propone examinar en una
fase ulterior de sus trabajos, se han omitido en el segundo
informe. Se le ha criticado en particular por no haberse
ocupado del derecho del medio ambiente, de haberse con-
centrado demasiado en los daños causados a los naciona-
les de los Estados y no lo suficiente en los daños directos
causados a los Estados mismos, y por no haber abordado
la cuestión de los tratados. El Relator Especial recuerda,
en primer término, que en su informe mencionó el asunto
del Cosmos 954 (A/CN.4/425 y Add.l, párr. 40). A con-
tinuación, observa que la cuestión de los daños directos
causados a los Estados se estudian principalmente en el
capítulo III relativo a la satisfacción, en el que figuran nu-
merosos ejemplos de violaciones de la inmunidad o de lo-
cales diplomáticos, que constituyen, en un sentido, ata-
ques directos contra los Estados. Por último, el Relator
Especial añade que en lo que se ha denominado el se-
gundo asunto del «Rainbow Warrior»9, fallado el 30 de
abril de 1990, las dos partes litigantes y el tribunal proba-
blemente han tomado en cuenta sus informes. No hay que
olvidar que la cuestión que se planteaba en este segundo
asunto no consistía solamente en saber si se había causado
un daño material a personas o bienes, sino también en de-
terminar si se habían respetado las condiciones de un
acuerdo celebrado anteriormente. El Relator Especial no
ha descuidado los tratados, pero, a su juicio, en derecho
internacional no hay diferencia entre la responsabilidad
contractual y la responsabilidad no contractual.

21. Refiriéndose a los proyectos de artículos, el Relator
Especial observa, en primer término, en cuanto al título
del proyecto de artículo 8 (Reparación por equivalencia),
que el Sr. Koroma (2174.a sesión) y el Sr. Al-Khasawneh
(2173.a sesión) se preguntaron si el concepto de repara-
ción por equivalencia no podía considerarse más o menos
como sinónimo de la indemnización pecuniaria. Refirién-
dose al asunto de las Reclamaciones británicas en la zona
española de Marruecos (véase A/CN.4/425 y Add.l, no-
ta 234), el Sr. Al-Khasawneh señaló que el Gobierno es-
pañol había ofrecido al Gobierno británico otros locales de
reemplazo como reparación por los daños causados a los
locales consulares de este último, lo que puede conside-
rarse como un tipo de restitución en especie por concepto
de indemnización. El Relator Especial también tiene la
impresión de que en derecho islámico existen tres formas
de restitutio in integrum: primero, la restitución en espe-
cie; segundo, la indemnización pecuniaria, y, tercero, el
suministro de un objeto equivalente que pueda satisfacer
al Estado ofendido. Por consiguiente, se puede aceptar fá-
cilmente un concepto bastante amplio de la restitución in

integrum, y la idea de que la indemnización pecuniaria
corresponde más o menos a la reparación por equivalen-
cia. En todo caso, tal vez la expresión «Reparación por
equivalencia» es ambigua y mejor sería eliminarla del
artículo 8.
22. El Relator Especial ha planteado la cuestión de saber
si existen verdaderamente normas de derecho internacio-
nal en la materia que podrían codificarse y hasta qué punto
sería conveniente entrar en detalles a ese respecto. El
Sr. Graefrath (2168.a sesión) estimó que el Relator Espe-
cial es demasiado optimista cuando piensa que existen se-
mejantes normas. Además de las opiniones expresadas por
el Sr. Al-Khasawneh, el Relator Especial remite a los
miembros a la parte pertinente del segundo informe (A/
CN.4/425 y Add.l, párrs. 26 a 33), que debería disipar sus
dudas sobre la cuestión. En cuanto a la sugerencia de al-
gunos miembros, incluyendo el Sr. Graefrath y el Sr.
Thiam (2173.a sesión), de que la Comisión debería ate-
nerse, en la materia, a «máximas», el Relator Especial la
considera como una referencia indirecta al proyecto de ar-
tículo 6 que su predecesor, el Sr. Riphagen, presentó en
1984 y 198510 en que trató de condensar en ocho o diez
líneas todo el contenido de los nuevos proyectos de artícu-
los 6 a 10 que el mismo orador presentó a la Comisión en
su informe preliminar y en su segundo informe. Sin duda,
esos proyectos de artículos no carecen de imperfecciones,
pero una cosa es segura: la Comisión ha aprobado 35 artí-
culos en la primera parte del proyecto para definir un he-
cho ilícito y tratar sus características y las circunstancias
que excluyen la ilicitud. Por tanto, no le parece razonable
querer condensar en un solo artículo toda la cuestión de
las consecuencias de fondo de los hechos ilícitos. Por otra
parte, el artículo 6 propuesto por el Sr. Riphagen había
planteado algunos problemas al Comité de Redacción, por
su gran densidad.

23. En cuanto a la expresión «Estado lesionado», que fi-
gura en el párrafo 1 del proyecto de artículo 8, varios
miembros declararon que si la definición de esa expresión
en el artículo 5 de la segunda parte aprobada provisional-
mente en primera lectura" amplía la calidad de «Estado
lesionado» bastante más allá del Estado directamente
afectado (un ejemplo extremo es el perjuicio erga omnes
sufrido por los Estados obligados por las normas multila-
terales en materia de protección de los derechos huma-
nos), la formulación propuesta en el párrafo 1 del pro-
yecto de artículo 8 no resolvería el problema y ningún
Estado podría considerarse facultado para obtener una in-
demnización pecuniaria. El Relator Especial tiene la im-
presión de que ha surgido un malentendido concerniente
al término «daño» porque él no ha incluido comentarios
a cada uno de los proyectos de artículos. Es efectivo que
en caso de violación de una norma multilateral que pro-
tege los derechos humanos ningún Estado sufre un daño
en el sentido previsto en el párrafo 1 del artículo 8. Por
tanto, ningún Estado tiene derecho a obtener una indem-
nización pecuniaria. En realidad sería extraño que un Es-
tado A pudiese reclamar semejante indemnización a un
Estado B por la violación de los derechos humanos de los
nacionales del Estado B perpetrada por este último. Pero,
a juicio del Relator Especial, esta cuestión se aborda en el
proyecto de artículo 10. Las disposiciones de este artículo,

Véase 2168.a sesión, nota 4.

10 Véase Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), pág. 21, nota 66.
1 ' Véase nota 3 supra.
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y sobre todo su párrafo 1, ofrecen un recurso a todo Es-
tado directamente afectado por una situación jurídica que
derive, por ejemplo, de la violación de una norma multi-
lateral de derechos humanos. El daño sufrido en seme-
jante caso por el Estado es justamente el tipo de daño mo-
ral o jurídico previsto en el párrafo 1 del artículo 10. El
Relator Especial ha previsto en dicho artículo diversas for-
mas y diferentes grados de satisfacción para tener espe-
cialmente en cuenta una situación de ese género.

24. El Sr. Ogiso parece pensar que se plantea un pro-
blema del mismo orden en torno al fallo declaratorio de
un tribunal internacional en virtud de lo dispuesto en el
párrafo 3 del proyecto de artículo 10, y en ese contexto se
refirió a los fallos dictados por la CU en los asuntos del
Africa sudoccidental12 y de la Barcelona Traction'3. El Re-
lator Especial no capta los problemas que el párrafo 3 del
artículo 10, o, por otra parte, el artículo 10 en su conjunto
pueden causar en relación con el artículo 5. Todo Estado
lesionado, tal como se define en el artículo 5, tiene de-
recho a obtener satisfacción en alguna de las formas pre-
vistas.

25. Por otra parte, el Relator Especial considera perfec-
tamente justificada la sugerencia de que en el artículo 10
se precise más claramente que las formas de satisfacción
que menciona no constituyen una lista exhaustiva.

26. En cuanto a la cuestión del vínculo entre el párrafo 1
del proyecto de artículo 8 y el párrafo 4 del proyecto de
artículo 7 (Restitución en especie) presentado en el in-
forme preliminar (A/CN.4/416 y Add. 1), al que varios
miembros se han referido, el Relator Especial reconoce
que, en el informe preliminar, se preguntó si había que
prever la restitutio in integrum en un sentido amplio o en
un sentido más estricto. En efecto, se preguntó si la resti-
tutio in integrum, considerada en el sentido de restitución
en especie, puede realmente permitir restablecer la situa-
ción que existiría de no haberse cometido el hecho ilícito.
Es muy difícil lograr ese resultado gracias a la restitución
únicamente y casi siempre es necesario agregar una in-
demnización pecuniaria. Por ejemplo, en el caso del robo
de un objeto, no es posible la restitutio in integrum por la
privación del disfrute o la pérdida de los beneficios sufrida
entre el momento en que el objeto fue robado y el mo-
mento en que fue devuelto.

27. Los miembros de la Comisión parecen haber estado
generalmente de acuerdo sobre el principio de que la re-
paración debe ser completa, aun cuando se expresaron al-
gunas reservas sobre ese punto. El Relator Especial pro-
puso dos variantes para el párrafo 1 del artículo 8 porque
no pudo decidirse en favor de una u otra, y prefirió dejar
al Comité de Redacción la posibilidad de elegir entre esos
dos textos que él considera equivalentes.
28. El Sr. Ogiso formuló algunas reservas con respecto a
la expresión «la situación que existiría» en el párrafo 1 del
artículo 8 y se preguntó si no habría sido preferible la ex-
presión «la situación que habría existido», empleada en el
asunto de la Fábrica de Chorzów (fondo) (véase A/CN.4/
425 y Add.l). El Sr. Ogiso dio el siguiente ejemplo: el Es-
tado A bombardea por error una presa radicada en el Es-
tado B y se celebra un acuerdo entre los dos Estados. An-

12 Véase 2171.a sesión, nota 6.
13 Ibid, nota 7.

tes de completarse los trabajos de construcción, lluvias
torrenciales provocan inundaciones que desvastan el lito-
ral del Estado B. ¿Le corresponderá al Estado A reparar los
daños causados por esas inundaciones? A juicio del Rela-
tor Especial, todo dependerá del acuerdo concertado. En
esa etapa, el Estado B deberá tratar de obtener el mejor
asesoramiento posible, tanto en el plano jurídico como
técnico, para determinar con celo lo que conviene precisar
en el acuerdo.

29. Como el criterio de «daño económicamente valora-
ble» en el párrafo 2 del artículo 8 ha suscitado numerosas
reservas, el Relator Especial señala que ese párrafo no debe
interpretarse como que significa que todo daño económi-
camente valorable sería pura y simplemente indemnizable
por el simple hecho de que exista. A los efectos de la in-
demnización pecuniaria debe establecerse, en primer tér-
mino, que el daño es el resultado del hecho internacional-
mente ilícito —que existe un nexo causal ininterrumpido
(párr. 4)— y que no se debe, en todo o en parte, a la ne-
gligencia del Estado lesionado o a otras circunstancias aje-
nas a ese hecho. Es evidente que semejante criterio no
afectará en absoluto la facultad de apreciación de las par-
tes o del arbitro. Tal vez tenga su lugar en otra formula-
ción, en un artículo o en un comentario, para evitar pre-
cisamente toda evaluación arbitraria.

30. El Relator Especial señala que la expresión «daño
moral» en el párrafo 2 se aplica al daño moral sufrido pri-
vadamente por los nacionales del Estado lesionado y no
en calidad de representantes o agentes de ese Estado. Ad-
mite que la cuantificación de tal daño sea difícil, pero
no imposible, a pesar de las dudas expresadas por el
Sr. Graefrath, con ayuda de expertos, por ejemplo, de si-
cólogos. De todas maneras, el Relator Especial estima que
el principio de la indemnización del daño moral debe
plantearse expresamente en derecho internacional de una
u otra forma porque precisamente no existe o es vago en
algunos ordenamientos jurídicos.

31. Se ha mencionado el concepto de «equidad», pero
podría resultar peligroso mencionarlo expresamente,
puesto que la equidad forma parte integrante del derecho,
de toda decisión de justicia.

32. Con respecto al párrafo 3 del artículo 8 y al concepto
de lucro cesante, que comprende el problema de las na-
cionalizaciones, el Relator Especial desea precisar desde el
principio, para disipar todo malentendido, que el tema que
se examina se refiere únicamente a las consecuencias de
un hecho internacionalmente ilícito y que, por tanto, se
excluye el caso de las nacionalizaciones legales. De todos
modos, reconoce que el problema del lucro cesante es de-
licado. En respuesta al Sr. Bennouna y al Sr. Mahiou
(2171.a sesión), que destacaron la necesidad de tener en
cuenta en esos casos las diferencias de nivel de desarrollo
económico y de medios económicos existentes entre los
Estados, el Relator Especial dice que se presume que el ar-
bitro está dotado de facultades para hacerlo: debe consi-
derar todas las circunstancias del caso y proceder sobre la
base de la equidad.

33. En cuanto al criterio del «nexo causal ininterrum-
pido» en el párrafo 4, y para volver al ejemplo que ha dado
el Sr. Ogiso (véase párr. 28 supra), el Relator Especial cree
que no existe nexo causal ininterrumpido entre los hechos
acaecidos antes de la inundación o el comienzo de los tra-
bajos de reparación y, en todo caso, antes de la celebra-



202 Actas resumidas de las sesiones del 42.° período de sesiones

ción del acuerdo y los hechos posteriores. Todo depen-
derá de las cláusulas del acuerdo. Por otra parte, en
respuesta al Sr. Koroma, el Relator Especial dice que no
considera como nexo causal ininterrumpido un nexo ad
infinitum, sino un nexo que exista y que siga existiendo
independiente del hecho de que otros acontecimientos se
hayan insertado en la cadena. De todas maneras, el Rela-
tor Especial observa que algunos miembros han expresado
su satisfacción con ese criterio.

34. En cuanto a los criterios de normalidad y de previ-
sibilidad, dice que si la Comisión así lo decide, el Comité
de Redacción podría mantenerlos.

35. En respuesta al Sr. Al-Khasawneh, el Relator Espe-
cial dice que es probable que el criterio del carácter exce-
sivo de la carga impuesta al Estado autor atenúe cuanti-
tativa y cualitativamente la obligación de restitutio in
integrum, pero que no puede aplicarse fácilmente a la in-
demnización pecuniaria. Mantener dicho criterio en este
caso equivaldría sin duda a que se concediera a un Estado,
incluso próspero, total discrecionalidad para pretender que
es excesivamente onerosa la indemnización a que está
obligado. Una vez más, es la equidad la que debe interve-
nir en ese caso.

36. Con respecto al proyecto de artículo 9, dedicado a los
intereses, el Relator Especial observa que la mayoría de los
miembros de la Comisión que se refirieron al tema esti-
maron que el artículo no era indispensable. El orador no
tiene un criterio muy definido sobre la cuestión, pero, a su
juicio, si ese proyecto de artículo se suprimiese, habría que
incorporar en el proyecto de artículo 8 una disposición que
tratara de los intereses, para evitar que se cree la impre-
sión de que se excluye la asignación de intereses.

37. En cuanto a la satisfacción, que se trata en el pro-
yecto de artículo 10, el Relator Especial está totalmente
dispuesto a suprimir la referencia a la indemnización «pu-
nitiva» (párr. 1 ). Es evidente que su intención no consiste
en prever sanciones físicas para los Estados del tipo de las
que se pueden imponer a los particulares, pero a veces su-
cede que los tribunales arbitrales acuerdan indemnizacio-
nes punitivas por concepto de satisfacción.

38. El hecho es que la satisfacción existe y que tiene una
función que desempeñar. Como esa función fue impug-
nada por el Sr. Graefrath (2168.a sesión), quien sostuvo que
la satisfacción corresponde fundamentalmente a la prác-
tica diplomática y a la retórica y que, por tanto, cabe pre-
guntarse si ella refleja una norma de derecho o única-
mente la práctica diplomática, el Relator Especial desea
aportar algunas precisiones. Por diversos motivos, el ora-
dor no podría aceptar la idea de que la práctica diplomá-
tica no constituye un elemento del cual se pueda deducir
la existencia de normas de derecho internacional. ¿De
dónde procede el derecho internacional general sino de la
práctica diplomática? El número de controversias resuel-
tas por la vía judicial o arbitral es mínimo comparado con
el de los conflictos resueltos por la vía diplomática. ¿No es
acaso diplomática la práctica de las Naciones Unidas,
puesto que la Organización es un sistema de diplomacia
multilateral? Por otra parte, la práctica diplomática es
mucho más abundante que la que menciona el Relator
Especial en su segundo informe.

39. El Relator Especial sugiere que por el momento se
mantenga en el párrafo 1 del artículo 10, a falta de una

mejor solución, la expresión «daño jurídico o moral». En
efecto, está convencido de que la satisfacción tiene preci-
samente por objeto reparar ese tipo de perjuicio. Todo he-
cho internacionalmente ilícito entraña un daño jurídico.
El párrafo 1 tiene precisamente por objeto considerar el
hecho de que hay casos en que la indemnización pecunia-
ria comprende la satisfacción. Así sucedió en el primer
asunto del «Rainbow Warrior» (véase A/CN.4/425 y
Add. l, párr. 134), en que el Secretario General de las Na-
ciones Unidas fijó como indemnización pecuniaria un
monto que superaba con creces, según la mayoría de los
comentaristas, el importe de los daños sufridos.

40. Por último, la culpa, o la intención deliberada o la
negligencia del Estado que ha cometido el hecho ilícito, es
un aspecto fundamental, como han destacado varios
miembros. La Comisión debe interesarse en la cuestión de
la culpa, independientemente de la primera parte del pro-
yecto de artículos, que se presta a diversas interpretaciones
en el caso de los «delitos internacionales» y aún más en el
de los «crímenes internacionales».

41. El Relator Especial agradece a los miembros de la
Comisión sus observaciones y se excusa por no haber res-
pondido tal vez a todas las preguntas formuladas.

42. El PRESIDENTE agradece al Relator Especial su re-
sumen claro y detallado. Consulta a la Comisión si desea
remitir los proyectos de artículos 8 a 10 al Comité de Re-
dacción, en la inteligencia de que el Comité tendrá plena-
mente en cuenta las observaciones y opiniones formula-
das en el curso del debate.

43. El Sr. McCAFFREY dice que, aunque no se opone
a que los proyectos de artículos se remitan al Comité de
Redacción, como algunos otros miembros de la Comi-
sión, desea expresar su reserva sobre el enfoque tomado en
los artículos. Lamenta que la Comisión no tenga tiempo
para examinar ese enfoque a la luz del resumen del Rela-
tor Especial.

44. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que comparte la opi-
nión del Sr. McCaffrey. Hay profundas divergencias de
opinión entre los miembros de la Comisión. A su juicio,
sería prematuro remitir los artículos al Comité de Redac-
ción, pero no se opondrá a ello si ésa es la decisión de la
mayoría de la Comisión, según la práctica habitual.

45. Tras un debate de procedimiento, en el que participan
el Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial), el Sr. MA-
HIOU (Presidente del Comité de Redacción), el Sr. KO-
ROMA y el Sr. BEESLEY, el Sr. CALERO RODRI-
GUES, planteando una cuestión de orden, pide que se
aplace el debate.

46. El PRESIDENTE señala que la Comisión no ha ter-
minado el debate del tema 3 del programa, y sugiere que
reanude el examen del tema cuando la presencia del Re-
lator Especial lo permita.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.25 horas.
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2176.a SESIÓN

Martes 19 de junio de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Ko-
roma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Solad
Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Relaciones entre los Estados y las organizaciones interna-
cionales (segunda parte del tema) (A/CN.4/4011, A/
CN.4/4242, A/CN.4/L.383 y Add.l a 33, A/CN.4/
L.443, secc. G, ST/LEG/17)

[Tema 8 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

ARTÍCULOS 1 A 11

1. El PRESIDENTE recuerda que el Relator Especial
presentó su cuarto informe sobre el tema (A/CN.4/424) en
el período de sesiones anterior4, pero que, por falta de
tiempo, la Comisión no pudo examinarlo. La Comisión
dispone también ahora del quinto informe del Relator Es-
pecial (A/CN.4/432), que no le será posible examinar en
el presente período de sesiones por falta de tiempo. Invita
a la Comisión a examinar el cuarto informe y los proyec-
tos de artículos 1 a 11 que contiene, que dicen:

PARTE I

INTRODUCCIÓN

Artículo 1. —Términos empleados

1. Para los efectos de los presentes artículos:

a) se entiende por «organización internacional» una organización inter-
gubernamental de carácter universal;

b) se entiende por «reglas pertinentes de la organización» en particular
los instrumentos constitutivos de la organización, sus decisiones y resolu-
ciones adoptadas en conformidad con éstos y su práctica establecida;

e) se entiende por «organización de carácter universal» las Naciones
Unidas, los organismos especializados, el Organismo Internacional de
Energía Atómica y cualquier organización similar cuya composición y
atribuciones son de carácter mundial;

d) se entiende por «organización» la organización internacional de que
se trate;

e) se entiende por «Estado huésped» el Estado en cuyo territorio:

i) la organización tiene su sede o una oficina;

' Reproducido en Anuario... 1986, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1985, vol. II (primera parte)/Add. 1.
4 Para un resumen de la presentación del Relator Especial, véase

Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), págs. 142 y ss., parre. 708 a 726;
véase también Anuario... 1989, vol. I, pág. 297, 2133.a sesión, párrs. 2 a 19.

ii) se celebre la reunión de uno de sus órganos o una conferencia con-
vocada por ella.

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo relativas a la
terminología empleada en los presentes artículos se entenderán sin perjui-
cio del empleo de esa terminología o del sentido que se le pueda dar en
otros instrumentos internacionales o en el derecho interno de cualquier
Estado.

Artículo 2. —Alcance de los presentes artículos

1. Los presentes artículos se aplican a las organizaciones internacio-
nales de carácter universal en sus relaciones con los Estados cuando éstos
los hayan aceptado.

2. El hecho de que los presentes artículos no se apliquen a otras or-
ganizaciones internacionales se entenderá sin perjuicio de la aplicación de
toda regla enunciada en los artículos que fuere aplicable en virtud del de-
recho internacional independientemente de los presentes artículos [Con-
vención].

3. Ninguna de las disposiciones de los presentes artículos [Conven-
ción] impedirá la concertación de acuerdos entre Estados o entre organi-
zaciones internacionales que tengan por objeto hacer que los artículos
[Convención) sean aplicables en todo o en parte a organizaciones interna-
cionales distintas de aquellas a las cuales se refiere el párrafo 1 del pre-
sente artículo.

Articulo S. —Relación entre los presentes artículos [Convención]
y ¡as reglas pertinentes de organizaciones internacionales

Las disposiciones de los presentes artículos [Convención] se entenderán
sin perjuicio de las reglas pertinentes de la organización.

Artículo 4. —Relación entre los presentes artículos [Convención]
y otros acuerdos internacionales

Las disposiciones de los presentes artículos [Convención!:

a) se entenderán sin perjuicio de otros acuerdos internacionales en vi-
gor entre Estados o entre Estados y organizaciones internacionales de ca-
rácter universal; y

b) no excluirán la celebración de otros acuerdos internacionales concer-
nientes a los privilegios e inmunidades de las organizaciones internacio-
nales de carácter universal.

PARTE II

PERSONALIDAD JURÍDICA

Articulo 5

Las organizaciones internacionales gozan de personalidad jurídica en el
derecho internacional y en el derecho interno de sus Estados miembros.
Tienen capacidad, en la medida compatible con el instrumento que las ha
creado, para:

a) contratar,

b) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos; y

c) actuar en justicia.

Artículo 6

La capacidad de una organización internacional para celebrar tratados
se rige por las reglas pertinentes de esa organización y por el derecho in-
ternacional.

PARTE III

BIENES, FONDOS Y HABERES

Artículo 7

Las organizaciones internacionales, sus bienes, fondos y haberes, cual-
quiera que sea el lugar donde se encuentren y quienquiera los tenga en su
poder, disfrutarán de inmunidad de toda jurisdicción, salvo en la medida
en que hayan renunciado expresamente en un caso particular a dicha in-
munidad. Se entiende, sin embargo, que la renuncia no podrá extenderse
a medidas ejecutivas o de coacción.

Artículo 8

1. Los locales de las organizaciones internacionales utilizados exclu-
sivamente para el ejercicio de sus funciones oficiales serán inviolables. Los
bienes, fondos y haberes de las organizaciones internacionales, cualquiera
que sea el lugar donde se encuentren y quienquiera los tenga en su poder,
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estarán exentos de allanamiento, requisición, confiscación, expropiación y
de toda otra forma de injerencia o coacción ejecutiva, administrativa, ju-
dicial o legislativa.

2. Las organizaciones internacionales notificarán al Estado huésped la
situación de los locales, su descripción y la fecha del comienzo de la ocu-
pación. De igual manera notificarán al Estado huésped la desocupación de
los locales y la fecha de dicha desocupación.

3. Las fechas de la notificación prevista en el párrafo 2 de este ar-
tículo, salvo acuerdo diferente entre las partes interesadas, determinarán
el inicio y el fin del goce de la inviolabilidad de los locales prevista en el
párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 9

Sin perjuicio de las disposiciones de los presentes artículos [Conven-
ción], las organizaciones internacionales no permitirán que su sede sirva
de refugio a personas que traten de evitar ser detenidas en cumplimiento
de disposiciones legales del país huésped, o reclamadas por las autorida-
des de dicho país para la ejecución de una decisión judicial, o perseguidas
por flagrante delito, o contra las cuales se haya expedido un mandato ju-
dicial o se haya dictado una orden de expulsión por las autoridades del
país huésped.

Artículo 10

Sin estar sometidas a ningún control, fiscalizaciones, reglamentos o mo-
ratorias de cualquier clase:

a) Las organizaciones internacionales podran poseer fondos, oro, todo
tipo de divisas y cuentas bancarias en cualquier moneda;

b) Las organizaciones internacionales podrán transferir libremente sus
fondos, oro o divisas, de un pais a otro y de un lugar a otro dentro de cual-
quier pais y convertir las divisas que posean en cualquier moneda;

c) En el ejercicio de los derechos que les son conferidos en virtud de los
apartados a y A del presente artículo, las organizaciones internacionales
prestarán la debida atención a toda representación formulada por el go-
bierno de cualquier Estado miembro parte en los presentes artículos [Con-
vención|, en la medida en la cual estime posible dar curso a dichas repre-
sentaciones sin detrimento de sus propios intereses.

Artículo 11

Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en los apartados a y b del
artículo 10, la extensión de los derechos acordados podrá ser limitada, se-
gún las necesidades funcionales de la organización involucrada, mediante
mutuo acuerdo entre las partes interesadas.

2. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ (Relator Especial) invita a
la Comisión a que, al examinar su cuarto informe (A/
CN.4/424), tenga en cuenta también su segundo informe5,
que contiene un proyecto de artículo sobre el cual la Co-
misión no ha tomado todavía ninguna decisión. En reali-
dad, la Comisión acordó aplazar tal decisión hasta tanto
el Relator Especial no hubiese presentado un esquema de
la materia que había de abarcar los diversos proyectos de
artículos6. Atendiendo a esa petición, el Relator Especial
presentó dicho esquema en su tercer informe (A/CN.4/401,
párr. 34), aprobado por la Comisión en su 39.° período de
sesiones y por la Asamblea General en su cuadragésimo
segundo período de sesiones en 1987. Por otra parte, en
las resoluciones 42/156 y 43/169, de 7 de diciembre de
1987 y 9 de diciembre de 1988, respectivamente, la Asam-
blea General recomendó que la Comisión continuara su
labor sobre el tema. En el debate celebrado en la Sexta Co-
misión durante el cuadragésimo segundo período de sesio-
nes de la Asamblea, muchos representantes destacaron el
papel de las organizaciones internacionales y la importan-
cia del tema. También acogieron con satisfacción la labor

de la Comisión de Derecho Internacional al respecto y
aprobaron la solicitud de la Comisión de que el Relator
Especial continuara su estudio del tema, de conformidad
con las directrices establecidas en el esquema y a la luz del
intercambio de opiniones que había tenido lugar en la
Comisión7. Fueron esas consideraciones las que sirvieron
de base al Relator Especial para proseguir su labor y pre-
sentar su cuarto informe.

3. El Relator Especial ha presentado igualmente a la Co-
misión su quinto informe (A/CN.4/432), que consta de dos
partes, una dedicada a los archivos de las organizaciones
internacionales, que tiene por objeto completar la parte III
del proyecto de artículos, y otra sobre las facilidades en
materia de publicación y comunicaciones, que constituye
la parte IV del proyecto. Los artículos correspondientes fi-
gurarán en una adición al quinto informe que el Relator
Especial someterá oportunamente a la consideración de la
Comisión8. Efectuará la presentación oral del quinto in-
forme cuando la Comisión inicie el debate, que confía en
que sea en el período de sesiones siguiente. Mientras tanto,
continuará su labor de acuerdo con el esquema aprobado
por la Comisión y la Asamblea General.

4. El Sr. HAYES felicita al Relator Especial por su cuarto
informe (A/CN.4/424), que incita a la reflexión, y dice que,
aun cuando en los comienzos de la labor sobre la segunda
parte del tema se habían estudiado las organizaciones tanto
regionales como universales, la Comisión en su 39." pe-
ríodo de sesiones, en 1987, decidió limitar el tema a las or-
ganizaciones intergubernamentales de carácter universal,
aunque dejando para más adelante la decisión definitiva.
Es el planteamiento adoptado en el cuarto informe y que
justifican los resultados de la labor efectuada hasta ahora.
En cuanto a la metodología, la Comisión también acordó
en su 39.° período de sesiones que había que tratar de
combinar la codificación de las normas y la práctica vi-
gente con la determinación de las lagunas existentes9.
Como ha señalado el Relator Especial, la Sexta Comisión
de la Asamblea General ha hecho suyo este plantea-
miento, proporcionando así a la Comisión una orienta-
ción clara para sus trabajos. El esquema presentado en el
tercer informe (A/CN.4/401, párr. 34) sienta las bases ne-
cesarias sobre las que el Relator Especial ha elaborado su
cuarto informe.

5. Existen, a su juicio, dos cuestiones de carácter teórico
que han de examinarse porque influirán necesariamente en
los trabajos futuros sobre el tema. La primera es la cues-
tión de la personalidad y capacidad jurídicas de una or-
ganización internacional, que él cree dimanan del instru-
mento constitutivo de la organización. Es difícil sin duda
imaginar cómo podría establecerse una organización in-
ternacional sin personalidad jurídica. Por ello, no tiene
nada que objetar a la orientación general del proyecto de
artículo 5. De ese artículo se desprende que los Estados que
no son partes en el instrumento constitutivo pueden optar
por reconocer o no la personalidad jurídica de una orga-

5 Anuario 1985, vol II (primera parte), pag 107, documento A/CN 4/
391 y Add 1

6 Anuario 1985, vol II (segunda parte), pag 72, apartados d y e del
párrafo 267

7 Véase «Resumen por temas preparado por la Secretaria de los de-
bates celebrados en la Sexta Comisión sobre el informe de la CDI durante
el cuadragésimo segundo periodo de sesiones de la Asamblea General» (A/
CN 4/L 420), parr 223

8 En vista de que la Comisión no lo examino en el presente periodo de
sesiones, el quinto informe se reproducirá en forma consolidada como
documento A/CN 4/438 en Anuario 1991, vol II (primera parte)

' Véase Anuario 1987, vol II (segunda parte), pag 54, parr 219
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nización internacional; evidentemente, también se des-
prende que la personalidad jurídica no depende de ese re-
conocimiento.
6. La segunda cuestión se refiere a los derechos jurídica-
mente reconocidos y, en particular, a los privilegios e in-
munidades, que él cree no dimanan de la personalidad in-
ternacional sino que dependen más bien de las facultades
y funciones de la organización conforme a su instrumento
constitutivo. Por ello hace suya la opinión de Dominicé
citada en el informe (A/CN.4/424, párr. 32), opinión que
también encuentra apoyo en la doctrina de la CU y, en es-
pecial, en opiniones consultivas como las emitidas en los
asuntos de la Reparación por daños sufridos al servicio de
las Naciones Unidas (1949), el Estatuto internacional del
sudoeste africano (1950) y Ciertos gastos de las Naciones
Unidas (Artículo 17, párrafo 2, de la Carta) (1962). Por
ejemplo, en la primera de esas opiniones consultivas se
afirmaba que «los derechos y obligaciones de una entidad
como la Organización deben depender de sus fines y fun-
ciones, enunciados o implícitos en su instrumento consti-
tutivo y desarrollados por la práctica»10.

7. Por consiguiente, es partidario de adoptar, para la re-
dacción de las disposiciones, un criterio funcional, y está
de acuerdo con la afirmación que hace el Relator Especial
en la primera oración del párrafo 27 del informe. En tér-
minos más generales, opina que la Comisión debe centrar
su labor en la elaboración de un marco general de dispo-
siciones comunes a todas las organizaciones internacio-
nales de carácter universal y dejar que las demás esferas se
desarrollen de conformidad con el fin y las funciones es-
pecíficos de la organización de que se trate. También este
criterio parece estar en consonancia con las sugerencias
hechas por el Relator Especial en su informe (A/CN.4/424,
párrs. 51 y 52).

8. El proyecto de artículo 1, sobre términos empleados,
reviste necesariamente una naturaleza más provisional que
la de los demás artículos, ya que deberá revisarse a la luz
de las disposiciones sustantivas. Por consiguiente, respecto
del artículo 1, en la presente etapa solamente examinará
la definición de organización internacional. Como los
artículos no versan sobre las organizaciones internaciona-
les en cuanto tales sino sobre las relaciones entre esas or-
ganizaciones y los Estados, cabe limitarse a señalar qué se
entiende por la expresión «organización internacional», sin
que sea necesario definir lo que es una organización inter-
nacional, ajustándose así al planteamiento pragmático
adoptado en tratados anteriores. Sin embargo, debería ser
posible hacerlo más concisamente que en tres apartados,
esto es, los apartados a, cy ddel párrafo 1 del artículo 1.
Esas disposiciones podrían refundirse en la definición de
un solo término, teniendo en cuenta el artículo 2, relativo
al alcance del proyecto.

9. Desearía que le aclarasen la frase «cuando éstos lo
hayan aceptado», en el párrafo 1 del proyecto de artícu-
lo 2, y el párrafo 3 del artículo.

10. Naturalmente, por personalidad jurídica, a la que se
refiere el proyecto de artículo 5, se entiende fundamental-
mente personalidad jurídica en derecho internacional. Por
consiguiente, tal vez haya que modificar la referencia al
derecho interno que figura en la primera oración de ese

CU. Recueil 1949, pág. 180.

artículo. Aunque las esferas de capacidad jurídica mencio-
nadas en los apartados a, b y c son las que con más fre-
cuencia se establecen en los instrumentos jurídicos y se re-
conocen en la práctica —por lo que su inclusión en el
artículo es apropiada—, quizás deba modificarse la refe-
rencia al instrumento por el que se ha creado la organiza-
ción internacional que figura en la cláusula inicial.

11. El proyecto de artículo 6, que contiene una disposi-
ción práctica sobre la capacidad para celebrar tratados,
opta acertadamente por una posición intermedia entre
posturas antagónicas.

12. Conviene con el Relator Especial en que, como se-
ñala en su informe (ibid., párr. 24), la autonomía, la in-
dependencia y la efectividad funcional de las organizacio-
nes internacionales requieren cierto grado de inmunidad
de jurisdicción. La primera oración del proyecto de ar-
tículo 7, que figura en muchos acuerdos sobre esta mate-
ria, parece haber resistido al paso del tiempo, y esa inmu-
nidad se extiende apropiadamente, no sólo a la organiza-
ción internacional, sino también a sus bienes, fondos y
haberes. Pero la segunda oración del artículo debe redac-
tarse de tal modo que deje bien sentado que, como en el
caso de la inmunidad diplomática, es necesaria una nueva
renuncia con respecto a las medidas de ejecución.

13. La inviolabilidad de los locales es indispensable para
que la organización internacional pueda desempeñar sus
funciones y, como se señala en el informe (ibid., párr. 100),
esa inviolabilidad halla firme apoyo en la doctrina y en la
práctica. El párrafo 1 del proyecto de artículo 8 es una
suma de las disposiciones que figuran en muchos acuer-
dos y limita la inviolabilidad a los locales utilizados exclu-
sivamente para el ejercicio de funciones oficiales, mientras
que los párrafos 2 y 3 representan un desarrollo muy con-
veniente del derecho. No obstante, insta a que se llegue más
lejos en esa vía mediante una disposición cuidadosamente
redactada por la que se obligue a los Estados a dar protec-
ción a los locales, cuestión que el Relator Especial trata de
una manera convincente en su informe. Es alentador
comprobar que el artículo 8 no prevé una excepción en
materia de expropiación, cuestión que se menciona en el
párrafo 112 del informe.

14. Apoya el proyecto de artículo 9, que enuncia la dis-
posición según la cual los locales de una organización in-
ternacional no pueden servir de refugio.

15. El proyecto de artículo 10 se basa en las disposicio-
nes de otros acuerdos pertinentes que al parecer se aplican
satisfactoriamente. Sin embargo, quizás se podría enmen-
dar el apartado c para abarcar el supuesto del país huésped
que no es miembro de la organización internacional. Por
otra parte, el artículo no se refiere a cuestiones como los
impuestos y derechos de aduana, que probablemente se
regularán en un texto posterior.

16. Se pregunta si las disposiciones del proyecto de ar-
tículo 11 no están ya comprendidas en el artículo 4, sobre
la relación entre los presentes artículos y otros acuerdos
internacionales.

17. Durante el presente mandato de los miembros de la
Comisión no se ha prestado toda la atención debida al
tema, probablemente por razones que tienen que ver con
otros temas y no por falta de interés. Sin embargo, habida
cuenta de la importancia que muchos Estados otorgan a
esta materia, hay que hacer todo lo posible por agilizar los
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trabajos. Le complace observar que la Comisión tiene ya
a su disposición el quinto informe y espera con impacien-
cia el debate a que dará pie en el próximo período de se-
siones.
18. El Sr. TOMUSCHAT encomia la claridad y preci-
sión del cuarto informe del Relator Especial (A/CN.4/424).
Aunque a primera vista el tema puede parecer simple, el
fin mismo del proyecto de artículos y el lugar que ocupará
en el vigente marco normativo no se ha resuelto ni mucho
menos. Todas las cuestiones de que se trata ya son objeto
de las dos convenciones generales sobre los privilegios e
inmunidades de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados1

\ así como de los acuerdos de sede celebra-
dos entre las organizaciones y los países huésped. Así pues,
el proyecto de artículos que se examina debería tener como
fin último superar la variedad de regímenes jurídicos es-
tablecidos por la multiplicidad de instrumentos en vigor e
introducir mejoras, llenar lagunas y corregir discrepan-
cias, con tal que, por supuesto, los Estados y las organiza-
ciones interesados estén dispuestos a dar primacía al nuevo
régimen jurídico que finalmente se establezca. En reali-
dad, la Comisión no ha conseguido resolver con éxito el
problema análogo planteado por la elaboración de nor-
mas uniformes sobre el estatuto del correo diplomático y
la valija diplomática: la distinción artificial entre valija di-
plomática y valija consular se ha mantenido porque se ha
creído que no se podían modificar las normas de los tra-
tados existentes. El examen del tema de las relaciones
entre los Estados y las organizaciones internacionales por
la Comisión sólo se justificará si lleva finalmente a modi-
ficar las normas vigentes en beneficio de la colectividad
internacional y no constituye un mero ejercicio acadé-
mico.

19. Teniendo en cuenta lo que antecede, expresa su des-
acuerdo con el contenido del apartado a del proyecto de
artículo 4. En efecto, la relación entre los acuerdos en vi-
gor y los presentes artículos debe definirse más claramente
para que éstos puedan modificar o completar las normas
existentes. Ahora bien, habida cuenta del alcance y la
magnitud de los problemas planteados, tal vez sea acon-
sejable reexaminar esta cuestión en una etapa posterior,
poco antes de finalizar todo el proyecto.

20. Conviene con el Relator Especial en que el proyecto
debe limitarse a las organizaciones internacionales de ca-
rácter universal, esto es, a las que están abiertas a la par-
ticipación de todos los Estados. Sin embargo, a pesar de la
opinión expresada por el Relator Especial (ibid., párr. 38),
estima que las organizaciones de productos básicos crea-
das en el marco de la UNCTAD no deberían quedar ex-
cluidas del ámbito de aplicación del proyecto, siempre que
estén abiertas a la participación de todos los Estados, bien
como consumidores o bien como productores, condición
que, por ejemplo, no reúne la OPEP.

21. El proyecto de artículo 5 probablemente genere tam-
bién confusión, puesto que se refiere a dos tipos de perso-
nalidad jurídica, a saber, interna e internacional. A este
respecto, hace suyas las observaciones del Sr. Hayes y pro-
pone que la Comisión tome como modelo el Tratado de

la CEE12, que en su artículo 210 dispone que la Comuni-
dad tendrá personalidad jurídica en derecho internacio-
nal, y a continuación establece que gozará en cada uno de
los Estados miembros de la más amplia capacidad jurídica
que las legislaciones nacionales reconocen a las personas
jurídicas. Sin embargo, se podría regular en un solo artí-
culo la personalidad jurídica de las organizaciones inter-
nacionales en derecho internacional, y su capacidad para
celebrar tratados, que deriva claramente de esa personali-
dad. Un segundo artículo podría establecer seguidamente
su personalidad jurídica en derecho interno y especificar
su alcance por referencia a los contratos, la adquisición y
enajenación de bienes muebles o inmuebles y el ejercicio
de acciones civiles o criminales.

22. El principio de la inmunidad jurisdiccional de las or-
ganizaciones internacionales no debería ponerse en entre-
dicho, porque una organización internacional, como per-
sona de derecho internacional que está en un mismo plano
con el Estado huésped, no puede considerarse en general
sujeta a la jurisdicción de los tribunales del país. Cabe pre-
guntarse, sin embargo, si las organizaciones internaciona-
les deben estar sujetas o no a las mismas excepciones y li-
mitaciones de la inmunidad que se aplican a los Estados,
en la medida en que la doctrina de la inmunidad restrin-
gida, en oposición a la inmunidad absoluta, es hoy am-
pliamente aceptada. El concepto de inmunidad absoluta
era el que prevalecía en la época en que se elaboraron las
dos convenciones generales sobre privilegios e inmunida-
des de las Naciones Unidas y los organismos especializa-
dos. Reconocer a las organizaciones internacionales una
condición jurídica más favorable que la de los Estados
puede parecer a primera vista discutible, pero se inclina a
aceptar la postura del Relator Especial de que la vigente
norma no debe modificarse, porque si se someten las or-
ganizaciones internacionales a la jurisdicción de los tri-
bunales internos, lo que ineluctablemente sería el resul-
tado de una restricción análoga a la impuesta a los Estados,
se pondría gravemente en peligro la independencia de las
organizaciones internacionales. Por consiguiente, no está
de acuerdo con las excepciones enumeradas por el Comité
Europeo de Cooperación Jurídica (ibid., párr. 111). No
obstante, se deben establecer procedimientos y mecanis-
mos para que, en caso de litigio con una organización in-
ternacional, los particulares puedan hacer valer sus dere-
chos. Si se admite que esos asuntos quedan fuera de la
esfera de competencia de los tribunales nacionales, po-
drían someterse quizás a órganos arbitrales. Sea como sea,
debe enunciarse una norma que establezca otras vías de
derecho, porque no cabe dar por supuesto que las organi-
zaciones internacionales no pueden realizar actos antiju-
rídicos.

23. La relación general entre una organización interna-
cional y el país huésped puede considerarse de dos mane-
ras diferentes: bien una organización internacional que
tiene personalidad jurídica en derecho internacional no
está generalmente sujeta a la jurisdicción del país huésped,
o bien sólo goza de las inmunidades que le han sido espe-
cíficamente reconocidas, como sucede en virtud de las
convenciones existentes sobre privilegios e inmunidades.
El proyecto de artículos debe excluir expresamente la po-

' 1 Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones
Unidas, de 1946 [Resolución 22 A (I) de la Asamblea General]; y Con-
vención sobre prerrogativas e inmunidades de los organismos especiali-
zados, de 1947 (Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 33, pág. 329).

12 Véase Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas (Lu-
xemburgo, Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Eu-
ropeas, 1987), pág. 207.
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sibilidad de que una organización internacional reivindi-
que una exoneración general de la jurisdicción nacional.

24. Los artículos 8, 9 y 10 son aceptables, sin perjuicio
de algunos pequeños cambios de forma. Con todo, es pro-
bable que el Relator Especial tropiece más tarde con gra-
ves dificultades, especialmente al elaborar las normas ge-
nerales en materia de imposición fiscal.

25. El Sr. AL-BAHARNA felicita al Relator Especial por
su cuarto informe (A/CN.4/424) y dice que aprueba el
planteamiento expuesto en la primera oración del párra-
fo 7. Sin embargo, la Comisión debe actuar con mucha
cautela al enunciar normas generales aplicables a todas las
organizaciones internacionales, y ello por dos razones:
porque cada organización tiene su propio régimen par-
ticular, que requiere un trato especial, y por la cuestión de
las relaciones entre la organización y el país huésped.

26. El proyecto de artículo 3, que es sin duda reproduc-
ción del artículo 3 de la Convención de Viena sobre la re-
presentación de los Estados en sus relaciones con las or-
ganizaciones internacionales de carácter universal, de 1975,
es incompatible con el planteamiento general del Relator
Especial, puesto que parece dar a entender que la conven-
ción propuesta no surtirá efecto en relación con el derecho
aplicable a una organización. En tal caso, la futura con-
vención no tendría ninguna razón de ser. La Comisión,
pues, debería reexaminar el proyecto de artículo 3, que
quizás pueda reforzarse mediante una disposición por la
que se establezca que la convención propuesta es comple-
mentaria de las reglas pertinentes de la organización. Lo
mismo cabe decir, mutatis mutandis, del apartado a del
proyecto de artículo 4, que es reproducción del apartado a
del artículo 4 de la Convención de Viena de 1975.

27. El proyecto de artículo 6, excepto las palabras «y por
el derecho internacional», es idéntico al artículo 6 de la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados en-
tre Estados y organizaciones internacionales o entre orga-
nizaciones internacionales, de 1986. Es, sin embargo, una
adición bienvenida, porque refuerza el enunciado de la
Convención de 1986.

28. Se reconoce generalmente en derecho internacional
que los privilegios e inmunidades de las organizaciones in-
ternacionales se rigen por el principio del interés de la fun-
ción. Sin embargo, la aplicación práctica de esa doctrina
varía según las organizaciones, y depende fundamental-
mente de la naturaleza y las funciones de cada una. Aun-
que los bienes y haberes de todas las organizaciones inter-
nacionales no pueden ser objeto de ninguna forma de
embargo o ejecución, algunas organizaciones, a diferencia
de las Naciones Unidas, gozan sólo de exenciones jurisdic-
cionales limitadas, como se desprende de sus instrumen-
tos constitutivos en el caso* por ejemplo, del Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fomento, la Corporación
Financiera Internacional y la Asociación Internacional de
Fomento. A este respecto, la redacción del proyecto de
artículo 7, que parece estar en contradicción con los ins-
trumentos constitutivos de esas organizaciones financieras
internacionales, le inspira algún recelo. En cambio, no
tiene ninguna objeción de fondo que hacer en cuanto a la
manera como ese artículo regula la inmunidad de los bie-
nes. Por eso, convendría dividir el artículo 7 en dos partes:
una relativa a las exenciones jurisdiccionales de confor-
midad con las reglas pertinentes de los instrumentos cons-

titutivos, y otra relativa a la inmunidad de ejecución de los
bienes. En cuanto a la aplicación del principio de la re-
nuncia a la inmunidad, convendría reforzar la disposición
sustituyendo la segunda oración del artículo 7 por la si-
guiente: «La renuncia a la inmunidad de jurisdicción no
ha de entenderse que entraña renuncia a la inmunidad
respecto de la ejecución de la sentencia o resolución, para
lo cual será necesaria una renuncia separada».

29. En cuanto al proyecto de artículo 8, está de acuerdo
con el Relator Especial en que la inviolabilidad de los lo-
cales no se basa en la extraterritorialidad, sino que es un
derecho inherente a la personalidad. En la doctrina jurí-
dica, se reconoce que todos los principios sobre inviolabi-
lidad de los locales diplomáticos se aplican a los de las or-
ganizaciones internacionales. De conformidad con la
práctica de los Estados, la inviolabilidad de esos locales
significa que los Estados no sólo deben abstenerse de pe-
netrar en ellos, sino también que deben protegerlos contra
toda forma de amenaza o perturbación. Sin embargo, la
redacción de la primera oración del párrafo 1 propuesta por
el Relator Especial se aparta de lo dispuesto en el párra-
fo 1 del artículo 22 de la Convención de Viena sobre re-
laciones diplomáticas, de 1961 : «Los locales de la misión
son inviolables». Por su parte, prefiere esta última fór-
mula porque la frase «utilizados exclusivamente para el
ejercicio de sus funciones oficiales» podría restringir la in-
violabilidad de los locales de organizaciones internacio-
nales. El propio Relator Especial reconoce que «los prin-
cipios sobre la inviolabilidad diplomática son aplicables a
los locales de las organizaciones internacionales» (ibid.,
párr. 100). Por tanto, la Comisión debería volver a exa-
minar el párrafo 1 del artículo 8. Debería también incor-
porar al artículo la norma de que ningún agente del Es-
tado huésped puede penetrar en los locales de una
organización internacional sin el consentimiento de ésta.
Una disposición de esta naturaleza reforzaría el principio
de la inviolabilidad de los locales y estaría en consonancia
con la Convención de Viena de 1961.

30. Manifiesta estar de acuerdo con el principio en que
se inspira el proyecto de artículo 9, a saber, que las orga-
nizaciones internacionales no deben servir de refugio a fu-
gitivos de la justicia ni a los delincuentes. Sin embargo, no
está seguro de que una disposición tan detallada deba fi-
gurar en el artículo y cree conveniente, en particular, que
se suprima la referencia a las personas «perseguidas por
flagrante delito». El concepto de delito flagrante no existe
invariablemente en todos los países; es más, tales personas
pueden considerarse comprendidas entre las que tratan «de
evitar ser detenidas en cumplimiento de disposiciones le-
gales del país huésped». La parte final de la oración, «o
contra las cuales se haya expedido un mandato judicial o
se haya dictado una orden de expulsión por las autorida-
des del país huésped», es algo oscura y podría sustituirse
por la fórmula «o contra las cuales los tribunales del país
huésped hayan dictado una orden de expulsión», que bas-
taría para atender las necesidades del país huésped.

31. No tiene nada que objetar al proyecto de artículo 10,
pero el proyecto de artículo 11 es innecesario. El artícu-
lo 11 tendría por efecto introducir un elemento de incer-
tidumbre en cuanto al alcance del artículo 10 y, en ciertos
casos, sería difícil determinar qué «necesidades funciona-
les» deben tenerse en cuenta a los efectos de limitar el al-
cance de las disposiciones de los apartados a y b del
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artículo 10. La autonomía e independencia fiscales de que
gozan las organizaciones internacionales hacen que sea
inútil incluir una disposición tal como la del artículo 11.

32. El PRESIDENTE, haciendo uso de la palabra en su
calidad de miembro de la Comisión, elogia el plantea-
miento pragmático que ha adoptado el Relator Especial,
que tiene en cuenta la decisión de la Comisión de concen-
trarse en la elaboración de artículos específicos y de evitar
todo debate prolongado de carácter doctrinario y teórico.
Está de acuerdo con la opinión mencionada en el párra-
fo 7 del informe (A/CN.4/424) de que el proyecto de ar-
tículos no debería limitarse a consolidar y codificar el ré-
gimen jurídico vigente —consagrado ya en diversos
instrumentos internacionales—, sino que debería tratar
también de corregir las deficiencias de ese régimen, que las
organizaciones internacionales vienen sufriendo desde hace
años en sus relaciones con los países huéspedes. Para que
las organizaciones internacionales puedan funcionar efi-
cazmente y cumplir los fines para los que han sido creadas
es indispensable poner remedio a esas deficiencias.

33. El Relator Especial prudentemente ha evitado dar en
el apartado a del párrafo 1 del proyecto de artículo 1 una
definición precisa de las organizaciones internacionales
porque no hay dos que tengan los mismos fines y funcio-
nes. Basta equipararlas a las organizaciones interguberna-
mentales, en el sentido de la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones
internacionales o entre organizaciones internacionales, de
1986, y de la Convención de Viena sobre la representa-
ción de los Estados en sus relaciones con las organizacio-
nes internacionales de carácter universal, de 1975. Sin
embargo, las palabras «de carácter universal», que figuran
en el apartado a del párrafo 1 del artículo 1, y en el pá-
rrafo 1 del artículo 2, deberían figurar entre corchetes dado
que, como señala el Relator Especial (ibid., párr. 20), la
Comisión llegó a la conclusión de que el estudio del tema
debe incluir las organizaciones internacionales regionales.
En el apartado b del párrafo 1, el término «pertinentes» es
superfluo, ya que el significado de la expresión «reglas de
la organización» es el mismo que en la Convención de
Viena de 1986. La supresión de esa palabra daría coheren-
cia a la terminología empleada. En cuanto a la definición
de «Estado huésped», que figura en el apartado e del pá-
rrafo 1, el Relator Especial podría estudiar la posibilidad
de incluir una referencia a los Estados visitados por fun-
cionarios de organizaciones internacionales en el desem-
peño de misiones o cometidos oficiales.

34. La disposición del párrafo 3 del proyecto de artícu-
lo 2, que permite a los Estados o las organizaciones inter-
nacionales celebrar acuerdos para hacer aplicables los pre-
sentes artículos a organizaciones internacionales distintas
de las mencionadas en el párrafo 1, será difícilmente acep-
table para la mayoría de los Estados.

35. Por lo que respecta a la personalidad jurídica de las
organizaciones internacionales, está de acuerdo con el
planteamiento del Relator Especial, que aborda esta cues-
tión en dos artículos distintos. Puede aceptar el principio
enunciado en el proyecto de artículo 5 según el cual la
personalidad jurídica interna de las organizaciones inter-
nacionales sólo surte efecto dentro de los límites de la so-
beranía territorial de los Estados, puesto que en la actua-
lidad se reconoce claramente que las organizaciones de
carácter universal tienen capacidad jurídica en derecho in-

terno. Análogamente, puede aceptar sin problemas el
principio, enunciado en el proyecto de artículo 6, de que
la capacidad para celebrar tratados de una organización
internacional se rige por las reglas de la organización y por
el derecho internacional. Esa capacidad ya ha sido estable-
cida en la Convención de Viena de 1986.

36. La parte II del proyecto de artículos no delimita la
personalidad internacional de las organizaciones interna-
cionales de ninguna otra manera, ni enumera las faculta-
des jurídicas correspondientes. En este campo, la doctrina
y la práctica siguen siendo poco concluyentes, a pesar del
reconocimiento general de las organizaciones internacio-
nales como sujetos de derecho internacional. El Relator
Especial ha evitado acertadamente abordar los aspectos
polémicos de la cuestión. Sin embargo, tal vez sea conve-
niente que el Relator Especial trate de determinar algunas
otras facultades jurídicas específicas en el ámbito interna-
cional que son generalmente reconocidas por los Estados
en sus relaciones con las organizaciones internacionales.
Esas facultades podrían incluirse en el proyecto, ya en
forma de un artículo 6 ampliado o de otro modo. No es
dudoso ya que esas facultades jurídicas están limitadas por
la competencia funcional que la organización tiene reco-
nocida en virtud de sus instrumentos constitutivos, y las
palabras «Las organizaciones internacionales gozan de
personalidad jurídica en el derecho internacional», que fi-
guran en el artículo 5, deben entenderse en ese sentido.

37. En la parte III del proyecto, relativa a los privilegios
e inmunidades de las organizaciones internacionales en lo
que respecta a sus bienes, fondos y haberes, el Relator Es-
pecial ha adoptado acertadamente un enfoque funcional,
en consonancia con la doctrina y la práctica modernas. En
el informe (ibid., párr. 88) se señala con razón que el pri-
vilegio de la inviolabilidad de los locales de una organiza-
ción es indispensable para su cabal funcionamiento. No
está de acuerdo, en cambio, con la afirmación (ibid.,
párr. 89) de que el fundamento de la inviolabilidad radica
en la imposibilidad en que se encuentra un orden jurídico
subordinado, nacional, para someter u obligar a un orden
jurídico superior, internacional. Tal explicación no es sino
una invitación a la controversia doctrinal, y sería mejor
explicar la inviolabilidad basándose en el interés de la fun-
ción de las organizaciones internacionales. Coincide con
la afirmación del Relator Especial de que «la inviolabili-
dad de los locales obliga al Estado, no solamente a abste-
nerse de llevar a cabo ciertos actos, sino además a prote-
ger los locales en forma activa» (ibid., párr. 105). También
el Relator Especial señala que ese principio ha sido reco-
nocido en muchos acuerdos de sede o ha sido considerado
obligatorio por los Estados (ibid.). En consecuencia, tal vez
convenga incluir en el proyecto de artículo 8 una disposi-
ción específica a este respecto.

38. Como explica el Relator Especial en el informe (ibid.,
párr. 107), el importante principio inspirador del proyecto
de artículo 9 se basa en ciertas disposiciones de los acuer-
dos de sede celebrados entre las Naciones Unidas y los Es-
tados Unidos de América y entre la UNESCO y Francia.
El artículo se justifica por el planteamiento funcional de
los privilegios e inmunidades y constituye también una
salvaguardia contra los abusos de la inviolabilidad de los
locales. Confirma asimismo que, en el derecho internacio-
nal general, las organizaciones internacionales no recono-
cen el derecho de asilo.
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39 No tiene dificultades en aceptar los proyectos de ar-
tículos 7 a 11, tal como han sido presentados por el Rela-
tor Especial
40 El Sr KOROMA pone en duda la afirmación del
proyecto de articulo 5 de que «Las organizaciones inter-
nacionales gozan de personalidad jurídica en el derecho
internacional y en el derecho interno de sus Estados
miembros» Esto da a entender que las organizaciones in-
ternacionales tienen personalidad jurídica internacional
con arreglo a ambos ordenamientos jurídicos, en realidad,
se plantean dos cuestiones distintas Podnan surgir pro-
blemas si un ordenamiento jurídico interno negase la per-
sonalidad jurídica de una organización internacional
Ademas, la ambigüedad del enunciado puede dar pie a que
se infrinja el tenor del articulo Confia en que el Relator
Especial explicara que interpretación ha de darse a esa
afirmación, o mantendrá las dos cuestiones separadas en
el proyecto Se pregunta asimismo como conciliar los pro-
yectos de artículos 5 y 6, ya que el primero incluye una
referencia al derecho interno, y el segundo, no

41 Por otra parte, el Relator Especial dice en su cuarto
informe que «la expropiación [ ] se admite, como una
excepción al principio de la inmunidad, si fuese necesaria
por causa de utilidad publica» (A/CN 4/424, parr 112)
Sin embargo, el informe ya ha dejado claro que, como las
organizaciones internacionales representan a todos los Es-
tados, el país huésped no puede obtener de ellas beneficios
financieros o de otra índole De acuerdo con ese razona-
miento, las expropiaciones de cualquier tipo serian ilega-
les en virtud del principio del enriquecimiento injusto,
dado que el patrimonio de las organizaciones internacio-
nales pertenece a los Estados miembros Desearía que el
Relator Especial comentase este punto

Se levanta la sesión a las 11 25 horas

2177.a SESIÓN
Miércoles 20 de jumo de 1990, a las 10 05 horas

Presídeme Sr Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr Al-Baharna, Sr Al-Khasaw-
neh, Sr Al-Qaysi, Sr Barboza, Sr Barsegov, Sr Bees-
ley, Sr Bennouna, Sr Calero Rodrigues, Sr Diaz Gonza-
lez, Sr Einksson, Sr Francis, Sr Graefrath, Sr Hayes,
Sr Koroma, Sr Mahiou, Sr McCaffrey, Sr Ogiso, Sr Paw-
lak, Sr Pellet, Sr Sreenivasa Rao, Sr Razafindralambo,
Sr Roucounas, Sr Sepulveda Gutierrez, Sr Solan Tudela,
Sr Thiam, Sr Tomuschat

Relaciones entre los Estados y las organizaciones interna-
cionales (segunda parte del tema) (continuación) (A/
CN.4/401 ', A/CN.4/4242, A/CN.4/L.383 y Add.l a 3 \
A/CN.4/L.443, secc. G, ST/LEG/17)

[Tema 8 del programa]

1 Reproducido en Anuario 1986 vol II (primera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989 vol II (primera parte)
3 Reproducido en Anuario 1985 vol II (primera parte)/Add 1

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 1 A II4 (continuación)

1 El Sr MAH1OU dice que, a partir del presente pe-
riodo de sesiones, la Comisión debería disponer de mas
tiempo para dedicarse al estudio del tema y a la elabora-
ción de los proyectos de artículos En primer termino, de-
sea formular una observación de carácter general sobre el
cuarto informe del Relator Especial (A/CN 4/424) Si bien
agradece al Relator Especial que haya presentado a la Co-
misión los elementos necesanos para su reflexion y para el
análisis del tema y de los proyectos de artículos, el Sr Ma-
hiou lamenta la falta o la insuficiencia de algunos elemen-
tos de información que habrían permitido enriquecer el
debate y el propio estudio del Relator Especial Asimismo,
deplora no haber encontrado en notas de pie de pagina de-
terminadas disposiciones convencionales y decisiones ju-
diciales que, aunque a veces son mencionadas por el Re-
lator Especial, figuran en forma demasiado elíptica El
estudio suplementario preparado por la Secretaria sobre
«La practica seguida por las Naciones Unidas, los organis-
mos especializados y el Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica en relación con su condición jurídica, sus pri-
vilegios y sus inmunidades» (A/CN 4/L 383 y Add I a 3)
contiene varios textos y permite comprender las referen-
cias citadas por el Relator Especial, pero no siempre es po-
sible remitirse a el

2 A continuación, el Sr Mahiou menciona vanas ideas
o conclusiones interesantes expuestas en el cuarto informe
que determinan los principales problemas en juego Por
ejemplo, el Relator Especial se refiere (A/CN 4/424,
parr 28) al alcance del pnncipio de la igualdad de los Es-
tados miembros de la organización, en particular en algu-
nas esferas, como la fiscal Con respecto a la ultima ora-
ción del párrafo en cuestión, el Estado en cuyo terntono
se encuentra la sede de la organización se ve de hecho fa-
vorecido en una u otra forma en comparación con otros
Estados, puesto que puede percibir algunos impuestos,
particularmente indirectos, que pueden gravar los bienes
utilizados en las organizaciones internacionales, ya que la
inmunidad fiscal no se aplica a ciertos tipos de impuestos,
entre otros los impuestos sobre el consumo Ademas, ese
Estado percibe impuestos sobre las remuneraciones o los
sueldos de algunos funcionarios que son sus nacionales y
que, en pnncipio, no gozan de algunas inmunidades, en
particular de la exención de impuestos Por tanto, hay que
establecer precisiones para relativizar el concepto de la
igualdad de los Estados, cuya aplicación rigurosa podría
resultar complicada

3 La misma observación se aplica a los pnvilegios e in-
munidades concedidos a los funcionanos de las organiza-
ciones internacionales (ibid, parr 31) A ese respecto, el
Relator Especial habla de asimilación de los funcionanos
de las organizaciones internacionales a los diplomáticos
Ese concepto permite comprender algunas cosas, pero
también puede dificultar un buen análisis de los pnvile-
gios e inmunidades ¿Que se entiende por «asimilación»''
6Hay diferencias entre las dos categonas de personas con-
sideradas y cuales son esas diferencias9 El Sr Mahiou hu-
biera deseado algunas aclaraciones sobre esta cuestión

4 Para el texto véase 2176 a sesión parr 1
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4. Asimismo, habría sido conveniente que en el párra-
fo 69 del informe se citaran las decisiones judiciales que se
mencionan, para conocer su contenido exacto, su alcance
y la interpretación que cabe hacer al respecto, sobre todo
porque la posición de los tribunales italianos indicada dista
mucho de ser uniforme; las divergencias se refieren no sólo
a la existencia, la amplitud y el alcance de los privilegios e
inmunidades de la organización considerada, sino tam-
bién a la apreciación de su inmunidad de jurisdicción. Se
debería haber tenido en cuenta igualmente la jurispruden-
cia de otros Estados.

5. El Sr. Mahiou abriga ciertas dudas sobre otros aspec-
tos y tiene dificultades para seguir todas las conclusiones
del Relator Especial, tal vez porque la argumentación no
se ha desarrollado suficientemente. Refiriéndose a los pá-
rrafos 32 y 33 del informe, que condensan en forma no-
table toda una serie de puntos importantes que afectan al
fundamento y la amplitud de las inmunidades de las or-
ganizaciones internacionales —sobre todo en compara-
ción con las de los Estados— y destacan las dificultades que
subsisten en materia internacional, el orador observa que,
ajuicio del Relator Especial, esos privilegios e inmunida-
des se conceden a las organizaciones internacionales «en
las convenciones [...] eventualmente por la costumbre, en
su calidad de persona jurídica internacional». ¿Tienen los
privilegios e inmunidades otras fuentes jurídicas distintas
de las convencionales? El Relator Especial se refiere pru-
dentemente a la costumbre, pero no explica su pensa-
miento. No obstante, sería interesante saber a qué corres-
ponde esa posibilidad.

6. Otro problema consiste en el vínculo entre la perso-
nalidad jurídica internacional y los privilegios e inmuni-
dades que pueden dimanar de ella. En efecto, se pueden
deducir algunas consecuencias del establecimiento de un
vínculo claro y neto entre esos dos elementos. Sin em-
bargo, una vez más el Relator Especial formula una cues-
tión, sin duda interesante, pero sin proponer una solu-
ción. Si hay que remitirse a la práctica de los Estados, se
observa al menos que existe un acuerdo en que ese víncu-
lo se establece claramente, a saber, el Acuerdo provisional
de 1946 sobre los privilegios e inmunidades de las Nacio-
nes Unidas, celebrado entre el Secretario General de la
Organización y el Consejo Federal Suizo5, cuyo artículo I
dispone lo siguiente:

El Consejo Federal Suizo reconoce la personalidad internacional y la ca-
pacidad jurídica de las Naciones Unidas En consecuencia, y de conformi-
dad con las reglas del derecho internacional, las Naciones Unidas no pue-
den ser enjuiciadas ante los tnbunales suizos sin su expreso consentimiento

En virtud de esta disposición, la inmunidad jurisdiccional
es una consecuencia de la personalidad jurídica, pero como
recuerdan algunos comentaristas, en concreto Christian
Dominicé, los acuerdos de sede concertados posterior-
mente por Suiza ya no contienen una cláusula de este tipo.

7. Por otra parte, según los párrafos 32 y 57 del informe,
parecería que las organizaciones internacionales pudieran
«exigir» a los Estados los privilegios e inmunidades que
requieren. Sin embargo, la primera oración del párrafo 33
contradice en cierto modo esa afirmación, puesto que se
refiere a las «inmunidades que se les otorgan». Los privi-
legios e inmunidades ¿son pues exigibles a los Estados o
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son otorgados por éstos? Habría que saber qué conclusio-
nes se pueden sacar de estas dos opciones opuestas.

8. Los párrafos 32 y 33, que son muy interesantes, in-
ducen al Sr. Mahiou a formular otra observación. La
comparación con los Estados es inevitable y, por lo de-
más, esclarecedora, pero a condición de que se determi-
nen las semejanzas y diferencias de situación y se desta-
quen las características especiales de la situación de un
grupo en comparación con el otro. Según el Relator Es-
pecial, las inmunidades concedidas a las organizaciones
internacionales serían más amplias que las reconocidas a
los Estados, en razón de la tendencia a restringir las in-
munidades de que gozan los Estados y porque éstos repre-
sentarían intereses que se podrían calificar de egoístas, a
diferencia de las organizaciones internacionales, cuyos
objetivos serían mucho más amplios. El Sr. Mahiou abriga
dudas en cuanto a la conclusión y la explicación del Re-
lator Especial. Por una parte, sólo una minoría de Estados
son partidarios actualmente de una concepción restrictiva
de la inmunidad de los Estados. Por tanto, la conclusión
debe ser matizada. Por otra parte, la tesis de la inmunidad
absoluta de las organizaciones internacionales, que estaría
vinculada a sus finalidades, que son comunes a varios Es-
tados y a veces incluso a todos ellos, tampoco es aceptable
sin reservas, ya que las organizaciones internacionales de
carácter universal se preocupan a veces de intereses muy
sectoriales, funcionales y concretos, difíciles de comparar
con los intereses de los Estados. Estos últimos intereses,
aunque tal vez sean peculiares de un Estado, atañen a la
vida de un grupo nacional en todas sus dimensiones: po-
líticas, económicas, sociales y culturales, pasadas, presen-
tes y futuras. Por consiguiente, no parece factible infrava-
lorar el objetivo perseguido por un Estado, a fin de
restringir las inmunidades de que puede gozar y, por el
contrario, sobrestimar los objetivos de las organizaciones
internacionales, para optar en favor de una concepción
ampliada de sus inmunidades en comparación con las de
los Estados.

9. La visión perfectamente plausible que da el Relator
Especial de las organizaciones internacionales, y tal vez
incluso del derecho internacional y del orden internacio-
nal, puede suscitar dificultades si se considera como punto
de partida para definir los privilegios e inmunidades. El
Sr. Mahiou piensa sobre todo en la última oración del pá-
rrafo 89 del informe, que dice «El fundamento habría que
buscarlo en la imposibilidad en la cual se encuentra un or-
den jurídico subordinado, nacional, para someter u obli-
gar a un orden jurídico superior, internacional», y que re-
fleja una cierta concepción del derecho internacional, aun
cuando el Relator Especial, con prudencia, utiliza la forma
verbal condicional. En efecto, cabe preguntarse si esta
concepción monista del derecho internacional puede ser-
vir de fundamento a un trabajo de codificación y a la ela-
boración de un proyecto de artículos, ya que muchos Es-
tados podrían juzgar inaceptable una jerarquización
semejante entre el orden jurídico internacional y el orden
jurídico interno. Por tanto, el Sr. Mahiou exhorta a la pru-
dencia con respecto a algunas afirmaciones del Relator
Especial, y se pregunta si no son un tanto aventuradas, en
lugar de tratarse de conclusiones bien fundadas, que sin
duda suscitarían muchos debates.

10. Otro ejemplo de una cuestión que probablemente se
preste a controversias es la de «la más absoluta» inmuni-



2177.* sesión — 20 de junio de 1990 211

dad de que han de gozar las organizaciones internaciona-
les (A/CN.4/424, párr. 80): se trata aquí también de una
afirmación tal vez excesiva que generaliza la situación
particular de las relaciones entre una organización inter-
nacional y sus miembros. Pero el término «absoluta» va
mucho más lejos y puede invocarse contra terceros Esta-
dos, lo que plantea problemas más complejos en cuanto al
alcance de los privilegios e inmunidades frente a terceros
Estados.

11. A la luz de estas consideraciones, el Sr. Mahiou con-
sidera que el cuarto informe del Relator Especial contiene
todos los elementos de reflexión necesarios para compren-
der los datos del problema, pero requiere algunas aclara-
ciones.

12. Refiriéndose a los proyectos de artículos, que co-
mienzan a dar contenido al tema, el Sr. Mahiou dice que
comparte en general el enfoque del Relator Especial. A
propósito del proyecto de artículo 1, relativo a los térmi-
nos empleados, se pregunta si ya se puede fijar el conte-
nido de esta disposición o si habría que esperar hasta una
etapa más avanzada en el estudio del tema para determi-
nar todos los conceptos que se han de definir. El orador
piensa en particular en los locales, bienes, haberes y per-
sonal de las organizaciones internacionales. ¿Procede que
el artículo defina todos esos conceptos?

13. En cuanto al proyecto de artículo 2, el ámbito de
aplicación del proyecto ¿debe limitarse a las organizacio-
nes internacionales de carácter universal o debe ampliarse
a las organizaciones regionales? El Sr. Mahiou coincide con
el Relator Especial en que inicialmente es mejor ocuparse
sólo de las primeras y decidir, en una etapa posterior, en
qué medida el proyecto podrá aplicarse a las organizacio-
nes de alcance más limitado.

14. ¿Debe el proyecto de artículo 5 limitarse a los apar-
tados a, b y c o, dada la evolución de la comunidad inter-
nacional, se le han de añadir las palabras «en particular»?

15. El orador se pregunta si hay que precisar en los pro-
yectos de artículos 7 y 8 que se trata de bienes, fondos, ha-
beres y locales destinados exclusivamente al ejercicio de las
funciones oficiales de las organizaciones internacionales
—ya que ello sólo se precisa respecto de los locales en el
párrafo 1 del proyecto de artículo 8— o si es preferible re-
solver ese problema en la disposición dedicada a las defi-
niciones. Por otra parte, ¿hay que dedicar un solo pro-
yecto de artículo a la inmunidad de jurisdicción o debe
preverse otro que trate de la inmunidad de ejecución? En
efecto, aun cuando la organización internacional renuncie
a la inmunidad de jurisdicción, no por eso renuncia a la
inmunidad de ejecución.

16. El texto del proyecto de artículo 10, sobre todo del
apartado b, merece sin duda ser revisado y mejorado. Si
una organización internacional está radicada en un Es-
tado cuya moneda no es convertible, ¿puede transferir
«fondos» en moneda local? El apartado b no parece resol-
ver este tipo de problema. Al parecer, el texto del apartado
c requiere también aclaraciones, puesto que podría plan-
tear más problemas de los que resuelva. Por ejemplo, ¿qué
significa la expresión «prestarán la debida atención a toda
representación»? ¿Qué tipo de obligaciones origina para las
partes interesadas?
17. El Sr. Sreenivasa RAO dice que aprueba la orienta-
ción seguida por el Relator Especial en su cuarto informe

(A/CN.4/424), que es claro y conciso. Las conclusiones que
presenta muestran que el tema ya ha sido objeto de un
amplio debate doctrinal y que siempre será objeto de po-
lémica.
18. Al definir la organización internacional, el Relator
Especial ha llegado acertadamente a la conclusión de que
había que adoptar un criterio pragmático y sencillo y li-
mitarse a decir que una organización internacional es una
organización intergubernamental o interestatal. Asi-
mismo, ha decidido correctamente no enumerar las diver-
sas categorías de organizaciones internacionales. Como
pone de relieve, la clasificación resultaría imposible, y no
presentaría ningún interés desde la perspectiva jurídica de
la Comisión, sobre todo en materia de privilegios e in-
munidades.

19. Por consiguiente, el Relator Especial adopta el prin-
cipio de las necesidades funcionales de las organizaciones
internacionales como base de la estructura de sus privile-
gios e inmunidades. Esta solución tiene la ventaja de elu-
dir los numerosos problemas que se plantearían si se pre-
sumiera que son privilegios e inmunidades que dimanan
directamente de la personalidad jurídica. Como añade el
Relator Especial, la prudencia recomienda que todo texto
dedicado a los privilegios e inmunidades contenga sólo
disposiciones generales, que puedan completarse o modi-
ficarse según las características de cada caso, a fin de satis-
facer las necesidades funcionales de la organización de que
se trate.

20. En el curso de su análisis, el Relator Especial extrae
algunos otros principios básicos que son generalmente
aceptados: las organizaciones internacionales no deben
abusar de sus privilegios e inmunidades, que se les conce-
den para el ejercicio de sus funciones oficiales; no se les
puede hacer comparecer ante los tribunales a menos que
renuncien a su inmunidad, pero, aun en tal caso, se re-
quiere una renuncia especial con respecto a las medidas de
ejecución; deben establecer procedimientos para la solu-
ción de controversias, como arbitrajes, opinión consul-
tiva, tribunal administrativo; sus locales son inviolables, lo
que significa no sólo que el Estado huésped debe abste-
nerse de penetrar en ellos, sino también que debe prote-
gerlos contra toda perturbación exterior que pueda com-
prometer el ejercicio de las funciones de las organizaciones;
esos locales no deben transformarse en territorio de asilo
ni servir de refugio a personas que traten de evitar una de-
tención ordenada en virtud de una ley del país huésped, o
que sean reclamadas para su extradición o que traten de
eludir diligencias judiciales.

21. Procede, sin embargo, formular dos observaciones a
propósito de dichos principios. En el informe (ibid.,
párr. 112), el Relator Especial señala una excepción al
principio de la inmunidad en el caso en que sea necesaria
una expropiación por causa de utilidad pública. ¿La doc-
trina y la práctica actuales aceptan verdaderamente esa
excepción? El Sr. Sreenivasa Rao desearía que se le acla-
rara este punto. En segundo lugar, el Relator Especial se-
ñala (ibid., párr. 115) que la doctrina y la práctica de los
Estados admiten que las organizaciones internacionales
puedan poseer y transferir libremente fondos y divisas. Sin
embargo, este privilegio parece estar subordinado a las ne-
cesidades de la organización de que se trate y a la situa-
ción financiera del Estado huésped y, por tanto, a las dis-
posiciones del acuerdo de sede que hayan celebrado. Sobre
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este aspecto, el Relator Especial también debería aclarar su
posición.

22. En cuanto a los proyectos de artículos, el Sr. Sree-
nivasa Rao dice que en el artículo 1, sobre términos em-
pleados, en el apartado a del párrafo 1, la expresión «de
carácter universal» es aceptable en la inteligencia de que,
si la Comisión decide incluir en su estudio las organizacio-
nes internacionales de carácter regional o de otra índole,
habrá que prever una disposición a ese efecto en la defi-
nición. Las palabras «su práctica establecida» que figuran
en el apartado b del párrafo 1 parecen innecesarias en un
artículo dedicado a las definiciones. Esa práctica evolu-
ciona constantemente y está sujeta a interpretaciones y, por
tanto, no puede constituirse en norma. El calificativo «ca-
rácter mundial» empleado al final del apartado c es de-
masiado impreciso y podría inducir a error. Hay un matiz
de diferencia entre los términos «universal» y «mundial»
sobre el que hay que reflexionar. En el párrafo 2 debe su-
primirse la cláusula de salvaguardia, pues no aporta nada
y puede crear dudas acerca del alcance del proyecto de ar-
tículos.

23. El proyecto de artículo 2 está escrito con acierto,
aunque podrían suprimirse de su párrafo 1 las palabras
«cuando éstos los hayan aceptado», porque sólo expresan
algo evidente.

24. En cuanto al proyecto de artículo 3, es breve, pero
no menos engañoso: si se dice que los presentes artículos
se entenderán sin perjuicio de las reglas de la organiza-
ción, se da a entender que ésta se encuentra totalmente
exenta de los principios básicos, los cuales sin embargo es-
tán, como se ha visto, subordinados siempre a sus necesi-
dades funcionales. Por tanto, se debería modificar este
artículo. A este respecto, el orador suscribe en términos
generales lo que ha dicho el Sr. Tomuschat (2176.a se-
sión), de que los artículos deben formularse y presentarse
en forma más clara, de modo que no sólo reflejen la prác-
tica actual, sino que también colmen sus lagunas.

25. El proyecto de artículo 7, cuya segunda oración po-
dría redactarse en el sentido indicado por el Sr. Al-Ba-
harna {ibid., párr. 28), y el proyecto de artículo 8 son
aceptables. También lo es el proyecto de artículo 9, con al-
gunos ligeros cambios de redacción en el pasaje en que se
alude al delito flagrante.

26. En cuanto al proyecto de artículo 10, relativo a las
inmunidades financieras y fiscales, hay que recordar que
las relaciones entre la organización internacional y el Es-
tado huésped se rigen, también a ese nivel, por el acuerdo
de sede, hecho que sería conveniente mencionar. Además,
como recomendó el Sr. Hayes (2176.a sesión), habría que
precisar en el apartado c que toda organización interna-
cional ha de prestar la debida atención a las representacio-
nes formuladas no sólo por cualquier Estado parte en la
futura convención, sino también por cualquier Estado
huésped de la organización o por cualquier Estado que en-
tre en relaciones con ella a raíz de una transferencia de
fondos, de oro o de divisas que no sean miembros de la
organización.

27. El proyecto de artículo 11 no parece añadir gran cosa,
pero, antes de pronunciarse al respecto, hay que esperar
para conocer la decisión que se adoptará sobre los artícu-
los que lo preceden.

28. Finalmente, el Sr. Sreenivasa Rao se interroga sobre
la utilidad del trabajo que efectúa la Comisión. ¿Es real-
mente necesario elaborar un proyecto de artículos que
transcriba las disposiciones usuales de las convenciones sin
superarlas? Se trata de una pregunta que debería haberse
planteado la Asamblea General, pero si el Relator Espe-
cial decide que no se puede mejorar en este aspecto el de-
recho vigente, tiene todo el derecho de hacerlo saber a la
Comisión. Esta puede, a su vez, con el respeto y la pru-
dencia debidos, comunicarlo a la Asamblea General. Sin
embargo, antes de llegar a semejante conclusión queda aún
mucho trabajo por hacer y un largo camino que recorrer
antes de decidir que no vale la pena continuar.

29. El Sr. PAWLAK felicita al Relator Especial por la
claridad y concisión de su cuarto informe (A/CN.4/424),
que tiene el mérito de dar respuesta a algunas cuestiones
planteadas en el curso de los debates que se han dedicado
al tema tanto en la CDI como en la Sexta Comisión de la
Asamblea General. Comparte plenamente el postulado del
Relator Especial en el sentido de que las prerrogativas e
inmunidades deben reflejar las necesidades funcionales de
las organizaciones.

30. Antes de comentar los proyectos de artículos, el
Sr. Pawlak desea formular dos observaciones de carácter
general. En primer lugar, la comunidad internacional tiene
un interés creciente por los progresos efectuados por la
Comisión en el estudio del tema, debido a la función cada
vez más importante que desempeñan las organizaciones
internacionales en las relaciones internacionales. Por tanto,
para satisfacer esas expectativas, la Comisión debe com-
pletar la elaboración del proyecto de artículos lo más rá-
pidamente posible. En segundo lugar, no hay que limi-
tarse a reproducir las normas sobre la materia enunciadas
en los tratados y acuerdos vigentes; procede considerar
también las opiniones, las decisiones judiciales y la prác-
tica de los Estados. La principal preocupación de la Co-
misión debe ser elaborar artículos que permitan a las or-
ganizaciones internacionales ejercer adecuadamente las
funciones que les asignan sus instrumentos constitutivos.
A ese respecto, el Sr. Pawlak comparte la conclusión del
Relator Especial {ibid., párr. 14) de que se debe conservar
la posición pragmática adoptada cuando se elaboraron
otros proyectos, por ejemplo, el relativo al derecho de los
tratados. Además, no se debe olvidar que algunos Estados,
en particular los países huéspedes, no son partidarios de
una ampliación de las inmunidades de las organizaciones
internacionales; por tanto, procede mantener un cierto
equilibrio entre sus intereses y los de las organizaciones.

31. Refiriéndose a los artículos propuestos, el Sr. Pawlak
dice que entiende el adjetivo «universal», que figura en el
apartado a del párrafo 1 del proyecto de artículo 1, en el
sentido de que significa simultáneamente que la Organi-
zación tiene un carácter mundial y que está abierta a to-
dos los Estados; si su interpretación es correcta, desearía
que así se explicara en el comentario. En el apartado c, el
adjetivo «similan> es inútil y ambiguo, puesto que no se
sabe a qué se refiere y sería mejor suprimirlo. Las palabras
«responsabilities» y «world-wide», que figuran en ese
mismo apartado en el texto inglés, deberían reemplazarse
por «functions» y «global», respectivamente. Por otra
parte, el artículo 1 no es exhaustivo y en él deben definirse
otras expresiones.
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32. En cuanto al proyecto de artículo 2, el Sr. Pawlak
apoya la propuesta del Sr. Al-Baharna (2176.a sesión) de
suprimir, en el párrafo 1, las palabras «cuando éstos los
hayan aceptado». Además, no está convencido de la utili-
dad del párrafo 2: no parece necesario confirmar en el
proyecto de artículos que son aplicables las reglas de de-
recho internacional.
33. Las reservas formuladas por los miembros de la Co-
misión con respecto al proyecto de artículo 3 son muy
comprensibles. El proyecto de artículos no entrará en vi-
gor automáticamente, sino cuando los Estados se adhie-
ran a él y éstos decidirán las normas de las organizaciones
internacionales. Por tanto, la cuestión debe examinarse
más a fondo.
34. El proyecto de artículo 4 no requiere ninguna obser-
vación, pero el proyecto de artículo 5 debería modificarse
a fin de que reflejara la primacía del derecho internacional
sobre el derecho interno. Tal vez bastaría decir que «Las
organizaciones internacionales gozan de personalidad ju-
rídica» y suprimir toda referencia al derecho internacional
y al derecho interno. A este respecto, el Sr. Pawlak apoya
la propuesta del Sr. Tomuschat (ibid.) de refundir los ar-
tículos 5 y 6, ya que ambos tratan de la capacidad de las
organizaciones internacionales en calidad de sujetos de
derecho.
35. El orador estima que en el texto inglés del proyecto
de artículo 7 deberían reemplazarse las palabras «every
form of legal process» por la palabra «jurisdiction» y que
convendría precisar qué tipos de inmunidad de jurisdic-
ción, civil o administrativa, se han de otorgar a las or-
ganizaciones internacionales. El Relator Especial exa-
mina esta importante cuestión en el informe (A/CN.4/424,
párrs. 24 a 33 y 57 a 59), pero sus conclusiones no son
muy claras y no se reflejan en el artículo. Como sugirió el
Sr. Al-Baharna, tal vez se debería tratar también en el ar-
tículo la renuncia a la inmunidad de ejecución.

36. El proyecto de artículo 8 requiere algunos cambios
de estilo, especialmente en el párrafo 3, que podrían
encomendarse al Comité de Redacción. El proyecto de
artículo 9 apenas plantea problemas, pero su alcance,
actualmente limitado a la «sede» de las organizaciones,
podría hacerse extensivo a sus «oficinas» o «locales» en
general. En el informe se estudia la cuestión (ibid.,
párr. 107), pero las conclusiones no se reflejan plena-
mente en el texto propuesto.

37. El proyecto de artículo 10 no presenta mayores difi-
cultades, pero cabe plantearse algunas cuestiones con res-
pecto a los derechos absolutos en materia de operaciones
financieras. Queda entendido que los Estados pueden, o
incluso deben, controlar las operaciones de las organiza-
ciones internacionales en virtud de sus instrumentos cons-
titutivos, y ello aparecería más claramente si el artículo 10
se refiriera a esos instrumentos.
38. El proyecto de artículo 11 es una disposición útil,
pero que debe modificarse. En la Sexta Comisión se ma-
nifestó cierta sorpresa por la presencia de la cláusula que
prevé que «la extensión de los derechos acordados podrá
ser limitada, según las necesidades funcionales de la orga-
nización involucrada». En efecto, estas palabras dan la
impresión de que el régimen común propuesto no se ela-
boró exclusivamente según esas necesidades funcionales.

39. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que ha leído
con mucho interés el muy preciso y completo cuarto in-

forme (A/CN.4/424) del Relator Especial sobre el tema.
El informe, que es el resultado de un trabajo enorme, es
particularmente convincente porque se inspira en las rea-
lidades de la vida internacional con mucho pragmatismo.
Los 11 proyectos de artículos presentados constituyen una
buena base para el debate sobre el tema y hay que felicitar
por ello al Relator Especial.
40. Refiriéndose a las dudas de algunos miembros de la
Comisión en cuanto a la utilidad de un nuevo instru-
mento, el Sr. Sepúlveda Gutiérrez piensa que el proyecto
responde a una necesidad particular. En efecto, la comu-
nidad internacional ha expresado claramente, por con-
ducto de la Asamblea General, su deseo de elaborar un ré-
gimen de relaciones entre los Estados y las organizaciones
internacionales. Además, los tratados vigentes y los acuer-
dos de sede presentan lagunas que a veces han suscitado
controversias. El proyecto que se prepara constituye una
aportación a la codificación y el desarrollo progresivo del
derecho internacional que, por modesta que sea, justifica
suficientemente la empresa.

41. La definición de la expresión «organización interna-
cional» que figura en el párrafo 1 del proyecto de artícu-
lo 1 no es perfecta, pero por el momento es aceptable. Del
informe se desprende (ibid., parrs. 42 a 48) además que se-
ría difícil lograr una definición precisa. La última parte del
apartado c del párrafo 1 del artículo, a partir de las pala-
bras «cualquier organización similar», debería modifi-
carse, y el sentido de las palabras «de carácter mundial»,
por ejemplo, debería definirse. En todo caso, el Relator
Especial sin duda podrá elaborar una formulación más
adecuada.

42. El proyecto de artículo 3 podría ser más explícito y
deberían reemplazarse las palabras «se entenderá sin per-
juicio», que tienen una connotación desafortunada.
43. Se requiere una mayor claridad y precisión en el pro-
yecto de artículo 5, que se refiere a la personalidad jurí-
dica en el derecho internacional y en el derecho interno.
El proyecto de artículo 6 transcribe las disposiciones de los
instrumentos vigentes y por tanto es superflue

44. El proyecto de artículo 11 parece repetir otras dis-
posiciones, como por ejemplo el artículo 4, y sin duda po-
drá perfeccionarse.

45. En conclusión, el Sr. Sepúlveda Gutiérrez estima que
los proyectos de artículos pueden remitirse al Comité de
Redacción.

46. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que el cuarto in-
forme (A/CN.4/424) del Relator Especial refleja su domi-
nio perfecto del difícil tema que ha de abordar. El trabaja
con la prudencia que ha recomendado la Comisión, pero
progresa constantemente y en forma muy constructiva. Por
consiguiente, merece que se le felicite.

47. A juicio del Sr. Calero Rodrigues, el título del tema
es engañoso y debería ser «Privilegios e inmunidades de las
organizaciones internacionales y de sus funcionarios». En
todo caso, la Comisión no elige sus temas, se los remite la
Asamblea General. Ciertos temas son más interesantes,
puesto que inspiran una mayor creatividad. Algunos, como
el tema del derecho de los usos de los cursos de agua in-
ternacionales para fines distintos de la navegación, entra-
ñan la elaboración de un instrumento jurídico. Otros
plantean cuestiones cuya solución no puede ser inme-
diata, pero abren grandes perspectivas en derecho inter-
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nacional; por ejemplo, el caso del proyecto de código de
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad. En
otros casos —y el Sr. Calero Rodrigues piensa en los te-
mas de la responsabilidad de los Estados y de la respon-
sabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales
de actos no prohibidos por el derecho internacional— no
sólo hay que elaborar un instrumento, sino también estu-
diar a fondo algunos conceptos fundamentales de derecho
internacional. Ahora bien, en el tema que se examina, no
se trata de elaborar un nuevo instrumento, puesto que ya
se dispone de la Convención sobre las prerrogativas e in-
munidades de las Naciones Unidas de 1946, de las con-
venciones sobre los organismos especializados, de diversos
acuerdos de sede y de otros acuerdos que, como se pone
de manifiesto en el estudio suplementario preparado por
la Secretaría sobre «La práctica seguida por las Naciones
Unidas, los organismos especializados y el Organismo In-
ternacional de Energía Atómica en relación con su con-
dición jurídica, sus privilegios y sus inmunidades» (A/
CN.4/L.383 y Add. I a 3), no plantean problemas de apli-
cación; no se trata tampoco de resolver problemas con-
ceptuales, sino de una empresa de codificación, y de un
carácter puramente reiterativo. Sin duda, las organizacio-
nes internacionales se opondrán a toda limitación de las
prerrogativas e inmunidades que les conceden los textos
vigentes, y los Estados no aceptarán ninguna ampliación
de esas prerrogativas e inmunidades. De modo que la situa-
ción está bloqueada y los trabajos de la Comisión y del
Relator Especial, por meritorios que sean, sólo tendrán una
utilidad limitada. Ello se aclara muy bien gracias a los co-
mentarios hechos con respecto al proyecto de artículo 10.
Varios miembros de la Comisión han criticado la termi-
nología empleada en ese artículo, pero el Relator Especial
ha repetido las disposiciones correspondientes de la Con-
vención sobre las prerrogativas e inmunidades de las Na-
ciones Unidas (art. II, seccs. 5 y 6), que aún están en vigor
y que no pueden ser objeto de modificaciones. Por consi-
guiente, al examinar los proyectos de artículos, no hay que
olvidar que es muy reducida la libertad de acción que los
instrumentos vigentes le dejan al Relator Especial y a la
propia Comisión.

48. Esta observación es válida, por ejemplo, para el pro-
yecto de artículo 7, cuyo alcance es, por otra parte, más
amplio de lo que sugiere el título de la parte III del pro-
yecto (Bienes, fondos y haberes), de la cual este artículo es
la disposición preliminar. En el texto inglés, donde pare-
cería justificado referirse a la «immunity of jurisdiction»
—ésa es, en efecto, la expresión empleada en el proyecto
de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales de los
Estados y de sus bienes—, las convenciones vigentes obli-
gan a utilizar la expresión «any form of legal process». Sin
embargo, no se presenta el mismo problema en español ni
en francés.
49. Además, si bien en cuanto al fondo el conciso artícu-
lo 7 refleja bien la idea que se trata de expresar, al Sr. Ca-
lero Rodrigues no le convence el análisis del fundamento
de las inmunidades que hace el Relator Especial en su
informe (A/CN.4/424, párrs. 24 a 33). El orador abriga
dudas acerca de la afirmación de que el principio de la
igualdad de los Estados miembros de la organización jus-
tifica los privilegios e inmunidades otorgados (ibid.,
párr. 28). Asimismo, no comprende por qué la falta de so-
beranía territorial justificaría el otorgamiento de inmuni-
dades a las organizaciones internacionales, puesto que los

Estados, que tienen soberanía territorial, gozan también de
inmunidades. Por otra parte, no es realmente necesario
intentar, como lo ha hecho el Relator Especial, una clasi-
ficación de las organizaciones internacionales sobre la base
de su composición, del objeto de su actividad y de sus fa-
cultades, para llegar a la conclusión de que, en definitiva,
ninguna clasificación puede proporcionar criterios gene-
rales válidos para determinar el alcance de los privilegios
e inmunidades que se han de otorgar a las organizaciones.

50. El Sr. Calero Rodrigues acepta sin dificultad los tres
principios que en materia de privilegios e inmunidades
enuncia el Relator Especial en el párrafo 57 de su informe.

51. En lo que concierne a la renuncia a la inmunidad, el
Relator Especial recuerda acertadamente (ibid., párr. 58)
cuál es el derecho vigente. Una vez más, a juicio del
Sr. Calero Rodrigues, no se puede modificar ese derecho.
A ese respecto, las organizaciones internacionales no pue-
den ni siquiera renunciar a la inmunidad de ejecución, aun
con motivo de operaciones comerciales, y, aunque sean
muy interesantes las propuestas del Comité Europeo de
Cooperación Jurídica mencionadas en el informe (ibid.,
párr. 111), es improbable que sean aprobadas. Además, en
la práctica, la muy amplia inmunidad de que gozan las or-
ganizaciones internacionales jamás ha planteado proble-
mas. Las Naciones Unidas, por ejemplo, incluyen de or-
dinario en los contratos comerciales que firman una
cláusula de arbitraje que excluye la posibilidad de que las
eventuales controversias se sometan a los tribunales y, en
la práctica, la cuestión de la inmunidad de jurisdicción no
se plantea nunca.

52. El Relator Especial ha fundamentado con razón la
intangibilidad e inalienabilidad del patrimonio de las or-
ganizaciones internacionales en el principio de la inalie-
nabilidad del dominio público. En efecto, el patrimonio de
las organizaciones internacionales queda fuera del ámbito
del derecho común en materia de bienes, puesto que se
beneficia del régimen de derecho público que lo protege
de toda enajenación o embargo. A juicio del orador, esta
inmunidad es demasiado amplia, pues sólo los bienes uti-
lizados por una organización para el ejercicio de sus fun-
ciones oficiales deberían quedar protegidos, y no hay nin-
guna razón para que los haberes que no guardan relación
con esas funciones se sustraigan a los posibles acreedores
de la organización; pero, una vez más, la Comisión está
obligada por el derecho positivo.

53. En cuanto a la inviolabilidad de los locales de las or-
ganizaciones internacionales, que según el Relator Espe-
cial (ibid., párr. 89) es prácticamente idéntica a la de los
locales diplomáticos, el Sr. Calero Rodrigues prefiere
compararla a la inviolabilidad de los locales consulares, que
la Convención de Viena sobre relaciones consulares de
1963 limita a «la parte de los locales consulares que se uti-
lice exclusivamente para el trabajo de la oficina consularo
(art. 31, párr. 2). De hecho, el proyecto de articulo 8 li-
mita la inmunidad a los locales de las organizaciones in-
ternacionales «utilizados exclusivamente para el ejercicio
de sus funciones oficiales».

54. En cuanto al proyecto de artículo 10, el Sr. Calero
Rodrigues coincide con los miembros de la Comisión que
estiman que los privilegios concedidos a las organizacio-
nes internacionales en materia financiera son demasiado
amplios. Pero, una vez más, así lo dispone el derecho po-
sitivo.
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55. En conclusión, el Sr. Calero Rodrigues juzga que el
Relator Especial ha encaminado a la Comisión por la senda
adecuada; aun cuando la empresa no sea muy apasio-
nante desde el punto de vista intelectual, la Comisión debe
cumplir su mandato.

56. El Sr. GRAEFRATH aprecia mucho el hecho de que
el Relator Especial haya procurado tener en cuenta, en su
cuarto informe (A/CN.4/424), las propuestas formuladas
en la CDI y en la Sexta Comisión de la Asamblea General
para tratar de facilitar un consenso entre los Estados.
57. Es verdad que la mayor parte de las cuestiones tra-
tadas en el proyecto de artículos ya se rigen por acuerdos
sobre los privilegios e inmunidades y por acuerdos de sede
concretos. Por consiguiente, en este caso no se trata de co-
dificar normas que sólo existen en el derecho consuetudi-
nario, sino de determinar la relación que hay entre los
proyectos de artículos y el derecho de los tratados vigente.
El mismo tipo de problemas se planteó con respecto al
proyecto de artículos sobre el estatuto del correo diplo-
mático y de la valija diplomática no acompañada por un
correo diplomático. No obstante, a juicio del Sr. Graefrath,
un artículo que verse sobre la cuestión de la relación de-
bería más bien venir al final, cuando se tenga una visión
más clara del conjunto del proyecto de artículos. En todo
caso, la codificación de esas normas de derecho contri-
buirá, por supuesto, a aclarar y fortalecer la posición de las
organizaciones internacionales en calidad de sujetos de
derecho internacional y será muy útil para las futuras or-
ganizaciones, aunque, por el momento, al orador le pa-
rece preferible limitar el proyecto a las organizaciones
internacionales de carácter universal y agradece que el Re-
lator Especial haya redactado nuevamente los artículos 1
a 6 ajustándose a ese criterio.

58. Sin duda, la Comisión deberá volver a examinar
el artículo 1 dedicado a los términos empleados una vez
que tenga ante sí el texto íntegro del proyecto, pero el
Sr. Graefrath estima que es importante que se decida desde
ahora a no enfrascarse en controversias estériles sobre
una definición general y se limite a explicar que por la
expresión «organización internacional» se entiende una
organización intergubernamental de carácter universal.
Sin embargo, el orador no cree que ese carácter univer-
sal se defina en forma muy feliz mediante la fórmula
«cuya composición y atribuciones son de carácter mun-
dial» en el apartao c del párrafo 1. Habría preferido
una expresión como «que tenga vocación de universa-
lidad», que sería más exacta, pues puede transcurrir
un largo tiempo antes de que una organización interna-
cional pueda efectivamente tener una composición uni-
versal.

59. Al igual que otros miembros de la Comisión, el
Sr. Graefrath habría preferido que la personalidad jurídica
de la organización internacional en el marco del derecho
internacional, que comprende la capacidad de celebrar
tratados y de gozar de ciertos privilegios e inmunidades,
quedara claramente separada de su personalidad jurídica
con respecto al derecho interno de los Estados miembros.
A su juicio, el proyecto de artículo 5 debería tratar única-
mente de la personalidad internacional de la organización
y quizá también de su capacidad para mantener relaciones
oficiales con los Estados y las demás organizaciones inter-
nacionales. A continuación, el proyecto de artículo 6 po-
dría tratar de su personalidad jurídica con arreglo al dere-

cho interno de los Estados miembros, que le permite
contratar, adquirir bienes y actuar en justicia.

60. El Sr. Graefrath está de acuerdo con el Relator Es-
pecial en la idea de una posible clasificación de las or-
ganizaciones internacionales según sus funciones. Este
método reflejaría el hecho de que las organizaciones
internacionales no son en sí mismas sujetos de derecho in-
ternacional, sino que derivan su personalidad internacio-
nal de su instrumento constitutivo, un tratado entre Esta-
dos que determina sus funciones y objetivos. En cuanto a
las bases jurídicas de los privilegios e inmunidades de las
organizaciones internacionales, el Sr. Graefrath comparte
también la opinión del Relator Especial en el sentido de
que hay que distinguir dos aspectos: por una parte, las ne-
cesidades funcionales, determinadas por las funciones y los
fines para los cuales se ha creado la organización {ibid.,
párr. 27) y, por otra, el principio de la igualdad de los Es-
tados miembros de la organización {ibid., párr. 28). Estos
dos aspectos son igualmente importantes, pues con el es-
tablecimiento de una organización internacional se crea un
nuevo sujeto de derecho internacional que impone obli-
gaciones a los Estados miembros y, en particular, una
obligación al Estado huésped de respetar la inmunidad de
la organización. Es evidente que ello no exime a la orga-
nización internacional del deber de respetar las leyes y re-
glamentos del Estado huésped. El proyecto de artículo 7
sería más equilibrado si se mencionara ese deber como se
menciona en el artículo 41 de la Convención de Viena so-
bre relaciones diplomáticas de 1961.

61. Las excepciones a la inmunidad de una organización
internacional no deben nunca presumirse y sólo se han de
aceptar si están expresamente establecidas en el acuerdo de
sede.

62. El Sr. Graefrath coincide con el Relator Especial en
que la inviolabilidad de los locales de una organización in-
ternacional no sólo significa que el Estado huésped debe
abstenerse de toda injerencia, sino que tiene también la
obligación de proteger esos locales contra toda perturba-
ción. El Sr. Graefrath desearía que esta precisión figurase
en el proyecto de artículo 8 como sucede en el artículo 22
de la Convención de Viena de 1961. A este respecto, no
comparte, sin embargo, la opinión expresada por el Rela-
tor Especial según la cual la inviolabilidad de los locales
de las organizaciones internacionales se justificaría por el
hecho de que el derecho internacional debe considerarse
como el orden jurídico superior {ibid., párr. 89). El
Sr. Graefrath piensa más bien que esa inviolabilidad se
justifica por el principio de la igualdad soberana de los Es-
tados, que debe asegurarse independientemente del hecho
de que una organización internacional puede tener su sede
sólo en un Estado.

63. El proyecto de artículo 11 parece superfluo, pues la
cuestión que allí se aborda ya está comprendida en el pro-
yecto de artículo 4. Como otros miembros, el Sr. Graefrath
estima que el texto del apartado a del artículo 4 no es to-
talmente satisfactorio. Pero prefiere que la Comisión deje
esta cuestión de lado por el momento y vuelva a exami-
narla cuando tenga ante sí la totalidad del proyecto.

64. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ (Relator Especial) desea
responder brevemente al Sr. Koroma (2176.a sesión), que
le ha solicitado aclaraciones sobre la personalidad y la ca-
pacidad jurídicas de las organizaciones internacionales,
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tratadas en los proyectos de artículos 5 y 6, y sobre la ex-
propiación. En lo que se refiere al primer punto, el Rela-
tor Especial recuerda que en su segundo informe propuso
a ese respecto dos variantes6. En respuesta a los deseos de
la mayoría de los miembros de la CDI y de los represen-
tantes de la Sexta Comisión de la Asamblea General que
prefirieron la variante B, ha tratado por separado la cues-
tión de la personalidad jurídica de las organizaciones
internacionales y la de su capacidad de celebrar tratados.
Sobre la capacidad jurídica de las organizaciones interna-
cionales en el marco del derecho interno, el Relator Es-
pecial remite al Sr. Koroma al Artículo 104 de la Carta de
las Naciones Unidas que estipula que la Organización
«gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de
la capacidad jurídica que sea necesaria para el ejercicio de
sus funciones y la realización de sus propósitos». Disposi-
ciones similares figuran en otros acuerdos, como en la
Constitución de la UNESCO (art. XII), en el acuerdo de
sede entre Suiza y la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra (Acuerdo provisional de 1946) (art. 1), y en el
tratado por el que se establece la CEE (art. 211). Esta cues-
tión se examinó detalladamente en el segundo informe del
Relator Especial, presentado en 19857.

65. En cuanto a la cuestión de la expropiación, materia
en la que el Sr. Koroma considera que el cuarto informe
(A/CN.4/424) no es bastante explícito, la opinión general
es que una organización internacional no puede ser expro-
piada por motivos de interés público. Semejante expropia-
ción privaría a la organización de su propiedad en prove-
cho de una colectividad pública. Tal resultado sería
inadmisible, primero, porque la organización internacio-
nal no puede tener menos derechos que el Estado huésped
y, segundo, porque la organización goza, por lo menos, de
derechos iguales a los del Estado. La situación de ambos,
de la organización y del Estado miembro, es clara. Con
respecto a la organización internacional, y dentro de la es-
pecialidad de ésta, el Estado miembro se encuentra en po-
sición de inferioridad y una colectividad «inferior» no
puede disponer de mayores derechos que una colectividad
«superioD>. En muchas legislaciones, el régimen de la pro-
piedad inmobiliaria de las organizaciones internacionales
se encuentra asimilado al régimen de la propiedad inmo-
biliaria pública, es decir, del dominio público. De igual
manera que los elementos del dominio público escapan en
derecho interno por su inalienabilidad a toda posibilidad
de expropiación, los inmuebles de las organizaciones in-
ternacionales no son susceptibles de expropiación. Las or-
ganizaciones internacionales no pueden ser objeto de san-
ciones, en primer término, por su calidad de personas
morales y, en segundo lugar, por su posición jerárquica en
relación con el Estado, que impide a éste ejercer ningún
tipo de coacción contra la organización internacional. En
resumen, el dominio de los servicios públicos, sea de de-
recho interno, sea de derecho internacional, es inaliena-
ble.

Se levanta la sesión a las 12 10 horas para que se reúna
el Grupo de Trabajo encargado de examinar

el programa de trabajo a largo plazo

2178.a SESIÓN

Jueves 21 de junio de 1990, a las 10 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Ko-
roma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Relaciones entre los Estados y las organizaciones in-
ternacionales (segunda parte del tema) (continuación)
(A/CN.4/4011, A/CN.4/4242, A/CN.4/L.383 y Add.l
a 3 \ A/CN.4/L.443, secc. G, ST/LEG/17)

[Tema 8 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

(continuación)

ARTÍCULOS 1 A l l 4 (continuación)

1. El Sr. OGISO dice que habitualmente trata de no rei-
terar las declaraciones de otros miembros de la Comisión,
pero comparte las graves dudas ya expresadas en cuanto a
la utilidad o necesidad urgente de estudiar el presente tema,
habida cuenta de los diversos instrumentos útiles que es-
tán en vigor y permiten solucionar problemas entre los Es-
tados huéspedes y las organizaciones internacionales en lo
que respecta a la condición jurídica, la personalidad jurí-
dica o las prerrogativas e inmunidades de las organizacio-
nes. En particular, tiene presente la Convención sobre
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas, de
1946, y la Convención sobre prerrogativas e inmunidades
de los organismos especializados, de 1947, así como los di-
versos acuerdos de sede celebrados por los países huéspe-
des y las organizaciones internacionales pertinentes. No
obstante, está de acuerdo en que la Comisión no tiene otra
opción que completar su labor sobre el tema en razón del
mandato que le ha encomendado la Asamblea General.

2. Otro comentario de carácter general se refiere a la
cuestión de las prerrogativas e inmunidades de las organi-
zaciones internacionales, respecto de la cual comparte la
opinión formulada por el Relator Especial en su cuarto in-
forme de que las necesidades funcionales «tienen que
constituir uno de los principales criterios... para determi-
nar la importancia y la extensión de los privilegios e in-
munidades que deben ser acordados a una organización
determinada» (A/CN.4/424, párr. 27).

6 Anuario 1985, vol II (pnmera parte), pag
391 y Add 1,parr 74

7 Ibid, pags 111 y ss, parrs 31 a 73

117,7, documento A/CN 4/
' Reproducido en A nuario 1986, vol II (pnmera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (pnmera parte)
3 Reproducido en Anuario 1985, vol II (pnmera parte)/Add 1
4 Para el texto, véase 2176 a sesión, parr 1
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3. En lo que respecta al proyecto de artículo 1, relativo a
los términos empleados, desea algunas aclaraciones sobre
la expresión «organización internacional» que figura en el
apartado a del párrafo 1 y sobre el término «oficina» que
figura en el inciso i) del apartado e del párrafo 1, aun
cuando esos términos se utilizan en la Convención de
Viena sobre la representación de los Estados en sus rela-
ciones con las organizaciones internacionales de carácter
universal, de 1975. Esa aclaración es necesaria porque las
organizaciones internacionales de que trata el presente
proyecto son de carácter bastante diferente del de las or-
ganizaciones previstas en la Convención de Viena de 1975.
Por ejemplo, el proyecto de artículo 5 declara que las «or-
ganizaciones internacionales» tienen capacidad jurídica en
el Estado huésped y en los Estados miembros. El proyecto
de artículo 8 prevé la inviolabilidad de los locales de las
«organizaciones internacionales». ¿Cuál es, pues, el signi-
ficado exacto de esa expresión y el de la expresión «orga-
nización internacional de carácter universal»? ¿Se en-
tiende que esa expresión abarca sólo las organizaciones
internacionales con personalidad jurídica independiente o
con capacidad para celebrar acuerdos internacionales? Esta
cuestión se plantea respecto de las Naciones Unidas, esto
es, si sólo las Naciones Unidas pueden considerarse como
organización internacional de carácter universal o si cabe
considerar que algunos órganos auxiliares, como el PNUD
y el ACNUR, u otros órganos como la CESPAP, que in-
cluye algunos Estados que no están situados en Asia y el
Lejano Oriente, constituyen organizaciones internaciona-
les de carácter universal.

4. Por otra parte, ¿cuál es el significado del término «ofi-
cina», que figura en el inciso i) del apartado e del párrafo
1 del proyecto de artículo 1? ¿Se entiende sólo la sede de
la organización o se entienden incluidas también las ofi-
cinas de los órganos auxiliares, especialmente en el caso de
las Naciones Unidas, así como las oficinas establecidas con
carácter transitorio? Para ilustrar su pensamiento, el ora-
dor menciona las oficinas exteriores del ACNUR, desti-
nadas a operaciones de socorro en caso de hambre, y las
operaciones sobre el terreno de las fuerzas de manteni-
miento de la paz de las Naciones Unidas. El Relator Es-
pecial parece proponer un trato diferente según los distin-
tos tipos de organizaciones en lo que respecta a las
prerrogativas e inmunidades que han de otorgárseles sobre
la base de sus necesidades funcionales.

5. Una cuestión análoga se plantea en lo que respecta a
la inviolabilidad de los locales prevista en el proyecto de
artículo 8. El término «locales» ¿abarca sólo la sede de la
organización o también las demás «oficinas»? El artículo
8 puede entenderse tal vez en el sentido de que permite el
otorgamiento de prerrogativas e inmunidades diferentes a
los diferentes tipos de oficinas que mantienen las organi-
zaciones del sistema de laâ Naciones Unidas. Como esta
cuestión suscita muchos problemas de orden práctico, de-
sea que el Relator Especial proporcione más información
a este respecto, pues no ha tenido tiempo de estudiar los
numerosos acuerdos de sede que podrían ilustrar algunas
de estas cuestiones.

6. En relación con los otros artículos, en la presente etapa
sólo desea plantear una cuestión relativa al proyecto de
artículo 10. La cláusula inicial dice: «Sin estar sometidas a
ningún control, fiscalizaciones, reglamentos o moratorias
de cualquier clase» y a continuación sigue el apartado a,

que dice: «Las organizaciones internacionales podrán po-
seer fondos, oro, todo tipo de divisas y cuentas bancarias
en cualquier moneda». Sigue el apartado b, sobre la libre
transferencia de los fondos, que permitiría a las organiza-
ciones internacionales «convertir las divisas que posean en
cualquier moneda». Con arreglo a esas disposiciones, una
organización internacional estaría exenta en el país hués-
ped de toda norma sobre regulación de cambios. El orador
no sabe si el texto del artículo 10 se basa en disposiciones
uniformes contenidas en muchos acuerdos de sede, pero
una exención tan amplia de los controles de cambios im-
puestos por el Estado huésped suscitará seguramente al-
gunos problemas prácticos. Por ello, agradecería alguna
orientación y aclaración del Relator Especial sobre la forma
como se ha tratado en la práctica esta cuestión en las Na-
ciones Unidas y los organismos especializados.

7. El Sr. ROUCOUNAS dice que de conformidad con
el esquema tentativo enunciado en su tercer informe
(A/CN.4/401, párr. 31), el Relator Especial en su cuarto
informe (A/CN.4/424) aborda la cuestión de las prerro-
gativas e inmunidades de las organizaciones internacio-
nales. Más adelante, el Relator Especial abordará la cues-
tión de los privilegios e inmunidades de los funcionarios y
de «los expertos enviados en misión por cuenta de la or-
ganización y de las personas que tienen relaciones oficia-
les con la organización». Cabe señalar que el problema de
los expertos enviados en misión por cuenta de las Nacio-
nes Unidas ha sido objeto de una opinión consultiva re-
ciente de la CIJ emitida el 15 de diciembre de 19895.

8. En razón de su evolución acelerada y de las diversas
formas que reviste, el problema de los privilegios e inmu-
nidades de las organizaciones internacionales es de espe-
cial interés para la Comisión. Necesariamente se plantean
muchos problemas jurídicos en lo que respecta a las rela-
ciones entre las organizaciones internacionales y sus Esta-
dos miembros, así como entre esas organizaciones y los
Estados no miembros. En cuanto al presente tema, la ta-
rea de la Comisión no es iniciar un debate sobre cuestio-
nes teóricas o consolidar las reglas contenidas en los nu-
merosos instrumentos en vigor en la actualidad. Esto
último no tendría objeto y la Comisión debe centrarse en
cambio en determinar los elementos del derecho de las or-
ganizaciones internacionales que requieren un examen
técnico. Cuando representantes de un gobierno y de una
organización internacional se reúnen para negociar y fir-
mar un acuerdo de sede, ambas partes saben cuáles son sus
objetivos. La posición de la Comisión es muy diferente:
debe tratar de analizar los problemas reales surgidos en los
últimos decenios en la esfera de los privilegios e inmuni-
dades de las organizaciones internacionales, con miras a
sugerir posibles soluciones.

9. El orador hace plenamente suya la posición adoptada
en su tercer informe (A/CN.4/401, párr. 29) por el Relator
Especial, que asigna especial importancia a los acuerdos de
sede. A veces, respecto de una misma organización existen
varias generaciones de acuerdos, celebrados con el objeto
de hacer frente a problemas reales surgidos en la práctica.
En el caso de las Naciones Unidas, cabe afirmar que exis-
ten tres generaciones de acuerdos: la primera para Nueva

5 Applicabilité de la section 22 de l'article VI de la convention sur les
privilèges et immunités des Nations Unies, C.I.J. Recueil 1989, pág. 177.
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York y
Viena.

Ginebra, la segunda para Nairobi y la tercera para

10. Si bien en el caso de las Naciones Unidas se puede
considerar que no ha habido mayores problemas, otras or-
ganizaciones intergubernamentales han experimentado
dificultades y aun graves crisis. Por ejemplo, hace unos
cuatro años, el Consejo Internacional del Estaño, ha-
biendo agotado sus reservas financieras, tuvo que suspen-
der el funcionamiento de sus reservas de estabilización; ello
dio lugar a numerosos problemas jurídicos, a pesar de un
artículo sobre privilegios e inmunidades existente en el
Sexto Convenio Internacional del Estaño y de las disposi-
ciones detalladas del acuerdo de sede celebrado en 1972 por
el Consejo y el Reino Unido. Los problemas entre el Con-
sejo y sus acreedores se plantearon ante los tribunales del
Reino Unido y la organización invocó la inmunidad. Los
tribunales examinaron también la cuestión del alcance de
los derechos de los Estados miembros. La decisión del Tri-
bunal de Apelación, de gran alcance, merece un examen
detallado. Por su parte, el orador desea señalar a la aten-
ción de la Comisión dos elementos. En primer término, los
jueces no tuvieron en absoluto en cuenta el concepto de
una norma internacional consuetudinaria que otorga in-
munidad de jurisdicción a las organizaciones internacio-
nales y, en segundo término, tampoco tuvieron en cuenta
al parecer los trabajos anteriores de la Comisión de Dere-
cho Internacional.

11. Las observaciones hechas por el Relator Especial en
su cuarto informe sobre el fundamento de la inmunidad
jurisdiccional de las organizaciones internacionales, esto es,
las necesidades funcionales (A/CN.4/424, párrs. 24 y ss.),
son interesantes pero no cabe subestimar la tendencia que
se perfila gradualmente, esto es, que la doctrina de la in-
munidad absoluta de los Estados en materia de jurisdic-
ción está perdiendo terreno. Ese hecho se refleja en un pa-
saje citado por el Relator Especial (ibid., párr. 61) del
resumen de la práctica relativa a las Naciones Unidas con-
tenida en el estudio suplementario preparado por la Secre-
taría sobre «La práctica seguida por las Naciones Unidas,
los organismos especializados y el Organismo de Energía
Atómica en relación con su condición jurídica, sus privi-
legios y sus inmunidades» (A/CN.4/L.383 y Add.l a 3). En
un intento de evitar las generalizaciones, el Relator Espe-
cial ha citado también los casos de la OIT, la FAO, el BIRF
y otras organizaciones (A/CN.4/424, párrs. 69 y ss.), y en
las secciones del informe relativas a los bienes y la invio-
labilidad de los locales de las organizaciones internacio-
nales adopta un enfoque general que refleja en gran me-
dida la situación actual.

12. Los proyectos de artículos 1 a 4 presentan una cierta
unidad. El artículo 1 recoge los términos empleados en
varias convenciones de codificación relativas a las orga-
nizaciones internacionales; por ejemplo, en el apartado b
del párrafo 1, las palabras «su práctica establecida» son
análogas a las que figuran en la Convención de Viena so-
bre el derecho de los tratados entre Estados y organizacio-
nes internacionales o entre organizaciones internacionales
de 1986, y se aceptan en la actualidad. Sin embargo, el ar-
tículo 2 se limita a enunciar lo evidente en cuanto condi-
ciona la aplicación de los presentes artículos a la acepta-
ción de los Estados. En cuanto a las propias organizaciones
internacionales, no está claro si también deben aceptar los
artículos, aun cuando el propósito de la Comisión al ela-

borar el proyecto es precisamente el de reforzar la perso-
nalidad jurídica internacional de esas organizaciones. En
realidad, la disposición del párrafo 3 del artículo 2 es una
invitación a otras organizaciones internacionales a que
acepten los artículos. El artículo 3 contiene una predic-
ción que no podrá verificarse mientras no se haya comple-
tado la labor.

13. En cuanto a la parte II del proyecto, sobre persona-
lidad jurídica, el orador duda que la referencia hecha en el
artículo 5 al derecho internacional sea pertinente.

14. El proyecto de artículo 7 de la parte III emplea tér-
minos iguales a los de la sección 2 del artículo II de la
Convención sobre prerrogativas e inmunidades de las Na-
ciones Unidas de 1946. El proyecto de artículo 8 también
refleja las secciones 5 y 6 del artículo II. Aunque reconoce
los esfuerzos del Relator Especial, quien por prudencia no
desea apartarse de un texto tan fundamental, el orador ob-
serva que la Convención de 1946 está todavía en vigor y
no se ha pedido a la Comisión que la modifique. Por con-
siguiente, tiene dudas en cuanto a formular comentarios
sobre ella y agradecería una aclaración sobre la labor de la
Comisión en esta materia.

15. El Sr. PELLET dice que, en su calidad de miembro
recién incorporado a la Comisión, no puede dejar de ma-
nifestar su sorpresa ante la costumbre de los miembros que
celebran en términos muy laudatorios un informe para
formular después críticas que suelen ser muy severas. Los
informes de los Relatores Especiales no pueden ser sino
excelentes. El informe que la Comisión tiene ahora ante sí
(A/CN.4/424) no es una excepción y los comentarios so-
bre su gran calidad son, en su opinión, mera expresión de
algo que es patente. Por su parte, prefiere abstenerse de
formular juicios de valor de carácter general.

16. En diversas oportunidades el Relator Especial se re-
fiere a la necesidad de adoptar un enfoque «pragmático»
sobre la materia evitando un prolongado debate teórico.
En su opinión, esa observación es perturbadora; en su ca-
lidad de profesor y abogado de derecho internacional,
considera que la interacción de la teoría y la práctica es
fuente de un mutuo enriquecimiento. Afortunadamente,
el Relator Especial no siempre se atiene a sus directrices.
En algunas oportunidades procura desarrollar una teoría,
por ejemplo, al examinar la clasificación de las organiza-
ciones internacionales o al examinar las normas funda-
mentales aplicables a esas organizaciones. Esas digresiones
son encomiables, aun cuando, como ha señalado acerta-
damente el Sr. Mahiou (2177.a sesión), el Relator Especial
no siempre extrae las conclusiones necesarias de sus pro-
pias teorías.

17. En términos generales, el Relator Especial es parti-
dario de la teoría funcional de las organizaciones interna-
cionales, conforme a la cual esas organizaciones tienen
personalidad jurídica con arreglo al derecho internacional,
pero su capacidad jurídica está limitada en razón de los fi-
nes enunciados en los instrumentos por los que se han
creado. En consecuencia, tales organizaciones tienen to-
das las facultades necesarias para lograr esos fines pero
ninguna otra. Era de esperar, pues, que al definir las fa-
cultades de las organizaciones internacionales, el Relator
Especial llegara a las conclusiones que se derivan lógica-
mente del enfoque funcional. Sin embargo, las disposicio-
nes de los artículos 5 y 6 de la parte II del proyecto, y de
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los artículos 7 y siguientes de la parte III están tomadas de
textos existentes y son apropiadas principalmente para or-
ganizaciones de mayor envergadura. Es más, de aplicarse
la teoría funcional, la capacidad de una organización in-
ternacional para celebrar tratados no se regiría por las
«normas pertinentes» de la organización, como se señala
en el proyecto de artículo 6, sino por los fines de la orga-
nización, de los que dimanan todas las facultades necesa-
rias. Tal vez no se trate aquí más que de un problema de
redacción, pero no cabe afirmar lo mismo respecto de los
proyectos de artículos 7, 8 y 10, que reflejan un enfoque
muy amplio de las inmunidades de que gozan las organi-
zaciones internacionales. Su inmunidad jurisdiccional se
considera absoluta, excepto en cuanto renuncien volun-
tariamente a ella, y ninguna renuncia puede extenderse a
las medidas ejecutivas o de coacción.

18. El mismo principio se aplica a la inviolabilidad de los
locales de las organizaciones internacionales y a sus acti-
vos financieros. Es cierto que con arreglo al proyecto de
artículo 11 la inmunidad puede limitarse «según las ne-
cesidades funcionales de la organización involucrada», pero
esa restricción es de un carácter meramente voluntario y
no está en consonancia con la teoría funcional. El Relator
Especial, en razón de su parcialidad por el tema, llega
prácticamente a otorgar soberanía a las organizaciones in-
ternacionales. Por ejemplo, en el cuarto informe, el Rela-
tor Especial menciona y aprueba la conclusión a que llegó
el Tribunal Supremo del Condado de Nueva York en el
asunto Menon, esto es, que las Naciones Unidas «gozan de
condición jurídica soberana» (A/CN.4/424, párr. 62). Esto
es inaceptable: los Estados son soberanos, pero las orga-
nizaciones internacionales ciertamente no lo son. El Re-
lator Especial llega todavía más lejos en el párrafo 89 del
informe, en el que sugiere aparentemente que el orden ju-
rídico de las organizaciones internacionales es superior al
de los Estados y, de ese modo, plantea los problemas del
monismo y el dualismo. Por su parte, el orador comparte
la opción de que las organizaciones internacionales no son
más que instrumentos al servicio de sus Estados miem-
bros y de los fines que esos Estados persiguen en un es-
fuerzo mancomunado. A esos efectos, las organizaciones
gozan de una personalidad jurídica importante, pero que
no significa soberanía; así se desprende claramente de la
famosa opinión consultiva emitida en 1949 por la CU6.

19. En definitiva, el orador considera que la personali-
dad jurídica de las organizaciones internacionales debe ser
de orden funcional; en otras palabras, debe ser tal que jus-
tifique en forma plena pero exclusiva el otorgamiento de
las facultades que necesitan para cumplir los fines enun-
ciados en sus instrumentos constitutivos. Los proyectos de
artículos 6 y 7 se deberían modificar en consecuencia. En
cuanto al proyecto de artículo 5, el orador está de acuerdo
con otros miembros de la Comisión en que sería aconse-
jable hacer una distinción entre la personalidad jurídica de
derecho internacional y la personalidad jurídica de dere-
cho interno. Los dos tipos de personalidades, así como sus
consecuencias, deberían tratarse en artículos separados. En
segundo término, a la luz de la teoría funcional, el orador
se pregunta por qué el artículo 6 sólo menciona la capa-
cidad de celebrar tratados. También se debería hacer re-

6 Reparación por daños sufridos al servicio de las Naciones Unidas,
opinión consultiva de 11 de abril de 1949, CU. Recueil 1949, pág. 174.

ferencia a la capacidad de celebrar contratos y adquirir
bienes, el derecho de legación y la capacidad de actuar en
procedimientos judiciales, como el procedimiento de ar-
bitraje. Esta observación se aplica también a los proyectos
de artículos 7 a 10. Indudablemente, en algunos aspectos
será necesario ahondar o modificar las soluciones tradicio-
nales a determinados problemas. El Sr. Calero Rodrigues
(2177.a sesión) ha argumentado que un proyecto de ar-
tículos que difiera notablemente de los instrumentos exis-
tentes, difícilmente será aceptado. Por su parte, no está
plenamente de acuerdo con esa opinión y, al igual que el
Sr. Tomuschat (2176.a sesión), considera que un proyecto
coherente que colme las lagunas existentes y solucione
problemas reales será bien recibido.

20. Si las organizaciones internacionales han de tener fa-
cultades amplias de las que sólo se les puede privar con su
consentimiento, el orador se pregunta quién determinará
los privilegios e inmunidades de una determinada organi-
zación. Las propias organizaciones tienen interés en bus-
car una ampliación considerable de sus privilegios e in-
munidades. La Comisión debe establecer un procedimiento
para la solución de cuestiones de esta naturaleza, por
ejemplo «opiniones consultivas de carácter obligatorio»
similares a los procedimientos de revisión de los tribuna-
les administrativos internacionales.

21. En lo que respecta a la cuestión de la inmunidad de
jurisdicción, el orador teme, por ejemplo, que se produz-
can casos de denegación de justicia graves si una organi-
zación internacional puede oponerse al sometimiento de
una controversia a los tribunales nacionales, de no existir
un tribunal internacional competente para fallar el asunto.
Como ha señalado el Relator Especial, en ciertos casos, las
organizaciones recurren al arbitraje para la solución de
controversias dimanantes de contratos. La solución más
audaz sería crear un tribunal internacional o establecer un
procedimiento para opiniones consultivas de carácter
obligatorio. Cualquiera que sea la solución que se adopte,
debe establecerse algún tipo de mecanismo obligatorio de
arreglo de controversias.

22. El Sr. FRANCIS, refiriéndose a una observación he-
cha por el Sr. Calero Rodrigues en la última sesión, dice
que la primera parte del tema no podría haberse llamado
de otro modo porque trata de una serie de situaciones que
se producen en las relaciones entre Estados y organizacio-
nes internacionales. En lo que respecta a la segunda parte
del tema, la intención primitiva no se traicionaría si, con
sujeción al acuerdo de la Asamblea General, el Comité de
Redacción incluyera la fórmula sugerida por el Sr. Calero
Rodrigues (2177.a sesión, párr. 47).

23. Al referirse a la proporción de análisis teórico en el
cuarto informe (A/CN.4/424), el orador celebra el trata-
miento analítico de las organizaciones internacionales y
considera que el Relator Especial tiene derecho a incluir
en su informe cualquier materia que considere apropiada.
Sin embargo, es importante que no se amplíe el alcance de
los temas; de otro modo, los Estados tal vez no estén tan
dispuestos a aceptar la convención resultante. Desde luego,
toda variación importante de la práctica de los Estados
debe mencionarse en el estudio del Relator Especial.

24. El Sr. Calero Rodrigues ha hecho referencia al ám-
bito de aplicación de la Convención de Viena sobre la re-
presentación de los Estados en sus relaciones con las or-
ganizaciones internacionales de carácter universal, de 1975.
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En los 15 aflos transcurridos desde 1975, el total de ratifi-
caciones de la Convención ha sido de 24, de las cuales 17
corresponden al decenio de 1970 y 7 al de 1980, lo que no
es muy alentador. Es más, sólo dos Estados de Europa oc-
cidental, la Santa Sede y Turquía, han firmado la Conven-
ción y ninguno de ellos la ha ratificado. En estas circuns-
tancias, la Comisión no debe ampliar el alcance del
proyecto de artículos, salvo sobre la base de la práctica de
los Estados, incluida la práctica de los países en desarrollo.
25. En su opinión, la inmunidad de las organizaciones
internacionales en sus relaciones con los Estados es prác-
ticamente absoluta. En materia de inmunidad, el Relator
Especial ha hecho una distinción entre los acta jure im-
perii y los acta jure gestionis; pero no ha mencionado que
las Naciones Unidas están exentas al parecer del impuesto
sobre la renta por los ingresos del arrendamiento de loca-
les a las empresas privadas que funcionan en ellos, como
el Lloyds Bank y el Chemical Bank. Este es un buen ejem-
plo de un tipo de inmunidad de que disfrutan las organi-
zaciones internacionales pero no así los Estados.

26. En lo que respecta a las observaciones del Sr. Pellet
sobre el asunto Menon (ibid., párr. 62), el orador señala que
la conclusión del Tribunal Supremo del Condado de
Nueva York le complace sobremanera y no está de acuerdo
en que ello signifique tratar a las Naciones Unidas como
entidad soberana. Su significado es el de que las Naciones
Unidas, y otras organizaciones internacionales, disfrutan
de una inmunidad considerable.

27. En el apartado b del párrafo 1 del proyecto de artícu-
lo 1, la palabra «pertinentes» se debería suprimir en aras
de la uniformidad con los términos empleados tanto en la
Convención de Viena sobre la representación de los Esta-
dos, de 1985, y la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados entre Estados y organizaciones internacio-
nales o entre organizaciones internacionales, de 1986. En
cuanto al apartado c del párrafo 1, no es especialmente
partidario de que se incluya la expresión «composición y
atribuciones», pero ha observado que ese concepto figura
en las dos Convenciones recién mencionadas, aunque su
formulación es diferente.

28. En el párrafo 1 del proyecto de artículo 2 podrían su-
primirse las palabras «cuando éstos los hayan aceptado».
Es importante observar que en Ginebra el país huésped de
la Oficina de las Naciones Unidas no es Miembro de la
Organización.

29. En lo que respecta a la parte III del proyecto, relativa
a los bienes, fondos y haberes, está de acuerdo con el Sr. Al-
Baharna (2176.a sesión) en que el artículo 7 debe tratar los
bienes inmuebles en forma separada de los fondos y ha-
beres. Análogamente, en el artículo 8 debería hacerse re-
ferencia a la inviolabilidad no sólo de los locales, sino
también de los bienes de las organizaciones internaciona-
les. Los bienes podrían tratarse en un párrafo aparte del
artículo.
30. Por último, en su opinión, el proyecto de artículos
puede remitirse al Comité de Redacción.
31. El Sr. McCAFFREY felicita al Relator Especial por
su cuarto informe (A/CN.4/424), de gran utilidad para de-
terminar las cuestiones pertinentes, y por su perseverancia
en una tarea prácticamente sin recompensa, al menos en
lo que respecta al interés mostrado por el tema. Sin em-
bargo, en el futuro el Relator Especial tal vez desee exa-

minar parte de la doctrina, la práctica convencional y la
jurisprudencia relacionadas con la materia.

32. El orador comparte plenamente la opinión del
Sr. Calero Rodrigues acerca de la naturaleza de los traba-
jos de la Comisión en el presente caso. El hecho de que el
tema sea más o menos una carga para la Comisión no sig-
nifica, sin embargo, que ésta deba despachar con pronti-
tud otros temas para prestarle alguna atención. Por con-
siguiente, sugiere que se adopte la decisión de aplazar los
trabajos sobre el tema hasta que la Comisión haya com-
pletado la segunda lectura de al menos otros dos temas del
programa. De la Comisión se espera que logre progresos
en cada tema de su programa y en cada período de sesio-
nes, lo que es un problema. Ello entraña un deterioro en
la calidad de sus trabajos, además de que el Comité de Re-
dacción debe examinar proyectos de artículos que han sido
debatidos en sesión plenaria un año, dos o incluso tres años
atrás. De aplazarse el examen del tema, se podrían adelan-
tar de modo más ordenado los trabajos sobre otros temas.

33. La Comisión tiene ante sí un dilema: navegar entre
Escila y Caribdis, entre la Convención sobre prerrogativas
e inmunidades de las Naciones Unidas, de 1946, de cuyo
texto no puede apartarse en modo alguno, y otras organi-
zaciones internacionales de carácter universal de «menor
orden», para las cuales las prerrogativas e inmunidades de
las Naciones Unidas sencillamente no son apropiadas. El
orador no ve cómo salir de esta situación a menos que la
Comisión «abandone el buque» o cambie radicalmente su
curso, aunque no está del todo seguro de que esto último
sea de gran ayuda.

34. El orador está de acuerdo en que sería conveniente
cambiar el título del tema por el de «Prerrogativas e in-
munidades de las organizaciones internacionales y de sus
funcionarios», para reflejar más exactamente el contenido
del proyecto. En cuanto a los proyectos de artículos, ha-
bría sido útil que el Relator Especial hubiera hecho co-
mentarios en los que se diera alguna explicación del uso
de ciertos términos. En su opinión, es necesario un estu-
dio más a fondo para determinar qué organizaciones in-
ternacionales existentes han de quedar comprendidas en el
ámbito del proyecto de artículo 1 y tener una idea más
clara de las categorías de organizaciones internacionales
todavía no existentes que también debe abarcar ese artícu-
lo. A este respecto, se requiere en particular una aclara-
ción sobre el apartado c del párrafo 1, especialmente a la
luz de la sugerencia de que en el apartado a del párrafo 1
se defina la expresión «organización internacional» como
una organización «abierta» a todos los Estados para su
adhesión como miembros. Aunque esa sugerencia, consi-
derada en abstracto, no le plantea dificultades, no está se-
guro de que por necesidades funcionales organizaciones
con diez o menos Estados miembros, a las que también se
ha hecho referencia, deban tener el mismo tipo de prerro-
gativas e inmunidades de carácter amplio que las Nacio-
nes Unidas.

35. Se ha sugerido que en el párrafo 1 del proyecto de
artículo 2 se supriman las palabras «cuando éstos los ha-
yan aceptado», por cuanto se podría entender que el pro-
yecto de artículos establece algún género de normas pre-
ferentes que afecten a la interpretación de los instrumentos
vigentes. Sin embargo, en su opinión, esas palabras son
fundamentales para que el proyecto de artículos en su
conjunto sea aceptable.
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36. Los artículos 5 y 6 de la parte II del proyecto, rela-
tiva a la personalidad jurídica, podrían refundirse en una
sola disposición. Sin embargo, en lo que respecta al texto
inglés, se pregunta qué significa la palabra «shall», que fi-
gura en la primera oración del artículo 5. ¿El propósito es
acaso que «en adelante» las organizaciones internaciona-
les gozarían de personalidad jurídica? La palabra «shall»
está algo fuera de lugar y podría suprimirse. El orador
tampoco tiene claro el significado preciso de la misma
oración, en cuanto señala que las organizaciones interna-
cionales gozan de «personalidad jurídica en el derecho in-
ternacional», cuestión que debería regirse por el criterio de
la necesidad funcional. Esa disposición podría calificarse
tal vez añadiendo las palabras «en la medida prevista en
su instrumento constitutivo». Asimismo, se pregunta si el
apartado c no cuestiona el párrafo 1 del artículo 34 del es-
tatuto de la CU. ¿Sugiere acaso este apartado que las or-
ganizaciones internacionales tendrán derecho a ser partes
como demandantes o demandadas ante la CU? De ser así,
la disposición iría ciertamente demasiado lejos.

37. Por otra parte, el orador sugiere que se modifique el
título de la parte III del proyecto, «Bienes, fondos y habe-
res», para reflejar más claramente su contenido, a saber,
las inmunidades jurisdiccionales, la condición jurídica de
los locales y la libertad de transferir fondos y otros bienes.
De hecho, tal vez sea aconsejable que la parte III se divida
en dos o aun tres capítulos, y que el artículo 10 constituya
un capítulo separado.

38. Evidentemente, el artículo 7 debe estar en consonan-
cia con el proyecto de artículos sobre inmunidades juris-
diccionales de los Estados y de sus bienes, al menos en lo
que respecta a las cuestiones básicas de metodología y ter-
minología. Sin embargo, no le parecen completamente
convincentes los argumentos que el Relator Especial ex-
pone en el informe (A/CN.4/424, párrs. 24 a 33) respecto
del fundamento de la inmunidad de jurisdicción, que es
un concepto sumamente restrictivo, al menos con arreglo
al derecho inglés. En primer término, no comprende por
qué haya de ser «innegable» e «imprescindible» otorgar
una cierta inmunidad de jurisdicción a las organizaciones,
según afirma el Relator Especial {ibid., párr. 24). A su jui-
cio, es concebible que, por razones funcionales, determi-
nadas organizaciones internacionales de carácter universal
no requieran inmunidad de jurisdicción. Aun en el caso
de que sea «imprescindible» otorgar a las organizaciones
una «cierta» inmunidad, es ilógico afirmar que las orga-
nizaciones internacionales deben gozar de una inmunidad
mayor que la de los Estados que las han creado. Es plau-
sible que se deba otorgar una inmunidad jurisdiccional de
carácter extraordinario a una determinada clase especial de
organizaciones internacionales —en cierto modo, «super-
organizaciones» internacionales—, pero parece que el
propio enfoque funcional obliga a la Comisión a no tratar
de generalizar algo que es exclusivamente necesario en el
caso de esas «superorganizaciones».

39. Por consiguiente, se inclina a convenir en que en su
conjunto la necesidad funcional es fundamentalmente un
concepto de carácter relativo y no absoluto. En otros tér-
minos, lo que es necesario para una organización inter-
nacional no lo es siempre para otra. A este respecto, está
también de acuerdo en que la opinión de tan amplios al-
cances del Tribunal Supremo del Condado de Nueva York
en el asunto Menon (¡bid., párr. 62) es más bien alar-

mante. Sin embargo, desearía destacar que esa decisión
ha emanado de un tribunal inferior, cuya competencia se
limita a cuestiones de familia. Es más, si el fallo de que
se trata se hubiera emitido después de promulgada la
Foreign Sovereign Immunities Act of 1976, de los Estados
Unidos de América, el tribunal habría empleado términos
más moderados. En su opinión, la norma sobre inmuni-
dades jurisdiccionales formulada por el Comité Europeo
de Cooperación Jurídica y mencionada en el informe
(ibid., párr. 111), es más apropiada que la que figura en el
proyecto de artículo 7, y su conclusión se refuerza con la
referencia hecha por el Sr. Roucounas a la experiencia del
Consejo Internacional del Estaño. El hecho de que algu-
nos acuerdos, como la Convención sobre prerrogativas e
inmunidades de las Naciones Unidas de 1946, sean de un
alcance más amplio que ese enfoque restrictivo no debería
plantear problemas puesto que evidentemente no existe
ninguna norma imperativa de derecho internacional y para
preservar esos regímenes bastaría una cláusula de reserva,
como la enunciada en el proyecto de artículo 4.

40. El concepto y la significación de la inviolabilidad, en
la forma en que se emplea esta expresión en el párrafo 1
del proyecto de artículo 8, deberían enunciarse en forma
más detallada. A este respecto, tampoco está seguro de que
la misma necesidad funcional de inviolabilidad exista en
el caso de los locales de una organización internacional que
en el caso de los locales de una embajada u otra misión de
un Estado.

41. El orador está de acuerdo en que el ámbito del pro-
yecto de artículo 9 debe ampliarse para abarcar otras ofi-
cinas o locales de las organizaciones internacionales. El
proyecto de artículo 10 parece rebasar la necesidad fun-
cional, al menos en el caso de algunas organizaciones in-
ternacionales.

42. Evidentemente, no cabe poner en duda las disposi-
ciones de la Convención sobre prerrogativas e inmunida-
des de las Naciones Unidas, pero el proyecto de artículo 4
parece bastar para preservar ese régimen así como el esta-
blecido en virtud de otros acuerdos y cuyo alcance sea más
amplio o bien menos amplio que el de los presentes ar-
tículos. Por consiguiente, y habida cuenta de lo dispuesto
en el artículo 4, considera que el proyecto de artículo 11
es innecesario.

43. El Sr. BARSEGOV felicita al Relator Especial por su
cuarto informe (A/CN.4/424), que refleja un profundo
conocimiento de los problemas inherentes al tema. Si se
tiene en cuenta la gran variedad de organizaciones inter-
nacionales ya existentes, para cumplir la tarea que la Co-
misión tiene ante sí se requiere una síntesis de las distintas
prácticas en esta esfera. El Relator Especial ha tenido en
cuenta acertadamente los comentarios de la CDI y de la
Sexta Comisión de la Asamblea General. Los cambios que
se registran actualmente en el mundo amplían las posibi-
lidades de desarrollo de las organizaciones internacionales
y el fortalecimiento de su papel, especialmente en las es-
feras económica y política. También existen nuevas pers-
pectivas en cuanto al desarrollo de las organizaciones in-
ternacionales que son difíciles de prever. En el curso del
debate se ha expresado preocupación porque la finalidad
de los trabajos sobre el tema no está del todo clara. La la-
bor de codificación y desarrollo progresivo del derecho in-
ternacional no excluye la revisión de las normas existen-
tes, de ser ello necesario. Sin embargo, el orador no está
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de acuerdo con el enfoque unilateral de que las normas
existentes deban revisarse de modo tal que debiliten los
derechos, inmunidades y prerrogativas de que gozan las
organizaciones internacionales, particularmente en mo-
mentos en que su importancia es cada vez mayor.

44. En un comienzo, la Comisión había decidido evitar
en la mayor medida posible los debates teóricos, criterio
que el Relator Especial ha aplicado sin duda porque la de-
finición de organización internacional que figura en el
apartado a del párrafo 1 del proyecto de artículo 1 se li-
mita a señalar que por la expresión «organización inter-
nacional» se entiende una organización intergubernamen-
tal de carácter universal. Sin embargo, como ha señalado
acertadamente el Sr. Hayes (2176.a sesión), no se pueden
evitar las cuestiones teóricas y habrá que examinarlas más
adelante. En efecto, la Comisión se ve enfrentada ya a
cuestiones como la naturaleza de las prerrogativas e in-
munidades de las organizaciones internacionales. Tam-
bién se plantean cuestiones teóricas en relación con la na-
turaleza específica de la personalidad y la capacidad
jurídicas de una organización internacional en cuanto su-
jeto de derecho internacional.

45. En lo que respecta a los proyectos de artículos mis-
mos, el apartado c del párrafo 1 del artículo 1 debería ser
más preciso. En primer término, como la composición de
una organización internacional difícilmente podrá no ser
internacional, ese elemento es de escasa utilidad como cri-
terio para definir tal organización. En segundo término, la
palabra «atribuciones» es inapropiada y debería reempla-
zarse, probablemente por «funciones», como han suge-
rido otros miembros de la Comisión. En tercer término, la
razón por la cual se hace referencia específica al OIEA no
está suficientemente clara. El orador supone que el pro-
pósito del Relator Especial ha sido referirse a diferentes ti-
pos de organizaciones internacionales pero, en su opinión,
para definir la expresión «organización internacional» se
debe emplear un método descriptivo y no uno que ilustre
la cuestión mediante ejemplos específicos.

46. Los proyectos de artículos 3 y 4 también dejan que
desear en cuanto a precisión, sobre todo en lo que respecta
a la relación entre los presentes artículos y los instrumen-
tos constitutivos de las organizaciones existentes o los
acuerdos internacionales ya en vigor.
47. El tema de los proyectos de artículos 5 y 6 requiere,
más que el de otras disposiciones, más investigación. No
puede aprobar la propuesta de que se suprima la referen-
cia hecha en el artículo 5 al derecho internacional y al de-
recho interno, pues teme que el artículo pierda todo su
sentido. Por otra parte, es algo difícil de comprender la re-
lación establecida en el informe entre el concepto de una
organización internacional en cuanto persona jurídica y el
de una organización internacional en cuanto sujeto de de-
recho internacional. La diferencia entre el concepto de
personalidad jurídica con arreglo al derecho internacional
y personalidad jurídica con arreglo al derecho interno no
es clara. En todo caso, la referencia en el artículo 5 al de-
recho interno de los Estados miembros, en un plano de
igualdad con el derecho internacional, es inapropiada. La
personalidad jurídica de una organización internacional
debe considerarse como el reflejo de la capacidad jurídica
de que se ha dotado a esa organización en virtud del de-
recho internacional y de los acuerdos internacionales: aquí
radica la importancia fundamental de los instrumentos por

los que se crean las distintas organizaciones. Se debe hacer
más hincapié en esta cuestión en el proyecto de artículos.
En efecto, al crear una organización internacional, los Es-
tados le otorgan capacidad jurídica, esto es, la capacidad
de ser sujeto de derechos y obligaciones y de participar en
la elaboración, aprobación y aplicación de normas de de-
recho internacional, pero también le otorgan funciones es-
pecíficas en cuanto a la protección del derecho. Al apro-
bar los instrumentos por los que se crean las organizaciones
internacionales, los Estados crean nuevos sujetos de dere-
cho internacional, que desempeñarán, junto con esos Es-
tados, funciones normativas y de aplicación del derecho,
así como de protección del derecho en la esfera de las re-
laciones intergubernamentales. Por ello, la existencia ul-
terior de las organizaciones internacionales no dependerá
de la posición que adopten los distintos Estados, sino del
acuerdo de todos los Estados miembros. Por consiguiente,
se debe examinar más a fondo la cuestión del derecho in-
terno de cada Estado en su relación con el establecimiento
de la personalidad jurídica de una organización interna-
cional.

48. Aunque las razones dadas en el párrafo 33 del in-
forme para justificar las inmunidades de las organizacio-
nes internacionales no son todas las que pueden esgri-
mirse, los argumentos del Relator Especial al respecto son
convincentes. En particular, las organizaciones internacio-
nales no poseen los medios de defensa inherentes a los Es-
tados en su calidad de entidades soberanas. La razón jus-
tificativa de la inmunidad de que gozan las organizaciones
internacionales es que, a diferencia de los Estados que per-
siguen su propio interés, esas organizaciones actúan en in-
terés y en nombre de todos los Estados. Como ha señalado
el Relator Especial, el alcance de las prerrogativas e in-
munidades de una organización internacional depende
fundamentalmente de sus objetivos y funciones. A este
respecto, la clasificación de las organizaciones internacio-
nales sería importante para determinar las cuestiones de
que tratan los artículos 7 a 11 de la parte III del proyecto,
cuyo título, «Bienes, fondos y haberes», es inapropiado,
como ya se ha señalado.

49. No existen razones valederas para que las inmuni-
dades de las organizaciones internacionales se opongan a
las de los Estados, y el temor de que las organizaciones in-
ternacionales gocen de mayor inmunidad que los Estados
es infundado. Sin embargo, ello no significa que mediante
el otorgamiento de inmunidad absoluta a las organizacio-
nes internacionales se pueda atentar contra los intereses
de un Estado determinado. Evidentemente, tampoco se
debería atentar contra los intereses de la comunidad de
Estados. De hecho, el reconocimiento de la inmunidad de
las organizaciones internacionales, de conformidad con sus
respectivas funciones, favorecerá, en definitiva, el interés
de los propios Estados en cuanto miembros de la comu-
nidad internacional.

50. Por otra parte, la aparición de nuevos tipos de orga-
nizaciones internacionales que se ocupan directamente de
actividades productivas, como la minería, la elaboración y
la distribución y de los minerales de los fondos marinos
como parte del patrimonio común de la humanidad, y
otras organizaciones que revisten ciertos aspectos supra-
nationales, hace necesario el otorgamiento de inmunida-
des y prerrogativas más amplias, de conformidad con sus
deberes y funciones. Además, organizaciones internacio-
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nales como la Autoridad Internacional de los Fondos Ma-
rinos dispondrán sin duda de información comercial con-
fidencial, hecho que evidentemente se debe tener en
cuenta, por ejemplo, al tratar de la cuestión de la inviola-
bilidad de los locales prevista en el proyecto de artículo 8.
A este respecto, aun cuando el orador no tiene dudas en
principio acerca del fondo del proyecto de artículo 9, como
es evidente que las organizaciones internacionales no de-
ben ser utilizadas para fines incompatibles con sus funcio-
nes, esa disposición suscita ciertos problemas respecto de
la forma en que se debe aplicar el principio de la inviola-
bilidad, el alcance de esa aplicación y el significado del
concepto en sí.

51. Tal vez no sea necesario modificar el texto del pro-
yecto de artículo 10, pero se debe especificar la naturaleza
de los controles a que se refiere. Cabe suponer que se hace
referencia a los controles ejercidos por el país huésped, y
no por los Estados miembros, sobre la base del instru-
mento constitutivo pertinente.
52. En su opinión, los textos propuestos pueden servir de
punto de partida para la labor futura sobre el proyecto
de artículos.
53. El Sr. SOLARI TUDELA felicita al Relator Especial
por un claro cuarto informe (A/CN.4/424) que refleja un
estudio detallado tanto de la práctica como de la doctrina
y muestra a la vez la importancia del tema.

54. Se ha afirmado que lo único que se requiere en este
tema es una labor de codificación: las normas pertinentes
ya existen, nada cabe agregar a esas normas y los Estados
no aceptarían nada nuevo. También se ha hecho una
comparación entre el presente tema y el tema respecto al
estatuto de la valija diplomática, en el cual hubo que re-
mitirse a las normas existentes cuando se decidió que no
podía hacerse una distinción entre la valija diplomática y
la valija consular. Por su parte, no puede compartir esa
opinión, dado que existen determinadas situaciones para
las cuales la Comisión debe dar una norma. Reciente-
mente, el Consejo de Seguridad tuvo que trasladarse de
Nueva York a Ginebra, con el consiguiente traslado de
personal y material de documentación, porque el acuerdo
de sede entre las Naciones Unidas y el país huésped fue
interpretado por éste de tal manera que no permitió el
normal funcionamiento del Consejo de Seguridad cuando
Yasser Arafat quiso hacer uso de la palabra en ese Con-
sejo. El proyecto de artículos que se examina tal vez cum-
pla la función de solucionar ese tipo de problemas.

55. Además, la comparación con el tema respecto a la
valija diplomática no parece pertinente. El orador no niega
que sea necesario un régimen que abarque la valija diplo-
mática y la valija consular, porque existe toda una serie de
normas separadas que requiere codificación. Sin embargo,
cabe reconocer que, con el desarrollo de los medios de co-
municación en los últimos anos, la valija diplomática ha
perdido parte de su importancia y seguirá perdiéndola in-
evitablemente. En lo que respecta a las organizaciones in-
ternacionales, la situación es diferente: esas organizacio-
nes han pasado a tener una importancia considerable, que
aumentará en el futuro. Por consiguiente, una convención
como la que se examina reviste la mayor trascendencia.

56. En lo que respecta al proyecto de artículos, el orador
está de acuerdo en que la organización internacional debe
definirse, según se hace en el apartado a del párrafo 1 del

artículo 1, como una «organización intergubernamental de
carácter universal». En su opinión, el carácter universal no
significa que todos los países, ni siquiera que la mayoría
de los países, lleguen a ser miembros de una determinada
organización. Ello significa que la constitución o los esta-
tutos de la organización le permiten estar abierta a todo
país que desee ser miembro. A este respecto, según el
Relator Especial, determinadas organizaciones internacio-
nales, como las exportadoras de productos básicos, no
pueden ser de carácter universal. La cuestión de las
organizaciones regionales, que también debe solucionarse,
podría tratarse en una cláusula facultativa que figure en la
futura convención y que faculte a los Estados para reco-
nocer las disposiciones de la convención respecto de esas
organizaciones, o en un protocolo facultativo anexo a la
convención.

57. El orador está de acuerdo en que el articulo 4 da
cierta rigidez al proyecto de convención, cuyas normas de-
berían poder modificarse, y en cierta medida el artículo
niega tal posibilidad.

58. En el caso concreto de las organizaciones internacio-
nales, la inmunidad de que trata el proyecto de artículo 7
debería ser más amplia en razón de la naturaleza misma
de esas organizaciones. En el caso de los Estados, la in-
munidad existe para proteger los intereses y bienes de un
Estado; en cambio, la inmunidad de una organización in-
ternacional existe para defender los intereses de todos los
Estados miembros de la organización. Por consiguiente, la
inmunidad más amplia de las organizaciones internacio-
nales es una cuestión de interés para todos los Estados.

59. En lo que respecta a la cuestión de la inviolabilidad
de los locales, su posición es ligeramente diferente de la del
Relator Especial. En el informe (ibid., párr. 89), el Relator
Especial fundamenta la inviolabilidad en el artículo 22 de
la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas de
1961, a la vez que opta por criterios que tal vez no sean
tan amplios como los enunciados en esa disposición. Por
su parte, considera que la inviolabilidad en cuestión no es
tan restringida como la de los locales consulares.

60. Sin embargo, la diferencia más importante con el
Relator Especial se refiere a las consecuencias de la invio-
labilidad; a este respecto, observa que el proyecto de ar-
tículo 9 establece una excepción en el caso de que la sede
de una organización internacional se utilice como lugar de
refugio. En su opinión, el artículo 9 es innecesario y su in-
clusión en el proyecto tendría por efecto que el refugio no
se otorgara como hasta ahora en virtud de un derecho hu-
mano o de la aplicación del derecho humanitario, sino
como resultado de un derecho relativo a la inviolabilidad
de una misión diplomática. No se debe otorgar refugio a
las personas a que se refiere el artículo 9 ni en las misiones
diplomáticas ni en las sedes de organizaciones internacio-
nales, aunque no se debe excluir la posibilidad de que la
sede de una organización internacional se utilice como re-
fugio en casos extremadamente graves, por ejemplo para
salvar la vida de una persona perseguida por motivos po-
líticos.

61. Los proyectos de artículos 10 y 11 son aceptables.

62. El Sr. BENNOUNA agradece al Relator Especial la
información adicional contenida en su cuarto informe (A/
CN.4/424), pero le parece que cuanto más examina el pre-
sente tema la Comisión, más se manifiesta su perplejidad.
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El problema fundamental de la Comisión se centra en la
metodología, cuestión que deberá solucionarse tarde o
temprano para lograr progresos concretos en el proyecto
de artículos. Ciertamente, la labor será inútil si primero no
se define claramente su objetivo último. A este respecto,
no comparte el optimismo del Sr. Pellet sobre las posibi-
lidades de abrir nuevos caminos. Al contrario, todo in-
tento de elaborar normas generales sobre la base de los
principios enunciados por el Sr. Pellet conducirá segura-
mente a un punto muerto porque, en efecto, la Comisión
está sujeta a un doble pie forzado, esto es, las disposicio-
nes del proyecto del artículo 4 de que la convención pro-
puesta se entiende sin perjuicio de los instrumentos exis-
tentes, y las del proyecto de artículo 11, de que «la
extensión de los derechos acordados podrá ser limitada,
según las necesidades funcionales de la organización in-
volucrada, mediante mutuo acuerdo entre las partes inte-
resadas». Debido a ambas limitaciones, es difícil concebir
cómo se podría siquiera codificar normas relacionadas
fundamentalmente con las inmunidades de las organiza-
ciones internacionales y de su personal.

63. Otra variante sería desde luego que la Comisión ela-
borara un proyecto de acuerdo marco en el que sólo enun-
ciara principios generales que pudieran emplearse para in-
terpretar o complementar los instrumentos existentes,
siempre que sean compatibles con ellos. En ese caso, bas-
taría dar un carácter general a las normas aplicables a las
Naciones Unidas y algunos de sus organismos especiali-
zados, como ya se ha hecho en algunos de los proyectos de
artículos. Sin embargo, este enfoque no sólo sería contra-
rio a la teoría funcional que defiende el Sr. Pellet, sino que
pondría en tela de juicio el propósito mismo de la labor
dado que las cuestiones que se examinan están sujetas ya
a determinadas disposiciones y las organizaciones intere-
sadas no han presentado quejas, aunque podrían hacerlo
si se tratara de cambiar el actual sistema. La práctica de-
sarrollada después de la aprobación de las convenciones e
instrumentos constitutivos pertinentes tampoco sirve real-
mente de base para normas generales porque suele ser dis-
tinta según las organizaciones, según las circunstancias
concretas y el comportamiento de los Estados miembros
de cada organización. A la luz de estas consideraciones, tal
vez sea aconsejable establecer un pequeño grupo de tra-
bajo para que defina más claramente los fines que la Co-
misión se propone alcanzar.

64. Por último, dada la dificultad del tema que se exa-
mina, los esfuerzos hechos al respecto por el Relator Es-
pecial son encomiables pero el progreso futuro dependerá
de que se aclaren las cuestiones fundamentales antes se-
ñaladas.

Se levanta la sesión a las 13 05 horas

Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Ko-
roma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafíndralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

2179.a SESIÓN

Viernes 22 de jumo de 1990, a las 10 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,

Visita de un ex miembro de la Comisión

1. El PRESIDENTE, en nombre de la Comisión, da la
bienvenida a Sir Francis Vallat, ex miembro de la Comi-
sión, que en su oportunidad contribuyó de una manera
inestimable a sus trabajos.

2. Sir Francis VALLAT felicita a los miembros de la
Mesa por su elección, en particular al Sr. Shi, que ocupa
la Presidencia. Observa que desde su nombramiento como
Relator Especial, el Sr. Barboza ha dado un impulso con-
siderable al estudio del tema de la responsabilidad inter-
nacional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional. La presencia en
la sala de los participantes del Seminario de Derecho In-
ternacional le complace tanto más cuanto que ha consa-
grado toda su vida a la enseñanza. Por último, comparte
el dolor que la desaparición del Sr. Paul Reuter ha susci-
tado en los miembros de la Comisión y está seguro de que
el Sr. Pellet será un digno sucesor.

Relaciones entre los Estados y las organizaciones interna-
cionales (segunda parte del tema) (continuación) (A/
CN.4/4011, A/CN.4/4242, A/CN.4/L.383 y Add.l a 33,
A/CN.4/L.443, secc. G, ST/LEG/17)

[Tema 8 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 1 A 114 (continuación)

3. El Sr. BEESLEY dice que se limitará a formular al-
gunas observaciones de carácter general sobre la orienta-
ción de los proyectos de artículos que se examinan. Si bien
los miembros de la Comisión han decidido de común
acuerdo no iniciar un debate teórico, es necesario que pro-
porcionen al Relator Especial ciertas indicaciones sobre el
enfoque general que, en su opinión, éste debería adoptar.
De lo contrario, los miembros se limitarían a formular
consideraciones de carácter meramente formal y, a juicio
del orador, no cumplirían su mandato.
4. Se ha planteado la cuestión de saber si hay que limi-
tarse a codificar el derecho existente, enunciado, por
ejemplo, en los acuerdos de sede y en la Convención sobre
prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas, de
1946, o desarrollar el derecho internacional para perfec-
cionar las normas en vigor, o tratar de combinar ambos
enfoques. El Sr. Beesley considera que el problema no
puede plantearse en esos términos. Habida cuenta de que
en esta esfera existe ya un derecho establecido mediante

1 Reproducido en Anuario 1986, vol II (primera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (primera parte)
3 Reproducido en Anuario 1985, vol II (primera parte)/Add 1
4 Para el texto, véase 2176 " sesión, parr 1
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convenciones, que se podría llamar casi un derecho «con-
tractual», en su opinión habría que limitarse más bien a
enunciar normas supletorias. A ese respecto, recordando
la fórmula empleada por el Relator Especial del tema del
derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación en el proyecto de ar-
tículo 24 que figura en su quinto informe5: «Salvo acuerdo
en contrario...», el Sr. Beesley propone, pues, que se ela-
boren normas aplicables salvo acuerdo en contrario de las
partes. Este enfoque puede parecer tímido, si se tiene en
cuenta la posibilidad que existe en el presente caso de ha-
cer una labor de desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional, pero el Sr. Beesley subraya que cuanto más se
intente ese desarrollo más se suscitarán dificultades, lejos
de solucionarlas. Por ello, al igual que otros oradores que
lo han precedido, sugiere que la Comisión se limite a «col-
mar lagunas».

5. Para explicar su posición, el Sr. Beesley observa, por
ejemplo, que la «personalidad jurídica» de las organiza-
ciones internacionales es un concepto todavía relativa-
mente nuevo en el derecho internacional y que para al-
gunos sigue siendo un tema polémico. Aun si en la
actualidad se reconoce unánimemente que ciertas organi-
zaciones internacionales, sobre todo los organismos de las
Naciones Unidas, tienen o deberían tener personalidad in-
ternacional, ello no soluciona la cuestión de la naturaleza
y el alcance de esa personalidad. Se debe tener muy pre-
sente que las organizaciones internacionales son, de he-
cho, «criaturas» de los Estados soberanos.

6. Es muy posible que las organizaciones internacionales
tengan vida propia pero, en última instancia, su existencia
depende de la voluntad de los Estados que las han creado
y ese hecho debe tenerse siempre presente. Ello es par-
ticularmente cierto en el caso de los Estados huéspedes, que
no estarán dispuestos a reconocer a las organizaciones in-
ternacionales prerrogativas e inmunidades más amplias que
las convenidas en el acuerdo de sede. No cabe olvidar
tampoco la relación que existe, en el espíritu de los tribu-
nales y tal vez también en el de los gobiernos, entre las
prerrogativas e inmunidades de que gozan los represen-
tantes ante las organizaciones internacionales y las prerro-
gativas e inmunidades reconocidas a los funcionarios de
esas organizaciones y a las propias organizaciones. Ahora
bien, cabe observar que los Estados tienden precisamente
a adoptar un enfoque cada vez más conservador en lo que
respecta a las prerrogativas e inmunidades otorgadas a los
representantes.

7. El Sr. Beesley, observando que no parece haber una
oposición fundamental a la idea de que las organizaciones
internacionales de carácter universal deberían gozar de
personalidad jurídica autónoma, por una parte y, por otra,
que el enfoque funcional propuesto acertadamente por el
Relator Especial parece ser objeto de aprobación uná-
nime, sugiere que el proyecto se refiera únicamente a las
prerrogativas e inmunidades que requiere una organiza-
ción determinada para el cumplimiento de sus funciones
específicas. Pero, en su opinión, no es aconsejable que se
llegue a sacar conclusiones acerca de la existencia de una
«colectividad superior». El Sr. Beesley, siendo el primero
en defender los fines y objetivos de las Naciones Unidas,

5 Anuario... 1989, vol. II (primera parte), pág. 128, documento A/CN.4/
421 y Add. l y 2.

es realista y no deja de observar que las organizaciones in-
ternacionales sólo pueden hacer aquello que los Estados las
han autorizado a hacer. En vez de tratar de atribuirles de-
terminadas facultades, sería mejor limitarse a examinar sus
«necesidades funcionales».

8. Al referirse a la observación del Sr. Barsegov (2178.a

sesión) sobre las entidades «supranacionales» que podrían
crearse, el orador opina que esa referencia se ha hecho
pensando en un órgano creado en aplicación de las dis-
posiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar de 1982. Pero, de hecho, todavía no
existe ninguna institución de este género. La tentativa de
crear, mediante una declaración común, una entidad su-
pranational en la esfera del medio ambiente no fue acep-
tada porque los Estados no estaban dispuestos a dar ese
paso. Por ello, la Comisión debería evitar adoptar un en-
foque «supranational» y hacer referencia a la supranacio-
nalidad, tanto en los proyectos de artículos como en los
comentarios, porque las corrientes de pensamiento actua-
les de la comunidad internacional no van tan allá. En lo
que respecta al enfoque funcional, el Sr. Beesley agrega que
la Comisión no debería tratar de ser exhaustiva. De ese
modo, se estaría enfocando el problema al revés y sería
mejor optar por el enfoque sectorial sugerido por el
Sr. Mahiou (2177.a sesión).

9. En resumen, el Sr. Beesley considera que la Comisión
no debe comenzar a elaborar un proyecto que tienda a re-
conocer cualquier tipo de soberanía a las organizaciones
internacionales; debe centrarse más bien en la redacción
de un texto útil, sugiriendo normas supletorias del dere-
cho convencional en vigor, sobre la base del sentido co-
mún. En lo que respecta concretamente al proyecto de
artículo 5, el Sr. Beesley preferiría que en lugar de referirse
a la personalidad jurídica de las organizaciones interna-
cionales se enumeraran sencillamente las capacidades ju-
rídicas que deberían reconocerse a esas organizaciones para
el cumplimiento de sus funciones, teniendo debidamente
en cuenta a este efecto las disposiciones de los proyectos
de artículos 4 y 11. Este aspecto funcional es precisamente
lo que debe señalarse a la atención de la Sexta Comisión
de la Asamblea General en los términos más precisos po-
sibles.

10. El Sr. THIAM dice que el Relator Especial tiene ra-
zón en adoptar en su cuarto informe (A/CN.4/424) un
método pragmático, ateniéndose estrictamente a la reali-
dad. Las organizaciones internacionales son instrumentos
de trabajo necesarios para que los Estados logren sus ob-
jetivos específicos. Evidentemente, al crear esas organi-
zaciones, los Estados piensan poder dotarlas de un «alma»
pero ellas son ante todo instrumentos. Esas organizacio-
nes mantienen con los Estados relaciones ambiguas, por-
que si bien sus servicios les son necesarios, su dinamismo
inspira temor y tratan de contenerlas. De hecho la mayo-
ría de las organizaciones internacionales está bajo vigilan-
cia. A este respecto, el Sr. Thiam observa que la mayor
parte de las funciones que cumplen los jefes de las secre-
tarías de las organizaciones internacionales, con excep-
ción de las Naciones Unidas, son de carácter administra-
tivo. Concretamente, esa libertad vigilada se refleja en el
hecho de que los que se reúnen en esas organizaciones in-
ternacionales son los propios Estados, que controlan y li-
mitan su funcionamiento. Ese régimen es extremada-
mente severo. Si el jefe de la secretaría de una organización
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internacional se extralimita en su competencia, las conse-
cuencias para él son inmediatas.

11. En lo que respecta a las necesidades funcionales de
las organizaciones internacionales, la situación es también
muy clara: si una organización internacional necesita ma-
yores poderes, corresponderá a los Estados definir esos po-
deres y el Relator Especial ha limitado acertadamente en
el proyecto la capacidad jurídica de las organizaciones in-
ternacionales a las facultades de contratar, adquirir bienes
y actuar en justicia (art. 5). Sin embargo, el Relator Espe-
cial ha dedicado un artículo a la capacidad de celebrar tra-
tados (art. 6). El Sr. Thiam no está seguro de que las or-
ganizaciones internacionales puedan o deban tener esa
capacidad. Recuerda que, por haber firmado un simple
acuerdo de cooperación, el jefe de la secretaría de una or-
ganización debió dimitir ante las reacciones suscitadas por
esa iniciativa. Los Estados sólo delegan en las organizacio-
nes internacionales ciertas cuestiones estrictamente defi-
nidas, que no afectan a su soberanía.

12. El Sr. Thiam reconoce que es normal que las orga-
nizaciones internacionales gocen de prerrogativas e in-
munidades en consonancia con sus necesidades funcio-
nales. Sin embargo, aun cuando la inmunidad de
jurisdicción parece indiscutible, se pregunta si esa inmu-
nidad puede desembocar, en todos los casos, en una de-
negación de justicia. Esta cuestión merece ser planteada.
A este respecto, el Sr. Thiam está de acuerdo con los
miembros de la Comisión que han subrayado el peligro que
entrañaría la inmunidad de jurisdicción si llevara a una
cierta impunidad de las organizaciones internacionales.
Señala que en caso de conflicto entre un particular y una
organización internacional, si esta última se ampara en su
inmunidad, no por ello el interesado se ve privado de todo
recurso. Puede presentar una reclamación ante las autori-
dades del país, especialmente ante el Ministro de Relacio-
nes Exteriores, que tratará de lograr una conciliación en-
tre las partes del caso.

13. En cuanto a la inmunidad respecto de medidas eje-
cutivas, el Sr. Thiam agradecería algunas aclaraciones del
Relator Especial sobre esta cuestión. En efecto, en el in-
forme (A/CN.4/424, párr. 58) se señala que las organiza-
ciones internacionales no pueden renunciar a esta inmu-
nidad. Si una organización internacional desea hacer esa
renuncia, el Sr. Thiam considera que no hay motivos para
denegarle ese derecho. A este respecto, recuerda a los
miembros de la Comisión el párrafo 4 del artículo 32 de
la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas de
1961, que prevé que el Estado acreditante puede renun-
ciar, mediante una nueva renuncia, a la inmunidad en
cuanto a la ejecución del fallo.

14. El Sr. AL-QAYSI dice que en el examen del presente
tema es necesario tener presentes algunas cuestiones fun-
damentales, como ha hecho el Relator Especial en un
cuarto informe (A/CN.4/424) claro y sucinto, que refleja
su dominio de la materia.

15. En primer término, para que se cree una organiza-
ción internacional, es necesario un instrumento constitu-
tivo y la personalidad jurídica de la organización, esto es,
su existencia en cuanto sujeto distinto de los Estados que
la crean, está determinada por ese instrumento constitu-
tivo. En segundo término, para funcionar en condiciones
de autonomía, independencia y eficacia, las organizacio-

nes internacionales deben gozar de una serie de prerroga-
tivas, inmunidades y facilidades. Pero para determinar su
alcance se debe aplicar un criterio único, a saber, la nece-
sidad funcional. Por último, el hecho de que existan or-
ganizaciones internacionales diferentes significa que las
necesidades funcionales también son diferentes; por ello,
en materia de prerrogativas, inmunidades y facilidades es
difícil elaborar un régimen general aplicable automática-
mente a todas las organizaciones. Por otra parte, esa es la
razón de que en la práctica esas cuestiones se solucionen
caso por caso, en los instrumentos constitutivos de las or-
ganizaciones, en convenciones o en los acuerdos de sede.

16. De aceptarse estas premisas, como parece ser el caso,
cabe preguntarse a continuación cuál debe ser o cuál puede
ser el objetivo de los trabajos emprendidos sobre este tema.
La tarea de la Comisión es codificar y desarrollar progre-
sivamente el derecho internacional. Ahora bien, en el pre-
sente caso y en lo que respecta a la codificación, es indis-
pensable observar que las convenciones y acuerdos que
regulan el funcionamiento de las organizaciones interna-
cionales son extremadamente numerosos y que, en gene-
ral, las organizaciones internacionales parecen estar satis-
fechas de esos acuerdos. Por otra parte, para que se
desarrolle el derecho, debe haber lagunas en la práctica;
pero éstas no se han identificado. A este respecto, el Sr. Al-
Qaysi hace suyas las observaciones del Sr. Beesley en
cuanto al derecho «contractual» por el que se rigen las or-
ganizaciones internacionales, y considera que la Comisión
tal vez deba limitarse a la tarea modesta de elaborar un ré-
gimen centrado en los aspectos de las relaciones entre los
Estados y las organizaciones internacionales que, en opi-
nión de estas últimas, plantean problemas en la práctica.
La Comisión debe evitar toda generalización excesiva tra-
tando de definir un régimen común a todas las organiza-
ciones internacionales de carácter universal.

17. En efecto, si a veces las organizaciones internacio-
nales han hecho frente a problemas, en la mayoría de los
casos han podido solucionarlos de una manera práctica y
realista con sus Estados miembros o los gobiernos hués-
pedes. Por su parte, los problemas que todavía no se han
solucionado no son necesariamente los que pueden tra-
tarse en una convención como la que ha previsto elaborar
la Comisión. A este respecto, el Sr. Solari Tudela (2178.a

sesión) ha hecho referencia al desplazamiento del Consejo
de Seguridad de Nueva York a Ginebra para que Yasser
Arafat pudiera hacer uso de la palabra ante el Consejo. En
este caso se trataba de saber cómo interpreta el país hués-
ped sus obligaciones en virtud del acuerdo de sede con las
Naciones Unidas. Ahora bien, antes de tratar de solucio-
nar ese tipo de problemas en una convención cabe pre-
guntarse en qué medida se puede imponer a un gobierno
huésped una obligación que ese gobierno considera con-
traria a sus intereses políticos.

18. Sin embargo, a diferencia tal vez de otros miembros
de la Comisión, el Sr. Al-Qaysi considera que ésta no debe
dar a entender a la Asamblea General que desea abando-
nar el estudio del tema: de ser así, existe el riesgo de que
también dé a entender que no ha cumplido su mandato, y
eso afectaría a su credibilidad. Pero, de todos modos, la
Comisión debe exponer a la Asamblea General la forma
en que la mayoría de sus miembros enfoca los trabajos so-
bre el tema. En opinión del Sr. Al-Qaysi, esos trabajos de-
ben reflejar criterios realistas, deben fundarse en lo que las
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organizaciones internacionales consideran como sus ne-
cesidades, deben consistir en elaborar un régimen respecto
de problemas no reglamentados todavía, tal vez, como ha
sugerido el Sr. Beesley, en forma de normas de carácter
supletorio o, como han propuesto otros miembros, de un
acuerdo marco. En otros términos, hay que aceptar una
limitación realista del alcance del tema en función de las
necesidades efectivas de las organizaciones internaciona-
les, tratando de no generalizar demasiado.

19. El Sr. EIRIKSSON dice que hace suyas en forma casi
literal las observaciones generales formuladas en la sesión
anterior por el Sr. McCaffrey y el Sr. Bennouna y, salvo en
dos cuestiones, todas las observaciones formuladas por el
Sr. McCaffrey sobre los diversos proyectos de artículos. En
efecto, el Sr. Eiriksson también se pregunta cuál puede ser
el resultado definitivo de los trabajos de la Comisión sobre
el tema. Según parece, la Comisión recomendará al final
que no se modifique el régimen aplicable a las organiza-
ciones existentes; en cuanto a las organizaciones futuras,
es probable que al crearse, se establezca para ellas un ré-
gimen particular apropiado a sus funciones y objetivos, y
por ello es dudoso que los proyectos de artículos permitan
dar directrices de carácter abstracto.

20. En lo que respecta a los proyectos de artículos, el
Sr. Eiriksson puede aceptar las definiciones generales con-
tenidas en el artículo 1 que, en el texto inglés, deberla ti-
tularse «Use of terms».
21. En lo que respecta al párrafo 1 del proyecto de ar-
tículo 2, si bien el Sr. Eiriksson puede aceptar que los tra-
bajos de la Comisión se limiten por el momento a las or-
ganizaciones internacionales de carácter universal, a
diferencia del Sr. McCaffrey, considera de todos modos que
conviene eliminar las palabras «cuando éstos los hayan
aceptado»; en efecto, de mantenerse, esas palabras susci-
tarían dudas en cuanto a la condición de los artículos
aprobados, en los que no figuran. En relación con el pá-
rrafo 2, el Sr. Eiriksson recuerda su oposición de principio
a este tipo de cláusula de reserva, aun cuando, en el caso
de la presente disposición, comprende que se presenta tal
vez con 20 años de retraso. En cambio, en lo que respecta
al párrafo 3, mantiene su opinión de que debe suprimirse.
22. En cuanto al proyecto de artículo 3, le parece con-
veniente que al finalizar los trabajos se examine de nuevo
la cuestión de la relación entre los presentes artículos y las
reglas de las organizaciones.
23. En lo que respecta al proyecto de artículo 4, si bien
la relación entre los presentes artículos y otros acuerdos en
vigor —de que trata el apartado a— es clara, también de-
bería revisarse esta cuestión al finalizar los trabajos. En
cuanto a la relación con los acuerdos futuros (apartado b),
considera que debe regirse por el derecho de los tratados.
A este respecto, el Sr. Eiriksson recuerda los debates cele-
brados en el anterior período de sesiones de la Comisión
sobre el artículo 32 del proyecto de artículos sobre el es-
tatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático6 y el artículo 41
de la Convención de Viena sobre el derecho de los trata-
dos, de 1969.

24. Por lo que se refiere a los proyectos de artículos re-
lativos a la personalidad jurídica y a las prerrogativas e in-
munidades de las organizaciones internacionales, recor-
dando el análisis hecho en la sesión anterior por el
Sr. Pellet, el Sr. Eiriksson expresa su adhesión a la «doc-
trina de la necesidad funcional». Agrega que reciente-
mente ha participado en la creación de una organización
internacional importante, si no universal, así como en los
esfuerzos desplegados por el Consejo de Europa para nor-
malizar las cuestiones de esta naturaleza. El orador ha
comprobado que el término «funcional» no tiene el mismo
significado para todos, que existen relaciones complejas
entre los intereses de los Estados que crean una organiza-
ción, los intereses a menudo diferentes de la propia orga-
nización y los de los Estados huéspedes o de los futuros
Estados huéspedes. En opinión del Sr. Eiriksson, las posi-
bilidades de que la Comisión realice una labor de avan-
zada en esta materia parecen muy escasas.

25. En lo que respecta al proyecto de articulo 5, el
Sr. Eiriksson no se opone a la afirmación de que las orga-
nizaciones internacionales tienen personalidad jurídica,
pero desearía que se suprimiera toda referencia al derecho
internacional y al derecho interno. Las consecuencias de
esa disposición normativa deberían determinarse en fun-
ción de las necesidades de las organizaciones de que se
trata, en la forma en que se enuncien en sus instrumentos
constitutivos. Una organización podrá o no tener las ca-
pacidades enunciadas en los apartados a, b y c, o su ca-
pacidad podrá abarcar otros elementos. En la forma en que
está redactado, el artículo da a entender que la enumera-
ción es exhaustiva, lo que no es así. El texto actual del
proyecto de artículo 6, que constituye una revisión de la
disposición presentada por el Relator Especial en su se-
gundo informe7, parece enunciar lo evidente y plantea la
cuestión de la relación entre ese articulo y el artículo 5.
Sobre estos dos artículos, el Sr. Eiriksson no está plena-
mente de acuerdo con el Sr. McCaffrey y propone como
texto del artículo 5 el siguiente:

«Las organizaciones internacionales gozan de perso-
nalidad jurídica y, en el territorio de sus Estados miem-
bros y en sus relaciones con otras organizaciones inter-
nacionales, tendrán la capacidad jurídica necesaria para
el ejercicio de sus funciones y la consecución de sus ob-
jetivos.»

26. En cuanto a los proyectos de artículos 7 a 11, nada
cabe agregar a lo señalado por el Sr. McCaffrey en la se-
sión anterior, salvo que se debería cambiar la ubicación del
apartado c del artículo 10. Además, el Sr. Eiriksson no
comprende muy bien cuál es el efecto del artículo 11.

27. Por último, el Sr. Eiriksson, al igual que el Sr. Calero
Rodrigues (2177.a sesión), dice comprender hasta qué
punto es difícil la labor del Relator Especial. No obstante,
está seguro de que sobre la base de las opiniones expresa-
das en la Comisión, éste podrá dar la orientación apro-
piada a sus trabajos futuros sobre el tema.
28. El Sr. BARSEGOV, no habiendo hecho uso de la pa-
labra con anterioridad para no obstaculizar el curso del
debate, desea hacer observar que, a diferencia de lo que se
ha dado a entender, en su intervención (2178.a sesión) no

6 Para el texto del artículo 32 aprobado por la Comisión en segunda
lectura en su 41 ° periodo de sesiones, y el comentario correspondiente,
véase Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), pág. 49.

7 Anuario... I9H5, vol. II (primera parte), pág. 117, documento A/CN.4/
391 y Add.l,párr. 74.



228 Actas resumidas de las sesiones del 42.° período de sesiones

dijo que existieran organizaciones u órganos supranatio-
nales. Sencillamente, se limitó a hacer constar que en cier-
tas organizaciones pueden observarse elementos de supra-
nacionalidad. En esta materia, la doctrina soviética no ha
seguido el ritmo de desarrollo de la doctrina occidental
pero, si en la actualidad se observan elementos nuevos, el
mérito es de los países en desarrollo.

Responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional (A/CN.4/3848, A/CN.4/4239, A/CN.4/428 y
Add.l10, A/CN.4/L.443, secc. D)11

[Tema 7 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL

ARTÍCULOS 1 A 33

29. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a pre-
sentar su sexto informe sobre el tema (A/CN.4/428 y
Add.l), que contiene los proyectos de artículos 1 a 33 si-
guientes12:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. —Ámbito de aplicación de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplicarán a las actividades que se desarrollen
en el territorio de un Estado o en otros lugares bajo su jurisdicción reco-
nocida por el derecho internacional o a falta de ésta, bajo su control, cuando
las consecuencias físicas de tales actividades causen a lo largo de su de-
sarrollo daños transfronterizos o creen el riesgo de causarlos.

Artículo 2. — Términos empleados

A los efectos de los presentes artículos:

a) «Actividades de riesgo» son aquellas del artículo 1, incluyendo las
llevadas adelante directamente por el Estado, que:

i) se ocupen del manejo, almacenamiento, producción, transporte,
descarga u otra operación de similar naturaleza, de una o más sus-
tancias peligrosas;

ii) empleen tecnologías productoras de irradiaciones peligrosas; o

iii) introduzcan en el medio ambiente organismos genéticamente mo-
dificados peligrosos y microorganismos peligrosos;

b) «Sustancias peligrosas» son aquellas que ofrecen un riesgo [aprecia-
ble] [significativo] de daño para las personas, los bienes [, el uso o disfrute
de zonas] o el medio ambiente, tales como las inflamables, explosivas, co-
rrosivas, oxidantes, irritativas, carcinógenas, mutagénicas, tóxicas, ecotó-
xicas y radiogénicas, como las indicadas en el anexo [...] Una sustancia
puede ser considerada peligrosa sólo si se presenta en ciertas cantidades
o concentraciones, o en relación con ciertos riesgos o situaciones en que
puede encontrarse dicha sustancia, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado a;

c) «Organismos genéticamente modificados peligrosos» son aquellos
cuyo material genético ha sido alterado de una manera que no ocurre na-
turalmente por el acoplamiento o por una recombinación natural y que crea
un riesgo para las personas, los bienes [, el uso o disfrute de zonas] o el
medio ambiente, según el anexo [...];

8 Reproducido en Anuario 1985, vol II (pnmera parte)
9 Reproducido en Anuario 1989, vol II (pnmera parte)
10 Reproducido en Anuario 1990, vol II (pnmera parte)
1 1 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemá-

tico presentado por el antenor Relator Especial, R Q Quentin-Baxter, a
la Comisión en su 34 ° penodo de sesiones, el plan esquemático se repro-
duce en Anuario 1982, vol II (segunda parte), pags 88 a 90, parr 109,
y las modificaciones hechas al texto se indican en Anuario 1983, vol II
(segunda parte), pag 93, pan 294

'- Se han omitido las notas a algunos de los pnmeros nueve artículos,
en las cuales el Relator Especial sugiere al Comité de Redacción posibles
vanantes de los textos

d) «Microorganismos peligrosos» son los que crean un riesgo para las
personas, los bienes [, el uso o disfrute de zonas] o el medio ambiente, como
los patógenos o productores de toxinas;

e) «Riesgo [apreciable] [significativo]» es el que ofrece tanto una pro-
babilidad baja de causar un daño muy importante [desastroso] como una
probabilidad superior a la normal de causar un daño transfronterizo me-
nor, aunque [apreciable] [significativo!;

f) «Actividades de efectos nocivos» son aquellas del artículo 1 que cau-
san daños transfronterizos en el curso de su operación normal;

g) «Daño transfronterizo» es el producido como consecuencia física de
las actividades mencionadas en el artículo 1, y que en el territorio o en [lu-
gares] [áreas] bajo la jurisdicción o el control de otro Estado perjudique de
manera [apreciable] (significativa] a las personas [las cosas] [los bienes]
[, el uso o disfrute de zonas] o el medio ambiente. En los presentes artícu-
los, la expresión alude siempre al daño [apreciable] [significativo]. Incluye
el costo de las medidas preventivas tomadas para contener o minimizar los
efectos transfronterizos nocivos de una actividad del artículo 1, así como
los nuevos daños que estas medidas puedan ocasionar;

h) «Daño [apreciable] [significativo}» es el que tiene una entidad supe-
rior a las meras molestias o daños insignificantes que son normalmente
tolerados;

/') «Estado de origen» es el que ejerce la jurisdicción o el control sobre
una actividad del artículo 1;

j) «Estado afectado» es aquel bajo cuya jurisdicción o control se pro-
duce el daño transfronterizo;

k) «Incidente» es todo evento súbito o proceso continuo, o una serie de
eventos que tengan el mismo origen, y que cause daño transfronterizo o
cree el riesgo de causarlo;

/) «Medidas de restauración» son las medidas adecuadas y razonables
para restaurar o reponer los recursos naturales perjudicados o destruidos;

m) «Medidas preventivas» son las referidas en el artículo 8, y com-
prenden tanto las destinadas a prevenir la ocurrencia de un incidente o un
daño como las que intentan contener o minimizar los efectos nocivos de un
incidente ya producido;

n) «Estados interesados» son el Estado o Estados de origen y el Estado
o Estados afectados.

Artículo 3. —Asignación de obligaciones

1. El Estado de origen tendrá las obligaciones que establecen los pre-
sentes artículos siempre que conociere, o tuviere los medios de conocer,
que una actividad del artículo 1 se desarrolla o está a punto de desarro-
llarse en su territorio, o en otros lugares bajo su jurisdicción o control.

2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el Estado de origen tiene
el conocimiento o los medios de conocer a qué se refiere el párrafo 1.

Artículo 4.—Relación entre los presentes artículos
y otros convenios internacionales

Si los Estados Partes en los presentes artículos lo son también de otro
convenio internacional relativo a actividades del artículo 1, se aplicarán
entre dichos Estados los presentes artículos, sujeto a lo dispuesto en ese
otro convenio internacional.

Artículo 5. —Falta de efecto sobre otras normas
del derecho internacional

Los presentes artículos no perjudican la operación de cualquier otra
norma del derecho internacional que establezca responsabilidad por daños
transfronterizos resultantes de un hecho ilícito.

CAPITULO II

PRINCIPIOS

Artículo 6. —La libertad de acción y sus límites

La libertad soberana de los Estados para desarrollar o permitir el de-
sarrollo de las actividades humanas en su territorio, o en otros lugares bajo
su jurisdicción o control debe ser compatible con la protección de los de-
rechos que emanen de la soberanía de otros Estados.

Artículo 7. —La cooperación

Los Estados cooperarán de buena fe, entre sí y requiriendo la ayuda de
las organizaciones internacionales que pudieren prestársela, para tratar de
evitar que las actividades del artículo 1 que se desarrollaren en su terri-
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torio o en otros lugares bajo su jurisdicción o control, causen daños trans-
fronterizos. Si éstos se produjeren, el Estado de origen deberá cooperar
con el afectado para minimizar sus efectos. En caso de daño producido por
accidente, el Estado afectado, de serle ello posible, cooperará también con
el de origen respecto a los efectos nocivos que hayan ocurrido en territorio
de este último, o en otros lugares [áreas] bajo su jurisdicción o control.

Artículo 8. —La prevención

Los Estados de origen tomarán las medidas adecuadas para evitar da-
ños transfronterizos, minimizar el riesgo de su producción o en su caso
contener o minimizar los efectos transfronterizos nocivos de esas activi-
dades. Para ello, y de acuerdo con su capacidad, adoptarán los mejores
medios practicables y disponibles respecto a las actividades del artículo 1.

Artículo 9. —La reparación

En cuanto sea compatible con los presentes artículos, el Estado de ori-
gen deberá reparar el daño apreciable causado por una actividad del ar-
tículo 1. Dicha reparación se determinará por negociación entre el Estado
de origen y el o los afectados y se orientará en principio por los criterios
contenidos en los presentes artículos, principalmente teniendo en cuenta
que la reparación debería tender a restablecer el equilibrio de intereses
afectado por el daño.

Artículo 10. —No discriminación

Los Estados Partes considerarán de la misma manera los efectos de una
actividad que se produzcan en territorio o bajo la jurisdicción o control de
otro Estado que aquellos que tengan lugar en su propio territorio. En par-
ticular, aplicarán las disposiciones de los presentes artículos y de sus le-
yes nacionales sin discriminación en cuanto a la nacionalidad, el domicilio
o la residencia de las personas perjudicadas por las actividades del
artículo 1.

CAPÍTULO III

PREVENCIÓN

Artículo 11. —Evaluación, notificación, información

1. Cuando un Estado tuviere razones para creer que bajo su jurisdic-
ción o control se está desarrollando, o está por desarrollarse, una activi-
dad del artículo 1, la examinará para evaluar sus posibles efectos trans-
fronterizos y si encuentra que puede causar un daño de ese carácter, o crear
el riesgo de causarlo, lo notificará lo antes posible al Estado o Estados
probablemente afectados, con la información técnica disponible que ava-
lare su conclusión. Podrá acompañar la información de las medidas que
intenta tomar para prevenir el daño transfronterizo o minimizar el riesgo
de su producción.

2. Si el efecto transfronterizo puede extenderse a una pluralidad de
Estados, o si no fuere posible al Estado de origen determinar con preci-
sión cuáles Estados se verán afectados de resultas de la actividad, la no-
tificación se hará también a una organización internacional con competen-
cia en la materia, en las mismas condiciones del párrafo 1.

Artículo 12. —Participación de la organización internacional

La organización internacional que intervenga deberá ajustar su partici-
pación a lo dispuesto al respecto en sus estatutos o reglamentos, si la ma-
teria estuviera reglada en ellos. Si no lo estuviere, interpondrá sus buenos
oficios para impulsar la cooperación de las partes, promoverá reuniones
con el Estado de origen y los afectados, conjunta o separadamente, y res-
ponderá a los pedidos que le hagan las partes para facilitar la solución de
las cuestiones que se presenten. Si está en condiciones de hacerlo, pres-
tará asistencia técnica a los Estados que se la soliciten en relación con el
asunto que motive su intervención.

Artículo 13. —Iniciativa del Estado presuntamente afectado

Si un Estado tuviere razones serias para creer que una actividad bajo la
jurisdicción o control de otro Estado le está causando un daño en los tér-
minos del apartado g del artículo 2, o crea un riesgo [apreciable] [signifi-
cativo] de causárselo, podrá pedirle a éste que cumpla con lo establecido
en el artículo 11. La petición se acompañará de una exposición técnica y
documentada de las razones en que funda su opinión. Si resultara que en
efecto la actividad es una de las del artículol, el Estado de origen deberá
cargar con los costos incurridos por el afectado.

Artículo 14. —De las consultas

Los Estados interesados se consultarán entre sí, de buena fe y con es-
píritu de cooperación, para intentar la creación de un régimen para la ac-

tividad en cuestión que tenga en cuenta los intereses de todos. A iniciativa
de cualquiera de ellos, las consultas podrán efectuarse a través de reunio-
nes conjuntas de todos los Estados interesados.

Artículo 15. —Protección de la seguridad nacional
o de secretos industriales

Lo dispuesto en el artículo 11 no obligará al Estado de origen a propor-
cionar datos e informaciones que sean vitales para su seguridad nacional
o para proteger sus secretos industriales. No obstante ello, el Estado de
origen cooperará de buena fe con los demás Estados interesados para pro-
porcionar toda la información que le sea posible según las circunstancias.

Artículo 16. —Medidas unilaterales de prevención

Si la actividad en cuestión resultara ser del artículo 1, y hasta tanto se
acuerde para ella un régimen legal entre los Estados interesados, el Es-
tado de origen adoptará las medidas de prevención adecuadas del artícu-
lo 8, en particular las medidas legislativas y administrativas conducentes:
entre otras, exigir autorización previa para el desarrollo de la actividad,
promover la adopción de seguros obligatorios o de otras garantías finan-
cieras que cubran los daños transfronterizos, así como la aplicación de la
mejor tecnología disponible para la seguridad en el desarrollo de dicha ac-
tividad. Si fuera necesario, empeñará la acción de su Gobierno para con-
trarrestar los efectos de un incidente ya producido que ofrezca un peligro
inminente y grave de causar daño transfronterizo.

Artículo 17. —El equilibrio de intereses

Para encontrar un equitativo equilibrio de los intereses de los Estados
interesados en relación con una actividad del artículo 1, éstos podrán tener
en cuenta en sus consultas o negociaciones los siguientes factores:

a) el grado de probabilidad del daño transfronterizo, su posible grave-
dad y extensión, así como la probable incidencia de la acumulación de los
efectos de la actividad en los Estados afectados;

b) la existencia de medios de evitar dichos daños, teniendo en cuenta el
más alto nivel de la tecnología en el manejo de la actividad;

c) la posibilidad de desarrollar la actividad en otros lugares o con otros
medios, o la disponibilidad de actividades alternativas;

d) la importancia de la actividad para el Estado de origen teniendo en
cuenta para ello factores tales como los económicos, sociales, de seguri-
dad, sanitarios y otros similares;

e) la viabilidad económica de la actividad en relación con los posibles
medios de prevención;

f) las posibilidades físicas y tecnológicas del Estado de origen en rela-
ción con sus capacidades de tomar medidas preventivas, de restaurar las
condiciones ambientales preexistentes, de compensar el daño causado o de
emprender actividades alternativas que ofrece el Estado de origen;

g) los niveles (standards) de protección que para la misma o compara-
bles actividades aplica el Estado afectado, y los que se aplican en la prác-
tica regional o internacional;

h) los beneficios que el Estado de origen o el Estado afectado derivan
de la actividad;

/) el grado en que los efectos nocivos se originan en un recurso natural
o afectan el uso de un recurso compartido;

j) la disposición del Estado afectado para contribuir en los costos de
prevención o de reparación de los daños;

k) el grado en que los intereses de los Estados de origen y afectados
son compatibles con los intereses generales de la comunidad en su con-
junto;

/) el grado de disponibilidad de asistencia por parte de organizaciones
internacionales para el Estado de origen;

m) la aplicabilidad de principios y normas pertinentes del derecho in-
ternacional.

Artículo 18. —Incumplimiento de las obligaciones anteriores

El incumplimiento de las obligaciones anteriores por el Estado de ori-
gen no dará a los Estados afectados ninguna acción si no está prevista en
otros convenios internacionales vigentes entre las partes. Si en esas cir-
cunstancias la actividad produjere un daño transfronterizo [apreciable]
[significativo] que le sea atribuible causalmente, el Estado de origen no
podrá invocar en su favor las disposiciones del artículo 23.
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Artículo 19. —Falta de respuesta a la notificación
del articulo 11

En los casos del articulo 11, si el Estado notificante hubiere acompa-
ñado información sobre las medidas allí referidas, éstas serán considera-
das satisfactorias para los Estados que no respondieran a la notificación
en un plazo de seis meses, que podrá extenderse a pedido del interesado
[por un período razonable) [por otros seis meses). Los Estados probable-
mente afectados podrán pedir el asesoramiento de las organizaciones in-
ternacionales que pudieren prestárselo.

Artículo 20. —Prohibición de la actividad

Si de la evaluación de la actividad surgiere que los daños transfronteri-
zos no pueden ser evitados, o no pueden ser compensados adecuadamente,
el Estado de origen debería rehusar la autorización de la actividad de que
se trate a menos que el explotador propusiese alternativas menos nocivas.

CAPITULO IV

RESPONSABILIDAD

Artículo 21. —La obligación de negociar

Si, como consecuencia de una actividad del artículo 1, se produjere un
daño transfronterizo, el Estado o los Estados de origen tendrán la obliga-
ción de negociar con el Estado o los Estados afectados la determinación
de las consecuencias jurídicas del daño, teniendo en cuenta que éste debe
ser en principio compensado íntegramente.

Artículo 22. —Pluralidad de Estados afectados

Si hubiere una pluralidad de Estados afectados, podrá darse interven-
ción a una organización internacional con competencia en la materia a pe-
tición de cualquiera de los Estados interesados, con el solo objeto de asis-
tir a las partes y promover su cooperación. Si hubieren existido las
consultas del artículo 14 y en ellas hubiere participado una organización
internacional, la misma organización participará también en la presente
instancia, si el daño se produce antes de que se hubiere acordado un régi-
men para la actividad que lo produjo.

Artículo 23.—Reducción de las prestaciones
del Estallo de origen

En las reclamaciones por la vía diplomática, el Estado afectado podrá
acceder, si fuere razonable, a una reducción de las prestaciones a cargo del
Estado de origen, si de la naturaleza de la actividad y de las circunstancias
del caso surgiere que resulta equitativo distribuir ciertos costos entre los
Estados interesados [como cuando el Estado de origen hubiere adoptado
medidas precautorias exclusivamente para prevenir el daño transfronte-
rizo y la actividad se desarrollare en ambos Estados, o si el Estado de ori-
gen demostrara que el Estado afectado se beneficia gratuitamente de la
actividad que produjo el daño).

Artículo 24. —Daño al medio ambiente y a personas
o bienes en su consecuencia

1. Si el daño transfronterizo perjudicare el medio ambiente del Estado
afectado, el Estado de origen correrá con los costos de toda operación ra-
zonable para reinstaurar, dentro de lo posible, las condiciones existentes
antes de que el daño se produjera. Si fuere imposible restaurar dichas con-
diciones íntegramente, podrá convenirse una prestación del Estado de ori-
gen, ya sea pecuniaria o de otro tipo, que compensare el deterioro sufrido.

2. Si como consecuencia del daño al medio ambiente del párrafo 1, hu-
biere también daños a personas o a bienes en el Estado afectado, las pres-
taciones del Estado de origen también comprenderán la indemnización de
tales daños.

3. En los casos de los párrafos 1 y 2, podrá ser de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 23, siempre que la reclamación se haga por la vía di-
plomática. En las demandas por la vía interna se aplicará la ley nacional.

Artículo 25. —Pluralidad de Estados de origen

En los casos de los artículos 23 y 24, si hubiere más de un Estado de
origen,

VARIANTE A

éstos serán solidariamente responsables por los daños causados, sin per-
juicio de las reclamaciones que pudieran hacerse entre si por las diversas
proporciones en que hubieren intervenido en su producción.

VARIANTE B

éstos serán responsables hacia el Estado afectado en la proporción del daño
que cada uno hubiere causado.

Artículo 26. —Excepciones

1. No habrá responsabilidad del Estado de origen, o del explotador en
su caso:

a) si el daño fue directamente debido a un acto de guerra, hostilidades,
guerra civil, insurrección, o a un fenómeno natural de carácter excepcio-
nal, inevitable e irresistible; o

b) si el daño fue causado enteramente por un acto u omisión hecho con
la intención de causar daño por un tercero.

2. Si el Estado de origen o el explotador en su caso prueban que el
daño ha resultado, total o parcialmente, de un acto u omisión hechos con
intención de causar daño por la persona que sufrió el daño, o por negligen-
cia de dicha persona, pueden ser exonerados total o parcialmente de su
responsabilidad hacia esa persona.

Artículo 27.—Prescripción

Las acciones por responsabilidad de los presentes artículos prescribirán
luego de un período de [tres] [cinco] años de la fecha en que el actor tuvo
conocimiento, o debió razonablemente haberlo tenido, del daño y de la
identidad del Estado de origen o del explotador en su caso. En todo caso,
no habrá acción transcurridos los treinta años de la fecha del accidente
que causó el daño. Si el accidente consistió en una serie de ocurrencias,
los treinta años correrán desde la fecha de la última ocurrencia.

CAPITULO V

RESPONSABILIDAD CIVIL

Articulo 28. —La vía interna

1. La presentación de una reclamación bajo los presentes artículos al
Estado de origen por su responsabilidad en caso de daño transfronterizo
no requiere agotamiento de los recursos legales locales disponibles al Es-
tado afectado o a las personas físicas o morales que éste represente.

2. Nada en los presentes artículos se opone a que un Estado, o una
persona física o moral que aquél pudiere representar y que se considera-
ren dañados como consecuencia de una actividad del artículo 1, presente
una demanda ante los tribunales del Estado de origen (y, en el caso del
párrafo 3 del artículo 29, del Estado afectado). En tal caso, sin embargo,
el Estado afectado no podrá utilizar la vía diplomática para una reclama-
ción por el mismo daño por el que se ha presentado dicha demanda.

Articulo 29. —Competencia de los tribunales nacionales

1. Los Estados Partes en los presentes artículos darán, a través de sus
legislaciones nacionales, competencia a sus tribunales para entender en las
demandas a que se refiere el articulo 28, asi como acceso a sus tribunales
a los Estados o a las personas físicas o jurídicas afectadas.

2. Los Estados Partes proveerán en sus sistemas jurídicos internos los
recursos que permitan la pronta y adecuada indemnización u otra repara-
ción de los daños transfronterizos causados por actividades del artículo 1
realizadas bajo su jurisdicción o control.

[3. A excepción del Estado afectado, las otras personas que se consi-
deren dañadas a que alude el artículo 28, podrán elegir para iniciar su ac-
ción los tribunales del Estado afectado o los del Estado de origen.)

Artículo 30. —Aplicación de la ley nacional

El Tribunal aplicará su derecho nacional en todas las cuestiones de fondo
o de procedimiento que no estén reguladas especialmente por los presen-
tes artículos. Tanto los presentes artículos como el derecho y la legisla-
ción nacional deberán aplicarse sin discriminación alguna basada en la na-
cionalidad, el domicilio o la residencia.

Articulo 31.—Inmunidades de jurisdicción

Los Estados no podrán interponer inmunidades de jurisdicción al am-
paro de la legislación nacional o del derecho internacional por acciones
entabladas con arreglo a los artículos anteriores, salvo en lo relativo a las
medidas de ejecución.

Artículo 32. —Ejecutoriedad de la sentencia

1. Cuando las sentencias definitivas pronunciadas por el tribunal com-
petente fuesen ejecutorías con arreglo a las leyes aplicadas por dicho tri-
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bunal, serán reconocidas en el territorio de cualquier otra Parte Contra-
tante a menos que:

a) la sentencia haya sido obtenida mediante fraude;
b) no se haya dado al demandado prcaviso razonable y oportunidad de

presentar su caso en condiciones justas;
c) la sentencia sea contraria al orden público del Estado en que se ges-

tione su reconocimiento, o no se ajuste a las normas fundamentales de la
justicia.

2. Una sentencia reconocida de acuerdo al párrafo 1 será ejecutoria en
cualquiera de los Estados Partes desde el momento en que se cumplan las
formalidades prescritas por la Parte Contratante en que se gestione la eje-
cución. No se admitirá un nuevo examen sobre el fondo del asunto.

Articulo 33. —Transferencias

Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para que se pueda
transferir libremente al demandante en la moneda del Estado afectado, o
en la del Estado de su residencia habitual todas las sumas que les sean
debidas en relación con las acciones ante sus tribunales en consecuencia
de los artículos anteriores, así como las que pudieren recibir de los segu-
ros o reaseguros, u otros fondos destinados a cubrir tales daños.

30. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que en la
sección A de la introducción de su sexto informe (A/CN.4/
428 y Add. 1) hace un resumen de la situación de los diez
primeros artículos del proyecto presentados en su cuarto
informe13 y remitidos al Comité de Redacción en el 40.°
período de sesiones de la Comisión, en 198814. En su
quinto informe (A/CN.4/423) presentó los proyectos de
artículos 1 a 9 revisados para reemplazar los diez primeros
artículos originales, y los nuevos proyectos de artículos 10
a 1715. Los artículos 1 a 9 revisados se remitieron al Co-
mité de Redacción en el 41.° período de sesiones de la
Comisión, en 1989.

31. En el sexto informe propone algunas nuevas ideas con
respecto a los diez primeros artículos, en particular el con-
cepto de «sustancias peligrosas» en los apartados a a d del
proyecto de artículo 2, sobre los términos empleados. Si
este concepto no es aceptado, se eliminarían los aparta-
dos a a d y el apartado e [antiguo apartado a, ii)] tendría
su texto anterior. Otras nuevas ideas son las medidas pre-
ventivas ex post facto en el apartado g (in fine) y el aparta-
do m del proyecto de artículo 2 y en el proyecto de artícu-
lo 8; y las definiciones en el artículo 2 de daño «apreciable»
o «significativo» (apartado h), «incidente» (apartado k),
«medidas de restauración» (apartado /) y «Estados intere-
sados» (apartado n). Presenta también un nuevo princi-
pio, el de la no discriminación, en el proyecto de artícu-
lo 10, en caso de que el concepto de «participación»,
enunciado en el artículo 8 del proyecto de 1988, no se
apruebe como principio independiente.

32. La sección B de la introducción se refiere a otra
cuestión preliminar: la de saber si las actividades de riesgo
y las actividades de efectos nocivos deben tratarse de igual
manera, en la misma serie de artículos, o si cabe reservar-
les un trato diferente. Esa sección atiende a las preocupa-
ciones expresadas por algunos miembros de la Comisión
en el período de sesiones anterior.

33. El capítulo I del informe, dedicado a las actividades
de riesgo, contiene algunos importantes cambios en las

13 Anuario... 1988, vol. 11 (primera parte), pág. 254, documento A/CN.4/
413.

14 Para el texto, véase Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), pág. 11,
párr. 22.

15 Para el texto, véase Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), págs. 90
y 92, párrs. 311 y 322.

disposiciones relacionadas con tales actividades. Por ejem-
plo, la sección A del capítulo I se refiere a un asunto del
cual todavía no se ha hablado en la Comisión: la inclusión
de una lista de sustancias peligrosas que permitiría tener
una idea acerca de la realidad del riesgo de daño trans-
fronterizo que entraña una «actividad de riesgo». El Re-
lator Especial desea subrayar que se trata de una proposi-
ción exclusivamente provisional, encaminada a responder
a las objeciones formuladas en diversas oportunidades por
miembros de la CDI y por representantes de la Quinta Co-
misión de la Asamblea General a propósito de la necesi-
dad de que los Estados conozcan el alcance de las obliga-
ciones que asumirían en virtud de la futura convención si
se hicieran partes de ella. Según ellos, el solo concepto de
riesgo «apreciable» o aun «significativo» no basta para de-
terminar a priori cuáles serían las obligaciones impuestas
a los Estados de origen.

34. Las objeciones que suscita la idea de una lista de ac-
tividades siguen siendo válidas. Esa lista sería de un carác-
ter demasiado preciso para un acuerdo marco. En cambio,
si la noción general de riesgo de daño «apreciable» o «sig-
nificativo» que entraña una actividad se basa en las sus-
tancias o las técnicas utilizadas en el ámbito de esa activi-
dad, ello deja un cierto margen de apreciación de dicha
actividad y ofrece más flexibilidad que una mera lista de
actividades. Los nuevos apartados a a d del proyecto de
artículo 2 son sólo un primer esbozo encaminado a expre-
sar en términos jurídicos esa idea, que ciertamente deberá
desarrollarse, y las sustancias que deban figurar en la lista
tendrán que ser determinadas por los expertos.

35. Si la Comisión decide aprobar el método de la «lista»,
la sección B del capitulo I sería pertinente puesto que se
refiere a las modificaciones que deberían hacerse en ese
caso en el artículo 2, del que se ha dicho a menudo en el
curso de los debates de la Comisión que se prestaría a las
adiciones y modificaciones que fueran necesarias en razón
de la evolución de los trabajos sobre el tema. Por ejemplo,
el antiguo apartado a, ii) pasaría a ser apartado e, y en él
se definiría el riesgo «apreciable» o «significativo».

36. La sección C del capítulo I del informe presenta ele-
mentos nuevos. Se trata de modificaciones que el avance
de la reflexión aconseja introducir en los diez primeros
proyectos de artículos, pues esas disposiciones figuran en
algunas convenciones recientes y reflejan las tendencias
actuales del derecho internacional convencional. El con-
cepto de «daño» se hace más amplio, por una parte, me-
diante la introducción del costo de las medidas adoptadas
para contener o minimizar los efectos nocivos de activi-
dades de riesgo o para prevenir nuevos daños y, por otra,
mediante la preferencia asignada a las medidas de restau-
ración de las condiciones que existían antes de producirse
el daño en el caso de los daños causados al medio am-
biente, de manera que la indemnización pecuniaria sólo
procede cuando dicha restauración es imposible (art. 2, /,
y art. 24, párr. 1).

37. El capítulo II del informe se refiere a los principios
en el capítulo II del proyecto, que no son prácticamente
afectados por la inclusión del concepto de sustancias peli-
grosas y la lista de sustancias. Uno de esos principios es el
de la prevención (art. 8), como ya ha señalado, al que se
incorpora en adelante la noción de «medidas preventivas»
ex post facto. Un nuevo artículo 10 ocupa el lugar del
artículo en el proyecto de 1988 relativo a la «participa-
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ción», que la Comisión, en forma casi unánime, considera
comprendida ya en el principio de «cooperación» (art. 7).
El nuevo proyecto de artículo 10 introduce el principio de
la no discriminación que, según el Relator Especial, debe
enunciarse en alguna parte del proyecto.

38. El capítulo III del informe se refiere fundamental-
mente a la prevención. Ese capítulo trata en particular de
un nuevo procedimiento (arts. 11 a 15), de las medidas
de prevención que deberá tomar unilateralmente el Esta-
do de origen mientras no se haya concertado un acuerdo
(art. 16), de la posibilidad de prohibir una actividad
(art. 20), y de la inexistencia del derecho de acción en caso
de incumplimiento de las obligaciones enunciadas en el
capítulo III del proyecto (art. 18).

39. En lo que respecta al nuevo procedimiento, en líneas
generales y de una manera simplificada, se han respetado
las proposiciones hechas en el quinto informe (A/CN.4/
423). Evidentemente, se podría rechazar ese procedi-
miento, a excepción tal vez del párrafo 2 del proyecto de
artículo 11, relativo a los efectos transfronterizos que pue-
den extenderse a una pluralidad de Estados. Pero de su-
primirse el procedimiento, el proyecto de artículos se li-
mitaría a la responsabilidad, sin referencia alguna a la
prevención, salvo tal vez indirectamente mediante el prin-
cipio enunciado en el proyecto de artículo 8. Ahora bien,
ese nuevo procedimiento facilitaría el acuerdo de los Es-
tados sobre los regímenes de responsabilidad para deter-
minadas actividades, entrañaría ciertas obligaciones rela-
tivamente bien establecidas en el derecho convencional y
alentaría la participación de los Estados perjudicados, lo
que, mediante la cooperación de todas las partes, permi-
tiría asegurar mejor la prevención. El caso del daño que
puede extenderse a una pluralidad de Estados está pre-
visto en el proyecto de artículo 12, relativo a la participa-
ción de una organización internacional pertinente. La
práctica internacional es de hecho esa, como se ha visto en
el quinto informe. La obligación de negociar un acuerdo,
enunciado anteriormente, es ahora más flexible y consiste
simplemente en la obligación de iniciar consultas (art. 14).

40. En lo que respecta a las medidas preventivas unila-
terales, cualquiera que sea el estado en que se encuentren
las consultas, el Estado de origen que sabe o tiene los me-
dios para saber que una actividad prevista en el artículo 1
está en curso o va a iniciarse, debe adoptar determinadas
medidas encaminadas a prevenir o minimizar el riesgo de
daño transfronterizo. Así, el proyecto de artículo 16 am-
plía el ámbito del principio de la prevención enunciado en
el proyecto de artículo 8.
41. El proyecto de artículo 17 se inspira en la noción de
«equilibrio de intereses». Como esa noción es la base de
muchas otras disposiciones, el Relator Especial ha consi-
derado conveniente enunciar conjuntamente determina-
dos intereses que entran en juego en la realización de las
actividades previstas en el artículo 1. Esa enunciación
puede orientar las consultas o las negociaciones entre los
Estados interesados. Pero el lugar que corresponde a ese
artículo 17 no está todavía claro.
42. El proyecto de artículo 18 estaría tal vez mejor ubi-
cado al final del capítulo III del proyecto, pero es impor-
tante destacar que la violación por el Estado de origen de
una de las obligaciones enunciadas en ese capítulo, que en
su conjunto son obligaciones de prevención, no da lugar a
ninguna acción en favor de un Estado perjudicado. Esta

disposición está de acuerdo con la idea del plan esquemá-
tico: no existe responsabilidad objetiva si no se ha produ-
cido un daño. En el curso de debates anteriores, algunos
miembros se han pronunciado en favor de esta idea y el
Relator Especial tiene gran interés en conocer la opinión
de la Comisión respecto de esta cuestión tan importante.
En efecto, si las obligaciones en materia de prevención
dieran a otros Estados el derecho de acción, el proyecto re-
basaría el presente tema para entrar en el de la responsa-
bilidad por los hechos ilícitos y la Comisión excedería tal
vez los términos de su mandato.

43. La prohibición de una actividad (art. 20) es un con-
cepto totalmente nuevo y se hace necesario porque esa
prohibición puede ser el resultado de las consultas pro-
puestas en el nuevo procedimiento. En el texto original es-
pañol se emplea el modo verbal «debería» y en el texto in-
glés, el modo «shall», de carácter más estricto. De todas
formas, la existencia del artículo 18 hace que esta cuestión
sea bastante teórica.

44. En el capítulo IV del proyecto, relativo a la respon-
sabilidad, se elabora el contenido del principio de repara-
ción enunciado en el proyecto de artículo 9. La obligación
de negociar (art. 21) es tal vez el elemento más importante
de todo el capítulo y en el quinto informe (A/CN.4/423,
párrs. 126 a 147) recuerda las consideraciones formuladas
al respecto. Cuando el Estado de origen debe efectuar gas-
tos de los que se derivan beneficios para otros Estados, la
mejor solución es compartir esos gastos. En otros térmi-
nos, el criterio de la equidad en materia de reparación del
daño transfronterizo podría ser el del restablecimiento del
equilibrio de intereses. Como es difícil evaluar el monto
de las indemnizaciones, el proyecto de artículo 21 impone
al Estado de origen la obligación de negociar con el Estado
afectado para determinar ese monto, o de un modo más
general, para determinar las «consecuencias jurídicas del
daño».

45. El proyecto de artículo 23, relativo a la reducción de
las prestaciones del Estado de origen, regula un caso par-
ticular que también debe ser objeto de negociación.

46. El proyecto de artículo 24 trata del daño al medio
ambiente, distinguiendo entre los daños causados al me-
dio ambiente de un Estado y los daños causados indirec-
tamente a personas o bienes. Estos últimos daños se in-
demnizan en la forma habitual y los primeros, mediante
el restablecimiento de la situación existente con anteriori-
dad al daño o, de no ser ello posible, mediante indemni-
zación, por ejemplo pecuniaria.

47. El proyecto de artículo 25 regula los casos en que
existe pluralidad de Estados de origen. Se han propuesto
dos variantes, según que la responsabilidad sea solidaria o
conjunta.

48. El proyecto de artículo 26 prevé algunas excepciones
al principio de la responsabilidad en casos particulares:
fuerza mayor y acto u omisión intencionales de un ter-
cero. El proyecto de artículo 27 se refiere a la prescripción
y contiene determinadas cláusulas que figuran habitual-
mente en las convenciones.

49. El capítulo V del proyecto trata determinados aspec-
tos de la responsabilidad civil. Se ha estimado conveniente
incluir estas disposiciones en la medida en que siempre
existe la posibilidad de ejercer un recurso de derecho pri-
vado: una persona afectada o un Estado afectado pueden
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elegir el recurso a los tribunales del Estado de origen para
obtener reparación. El Estado afectado, por diversas ra-
zones, puede decidir no apoyar las reivindicaciones de sus
ciudadanos, dado que no está obligado a hacerlo. El pro-
yecto de artículo 28 parece necesario para garantizar la
existencia de una solución en todos los casos.

50. Es posible prever niveles diferentes de regulación; en
este caso, el artículo 28 equivaldría a un nivel mínimo. Se
puede también ir más lejos e imponer a los Estados partes
determinadas obligaciones, como la de dar a los residentes
extranjeros la posibilidad de recurrir a los tribunales na-
cionales (art. 29, párr. 1). Pero, como puede suceder que
no existan recursos internos, el párrafo 2 del artículo 29
obliga a los Estados partes a establecerlos. Evidentemente,
el Estado de que se trate no podrá invocar la inmunidad
de jurisdicción (art. 31), hecho que reviste especial impor-
tancia en el caso al que se refiere el párrafo 3 del artícu-
lo 29, que prevé que las personas afectadas podrán iniciar
su acción ante los tribunales del Estado de origen. Los tri-
bunales aplican su derecho nacional (art. 30) y respetan el
principio de no discriminación (art. 10).

51. El capítulo VI del sexto informe trata de la respon-
sabilidad por daño en el medio ambiente más allá de las
jurisdicciones nacionales (global commons). Para deter-
minar si se puede ampliar el alcance del estudio a la res-
ponsabilidad por este tipo de daño, como se había com-
prometido a hacerlo en el anterior período de sesiones de
la Comisión, el Relator Especial ha decidido explorar tres
problemas, a saber, la noción de daño a los espacios pú-
blicos internacionales, la noción de Estado afectado y la
cuestión de saber si en este tipo de daño opera la respon-
sabilidad por hecho ilícito o la responsabilidad «objetiva».
Una vez examinados estos problemas, cabe preguntarse
si conforme al derecho internacional en vigor los daños
causados a los espacios públicos internacionales por una
persona o por un Estado entrañan algún tipo de conse-
cuencia.

52. En la sección B del capítulo VI se hace una distin-
ción entre el daño que afecta a personas o bienes, privados
o públicos, en las zonas consideradas, y el daño causado
únicamente al medio ambiente. Cabe examinar sólo la se-
gunda categoría porque la primera está ya cubierta por el
proyecto de artículos. Sin embargo, al parecer no existen
precedentes de que se haya establecido una cierta respon-
sabilidad por este tipo de daño. Además, en las decisiones
internacionales en las que el Relator Especial se ha basado
en materia de daño transfronterizo, por ejemplo los asun-
tos del Estrecho de Corfú y de la Fundición de Trail (Trail
Smelter) (véase A/CN.4/384, anexo III), se hace referencia
a daños causados de manera directa o indirecta a un Es-
tado determinado. Es dudoso incluso que el principio sic
utere tuo sea aplicable pues cabe preguntarse acerca de la
identidad del dueño de los espacios públicos internacio-
nales. ¿Quién es la persona moral víctima del daño? Por
otra parte, ¿qué interés tiene para el derecho un daño que
no es cuantificable sino simplemente supuesto o presunto,
o que no representa más que un elemento entre todos los
necesarios para que un daño afecte a personas o bienes? El
concepto de daño existente no parece aplicable fácilmente
a los espacios públicos internacionales. ¿Cuál sería el um-
bral a partir del cual puede hablarse de daño «apreciable»
o «significativo»? ¿Qué indemnización otorgar por este tipo
de daño intangible? ¿A quién se otorga?

53. En lo que respecta al Estado afectado, del que trata
la sección E del capítulo VI, el Relator Especial ha trope-
zado con varias dificultades. Sobre la base del apartado /
del párrafo 2 del artículo 5 de la segunda parte del pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados,
aprobado provisionalmente por la Comisión en su 37.°
período de sesiones '6, el Relator Especial sugiere que se
estudie la posibilidad de considerar como «Estado lesio-
nado» a todo Estado parte en un tratado multilateral en el
que se enuncie el derecho que se ha vulnerado, cuando ese
derecho haya sido estipulado para la protección de los in-
tereses colectivos de los Estados partes.

54. Antes de examinar la cuestión de si se debe estable-
cer una responsabilidad por hecho ilícito o una responsa-
bilidad «objetiva», es necesario responder a otra cuestión:
si efectivamente, por ahora, los daños causados al medio
ambiente de los espacios públicos internacionales no en-
trañan ninguna consecuencia, ¿puede tolerarse el mante-
nimiento de esta situación sabiendo que ese medio am-
biente, así como las personas y los bienes, están expuestos
a daños catastróficos o irreparables? Evidentemente, la
respuesta a esta cuestión es negativa.

55. Para poner fin a esta situación mediante instrumen-
tos jurídicos, tal vez se debería hacer una distinción entre
las actividades de riesgo y las actividades de efectos noci-
vos. En el caso de las actividades de riesgo, la única solu-
ción es la de hacer valer la responsabilidad objetiva, siem-
pre que sea posible. Debería ser relativamente fácil
determinar qué accidentes pueden causar daños a las zo-
nas públicas internacionales en razón de su magnitud in-
trínseca y, siempre que sea posible, su consecuencia ha de
ser el restablecimiento del statu quo ante. Cuando se trata
de actividades de efectos nocivos, las convenciones sobre
protección del medio ambiente prohiben pura y simple-
mente los daños al medio ambiente, ya sea prohibiendo la
emisión de una determinada sustancia o bien estable-
ciendo niveles de emisión que no pueden sobrepasarse.
Esta última solución parece razonable porque los niveles
de emisión pueden verificarse de algún modo para deter-
minar así la posible violación de la obligación.

56. La cuestión que se plantea entonces es saber qué
sanción aplicar en caso de infracción. En la mayoría de los
casos, la indemnización parece estar excluida. Cualquiera
que sea la sanción impuesta, los Estados no aceptarán fá-
cilmente que tenga carácter penal. Por ello, el Relator Es-
pecial sugiere que los niveles de emisión de determinadas
sustancias, establecidos en las convenciones y los proto-
colos en vigor, se consideren como umbrales a partir de
los cuales entran en juego los mecanismos de consulta
previstos en el proyecto de artículos. Esas consultas ten-
drían por objeto hacer respetar el régimen de emisiones
mediante la cooperación o cualquier otro método que no
sea de carácter punitivo. Sin embargo, el Relator Especial
reconoce que el principio de las consultas no siempre es
bien aceptado por los Estados que no cumplen sus obli-
gaciones. No obstante, recuerda que a veces basta publicar
un informe sobre un Estado que, por ejemplo, no respeta
los compromisos contraídos en materia de derechos hu-
manos, para que éste tome las medidas del caso.

57. En el informe (A/CN.4/428 y Add.l, párr. 84), el
Relator Especial sugiere ampliar el concepto de daño,

16 Véase Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), pág. 21.
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enunciado en el apartado g del proyecto de artículo 2, para
indicar que el daño vulnera el interés colectivo de los Es-
tados partes en la futura convención y se produce cuando
penetran en el medio ambiente de las zonas públicas in-
ternacionales cantidades que rebasan un nivel determi-
nado.
58. Como conclusión de carácter preliminar, el Relator
Especial desea hacer observar que los principios que re-
gulan el tema deberían aplicarse, mutatis mutandis, a las
zonas públicas internacionales en la mayoría de los casos,
indicando simplemente que se trata de daños causados en
espacios que no dependen de las jurisdicciones nacionales,
como se establece por lo demás en determinadas conven-
ciones como la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar, de 1982, o en el Principio 21 de la De-
claración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Humano (Declaración de Estocolmo)17. A este
respecto, no cabe olvidar la situación de los países en de-
sarrollo. Sea cual fuere la interpretación que se haga de
estos principios, se debe tener en cuenta la situación par-
ticular de esos países, pues no son ellos los que han con-
tribuido a la contaminación de la atmósfera y al efecto de
invernadero que afecta actualmente al planeta.

59. El Relator Especial dice que tiene otras ideas y con-
clusiones preliminares que formular respecto de la aplica-
ción de la responsabilidad sin culpa en caso de daño cau-
sado a las zonas públicas internacionales, pero primero
desea confrontarlas con los argumentos que se expondrán
sin duda en el curso del debate venidero. Por ello, la pre-
sentación a la Comisión de esas ideas y conclusiones se
hará en una etapa ulterior.

60. El Sr. BEESLEY dice que agradecería al Relator Es-
pecial que explique con más detalle y en la debida opor-
tunidad las razones por las cuales ha reestructurado radi-
calmente su estudio. Por su parte, prefería el enfoque
inicial.

61. El Sr. FRANCIS expresa cierta preocupación por la
perspectiva de que la Comisión deba examinar las múlti-
ples cuestiones que se plantearán en el marco del presente
estudio en tan poco tiempo disponible. Habida cuenta de
la importancia del tema, la Comisión no podrá abordar
todo el sexto informe del Relator Especial (A/CN.4/428 y
Add. l). El Sr. Francis espera que se puedan estudiar de-
bidamente los tres primeros capítulos y que la Comisión
no trate de abarcar más, dado el poco tiempo asignado al
tema.

Clausura del Seminario sobre derecho internacional

62. El PRESIDENTE, en nombre de la Comisión, ex-
presa su esperanza de que los participantes en la 26.a reu-
nión del Seminario sobre derecho internacional hayan
adquirido en esta oportunidad una experiencia de interés
práctico para la continuación de sus estudios o sus activi-
dades profesionales y, en particular, que al asistir durante
tres semanas a las sesiones de la Comisión hayan podido
familiarizarse con sus trabajos y comprender mejor su
funcionamiento. Confía también en que, como ha suce-

17 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio
Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las Nacio-
nes Unidas, N.° de venta: S.73.II.A.14), primera parte, cap. I.

dido en otras oportunidades, algunos participantes pue-
dan un día ser elegidos miembros de la Comisión, órgano
prestigioso de grandes ideales y nobles funciones, que con-
tribuye a reafirmar la primacía del derecho en la comuni-
dad internacional.

63. Cualquiera que sea el medio profesional de los par-
ticipantes en el Seminario, todos ellos, a su manera, con-
tribuyen a la causa común de promover la primacía del
derecho en las relaciones internacionales. El Seminario
habrá dado a los participantes, originarios de diferentes
países y continentes, la oportunidad de establecer vínculos
de amistad y el intercambio de ideas habrá facilitado la
comprensión y el respeto mutuos de sus respectivas civi-
lizaciones y culturas.

64. Por último, el Presidente espera que esta experiencia
sirva a los participantes para comprender que el fomento
de la primacía del derecho en las relaciones internaciona-
les, el conocimiento de escalas de valores diferentes y el
respeto de todos los pueblos contribuye a reforzar la fra-
ternidad mundial.

65. El Sr. MARTENSON (Director General de la Ofi-
cina de las Naciones Unidas en Ginebra) dice que el Se-
minario sobre derecho internacional, organizado en el
marco de la Comisión de Derecho Internacional por la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, permite cada
año a jóvenes profesores de derecho internacional, estu-
diantes graduados e incluso juristas que inician sus carre-
ras, adquirir conocimientos más avanzados, intercambiar
opiniones y conocer la evolución del derecho internacio-
nal público.

66. En todas las esferas, ya sea la búsqueda de la paz
mundial, la protección del medio ambiente, la asistencia a
los millones de refugiados que huyen de la guerra o del
hambre, la lucha contra las enfermedades de alcance in-
ternacional o bien la acción encaminada a asegurar una
mejor protección de los derechos humanos, un hecho es
evidente: sólo un esfuerzo mundial podrá dar frutos. La
única perspectiva concebible es la de una organización
mundial cuyo potencial debe utilizarse en las mejores
condiciones.

67. Evidentemente, como ha señalado un eminente es-
pecialista en derecho internacional, mientras la comuni-
dad internacional esté integrada por Estados, el ejercicio
de la voluntad de esos Estados, expresada en tratados o
acuerdos y formulada por una autoridad internacional cu-
yos poderes dimanen de los Estados, es el único medio que
permite dar a la norma de derecho carácter obligatorio para
las personas. Así, el profesor Jessup señala que hay un he-
cho ineluctable: toda la organización del mundo actual está
basada en la coexistencia de los Estados y no se podrá in-
troducir ningún cambio importante salvo mediante la ac-
ción, positiva o negativa, de los Estados.

68. A pesar de la lenta evolución que se registra actual-
mente en esta esfera en el sentido de que el papel de la
persona en la vida internacional es cada vez mayor, el de-
recho internacional público continúa rigiendo en primer
lugar las relaciones entre Estados: los temas tratados por
la Comisión ilustran bien esta situación.

69. La 26.a reunión del Seminario que está por concluir
ha permitido también a los participantes conocer las acti-
vidades del ACNUR, el CICR y el GATT, así como cier-
tos procedimientos establecidos en materia de protección
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de los derechos humanos y las disposiciones de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño de 1989, cuestiones to-
das de interés fundamental en este fin de siglo, en que los
graves acontecimientos que ocurren en el mundo dan a la
perspectiva y al potencial de las Naciones Unidas una
nueva dimensión.

70. La Sra. BLAKE, haciendo uso de la palabra en nom-
bre de los participantes en la 26.a reunión del Seminario
sobre derecho internacional, dice que el Seminario ha per-
mitido a los participantes observar de cerca los trabajos de
la Comisión y conocer el proceso de elaboración del de-
recho internacional en las sesiones de la Comisión a las que
han asistido en las mañanas y en los talleres organizados
en las tardes. Los participantes han quedado impresiona-
dos por la amplitud de los conocimientos y de la experien-
cia de los miembros. También han profundizado sus pro-
pios conocimientos en sus debates sobre los diferentes
enfoques de una determinada cuestión y al comprender
que su papel en cuanto funcionarios, investigadores, juris-
tas en ejercicio o docentes puede influir en la forma de en-
focar un problema.

71. Los participantes, conscientes del extremado interés
del Seminario, expresan agradecimiento a la Comisión, que
no cesa cada año de insistir en la importancia del Semi-
nario; a los gobiernos, sin cuya generosidad no podría ce-
lebrarse el Seminario; al Director General de la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra; al personal de la Oficina
de Enlace Jurídico por su ayuda; al Fondo Gilberto
Amado, que les dio la bienvenida el día de la apertura del
Seminario, y, por último, al cantón de Ginebra por su
hospitalidad.

El Director General entrega a los participantes certifi-
cados de asistencia a la 26.a reunión del Seminario sobre
derecho internacional.

Se levanta la sesión a las 12.25 horas para que
se reúna la Mesa Ampliada.

2180.a SESIÓN

Martes 26 de junio de 1990, a las 10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Baharna, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Mue-
ca, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafin-
dralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. So-
lari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Relaciones entre los Estados y las organizaciones interna-
cionales (segunda parte del tema) (conclusión) A/CN.4/
4011, A/CN.4/4242, A/CN.4/L.383 y Add.l a 33, A/
CN.4/L.443, secc. G, ST/LEG/17

[Tema 8 del programa]

CUARTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

ARTÍCULOS 1 A II4 (conclusión)

1. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ (Relator Especial), resu-
miendo el debate, dice que está sumamente satisfecho del
debate llevado a cabo sobre su cuarto informe (A/CN.4/
424) y acoge con agrado las propuestas e ideas constructi-
vas que se han formulado. Todos los miembros de la Co-
misión que participaron en el debate, excepto uno, estu-
vieron de acuerdo, en general, con el cuarto informe, así
como con su segundo informe5 y con el enfoque adop-
tado, que es el aprobado por la Comisión en su 39.° pe-
ríodo de sesiones, y por la Asamblea General en su cua-
dragésimo segundo período de sesiones, en 1987.

2. Ante todo, desea hacer algunas observaciones de ca-
rácter general con el fin de aclarar conceptos expresados
durante el debate. En primer lugar, los temas estudiados
por la Comisión no son inventados por los relatores espe-
ciales ni, en la mayoría de los casos, por la propia Comi-
sión. Es la Asamblea General la que, por un mandato ex-
preso, pide a la Comisión que se ocupe de un tema. El
informe de un Relator Especial no es una tarea escolar so-
metida a la consideración de un maestro de escuela para
que le corrija el estilo, sino un documento de trabajo de la
Comisión, como es un instrumento de trabajo de la Co-
misión el propio Relator, destinado a facilitar las labores
de la Comisión. El Relator Especial no es el único respon-
sable de un tema. La responsabilidad ante la Asamblea
General corresponde a la Comisión en su conjunto. Lo que
se presenta ante la Asamblea General son los resultados
obtenidos por la Comisión y no los informes del Relator
Especial. Es por ello por lo que todos y cada uno de los
miembros de la Comisión tienen el derecho y el deber de
expresar sus opiniones en favor o en contra de lo pro-
puesto por un Relator Especial, para enmendarlo, mejo-
rarlo o completarlo y hacer que la Comisión pueda sacar
provecho de sus sabias observaciones y de sus profundos
conocimientos.

3. Se ha calificado su razonamiento de elíptico. Afortu-
nadamente cada ser humano tiene su propia manera de
razonar y de pensar. Si hubiese uniformidad, las relacio-
nes humanas serían sumamente monótonas y no habría
necesidad de crear organismos como la Comisión. Ni las
más férreas dictaduras han podido lograr el control de la
mente humana. Ningún Relator Especial puede pretender
imponer al resto de los miembros de la Comisión su ma-
nera de enfocar un problema, ni menos aún su manera de
razonar ni sus conclusiones. El trabajo de la Comisión, por

' Reproducido en Anuario 1986, vol. Il (primera parte).
2 Reproducido en Anuario 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario 1985, vol. II (primera parte)/Add. 1.
4 Para el texto, véase 2176.a sesión, párr, 1.
5 Anuario 1985, vol. II (primera parte), pág. 107, documento A/CN.4/

391 y Add I.
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naturaleza, es un trabajo de equipo. Cada miembro de la
Comisión debe contribuir con ilustrado aporte al trabajo
común.
4. No obstante algunas dudas en cuanto a la utilidad de
seguir adelante en el estudio del tema, la mayoría de los
miembros que intervinieron en el debate estuvieron de
acuerdo no sólo en la importancia del tema, sino en la uti-
lidad del mismo. Como se ha dicho correctamente, no se
trata de discutir si el estudio del tema representa alguna
utilidad, sino de llevar a cabo una labor que la Asamblea
General encomendó a la Comisión y que ésta había ya ini-
ciado hace varios años. La Comisión no puede decirle
simplemente a la Asamblea General que ha fracasado en
sus tareas sin intentar siquiera cumplir su mandato. A ese
respecto, el orador observa que el Sr. Beesley (2179.a se-
sión) hizo sugerencias válidas y dignas de tomarse en con-
sideración sobre el tipo de normas que se deben tener en
cuenta.

5. Se ha sugerido la creación de un grupo de trabajo para
determinar el alcance del tema. Esto ya se hizo cuando la
Comisión inició el estudio del tema y sobre la base de las
conclusiones de ese grupo la Comisión prosiguió, con la
aprobación de la Asamblea General, la consideración del
tema.

6. En cuanto al hecho de que los Estados no aprobaran
las propuestas de la Comisión sobre esta materia, es una
hipótesis que puede ser válida. Es evidente que sin la vo-
luntad política de los Estados nada puede lograrse. Pero
ello no sólo se aplica en el caso que nos ocupa, sino en to-
dos los casos que tiene ante sí la Comisión. Un miembro
de ésta, para subrayar sus dudas, se refirió a la importan-
cia que los Estados podrían atribuir al acuerdo marco so-
bre el derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación. Aunque es muy
probable que ese acuerdo tropiece con una gran oposi-
ción, como ha sucedido, por ejemplo, con el proyecto de
artículos sobre las cláusulas de la nación más favorecida y
el proyecto de artículos sobre el estatuto del correo diplo-
mático y de la valija diplomática no acompañada por un
correo diplomático, el orador no llegaría a decir que el
ejercicio realizado por la Comisión en el tema de los cur-
sos de agua internacionales haya sido inútil. La riqueza del
material preparado por el actual y los anteriores relatores
especiales sobre ese tema será de gran utilidad para la ela-
boración de un proyecto más realista si se decide integrar
en un solo tema y llamar por su verdadero nombre lo que
está en la mente de todos, todo lo referente a los aspectos
jurídicos del medio ambiente. Todo tema, pues, es útil en
la medida en que los Estados se interesen en él y tengan la
voluntad política de aceptar las normas propuestas.

7. Se ha aludido a la supuesta exageración en el lenguaje
empleado, pero ese lenguaje no es otro que el ya empleado
y consagrado en múltiples instrumentos internacionales.
En cuanto a la supuesta contradicción entre la concesión
o el otorgamiento de los privilegios e inmunidades y el que
las organizaciones internacionales puedan exigirlos, el
orador no ve dónde está la contradicción. En realidad, una
vez que los privilegios' e inmunidades han sido otorgados
en virtud de un instrumento jurídico adecuado, como todo
derecho, son exigibles. No es concebible que se otorgue un
derecho si ese derecho no puede ser ejercido.

8. Algunas de las observaciones hechas indican que tal
vez no se tuvo en cuenta el contenido de su segundo in-

forme, en el cual se discutió con más detalle lo relativo a
la personalidad jurídica y la capacidad de las organizacio-
nes internacionales. La cita sobre los acuerdos de sede, en
particular los realizados por el gobierno de Suiza, se en-
cuentra en dicho informe. Por eso al comenzar el debate
(2176.a sesión) el orador señaló que había que referirse a
ese segundo informe al examinar el cuarto informe.

9. La mayoría de los miembros que intervinieron en el
debate manifestaron su acuerdo, en general, con los pro-
yectos de artículos presentados por el Relator Especial y
propusieron algunas modificaciones. El orador no tiene
objeción alguna que hacer a tales propuestas. Por el con-
trario, éstas seguramente serán de gran utilidad, junto con
las observaciones hechas durante el debate, para que el
Comité de Redacción pueda proceder a la elaboración de
los proyectos de artículos en forma definitiva.

10. Se ha utilizado el término «universal» para calificar
las organizaciones internacionales a fin de hacer una dis-
tinción entre organizaciones intergubernamentales, que tal
vez sería más correcto denominar organizaciones con vo-
cación universal, y organizaciones regionales o formadas
por grupos determinados de Estados, como la OPEP. El
término «oficina» [art. 1, párr. 1 e, i)], a que se refirió un
miembro, significa cualquier local utilizado por la organi-
zación internacional para el cumplimiento de sus funcio-
nes, en el sentido en que se define el término «local» en el
apartado / del artículo 1 de la Convención de Viena sobre
relaciones diplomáticas, de 1961. Lo mismo puede dedu-
cirse, en el caso de las Naciones Unidas y otras organiza-
ciones internacionales, de los Artículos 104 y 105 de la
Carta de las Naciones Unidas, así como de las disposicio-
nes pertinentes de los acuerdos de sede y en los instru-
mentos constitutivos de multitud de organizaciones inter-
gubernamentales.

11. El estudio del tema adquiere cada día más importan-
cia. A ese respecto, la referencia hecha a la reciente reu-
nión del Consejo de Seguridad celebrada en Ginebra, si
bien es cierto que encaja más en el contexto de otros ins-
trumentos jurídicos, tiene validez en cuanto ejemplo para
demostrar que aun en los casos en que existen convencio-
nes o acuerdos de sede, algunos Estados pueden incumplir
sus obligaciones.

12. El orador sugiere que el proyecto de artículos se re-
mita, junto con las observaciones y propuestas de los
miembros de la Comisión, al Comité de Redacción para
su ulterior examen. Desea asegurar a los miembros que sus
intervenciones han sido altamente apreciadas y servirán de
guía al Relator Especial en su futura labor.

13. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que no pone ob-
jeciones a la propuesta del Relator Especial, pero que se
considera obligado a dejar constancia en acta de su opi-
nión en el sentido de que, en la presente etapa, no corres-
ponde al procedimiento adecuado. La propuesta entraña
una cuestión que tiene consecuencias más amplias y que
no se refiere vínicamente al tema que se examina. La cues-
tión es: ¿procede que la Comisión remita el proyecto de
artículos al Comité de Redacción cuando sabe que éste no
examinará los artículos durante el actual mandato de los
miembros de la Comisión? Dado que los nuevos miem-
bros no tendrán la oportunidad de estudiar el proyecto de
artículos, sería preferible que la Comisión, con su nueva
composición, adoptara la decisión de remitir los artículos
al Comité de Redacción.
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14. El Sr. THIAM dice que, si bien comprende la pre-
ocupación del Sr. Calero Rodrigues, a su juicio no serla una
buena idea dividir el mandato de la Comisión en dos pe-
ríodos, por así decirlo, uno durante el cual pudiera remi-
tirse el proyecto de artículos al Comité de Redacción y otro
en el que no se pudiera hacerlo. El orador no puede acep-
tar ese método.
15. Tras un debate sobre cuestiones de procedimiento en
el que intervienen el Sr. DÍAZ GONZÁLEZ (Relator Es-
pecial), el Sr. AL-QAYSI, el Sr. FRANCIS, el Sr. BAR-
BOZA, el Sr. EIRIKSSON, el Sr. BEESLEY, el Sr. McCAF-
FREY, el Sr. TOMUSCHAT, el Sr. GRAEFRATH, el
Sr. PAWLAK, el Sr. ILLUECA, el Sr. MAHIOU y el
Sr. SOLARI TUDELA, el PRESIDENTE dice que, si no
hay objeciones, considerará que la Comisión decide remitir
los proyectos de artículos 1 a 11 al Comité de Redacción.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión alas 11 10 horas para que
se reúna el Grupo de Planificación

2181.a SESIÓN

Miércoles 27 de junio de 1990, a las 10 05 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Ko-
roma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo,
Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Solari Tu-
dela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional (continuación*) (A/CN.4/3841, A/CN.4/4232,

A/CN.4/428 y Add.l3, A/CN.4/L.443, secc. D)4

[Tema 7 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 1 A 335 (continuación)

1. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que sus observa-
ciones serán de carácter preliminar, aunque sabe perfec-

* Reanudación de los trabajos de la 2179 a sesión
' Reproducido en Anuario 1985, vol II (primera parte)/Add 1
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (primera parte)
3 Reproducido en Anuario 1990, vol II (primera parte)
4 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemático

presentado por el anterior Relator Especial, R Q Quentin-Baxter, a la
Comisión en su 34 ° periodo de sesiones, el plan esquemático se repro-
duce en Anuario 1982, vol II (segunda parte), pags 88 a 90, pair 109,
y las modificaciones hechas al texto se indican en Anuario 1983, vol II
(segunda parte), pag 93, pair 294

5 Para el texto, véase 2179 * sesión, parr 29

tamente que en el presente período de sesiones no tendrá
oportunidad de volver a examinar el tema. Por su comple-
jidad y densidad, el excelente sexto informe presentado por
el Relator Especial (A/CN.4/428 y Add.l) no es de los que
pueden analizarse en el año en que se presentan. Dicho
informe requeriría un examen a fondo que lamentable-
mente, por falta de tiempo, el Sr. Calero Rodrigues no ha
podido efectuar.

2. El Relator Especial ha adoptado un método de tra-
bajo constructivo y muy flexible que le permite modificar
los proyectos de artículos a la luz de las observaciones he-
chas en la Comisión. Sin embargo, esta flexibilidad pre-
senta un inconveniente, en la medida en que la adopción
de nuevos conceptos o las modificaciones introducidas
parecen poner en tela de juicio el objetivo del proyecto, que
la Comisión ha debatido con frecuencia, la última vez en
su 39.° período de sesiones, en 1987. El Sr. Calero Rodri-
gues recuerda que en esa oportunidad formuló la siguiente
opinión:

Asi pues, el objetivo a que debe tender esencialmente el proyecto de
artículos es deslindar las consecuencias jurídicas del daño causado sin
que medie culpa También sena util establecer en el proyecto de artícu-
los normas de prevención que, [ ] estuviesen basadas en el principio
de la cooperación La finalidad esencial de los artículos sigue siendo,
sin embargo, delimitar los efectos jurídicos de los daños transfronte-
nzos6

En la actualidad, el orador ya no está seguro de que el pro-
yecto de artículos se esté elaborando siempre con esa pers-
pectiva, sobre todo cuando en la introducción del sexto
informe examina la sección B titulada «Actividades de
riesgo y de "efectos nocivos"».

3. En efecto, aunque el Relator Especial declara en su
informe que «la cuestión de si las actividades de riesgo de-
ben ser tratadas separadamente de aquellas de efectos no-
civos es de previo pronunciamiento» (ibid, párr. 3), le de-
dica sin embargo no menos de doce párrafos a esta
cuestión. Ahora bien, el hecho mismo de volver a exami-
narla, y tan extensamente, parece indicar que en la Co-
misión reina una cierta incertidumbre sobre ese punto. Y
mientras haya incertidumbre, el conjunto de la labor, no
obstante los progresos que parece reflejar la elaboración de
33 proyectos de artículos, descansará sobre bases frágiles.
Tras un detenido análisis, el Relator Especial parece llegar
a la conclusión de que en lo que respecta a la responsabi-
lidad propiamente dicha no debería haber ninguna dife-
rencia de trato entre los dos tipos de actividades. El
Sr. Calero Rodrigues no puede menos que suscribir esta
opinión: si ha habido daño, la actividad de riesgo pasa a
ser una actividad de efectos nocivos. Pero, por otra parte,
le resulta difícil concebir cómo actividades que pertenecen
a la categoría de las actividades de efectos nocivos pueden
ser objeto de medidas de prevención. Las actividades de
efectos nocivos son, con arreglo a la definición propuesta
por el Relator Especial, aquellas «que causan danos trans-
fronterizos en el curso de su operación normal» (art. 2j).
Si causan darlos —y eso es lo que las caracteriza—, no se
puede evitar que esos daños hayan sido causados. En
efecto, sólo se puede prevenir el daño antes de que se pro-
duzca; pero, en ese caso, se trata de una actividad que
puede producir un daño y esa actividad, en ese momento,
debe considerarse como una actividad de riesgo y no como
una actividad de efectos nocivos.

6 Anuario 1987, vol I, pag 167, 2019 a sesión, parr
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4. A juicio del Sr. Calero Rodrigues, la Comisión debe
abstenerse de avanzar más a fondo en el análisis de esta
cuestión, aunque podría hacerlo desde un punto de vista
teórico y semántico. La Comisión debe ser pragmática y
limitarse a tratar de elaborar normas de prevención apli-
cables a las actividades de riesgo —riesgo de daño, por su-
puesto— y normas de responsabilidad para indemnizar el
daño causado por las actividades de efectos nocivos, se ha-
yan o no considerado éstas, antes de que se produzca el
daño, como actividades de riesgo.

5. En cuanto a las actividades de riesgo, el Sr. Calero Ro-
drigues recuerda que en 1987, cuando la Comisión deba-
tió la posibilidad de elaborar una lista de esas actividades,
él se opuso. En efecto, a su juicio: a) para ser significati-
vos, los artículos deben tener un carácter general y la ela-
boración de una lista sólo podría menoscabar ese objetivo;
b) las actividades que según toda verosimilitud figurarían
en semejante lista, como actividades nucleares, contami-
nación marina, accidentes en el mar, actividades espacia-
les y otras, deberían ser objeto, o ya lo son, de instrumen-
tos determinados; y c) de todos modos, habría que definir
la relación entre los presentes artículos y esos .instrumen-
tos, lo que hace el Relator Especial en el proyecto de ar-
tículo 4.

6. El orador pensaba que se había abandonado la idea de
una lista, pero observa que se ha puesto de actualidad
nuevamente ahora que el Relator Especial ha adoptado un
nuevo concepto, el de «sustancias peligrosas». Este con-
cepto procede del proyecto de normas sobre compensa-
ción por daños causados al medio ambiente, del Consejo
de Europa (véase A/CN.4/428 y Add.l, nota 8), aunque
ya ha sido utilizado en otros instrumentos. El Relator Es-
pecial ha definido la expresión en el apartado b del pro-
yecto de artículo 2 «meramente para mejor imaginar cómo
funcionaría el sistema de la lista de sustancias peligrosas»
(ibid., párr. 18). El Sr. Calero Rodrigues supone que se-
mejante lista contribuye a definir las actividades de riesgo,
pero, por dos motivos, no cree que sea de gran ayuda. Pri-
mero, porque resultaría difícil que se considerara como una
actividad de riesgo una actividad que no emplee una sus-
tancia que figure en la lista y, segundo, como lo reconoce
el propio Relator Especial, «aquellas incluidas hacen que
las actividades que las emplean caigan bajo sospecha, pero
aún habrá que ver si el riesgo de daño transfronterizo es
real» (ibid., párr. 17). En efecto, una actividad que utilice
una sustancia peligrosa no es forzosamente una actividad
de riesgo. Por consiguiente, el orador estima que no se jus-
tifica una lista de «sustancias peligrosas», elaborada con
ayuda de expertos y acompañada de anexos, ya que esa ta-
rea exigiría muchos esfuerzos y la lista sólo tendría una
utilidad escasa o incluso nula.

7. El concepto de «sustancias peligrosas» ya compro-
mete el equilibrio de los artículos propuestos y sobre todo
del artículo 2, que ahora comprende 14 definiciones y, por
tanto, podría plantear al Comité de Redacción y a la Co-
misión muchos problemas espinosos.

8. La definición de la expresión «actividades de riesgo»
en el apartado a del proyecto de artículo 2 no se basa en
un concepto independiente y autónomo para caracterizar
las respectivas actividades: la expresión depende total-
mente de tres conceptos distintos, a saber, las «sustancias
peligrosas», las «tecnologías productoras de irradiaciones
peligrosas» y los «organismos genéticamente modificados

peligrosos y [los] microorganismos peligrosos». Toda ac-
tividad que no pueda relacionarse con uno de esos tres
conceptos —aun cuando, desde un punto de vista obje-
tivo, pueda causar un daño transfronterizo, y el Sr. Calero
Rodrigues piensa, por ejemplo, en la construcción o ex-
plotación de una presa— parece quedar excluida de la de-
finición y, por consiguiente, no se considera como una
actividad de riesgo. Además, las expresiones «sustancias
peligrosas», «organismos genéticamente modificados peli-
grosos» y «microorganismos peligrosos» utilizadas en el
apartado a deben definirse por separado en los aparta-
dos b, cy d, respectivamente, y los apartados by c han de
ampliarse en anexos.

9. No se trata de los únicos ejemplos del empleo en una
definición de expresiones que deben definirse por sepa-
rado. En el apartado/, en que se define la expresión «ac-
tividades de efectos nocivos», se utiliza la expresión «da-
ños transfronterizos», que se define en el apartado g, que
contiene la expresión «daño [apreciable] [significativo]»,
que a su vez se define en el apartado h. Es fácil imaginar
las dificultades con que se ha de enfrentar el Comité de
Redacción cuando examine las definiciones propuestas y,
en particular, la última oración del apartado g, el aparta-
do k, según el cual un «proceso continuo» puede consti-
tuir un «incidente», y el apartado /, que dispone que las
«medidas de restauración» son medidas para reponer «los
recursos naturales», que es demasiado restrictivo. El he-
cho de que los apartados g y I se basen en el proyecto de
normas del Consejo de Europa (véase párr. 6 supra) no
los hace más aceptables. En cuanto al apartado k, el texto
del Consejo de Europa, citado en el informe (A/CN.4/428
y Add.l, párr. 24 al final), no es mejor, puesto que se
refiere a «cualquier acaecimiento instantáneo o conti-
nuado».

10. Por último, el apartado m, relativo a las medidas
preventivas y que debe leerse conjuntamente con el apar-
tado 1 sobre medidas de restauración, requiere algunas
observaciones. Según el apartado m, se entiende por «me-
didas preventivas» las encaminadas a prevenir la ocurren-
cia de un incidente o un daño y las destinadas a contener
o minimizar los efectos nocivos de un incidente que ya se
ha producido. Al Sr. Calero Rodrigues jamás le ha agra-
dado mucho el concepto de prevención ex post facto,
adoptado por el anterior Relator Especial y recogido por
el actual. El concepto parece entrañar una contradicción
de términos: la prevención —que por definición precede
al acontecimiento— no es posible después de que éste se
haya producido. Sin embargo, parece que se trata de una
cuestión meramente semántica, puesto que ambos rela-
tores especiales engloban, en el concepto de prevención,
dos conceptos diferentes que ahora se pueden delimitar a
la luz del apartado m, a saber, las medidas destinadas a
prevenir un incidente y las destinadas a prevenir los efec-
tos nocivos de dicho incidente. Si tal es el caso, esta distin-
ción debe indicarse claramente. Para el primer tipo de me-
didas, la disposición no debería referirse a medidas
«destinadas a prevenir la ocurrencia de un incidente o un
daño», sino sólo a «medidas destinadas a prevenir un in-
cidente»; con respecto al segundo tipo de medidas, el texto
debería tratar de las «medidas destinadas a evitar, conte-
ner o minimizar los efectos nocivos de un incidente ya
producido». El Sr. Calero Rodrigues indica que, aun
cuando utiliza deliberadamente los términos empleados en
el apartado m, estima que ese texto podría modificarse. Por
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otra parte, para que la distinción sea aún más clara, se po-
drían emplear dos términos distintos para designar los dos
tipos de medidas. La cuestión no es puramente semántica:
la elección de una terminología precisa contribuiría nota-
blemente a la claridad de los conceptos comprendidos en
el proyecto de artículo 8 (La prevención) y en el conjunto
del capítulo III del proyecto.

11. En lo que atañe al capítulo II del proyecto, dedicado
a los principios y que se compone de los artículos 6 a 10,
las únicas modificaciones que figuran en el sexto informe
a los textos presentados en el quinto informe (A/CN.4/423)
son de carácter formal, y la única innovación real en la
materia es la adopción, en un nuevo artículo 10, del prin-
cipio de la no discriminación. En el anexo I del proyecto
de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos
de agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción presentado en su sexto informe sobre ese tema7, el
Sr. McCaffrey también propone disposiciones relativas a
la no discriminación, inspirándose en la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, y en
el Convenio sobre la protección del medio ambiente, ce-
lebrado por Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia en
1974 (véase A/CN.4/384, anexo I). En el presente caso, el
Relator Especial se ha inspirado en los textos elaborados
por el Grupo de Expertos en Derecho Ambiental de la Co-
misión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
(véase A/CN.4/428 y Add.l, párrs. 29 y 30).

12. Los dos relatores especiales presentan textos análo-
gos en cuanto al fondo, pero muy diferentes en cuanto a
la forma. El proyecto de artículo 10 presentado por el
Sr. Barboza contiene dos oraciones, cada una de las cuales
tiene por objeto evitar una forma de discriminación. El
Sr. McCaffrey también ha previsto esos dos aspectos, pero
en varias disposiciones que, como ya lo señaló el orador
durante su examen, podrían agruparse. Por consiguiente,
el texto propuesto por el Sr. Barboza está más en conso-
nancia con las expectativas del Sr. Calero Rodrigues,
puesto que es partidario de una disposición que prevea, por
una parte, que los efectos perjudiciales que hayan ocu-
rrido en el territorio de otro Estado deben ser tratados en
la misma forma que los que ocurran en el territorio del
Estado de origen, y que otorgue, por otra parte, a las víc-
timas extranjeras las mismas posibilidades de acceso a los
tribunales y los mismos recursos que a los nacionales del
Estado de origen. Aunque el artículo 10 no es del todo sa-
tisfactorio y debe modificarse sustancialmente, las ideas
generales en que se basa, y que también contienen las dis-
posiciones propuestas por el Sr. McCaffrey, son total-
mente válidas.

13. Pasando al capítulo III del proyecto, que está dedi-
cado a la prevención y comprende los artículos 11 a 20, el
orador destaca con satisfacción que el Relator Especial ha
optado por simplificar ciertos aspectos del procedimiento
en materia de cooperación y de prevención. También ha
adoptado el principio de que el incumplimiento por el Es-
tado de origen de las obligaciones enunciadas no da a un
Estado afectado ninguna posibilidad de acción (art. 18). El
Sr. Calero Rodrigues está totalmente de acuerdo con la idea
de que el incumplimiento de las obligaciones de procedi-
miento no constituye fundamento para entablar ninguna

1 Anuario... 1990, vol. II (primera parte), documento"A/CN.4/427 y
Add.l.

acción. Pero se pregunta si el Relator Especial no ha ido
demasiado lejos en la formulación del proyecto de artícu-
lo 18, pues las obligaciones a que se refiere son las obliga-
ciones «anteriores» (foregoing obligations). Ahora bien, en
los artículos que preceden a esta disposición no se ha es-
tablecido claramente la distinción entre las obligaciones de
procedimiento y las obligaciones de fondo. Los procedi-
mientos se han simplificado oportunamente; pero, al
mismo tiempo, se han diluido hasta tal punto que en lo
sucesivo las obligaciones correspondientes no pueden di-
ferenciarse de las obligaciones de fondo. Así sucede, por
ejemplo, en el proyecto de artículo 11 (Evaluación, noti-
ficación e información): la notificación es una obligación
de procedimiento, pero la información puede considerarse
como una obligación de fondo. Lo mismo puede decirse
del proyecto de artículo 14 (De las consultas): una obliga-
ción de consultarse para crear un régimen aplicable a una
determinada actividad y la obligación de celebrar reunio-
nes conjuntas con esa perspectiva pueden considerarse
como obligaciones de procedimiento, pero una obligación
general de celebrar consultas puede considerarse como una
obligación de fondo.

14. Por consiguiente, el Sr. Calero Rodrigues estima que
las obligaciones que son claramente obligaciones de pro-
cedimiento deberían precisarse claramente, puesto que su
incumplimiento no tendría efecto jurídico. Por su parte,
las obligaciones de fondo darían lugar al derecho a inter-
poner acciones. Asimismo, para que el sistema previsto sea
viable, no deberían ser demasiado rigurosas: su incumpli-
miento tendría efectos jurídicos. Por ejemplo, el proyecto
de artículo 16 debería ser totalmente modificado, de modo
que incluyera únicamente los elementos fundamentales de
la obligación de adoptar medidas unilaterales de preven-
ción.

15. En lo referente al cometido que las organizaciones
internacionales competentes podrían desempeñar, el
Sr. Calero Rodrigues juzga poco satisfactoria la redacción
del párrafo 2 del proyecto de artículo 11 y del proyecto de
artículo 12. En efecto, el párrafo 2 del artículo 11 prevé
que si el Estado de origen no puede determinar con pre-
cisión cuáles son los Estados que pueden verse afectados
por un daño transfronterizo, notifica también a una orga-
nización internacional con competencia en la materia. El
Sr. Calero Rodrigues duda que en este caso se trate de una
obligación. Por su parte, el artículo 12 prevé que la orga-
nización internacional que intervenga deberá ajustar su
participación a lo dispuesto al respecto en sus estatutos o
reglamentos, si la materia estuviera reglada en ellos, y que,
si no lo estuviere, interpondrá sus buenos oficios para im-
pulsar la cooperación de las partes. Una vez más, el ora-
dor se pregunta cuál es el sentido de la función que se prevé
atribuir a las organizaciones internacionales.

16. En cuanto al proyecto de artículo 17, el Sr. Calero
Rodrigues tiene grandes dudas acerca de su oportunidad,
como también de la justificación del concepto mismo de
«equilibrio de intereses», que sin duda puede ser útil desde
el punto de vista teórico, pero que, desde el punto de vista
práctico, no merece un lugar en el proyecto de artículos.
Además, el propio Relator Especial confiesa en el sexto in-
forme «cierta falta de entusiasmo por la inclusión de este
tipo de conceptos en un cuerpo normativo, porque son
apenas recomendaciones o guías de conducta y no verda-
deras normas jurídicas, y porque los factores intervinien-
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tes en una negociación de este tipo son demasiado varia-
dos para admitir un corsé conceptual» (A/CN.4/428 y
Add.l,párr. 39).

17. Por último, en cuanto al proyecto de artículo 20, el
Sr. Calero Rodrigues considera que el Relator Especial ha
sido demasiado cauteloso en el texto propuesto. Prohibir
una actividad es un asunto serio; pero, cuando es evidente
que una actividad está a punto de causar o causa un daño
considerable, pasa a ser por ello ilícita y su prohibición de-
bería erigirse indiscutiblemente en norma. Tal vez sería
posible incluso definir los efectos perjudiciales con objeto
de no elegir un umbral demasiado bajo. Ahora bien, el
artículo 20 sólo prevé, como única prohibición, el rechazo
de la autorización de la actividad de que se trate y deja al
arbitrio del explotador la facultad de proponer opciones
menos nocivas.

18. El Sr. BEESLEY dice que, aunque todavía no está
preparado para intervenir, desea en esta etapa apoyar sin
reservas las observaciones que acaba de hacer el Sr. Calero
Rodrigues.

19. A su juicio, los nuevos artículos propuestos por el
Relator Especial —sin duda a partir de opiniones diver-
sas— reflejan un retroceso en algunos aspectos y una
desviación en otros, siendo así que en esta materia la Co-
misión parecía encaminarse con paso seguro hacia el
siglo xxi; el enfoque parece tan estrecho que se opone
al objetivo perseguido. El Sr. Beesley se declara particu-
larmente inquieto por el hincapié que se hace en las sus-
tancias peligrosas, algunas de las cuales ya se rigen por
instrumentos vigentes, y, sobre todo, por el desplaza-
miento del fundamento de la responsabilidad que parece
basarse en lo sucesivo en el riesgo posterior y ya no en el
daño.

Se levanta la sesión alas 10 45 horas para que
se reúna el Grupo de Planificación

2182.a SESIÓN

Jueves 28 de junio de 1990, a las 10 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Príncipe Ajibola, Sr. Al-Khasaw-
neh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illue-
ca, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafin-
dralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. So-
lan Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional (continuación) (A/CN.4/3841, A/CN.4/4232,
A/CN.4/428 y Add.l3, A/CN.4/L.443, secc. D)4

[Tema 7 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 1 A 335 (continuación)

1. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que desea
clarificar ciertos puntos surgidos de las declaraciones he-
chas en la sesión anterior. En primer lugar, desea tranqui-
lizar al Sr. Beesley diciendo que la introducción del con-
cepto de «sustancias peligrosas» no supone ninguna
desviación radical del enfoque anterior. De hecho, el en-
foque sigue siendo el mismo: se prevén las actividades que
tienen efectos nocivos.

2. El concepto de «sustancias peligrosas» contribuye a dar
mayor precisión al concepto clave de riesgo «apreciable»
o «significativo». Tiene el carácter de una señal de alerta
para cualquier explotador que utilice esas sustancias y para
su Gobierno: ambos saben que les incumben ciertas obli-
gaciones y que deben tomar ciertas precauciones. La in-
troducción de ese concepto elimina así la incertidumbre
que entraña uno de los dos aspectos del riesgo «aprecia-
ble»: el de ser «previsible» o «apreciable a primera vista»
después de un simple examen.

3. El Sr. Calero Rodrigues ha señalado que el concepto
de «sustancias peligrosas» es indebidamente reducido,
mencionando el ejemplo de una presa que lunciona con
agua, que en sí misma no es una sustancia peligrosa pero
que puede causar daño transfronterizo. El agua puede,
pues, ser considerada como peligrosa en ciertas cantidades
o concentraciones o en ciertas situaciones «sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado a», como se dice en el apar-
tado b del proyecto de artículo 2. En su sexto informe
menciona un ejemplo parecido (A/CN.4/428 y Add. l, nota
34): el petróleo crudo no es normalmente una sustancia
peligrosa pero llega a serlo si en un buque se transportan
200.000 toneladas. Ese punto quizá podría aclararse más
en el texto del artículo 2.

4. Pero la cuestión más importante a que se ha referido
el Sr. Calero Rodrigues es la prevención. El texto del apar-
tado m del artículo 2 no refleja exactamente el propósito
del proyecto, que es referirse a medidas destinadas a pre-
venir un incidente y medidas para contener o minimizar
los efectos nocivos de un incidente ya producido. Ambas
formas de medidas son preventivas: las primeras para pre-
venir el incidente y las segundas para impedir que se pro-
duzca el daño, de manera total o parcial. Contener, mini-

1 Reproducido en Anuano19
2 Reproducido en Anuario

1985, vol II (pnmera parte)/Add 1
1989, vol II (pnmera parte)

3 Reproducido en Anuario 1990, vol II (pnmera parte)
4 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemático

presentado por el anterior Relator Especial, R Q Quentin-Baxter, a la
Comisión en su 34 ° periodo de sesiones, el plan esquemático se repro-
duce en Anuario 1982, vol II (segunda parte), pags 88 a 90, parr 109,
y las modificaciones hechas al texto se indican en Anuario 1983, vol II
(segunda parte), pag 93, pan 294

5 Para el texto, véase 2179 a sesión, parr 29
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mizar o mitigar son equivalentes a impedir una cierta
cantidad de daño que se hubiera producido sin esas me-
didas. La palabra «prevención» tiene su origen etimoló-
gico en la palabra latina praevenire, a saber, «venir antes»
del incidente o antes del daño. Cabe recordar que puede
transcurrir algún tiempo entre el incidente y el daño
transfronterizo. La adopción de ciertas precauciones hace
menos nocivos los efectos de la actividad. Otro ejemplo es
el de un río nacional que esté resultando gravemente con-
taminado a consecuencia de actividades de efectos noci-
vos, es decir, actividades que causen daño en el curso de
sus operaciones normales. Esa polución amenaza con
contaminar las aguas subterráneas compartidas con un país
vecino. Las medidas para impedir que la contaminación
se extienda a las aguas subterráneas constituyen, pues,
medidas preventivas destinadas a evitar daños transfron-
terizos. Este aspecto de la prevención es indispensable y se
incluye en todas las convenciones recientes sobre activi-
dades concretas.

5. En consecuencia, el concepto de daño se ha de am-
pliar para incluir el costo de esas medidas preventivas, sean
éstas tomadas por el Estado afectado o por un tercero. En
algunas convenciones se incluye el nuevo daño causado por
esas medidas y en el presente proyecto se ha hecho así
también (art. 2 g). Ese daño adicional se produce, por
ejemplo, cuando un Estado se ve obligado a talar parte de
un bosque en su territorio con el fin de evitar que se ex-
tienda un fuego producido por una actividad que crea un
riesgo de causar daño transfronterizo en un país vecino. El
daño de que se trata se debe indemnizar puesto que ha sido
causado por una medida preventiva.

6. Otra cuestión muy importante planteada por el
Sr. Calero Rodrigues es que las obligaciones preventivas de
fondo (es decir, no de procedimiento) deben dar lugar a
un derecho de acción en favor del Estado afectado. En res-
puesta a ello desea aclarar que en el proyecto de artículos
no hay propósito alguno de atribuir un derecho de acción
a toda obligación de prevención. El orador señala que
quizá haya interpretado mal el deseo de la mayoría de la
Comisión, pero lo ha hecho así por una razón muy sólida:
ha contado al Sr. Calero Rodrigues como uno de los
miembros que no deseaba que surgiera de la obligación de
tomar medidas preventivas ningún derecho de acción.
Como dijo el Sr. Calero Rodrigues en el 39.° período de se-
siones de la Comisión, en 1987, y lo ha repetido en el pre-
sente período de sesiones (2181.a sesión, párr. 2), también
sería útil establecer en el proyecto normas de prevención
que estuviesen basadas en el principio de la cooperación.
Difícilmente puede decirse que la cooperación da lugar a
obligaciones «duras». Esa posición con respecto al dere-
cho de acción se expresó en el párrafo 8 de la sección 2 del
plan esquemático presentado por el anterior Relator Es-
pecial, Sr. Quentin-Baxter.

7. En el sexto informe señala que «no habrá disponible
para el Estado afectado acción alguna a menos que surja
un daño» y que «sólo en caso de que el daño pueda atri-
buirse causalmente a la actividad en cuestión comienzan
a actuar los mecanismos de la responsabilidad» (A/CN.4/
428 y Add. l, párr. 40). Como Relator Especial, está dis-
puesto a seguir la opinión de la mayoría de los miembros
sobre este importante punto, pero se ha de plantear con
toda claridad la cuestión de si surge un derecho de acción
de la obligación de tomar medidas preventivas. Esta cues-

tión ha provocado prolongados debates en la Comisión; el
obstáculo principal es el riesgo de invadir la esfera de res-
ponsabilidad por actos internacionalmente ilícitos y por
consiguiente rebasar el ámbito del presente tema.

8. El Sr. FRANCIS dice que acoge con satisfacción el
sexto informe (A/CN.4/428 y Add.l) del Relator Espe-
cial, que contiene sugerencias valiosas. El párrafo 1 del
informe da la clave del contenido, que es el proyecto de
artículos presentado en el período de sesiones anterior ac-
tualizado, habida cuenta de los debates y de las propias
reflexiones del Relator Especial. El Relator Especial ha
introducido el concepto de sustancias peligrosas y de acti-
vidades peligrosas en el proyecto de artículo 2, sobre los
términos empleados, así como el principio de no discri-
minación en el nuevo proyecto de artículo 10.

9. Se ha planteado la importante cuestión de si el con-
cepto de actividades peligrosas y el de sustancias peligrosas
deben ser objeto de disposiciones obligatorias. Es ésta una
cuestión difícil y el orador tiende a estar de acuerdo con la
explicación del Relator Especial en cuanto al alcance y al
grado del riesgo. En todo caso, la cuestión encaja perfec-
tamente en el ámbito del tema y avanzando un poco más
sugeriría que la Comisión elabore una formulación más
detallada para la prevención, con especial referencia a las
actividades peligrosas.

10. El Relator Especial ha hablado del agua como un lí-
quido inocuo pero que puede ser destructivo y letal en
grandes cantidades o concentraciones o cuando está con-
taminada. Por consiguiente, se exigen medidas preventi-
vas en las circunstancias apropiadas. El orador recuerda al
respecto, que el artículo 23 (Peligros y situaciones de ur-
gencia relacionados con las aguas) del proyecto de artícu-
los sobre el derecho de los usos de los cursos de agua in-
ternacionales para fines distintos de la navegación ha sido
remitido al Comité de Redacción en el anterior período de
sesiones de la Comisión6. El Relator Especial ha sido cri-
ticado por atender excesivamente a los proyectos de ar-
tículos relativos a los cursos de agua internacionales. Por
su parte estima que sobre la cuestión de las actividades pe-
ligrosas y de las sustancias peligrosas el Relator Especial y
la Comisión quizá tengan que recurrir a las disposiciones
sobre prevención de esos mismos artículos. Al mismo
tiempo sería necesario en consecuencia un régimen de
protección, tanto para el Estado afectado como para el Es-
tado de origen.

11. Se ha preguntado si las disposiciones relativas a ac-
tividades peligrosas y sustancias peligrosas deben ser de
carácter obligatorio. Para responder a esa cuestión el ora-
dor piensa que se ha de trazar una distinción entre dos ti-
pos de situaciones: situaciones bilaterales y situaciones más
amplias que son objeto del capítulo VI del informe, rela-
tivo a la responsabilidad por daño causado a los espacios
públicos internacionales (global commons). La respuesta
con respecto a las situaciones bilaterales depende de lo que
se entienda por «obligatorio». Las obligaciones y el régi-
men de prevención establecidos deben ser no menos obli-
gatorios que los demás deberes impuestos por el proyecto
de artículos. La obligación de prevención debe entrañar
normas no superiores a las otras obligaciones, de manera
que las situaciones que surjan puedan resolverse por me-
dios tales como la conciliación y la negociación. Sin em-

1 Anuario 1989, vol. II (segunda parte), pág. 133, párr. 641.
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bargo, en el contexto más amplio del medio ambiente no
hay otra opción que hacer obligatorias las disposiciones,
pues el artículo 19 de la primera parte del proyecto de ar-
tículos sobre responsabilidad de los Estados7 es muy con-
creto: califica como crímenes las infracciones graves y
como delitos otras infracciones.

12. En cuanto a los proyectos de artículos mismos, está
de acuerdo, en general, con la formulación del apartado a
del artículo 2, pero podría insertarse una definición del
término «riesgo» antes de la de «actividades de riesgo». Se
podría recurrir a la terminología utilizada en el sexto in-
forme y definir «riesgo» en función del peligro inherente
de la sustancia o actividad de que se trate, unido a la pre-
visibilidad de que el daño finalmente ocurra. Un explota-
dor, al sopesar los costos, puede considerar más econó-
mico pagar la reparación que mantener un régimen de
prevención complicado. Ese aspecto de la cuestión sub-
raya la conveniencia de incluir la idea de previsibilidad en
el proyecto.

13. El término «incidente» se define en el apartado k del
artículo 2, pero ¿abarca ese término también «situación»?
Por su parte, no está seguro. En varias ocasiones el orador
ha pedido que se incluya una definición del término «si-
tuación» en el artículo sobre términos empleados, y le
agradaría conocer los comentarios del Relator Especial al
respecto.
14. Las explicaciones del Relator Especial con respecto a
la expresión «medidas preventivas» en el apartado m son
aceptables, pues las medidas preventivas son las destina-
das a evitar el daño o a reducir o minimizar la probabili-
dad de que se extienda el daño. Por consiguiente, es co-
rrecto tener en cuenta las medidas preventivas antes y
después del acontecimiento, para abarcar la idea de evitar
nuevos daños. No hay en realidad una objeción jurídica a
esa técnica de presentación.

15. El orador está de acuerdo con los miembros de la
Comisión que sugieren que se refuercen las disposiciones
sobre prevención del proyecto de artículo 8. Además, la
segunda oración del artículo debe modificarse y conver-
tirse en un párrafo aparte.
16. En el proyecto de artículo 9, la condición «en cuanto
sea compatible con los presentes artículos», tiende a de-
bilitarlo y ofrece demasiada latitud al Estado de origen. Por
consiguiente, debería suprimirse y reemplazarse quizá por
una fórmula como la siguiente: «De conformidad con los
presentes artículos». Las palabras «en principio» que fi-
guran en la segunda oración deben suprimirse. En cuanto
al nuevo proyecto de artículo 10, sobre no discriminación,
el orador lo acoge con satisfacción.

17. El artículo 17 tiene, sin duda, un lugar en el proyecto
habida cuenta que la Comisión está formulando normas
para los Estados desarrollados y en desarrollo. El tipo de
información mencionada en el artículo será de utilidad
para los asesores jurídicos en sus respectivos ministerios.
Sin embargo, las palabras «éstos podrán», en la cláusula
preliminar, podrían matizarse con una expresión como
«con sujeción a las exigencias de las distintas situaciones».

18. El Sr. Calero Rodrigues (2181.a sesión) está en lo
cierto al decir que el proyecto de artículo 18 debe modifi-
carse, pues en su formulación actual desvirtúa el artícu-

lo 8. Una vez más, el Sr. Calero Rodrigues ha señalado
acertadamente que, en la situación a que se refiere el pro-
yecto de artículo 20, un proyecto no debe seguir adelante.
Al redactar el artículo se debe tener esto presente, espe-
cialmente porque el proyecto incluye ahora la idea de sus-
tancias peligrosas.
19. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que acoge con
satisfacción los esfuerzos que ha realizado el Relator Es-
pecial en su sexto informe (A/CN.4/428 y Add.l) para re-
coger las opiniones expresadas en la Comisión y en la Sexta
Comisión de la Asamblea General. Dada la extremada
complejidad del tema, la Comisión debe actuar con rapi-
dez para cumplir el mandato que le ha confiado la Asam-
blea y completar su labor sobre el tema antes que otros ór-
ganos con objetivos similares. Tiene algunas reservas acerca
del enfoque del Relator Especial, pero limitará sus obser-
vaciones a los tres primeros capítulos del informe, de-
jando aparte la cuestión de la responsabilidad.

20. El Relator Especial propone ahora una nueva for-
mulación de algunos de los diez primeros proyectos de
artículos remitidos al Comité de Redacción en 19888.
Como el Comité no los ha examinado todavía, no hay
ninguna objeción a que la Comisión reanude su examen
de esos artículos dentro de los límites de los cambios de
fondo sugeridos. La Comisión ha adoptado normalmente
esa práctica y ciertamente los relatores especiales han re-
visado a veces textos ya remitidos al Comité de Redac-
ción. Aun cuando esa práctica conduzca a un nuevo de-
bate en la Comisión, facilita la redacción de textos
ampliamente aceptables para la CDI y la Sexta Comisión.

21. El Relator Especial ha hecho cambios de fondo en el
proyecto de artículo 2, sobre términos empleados, y ha
presentado además un nuevo artículo 10, sobre la no dis-
criminación. En la introducción al informe se hace tam-
bién un intento de aclarar los dos conceptos de «activi-
dades de riesgo» y «actividades de efectos nocivos».
Personalmente apoya la propuesta de tratar las conse-
cuencias de las dos actividades del mismo modo y some-
terlas al mismo régimen jurídico. También está de acuerdo
con la observación que figura en su informe (ibid., párr. 12)
en el sentido de que la principal diferencia entre los dos
tipos de actividades está en la esfera de la prevención: hay
dos clases de medidas preventivas, las destinadas a impe-
dir que se produzca un incidente y las destinadas a conte-
ner o minimizar los efectos de un incidente una vez que
se ha producido. No obstante, es difícil prever medidas
preventivas ex post facto y tal vez sea mejor hablar simple-
mente de «medidas que tratan de contener o minimizar
los efectos de un incidente». Cuando se produce un inci-
dente es cuando se ve que los dos tipos de actividades no
parecen diferir marcadamente.

22. El orador apoya el deber general de cooperar im-
puesto a los Estados en ambos casos, deber que debe ser
aceptable para el Estado de origen y para el Estado afec-
tado. En los proyectos de artículos 11, 12, 17 /, 19 y 22 se
da a las organizaciones internacionales un papel domi-
nante en el cumplimiento de esta obligación. Es una ini-
ciativa acertada pues la asistencia técnica de las organiza-
ciones internacionales es muy de desear para los países en
desarrollo, de manera que puedan negociar en pie de
igualdad con los Estados de origen, que suelen ser países

Anuario.. 1980, vol. Il (segunda parte), págs. 29 y ss. Véase Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), pág. 11, párr. 22.
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industrializados. En el proyecto podría incluirse quizá un
artículo especial, basado en el articulo 202 de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de
1982, relativo a la asistencia a los Estados en desarrollo en
las esferas de la ciencia y la tecnología. De igual modo, se
favorecería mejor el equilibrio de intereses incluyendo una
nueva disposición, basada en el artículo 203 de esa Con-
vención, para dar trato preferencial a los países en desa-
rrollo en la asignación de fondos y asistencia técnica por
las organizaciones internacionales y en el uso de sus ser-
vicios especializados.

23. En respuesta a sugerencias hechas anteriormente, el
Relator Especial ha incluido en el artículo 2 una lista de
actividades. Esa lista no se limita, sin embargo, a las ope-
raciones técnicas, pues se incluye también una lista indi-
cativa de sustancias y organismos peligrosos. Si el propó-
sito del Relator Especial es facilitar una lista más completa
en forma de anexos es difícil comprender la finalidad de
la lista del artículo 2. Lo mejor sería retener la definición
de «actividades de riesgo» en el apartado a y añadir como
inciso iv) el criterio jurídico del riesgo de daño apreciable
para las personas que figura en el apartado b, junto con la
definición del término «peligrosas» al final del apartado b.
El resto del apartado b, junto con los apartados cy d, de-
bería presentarse en forma de anexos detallados, prepara-
dos con asesoramiento de expertos, por el propio Relator
Especial o por una conferencia internacional de codifica-
ción.

24. El «costo de las medidas preventivas» debe incluirse
ciertamente en el apartado g, pero quizá calificarse de «ra-
zonable», como se ha hecho en otras convenciones recien-
tes mencionadas en el informe (ibid., parr. 22). El signifi-
cado de la frase «los nuevos daños que estas medidas
puedan ocasionar» al final del apartado g no está claro y
el orador agradecería alguna explicación del Relator Es-
pecial.

25. La amplísima definición del término «incidente» en
el apartado k no concuerda con la terminología usada en
el informe (ibid., párr. 12), donde la palabra «incidente»
se usa en el contexto de la prevención y se emplea la pa-
labra «accidente» para denotar el acontecimiento que ha
causado el daño. El término «incidente» se utiliza en la ley
de 1954 sobre energía atómica, Atomic Energy Act, de los
Estados Unidos de América, en relación con los reactores
nucleares, y se encuentra la misma utilización en los do-
cumentos del Consejo de Europa. No obstante, en trata-
dos multilaterales como la Convención de Bruselas sobre
la responsabilidad de los explotadores de buques nucleares
de 1962 (ibid., nota 20), se prefiere el término «accidente»
en los textos francés y español. Quizá fuera mejor reservar
el término «incidente» para el acontecimiento que en-
traña el riesgo de daño y la palabra «accidente» para el
acontecimiento que realmente lo causa. El apartado m po-
dría modificarse en consecuencia.

26. El orador preferiría que en el proyecto de artículo 7
se diese importancia a la necesidad de asistencia técnica a
los países en desarrollo de las organizaciones internacio-
nales pertinentes. El principio de no discriminación,
enunciado en el nuevo proyecto de artículo 10, es total-
mente aceptable y se reconoce ya en la práctica, por ejem-
plo en el fallo de la Corte Suprema de los Estados Uni-
dos en Kansas c. Colorado (1907) (véase A/CN.4/384,
párr. 226 al final).

27. El capítulo III del proyecto, en el que se enuncian las
obligaciones impuestas a los Estados, debe titularse «Me-
didas preventivas» en lugar de «Prevención» para distin-
guirlo del principio de prevención de que es objeto el pro-
yecto de artículo 8. Los procedimientos enumerados en el
capítulo III constituyen el régimen mínimo aceptable para
los Estados en el contexto de deber de cooperar y el orador
no puede dejar de apoyar el principio de que las organi-
zaciones internacionales deben participar con sujeción a la
inclusión de una disposición aparte relativa al trato prefe-
rencial de los países en desarrollo.

28. El proyecto de artículo 13 debería colocarse inme-
diatamente después del proyecto de artículo 11. Además,
quizá debe permitir que el Estado afectado solicite el apla-
zamiento de la actividad en cuestión hasta que se tome una
decisión definitiva. En cuanto a las diversas medidas de
prevención unilaterales propuestas en el proyecto de artí-
culo 16, son excesivamente complejas y sería mejor ex-
ponerlas en párrafos separados.

29. El orador no se opone al principio que contiene el
proyecto de artículo 17 y en realidad la práctica de los
Estados refleja ya la idea de un equilibrio de intereses
en cuestiones relativas a la responsabilidad. En el informe
(A/CN.4/428 y Add.l, párr. 39), el Relator Especial se refie-
re a la conveniencia de dar algunas orientaciones a los Es-
tados con respecto a los factores que se han de tomar en
consideración al negociar un régimen. La asistencia de las
organizaciones internacionales, enunciada en el aparta-
do e, debe facilitarse no sólo al Estado de origen sino tam-
bién al Estado afectado, pues en virtud del artículo 13 este
último puede tomar la iniciativa exigiendo al Estado de
origen que tome medidas preventivas contra el daño
transfronterizo o para reducir el riesgo de ese daño.

30. El texto del proyecto de artículo 18 no es claro y sólo
se desprende del informe (ibid., párr. 40) que las palabras
«obligaciones anteriores» se refieren a las obligaciones de
procedimiento expuestas en el capítulo III del proyecto. Si
sólo se incurre en responsabilidad cuando se establece un
vínculo causal entre el daño y la actividad, no se necesita
ninguna disposición especial a tal efecto.

31. El proyecto de artículo 19 debe colocarse inmedia-
tamente después del artículo 11 ; y el proyecto de artícu-
lo 15, relativo a la protección de la seguridad nacional o
de secretos industriales, debe figurar al final del capítulo III.

32. Finalmente, los problemas reseñados en el informe
no son nuevos, pero el Relator Especial ha hecho impor-
tantes progresos en la preparación del proyecto de artícu-
los sobre el tema.

33. El Sr. HAYES dice que el sexto informe del Relator
Especial (A/CN.4/428 y Add.l) es muy estimulante, pero
se aventura a discrepar de varias propuestas que contiene.
Las funciones respectivas del riesgo y el daño en la forma
presentada en el cuarto informe9 del Relator Especial se
examinaron en el 40.° período de sesiones de la CDI, en
1988, y en la Sexta Comisión de la Asamblea General ese
mismo año, y la tendencia en ambas indicó que la función
otorgada al daño era demasiado reducida. Durante el de-
bate sobre el quinto informe (A/CN.4/423) en 1989, que
respondió a esta tendencia, se entendió que el tema debía

413.
Anuario.. 1988. vol. II (primera parte), pág. 254, documento A/CN.4/
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abarcar actividades que entrañasen riesgo de daño y acti-
vidades que realmente causasen daño. Las primeras re-
quieren medidas de prevención y si esas medidas no se to-
man o resultan insuficientes la actividad se convierte en
actividad que causa un daño. La misma categoría de acti-
vidades incluye también actividades que producen daño
cuando no era visible el riesgo de daño. En todos los casos
el remedio para las actividades que causan daño sería la
reparación.

34. En el sexto informe parece adoptarse un enfoque di-
ferente. La actividad que causa daño parece tener un sig-
nificado distinto; por ejemplo, una actividad en la que el
daño se considera como una consecuencia inevitable o
prácticamente inevitable desde el principio y que puede
realizarse y proseguirse sobre la base de que se adoptarán
medidas para reducir el daño y se pagará una indemniza-
ción por ese daño cuando ocurra. Ese es el significado que
se deduce de los párrafos 12 y 13 del sexto informe (A/
CN.4/428 y Add. 1 ) y de la definición de la expresión «ac-
tividades de efectos nocivos» en el apartado /del pro-
yecto de artículo 2. En esa disposición la frase «en el curso
de su operación normal», que sustituye la anterior «a lo
largo de su desarrollo»10, considerada inadecuada, da a la
expresión un significado totalmente diferente. Si la defi-
nición de actividades de efectos nocivos no incluye acti-
vidades que causan daño aunque el riesgo de daño no se
haya previsto, el alcance del tema sería por lo menos tan
reducido como el rechazado por la CDI y por la Sexta Co-
misión en 1988.

35. Otro elemento restrictivo es la revisión de la defi-
nición de actividades que entrañan riesgo (art. 2 a). La
Comisión descartó anteriormente la idea de una lista de
actividades de riesgo, creyendo que sería demasiado res-
trictiva para una convención de carácter general. Sin em-
bargo, el Relator Especial propone ahora agregar catego-
rías de entidades peligrosas a la definición de las activida-
des de riesgo, así como lo que en realidad es una lista no
exhaustiva de sustancias peligrosas.

36. El efecto general es reducir el alcance del tema radi-
calmente mediante una definición excesivamente restric-
tiva de los dos tipos de actividades que abarca. La restric-
ción de la definición de las actividades que causan daño es
tan desastrosa que el orador no puede creer que sea deli-
berada y agradecería que el Relator Especial le diera se-
guridades sobre este punto. Ese tratamiento del tema sería
una deficiente respuesta al principio sic utere tuo ut alie-
num non laedas, del cual se deriva, o del principio ante-
riormente aprobado, de que la víctima inocente de los
efectos perjudiciales transfronterizos no debe soportar la
pérdida.

37. En consecuencia, el orador no puede aceptar las de-
finiciones dadas en los apartados a a d y / d e l nuevo
proyecto de artículo 2. En el apartado h, en el que se de-
fine el daño «apreciable» o «significativo», se omite el
elemento de perceptibilidad. El Relator Especial explica
que esto se justifica por la lista de sustancias peligrosas
(A/CN.4/428 y Add.l, párr. 16). Si se restablece el ele-

10 Véase el apartado b del proyecto de artículo 2, presentado en el quinto
informe del Relator Especial (A/CN.4/423. secc. II).

mentó de perceptibilidad, el adjetivo «apreciable» sería
más apropiado que «significativo» en el apartado h. El
orador se abstiene de opinar sobre la definición de «inci-
dente», palabra que no pudo encontrar en el proyecto de
artículos.

38. Está de acuerdo con la opinión del Relator Especial
{ibid., párr. 22) de que el costo de las medidas tomadas
para minimizar los efectos nocivos de una actividad de-
be incluirse en la definición de «daño transfronterizo»
(art. 2 g). Esas medidas no deben calificarse de «preventi-
vas», término que debe reservarse para medidas destina-
das a impedir que una actividad de riesgo cause realmente
daño. Por la misma razón se opone a la introducción en
el proyecto de artículo 8 (La prevención) de medidas para
reducir los efectos nocivos, y a la parte correspondiente de
la definición de «medidas preventivas» en el apartado m
del artículo 2. En el informe (A/CN.4/428 y Add.l,
párr. 27) las medidas para mitigar el daño existente se de-
finen como reparación, criterio con el que puede estar de
acuerdo.

39. También está de acuerdo con el Relator Especial en
que debe preverse el daño al medio ambiente y que el re-
medio más apropiado es el restablecimiento del statu QUO
ante. Por consiguiente acoge con satisfacción la definición
de «medidas de restauración» en el apartado / del artícu-
lo 2. Sería necesario también algún ajuste en el proyecto
de artículo 9, relativo a la reparación, o en la definición de
«daño transfronterizo».

40. La formulación simplificada de las medidas pre-
ventivas en el capítulo III del proyecto es acertada y la
simplificación quizá deba llevarse más allá, especialmen-
te en los artículos 16 y 17. Si bien apoya las disposicio-
nes relativas a la evaluación, notificación, información
y consultas, no está del todo de acuerdo con los térmi-
nos empleados en los proyectos de artículos 11, 13, 14
y 16. Las obligaciones definidas en esos artículos no son
tales que el incumplimiento de las mismas dé motivos
para entablar procedimientos y, por consiguiente, está
de acuerdo con el proyecto de artículo 18. Sin embargo,
el proyecto de artículo 19 inclina la balanza demasiado
lejos en la otra dirección por su inferencia de que si el
Estado notificado no responde, el no hacerlo redundará
en definitiva en su desventaja. Dado que en el contexto
de la reparación surgirá inevitablemente omisión de
uno u otro lado, ni uno ni otro debe subrayarse. La ex-
cepción relativa a la seguridad nacional y los secretos in-
dustriales, prevista en el proyecto de artículo 15, es apro-
piada.

41. El orador no comprende las referencias en el párra-
fo 2 del proyecto de artículo 11 y en el proyecto de artícu-
lo 12 a una «organización internacional» que parecen su-
poner que existen organizaciones internacionales «con
competencia en la materia». En el artículo 12 hay que cui-
dar de no conferir a una organización funciones que no
estén definidas en su instrumento constitutivo.
42. El proyecto de artículo 16 es también demasiado de-
tallado: no es necesario indicar ejemplos de las medidas
preventivas apropiadas, que sería más adecuado incluir en
el comentario. Lo mismo puede decirse del proyecto de
artículo 17. Finalmente, el proyecto de artículo 20 debe
redactarse en términos más fuertes ya que una prohibi-
ción matizada simplemente minaría la eficacia de la pre-
vención.
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43. El Sr. EIRIKSSON dice que comparte la opinion ge-
neralizada en la Comisión de que el tema debe dividirse
entre daño causado por actividades peligrosas y daño cau-
sado por otras razones. El Relator Especial ya ha presen-
tado un conjunto completo de proyectos de artículos. En
general preferiría un tratamiento menos detallado, dado el
considerable tiempo que necesita la Comisión para ocu-
parse de cada artículo. Le ha sorprendido el gran número
de cláusulas de reserva, por necesarias que puedan ser para
hacer aceptables los artículos.

44. Los nuevos artículos que contienen los capítulos III
y IV del proyecto son aceptables aunque el orador discu-
tiría la posición del proyecto de artículo 17, sobre el equi-
librio de intereses. Igualmente aceptables son el nuevo
capítulo V, relativo a la responsabilidad civil, y el nuevo
proyecto de artículo 10, relativo a la no discriminación;
esta última disposición en su opinión es parte esencial del
tratamiento de la responsabilidad civil. El presente tema
difiere del tema del derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navegación
en el sentido de que no es necesario que la Comisión res-
trinja su tratamiento de la responsabilidad. En cuanto a los
artículos revisados de los capítulos I y II del proyecto, el
orador señalaría que el Comité de Redacción ya tiene ante
sí dos conjuntos de artículos y es inevitable que surja al-
guna confusión de la presentación de una nueva serie.

45. El orador acoge con satisfacción el examen que hace
el Relator Especial en la sección B de la introducción de
su sexto informe (A/CN.4/428 y Add. 1), de las principales
cuestiones de principio, así como el análisis en el capí-
tulo VI del concepto de daño a los espacios públicos in-
ternacionales (global commons). Menos satisfactorias son
la definición que da el Relator Especial de las actividades
de riesgo y la lista de sustancias peligrosas en el proyecto
de artículo 2. Los apartados a y d del artículo 2 dan una
impresión equivocada de los artículos, que se supone que
tienen carácter más general. Los términos utilizados son
muy técnicos y abrirán la expectativa de unas disposicio-
nes igualmente detalladas en los capítulos relativos a pre-
vención y responsabilidad. Los detalles de este tipo deben
dejarse a acuerdos que abarquen temas concretos regula-
dos por regímenes específicos.

46. El orador está de acuerdo con el Sr. Razafindra-
lambo en que la Comisión debe proceder con rapidez en
su estudio del tema, con el fin de no verse rebasada por los
acontecimientos. Al Comité de Redacción debe dársele
la oportunidad para completar su examen de los dos pri-
meros capítulos del proyecto. Una vez examinados los ca-
pítulos posteriores el Relator Especial podrá decidir pre-
sentar artículos revisados,que reflejen los debates de la
Sexta Comisión de la Asamblea General. En otro caso po-
dría proponer un nuevo examen de los presentes artículos.
Uno u otro enfoque sería aceptable. En su opinión, el Re-
lator Especial, al dar forma definitiva a este tema tan com-
plicado, ha hecho una importante contribución al des-
arrollo del derecho internacional.

Se levanta la sesión alas 11 40 horas

2183.a SESIÓN

Viernes 29 de jumo de 1990, a las 10 45 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Príncipe Ajibola, Sr. Al-Bahar-
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Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Ca-
lero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson, Sr. Fran-
cis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Koroma,
Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional (continuación) (A/CN.4/3841, A/CN.4/4232,
A/CN.4/428 y Add.l3, A/CN.4/L.443, secc. D)4

[Tema 7 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 1 A 33' (continuación)

1. El Sr. BARBOZA (Relator Especial), en respuesta a las
observaciones formuladas en la sesión anterior por el
Sr. Hayes, a quien preocupaba en particular el nuevo en-
foque adoptado por el Relator Especial, a su juicio de-
masiado restrictivo, dice que de hecho no hay un nuevo
enfoque del conjunto del tema: hay que distinguir entre dos
tipos de actividades, las actividades de riesgo y las activi-
dades de efectos nocivos. Por lo que respecta a las prime-
ras, al Relator Especial le ha parecido conveniente preci-
sar la noción de riesgo y por ello ha añadido los elementos
relativos a las sustancias y a las técnicas peligrosas, a los
atentados contra el medio ambiente, etc. Estos elementos
exigen precauciones especiales por parte del explotador.
2. A esta noción de riesgo está vinculada la de accidente.
Es ese un concepto esencial, sobre todo cuando se trata de
sustancias o de técnicas a la vez complejas y peligrosas. El
ejemplo típico es el de las centrales nucleares, que pueden
muy bien no producir daños nunca, al tiempo que presen-
tar riesgos. Por contraste, cabe mencionar el estableci-
miento industrial que no presenta ningún riesgo particular
pero que contamina día tras día el curso de agua en cuyas
proximidades está instalado: en este caso hay efecto no-
civo sin que haya accidente. Evidentemente, cabe imagi-

1 Reproducido en Anuario 1985, vol II (primera parte)/Add 1
2 Reproducido en Anuario ¡989, vol II (primera parte)
3 Reproducido en Anuario 1990, vol II (primera parte)
4 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemático

presentado por el anterior Relator Especial, R Q Quentin-Baxter, a la
Comisión en su 34 ° periodo de sesiones, el plan esquemático se repro-
duce en Anuario 1982, vol II (segunda parte), pags 88 a 90, parr 109,
y las modificaciones hechas al texto se indican en Anuario 1983, vol II
(segunda parte), pag 93, parr 294

5 Para el texto, véase 2179 " sesión, parr 29
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nar también situaciones en que se combinen las dos hi-
pótesis.

3. El Sr. AL-BAHARNA se propone ordenar sus obser-
vaciones sobre el sexto informe (A/CN.4/428 y Add. l ) si-
guiendo su estructura, es decir, comenzando por las adi-
ciones que el Relator Especial propone a los capítulos I y
II del proyecto, para tratar después las disposiciones de
procedimiento (cap. III) y, finalmente, los nuevos capítu-
los IV y V sometidos al examen de la Comisión.

4. El proyecto de artículo 1 (Ámbito de aplicación de los
presentes artículos) reagrupa en una sola disposición los
elementos de «riesgo» y de «daño», lo que le ha valido las
críticas de algunos representantes en la Sexta Comisión, en
la que se ha indicado que «para racionalizar el proyecto se
debían separar los dos conceptos de riesgo y daño e incluir
cada régimen en capítulos separados» (A/CN.4/L.443,
párr. 172). A lo cual responde el Relator Especial que «lo
que ambos géneros de actividades tienen en común es mu-
cho más importante que lo que las separa» (A/CN.4/428 y
Add. l, párr. 3). Y apoya su posición en el proyecto de nor-
mas sobre compensación por daños causados al medio am-
biente del Consejo de Europa (ibid., nota 8), que prevé un
régimen único para las actividades peligrosas y las activi-
dades que provocan daños por contaminación continuada.
Sin embargo, por su parte, el Grupo de Expertos en Dere-
cho Ambiental de la Comisión Mundial sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo recomienda un modelo que hace
una distinción entre las actividades que crean un riesgo de
daño transfronterizo «sustancial» y aquellas que efectiva-
mente causan tal daño (ibid., párr. 4). Corresponderá, pues,
a la Comisión elegir entre el modelo del Consejo de Europa
y el del Grupo de Expertos. En aras de la claridad se debe-
ría hacer la distinción, pero la materia es tal que un régi-
men único parece no obstante preferible. Además, un ré-
gimen único tendría la ventaja de poder aplicarse a los
casos marginales. Dicho esto, el Sr. Al-Baharna no tiene
una posición determinada sobre la cuestión.

5. El Relator Especial se pregunta a continuación si el
proyecto de artículos debe incluir una lista de las activi-
dades previstas en el artículo 1. Menciona de nuevo a este
respecto (ibid., párr. 15) el proyecto de normas sobre com-
pensación por daños causados al medio ambiente del
Consejo de Europa, en el que se definen las actividades en
función de las sustancias peligrosas y de las operaciones de
que son objeto. El Relator Especial parece satisfecho con
este modelo que considera «interesante» (ibid., párr. 16).
En efecto, la solución tiene la ventaja de delimitar el ám-
bito de aplicación de los artículos y la Comisión debería
preguntarse seriamente si debe adoptarlo y en qué me-
dida. A juicio del Relator Especial, ello consistiría en aña-
dir los apartados a a d en el proyecto de artículo 2 (Tér-
minos empleados) para definir las «actividades de riesgo»,
las «sustancias peligrosas», los «organismos genética-
mente modificados peligrosos» y los «microorganismos
peligrosos». No obstante, el método que propone no es
irreprochable, pues estas nociones son demasiado impor-
tantes para tratarlas en una disposición de carácter general
dedicada a las definiciones. La Comisión debería pensar en
hacer de estos apartados una disposición aparte que si-
guiera inmediatamente al artículo 1. Con esta reserva, el
Sr. Al-Baharna suscribe la idea de delimitar el alcance del
artículo 1 de manera que se precisen las actividades a que
se refiere.

6. En el apartado g del artículo 2 el Relator Especial am-
plía la definición de «daño transfronterizo» englobando el
«costo de las medidas preventivas tomadas para contener
o minimizar los efectos transfronterizos nocivos de una
actividad del artículo 1» así como los nuevos daños que
estas medidas pueden ocasionar. Cabe preguntarse si estas
fórmulas no encajarían mejor en el artículo 9, sobre la re-
paración. Por otra parte, el Relator Especial pide sugeren-
cias de los miembros de la Comisión en cuanto a la defi-
nición de «daño apreciable», objeto del apartado h (ibid.,
párr. 24). En su opinión, se trata de un daño que rebasa el
nivel de la molestia o de lo que normalmente se puede to-
lerar. Esta definición es discutible y se pregunta si es ne-
cesaria.

7. En la nota al proyecto de artículo 3, en el anexo a su
sexto informe, el Relator Especial señala que el título del
artículo, «Asignación de obligaciones», ha suscitado obje-
ciones pero que no lo ha modificado. El Sr. Al-Baharna ha
dicho ya que este título le parece engañoso y mantiene su
posición.

8. También mantiene sus reservas con respecto al pro-
yecto de artículo 4 (Relación entre los presentes artículos
y otros convenios internacionales) que, a su juicio, no es
compatible con el párrafo 3 del artículo 30 de la Conven-
ción de Viena sobre el derecho de los tratados, de 1969,
donde se dice que en caso de sucesión «el tratado anterior
se aplicará únicamente en la medida en que sus disposi-
ciones sean compatibles con las del tratado posterior. Si
la Comisión decide dar al proyecto de artículos la forma
de una convención multilateral habrá que modificar el
artículo 4 para ponerlo en consonancia con esta disposi-
ción de la Convención de Viena de 1969. Si el proyecto
toma otra forma este artículo podrá mantenerse en su re-
dacción actual.

9. El proyecto de artículo 5 trata de la falta de efecto so-
bre otras normas del derecho internacional, pero el Sr. Al-
Baharna hubiera preferido que esa cuestión permaneciese
abierta. Si la Comisión considera necesario prever una
disposición sobre este punto el texto propuesto puede ser
adecuado.

10. En el informe, en la nota al proyecto de artículo 6
(La libertad de acción y sus límites), el Relator Especial
sugiere que en ese artículo se supriman las palabras «en su
territorio» dado que todas las actividades realizadas en el
territorio de un Estado se realizan bajo su jurisdicción. El
Sr. Al-Baharna considera por el contrario que hay que
conservar estas palabras, cuyo sentido en derecho inter-
nacional es más preciso que el de la palabra «jurisdic-
ción». En las notas a los proyectos de artículos 7 (La coo-
peración) y 8 (La prevención), el Relator Especial también
sugiere posibles variantes, que serían aceptables si, por las
mismas razones, se insertasen las palabras «en su terri-
torio».

11. En la nota al proyecto de artículo 9 (La reparación),
el Relator Especial sugiere sustituir el título del artículo por
«Prestaciones del Estado de origen», y suprimir la noción
de «equilibrio de intereses afectado por el daño». La se-
gunda sugerencia es aceptable pero no la primera, puesto
que el concepto de reparación es más amplio que el de
prestaciones, concuerda mejor con la materia.

12. El nuevo proyecto de artículo 10 (No discrimina-
ción) parece significar que el daño transfronterizo tiene los
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mismos efectos jurídicos que el daño en el territorio del
Estado mismo, lo que facilita la aplicación del derecho na-
cional en el primer caso. Quizá sea deseable una disposi-
ción de este tipo, pero ¿es aplicable en el estado actual del
derecho internacional? El propio Grupo de Expertos en
Derecho Ambiental, del que procede la idea, ha admitido
que se trata de un «principio emergente» del derecho in-
ternacional del medio ambiente, como el Relator Especial
señala en el informe (ibid., párr. 29). Antes de aceptar tal
principio la Comisión deberá examinar todos sus efectos
sobre los procedimientos y el derecho interno en materia
de reparación de delitos y cuasidelitos.

13. En el capítulo III del proyecto, el Relator Especial
presenta la modificación del procedimiento que propone
efectuar a raíz de las críticas de que han sido objeto las
disposiciones en la materia ante la CDI y la Sexta Comi-
sión. El artículo 11 (Evaluación, notificación, informa-
ción) es acertado; el artículo 12 (Participación de la orga-
nización internacional) lo es también por la función que
atribuye a las organizaciones internacionales competentes,
aunque el término «intervenga» no sea muy adecuado. Por
lo demás, el artículo 13 (Iniciativa del Estado presunta-
mente afectado) suscita algunas reservas por su carácter
hipotético. El artículo 14 (De las consultas) y el artícu-
lo 15 (Protección de la seguridad nacional o de secretos
industriales) son aceptables.

14. ¿Es necesario el proyecto de artículo 16 (Medidas
unilaterales de prevención)? Si la Comisión quiere conser-
varlo habrá que explicar entonces las funciones y la fina-
lidad respectivas de los artículos 8 y 16 que tratan ambos
de las medidas de prevención. De todas maneras, el artí-
culo 16 es excesivamente detallado y la Comisión debería
examinar con cuidado los múltiples elementos que con-
tiene, pues algunos de ellos —por ejemplo, la «mejor tec-
nología disponible»— parecen difícilmente aplicables a los
países en desarrollo.

15. El nuevo proyecto de artículo 17 (El equilibrio de in-
tereses) enumera una serie de factores que los Estados
pueden tener en cuenta en sus consultas o en sus negocia-
ciones. El Relator Especial confiesa en su informe «cierta
falta de entusiasmo por la inclusión de este tipo de con-
ceptos en un cuerpo normativo, porque son apenas reco-
mendaciones o guías de conducta y no verdaderas normas
jurídicas» (ibid., párr. 39). Ello es cierto, pero no se pierde
nada incluyéndolas en el artículo 17 pues ayudarán a los
Estados a dominar los efectos nocivos de los daños trans-
fronterizos. En principio, pues, el Sr. Al-Baharna aprueba
el artículo, a condición de que se modifique su título.

16. El texto propuesto para el proyecto de artículo 18
(Incumplimiento de las obligaciones anteriores) le resulta
también aceptable, siempre que no se vea menoscabado el
derecho que las partes tienen en derecho internacional ge-
neral a ejercer una acción, derecho que el texto propuesto
parece modificar un tanto.

17. El proyecto de artículo 19 (Falta de respuesta a la
notificación del artículo 11) suscita dos observaciones:
la primera es que la presunción de consentimiento deri-
vada de una falta de respuesta despierta escepticismo; la
segunda, que sería mejor decir «por un período razona-
ble» más que «por otros seis meses».
18. Finalmente, el proyecto de artículo 20 (Prohibición de
la actividad) parece ir demasiado lejos. La prohibición

puede ser demasiado tardía o demasiado costosa y la obli-
gación debería ser menos rigurosa.

19. El Relator Especial propone dos capítulos del pro-
yecto totalmente nuevos: el capítulo IV, relativo a la res-
ponsabilidad, y el capítulo V, relativo a la responsabilidad
civil. Por lo que respecta al primer concepto, la responsa-
bilidad misma y la reparación son bien conocidas en de-
recho interno y en derecho internacional. El Relator Es-
pecial piensa que «en el capítulo de responsabilidad [...] se
podría introducir la noción de una reparación que no fuera
la clásica de la responsabilidad por ilicitud, esto es, que no
fuera una restitución total que borrara todas las conse-
cuencias del acto que produjo aquel daño» (ibid., párr. 44).
Desde este punto de vista el texto del proyecto de artícu-
lo 23 (Reducción de las prestaciones del Estado de origen)
resulta insatisfactorio. Si bien es cierto que tras unas ne-
gociaciones diplomáticas este o aquel Estado puede acep-
tar una indemnización que sea diferente del costo de las
pérdidas efectivamente sufridas, es dudoso que los Estados
acepten que ello se integre en el derecho internacional. El
hecho de que las normas establecidas en el capítulo IV sean
de orden supletorio no autoriza a la Comisión a desviarse
del sentido tradicional de las nociones de derecho. La Co-
misión deberá pues considerar de nuevo el artículo 23.

20. En el proyecto de artículo 24 (Daño al medio am-
biente y a personas o bienes en su consecuencia), el pá-
rrafo 3 añade a los párrafos 1 y 2 una reserva que carece
de fundamento pues la existencia de un derecho no de-
pende de cómo se haga valer. Además, es dudoso que se
pueda decir que «en las demandas por la vía interna
se aplicará la ley nacional». Por lo tanto, el Sr. Al-Baharna
propone que se suprima el párrafo 3.

21. El capítulo V del proyecto es sin duda el que más se
presta a polémica en cuanto que da a las víctimas de un
daño transfronterizo libre acceso a los tribunales del Es-
tado de origen. Ese es el principio enunciado en el pro-
yecto de artículo 29 (Competencia de los tribunales nacio-
nales) que amplía la regla de la «no discriminación»
formulada en el artículo 10. En virtud del artículo 29 el
Estado de origen podría incluso verse obligado a modifi-
car su código de procedimiento. Hay pocas posibilidades *
de que tal disposición sea fácil de poner en práctica. Como
señala el Relator Especial, «se trata de una disposición
avanzada y que podría no ser aceptable en un proyecto de
carácter global como el presente» (ibid., párr. 66). La ob-
servación es válida también, mutatis mutandis, para el
proyecto de artículo 30 (Aplicación de la ley nacional). Se-
gún el Sr. Al-Baharna, la Comisión debería atenuar lo que
estos artículos tienen de imperativo.

22. El Sr. AL-QAYSI recuerda que cuando se examinó
el tema en el período de sesiones anterior de la Comisión
hizo dos observaciones previas: que siendo el alcance del
tema más amplio de lo previsto, su complejidad se veía
agravada, y que, por consiguiente, la Comisión debía
aceptar un cierto grado de incertidumbre y de ambigüe-
dad hasta que sus trabajos estuvieran más avanzados y tu-
viera una idea más clara del tema. Felizmente, el sexto
informe (A/CN.4/428 y Add.l) del Relator Especial con-
tribuye en gran medida a precisar esta idea y cabe felicitar
al Relator Especial por el informe que demuestra el tra-
bajo considerable que ha realizado para tener en cuenta
opiniones diversas y a menudo difíciles de conciliar. El in-
forme, de una claridad notable, da pruebas de la preocu-
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pación del Relator Especial por el realismo. El Sr. Al-Qaysi
estima, por otra parte, al igual que el Sr. Calero Rodrigues
(2181.a sesión), que se habría necesitado más tiempo del
que los miembros de la Comisión han dispuesto en el pre-
sente período de sesiones para estudiar un documento de
tal riqueza. Por consiguiente, no ha podido examinarlo en
su totalidad, aun cuando la declaración que hizo en el pe-
ríodo de sesiones anterior le ha facilitado el estudio de las
modificaciones propuestas en el proyecto de artículos. Li-
mitará pues sus observaciones a los aspectos de los capí-
tulos T a 111 del proyecto que le parecen fundamentales.

23. La Comisión dispone ya de una base sólida para pro-
seguir sus trabajos con una rapidez razonable. No debe
perder de vista que ya hay otros organismos que han
avanzado tanto como ella en el estudio del tema, ni que
ha pasado varios años preguntándose si el tema era viable
para llegar finalmente a inspirarse en el resultado de los
trabajos de esos organismos.

24. En lo que respecta a los puntos sobre los cuales al-
gunos miembros de la Comisión han expresado dudas, el
Sr. Al-Qaysi estima ante todo que no se puede decir que el
Relator Especial se haya desviado radicalmente del enfo-
que que había adoptado con anterioridad: la lectura de los
párrafos 3 y 11 del informe demuestra que el Relator Es-
pecial ha mantenido la conclusión a que llegó anterior-
mente, a saber, que las consecuencias de los dos tipos de
actividades, las actividades de riesgo y las actividades de
efectos nocivos, deben someterse a un régimen único. En-
tre estos dos párrafos el Relator Especial se dedica a exa-
minar otro modelo, que daría un trato jurídico diferente a
los dos tipos de actividades, destacando las dos dificulta-
des principales que plantearía este modelo para los traba-
jos de la Comisión. Y sobre este punto concluye diciendo
que suscribirá la preferencia que exprese la Comisión.

25. Además, el Sr. Al-Qaysi no percibe en el informe
ninguna tendencia a limitar el concepto de daño al sen-
tido en que una actividad que cause un daño debería ser
una actividad que implique un daño desde el principio. El
Relator Especial, después de haber hecho observar que la
principal diferencia entre los dos tipos de actividades está
en la esfera de la prevención (A/CN.4/428 y Add. 1,
párr. 12), aclara esta diferencia. Así, para el primer tipo de
actividades —las actividades de riesgo— el elemento ca-
pital es la prevención de incidentes: ningún daño, ningún
incidente se ha producido todavía. Para el otro tipo de ac-
tividades —las actividades de efectos nocivos— hay dos
causas de daño: de una parte, un incidente o accidente en
el desarrollo de una actividad de riesgo que provoca un
daño; de otra —y el Sr. Al-Qaysi, refiriéndose a la inter-
vención del Sr. Hayes (2182.a sesión), cree entender que es
en este punto donde hay una interpretación errónea—, los
efectos perjudiciales causados por el ejercicio normal de
una actividad o, para recoger los términos empleados por
el Sr. Tomuschat en un artículo que se publicará pronto
sobre el tema, el daño derivado de las actividades norma-
les de una sociedad industrializada en la medida en que es
verosímil que produzcan efectos transfronterizos impor-
tantes. Se trata en este caso de actividades que causan un
daño que se considera tolerable pero cuya acumulación
puede tener efectos transfronterizos importantes. Desde ese
punto de vista hay que enfocar el apartado/del proyecto
de artículo 2 y no en el sentido de que el daño está pre-
sente desde el comienzo de la actividad.

26. Por otra parte, en lo que concierne al método que
consiste en hacer una lista de las actividades de riesgo, cuyo
carácter limitativo suscita recelos, el Sr. Al-Qaysi estima
que, teóricamente y dejando a un lado la cuestión del texto
del proyecto de artículo 2, una lista de este tipo podría ser-
vir de criterio para determinar el riesgo. La formulación es
una cuestión totalmente diferente. A este respecto, dado
que la Comisión trata de elaborar un modelo global, una
definición general que contenga dos elementos —a saber,
una probabilidad superior a la normal de causar un daño
transfronterizo, de una parte, y la perceptibilidad o previ-
sibilidad del daño, de otra— es útil por su generalidad
misma; una lista indicativa de sustancias peligrosas servi-
ría para dar mayor precisión al concepto fundamental de
riesgo «apreciable» o «significativo». De este modo sería
posible disipar las dudas que se han expresado hasta ahora
y hacer justicia a la solidez del razonamiento del Relator
Especial, que responde a una preocupación por la preci-
sión y la flexibilidad. A juicio del Sr. Al-Qaysi, no es im-
posible recoger esta idea en una disposición concreta. Los
apartados a a d del artículo 2 podrían abreviarse remi-
tiendo a anexos detallados y tal vez se podría autorizar al
Relator Especial la consulta a expertos para redactar el
texto deseado, solución que el Sr. Al-Qaysi defendió ya en
el período de sesiones anterior.

27. En lo que respecta a la prevención, la explicación
dada por el Relator Especial en la sesión anterior en res-
puesta a las dudas manifestadas por el Sr. Calero Rodri-
gues —a saber, que el apartado m del artículo 2 se modi-
ficaría mediante la supresión de las palabras «o un
daño»— da mayor claridad a la noción de prevención tal
como se ha previsto aquí.

28. En el apartado g del artículo 2 el Sr. Al-Qaysi pre-
fiere «significativo» a «apreciable». Por otra parte, aprueba
la referencia específica a los daños al medio ambiente.
29. Por lo que respecta al apartado k y a la elección entre
las palabras «incidente» o «accidente», el Sr. Al-Qaysi
prefiere «incidente». Se pregunta, no obstante, por qué el
Relator Especial no ha empleado la palabra «acaeci-
miento» (occurrence) en la definición del término «inci-
dente», palabra que se utiliza en el texto en que se ha ins-
pirado (véase A/CN.4/428 y Add.l, párr. 24 al final). Hay
que saber observar, además, que en una de las fuentes del
Relator Especial, a saber, la Convención sobre la respon-
sabilidad civil por daños causados durante el transporte de
mercaderías peligrosas por carretera, ferrocarril y buques
fluviales, de 1989 ( ibid., nota 39), también se hace refe-
rencia a la amenaza «grave» e «inminente» de daño (art. 1,
párr. 12). Ahora bien, el Relator Especial no utiliza esos
dos adjetivos en el apartado k aunque declara en el in-
forme que la definición de la Convención de 1989 podría
ser la más adecuada para el proyecto de la Comisión (A/
CN.4/428 y Add.l, párr. 24 al final).

30. En lo que concierne al proyecto de artículo 8, pre-
fiere la variante sugerida por el Relator Especial en el anexo
al informe, en la nota a esa disposición.
31. En cuanto al proyecto de artículo 9, le sorprende que
se califique el daño de «apreciable» siendo así que en otras
disposiciones, por ejemplo en los apartados e, g y h del
articulo 2, se dice daño «[apreciable] [significativo]». Se
debería hacer lo mismo en el artículo 9. Sea como fuere,
la variante sugerida en el informe, en la nota al artículo 9,
es mejor porque se utiliza el término «compensación» y
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no «reparación», conforme a una opción que, según cree
recordar el orador, aprobó la Comisión después de un largo
debate en el período de sesiones anterior.

32. Por lo que respecta al proyecto de artículo 10, el
Sr. Al-Qaysi, aunque lo aprueba, considera extraño que la
segunda oración se desvíe de la disposición correspon-
diente del texto en que se ha inspirado el Relator Especial,
el artículo 20 de los «Principios concernientes específica-
mente a recursos naturales transfronterizos y a interferen-
cias ambientales» formulados por el Grupo de Expertos en
Derecho Ambiental de la Comisión Mundial sobre el Me-
dio Ambiente y el Desarrollo (ibid., párr. 30). El Sr. Al-
Qaysi no comprende por qué el Relator Especial men-
ciona «la nacionalidad, el domicilio o la residencia de las
personas perjudicadas» y se pregunta si no se trata de una
cuestión de conflicto de leyes y de elección de la ley apli-
cable.

33. Pasando al capítulo III del proyecto, el Sr. Al-Qaysi
se congratula de que el Relator Especial haya previsto una
simplificación del procedimiento. Estima que el proyecto
de artículo 11 es atinado y en todo caso superior al anti-
guo artículo 10 (véase A/CN. 4/423, párr. 72). Considera
pertinentes los argumentos aducidos sobre este punto en
los párrafos 32 y 33 del sexto informe (A/CN.4/428 y
Add.l), pero desearía algunas precisiones. ¿Qué hay que
entender por la expresión «interés general»? ¿Se trata del
interés de la comunidad internacional? ¿O bien del interés
de más de un Estado? Si la segunda hipótesis es la acer-
tada ¿podría tratarse del interés de dos Estados solamente?

34. El Sr. Al-Qaysi acoge con satisfacción el proyecto de
artículo 12. Se pregunta, concretamente en el contexto del
artículo 10, sobre no discriminación, si la pertenencia a la
organización internacional cuya intervención se solicita es
condición de esa intervención. En caso negativo ¿cómo se
regirán las relaciones, en particular en lo que concierne a
los costos y gastos que no están autorizados por el estatuto
o la reglamentación de la organización? Hay otro pro-
blema: ¿qué pasaría si la intervención de la organización
exigiera la realización de una actividad que la organiza-
ción no está llamada a llevar a cabo en un Estado no
miembro? Estos aspectos de la cuestión merecen refle-
xión.

35. El proyecto de artículo 14 introduce la idea de con-
sulta en lugar de la idea de obligación de negociar que se
enunciaba en el antiguo artículo 16 (véase A/CN.4/423,
párr. 107), que ofrecía no obstante dos vías: la negocia-
ción y la consulta. Ahora se plantea la cuestión de saber
qué pasará si las consultas fracasan: el sexto informe no es
explícito a este respecto. El Sr. Al-Qaysi aprueba el pro-
yecto de artículo 15 y celebra que se haya simplificado el
texto con respecto al del antiguo artículo 11 (ibid.,
párr. 72).

36. En cuanto al proyecto de artículo 16, no parece re-
ferirse más que al supuesto previsto en el artículo 13, es
decir, el supuesto en que el Estado presuntamente afec-
tado toma la iniciativa de dirigirse al Estado de origen. En
efecto, si el Estado afectado no actúa, el Estado de origen
queda de todos modos sujeto a la obligación de preven-
ción en virtud del artículo 8. Eso es, en todo caso, lo que
se desprende del sexto informe (A/CN.4/428 y Add.l,
párr. 38).

37. Por lo que respecta al proyecto de artículo 17, el
Sr. Al-Qaysi ha tomado nota de las dudas manifestadas por
el Sr. Calero Rodrigues en cuanto a su oportunidad, ha-
bida cuenta de la realidad de las relaciones interestatales.
Sin embargo, este artículo le parece necesario porque el
principio no es nuevo y aparece en otros temas tratados
en la Comisión y porque tal disposición quizá sea indis-
pensable en este caso, sobre todo en el marco de las con-
sultas entre los Estados interesados. Por otra parte, el texto
es muy flexible puesto que se prevé que los Estados «po-
drán» tener en cuenta en sus consultas o negociaciones los
factores enumerados y quizá convendría reforzar un poco
está disposición para que no pierda su sentido. El Sr. Al-
Qaysi hace observar además que en este artículo se trata
de «consultas o negociaciones» mientras que en el artícu-
lo 14 sólo se trata de consultas.

38. En lo que respecta al proyecto de artículo 18, el
Sr. Al-Qaysi, con respecto a la cuestión esencial de saber
si el incumplimiento de las obligaciones de prevención da-
ría origen a un derecho de acción, comparte la opinión del
Relator Especial, según el cual «sólo en caso de que el daño
pueda atribuirse causalmente a la actividad en cuestión
comienzan a actuar los mecanismos de la responsabili-
dad» (ibid., párr. 40).

39. Finalmente, por lo que atañe al destino de los pro-
yectos de artículos, el orador está convencido de que los
nuevos artículos presentados, es decir, los que no son una
nueva versión de los proyectos de artículos ya remitidos al
Comité de Redacción, no pueden enviarse a este último,
pues requieren un examen más a fondo por parte de la
Comisión.

40. El Sr. GRAEFRATH felicita ante todo al Relator
Especial, cuyo sexto informe (A/CN.4/428 y Add.l) re-
presenta un gran paso hacia adelante por la vía de la co-
dificación y del desarrollo progresivo del derecho en la
materia y hacia la elaboración de un instrumento que tenga
buenas posibilidades de ser aceptado por los Estados. Ob-
serva con satisfacción que el Relator Especial somete una
serie completa de proyectos de artículos que permite un
examen de conjunto. Si no se resuelven todos los proble-
mas, por lo menos son visibles con mayor claridad.

41. El informe plantea numerosas cuestiones, y el
Sr. Graefrath se limitará a formular observaciones de ca-
rácter general, relativas esencialmente al ámbito de apli-
cación del proyecto de artículos, el tipo de actividades
previsto, el daño que se ha de indemnizar, los sujetos
interesados y la función de las medidas de prevención.
42. El Sr. Graefrath recuerda que en el período de sesio-
nes anterior lamentó que el Relator Especial hubiera de-
cidido no conservar el criterio del riesgo para determinar
el ámbito de aplicación del proyecto de artículos, lo que le
hacía dudar de la aceptabilidad de este último para mu-
chos Estados. Recuerda también haber subrayado que la
práctica de los Estados demuestra que el método llamado
de la lista es con mucho el más corriente y que la CEPE y
el Consejo de Europa han recurrido ya a él en varios ins-
trumentos. El sexto informe del Relator Especial presenta,
entre otras ventajas, la de tener debidamente en cuenta la
evolución reciente de la práctica de los Estados en la ma-
teria. El informe y los propios proyectos de artículos se
inspiran en conceptos y formulaciones tomados de instru-
mentos multilaterales recientes en los que se enuncian las
normas que los Estados habrán de aplicar en el decenio de
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1990, en particular el proyecto de acuerdo para un sis-
tema de evaluación del impacto sobre el medio ambiente
en un contexto transfronterizo, de 1989, de la CEPE (ibid.,
nota 35), el Convenio de Basilea sobre el control de los
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y
su eliminación, de 19896; la Convención para regular las
actividades relacionadas con los recursos minerales antar-
ticos, de 1988 (ibid., nota 37), y, en menor medida, los
proyectos de instrumentos elaborados por algunas orga-
nizaciones no gubernamentales en los que se aborda el
problema de la responsabilidad desde un punto de vista
diferente.

43. Las principales modificaciones de fondo que aporta
el presente informe son la introducción de una lista de
sustancias peligrosas y de disposiciones más detalladas so-
bre la prevención y la responsabilidad. De ello se sigue que
el alcance de la responsabilidad en que incurren los Esta-
dos en virtud del futuro instrumento es más preciso. Ese
es el gran anhelo expresado por varios representantes en la
Sexta Comisión de la Asamblea General. Por ejemplo, el
representante de un país declaró que aceptaba el principio
de la responsabilidad en caso de «daño apreciable», a pe-
sar de la imprecisión inherente a este adjetivo, en lo que
respecta a los cursos de agua internacionales, dada la na-
turaleza finita de la responsabilidad de que se trata; pero
se negaba a aceptar en la materia en estudio una respon-
sabilidad de los Estados en caso de daño apreciable por-
que sucedería algo muy distinto con la imprecisión, siendo
entonces la responsabilidad prácticamente considerable7.
En otros términos, en esta materia la responsabilidad,
cualquiera que sea su alcance, deberá definirse con preci-
sión para poder ser objeto de la aprobación de los Estados.
La enunciación de principios generales, por acertados que
sean, no basta. En este sentido, la introducción de una lista
de sustancias peligrosas con respecto a las cuales se defi-
nen las actividades de riesgo constituye un progreso im-
portante. Descansa en una práctica estatal extendida. Su
función esencial es indicar a los Estados las sustancias y
las actividades con respecto a las cuales incurren en res-
ponsabilidad y también las esferas en las que se exigen es-
fuerzos de prevención especiales. Por ello, a juicio del
Sr. Graefrath, esta lista deberá ser exhaustiva. En efecto,
una lista dada únicamente a título de ejemplo no permi-
tiría limitar el ámbito de aplicación del proyecto ni res-
pondería a la exigencia de claridad que es absolutamente
necesaria en un instrumento en el que se ponen en juego
reclamaciones de varios millones de dólares. No obstante,
en aras de la flexibilidad, la lista deberá ser revisada perió-
dicamente por expertos y, si es necesario, modificada con
arreglo a las modalidades descritas en el futuro instru-
mento. Tal es por lo demás el método adoptado en la ma-
yoría de los instrumentos pertinentes. A este respecto, pa-
rece que el Relator Especial abriga todavía algunas dudas
a propósito de la lista de sustancias peligrosas: según él, esta
lista no debería ser exhaustiva y por lo que se refiere a las
sustancias no enumeradas que tienen los mismos efectos,
en otros términos que causan un daño transfronterizo sig-
nificativo, las actividades que las utilizan podrán ser con-
sideradas como pertenecientes al artículo 1 (ibid., párr. 17).

6 Véase documento UNEP/IG.80/3 (22 de marzo de 1989); reprodu-
cido en International Legal Materials, Washington (D.C.), vol. XXVIII
(1898), pág. 657.

7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto
período de sesiones. Sexta Comisión, 33.a sesión, párr. 69.

El orador cree que tal lista no tendría sentido: lejos de ga-
rantizar la flexibilidad deseada, acentuaría la imprecisión
e iría pues en contra de la finalidad que se trata de lograr.

44. Si el proyecto de artículos debiera apoyarse única-
mente en el daño causado, los Estados se verían en la obli-
gación de ejercer sobre todo tipo de actividad realizada bajo
su jurisdicción un control tal que dificultaría gravemente
el progreso científico e industrial. Por otra parte, si la Co-
misión fijara para el daño objeto de indemnización un
umbral elevado a fin de evitar este inconveniente, la pro-
tección del medio se resentiría. No es un azar que los Es-
tados hayan optado en general por un grado de responsa-
bilidad elevada por daños causados en el caso de ciertas
actividades o en el marco de la utilización o del transporte
de sustancias llamadas peligrosas. El orador no cree que la
Comisión pueda desviarse de esta práctica establecida de
los Estados si desea hacer una labor de desarrollo progre-
sivo del derecho internacional.

45. El imperativo de soluciones jurídicas claras y preci-
sas no vale únicamente con respecto a las actividades que
hay que retener: los Estados deben saber no solamente con
respecto a qué actividad sino también con respecto a qué
tipos de daños pueden incurrir en responsabilidad y saber
también cuáles son las formas de reparación que se pue-
den prever.

46. En lo que concierne a la cuestión del daño objeto de
indemnización, el Relator Especial ha adoptado un mé-
todo exhaustivo previendo tanto la pérdida y el daño ma-
terial causado a los bienes y los daños a las personas como
los causados al medio ambiente en cuanto tal. Se prevé una
indemnización a título de las medidas de prevención y de
lucha, operaciones de limpieza y restauración del ecosis-
tema dañado. El Sr. Graefrath comprende perfectamente
esta actitud: su objeto es establecer el principio de la re-
paración integral con miras a reducir los efectos crecientes
de las actividades humanas sobre el medio ambiente. Pero,
aun suscribiendo su principio, considera oportuno señalar
a la atención de la Comisión algunos problemas que que-
dan por resolver en relación con la definición de daño.

47. En materia de responsabilidad, la definición de daño
desempeña un papel tan importante que todos los instru-
mentos pertinentes contienen un artículo separado y muy
detallado sobre la definición de daño objeto de indem-
nización. No basta con tratar esta cuestión en el artículo
dedicado a los términos empleados. A este respecto, el
Sr. Graefrath piensa, al igual que el Sr. Calero Rodrigues
(2181a sesión), que la larga lista de términos empleados del
proyecto de artículo 2 deberá revisarse y que muchas de
las definiciones dadas parecen requerir mejoras. Sin duda,
esta larga lista de definiciones es útil para la elaboración
del proyecto de artículos. Pero ello no significa que, una
vez terminado el proyecto, todas estas definiciones se
mantengan ni que no puedan añadirse otras.

48. Volviendo a la cuestión del daño objeto de indem-
nización, el orador hace observar que la Convención para
regular las actividades relacionadas con los recursos mi-
nerales antarticos de 1988 contiene un articulo 8 muy pre-
ciso sobre el daño que puede ser objeto de indemnización,
no obstante el hecho de que el párrafo 15 del artículo 1 de
esta Convención encierra ya una definición de «daño». Es
cierto que en la esfera de la responsabilidad la definición
del término «daño» y el establecimiento de los parámetros
del daño que puede ser objeto de indemnización en este
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instrumento no son los mismos que en el proyecto que se
estudia. El orador cree entender a este respecto que el Re-
lator Especial tiene el propósito de imponer a los Estados
la obligación de indemnizar, sea cual fuere la actividad que
ha causado el daño transfronterizo; en otros términos, en
el caso de toda actividad, haya dado lugar a un accidente
o a un daño considerable por contaminación, se trate de
una actividad del Estado o de una actividad privada. Es
este un enfoque extremadamente amplio que conduce for-
zosamente a preguntarse sobre la razón de ser de una lista
de sustancias peligrosas.
49. El proyecto debería contener un artículo separado y
bien concebido sobre el daño que puede ser objeto de in-
demnización, que comprendiera los elementos siguientes:
a) muerte y lesiones corporales; b) pérdidas y daños rela-
tivos a los bienes y al disfrute de zonas; c) costo de las ope-
raciones razonables de prevención y limpieza; d) daños
causados al medio ambiente.
50. La disposición dedicada a los daños causados al me-
dio ambiente podría incluir el texto del proyecto de ar-
tículo 24. Tal disposición tiene su lugar en el proyecto de
artículos. En efecto, mediante el desarrollo progresivo del
derecho en la materia acabará por reconocerse el valor au-
tónomo del medio ambiente, que no puede expresarse en
términos de daños materiales a bienes o de daños corpo-
rales. Dicho esto, cabe señalar que la indemnización por
daño inmaterial causado al medio ambiente es una reivin-
dicación relativamente nueva que plantea muchos proble-
mas jurídicos y políticos, por ejemplo, la evaluación de los
daños, la definición de los sujetos que tienen derecho a ser
indemnizados, y otros. La voluntad política de los Estados
de aceptar y de indemnizar los daños de este tipo no ha
hecho más que comenzar a perfilarse. La mayor parte de
los instrumentos internacionales no prevén los daños cau-
sados al medio ambiente y los que los tienen en cuenta li-
mitan la indemnización que se puede exigir por tal con-
cepto. Sería prudente pues que el Relator Especial y la
Comisión analizasen las limitaciones impuestas en los ins-
trumentos recientes a la indemnización de los daños al
medio ambiente.

51. Por ejemplo, el Convenio internacional sobre res-
ponsabilidad civil por daños causados por la contamina-
ción de las aguas del mar por hidrocarburos, de 1969 (véase
A/CN.4/384, anexo I) y el Convenio internacional de
constitución de un fondo internacional de indemnización
de daños causados por la contaminación de hidrocarbu-
ros, de 1971 (ibid), ambos modificados por sus Protocolos
de 19848, así como la Convención sobre la responsabili-
dad civil por daños causados durante el transporte de
mercaderías peligrosas por carretera, ferrocarril y buques
fluviales, de 1989 (véase A/CN.4/428 y Add.l, nota 39),
limitan las indemnizaciones al costo de las medidas razo-
nables de restablecimiento que se hayan tomado efectiva-
mente o que se vayan a tomar. De igual modo, en una
propuesta en 1989 para una directiva del Consejo de las
Comunidades Europeas sobre la responsabilidad civil por
los daños causados por desechos sólo se consideran razo-
nables las medidas de restablecimiento cuyo costo no ex-
ceda de las ventajas que supongan para el medio ambiente
estas medidas y además se impone al demandante la carga
de probar una gran probabilidad de la relación de causa a

Véase publicación de la OMI, N.° de venta: 459 85.15.S.

efecto entre los desechos y los daños causados al medio.
Así pues, parece deseable una actitud más prudente, sobre
todo por lo que respecta a la propuesta del Relator Espe-
cial de prever la indemnización de los daños causados al
medio en los casos en que no se ha restablecido o no se
puede restablecer el statu quo ante. Prácticamente nin-
guna de las convenciones en vigor contiene una disposi-
ción análoga. La propia Convención para regular las acti-
vidades relacionadas con los recursos minerales antarticos,
en la que se ha inspirado el Relator Especial, prevé que la
suma correspondiente a la indemnización fijada por una
comisión internacional se entregará a un fondo interna-
cional especial. La indemnización de Estado a Estado por
atentados contra la calidad del medio ambiente, al menos
tal como se prevé en el párrafo 1 del proyecto de artícu-
lo 24, no está respaldada por la práctica internacional.

52. Otra cuestión relacionada con la definición de daño
es la del calificativo que hay que aplicarle. ¿Hay que ha-
blar de «daño apreciable» o «significativo»? Refiriéndose
al apartado h del proyecto de artículo 2, el Sr. Graefrath
se declara partidario del adjetivo «significativo» que se
acepta en muchos instrumentos internacionales. No obs-
tante, el primer elemento de la nueva definición del con-
cepto de daño («superior a las meras molestias») intro-
duce una noción de common law, la de «nuisance», que
no está suficientemente clara en los demás sistemas jurí-
dicos. El segundo elemento («superior a [...] daños insig-
nificantes») parece tautológico; y el tercero («superior a [...]
daños [...] que son normalmente tolerados») parece pro-
blemático, pues muchos países toleran desde hace largo
tiempo cantidades de contaminación transfronteriza que
de hecho son inaceptables. Sería preferible definir el daño
significativo como un daño intermedio entre el grave y el
menor, solución adoptada con frecuencia en el derecho
relativo a los cursos de agua.

53. Después de haber hecho referencia a dos cuestiones
delicadas que exigen un esfuerzo de precisión para facili-
tar la aceptación del proyecto, a saber, el tipo de activida-
des previstas y la definición de daño, el orador aborda otro
problema espinoso, el de los métodos de indemnización
posibles. En sus informes anteriores, el Relator Especial se
contentaba con enunciar el principio general de la indem-
nización negociada. Pero entre las numerosas cuestiones
que se plantean a este respecto, ninguna estaba resuelta:
¿Cuáles son los sujetos a los que incumbe la responsabili-
dad prevista? ¿Cuáles son las relaciones entre el explota-
dor privado y el Estado territorial? ¿Deben los Estados ser
considerados responsables de todo daño transfronterizo?
¿Debe la Comisión prever una responsabilidad como la
prevista en el artículo 139 de la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, o inspirarse
más bien en el Convenio sobre la responsabilidad inter-
nacional por daños causados por objetos espaciales, de
1972? Sin embargo, es la solución que se dé a estas cues-
tiones la que determina en definitiva la economía, el al-
cance y los sujetos de las obligaciones enunciadas en toda
convención sobre la responsabilidad.

54. En su sexto informe el Relator Especial dedica dos
capítulos a los métodos de indemnización: el capítulo IV,
relativo a la responsabilidad, y el capítulo V, relativo a la
responsabilidad civil. El orador lo celebra pues ello debe-
ría permitir entrar en el estudio de los problemas jurídicos
concretos de la responsabilidad y de la indemnización y
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ofrecer a los Estados las precisiones necesarias sobre el al-
cance de su responsabilidad. La cuestión central consiste
aquí en determinar los sujetos de la relación jurídica:
¿quién está facultado para reclamar una indemnización y
quién está obligado a pagar? En general, en los instrumen-
tos internacionales la persona o la entidad responsable de
la indemnización del daño es designada como el explota-
dor: esto presenta la ventaja de que el sujeto de la respon-
sabilidad se conoce de antemano, lo que facilita el ejerci-
cio de una acción por la víctima y la adopción de medidas
preventivas por el sujeto responsable. En los capítulos IV
y V el Relator Especial propone atribuir la responsabili-
dad al Estado en cuyo territorio tiene lugar la actividad.
Así el Estado sería el principal sujeto al que los Estados, o
las personas físicas o jurídicas que hayan sufrido un daño
causado por una de las actividades previstas en el artícu-
lo 1 dirigirían sus solicitudes de indemnización. Según el
proyecto de artículo 21, las solictudes y la indemnización
podrían ser objeto de negociaciones; en el sistema pro-
puesto en el capítulo V dependerían de los tribunales na-
cionales, siendo en uno y otro caso el Estado de origen el
único y principal demandado. Esta manera de abordar
el problema se explica por la idea —discutible— de que el
Estado, al sacar provecho de las actividades realizadas bajo
su jurisdicción, debe ser considerado responsable de los
daños transfronterizos que pueden causar esas activida-
des. Eso es lo que confirma el Relator Especial en su in-
forme (ibid., párr. 62), añadiendo que los recursos de de-
recho privado no pueden garantizar una reparación rápida
y eficaz, lo cual, aunque así fuese, no es un argumento ju-
rídico en favor de la responsabilidad de los Estados.

55. La Comisión examina actualmente dos informes de-
dicados a temas muy próximos: el de los cursos de agua
internacionales y el de la responsabilidad internacional,
uno que prevé exclusivamente recursos de derecho pri-
vado en su parte sobre la aplicación9 y otro que se apoya
únicamente en la responsabilidad de los Estados. Cabe pues
preguntarse hacia qué concepción se inclina la práctica de
los Estados.

56. Ahora bien, si se examinan, aunque sea sumaria-
mente, las convenciones sobre la responsabilidad se com-
prueba que, con excepción del Convenio sobre la respon-
sabilidad internacional por daños causados por objetos
espaciales, de 1972, ninguno de estos textos prevé la res-
ponsabilidad exclusiva del Estado. El Relator Especial tiene
razón al decir que en la redacción de este Convenio «pri-
maron consideraciones estratégicas y de seguridad sobre las
de otro orden, en especial sobre las económicas» (ibid.,
párr. 63). Todas las demás convenciones hacen recaer la
responsabilidad en el explotador (propietario o transpor-
tista, según el caso) de la instalación peligrosa y prevén
planes de seguros obligatorios o fondos de indemnización.
Algunos tratados, muy pocos, completan esta responsabi-
lidad civil del explotador con una responsabilidad subsi-
diaria o complementaria del Estado de origen o del Estado
de pabellón, pero el Estado no está llamado a intervenir
más que en el caso de que el seguro o las demás garantías
financieras tomadas por el explotador resulten insuficien-
tes. Tal es el sistema existente en el ámbito de las utiliza-

9 Véase el capítulo III del sexto informe del Sr. McCaffrey sobre el de-
recho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos
de la navegación [Anuario... 1990, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/427y Add.l].

ciones de la energía nuclear con fines pacíficos. La gran
mayoría de los tratados relativos a la responsabilidad civil
de los que el Relator Especial ha tomado numerosas dis-
posiciones no prevén siquiera la responsabilidad subsidia-
ria del Estado. Fijan un máximo a las demandas de com-
pensación y se basan en la obligación de los explotadores
de asegurarse, así como en los fondos de indemnización.
Por ejemplo, no se hace referencia a la responsabilidad del
Estado ni en el Convenio internacional sobre responsabi-
lidad civil por daños causados por la contaminación de las
aguas del mar por hidrocarburos (véase párr. 51 supra) ni
en el proyecto de convenio sobre responsabilidad e in-
demnización relativas al transporte marítimo de sustan-
cias nocivas y de sustancias potencialmente peligrosas, de
1984, de la OMI (véase A/CN.4/384, anexo I) ni en la
Convención sobre la responsabilidad civil por daños cau-
sados durante el transporte de mercaderías peligrosas por
carretera, ferrocarril y buques fluviales, de 1989. De igual
modo, la conferencia diplomática que aprobó la Conven-
ción para regular las actividades relacionadas con los re-
cursos minerales antarticos de 1988 rechazó la idea de una
responsabilidad subsidiaria de los Estados y no es seguro
que el Protocolo a esa Convención relativo a la responsa-
bilidad, que está actualmente en examen, prevea un fondo
de indemnización cuya financiación correría a cargo de los
Estados en una tercera parte.

57. En estas condiciones, el Sr. Graefrath piensa que se-
ría difícil, si no imposible, hacer recaer exclusivamente en
el Estado de origen el peso de la indemnización cuando este
Estado no es él mismo el explotador. Esta solución signi-
ficaría en efecto que todo Estado podría tener que pagar
una indemnización de monto ilimitado por un daño de-
rivado de una de las actividades incluidas en el amplio
ámbito de aplicación del proyecto de artículos. Además, al
hacer del Estado el único sujeto de toda demanda de in-
demnización, se elevarían todos los asuntos de contami-
nación al nivel de las relaciones interestatales, indepen-
dientemente de su amplitud y de las circunstancias de cada
caso.

58. Sin embargo, ante el estado inquietante del medio
ambiente y las crecientes amenazas que pesan sobre los
ecosistemas y la supervivencia misma del planeta, la Co-
misión debe hallar un medio de resolver la contradicción
entre el carácter privado de la mayoría de las actividades
peligrosas y la responsabilidad de la colectividad con res-
pecto al medio ambiente.

59. La solución consistiría tal vez en definir claramente
las obligaciones de los Estados y elaborar, si es necesario,
un método de indemnización que combine la responsabi-
lidad del explotador y la responsabilidad del Estado. En el
proyecto de artículos se podría, como en el artículo 139 de
la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar, de 1982, establecer la obligación del Estado de cui-
dar de que el explotador respete las salvaguardias estable-
cidas por el Estado conforme a las normas internacionales
y se rodee de garantías financieras. Si el Estado incum-
pliese este deber correría el riesgo, en caso de daño, de te-
ner que encargarse de indemnizar. El proyecto podría in-
cluso ir más allá de las disposiciones de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar estable-
ciendo el deber del Estado de origen del daño o de la con-
taminación de sufragar los gastos que rebasaran la capa-
cidad financiera del explotador.
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60. Un régimen de responsabilidad mixta de este tipo
supondría introducir un cierto número de enmiendas en
el proyecto, por ejemplo en el artículo 28, pero no modi-
ficaría ni su economía general ni su orientación. Estos de-
beres del Estado de origen no deberían tampoco suscitar
polémica. Naturalmente, habría que añadir una defini-
ción del término «explotador» en el artículo 2, como fi-
gura en las convenciones sobre la responsabilidad, y defi-
nir la responsabilidad del explotador en los capítulos IV y
V del proyecto. De momento, el explotador tiene una
existencia un poco fantasmal en el proyecto. Siendo así que
no se le menciona en el artículo 2, dedicado sin embargo
a los términos empleados, ni en el capítulo II, relativo a
los principios, hace su aparición de manera un tanto su-
brepticia en el artículo 20 y en los artículos 26 y 27 se-
guido de la expresión «en su caso». Su responsabilidad
queda pues por definir. De igual modo, la aplicación del
sistema de responsabilidad mixta no debería descuidarse.

61. Además de las solicitudes de indemnización presen-
tadas de Estado a Estado deberá preverse en el proyecto de
artículos el deber del Estado de origen de cuidar de que sus
tribunales tengan competencia para recibir sobre una base
no discriminatoria las demandas presentadas contra el ex-
plotador o el Estado por víctimas extranjeras. A este res-
pecto, el Relator Especial del tema del derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales ha presentado un
texto10 en el que podría inspirarse la Comisión, mutatis
mutandis, con respecto a la cuestión que se examina, al
igual que podría utilizar el nuevo proyecto de artículo 10,
sobre la no discriminación. Prever la obligación general de
los Estados de asegurar la igualdad de acceso a los tribu-
nales nacionales sería un progreso considerable, pues,
contrariamente a lo que se dice en el informe (A/CN.4/428
y Add. 1, párr. 62), muchos obstáculos impiden actual-
mente a las víctimas privadas acudir directamente a los
tribunales de un Estado extranjero, incluso cuando se trata
de Estados cuyos sistemas jurídicos son muy próximos uno
de otro. Las diferencias entre las legislaciones nacionales,
las dificultades de administración de la prueba, los obs-
táculos eventuales que dificultan el acceso a los tribunales
de los extranjeros hacen que, por el momento, los tribu-
nales nacionales sean los mejores medios de resolver este
tipo de litigios. Las catástrofes de Chernobil y de Basilea
han puesto suficientemente de manifiesto las lagunas de
este sistema actual, razón de más para modificarlo y me-
jorarlo.

62. Dada la gama extremadamente amplia de las activi-
dades previstas en el proyecto y el carácter universal de
éste, el establecimiento de una responsabilidad subsidiaria
del Estado, general y universal, sería algo casi revolucio-
nario. Pero constituiría una importante contribución de la
Comisión al desarrollo progresivo del derecho de la res-
ponsabilidad sin culpa de los Estados.

63. El orador no está convencido de que, en términos ju-
rídicos, sea buena política situar todo daño transfronterizo
al nivel de las relaciones interestatales. Sería preferible re-
gular en la medida de lo posible este tipo de asuntos en el
marco del derecho civil y con arreglo a las normas con-
venidas del derecho internacional privado, reservando las
relaciones interestatales a los litigios que no pueden resol-
verse de esta manera. Para establecer tal sistema, los Es-

Véase nota 9 supra

tados deberían asegurarse de que su sistema jurídico
ofrezca a las víctimas posibilidades de recurso que les per-
mitan obtener del explotador una indemnización ade-
cuada por todo daño significativo causado por su activi-
dad. En cuanto a la responsabilidad del Estado, entraría
en juego, cuando no pueda lograrse una indemnización
correcta mediante la aplicación del derecho civil, por me-
dio de una garantía, de un seguro, de un sistema de fondos
o de un acuerdo encaminado a la entrega de una suma de-
terminada por los Estados interesados.

64. Pasando a la cuestión de la prevención, el orador se
congratula de la simplificación del procedimiento previsto
en el capítulo III del proyecto, pero duda de que los artícu-
los 11 a 20 sean suficientemente precisos para responder a
los diferentes aspectos de la prevención en el contexto de la
responsabilidad de los Estados. En efecto, la Comisión prevé
aquí varios tipos de situaciones, muy diferentes unas de
otras. Hay en primer lugar la prevención de los accidentes
y de los efectos nocivos causados por actividades en el curso
de su desarrollo normal (es decir, la contaminación crónica
del agua o del aire por las actividades habituales del hom-
bre); hay también las medidas preventivas encaminadas a
impedir en lo posible los accidentes causados por activida-
des peligrosas; hay finalmente las medidas preventivas de
carácter razonable que se toman después de producirse un
incidente para minimizar el daño o prevenir nuevos daños,
comprendidas las medidas encaminadas a minimizar el
daño reduciendo la contaminación. El Sr. Graefrath aprueba
en principio la definición de medidas preventivas que se da
en el apartado m del artículo 2, pero piensa que habría que
mejorarla para incluir en ella sin ambigüedad las medidas
que se han de adoptar contra los daños causados por la
contaminación crónica.

65. Por otra parte, el proyecto de artículo 11 remite al
artículo 1, pero sigue centrado en las actividades previstas
y vinculado al daño transfronterizo potencial. El procedi-
miento previsto en el capítulo II resulta pues inútil cuando
se trata de minimizar el daño o de reducir la contamina-
ción; incluso en el caso de los daños transfronterizos po-
tenciales no guarda relación con las actividades de riesgo
tal como se definen en el artículo 2. El orador aprecia los
esfuerzos del Relator Especial por delimitar el alcance del
proyecto definiendo las actividades peligrosas por referen-
cia a las sustancias peligrosas, pero esos esfuerzos serán
vanos si no se sacan de ellos consecuencias en cuanto a la
obligación de tomar medidas preventivas. No vacila en
llegar a la conclusión de que el daño causado por un ac-
cidente debido a la inobservancia de las disposiciones so-
bre la prevención debe hacer entrar en juego la responsa-
bilidad y puede justificar una demanda de interrupción de
la actividad de que se trate.

66. El Sr. Graefrath piensa en suma que en el capítulo III
se debería hacer una distinción entre las medidas encami-
nadas a prevenir los accidentes causados por actividades
de riesgo, las medidas encaminadas a minimizar el daño
una vez que se ha producido el accidente y las medidas
encaminadas a luchar contra los efectos nocivos de la con-
taminación. Esta distinción permitiría avanzar en la dife-
renciación de los procedimientos y de las consecuencias en
caso de violación.

67. Finalmente, las medidas unilaterales de prevención
que son objeto del proyecto de artículo 16 deberían estar
al comienzo del capítulo III: no se trata solamente de obli-
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gaciones intermedias. Por otra parte, el orador es partida-
rio de conservar los ejemplos dados en el artículo 16 por-
que ilustran lo que hay que entender por responsabilidad
sin culpa de los Estados antes de que se plantee la cuestión
de la indemnización del daño. Pero también en este caso
duda que sea posible limitarse a hacer una simple referen-
cia al artículo 1. El Relator Especial no ha sacado conse-
cuencias jurídicas de la lista de actividades peligrosas
siendo que esto debería ser un elemento esencial del pro-
yecto.

68. El Sr. BEESLEY señala que se han dado tres inter-
pretaciones diferentes del sexto informe (A/CN.4/428 y
Add. l ) del Relator Especial: una, es que ha inclinado el
derecho de la responsabilidad hacia el riesgo en detri-
mento del daño; otra, que no ha modificado su enfoque,
y todavía otra, que ha seguido una vía intermedia. ¿Qué
piensa de ello el propio Relator Especial?

Organización de los trabajos del período de sesiones
(conclusión *)

[Tema 1 del programa]

69. El PRESIDENTE presenta a los miembros de la Co-
misión las recomendaciones que le ha hecho la Mesa am-
pliada y dice que según el documento A/CN.4/L.444, el
Comité de Redacción se ha ocupado en el presente pe-
ríodo de sesiones de 16 de los 28 proyectos de artículos so-
bre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes aprobados provisionalmente por la Comisión en
primera lectura en 1986. Dado que la Comisión no podrá
terminar el examen del proyecto de artículos en segunda
lectura antes del final del período de sesiones, se plantea
la cuestión de saber cómo informar al pleno así como a la
Asamblea General de los resultados parciales, aunque
consecuentes, obtenidos por el Comité de Redacción.

70. La Mesa ampliada propone pues que el Presidente del
Comité de Redacción haga, como de costumbre, una pre-
sentación oral de los artículos elaborados bajo su presi-
dencia, indicando que, al no estar terminado el examen de
los proyectos de artículos en segunda lectura y quedando
en suspenso importantes disposiciones, sería inútil exa-
minar detenidamente los artículos aprobados hasta ahora
por el Comité de Redacción en segunda lectura. No obs-
tante, queda entendido que los miembros de la Comisión
que juzguen conveniente hacer declaraciones de carácter
general sobre la orientación de los trabajos podrían ha-
cerlo. La Comisión no aprobaría en el presente período de
sesiones ninguno de los artículos propuestos por el Co-
mité de Redacción y se limitaría a tomar nota del informe
oral del Presidente del Comité.

71. En caso de que la Comisión aceptara estas disposi-
ciones, el Presidente dice que tiene entendido que el Re-
lator se propone incluir en la sección pertinente del in-
forme de la Comisión sobre el presente período de sesiones
un pasaje en que se informe a la Asamblea General del
estado de los trabajos en el Comité de Redacción y se ex-
plique que la Comisión ha considerado preferible aplazar
toda decisión sobre los artículos considerados individual-
mente mientras no se le presente el conjunto de los artícu-
los propuestos en segunda lectura. En el informe se preci-
saría que esa es la razón por la cual la Comisión no

presenta ningún artículo a la Asamblea General en la etapa
actual, pero que tiene el propósito de presentar una serie
completa de proyectos de artículos en el cuadragésimo
sexto período de sesiones de la Asamblea.

72. El Sr. KOROMA dice que no pone objeciones a las
disposiciones propuestas pero que, al tener que renovarse
la composición de la Comisión en el cuadragésimo sexto
período de sesiones de la Asamblea General, se pregunta
cómo la Comisión podrá después tener en cuenta las su-
gerencias y observaciones que no dejarán de hacer los re-
presentantes en la Sexta Comisión de la Asamblea Gene-
ral cuando se les presente el conjunto de los proyectos de
artículos.

73. El PRESIDENTE dice que la Mesa ampliada ha de-
batido esta cuestión pero que ha juzgado preferible, no
obstante, presentar a la Asamblea General el conjunto de
los proyectos de artículos. De no haber objeciones, el Pre-
sidente considerará que la Comisión acepta las disposicio-
nes propuestas por la Mesa ampliada.

Así queda acordado.

74. El PRESIDENTE dice que, siendo así, varias de las
sesiones que se habían reservado en un principio para exa-
minar el proyecto de artículos sobre las inmunidades ju-
risdiccionales pueden utilizarse para otros fines. En con-
secuencia, la Mesa ampliada recomienda que la Comisión
adopte el calendario para las dos semanas próximas que se
ha distribuido ya a los miembros de la Comisión. De no
haber objeciones, considerará que la Comisión acepta el
calendario propuesto.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2184.a SESIÓN

Lunes 2 de julio de 1990, a las 15.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-Baharna,
Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Bar-
boza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Francis, Sr. Graefrath,
Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. Mc-
Caffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional (continuación) (A/CN.4/3841, A/CN.4/4232,
A/CN.4/428 y Add.l3, A/CN.4/L.443, secc. D)4

[Tema 7 del programa]

Reanudación de los trabajos de la 2151 .a sesión.

1 Reproducido en Anuario... 1985, vol. II (primera parte)/Add. 1.
2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
4 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemático
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SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 1 A 335 (continuación)

1. El Sr. McCAFFREY dice que el sexto informe del
Relator Especial (A/CN.4/428 y Add.l) es un útil docu-
mento en una esfera del derecho internacional en rápido
desarrollo y que necesita un enfoque diferente. Se trata de
saber si se puede elaborar algún régimen especial para los
tipos de daño transfronterizo que pudieran causar nuevas
tecnologías y sustancias, problema que no existía cuando
se desarrolló la responsabilidad de los Estados. Así pues,
el tema es diferente de otros sobre los cuales ha trabajado
la Comisión, con la posible excepción de las convencio-
nes sobre el derecho del mar. La Comisión recurrió al ase-
soramiento de expertos para preparar los proyectos de ar-
tículos sobre los cuales se basaron esas convenciones y
convendría hacerlo también con respecto al presente tema.
Al orador le ha desconcertado oír decir a algunos miem-
bros de la Comisión que el Relator Especial ha modifi-
cado su enfoque. Por el contrario, el Relator Especial ha
desarrollado un aspecto del proyecto de artículos, a saber,
las actividades que entrañan riesgo, pero no ha eliminado
el otro aspecto, como puede verse en los párrafos 11 a 14
del informe, el texto del proyecto de artículo 1 y la va-
riante sugerida en la nota a ese artículo en el anexo al in-
forme.

2. La nueva formulación sugerida para el artículo 1 es
mejor y el orador celebra la eliminación de la frase «a lo
largo de su desarrollo». El Relator Especial ha encontrado
una manera mejor de decir lo mismo en el apartado/del
proyecto de artículo 2: «en el curso de su operación nor-
mal».
3. Se han planteado una serie de cuestiones acerca de si
la definición de «actividades de riesgo» en el artículo 2 es
suficientemente amplia para abarcar elementos tales como
las presas, ya que la definición se apoya en tres clases di-
ferentes de actividades, ninguna de las cuales parece estar
relacionada con el agua o represas. El Relator Especial ha
señalado que todo lo que contenga una cantidad sufi-
ciente de una sustancia por lo demás inocua para hacer que
plantee una amenaza quedaría cubierto por «sustancias
peligrosas», como se observa en la frase «una sustancia
puede ser considerada peligrosa sólo si se presenta en cier-
tas cantidades o concentraciones» del apartado b del ar-
tículo 2. Ello es bastante artificial y quizá lo mejor sería
exponer la idea en el apartado a como actividad de riesgo
en lugar de forzar el concepto de «sustancia peligrosa» para
que incluya el agua.

4. El orador acoge con satisfacción la lista de sustancias
peligrosas en el artículo 2, que informa a los Estados acerca
de sus obligaciones. Ello es decisivo para la aceptabilidad
del proyecto y da mayor precisión al artículo. Está de
acuerdo con el Sr. Graefrath (2183.a sesión) en que la lista
debe ser exhaustiva. Como han sugerido ya otros miem-

presentado por el anterior Relator Especial, R. Q. Quentin-Baxter, a la
Comisión en su 34.° período de sesiones; el plan esquemático se repro-
duce en Anuario... 1982, vol. II (segunda parte), págs. 88 a 90, párr. 109,
y las modificaciones hechas al texto se indican en Anuario... 1983, vol. II
(segunda parte), pág. 93, párr. 294.

5 Para el texto, véase 2179.a sesión, párr. 29.

bros, podría introducirse flexibilidad añadiendo un pro-
cedimiento para una fácil y rápida actualización o modi-
ficación del proyecto de artículos.
5. La definición de «daño transfronterizo» en el aparta-
do g del artículo 2 es aceptable, mas debe incluirse tam-
bién el concepto de daño al medio ambiente. Será algo
difícil de definir, pero es una cuestión de creciente impor-
tancia. Es perfectamente posible pensar en ejemplos de
daño soportado por el medio ambiente pero no por los Es-
tados. Pese a un examen interesante de la importancia de
la restauración, el Relator Especial no ha incorporado ese
concepto en el apartado g y quizá podría incluirse en la úl-
tima oración una referencia al «costo de las medidas de
restauración».

6. El orador no tiene preferencia por la palabra «aprecia-
ble» o la palabra «significativo» en el apartado A, y celebra
el intento de fijar un umbral para el daño. Quizá sea po-
sible refinar más ese concepto y está de acuerdo con el
Sr. Graefrath en que debe definirse el concepto de daño;
ya existen muchos precedentes a este resecto. Al final del
apartado j se podrían añadir las palabras «o puede pro-
ducirse» para cubrir situaciones que entrañen riesgo. En
lo que respecta al apartado k, tiene reservas acerca de la
definición de «incidente» como un proceso continuo, pues
este término suele referirse a un acontecimiento aislado.
La definición de «medidas de restauración» en el aparta-
do / es acertada, pero el orador se pregunta cuándo entra
en juego la expresión. Quizá debería incluirse en las dis-
posiciones sobre las obligaciones del Estado de origen en
el Estado afectado. De hecho, el texto alternativo sugerido
en la nota al apartado g podría incluir también el con-
cepto de medidas de restauración. Los dos aspectos de la
definición de «medidas preventivas» en el apartado m no
plantean dificultad alguna, pero sería más apropiado decir
«mitigan> en lugar de «contenen) o «minimizan),

7. En cuanto al capítulo II del proyecto, el orador no se
opone al concepto de prevención expuesto en el artículo 8
con la finalidad de impedir los efectos perjudiciales y de
contener o minimizar el riesgo de daño, por ejemplo apli-
cando las medidas de seguridad apropiadas o utilizando un
diseño y una construcción normalizados y asegurando el
mantenimiento. Si algunos miembros ponen objeciones a
que la palabra «prevención» se aplique en ambos contex-
tos, podría encontrarse otra palabra para el segundo caso;
pero la Comisión debe ir más allá con respecto a la obli-
gación de prevención, especialmente en el caso de activi-
dades que entrañen riesgo. Por lo menos debería exigir,
como se hace en la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, de 1982, que el Estado de origen
cumpla las normas generalmente aceptadas relativas a las
actividades de riesgo. El hecho es que no hay ningún con-
junto de normas de seguridad internacionalmente acepta-
das que prohiba la construcción de una central de energía
nuclear o de una fábrica de productos químicos simple-
mente porque no cumple ciertas normas. El artículo 8 de-
bería ser más estricto. Para ello debe suprimirse la frase «y
de acuerdo con su capacidad» porque de lo contrario se
permitiría a los Estados emprender actividades suma-
mente peligrosas que entrañasen el riesgo de producir un
daño enorme.

8. Por lo que respecta al proyecto de artículo 9, el orador
prefiere el título de la variante sugerida por el Relator Es-
pecial en la nota a la disposición, a saber, «Prestaciones del



256 Actas resumidas de las sesiones del 42.° período de sesiones

Estado de origen», con el fin de evitar la confusión con la
esfera de la responsabilidad de los Estados. Una vez más,
es partidario de incorporar el concepto de «medidas de
restauración», por lo menos cuando el Estado afectado así
lo permita; evidentemente si un Estado no desea que se le
ayude con medidas de restauración está en su derecho. Las
palabras «en principio», en la segunda oración de la va-
riante sugerida, no hacen más que debilitar la disposición
y deberían suprimirse pues es importante que las partes se
atengan más estrictamente a los criterios expuestos en el
proyecto de artículos.

9. Por lo que concierne al capítulo III del proyecto, el
orador está de acuerdo con el Sr. Graefrath de que debe
modificarse el enfoque de manera que los artículos traten
por separado de medidas nuevas o planeadas, actividades
de riesgo y el problema de la contaminación crónica o daño
continuado.

10. Si bien el párrafo 2 del proyecto de artículo 11 es una
disposición positiva, no está seguro de que la frase «La or-
ganización internacional que intervenga», al comienzo del
proyecto de artículo 12, esté bien elegida. Las disposicio-
nes en cuestión serían más comprensibles si se colocasen
en artículos separados o en un párrafo 2 más detallado del
artículo 11.

11. El proyecto de artículo 16 es una aplicación concreta
de la obligación general de la diligencia debida y del ar-
tículo 8. Una vez más, el problema real es que no existen
normas de seguridad internacionalmente aceptadas y por
consiguiente es necesario recurrir a la diligencia debida o
establecer un régimen sobre una base especial que ocupe
su lugar. Pero el Relator Especial reconoce que no sería
realista pedir a los Estados interesados que formularan un
régimen para cada actividad (A/CN.4/428 y Add. l,
párr. 9). La finalidad del artículo 16 es obligar a los Esta-
dos, a falta de un régimen convenido, a ejercer la debida
diligencia tomando las medidas preventivas apropiadas. No
obstante, esas medidas, enumeradas en el artículo 16, no
están expresadas en términos suficientemente fuertes. En
particular, el verbo «promoven> puede interpretarse en el
sentido de que se refiere no solamente a «la adopción de
seguros obligatorios...» sino también a «la aplicación de la
mejor tecnología disponible», dos tipos de exigencias di-
ferentes que deben tratarse por separado. Debe dedicarse
más atención a la formulación de esas medidas en los ar-
tículos con el fin de subrayar su importancia.

12. El proyecto de artículo 17 es un esfuerzo encomiable
de enumerar los intereses que hay que tener en cuenta. La
práctica de los Estados ofrece un sólido apoyo para utili-
zar el enfoque del equilibrio de intereses. En el informe del
Relator Especial explica que el artículo 17 tiene por objeto
ofrecer a los Estados interesados criterios para negociar un
régimen (ibid., párr. 39). Pero es importante decir de ma-
nera más expresa cómo se han de utilizar esos factores y
cómo encaja el equilibrio de intereses en las demás obli-
gaciones de los artículos anteriores y posteriores.

13. El proyecto de artículo 18 tiene suma importancia.
La Comisión no debe vacilar en prever las consecuencias
del incumplimiento de las obligaciones de procedimiento.
Entran en juego actividades que implican centrales nu-
cleares, fábricas de productos químicos o contaminación
continua procedente de fábricas. No se trata de prohibir

esas actividades sino de impedir que se causen daños. La
Comisión debe crear un régimen que contenga obligacio-
nes que den lugar a responsabilidad internacional en caso
de incumplimiento. La obligación de notificación, con-
sulta y otras debe ser tan estricta en el presente caso como
lo es con arreglo a las disposiciones de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, y
los acuerdos sobre cursos de agua internacionales. La Co-
misión vacila tal vez por la falta de claridad con respecto
a las consecuencias. Pero como el Sr. Arangio-Ruiz ha
mostrado claramente en su segundo informe sobre la res-
ponsabilidad de los Estados6, no todo incumplimiento de
una obligación internacional entraña indemnización pe-
cuniaria; quizá sólo puede aplicarse la compensación no-
minal o una forma de satisfacción si se incumple la obli-
gación de efectuar la notificación. No obstante, debe haber
algunas consecuencias, porque de lo contrario el Estado de
origen no se sentiría obligado a cumplir la obligación. Es
esencial reforzar las obligaciones, pues está en juego el
medio ambiente. Si un Estado no cumple con la obliga-
ción de notificar, pueden producirse daños, por ejemplo a
causa de sustancias peligrosas o tóxicas, que no puedan ser
eliminados y sea imposible restablecer el statu quo ante. La
Comisión podría quizá aclarar en el comentario que si se
incumple la obligación de notificar, el responsable es el
Estado. También es importante aclarar el concepto de
«causación» y la definición del Sr. Graefrath podría servir
de ayuda a este respecto.

14. Por lo que concierne al proyecto de artículo 19, so-
bre falta de respuesta a la notificación, al orador le pre-
ocupa la explicación dada en el informe en el sentido de
que si se produce el daño, el Estado afectado «no podrá
alegar que el Estado de origen no ha tomado las precau-
ciones suficientes» (ibid., párr. 41). No es partidario de que
se impida al Estado afectado hacer tal alegación, que debe
ser simplemente una hipótesis refutable. Evidentemente,
es importante alentar a los Estados a responder a la noti-
ficación, pero no llegar hasta el punto de impedir que un
Estado alegue que las medidas tomadas no han sido satis-
factorias. Algunos Estados no tienen recursos para respon-
der o ni siquiera tiempo para pedir una prórroga.

15. Finalmente, está de acuerdo con el principio gene-
ral del proyecto de artículo 20 y con la lógica de los co-
mentarios del Relator Especial (ibid., párr. 42). Si una ac-
tividad va a causar daño, el Estado de origen no debe
permitir que el explotador la emprenda.

16. El Sr. BENNOUNA felicita al Relator Especial por
su enjundioso informe (A/CN.4/428 y Add.l), que refleja
los progresos que ha realizado en el análisis de un tema di-
fícil. Por desgracia, el tema se sigue caracterizando por
conceptos vagos y parece también que la Comisión está
adentrándose en la esfera del derecho del medio ambiente.
Ciertamente el orador se pregunta incluso si no está de he-
cho codificando los principios básicos de ese derecho. La
incertidumbre en la materia es peligrosa y podría llevar a
la Comisión a rebasar la tarea que le ha asignado la Asam-
blea General. Por consiguiente, es esencial formular el ob-
jetivo concreto del proyecto de artículos.

17. Ha habido desde luego algunos progresos en térmi-
nos conceptuales, pero es mucho lo que resta por hacer.

6 Anuario... 1989, vol. II (primera parte), pág. 10, documento A/CN.4/
425 y Add.l.
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En primer lugar, con respecto a la distinción entre activi-
dades de riesgo y actividades de efectos nocivos, la princi-
pal diferencia, como señala el Relator Especial en su in-
forme (ibid., párr. 12), se halla en la esfera de la prevención.
Como señala más adelante el Relator Especial, los dos ti-
pos de actividad son muy parecidos, lo que significa que
no puede haber grandes diferencias entre ellas en cuanto a
régimen jurídico. Esa distinción sería, por consiguiente, de
interés desde el punto de vista de la definición de las acti-
vidades de que se trata y del alcance del tema.

18. Una cuestión conexa es la que se refiere a la lista de
actividades, con respecto a la cual la Comisión se enfrenta
con dos opciones: establecer una lista de actividades con
miras a delimitar el tema más precisamente y establecer
un procedimiento por el cual las propias partes puedan es-
pecificar el alcance de las actividades que se han de incluir
habida cuenta de sus necesidades y de la evolución tecno-
lógica. La primera opción tendría la ventaja de la seguri-
dad y la precisión, precisión que a priori permitiría a los
Estados adherirse a la futura convención con pleno cono-
cimiento de todos los hechos; pero tiene también el incon-
veniente de ser rígida, lo que significa que sería difícil
adaptarla a la evolución de la tecnología. El Sr. Graefrath
(2183.a sesión) ha defendido un procedimiento para la en-
mienda y revisión de los artículos, pero eso sería también
ir más allá del acuerdo marco que la Comisión está pre-
parando. Otro inconveniente es que algunos países po-
drían temer comprometerse con un acuerdo marco que
contuviera una lista precisa de actividades, puesto que ello
limitaría su margen de maniobra y a priori les expondría
a controversias sin ofrecerles garantías en cuanto al régi-
men aplicable a cada actividad.

19. La segunda opción tiene la ventaja de permitir a los
Estados negociar caso por caso el contenido de sus futuras
obligaciones, así como cualesquiera limitaciones de su ju-
risdicción, con respecto a lo cual podrían recurrir a la opi-
nión de expertos y, de ser necesario, podrían también
adaptar las medidas de prevención a los medios disponi-
bles. En una conferencia celebrada recientemente en Lon-
dres, varios países llegaron a un acuerdo para eliminar las
sustancias peligrosas para la capa de ozono en el año 2000.
Con arreglo a las disposiciones de ese acuerdo, se crearía
un fondo para que algunos países en desarrollo pudieran
aplicarlo. Ese ejemplo demuestra que cuando se toman
medidas para restringir ciertas actividades peligrosas se han
de dar también los medios de cumplir las obligaciones
pertinentes. El inconveniente de la segunda opción es que
dejaría en el aire el objeto de la futura convención y no
permitiría que los Estados que desearan adherirse a ella
hicieran una evaluación exacta del contenido de sus futu-
ras obligaciones.

20. Como la futura convención tendría el carácter de un
acuerdo marco, el orador tiende a apoyar la segunda op-
ción. El Relator Especial, por su parte, apoya la primera,
algo que podría llevar a la Comisión más allá de un
acuerdo marco. No se debe olvidar que en principio la
Comisión está estudiando normas secundarias de derecho
internacional, como demuestra el hecho de que el tema es
nuevo, y se ha decidido desde el principio distinguir entre
dos tipos de responsabilidad internacional y tratarlos por
separado, decisión que él personalmente lamenta pues son
más los elementos que vinculan los dos tipos de respon-

sabilidad que los que los separan. Aun cuando la Comi-
sión esté a primera vista tratando de normas secundarias,
tiene no obstante una tendencia a entrar en la esfera de las
normas primarias. Esto es particularmente cierto habida
cuenta de que el Relator Especial ha invitado a la Comi-
sión a preparar un anexo para reseñar con más detalle aún
las actividades de que se trata. Además, del párrafo 17 del
informe en examen se desprende que se trata de medidas
intermedias, de manera que en realidad la Comisión no
estaría estudiando ni un acuerdo marco ni normas pri-
marias específicas.

21. Según el Relator Especial, el anexo se prepararía con
la asistencia de expertos en una conferencia de codifica-
ción. Pero no se trata solamente de un trabajo de expertos.
Habría que llegar a transacciones delicadas entre intereses
sumamente conflictivos, representados por los principales
productores y consumidores de sustancias peligrosas. En
opinión del orador, sería mejor evitar las complejas cues-
tiones que ello entraña. Por consiguiente, en lugar de for-
mular una definición concreta de actividades de riesgo y
actividades nocivas, la Comisión debería limitarse a una
definición formulada en términos generales, dejando que
los Estados den un contenido más específico a la defini-
ción habida cuenta de sus necesidades y de las consultas
que puedan celebrar sobre el ámbito de aplicación de la
futura convención.

22. El proyecto de artículo 10, que establece el principio
de la no discriminación, es nuevo y una disposición simi-
lar figura también en el proyecto de artículos sobre el de-
recho de los usos de los cursos de agua internacionales para
fines distintos de la navegación. No obstante, el orador se
pregunta si los Estados están dispuestos a aceptar esa obli-
gación en una convención marco de carácter universal.
Quizá sería preferible dejar que los negociadores decidie-
ran prever o no recursos internos habida cuenta del des-
arrollo del propio régimen jurídico. Si ese régimen es de-
masiado vago y general, simplemente se dejaría a los
tribunales y a la jurisprudencia la tarea de especificar su
contenido. A su juicio, la Comisión no debe basarse a
priori en el sistema europeo, como hace el Relator Espe-
cial, que se refiere en su informe al Convenio relativo a la
competencia judicial y a la ejecución de resoluciones ju-
diciales en materia civil y mercantil, de 1968 (A/CN.4/428
y Add.1, párr. 66) y a la jurisprudencia de la Comunidad
Europea. La Comunidad Europea tiene un sistema muy
integrado en el que se autoriza esa disposición. La Comi-
sión no se halla en la misma situación. Quizá pudiera per-
mitirse a los Estados incorporar una cláusula modelo en
acuerdos concertados entre ellos, pero esas cláusulas no
pueden imponérseles en una convención mundial.

23. El Relator Especial se refiere en su informe (ibid.,
párrs. 29 y 30) a dos aspectos del principio de no discri-
minación que se recogen en el proyecto de artículo 10. El
primer aspecto, que implica colocar a los extranjeros y a
los nacionales en pie de igualdad a efectos de la aplicación
del derecho, trata solamente de normas primarias, y, por
consiguiente, ello supondría ir más allá del alcance del
proyecto de artículos. En suma, parece que lo que se ne-
cesita es un enfoque algo menos audaz pero más realista.
24. Otro concepto vago que le suscita considerable difi-
cultad es el del equilibrio de intereses, que se halla no so-
lamente en el proyecto de artículo 17, sino también en el
proyecto de artículo 9. Es, pues, un concepto central en el
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proyecto en cuanto a que se aplicaría con respecto a la
prevención y a la reparación. El Relator Especial ha hecho
notar que la técnica de enumerar factores o actividades ya
se ha utilizado en el caso de los regímenes de los cursos de
agua internacionales en relación con la determinación del
uso equitativo de un curso de agua. Pero, una vez más,
entra en juego la esfera de las normas primarias, porque
de lo que se trata en ese caso es de la elaboración de un
régimen aplicable a una actividad concreta que se conoce
de antemano, mientras que en el caso del presente tema
de lo que se trata es de redactar un acuerdo marco. Una
lista de actividades que es suficientemente vaga en el caso
de los cursos de agua internacionales sería más vaga aún
en el caso del presente tema. Por consiguiente, el orador
no apoya tal lista. Aunque el concepto de equilibrio de in-
tereses podría ser aceptable en el caso de la prevención,
siempre que los factores pertinentes se formulasen con un
poco más de detalle, crearía verdaderas dificultades en el
caso de la reparación, porque la relación entre el autor del
daño y la víctima es diferente.

25. En lo que respecta al proyecto de artículo 20, rela-
tivo a la prohibición de la actividad, el orador supone que
la prohibición se producirá antes del daño, pues si éste se
produce después de la prohibición, se aplicarían las nor-
mas de cesación. Se trata de saber si una actividad debe
ser prohibida unilateralmente por cada Estado o si debe ser
prohibida con carácter recíproco en el contexto de un
acuerdo entre los Estados interesados. Por su parte, prefe-
riría la última posibilidad, con arreglo a la cual surgiría una
relación de tipo convencional en virtud del derecho inter-
nacional. Sin embargo, en el caso del artículo 20 tiene la
impresión de que la prohibición sería de carácter multila-
teral.

26. El capítulo IV del proyecto, relativo a la responsabi-
lidad, se sitúa en el centro mismo del tema y el orador está
de acuerdo con el Sr. Graefrath en la definición del explo-
tador y la relación entre el Estado y el explotador. Hay una
laguna bastante grave en cuanto que se hace referencia
únicamente al Estado cuando son los explotadores los que
causan el daño. Elementos tales como la diligencia de-
bida, la relación entre el explotador y el Estado, la protec-
ción diplomática y el agotamiento de los recursos internos
requieren, pues, mayor elaboración.

27. El orador señala que, si bien en el proyecto de ar-
tículo 9 se habla de «equilibrio de intereses» afectado por
el daño, en el proyecto de artículo 21 se dispone que «los
Estados de origen tendrán la obligación de negociar [...] la
determinación de las consecuencias jurídicas del daño, te-
niendo en cuenta que éste debe ser en principio compen-
sado íntegramente». Esto suscita la cuestión siguiente: ¿cuál
es el concepto básico que determina las consecuencias del
daño y por consiguiente la responsabilidad y la compen-
sación? ¿Es la compensación íntegra o el equilibrio de in-
tereses? Si es la compensación íntegra, no hay diferencia
entre las consecuencias de la responsabilidad por un acto
ilícito y las consecuencias de la responsabilidad por acti-
vidades no prohibidas por el derecho internacional. No
obstante, si hay algún otro concepto especial se debe for-
mular. A su juicio, es difícil sostener el principio de la
compensación íntegra en el caso de la responsabilidad sin
culpa, pues no existe práctica de los Estados a tal efecto.
Como ha señalado Alexandre Kiss, aparte del Convenio
sobre la responsabilidad internacional por daños causados

por objetos espaciales, de 1972, no hay ningún otro pre-
cedente de la aplicación de la norma de la responsabilidad
entre los Estados7. Asimismo, cuando el Cosmos 954, sa-
télite nuclear soviético, se desintegró en territorio cana-
diense en 1978, no hubo referencia alguna a la cuestión de
compensación íntegra. El Canadá solicitó simplemente una
suma con respecto a los costos que le había causado la re-
cuperación de los desechos radiactivos peligrosos del saté-
lite. En realidad, en cuestiones ambientales la práctica es
contraria a la compensación íntegra, primero, porque el
daño es muy difícil de evaluar en términos monetarios, y
segundo, porque en la mayoría de los casos que afectan al
medio ambiente es también muy difícil restablecer la si-
tuación inicial. Tal fue también el efecto del fallo de 11 de
enero de 1988 de un tribunal de los Estados Unidos de
América en el asunto «Amoco Cádiz», en el que no se
concedió reparación por el daño al medio ambiente.

28. El orador no pone objeciones al proyecto de artícu-
lo 23. Para el proyecto de artículo 25 preferiría la variante
B. Se pregunta cuál es el objeto del proyecto de artículo 26
puesto que se limita a exponer los mismos principios que
en el caso de la responsabilidad de los Estados.
29. En cuanto al capítulo V del proyecto, sobre respon-
sabilidad civil, todas las convenciones mencionadas en el
informe —como el Convenio acerca de la responsabilidad
civil en materia de energía nuclear, de 1960, la Conven-
ción de Viena sobre responsabilidad civil por daños
nucleares, de 1963, y el Convenio internacional sobre
responsabilidad civil por daños causados por la contami-
nación de las aguas del mar por hidrocarburos, de 1969
(véase A/CN.4/384, anexo I)— fijan un límite a la respon-
sabilidad y prevén un fondo de compensación. Cierta-
mente esa es la finalidad misma de esos instrumentos. Así
pues, cuando hay responsabilidad sin culpa no puede ha-
ber compensación íntegra. Pero lo que le preocupa en el
presente caso es que se está proponiendo un sistema ge-
neral que haría posible la responsabilidad fuera de un ré-
gimen jurídico específico. Tal sistema no sería aceptable
para los Estados. Naturalmente, un Estado que corre el
riesgo de sufrir un grave daño en su medio ambiente por
un gran derrame de petróleo y que busque compensación
en el Convenio de 1969 no quedaría plenamente cubierto,
pero ese es el estado del derecho internacional existente.
La única solución es recabar la cooperación internacional,
como se prevé en varias convenciones sobre mares regio-
nales, como el Convenio para la protección del mar Me-
diterráneo contra la contaminación, de 1976 (ibid.). Es
necesario ser realista, y el orador está plenamente de
acuerdo con el Relator Especial cuando reconoce que hay
ciertas objeciones a ese sistema (A/CN.4/428 y Add.l,
párr. 46). El Relator Especial trata de tranquilizar a la Co-
misión diciendo que los proyectos de artículos son bási-
camente de carácter residual y añadiendo que la idea es
crear «una especie de red de seguridad» (ibid., párr. 48).
Por su parte, se pregunta si los Estados pueden ver en el
sistema no una red de seguridad, sino una trampa. En todo
caso, sus dudas no se han disipado.

30. En cuanto al proyecto de artículo 29, relativo a la
competencia de los tribunales nacionales, señala que en
Europa una parte que sufra daños puede llevar su recla-

7 A. Kiss, Droit International de l'Environnement (Etudes internatio-
nales, N.° 3), París, Pedone, 1989, pág. 111.
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mación ante sus propios tribunales y no ante los tribuna-
les del Estado de origen. Sin embargo, sería difícil traspo-
ner ese procedimiento, por atractivo que pueda ser, en una
convención marco de carácter universal, hecho recono-
cido por el propio Relator Especial en su informe (ibid.,
párr. 66 al final). Por consiguiente, el orador se opone a
esa disposición, que no facilitaría el progreso.

31. Finalmente, confía en que el Relator Especial pueda
disipar algunas de sus dudas acerca del proyecto de ar-
tículos en su resumen. En particular, cree que ha llegado
el momento de dejar sentados los principales conceptos
sobre los que debe basarse el tema.

32. El Sr. ILLUECA, después de felicitar al Relator Es-
pecial por su excelente sexto informe (A/CN.4/428 y
Add. 1 ), recuerda que, al presentar el informe de la CDI
sobre su 34.° período de sesiones en la Sexta Comisión de
la Asamblea General en 1982, el Sr. Reuter, entonces Pre-
sidente de la Comisión, dijo que algunos miembros de la
Comisión opinaban que el presente tema no debía discu-
tirse más por carecer de base en el derecho internacional
general o por razón de las dificultades existentes. Dijo que
la mayoría de los miembros, sip embargo, opinaban lo
contrario, que el proyecto de artículos podía limitarse a los
problemas transfronterizos relativos al medio ambiente fí-
sico y que las cuestiones que implican los problemas más
delicados que pueden surgir en el sector económico po-
dían dejarse a un lado.

33. El entonces Relator Especial, Sr. Quentin-Baxter, se-
ñaló en su cuarto informe que en la Sexta Comisión hubo
un apoyo firme y muy generalizado al fin principal del tema, es decir,
analizar la practica de los Estados, cada vez mas abundante y vanada,
concerniente a la utilización de la tierra, el mar, el aire y el espacio ultra-
terrestre y determinar las normas y procedimientos que pueden servir de
salvaguardia a los intereses nacionales contra las perdidas o los daños ori-
ginados por actividades y situaciones que, siendo en principio legitimas,
pueden producir efectos transfronterizos perjudiciales8

34. La gran prioridad que tiene actualmente el tema
puede medirse por el hecho de que la Asamblea General,
en la Perspectiva ambiental hasta el año 2000 y más
adelante9, ha dicho que
[ ] Debe mantenerse el actual impulso hacia la conclusion de convenios
en esferas tales como peligros relativos a los productos químicos, trata-
miento y transporte internacional de desechos peligrosos, accidentes in-
dustriales, cambios climáticos, protección de la capa de ozono, protec-
ción del medio marino de la contaminación procedente de fuentes
terrestres y protección de la diversidad biológica, esferas en que el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente ha estado parti-
cipando activamente (Parr 101 )

35. Los proyectos de artículos presentados por el actual
Relator Especial responden a un esquema a la vez realista
y constructivo y estructuran procedimientos o mecanis-
mos para el eficaz ejercicio de una «obligación primaria
compuesta» que comprende los deberes relativos a la pre-
vención, la información, la negociación y la reparación.
36. Los artículos sobre la prevención, y particularmente
el proyecto de artículo 16, que contempla el funciona-
miento de la prevención después de ocurrido un incidente
de daño transfronterizo, han causado ciertas inquietudes
entre algunos miembros de la Comisión. Como señaló en

su cuarto informe el anterior Relator Especial, Sr. Quentin-
Baxter, el propósito de la reparación ha sido siempre res-
taurar tan plenamente como sea posible la situación pre-
existente, y en el contexto del presente tema puede con
frecuencia significar prevención después del hecho. Señaló
que en el asunto de la Fundición de Trail (Trail Smelter),
la fijación de la compensación por las pérdidas compro-
badas fue una fase menor y preliminar del trabajo del tri-
bunal arbitral, añadiendo que el «aspecto principal de la
atención del tribunal fue el debate sobre los medios de evi-
tar futuras pérdidas o daños en forma compatible con la
continuidad de la viabilidad económica de la empresa de
fundición»10. También mencionó el asunto del Río Colo-
rado, en el que los Estados Unidos de América se vieron
obligados a sufragar grandes costos para eliminar el pro-
blema del alto nivel de salinidad del río, que estaba cau-
sando daños transfronterizos a México. En ese caso, los dos
Estados interesados dieron más importancia a los deberes
de la prevención que a los de la reparación".

37. No hay que atribuir significación alguna al hecho de
que la prevención y la reparación se traten en proyectos
de artículos separados: son dos etapas sucesivas de un pro-
ceso continuo en el que los Estados interesados prevén la
necesidad de diseñar un régimen de prevención y repara-
ción y, una vez ocurido el daño transfronterizo, toman las
medidas necesarias si las obligaciones del Estado de origen
no han sido previamente determinadas.

38. Este criterio de prevención, en cuanto al funciona-
miento de los canales de Panamá y de Suez, se hizo cons-
tar en la declaración conjunta que el orador, como Minis-
tro de Relaciones Exteriores de Panamá, tuvo ocasión de
firmar junto con el Sr. Boutros-Ghali, Ministro de Estado
para Asuntos Exteriores de Egipto, en la ciudad de Pa-
namá, el 29 de julio de 1981. En esa declaración se su-
brayó la importancia de la aplicación efectiva del Tratado
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé-
rica Latina de 1967 (Tratado de Tlatelolco), y los dos sig-
natarios de la declaración invocaron la relación directa e
indirecta de este instrumento con los regímenes de neutra-
lidad del canal de Panamá y el canal de Suez y la conve-
niencia de que se establecieran medidas de protección
contra los peligros potenciales de contaminación, prove-
nientes de naves con medios de propulsión atómica, así
como de la previsión de seguros y de medidas adecuadas
para garantizar una indemnización apropiada.

39. En cuanto al capítulo VI del sexto informe, relativo
a la responsabilidad por daño en el medio ambiente más
allá de las jurisdicciones nacionales, que incluye la alta
mar, la Luna, los cuerpos celestes y el espacio ultraterres-
tre, se podría buscar una expresión mejor que «espacios
públicos internacionales» para destacar el carácter común
de esas zonas más que su carácter público. Por consi-
guiente, sugeriría una expresión como «áreas comunes de
la humanidad».

40. Coincide plenamente con el Relator Especial en la
necesidad de reglamentar de alguna manera actividades
que han de tener efectos perjudiciales para la humanidad.
La indiscutible trascendencia de la cuestión fue planteada
con gran visión de futuro por el jurista brasileño G. E. do

8 Anuario 1983, vol II (primera parte), pag 217, documento A/CN 4/
373, parr 12

' Resolución 42/186 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de
1987, anexo

10 Anuario 1983, vol II (primera parte), pag 228, documento A/CN 4/
373, parr 47

1 ' Ibid, parr 48
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Nascimento e Sylva en la conferencia conmemorativa de
Gilberto Amado en Ginebra en 1983 sobre «La influencia
de la ciencia y la tecnología en el derecho internacional».
El Sr. Quentin-Baxter recogió la idea y dijo así:

El presente informe no se ocupa directamente de la cuestión urgente,
evocada en la Conferencia en memoria de Gilberto Amado del año ac-
tual, de movilizar los medios de proteger contra la degradación las regio-
nes del mundo situadas fuera de la jurisdicción territorial de todo Estado
Esta cuestión es mas amplia que el tema actual, y una de las vías que con-
ducen a la misma, la cuestión de las obligaciones erga omnes [ ] '2

El Relator Especial recuerda que «la primera parte del
proyecto sobre responsabilidad de los Estados ubica la
causa de la responsabilidad en la violación de una obliga-
ción internacional, no en el daño» (A/CN.4/428 y Add. 1,
párr. 78) y cita la opinión expresada por el Sr. Ago en su
tercer informe sobre la responsabilidad de los Estados, en
el sentido de que

La mayona de los miembros de la Comisión estuvo de acuerdo con el
Relator Especial [ ] y reconoció, especialmente, que el elemento econó-
mico del daño, a que algunos autores se referían, no era inherente a la
definición de un hecho internacionalmente ilícito en tanto que fuente de
responsabilidad, aunque podna formar parte de la regla que impone a los
Estados la obligación de no causar a los extranjeros determinados daños
(Ihid, nota 104 )

41. La opinión de que el daño no debe considerarse como
uno de los elementos constitutivos de la responsabilidad
de los Estados ha sido discutida por Eduardo Jiménez de
Aréchaga, quien ha señalado que ello es resultado de un
enfoque de la responsabilidad de los Estados que la exa-
mina sólo en relación con el perjuicio causado a extran-
jeros, un ámbito en que el deber que se viola es precisa-
mente una obligación de no causar perjuicios. Pero hay que
recordar que la responsabilidad de los Estados, en la prác-
tica contemporánea, surge no sólo con respecto al trato
dado a extranjeros, sino también, y lo que es más impor-
tante, con respecto a reclamaciones directas entre Estados
derivadas de la contaminación del medio ambiente, la uti-
lización de los ríos y los experimentos nucleares. A este
respecto cabría mencionar los asuntos Ensayos nuclea-
res*3. Se ha sostenido que Australia y Nueva Zelandia de-
bían demostrar que los experimentos franceses habían
causado perjuicios a su población y a su territorio. Francia
argumentó, sobre la base de informes científicos, que no
se habían causado esos daños. La conducta ilícita, por ser
susceptible de causar perjuicios, sólo da lugar a responsa-
bilidad cuando se producen perjuicios a otro Estado. El
incumplimiento de una obligación internacional es un
elemento necesario de la responsabilidad internacional,
pero no es el único; es menester un requisito adicional: el
daño sufrido por el Estado reclamante.

42. El capítulo VI del sexto informe es un esfuerzo en-
comiable en busca de soluciones positivas a problemas
muy serios que afectan a la supervivencia misma del gé-
nero humano. El análisis del Relator Especial de la inter-
relación entre el alcance de los artículos de la primera parte
del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los
Estados14 y el de los presentes proyectos de artículos, así
como su examen de las cuestiones del Estado afectado, la
responsabilidad aplicable y otras, como el daño al medio

12 Ihid, pag 236, parr 74
" Ensa\os nucleates (Australia c Francia) (Nitela Zelandia c Fran-

cia), fallos de 20 de diciembre de 1974. CI J Recueil 1974. pags 253
y 457

14 Imiano 1980 vol II (segunda parte), pags 29 y ss

ambiente en los espacios comunes de la humanidad, com-
promete a la Comisión a efectuar un estudio a fondo, antes
de que concluya el mandato de sus actuales miembros, de
los puntos más importantes planteados por el Relator Es-
pecial con miras a extender el alcance del tema al daño al
medio ambiente más allá de las jurisdicciones nacionales.

43. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que, siguiendo
las explicaciones dadas por el Relator Especial durante el
debate, la diferencia entre sus opiniones se ha reducido
considerablemente. Las dificultades se derivan del hecho
de que cada miembro de la Comisión contempla el tema
desde su propio punto de vista y hasta ahora no ha sur-
gido un enfoque generalmente aceptado.

44. El capítulo IV del sexto informe (A/CN.4/428 y
Add. 1 ), relativo a la responsabilidad, aborda la cuestión del
daño. El elemento básico del conjunto del proyecto de
artículos es el del daño transfronterizo causado por acti-
vidades lícitas realizadas bajo la jurisdicción del Estado de
origen. Todos los artículos giran en torno a ese concepto
de daño y establecen normas de conducta que prescriben
el ejercicio de la debida diligencia para impedir que las ac-
tividades causen daño o, en caso de que se haya producido
ya el daño, eliminar en la medida de lo posible las conse-
cuencias perjudiciales derivadas de las actividades en cues-
tión. En el capítulo III del proyecto, los artículos sobre la
prevención contienen disposiciones que regulan la diligen-
cia debida para evitar causar daños. En el capítulo IV, los
artículos sobre responsabilidad, por su parte, establecen
disposiciones que regulan la conducta del Estado bajo cuya
jurisdicción ha tenido lugar la actividad causante del daño.

45. En la variante sugerida por el Relator Especial para
el proyecto de artículo 9, en la nota a ese artículo en el
anexo al informe, las palabras «el Estado de origen asegu-
rará que el daño causado [...] sea [compensado] [repa-
rado]» han sustituido «el Estado de origen deberá reparar
el daño apreciable». Por su parte, celebra que el Relator
Especial haya sugerido ahora la palabra «compensación»
en lugar de «reparación». El concepto de compensación es
más preciso e indica una forma de reparación que tiene
una función compensatoria. El orador cree que es preci-
samente esa función la que se trata de atribuir a la obli-
gación propuesta en el proyecto. Otra diferencia entre los
dos textos es el cambio trascendental de sustituir la expre-
sión «deberá reparan) (es decir, compensar) por «asegu-
rará que el daño [...] sea reparado» (es decir, compen-
sado). Ese cambio de redacción permite la introducción del
concepto de responsabilidad civil y de la posibilidad de que
el daño se compense sin intervención directa del Estado
de origen. En el curso del debate, el Sr. Graefrath (2183.a

sesión) ha tratado de demostrar las ventajas de la técnica
de canalización que se ha dicho que ha sido ampliamente
aceptada en instrumentos internacionales. El Sr. Graefrath
ha hecho referencia específica al artículo 139 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar,
de 1982, que, con respecto a los fondos marinos y oceá-
nicos más allá de las jurisdicciones nacionales, excluía la
responsabilidad de los Estados por daños si el Estado ha-
bía tomado todas las medidas necesarias apropiadas para
asegurar el cumplimiento efectivo de las disposiciones
pertinentes de la Convención por personas bajo su juris-
dicción. Personalmente, el orador no está seguro de que el
destacado lugar dado a la responsabilidad civil en otros
instrumentos ofrezca el mejor modelo para resolver la
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cuestión de la compensación en el presente proyecto. Esos
otros instrumentos tratan de esferas muy bien definidas y
ninguno de ellos tiene el amplio alcance de los presentes
proyectos de artículos, en los que el «explotador» sería un
elemento muy elusivo.
46. Sin embargo, lo principal es que el Sr. Graefrath ha
dado una interpretación inadecuada a las disposiciones
presentadas por el Relator Especial, que se ha esforzado por
combinar las posibilidades de utilizar la responsabilidad de
los Estados y la responsabilidad civil. La función de la res-
ponsabilidad civil no es secundaria. En virtud del pro-
yecto de artículo 28, la persona que ha sufrido daño podrá
presentar una reclamación sobre la base de la responsabi-
lidad civil en los tribunales del Estado afectado o en los
del Estado de origen (art. 29, párr. 3). En el párrafo 1 del
proyecto de artículo 29 se especifica que se dará a los tri-
bunales la competencia necesaria para entender en esas
demandas y que se garantizará el acceso a los tribunales.
Por consiguiente, la responsabilidad civil dista de ser mar-
ginada; se reconoce y garantiza como cauce para obtener
reparación del daño y la persona perjudicada —incluso el
Estado perjudicado— tiene libertad para utilizar ese cauce.
El uso de ese cauce no excluye ni debe excluir la respon-
sabilidad del Estado, que puede invocarse a través de lo que
se llama de una manera poco acertada la «vía diplomá-
tica».

47. Por desgracia, la obligación de dar o asegurar repa-
ración, o más bien compensación, formulada en el ar-
tículo 9, no se expresa con claridad en el capítulo IV del
proyecto y sería preferible que los artículos no dejaran lu-
gar a dudas. La obligación fijada en el proyecto de artículo
21 es sólo una obligación «de negociar [...] la determina-
ción de las consecuencias jurídicas del daño». El orador
entiende que eso significa que el objeto de las negociacio-
nes es determinar la cuantía y las condiciones de la com-
pensación, en la inteligencia de que la cuestión de la exis-
tencia del daño y la del establecimiento de un vínculo
causal entre el daño y ciertas actividades se ha resuelto ya
mediante acuerdos entre los Estados interesados. Sería
conveniente referirse a esas dos cuestiones preliminares en
el proyecto.
48. Una vez más, en el artículo 21 las negociaciones se
han de realizar «teniendo en cuenta que éste [el daño] debe
ser en principio compensado íntegramente». Sin embargo,
en el proyecto de artículo 26 se prevén excepciones y en el
proyecto de artículo 23, titulado «Reducción de las pres-
taciones del Estado de origen», se prevén lo que el Relator
Especial denomina «pautas para orientar la negociación
(A/CN.4/428 y Add.l, párr. 51). El artículo 23 es insatis-
factorio, pero al orador no se le ocurren cambios de fondo
para mejorarlo. Quizá del debate podrán surgir algunas
nuevas ideas, pero por el momento habrá que retener el
texto propuesto por el Relator Especial.

49. En cuanto al proyecto de artículo 24, duda de que
haya necesidad de formular disposiciones separadas sobre
el daño al medio ambiente. Siempre ha sido su opinión que
la importancia de un aspecto determinado de una cues-
tión no justifica per se el tratarlo por separado. Sólo debe
redactarse un artículo separado cuando sea necesario un
tratamiento jurídico por separado. El daño al medio am-
biente no es diferente del daño de ningún otro tipo y al
orador no le convencen los argumentos del Relator Espe-
cial para tratarlo por separado del daño a las personas o

bienes. Las disposiciones del párrafo 1, relativas a la res-
tauración, se aplicarán igualmente a ambos tipos de daño,
al igual que las del párrafo 3. ¿Dónde está, pues, la parti-
cularidad del daño al medio ambiente que garantice una
disposición por separado? La Comisión debe estar movida
únicamente por consideraciones jurídicas y si no hay jus-
tificación jurídica para incluir una determinada disposi-
ción no debe incluirse simplemente porque el tema sea
importante o popular. Ciertamente, redactar una disposi-
ción carente de sentido con respecto al medio ambiente
sería restar importancia a los problemas ambientales. Si se
cree que el medio ambiente justifica un tratamiento por
separado, la Comisión podría decidir dedicar un tema en-
tero a la cuestión, posiblemente actualizando la Declara-
ción de Estocolmo15, en lugar de incluirla en un proyecto
de alcance mucho más general.

50. Es necesario examinar también más a fondo el um-
bral de la compensación. Se reconoce que no todos los da-
ños transfronterizos se han de compensar. El apartado h del
proyecto de artículo 2 se refiere a daño «apreciable» o
«significativo» que sea «superior a las meras molestias o
daños insignificantes que son normalmente tolerados».
Pero la Comisión, por su labor sobre el derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales para fines distintos
de la navegación, conoce muy bien la dificultad de califi-
car el daño y es dudoso que ningún adjetivo pueda ha-
cerlo de manera satisfactoria. Sin embargo, el proyecto de
artículos debe contener una clara indicación de las cir-
cunstancias que justificarán una reclamación de indem-
nización, sea por la vía diplomática o por la vía interna.
El orador agradecería toda sugerencia que el Relator Es-
pecial pudiera hacer a este respecto.

51. Otro problema es el que se refiere a las obligaciones
del Estado de origen. ¿Qué sucedería si las negociaciones
previstas en el artículo 23 no dieran resultado? El Relator
Especial explica que si el Estado de origen no cumple su
obligación de negociar violará una obligación internacio-
nal y por tanto incurrirá en responsabilidad por un acto
ilícito (ibid., párr. 43). El orador duda, no obstante, de que
se pueda obligar al Estado de origen a negociar de buena
fe y se pregunta cuál sería el resultado si las negociaciones
tuvieran lugar de buena fe pero no condujeran a un
acuerdo. En este último caso es de suponer que los Esta-
dos interesados reconocerían que había una controversia
entre ellos y recurrirían a uno de los métodos de arreglo
de controversias. Pero tratar de resolver la controversia sin
recurrir a un tercero podría no dar resultado y, según el
proyecto de artículos, la negativa por parte del Estado de
origen a aceptar el arreglo de tercero, sea judicial o arbi-
tral, no se consideraría un acto ilícito. El orador teme que
las disposiciones relativas a la compensación puedan re-
sultar ineficaces, a menos que se prevea algún mecanismo
para el arreglo de controversias.

52. En el capítulo VI del sexto informe, el Relator Es-
pecial trata de la cuestión de la responsabilidad por daños
causados al medio ambiente más allá de las jurisdicciones
nacionales, en los «espacios públicos internacionales». El
Relator Especial examina varias opciones, pero no parece
convencido de que sea posible incluir los espacios públi-
cos internacionales en el ámbito del proyecto. A juicio del
orador, se necesita ciertamente algún instrumento que re-

Véase 2179.a sesión, nota 17.
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guie el daño causado en los espacios públicos internacio-
nales, pero el presente proyecto está preñado de tantos
problemas que tratar de incluir la cuestión de los espacios
públicos internacionales alteraría gravemente los progre-
sos. Sería necesario revisar en su totalidad el proyecto
existente. Por consiguiente, preferiría dejar a un lado por
el momento la cuestión de los espacios públicos interna-
cionales, pero agradece al Relator Especial su importante
análisis de los problemas que ello implica.

53. El Sr. Sreenivasa RAO dice que celebra la claridad y
fluidez del sexto informe (A/CN.4/428 y Add.l) y la ge-
nerosidad con que el Relator Especial ha invitado a la CDI
y a la Sexta Comisión de la Asamblea General a expresar
sus opiniones. Los presentes 33 proyectos de artículos ne-
cesitan ser estudiados más a fondo antes de poder dar una
respuesta apropiada. Abarcan una amplia serie de concep-
tos jurídicos y plantean importantes cuestiones para los
Estados en desarrollo; también plantean el problema de
conciliar las necesidades del desarrollo con la protección
del medio ambiente.

54. El Sr. Graefrath (2183.a sesión) tiene razón al decir
que debe acentuarse especialmente la prevención e idear
un régimen para el daño transfronterizo limitado estricta-
mente a los casos de daño «sustancial», por oposición al
daño «apreciable». La responsabilidad debe recaer en el
explotador, que es a quien le corresponde, y la responsa-
bilidad del explotador debe tratarse de manera más di-
recta que hasta ahora. El enfoque del Relator Especial im-
plica que es posible formular una convención marco,
consistente en principios generales, y al mismo tiempo in-
dicar los tipos de actividades que abarca. El orador prefe-
riría una convención marco, que es probablemente lo más
que la Comisión puede lograr, pero también cree que los
Estados sólo estarían dispuestos a aceptar esa convención
si pueden saber a qué actividades bajo su jurisdicción se
aplicará. Quizá no sea necesario que una convención
marco incluya una lista de sustancias peligrosas, por con-
traposición a una lista ilustrativa de actividades que entra-
ñan riesgo o daño transfronterizo real.

55. Una lista de actividades es una tarea primaria para la
Comisión. El cuerpo naciente de derecho internacional
sobre el medio ambiente abarca una amplia gama de te-
mas: los cambios climáticos, el fracaso de una producción
sistemática de alimentos, la desertificación, la deforesta-
ción, la contaminación transfronteriza del aire, la destruc-
ción de la capa de ozono, la contaminación de los mares
y poner en peligro a las especies. La lista de la Comisión
podría abarcar también la contaminación marina proce-
dente de fuentes terrestres, el transporte, la manipulación
y la eliminación de desechos tóxicos y peligrosos, el co-
mercio internacional de productos químicos potencial-
mente nocivos, los riesgos que plantean las grandes ins-
talaciones industriales y de productos químicos y la explo-
tación de reactores nucleares y buques nucleares.

56. Algunos miembros de la Comisión han expresado su
preocupación por el hecho de que los esfuerzos de la Co-
misión por elaborar un régimen de responsabilidad res-
pecto de todos esos temas ambientales se vean superados
por la evolución de los acontecimientos en otros lugares.
Su preocupación es superflua, puesto que para la labor de
la Comisión no puede menos que ser beneficioso el des-
arrollo de principios específicos en determinadas esferas y
ciertamente el Relator Especial se ha inspirado en esas

fuentes. Se han de idear todavía regímenes de responsabi-
lidad en la mayor parte de las esferas, especialmente en el
caso de los incidentes nucleares y el movimiento trans-
fronterizo de desechos peligrosos.

57. Por lo que respecta a los incidentes nucleares, el en-
foque preferido es atribuir la responsabilidad al explota-
dor, hasta un límite financiero fijo, con arreglo al princi-
pio de la responsabilidad objetiva. No habrá excepciones,
con el fin de que las víctimas puedan reclamar indemni-
zación; el Estado estaría obligado a cubrir cualquier déficit
debido a la incapacidad del explotador para obtener co-
bertura completa del seguro. Se han aducido también ar-
gumentos en favor de crear fondos comunes, a nivel regio-
nal o mundial, con contribuciones de los explotadores de
instalaciones nucleares o de los Estados, con el fin de ha-
cer frente a reclamaciones de indemnización que excedan
de los límites combinados de la responsabilidad del explo-
tador y del Estado. El objeto es lograr la plena indemni-
zación para las víctimas inocentes cuando es imposible
restablecer la situación anterior, obteniendo fondos de una
diversidad de fuentes según la distribución de la respon-
sabilidad. Ese enfoque es el que mejor satisface la preocu-
pación común por establecer regímenes de derecho am-
biental viables en beneficio de toda la comunidad
internacional. Un régimen de responsabilidad objetiva o
causal que implique sólo al Estado no sería práctico ni jus-
tificable. Los desastres de Bhopal y de Chernobil han de-
mostrado la escala del daño que pueden causar los riesgos
ambientales. Tales accidentes pueden suponer cientos o
miles de reclamantes, ocasionar enormes gastos financie-
ros y requerir sustanciales recursos científicos y tecnoló-
gicos, tanto para la prevención como para la restauración.
Ofrecer protección contra esas consecuencias durante un
período de 30 años, como propone el Relator Especial, re-
basaría la capacidad de cualquier Estado por rico que sea;
ningún Estado en desarrollo puede cumplir esa función.
Además, si se elige el principio de la responsabilidad ob-
jetiva y se prescinde del requisito ordinario de la causa-
ción, para que sean más las víctimas que puedan exigir in-
demnización con más rapidez, en interés de la justicia para
con el explotador, debe haber un límite a su responsabili-
dad financiera, que podría variar según la actividad de que
se trate. Yendo más allá de las limitaciones del derecho del
agravio tradicional, el orador considera que el tipo de en-
foque que se ha esbozado podría resolver mejor la difi-
cultad.

58. Al adoptar un concepto amplio de daño, que incluya
el daño al medio ambiente, la Comisión no debe desaten-
der los fines de la restauración y de la indemnización ade-
cuada y razonable, ni debe gravar excesivamente al explo-
tador, al Estado o a la comunidad internacional. Las
prescripciones para las negociaciones bilaterales o multi-
laterales, o las normas de procedimiento específicas en re-
lación con la notificación, la consulta y el arreglo de con-
troversias, sólo pueden ser eficaces si son normas comunes
generalmente aceptadas y hacen compartir equitativa-
mente los beneficios y las cargas. Todas las partes intere-
sadas deben estar dispuestas a lograr un equilibrio de in-
tereses conciliando todos los intereses legítimos contra-
puestos. De otro modo, las obligaciones de procedimiento
conducirían simplemente a controversias y pondrían en
peligro las relaciones de amistad. Por consiguiente, el ora-
dor no está seguro de que el proyecto de artículos debe dar
prioridad a las obligaciones de procedimiento. Estas po-
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drían considerarse después de que haya desarrollado un
régimen aceptable sobre la responsabilidad.

59. Debe prestarse atención a las preocupaciones de los
países en desarrollo, su presente etapa de desarrollo eco-
nómico y la necesidad de compartir con ellos el estado de
los conocimientos sobre la realización de actividades peli-
grosas. Esos países necesitan capacitación, así como asis-
tencia técnica y financiera, para desarrollar la infraestruc-
tura necesaria que les permita lograr un medio ambiente
sano y un desarrollo sostenido. Las empresas multinacio-
nales que operan en sus territorios deben ajustarse a las
normas internacionales de responsabilidad. Los Estados en
desarrollo tienen dificultades para obtener la transferencia
de la tecnología apropiada en condiciones equitativas y
desean ejercer el control sobre los recursos naturales bajo
su jurisdicción y seguir siendo competitivos en el comer-
cio mundial y en los mercados internacionales.

60. Por lo que respecta al proyecto de artículos, preferi-
ría que la palabra «lugares» en el artículo 1 se sustituyera
por «zonas». Está de acuerdo con el Sr. Graefrath en que
las definiciones de términos propuestas en el artículo 2
pueden considerarse como directrices y revisarse más tarde.
Sin embargo, el artículo 3 requiere una consideración de-
tenida y un comentario más detallado. Si se ha de estable-
cer la responsabilidad, el Estado de origen debe ser plena-
mente consciente del riesgo potencial de una actividad, no
simplemente de su existencia. El desastre de Bhopal es un
ejemplo especialmente pertinente a este respecto. Debe
haber también un elemento de control sobre la actividad
de que se trate y en el comentario se debe aclarar que un
factor importante en la atribución de la responsabilidad
será el beneficio que obtenga el explotador de la actividad.

61. Pone objeciones a la expresión «libertad soberana»
en el artículo 6 y preferiría la palabra «derecho». La ter-
minología del artículo 7 es demasiado compleja. El pro-
pósito es, al parecer, que los Estados reduzcan o conten-
gan los riesgos de una actividad sin impedir la actividad
misma; pero el sentido debería expresarse de una manera
más clara.

62. Con respecto al artículo 12, está de acuerdo con el
Sr. Al-Baharna (2183.A sesión) en que debería evitarse la
palabra «intervenÍD> en relación con las organizaciones in-
ternacionales. Se les ha de invitar sobre una base consen-
sual a aportar sus aptitudes y su experiencia en la solución
de una crisis. Como el Sr. McCaffrey ha señalado, deben
ponderarse los diversos factores enumerados en el artícu-
lo 17, ya sea en el comentario o en párrafos adicionales.

63. La obligación establecida en el artículo 21 de nego-
ciar la compensación íntegra es demasiado abarcadora y
no será aceptada por los Estados. Como en el artículo 23
se prevén factores de exoneración, habrá problemas en el
proceso de negociación si se mantiene el principio de la
compensación íntegra. En el artículo 23 la frase «cuando
el Estado de origen hubiere adoptado medidas precauto-
rias [...] y la actividad se desarrollare en ambos Estados»
es difícil de comprender. El hecho de que una actividad se
realice por ambos Estados, y no sólo por el Estado de ori-
gen, no supone diferencia alguna en cuanto al resultado.
Si ambos Estados están explotando reactores nucleares y
en uno de los reactores nucleares se produce un incidente,
la actividad del otro Estado no hace al caso.

64. En el artículo 24, el Relator Especial ha intentado
abarcar en un solo artículo el daño al medio ambiente y el
daño a personas o bienes. En su opinión, los dos tipos de
daño deben tratarse por separado, aun cuando la exigen-
cia de reparación y compensación sea la misma. Tampoco
en el apartado b del párrafo 1 del artículo 26 se expone
claramente la exoneración de responsabilidad. ¿Se tiene el
propósito de ampliar la responsabilidad a una persona que
causa daño y afecta a personas inocentes en el proceso?
Hay que prever también los actos de terroristas, el daño a
víctimas inocentes y las medidas de socorro y restau-
ración.

65. Finalmente, con referencia al artículo 29, el orador
señala que incluso el Estado afectado podría desear pre-
sentar un recurso en los tribunales del otro Estado y que
esa posibilidad no debe cerrarse. En otros aspectos, coin-
cide con las propuestas del Relator Especial.

Se levanta la sesión a las 18 15 horas

2185.a SESIÓN

Martes 3 de julio de 1990, a las 15 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Príncipe Ajibola, Sr. Al-Baharna,
Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Bar-
boza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero
Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Francis, Sr. Graefrath,
Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. Mc-
Caffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad de los Estados (conclusión*) (A/CN.4/
416 y Add.l1, A/CN.4/425 y Add.l2, A/CN.4/L.443,
secc. C)

[Tema 3 del programa]

Segunda parte del proyecto de artículos3

SEGUNDO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

ARTICULO 8 (Reparación por equivalencia)
ARTICULO 9 (Intereses) y

* Reanudación de los trabajos de la 2175 a sesión
1 Reproducido en Anuario 1988, vol H (pnmera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (pnmera parte)
3 La pnmera parte del proyecto de artículos (Ongen de la responsabi-

lidad internacional), cuyos artículos 1 a 35 han sido aprobados en pri-
mera lectura, figura en Anuario 1980,vol II (segunda parte), pags 29
y ss

Los artículos 1 a 5 de la segunda parte del proyecto (Contenido, formas
y grados de la responsabilidad internacional), que fueron aprobados pro-
visionalmente por la Comisión en sus penodos de sesiones 35 ° y 37 °, fi-

(Contmuaaon en la pagina siguiente)
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ARTICULO 10 (Satisfacción y garantías de no repetición)4

(conclusión)

1. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión todavía
tiene que tomar una decisión respecto de los proyectos de
artículos 8, 9 y 10. A raíz de las consultas que ha efec-
tuado, tiene la impresión de que la Comisión desea remi-
tir estos artículos al Comité de Redacción, en la inteligen-
cia de que el Comité tendrá plenamente en cuenta las
observaciones y comentarios formulados en el curso del
debate.

Así queda acordado

Responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional (continuación) (A/CN.4/3845, A/CN.4/4236,
A/CN.4/428 y Add.l7, A/CN.4/443, secc. D)8

[Tema 7 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 1 A 339 (continuación)

2. El Sr. OGISO dice que, más aún que en los períodos
de sesiones precedentes, cabe felicitar al Relator Especial
por haber sometido en su sexto informe (A/CN/4/428 y
Add. l ) el conjunto de los artículos correspondientes a los
capítulos I a V del proyecto, así como un plan sobre la res-
ponsabilidad por daño en el medio ambiente más allá de
las jurisdicciones nacionales (global commons) La Comi-
sión dispone así de una visión general del tema y de las
relaciones entre los diferentes capítulos del proyecto.

3. El Sr. Ogiso precisa que las observaciones que va a ha-
cer sobre el informe son de carácter preliminar y que es
posible que después de la debida reflexión modifique su
posición sobre un punto u otro. Para el examen del tema
le parecen de importancia capital tres cuestiones de orden
general.
4. En primer lugar, parece que la noción de daño trans-
fronterizo, tal como se define en el apartado g del pro-

(Contmuatwn de la nota 3 )

guran en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pag 26 Para el texto
de los restantes proyectos de artículos de la segunda parte, artículos 6 a
16, remitidos al Comité de Redacción por la Comisión en sus penodos de
sesiones 36 ° y 37 °, ibid, pag 21, nota 66 Para el texto de los nuevos
artículos 6 y 7 de la segunda parte remitidos al Comité de Redacción en
el 41 ° penodo de sesiones, véase Anuario 1989, vol II (segunda parte),
pag 77, parrs 229 y 230

Los artículos 1 a 5 y el anexo de la tercera parte del proyecto (Modo de
«hacer efectiva» la responsabilidad internacional y solución de las contro-
versias) fueron examinados por la Comisión en su 38 ° penodo de sesio-
nes y remitidos al Comité de Redacción Para el texto, véase Anuario
1986, vol II (segunda parte), pags 37 y 38, nota 86

4 Para el texto, véase 2168 a sesión, parr 2
5 Reproducido en Anuario 1985, vol II (pnmera parte)/Add 1
6 Reproducido en Anuario 1989, vol II (pnmera parte)
7 Reproducido en Anuario 1990, vol II (pnmera parte)
8 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemático

presentado por el anterior Relator Especial, R Q Quentin-Baxter, a la
Comisión en su 34 ° penodo de sesiones, el plan esquemático se repro-
duce en Anuario 1982, vol II (segunda parte), pags 88 a 90, parr 109,
y las modificaciones hechas al texto se indican en Anuario 1983, vol II
(segunda parte), pag 93, parr 294

' Para el texto, véase 2179 a sesión, parr 29

yecto de artículo 2 (Términos empleados), se limita al daño
que es «consecuencia física de las actividades» y que el
daño económico queda pues excluido.

5. En segundo lugar, refiriéndose a la interpretación dada
por el Relator Especial de los proyectos de artículos, el
orador duda de que haya habido un acuerdo formal sobre
la idea de concebir en este caso un acuerdo marco, en el
sentido en que la Comisión entiende este término con res-
pecto al tema del derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación. Si es
así, los artículos sólo tendrán fuerza obligatoria para las
partes en la medida en que hayan concertado un acuerdo
internacional sobre determinadas actividades o sustancias
peligrosas y en tal caso la convención no serviría más que
de directriz para ese acuerdo. De no existir un acuerdo es-
pecial, la convención no vinculará a las partes. Por otra
parte, eso es lo que da a entender el Relator Especial en el
proyecto de artículo 4 (Relación entre los presentes artícu-
los y otros convenios internacionales) donde dice «sujeto
a lo dispuesto en ese otro convenio internacional». Pero
de hecho el artículo 4 significa que si otro acuerdo con-
tiene disposiciones similares a las de la futura convención
esas disposiciones se aplicarán para los Estados que son a
la vez partes en el acuerdo y en la convención y que, de
no existir otro acuerdo, la convención vinculará a las par-
tes. La convención sería un verdadero acuerdo marco con
el sentido dado por la Comisión al proyecto de artículos
sobre los cursos de agua internacionales. El orador no pone
objeciones a que el proyecto en examen se conciba como
tal pero desea que si su interpretación es la correcta se
consigne debidamente que es la misma de la Comisión.

6. En tercer lugar, el Sr. Ogiso preferiría que la clasifica-
ción de las actividades de riesgo, con las consecuencias ju-
rídicas que de ella se derivan, se abordara de la manera si-
guiente: el primer grupo de actividades abarcaría las
actividades que presentan una gran probabilidad de acci-
dente o de incidente que cause daños transfronterizos
considerables o desastrosos. Estas actividades deberían co-
rresponder a la prohibición prevista en el proyecto de ar-
tículo 20 (Prohibición de la actividad). El orador pone
como ejemplo un reactor nuclear cuya antigüedad impida
garantizar su buen funcionamiento y por tanto presente
una gran probabilidad de accidente, comprendidos daños
transfronterizos. En ese caso, el Estado que ejerce su juris-
dicción o su control sobre este reactor debe prohibir la
continuación de las operaciones; si no lo hiciera y se pro-
dujeran daños transfronterizos, estará obligado a indem-
nizar plenamente a los Estados afectados.

7. En el segundo grupo se incluirían las actividades que
normalmente presentan una escasa probabilidad de daños
transfronterizos pero que, en caso de accidente, pueden
tener consecuencias físicas que constituyan un daño trans-
fronterizo considerable o catastrófico. Se trata de activi-
dades que presentan riesgos excepcionales (ultra-hazard-
ous) En tal caso, según la práctica internacional que
comienza a surgir, la responsabilidad del daño debe ser
asumida por el explotador. La misma norma puede apli-
carse al daño transfronterizo causado por una actividad de
riesgo, en cuyo caso la responsabilidad del explotador po-
dría ser en principio una responsabilidad «causal». El Es-
tado en cuyo territorio o bajo cuya jurisdicción o control
se realiza la actividad no asumiría la responsabilidad pri-
mordial del daño, a menos que sea él mismo el explota-
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dor. No obstante, en caso de que el explotador no pueda
encargarse plenamente de la indemnización, el Estado de
origen seria considerado subsidiariamente responsable. A
este respecto, convendría instituir un régimen jurídico es-
pecial de prevención, de negociación y de indemnización
ante los Estados interesados, como se prevé en el proyecto
de artículo 14 (De las consultas). Sólo en el marco de este
régimen especial puede aceptar el orador la idea de la res-
ponsabilidad objetiva o causal propuesta por el Relator
Especial.

8. En el tercer grupo se situarían las actividades que pre-
sentan una gran probabilidad de causar un daño trans-
fronterizo, pero cuyas consecuencias físicas son mucho
menos importantes o «apreciables» que las del segundo
grupo. La responsabilidad por los daños derivados de las
actividades de este tipo puede recaer también esencial-
mente en el explotador y el Estado de origen no asumiría
la responsabilidad más que cuando no haya observado la
obligación de diligencia.

9. Quizá esta clasificación de las actividades y las conse-
cuencias que entraña se aparten del punto de vista adop-
tado por el Relator Especial, pero el orador desea que se
tenga en cuenta en el examen del tema.

10. Pasando a los proyectos de artículos, el orador duda,
a propósito del articulo 2, que las «sustancias peligrosas»
enumeradas en el apartado b cubran todas las categorías
de materias o de sustancias peligrosas. Los agentes quími-
cos que se enumerarán en la convención sobre las armas
químicas que se prepara en las Naciones Unidas, por
ejemplo, quedan excluidos. En caso de que esta enume-
ración se conserve, en lugar de mantenerla en el artículo 2
sería preferible hacer una lista exhaustiva sujeta a revisión
periódica que figurara en un anexo. El Sr. Ogiso duda por
su parte de la utilidad de una lista de carácter puramente
indicativo.

11. Por lo que respecta a la elección entre los términos
«apreciable» y «significativo» en el apartado b y en otras
disposiciones del proyecto, el orador declara preferible la
palabra «significativo» porque la palabra «apreciable» le
parece demasiado vaga. Añade a este respecto que habría
que simplificar el apartado h, que podría decir lo si-
guiente: «"Daño significativo" es el que tiene una entidad
superior a lo que normalmente se tolera». La expresión
«meras molestias» es tautológica y exigiría explicaciones.

12. El Relator Especial define en el apartado k el tér-
mino «incidente», que se encuentra por ejemplo en el
proyecto de artículo 16, pero utiliza también la palabra
«accidente» en los proyectos de artículos 7 y 27. A pri-
mera vista parece que el término «incidente» haría refe-
rencia a todo acontecimiento súbito que causa un daño
transfronterizo o crea el riesgo de causarlo, mientras que
«accidente» designaría todo acontecimiento que efectiva-
mente causa un daño. Si es así, ¿no habría que definir
también el término «accidente»? Si no es así y si no se trata
más que de dos términos intercambiables, ¿por qué no
emplear uno solo?

13. En la definición de la expresión «medidas preventi-
vas» en el apartado m del artículo 2, habría que hablar de
«daño transfronterizo» y, en lugar de «un incidente o un
daño», de «un incidente que cause daño transfronterizo»,
expresión utilizada en el apartado k.

14. En el período de sesiones anterior varios miembros
de la Comisión expresaron dudas sobre el título del pro-
yecto de artículo 3 (Asignación de obligaciones) y pidie-
ron aclaraciones a este respecto. En su sexto informe, el
Relator Especial explica efectivamente el término «obli-
gaciones», pero no dice nada sobre lo que hay que enten-
der por «asignación».

15. El Sr. Ogiso se congratula de que se prevea la ayuda
de las organizaciones internacionales en el proyecto de
articulo 7 (La cooperación), pero se pregunta si los instru-
mentos constitutivos de las organizaciones internacionales
las autorizan a prestar la cooperación prevista. Para ma-
yor seguridad, convendría que en el artículo 7 se enun-
ciara la necesidad de concertar acuerdos de cooperación.

16. A reserva de las mejoras de forma que debería intro-
ducir el Comité de Redacción, el proyecto de artículo 8 (La
prevención) es aceptable, así como la variante sugerida por
el Relator Especial en la nota al artículo en el anexo del
informe.

17. Si bien es cierto que la fórmula «el Estado de origen
asegurará» significa que el Estado de origen está obligado
a tomar las medidas legislativas o administrativas necesa-
rias para facilitar el pago de la indemnización por el ex-
plotador y la creación de un fondo destinado a completar
la indemnización por el propio Estado, el orador prefiere
la variante sugerida para el proyecto de artículo 9 (La
reparación) en la nota al artículo. En cuanto al texto
propuesto en el anexo mismo, habría que sustituir las
palabras «daño apreciable» por «daño transfronterizo
significativo», a fin de tener en cuenta la definición de las
expresiones «daño transfronterizo» y «daño significativo»
y evitar la ambigüedad del texto actual.

18. En relación con el proyecto de artículo 11 (Evalua-
ción, notificación, información) y el proyecto de artícu-
lo 13 (Iniciativa del Estado presuntamente afectado), el
orador desearía que se aclarara la hipótesis siguiente: su-
poniendo que un buque de un Estado A compruebe que
un buque de un Estado B lleva a cabo en alta mar una de
las actividades previstas en el artículo 1, ¿qué ha de hacer?
¿Debe informar de ello al Estado A, al Estado B o al Es-
tado afectado si la identidad de este último no se presta a
controversias? ¿O bien es el Estado A el que debe infor-
mar de ello al Estado B o al Estado afectado? Le gustaría
que se dieran explicaciones a este respecto en el próximo
informe del Relator Especial.

19. El título dado al proyecto de artículo 14 (De las con-
sultas) es demasiado débil con relación a las medidas de
aplicación que se han de tomar. Este artículo 14, por otra
parte, debería referirse a la vez a las consultas y a las ne-
gociaciones entre los países de la región o entre los Esta-
dos interesados en una actividad de riesgo. En el caso de
la construcción de una central nuclear, por ejemplo, el Es-
tado que construye la central y el Estado que podría sufrir
las consecuencias de un accidente debido a esta obra po-
drían consultarse, negociar, con miras a la elaboración de
un régimen jurídico aplicable a esta actividad.

20. El orador juzga necesario el proyecto de artículo 15
(Protección de la seguridad nacional o de secretos indus-
triales), pero su texto actual le inquieta. Tomando de nuevo
como ejemplo el del reactor nuclear obsoleto que puede
explotar o que presenta un riesgo de fuga, se pregunta si
un Estado podría negarse a facilitar informaciones sobre
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esa instalación haciendo valer el argumento de la seguri-
dad nacional. Cabe incluso imaginar que un Estado se
niegue a revelar la existencia de una actividad peligrosa de
este tipo. A juicio del Sr. Ogiso, no se podría disimular la
existencia y el emplazamiento de una actividad peligrosa
so pretexto de seguridad nacional. Por consiguiente, el
artículo 15 merece ser examinado de nuevo desde este
punto de vista.

21. El orador aprueba la noción de «equilibrio de inte-
reses», que es objeto del proyecto de artículo 17, pero se
pregunta sobre la utilidad de una enumeración detallada
de los factores que se han de tener en cuenta. Bastaría con
describir en términos generales lo que se entiende por
«equilibrio de intereses». Pero tampoco habría inconve-
niente en que estas explicaciones se dieran en el comen-
tario.

22. Como ya lo ha dicho, piensa que la prohibición pre-
vista en el proyecto de artículo 20 debería aplicarse al pri-
mer grupo de actividades en la clasificación que ha pro-
puesto, es decir, a las actividades que presentan una gran
probabilidad de causar un daño transfronterizo catastró-
fico. Habría que modificar el texto de este artículo en este
sentido. Al orador le gustaría saber en particular si, en su
forma actual, el artículo 20 significa simplemente que el
Estado de origen debe negarse a autorizar una actividad
proyectada o si está obligado también a retirar la autori-
zación dada cuando la actividad de que se trate resulte pe-
ligrosa hasta el punto de poder provocar un daño trans-
fronterizo. Por otra parte, este artículo plantea la obligación
del Estado de origen de negar la autorización si de la eva-
luación se deduce que el daño transfronterizo es inevitable
o no se puede indemnizar como es debido: en este caso, la
fórmula «no pueden ser compensados adecuadamente» ¿se
refiere a la capacidad de indemnización del explotador o
a la indemnización complementaria del Estado?

23. El orador aprueba la idea del Relator Especial de
prever en el proyecto de artículo 22 (Pluralidad de Estados
afectados) la intervención de una organización internacio-
nal si varios Estados son afectados, pero hace observar que
una organización internacional no puede estar facultada
para intervenir, ni siquiera a petición de uno de los Esta-
dos interesados, si el Estado de origen no es miembro de
ella. ¿Cuál es la opinión del Relator Especial sobre este
punto?

24. El orador puede suscribir la idea básica enunciada en
el proyecto de artículo 23 (Reducción de las prestaciones
del Estado de origen), pero se pregunta por qué se trata de
«medidas precautorias» y no de «medidas preventivas».

25. Cree entender que la variante A del proyecto de ar-
tículo 25 (Pluralidad de Estados de origen) se inspira, mu-
tatis mutandis, en el artículo V del Convenio sobre la res-
ponsabilidad internacional por daños causados por obje-
tos espaciales, de 1972. Ahora bien, duda de la aplicabilidad
de esta disposición al presente tema. No está seguro tam-
poco de que la variante B pueda resolver los problemas
vinculados a la pluralidad de los Estados de origen, pues
sería muy difícil en la práctica distribuir proporcional-
mente las responsabilidades por los daños sufridos por cada
uno de los Estados afectados. Sea como fuere, el artícu-
lo 25 requiere más reflexión.

26. Si hay que entender por el término «acciones», em-
pleado al comienzo del proyecto de artículo 27 (Prescrip-

ción), las acciones entabladas ante los tribunales del
Estado de origen o del Estado afectado, las reglas de pres-
cripción deberán ser las del derecho civil o del código de
procedimiento civil del país interesado; sería difícil esta-
blecer una regla uniforme en el presente proyecto de
artículos.
27. Aunque el proyecto de artículo 28 (La vía interna)
sigue la idea del artículo XI del Convenio sobre la respon-
sabilidad internacional por daños causados por objetos es-
paciales, y el Relator Especial dice en el informe que «en
un nivel mínimo los presentes artículos podrían establecer
un sistema inspirado parcialmente en el del Convenio» (A/
CN.4/428 y Add.l, párr. 63), el Sr. Ogiso no está seguro
de que la generalización esté bien fundada ni de que la re-
gla o el principio enunciado en el artículo XI sea aplicable
automáticamente a todos los casos de daño transfron-
terizo.
28. El Sr. Ogiso destaca que el proyecto de artículo 31
(Inmunidades de jurisdicción) y el proyecto de artículo 32
(Ejecutoriedad de la sentencia) se apartan de las solucio-
nes propuestas en el proyecto de artículos sobre las inmu-
nidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes.
Naturalmente, el Relator Especial es libre de someter a la
Comisión su propia concepción de la inmunidad de los
Estados, pero se impondrá un examen a fondo si esta con-
cepción se aleja de la adoptada por la Comisión en el es-
tudio del tema de las inmunidades jurisdiccionales propia-
mente dicho.

29. En lo que concierne finalmente a la cuestión de los
espacios más allá de las jurisdicciones nacionales (global
commons), el Sr. Ogiso estima prematuro hablar de la res-
ponsabilidad por los daños causados en estos espacios en
el marco del tema que se examina.

30. En primer lugar, cuando se delimitó el alcance del
tema se decidió que se tratarían los daños transfronterizos
que son la consecuencia física de las actividades previstas
en el artículo 1 y que causan un perjuicio significativo en
el territorio de otro Estado o en lugares sometidos a su ju-
risdicción o su control, entre otros, a las personas, a las co-
sas, a los bienes (art. 2 g). La vaga noción de «daños cau-
sados al medio ambiente en los espacios situados más allá
de las jurisdicciones nacionales» no corresponde a las con-
diciones así enunciadas y, por consiguiente, puede ser
fuente de confusión.

31. En segundo lugar, el Sr. Ogiso piensa que la protec-
ción de los espacios más allá de las jurisdicciones nacio-
nales podría quedar asegurada mediante una cooperación
internacional en la acción preventiva, sin que sea necesa-
rio plantear un principio jurídico sobre la reparación ni
establecer un régimen de responsabilidad internacional.
Por ejemplo, para abordar el problema del efecto de in-
vernadero le parece que sería preciso, primero, reunir
todos los datos científicos que permitan determinar con
suficiente exactitud lo que causa el fenómeno del recalen-
tamiento del planeta y, después, crear mecanismos inter-
nacionales de cooperación para luchar contra ese efecto
sobre la base de los conocimientos científicos. No hay ne-
cesidad alguna de establecer prematuramente un régimen
de responsabilidad internacional por los daños causados a
la capa de ozono: lo que hay que hacer es instituir meca-
nismos eficaces para aplicar los principios y las normas del
Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono
de 1985 y de su Protocolo de Montreal de 1987.
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32. El Sr. PELLET tiene el propósito de hacer algunas
observaciones generales sobre el fondo del tema antes de
pasar a ciertos puntos más concretos.
33. A su juicio, el punto de partida obligado de toda re- >
flexión sobre el presente tema consiste en interrogarse so-
bre el fundamento de la responsabilidad internacional de
que se trata. A este respecto, hay dudas sobre la distinción
que hace el Relator Especial entre las actividades de riesgo
y las actividades «de efectos nocivos». ¿Hay que entender
que en el primer caso la responsabilidad se basa en el riesgo
y en el segundo en el daño? A su juicio, en uno y otro caso
es el riesgo el que hace nacer la responsabilidad y el daño
el que desencadena la reparación. En el caso del proyecto
de artículos sobre la responsabilidad de los Estados por
hechos internacionalmente ilícitos era lógico distinguir la
responsabilidad de la reparación, pero aquí la responsabi-
lidad parece como una especie de «condensado» y se re-
duce de hecho en gran medida a la reparación. En otros
términos, la reparación se convierte en el elemento cen-
tral. No es ya una de las consecuencias de la responsabili-
dad entre otras: hay daño, por tanto debe haber repara-
ción. Por otra parte, el proyecto de artículos, en particular
el proyecto de artículo 9, se basa en este razonamiento y
el orador se pregunta por qué el Relator Especial no ha in-
dicado más claramente que el daño constituía el eje de su
reflexión. Personalmente, esta idea de que el daño está en
la base del sistema de responsabilidad no le plantea pro-
blemas particulares, pues en la práctica se pueden hallar
algunas circunstancias en las que un daño resultante de una
actividad ilícita puede dar lugar a reparación, por ejem-
plo, las nacionalizaciones de bienes extranjeros; pero el
Estado que nacionaliza no tiene, en principio, ninguna
responsabilidad. Al contrario, en el contexto del proyecto
de artículos que se examina, la razón por la que hay que
reparar el daño es que el daño es causado por una activi-
dad de riesgo, de suerte que se puede decir que el hecho
generador de la responsabilidad es el riesgo y que el hecho
que desencadena la reparación es el daño.

34. No obstante, le parece que la verdadera cuestión es
otra y que consiste en preguntarse si cuando la actividad
de riesgo causa un daño éste debe ser reparado. El pro-
yecto de artículo 9 responde afirmativamente: «el Estado
de origen deberá reparar el daño apreciable». ¿Es esta una
norma de derecho positivo? El Sr. Pellet no está seguro de
ello. Sin duda existen en ciertos ámbitos regímenes inter-
nacionales de responsabilidad objetiva que forman parte
del derecho positivo, pero se trata de regímenes conven-
cionales en ámbitos estrechamente circunscritos, y nada
autoriza a pensar que estas normas sean generalizabas. Así
pues, la Comisión no puede considerarse que hace en este
caso una labor de codificación; se trata de una tentativa de
desarrollo progresivo del derecho, bastante ambiciosa, pues
no se puede hablar aquí de,cristalización de una costum-
bre en vías de formación. Se trata en realidad de crear una
norma totalmente o casi totalmente nueva, lo cual lleva al
orador a plantearse una cuestión que le parece importante
sobre la finalidad del proyecto.

35. Por su parte, el Relator Especial parece ver en el pro-
yecto de artículos una primera etapa hacia la concertation
de una convención internacional. El Sr. Pellet tiene dudas
sobre la oportunidad y el realismo de tal enfoque. Aun
cuando el desarrollo del derecho internacional hacia el cual
tiende el Relator Especial pueda parecer deseable en sí, no
se puede olvidar un elemento fundamental: la adhesión de

los Estados, y en todo caso de los principales Estados in-
teresados, será indispensable para que la posible futura
convención tenga un efecto práctico. Ahora bien, el
Sr. Pellet mucho teme que los Estados se muestren reacios
a aceptar una responsabilidad de una forma tan general
aun cuando se les imponga de una manera bastante
«blanda».

36. El orador se pregunta también si el proyecto de ar-
tículos no puede quedar superado incluso antes de estar
terminado. En efecto, este proyecto se justifica por la au-
sencia de normas en la materia: es precisamente porque el
derecho internacional positivo reglamenta muy poco las
actividades de riesgo por lo que se ha resuelto estudiar la
idea de la responsabilidad objetiva. No obstante, le llama
la atención el hecho de que estas actividades —en su ma-
yoría nuevas— estén cada vez más «enmarcadas» legal-
mente, ya sea que se precise en instrumentos convencio-
nales el deber de vigilancia de los Estados al respecto, ya
sea que se incriminen globalmente ciertas actividades
(piénsese por ejemplo en la contaminación masiva del
medio ambiente, de la que se quiere hacer un crimen in-
ternacional). Pero se entra entonces en el terreno más
conocido de la responsabilidad por incumplimiento y en
estas condiciones quizá no sea necesario buscar el funda-
mento de la responsabilidad en una responsabilidad «ob-
jetiva» o «causal».

37. Por las razones que acaba de exponer, el Sr. Pellet
sugiere que se divida el proyecto de artículos en dos par-
tes. Una sería un conjunto de artículos relativamente de-
tallados e imperativos, exclusivamente dedicados a preci-
sar el contenido del deber de vigilancia que incumbe a los
Estados. Englobando a la vez las cuestiones de la preven-
ción y la cooperación, esta parte cubriría más o menos el
capítulo III del presente proyecto. La segunda parte esta-
ría constituida por «modelos de cláusulas» en materia de
responsabilidad propiamente objetiva, que corresponde-
rían a los capítulos IV y V del presente proyecto. Estas
cláusulas, que podrían modularse con arreglo a los tipos
de actividades previstas, servirían de referencia a los Esta-
dos en las negociaciones sobre actividades particulares.

38. El Sr. Pellet cree que esta forma incrementaría la efi-
cacia del proyecto. Además, evitaría tener que interro-
garse sobre el fundamento de la responsabilidad «causal»,
concepto sobre el cual está dividida la Comisión. En caso
de incumplimiento de la obligación de vigilancia, la res-
ponsabilidad del Estado de origen sería en efecto la que es
objeto del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de
los Estados.

39. Por lo que respecta al texto de los proyectos de ar-
tículos presentados por el Relator Especial, el orador se
pregunta si, al igual que hay un «derecho blando» (soft
law), la Comisión no está inventando una «responsabili-
dad blanda» (soft liability). Por ejemplo, en el capítulo III
del proyecto se encuentra un cierto número de expresio-
nes que tienden a suavizar la obligación de prevención
enunciada en el proyecto de artículo 8: «para intentar la
creación» (art. 14); «promover la adopción de seguros
obligatorios» (art. 16); «podrán tener en cuenta en sus
consultas o negociaciones los siguientes factores» (art. 17);
«el Estado de origen debería rehusar la autorización»
(art. 20). No solamente no se prevé sanción jurídica en caso
de incumplimiento de estas obligaciones «blandas», sino
que el proyecto de artículo 18, al cual el orador es abso-
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lutamente hostil en su principio mismo, excluye incluso
toda sanción de derecho común. La misma blandura se
halla en menor grado en los capítulos IV y V del proyecto.
Esas precauciones están destinadas sin duda a tranquilizar
a los Estados, pero el Sr. Pellet se pregunta si no se va de-
masiado lejos y si, al no enunciar verdaderas obligaciones,
no se corre el riesgo de reforzar las dudas sobre la utilidad
de la futura convención. Esta prudencia le parece tanto
más excesiva cuanto que se está a la zaga en relación con
el derecho internacional general en vigor, por ejemplo, en
relación con la decisión en el asunto de la Fundición de
Trail (véase A/CN.4/384, anexo III). En el plano de la pre-
vención y en ciertos aspectos de la reparación no solamente
no se avanza sino que incluso se tendría tendencia a retro-
ceder. El Sr. Pellet insiste no obstante en el hecho de que
esta observación no contradice lo que ha dicho antes so-
bre la inexistencia de normas de derecho positivo. Es en el
ámbito de la vigilancia y de las consecuencias del incum-
plimiento de este deber de vigilancia donde el proyecto no
le parece que vaya tan lejos como debería. Por el contra-
rio, en lo que respecta a la reparación sin incumplimiento
de dicho deber, le parece ir demasiado lejos y apartarse de
manera bastante peligrosa del derecho positivo, en particu-
lar por lo que respecta al sujeto de esta responsabilidad.

40. Sobre este punto, el orador se une a lo que ha dicho
el Sr. Graefrath (2183.a sesión): en el caso de las activida-
des consideradas, la responsabilidad primordial no in-
cumbe al Estado sino al explotador. Eso es por otra parte
lo que se prevé en general en las convenciones existentes,
en casi todas las cuales se enuncia el principio del comple-
mento estatal, según el cual el Estado completa la indem-
nización pagada por el explotador por encima de un lí-
mite previamente establecido. Se puede también hacer
pesar sobre los Estados la obligación de cuidar de que el
explotador esté debidamente asegurado y de manera más
firme que lo hace el artículo 16 del proyecto. Pero de ahí
a desplazar la responsabilidad principal del explotador al
Estado hay un margen considerable y es ese probable-
mente uno de los puntos sobre los cuales el proyecto va
más lejos.

41. Deteniéndose brevemente en algunos puntos de de-
talle, el orador se pregunta ante todo, como el Sr. Hayes
(2182.a sesión), sobre la aparición un poco inopinada de
la noción de «organización internacional competente» en
los proyectos de artículos 11, 12 y 22. ¿De qué organiza-
ción se trata? ¿Sobre qué bases podría intervenir? Le pa-
rece también que los proyectos de artículos 11, 12 y 13
podrían formar uno con el proyecto de artículo 14 y que
el proyecto de artículo 16 estaría mejor encabezando el
capítulo III.

42. No le convence la redacción del proyecto de artícu-
lo 21 y le parecería más lógico plantear el principio de la
indemnización antes de llegar a la negociación. En el pro-
yecto de artículo 23 le parece que el texto entre corchetes,
puramente ilustrativo, debería remitirse al comentario.
Además no comprende muy bien por qué debería influir
la gratuidad del beneficio percibido por el Estado afectado
en la solución adoptada. El proyecto de artículo 24 le ins-
pira también algunas reservas: ¿es oportuno, en el marco
de un proyecto como el que se examina, reservar un lugar
a los daños causados al medio ambiente? Si se piensa que
la cuestión plantea realmente un problema particular, de-
bería ser objeto de otra convención. El artículo 24 suscita

también la cuestión del agotamiento de los recursos inter-
nos. Ciertamente, el párrafo 3 prevé que la solicitud de re-
paración puede presentarse por la vía diplomática, pero
este procedimiento diplomático normalmente está subor-
dinado, al menos en derecho internacional común, al ago-
tamiento de los recursos internos. Ahora bien, teniendo en
cuenta los proyectos de artículos 28 y siguientes, parece que
el Relator Especial quisiera descartar esta norma tradicio-
nal del derecho de gentes, probablemente por afán de ra-
pidez y eficacia. Si tal es su intención, sería indispensable
que se expresara claramente en el proyecto mismo y no
sólo en el comentario.

43. El orador tiene que formular una objeción también
con respecto al apartado a del párrafo 1 del proyecto de
artículo 26, pues se pregunta si una excepción relativa a
«un fenómeno natural de carácter excepcional, inevitable
e irresistible» tiene su lugar, en esta forma tan general, en
el proyecto, dados los objetivos de dicho proyecto y en el
carácter particular de la responsabilidad de que se trata. Sin
oponerse al proyecto de artículo 30, piensa que no obs-
tante sería útil recordar —aun cuando sea evidente— la
aplicabilidad del derecho internacional junto a la «legis-
lación nacional».

44. El capítulo VI del sexto informe (A/CN.4/428 y
Add. l) del Relator Especial, del cual apenas han hablado
los oradores precedentes, parece útil como base de refle-
xión. En efecto, durante toda la lectura de los cinco pri-
meros capítulos del sexto informe y de los proyectos de
artículos del anexo le ha llamado la atención la falta de re-
ferencias a los espacios que no dependen de las jurisdic-
ciones nacionales, y la iniciativa del Relator Especial le
parece pues acertada. A este respecto, tiene no obstante re-
servas comparables a las que ha formulado sobre el pro-
yecto de artículo 24, relativo al daño al medio ambiente,
pues se trata también de un problema muy especial. Se
pregunta si no tendría interés precisar en los proyectos de
artículos que los daños causados a o en espacios situados
fuera de la jurisdicción nacional de los Estados no se pre-
vén en ellos y examinar esta cuestión por separado. En
todo caso, el problema es importante y su respuesta a la
cuestión planteada por el Relator Especial es ciertamente
que de una manera u otra hay que tenerlo en cuenta.

45. El Sr. KOROMA felicita al Relator Especial por su
sexto informe (A/CN.4/428 y Add.l), que es muy esti-
mulante, y por la atención con que tiene en cuenta las di-
versas observaciones hechas por los miembros de la CDI y
por los representantes en la Sexta Comisión de la Asam-
blea General.

46. A título preliminar, el Sr. Koroma recuerda que des-
pués de haberlo debatido, la Comisión había decidido mo-
dificar el título inglés del tema. Observando que todavía
no se ha hecho así, propone oficialmente que la palabra
«acts» se sustituya por «activities».

47. El orador señala que el Relator Especial ha mante-
nido la distinción entre actividades de riesgo y actividades
de efectos nocivos aun cuando conceda en su informe que
los dos tipos de actividades tienen bastantes características
comunes para que se sometan sus consecuencias a un ré-
gimen único. Celebrando esta medida, el Sr. Koroma
piensa, al igual que el Sr. Calero Rodrigues (2181 .a sesión)
y el Sr. Hayes (2182.a sesión), que no es necesario clasifi-
car las actividades en dos grupos distintos. En su opinión,



2185.a sesión — 3 de julio de 1990 269

lo importante es elaborar un régimen aplicable a las acti-
vidades que tienen consecuencias perjudiciales graves, trá-
tese de actividades de riesgo o no. Si, en efecto, el Estado
de origen es responsable de ciertas actividades no es por-
que se trate de actividades de riesgo: es porque han cau-
sado un daño. La explotación de una central nuclear o de
una fábrica de abonos, por ejemplo, puede ser una activi-
dad de riesgo; sin embargo, el Estado de origen sólo es res-
ponsable si esa explotación causa un daño. Por tanto, el
Sr. Koroma suscribe el enfoque adoptado por el Consejo
de Europa en su proyecto de normas sobre compensación
por daños causados al medio ambiente (véase A/CN.4/428
y Add.1, nota 8) y, por lo menos, el título de ese proyecto,
insistiendo en la palabra «daño». Incluso el Grupo de Ex-
pertos en Derecho Ambiental de la Comisión Mundial so-
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que parece tener
una opinión diferente, no ha basado la responsabilidad en
el riesgo en el artículo 11 de sus principios jurídicos para
la protección del medio ambiente y el desarrollo duradero
(ibid., párr. 5). Con arreglo a las disposiciones de este ar-
tículo, si una o varias actividades crean un riesgo impor-
tante de daño considerable (substantial), el Estado que
realiza esas actividades o que las autoriza debe procurar
que se pague una indemnización en caso de daño consi-
derable. Cabe señalar, por otra parte, que la conclusión es
mucho menos clara cuando el Grupo de Expertos intenta
tratar el riesgo y el daño como pertenecientes a dos cate-
gorías distintas. Refiriéndose al daño resultante del desa-
rrollo normal de una actividad declara: «Así pues, aunque
la actividad pueda causar un daño transfronterizo consi-
derable no se considera ni como claramente ilícita ni como
claramente lícita. Se ha preferido establecer una obliga-
ción de negociar sobre las condiciones equitativas en que
podría desarrollarse la actividad». (Ibid., párr. 8 al final.)
No obstante, el Grupo de Expertos llega a la conclusión de
que incluso este régimen deberá prever la indemnización
del daño causado. Para el Sr. Koroma está claro pues que
la CDI debe elaborar reglas sobre la responsabilidad deri-
vada de actividades perjudiciales que causan un daño, ac-
tividades que pueden entrañar un riesgo.

48. Por lo que respecta a las medidas preventivas, se
pueden concebir medidas destinadas a atenuar los efectos
perjudiciales después de producirse un accidente, pero el
texto resultaría más claro si se utilizaran términos diferen-
tes para las medidas que se adoptan antes y después de que
la actividad se haya realizado.

49. El Relator Especial ha propuesto por vez primera una
lista de actividades de la que dice que tiene la ventaja de
circunscribir con precisión el alcance del proyecto y por
ende hacerlo mucho más aceptable a los Estados, que pue-
den prever los límites de su responsabilidad (ibid, párr. 15).
Pero aun así la lista del proyecto de artículo 2 está basada
en el riesgo que implica la utilización de ciertas sustancias
peligrosas o de ciertas técnicas que producen radiaciones
peligrosas. Por ello es de temer que tal lista limite el al-
cance del tema no sólo en su fondo, sino también desde
un punto de vista geográfico, en cuanto a que concierne
sobre todo a las regiones del mundo más desarrolladas. No
asegura pues la universalidad de la futura convención ni
tampoco contribuye, salvo de manera indirecta, a precisar
la naturaleza de las actividades previstas en el proyecto de
artículo 1. Aun sabiendo que el Relator Especial no con-
sidera que el tema se refiere sólo a las actividades extre-

madamente peligrosas, a aquellas en las que se utilizan
sustancias muy nocivas o a las actividades que implican
un simple riesgo, el Sr. Koroma hace observar que la lista
margina ciertos problemas, como el que plantea la lucilia
carnicera, que, escapada de una parte del mundo a raíz
de ciertas manipulaciones científicas, destruye ahora el
ganado en otros continentes. Se han gastado ya más de
16 millones de dólares para luchar contra esta plaga y la
FAO y el FIDA trabajan actualmente para eliminarla. Se
puede concebir, por el contrario, que la lista hubiera cu-
bierto el accidente de Bhopal pero hay que señalar que en
este caso, aun sin que existiera la lista, la causa del acci-
dente se ha determinado y la responsabilidad no ha sido
discutida si no es en cuanto al monto de los daños y per-
juicios. La Comisión no debe olvidar que hay que dar al
futuro instrumento un carácter lo más universal posible.
Ciertamente el Relator Especial ha indicado que la lista no
era exhaustiva pero, como ha señalado el Sr. Graefrath
(2183.a sesión), una lista no exhaustiva perdería su utili-
dad y no definiría el fundamento de la responsabilidad con
la precisión deseable, limitando indebidamente, ajuicio del
Sr. Koroma, el alcance del tema o la base de la responsa-
bilidad. El orador sigue pues sin estar convencido de la
utilidad de una lista.

50. En lo que respecta al proyecto de artículo 1, su texto
actual, paradójicamente, consigue a la vez ampliar el ám-
bito de aplicación de los artículos y limitarlo, englobando
las actividades que crean —quizá sería preferible aquí la
palabra «implican»— un riesgo de daño transfronterizo.
En cierto sentido esto es verdad, si se piensa que toda ac-
tividad humana entraña un cierto riesgo; pero, así inter-
pretada, esta disposición ampliaría exageradamente el ám-
bito de aplicación del proyecto. Por otra parte, se podría
entender la expresión «actividades que crean un riesgo» en
el sentido de que si, en opinión del que las realiza, la ac-
tividad no es considerada peligrosa al principio, no hay
responsabilidad cuando se causa un daño en el curso de su
desarrollo. El Sr. Koroma sabe muy bien que no es éste
el significado del artículo 1, pero la redacción actual per-
mite interpretarlo así. Quizá sería preferible decir «acti-
vidades de riesgo que causan daño». De igual modo,
apoyaría la supresión de las palabras «a lo largo de su des-
arrollo», a menos que su efecto limitativo quede justifi-
cado por alguna razón particular en el ánimo del Relator
Especial.

51. Las observaciones que el orador acaba de hacer con
respecto al sistema de la «lista» afectan directamente al
proyecto de artículo 2. Es de temer que, así concebido, el
artículo limite el alcance del tema y que el énfasis que se
da a las sustancias peligrosas dé la impresión de que el
proyecto sólo afecta a los países industrializados.

52. En lo que respecta al proyecto de artículo 3, se po-
dría titularlo simplemente «Responsabilidad», pues su tí-
tulo actual es ambiguo en inglés, lengua en que la palabra
«assignment» tiene en derecho un significado preciso, y de
todas formas no refleja el tenor del artículo. La cláusula
preliminar del párrafo 1 podría modificarse como sigue:
«El Estado de origen será responsable en virtud de los pre-
sentes artículos siempre que conociere o tuviere [...]». El
Sr. Koroma coincide con la opinión de que es el explota-
dor y no el Estado el que debería ser directamente respon-
sable del daño causado por ciertas actividades, a fin de que
los Estados que importan técnicas con las cuales no están
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perfectamente familiarizados no vean comprometida in-
debidamente su responsabilidad.
53. En aras de la claridad, se podría modificar como si-
gue el comienzo del proyecto de artículo 6: «El derecho de
los Estados a desarrollar o permitir el desarrollo de las ac-
tividades humanas en su territorio [...]».

54. El proyecto de artículo 11 prevé que un Estado en el
que se desarrolle una actividad que pueda causar un daño
o crear un riesgo de causar un daño lo notifique al Estado
o a los Estados que puedan verse afectados facilitándoles
las informaciones técnicas de que dispone, pero no dice lo
que esos últimos Estados han de hacer cuando reciben esa
notificación y esas informaciones. ¿Pueden ordenar al Es-
tado de origen que no realice la actividad? Claro está, un
Estado que puede verse afectado podría tomar medidas
para impedir el daño potencial o para atenuar los efectos
del daño efectivo. Pero, a juicio del Sr. Koroma, si el Es-
tado de origen prevé que se va a causar un daño y si este
último no es accidental, el Estado debería estar obligado a
impedir que se produzca o a prohibir la actividad.

55. El Sr. Koroma aprueba el proyecto de articulo 12,
relativo a la participación de la organización internacio-
nal, pero no juzga necesario precisar que la organización
debe actuar dentro de los límites de su competencia. Las
organizaciones internacionales se precian de respetar las
disposiciones de sus instrumentos constitutivos y es raro
que actúen ultra vires. A menos que esta precisión tenga
una función particular a juicio del Relator Especial, debe
suprimirse.

56. El Sr. Koroma aprueba totalmente los diversos as-
pectos del proyecto de artículo 16, en particular por lo que
se refiere a la adopción de un sistema de seguro obligato-
rio, la utilización de las mejores técnicas posibles para que
la actividad se ejerza con toda seguridad y la posibilidad
de prohibir una actividad que pueda causar un daño es-
pecialmente grave.

57. En relación con el proyecto de artículo 17, donde el
Relator Especial se ha esforzado por llegar a un equilibrio
equitativo entre los intereses de los Estados interesados por
una de las actividades previstas en el artículo 1, el orador
señala que el Relator Especial no se muestra muy entu-
siasta con respecto a este texto. Por su parte, piensa que
esta disposición no debería estar vinculada al artículo 1
pues el equilibrio de intereses debe tomarse en conside-
ración después que el daño ha sido causado y que se ha
determinado la responsabilidad. Eso es lo que pasó en
el asunto de la Fundición de Trail (véase A/CN.4/384,
anexo III): se mantuvo la responsabilidad del explotador y
únicamente cuando se negoció la reparación se tomaron
en consideración los factores enumerados en el proyecto
de artículo 17. La referencia al artículo 1 estaría justifi-
cada si este artículo se refiriera a los daños causados al
medio ambiente más allá de las jurisdicciones nacionales;
pero no es este el caso, puesto que el artículo 1 sólo se re-
fiere a las actividades realizadas en el territorio o bajo la
jurisdicción de los Estados.

58. El plazo de seis meses que se prevé en el proyecto de
artículo 19 parece demasiado breve. El Estado que recibe
la información en cuestión puede no tener los medios téc-
nicos para evaluarla y si pide consejo a una organización
internacional, ésta, habida cuenta de su programa de tra-
bajo, puede no poder prestarle ayuda con la rapidez de-

seada. El Sr. Koroma preferiría pues, como el Sr. Calero
Rodrigues, que se dijera «plazo razonable».
59. El orador celebra que el Relator Especial haya pre-
visto en el proyecto de artículo 20 la posibilidad de pro-
hibir una actividad. Esto concuerda plenamente con la
evolución de la práctica de los Estados. Muchos países,
desarrollados o en desarrollo, han prohibido ya las expor-
taciones o las importaciones de residuos tóxicos y peligro-
sos por falta de garantías suficientes.

60. El orador no comprende por qué en el proyecto de
artículo 21 se impone la «obligación» de negociar a cargo
del Estado de origen. Es evidente que, en caso de daño
transfronterizo, este Estado deseará entablar negociacio-
nes; si no lo hace, corresponderá al Estado afectado hacer
valer sus derechos por otras vías. Apreciando el esfuerzo
del Relator Especial por llegar a una solución de compro-
miso y quizá incluso para excluir del proyecto los proce-
dimientos de arreglo a cargo de terceros, el Sr. Koroma
piensa que se debería atenuar esta disposición y hacerla
menos imperativa.

61. Los proyectos de artículos 23 y 24 son aceptables en
principio, pero deberán ser modificados por el Comité de
Redacción.

62. A propósito del proyecto de artículo 26, el Sr. Ko-
roma dice que la Comisión no debe dejarse llevar por la
nueva tendencia que consiste en introducir en sus proyec-
tos la idea de acto de guerra, de hostilidades, de guerra
civil o de insurrección. Ello no concuerda con el estado
actual del mundo ni del derecho internacional contem-
poráneo, en particular la Carta de las Naciones Unidas. La
única excepción que hay que prever en este caso es la
fuerza mayor.

63. El orador declara no ver en el proyecto de artícu-
lo 28 ninguna obligación. Si se trata de la obligación de
agotar los recursos internos, ello es evidente; pero no es lo
que se deduce del texto. Quizá el artículo no hace más que
anunciar el proyecto de artículo 29, dedicado a la compe-
tencia de los tribunales nacionales. Se ha dicho que el ar-
tículo 29 corresponde al desarrollo progresivo del derecho
internacional; no obstante, es demasiado ambicioso y su
aplicación estará sembrada de obstáculos. Tal como está
redactado, autorizaría a un Estado B a hacer enjuiciar a
un Estado A por los tribunales de éste. El Sr. Koroma no
está seguro de que los Estados estén dispuestos a ir tan le-
jos. En cuanto a los particulares, cabe imaginar en efecto
que un nacional de Noruega se dirija a un tribunal del
Reino Unido; pero es difícil concebir, por ejemplo, que un
nacional de Sierra Leona se dirija a un tribunal noruego y
ello por razones evidentes: costo prohibitivo del procedi-
miento, problemas de presentación de pruebas y otros. El
artículo 29, que procede de una buena intención, podría a
lo sumo aplicarse en ciertas partes del mundo, pero no en
todas. Por el momento, habrá que remitirse a los Estados
para entablar una acción judicial por cuenta de sus nacio-
nales en caso de daños.

64. Pasando al capítulo VI del sexto informe, dedicado a
la responsabilidad por daño en el medio ambiente más allá
de las jurisdicciones nacionales, el orador estima que el
Relator Especial ha delimitado bien los problemas que hay
que resolver. Por el momento, la Comisión debe determi-
nar las obligaciones de los Estados con respecto al medio
ambiente, pues es verdad que los atentados contra el me-
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dio y la degradación de éste, cuyas consecuencias afectan
al mundo entero, suscitan la reprobación de la opinión
internacional. La Comisión debe pronunciarse sobre la
cuestión de saber si la responsabilidad que hay que adop-
tar en este caso es la responsabilidad causal (u objetiva) o
la responsabilidad basada en el deber de diligencia, como
en el caso de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar, de 1982. El Sr. Koroma conviene en
que la determinación de las obligaciones de los Estados con
respecto al medio ambiente debe hacerse teniendo en
cuenta la necesidad de asegurar el equilibrio de los inte-
reses en juego, como en la Convención para regular las
actividades relacionadas con los recursos minerales antar-
ticos, de 1988 (véase A/CN.4/428 y Add.l, nota 37). Fi-
nalmente, la Comisión debe pronunciarse sobre la cues-
tión de saber si en materia de responsabilidad son las
mismas normas las que deben aplicarse a las actividades
realizadas en el territorio de los Estados y a las actividades
que causan daños en los «espacios públicos internaciona-
les» y en el medio ambiente.

65. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que desea
hacer en la presente etapa tres puntualizaciones. En pri-
mer lugar, la lista propuesta es una lista de sustancias pe-
ligrosas y no una lista de actividades: siempre se ha decla-
rado contrario a la segunda porque la considera restrictiva,
mientras que la primera ofrece un poco más de flexibi-
lidad y remite sobre este punto a la argumentación
expuesta en su sexto informe (A/CN.4/428 y Add.l,
párr. 16). En segundo lugar, la responsabilidad en la ma-
teria es una responsabilidad «causal»: no supone que haya
incumplimiento de una obligación y en cuanto tal corres-
ponde a las reglas primarias y no a las reglas secundarias
(ibid., párr. 43). En tercer lugar, en el texto inglés del apar-
tado h del proyecto de artículo 2 el término «nuisance» no
debe interpretarse en la acepción técnica que hay en el vo-
cabulario del derecho angloamericano. Correspondería más
bien al término «embarrassment» («molestia» en español,
«inconvénient» en francés).

66. El Sr. TOMUSCHAT agradece ante todo al Relator
Especial la riqueza del sexto informe (A/CN.4/428 y
Add. 1) que ha presentado sobre un tema apasionante pero
difícil. En efecto, los precedentes son raros. Ciertamente
existen muchos acuerdos e instrumentos, pero de alcan-
ce restringido. Y la labor emprendida por la Comisión
es única en cuanto consiste en querer tratar en un acuer-
do marco todos los aspectos jurídicos de las actividades
humanas que causan o pueden causar un daño físico
transfronterizo. Incluso la Declaración de Estocolmo10

de 1972 no hace más que enunciar principios de fondo ge-
nerales, mientras que los proyectos de artículos presenta-
dos por el Relator Especial se centran, con toda razón, en
materia de prevención en particular, en el procedimien-
to que hay que aplicar para alcanzar el objetivo pre-
visto.
67. La amplitud de la tarea y las dificultades inherentes
que plantea han tenido, no obstante, una consecuencia la-
mentable: ni el Relator Especial actual ni su predecesor han
podido ser inmediatamente «operacionales». En una la-
bor empírica de este tipo la Comisión y los relatores es-
peciales han tenido que determinar la orientación general
del régimen previsto. ¿Cuáles son las necesidades de la co-

Véase 2179.a sesión, nota 17.

munidad internacional? ¿Dónde están las lagunas que hay
que colmar? ¿Hasta dónde hay que ir en el estado de cosas
actual? ¿Están dispuestos los gobiernos a aceptar una li-
mitación de sus poderes soberanos? Todas estas preguntas
deben abordarse, además de los problemas propiamente
jurídicos.

68. El orador no está seguro de que la Comisión haya
encontrado todas las respuestas a estas preguntas funda-
mentales, de las que depende el éxito de sus trabajos. Sea
como fuere, les ha dedicado mucho tiempo, lo que por otra
parte era inevitable, y paga ahora sus escrúpulos y sus va-
cilaciones. Otros muchos organismos internacionales se
dedican activamente a sus propios trabajos de codifica-
ción y la Comisión, que fue uno de los primeros en inte-
resarse por el medio ambiente, piedra angular del tema, se
expone actualmente a quedarse a la zaga. Por lo demás, el
Relator Especial ha hecho constar este riesgo al presentar
su informe (2179.a sesión). Es, pues, imperativo avanzar
rápidamente, so pena de que el tema pierda su razón de
ser. Si el menor detalle está ya reglamentado en otro lugar,
será sumamente difícil defender el interés de un acuerdo
marco general que venga a añadirse a otros instrumentos.

69. Sin querer entrar en los detalles, el orador considera
que el texto de los proyectos de artículos propuestos se
puede mejorar. Hubiera preferido en particular que el Re-
lator Especial se inspirase más en instrumentos existentes,
mutatis mutandis, en lugar de optar en gran medida por
una redacción personal como ha hecho. El Sr. Tomuschat
no examinará los artículos uno a uno, sino que se referirá
sucesivamente al ámbito de aplicación ratione materiae del
proyecto de artículos, la prevención, la función que pue-
den desempeñar las organizaciones internacionales y la
necesidad de distinguir las disposiciones de fondo de las
disposiciones de procedimiento.

70. El Sr. Tomuschat confiesa no discernir con precisión
el ámbito de aplicación ratione materiae del proyecto de
artículos. Suscribe el proyecto de artículo 1, según el cual
los artículos se aplican a las actividades humanas en la
medida en que causen o creen el riesgo de causar un daño
físico transfronterizo. Pero en el proyecto de artículo 2 no
se recogen los términos empleados en el artículo 1. En el
artículo 2 se introducen dos ideas nuevas: las «actividades
de riesgo» (apartado a) y las «actividades de efectos noci-
vos» (apartado f). ¿Qué relación guarda con el artículo 1?
¿Es sinónima la expresión «actividades de riesgo» de «ac-
tividad que crea un riesgo de causar daños transfronteri-
zos»? Y la expresión «actividades de efectos nocivos» ¿es
sinónima de «actividad que causa daños transfronteri-
zos»? Por desgracia, el texto no es claro, cuando debería
serlo absolutamente.

71. A primera vista parece que el Relator Especial hace
una distinción entre dos tipos de actividades. Ahora bien,
esta distinción no figura en los artículos que siguen. Por lo
que respecta en particular a la noción de «actividades de
riesgo», en el sentido en que la entiende el Relator Espe-
cial en el artículo 2, el Sr. Tomuschat declara que no la
apoya, por juzgarla, como el Sr. Koroma, demasiado res-
trictiva para un acuerdo marco. Para responder al Relator
Especial, que pone el acento exclusivamente en las sustan-
cias peligrosas, enumeradas en una lista, el Sr. Calero Ro-
drigues (2181.a sesión) ha señalado ya a la atención de la
Comisión las presas y otras obras hidráulicas: el agua en sí
no es una sustancia peligrosa. Pero cuando una presa cede,
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los efectos pueden ser catastróficos. Lo mismo sucede con
el petróleo: en sí no es perjudicial para la salud humana,
pero puede contaminar el litoral o los ríos después de un
accidente, contaminar las aguas subterráneas en caso de
fuga, etc. Según el Sr. Tomuschat, el artículo 2 no se apli-
caría a los daños causados por las aguas o el petróleo, aun
cuando la lista de sustancias peligrosas no sea exhaustiva,
como indica el Relator Especial (A/CN.4/428 y Add.l,
párr. 17).

72. Esta actitud es exageradamente restrictiva. ¿Qué de-
cir de la contaminación atmosférica, por ejemplo? ¿Qué
decir de todas esas actividades aparentemente normales e
inofensivas que, mediante una larga y aterradora acumu-
lación, contaminan día tras día, minuto tras minuto el aire,
el suelo y el agua del planeta? Admitido el principio de un
acuerdo marco que se supone que ha de ser exhaustivo, las
actividades de este tipo no pueden dejarse de lado. Ahora
bien, los proyectos de artículos no dicen nada de la con-
taminación por acumulación. Se ha hecho valer que no es
tarea de la Comisión formular una convención sobre el
medio ambiente, puesto que el tipo de responsabilidad que
se estudia tiene un campo de aplicación más amplio. Es
cierto. Pero el medio ambiente está en el centro del tema.
De hecho, las disposiciones que se están elaborando han
de constituir esencialmente un conjunto de reglas conce-
bidas para proteger el medio ambiente y, en el seno del
medio ambiente, a la humanidad. No es este el caso por el
momento y la Comisión no responde a lo que espera la
comunidad internacional. Centrar esas disposiciones en las
sustancias peligrosas es una actitud que conviene para de-
terminar la reparación en caso de daño. Pero la preven-
ción debe inscribirse en un marco más amplio y exten-
derse a todo el conjunto de los procesos por los cuales
pueden causarse daños materiales por acumulación.

73. En varias de las disposiciones propuestas habría sido
necesario distinguir las actividades peligrosas en sí mismas
de las demás actividades. Por ejemplo, se supone que el
procedimiento previsto en el artículo 11 se aplica a las ac-
tividades previstas en el proyecto de artículo 1. Ahora bien,
eso es prácticamente imposible. Todo Estado puede tomar
medidas de prevención particulares si sabe de antemano
que una determinada actividad implica ciertos riesgos. Pero
una actividad que simplemente «cause» daños transfron-
terizos (la otra categoría de las actividades previstas en el
artículo 1 ) no parece ex ante peligrosa. Al igual que en el
caso del proyecto de artículos sobre el derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales para fines distin-
tos de la navegación, el procedimiento de evaluación, de
notificación e información es perfectamente adecuado
cuando se trata de medidas proyectadas que pueden tener
efectos nefastos en los Estados vecinos. Pero en el presente
proyecto de artículos el criterio no puede ser únicamente
el de las «sustancias peligrosas». Una cosa es contemplar
las actividades y los proyectos que pueden tener efectos
nefastos (centrales térmicas, construcción de autopistas,
aeropuertos, etc.), como se hace en la directiva de 27 de
junio de 1985 del Consejo de las Comunidades Europeas
relativa a la evaluación de los efectos sobre el medio y en
el proyecto de acuerdo marco para un sistema de evalua-
ción del impacto sobre el medio ambiente en un contexto
transfronterizo, de la Comisión Económica para Europa
{ibid., nota 35). Otra cosa es una simple referencia de or-
den general a las «actividades del artículo 1», y parece des-
provista de sentido.

74. De igual modo, el Relator Especial, en el proyecto de
artículo 21, debería haber trazado una distinción entre las
actividades de riesgo que causan daños por su propia na-
turaleza y las actividades que simplemente causan daños.
Ya es audaz afirmar que se justifica la compensación ín-
tegra si se produce un riesgo inherente. Pero llegar a decir
que todo tipo de daño transfronterizo en principio se ha
de indemnizar íntegramente es simplemente indefendible.
En este caso, las propuestas del Relator Especial son erró-
neas en la práctica, si no teóricamente. El artículo 1 se re-
fiere a dos categorías diferentes de actividades que no
siempre se pueden tratar de la misma manera. La preven-
ción y la indemnización deben ser distintas en cada caso.

75. El orador tampoco está de acuerdo con la tendencia
que tiene el Relator Especial a mezclar normas de fondo y
normas de procedimiento, en particular en el proyecto de
artículo 21, pero asimismo en los proyectos de artículos 14
y 16. No puede aprobar este método, que era también el
del Relator Especial anterior. Desde este punto de vista, el
artículo 21, tal como está redactado actualmente, se presta
a confusión. Titulado «La obligación de negociar», dis-
pone de hecho que los daños transfronterizos deben ser en
principio íntegramente compensados. Ahora bien, se trata
de una norma de fondo: si se mantiene este principio ha-
bría que comenzar por dedicarle una disposición aparte y
después precisar solamente en qué circunstancias se justi-
fica una indemnización no íntegra. La negociación no
ofrece criterio en la materia: en general favorece a la parte
más fuerte, que puede simplemente rechazar toda reivin-
dicación, pues es cierto que un Estado débil jamás puede
ser categórico en su negativa. El proyecto de artículos pide
reglas objetivas, que sean igualmente aplicables a los gran-
des y a los pequeños.

76. El proyecto de artículo 18, que es también legado del
Relator Especial anterior, es particularmente inoportuno.
¿Por qué hacer excepciones al régimen general de la res-
ponsabilidad de los Estados? ¿Es que la Comisión no toma
en serio el proyecto de artículos en estudio y pretende ela-
borar normas no de hard law, sino de soft law! Decir que
no puede intentarse ninguna acción parece torpe. Simple-
mente, en derecho internacional el Estado lesionado, nor-
malmente, no puede ejercer una acción formal en caso de
incumplimiento de ciertas obligaciones. Pero ello es dis-
tinto a negarle el beneficio de los derechos usuales de re-
ciprocidad, hasta el punto de prohibirle toda contrame-
dida o toda posibilidad de represalias. ¿Es este el sentido
del artículo 18? ¿Por qué el Relator Especial estima que
los proyectos de artículos sobre la prevención no merecen*
apoyarse en reglas generales de derecho internacional? So-
bre este punto, el Sr. Tomuschat suscribe las observacio-
nes del Sr. McCaffrey (2184.a sesión) y el Sr. Pellet. La
Comisión debería limitarse a formular las normas de fondo
y los procedimientos que juzgue necesarios, cuya viola-
ción corresponderá al proyecto de artículos sobre la res-
ponsabilidad de los Estados. Debe abstenerse de crear un
régimen especial por simple falta de valor.

77. A este respecto, como acaba de precisar el Relator
Especial, el orador señala que el hecho de que el proyecto
de artículos haya de ser un acuerdo marco no significa que
corresponda al ámbito de las normas secundarias. ¿Qué es
lo que distingue a las normas primarias de las normas se-
cundarias? Las normas secundarias son normas que rigen,
en particular pero no de modo exclusivo, la responsabili-
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dad de los Estados y que reglamentan de manera idéntica
las consecuencias de la violación de una obligación inter-
nacional, cualquiera que sea en cuanto al fondo. Pero al
elaborar un régimen sobre la responsabilidad internacio-
nal por las consecuencias perjudiciales de actos no prohi-
bidos por el derecho internacional, la Comisión no debe
olvidar la especificidad del objetivo primordial, que es ela-
borar disposiciones que han de regir un sector particular
de las relaciones internacionales, es decir, los deberes que
impone a los Estados el principio fundamental de la igual-
dad soberana, que abarca la integridad territorial. En par-
ticular, en la medida en que la Comisión elija enunciar una
obligación de indemnización, como propone el Relator
Especial en el artículo 21, no reiterará simplemente una
norma secundaria ya establecida y correspondiente al pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados:
elaborará una norma nueva para una rama determinada
del derecho internacional. El Sr. Tomuschat repite que, a
su juicio, lo que habría que hacer sería dejar de lado todo
lo que corresponda al ámbito de la responsabilidad de los
Estados. No es en modo alguno necesario, en el proyecto
de artículos en estudio, indicar las consecuencias del in-
cumplimiento de una obligación internacional. Menos
numerosas serán las excepciones al régimen normal y más
valdrá que así sea. Las normas que se han de elaborar no
deben parecer como una especie de monstruo sin equiva-
lente en derecho internacional.

78. Pasando a la función de las organizaciones interna-
cionales, el orador se congratula de que el Relator Espe-
cial dedique a ello disposiciones especiales, con las cuales
sin embargo no está de acuerdo en cuanto al fondo. Al
igual que el Sr. McCaffrey, desea que haya una norma que
estipule que los Estados tienen el deber de ajustarse a las
reglas y a las normas internacionales generalmente acep-
tadas. En la actualidad, estas reglas y estas normas son ela-
boradas en el marco de organizaciones internacionales. Sin
duda hay todavía lagunas: en particular, no existen ac-
tualmente organizaciones expresamente competentes en la
lucha contra la contaminación del aire. Pero, por esta
misma razón, aceptar la fórmula «reglamentaciones inter-
nacionales generalmente aceptadas», que figura en mu-
chos artículos de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar, de 1982, sería un gran paso en
la vía del desarrollo progresivo del derecho. Este salto cua-
litativo hacia adelante, consistente en afirmar que un Es-
tado no puede persistir en sus prácticas contaminantes si
la mayoría de los Estados estima que amenazan a la co-
munidad internacional, se justifica por el hecho de que los
Estados no gozan de plena soberanía más que dentro de
los límites de su territorio. Si sus prácticas contaminantes
tienen efectos desfavorables en otros Estados, no pueden
reivindicar el beneficio del principio de la soberanía,
mientras que los Estados afectados, por el contrario, pue-
den invocar en este caso su soberanía territorial. Así, me-
diante el juego de la cooperación de todos los Estados en
el marco de las organizaciones internacionales competen-
tes, podrían elaborarse normas aplicables a los diferentes
aspectos de los daños transfronterizos en potencia y los-
Estados que violasen esas reglamentaciones internaciona-
les generalmente aceptadas cometerían simplemente un
acto internacionalmente ilícito.

79. Por lo que se refiere al texto mismo del proyecto de
artículo 12, sobre la participación de las organizaciones
internacionales, el Sr. Tomuschat, al igual que otros

miembros de la Comisión, no aprueba el empleo de la pa-
labra «intervenga», que hace pensar en una injerencia ile-
gal. Es verdad que, como señala el Relator Especial, las or-
ganizaciones internacionales no ejercen cualquier tipo de
actividad: sólo disponen de los poderes y atribuciones
que les confieren sus instrumentos constitutivos. Con ex-
cepción quizás de las Naciones Unidas, cuya función no
corresponde ya a su concepción original, la mayoría de es-
tas organizaciones están sujetas todavía a las presiones y
límites de sus estatutos. Siendo esto así, la Comisión po-
dría proponer en el acuerdo marco procedimientos para
que las organizaciones internacionales competentes los
pusieran en práctica. En particular, habría que prever una
obligación de informar, en virtud de la cual los Estados
darían cuenta a intervalos periódicos de la manera en que
respetan o asumen sus obligaciones internacionales. Se
podrían prever incluso inspecciones sobre el terreno, en la
inteligencia de que fueran expresamente aceptadas. Así
podría concebirse todo un sistema de medidas adecuadas
para incrementar la confianza, lo cual en el momento ac-
tual es tan necesario en materia de medio ambiente como
en el ámbito militar.

80. Por todas estas razones, el orador deplora la extre-
mada prudencia que se percibe en los artículos del capítu-
lo III del proyecto, dedicado a la prevención. Por ejemplo,
en el artículo 14 el Relator Especial enuncia una obliga-
ción de negociar entre los Estados interesados para esta-
blecer un régimen aplicable a la actividad considerada. De
hecho, la obligación primera debería ser en este caso res-
petar las reglas y normas generalmente aceptadas: única-
mente si no existieran esas reglas y normas cabría estable-
cer un régimen aplicable a las relaciones bilaterales entre
los Estados interesados. También en ese caso convendría
disociar el fondo del procedimiento. Lo mismo puede de-
cirse del artículo 16, en el que en realidad no se hace más
que desarrollar el artículo 8: las obligaciones que se enun-
cian en el artículo 16, tales como la autorización previa,
póliza de seguros, etc., deberían ser aplicables en general,
y no solamente en una situación de procedimiento espe-
cífica. El orador comparte sobre este punto las conclusio-
nes del Sr. Pellet.

81. En aras de la claridad, el Sr. Tomuschat suprimiría
pura y simplemente el proyecto de artículo 17. Es incon-
cebible que una violación flagrante de las reglas o las nor-
mas generalmente aceptadas pueda justificarse con alguno
de los factores enumerados en esa larga y oscura lista.
82. El orador, después de reservarse el derecho de inter-
venir en el próximo período de sesiones sobre los capítu-
los IV y V del proyecto de artículos y sobre el capítulo VI
del sexto informe, expresa su satisfacción por el fecundo
debate que se desarrolla sobre el tema en estudio. Ha lle-
gado el momento de que la Comisión concrete sus traba-
jos en esta materia. Es de esperar que no tarde en hacerlo.
83. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice, en res-
puesta al Sr. Tomuschat, que el sexto informe y los pro-
yectos de artículos tratan de la contaminación transfron-
teriza, ya sea la contaminación accidental causada por una
actividad de riesgo o la producida en el curso del desarro-
llo normal de una actividad e incluso de la contaminación
atmosférica debida a una actividad realizada en un espa-
cio sometido a las jurisdicciones nacionales.

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.
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2186.a SESIÓN

Miércoles 4 de julio de 1990, alas ¡5 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-Baharna,
Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogi-
so, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Raza-
fíndralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho interna-
cional (continuación) (A/CN.4/3841, A/CN.4/4232, A/
CN.4/428 y Add.l3, A/CN.4/L.443, secc. D)4

[Tema 7 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(continuación)

ARTÍCULOS 1 A 335 (continuación)

1. El Príncipe AJIBOLA dice que los indiscutibles pro-
gresos realizados sobre el presente tema son evidentes te-
niendo en cuenta que el Relator Especial ha presentado no
menos de 33 proyectos de artículos en su sexto informe (A/
CN.4/428 y Add.l), en el que con razonable flexibilidad
combina el enfoque práctico con el académico. El Relator
Especial ha recibido sin duda gran inspiración de las ac-
tuales actividades internacionales, especialmente en Eu-
ropa, relativas a proyectos de tratados sobre derecho inter-
nacional del medio ambiente.

2. El debate revela que hay tres principales corrientes de
opinión entre los miembros de la Comisión. Unos creen
que, pese al aumento del número de artículos, el alcance
del tema se ha reducido. Otros sostienen la opinión de que
se ha ampliado. La tercera posición es que el Relator Es-
pecial sigue manteniendo el rumbo, posición que el ora-
dor se inclina a compartir.

3. La respuesta a la cuestión de saber si el tema se está
limitando o ampliando reside en la serie de definiciones
contenida en los nuevos textos de los proyectos de artícu-
los 1 y 2. Una cuidadosa lectura ha confirmado su sospe-
cha respecto de los adjetivos en un texto como el proyecto
en examen. Por ejemplo, no ve necesidad alguna de cali-

1 Reproducido en Anuario... 1985, vol. II (primera parte)/Add. 1.
2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
4 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemático

presentado por el anterior Relator Especial, R. Q. Quentin-Baxter, a la
Comisión en su 34.° periodo de sesiones; el plan esquemático se repro-
duce en Anuario... 1982, vol. II (segunda parte), págs. 88 a 90, párr. 109,
y las modificaciones hechas al texto se indican en Anuario... 1983, vol. II
(segunda parte), pág. 93, párr. 294.

5 Para el texto, véase 2179.a sesión, párr. 29.

ficar «riesgo» o «daño» en el contexto de los artículos 1
y 2. La cuestión del daño es clara e inequívoca. Es intere-
sante señalar que, aparte del artículo 2, en ninguno de los
artículos del 1 al 8 se califica de ninguna manera la pala-
bra «daño». Hasta el artículo 9 no figura en el texto la ex-
presión «daño apreciable». Las palabras «apreciable» y
«significativo» enturbian la cuestión del alcance del tema
y deben suprimirse. Se podría decir que hacen más mal que
bien al significado de «daño».

4. No obstante, si la mayoría de los miembros conside-
ran que esos adjetivos deben mantenerse, aunque resten
claridad a los artículos, quizá podrían considerarse perti-
nentes en las cuestiones del monto de los daños, la repa-
ración y el grado de responsabilidad. Una vez establecido
que ciertas actividades producen daño, por poco impor-
tante que sea, se pueden utilizar los adjetivos adecuados
para evaluar el daño. Los jueces o negociadores podrían
necesitar definir el grado de daño como «grave», «serio»,
«alarmante», «desastroso», «apreciable», «considerable»,
«significativo» o incluso «notable».

5. La introducción del concepto de «sustancias peligro-
sas» en los apartados a, b, c y d del artículo 2 probable-
mente reduce el alcance del tema. Las definiciones dadas
en esos apartados sugieren que el proyecto de artículos en
cierto modo trata exclusivamente de cuestiones relacio-
nadas con la contaminación ambiental. En el inciso i) del
apartado a se habla del manejo, almacenamiento, produc-
ción, transporte o descarga de «sustancias peligrosas». En
el inciso ii) del apartado a, las actividades de riesgo inclu-
yen el empleo de tecnologías productoras de irradiaciones
peligrosas, en el inciso iii) del apartado a se hace referen-
cia a «organismos genéticamente modificados peligrosos»
y «microorganismos peligrosos», y en el apartado b, a
contaminantes artificiales, terminología que da la impre-
sión de que el proyecto de artículos se refiere únicamente
al derecho ambiental. La estrechez de la definición puede
ilustrarse por medio del ejemplo del hundimiento de una
gran presa que causa daños a la vida y a los bienes en otro
Estado. Si se aplica la definición de actividades de riesgo,
puede decirse que el inciso i) del apartado a del párrafo 2
es pertinente. Sin embargo, ¿podría decirse que el agua
per se es una sustancia peligrosa?

6. Otro ejemplo es la definición del término «incidente»
en el apartado k del artículo 2. En el informe el Relator
Especial lo usa de manera intercambiable con la palabra
«accidente». En el inglés cotidiano, «incident» significa un
acontecimiento de menor importancia que personas con
autoridad no desean describir con precisión, mientras que
«accident» es un acontecimiento que ocurre sin ninguna
causa visible y por lo general es desgraciado e indeseable.
Por consiguiente, debe utilizarse la palabra «accidente» en
lugar de «incidente», teniendo en cuenta también que «ac-
cidente» es un término genérico que incluye «incidente».

7. El temor de reducir el alcance del tema está más jus-
tificado quizá en el caso del artículo 1, que se refiere a
actividades con consecuencias perjudiciales que causan
daño transfronterizo, pero no dice nada de la cuestión de
los explotadores y de la situación de las víctimas indivi-
duales. Sobre este punto el orador apoya firmemente las
observaciones del Sr. Graefrath (2183.a sesión). En mu-
chos países en desarrollo se están realizando actividades
que entrañan riesgos, como las definidas en el artículo 2,
conocidas únicamente por las empresas explotadoras. Se
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supone que un Estado sabe lo que está sucediendo en su
territorio, pero es un hecho obvio que en el tercer mundo
se carece de la tecnología necesaria para evaluar el efecto
transfronterizo de las actividades. Por esa razón, en el ar-
tículo 1 se debe hacer referencia a los explotadores y a los
individuos si no se quiere reducir el alcance de todo el
proyecto.

8. En los artículos del capítulo IV del proyecto, relativo
a la responsabilidad, y del capítulo V, relativo a la respon-
sabilidad civil, se halla una indicación más clara de la ne-
cesidad de ampliar los artículos 1 y 2. Así, el párrafo 2 del
proyecto de artículo 26 comienza de la siguiente forma: «Si
el Estado de origen o el explotador en su caso [...]», texto
en el que se reconoce la necesidad de mencionar específi-
camente al explotador por contraposición al Estado de
origen. También en el párrafo 1 del proyecto de artícu-
lo 28 se dice: «no requiere agotamiento de los recursos le-
gales locales disponibles al Estado afectado o a las perso-
nas físicas o morales que éste represente». El párrafo 2 del
mismo artículo contiene también una referencia a perso-
nas físicas o morales. ¿Por qué pues en los artículos 1 y 2
no se hace referencia a personas físicas o morales y a los
explotadores? Deben ser adecuadamente mencionados en
el artículo 1 y posiblemente definidos en el artículo 2.

9. El intento que se hace en el apartado b del artículo 2
para definir las sustancias peligrosas y dar una lista
exhaustiva de esas sustancias sugiere también marcada-
mente que el alcance del tema se está limitando. Natural-
mente, no hay inconveniente en redactar una lista de
sustancias peligrosas, pero el orador teme que esa labor no
sea pertinente en las presentes circunstancias.

10. Es importante recordar la necesidad de la aceptabi-
lidad universal del proyecto. Entre otras limitaciones el
Relator Especial está tratando un nuevo tema que es mar-
ginal pero que al mismo tiempo suscita gran atención por
parte de la comunidad jurídica en todo el mundo. Es una
esfera del derecho internacional que se ha estudiado prin-
cipalmente en el mundo desarrollado, como se desprende
claramente del informe. La mayoría de los materiales ci-
tados como precedentes y ejemplos son tratados o proyec-
tos de convención europeos. En su labor de desarrollo
progresivo y codificación del derecho internacional, la Co-
misión ha de adoptar, no obstante, un amplio enfoque
universal. En el proyecto de artículos se han de tener en
cuenta los intereses no sólo de los países tecnológicamente
avanzados, sino también los de los menos adelantados. En
consecuencia, apoya plenamente las observaciones del
Relator Especial sobre la necesidad de prever la situación
especial de los países en desarrollo, que han desempeñado
un papel mucho menos importante que el de los países
desarrollados «en el proceso que condujo a la saturación
del medio atmosférico»; y añade el Relator Especial: «Es
más, muchos países en desarrollo serían víctimas entera-
mente inocentes de las eventuales consecuencias del reca-
lentamiento del planeta y de los cambios climáticos y no
han contribuido prácticamente en nada a producir ese
efecto» (A/CN.4/428 y Add.l, párr. 86).

11. En cuanto al capítulo VI del informe, relativo a la
responsabilidad por daño en el medio ambiente más allá
de las jurisdicciones nacionales, llamadas «espacios públi-
cos internacionales», no puede haber duda acerca de la
preocupación por ese problema por parte de toda la co-
munidad internacional. En las conferencias organizadas en

todo el mundo por los círculos jurídicos, los dos princi-
pales temas son los aspectos jurídicos de la situación am-
biental internacional y el problema de los estupefacientes.
El capítulo VI apunta en la dirección adecuada. Si la Co-
misión no toma las medidas necesarias actualmente po-
dría encontrarse superada por los acontecimientos. Sin
embargo, después de un cuidadoso estudio del capítulo VI,
el orador ha llegado a la conclusión de que la cuestión de
los espacios públicos internacionales debe constituir un
tema independiente y algunas de las razones ya han sido
indicadas por el Relator Especial. En primer lugar, si es di-
fícil determinar el Estado de origen tal como se define en
el presente trabajo de la Comisión, será aún más difícil de
definir «Estados afectados» en el contexto de un efecto
mundial. En segundo lugar, la cuestión del daño trans-
fronterizo no será tan fácil de identificar como en el pre-
sente tema. Por el momento, la Comisión está orientán-
dose simplemente y todo intento de ampliar el alcance del
tema tropezaría con dificultades que podrían poner en pe-
ligro el actual grado razonable de éxito.

12. El orador desea reiterar la petición que hizo al Rela-
tor Especial en el anterior período de sesiones para que
mejore la redacción insatisfactoria del título del tema y
añadiría, con respecto al proyecto de artículo 1, que sería
mejor utilizar el texto sugerido en la nota al artículo en el
anexo al sexto informe, pero eliminando la palabra «efec-
tivo» que figura entre corchetes. Además, la supresión de
la frase «a lo largo de su desarrollo» depararía mayor cla-
ridad. No supone ninguna ventaja utilizar la palabra «fí-
sicas» para calificar las «consecuencias»; las consecuen-
cias de una actividad pueden no ser «físicas» o visibles y
sin embargo ser perjudiciales o incluso fatales.

13. Los proyectos de artículos 7 y 8 son aceptables pero
su redacción podría mejorarse recurriendo a los textos su-
geridos en las notas a los artículos.

14. Además de sus anteriores comentarios sobre el pro-
yecto de artículo 9, el orador pide que se retenga la actual
formulación, que es preferible a la variante sugerida en la
nota al artículo. Con arreglo a su posición, la reparación
debe preferirse a la compensación, cuestión sobre la que
difiere del Sr. Calero Rodrigues (2184.a sesión). Un Es-
tado afectado cuyo medio ambiente, bienes y vidas han
sufrido daños sin culpa por su parte no sólo debe ser com-
pensado sino que merece más en forma de restitución y
reparación.

15. El orador también tiene algunas dudas acerca del
proyecto de artículo 13. Sus disposiciones serán más ade-
cuadas para los países desarrollados pero los países en
desarrollo comprobarán que las obligaciones de que se trata
no pueden cumplirse fácilmente sin la asistencia de una
organización internacional con los conocimientos técni-
cos necesarios.

16. La responsabilidad del Estado de origen en virtud del
proyecto de artículo 15 debe moderarse y para ello la pri-
mera oración debería modificarse de la forma siguiente: «El
Estado de origen podrá facilitar con carácter discrecional
los datos e informaciones previstos en el artículo 11 si se
considera que son vitales para su seguridad nacional o para
proteger sus secretos industriales».

17. Las disposiciones del proyecto de artículo 17 deben
hacerse obligatorias sustituyendo las palabras «podrán te-
ñen) por «tendrán» en la cláusula preliminar. El aspecto
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más grave del artículo es que insta a los Estados interesa-
dos a consultar o negociar. Para consultar será necesario
el mero debate o la transmisión de información. Negociar
es «conferenciar para llegar a un acuerdo», pero ello no
implica necesariamente que se llegue a un acuerdo. En el
artículo se debe utilizar audazmente la palabra «acuer-
dos» en lugar de los términos más débiles «consultas» y
«negociaciones». Tal enfoque no es difícil, como puede
verse en el párrafo 1 del proyecto de artículo 24, que exige
al Estado de origen correr «con los costos de toda opera-
ción razonable para reinstaurar, dentro de lo posible, las
condiciones existentes antes de que el daño se produjera»,
añadiendo significativamente que si esa plena restaura-
ción fuere imposible «podrá convenirse una prestación del
Estado de origen, ya sea pecuniaria o de otro tipo, que
compensare el deterioro sufrido». Una vez más, los apar-
tados j y m del artículo 17 podrían eliminarse porque son
innecesarios.

18. El proyecto de artículo 18 debe suprimirse, a menos
que se pueda redactar de nuevo en términos positivos para
hacer sancionable el incumplimiento de sus disposiciones.
El proyecto de artículo 19 es indebidamente restrictivo y
debe suprimirse, aunque su contenido podría desplazarse
quizá al articulo 11. La disposición contenida en el pro-
yecto de artículo 20 es acertada pero la frase «o no pueden
ser compensados adecuadamente» debe suprimirse.

19. En cuanto al capítulo IV del proyecto, relativo a la
responsabilidad, el artículo 21 debería mejorarse en el
mismo sentido que el artículo 17 y reforzarse más inser-
tando las palabras «y llegar a un acuerdo» después de la
palabra «négociant Ese cambio reforzaría el artículo, como
debe hacerse con los artículos 17 y 18. El proyecto de ar-
tículo 22 es aceptable pero el orador no puede decir lo
mismo del proyecto de artículo 23. Su contenido es desea-
ble pero queda ya en parte cubierto en los apartados /, j y
k del artículo 17. Los párrafos 1 y 2 del proyecto de artí-
culo 24 son acertados pero el párrafo 3 debería suprimirse.
En cuanto al proyecto de artículo 25, la variante A es pre-
ferible a la variante B.
20. Por lo que respecta al proyecto de artículo 26, hay
sólidos argumentos en favor del apartado b del párrafo 1
y del párrafo 2 pero es difícil apreciar la justificación de
algunos de los actos enumerados en el apartado a del pá-
rrafo 1. El orador podría aceptar quizás las excepciones re-
lativas a «un fenómeno natural de carácter excepcional,
inevitable e irresistible», pero no puede decirse lo mismo
de «acto de guerra, hostilidades, guerra civil, insurrec-
ción», palabras que deben suprimirse. Habida cuenta del
argumento que ha aducido acerca de las limitaciones de
los países en desarrollo, el proyecto de artículo 27 debe su-
primirse.
21. Finalmente, acoge con satisfacción todos los ar-
tículos del capítulo V del proyecto, sobre responsabilidad
civil, en particular el artículo 32, cuyas disposiciones son
similares a las contenidas en la Convención sobre el reco-
nocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extran-
jeras, de 19586.
22. El Sr. PAWLAK felicita al Relator Especial por su
estimulante sexto informe (A/CN.4/428 y Add. 1) y sus es-
fuerzos positivos por responder a las múltiples preocupa-
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ciones expresadas en la CDI y en la Sexta Comisión de la
Asamblea General.
23. Gracias a los 33 proyectos de artículos presentados
en el informe, la Comisión dispone por fin de un esquema
completo del tema. Su principal tarea es ahora formular
una serie de normas para compensar el daño causado por
un Estado o desde el territorio de un Estado o desde zonas
bajo su control a otro Estado o a sus habitantes o bienes
en situaciones en que ese daño transfronterizo no puede
vincularse con actividades que constituyan un quebranta-
miento del derecho internacional. Al mismo tiempo, la
Comisión debe concentrarse en hallar soluciones prácticas
y evitar un debate teórico innecesario; de lo contrario, el
proyecto entero podría verse superado por la codificación
de otros órganos internacionales.

24. Personalmente, sostiene la opinión de que la respon-
sabilidad en examen debe basarse en una definición de las
consecuencias jurídicas del daño transfronterizo, no en el
concepto de riesgo. El Relator Especial, al parecer, atri-
buye la misma significación en el proyecto de artículo 1 a
las actividades que causan daño y a las que entrañan riesgo,
pero el meollo del artículo es que el daño causado por un
Estado a otro, como resultado de consecuencias transfron-
terizas, es una base de la responsabilidad. Lógicamente,
pues, el concepto de riesgo debe tratarse por separado,
como base de la prevención. Aunque el orador preferiría
que riesgo y daño se trataran por separado, no se opone a
la presente redacción del articulo 1, en la inteligencia de
que el riesgo se considere como un factor adicional. El
texto del artículo 1 podría ser perfeccionado por el Comité
de Redacción. Como se señala en el informe (ibid., parr. 3),
lo que las actividades de riesgo y las actividades de efectos
nocivos «tienen en común es mucho más importante que
lo que las separa» y estas actividades se podrían unificar
«bajo un mismo régimen jurídico». Según el apartado a
del proyecto de articulo 2, las actividades de riesgo inclu-
yen aquellas «llevadas adelante directamente por el Es-
tado». El orador estaría dispuesto a aceptar la variante
simplificada del artículo 1 sugerida en la nota al artículo
en el anexo del informe, pero preferiría que se añadiese una
referencia a los «territorios» de un Estado y a las «zonas»
bajo su jurisdicción o control.

25. Observa en el informe (ibid., párrs. 15 y 16) que el
Relator Especial parece preferir una lista de sustancias pe-
ligrosas a una lista de actividades de riesgo y que ha se-
guido el proyecto de normas sobre compensación por da-
ños causados al medio ambiente del Consejo de Europa.
El Relator Especial admite, no obstante, que no está se-
guro de que la lista de sustancias peligrosas pueda ser
exhaustiva; otras sustancias podrían causar los mismos
efectos según la forma en que se manejen (ibid., párr. 17).
Hay dos posibles enfoques: preparar una lista exhaustiva
de sustancias peligrosas e idear un procedimiento para mo-
dificarla, como sugiere el Sr. Graefrath (2183.a sesión), o
que la lista de sustancias peligrosas figure como anexo a
acuerdos concretos, limitando el proyecto de artículos a las
definiciones y principios generales. Como la tarea de la
Comisión es preparar un acuerdo marco general, no debe
aventurarse a preparar una lista de sustancias peligrosas:
para elaborarla se requeriría la asistencia de expertos y
nunca podría ser exhaustiva. La Comisión debe concen-
trarse en cambio en formular definiciones y principios
amplios pero concretos que abarquen la responsabilidad
por daños transfronterizos para uso de los Estados al ela-
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borar acuerdos más específicos. En el proyecto de artícu-
lo 2, por consiguiente, la definición de los términos en
cuestión no debe ir más allá de las definiciones generales
de los apartados a y b; los apartados c y d deben dejarse
para que se incluyan en esos acuerdos específicos.

26. En cuanto a la calificación del daño en los aparta-
dos g y h del artículo 2, el orador preferiría el término «sig-
nificativo», que es más preciso y objetivo que «apreciable».
El concepto de daño «significativo» puede servir de base
para definir el tipo de daño que debe compensarse. No es
tarea fácil pues toda víctima inocente de un daño trans-
fronterizo esperará compensación y la tendencia hacia el
restablecimiento pleno del statu quo ante o la plena com-
pensación implica compensación por daños de todo tipo.
Ciertamente, el Relator Especial parece adoptar esa opi-
nión (A/CN.4/428 y Add. 1, párr. 32 al final), y llega hasta
decir que, al llevar a cabo sus negociaciones, los Estados de-
ben restablecer «la situación que existía antes de la produc-
ción del daño (statu quo ante) o bien la que con toda pro-
babilidad existiría si el daño no se hubiere producido» (ibid.,
párr. 49). Sin embargo, el Relator Especial luego adopta una
posición más realista al declarar que la compensación debe
hacerse «dentro de lo razonable» y que se puede llegar «a
una transacción sobre (normalmente) una suma de dinero
que represente los intereses de ambas partes» (ibid.).

27. En opinión del orador, no debe dejarse a los negocia-
dores la decisión sobre la cuantía del daño que se ha de
compensar. La Comisión debe decir sin ambigüedades que
la compensación debe ser adecuada a la naturaleza y el
grado del daño sufrido por el Estado afectado y no dejar
que la determinen trabajosamente las partes negociadoras,
proceso en el que el Estado más fuerte con frecuencia sal-
dría vencedor. El Relator Especial señala que «tampoco el
presente proyecto de artículos impone automáticamente
una responsabilidad causal (strict liability) sino simple-
mente la obligación de negociar una indemnización a un
daño producido» {ibid, párr. 14). Esto no es suficiente.
Sólo el daño transfronterizo «significativo» debe ser la base
de la indemnización pero debe excluirse el enfoque volun-
tario: la obligación de negociar no debe ser la única obli-
gación, como se estipula en el proyecto de artículo 21. En
consecuencia, deben fijarse algunas directrices para el ni-
vel de compensación. El artículo 21 es una de las disposi-
ciones más importantes del proyecto y debe reforzarse. La
cuestión decisiva es la del daño causado. La última frase
del artículo 21 debería decir «teniendo en cuenta que el
daño significativo debe ser compensado íntegramente».
Ello ofrecería la protección necesaria a los intereses del Es-
tado afectado y sin embargo respetaría el principio de la
responsabilidad causal. Las palabras «compensado ínte-
gramente» podrían sustituirse por «compensado adecua-
damente», pero la intención debe ser la misma: en virtud
del derecho internacional las víctimas inocentes de daños
transfronterizos no deben quedar sin protección.

28. En cuanto a los capítulos IV y V del proyecto, el Es-
tado de origen debe ser el principal destinatario de las re-
clamaciones por responsabilidad, no porque sea necesaria-
mente responsable del daño sino porque tiene el deber de
organizar su administración, concesión de licencias, siste-
mas jurídico y de información de manera que esté al tanto
de las actividades que se realizan en su territorio y que
puedan causar daños transfronterizos. En el proyecto debe

preservarse el principio de la responsabilidad primaria del
Estado, al igual que en el Convenio sobre la responsabili-
dad internacional por daños causados por objetos espacia-
les, de 1972.

29. Con respecto a los recursos propuestos, el Relator
Especial explica que el Estado de origen ha de negociar la
cuantía de la indemnización que se ha de pagar para res-
tablecer el equilibrio de intereses reinante antes de que se
produjera el daño (ibid., párr. 43). El orador conviene en
que las negociaciones son quizá el único medio de obtener
indemnización satisfactoria en las relaciones interestata-
les, pero el concepto de «equilibrio de intereses» tiende a
favorecer al Estado de origen. El otro método propuesto
en el capítulo V del proyecto prevé el uso de la «vía in-
terna», es decir, el sistema del derecho privado. El
Sr. Graefrath tiene razón al decir que ese método puede
ofrecer un medio adicional de obtener indemnización
cuando el Estado de origen no es el autor del daño trans-
fronterizo o cuando ha tomado todas las medidas preven-
tivas necesarias para evitarlo. Como el Relator Especial
explica, puede haber una «pacífica coexistencia de dicha
vía (la vía interna) con la internacional» (ibid., párr. 63).
Sin embargo, para ello deben definirse plenamente las
obligaciones de los Estados en la esfera de la prevención;
debe incluirse en el proyecto una definición del «explota-
dor»; y no debe desdibujarse la línea divisoria entre la res-
ponsabilidad internacional de los Estados y la responsabi-
lidad del Estado por actos ilícitos. Todo el concepto de
responsabilidad civil debe formularse con más precisión y
los artículos del capítulo V requieren considerables modi-
ficaciones en el Comité de Redacción.

30. Finalmente, desea felicitar al Relator Especial por
hacer una importante contribución al desarrollo del tema.

31. El Sr. BARSEGOV felicita al Relator Especial por su
manejo de un tema difícil y dice que comprende sus difi-
cultades. La cuestión clave es la base conceptual de la res-
ponsabilidad objetiva, expresión aceptada en su país para
la responsabilidad causal. Se trata de una cuestión excep-
cionalmente difícil que entraña consecuencias y opciones
de orden práctico. El concepto mismo dista de estar claro.

32. En su sexto informe (A/CN.4/428 y Add.l), por
comparación con los anteriores informes, el Relator Es-
pecial ha buscado al parecer una base jurídica más amplia
para el concepto de responsabilidad objetiva. Algunos
miembros de la Comisión han tenido la impresión de que
estaba volviendo a la teoría de la responsabilidad objetiva
que se halla en algunos sistemas internos, en la cual uno
de los elementos básicos es el riesgo y las actividades de
riesgo. El propio Relator Especial ha afirmado que está si-
guiendo el mismo enfoque que en su informe anterior (A/
CN.4/423), pero es evidente que varios miembros ven las
cosas de diferente manera. El mismo Sr. Barsegov ha des-
tacado equivocadamente la reevaluación del riesgo en el
concepto como un paso positivo.

33. Los intentos hechos para resolver dificultades me-
diante la preparación de listas de «sustancias peligrosas» y
«actividades de riesgo» dan testimonio de la vaguedad del
concepto de «daño apreciable», que requiere criterios adi-
cionales y más precisos para fijar un umbral de responsa-
bilidad más realista. El grado de daño y el umbral de la
responsabilidad objetiva deben definirse de tal manera que
proporcionen una base objetiva para reclamar daño que
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conduzca a la responsabilidad. El daño debe ser calculable
de una manera que haga posible un equilibrio de intereses
entre los Estados interesados, y el umbral elegido debe ser
suficientemente realista para evitar una situación en la que
una aeronave o un camión que cruce una frontera pueda
incurrir en responsabilidad por daño.
34. ¿Qué índices deben utilizarse para definir el nivel de
daño? ¿Se debe calificar el daño de «apreciable», «signifi-
cativo» o incluso «grave»? Cuanto más bajo sea el nivel al
que entre en juego la norma, más difícil será determinar
ese nivel. Si es posible ponerse de acuerdo sobre un um-
bral de responsabilidad realista, que pueda ser objeto de
una definición precisa, el daño puede definirse justamente
en términos que satisfagan las necesidades de la protección
ambiental. Además, en el futuro podrían fijarse normas
más exigentes que llevaran a un descenso correspondiente
del umbral de la responsabilidad. Por otra parte, los ar-
tículos de la Comisión deben reflejar las pautas fijadas en
otros instrumentos preparados en un marco europeo, como
el proyecto de acuerdo marco para un sistema de evalua-
ción del impacto sobre el medio ambiente en un contexto
transfronterizo y el Código de conducta sobr-e la conta-
minación accidental de aguas internas transfronterizas de
la CEPE (véase A/CN.4/428 y Add.l, notas 35 y 36). En
esos instrumentos se adoptan dos criterios, a saber, todo
efecto significativo desfavorable y transfronterizo en el
medio ambiente y los tipos de actividades que pueden
causar esos efectos transfronterizos desfavorables. Los au-
tores del último instrumento han supuesto que los Esta-
dos interesados acordarán el tipo de actividades que se
abarcará. Estos instrumentos también difieren del pro-
yecto de la Comisión al considerar las sustancias peligro-
sas como uno de los elementos de la evaluación. El lugar
y la función de las «sustancias peligrosas» en el proyecto
de artículos no está del todo claro. El Relator Especial pa-
rece haber incluido una lista de esas sustancias para hacer
más fácil la evaluación del daño resultante, enumerando
las sustancias relacionadas con determinados tipos de ac-
tividad. El enfoque dualista del Relator Especial, en virtud
del cual la ocurrencia del daño puede en sí misma aca-
rrear la responsabilidad objetiva, plantea una serie de pre-
guntas. Por ejemplo, el daño podría producirse como con-
secuencia de actividades inocuas. Si el daño mismo acarrea
responsabilidad ¿cómo puede distinguirse el daño que
acarrea la responsabilidad penal, como incumplimiento de
la ley, del daño que acarrea la responsabilidad causal u ob-
jetiva? El enfoque del Relator Especial parece desdibujar
la distinción entre los dos tipos de daño y los dos tipos de
responsabilidad.

35. El Relator Especial adopta la opinión citada en su
informe de que las clases de actividades que causan daño
transfronterizo, en el curso de su desarrollo normal, no son
ni «claramente ilícitas» ni «claramente lícitas» (ibid.,
párr. 8 al final). Sin embargo, en derecho eso es imposi-
ble: un acto es lícito o ilícito. La responsabilidad objetiva
surge como resultado del daño causado por una actividad
lícita en la que el explotador ha cumplido todas sus obli-
gaciones, incluidas las normas de conducta. Con arreglo a
la doctrina, el daño causado en tales circunstancias es re-
sultado de un acontecimiento relacionado con una activi-
dad de riesgo pero independiente de la voluntad del explo-
tador. Pero, según el Relator Especial, esas actividades
ordinarias lícitas, aparentemente, en un determinado mo-
mento pasarían a ser ilícitas. El orador no puede com-

prender cómo el Relator Especial, habiendo distinguido
dos tipos de actividades, a saber, «actividades de riesgo» y
«actividades de efectos nocivos», puede calificarlas de «ilí-
citas». En su informe explica que «mientras las activida-
des de riesgo son lícitas en tanto y en cuanto se cumpla
con las medidas que dicta la debida diligencia, las activi-
dades de efectos nocivos no son todavía legales hasta que
a su respecto rija un régimen consensual entre las partes
(ibid., párr. 10). Aparte de la dificultad subjetiva de deci-
dir cuándo se ha hecho la transición de una categoría a
otra, ese enfoque es contrario a la base conceptual de la
responsabilidad objetiva. Para que surja esa responsabili-
dad debe haber una actividad ilícita o alguna transgresión
de las normas de conducta.

36. Las contradicciones que el orador discierne en el
sexto informe se derivan de una ampliación indebida del
concepto de responsabilidad objetiva, que a su vez com-
plicaría la base jurídica de la responsabilidad y obstaculi-
zaría las relaciones internacionales. En términos lógicos,
ningún Estado podrá concertar acuerdos preventivos con
sus vecinos y toda controversia derivada de un daño apre-
ciable se habrá de resolver mediante alguna forma de ju-
risdicción obligatoria, lo que difícilmente será aceptable
para los Estados. El Relator Especial sugiere «dejar una
simple obligación de las partes de consultarse en caso de
que una actividad presente los rasgos de tener efectos no-
civos, como se hace para las actividades de riesgo en el
proyecto» (ibid., pan. 14). Esa obligación no cuadra con
el concepto de responsabilidad causal.

37. Por consiguiente, es evidente que el Relator Especial
está ampliando el ámbito de su tema y forzando la base
jurídica de la responsabilidad. Comentando la inclusión en
el proyecto de una lista de actividades de riesgo, el orador
puede estar de acuerdo con la observación del Relator Es-
pecial en el sentido de que la ventaja de tal lista haría el
proyecto «mucho más aceptable a los Estados, que pue-
den prever los límites de su responsabilidad» (ibid.,
párr. 15). La idea de una lista ha sido firmemente apoyada
tanto en la CDI como en la Sexta Comisión de la Asam-
blea General. La lista del proyecto de artículo 2 se inspira
en la labor de un comité de expertos-del Comité Europeo
de Cooperación Jurídica del Consejo de Europa. Sin em-
bargo, como recuerda el Relator Especial, las actividades
de riesgo son definidas por el comité de expertos «princi-
palmente por relación al concepto de sustancias peligro-
sas» (ibid.). Personalmente el orador cree que las cuestio-
nes que implica la preparación de esas listas son de carácter
técnico más que jurídico y deben resolverse en estrecha
cooperación con expertos en otros órganos de las Nacio-
nes Unidas. Si esa lista se incluye en el proyecto de artí-
culos debe enumerar actividades concretas de riesgo y fijar
límites claros a la responsabilidad objetiva para que el
proyecto de artículos sea aceptable para los Estados. Como
ninguna lista puede ser exhaustiva, se ha de prever una re-
visión periódica.

38. En cuanto a los proyectos de artículos mismos, el
artículo 3 debería simplificarse y el artículo 4 debería en-
tenderse habida cuenta de la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados de 1969. Las obligaciones del
Estado de origen se definen también en el artículo 11 y en
esa disposición deben definirse las organizaciones inter-
nacionales «con competencia en la materia», junto con la
base de su intervención. El orador cuestiona en el artícu-
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lo 12 la idea de que las partes en la futura convención po-
drán definir las funciones de las organizaciones interna-
cionales, pues esas funciones están establecidas ya en los
instrumentos constitutivos de las organizaciones. Sin em-
bargo, la nueva definición de las actividades de riesgo en
el artículo 2 daría alguna orientación respecto de los tipos
de organizaciones internacionales que tendrían competen-
cia en la materia.

39. Celebra las disposiciones realistas relativas a las con-
sultas propuestas en el proyecto de artículo 14. Sin em-
bargo, las disposiciones del proyecto de artículo 16 sobre
medidas preventivas unilaterales distan de ser viables en
todos los países. En cuanto al proyecto de artículo 17, so-
bre el equilibrio de intereses, el propio Relator Especial no
muestra gran entusiasmo por la fijación de pautas nor-
mativas y se ha limitado a presentar una lista de factores
que se han de tener en cuenta para lograr un equilibrio de
intereses equitativo. Evidentemente, algunos factores son
más importantes que otros y la lista requiere mayor ela-
boración. También debería incluir alguna base para la
responsabilidad del Estado de origen frente al Estado afec-
tado, aun cuando los dos sean, según la expresión norte-
americana, «friends in misery». El proyecto de artículo 20
debe indicar claramente qué consecuencias particular-
mente peligrosas pueden seguirse de la continuación de la
actividad. De lo contrario, habría una brecha entre las es-
trictas medidas indicadas y el indefinido nivel del daño, lo
cual podría significar prácticamente cualquier daño.

40. El orador está de acuerdo con las observaciones he-
chas por el Sr. Bennouna (2184.a sesión) y otros miem-
bros de la Comisión en el sentido de que el proyecto de
artículo 21 es excesivamente rígido. El comentario del Re-
lator Especial sobre ese artículo (A/CN.4/428 y Add.l,
párr. 49) es muy categórico y priva a las partes de la posi-
bilidad de resolver el problema con arreglo a sus propios
intereses. En el comentario se defienden los intereses de
una parte únicamente, especificando no sólo la plena res-
titución, sino también la indemnización por pérdida de
beneficios. El orador se pregunta si el Relator Especial po-
dría mencionar una sola sentencia judicial sobre respon-
sabilidad sin culpa que haya ido tan lejos. Como se ha se-
ñalado en la Comisión, las convenciones existentes sobre
responsabilidad civil prevén también límites. Varios
miembros se han referido ya a la contradicción entre las
demandas maximalistas del artículo 21 y las disposiciones
de los artículos 9 y 23, y es de esperar que el Relator Es-
pecial saque las conclusiones necesarias, no haciendo más
estrictos esos artículos, sino teniendo en cuenta en el ar-
tículo 21 los intereses de la otra víctima «inocente»: el
Estado de origen. Como el Relator Especial se ha referido
ya en el comentario a los límites razonables en relación con
las reclamaciones hechas por los Estados afectados por las
consecuencias transfronterizas de las actividades legales de
sus vecinos, debía también haber señalado la posibilidad y
la necesidad de tener en cuenta los intereses de la otra parte
«inocente», lo cual no es más que justo y razonable y está
en consonancia con el concepto mismo de responsabili-
dad objetiva. Aunque el Relator Especial se refiere al ar-
tículo 23 (Reducción de las prestaciones del Estado de ori-
gen) en el comentario al artículo 21, la referencia debe ser
más clara y debe incluirse en el texto del artículo 21.

41. El proyecto de artículo 23 debería tener un lugar más
importante en los artículos sobre el equilibrio de intereses

y los derechos de las partes, en la inteligencia de que am-
bas partes son «inocentes»; ese enfoque se ha sustanciado
en sentencias judiciales pertinentes y se refleja en la doc-
trina. El comentario del Relator Especial al artículo 23
(ibid, párr. 51) es innecesariamente restrictivo. Lo que está
en juego no es una reducción de la indemnización debido
a «la naturaleza de la actividad» y «las circunstancias del
caso», sino un cálculo de los costos soportados por el Es-
tado de origen en beneficio del Estado afectado. Cuando
la fuente del daño es una instalación creada y explotada
en interés de ambos Estados, la carga del daño debe ser so-
portada por ambos porque ambos se han beneficiado de
esa instalación.

42. La variante B es la única opción realista para el pro-
yecto de artículo 25. Evidentemente, un Estado no con-
sentiría en asumir la responsabilidad por otro Estado, a
pesar de la posibilidad explicada en el comentario del Re-
lator Especial (ibid., párr. 55), de que se presente contra él
una reclamación en una fecha posterior. En casos especia-
les podría darse una responsabilidad conjunta cuando dos
Estados o sus entidades jurídicas explotasen conjunta-
mente una instalación situada en el territorio de ambos
Estados, o incluso en el territorio de uno de ellos, y siem-
pre que la responsabilidad conjunta se hubiese especifi-
cado en su acuerdo. La situación expuesta en el artícu-
lo IV del Convenio sobre la responsabilidad internacional
por daños causados por objetos espaciales, de 1972, es
completamente diferente. Se trata del daño a un tercero
como resultado del daño que el objeto espacial de un Es-
tado causa al objeto espacial de otro en el espacio ultrate-
rrestre. Además, ese Convenio se refiere a la responsabili-
dad por culpa, que no se considera en el presente proyecto
de artículos.

43. La palabra «explotador» aparece de repente en el
proyecto de artículo 26 y después desaparece de manera
igualmente misteriosa. En el proyecto de artículos se ha-
bla sólo de la responsabilidad de los Estados, cuando en
realidad el daño es causado por un explotador, empresa o
entidad similar. En consecuencia, deberían redactarse
nuevos textos para recoger esa idea a lo largo de las dis-
posiciones pertinentes. La responsabilidad por daños cau-
sados por objetos espaciales recae únicamente en los Es-
tados porque en esa esfera relativamente nueva esas
actividades han sido realizadas por Estados y en interés de
los mismos. Pero también en este caso la situación ha
cambiado.

44. Por lo que respecta al capítulo VI del informe, es evi-
dente que la cuestión del medio ambiente ha adquirido
creciente importancia, pero es un problema especial con
su propia naturaleza jurídica específica y su consideración
plantea una serie de problemas. El orador duda, por ejem-
plo, de que sea legítimo definir global commons con ex-
presiones tales como «dominio público» o res communis.
Varias convenciones internacionales, por ejemplo la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar,
de 1982, se refieren concretamente a los aspectos jurídicos
de ese tema. Aunque el orador comprende el deseo de
abordar una cuestión muy importante, sería prematuro
examinar la cuestión de la responsabilidad con respecto a
los global commons.

45. El Sr. MAHIOU elogia al Relator Especial por su
sexto informe (A/CN.4/428 y Add. 1), que incita a la refle-
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xión y pregunta, desde el punto de vista técnico, por qué
se han dejado en inglés una serie de citas en las versiones
mimeografiadas del francés y español, mientras que se han
traducido en otros idiomas.
46. El problema central con que se enfrenta la Comisión
es decidir cuáles son las obligaciones de los Estados en las
etapas de prevención y reparación. Una posibilidad será
adoptar un enfoque flexible y formular normas generales.
Otra sería introducir normas estrictas sobre prevención y
reparación. La Comisión parece adoptar una vía interme-
dia entre esos dos extremos. A juicio del orador, es nece-
sario que las obligaciones que rigen las medidas preventi-
vas sean lo más claras y estrictas posible; después de todo
esa es la finalidad de elaborar el proyecto de artículos. Si
se produce el daño pese a que un Estado haya cumplido
sus obligaciones, será posible mostrar flexibilidad al deci-
dir sobre la reparación, que no debe ser demasiado gra-
vosa. Si un Estado no cumple sus obligaciones y se pro-
duce el daño, será responsable de un acto ilícito. La
dificultad estará en fijar las consecuencias del daño que
surja aun cuando un Estado haya respetado sus obligacio-
nes y en determinar si esas consecuencias pueden diferir
de las obligaciones derivadas de un acto ilícito y en qué
forma.

47. En cuanto a los propios proyectos de artículos, se hace
referencia a las organizaciones internacionales en varias
disposiciones, pero no está claro cuáles son las obligacio-
nes de los Estados que no sean miembros de esas organi-
zaciones.
48. En el apartado g del artículo 2, en el artículo 13 y en
el párrafo 1 del artículo 24 se hace referencia al costo de
las medidas preventivas, pero sólo en esta última disposi-
ción se dice que esos costos deben ser razonables. Tal re-
ferencia debe hacerse extensiva a todas las disposiciones,
con el fin de evitar interpretaciones erróneas.
49. El término «incidente» se emplea en los apartados k
y m del artículo 2, pero en ningún otro lugar del proyecto.
Naturalmente, el orador tiene reservas acerca del empleo
de un término que sólo aparece en el artículo sobre tér-
minos empleados. La palabra «accidente» aparece en el
artículo 7, pero tampoco se utiliza en los demás artículos,
en particular en el artículo 2. Ello requeriría quizás un
cambio de redacción. Los parámetros del «daño aprecia-
ble» en el apartado h del articulo 2 también precisan acla-
ración.

50. En el caso del proyecto de artículo 9, prefiere la
variante sugerida por el Relator Especial en la nota al
artículo en el anexo al informe, porque en ella se dice
«partes interesadas», en fórmula que es más amplia y
comprende las personas físicas y jurídicas afectadas por el
daño.
51. El proyecto de artículo 14 no es suficientemente firme
en lo que respecta a alentar a los Estados a negociar. Es
cierto que no debe hacerse de ello una obligación, pero
quizá la disposición podría basarse en la terminología em-
pleada en la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar, de 1982. Le sorprende al orador la com-
plejidad del proyecto de artículo 16, quizá por la inclusión
de medidas de prevención y de restauración. ¿No sería más
claro dividir este artículo en dos párrafos o convertirlo en
dos artículos separados? Con respecto al proyecto de
artículo 17, el orador se pregunta si es necesario mencio-
nar todos los elementos que sirven de base para las nego-

ciaciones entre los Estados o si no sería preferible prever
una serie de cláusulas en un anexo a tal efecto.

52. De todo el proyecto de artículos, el artículo 18 es el
que le suscita las más serias reservas. Su tímido texto no
es satisfactorio en absoluto. En el proyecto se establece toda
una serie de obligaciones para los Estados y el artículo 18
procede después a neutralizarlas. Una vez más, ¿está en
consonancia con el derecho internacional limitar el re-
curso a las posibilidades previstas en el proyecto de con-
vención? El artículo necesita sin duda una modificación.
El proyecto de artículo 20 debería ser más estricto.

53. Por lo que respecta al capítulo IV del proyecto, rela-
tivo a la responsabilidad, el orador tiene sus dudas acerca
de la referencia a la compensación íntegra en el artícu-
lo 21. El objeto del artículo 17 es indicar los factores que
justifiquen una reducción de la indemnización y eso im-
plica que la compensación no sería íntegra. Así pues, entre
el artículo 17 y el artículo 21 existe cierta contradicción.
También es discutible que el artículo 21 esté en consonan-
cia con la práctica general. Como señala el propio Relator
Especial, en varias convenciones se establecen límites a la
compensación. El artículo debe revisarse para tener en
cuenta esos factores.

54. La variante B es la mejor para el proyecto de artícu-
lo 25 por la sencilla razón de que el concepto de respon-
sabilidad conjunta no existe en el derecho internacional.
Por otra parte, la palabra «directamente» en el apartado a
del párrafo 1 del proyecto de artículo 26 podría sustituirse
por «exclusivamente», puesto que la negligencia de un Es-
tado podría agravar un fenómeno natural, un acto de gue-
rra, etc. Como en todos los regímenes que regulan la res-
ponsabilidad, la fuerza mayor y los actos fortuitos no
exoneran del todo a un Estado cuando ciertas circunstan-
cias de las cuales es responsable agravan el daño que se ha
producido.

55. El orador interpreta el Convenio relativo a la com-
petencia judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales
en materia civil y mercantil, de 1968 (véase A/CN.4/428
y Add. 1, nota 85), en que se basa el párrafo 3 del proyecto
de artículo 29, en el sentido de que debe darse preferencia
a los tribunales del Estado en que se encuentra el deman-
dante, mientras que la disposición en su redacción actual
indica que es posible la elección. Finalmente ¿es prudente
dar al proyecto de artículo 31 un alcance tan general y es
compatible con el proyecto de artículos sobre las inmuni-
dades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes?

56. El Sr. BEESLEY dice que la disyuntiva de basar la
responsabilidad en el concepto de riesgo o en el de daño
ha sido objeto de prolongados debates y el Relator Espe-
cial ha hecho un ingenioso intento para combinar los dos
conceptos. Pero, por desgracia, no ha logrado su propósito
puesto que los aspectos fundamentales de esos conceptos
han tenido que condensarse indebidamente en un solo
artículo, el artículo 1. Ello no supone una crítica al Rela-
tor Especial, sino más bien es un comentario sobre las di-
ficultades del tema.

57. En el 40.° período de sesiones de la Comisión, el ora-
dor expresó su preocupación por el hecho de que el riesgo
fuese una base demasiado restringida para el tema y por
consiguiente le complace que se haya logrado gradual-
mente un mejor equilibrio entre riesgo y daño. Si bien el
riesgo guarda estrecha relación con la cuestión de las me-
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didas preventivas, el orador no obstante sigue dudando de
que deba desempeñar un papel importante en la determi-
nación de la responsabilidad. Como señaló el Sr. Mc-
Caffrey en un período de sesiones anterior, una actividad
que pueda entrañar un nivel de riesgo muy bajo puede sin
embargo causar un daño catastrófico. Ese ha sido siempre
el punto de partida de su propio razonamiento y no se ha
movido mucho más allá, aunque reconoce que el riesgo
debe introducirse en el tema.

58. En cuanto a la posibilidad de que el Relator Especial
haya alterado su enfoque, el orador señala que, aunque se
ha mantenido el elemento del daño como concepto fun-
damental en que se basa el proyecto, ha habido también
un desplazamiento hacia el riesgo como elemento impor-
tante que se ha de tener en cuenta, debido a la manera en
que se han formulado los diversos conceptos relacionados
con el riesgo. Su temor es que, al basar el proyecto de con-
vención en el riesgo o incluso al dar excesiva importancia
al riesgo como elemento básico, se entre en contradicción
con el principio subyacente enunciado por el propio Re-
lator Especial, a saber, que la víctima inocente no debe so-
portar la pérdida resultante de los efectos perjudiciales
transfronterizos, y esa podría ser la consecuencia misma
del daño transfronterizo causado por una actividad que,
aunque no entrañe un riesgo previsible, sea no obstante
suficientemente arriesgada como para causar daño.

59. Si se interpreta literamente el proyecto de artículo 1,
se extraen algunas conclusiones curiosas. En primer lugar,
incluye en su ámbito las consecuencias físicas de activi-
dades que crean un riesgo de causar daño transfronterizo
en el curso del desarrollo de la actividad. En otros térmi-
nos, tiene que haber un riesgo para acogerse a las disposi-
ciones de la futura convención, y tiene que ser un riesgo
continuo: quizá no sea esa la intención del texto, pero es
el significado literal. A su juicio, refleja un enfoque exce-
sivamente reducido y deja fuera de la ecuación el tipo de
actividad que implica bajo riesgo y alto daño.

60. El otro elemento comprendido en el ámbito del ar-
tículo 1 es el daño y también en este caso parece ser un
requisito la continuidad del daño. El orador experimenta
alguna dificultad con respecto a la referencia al daño
transfronterizo «a lo largo de su desarrollo». No sabe si el
daño a lo largo de su desarrollo es el único tipo de daño
previsto, pero sugeriría que el Relator Especial examinara
más a fondo las consecuencias de utilizar una expresión
que reduce el ámbito del artículo, quizá sin pretenderlo.

61. Su preocupación aumenta cuando llega al proyecto
de artículo 2, que contiene lo que es en realidad una lista
de actividades de riesgo. La Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, en la que se hace
referencia a toda una serie de actividades que dan lugar a
una responsabilidad potencial, es prueba suficiente de que
realmente no es posible formular una lista ni siquiera ilus-
trativa de actividades de riesgo sin el peligro de que los Es-
tados se vean desorientados más que tranquilizados. El
orador no está seguro pues de que esa lista contribuya a la
certidumbre o fomente la adhesión a la futura conven-
ción. Pero las desventajas reales del método de la lista re-
sultan evidentes cuando se trata de la lista de sustancias
peligrosas. Esas listas son sumamente útiles en determi-
nadas convenciones destinadas a resolver problemas par-
ticulares, especialmente cuando toman la forma de anexos
que pueden modificarse con facilidad. Por consiguiente, no

descarta la idea de la lista, en especial si se pretende que
sea ilustrativa. Sin embargo, se reflejaría mejor la inten-
ción del Relator Especial si en lugar de incluir una larga
lista de diferentes tipos de sustancias al comienzo se aña-
diera un anexo al final del proyecto. Por tanto, sugeriría
que se reordenasen los apartados del artículo 2 y que los
relativos al daño transfronterizo se colocasen al comienzo.

62. También le preocupa el hecho de que el criterio de
la «lista» se haya tomado no sólo de tipos de convencio-
nes muy especiales sino también de convenciones que se
han descrito como instrumentos destinados a limitar la
responsabilidad. Si bien celebra la nota de realismo así in-
troducida en el debate —en la medida en que más Estados
podrían decidir adherirse a la futura convención si pudie-
ran reducir su responsabilidad a consecuencia de ello—,
es necesario reflexionar muy cuidadosamente antes de to-
mar esa vía. En virtud de esas convenciones de responsa-
bilidad limitada, un Estado o un particular no tienen que
probar la negligencia, siendo el quid pro quo que se garan-
tiza la compensación hasta una determinada cantidad —o
límite—, combinada a menudo con planes de seguros y
fondos facilitados por los Estados. Resulta bastante ex-
traño que el medio ambiente sea un tema fundamental en
todas esas convenciones. El Sr. Graefrath (2183.a sesión)
ha defendido ese enfoque, diciendo que los Estados, al sa-
ber de lo que se trata, lo aceptarían, con el resultado de
que se concertaría una convención. Por su parte, el orador
es un poco más ambicioso y preferiría que los Estados
aceptasen obligaciones fundamentales y asumiesen las
consecuencias de sus actos. Es verdad que las listas en
cuestión pueden proporcionar un cierto grado de certi-
dumbre, pero se puede ver en el artículo 194 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar
cuántas clases de actividades diferentes pueden estar com-
prendidas, aun cuando se utilicen las palabras «entre otras»
para aclarar que no se pretende que la disposición en cues-
tión sea exhaustiva.

63. Se debería reflexionar un poco sobre el concepto de
daño a que se hace referencia en el apartado/del artícu-
lo 2, que puede de manera no intencionada reducir el ám-
bito del proyecto, ya restringido por la frase «en el curso
de su operación normal». También tiene dudas acerca de
la palabra «normal» que se inclina a interpretar en el sen-
tido de intrínsecamente peligroso. Debería encontrarse una
terminología más precisa. También experimenta dificul-
tades con respecto al apartado g, en el que se define la ex-
presión «daño transfronterizo», aunque celebra la referen-
cia al medio ambiente. A este respecto, le sorprende la idea
que aparentemente predomina, es decir, que así se está in-
troduciendo en el proyecto algún elemento nuevo.

64. Pese a que persiste su preocupación acerca del al-
cance de los artículos tal como están redactados, no cree
que sean tan defectuosos que no puedan mejorarse hasta
el punto de que sean generalmente aceptables. Se inclina
a creer también que la Comisión debe volver a la idea de
redactar dos capítulos paralelos en lugar de tratar de con-
densar las disposiciones del proyecto en un grupo de artí-
culos.

65. En cuanto a los propios proyectos de artículos, tiende
a estar de acuerdo en que la Comisión podría estar retro-
cediendo con respecto al asunto de la Fundición de Trail
(véase A/CN.4/384, anexo III) en lugar de edificar sobre
él. En ese asunto se plantearon cuatro cuestiones que pro-
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porcionan un rasero útil para medir la efectividad de los
textos de la Comisión. Esas cuestiones fueron: a) si el daño
causado por la fundición de Trail en el estado de Wash-
ington se había producido desde el 1.° de enero de 1932
y, de ser así, qué indemnización debía pagarse por él;
b) en el caso de que la respuesta a la primera parte de la
cuestión anterior fuera afirmativa, si debía exigirse a
la fundición de Trail que se abstuviera de causar daño en
el estado de Washington en el futuro y, de ser asi, hasta
qué punto; c) habida cuenta de la respuesta a la cuestión
anterior, qué medidas o régimen, en su caso, debía adop-
tar o mantener la fundición de Trail; d) qué indemniza-
ción o compensación, en su caso, debía pagarse habida
cuenta de una sentencia o de varias sentencias dictadas por
el tribunal en relación con las cuestiones segunda y ter-
cera. Una vez más, no obstante las disposiciones del pro-
yecto de artículo 8, sobre prevención, el orador confía en
que la Comisión no retroceda mucho con respecto al Prin-
cipio 21 de la Declaración de Estocolmo, de 19727. Toda-
vía no conoce ninguna mejora de ese Principio que fue
objeto de arduas negociaciones y aceptado por unanimi-
dad. De hecho, aun cuando se aprobara el proyecto de
artículo 8, se pregunta si no debe dársele más importancia
comenzando con el deber de impedir el daño transfronte-
rizo y explicando después la responsabilidad que se deriva
de ese deber.

66. El proyecto de artículo 17 da motivo de cierta pre-
ocupación, pues es quizá demasiado específico. Aun
cuando los factores enumerados indudablemente serán
útiles, se necesita más tiempo para reflexionar sobre ellos.
Con todo, el Relator Especial merece elogios por presentar
a la Comisión una lista con el intento de orientarla en la
materia.
67. El orador lamenta la falta de oportunidad para co-
mentar extensamente el capítulo VI del sexto informe (A/
CN.4/428 y Add.l), relativo a los espacios públicos inter-
nacionales, y confía en que en el próximo período de se-
siones de la Comisión el Relator Especial, que ha subra-
yado las dificultades, pueda también sugerir soluciones. Por
supuesto, no es la primera vez que se ha abordado la cues-
tión de los espacios públicos internacionales. Para no
mencionar más que un ejemplo, en el párrafo 1 del ar-
tículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar, de 1982, se hace una clara referencia a
zonas situadas más allá de la jurisdicción nacional, que fi-
guran también en algunas otras disposiciones de esa Con-
vención. El orador señala que no está defendiendo el con-
cepto de patrimonio común de la humanidad que, sin
embargo, tiene su firme apoyo. Incluso los más decididos
oponentes de ese concepto aceptan que hay una zona de
los fondos marinos más allá de la jurisdicción nacional y
no vacilaron en redactar normas estipulando obligaciones
y una responsabilidad potencial a ese respecto. Por consi-
guiente, el orador confía en que la Comisión, como ór-
gano normativo oficial de las Naciones Unidas, pueda in-
dicar el camino en el tratamiento de estas materias. Por
ejemplo, el Principio 21 de la Declaración de Estocolmo
se aplica concretamente a las zonas situadas fuera de los
límites de la jurisdicción nacional y quizá podría pensarse
también en algo parecido a las acciones representativas o
mancomunadas, junto con planes de seguro y fondos. La
Comisión no puede limitarse a decir que es posible actuar

7 Véase 2179.a sesión, nota 17.

con impunidad con respecto a las zonas situadas más allá
de la jurisdicción nacional. Esa es la conclusión más clara
que se desprende del análisis del Relator Especial, al que
hay que felicitar por ello.

68. El Sr. McCAFFREY dice que los capítulos IV y V
corresponden al núcleo mismo del proyecto. En particu-
lar, considera que en el capítulo IV —que aunque titulado
«Responsabilidad» contiene muy poco que tenga que ver
con la responsabilidad— debería exponerse en términos
claros la obligación del Estado de origen de indemnizar por
el daño causado. En la actualidad esa obligación se for-
mula en términos más bien débiles en el proyecto de ar-
tículo 9, relativo a la reparación.

69. También debe haber una clara disposición en el sen-
tido de que la cuantía de la compensación sea tal que haga
posible el restablecimiento del statu quo ante, excepto en
la medida en que la cuantía pueda reducirse de confor-
midad con las disposiciones del artículo 23. Tal como está
redactado, ese artículo sugiere que el Estado afectado tiene
la carga de obtener lo que pueda del Estado de origen. A
su juicio, la carga debe invertirse, de manera que haya en
efecto una presunción de que el Estado de origen debe
compensar íntegramente, teniendo ese Estado no obstante
la posibilidad de refutar la presunción sobre la base de los
factores atenuantes expuestos en el artículo 23. Este ar-
tículo debe ampliarse para incluir algunos factores expues-
tos ahora en el proyecto de artículo 17, incluidos los de sus
apartados a a d, / a h, j y m. Todos esos factores podrían
incluirse quizá en el artículo 23 mediante una referencia
para proporcionar orientación en las negociaciones entre
el Estado de origen y el Estado afectado.

70. El orador está de acuerdo con el principio enunciado
en el proyecto de artículo 24 y acoge con satisfacción en
particular el párrafo 1, relativo a la obligación de indem-
nizar por los costos razonables de la reinstauración de ele-
mentos del medio ambiente que hayan sido dañados. Es
una contribución muy positiva al proyecto y parece ser la
manera más práctica de evaluar los daños al medio am-
biente en la época actual, aunque en algunos casos no será
posible reparar el daño causado al medio ambiente. En esos
últimos casos debería pensarse en alguna modalidad de sa-
tisfacción que podría tomar la forma, por ejemplo, de una
compensación nominal, una manifestación de condolen-
cia o una oferta de proporcionar alguna forma de susti-
tución.

71. Por lo que respecta al proyecto de artículo 25, el ora-
dor prefiere la variante A, que prevé una responsabilidad
solidaria e individual puesto que, una vez más, considera
que la carga debe soportarla el Estado de origen. En mu-
chos casos, le resultará difícil a un Estado probar cuál de
los dos Estados de origen es responsable. No obstante, hay
precedentes en el plano interno. En un asunto en los Es-
tados Unidos de América, Michie c. Great Lakes Steel
(1974), los contaminantes extranjeros fueron declarados
fundamentalmente responsables de manera solidaria e in-
dividual y las víctimas pudieron obtener plena compen-
sación.

72. El artículo 26 debe tener un lugar en el proyecto pues
es una disposición usual en tales instrumentos.

73. El orador señala que se reservará el derecho de hacer
observaciones más detalladas sobre el capítulo V (Respon-
sabilidad civil), que es una adición muy acertada al pro-
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yecto, hasta el próximo período de sesiones de la Comi-
sión. Quizá podría decirse con más claridad que las
reclamaciones deben presentarse ante los tribunales del
Estado de origen, como se prevé en ciertas convenciones
en la esfera. En tal caso, sería innecesario un artículo so-
bre la ejecución de las sentencias porque éstas se ejecuta-
rían en el Estado en que se dictaron.

74. El capítulo VI del sexto informe del Relator Especial
(A/CN.4/428 y Add.l), trata del daño en los espacios pú-
blicos internacionales, zona en la que el proyecto de ar-
tículos podría tener un efecto significativo. Es necesario
tener en cuenta que se requerirán soluciones nuevas, ya que
los especios públicos internacionales no gozan de perso-
nalidad jurídica. Tampoco hay actualmente ninguna or-
ganización internacional facultada por la comunidad in-
ternacional para representar los intereses de ésta en la
protección y preservación de los espacios públicos inter-
nacionales. Este es un problema que requiere un auténtico
desarrollo progresivo del derecho internacional, así como
quizá algunas propuestas relativas a una institución —sea
una organización internacional o un órgano de una orga-
nización ya existente como las Naciones Unidas— a la que
pudiera conferirse competencia para proteger y en esencia
actuar como guardián de los espacios públicos internacio-
nales en nombre de la comunidad internacional. Una su-
gerencia que vale la pena considerar es que se asigne esa
responsabilidad al Consejo de Administración Fiduciaria.

75. El Sr. HAYES expresa su apoyo al proyecto de ar-
tículo 21, que prevé una obligación de negociar que está
bien establecida en el derecho internacional y de hecho ha
sido también examinada por la CIJ. Está de acuerdo con
el Relator Especial en que el incumplimiento de esa obli-
gación, a diferencia del incumplimiento de las obligacio-
nes previstas anteriormente en el proyecto, debe constituir
un acto ilícito.
76. Si bien celebra que el Relator Especial haya recha-
zado la idea de imponer un límite a la indemnización,
considera que uno de los motivos que ha mencionado para
reducir la compensación, a saber, la reducción sobre la base
de las cantidades gastadas para impedir el daño transfron-
terizo al Estado afectado, sería injustificable. Considerado
en términos matemáticos, el efecto de tales medidas, si lo-
gra su propósito, sería mitigar el daño, limitando así la
responsabilidad del Estado de origen. Pero si las medidas
no lograran su propósito no cabe suponer que el Estado
afectado comparta los costos. El orador no cree sin em-
bargo que la cuestión deba enfocarse desde un punto de
vista matemático. Más bien, la adopción de medidas pre-
ventivas debía ser objeto de consideración en la negocia-
ción de la indemnización entre las dos partes. Por consi-
guiente, apoya la idea general del proyecto de artículo 23,
pero omitiría el texto entre corchetes, que puede ser ob-
jeto del comentario pero sin hacer referencia específica a
los efectos prácticos.

77. El orador conviene en que el daño al medio am-
biente per se debe quedar incluido también en el proyecto
de artículos, pero no ve la necesidad de formular un ar-
tículo separado sobre la cuestión. El párrafo 1 del artícu-
lo 24 le parece una disposición general y debería figurar
quizá un poco antes en el proyecto, en cuyo caso los pá-
rrafos 2 y 3 serían innecesarios.

78. Está de acuerdo con las observaciones del Sr. Ogiso
(2185.a sesión) con respecto al proyecto de artículo 27, re-

lativo a la prescripción. Ese artículo se aplica al parecer a
los litigios ante los tribunales internos y no parece pru-
dente tratar de imponer la uniformidad de la prescripción
en un instrumento general como el que la Comisión está
estudiando, en particular en cuanto abarca una gama muy
amplia de actividades, a diferencia de algunas de las con-
venciones mencionadas por el Relator Especial como pre-
cedentes.

79. Por lo que respecta a la responsabilidad civil, el ora-
dor acoge con satisfacción el sistema en virtud del cual el
Estado afectado o la parte perjudicada puedan elegir entre
presentar una reclamación por vía diplomática o ante los
tribunales internos del Estado de origen. Ese sistema per-
mitiría también a un reclamante que no fuera un Estado a
presentar una demanda ante los tribunales del Estado afec-
tado, que probablemente sería su propio Estado. Aplaude
el hecho de que no se sugiera que la responsabilidad del
Estado de origen es meramente complementaria de la del
explotador.

80. Entre las disposiciones que dan efecto a ese enfoque
están las incluidas en el párrafo 1 del proyecto de artícu-
lo 28, en el que se deja a un lado la norma sobre los re-
cursos internos para que se pueda elegir la vía diplomá-
tica, y en el proyecto de artículo 31, en el que se deja a un
lado la inmunidad del Estado, permitiendo así que se siga
la vía del tribunal nacional. Por supuesto, se prevé tam-
bién dar competencia en tales casos a los tribunales inter-
nos y dar a las partes perjudicadas acceso a esos tribuna-
les. A este respecto, el orador tiene dos preguntas que hacer:
en primer lugar, si el proyecto debe prever también expre-
samente que un Estado de origen deba aceptar la jurisdic-
ción de los tribunales internos del Estado afectado y, en
segundo lugar, si es intención de la Comisión, lo que a su
juicio es efecto de la segunda oración del párrafo 2 del
artículo 28, que cuando una persona perjudicada presente
su demanda ante los tribunales del Estado de origen y no
consiga su objeto su propio Estado no pueda en ninguna
circunstancia apoyar ulteriormente su reclamación por vía
diplomática, aun cuando desee hacerlo así por motivos ta-
les como denegación de justicia.

81. Como son relativamente pocos los miembros de la
Comisión que han hablado de la cuestión de los espacios
públicos internacionales, el orador confía en que será po-
sible volver acerca del asunto en el próximo período de se-
siones, sobre la base del útilísimo capítulo VI del sexto in-
forme del Relator Especial (A/CN.4/428 y Add.1). Acogerá
con satisfacción todo lo que el Relator Especial desee aña-
dir a ese respecto.

82. Apoya sinceramente la declaración del Relator Es-
pecial en el sentido de que «si actualmente no hay forma
alguna de responsabilidad en el derecho internacional para
los daños como los que se consideran en el medio am-
biente más allá de las jurisdicciones nacionales, sin la me-
nor duda debería haberla» (ibid., párr. 76). En el informe
se destacan las considerables dificultades que supone for-
mular normas para hacer frente a la situación, pero tam-
bién se indican algunas posibilidades prometedoras. A su
juicio, la Comisión ha de tener ingenio suficiente para idear
una manera de introducir la cuestión dentro de los límites
del tema.

Se levanta la sesión a las 18.20 horas.
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2187.a SESIÓN

Jueves 5 de julio de 1990, a las 15 35 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Príncipe Ajibola, Sr. Al-Bahar-
na, Sr. Al-Khasawneh, Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Francis,
Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illueca, Sr. Koroma, Sr. Ma-
hiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak,
Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Rou-
counas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat,
Sr. Yankov.

El derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación (continua-
ción*) (A/CN.4/412 y Add.l y 2\ A/CN.4/421 y Add.l
y 22, A/CN.4/L.443, secc. F, A/CN.4/L.445)

[Tema 6 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PROPUESTOS POR EL COMITE DE REDACCIÓN

ARTÍCULOS 22 A 27

1. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a que presente los proyectos de artículos 22 a
27 que el Comité ha aprobado (A/CN.4/L.445).
2. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que primero desea agradecer a todos los miem-
bros del Comité de Redacción por su espíritu constructivo
y la diligencia de que han dado pruebas. Manifiesta tam-
bién su gratitud a los miembros de la Comisión que no
siendo miembros del Comité de Redacción le han ayu-
dado a éste en su tarea, así como al Relator Especial por
su preciosa asistencia. Da las gracias finalmente a la secre-
taría.

3. Al organizar sus trabajos el Comité de Redacción ha
tenido en cuenta el propósito manifestado por la Comi-
sión de no ahorrar esfuerzo alguno para acabar en el pre-
sente período de sesiones el examen en segunda lectura del
proyecto de artículos sobre las inmunidades jurisdiccio-
nales de los Estados y de sus bienes y de dar prioridad, de
aquí al final del mandato de sus miembros actuales, al
tema titulado «Proyecto de código de crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad» y al tema titulado «El
derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación». El Comité no ha
podido comenzar sus trabajos sobre el tema de las inmu-
nidades jurisdiccionales porque el tercer informe del Re-
lator Especial, Sr. Ogiso, que encerraba sugerencias sobre
los artículos remitidos al Comité de Redacción en el pe-
ríodo de sesiones anterior, no estaba distribuido aún en
todos los idiomas cuando se inició el presente período de

sesiones. El Comité decidió pues dedicar sus dos primeras
semanas de trabajo al tema de los cursos de agua interna-
cionales, al que después ha dedicado dos sesiones comple-
mentarias.

4. Al comienzo del presente período de sesiones estaban
pendientes ante el Comité de Redacción cuatro proyectos
de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navegación:
los proyectos de artículos 16 [ 17] (Contaminación de los
[sistemas de] cursos de agua internacionales) y 17 [ 18]
(Protección del medio de los [sistemas de] cursos de agua
internacionales), presentados por el Relator Especial en su
cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2) en 1988; y los
proyectos de artículos 22 (Riesgos, nocividad y otros efec-
tos perjudiciales relacionados con las aguas) y 23 (Peligros
y situaciones de urgencia relacionados con las aguas), pre-
sentados en el sexto informe (A/CN.4/421 y Add.l y 2)
en 1989.

5. El Comité de Redacción ha podido llevar a buen fin
sus trabajos sobre estos cuatro artículos, cuya numeración
es usada a título provisional por el Relator Especial. Para
terminar con el proyecto de artículos en su conjunto ya no
tiene pues que preparar más que las disposiciones que se
le han remitido en el presente período de sesiones o que
podría proponer todavía el Relator Especial, así como el
artículo 1, relativo a los términos empleados. Es pues muy
probable que la Comisión, conforme a su propósito, logre
acabar el examen en primera lectura del proyecto de ar-
tículos antes del final del mandato de sus miembros actua-
les en 1991.

6. El orador recuerda que la Comisión ya ha aprobado
las tres primeras partes del proyecto en períodos de sesio-
nes anteriores. La parte I (Introducción) comprende cinco
artículos, el primero de los cuales, sobre los términos
empleados, permanece en suspenso; la parte II (Principios
generales) se compone de los artículos 6 a 10; y la par-
te III (Medidas proyectadas) reagrupa los artículos 11 a 21.
Los artículos que ahora propone el Comité de Redacción
constituyen la parte IV (Protección y preservación) (arts. 22
a 25) y la parte V (Situaciones nocivas y casos de urgen-
cia) (arts. 26 y 27) del proyecto.

7. La parte IV está formada por los artículos 22 a 25, co-
rrespondientes a los proyectos de artículos 16 [17] y 17 [18]
presentados por el Relator Especial en su cuarto informe
en 19883, que tratan respectivamente de la contaminación
de los cursos de agua internacionales y de la protección del
medio ambiente de los cursos de agua internacionales. El
Comité de Redacción ha reordenado las diversas disposi-
ciones de estos artículos partiendo de la idea, expresada por
varios miembros de la Comisión, de que al ser la noción
de protección más amplia que la noción de contamina-
ción, la obligación de proteger el curso de agua debería
enunciarse antes que la obligación de prevenir o de redu-
cir la contaminación.

* Reanudación de los trabajos de la 2167 a sesión
1 Reproducido en Anuario 1988, vol II (pnmera parte)
2 Reproducido en Anuano 1989, vol II (pnmera parte)

Para el texto de los artículos 16 [17] y 17 [18] presentados por el Re-
lator Especial en su cuarto informe y un resumen del debate de la Comi-
sión en su 40 ° penodo de sesiones, véase Anuario 1988, vol II (segunda
parte), pags 29 y ss, nota 73 y pan's 138 a 168, y pags 34 y ss, nota 91
y parrs 169 a 179, respectivamente
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ARTÍCULO 22 (Protección y preservación de los ecosiste-
mas)

8. El texto propuesto por el Comité de Redacción para
el artículo 22 dice:

PARTE IV

PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN

Artículo 22. —Protección y preservación de los ecosistemas

Los Estados del curso de agua protegerán y preservarán, individual o
conjuntamente, los ecosistemas de los [sistemas de] cursos de agua inter-
nacionales.

9. La obligación de proteger y de preservar el curso de
agua internacional inicialmente estaba contenida en el pá-
rrafo 1 del proyecto de artículo 17 [18] y, para reforzar la
obligación formulada por el Relator Especial, el Comité ha
suprimido las palabras «tomarán ... todas las medidas
razonables para». Además, siguiendo el modelo del ar-
tículo 192 de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar de 1982, ha precisado el contenido de
la obligación añadiendo a la noción de protección la no-
ción, más activa y más dinámica, de preservación. Por ra-
zones de coherencia terminológica ha sustituido la expre-
sión «individualmente y en cooperación» por «individual
o conjuntamente», expresión tomada del párrafo 1 del
artículo 194 de la Convención de las Naciones Unidas so-
bre el derecho del mar. La obligación de actuar «conjun-
tamente» es una aplicación de ciertas obligaciones gene-
rales contenidas en la parte II del proyecto, en particular
en los artículos 6 y 9.
10. Por lo demás, la labor del Comité de Redación ha
sido fundamentalmente una labor de simplificación. El
Comité ha decidido que la fórmula «el medio del [sistema
del] curso de agua internacional, incluida la ecología del
curso de agua y de las zonas circundantes», tenía un doble
inconveniente. Por una parte, era imprecisa, pues remitía
al concepto vago de medio ambiente del curso de agua in-
ternacional; por otra, se prestaba a interpretaciones con-
tradictorias e igualmente inadecuadas, siendo una de estas
interpretaciones que el medio ambiente del curso de agua
no englobaría el curso de agua propiamente dicho y la otra
que estarían comprendidas en el medio ambiente zonas
que no tuvieran más que una relación muy lejana con el
curso de agua. El Comité ha preferido pues utilizar el con-
cepto de ecosistema, que tiene un contenido científico re-
lativamente preciso puesto que se refiere a los sistemas na-
turales necesarios para la conservación del río y que es cada
vez más reconocido como un concepto jurídico, como de-
muestran por ejemplo los trabajos de la Comisión Eco-
nómica para Europa sobre la gestión de las aguas. Este
punto se precisará en el comentario del artículo.

11. El Comité de Redacción ha considerado que la ex-
presión «deterioro, menoscabo o destrucción» era inne-
cesaria, dado el alcance general de los conceptos de pro-
tección y preservación del curso de agua, e incluso que
traducía de manera imperfecta el propósito del texto, que
tiene por objeto imponer a los Estados una obligación no
solamente de no menoscabar el curso de agua sino tam-
bién de mejorar su estado si es posible. El Comité de Re-
dacción ha suprimido también las palabras «peligro grave
de deterioro» que le ha parecido superflua habida cuenta
de la formulación muy general de la obligación enunciada
en el texto. También ha suprimido las palabras «resultan-

tes de actividades realizadas en su territorio», que pare-
cían inútiles.

12. El Sr. Mahiou no dirá nada en la presente etapa del
párrafo 2 del proyecto de artículo 17 [18], presentado ini-
cialmente por el Relator Especial, ya que este párrafo ha
servido de base para la elaboración de otro artículo, el
artículo 25, que presentará más adelante. El título inicial-
mente propuesto para el artículo 17 [18] se ha modificado
naturalmente para tener en cuenta las modificaciones in-
troducidas en el texto.

13. El Príncipe AJIBOLA dice que puede aprobar el texto
propuesto, pero se pregunta si no habría que suprimir las
palabras «sistemas de» colocadas entre corchetes desde el
momento en que se introduce el concepto de ecosistema.

14. El Sr. AL-QAYSI dice que el problema depende de
la elección que haga la Comisión entre las expresiones
«curso de agua internacional» y «sistema de curso de agua
internacional». La cuestión todavía no se ha resuelto a
propósito del artículo 1 [Términos empleados]. Valdría
más, por consiguiente, mantener el texto tal como está.
15. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) añade que las palabras «sistema de» aparecen entre
corchetes en todo el proyecto de artículos y no solamente
en el artículo 22: la Comisión decidirá en su momento si
debe mantenerlas o no. Indica, de otra parte, que en este
caso el concepto de «sistema de curso de agua» es dife-
rente del de «ecosistema».

16. El Sr. Sreenivasa RAO pide que el Relator Especial
defina el concepto de ecosistema en el comentario relativo
al artículo 22.

17. El Sr. TOMUSCHAT señala que la expresión «indi-
vidual o colectivamente» reaparece en varios de los artí-
culos propuestos por el Comité de Redacción. Unidos por
la conjunción «o» los dos términos parecen excluirse uno
a otro totalmente. ¿No convendría en tales circunstancias
inspirarse en el Artículo 56 de la Carta de las Naciones
Unidas, artículo clave en la materia, y emplear en francés
la expresión «tant séparément que conjointement»?

18. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) subraya ante
todo que, al menos en inglés, la expresión «individually or
jointly» (individual o conjuntamente) se entiende tam-
bién en el sentido de «individually and jointly» (indivi-
dual y conjuntamente): la conjunción «on> (o) no es en este
caso rigurosamente disyuntiva. Por otra parte, como ha
indicado el Presidente del Comité de Redacción, la expre-
sión está tomada del artículo 194 de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, donde
va seguida de las palabras «según proceda» que al parecer
el Comité de Redacción ha juzgado superfluas. En todo
caso, se explicará en el comentario que los dos términos
usados en la expresión no se excluyen. El Sr. McCaffrey se
pregunta si la Comisión no debe tomar nota de la obser-
vación del Sr. Tomuschat para volver sobre ella cuando se
le presente el conjunto del proyecto de artículos. Por el
momento, deja que sea el Presidente del Comité de Re-
dacción el que dé su opinión sobre la utilidad de proceder
a esta modificación en la presente etapa.

19. El Sr. BENNOUNA dice que el texto debe mante-
nerse tal como está y se suma a lo expresado por el Rela-
tor Especial. En la expresión «individual o conjunta-
mente», la obligación pesa sobre cada uno de los Estados
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considerados por separado cuando no actúen de común
acuerdo. Pero cuando actúan de común acuerdo, actúan
también de manera separada. Donde cabe lo mayor cabe
lo menor. El hecho de actuar conjuntamente significa
también que los Estados pueden decidir tomar medidas
unilaterales, cada uno por su lado pero de común acuerdo.
El acuerdo va más allá de la acción unilateral y la incluye.
El adverbio «conjuntamente» comprende y engloba la idea
de «individual», mientras que lo contrario no es cierto: es
posible que los Estados actúen individualmente por no
haber llegado a un acuerdo.

20. En cambio, si se emplea la expresión «tanto indivi-
dual como conjuntamente», ello supone medidas indivi-
duales y conjuntas, lo que no siempre es indispensable.

21. El Sr. Sreenivasa RAO prefiere también que el texto
se mantenga como está. Las explicaciones del Relator Es-
pecial sobre la interpretación de la expresión «individual
o conjuntamente» le satisfacen. Tomar medidas «indivi-
dual o conjuntamente» autoriza la adopción de medidas
separadas o conjuntas según las necesidades. En el caso de
los cursos de agua internacionales normalmente se espera
de los Estados que tomen medidas con respecto a la parte
del curso de agua que se halla bajo su jurisdicción. Pri-
mero actúan pues individualmente. Sólo después pueden
actuar conjuntamente si es necesario. Al igual que el
Sr. Bennouna, el Sr. Sreenivasa Rao teme que la expre-
sión «tanto individual como conjuntamente» imponga a
los Estados la obligación de actuar conjuntamente aun
cuando ello no sea necesario.

22. El Sr. BARSEGOV apoya el texto propuesto por el
Comité de Redacción: ofrece a los Estados corribereños la
posibilidad de actuar individual y colectivamente y res-
ponde a la naturaleza del instrumento previsto, es decir,
un acuerdo marco.
23. El Príncipe AJIBOLA se declara satisfecho de las ex-
plicaciones dadas y acepta el texto propuesto por el Co-
mité de Redación.

24. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) comparte las opiniones expresadas por el Relator Es-
pecial y por los Sres. Bennouna, Sreenivasa Rao y Barse-
gov.

25. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provisional-
mente el artículo 22 tal como lo ha propuesto el Comité
de Redacción.

Queda aprobado el artículo 22.

ARTÍCULO 23 (Prevención, reducción y control de la con-
taminación)

26. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) presenta el texto propuesto por el Comité de Redac-
ción para el artículo 23, que dice:

Artículo 23. —Prevención, reducción y control de la contaminación

1. A los efectos de los presentes artículos, se entiende por «contami-
nación [del sistema] de un curso de agua internacional» toda alteración no-
civa de la composición o calidad de las aguas [del sistema] de un curso de
agua internacional que resulte directa o indirectamente de un comporta-
miento humano.

2. Los Estados del curso de agua prevendrán, reducirán y controlarán,
individual o conjuntamente, la contaminación [del sistema] de un curso de
agua internacional que pueda causar daños apreciables a otros Estados del
curso de agua o a su medio ambiente, incluidos los daños a la salud o a la

seguridad humanas, a la utilización de las aguas con cualquier fin útil o a
los recursos vivos [del sistema] del curso de agua internacional. Los Es-
tados del curso de agua tomarán disposiciones para armonizar sus políti-
cas a este respecto.

3. Los Estados del curso de agua celebrarán, a petición de cualquiera
de ellos, consultas con el propósito de confeccionar listas de sustancias cuya
introducción en las aguas [del sistema] de un curso de agua internacional
haya de ser prohibida, limitada, estudiada o vigilada.

27. El artículo 23 fue presentado inicialmente por el Re-
lator Especial como proyecto de artículo 16 [ 17]4 y sus
disposiciones trataban principalmente de la definición de
la contaminación y de la obligación de prevenirla. Conser-
vando lo esencial del texto inicial, el Comité de Redacción
ha considerado útil centrar más las ideas en la definición
de la contaminación y destacar las obligaciones relativas
expresamente a la prevención.

28. El párrafo 1, que prácticamente repite el párrafo 1 del
texto inicial, define la contaminación del sistema del curso
de agua internacional como «toda alteración nociva de la
composición o calidad de las aguas [del sistema] de un
curso de agua internacional que resulta directa o indirec-
tamente de un comportamiento humano». Así redactado,
el párrafo está más próximo al artículo IX de las Normas
de Helsinki sobre el uso de las aguas de los ríos internacio-
nales aprobadas por la Asociación de Derecho Internacio-
nal en 1966 (véase A/CN.4/412 y Add.l y 2, párr. 69). No
se menciona en él ningún tipo especial de contaminación
o de agente contaminante. Tampoco se precisa el grado de
contaminación que se debe alcanzar para que la conta-
minación tenga consecuencias jurídicas. Esta definición no
tiene por objeto establecer un vínculo entre la contami-
nación y el umbral de tolerancia que se ha de respetar.
Tampoco prejuzga la cuestión de la ilicitud. Engloba pues
todas las contaminaciones, responda o no la amplitud del
daño al criterio del «daño apreciable» enunciado en el
artículo 8 del proyecto. No se precisa por qué medio se
causa la contaminación, salvo que debe derivarse de un
«comportamiento humano». El Comité de Redacción ha
pensado que convendría presentar una definición general
de la contaminación en esta forma y después, en otros pá-
rrafos, establecer el vínculo entre la contaminación y el
grado a partir del cual tiene consecuencias jurídicas y en-
traña ciertas obligaciones.

29. La definición del párrafo 1 no suscita observaciones
particulares. En la mayoría de los instrumentos sobre la
cuestión la contaminación se define como la «introduc-
ción» de algo en el agua, el aire, el medio ambiente, etc.
Es esta introducción la causa de la modificación perjudi-
cial. Pero en el caso de los cursos de agua la alteración no-
civa puede producirse también a consecuencia de la «re-
tirada» de alguna cosa o ser resultado de una causa natural.
El Comité de Redacción ha estimado que la causa de la
contaminación debía ser el comportamiento humano, en
la mayoría de los casos por medio de la introducción de
algo en el curso de agua. Pero, desde el punto de vista de
la redacción, era difícil introducir esta idea en el párrafo 1
tal como está redactado actualmente sin alterar al carácter
general del párrafo. ¿Cómo hablar en efecto de la intro-
ducción de algo en un curso de agua sin precisar de qué se
trata? Es justamente lo que el Comité de Redacción que-
ría evitar. Por consiguiente, ha considerado preferible con-
servar el párrafo tal como está, explicando en el comen-

4 Véase nota 3 supra.
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tario que las alteraciones nocivas se producen en la
mayoría de los casos a consecuencia de la introducción de
alguna cosa en el curso de agua.
30. El Comité de Redacción ha preferido también hablar
de alteración «nociva» en lugar de emplear otros califica-
tivos análogos, como «perjudicial, por ejemplo, con el fin
de preservar el carácter general de la definición de la con-
taminación. Ha pensado que era preferible no dar un
ejemplo de alteración nociva y tratar esta cuestión en el
comentario. Entre estas alteraciones nocivas figuran los
daños causados a los recursos vivos, a la salud del ser hu-
mano, a la utilización del agua con fines provechosos, etc.
En el comentario se darán también ejemplos concretos de
alteración, como los cambios introducidos en las propie-
dades físicas y químicas de las aguas, etc. El término
«composición» abarca el contenido de sustancias minera-
les y de sustancias químicas naturales de las aguas, lo cual
se explicará igualmente en el comentario.

31. Al examinar el párrafo 1, el Comité de Redacción ha
opinado que los cambios «biológicos» sufridos por las
aguas no son realmente contaminación en el sentido en
que generalmente se entiende ésta. Los cambios biológicos
son los debidos a la introducción de especies extrañas o
nuevas y el Comité ha decidido hacer de las alteraciones
de este tipo, que pueden ser sumamente nocivas, el objeto
de un nuevo artículo, el artículo 24.

32. Finalmente, el Comité de Redacción ha pensado que
al tratar sólo el párrafo 1 de la definición de la contami-
nación, sería preferible quizá a fin de cuentas colocarlo
entre las disposiciones del artículo 1, relativo a los térmi-
nos empleados.

33. El párrafo 2 es la aplicación directa del artículo 8, en
el que se enuncia el deber de los Estados del curso de agua
de no causar daños apreciables a los otros Estados del curso
de agua. Para dar una forma concreta a esta idea, el Co-
mité de Redacción se ha inspirado en el párrafo 1 del ar-
tículo 194 de la Convención de las Naciones Unidas sobre
el derecho del mar de 1982. El párrafo 2 se apoya en cua-
tro elementos clave: a) la obligación de los Estados de ac-
tuar individual o conjuntamente, según el caso; b) la obli-
gación de prevenir, reducir y controlar la contaminación
del curso de agua; c) la obligación de impedir que se cause
un daño apreciable a otros Estados del curso de agua (el
efecto transfronterizo), y d) la obligación de los Estados del
curso de agua de tomar medidas para armonizar sus polí-
ticas.

34. Dos de estos elementos son nuevos. El Comité de
Redacción ha estimado que en la práctica el fenómeno de
la contaminación se descompone en dos fases: hay ante
todo el primer paso, representado por la aparición de algo
que causa la contaminación, y en esta fase entra en juego
la obligación de «prevención»; viene a continuación la si-
tuación perjudicial creada una vez dado el primer paso. En
todo caso, dos vías son posibles: dejar que la contamina-
ción subsista tal cual, impidiendo simplemente que em-
peore, o tomar medidas para reducir el peligro y mejorar
la situación enojosa así creada. El Comité de Redacción
ha elegido la segunda solución. Ese es también el punto de
vista adoptado en la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar. En consecuencia, la obligación
de prevenir la contaminación que se enuncia en el párrafo
2 se completa con la obligación de reducir y controlar la
contaminación.

35. La obligación que se impone a los Estados de tomar
medidas para armonizar sus políticas es también nueva.
Inspirándose sobre este punto en el párrafo 1 del artícu-
lo 194 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar, el Comité de Redacción espera así hacer
comprender que los Estados del curso de agua deben es-
forzarse sin cesar por asegurar la armonización de sus po-
líticas.

36. El término «ecología» que figuraba en el párrafo 2
inicial se ha sustituido por «medio ambiente», término que
ajuicio del Comité de Redación tiene un sentido más am-
plio y engloba la «ecología». Esta interpretación se indi-
cará en el comentario.
37. Al párrafo 3, que reproduce las disposiciones del pá-
rrafo 3 inicial, se le han hecho algunas modificaciones de
carácter secundario para dar mayor claridad a su conte-
nido. Así, se ha suprimido la referencia a las «especies»,
pues, como se ha explicado a propósito de los cambios
«biológicos» en el párafo 1 original (véase párr. 31 supra),
el Comité de Redacción ha decidido formular un artículo
aparte sobre este tema.

38. El Comité de Redacción ha modificado el título del
artículo con el fin de tener en cuenta su contenido; a sa-
ber, la prevención, la reducción y el control de la conta-
minación.

39. El Sr. Sreenivasa RAO, aunque no es miembro del
Comité de Redacción, desea hacer algunas observaciones
sobre el artículo 23. El párrafo 1, que contiene una defi-
nición general, no le suscita dificultades. En el párrafo 2,
por el contrario, le preocupa el empleo del modo indica-
tivo en la segunda oración del texto inglés, que dice: «Wa-
tercourse States shall take steps...» (los Estados del curso
de agua tomarán disposiciones). Ciertamente, hay que in-
vitar a los países a tomar medidas progresivas y regulares
para armonizar sus políticas, pero no cabe mostrarse con-
minatorio a este respecto, pues la armonización de las po-
líticas es un proceso largo y complicado. El Presidente del
Comité de Redacción ha dicho muy bien en su presenta-
ción del artículo que se trata de hacer comprender que los
Estados del curso de agua deben esforzarse sin cesar por
asegurar la armonización de sus políticas. El Sr. Sreenivasa
Rao preferiría pues que se utilizara en inglés el modo con-
dicional, «should». No pone objeciones a la formulación
actual del párrafo 3.

40. El Sr. BENNOUNA dice que sus observaciones se
referirán esencialmente a la forma. En el párrafo 3 le pa-
rece que hay un descrecendo en las disposiciones enuncia-
das: «sustancias cuya introducción en las aguas [del sis-
tema] de un curso de agua internacional haya de ser
prohibida, limitada, estudiada o vigilada». Se va de las
medidas más estrictas hacia las menos estrictas. Pero, en
tal caso, ¿no debería ir la palabra «vigilada» antes de «es-
tudiada»? Por otra parte, no es seguro que «estudiada» sea
verdaderamente el equivalente de la palabra «investiga-
ted», utilizada en el texto inglés. «Investigated» sería quizá
mejor traducida en francés por «analysée».

41. El Sr. PELLET señala que, en el párrafo 2, las pala-
bras «la contaminación ... que pueda causar daños apre-
ciables ... a la utilización de las aguas con cualquier fin
útil» no tienen sentido, pues se puede causar un daño a
cosas o a personas pero no a actividades. Tratándose de la
utilización del agua, habría que haber dicho obstáculos o
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dificultades. Se puede resolver el problema que plantea la
introducción de una palabra nueva en esta enumeración
trasladando al final de la oración la referencia a la utiliza-
ción de las aguas, lo que daría, por ejemplo, el texto si-
guiente: «... que pueda causar daños apreciables a otros
Estados del curso de agua o a su medio ambiente, inclui-
dos los daños a la salud o a la seguridad humanas o a los
recursos vivos del [sistema del] curso de agua internacio-
nal, o dificultades para la utilización de las aguas con cual-
quier fin útil».

42. El Príncipe AJIBOLA estima, como el Sr. Sreenivasa
Rao, que la palabra shall en la segunda oración del pá-
rrafo 2 hace que la disposición sea demasiado imperativa.
Por otra parte, en el párrafo 3 la expresión «cuya intro-
ducción» no le parece insertarse muy bien en el texto. Le
gustaría que el Presidente del Comité de Redacción le fa-
cilitara aclaraciones a este respecto.

43. El Sr. KOROMA, refiriéndose a la observción del
Sr. Sreenivasa Rao y del Príncipe Ajibola con respecto al
empleo de la palabra shall en la segunda oración del pá-
rrafo 2, dice que la palabra should sería igualmente con-
minatoria.

44. El Sr. Sreenivasa RAO piensa que la intención del
Comité de Redacción es alentar a los Estados a armonizar
sus políticas. Si las palabras shall y should parecen dema-
siado imperativas, quizá habría que encontrar otra fór-
mula, dando si es necesario explicaciones en el comen-
tario.
45. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción), respondiendo a las observaciones de los oradores
precedentes, dice primero que está de acuerdo en invertir,
como ha propuesto el Sr. Bennouna, el orden de los tér-
minos al final del párrafo 3, colocando la palabra «vigi-
lada» antes de «estudiada». Explica también que la pala-
bra «estudiada» se ha elegido a falta de algo mejor y que
no tiene objeciones a que se sustituya por otra mejor si se
le ofrece.
46. A propósito de la observación del Sr. Pellet, señala
que la redacción del párrafo 2 se basa en la Convención de
las Naciones Unidas sobre el derecho del mar de 1982, en
la que se habla de «obstaculización de las actividades ma-
rítimas» (art. 1, párr. 1.4). La idea de «obstaculización»
podría así usarse y el texto se reordenaría en consecuencia
para que diga: «... que pueda causar daños apreciables a
otros Estados del curso de agua o a su medio ambiente,
incluidos los daños a la salud o a la seguridad humanas o
a los recursos vivos del [sistema del] curso de agua inter-
nacional u obstaculizar la utilización de las aguas con
cualquier fin útil». No obstante, las reuniones plenarias de
la Comisión no le parecen el mejor lugar para este trabajo
de redacción.

47. Respondiendo al Sr. Sreenivasa Rao, el Sr. Mahiou
explica que la utilización del modo indicativo en la se-
gunda oración del párrafo 2, a saber «Los Estados del curso
de agua tomarán disposiciones...» (shall take steps) es
elección del Comité de Redacción. Corresponde a la Co-
misión decidir si desea o no conservar esta fórmula.
48. Finalmente, no le parece que la observación del
Príncipe Ajibola se aplique al texto francés del párrafo 3,
pues el sentido es muy claro. Existen efectivamente regla-
mentaciones que prohiben introducir ciertas sustancias en
los ríos.

49. El Sr. YANKOV dice que a su juicio el proyecto de
artículo 23 refleja una evolución del derecho del medio
ambiente que se percibe en los últimos decenios, en par-
ticular desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Humano de 1972. Las disposiciones del artícu-
lo 23 le parecen inscribirse directamente en la línea de las
Normas de Helsinki sobre el uso de las aguas de los ríos
internacionales, aprobadas por la Asociación de Derecho
Internacional en 1966 (véase A/CN.4/412 y Add.l y 2,
nota 30 a, ii), y de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el derecho del mar de 1982. No obstante, si se tiene
en cuenta el artículo 1 de la Convención de 1982, parece
que ciertos elementos se han omitido entre los daños enu-
merados en el párrafo 2 del texto que se examina. Piensa
en particular en la degradación de los valores de esparci-
miento (amenities) ¿Es deliberada esta omisión?

50. En lo que concierne a la armonización de las políti-
cas y la utilización de la palabra «shall» en la segunda ora-
ción del párrafo 2 en el texto inglés hace notar que la cues-
tión de la elección entre «should» y «shall» se ha planteado
ya en otras ocasiones. No obstante, aquí se trata de ar-
monizar, es decir, de un proceso que presupone un cierto
acuerdo entre las partes. La palabra «shall» no puede pues
tener en este contexto un sentido muy imperativo. Sugiere
a este respecto que se tomen como modelos las diferentes
convenciones sobre el derecho del mar y que se conserve
la palabra «shall». Le parece que la palabra «should» ca-
rece de rigor y no tiene su lugar en un instrumento jurí-
dico.

51. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial), respon-
diendo al Príncipe Ajibola, reconoce que la construcción
del final del párrafo 3 no es muy acertada, pero añade que
de lo que se trataba era de redactar un texto lo más preciso
posible. Al Sr. Yankov, que ha preguntado sobre la omi-
sión de los valores de esparcimiento en el párrafo 2, le dice
que en esta disposición el Comité de Redacción ha prefe-
rido sin duda contentarse con dar algunos ejemplos, de ahí
el empleo del término «incluidos» antes de la enumera-
ción y de la palabra «o» en la propia enumeración. Lo que
es más, la idea misma de medio ambiente engloba los va-
lores de esparcimiento. Quizá bastaría con mencionarlos
en el comentario.

52. El Sr. McCaffrey admite que, como ha señalado el
Sr. Pellet, es difícil hablar de daño causado a una utiliza-
ción, pero este tipo de fórmula se apoya en varios prece-
dentes, entre ellos la definición de la contaminación dada
en el párrafo 1 del artículo 2 de las Normas de derecho
internacional aplicables a la contaminación transfronte-
riza, aprobadas por la Asociación de Derecho Internacio-
nal en Montreal en 1982 (véase A/CN.4/412 y Add.l y 2,
párr. 70), que dice:

Se entiende por «contaminación» la introducción directa o indirecta en
el medio ambiente, por el hombre, de sustancias o energía que produzcan
efectos nocivos de tal naturaleza que pongan en peligro la salud humana,
causen daños a los recursos vivos, los ecosistemas y los bienes corporales
y menoscaben las posibilidades de esparcimiento o perturben otros usos
legítimos del medio ambiente

Sin insistir en que se retenga su propuesta, el Sr. McCaffrey
propone que se modifique como sigue el final de la pri-
mera oración del párrafo 2: «... incluidos los daños a la
salud o la seguridad humanas o a los recursos vivos del
[sistema del] curso de agua internacional o los obstáculos
a la utilización de las aguas con cualquier fin útil».
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53. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) propone que se modifique ligeramente la propuesta
del Relator Especial, que diría así: «... incluidos los da-
ños a la salud o a la seguridad humanas, a los recursos vi-
vos del [sistema del] curso de agua internacional que pue-
dan obstaculizar la utilización de las aguas con cualquier
fin útil».

54. A juicio del Sr. Sreenivasa RAO, las sesiones plena-
rias no son lugares adecuados para estas cuestiones de
redacción. Sugiere que se pida al Relator Especial que in-
cluya en el comentario al artículo 23 indicaciones comple-
mentarias con miras a la segunda lectura.

55. El Sr. BENNOUNA hace observar que sería lamen-
table renunciar a introducir en el texto del artículo 23 la
mejora propuesta por el Sr. Pellet, que ha obtenido el
acuerdo del Relator Especial y del Presidente del Comité
de Redacción.

56. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) propone, tras consultar a los miembros de la Comi-
sión interesados, el texto siguiente para la primera oración
del párrafo 2:

«Los Estados del curso de agua, individual o conjun-
tamente, prevendrán, reducirán y controlarán la conta-
minación [del sistema] de un curso de agua internacio-
nal que pueda causar daños apreciables a otros Estados
del curso de agua o a su medio ambiente, incluidos los
daños a la salud o a la seguridad humana o a los recur-
sos vivos del [sistema del] curso de agua internacional,
u obstáculos a la utilización del agua con cualquier fin
útil.»

57. El Sr. Sreenivasa RAO dice que no puede aceptar este
texto, donde el «daño apreciable» se ha modificado con la
noción de obstáculo.
58. El Sr. YANKOV se pregunta si no sería preferible re-
coger los términos de la definición de la contaminación de
los mares incluida en el anexo III del informe de la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano,
de 19725, que es casi umversalmente aceptada. Bastaría
para ello sustituir el final del texto propuesto por el Presi-
dente del Comité de Redacción (párr. 56 supra), a saber
«u obstáculos a la utilización del agua con cualquier fin
útil», por «o una alteración de la calidad del agua desde el
punto de vista de su utilización y una degradación de los
valores de esparcimiento».
59. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que el
Comité de Redacción no ignoraba las numerosas diferen-
tes definiciones que se dan de la contaminación, por ejem-
plo en la Convención de las Naciones Unidas sobre el de-
recho del mar de 1982, y en las Normas de Helsinki y las
Normas de Montreal de la Asociación del Derecho Inter-
nacional. La definición del'párrafo 1 del artículo 23 se ase-
meja a una de las Normas de Helsinki, pero la Asociación
de Derecho Internacional se desvió de ellas en 1982 en sus
Normas de Montreal. En cuanto a la definición de la Con-
vención sobre el derecho del mar, es propia del medio ma-
rino y no es exactamente adecuada a los cursos de agua.
No se puede desplazar tal cual una definición de una es-
fera a otra. La definición que propuso el Relator Especial

5 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las Nacio-
nes Unidas, N.° de venta: S.73.II.A.14), pág. 79.

era mucho más detallada que la que tiene ante sí actual-
mente la Comisión, pero el Comité de Redacción ha pen-
sado, por lo demás con razón, que lo era demasiado y que
había que simplificarla. No obstante, el párrafo 2 del ar-
tículo 23 y el artículo 24 la completan. Por otra parte, el
Relator Especial piensa que, en efecto, se podría hacer re-
ferencia a los valores de esparcimiento en el párrafo 2, pero
teme que otros miembros de la Comisión quieran tam-
bién añadir a la lista otros elementos que se han de pro-
teger. Por lo que respecta a la «alteración de la calidad»,
constituye la esencia misma de la contaminación y está
presente pues implícitamente en la definición de la con-
taminación que figura en el párrafo 1. Finalmente, la idea
de obstáculo es efectivamente un aspecto del daño apre-
ciable y su presencia en el nuevo texto propuesto para la
primera oración del párrafo 2 (párr. 56 supra) responde a
la observación de carácter gramatical formulada por el
Sr. Pellet. A juicio del Relator Especial, obstáculo es si-
nónimo de daño. A falta de mejor solución, preferiría
conservar el término «obstáculo».

60. El Sr. Sreenivasa RAO, apoyado por el Sr. BAR-
SEGOV, dice que el debate confirma su impresión de que
la Comisión no puede hacer las veces de Comité de Re-
dacción, dado el poco tiempo de que dispone. Sería mejor
volver sobre este problema de vocabulario en segunda lec-
tura.

61. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ expresa una reserva ge-
neral con respecto al texto español de los artículos que se
examinan.

62. El Sr. Sreenivasa RAO, recordando que, a su juicio,
la palabra «shall» en la segunda oración del párrafo 2 es
demasiado perentoria, dice que se podría tratar del pro-
blema de la armonización de las políticas en el comen-
tario.

63. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provisional-
mente el artículo 23 propuesto por el Comité de Redac-
ción.

Queda aprobado el artículo 23.

ARTÍCULO 24 (Introducción de especies extrañas o nue-
vas)

64. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) presenta el texto propuesto por el Comité de Re-
dacción para el artículo 24, que dice:

Artículo 24.—Introducción de especies extrañas o nuevas

Los Estados del curso de agua tomarán todas las medidas necesarias
para impedir la introducción, en [el sistema de] un curso de agua interna-
cional, de especies extrañas o nuevas que produzcan o puedan producir
efectos lesivos para otros Estados del curso de agua.

65. El Comité de Redacción ha llegado a la conclusión
de que este aspecto de la preservación de los cursos de agua
internacionales debía ser objeto de una disposición par-
ticular. El artículo 24 se inspira en el artículo 196 de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del
mar de 1982, titulado «Utilización de tecnologías o intro-
ducción de especies extrañas o nuevas», pero el Comité
sólo ha retenido la segunda de estas dos ideas, dado que la
primera, que se refiere principalmente a las técnicas de ex-
plotación de los fondos marinos, carece de objeto en el caso
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de los cursos de agua. En el comentario se precisará que el
texto se refiere a la introdución de especies extrañas o
nuevas en el propio curso de agua y no concierne a las
empresas de piscicultura que puedan establecerse a lo largo
del curso de agua conservando su carácter distinto.

66. La expresión «impedir la introducción [...] de espe-
cies» indica que el artículo se aplica a las actividades de las
autoridades públicas y a las de los particulares pero no a
lo que puede producirse mediante el juego de las fuerzas
naturales. El Comité ha utilizado la expresión «tomarán
todas las medidas necesarias para impedir», con preferen-
cia al verbo «prevendrán», a fin de indicar que la obliga-
ción de los Estados del curso de agua consiste en proceder
a los estudios necesarios y a tomar las precauciones ade-
cuadas para que la introducción de especies extrañas o
nuevas no tenga efectos perjudiciales para los otros Esta-
dos del curso de agua. Por consiguiente, no se considerará
que un Estado del curso de agua ha incumplido su obli-
gación si la introducción de una especie extraña o nueva
tiene, contrariamente a lo que razonablemente se podría
prever, consecuencias negativas para los demás Estados del
curso de agua.

67. El Sr. ARANGIO-RUIZ se interroga sobre la rela-
ción del artículo 24 con el párrafo 2 del artículo 23, de una
parte, y con el artículo 25, de otra. Sobre el primer punto
se pregunta si las palabras «o a su medio ambiente», que
figuran en el párrafo 2 del artículo 23, han sido omitidas
deliberadamente en el artículo 24 y de ser así por qué.
Quizá en el comentario se podían facilitar aclaraciones a
este respecto. Sobre el segundo punto, dado que la intro-
ducción de especies nuevas o extrañas en un curso de agua
puede tener efectos perjudiciales sobre el medio marino,
al Sr. Arangio-Ruiz le extraña que no se haya establecido
un vínculo entre el artículo 24 y el artículo 25, que se re-
fiere precisamente a la protección y preservación de ese
medio.

68. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) responde que,
por lo que se refiere a la no inclusión del medio ambiente
en el artículo 24, se trata sin duda de una omisión. Si los
miembros de la Comisión están de acuerdo se puede pues
añadir esta mención. Sobre el segundo punto hace obser-
var que, por su generalidad misma, el artículo 25 se aplica
a situaciones como las mencionadas por el Sr. Arangio-
Ruiz, es decir aquellas en que la introducción de una es-
pecie nueva o extraña en un curso de agua tiene efectos
perjudiciales sobre el medio marino. Se podría no obs-
tante precisarlo en el comentario del artículo 25.

69. El Sr. YANKOV, señalando que el artículo 24 es el
único artículo en que no aparecen las palabras «individual
o conjuntamente» a propósito de las medidas que deben
tomar los Estados, se pregunta si esta omisión es volunta-
ria. Si no lo es, se deberían añadir esas palabras. En cuanto
a la observación del Sr. Arangio-Ruiz, el Sr. Yankov se-
ñala que la alteración del equilibrio biológico de un curso
de agua puede afectar al medio marino pero que no siem-
pre es así. Por otra parte, parece evidente que el artículo
25 se aplica a este tipo de situación pues se sabe muy bien,
por ejemplo, que en la mayoría de los casos son los ríos
los que contaminan los mares cerrados. Preferiría pues que
se conservara el texto actual del artículo 24.

70. El Sr. AL-QAYSI se pregunta si la palabra «especies»
designa también especies vegetales. Por otra parte, no tiene
claro en qué casos se aplicaría este artículo. ¿Cómo hay que

entender la expresión «producir efectos lesivos para otros
Estados del curso de agua»? ¿Se trata de efectos lesivos para
las utilizaciones del curso de agua o bien se contemplan
también, por ejemplo, los efectos perjudiciales para las
economías de los demás Estados del curso de agua? Parece
necesaria una precisión a este respecto.

71. El Sr. BARSEGOV no es partidario de que se aña-
dan las palabras «o a su medio ambiente» en el artícu-
lo 24. Está claro que se trata de los efectos lesivos para el
medio ambiente de los demás Estados del curso de agua y
no, por ejemplo, para su aparato estatal. Añadir esas pa-
labras modificaría pues el sentido de la disposición.

72. El Sr. Sreenivasa RAO hace suyas las observaciones
del Sr. Yankov y del Sr. Al-Qaysi: habría que precisar las
posibilidades de aplicación del artículo 24. Por las mismas
razones que el Sr. Barsegov, cree que no hay que añadir
las palabras «o a su medio ambiente». Finalmente se pre-
gunta qué criterio jurídico se aplicará para determinar si
los efectos son «lesivos» y en qué difiere este término
—siempre desde un punto de vista jurídico— de otras ex-
presiones empleadas en el proyecto, por ejemplo, «daño
apreciable», en el párrafo 2 del artículo 23 y en el artícu-
lo 8 aprobado provisionalmente.

73. El Sr. NJENGA aprueba la redacción del artículo 24
y teme que al querer precisar el contexto se limite el al-
cance de la disposición. En respuesta al Sr. Al-Qaysi, in-
dica que la palabra «especies» designa también especies
vegetales.

74. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción), en respuesta al Sr. Yankov, dice que la omisión de
las palabras «individual y conjuntamente» en el artícu-
lo 24 no es deliberada y que, si los miembros de la Comi-
sión están de acuerdo, se añadirán esas palabras.

75. Por lo que respecta a la primera cuestión planteada
por el Sr. Arangio-Ruiz, el Sr. Barsegov ha respondido a
ella: dado el contexto, se trata sin duda del medio am-
biente correspondiente a la jurisdicción de los Estados del
curso de agua.
76. En lo que concierne a las observaciones hechas por
el Sr. Sreenivasa Rao y el Sr. Al-Qaysi con respecto a las
palabras «efectos lesivos», el orador estima que puede tra-
tarse también de efectos lesivos para la economía o la si-
tuación sanitaria de los otros Estados del curso de agua
pero que es difícil precisarlo en el texto del artículo, so pena
de limitar su carácter general. Se podrían dar explicacio-
nes sobre este punto en el comentario.

77. El Sr. CALERO RODRIGUES, sin querer oponerse
a que se añadan las palabras «individual o conjunta-
mente» piensa que su omisión es en este caso razonable.
En efecto, los artículos 23, 25 y 26 donde figuran estas pa-
labras se refieren a obligaciones muy generales y a medi-
das de alcance muy vasto que pueden exigir una acción
conjunta por parte de los Estados. Por el contrario, el ar-
tículo 24 se refiere a una situación muy particular: la in-
trodución de especies extrañas o nuevas que en la mayor
parte de los casos se produce en el territorio de un solo Es-
tado y que raras veces exigirá medidas conjuntas.

78. Por lo que respecta al hecho de que no se mencione
el medio ambiente en el artículo 24, el Sr. Calero Rodri-
gues piensa por su parte que, incluso en los artículos en
que aparece, esta mención no es indispensable. Lo es aún
menos en el artículo 24 pues a todas luces los efectos de la
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introducción de especies extrañas o nuevas serán más li-
mitados. Pero, en efecto, la cuestión podría explicarse en
el comentario.
79. De manera general, el Sr. Calero Rodrigues teme que
si la Comisión continúa tratando palabra por palabra los
artículos propuestos, repita el debate a fondo que ha te-
nido lugar en el Comité de Redacción. Claro está que es
libre de hacerlo, pero no debe olvidar las limitaciones de
su empleo del tiempo.

80. El Sr. AL-QAYSI hace observar que el artículo 24 es
nuevo puesto que es obra del Comité de Redacción y la
Comisión jamás lo ha debatido en sesión plenaria.

81. Por lo que respecta a la expresión «efectos lesivos para
otros Estados del curso de agua», el Sr. Al-Qaysi precisa
que desearía saber si se trata de efectos lesivos para los usos
de los cursos de agua internacionales y de sus aguas con
fines distintos de la navegación y para las medidas de con-
servación relacionadas con las utilizaciones de esos cursos
de agua y de sus aguas, para recoger los términos del pá-
rrafo 1 del artículo 2, relativo al ámbito de aplicación de
los presentes artículos, o si, a juicio del Comité de Redac-
ción, esta expresión debe aplicarse también a los efectos en
otras esferas. El Sr. Al-Qaysi no pone objeciones a que el
artículo 24 transcienda el ámbito de aplicación de los pre-
sentes artículos, pero, si es así, el Comité de Redacción de-
bería precisarlo en el comentario. Si, por el contrario, el
alcance del artículo 24 queda limitado por el párrafo 1 del
artículo 2, hay que indicarlo en el texto mismo del ar-
tículo.

82. El Sr. YANKOV dice que si está claro que en el pá-
rrafo 1 del artículo 196 de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar, de 1982, se trata de pre-
venir los efectos lesivos que la introducción de especies ex-
trañas o nuevas puede causar en el medio marino, es decir
en el medio ambiente, no sucede lo mismo en el artícu-
lo 24. Por consiguiente, en el texto de este artículo debería
precisarse que se trata de efectos lesivos «para el medio
ambiente de otros Estados del curso de agua». No insiste
en que se añadan las palabras «individual o conjunta-
mente» en el artículo 24, pero cree que hay que explicar
en el comentario por qué no se incluyen esas palabras, para
que no se considere una omisión. El Sr. Yankov estima,
por otra parte, que se podrían suprimir estas palabras en
los demás artículos, ya que los Estados no pueden obrar
de otra manera que «individual o conjuntamente» y las
palabras en cuestión sólo sirven para hacer más denso el
texto.

83. El Sr. ARANGIO-RUIZ insiste en que se haga men-
ción del medio ambiente en el artículo 24, primero por-
que así se hace en los otros artículos y después dada la re-
lación entre el artículo 24 y el artículo 25.

84. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que si el medio ambiente se menciona explíci-
tamente en el párrafo 2 del artículo 23 es porque se trata
de una disposición relativa a la contaminación en general.
En el artículo 24 se contempla una situación muy particu-
lar, la introducción de especies extrañas o nuevas, cuyos
posibles efectos sobre el medio ambiente no se aprecian
muy bien. Además, el daño causado al medio ambiente
entra en la noción de «efectos lesivos». Pero no se opon-
drá a que en el artículo 24 se mencione el medio ambiente
si los miembros de la Comisión así lo desean.

85. Por otra parte, si bien, como ha dicho el Sr. Al-Qaysi,
el artículo 24 es una disposición nueva, la cuestión de que
trata fue examinada por el Relator Especial en su cuarto
informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2) y fue objeto de un de-
bate en la propia Comisión, que entonces llegó a la con-
clusión de que debía ser objeto de un artículo aparte.

86. El Sr. KOROMA pide al Sr. Arangio-Ruiz que no
insista en que se haga mención explícita del medio am-
biente en el artículo 24.

87. Por otra parte, estima que el debate en curso de-
muestra que la Comisión debe disponer del tiempo nece-
sario para examinar los informes del Comité de Redac-
ción. No se puede exigir de los miembros de la Comisión
que aprueben artículos apresuradamente.

88. El Sr. AL-QAYSI y el Sr. MAHIOU (Presidente del
Comité de Redacción) proponen que la Comisión espere
a la sesión siguiente para pronunciarse sobre el artículo 24.
89. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión decide aplazar la decisión so-
bre el artículo 24 hasta la sesión siguiente.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.20 horas.

2188.a SESIÓN

Viernes 6 de julio de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Príncipe Ajibola; Sr. Al-Baharna,
Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov,
Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz
González, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illue-
ca, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

El derecho de los usos de los cursos de agua internacio-
nales para fines distintos de la navegación (conclusión)
(A/CN.4/412 y Add.l y 21, A/CN.4/421 y Add.l y 22,
A/CN.4/427 y Add.l3, A/CN.4/L.443, secc. F, A/CN.4/
L.445, ILC(XLII)/Conf. Room Doc. 3)

[Tema 6 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PROPUESTOS POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

(conclusión)

ARTÍCULO 24 (Introducción de especies extrañas o nue-
vas)4 (conclusión)

1 Reproducido en Anuario... 1988, vol. II (primera parte).
2 Reproducido en Anuario... 1989, vol. II (primera parte).
3 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
4 Para el texto, véase 2187.a sección, párr. 64.
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1. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que el
Comité de Redacción propone el siguiente texto revisado
para el artículo 24:

«Artículo 24.—Introducción de especies extrañas
o nuevas

»Los Estados del curso de agua tomarán todas las me-
didas necesarias para impedir la introducción, en [el sis-
tema de] un curso de agua internacional, de especies ex-
trañas o nuevas que produzcan o puedan producir
efectos nocivos para el ecosistema [del sistema] del curso
de agua internacional que originen daños apreciables
para otros Estados del curso de agua.»

2. El artículo se ha redactado de nuevo en respuesta a la
observación hecha por algunos miembros en el sentido de
que el criterio de «efectos nocivos» para otros Estados del
curso de agua no concordaba con la referencia, en otros
proyectos de artículos, a «daños apreciables» a esos Esta-
dos. En el texto anterior no estaba del todo claro a cuál de
los dos criterios se hacía referencia. También se ha hecho
notar que se debía hacer mención del ecosistema. La in-
troducción de especies extrañas de flora y fauna puede te-
ner un efecto muy lesivo para los ecosistemas de los Esta-
dos del curso de agua; por ejemplo, el invasor jacinto de
agua es una especie particularmente virulenta que acaba
con toda la vida en las aguas circundantes. Además, las
nuevas especies creadas mediante la biotecnología pueden
hacer estragos en el ecosistema: en los Estados Unidos de
América y en el Canadá un tipo de mejillón que se cría en
los cascos de los buques que llegan de otras partes del
mundo se está reproduciendo en los Grandes Lagos, con
graves efectos en el ecosistema. Al hacer referencia a «da-
ños apreciables para otros Estados del curso de agua», el
nuevo texto hace frente a esas situaciones a la vez que
cumple los principios fundamentales del proyecto. El artí-
culo 24 revisado corresponde también a la obligación del
artículo 22 de proteger y preservar los ecosistemas de los
cursos de agua internacionales y a la obligación del artícu-
lo 8 de no causar daños apreciables.

3. El Sr. PAWLAK se pregunta si los «daños aprecia-
bles» a otros Estados del curso de agua pueden derivarse
únicamente de los efectos lesivos de especies extrañas o
nuevas en el ecosistema. ¿Pueden los Estados del curso de
agua sufrir daños en algún otro sentido?

4. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que tal
como está redactado el artículo 24 abarcaría todas las si-
tuaciones de que él tiene noticia. No conoce ningún caso
en que un Estado del curso de agua haya sufrido daños en
relación con daños al ecosistema o a consecuencia de los
mismos.
5. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) sugiere que la preocupación del Sr. Pawlak es man-
tener un vínculo entre efectos lesivos al ecosistema y da-
ños apreciables a un Estado del curso de agua.

6. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión decide aprobar provisional-
mente el texto revisado para el artículo 24 propuesto por
el Comité de Redacción (párr. 1 supra).

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 24.

ARTÍCULO 25 (Protección y preservación del medio ma-
rino)

7. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) presenta el texto propuesto por el Comité de Redac-
ción para el artículo 25, que dice:

Articulo 25. —Protección y preservación del medio marino

Los Estados del curso de agua tomarán, individual o conjuntamente, to-
das las medidas con respecto [a] [al sistema de] un curso de agua inter-
nacional que sean necesarias para proteger y preservar el medio marino,
incluidos los estuarios, teniendo en cuenta las reglas y estándares inter-
nacionales generalmente aceptados.

8. Al redactar el artículo 25, que corresponde al párra-
fo 2 del proyecto de artículo 17 [18] presentado inicial-
mente por el Relator Especial5, el Comité de Redacción
ha cuidado de no rebasar los límites del tema. Se ha cen-
trado en el vínculo entre los cursos de agua internaciona-
les y el medio marino y por consiguiente ha dejado a un
lado las obligaciones con respecto al medio marino de
Estados con cursos de agua no internacionales que des-
embocan en el mar. Por supuesto, ha apreciado que las
obligaciones derivadas del derecho del mar no pueden
trasponerse automáticamente a los cursos de agua inter-
nacionales, ya que estos últimos quedan bajo la soberanía
de los Estados. No obstante, el Comité ha considerado que,
puesto que los cursos de agua son la principal fuente de
contaminación del medio marino, es esencial incluir una
disposición en la que se definan las obligaciones de los Es-
tados del curso de agua en cuanto a la protección de ese
medio.

9. El Comité de Redacción ha modificado el texto pro-
puesto por el Relator Especial para poner el acento prin-
cipal no en el medio marino, sino en el propio curso de
agua, desde el punto de vista de su relación con el medio
marino. Así pues, la obligación establecida no es ya una
obligación de proteger el medio marino, sino una obliga-
ción de tomar con respecto al curso de agua las medidas
que sean necesarias para proteger el medio marino.

10. Por lo demás, la tarea del Comité de Redacción ha
sido esencialmente una tarea de simplificación. Ha deci-
dido que como las palabras «todas IAS medidas necesa-
rias» tienen un alcance general, podían eliminarse sin di-
ficultad las palabras que siguen, «incluidas las medidas
preventivas, correctivas y de control». El Comité ha supri-
mido también las palabras «de manera equitativa», pues
el párrafo 2 del artículo 6 prevé la participación de los Es-
tados del curso de agua en la protección de un curso de
agua internacional «de manera equitativa y razonable». Sin
embargo, se aclarará en el comentario que la obligación
establecida en el artículo 25 dependerá del grado de res-
ponsabilidad de los Estados del curso de agua por los da-
ños causados al medio marino, así como de sus capacida-
des económicas y técnicas.

11. El Comité de Redacción de nuevo ha incorporado el
concepto de protección y preservación que ha adoptado en
el artículo 22, que está tomado del artículo 192 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar,
de 1982. Ha sustituido la expresión «zonas de estuarios»
por el término «estuarios», que es ya comúnmente acep-
tada, y ha suprimido la referencia a la vida marina que
evidentemente forma parte del medio marino. También ha

Véase 2187.a sesión, nota 3.
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eliminado la última parte del texto original en su totalidad
por las razones que ha explicado en relación con el artícu-
lo 22 (véase 2187.a sesión, párr. 11). Ha añadido una cláu-
sula, «teniendo en cuenta las reglas y estándares interna-
cionales generalmente aceptadas», que está tomada del
párrafo 2 del artículo 211 de la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre el derecho del mar y que tiene en cuenta
la existencia de numerosos instrumentos regionales y uni-
versales sobre el medio marino.

12. El Príncipe AJIBOLA dice que debe encontrarse al-
guna expresión más adecuada para sustituir «medio ma-
rino», con el fin de que quede perfectamente claro que el
proyecto de artículos se relaciona con los cursos de agua
internacionales, no con el mar. También está un poco
preocupado por las palabras «incluidos los estuarios», que
podrían hacer necesario añadir también otros elementos.
Sería preferible hacer referencia simplemente al medio que
abarque todos los elementos, incluidos los afluentes y los
estuarios.

13. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que la
expresión «medio marino» se ha utilizado para asegurar
que se tomen precauciones para prevenir el problema, de
creciente gravedad, de la contaminación de ese medio por
los cursos de agua, sean o no internacionales, que contie-
nen agentes contaminantes que pueden pasar al medio
marino y causar en él graves daños. Se establece una obli-
gación parecida en varias convenciones sobre mares re-
gionales y también en la convención de las Naciones Uni-
das sobre el derecho del mar de 1982. Por esas razones
considera que la expresión debe mantenerse. La omisión
de la referencia a los estuarios podría dar la impresión de
que el artículo 25 no se aplica a las zonas de estuarios, que
son por supuesto un terreno de cría vital para muchas es-
pecies marinas.

14. El Sr. BEESLEY, apoyando las observaciones del
Relator Especial, dice que desde el punto de vista del des-
arrollo del derecho convencional, y añadiría también que
del derecho consuetudinario, ya no es posible considerar
una determinada parte del medio ambiente aisladamente
del medio ambiente en su totalidad. Es esencial tener en
cuenta la estrecha interrelación existente entre los siste-
mas fluviales y el medio marino, no sólo desde el punto
de vista científico y técnico, sino también del de la hu-
manidad en general. Por consiguiente, insta al Príncipe
Ajibola a que no insista en su observación.

15. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar provisional-
mente el artículo 25 en la forma propuesta por el Comité
de Redacción.

Queda aprobado el artículo 25.

16. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que los artículos 26 y 27 de la parte V del pro-
yecto, titulada «Situaciones nocivas y casos de urgencia»,
corresponden a los proyectos de artículos 22 y 23 presen-
tados por el Relator Especial en su quinto informe en
19896. El Comité de Redacción ha tomado nota de que,
aunque en la Sexta Comisión de la Asamblea General la

6 Para los textos de los proyectos de artículos 22 y 23 presentados por
el Relator Especial en su quinto informe y un resumen del debate de la
Comisión sobre ellos en su 41.° período de sesiones, véase Anuario.,.. 1989,
vol. II (segunda parte), págs. 132 y ss., párrs. 636 a 676.

mayoría de los oradores aprobaron la orientación general
de esos proyectos de artículos, algunos consideraron que
la distinción entre sus ámbitos de aplicación no se había
especificado claramente en sus títulos. En respuesta a esa
crítica el Comité de Redacción ha modificado los títulos y
redactado de nuevo los dos artículos.

ARTÍCULO 26 (Medidas para prevenir y mitigar situacio-
nes nocivas)

17. El texto propuesto por el Comité de Redacción para
el artículo 26 dice:

PARTE V

SITUACIONES NOCIVAS Y CASOS DE URGENCIA

Artículo 26. —Medidas para prevenir y mitigar
situaciones nocivas

Los Estados del curso de agua tomarán, individual o conjuntamente, to-
das las medidas apropiadas para prevenir o mitigar las situaciones que
puedan ser nocivas para otros Estados del curso de agua, resulten de cau-
sas naturales o de un comportamiento humano, como crecidas o hielos,
enfermedades de origen hídrico, entarquinamiento, erosión, intrusión de
agua salada, sequía o desertificación.

18. El Comité de Redacción ha adoptado la misma re-
dacción utilizada en el artículo 25 para introducir la obli-
gación impuesta a los Estados del curso de agua, a saber:
«Los Estados del curso de agua tomarán, individual o
conjuntamente, todas las medidas...». No ha conservado
las palabras «de manera equitativa» que aparecían en el
párrafo 1 del proyecto de artículo 22 presentado inicial-
mente por el Relator Especial. Al igual que en el caso del
artículo 25, el Comité ha observado que el concepto de
participación equitativa es la base del proyecto de artícu-
los en su conjunto y que referirse a él en unos artículos
pero no en otros daría lugar a problemas de interpreta-
ción. Además, la palabra «conjuntamente» implica una
responsabilidad compartida, mientras que la frase «toma-
rán todas las medidas apropiadas» indica claramente que
no se exige a los Estados que vayan más allá de lo que sea
apropiado. Esos puntos se desarrollarán en el comentario.

19. El Comité de Redacción ha sustituido las palabras
«los riesgos, la nocividad y otros efectos perjudiciales» que
oscurecían la distinción entre los temas de los artículos 26
y 27 por el término más neutral «situaciones», que denota
una situación defacto y es de alcance general. Para aten-
der a las preocupaciones expresadas por algunos represen-
tantes de la Sexta Comisión, el Comité de Redacción ha
incluido, además de las situaciones derivadas de causas
naturales, las derivadas de la conducta humana. La frase
«resulten de causas naturales o de un comportamiento
humano» indica que las situaciones a que se alude pueden
ser resultado de causas naturales o de un comportamiento
humano o de ambas cosas. La lista de situaciones que si-
gue es más o menos la misma que proponía el Relator Es-
pecial en el párrafo 1 del proyecto de artículo 22. Las pa-
labras «las crecidas, los hielos» se han sustituido no
obstante por la expresión «crecidas o hielos», que es de al-
cance más general. La referencia a los problemas de dre-
naje y las obstrucciones de la corriente se ha suprimido
también y se ha añadido una mención de las enfermeda-
des de origen hídrico.

20. Por supuesto, el Comité de Redacción es consciente
de que el vínculo entre un curso de agua y la sequía y la
desertificación es menos directo que en el caso de las otras
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situaciones mencionadas en el artículo 26. No obstante, ha
mantenido la referencia a esas situaciones porque las me-
didas para combatir la sequía y la desertificación pueden
hacer una importante aportación a una conservación y
administración más efectivas del curso de agua.
21. En el texto del proyecto de artículo 22 presentado por
el Relator Especial había dos párrafos más. El párrafo 2
contenía una lista ilustrativa de medidas que los Estados
del curso de agua debían tomar para cumplir sus obliga-
ciones. Algunos miembros estimaron que el párrafo 2 pro-
porcionaba a los Estados del curso de agua útiles indica-
ciones en cuanto al tipo de medidas que debían tomar para
cumplir con sus obligaciones en virtud del artículo, pero
la opinión general fue que esas indicaciones podían in-
cluirse en el comentario y que por consiguiente el párrafo
era innecesario.
22. El Comité de Redacción ha observado además que el
objeto del párrafo 3 era recordar a los Estados del curso de
agua que las obligaciones establecidas en el artículo se ex-
tendían a la prevención de actividades que sólo tuvieran
un vínculo indirecto con el curso de agua y que pudieran
causar daños a los Estados aguas abajo. No obstante, el
Comité opina que la obligación de prevención expuesta en
el artículo 26 es de alcance muy general y que no hay ra-
zón para centrarse en determinados aspectos de la misma.
Por consiguiente, ha suprimido también el párrafo 3.

23. El título del artículo 26 refleja el texto y no requiere
más comentario.
24. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que, aunque el artícu-
lo 26 trata de situaciones de emergencia, no se establece
vínculo alguno entre la emergencia y el curso de agua,
dando así la impresión de que queda englobado cualquier
tipo de emergencia. Sin embargo, un terremoto, por ejem-
plo, no tendría nada que ver con un curso de agua. Por
consiguiente, podría añadirse alguna frase, en la primera
parte del artículo, para aclarar que se hace referencia a un
tipo específico de emergencia que afecte al curso de agua.

25. El Sr. CALERO RODRIGUES propone, en relación
con esa observación, insertar las palabras «relativas a un
curso de agua internacional» entre la palabra «situacio-
nes» y las palabras «que puedan ser nocivas».

26. El Príncipe AJIBOLA dice que agradecería que el
Presidente del Comité de Redacción pudiera aclararle el
uso, en el contexto de la referencia a las causas naturales
y el comportamiento humano, de las palabras «medidas
apropiadas». Parecen exigir un nuevo examen.

27. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que si bien la observación hecha por el
Sr. Arangio-Ruiz está implícita en las disposiciones del
artículo, quizá sería aconsejable hacerla explícita incor-
porando la enmienda propuesta por el Sr. Calero Rodri-
gues.

28. Con respecto a la observación del Príncipe Ajibola,
las palabras de que se trata están tomadas de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar, de
1982, y son también normales en las Convenciones sobre
contaminación.
29. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que,
desde el punto de vista del fondo, no ve inconveniente al-
guno en la propuesta del Sr. Calero Rodrigues, que quizá
protegería contra una interpretación anómala del pro-

yecto de artículos si se considera aisladamente. Si se con-
sidera el contexto del proyecto en su conjunto, por su-
puesto es evidente que las situaciones de emergencia
mencionadas se refieren a los cursos de agua. En muchas
de las disposiciones de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el derecho del mar, por ejemplo, no se hace
mención específica del mar y sin embargo ello no ha sus-
citado ninguna dificultad.

30. En cuanto a la observación del Príncipe Ajibola, la
intención que subyace en las palabras «medidas apropia-
das» es suavizar un tanto la obligación. Por ejemplo, aun-
que quizá no se pueda prevenir una crecida deben to-
marse medidas razonables a ese respecto.

31. El Sr. Sreenivasa RAO dice que su preocupación con
respecto al artículo 26 se ha disipado un poco con la ex-
plicación dada por el Relator Especial de que la intención
es suavizar la obligación. Sin embargo, en ocasiones puede
rebasar la capacidad de algunos Estados para hacer frente
a situaciones como las mencionadas en el artículo, en par-
ticular la sequía y la desertificación. Para tener en cuenta
esa posibilidad, sugiere que la palabra «apropiadas» se
sustituya por la palabra «posibles». Si eso crea demasiada
dificultad, quizá se pudiera incluir una explicación en el
comentario.

32. El Sr. PAWLAK dice que no se opondrá a la suge-
rencia del Sr. Calero Rodrigues, pero que no ve la necesi-
dad de ese cambio, que haría necesario añadir una frase
similar en todos los artículos pertinentes. El artículo 26
contiene ya dos referencias a los Estados del curso de agua
y eso debe ser suficiente.

33. Comprende que el Sr. Sreenivasa Rao desee suavizar
la obligación, pero no está de acuerdo con la propuesta de
sustituir las palabras «medidas apropiadas» por «medidas
posibles», palabras que son demasiado subjetivas y con-
ciernen únicamente al punto de vista del Estado de que se
trate. Sugiere las palabras «medidas apropiadas en las cir-
cunstancias existentes».

34. El Sr. BARSEGOV dice que no es necesario compli-
car un texto que es perfectamente claro tal como está. Evi-
dentemente, a los Estados del curso de agua no se les pide
que prevengan un terremoto, pero si éste se produce esos
Estados deberían ayudarse mutuamente para evitar la pér-
dida de vidas, las inundaciones y otros fenómenos seme-
jantes.

35. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que la adición de dos
o tres palabras podría aclarar el texto del artículo 26 y del
artículo 27 y ciertamente no los haría demasiado compli-
cados.

36. El Príncipe AJIBOLA dice que siempre ha tenido
dudas acerca del uso de la palabra «apropiadas». Quizá el
Relator Especial podía pensar en utilizar la palabra «ra-
zonables» en el comentario.

37. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que
puede comprender que la palabra «razonables» sea prefe-
rible en un contexto de common law, pero que no es así
en el caso del derecho civil. La palabra «posibles» es am-
bigua porque podría interpretarse en el sentido de que un
Estado debe hacer todo lo posible, prescindiendo de los
gastos, mientras que la expresión «medidas apropiadas»
puede adaptarse a las circunstancias. Como la palabra
«apropiadas» se ha utilizado ya en otras convenciones,
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debe mantenerse y debe explicarse el significado en el co-
mentario.
38. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, a pesar de sus reser-
vas con respecto al uso de la palabra «apropiadas», está
dispuesto a retirar su propuesta. No obstante, desea seña-
lar que técnicamente es difícil que un país en desarrollo
garantice medidas preventivas, que a menudo rebasan sus
medios; podrá hacer lo que sea posible y después necesi-
tará la ayuda de otros Estados. Pero es imposible tomar
todas las medidas preventivas exigidas en el artículo 26. El
hecho es que los Estados harán lo que puedan.

39. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que la expresión «medidas apropidas» es menos
restrictiva que la expresión «medidas necesarias» que se
emplea en la Convención de las Naciones Unidas sobre el
derecho del mar, de 1982. La palabra «posibles» es ambi-
gua. El Comité de Redacción ha examinado también la
palabra «razonables», pero ha decidido dejar «apropia-
das». El orador no se opone a la propuesta del Sr. Calero
Rodrigues (párr. 25 supra), pero la considera innecesaria.

40. En cuanto al texto francés, la palabra «préjudicia-
bles» debe sustituirse por «dommageables» para poner el
texto del artículo 26 en consonancia con el título.

41. El Sr. BENNOUNA dice que está de acuerdo con el
Relator Especial en que la adición propuesta por el
Sr. Calero Rodrigues haría el texto demasiado complicado
y es innecesaria. Los artículos de una convención se leen
en su contexto.

42. El Príncipe AJIBOLA dice que está de acuerdo con
el Sr. Bennouna: una adición similar tendría que hacerse
entonces en todo el proyecto.

43. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que interpreta que el Sr. Calero Rodrigues retira
su propuesta.
44. El Sr. PELLET, refiriéndose al texto francés, expresa
sus reservas acerca de la primera utilización de la palabra
«conditions». Además se repite la misma palabra en la
oración, que resulta torpe en francés; por consiguiente, su-
giere que se sustituya la palabra «conditions» la segunda
vez que aparece por «celles».

45. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) explica que la palabra «conditions» se ha utilizado
dos veces porque aunque resulte torpe evita toda ambi-
güedad. Si la segunda vez que aparece «conditions» se ha
de sustituir por «celles», el texto podría interpretarse erró-
neamente en el sentido de que se refiere a las «causes na-
turelles».

46. El Sr. Sreenivasa RAO señala que la pauta jurídica
para hacer entrar en juego la relación entre los Estados del
curso de agua es el «daño apreciable». No se opone a la
frase «nocivas para otros Estados del curso de agua», en la
inteligencia de que el umbral jurídico es el mismo que el
que se utiliza en todo el proyecto; a saber, el daño aprecia-
ble.
47. El Sr. PELLET sugiere que en el texto francés se sus-
tituya la palabra «conditions» la primera vez que aparece
por «effets».

48. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que teme
que la propuesta del Sr. Pellet pueda confundir los artícu-
los 26 y 27. «Situaciones nocivas» es una expresión co-

múnmente usada en la gestión de los cursos de agua inter-
nacionales. La finalidad del artículo 26 es precisamente
tratar esas situaciones. Los Estados del curso de agua de-
ben estar alerta a esas situciones, que no se producen de
repente, sino que a menudo se van desarrollando en el
transcurso del tiempo, por ejemplo, el entarquinamiento
o la intrusión de agua salada. Por eso es por lo que se eli-
gió la frase «puedan ser nocivas». Por supuesto, es el efecto
lo que es realmente nocivo, pero la situación es en sí misma
un efecto, por así decirlo.

49. El Sr. BENNOUNA sugiere que en el texto francés
se sustituyan las palabras «résultant de» por «liées à des»
y las palabras «telles que» por «concernant».

50. El Principe AJIBOLA dice que ese problema no se
plantea en el texto inglés.
51. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) reconoce que ha habido un problema de redacción
con el texto francés en relación con la palabra «condi-
tions», que se ha adoptado por falta de una opción mejor.
Si esa palabra se va a sustituir por «effets», el texto francés
ya no sería idéntico al inglés. Sugiere que se deje el texto
como está por el momento; posteriormente el Comité de
Redacción tratará de hallar un texto mejor en segunda
lectura.

52. El Sr. ILLUECA señala que si bien en el original in-
glés se utiliza en el artículo 26 el término «conditions» y
en el artículo 27 el término «situations», en el texto espa-
ñol de ambos artículos se emplea el mismo término, a sa-
ber, «situaciones». El Comité de Redacción debe corregir
esa anomalía.

53. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que, en lo que respecta a los textos inglés y fran-
cés, el Comité de Redacción ha considerado apropiado el
término «situations» en el artículo 27 (Emergency situa-
tions). El término «conditions», utilizado en el artículo 26
en relación con «harmful conditions» que hay que preve-
nir o mitigar, tiene un significado algo diferente. Perso-
nalmente preferiría el término «facteurs» a «conditions»
en francés. En general, la mejor solución sería mantener la
presente redacción, que podría mejofarse en segunda lec-
tura.

54. El Sr. PELLET dice que el término «facteurs» sería
útil en francés para la expresión «crecidas o hielos», pero
en esa expresión podría aceptar el término existente «con-
ditions». Su objeción se refiere al uso del término «con-
ditions» en el texto francés de la frase «todas las medidas
apropiadas para prevenir o mitigar las situaciones», donde
recomendaría el término «effets».

55. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que la
redacción del artículo 26 ha resultado muy difícil porque
en él se intenta abarcar muchos tipos de situaciones y
efectos en una sola disposición. La finalidad es evitar la re-
dacción de un gran número de artículos, teniendo pre-
sente que se tiene el propósito de que el proyecto sea un
acuerdo marco. En el artículo 26 se exige a los Estados del
curso de agua que tomen todas las medidas apropiadas
para hacer cesar los efectos nocivos para otros Estados,
efectos que pueden ser resultado de una amplia gama de
situaciones. En realidad, en el artículo se mencionan so-
lamente algunas de esas situaciones a título de ejemplo. No
es partidario de que se sustituya la palabra «situaciones»
por «efectos», que daría lugar a una disposición dema-
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siado general. En consecuencia, recomienda que se man-
tenga el término «situaciones».
56. El Sr. FRANCIS señala que hay una acción recí-
proca entre situaciones y efectos. Es una realidad que el
comportamiento humano puede producir situaciones
—además de efectos— nocivas para otros Estados que re-
quieren la adopción de medidas apropiadas. Por consi-
giente, sugiere que se haga una referencia a situaciones y
efectos en la frase que ahora dice: «todas las medidas
apropiadas para prevenir o mitigar las situaciones».

57. Con respecto al procedimiento, insta a que las cues-
tiones de redacción se dejen al Comité de Redacción.

58. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que los miembros de
habla española de la Comisión se reservan el derecho, con
respecto a todos los artículos, de presentar a la Secretaría
sus sugerencias para asegurar que el texto español esté en
consonancia con los textos inglés y francés, así como to-
das las correcciones necesarias en español.

59. El PRESIDENTE dice que los artículos se aprobarán
con sujeción a esa reserva con respecto al texto español; la
situación sería la misma con respecto a los textos árabe,
chino y ruso.
60. De no haber objeciones, entenderá que la Comisión
decide aprobar el artículo 26, propuesto por el Comité de
Redacción, en la inteligencia de que el Relator Especial
aclarará en el comentario los puntos que se han planteado
durante el debate.

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 26.

ARTÍCULO 27 (Casos de urgencia)

61. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) presenta el texto propuesto por el Comité de Redac-
ción para el artículo 27, que dice:

Artículo 27. —Casos de urgencia

1. A los efectos de este artículo, se entiende por «caso de urgencia»
toda situación que causa graves daños a los Estados del curso de agua o a
otros Estados, o crea un peligro inminente de causar tales daños, y que
resulta súbitamente de causas naturales, como las crecidas, el deshielo, los
desprendimientos de tierras o los terremotos, o de un comportamiento hu-
mano, como en el caso de los accidentes industriales.

2 Todo Estado del curso de agua notificará sin demora y por los me-
dios más rápidos de que disponga a los demás Estados que puedan resul-
tar afectados y a las organizaciones internacionales competentes cualquier
caso de urgencia que sobrevenga en su territorio.

3. El Estado del curso de agua en cuyo territorio sobrevenga un caso
de urgencia tomará inmediatamente, en cooperación con los Estados que
puedan resultar afectados y, cuando proceda, las organizaciones interna-
cionales competentes, todas las medidas posibles que requieran las cir-
cunstancias para prevenir, aminorar y eliminar los efectos nocivos del caso
de urgencia.

4. A ser necesario, los Estados del curso de agua elaborarán conjun-
tamente planes para hacer frente a los casos de urgencia, en cooperación,
cuando proceda, con los demás Estados que puedan resultar afectados y
las organizaciones internacionales competentes.

62. El artículo 27 fue presentado por el Relator Especial
inicialmente como proyecto de artículo 23 (Peligros y si-
tuaciones de urgencia relacionados con las aguas)7. Al
considerar el artículo, el Comité de Redacción ha tenido
en cuenta varias observaciones, por ejemplo la de que las
obligaciones establecidas en el artículo 27 coinciden par-

Véase nota 6 supra.

cialmente con las expuestas en el artículo 26. Por consi-
guiente, era necesario trazar una clara distinción entre ellas.
El artículo 27 ha de tratar de manera específica y exclu-
siva de las obligaciones de los Estados en caso de urgencia.
También se ha propuesto que el texto del artículo se sim-
plifique. En consecuencia, el Comité, reteniendo la idea
subyacente, ha formulado un nuevo texto en el cual el
artículo se refiere únicamente a accidentes repentinos e
inesperados que exigen medidas apropiadas para prevenir
o mitigar los daños a otros Estados.

63. En lo que respecta al párrafo 1, se ha convenido en
que la expresión «caso de urgencia» abarca también todos
los «peligros relacionados con el agua», de manera que no
había razón para utilizar dos expresiones diferentes. Por
tanto, el Comité de Redacción ha optado por la expresión
«caso de urgencia» y ha definido el término «urgencia» en
el párrafo 1. Se observará que el artículo no se aplica sim-
plemente a los casos de urgencia que afectan sólo a los Es-
tados del curso de agua. Algunos casos de urgencia, como
los derrames de petróleo o el vertido de productos quími-
cos peligrosos de alto riesgo en un curso de agua, podrían
extenderse al mar y afectar a los Estados ribereños. Por esa
razón en el párrafo 1 se hace referencia a casos de urgencia
que afecten a los Estados del curso de agua «o a otros Es-
tados». Los casos de urgencia pueden ser resultado de cau-
sas naturales o del comportamiento humano, y éste in-
cluye actos y omisiones. El Comité de Redacción cree que
quizá sería apropiado trasladar el párrafo 1 al artículo 1
sobre los términos empleados, pero por el momento lo ha
mantenido en el artículo 27.

64. Con arreglo al párrafo 2, el Estado del curso de agua
notificará el caso de urgencia a los demás Estados que
puedan resultar afectados y a las organizaciones interna-
cionales competentes y la notificación deberá hacerla «sin
demora y por los medios más rápidos de que disponga».
La obligación es especialmente apremiante en casos de ur-
gencia y es la primera de una serie de medidas que un Es-
tado del curso de agua ha de tomar en tales circunstancias.

65. El párrafo 3 se refiere a las medidas que el Estado del
curso de agua tiene la obligación de tomar en cooperación
con los Estados que puedan resultar afectados para pre-
venir, aminorar y eliminar los efectos nocivos del caso de
urgencia. Esta obligación está sujeta a dos requisitos: pri-
mero, que las medidas deben ser «posibles», es decir, via-
bles, razonables y aplicables, y segundo, que las medidas
deben ser las que «requieran las circunstancias», esto es,
que estén justificadas por los hechos reales de un caso de
urgencia. Una vez más, la cooperación de que se trata debe
englobar también, cuando proceda, a las organizaciones
internacionales competentes.

66. El párrafo 4 trata de una obligación diferente; a sa-
ber, los planes de emergencia, que deben formularse antes
de que se produzca un caso de urgencia. Según el párra-
fo 4, los Estados del curso de agua tienen que elaborar
conjuntamente planes para hacer frente a los casos de ur-
gencia. Habida cuenta del medio natural de un curso de
agua y del tipo de uso que se hace de él, los Estados del
curso de agua pueden prever la posibilidad de que se pro-
duzcan ciertos casos de urgencia y, por lo tanto, deben po-
der elaborar planes para responder de la manera apropia-
da a esas situaciones, a fin de impedir o controlar las conse-
cuencias nocivas. Evidentemente, la responsabilidad de la
formulación de tales planes recae fundamentalmente en los
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Estados del curso de agua. Sin embargo, en algunas cir-
cunstancias cabe imaginar tipos de casos de emergencia
que puedan afectar a algunos otros Estados. En tal caso,
esos Estados deben cooperar también con los Estados del
curso de agua. Cabe imaginar asimismo que algunos tipos
de organizaciones internacionales sean competentes para
ciertos tipos de casos de urgencia o con respecto a cuestio-
nes relativas a determinados cursos de agua. En tal caso,
esas organizaciones deben cooperar también en la formu-
lación de planes de emergencia. La condición «A ser ne-
cesario» limita la obligación establecida en el párrafo 4.

67. Finalmente, el título del artículo se ha modificado
para que quede en consonancia con el contenido.

68. El Sr. PELLET dice que, en el párrafo 1, la última
frase, «como en el caso de los accidentes industriales», se
ha traducido en francés por la frase poco acertada de
«comme dans le cas d'accidents industriels». Sería mejor
decir «par exemple, en cas d'accident industriel».

69. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) está de
acuerdo y dice que en inglés diría: «as for example in the
case of industrial accidents». Habría que hacer un cambio
parecido en las versiones de los demás idiomas.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Pellet y el Re-
lator Especial.

70. El Sr. AL-BAHARNA sugiere que en el texto inglés
se suprima la palabra «that» antes de las palabras «results
suddenly» en el párrafo 1. Es innecesaria, puesto que la
misma palabra figura ya antes del verbo «causes».

71. Después de un breve debate en el que participan el
Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) y los Sres. FRAN-
CIS, BEESLEY y HAYES, el Sr. AL-BAHARNA dice que
no insistirá en su propuesta.

72. El Sr. Sreenivasa RAO dice que no tiene objeciones
al texto propuesto para el artículo 27 ni a los cambios de
redacción que se han hecho. No obstante, importa tener
en cuenta que los países en desarrollo, en particular, ne-
cesitan poder confiar en otros Estados más experimenta-
dos, así como en organizaciones internacionales, al ela-
borar planes para hacer frente a casos de urgencia. Tales
situaciones pueden incluir accidentes industriales en una
escala enorme y los recursos técnicos y financieros de que
disponen la mayoría de los Estados del mundo son muy
limitados. Algunos países, tanto desarrollados como en
desarrollo, tienen la experiencia de tales accidentes, y aun
cuando no sean Estados del curso de agua pueden prestar
una valiosa asistencia a los Estados del curso de agua para
hacer frente a esas catástrofes. Es cierto que las organiza-
ciones internacionales competentes tienen conocimientos
técnicos pertinentes y la capacidad de unir a los Estados,
pero no poseen necesariamente los recursos financieros y
técnicos que permitan a los países en desarrollo elaborar
planes de urgencia. Los Estados del curso de agua deben
poder utilizar los recursos de que disponen otros Estados
y en el comentario al artículo 27 debería hacerse referen-
cia, pues, a la necesidad de esa forma de cooperación in-
terestatal.

73. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que se-
ría difícil prever en el párrafo 4 una obligación jurídica, por
parte de Estados ajenos al curso de agua, de cooperar de
esa manera. En la práctica de los Estados es verdad que
otros Estados, a menudo fuera de la cuenca hidrográfica

de los Estados afectados, prestan una considerable asisten-
cia práctica. Ciertamente, la Comisión podría aclarar que
esa asistencia no queda excluida.
74. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión decide aprobar el artículo 27
con las enmiendas'del Sr. Pellet y el Relator Especial al
párrafo 1 (párrs. 68 y 69 supra).

Así queda acordado.

Queda aprobado el artículo 27.

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión*)

ANEXO II DEL PROYECTO DE ARTÍCULOS (Determina-
ción de los hechos y arreglo de controversias)

75. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a pre-
sentar la última parte de su sexto informe (A/CN.4/427 y
Add. 1 ), el capítulo IV, que contiene los cinco artículos del
anexo II del proyecto.

76. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que es-
pera que la Comisión examine todo el capítulo IV de su
sexto informe (A/CN.4/427 y Add. 1 ) en su próximo pe-
ríodo de sesiones. En el capítulo figuran los artículos 1 a 5
del anexo II del proyecto (Determinación de los hechos y
arreglo de controversias) y la Comisión tiene que decidir
si el proyecto debe incluir tales disposiciones. Al examinar
el proyecto de artículos sobre las inmunidades jurisdiccio-
nales de los Estados y de sus bienes, la Comisión decidió
no incluir disposiciones sobre el arreglo de controversias,
pero expresó la opinión de que el proyecto de artículos
sobre el derecho de los tratados entre Estados y organiza-
ciones internacionales o entre organizaciones internacio-
nales debía prever un mecanismo de arreglo de controver-
sias, bien en el proyecto, bien en un anexo o protocolo
facultativo.

77. El arreglo de controversias es un aspecto singular-
mente importante del tema de los cursos de agua interna-
cionales y la determinación de los hechos es un elemento
esencial del mecanismo de arreglo de controversias. Como
se explica en la introducción del capítulo IV de su in-
forme, las obligaciones estipuladas en el proyecto de ar-
tículos son necesariamente muy generales. Con frecuen-
cia, un Estado del curso de agua tendrá que determinar los
hechos para cumplir esas obligaciones. El mecanismo de
determinación de los hechos de carácter voluntario pro-
puesto en el anexo II tiene por objeto ser un accesorio de
las obligaciones sustantivas del proyecto de artículos para
prestar asistencia a los Estados del curso de agua.

78. En las secciones B a E del capítulo IV se explica que,
en el pasado, los Estados han recurrido a diversos méto-
dos análogos para resolver las controversias en el des-
arrollo de sus relaciones con respecto a los cursos de agua
internacionales. En la sección B se examinan esos méto-
dos, que van de la negociación a la sentencia judicial, y se
muestra cómo los han utilizado los Estados en tratados y
en la práctica. La sección C está compuesta de estudios de
casos que ilustran el uso del asesoramiento de expertos para
evitar controversias, a menudo un objetivo más impor-
tante que el de resolverlas. Las cuestiones objeto de con-

Reanudación de los trabajos de la 2167.a sesión.
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troversia pueden remitirse a expertos para que las investi-
guen e informen al respecto y hay disposiciones relativas a
esa remisión en algunos acuerdos sobre cursos de agua in-
ternacionales, como el Tratado sobre las aguas del Indo de
1960 entre la India y el Pakistán y el Tratado de aguas li-
mítrofes de 1909 entre Gran Bretaña y los Estados Unidos
de América. En la sección D se examina la labor de las or-
ganizaciones internacionales en la esfera del arreglo de
controversias sobre los cursos de agua. En la sección E se
resume el abundante material ya preparado por los ante-
riores relatores especiales y sus enfoques individuales de la
cuestión.

79. La sección F contiene los artículos propuestos para
el anexo II con los comentarios correspondientes. En la
parte A del anexo figura el proyecto de artículo 1 sobre la
determinación de los hechos, que figura en un anexo de
conformidad con el esquema del tema presentado en su
cuarto informe (A/CN.4/412 y Add.l y 2, párr. 7). Los
proyectos de artículos 2 a 5 de la parte B del anexo abar-
can la solución de controversias, y en los artículos 3 a 5 se
definen los diversos métodos que se han de utilizar: con-
sultas y negociaciones, conciliación y arbitraje. En virtud
del proyecto de artículo 4, un Estado del curso de agua es-
tará obligado a someter una controversia a conciliación en
una comisión de conciliación. Sin embargo, el informe de
la comisión de conciliación no obligará a los Estados in-
teresados a menos que convengan otra cosa. Finalmente,
en el proyecto de artículo 5 se prevé el sometimiento de la
controversia al arbitraje obligatorio de cualquier tribunal
arbitral permanente o ad hoc que haya sido aceptado por
todas las partes en la controversia.

80. El orador espera que se examinen por entero esas
propuestas en el próximo período de sesiones de la Co-
misión.
81. El PRESIDENTE, dando las gracias al Relator Es-
pecial, confirma que la Comisión examinará los proyectos
de artículos del anexo II sobre determinación de los he-
chos y arreglo de controversias en el 43.° periodo de sesio-
nes.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.

2189.a SESIÓN

Lunes 9 de julio de 1990, a las 15 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Mue-
ca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa
Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación*) (A/CN.4/429 y
Add.l a 42, A/CN.4/430 y Add.l3, A/CN.4/L.443,
secc. B, A/CN.4/L.454 y Corr. 1)

[Tema 5 del programa]

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE
LA CUESTIÓN RELATIVA AL ESTABLECIMIENTO
DE UNA JURISDICCIÓN PENAL INTERNACIONAL

1. El PRESIDENTE recuerda que en la 2158.a sesión
(párr. 71), la Comisión creó un Grupo de Trabajo al que
encargó la elaboración de un proyecto de respuesta de la
Comisión a la petición de la Asamblea General, formu-
lada en el párrafo 1 de su resolución 44/39, de 4 de di-
ciembre de 1989, cuyo objeto es que la Comisión estudie
la creación de un tribunal penal internacional u otro me-
canismo jurisdiccional penal de carácter internacional con
competencia sobre las personas que presuntamente hayan
cometido infracciones previstas en el código. La Comisión
decidió que después de haber examinado y aprobado el
proyecto de respuesta del Grupo de Trabajo lo añadirla a
su informe a la Asamblea General sobre la labor realizada
en el presente período de sesiones.

2. El Presidente invita al Sr. Thiam, Presidente-Relator
del Grupo de Trabajo, a presentar el informe del Grupo
de Trabajo (A/CN.4/L.454 y Corr. 1).

3. El Sr. THIAM (Relator Especial, Presidente-Relator
del Grupo de Trabajo) dice que los capítulos I y II (párrs. 1
a 22) del informe del Grupo de Trabajo (A/CN.4/L.454 y
Corr. 1 ) se refieren a los antecedentes del tema y propone,
por consiguiente, comenzar el examen del texto párrafo por
párrafo a partir del párrafo 23.

4. Después de unas breves consideraciones generales, el
capítulo III trata de la cuestión de la competencia que po-
dría conferirse al tribunal penal internacional. Desde el
punto de vista de la competencia ratione materiae, son
posibles tres opciones (párr. 31): i) el tribunal tendría
competencia sobre los crímenes previstos en el código;
ii) el tribunal tendría competencia solamente con res-
pecto a algunos de estos crímenes; iii) el tribunal sería
creado independientemente del código y ejercería su juris-
dicción sobre los crímenes para los cuales le atribuyeran
competencia los Estados.

5. Por lo que respecta a la competencia rationepersonae,
en el informe se menciona la posibilidad de ampliar la
competencia del tribunal —en principio limitada a las
personas físicas— a entidades jurídicas distintas de los Es-
tados, al menos con respecto a ciertos crímenes.

6. En lo que concierne a la naturaleza de la jurisdicción
del tribunal, hay tres posibilidades (párr. 38): i) el tribunal
tendría jurisdicción exclusiva; ii) tendría jurisdicción con-
currente con los tribunales nacionales; iii) sería compe-
tente únicamente para conocer de los recursos interpues-

* Reanudación de los trabajos de la 2159.a sesión.
1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto periodo

de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno período de sesiones, Suplemento N.° 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... ¡990, vol. II (primera parte).
3 Ibid.



2189.a sesión —9 de julio de 1990 299

tos contra las sentencias de los órganos jurisdiccionales
nacionales.
7. Por lo que respecta a las cuestiones de acceso, las di-
ferentes opciones se enumeran en el párrafo 43 del in-
forme. El Grupo de Trabajo se ha preguntado en particu-
lar si había que limitar el acceso al tribunal a los Estados
partes en su estatuto o a los Estados que tengan un interés
en el asunto —porque el crimen haya sido cometido en su
territorio, porque la víctima sea uno de sus nacionales o
también porque el acusado haya sido detenido en su terri-
torio— o hacer extensivo ese acceso a las organizaciones
intergubernamentales de carácter universal o regional, in-
cluso a las organizaciones no gubernamentales y a los par-
ticulares.

8. Por lo que respecta a la estructura del tribunal, se pre-
vén diversas posibilidades en los párrafos 46 a 48. El tri-
bunal estaría formado por un número de miembros limi-
tado con competencia reconocida en materia de derecho
internacional, y en particular de derecho penal internacio-
nal, que serían designados con arreglo a una de las tres
fórmulas siguientes: elección efectuada de la misma ma-
nera que en el caso de los magistrados de la Corte Inter-
nacional de Justicia, elección por mayoría calificada de la
Asamblea General, elección por las partes en el estatuto del
tribunal.

9. El Grupo de Trabajo examina después en su informe
las cuestiones siguientes: órganos encargados de la acusa-
ción penal (párr. 51), instrucción sumarial (párr. 52), va-
lor jurídico de la sentencia (párrs. 53 y 54), penas, ejecu-
ción de las sentencias, financiación del tribunal (párrs. 55
a 58). El Sr. Thiam indica finalmente que el Grupo de
Trabajo propone en conclusión tres modelos de tribunal
penal internacional que difieren principalmente en fun-
ción de la competencia que se conferiría a este órgano
(párrs. 62 a 65).

10. El PRESIDENTE cree entender que la Comisión de-
sea primero examinar rápidamente los capítulos I y II del
informe del Grupo de Trabajo y estudiar después párrafo
por párrafo el capítulo III.

Así queda acordado.

CAPÍTULO I (Mandato)

11. El Sr. MCCAFFREY, apoyado por los Sres. AL-
QAYSI, BARSEGOV y ARANGIO-RUIZ, dice que, en el
párrafo 3, la redacción del final de la primera oración y
del comienzo de la segunda es poco acertada: después de
haber leído que la cuestión de la creación de una jurisdic-
ción penal internacional ha sido siempre una de las pri-
meras preocupaciones de la Comisión, cabría esperar en-
contrar una fecha anterior a 1983.

12. El Sr. TOMUSCHAT propone, con la aprobación del
Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de Trabajo),
que se añada una nueva oración después de la primera y
se modifique el comienzo de la segunda oración original.
El texto entonces diría:

«... La Comisión se pronunció en favor de ese meca-
nismo de justicia penal por primera vez en 1950. Cuan-
do reanudó su labor sobre este tema en su 35.° período
de sesiones, en 1983, incluyó en su informe a la Asam-
blea General de ese período de sesiones el párrafo si-
guiente: ....»

Así queda acordado.

13. El Sr. FRANCIS dice que el párrafo 1 de la resolu-
ción 44/39 de la Asamblea General, donde se encuentra la
petición que ha conducido a la creación del Grupo de
Trabajo, daba instrucciones a la Comisión para estudiar la
cuestión de la creación de un tribunal penal internacional
o de otro mecanismo de justicia penal internacional que
tuviera jurisdicción sobre las personas que presuntamente
hubieran cometido crímenes que pudieran ser tipificados
en el código, «incluidas las personas que participan en el
tráfico ilícito transfronterizo de estupefacientes». Obser-
vando que el Grupo de Trabajo indica en el párrafo 2 de
su informe que dos poderosas razones han conducido a la
Comisión a examinar la cuestión de un tribunal penal in-
ternacional, el Sr. Francis estima que el problema del trá-
fico ilícito de estupefacientes es una tercera razón, tanto
más cuanto que se han presentado a este respecto dos pro-
yectos de artículos, uno en relación con los crímenes con-
tra la paz y el otro con los crímenes contra la humanidad.
Quizá el Grupo de Trabajo haya examinado esta cuestión
y haya decidido no mencionarla en su informe; no obs-
tante, para que sea completo con respecto al párrafo 1 de
la resolución 44/39 de la Asamblea General, el informe
debería reflejar las ideas recientes en la materia. Bastaría
para ello modificar ligeramente el párrafo 2 del informe y
añadir más adelante en el texto un párrafo dedicado a la
cuestión del tráfico ilícito transfronterizo de estupefacien-
tes.

14. Tras un debate en el que participan los Sres. Thiam
(Presidente-Relator del Grupo de Trabajo), GRAE-
FRATH, FRANCIS y CALERO RODRIGUES, el PRE-
SIDENTE dice que de no haber objeciones considerará que
la Comisión aprueba el texto que sigue como un nuevo
párrafo 10 en el capítulo I:

«Con respecto a la cuestión del "tráfico ilícito trans-
fronterizo de estupefacientes", mencionada en la reso-
lución 44/39 de la Asamblea General, fue examinada por
la Comisión en el contexto de su estudio del octavo in-
forme del Relator Especial. Como se ha indicado en el
párrafo 31 supra, la Comisión aprobó provisionalmente
un artículo que se incluiría en el proyecto de código en
el que se define el tráfico ilícito de estupefacientes como
crimen contra la humanidad.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el capítulo I con la modificación intro-
ducida.

CAPÍTULO II (Intentos anteriores de las Naciones Unidas
en la esfera de la jurisdicción penal internacional)
Queda aprobado el capítulo II.

CAPÍTULO III (Examen del tema en el actual período de
sesiones de la Comisión)

Párrafo 23

Queda aprobado el párrafo 23.

Párrafo 24

15. El Sr. ARANGIO-RUIZ estima que algunos pasajes
del informe son discutibles, en particular sus conclusio-
nes. Por ejemplo, la petición formulada en la segunda va-
riante del párrafo 65 es prematura. De igual modo, lo que
se dice en el párafo 64 y en la primera variante del párra-
fo 65 no es válido solamente para la creación de un tri-
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bunal penal internacional sino también para el propio
proyecto de código. Código y tribunal son pues indisocia-
bles: la aplicación efectiva y eficaz del código pasa por la
creación de un órgano jurisdiccional internacional. El
Sr. Arangio-Ruiz no puede aceptar que se pretenda, ni si-
quiera que se insinúe, que es más difícil crear un tribunal
penal internacional que elaborar el código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad.

16. Tras un debate en el que participan los Sres. THIAM
(Presidente-Relator del Grupo de Trabajo), AL-QAYSI,
McCAFFREY, B A R S E G O V , E I R I K S S O N (Relator),
PAWLAK, BENNOUNA y TOMUSCHAT, el PRESI-
DENTE dice que de no haber objeciones considerará que
la Comisión aprueba para el párrafo 24 el texto que sigue:

«La Comisión ha tomado nota de que diversos acon-
tecimientos ocurridos en la esfera de las relaciones in-
ternacionales y el derecho internacional han contri-
buido a que el establecimiento de un tribunal penal
internacional sea ahora más viable que cuando se estu-
dió la cuestión anteriormente, aunque no se le oculta
que, en opinión de algunos Estados, quizá no haya lle-
gado el momento de crear un tribunal de esa índole. Lo
que sucede ahora es que el crimen internacional ha
adquirido tal magnitud que puede poner en peligro la
existencia misma de los Estados y perturbar gravemente
las relaciones internacionales pacíficas. Los llamamien-
tos en favor de una mayor cooperación internacional
para luchar contra ese tipo de crimen han ido así en au-
mento. Naturalmente, la posición que en definitiva
adopten los Estados dependerá en gran parte de la forma
que revista ese tribunal y por eso la Comisión expone
más adelante las diversas maneras posibles de concebir
el tribunal.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 24, en su forma enmendada.

Párrafo 25

17. El Sr. BARSEGOV, apoyado por el Sr. GRAE-
FRATH, dice que la segunda oración no refleja la opinión
de todos los miembros de la Comisión. ¿Por qué se habrá
de estudiar la cuestión de la creación de un tribunal si este
órgano debe reducir a nada el sistema existente? Esta ora-
ción debería redactarse en términos más matizados. El
Sr. Barsegov duda incluso de que haya que conservarla.

Queda aprobado el párrafo 25.
Párrafo 26

18. El Sr. PELLET, apoyado por el Sr. BARSEGOV, dice
que no puede aceptar la expresión «empiéter sur la sou-
veraineté nationale», empleada en dos ocasiones en el texto
francés, ni tampoco la expresión «impact sur la souverai-
neté nationale». La Comisión no debe hacer pensar que un
acuerdo internacional, la creación de un tribunal o el so-
metimiento de los Estados a una jurisdicción puedan en
ningún sentido suponer un atentado contra su soberanía.
Sugiere en el primer caso que se sustituya esta fórmula por
«concurrencer les compétences souveraines» o por «limi-
ter les compétences nationales».

19. El Sr. TOMUSCHAT dice que no ve quién está en
el origen de las tentativas de que se trata en la última ora-
ción y propone que se suprima.
20. El Sr. BENNOUNA, compartiendo las preocupacio-
nes del Sr. Pellet, cree que sería mejor no hablar de «com-

pétences nationales», dado el riesgo de confusión con la
idea de jurisdicción interna tal como se entiende en el
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas.
Preferiría la expresión «compétences souveraines des
Etats». Por otra parte, apoya la proposición del Sr. To-
muschat de que se suprima la última oración, que no le
parece clara.

21. El Sr. PELLET hace suya la fórmula «limiter les
compétences souveraines des Etats». La palabra «impact»
en el texto inglés es ciertamente menos reprensible doctri-
nalmente que su traducción francesa. Aun cuando el texto
inglés sea menos objetable, no obstante habría que intro-
ducir las mismas modificaciones, puesto que más bien se
trata de un problema de competencia que de soberanía.

22. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ señala que el texto espa-
ñol se ha de modificar en el mismo sentido.

23. El Sr. GRAEFRATH, dirigiéndose al Sr. Pellet, dice
que el hecho de que un Estado pueda renunciar a ejercer
su jurisdicción en caso de crimen grave en favor de una
institución internacional tiene indudablemente una in-
fluencia sobre su soberanía. No pone objeciones a que no
se haga mención de ello, pero piensa que es la razón por
la cual los Estados no han aceptado hasta ahora un sis-
tema de este tipo.

24. El Sr. PELLET se opone a que se conserve en el texto
la idea de atentado contra la soberanía nacional.

25. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que reconoce que con arreglo a la termino-
logía jurídica se «renuncia a una competencia» pero que
los autores hablan también de «abandono de soberanía».
Por ejemplo, cuando los Estados que participan en orga-
nizaciones internacionales renuncian así a una parte de sus
competencias los juristas hablan de abandono de sobera-
nía. Dicho esto, sin embargo, está dispuesto a hacer una
concesión al Sr. Pellet.

26. El Sr. PAWLAK propone que se modifique como si-
gue la primera oración del párrafo 26: «Un grave motivo
de preocupación en lo referente a ese órgano judicial era
la posible limitación de la soberanía eh el ámbito de la ju-
risdicción nacional, aunque había que tener en cuenta que
los actuales regímenes de jurisdicción universal también ya
afectaban a dicha soberanía».

27. A juicio del Sr. Sreenivasa RAO, la palabra «im-
pact» en el texto inglés se utiliza en dos sentidos diferentes
en la misma oración: la primera vez tiene más bien el sen-
tido de una restricción eventual de la sobernía nacional; la
segunda significa que esta soberanía nacional está ya li-
mitada. Propone la fórmula siguiente: «Un grave motivo
de preocupación en lo referente a ese órgano judicial era
la posible limitación de las jurisdicciones nacionales, aun-
que había que tener en cuenta que los regímenes de juris-
dicción universal tenían ya ese efecto».

28. El Príncipe AJIBOLA estima que el empleo de la pa-
labra «limitación» en lugar de «repercusión» resuelve el
problema planteado por el Sr. Pellet y que efectivamente
es preferible decir «efecto» al final de la primera oración.

29. El Sr. EIRIKSSON (Relator) sugiere que se reduzca
la primera oración a la fórmula siguiente: «Un grave mo-
tivo de preocupación en lo referente a ese órgano judicial
era que se trataría de una institución internacional». A
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juicio del Sr. Pellet, al parecer, cuando un Estado reco-
noce la competencia de un tribunal internacional, la ac-
ción de ese tribunal no afecta necesariamente a su sobe-
ranía nacional puesto que tal ha sido la elección del propio
Estado. Para reflejar esa idea la Comisión podría decir que
en este caso una de las dificultades mayores es el temor de
que el tribunal vulnere la soberanía nacional pero que de
hecho los Estados no tienen nada que temer. En cuanto a
la última oración, es difícil de comprender y debería su-
primirse.

30. El Sr. BENNOUNA piensa que las opiniones de los
Sres. Pellet y Graefrath no están tan alejadas una de otra.
En realidad, ajuicio del Sr. Pellet no es de la soberanía na-
cional de lo que se trata sino del ejercicio de esa soberanía.
Ahora bien, un Estado que ratifica una convención inter-
nacional no renuncia a su soberanía: la ejerce. El derecho
internacional no progresa necesariamente con la renuncia
a la soberanía sino con la realización de ésta. De hecho no
hay oposición fundamental entre jurisdicción y soberanía
desde el momento en que se trata simplemente del ejerci-
cio de la soberanía y no de la propia soberanía. Por su
parte, el Sr. Graefrath tiene razón al sostener que cuando
un pueblo deja que un tribunal internacional juzgue a sus
propios gobernantes, limita considerablemente el ejercicio
de su soberanía nacional.

31. El Sr. PELLET dice que si la Comisión quiere decir
en las dos primeras oraciones que los Estados temen algo,
no se opone a ello. Pero evocando el asunto del S. S.
«Wimbledon» (1923), dice que no puede compartir la idea
del Presidente-Relator del Grupo de Trabajo, para quien
se trata de abandono de soberanía. La Comisión no debe
hacer pensar que hace suya la tesis del abandono de la so-
beranía. El Sr. Pellet propone la opción siguiente. Prime-
ramente, para evitar presentar mal las cosas en cuanto al
efecto de la aceptación de un compromiso internacional,
se sustituiría la primera oración del párrafo 26 por el texto
siguiente: «Un grave motivo de preocupación en lo refe-
rente a ese órgano judicial era su posible limitación de las
competencias soberanas de los Estados aunque había que
tener en cuenta que los actuales regímenes de jurisdicción
universal ejercen una cierta influencia en el ejercicio de las
jurisdicciones estatales». La segunda oración no cambia-
ría y la tercera se suprimiría. La otra solución sería con-
servar tal como están las dos primeras oraciones, que se
supone reflejan los temores de los Estados, y enmendar la
última oración de la manera siguiente: «Vista en este con-
texto a largo plazo, la aceptación de la competencia de una
jurisdicción penal internacional eficaz no constituiría en
modo alguno una limitación de la soberanía sino, al con-
trario, sería para los Estados un medio de ejercerla». Al
hacerlo así, la Comisión parafrasearía de alguna manera el
fallo dictado en 1923 por la CPJI en el asunto S. S. «Wim-
bledon».

32. El Sr. EIRIKSSON (Relator) señala que la segunda
solución propuesta por el Sr. Pellet tiene el mismo sentido
que su propia propuesta. Sugiere que en la primera ora-
ción del párrafo 26 se sustituyan las palabras «era su po-
sible repercusión en» por «era el efecto que éste tendría en
el ejercicio de». En la segunda oración del texto inglés ha-
bría que sustituir las palabras «As a matter of fact» por
«Indeed».

33. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que en lugar de supri-
mir la última oración se modifique como sigue: «Vista en

este contexto a largo plazo, una jurisdicción penal inter-
nacional eficaz podría efectivamente servir de defensa de
la soberanía nacional». Observa una diferencia entre los
textos inglés y francés de la primera oración. En el texto
francés se habla de «la création» de un tribunal pero no en
el texto inglés: habría que armonizar el texto inglés con el
francés. Por otra parte, la fórmula francesa «voir celle-ci
empiéter sur la souveraineté nationale» no es acertada,
pues hace pensar en un comportamiento ilícito por parte
del tribunal. Debería ponerse el acento en el hecho de que
es la creación misma del tribunal la que tendría repercu-
siones sobre la soberanía nacional. En términos generales,
el Sr. Tomuschat puede aceptar las propuestas del
Sr. Pellet, pero desearía estudiarlas por escrito.

34. El PRESIDENTE propone al Sr. Thiam (Presidente-
Relator del Grupo de Trabajo) y a los Sres. Tomuschat,
Eiriksson y Pellet que se reúnan para formular un texto y
someterlo a la Comisión.

35. El Príncipe AJIBOLA opina que se debe conservar
en el texto definitivo la última oración del párrafo 26, que
aclara la propuesta de creación de una jurisdicción penal
internacional.

36. El PRESIDENTE dice que de no haber objeciones
considerará que la Comisión acepta crear un pequeño
grupo de trabajo sobre el párrafo 26.

Así queda acordado.

Párrafo 27
37. El Sr. BENNOUNA juzga confusa la segunda ora-
ción de este párrafo. Además, no percibe el nexo lógico que
la une a la primera, que forma una unidad de pensa-
miento autónoma. Propone pues que se suprima la se-
gunda oración.

38. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) suscribe esa propuesta.

39. A juicio del Sr. EIRIKSSON (Relator) la segunda
oración quiere decir que si un asunto judicial está cen-
trado en un particular pierde su carácter de litigio inter-
nacional que opone a Estados. Es un argumento intere-
sante que le gustaría conservar.

40. El Sr. MCCAFFREY aprueba lo dicho por el
Sr. Eiriksson. Por su parte, no sólo conservaría la segunda
oración sino que reforzaría su intención precisando «la re-
misión al tribunal de un asunto contra un particular po-
dría incluso eliminar los aspectos...».

41. El Sr. GRAEFRATH piensa también que hay que
conservar la oración de que se trata. En efecto, en par-
ticular en el ámbito de los derechos humanos se com-
prueba que los Estados aceptan con más facilidad los pro-
cedimientos internacionales que afectan a los particulares.
Se podría incluso insistir y decir que «la remisión al tri-
bunal de un asunto contra un particular podría evitar una
controversia interestatal».

42. El Sr. MAHIOU piensa que si se quiere conservar la
segunda oración se puede formular de manera menos am-
bigua. Por otra parte, el término «eliminar» es demasiado
fuerte y suscita quizá reticencias. Por ello propone la fór-
mula siguiente: «En ciertos casos, la remisión al tribunal
de un asunto contra un particular podría atenuar o supri-
mir los aspectos interestatales del litigio».
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43. El Sr. HAYES quisiera también conservar la se-
gunda oración, que contiene un argumento importante.
Quizá sería más clara y más aceptable en una forma me-
nos perentoria. Propone que se redacte como sigue: «En
ciertos casos, la remisión al tribunal de un asunto contra
un particular podría tener por resultado que el asunto no
se considere relativo a una controversia interestatal».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 27, en su forma enmendada.

Párrafo 28

44. El Sr. MAHIOU, refiriéndose a la primera oración,
dice que los «Estados pequeños» no son los únicos que
tienen «problemas para aplicar los sistemas actuales». Eso
les sucede también a los Estados grandes. Sería mejor de-
cir: «Algunos Estados tropezaban [...] con problemas».

45. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ considera que el
conjunto del párrafo está mal concebido. Las dos ideas que
se expresan en las dos oraciones están mal relacionadas
entre sí. Además, la segunda oración es poco clara: se tiene
la impresión de que falta algo. Desearía recibir aclaracio-
nes sobre este texto.
46. El Sr. ARANGIO-RUIZ piensa también que la se-
gunda oración, en particular en su parte final, da la impre-
sión de algo inacabado.

47. El Sr. GRAEFRATH, explicando el sentido que hay
que dar a la segunda oración, dice que en algunos sectores
de la criminalidad, siendo el más reciente el tráfico de dro-
gas, algunos Estados no llegan a asegurar la administra-
ción de justicia en su territorio. Como se puede pensar que
la creación de un tribunal internacional sería para ellos una
solución, la segunda oración trata precisamente de decir
que no es así: los problemas con que se enfrenta la admi-
nistración de justicia en el plano interno no se resolverán
con la creación de un tribunal internacional.

48. El Sr. BENNOUNA piensa que en este caso se po-
dría suprimir el final de la segunda oración, que diría lo
siguiente: «Ahora bien, sería ilusorio creer que la creación
de un foro penal internacional permitiría a esos Estados
superar todos esos problemas».

49. El Sr. AL-QAYSI aprueba esta propuesta, que ex-
presa mejor la idea explicada por el Sr. Graefrath. Por su
parte, completaría el final de la oración precisando que se
trata de «problemas en materia de actuaciones o de pro-
cedimientos judiciales».

50. El Príncipe AJIBOLA desearía que se uniformase la
terminología y que se optase definitivamente por «tribu-
nal» o por «tribunal internacional». Por lo que respecta a
la segunda oración, si la Comisión no aprueba la pro-
puesta del Sr. Bennouna podría precisar la redacción ac-
tual mencionando al final de la oración los «problemas que
plantea la aplicación de sus propios sistemas penales».

51. El Sr. GRAEFRATH propone el siguiente texto para
el párrafo 28:

«Algunos Estados tropezaban a menudo con proble-
mas para aplicar las jurisdicciones nacionales existentes
y el tribunal era considerado como una buena solución.
Ahora bien, sería ilusorio creer que la creación de un
fuero penal internacional de esos Estados descargaría de
los problemas que planteaba la administración nacional
de justicia.»

52. El Príncipe AJIBOLA encuentra muy amplia la ex-
presión «administración de justicia».

53. El PRESIDENTE propone la expresión «administra-
ción de la justicia penal».

54. El Sr. CALERO RODRIGUES encuentra poco clara
la expresión «aplicar las jurisdicciones nacionales». Ade-
más, no se sabe bien a quién le parece el tribunal «una
buena solución». Finalmente, el texto propuesto por el
Sr. Graefrath parece tener más amplio alcance que el texto
original.

55. El Sr. AL-QAYSI estima también que el texto pro-
puesto por el Sr. Graefrath difiere sensiblemente del texto
inicial. Desearía además que se dieren algunos ejemplos de
«los problemas que planteaba la administración nacional
de justicia».

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.

2190.a SESIÓN

Martes 10 de julio de 1990, a las 10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illue-
ca, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Ra-
zafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Homenaje a la memoria del Profesor Paul Reuter

1. El PRESIDENTE declara abierta la sesión especial en
honor de la memoria del Profesor Paul Reuter, que ha sido
uno de los miembros más eminentes de la Comisión. Da
la bienvenida como invitados a la Sra. Reuter; a varios
afamados juristas, incluidos los magistrados Ago y Gui-
llaume de la Corte Internacional de Justicia, y al Repre-
sentante Permanente de Francia ante la Oficina de las Na-
ciones Unidas en Ginebra.

2. La noticia del fallecimiento del Sr. Reuter el 29 de abril
de 1992, dos días antes de la apertura del 42.° período de
sesiones de la Comisión, fue un rudo golpe para todos sus
miembros, que comparten el pesar de la Sra. Reuter. El
Sr. Reuter ha sido un distinguido estudioso y jurista, un
gran maestro de derecho internacional, un internaciona-
lista, un humanista y un patriota. Durante la segunda
guerra mundial se unió a la lucha para liberar a su país
y salvar al mundo del nazismo. Varias generaciones de es-
tudiantes y profesores de derecho internacional se han
beneficiado de su dominio de la materia. Ha escrito mu-
chos tratados de derecho internacional y publicado cen-
tenares de artículos sobre los problemas jurídicos inter-
nacionales. Ha prestado servicios en varios tribunales ar-
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bitrales internacionales y se le recuerda en particular por
su contribución al laudo del arbitraje del Lago Lanós. Su
labor en la Comisión y en el Comité de Redacción se ha
destacado por su estilo y su erudición, y todos sus anti-
guos colegas recuerdan vividamente su amabilidad y mo-
destia. Hace algunos años el Sr. Reuter emprendió un viaje
de conferencias en China y esperaba hacer otro; es muy la-
mentable que los estudiantes de derecho chinos no tengan
otra oportunidad de beneficiarse de su larga experiencia en
materia de derecho internacional.

3. Finalmente, desea prestar su personal homenaje a la
memoria de un gran maestro, estudioso y jurista, un des-
tacado miembro de la Comisión y un buen amigo.
4. El Sr. KOTLIAR (Secretario de la Comisión) da lec-
tura al siguiente mensaje del Sr. Fleischhauer, Asesor Ju-
rídico de las Naciones Unidas:

Lamento vivamente no poder estar con ustedes en Ginebra para unirme
personalmente al homenaje que hoy tnbuta la Comisión a la memona de
uno de sus mas eminentes miembros Espero que me permitirán, no obs-
tante, expresar, en nombre de la Secretaria y en el mío propio, nuestra
condolencia por la perdida sufrida por la comunidad jurídica internacio-
nal

La larga y brillante carrera de Paul Reuter abarca muchas esferas es-
pecializadas Algunos recordaran mas especialmente su contribución a la
enseñanza del derecho internacional y su vinculación con algunas de las
mas prestigiosas universidades francesas, especialmente la Universidad de
Aix-en-Provence, ciudad a la que estaba particularmente unido porque allí
fue donde conoció a su esposa, por la que sentía tan profundo afecto y
que le demostró tan incansable dedicación a lo largo de toda su vida Otros
recordaran su contribución excepcional a la jurisprudencia internacional
y el papel que desempeño en vanos asuntos importantes sometidos a los
tribunales internacionales y tribunales arbitrales en los últimos 50 años
Otros destacaran sus escritos y su labor doctrinal

Por mi parte, me gustaría detenerme mas en particular en dos aspectos
de la carrera de Paul Reuter a los que atribuyo un gran valor El primero
es su función decisiva en la creación de las instituciones de la Comunidad
Europea Nacido en Lorena en 1911, era quiza mas consciente que otros
de la necesidad de establecer los fundamentos jurídicos de una Europa
unida Su pais y el mío no pueden menos de celebrar su precursora labor
en la iniciación de la Comunidad Europea del Carbon y del Acero, que
había de tener inmensas consecuencias para el futuro desarrollo de Eu-
ropa El segundo aspecto de su carrera que deseo evocar aquí es su con-
tribución a las actividades de las Naciones Unidas Ademas de la pro-
funda y duradera influencia que ejerció como Presidente de la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, como saben, puso a
disposición de la Comisión con total fidelidad y dedicación su saber jurí-
dico y su inteligencia, su mentalidad practica y su sentido de la medida
La contribución que hizo al derecho de los tratados, y especialmente a la
preparación de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados
entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones
Internacionales, de 1986, garantiza que siempre se le recordara en las mu-
chas organizaciones internacionales que dianamente se remiten a la labor
de la Comisión sobre este tema

Sin duda, en cada uno de los homenajes que se han tributado o se tri-
butaran a Paul Reuter se destacara algún aspecto particular de sus multi-
ples actividades, pero en todos ellos, creo yo, se subrayaran sus cualidades
morales, su humanismo y su sencillez, en una palabra, su nobleza de es-
píritu Y con este recordatorio de su grandeza espiritual, esa cualidad ra-
rísima y sumamente insustituible,'deseo terminar este breve tributo

5. Hablando en nombre de la Secretaría de la Comisión,
el orador señala que los funcionarios han considerado un
honor trabajar con Paul Reuter durante tantos años. El
mismo ha aprendido a apreciar las notables cualidades
profesionales y personales del Sr. Reuter durante el pe-
ríodo de sesiones en que hasta ahora ha prestado servicios
a la Comisión.

6. El Sr. THIAM, haciendo uso de la palabra como de-
cano de la Comisión, dice que la muerte de Paul Reuter,
dos días antes de la apertura del presente período de sesio-

nes, ha causado profundo pesar y deja un inmenso vacío.
Su presencia en la Comisión ha incrementado el prestigio
de ésta; le ha aportado su vasto saber, una aguda inteligen-
cia y una mente innovadora y despierta que a menudo ha
permitido a la Comisión hallar soluciones a problemas
aparentemente inabordables. A un cúmulo impresionante
de obras publicadas, una destacada carrera universitaria en
Francia y una amplísima cultura añadía cualidades hu-
manas excepcionales. Lleno de encanto y delicadeza, era
una persona modesta y sencilla, abierta y conciliadora, pero
tan persuasiva que podía hacer que quienes lo escuchaban
suscribieran su punto de vista. El orador se ha visto hon-
rado con la amistad y el afecto del Sr. Reuter y siente vi-
vamente la pérdida de un hombre tan excepcional. Ex-
presa su fiel amistad a la esposa del Sr. Reuter, Christiane,
que siempre ha estado junto a su marido y le ha animado.

7. Propone que el próximo período de sesiones del Se-
minario de Derecho Internacional se titule «Período de se-
siones Paul Reuter».

8. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ, haciendo uso de la palabra
en nombre de sus colegas de América Latina, dice que es
a la vez difícil y fácil hablar de Paul Reuter. Su muerte ha
sido la primera noticia en Ginebra durante el actual pe-
ríodo de sesiones y significa perder a alguien que había es-
tado acostumbrado a ver en la Comisión durante los últi-
mos 13 años. Ha sido un honor contarse entre los amigos
del Profesor Reuter y su muerte es motivo de profunda
pena.

9. El Sr. Reuter ha sido un modelo para los demás. Per-
sona sin artificio, siempre ha hecho lo que era necesario
hacer. Cuando las fuerzas bárbaras invadieron su país,
luchó por su libertad; y como maestro trató de inculcar
en sus estudiantes la sabiduría heredada del pasado. Ha
desempeñado un destacado papel en la formulación de
tratados internacionales y como arbitro internacional y
experto asesor. Su saber ha sido una fuente de valiosa
orientación para muchos países del tercer mundo y países
en desarrollo.

10. Recordando de labor del Sr. Reuter como Presidente
de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa-
cientes y su inestimable contribución a la labor de la Co-
misión, señala que el Sr. Reuter luchó también por los de-
rechos de los pobres. Concluye el orador expresando su
más sentido pésame a la Sra. Reuter.

11. El Sr. McCAFFREY, haciendo uso de la palabra en
nombre de los miembros de la Comisión de los países oc-
cidentales, dice que conoció a Paul Reuter solamente a
través de su fama universal y sus escritos hasta 1982, fecha
en que se unió a la Comisión. En esa época el Profesor
Reuter era Presidente de la Comisión y Relator Especial
de su labor sobre la cuestión de los tratados concluidos
entre Estados y organizaciones internacionales o entre or-
ganizaciones internacionales. En su calidad de Presidente,
el Sr. Reuter insistió en que la Comisión iniciase sus reu-
niones puntualmente a las 10.00 horas, fijando así un mo-
delo para el futuro. Como Relator Especial, su dominio del
derecho de los tratados, sobre el cual escribió una obra
clásica, le permitió preparar informes sobresalientes con su
concisión y lucidez.

12. Con toda su grandeza, Paul Reuter era una persona
singularmente modesta y en muchas ocasiones declinó la
presidencia de la Comisión. Sus signos personales en la
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Comisión eran su arrugada gabardina negra, su gastado
maletín y los zapatos troteros que compraba para andar
por las calles y parques de Ginebra. Las alabanzas o los
cumplidos le hacían sentirse incómodo. Sin embargo, era
un incansable y eficaz defensor de los menos privilegiados
y de los explotados por otros. Sus cualidades de humani-
dad y compasión se pusieron de manifiesto muchas veces
en sus intervenciones en la Comisión y en su labor para la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. En
la Comisión fue admirado por su elocuencia, su pene-
trante análisis jurídico y su enorme experiencia, incluida
su labor en el laudo del Lago Lanós. En muchas ocasiones
sus brillantes argumentos persuadieron a otros miembros
a renunciar a opiniones firmemente defendidas.

13. La Comisión debe estar agradecida por haber cono-
cido a Paul Reuter, un gran ser humano, una buena per-
sona y un ciudadano del mundo.

14. El Sr. AL-QAYSI, haciendo uso de la palabra en
nombre de los miembros asiáticos de la Comisión, dice que
siempre han considerado al Profesor Reuter como un ma-
nantial de conocimiento, cultura y cortesía. Sus conoci-
mientos jurídicos y su sentido del realismo han sido una
luz orientadora a lo largo de muchos caminos oscuros y
difíciles, y su encanto y su modestia una fuente de aliento
en las arduas tareas de la Comisión. Sus contribuciones a
la labor de la Comisión continuarán inspirando a sus ac-
tuales y futuros miembros. El alto nivel que ha fijado es
digno de emulación y los miembros asiáticos están orgu-
llosos de haber trabajado con él. Ha sido un valioso ac-
tivo, no sólo para su propio país, Francia, sino también
para la Comisión y para la comunidad jurídica en general.

15. Para terminar, expresa su sincero pésame a la
Sra. Reuter y a Francia. Como dicen los místicos musul-
manes: «El comienzo del camino está a su final». Con su
muerte, el Sr. Reuter ha logrado un comienzo glorioso.

16. El Sr. BARSEGOV, haciendo uso de la palabra en
nombre de sus colegas de Europa oriental, expresa su pro-
funda pena por el fallecimiento del más antiguo miembro
de la Comisión. Siempre han valorado al Profesor Reuter
como un eminente jurista internacional y también por su
amplia y depurada cultura.
17. Paul Reuter nació en la profesión jurídica, here-
dando de su familia la afición al derecho, para el cual de-
mostró estar particularmente dotado por su capacitación
y sus dotes naturales. Ciudadano del mundo, así como de
Francia, se formó en la Facultad de Derecho de Nancy y
en la dura escuela de la Resistencia antes de entrar en la
diplomacia.

18. De 1974 a 1983 fue Presidente de la Junta Interna-
cional de Fiscalización de Estupefacientes. Gran amante
de la paz, ejerció una notable influencia como arbitro en
varios asuntos importantes de arbitraje. Fue también
miembro del Instituto de Derecho Internacional y en 1964
se unió a la Comisión como representante del sistema ju-
rídico francés, haciendo una importante contribución en
calidad de miembro y de Relator Especial. Mostrando gran
modestia y reserva, siempre trató a sus colegas como igua-
les. En muchas ocasiones les persuadió para que adopta-
sen transacciones políticas que no obstante eran jurídica-
mente correctas. La Asamblea General ha demostrado
repetidas veces su confianza en él nombrándole de nuevo
miembro de la Comisión.

19. En los países de Europa oriental era bien conocido
por sus muchos artículos sobre asuntos jurídicos. Entre los
numerosos temas sobre los que ha escrito están el derecho
de las nacionalidades, los juicios de Nuremberg, el dere-
cho y las controversias laborales, la nacionalización, los
derechos humanos, la integración europea, el tribunal pe-
nal internacional, el derecho de los tratados, la responsa-
bilidad internacional y la delimitación marítima. De par-
ticular interés, habida cuenta de la reestructuración de la
relaciones internacionales, es su labor sobre confederación
y federación.

20. Además de sus múltiples actividades de carácter di-
plomático y científico, el Sr. Reuter ha hecho mucho por
la naciente generación de juristas internacionales por me-
dio de su labor en la Comisión y en instituciones acadé-
micas de su propio país. Sin embargo, rehusó con frecuen-
cia distinciones y títulos: el único título que conservaba era
el de profesor. Juristas de todo el mundo, incluidos los
países en desarrollo, tienen una deuda perdurable con la
labor del Profesor Reuter, especialmente la relativa al de-
recho de los tratados, con la cual ha estado estrechamente
vinculado durante un cuarto de siglo.
21. Finalmente, expresa su profunda condolencia a la
Sra. Reuter.

22. El Príncipe AJIBOLA, haciendo uso de la palabra en
nombre de los miembros de la Comisión de los países afri-
canos, rinde tributo a la memoria del Profesor Paul Reu-
ter, Oficial de la Orden de la Media Luna Verde de las Co-
moras, Comandante de la Legión de Honor y la Orden
Nacional del Mérito y, hasta su muerte, decano de la Co-
misión.

23. Nacido en 1911, Paul Reuter obtuvo un doctorado
en derecho en 1933. Fue profesor ayudante en 1937 y pro-
fesor titular de la Facultad de Derecho de Poitiers en 1938,
de Aix-en-Provence en 1941 y de París de 1951 a 1981.
Fue nombrado profesor del Instituto de Estudios Políticos
de París en 1953; profesor emérito de la Universidad de
Derecho, Economía y Ciencias Sociales de París en 1981 ;
y profesor asociado en el Instituto de Estudios Superiores
Internacionales de Ginebra en 1985. Dio varios cursos en
la Academia de Derecho Internacional de La Haya, el pri-
mero en 1952, y pronunció conferencias en muchos ins-
titutos y universidades de Francia y de otros países. Ocupó
varios cargos públicos en los Ministerios franceses de In-
formación, Justicia y Defensa Nacional desde 1944 a 1946.
En 1948 fue nombrado asesor jurídico adjunto del Minis-
terio francés de Relaciones Exteriores y posteriormente
asesor jurídico de ese Ministerio.

24. Como jurista de fama internacional, el Sr. Paul Reu-
ter fue letrado en varios asuntos ante la Corte Internacio-
nal de Justicia, incluidos el de los Derechos de los Nacio-
nales de Estados Unidos de América en Marruecos (1952)
y el relativo al Efecto de los Fallos de Compensación del
Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas (1954). Se
ha dicho que «algunos nacen grandes, algunos alcanzan la
grandeza y a algunos se les impone la grandeza». De Paul
Reuter puede decirse que logró la grandeza en su vida con
su abnegada labor.

25. Todos los miembros africanos de la Comisión expre-
san sus profundas condolencias a la viuda del Sr. Reuter y
a los demás miembros de su familia. Las hace extensivas
también al Gobierno y al pueblo de Francia, cuya pérdida
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y pesar comparten. Para los miembros africanos de la Co-
misión, el Sr. Reuter no parecía pertenecer a una región
geográfica; sin duda deseaba que le viesen en esa perspec-
tiva, a través de sus palabras, sus hechos y su relación con
los miembros de la Comisión durante su vida. Compartía
las aspiraciones y la resolución de la Comisión de hacer del
derecho internacional un derecho al servicio del hombre,
libre de injusticia y destinado a favorecer los intereses de
los países desarrollados y en desarrollo, protegiendo a la vez
a los débiles de los fuertes. Su contribución al moderno
derecho de los tratados y al derecho de las organizaciones
internacionales dejará huellas indelebles en la historia del
derecho.

26. Como miembro del Comité Central Permanente del
Opio y posteriormente Presidente de la Junta Internacio-
nal de Fiscalización de Estupefacientes, el Sr. Reuter se
dedicó a luchar contra el flagelo del tráfico de drogas que
es hoy un peligro tan grande para la humanidad y espe-
cialmente para los jóvenes. Por su notable contribución a
la paz y a la comprensión internacional recibió la Rufus
Jones Award de la Academia Mundial de Artes y Ciencias
en 1986.
27. Ha desaparecido un gran caballero, un autor, un
abogado eminente, un jurista y una persona humanitaria.
Los miembros de la Comisión echarán de menos su sabi-
duría, su experiencia y, sobre todo, su amistad. Podrán
hallar consuelo en su memoria y en la imperecedera labor
que ha dejado tras de sí.

28. El Sr. PELLET señala que hace uso de la palabra
como persona que tiene la imposible tarea de suceder al
fallecido Profesor Paul Reuter como miembro de la Co-
misión de Francia. En las últimas seis semanas ha podido
advertir la fascinación que el Sr. Reuter ejercía sobre to-
dos los que le conocían. Fue la suya una extraordinaria
personalidad, en la que se mezclaban la firmeza y la suti-
leza, la seguridad y el respeto de los demás, la fe y un es-
píritu crítico. Fue un hombre de fe, pero no de dogma.

29. Es difícil situar al Profesor Reuter en una de las va-
rias escuelas doctrinales de juristas internacionales. Su
realismo y su sentido de la proporción le excluían de la es-
cuela voluntarista; sabía muy bien que el derecho no puede
reducirse a la pura teoría. Ciertamente se acercaba más al
objetivismo, pero como él mismo dijo en su curso de 1961
en la Academia de Derecho Internacional de La Haya, «el
derecho no es solamente un producto de la vida social, es
también el fruto de un esfuerzo de pensamiento»1.

30. La extraordinaria sutileza de su mente no podía con-
tentarse con una teoría general del derecho preexistente;
de no haber sido por su gran respeto por la libertad de los
demás, hubiera podido fundar una escuela propia, como
Kelsen o Georges Scelle. Ha dejado abundantes y doctos
escritos caracterizados por una coherencia que se debe
principalmente a su preocupación «de no olvidar ninguno
de los aspectos de la vida social»2 y de incluir todas las fa-
cetas de una realidad que era excesivamente compleja para
ser captada por los «formuladores de sistemas».

31. En algunos círculo se ha descrito al Profesor Reuter
como perteneciente a la escuela del «derecho natural», pero

no parece posible clasificarle así y encerrarle en un sistema
de pensamiento cerrado. Quizá habría estado dispuesto a
que se le relacionase con el derecho natural en la medida
en que se entendiera como un puente entre la ética y el
derecho. Para él los valores morales eran la única base de
la fuerza obligatoria del derecho internacional3. En la con-
clusión de su curso de 1961 en la Academia de La Haya
no dejó de subrayar cómo la presente era se veía marcada
cada vez más por el impacto de consideraciones morales y
sus exigencias4. Su convicción sobre este punto debió verse
reforzada por los notables acontecimientos ocurridos re-
cientemente en Europa.

32. Paul Reuter tomó parte activa en la Resistencia fran-
cesa durante la segunda guerra mundial y ocupó una serie
de puestos importantes después de la liberación. Participó
en la fundación del periódico Le Monde y en la creación
de la Escuela Nacional de Administración. Como asesor
jurídico adjunto del Ministerio de Relaciones Exteriores,
como defensor y letrado en numerosos asuntos ante la
Corte Internacional de Justicia, como miembro o presi-
dente de varios tribunales de arbitraje y como miembro de
la Comisión de Derecho Internacional, desempeñó un pa-
pel de suma importancia en los asuntos jurídicos interna-
cionales.

33. La construcción de Europa debe mucho al Profesor
Reuter. No es exagerado decir que sin él las Comunidades
Europeas no habrían aparecido en su presente forma, o se
hubieran creado mucho después. Pero la función desem-
peñada por el Sr. Reuter en esa labor es desconocida para
el público en general; buscar la fama era algo ajeno a su
naturaleza.

34. En sus escritos trató sistemáticamente de combinar
la precisión de pensamiento con la concisión de estilo.
Atribuía la máxima importancia a la brevedad y su fina-
lidad fue hacer triunfar a la inteligencia sobre la confu-
sión, resolución que era igualmente evidente en su ense-
ñanza. Su contacto con los estudiantes le procuraba una
auténtica satisfacción. Sus numerosas actividades en la vida
pública, incluida la construcción de Europa, le dejaron
múltiples recuerdos, pero como señalaba en una carta re-
ciente, la enseñanza, con sus valores especiales, le depa-
raba una satisfacción singular. Los estudiantes saben re-
conocer a los grandes maestros y el Profesor Reuter fue
grande entre los grandes. Inspiró un impresionante nú-
mero de carreras de internacionalistas, no sólo en Francia,
sino en todo el mundo.

35. No puede haber una personalidad más atractiva que
la de Paul Reuter, el hombre, siempre dispuesto a escu-
char a los demás y firme en sus sentimientos hacia sus
maestros, sus estudiantes, sus amigos, su hijo, sus nietos y
su esposa, a la cual el orador expresa su más sincero pé-
same.

36. El PRESIDENTE invita al Sr. Levitte, Represen-
tante Permanente de Francia ante la Oficina de las Nacio-
nes Unidas en Ginebra, a dirigirse a la Comisión.

37. El Sr. LEVITTE (Representante Permanente de
Francia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Gine-
bra) dice que el Sr. Michel Rocard, Primer Ministro de

1 P. Reuter, «Principes de droit international public», Recueil des cours
de l'Académie de droit international de La Haye, 1961-11, Leyden, Sijt-
hoff, 1962, vol. 103, pág. 459.

2 Ibid., pág. 472.

3 Ibid., pág. 481.
4 Ibid, pág. 650.
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Francia, le ha encargado comunicar a la Comisión el si-
guiente mensaje:

Deseo vivamente unirme, en mi propio nombre y en el del Gobierno
francés, al homenaje que nndc hoy la Comisión de Derecho Internacio-
nal a la memoria del Profesor Paul Reuter

Este homenaje se nnde al estudioso cuya enseñanza y cuyas publicacio-
nes jurídicas, y lo digo con orgullo, han influido profundamente en ge-
neraciones de juristas, tanto extranjeros como franceses, y que durante 25
años hizo una importante contribución al progreso de sus trabajos sobre
temas fundamentales de derecho internacional

Se nnde también homenaje a alguien que trabajo, con sus propios ac-
tos, por el progreso del derecho internacional, como magistrado y como
defensor inflexible de las causas que consideraba justas

Su compromiso al servicio del bien común y la penosa experiencia de
los hombres de su generación le llevaron a tomar parte activa en la for-
mación de la idea europea y la elaboración de los instrumentos que han
caracterizado la construcción de las Comunidades Europeas

El mismo espmtu generoso le llevo a dedicar fielmente parte de sus ac-
tividades a la lucha contra el uso y el trafico de estupefacientes a través
de la labor de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

Pero ademas de al gran intemacionalista, sus colegas rinden homenaje
hoy al Profesor Reuter como persona por su integridad, su delicadeza, su
profunda adhesion a sus convicciones, su gran sabiduría y amabilidad Su
extremada modestia y afabilidad espontanea no podían ocultar la fasci-
nación intelectual que despertaba con tanta frecuencia y de una manera
tan natural

Finalmente, permítaseme observar que el fallecimiento del Profesor
Reuter se siente tanto mas en Francia cuanto que este servidor de la ley y
de la comunidad internacional era al mismo tiempo un destacado servi-
dor de su país

Por consiguiente, me emociona profundamente el solemne homenaje
que tnbutan hoy a Paul Reuter los miembros de la Comisión, cuya labor
domina el progreso del derecho internacional Nadie puede apreciar me-
jor que ustedes la eminente posición del fallecido y el vacio que crea su
perdida Tenga la segundad. Sr Presidente, de que mis compatriotas
aprecian en gran medida esta ceremonia de adiós y de lealtad

38. A este mensaje del Primer Ministro, el orador de-
sea añadir, en nombre de todos los miembros de la Mi-
sión Permanente de Francia en Ginebra, un mensaje a la
Sra. Reuter, cuyo pesar comparte plenamente: «Período de
sesiones tras período de sesiones de la Comisión hemos te-
nido la alegría de ver regresar a su esposo. Veíamos en él
aquella modesta pero al mismo tiempo brillante persona-
lidad y fuente de gran inspiración que sus colegas acaban
de evocar. Su recuerdo permanecerá siempre con noso-
tros».
39. El PRESIDENTE da las gracias al Representante
Permanente de Francia por su declaración y por el men-
saje del Primer Ministro de Francia. La Sra. Reuter ha ex-
presado el deseo de dirigirse a la Comisión y la invita a ha-
cer uso de la palabra.
40. La Sra. REUTER dice que está tan profundamente
conmovida por el cálido y sincero homenaje tributado a
su fallecido esposo que le resulta difícil comunicar sus sen-
timientos a la Comisión, con la que su esposo ha estado
tan activamente vinculado durante tantos años. Agradece
mucho que se le haya pedido que asista a la sesión con-
memorativa y da sinceramente las gracias al Presidente y
a los miembros de la Comisión por su invitación.
41. El PRESIDENTE señala a la atención de los miem-
bros la propuesta del Sr. Thiam de que el próximo pe-
ríodo de sesiones del Seminario de Derecho Internacional
se titule «Período de sesiones Paul Reuteo>. De no haber
objeciones, entenderá que la Comisión conviene en apro-
bar esa propuesta.

Así queda acordado

42. El PRESIDENTE invita a los miembros de la Co-
misión y a los distinguidos huéspedes presentes que se les
han unido en el homenaje a la memoria de Paul Reuter a
que firmen el protocolo de la reunión conmemorativa, que
será ofrecido a la Sra. Reuter. El acta resumida de la se-
sión será enviada también a la Sra. Reuter y al Gobierno
francés.

El Representante Permanente de Francia y la Sra Ren-
ter se retiran

Se suspende la sesión a las 11 15 horas y se reanuda a
las 11 50 horas

Responsabilidad internacional por las consecuencias per-
judiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional (conclusión*) (A/CN.4/3845, A/CN.4/4236, A/
CN.4/428 y Add.17, A/CN.4/L.443, secc. D)8

[Tema 7 del programa]

SEXTO INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(conclusión)

ARTÍCULOS 1 A 339 (conclusión)

43. El Sr. BARBOZA (Relator Especial), resumiendo el
debate sobre su sexto informe (A/CN.4/428 y Add.l), toma
nota de las sugerencias hechas por los miembros de la Co-
misión para mejorar el proyecto de artículos. No obstante
la variedad de unos comentarios sumamente útiles, se
centrará sólo en algunos artículos clave.

44. Ha habido acuerdo general en que las actividades a
que se hace referencia en el proyecto de artículo 1 deben
tener un tratamiento similar en lo que respecta a sus con-
secuencias. Se han expresado dudas en cuanto a la nece-
sidad de dos definiciones, afirmándose que en la práctica
el tratamiento jurídico sería el mismo. Un miembro se ha
preguntado si las actividades a que se refiere el artículo 1,
a saber, las que «causen o creen el riesgo de causar» daños
transfronterizos son las mismas de los apartados a a e y
del apartado/del proyecto de artículo 2. Le sorprende
bastante esta pregunta y no alcanza a ver cómo podría re-
ferirse el proyecto de artículos a cualesquiera otras activi-
dades. Pero quizá sería más prudente concretar las activi-
dades a fin de disipar cualesquiera dudas.

45. Se ha dicho que el Relator Especial ha adoptado la
opinión de que las actividades que causan daños trans-
fronterizos a lo largo de su desarrollo normal no son ni
«claramente ilícitas» ni «claramente lícitas» (ibid, párr. 8
al final). Se ha criticado el párrafo 8 del informe, pero en
este párrafo simplemente se comentan las ideas del Grupo
de Expertos en Derecho Ambiental de la Comisión Mun-
dial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, no sus pro-
pias ideas.

* Reanudación de los trabajos de la 2186 " sesión
3 Reproducido en Anuario 1985, vol II (pnmera parte)/Add 1
6 Reproducido en Anuario 1989, vol II (pnmera parte)
7 Reproducido en Anuario 1990, vol II (pnmera parte)
3 El examen del presente tema se basa en parte en el plan esquemático

presentado por el anterior Relator Especial, R Q Quentin-Baxter, a la
Comisión en su 34 ° periodo de sesiones, el plan esquemático se repro-
duce en Anuario 1982. vol II (segunda parte), pags 88 a 90, parr 109,
y modificaciones hechas al texto se indican en Anuario 1983, vol II (se-
gunda parte), pag 91, parr 294

9 Para el texto, véase 2179a sesión, parr 29



2190.' sesión —10 de julio de 1990 307

46. El alcance de los proyectos de artículos no se ha
modificado desde la presentación de su quinto informe
(A/CN.4/432). No se han hecho cambios respecto de las
actividades que tienen efectos nocivos, es decir, las activi-
dades que causan daños a consecuencia de su desarrollo
normal. Se ha propuesto de manera muy tentativa un
nuevo criterio que sirva de ayuda para determinar el con-
cepto de riesgo «apreciable» o «significativo», que a su vez
daría una mejor definición del alcance de las actividades
de riesgo. Ese es el objeto de la lista de sustancias peligro-
sas. Sin embargo, ese concepto no debe considerarse ais-
ladamente, sino sólo en relación con la idea del «riesgo
significativo de daño transfronterizo».

47. Una actividad incluida en una lista exhaustiva de ac-
tividades peligrosas podría ser la que cree el riesgo de daño
local, pero no de daño transfronterizo: el lugar de la ope-
ración puede estar demasiado lejos de la frontera para
constituir un peligro para los Estados vecinos, o las sus-
tancias en cuestión pueden utilizarse en pequeñas canti-
dades o en situaciones en las que no entrañen riesgo al-
guno, etc. No hay ningún método por el cual se pueda
identificar automáticamente un caso como caso que en-
trañe «riesgo significativo de daño transfronterizo». Por
otra parte, el ejemplo dado de la rotura de una presa, en
la que el agua evidentemente sería una sustancia peli-
grosa, es muy acertado. El apartado b del artículo 2 podría
modificarse para incluir esos casos.

48. Durante el debate han surgido tres opiniones: algu-
nos miembros se oponen a la inclusión de una lista; otros
son partidarios de que se incluya una lista supuestamente
exhaustiva, introduciendo flexibilidad mediante la actua-
lización periódica, y algunos otros apoyan un método me-
nos estricto en el que la lista sólo desempeñaría una fun-
ción ilustrativa. La segunda sugerencia parece inviable si
por «exhaustiva» se entiende que toda actividad en la que
se utilice una sustancia de la lista sería considerada auto-
máticamente como actividad comprendida en el artícu-
lo 1. Sin embargo, su intención no es utilizar la lista sim-
plemente para dar ejemplos. Si se ha de incluir una lista,
debe ser tan amplia como sea posible para todas las sus-
tancias que pueden causar daño transfronterizo. El tér-
mino «exhaustiva» es poco claro porque podría interpre-
tarse en el sentido de que no hay otras sustancias en el
mundo que puedan incluirse en la lista. Las sustancias que
tienen las características expuestas al final del apartado b
del artículo 2 también podrían considerarse peligrosas, al
igual que las que son peligrosas sólo en ciertas cantidades,
concentraciones o situaciones, por ejemplo, el agua. Al
orador le gustaría examinar el asunto más detalladamente
en su próximo informe.

49. Algunos miembros consideran que en el artículo 2 se
definen demasiados términps. Son catorce, pero la lista de
términos definidos en una serie de convenciones conexas
es por lo menos igual de larga, si no más. En una nueva
esfera siempre hay que definir nuevos términos.
50. Se ha dicho que la definición de «daño» no debe fi-
gurar en el artículo sobre términos empleados. Pero ésa es
la práctica general. En la Convención para regular las ac-
tividades relacionadas con los recursos minerales antarti-
cos, de 1988 (véase A/CN.4/428 y Add.l, nota 37), la de-
finición correspondiente figura en el artículo sobre los
términos empleados (art. 1, párr. 15) y abarca la categoría
de daño prevista en la Convención. El artículo 8 de esta

Convención se refiere a la responsabilidad, no al daño, y
determina, entre otros, la responsabilidad del explotador,
la responsabilidad del Estado y las excepciones. La defi-
nición de «daño» debe permanecer en el artículo sobre los
términos empleados.

51. Se ha dicho que el daño, además de requerir un ar-
tículo aparte, debe categorizarse en una serie de disposi-
ciones que abarquen la pérdida de vidas y las lesiones per-
sonales; la pérdida de bienes, el daño a los mismos y el
disfrute de zonas; el costo de las operaciones preventivas y
de limpieza razonables, y el daño al medio ambiente. To-
dos esos conceptos figuran ya en los proyectos de artículos
2 y 24, aunque con una terminología algo distinta. El Re-
lator Especial conviene, sin embargo, en que las disposi-
ciones sobre el daño deben presentarse en apartados se-
parados que abarquen, más o menos, las categorías
sugeridas (las operaciones de limpieza no son necesarias en
el caso de todas las actividades).

52. La nueva categoría de daño al medio ambiente que
ha sido introducida ha sido en general bien acogida; no
obstante, se ha sugerido que debe incluirse en la idea ge-
neral de daño. El Convenio acerca de la responsabilidad
civil en materia de energía nuclear, de 1960, y la Conven-
ción de Viena sobre responsabilidad civil por daños nu-
cleares, de 1963, no incluyen tal categoría, pero parece ha-
ber consenso en la comunidad jurídica en el sentido de que
debe introducirse. En las Convenciones y proyectos más
recientes se hace mención específica del medio ambiente
en sus disposiciones sobre el daño.

53. La práctica internacional favorece la compensación
de sólo aquellas medidas realmente adoptadas o que se van
a adoptar con el fin de restaurar el medio ambiente. Aparte
de la Convención para regular las actividades relacionadas
con los recursos minerales antarticos de 1988, en ningún
instrumento internacional se prevén los casos en que sea
imposible restablecer el statu quo ante. Sin embargo, se han
expresado varias opiniones en favor de la disposición del
párrafo 1 del proyecto de artículo 24 con respecto a la
compensación pecuniaria si no se puede restablecer el statu
quo ante.

54. El tema del daño «apreciable» o «significativo» como
umbral no se ha agotado, aunque se ha examinado en el
contexto de los cursos de agua internacionales y del pre-
sente tema y ha llegado a ser un concepto común en de-
recho ambiental. El término «significativo» parece utili-
zarse más que «apreciable» y varios oradores lo han
preferido. Por sugerir, si no precisamente indicar, un um-
bral más alto, ese término podría ser preferible a «aprecia-
ble» en los artículos relativos a actividades en general. A
la palabra nuisance (art. 2 h) se le han puesto objeciones
acertadamente por ser un término de common law con un
signifcado propio bien definido. En todo caso, el término
español «molestia» no es una buena traducción de nui-
sance. Se ha sugerido que «daño significativo» debía co-
locarse entre daño «menor» y «grave», pero quizá «me-
nor» y «grave» indiquen algo más concreto que la
redacción sugerida. En todo caso sería necesario estudiar
más a fondo la disposición.

55. Se han hecho objeciones a la expresión «proceso
continuo», utilizada para definir el término «incidente» en
el apartado k del artículo 2. Se ha propuesto el término
«acontecimiento» y se ha preguntado si era el equivalente
del término «situación» usado anteriormente. El Relator
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Especial piensa que seguramente es así. Los miembros
también han destacado la necesidad de definir el término
«accidente», para las actividades que implican riesgo. Esa
cuestión requiere ulterior desarrollo.

56. Un miembro se ha referido también a la frase «a lo
largo de su desarrollo» en el artículo 1 indicando que quizá
restringe el alcance del proyecto de artículos. Pero esa ex-
presión se ha sustituido en la definición de «actividades de
efectos nocivos» en el apartado/del artículo 2 por las pa-
labras «en el curso de su operación normal».

57. El proyecto de artículo 10, relativo al principio de no
discriminación, parece haber sido bien acogido, aunque un
miembro ha expresado reservas y otro ha dudado de que
los Estados estén dispuestos a aceptarlo, en particular en
una convención mundial.

58. La idea de que debe haber medidas para prevenir ac-
cidentes y medidas para prevenir (contener, minimizar y
mitigar) daños no ha sido en general discutida. Ese tipo de
prevención se aplica a las actividades de riesgo, pero sólo
una vez que se ha producido el accidente. Parecen ser el
único tipo de medidas preventivas aplicables a las activi-
dades de efectos nocivos, porque su objeto no es impedir
la actividad, sino contener, minimizar y mitigar el daño
causado como consecuencia de su operación normal.

59. Se ha sostenido un debate sobre si la obligación de
prevención, en particular en virtud de los proyectos de
artículos 8, 16, 18 y 20, debe ser imperativa o «blanda».
Muchos miembros se han mostrado partidarios de las
obligaciones estrictas. El orador sospecha, no obstante,
que ha habido una interpretación errónea. El artículo 18
es realmente superfluo: su única finalidad es cumplir con
la lógica de la responsabilidad objetiva del Estado y da se-
guridades a algunos miembros de que mientras no se haya
causado un daño, el Estado afectado no tiene derecho a
tomar medidas para obligar al Estado de origen a cumplir
la obligación de prevención. Una vez que se ha producido
el daño, el Estado de origen evidentemente está obligado
a prestar reparación, lo que en el proyecto equivale úni-
camente a la obligación de negociar algún tipo de indem-
nización, en la inteligencia de que en principio debe ser una
compensación íntegra. El orador dice «en principio» por-
que puede haber alguna reducción de la compensación
en virtud del proyecto de artículo 23 a consecuencia de las
negociaciones. Ello está dentro de la lógica de la respon-
sabilidad objetiva, aunque sea mitigada, del Estado de ori-
gen: de hecho, la prevención queda asegurada por la es-
tricta obligación de indemnizar y ello equivale a disuasión.
Los artículos del proyecto relativos a la prevención son
realmente recomendaciones y sólo figuran porque mu-
chos miembros han pedido su inclusión. La supresión del
artículo 18 no modificaría nada si permanecen inalterados
los demás artículos.

60. Un procedimiento totalmente diferente, y más de
acuerdo con la práctica internacional, sería determinar la
responsabilidad del Estado por ilicitud cuando un Estado
incumpliera las obligaciones que le incumben, a saber,
obligar a los particulares bajo su jurisdicción o control, por
medio de legislación, medidas reglamentarias y medidas
administrativas o judiciales, a tomar ciertas medidas pre-
ventivas como las previstas en el proyecto de artículos o
derivadas de la exigencia de la debida diligencia. En tales
casos, un Estado tendría que pagar indemnización por
cualquier daño resultante de su acto ilícito. En otro caso,

el particular responsable podría estar objetivamente obli-
gado a pagar indemnización.
61. A su juicio, cuando se produce el daño, lo mejor es
que las consecuencias del incumplimiento de las obliga-
ciones de prevención estén reguladas por el derecho inter-
nacional general o por los artículos sobre responsabilidad
de los Estados, si esos artículos finalmente se aprueban en
una convención. En ese caso, los artículos sobre el pre-
sunto tema no tratarían ya de actos no prohibidos por el
derecho internacional, sino de actos ilícitos. El título del
tema en inglés tendría que sustituirse por «Responsibility
and liability for the injurious consequences of activities not
prohibited by international lavv», o algún título similar. Sin
embargo, no habría necesidad de añadir nada a la idea de
responsabilidad en las versiones española y francesa del tí-
tulo, puesto que las palabras «responsabilidad» y «respon-
sabilité» abarcan liability y responsibility. En el texto fran-
cés se requerirían muy pocos cambios, puesto que ya se
utiliza la palabra «activités». La Comisión ha procedido
partiendo del supuesto de que la palabra «actividades»
acabaría sustituyendo a la palabra «actos» en el título y
quizá ha llegado el momento de pedir a la Asamblea Ge-
neral que apruebe ese cambio.

62. El orador señala que la segunda oración del proyecto
de artículo 8 se ha considerado demasiado débil.

63. El proyecto de artículo 17 ha obtenido la aprobación
general, aunque algunos miembros consideran que debía
ser más estricto. Se ha sugerido que en el artículo se indi-
que cómo deben aplicarse los diversos factores y cómo se
adaptaría el concepto de equilibrio de intereses a las obli-
gaciones derivadas de otros artículos. Sin embargo, se ha
dicho también que el artículo no cumple ninguna finali-
dad útil, que bastaría con una definición general y que los
factores en cuestión deben mencionarse únicamente en el
comentario.

64. Muchos miembros apoyan la supresión del proyecto
de artículo 18, de manera que puedan introducirse obli-
gaciones de prevención «reales».

65. El orador ha vacilado en incluir el artículo 20 en el
proyecto y ha confiado en que, de ser necesario, la prohi-
bición se trate durante las consultas previstas en el ar-
tículo 14 o incluso en el artículo 21. No obstante, le con-
suela la acogida que ha tenido el artículo 20, siendo la crí-
tica principal que es demasiado moderado.

66. Por lo que respecta a la reparación, hay en la Comi-
sión una marcada tendencia de opinión contra la respon-
sabilidad de los Estados respecto de la reparación del daño
transfronterizo causado por particulares. Esa opinión se
basa en la práctica internacional, pues sólo hay un con-
venio —el Convenio sobre la responsabilidad internacio-
nal por daños causados por objetos espaciales, de 1972—
que establezca la responsabilidad del Estado por los daños
causados, y la jurisprudencia internacional y la práctica
diplomática ofrecen escaso apoyo para esta idea. En algu-
nos casos, por ejemplo, en virtud de las convenciones so-
bre responsabilidad nuclear, el Estado-es subsidiariamente
responsable respecto de las cantidades que no satisfaga el
explotador o el seguro. Es ése un punto muy importante
sobre el cual la Comisión y la Asamblea General deben to-
mar una decisión, posiblemente durante el próximo de-
bate sobre el tema, cuando se haya asimilado todo el ma-
terial nuevo.
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67. En su opinión, o bien el particular debe ser conside-
rado objetivamente responsable por cualquier daño su-
frido, posiblemente con alguna forma de responsabilidad
subsidiaria del Estado en casos especiales y con responsa-
bilidad del Estado por ilicitud en lo que concierne al papel
del Estado en la cuestión de la prevención; o bien debe
adoptarse la posición intermedia reflejada en el proyecto
de artículos, sin que incumban al Estado de origen —ni
en realidad a ningún otro Estado— obligaciones reales de
prevención y con una responsabilidad estatal sumamente
mitigada en caso de daño, como se refleja en frases tales
como «en principio compensado íntegramente» y «nego-
ciación» de las obligaciones de compensación, todo lo cual
ha sido criticado.

68. El orador ha reflexionado mucho sobre la cuestión de
la compensación íntegra, por contraposición a la compen-
sación ajustada al equilibrio de intereses. Posiblemente los
dos conceptos son uno y el mismo, pues hay en los costos
una tendencia a la transmisión; por ejemplo, en la indus-
tria nuclear de producción de energía no es realmente el
explotador el que paga el seguro, sino más bien el público,
que paga más por la electricidad. Además, los límites a la
compensación, que originalmente se establecieron porque
era imposible obtener cobertura de seguro por las canti-
dades requeridas como indemnizaciones, están presiona-
dos al alza constantemente y son ya muy altos. La tenden-
cia en la práctica internacional, pues, parece ser acercarse
lo más posible a la compensación íntegra. Los ejemplos
dados en el proyecto de artículo 23 se refieren a partidas
pagadas por el Estado de origen que bien pudieran haber
corrido a cargo de la otra parte.

69. La idea de la participación de las organizaciones in-
ternacionales ha sido bien acogida y se han hecho varias
observaciones que merecen un examen detenido. Se han
expresado dudas acerca de la participación de una orga-
nización internacional cuando se trate de Estados no miem-
bros; la función de las organizaciones internacionales
con respecto a cuestiones no comprendidas en sus ins-
trumentos constitutivos, incluida su participación en los
procedimientos establecidos en los proyectos de artículos;
la cuestión de quién pagará los gastos ocasionados, y la
palabra «intervención». Se considera que la función de las
organizaciones internacionales en cuanto a la asistencia a
los países en desarrollo, en particular en materia de tec-
nología y conocimiento general de la naturaleza y efectos
de las actividades previstas en el artículo 1, debe refor-
zarse. A este respecto se ha mencionado como modelo el
artículo 202 de la Convención de las Naciones Unidas so-
bre el derecho del mar de 1982.

70. La idea que subyace en el capítulo V del proyecto,
sobre responsabilidad civil, ha sido en general bien aco-
gida. No obstante, se ha señalado que en ese capítulo no
se hace referencia alguna a la responsabilidad de un par-
ticular, sino únicamente a la del Estado. El orador no
ignora por supuesto que el encauzamiento de la respon-
sabilidad es un mecanismo utilizado en muchas conven-
ciones, pero esas convenciones tratan de actividades espe-
cíficas. En algunas convenciones, como las relativas a la
industria de la energía nuclear, la responsabilidad se en-
cauza hacia el explotador, quizá porque de lo contrario se-
ría difícil hallar otros participantes, como los que propor-
cionan materiales nucleares; asimismo, la acumulación de
primas de seguros sólo aumentaría considerablemente el

costo de la producción. En otras convenciones la respon-
sabilidad se encauza hacia el propietario. En el Grupo de
Expertos dedicado a redactar los elementos de los aspectos
de la responsabilidad del Convenio de Basilea sobre el
control de los movimientos transfronterizos de los dese-
chos peligrosos y su eliminación, de 198910, hubo mucha
resistencia a la idea de encauzar la responsabilidad hacia
el generador de los residuos. El Consejo de Europa ha tra-
tado de resolver el problema definiendo al explotador
como la persona que controla en general la operación, pero
cualquier sugerencia de que se incorporase esa definición
en el presente proyecto de artículos llevaría a preguntarse
qué se entiende por «general» y qué se entiende por «con-
trol». Se trata de una cuestión que requiere mayor aten-
ción.

71. La finalidad del capítulo V del proyecto es simple-
mente regular ciertos aspectos internacionales de la res-
ponsabilidad civil y facilitar el uso de las vías del derecho
interno por las partes lesionadas. El propósito del pro-
yecto de artículo 30 es que la responsabilidad de los par-
ticulares en tales cuestiones sea decidida por los tribunales
nacionales.

72. Se ha subrayado la necesidad de exigir a los Estados
que den competencia a sus tribunales para entender, sobre
una base no discriminatoria, en las demandas de las víc-
timas extranjeras. Sin embargo, al orador le ha desconcer-
tado un poco la sugerencia de que las disposiciones co-
rrespondientes presentadas en relación con el tema del
derecho de los usos de los cursos de agua internacionales
para fines distintos de la navegación pueden servir de guía;
su impresión es que los párrafos 1 y 2 del proyecto de artí-
culo 29, junto con los proyectos de artículos 10 y 30, re-
suelven ese punto. Quizá algunas de las disposiciones de
que se trata podrían reajustarse para no dejar lugar a du-
das.

73. También se ha preguntado si la demanda de una
parte perjudicada ante los tribunales del Estado de origen
no prospera, el Estado de esa parte no podría en ninguna
circunstancia asumir su reclamación por la vía diplomá-
tica, ni siquiera por razón de denegación de justicia. La
reacción inicial del orador es que se aplicarían las normas
de derecho internacional general, como en el caso de la
denegación de justicia, pero quisiera tener la oportunidad
de responder con mayor detalle durante el próximo de-
bate sobre el tema.

74. Finalmente, se ha sugerido también que se modifi-
que el proyecto de artículo 4, para ponerlo en consonan-
cia con el párrafo 3 del artículo 30 de la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados de 1969. En reali-
dad, la disposición pertinente de esa Convención no es el
párrafo 3 del artículo 30, sino el párrafo 2, pues este úl-
timo incluye las palabras «prevalecerán las disposiciones
de este último», que son similares a la fórmula «sujeto a
lo dispuesto en ese otro convenio internacional», em-
pleada en el proyecto de artículo 4. Confía en que esa
aclaración evitará que se repita la misma sugerencia en el
próximo período de sesiones.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.

Véase 2183.a sesión, nota 6.
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2191.a SESIÓN

Miércoles 11 de julio de 1990, a las 15.10 horas

Presidente: Sr. Jiugong SHI

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illue-
ca, Sr. Jacovides, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Ra-
zafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Cooperación con otros organismos (conclusión*)

[Tema 10 del programa]

DECLARACIÓN DE LA OBSERVADORA

DEL COMITÉ EUROPEO
DE COOPERACIÓN JURÍDICA

1. El PRESIDENTE invita a la Sra. Killerby a que haga
uso de la palabra en su calidad de Observadora del Comité
Europeo de Cooperación Jurídica.
2. La Sra. KILLERBY (Observadora del Comité Eu-
ropeo de Cooperación Jurídica) dice que desea informar a
la Comisión de las actividades que el Consejo de Europa
ha emprendido recientemente en el ámbito jurídico y, más
concretamente, de las actividades del Comité Europeo de
Cooperación Jurídica.

3. Poco después del cuadragésimo aniversario del Con-
sejo de Europa, el 5 de mayo de 1989, se han producido
muchos cambios en Europa central y en Europa oriental
que hacen pensar que otros países acabarán uniéndose a
los 23 Estados miembros del Consejo de Europa. En par-
ticular, Hungría debería ser miembro antes de finales
de 1990.
4. Uno de los temas del programa de la decimoséptima
Conferencia de Ministros de Justicia Europeos, celebrada
en Estambul del 5 al 7 de junio de 1990, fue el patrimonio
jurídico del Consejo de Europa y la función de éste en el
fortalecimiento de las relaciones con los países de Europa
central y de Europa oriental. Según la resolución N.° 2, los
ministros consideran que la adhesión progresiva de estos
países a los tratados y recomendaciones del Consejo y su
participación en la elaboración de nuevos instrumentos
deberían confirmar el movimiento general de armoniza-
ción del derecho y abrir el camino a su entrada en el Con-
sejo. Los ministros han recomendado en particular al Co-
mité de Ministros que responda favorablemente a las
solicitudes que estos países les dirija para adherirse a las
convenciones y a los acuerdos del Consejo, así como a los
proyectos de instrumentos jurídicos que puedan propo-
ner.

Reanudación de los trabajos de la 2166.a sesión.

5. Los Ministros de Justicia europeos se ocuparon igual-
mente de la protección del medio ambiente por el derecho
penal. En su resolución N.° 1 recomiendan que el Comité
de Ministros invite al Comité Europeo sobre los Proble-
mas de la Criminalidad a extraer principios comunes, en
formas de recomendaciones o de convenciones, para lu-
char contra los atentados contra el medio ambiente.

6. Finalmente, los Ministros de Justicia europeos han
aprobado una resolución sobre ética biomédica en la que
recomiendan al Comité de Ministros que pida al comité
ad hoc de expertos en ética biomédica que considere la
posibilidad de preparar una convención marco, abierta in-
cluso a los Estados no miembros, que fije normas genera-
les comunes de protección de la persona en el contexto de
la evolución de las ciencias médicas.

7. La Sra. Killerby recuerda después que el Comité Eu-
ropeo de Cooperación Jurídica se mantiene regularmente
informado de las actividades de la Comisión y que recien-
temente ha tenido el honor de escuchar a dos de sus
miembros, el Sr. Díaz González y el Sr. Tomuschat.

8. A raíz de los trabajos de sus comités de expertos, el
Comité Europeo de Cooperación Jurídica ha podido ter-
minar el texto de cuatro recomendaciones y dos conven-
ciones. Las recomendaciones se refieren a las pensiones
consecutivas al divorcio; a la protección de las informa-
ciones personales utilizadas en el trabajo; a la protección
judicial provisional contra los actos administrativos; a la
protección de las informaciones personales utilizadas para
las liquidaciones y operaciones conexas.

9. En cuanto a las convenciones, la primera se refiere a
las operaciones bursátiles de iniciados. Publicada en la se-
rie de tratados europeos con la signatura ETS 130, quedó
abierta a la firma el 20 de abril de 1989; el 11 de septiem-
bre de 1989 se abrió a la firma un protocolo (ETS 133).
Esta Convención tiene por objeto permitir la detección de
operaciones bursátiles realizadas por personas que tratan
de conseguir beneficios o de evitar las pérdidas explotando
informaciones confidenciales, en violación del principio de
la igualdad de posibilidades de los inversionistas y de la
fiabilidad del mercado. Prevé el intercambio de informa-
ción entre responsables nacionales del control de las ope-
raciones bursátiles, a fin de captar con la mayor rapidez
posible los preparativos de las operaciones ilícitas de ini-
ciados. Los Estados partes en la Convención podrán, me-
diante simple declaración, hacer que esta ayuda mutua se
aplique a la búsqueda de los responsables de las demás
operaciones ilícitas que puedan comprometer la igualdad
de acceso a la información de todos los agentes de bolsa
o la calidad de la información facilitada a los inversio-
nistas.

10. La segunda convención (ETS 136), que se refiere a
ciertos aspectos internacionales de la quiebra, quedó
abierta a la firma el 5 de junio de 1990 en la Conferencia
de Ministros de Justicia europeos. Esta Convención rige los
aspectos internacionales de la quiebra desde el punto de
vista de los haberes del deudor y desde el punto de vista
de los acreedores situados en otros Estados. Cuando un
deudor se declara en quiebra en un Estado y posee bienes
en otros Estados la Convención permite al síndico ejercer
en esos países ciertos poderes que le son conferidos y or-
ganiza las quiebras secundarias. Los acreedores situados en
esos otros Estados pueden hacer valer sus derechos en el
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primer Estado. La convención prevé pues que se dé aviso
a esos acreedores y que puedan presentar sus créditos con
arreglo a un procedimiento simplificado.

11. El Comité Europeo de Cooperación Jurídica com-
prende un cierto número de comités de expertos. La
Sra. Killerby mencionará cuatro. El comité de expertos en
derecho internacional público ha celebrado ya 13 reunio-
nes y tiene por misión proceder a intercambios de opi-
niones y estudiar las cuestiones de derecho internacional
público que le sean expresamente remitidas por el Comité
Europeo de Cooperación Jurídica. En el curso de los dos
años anteriores se ha interesado por los trabajos de la Sexta
Comisión de la Asamblea General y de la Comisión de
Derecho Internacional; la aplicación de las cláusulas
de notificación negativa (opting-out), que permitirían que
los tratados entraran en vigor con más rapidez; las cláu-
sulas que permiten a ciertos Estados no aplicar las con-
venciones en sus relaciones con algunos otros Estados
(disconnection); la actualidad del derecho internacional en
lo que concierne en particular a las relaciones entre el
Consejo de Europa y los países de Europa central y de Eu-
ropa oriental; el Decenio de las Naciones Unidas para el
Derecho Internacional; la solución pacífica de las contro-
versias con miras a la reunión de expertos de la Conferen-
cia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa que se
celebrará en La Valetta (Malta) en 1991.

12. El comité de expertos encargado de estudiar la plu-
ralidad de nacionalidades ha aprobado a título provisional
dos textos que se han de incluir en el protocolo que se pre-
pare para modificar el Convenio sobre la reducción de los
casos de pluralidad de nacionalidades y sobre las obliga-
ciones militares en caso de pluralidad de nacionalidades,
de 1963. Uno de estos textos da a los cónyuges de nacio-
nalidades diferentes la posibilidad de adquirir también sus
nacionalidades recíprocas. El otro texto se refiere a los mi-
grantes de la segunda generación y prevé que éstos pue-
dan, en ciertas condiciones, adquirir la nacionalidad del
país de acogida sin perder la de su país de origen.

13. El Comité Europeo de Cooperación Jurídica ha pe-
dido en mayo de 1990 al comité de expertos sobre el de-
recho de la familia que considere la conveniencia de ela-
borar una convención europea sobre los derechos del niño.
El comité de expertos estudiará la cuestión en su próximo
período de sesiones, en noviembre de 1990.

14. Finalmente, el comité de expertos en la reparación de
los daños causados al medio ambiente ha sido encargado
en noviembre de 1989 de elaborar un proyecto de conven-
ción relativo a los daños derivados de actividades peligro-
sas para el medio ambiente. En la reunión que ha cele-
brado muy recientemente el comité de expertos ha
examinado un proyecto de convención y aprobado con
carácter provisional una série de textos. El proyecto de
convención tiene por objeto garantizar que se reparen de-
bidamente los perjuicios causados por actividades peligro-
sas; prevé los medios de prevenir esos perjuicios y de res-
taurar el medio ambiente. Se dedica especial atención a la
definición de actividad peligrosa. Se prepara también la
definición de sustancias peligrosas, de organismos peligro-
sos que hayan sufrido alteraciones genéticas y de microor-
ganismos peligrosos. El «explotador es el que tiene el do-
minio efectivo de la actividad peligrosa. Por «perjuicio» se
entiende la pérdida de vidas humanas o lesiones corpora-
les, las pérdidas o daños causados por atentados contra el

medio ambiente, las pérdidas de bienes o daños materia-
les, y el costo de las medidas de prevención. La conven-
ción no se aplicaría a los perjuicios derivados de los trans-
portes o provocados por una materia nuclear. Se dedicará
un capítulo a las relaciones entre la convención y otros
instrumentos. Se tratan también las cuestiones de la limi-
tación de la responsabilidad y del seguro obligatorio. Fi-
nalmente, el texto trata del acceso a la información y de la
intervención de las organizaciones, sin olvidar la creación
de una comisión permanente.

15. Para terminar, la Sra. Killerby agradece a la Comi-
sión que la haya invitado a exponer algunos de los traba-
jos realizados en la esfera jurídica por el Consejo de Eu-
ropa. Está a disposición de los miembros de la Comisión
para responder a toda pregunta que deseen formularle.

16. El PRESIDENTE agradece a la Observadora del Co-
mité Europeo de Cooperación Jurídica que haya expuesto
con tanta claridad los trabajos del Comité. En efecto, éstos
no interesan solamente a Europa, sino a toda la comuni-
dad internacional y por consiguiente a la CDI. Es evidente
que las dos organizaciones tienen los mismos designios,
tienen mucho que aprender una de otra y su cooperación
puede suponer para ambas grandes ventajas.

17. El Sr. TOMU SCHAT señala también que el Comité
Europeo de Cooperación Jurídica y la CDI trabajan en el
mismo sentido, aunque el campo de acción de la Comi-
sión sea más reducido puesto que no se ocupa del derecho
internacional privado. Dos de las cuestiones de que se
ocupa el Consejo de Europa interesan especialmente a la
Comisión: la protección del medio ambiente, tema sobre
el cual han adoptado ya una resolución los Ministros de
Justicia europeos, y la inmunidad de los Estados. El Re-
lator Especial de la Comisión sobre este tema ha sacado
gran provecho del Convenio europeo sobre la inmunidad
de los Estados, de 1972, que ha mencionado como el pri-
mer esfuerzo de codificación en la materia.

18. Por otra parte, las cláusulas de notificación negativa
que la observadora del Comité Europeo de Cooperación
Jurídica acaba de mencionar podrían ser muy interesantes
para los futuros trabajos de la CDI pues el sistema de re-
servas, y el caso de las reservas inaceptables, es un pro-
blema delicado que merecería un examen a fondo.

19. El Sr. BARBOZA señala que, como Relator Especial
del tema de la responsabilidad internacional por las con-
secuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el de-
recho internacional, su trabajo ofrece un ejemplo con-
creto de colaboración entre el Consejo de Europa y la
Comisión. El proyecto de convención europea sobre la
protección del medio ambiente presenta a este respecto
gran interés. Ciertamente es un tema regional, pero que por
ahora es el único instrumento internacional que se aplica
a todas las actividades peligrosas, pues los precedentes te-
nían un alcance mucho más reducido, limitado al trans-
porte, a la energía nuclear, etc. Por eso la Comisión sigue
con suma atención lo que se hace en esta materia en el
Consejo de Europa. Se pone a su disposición si su propia
experiencia puede ser útil al Consejo.

20. El Sr. PAWLAK estima que el enfoque del Consejo
de Europa es muy alentador para los países que, como el
suyo, se hallan en plena transformación y se integrarán
quizá con el tiempo en las estructuras europeas. Los tra-
bajos del Consejo de Europa no pueden menos de esti-
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mular los de la Comisión, que se inclina ante la calidad de
las investigaciones del Comité Europeo de Cooperación
Jurídica.

21. El Sr. NJENGA subraya a su vez la proximidad de
los trabajos de la Comisión y los del Consejo de Europa en
el campo jurídico. Los dos órganos no pueden menos de
sacar ventajas de una cooperación que se debería intensi-
ficar. Celebra que el Comité Europeo de Cooperación Ju-
rídica se interese tanto por el problema de la protección
del medio ambiente. Es un tema al cual los países africa-
nos son sensibles y por el cual se interesan mucho actual-
mente. Desean en efecto configurar una posición común
para prepararse para el período de sesiones que la OUA
dedicará por entero a este tema.

22. Por otra parte, la Comisión desearía saber lo que el
Consejo de Europa tiene el propósito de hacer para cele-
brar el Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho
Internacional.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie-
nes (conclusión*) (A/CN.4/4151, A/CN.4/422 y Add.l2,
A/CN.4/4313, A/CN.4/L.444)

[Tema 4 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

EN SEGUNDA LECTURA4

ARTÍCULOS 1 A 10 Y 12 A 16

23. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a presentar el informe del Comité sobre los
proyectos de artículos 1 a 10 y 12 a 16, aprobados por el
Comité de Redacción en segunda lectura (A/CN.4/L.444),
el cual la Comisión ha decidido no examinar en el pre-
sente período de sesiones (véase párr. 90 infra).

24. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) indica que en el presente período de sesiones el Co-
mité de Redacción ha estudiado 16 de los 28 artículos
aprobados provisionalmente por la Comisión en primera
lectura y que, muy probablemente, la segunda lectura del
proyecto se terminará en el próximo período de sesiones.
La Comisión podrá así, conforme a la intención expresada
en períodos anteriores, someter a la Asamblea General el
texto definitivo del proyecto de artículos antes de que ter-
mine el mandato actual de cinco años de los miembros de
la Comisión en 1991.

25. En el artículo 1 (Alcance de los presentes artículos)
se definen los parámetros de toda la serie de artículos y,
como el texto ha sido ampliamente aceptado, el Comité
de Redacción no ha introducido modificaciones, salvo la
de sustituir en el texto francés las palabras «l'immunité d'un
Etat et de ses biens de la juridiction des tribunaux» por

* Reanudación de los trabajos de la 2162 a sesión
1 Reproducido en Anuario 1988, vol II (pnmera parte)
2 Reproducido en Anuario 1989, vol II (pnmera parte)
3 Reproducido en Anuario 1990, vol II (pnmera parte)
4 El proyecto de artículos aprobado provisionalmente por la Comisión

en pnmera lectura se reproduce en Anuario 1986, vol II (segunda parte),
pags 8 y ss Para los coméntanos, ibid, notas 7 a 35 Véase también 2158 a
sesión, pan- 1

«l'immunité de juridiction d'un Etat et de ses biens devant
les tribunaux». Esta redacción parece más elegante y es la
que se emplea en el Convenio europeo sobre la inmuni-
dad de los Estados, de 1972. Modificaciones consecuentes
se han introducido en los artículos 5 (antiguo artículo 6) y
9 (antiguo artículo 10).

26. En sus comentarios y observaciones escritas, algunos
gobiernos habían sugerido que se fusionaran el artículo 2
(Términos empleados) y el artículo 3 (Disposiciones inter-
pretativas), que enunciaba los criterios para determinar
cuáles son las entidades o las personas que pueden invocar
las inmunidades, facilitando orientaciones que permitan
saber si un contrato o una transacción tienen carácter co-
mercial. Como el Relator Especial aceptó esta propuesta y
la Comisión la ha aprobado, el Comité de Redacción ha
trabajado sobre el texto de un nuevo artículo 2 que re-
funde los dos artículos en cuestión. El texto propuesto es
pues esencialmente el resultado de la combinación de los
dos artículos, con algunas modificaciones.

27. En el apartado a del párrafo 1 se define el término
«tribunal» y se recoge el apartado a del párrafo 1 del anti-
guo artículo 2. Esta definición se consideró generalmente
aceptable y por consiguiente el Comité de Redacción no
ha introducido en ella modificación alguna.

28. El apartado b del párrafo 1, donde se define el tér-
mino «Estado», comprende cinco incisos. En el inciso i)
se define el término Estado como «el Estado y sus diversos
órganos de gobierno». El texto está tomado del apartado
a del párrafo 1 del antiguo artículo 3. Como esta parte de
la definición de Estado se consideró aceptable, el Comité
de Redacción no ha introducido modificación alguna.

29. El inciso ii) es nuevo y el Presidente del Comité de
Redacción recuerda a este respecto que algunos miembros
de la Comisión y algunos gobiernos han hecho observar
que no se había tomado en consideración en la definición
de Estado el caso particular de los elementos constitutivos
de un Estado federal. De hecho, en el inciso iii), que trata
de las subdivisiones políticas de los Estados, se habían de
tener en cuenta también los Estados federales. Pero este
inciso comprendía una cláusula que hacía aplicable esta
disposición únicamente a las subdivisiones políticas facul-
tadas para ejercer prerrogativas del poder público del Es-
tado y que en la práctica excluía los elementos constituti-
vos de los Estados federales del ámbito de aplicación de
los artículos. Para resolver este problema, el Comité de
Redacción decido añadir un apartado relativo específica-
mente a los Estados federales, que dice: «ii) los elementos
constitutivos de un Estado federal».

30. El inciso iii) reproduce el apartado b del párrafo 1 del
antiguo artículo 3 y, como ha explicado en relación con
el inciso ii), tenía por objeto abarcar ambos: los elementos
constitutivos de un Estado federal y las demás subdivisio-
nes políticas del Estado que están facultadas para realizar
actos en ejercicio de las prerrogativas del poder público del
Estado. Ahora que el nuevo inciso ii) trata específica-
mente de los Estados federales, el inciso iii) no se aplica
más que a la segunda categoría. El Comité de Redacción
no ha introducido modificación alguna en el texto apro-
bado en primera lectura. El Presidente del Comité de Re-
dacción señala, no obstante, que se han expresado en el
Comité algunas divergencias de opinión sobre la cuestión
de saber si la traducción correcta en inglés de la expresión
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francesa «prérogatives de la puissance publique» era o no
«sovereign authority». El orador recuerda que cuando se
aprobó el artículo 3 en primera lectura el Comité de Re-
dacción sostuvo un largo debate sobre esta cuestión. Pre-
tendía expresar el sentido particular de la expresión fran-
cesa «la puissance publique» y el matiz que va unido a ella.
En el párrafo 3 del comentario al artículo 3 se expresa esta
intención diciendo que «no toda subdivisión política de un
Estado goza de la inmunidad estatal, especialmente si no
realiza actos en ejercicio de la «sovereign authority», cuyo
equivalente más próximo en francés parece ser «preroga-
tives de la puissance publique"»5. En segunda lectura, al-
gunos miembros del Comité de Redacción aprobaron esta
traducción, estimando que las palabras «sovereign autho-
rity» expresaban este atributo particular del Estado gracias
al cual goza de inmunidad. No obstante, otros miembros
sostuvieron una opinión diferente. Según ellos, la expre-
sión «sovereign authority» iba normalmente vinculada a
la personalidad internacional del Estado, conforme al de-
recho internacional, y no era a esto a lo que se refería el
inciso iii). El problema era por el contrario un problema
de derecho interno: se trataba de saber cómo este derecho
repartía las competencias entre las subdivisiones políticas
de los Estados. Por consiguiente, la mejor traducción de la
expresión francesa «la puissance publique» era en inglés
«governmental authority». Esta traducción se empleaba
igualmente en los artículos 7 y 8 de la primera parte del
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los
Estados6. Se recordó también que no existía equivalente de
la expresión francesa «la puissance publique» en algunos
otros idiomas, por ejemplo el ruso, y que quizá sería pre-
ferible utilizar la expresión «authority of the State». Final-
mente, el Comité de Redacción ha decidido, a falta de
consenso sobre otro término inglés, conservar la expresión
«sovereign authority» que figuraba en el texto inglés apro-
bado en primera lectura.

31. Con respecto al inciso iii) bis, recuerda que en el
apartado c del párrafo 1 del articulo 3 aprobado en pri-
mera lectura, la Comisión había extendido la definición del
término «Estado» a los organismos o instituciones del Es-
tado facultados para ejercer las prerrogativas del poder pú-
blico. Teniendo en cuenta el examen en segunda lectura,
el Relator Especial declaró en el período de sesiones ante-
rior, que como resultado de la introducción de la noción
de «empresas estatales» en el proyecto de artículo 11 bis
sería necesario introducir modificaciones en la definición
de Estado que figuraba en el apartado c del párrafo 1.

32. El Comité de Redacción ha pasado mucho tiempo
tratando de ponerse de acuerdo sobre una fórmula que de-
finiera las empresas estatales y su condición a los fines del
proyecto de artículos. Algunos de sus miembros propo-
nían por ejemplo que se excluyeran tales empresas de la
definición de Estado dada en el nuevo artículo 2 y que se
prescindiera del proyecto de artículo 11 bis. Otros no es-
taban del todo satisfechos con esta solución: según ellos, la
cuestión era importante y debía tratarse pues en un ar-
tículo aparte. Después de largos debates, el Comité de Re-
dacción llegó a la conclusión de que por falta de tiempo
no podría llegar a un acuerdo en el presente período de se-
siones y recomendar un texto a la Comisión. El Presidente

del Comité de Redacción estima que convendría exami-
nar de nuevo la cuestión en el Comité de Redacción en el
próximo período de sesiones. Dado que habrá que resol-
ver la cuestión de las empresas estatales, sea en el marco
del artículo 2, sobre los términos empleados, o en un ar-
tículo distinto, el inciso iii) bis del apartado b del párrafo 1
del nuevo artículo 2 y el proyecto de artículo 11 bis siguen
quedando pendientes. El Comité volverá a examinar esas
disposiciones en el período de sesiones siguiente.

33. El inciso iv) reproduce el apartado d del párrafo 1 del
antiguo artículo 3. Ese texto no suscitó comentarios por
parte de los gobiernos y parece aceptable. Por consi-
guiente, el Comité no ha introducido modificaciones.

34. Pasando al apartado c del párrafo 1 del nuevo ar-
tículo 2, que corresponde al apartado b del párrafo 1 del
texto aprobado en primera lectura y que se dedica a la de-
finición de «transacción mercantil», el presidente del Co-
mité de Redacción recuerda que en primera lectura la
Comisión conservó la expresión «contrato mercantil».
Aunque no hubo unanimidad sobre este punto, el Comité
de Redacción ha estimado que el término «transacción»
tiene un contenido técnicamente menos preciso que el tér-
mino «contrato» y se refiere pues a una gama de operacio-
nes más amplia. Por afán de coherencia, el Comité ha sus-
tituido también la palabra «acuerdo» por la palabra
«transacción» en los incisos i), ii) y iii).

35. En el inciso i), el Comité ha suprimido las palabras
«o de compra», que le han parecido innecesarias puesto
que a toda venta corresponde necesariamente una com-
pra.
36. Por lo que respecta al inciso ii), el Comité ha modi-
ficado ligeramente el texto para tener en cuenta el hecho
que puede existir una obligación de garantía no solamente
en caso de préstamo sino también en otras transacciones
de carácter financiero. De igual modo, puede existir una
obligación de indemnización en caso de préstamo y en
otras transacciones de carácter financiero. Por otra parte,
así se reconoce en el comentario que acompaña a la defi-
nición de la expresión «contrato comercial» aprobada en
primera lectura7. El Comité de Redacción ha reagrupado
pues las referencias a la obligación de garantía y a la obli-
gación de indemnización, de manera que se apliquen tanto
a los contratos de préstamo como a las demás transaccio-
nes de carácter financiero.

37. Por lo que respecta al inciso iii), el Comité de Redac-
ción ha revisado cuidadosamente el texto aprobado en
primera lectura. El Comité es consciente de que los tér-
minos empleados en los diversos idiomas no abarcan
exactamente el mismo campo. Por ejemplo, las nociones
de «contract for the supply of services» y de «profession-
nal contract», tal como se utilizan en países de common
law, quizá no tengan, consideradas individualmente, un
contenido absolutamente idéntico a las nociones de «con-
trato de prestación de servicios» y de «contrato de arren-
damiento de obra o de servicios». Pero el Comité de
Redacción ha estimado que, acumulativamente, estos con-
ceptos e ideas abarcan la totalidad del campo que se ha
de cubrir y que por lo tanto podía mantenerse el texto
aprobado en primera lectura. Ha introducido una ligerí-

5 Anuario... 1986, vol. II (segunda parte), pág. 14.
6 Anuario... 1980, vol. II (segunda parte), págs. 29 y ss.

7 Véase Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 38, párr. 3 del co-
mentario al entonces apartado g del párrafo 1 del artículo 2.
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sima modificación de forma en el texto francés, en el que,
después de la palabra «commerciale», se ha sustituido la
conjunción «ou» por una coma, según el modelo del texto
inglés.
38. El párrafo 2 del nuevo artículo 2 corresponde al pá-
rrafo 2 del antiguo artículo 3. Se refiere a las relaciones en-
tre los criterios llamados de la «naturaleza» y de la «fina-
lidad» para determinar si un contrato o una transacción
son mercantiles. Estos criterios son primero los que pro-
ponen respectivamente las dos teorías de la inmunidad
«restringida» y «absoluta» del Estado. El Presidente del
Comité de Redacción recuerda que durante el examen de
la cuestión en primera lectura hubo largos debates en la
Comisión para determinar cuál de estos criterios debía
prevalecer y que la Comisión finalmente se puso de
acuerdo sobre una fórmula de transacción. Esta fórmula
preveía que para determinar si un contrato o una transac-
ción son mercantiles conviene remitirse en primer lugar a
la naturaleza del contrato, pero que también debía to-
marse en consideración la finalidad del contrato si en la
práctica del Estado contratante esa finalidad era perti-
nente para determinar la naturaleza no mercantil del con-
trato.

39. Algunos gobiernos han indicado en sus comentarios
y observaciones que la referencia a la práctica del Estado
contratante como criterio para tomar en cuenta la finali-
dad del contrato no era apropiada y que preferían que se
suprimiera. El Comité de Redacción ha examinado otros
textos posibles. A fin de cuentas, después de largos debates
no ha podido ponerse de acuerdo sobre ninguna otra fór-
mula y por tanto ha decidido conservar el texto aprobado
en primera lectura. Era necesario introducir algunas mo-
dificaciones de redacción dada la nueva colocación del pá-
rrafo. Por eso, el comienzo del párrafo 2 se ha formulado
de nuevo para hacer referencia a la definición de «transac-
ción mercantil» en el sentido del apartado c del párrafo 1.
Además, las palabras «de este Estado» en la última parte
del párrafo 2 se han sustituido por las palabras «del Es-
tado que es parte en uno o en otra» que se refieren, claro
está, al Estado parte en el contrato o en la transacción. Este
cambio tiene por objeto hacer desaparecer toda ambigüe-
dad en el texto.

40. El párrafo 3 corresponde al párrafo 2 del antiguo
artículo 2. Se trata de una cláusula de reserva corriente y
el Comité de Redacción no recomienda cambio alguno,
fuera de una ligera modificación de redacción que ha he-
cho necesaria la nueva colocación del párrafo. Al co-
mienzo, se han sustituido las palabras «del párrafo 1» por
«de los párrafos 1 y 2», puesto que este artículo contiene
ahora dos párrafos dedicados a las definiciones.

41. Al refundirse los artículos 2 y 3, todos los artículos
subsiguientes se han numerado de nuevo.
42. Pasando al artículo 3 (Privilegios e inmunidades no
afectados por los presentes artículos), que corresponde al
artículo 4 aprobado en primera lectura, el Presidente del
Comité de Redacción indica que en el párrafo 1 el Comité
de Redacción ha insertado las palabras «según el derecho
internacional» después de las palabras «de que goza un
Estado» con el fin de precisar bien que los privilegios e in-
munidades de que se trata son los que confiere el derecho
internacional. Esta modificación tiene también la ventaja
de establecer el paralelismo deseado entre los párrafos 1 y
2. En cuanto al párrafo 2, el Comité de Redacción ha to-

mado nota de que se refería a los privilegios e inmunida-
des que se reconocen a los jefes de Estado ratione perso-
nae y no a aquellos de los que gozan en cuanto órganos
del Estado. Estrictamente hablando, esta materia no debía
mencionarse en el marco del proyecto de artículos sobre
las inmunidades de los Estados. No obstante, el Comité ha
comprobado que ningún gobierno había propuesto que se
suprimiera el párrafo 2 y por lo tanto ha juzgado inopor-
tuno eliminarlo en la fase de la segunda lectura. En el texto
inglés ha suprimido el artículo «the» antes de las palabras
«privileges and immunities» a fin de dar más flexibilidad
a la redacción.

43. Por lo que respecta al artículo 4 (Irretroactividad de
los presentes artículos), el texto fue aprobado en primera
lectura como artículo 5 y fue muy ampliamente aceptado,
aunque un pequeño número de gobiernos sugirieron otra
redacción. El Comité de Redacción ha considerado pues
innecesario introducir cambios. Se deduce con claridad de
este texto que esta cláusula de irretroactividad no se aplica
más que a los procesos incoados ante un tribunal interno.

44. Pasando a la parte II del proyecto, cuyo título,
«Principios generales», permanece inalterado, el Comité de
Redacción recuerda que el artículo 5 (Inmunidad del Es-
tado) dio lugar a una serie de debates en primera lectura.
Es éste uno de los artículos clave, pues enuncia el funda-
mento teórico de los presentes artículos. El texto apro-
bado en primera lectura (art. 6) contenía una frase entre
corchetes, con arreglo a la cual la inmunidad de un Estado
quedaba también sometida a las normas pertinentes del
derecho internacional general. Esta frase entre corchetes
tenía por objeto subrayar que los presentes artículos no
impedían el desarrollo del derecho internacional, y que por
consiguiente las inmunidades garantizadas a los Estados
estaban sometidas a la vez a los presentes artículos y al de-
recho internacional general. Como es natural, esta frase
entre corchetes suscitó observaciones diversas, unas que
propugnaban su supresión y otras su mantenimiento. Las
opiniones expresadas en el Comité de Redacción presen-
taban también divergencias. Finalmente el Comité deci-
dió suprimirlo: según la opinión general, toda inmunidad
o excepción a la inmunidad concedida o denegada a un
Estado por los presentes artículos carece de efecto en el
derecho internacional general. Si llegan a ser una conven-
ción, estos artículos sólo serán aplicables entre los Estados
que sean partes en ella. En tal caso, la supresión de la frase
entre corchetes no tendría efecto en las materias no pre-
vistas en la convención, como tampoco en la posición del
derecho internacional general con respecto a la misma
cuestión.

45. El Presidente del Comité de Redacción señala por
otra parte que en el texto francés las palabras «jouit... de
l'immunité de juridiction des tribunaux» han sido susti-
tuidas por «jouit... de l'immunité de juridiction devant
les tribunaux» por las razones que ha indicado a propósito
del artículo 1.

46. En el artículo 6 (Modo de hacer efectiva la inmuni-
dad del Estado), la primera parte del párrafo 1 reproduce
el texto aprobado en primera lectura (art. 7), salvo que la
referencia al artículo 6 se ha modificado para tener en
cuenta la nueva numeración de los artículos. Esta referen-
cia indica claramente que la obligación de dar efecto a la
inmunidad de los Estados se aplica únicamente cuando el
Estado de que se trate tenga derecho a gozar de inmuni-
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dad en virtud de los presentes artículos. La segunda parte
del párrafo 1 ha sido añadida por el Comité de Redacción
por sugerencia del Relator Especial. Su objeto es precisar
y reforzar la obligación enunciada en la primera parte de
la disposición. En efecto, el respeto de la inmunidad de los
Estados queda tanto más asegurado cuanto que los tribu-
nales del Estado del foro, en lugar de limitarse a actuar so-
bre la base de una declaración del otro Estado, toman la
iniciativa de determinar si el proceso se ha incoado efec-
tivamente contra el Estado en cuestión. Es esta idea la que
reflejan las palabras «resuelvan de oficio». El Comité de
Redacción ha utilizado la expresión «velará por que sus
tribunales» para indicar que la obligación corre a cargo del
Estado, a quien corresponde hacerla efectiva conforme a
sus procedimientos internos. También en este caso la re-
ferencia al artículo 5 indica que el texto no prejuzga la
cuestión de saber si el Estado tiene efectivamente derecho
a gozar de inmunidad en virtud de los presentes artículos.

47. Por lo que respecta al párrafo 2, el Comité de Redac-
ción ha observado en primer lugar que su objeto es facili-
tar un criterio que permita determinar si un proceso debe
o no considerarse incoado contra un Estado y deja ente-
ramente abierta la cuestión de saber si el Estado de que se
trata será o no reconocido a fin de cuentas como Estado
que debe gozar de inmunidad. El Comité ha observado que
el texto aprobado en primera lectura era demasiado denso
y parecía admitir la posibilidad —sin embargo muy difí-
cilmente concebible— de que un Estado pueda, aunque no
sea mencionado como parte en el proceso, estar obligado
a someterse a la jurisdicción del tribunal. El Comité ha es-
timado pues necesario diferenciar bien las dos hipótesis
previstas en el texto, a saber la hipótesis de que sea men-
cionado como parte en el proceso y la hipótesis de que no
lo sea. La primera de estas hipótesis se prevé en el apar-
tado a y la segunda en el apartado b.

48. El apartado a no requiere explicaciones. En cuanto
al apartado b, el Presidente del Comité de Redacción in-
dica que se refiere a las situaciones en que el Estado no es
específicamente mencionado en el proceso, pero se halla
implicado indirectamente, por ejemplo en el caso de una
acción in rem relativa a un bien del Estado, como un bu-
que de guerra, o de una acción dirigida contra una entidad
distinta del Estado mismo que quede comprendida en la
definición del término «Estado» contenida en el apartado
b del párrafo 1 del artículo 2. El Comité de Redacción ha
simplificado el texto aprobado en primera lectura. En pri-
mer lugar, ha eliminado la cláusula «siempre que tal pro-
ceso tenga efectivamente por objeto obligar a ese otro Es-
tado a someterse a la jurisdicción del tribunal», que en la
hipótesis prevista carecía de sentido. El Comité ha esti-
mado que las palabras «soportar las consecuencias de una
resolución dictada por el tribunal que puedan afectar», es-
tablecían una relación demasiado débil entre el proceso y
las consecuencias que engendra para el Estado de que se
trate, y podían conducir a interpretaciones indebidamente
amplias del párrafo. Para dar mayor precisión al texto a
este respecto se han sustituido pues las palabras mencio-
nadas por «menoscabaD>.

49. Finalmente, el Comité de Redacción ha suprimido el
párrafo 3 que, habida cuenta de la elaborada definición del
término «Estado» contenida en el artículo 2, carecía de
objeto.

50. Pasando al artículo 7 (Consentimiento expreso en el
ejercicio de jurisdicción), el Presidente del Comité de Re-
dacción indica que corresponde al artículo 8 aprobado en
primera lectura, al que el Comité, habida cuenta de las ob-
servaciones hechas tanto en la Comisión como por los go-
biernos, ha hecho ciertas adiciones que exigen una expli-
cación.

51. En el párrafo 1, que dispone que ningún Estado po-
drá invocar la inmunidad de jurisdicción ante un tribunal
nacional en relación con una cuestión acerca de la cual
haya consentido expresamente que ese tribunal ejerza ju-
risdicción, el Comité de Redacción ha estimado que el tér-
mino «cuestión» no abarcaba todos los casos posibles. Por
ejemplo, un Estado puede consentir en el ejercicio de la
jurisdicción con respecto a un asunto determinado. Ade-
más, el consentimiento de un Estado con respecto a una
cuestión puede limitarse a un asunto determinado sola-
mente y no podría afectar a la inmunidad del Estado con
respecto a una cuestión análoga en otro asunto. Por eso el
Comité ha modificado ligeramente la cláusula introduc-
toria de este párrafo, que dice ahora: «en relación con esa
cuestión o ese asunto».

52. Los apartados a y b permanecen inalterados. El
apartado c se ha completado con el fin de tener en cuenta
otra posibilidad. En su redacción inicial el apartado pre-
veía que el consentimiento del Estado podía expresarse
mediante una declaración ante el tribunal en un asunto
determinado. Sin embargo, se ha hecho observar que tal
texto obligaría a un Estado que deseara hacer tal declara-
ción a enviar especialmente un representante ante un tri-
bunal nacional, mientras que debería ser posible hacer esta
declaración mediante una comunicación escrita al de-
mandante o ante el tribunal La última parte del aparta-
do c menciona pues la posibilidad de que un Estado con-
sienta en el ejercicio de la jurisdicción por medio de tal
comunicación escrita. El Comité de Redacción ha susti-
tuido también las palabras «en un caso determinado» por
las palabras «en un proceso determinado», con el fin de
asegurar una mejor coordinación entre el apartado c y la
cláusula introductoria del párrafo.

53. El párrafo 2 es nuevo. Se ha hecho notar que el
acuerdo dado por un Estado coa respecto a la aplicación
de la ley de otro Estado en relación con un asunto o cues-
tión no debía interpretarse como equivalente al consenti-
miento del primer Estado en el ejercicio de la jurisdicción
de los tribunales del otro Estado. El Comité de Redacción,
suscribiendo esas observaciones, ha añadido el párrafo 2.
El título del artículo permanece inalterado.

54. El artículo 8 (Efecto de la participación en un pro-
ceso ante un tribunal) corresponde al artículo 9 aprobado
en primera lectura, en el que se han introducido modifi-
caciones de fondo. Se trata de adiciones que se han hecho
a raíz de los debates en segunda lectura y de las observa-
ciones de los gobiernos.

55. Como indica su título —que sigue siendo el mis-
mo—, este artículo trata del efecto sobre la inmunidad
de jurisdicción de un Estado, de su participación en un
proceso ante un tribunal. Prevé también excepciones a esta
inmunidad. Estas excepciones se refieren al caso en que el
Estado ha incoado él mismo ese proceso (párr. I a) y a.
aquel en el que el Estado interviene en el proceso o parti-
cipa en él de alguna manera (párr. Ib). Se ha hecho obser-
var que puede haber circunstancias en que un Estado no
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esté al corriente de ciertos hechos que le permiten hacer
valer su inmunidad. Es posible que el Estado intente un
proceso o intervenga en un asunto antes de tener conoci-
miento de esos hechos. En tales situaciones el Estado debe
poder invocar la inmunidad con dos condiciones. En pri-
mer lugar, el Estado debe probar al tribunal que no pudo
tener conocimiento de los hechos que podían justificar una
demanda de inmunidad hasta después de haber partici-
pado en el proceso o tomado medidas en cuanto al fondo.
En segundo lugar, el Estado debe aportar esta prueba sin
demora. La segunda parte del apartado b del párrafo 1 trata
de esta cuestión.

56. El párrafo 2 sigue siendo el mismo, salvo algunas
modificaciones de forma en la cláusula introductoria. En
el texto aprobado en primera lectura se hacía referencia
únicamente al apartado b del párrafo 1 pero, habida cuenta
de las adiciones introducidas en ese apartado, se ha hecho
necesario repetir la idea principal enunciada al comienzo
del apartado b del párrafo 1. Esta modificación es mera-
mente de forma.

57. El párrafo 3 es nuevo. Se ha hecho observar que un
representante de un Estado podía tener que comparecer
ante un tribunal como testigo, por ejemplo para declarar
que una determinada persona es o no es nacional de ese
Estado o sobre cuestiones análogas. Ahora bien, estas
comparecencias no debían implicar el consentimiento de
ese Estado en el ejercicio de la jurisdicción de un tribunal
nacional. El párrafo 3 debe leerse pues a la luz de la pri-
mera cláusula del apartado b del párrafo 1, según el cual
estas comparecencias ante un tribunal no constituyen nor-
malmente una intervención del Estado en el proceso. Se
trata aquí, claro está, de la comparecencia del represen-
tante de un Estado a título oficial. Huelga decir que si esta
misma persona comparece a título privado su compare-
cencia no puede implicar al Estado.

58. El párrafo 4 corresponde al párrafo 3 del texto ante-
rior, que permanece inalterado, salvo algunas modifica-
ciones de forma. Así, en la última parte del párrafo las pa-
labras «de ese Estado» se han sustituido por «del primer
Estado» para dar mayor claridad al texto. Además, en el
texto inglés se ha sustituido la palabra «considered» por
«interpreted» con el fin de armonizar la redacción con la
del párrafo 3.

59. En el artículo 9 (Reconvenciones) el Comité de Re-
dacción sólo ha hecho ligeras modificaciones de forma en
el texto aprobado en primera lectura (art. 10). Ha com-
probado que el paralelismo que existe en cuanto al fondo
entre los párrafos 1 y 2 no se reflejaba perfectamente en la
redacción. Por lo tanto, ha modificado como sigue la cláu-
sula introductoria del párrafo 1 para armonizarla con la
cláusula correspondiente del párrafo 2: «Ningún Estado
que incoe un proceso ante un tribunal de otro Estado po-
drá invocar la inmunidad de jurisdicción [...]». El Comité
de Redacción ha estimado además que las palabras «for-
mulada contra él» en los párrafos 1 y 2 del texto aprobado
en primera lectura eran innecesarias y las ha suprimido.

60. Pasando a la parte III del proyecto, el Presidente del
Comité de Redacción hace observar que su título, «[Li-
mitaciones de] [Excepciones a] la inmunidad del Estado»
va entre corchetes. La Comisión se pronunciará sobre este
punto una vez que haya terminado el examen en segunda
lectura del conjunto del proyecto de artículos.

61. En lo que concierne al artículo 10 (antiguo artícu-
lo 11), el título aprobado en primera lectura, «Contratos
mercantiles», ha sido sustituido por «Transacciones mer-
cantiles», que es la expresión que ha mantenido el Comité
de Redacción en el apartado c del párrafo 1 del artículo 2.
El mismo cambio se ha introducido en tres lugares: en el
párrafo 1 y en los apartados a y b del párrafo 2.

62. En el párrafo 1 se ha efectuado otra modificación. Se
refiere a las palabras «se considerará que el Estado ha con-
sentido en que se ejerza tal jurisdicción». El Comité de Re-
dacción ha tomado nota de que en el pleno de la Comisión,
la ficción jurídica establecida por estas palabras se consi-
deró artificial y desprovista de toda base jurisprudencial.
Por lo tanto, las ha sustituido por la siguiente fórmula: «el
Estado no podrá invocar la inmunidad de jurisdicción».
Esta modificación no tiene otro objeto que simplificar el
texto y no debe interpretarse en el sentido de que refleja
una evolución de las posiciones existentes sobre la teoría
de las inmunidades jurisdiccionales de los Estados. En el
comentario se precisará que, a juicio de algunos miem-
bros de la Comisión, la inaplicabilidad de la inmunidad en
la hipótesis prevista en el artículo 10 es resultado del con-
sentimiento presunto del Estado de que se trata.

63. Por lo que respecta al párrafo 2, y más concreta-
mente al apartado a, el Comité de Redacción ha obser-
vado que el objeto del artículo 10 era excluir del beneficio
de la inmunidad de jurisdicción las transacciones efectua-
das por un Estado con personas jurídicas de derecho pri-
vado y que quizá no era del todo lógico presentar como
una excepción a la regla enunciada en el párrafo 1 las
transacciones entre personas jurídicas de derecho público,
que quedan, por definición, fuera del ámbito de aplica-
ción del artículo. No obstante, ha considerado preferible
mantener el apartado a para que esté bien claro que las
palabras «una persona física o jurídica extranjera», en el
párrafo 1 no deben interpretarse en el sentido de que en-
globan una cualquiera de las entidades comprendidas en
la definición del término «Estado» que figura en el apar-
tado b del párrafo 1 del artículo 2.

64. A propósito también del apartado a del párrafo 2, el
Comité de Redacción se ha preguntado sobre la utilidad
de la expresión «o entre gobiernos» que figuraba en el texto
aprobado en primera lectura. La mayor parte de sus
miembros han estimado que, habida cuenta de la defini-
ción del término «Estado» en el inciso i) del apartado b
del párrafo 1 del artículo 2, que abarca «el Estado y sus
diversos órganos de gobierno», las palabras «o de gobierno
a gobierno» no tenían ya razón de ser. En consecuencia se
ha convenido suprimir estas palabras, lo que ha permitido
simplificar la redacción. El apartado a dice pues ahora: «en
el caso de una transacción mercantil entre Estados». Un
miembro del Comité de Redacción ha formulado no obs-
tante una reserva con respecto a la supresión de las pala-
bras «o entre gobiernos». Ha hecho observar que el inciso
i) del apartado b del párrafo 1 del artículo 2 se refiere a los
«órganos de gobierno» y no al gobierno propiamente di-
cho y que la yuxtaposición de las expresiones «entre Es-
tados» y «o entre gobiernos» permitía abarcar toda la gama
de transacciones mercantiles posible, comprendidas, por
ejemplo, las transacciones entre departamentos ministe-
riales.

65. Por lo que respecta al apartado h del párrafo 2, el
Comité de Redacción se ha limitado a modificar muy le-
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vemente el texto inglés situando la palabra «otherwise» al
final de la frase.
66. El artículo 10 va seguido de puntos suspensivos pues,
como se ha explicado a propósito del inciso iii) bis del
apartado b del párrafo 1 del artículo 2 (véase párr. 32 su-
pra), el Comité de Redacción piensa volver a examinar en
el período de sesiones siguiente la posibilidad de incluir
en el proyecto un articulo 11 sobre empresas estatales que
corresponda al artículo 11 bis presentado por el Relator
Especial. Los puntos suspensivos tienen por objeto llamar
la atención sobre esta posibilidad.

67. El artículo 12 (Contratos de trabajo) enuncia la se-
gunda de las excepciones al principio de la inmunidad de
jurisdicción de los Estados. Varios gobiernos preconiza-
ban la supresión del articulo subrayando en particular que
no tenía un sólido apoyo en la jurisprudencia o en la prác-
tica de los Estados. El Comité de Redacción, aunque
consciente de esas objeciones, ha estimado que rebasaría
su mandato si proponía la supresión de un artículo apro-
bado en primera lectura, y que debería esforzarse más bien
por mejorar el texto. Algunos de sus miembros se han re-
servado no obstante su posición con respecto al artículo,
por la razón mencionada anteriormente.

68. La hipótesis prevista en el artículo 12 es la de un
contrato de trabajo concertado entre un Estado y un par-
ticular para ejecutar trabajos en todo o en parte sobre el
territorio de otro Estado. Como se trata de dos Estados so-
beranos conviene conciliar sus intereses respectivos. El Es-
tado empleador tiene interés en que se aplique su derecho
administrativo en lo que respecta a la selección y contra-
tación de un empleado por el propio Estado o por uno de
sus órganos que actúe en ejercicio del poder público. El
Estado del foro, por su parte, tiene interés en que las cues-
tiones de orden público relativas a la protección que se ha
de dar a las personas que trabajan en su territorio no se
sustraigan a su competencia. En la estructura del artícu-
lo 12 se refleja la preocupación de establecer un justo
equilibrio entre los intereses de que se trata. En el párrafo
1 se enuncia la regla de la no aplicabilidad de la inmuni-
dad de jurisdicción en un proceso judicial relativo a un
contrato de trabajo entre un Estado y una persona física
respecto de un trabajo ejecutado o que haya de ejecutarse
en su totalidad o en parte en el territorio de otro Estado.
En el párrafo 2 se fijan los límites de la regla de la no apli-
cabilidad de la inmunidad indicando los casos en que no
se aplica la excepción de la regla de inmunidad.

69. En cuanto al párrafo 1, el Comité de Redacción ha
sustituido la forma pasiva por la forma activa «ningún Es-
tado podrá invocar la inmunidad» por razones de cohe-
rencia terminológica, puesto que es la forma activa la que
se emplea en los artículos anteriores, por ejemplo en los
artículos 8 y 9. Se ha introducido la misma modificación
en los artículos 13 a 16. Por lo que respecta al fondo, el
Comité de Redacción, habiendo observado que varios go-
biernos consideraban demasiado restrictivo el párrafo 1, ha
eliminado las dos condiciones a que la última parte del
texto aprobado en primera lectura subordinaba el juego de
la regla de la no aplicabilidad de la inmunidad. Por lo que
toca a la primera de estas condiciones, a saber la condi-
ción de que el empleado haya sido contratado en el Es-
tado del foro, el Comité ha observado que, con arreglo a
la primera parte del texto, la regla de la no aplicabilidad
interviene desde el momento en que el trabajo se ejecuta

o debe ejecutarse en el territorio del Estado del foro. A jui-
cio del Comité, esta cláusula establece un vínculo sufi-
ciente entre el contrato y el Estado del foro. Cabe recordar
a este respecto que el Convenio europeo sobre la inmuni-
dad de los Estados de 1972 no contiene referencia alguna
al lugar de contratación. El Comité de Redacción ha su-
primido pues esta primera condición. Ha suprimido tam-
bién, por sugerencia del Relator Especial, la segunda con-
dición, relativa al sometimiento del empleado a las
disposiciones de la seguridad social, y por dos razones. De
una parte, como ya lo habían hecho observar varios go-
biernos, algunos países no tienen sistema de seguridad so-
cial en el sentido estricto del término. De otra parte, exis-
ten sistemas de seguridad social cuyas prestaciones no se
extienden a las personas empleadas por períodos breves.
Manteniendo en el artículo 12 la referencia a las disposi-
ciones de la seguridad social se habría privado a estas per-
sonas de la protección de los tribunales del Estado del foro.
Ahora bien, son precisamente esas personas las que se
encuentran en la situación más precaria y a las que más
importa garantizar recursos judiciales efectivos. Por eso
el Comité de Redacción ha suprimido todo el final del
párrafo 1, a partir de las palabras «si el trabajador ha
sido...».

70. Finalmente, el Comité de Redacción ha armonizado
el texto inglés con el francés sustituyendo la palabra «ser-
vices» por la palabra «work», que es el término empleado
en la disposición correspondiente del Convenio europeo de
1972. Esta modificación tiene la ventaja de precisar que
los contratos previstos son los que dan lugar a la percep-
ción de un salario y no las transacciones que un Estado
puede concertar con empresarios y que, siendo transaccio-
nes mercantiles en el sentido del apartado c del párrafo 1
del artículo 2, quedan ya fuera del ámbito de aplicación
del principio de la inmunidad en virtud del artículo 10.

71. En lo que respecta al párrafo 2, el Comité de Redac-
ción ha observado que varios gobiernos preconizaban la
supresión de los apartados a y b del texto aprobado en pri-
mera lectura. No obstante, ha comprobado que estos
apartados habían sido criticados esencialmente por razón
de su alcance, que se consideraba excesivamente amplio.
El Comité ha tratado pues de precisar el texto con el fin
de prevenir las interpretaciones indebidamente amplias que
redujesen a nada la regla enunciada en el párrafo 1. En el
apartado a la expresión «servicios relacionados con el
ejercicio del poder público» podía prestarse a tal interpre-
tación, dado que un contrato de trabajo concertado por un
Estado tiene todas las posibilidades de estar, aunque sea
muy indirectamente, relacionado con el ejercicio del po-
der público. El Comité de Redacción ha comprobado que
el comentario al texto aprobado en primera lectura fo-
mentaba este tipo de interpretación puesto que en él se
menciona, entre otras personas que prestan servicios rela-
cionados con el ejercicio del poder público, a los bibliote-
carios de un servicio de información y los agentes de
seguridad8. A juicio del Comité, la excepción prevista en
el apartado a sólo se justifica si existe una vinculación es-
trecha entre el trabajo que se ha de ejecutar y el ejercicio
del poder público. Por consiguiente, se han sustituido las
palabras «ejecutar servicios relacionados» por «desempe-
ñar funciones estrechamente relacionadas». Para evitar

8 Véase Anuario... 1984, vol. II (segunda parte), pág. 68. párr. 11 del
comentario al entonces artículo 13.
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toda confusión con los contratos de prestación de servi-
cios comprendidos en la definición de la «transacción
mercantil» y que por consiguiente están previstos en el
artículo 10, el Comité de Redacción ha reemplazado la
palabra «servicios» por «funciones».

72. Por lo que respecta al apartado b, el mismo afán de
precisión ha inducido al Comité de Redacción a sustituir
en el texto francés la palabra «concerne» por las palabras
«a pour objet». En efecto, incluso un proceso relativo a la
ejecución de un contrato de contratación podría conside-
rarse como un proceso «que concierne» al contrato, lo que
tendría por resultado vaciar de todo contenido la excep-
ción enunciada en el párrafo 1. La palabra «objeto» res-
tringe claramente el alcance de la excepción a los actos
concretos previstos en el apartado b que dependen legíti-
mamente del poder discrecional del Estado empleador.
Además, en el párrafo 12 del comentario9 se precisa que
la norma enunciada en el apartado b se entiende sin per-
juicio de los recursos que puedan seguir abiertos en el Es-
tado del foro para obtener una indemnización, por ejem-
plo en caso de despido abusivo.

73. Finalmente, el Comité de Redacción no ha introdu-
cido modificaciones en los apartados c, dye del texto
aprobado en primera lectura, pero se ha rectificado un
error en la traducción al ruso de la expresión «orden pú-
blico».

74. En cuanto al artículo 13 (Lesiones a las personas y
daños a los bienes), el Presidente del Comité de Redacción
recuerda que cuando se examinó en sesión plenaria se ex-
presaron diversas opiniones sobre su utilidad. Algunos
miembros hubieran preferido que se suprimiera; otros de-
seaban mantenerlo. Los gobiernos que han formulado ob-
servaciones sobre este artículo también estaban divididos.
El artículo se destinaba fundamentalmente a prever situa-
ciones como los accidentes de circulación en los que es-
tuviese implicado un diplomático o un funcionario del Es-
tado en el ejercicio de sus funciones y que causaran daños
a personas inocentes en otros Estados. Se estimaba que
debía pagarse una indemnización en estos casos y que los
Estados no debían sustraerse a sus obligaciones atrinche-
rándose detrás de su inmunidad. Este principio, a saber la
obligación de prestar reparación a las partes lesionadas
inocentes, no se ha cuestionado. El punto controvertido era
el método por el cual debía efectuarse esta reparación. Al-
gunos pensaban que el seguro del automóvil al que los Es-
tados recurren ya comúnmente se ocupaba automática-
mente de este tipo de situación y que todo lo que no
estuviera cubierto por el seguro debía resolverse de prefe-
rencia por vía diplomática. Otros, por el contrario, consi-
deraban que en los asuntos de este tipo los Estados no de-
bían en principio poder sustraerse de sus obligaciones
invocando la inmunidad.

75. Esta diversidad de opiniones se ha reproducido evi-
dentemente en el Comité de Redacción. Pero los miem-
bros del Comité han tomado en consideración dos puntos:
en primer lugar, los miembros de la Comisión que desea-
ban suprimir este artículo eran menos numerosos que los
que deseaban conservarlo y, en segundo lugar, el Comité
de Redacción no podía en tales circunstancias suprimir en
el marco del examen en segunda lectura un artículo que le

Ibid

había remitido la Comisión. En estas circunstancias, el
Comité de Redacción ha modificado el texto del artículo.
Dejando aparte la sustitución al comienzo del texto de la
forma pasiva por la forma activa, sólo se han modificado
las cinco líneas de la mitad del artículo a fin de dar mayor
claridad al texto. En el texto aprobado en primera lectura,
las palabras «muerte o lesiones de una persona» aparecían
dos veces y el vínculo entre la muerte o las lesiones de una
persona y el acto o la omisión imputables al Estado no se
establecía de una manera suficientemente directa. En el
texto actual las palabras «muerte o lesiones de una per-
sona» sólo aparecen una vez y están más directamente
vinculadas al acto o la omisión atribuible al Estado.

76. También se hicieron observaciones sobre el amplio
alcance del artículo y sobre las consecuencias que ello po-
dría tener en lo que respecta a la responsabilidad de los
Estados. Se estimaba por ejemplo que la palabra «indem-
nización» podía interpretarse en el sentido de que englo-
baba formas de indemnización no pecuniarias. El Comité
de Redacción ha añadido pues el adjetivo «pecuniaria»
después de la palabra «indemnización».

77. Para que esté claro que el artículo 13 trata de los ac-
tos realizados por agentes del Estado o funcionarios en el
ejercicio de sus funciones oficiales, y no necesariamente
por el propio Estado como persona jurídica, el Comité de
Redacción ha estimado que había que explicar en el co-
mentario que el término «autor del acto» se refiere a estas
personas. La expresión «atribuible al Estado» tiene por
objeto también establecer una distinción entre los actos de
esas personas que no son atribuibles al Estado y los que
sean atribuibles al Estado.

78. Se ha hecho observar que había que precisar que el
hecho de mencionar un acto o una omisión atribuible al
Estado no afectaba a las normas de la responsabilidad de
los Estados. El Comité de Redacción ha estimado que toda
la serie de artículos sobre el presente tema trata de la cues-
tión de la inmunidad de los Estados, es decir que la cues-
tión de saber si un Estado debe o no comparecer ante un
tribunal de otro Estado. Los artículos no abordan pues la
cuestión de fondo de saber si un Estado es o no responsa-
ble del acto que se le atribuye. Esa cuestión sólo puede re-
solverse una vez que el tribunal haya abordado el fondo
del asunto. Para que esto quede bien claro, el Comité de
Redacción ha estimado que este punto debía explicarse en
el comentario.

79. El Comité de Redacción ha tratado igualmente, en la
medida de lo posible y cuidando de no aminorar la clari-
dad del texto, de evitar el empleo de la expresión «Estado
del foro». No siempre lo ha logrado. Pero en el artículo 13
ha podido utilizar la expresión «ese otro Estado» con pre-
ferencia a la expresión «Estado del foro». El título del ar-
tículo no se ha modificado.

80. En el texto francés las palabras «qui est présumé at-
tribuable» se han considerado como traducción incorrecta
de las palabras «which is alleged to be attributable». La
fórmula inglesa no establece presunción e indica simple-
mente una afirmación o una pretensión de una de las par-
tes. Las palabras «qui est présumé attribuable» se han sus-
tituido pues por las palabras «prétendument attribuable».

81. Con respecto al artículo 14 (Propiedad, posesión y uso
de bienes), y ante todo a la cláusula introductoria, el Co-
mité de Redacción se ha limitado a ponerla en forma ac-
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tiva por las razones ya indicadas. Cabe subrayar la impor-
tancia de las palabras «por lo demás competente». Como
indican estas palabras, el texto parte de la hipótesis de que
el tribunal es efectivamente competente en virtud de las
normas aplicables en materia de conflictos de jurisdicción
y no se pretende conferir competencia a un tribunal
cuando esta competencia no existe.

82. En cuanto a los apartados del antiguo párrafo 1, el
Comité de Redacción ha tomado nota de que se habían
expresado reservas con respecto a la noción de «interés»,
que es ajena a ciertos sistemas jurídicos. Sin embargo, ha
opinado que si se omitía la referencia a esta noción se
plantearían dificultades para los países en que es admitida
corrientemente, siendo así que la proposición inversa no
es cierta. El Comité ha optado pues por mantener la fór-
mula «derecho o interés».

83. El Comité de Redacción no ha introducido modifi-
caciones en los apartados a y b. En cuanto a los apartados
c, d y e, conforme a la sugerencia del Relator Especial, los
ha sustituido por un único apartado c que dice:

«c) de un derecho o interés del Estado respecto de la
administración de bienes, como bienes en fideicomiso,
bienes integrantes de la masa de la quiebra o bienes de
una sociedad en caso de disolución.»

Esta fórmula entra menos en los detalles que los apartados
c, d y e del texto aprobado en primera lectura, pero con-
serva lo esencial de esos apartados en una forma más con-
densada.

84. El párrafo 2 del texto aprobado en primera lectura
había sucitado algunas reservas. Como se indica en el co-
mentario al artículo, un miembro de la Comisión expresó
la opinión de que la presencia de tal párrafo no era útil ni
siquiera estaba justificada10. Otro se reservó su posición
considerando que la formulación y el significado del
párrafo podían suscitar graves dificultades, sobre todo tra-
tándose de privar a un Estado de un bien con ocasión de un
proceso en el cual ese Estado no estaba presente. El Co-
mité de Redacción ha tomado en consideración el vínculo
que existe entre el párrafo 2 del artículo 14 y el párrafo 2
del artículo 6 (antiguo artículo 7), con arreglo al cual al-
gunos procesos se consideran incoados contra un Estado
aun cuando éste no sea mencionado como parte. No obs-
tante, ha considerado evidente que la presencia del Estado
no debía ser obstáculo para un proceso en el que se en-
frentaran dos particulares, desde el momento en que el Es-
tado no habría podido invocar su inmunidad si la acción
se hubiera ejercido contra él. En consecuencia, el Comité
de Redacción ha suprimido el párrafo 2.

85. El artículo 15, titulado ahora «Propiedad intelectual
e industrial», sólo ha sido objeto de algunas modificacio-
nes de redacción. La cláusula introductoria se ha puesto
en forma activa. En el apartado a se ha suprimido la pa-
labra «análoga», considerada superflua, y el texto dice
ahora «cualquier otra forma de propiedad intelectual o in-
dustrial». En efecto, el Comité de Redacción ha estimado
que la expresión «propiedad intelectual o industrial» es una
expresión genérica y engloba diversos tipos de derechos,
refiriéndose a nuevas formas de propiedad que gozan de
una cierta protección jurídica. Se reconocen y se aceptan

continuamente nuevas formas de propiedad que se deri-
van del progreso científico, técnico e industrial y de las
nuevas técnicas de manipulación genética. Es imposible
pues —y no sería prudente— querer enumerar esas for-
mas de propiedad en el texto del artículo. Vale más que el
artículo tenga un alcance general y que se den ejemplos en
el comentario.

86. Para dar mayor claridad al apartado b el Comité de
Redacción ha añadido las palabras «de la índole» después
de «un derecho». La frase dice ahora «un derecho de la ín-
dole mencionada en el apartado a». Así está claro que
el derecho de que se trata es un derecho sobre una pa-
tente, un dibujo o modelo industrial, por un nombre co-
mercial, etc. El Comité de Redacción ha suprimido tam-
bién en el texto inglés la palabra «above» después de «sub-
paragraph a», por ser innecesaria.

87. También se ha acortado el título del artículo. Dado
que este artículo trata de diversas formas de propiedad in-
telectual e industrial el Comité de Redacción ha estimado
que bastaba utilizar esos términos en el título.

88. No obstante, hay que señalar que algunos miembros
del Comité de Redacción han estimado que el artículo 15
no encajaba en el proyecto y habrían preferido que se su-
primiera.

89. En el artículo 16 (Cuestiones tributarias) el Comité
de Redacción no ha introducido modificación alguna en
el texto aprobado en primera lectura, salvo que ha susti-
tuido la forma pasiva por la activa. El artículo ha susci-
tado una reserva por parte de un miembro del Comité.

90. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión había
resuelto que los proyectos de artículos aprobados por el
Comité de Redacción en segunda lectura serían presenta-
dos simplemente por el Presidente del Comité de Redac-
ción, pero no serían objeto en la presente etapa de debate
alguno o de decisión en sesión plenaria (véase 2183.a se-
sión, párrs. 69 a 73). La Comisión esperará, para decidir
sobre ciertos artículos, tener ante sí la totalidad de los ar-
tículos propuestos en segunda lectura. No obstante, el Pre-
sidente invita a los miembros que tengan declaraciones que
hacer sobre la orientación general de los trabajos relativos
a esta cuestión a que tomen la palabra.

91. El Príncipe AJIBOLA dice que los proyectos de ar-
tículos propuestos por el Comité de Redacción se han de-
purado mucho y constituyen una mejora con relación a los
textos anteriores. Desea no obstante hacer dos observacio-
nes de carácter general. En primer lugar, le parece que la
palabra «Estado» que aparece múltiples veces en el texto,
debería calificarse a fin de evitar toda confusión. En el pá-
rrafo 4 del artículo 8, por ejemplo, por no utilizar un ca-
lificativo el Comité de Redacción ha tenido muchas difi-
cultades para hacer la distinción entre los diferentes
Estados de que se trata. Cabría a este respecto inspirarse
en el proyecto de artículos sobre las cláusulas de la nación
más favorecida ' ' y precisar cada vez si se trata del Estado
«concedente» o del Estado «beneficiario» con el fin de que
se sepa con claridad de qué Estado se trata. En segundo
lugar, parece que el artículo 5, en el que se enuncia el
principio general de la inmunidad de los Estados, princi-
pio desvirtuado después por numerosas excepciones, hu-
biera debido colocarse antes en el texto.

10 Véase Anuario... 1983, vol. II (segunda parte), pág. 41, párr. 10 del
comentario al entonces artículo 15. Anuario... 1978, vol. II (segunda parte), págs. 17 y ss.
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92. El Sr. Sreenivasa RAO se une a la observación hecha
por el Príncipe Ajibola sobre la necesidad de calificar al
Estado de que se habla con un adjetivo. Pide también
aclaraciones sobre el sentido de la fórmula utilizada al fi-
nal del párrafo 1 del artículo 6: «y, a estos efectos, velará
por que sus tribunales resuelvan de oficio la cuestión del
respeto de la inmunidad de ese otro Estado a que se refiere
el artículo 5».

93. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que la Comisión ha decidido no entablar
debates sobre los artículos. No obstante, respondiendo a la
pregunta del Sr. Sreenivasa Rao, reitera la explicación que
ya ha dado al presentar su informe (véase párr. 46 supra)
sobre las razones que han llevado al Comité de Redacción
a añadir la segunda parte del párrafo 1 del artículo 6 por
sugerencia del Relator Especial.

94. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, en consecuencia,
cree entender que los tribunales deben pronunciarse pri-
mero sobre la cuestión de saber si el Estado tiene efecti-
vamente el derecho de gozar de inmunidad, antes de exa-
minar el fondo de un asunto.

95. Hay algunas observaciones que añadir sobre otros
artículos. En primer lugar, en el artículo 9 no comprende
muy bien cuál es la diferencia entre el párrafo 1 y el pá-
rrafo 2. En lo que respecta al artículo 12 le parece que el
ámbito de aplicación ratwnae personae del apartado b del
párrafo 2 podría precisarse en el comentario. Finalmente
quisiera saber si la expresión «bienes integrantes de la masa
de la quiebra», en el apartado c del artículo 14, es una ex-
presión consagrada.

96. El Sr. BENNOUNA, apoyado por el Sr. CALERO
RODRIGUES, recuerda que se ha decidido diferir hasta el
próximo período de sesiones el debate sobre estos artícu-
los.

97. El Sr. SEPÜLVEDA GUTIÉRREZ felicita al Presi-
dente del Comité de Redacción por su notable síntesis y
elogia igualmente al Relator Especial.

98. El Sr. BEESLEY se pregunta si el hecho de utilizar la
misma palabra, «Estado», para designar a la vez un Es-
tado soberano y los elementos constitutivos de un Estado
federal, en el artículo 1 y en el artículo 5 por ejemplo, no
puede plantear un problema. Le gustaría que el Presidente
del Comité de Redacción le diera aclaraciones sobre este
punto.

99. El Sr. NJENGA quisiera saber si los proyectos de
artículos que se acaban de presentar serán remitidos a la
Sexta Comisión de la Asamblea General. Si así fuera, la
Sexta Comisión los examinaría antes que la CDI.

100. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) responde que los proyectos de artículos propuestos
por el Comité de Redacción no se incluirán en el informe
de la Comisión a la Asamblea General pues no están com-
pletos y podrían dar una idea falsa del conjunto del pro-
yecto. Los textos se remitirán a la Asamblea General sólo
después de que todos los artículos hayan sido examinados
en segunda lectura.

101. Respondiendo al Sr. Beesley, reitera las explicacio-
nes dadas en la presentación del informe (véase párr. 29
supra) sobre el caso particular de los Estados federales.

Fecha y lugar del 43." período de sesiones

[Tema 11 del programa]

102. El PRESIDENTE anuncia que la Mesa ampliada ha
decidido recomendar que el 43.° período de sesiones de la
Comisión se celebre del 29 de abril al 19 de julio de 1991.

103. El Sr. BENNOUNA, el Sr. AL-QAYSI, el Sr. MA-
HIOU, el Sr. PELLET, el Sr. BARSEGOV y el Sr. TO-
MUSCHAT expresan reservas sobre estas fechas. Al deci-
dir comenzar sus trabajos en el mes de abril, la Comisión
puede verse privada de la colaboración de varios de sus
miembros, retenidos por otras obligaciones profesionales.
104. El Sr. NJENGA, apoyado por el Príncipe AJI-
BOLA, hace observar que cuanto antes comience la Co-
misión sus trabajos, antes podrá terminar la elaboración
de su informe a la Asamblea General.
105. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión aprueba la recomendación de
la Mesa ampliada en el sentido de que el 43.° período de
sesiones se celebre del 29 de abril al 19 de julio de 1991.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.

2192.a SESIÓN

Jueves 12 de julio de 1990, a las 10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes- Príncipe Ajibola, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illue-
ca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa
Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda
Gutiérrez, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación*) (A/CN.4/429 y
Add.l a 42, A/CN.4/430 y Add.l3, A/CN.4/443, secc. B,
A/CN.4/L.454 y Corr. 1)

[Tema 5 del programa]

* Reanudación de los trabajos de la 2189.a sesión
1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto periodo

de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General no-
\eno periodo de sesiones Suplemento N" 9 (A/2693), pag 11, parr 54],
se reproduce en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pags 8 y 9,
parr 18

2 Reproducido en Anuario 1990, vol II (primera parte)
1 Ibid



2192.a sesión —12 de julio de 1990 321

INFORME DEL G R U P O DE TRABAJO SOBRE LA CUESTIÓN

RELATIVA AL ESTABLECIMIENTO DE UNA JURISDICCIÓN

PENAL INTERNACIONAL (continuación)

CAPÍTULO III (Examen del tema en el actual período de
sesiones de la Comisión) (continuación)

Párrafo 28 (conclusión)

1. El Sr. GRAEFRATH propone que el párrafo 28 se
modifique como sigue:

«Algunos Estados consideraban el establecimiento de
un tribunal penal internacional como una posibilidad
útil para superar sus dificultades de aplicación de la ju-
risdicción universal. No obstante, sería ilusorio creer que
la creación de un foro penal internacional podía liberar
a los Estados de los problemas relacionados con la ad-
ministración nacional de la justicia [penal].»

Si la Comisión no está de acuerdo, el párrafo podría su-
primirse porque en realidad no es necesario.
2. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ dice que la pro-
puesta del Sr. Graefrath resuelve muchos problemas y por
consiguiente retirará sus propias objeciones al párrafo.
3. El Sr. AL-QAYSI dice que la propuesta del Sr. Grae-
frath podría contribuir a superar las dificultades que han
surgido en el debate, pero se pregunta si es apropiado ha-
blar de la «administración nacional de la justicia penal» y
propone en su lugar la frase «administración nacional de
justicia en relación con asuntos penales».

4. El Sr. BENNOUNA dice que la expresión «asuntos
penales» propuesta por el Sr. Al-Qaysi es demasiado am-
plia. Sugiere la fórmula «el enjuiciamiento de crímenes
internacionales».

5. El Sr. McCAFFREY dice que está de acuerdo con la
sugerencia del Sr. Bennouna, que también se lee bien en
inglés, y propone que se sustituyan las palabras «liberar a
los Estados de» por «mitigar» o «eliminar».

6. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que también está
de acuerdo con la sugerencia formulada por el Sr. Ben-
nouna y apoyada por el Sr. McCaffrey porque tiene reser-
vas acerca del párrafo 28 original y acerca de la modifica-
ción propuesta por el Sr. Graefrath.
7. El Sr. KOROMA sugiere que se sustituya la palabra
«ilusorio», que es demasiado negativa, por las palabras
«indebidamente optimista».

8. El Sr. NJENGA apoya la sugerencia del Sr. Koroma.
En cuanto a la propuesta del Sr. McCaffrey, la palabra
«eliminan) es preferible a «mitigan).

9. El Sr. EIRIKSSON (Relator) apoya la sugerencia del
Sr. Koroma y propone que el final del párrafo se en-
miende para que diga: «... podía eliminar todos los proble-
mas relacionados con el enjuiciamiento de crímenes inter-
nacionales».
10. El Sr. HAYES dice que tiene reservas acerca de la
enmienda propuesta por el Sr. Bennouna. La Comisión no
intenta simplemente abarcar el enjuiciamiento interno de
los crímenes internacionales, sino también el enjuicia-
miento interno de lo que técnicamente serían crímenes
nacionales. La frase «enjuiciamiento de los crímenes in-
ternacionales» es por consiguiente demasiado restrictiva.
Quizá la frase debería decir: «el enjuiciamiento nacional
de crímenes análogos».

11. El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ dice que es partidario de
que se suprima el párrafo 28 porque está en contradicción
con el párrafo 29. Su supresión no restaría valor al in-
forme.
12. El Sr. AL-QAYSI dice que no pone objeciones a que
se suprima el párrafo, pero si se ha de conservar es im-
portante tener presente el contexto. Algunos Estados
consideran que tropezarán con dificultades para aplicar
la jurisdicción universal y por tanto están defendiendo la
posibilidad de un tribunal penal internacional. La se-
gunda oración podría redactarse así: «Sin embargo, sería
indebidamente optimista creer que la creación de un foro
penal internacional podría eliminar todas esas dificulta-
des». Eso evitaría tener que hacer referencia al enjuicia-
miento nacional o internacional de crímenes internacio-
nales. Si se adopta esa formulación, los Estados podrían
preguntar por qué ello es indebidamente optimista y la
Comisión tendría que especificar por qué, dando así ma-
yor densidad al párrafo. No obstante, si la Comisión opina
que se trata de un caso especial debe estudiar más a fondo
el texto, pues entonces la fórmula que el orador propone
no sería suficiente.
13. El Sr. PAWLAK dice que el párrafo 28 está desti-
nado a los Estados que desean recibir la asistencia de un
tribunal penal internacional para superar las dificultades
de la aplicación de obligaciones relacionadas con el enjui-
ciamiento de algunos crímenes. Un ejemplo es el tráfico
de drogas en América Central y América del Sur. La se-
gunda oración del párrafo podría suprimirse.

14. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que sería mejor suprimir simplemente el pá-
rrafo 28. Evidentemente, el establecimiento de un tribu-
nal penal internacional no significa que los Estados no
tendrían problemas relacionados con la aplicación de sus
sistemas jurídicos.

15. El Sr. GRAEFRATH dice que es partidario de que
se suprima el párrafo 28 y se pase a párrafos más impor-
tantes que hay que discutir.
16. El Sr. FRANCIS dice que el párrafo 28 plantea una
cuestión importante de interés directo para países como el
suyo. Se opone firmemente a que se suprima el párrafo y
considera que debe incluirse en la forma sugerida ante-
riormente por el Sr. Graefrath. Los países que actual-
mente no se ven afectados por el problema podrían estarlo
más adelante.

17. El Príncipe AJIBOLA dice que está de acuerdo con
el Sr. Pawlak: algunos Estados desean recibir asistencia de
un tribunal penal internacional y por consiguiente el pá-
rrafo 28 debe conservarse. En realidad, algunos Estados ni
siquiera saben qué hacer con los nacionales de otros Es-
tados que han cometido delitos en su territorio.

18. El Sr. AL-QAYSI apoya la sugerencia de sustituir la
palabra «ilusorio» por las palabras «indebidamente opti-
mista». La frase «liberar a los Estados de los problemas re-
lacionados con la administración nacional de la justicia
[penal]» en el texto propuesto por el Sr. Graefrath (párr. 1
supra), podría sustituirse por «eliminar todas esas dificul-
tades».
19. El Sr. SEPÚLVEDA GUTIÉRREZ, apoyado por el
Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de Trabajo),
dice que como la Comisión no puede llegar a un acuerdo
sobre un texto, el párrafo 28 debe suprimirse.
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20. El Sr. BENNOUNA, haciendo uso de la palabra en
relación con una cuestión de orden, sugiere que el Presi-
dente establezca un pequeño grupo de trabajo que haga un
último intento de redactar un texto para el párrafo 28; de
lo contrario, el párrafo debe suprimirse.

21. El Sr. JACO VIDES, haciendo uso de la palabra en
relación con una cuestión de orden, pide al Presidente que
decida sobre la propuesta del Sr. Bennouna.

22. El PRESIDENTE sugiere que se establezca un grupo
de trabajo oficioso, formado por el Sr. Bennouna, el
Sr. Francis, el Sr. Graefrath y el Sr. Thiam (Presidente-Re-
lator del Grupo de Trabajo), con miras a lograr un texto
de transacción.

Así queda acordado.

23. Después de una breve suspensión de la sesión, el
PRESIDENTE anuncia que el grupo de trabajo oficioso
formado para hallar un texto de transacción recomienda
la supresión del párrafo 28.
24. El Príncipe AJIBOLA objeta que no forma parte del
mandato de ese grupo proponer la supresión del párra-
fo 28. El grupo se ha creado para tratar de hallar un texto
para el párrafo que sea aceptable para todos. Si se necesita
más tiempo para llegar a ese resultado, la Comisión debe
considerar la posibilidad de instarle a continuar su labor.
Quizá podría remitirse el párrafo 28 al Presidente-Relator
del Grupo de Trabajo. En todo caso es la propia Comisión
la que tiene que decidir si se ha de suprimir o no un
párrafo.
25. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) señala que los miembros del grupo de trabajo
oficioso no han podido llegar a un texto convenido y en
consecuencia han recomendado la supresión del párra-
fo 28. En lo que a él respecta, no puede hacer nada más.
26. El Sr. FRANCIS dice que comparte la preocupación
acerca de la propuesta de suprimir el párrafo 28. El pá-
rrafo se refiere a los problemas de los Estados pequeños que
tratan de aplicar los sistemas existentes de jurisdicción
universal, cuestión de gran interés para tales Estados.
27. El PRESIDENTE dice que la objeción formulada por
el Príncipe Ajibola se reflejará en el acta resumida de la
sesión. De no haber objeciones, entenderá que la Comi-
sión conviene en suprimir el párrafo 28.

Así queda acordado.

Párrafo 29
28. El Sr. HAYES dice que en el texto inglés debe inser-
tarse la palabra «for» antes de las palabras «the protec-
tion» en la segunda oración.

Así queda acordado.

29. El Sr. KOROMA dice que no le convence la frase in-
troductoria «Aunque el riesgo de abuso de un tribunal in-
ternacional por motivos políticos no podía excluirse ...»,
pues tiene el carácter de un juicio de valor. Por consi-
guiente, la primera oración debería sustituirse por el si-
guiente texto: «Con el fin de salvaguardar la integridad del
tribunal penal internacional, así como proteger los dere-
chos de las personas acusadas, podría ser necesario dar una
estructura adecuada al tribunal».

30. El Príncipe AJIBOLA dice que la primera oración
debería suprimirse. Es de carícter hipotético y no está en

consonancia con el razonamiento expresado en la si-
guiente oración.
31. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que la primera
oración recoge una preocupación manifestada en muchos
círculos. Sin embargo, para poner esa preocupación en el
contexto adecuado sugiere que la oración se modifique
como sigue: «Se manifestó alguna preocupación por el he-
cho de que pudiera abusarse de un tribunal internacional
por motivos políticos, pero la Comisión está convencida
de que esto podía evitarse dando una estructura adecuada
al tribunal».

32. El Sr. BEESLEY dice que él pensaba también en un
texto similar. Tras reflexionar sobre ello, preferiría rio obs-
tante la propuesta del Sr. Koroma, pues aborda la cues-
tión central de manera más apropiada al referirse a la in-
tegridad del tribunal y a la protección de los derechos de
la persona. Por consiguiente, insta a la Comisión a que
apruebe esa propuesta.

33. El Sr. NJENGA dice que él también apruéba la pro-
puesta del Sr. Koroma.
34. El Sr. TOMUSCHAT propone que la primera ora-
ción se enmiende como sigue: «Pese a los recelos expre-
sados acerca de que un tribunal internacional no podría
quedar totalmente apartado de las corrientes políticas, la
Comisión está persuadida de que su independencia e in-
tegridad pueden ser garantizadas mediante una estructura
adecuada». La segunda oración se mantendría en su forma
actual.

35. El Sr. KOROMA dice que puede aceptar esa pro-
puesta si se suprime la palabra «humanos» en la segunda
oración.

36. El Sr. Sreenivasa RAO propone que la palabra «ade-
cuada» al final de la enmienda propuesta por el Sr. To-
muschat se sustituya por las palabras «con las debidas sal-
vaguardias».

37. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión aprueba la enmienda propuesta
por el Sr. Tomuschat, modificada por el Sr. Sreenivasa
Rao, y con la supresión de la palabra «humanos» en la se-
gunda oración, como ha propuesto el Sr. Koroma.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 29 en su forma enmendada.

38. El Príncipe AJIBOLA señala que en algunos pasajes
del informe del Grupo de Trabajo se hace referencia a un
«tribunal penal internacional» y en otros simplemente a
un «tribunal». En aras de la coherencia preferiría que se
utilizase este último término en todo el informe.
39. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que la palabra correspondiente en el texto
francés es «juridiction», que tiene la ventaja de ser mucho
más amplia. Sin embargo, no tiene preferencia alguna en
la materia.
40. El Sr. PELLET declara estar de acuerdo con el Pre-
sidente-Relator del Grupo de Trabajo y dice que juridic-
tion es también más adecuada por ser un término neutral.
Además, las palabras tribunal o court no estarían en con-
formidad con la terminología utilizada en los instrumen-
tos existentes sobre genocidio y apartheid.

41. El Sr. NJENGA, apoyado por el Sr. PAWLAK, dice
que en inglés la palabra «jurisdiction» no es sinónimo de
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la palabra «court». La inquietud del Príncipe Ajibola po-
dría disiparse añadiendo las palabras «llamado en lo su-
cesivo el tribunal» después de «tribunal penal internacio-
nal» en el párrafo 23.

42. El Sr. MAHIOU sugiere que se deje al Presidente
Relator del Grupo de Trabajo la tarea de hallar la expre-
sión más adecuada.

43. El Sr. HAYES dice que, como se trata simplemente
de una cuestión de redacción, el texto debe permanecer
como está.

Así queda acordado.

Párrafo 30

44. El Sr. KOROMA dice que en el texto inglés se sus-
tituyan las palabras «more in» por «in more».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 30 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 31
45. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que en el pá-
rrafo 31 se establecen tres opciones para el ejercicio de la
jurisdicción, como indicación del derecho que debe apli-
car el tribunal. La tercera opción introduce un elemento
adicional, y a su juicio ajeno, en cuanto que dice no sim-
plemente que el tribunal ejerza jurisdicción respecto de los
crímenes cuyo conocimiento le atribuyan los Estados, sino
que el tribunal se establezca independientemente del có-
digo. Esto no tiene nada que ver con la cuestión de la atri-
bución de competencia para determinados crímenes. El
tribunal puede muy bien establecerse independientemente
del código y sin embargo tener competencia únicamente
con respecto a los crímenes incluidos en el código. Por
consiguiente, a su juicio, el elemento en cuestión debe su-
primirse.

46. El Sr. MCCAFFREY dice que está de acuerdo con el
Sr. Calero Rodrigues. Propone también que en el inciso ii)
se sustituya la palabra «penados» por «incluidos», que es
la palabra utilizada en el inciso i). Propone además que en
el inciso iii) se sustituya la palabra «atribuyan» por «con-
fieran».

47. El Sr. BARSEGOV señala que los autores del in-
forme parecen haber olvidado en el párrafo 31 el hecho de
que hay convenciones internacionales en vigor que casti-
gan ciertos crímenes y prevén el establecimiento de un tri-
bunal penal internacional a tal efecto. El problema se
menciona en cierta medida en el inciso iii), en el que se
hace referencia a la jurisdicción respecto de los crímenes
«cuyo conocimiento le atribuyan los Estados» al tribunal.
En consecuencia, insta a que se haga referencia específica
a los crímenes que ya han sido definidos por la comuni-
dad internacional y respecto de los cuales se reconoce la
necesidad de un tribunal penal internacional.

48. El orador podría aceptar el presente texto si se le ase-
gurara que abarca todos los crímenes mencionados en las
convenciones internacionales existentes y los que se san-
cionen en virtud de futuras convenciones. De lo contrario,
sugeriría que se explicite la cuestión insertando tras la úl-
tima parte del inciso iii) una frase adicional redactada en
la forma siguiente: «[...] de conformidad con las conven-
ciones internacionales u otros instrumentos».

49. El Sr. KOROMA dice que está de acuerdo con la
propuesta del Sr. McCaffrey en el sentido de que se susti-
tuya la palabra «atribuyan» por «confieran». En cuanto a
la observación formulada por el Sr. Barsegov, la frase «crí-
menes cuyo conocimiento le confieran los Estados» debe
abarcar crímenes tales como el genocidio, en relación con
el cual la Convención para la prevención y la sanción del
delito de genocidio, de 1948, contiene disposiciones rela-
tivas a la jurisdicción.

50. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) pide que el texto del inciso iii) se mantenga como
está. En el caso de los crímenes penados en virtud de
convenciones internacionales vigentes, las disposiciones
relativas al tribunal competente quedan abarcadas por las
palabras «jurisdicción respecto de los crímenes cuyo co-
nocimiento le atribuyan los Estados». En consecuencia, los
Estados partes confieren la competencia de que se trata
mediante las disposiciones de la propia convención.

51. El Sr. PAWLAK dice que como miembro del Grupo
de Trabajo apoya al Presidente-Relator pidiendo que se
mantenga como está el texto, excepto por lo que respecta
a los útiles cambios de redacción propuestos por el
Sr. McCaffrey.

52. El Sr. PELLET dice que la observación del
Sr. Barsegov, que es válida, podría atenderse insertando al
final del inciso iii) una frase adicional como la siguiente:
«y en particular en virtud de la Convención para la pre-
vención y la sanción del delito de genocidio, de 1948, y la
Convención internacional sobre la represión y el castigo del
crimen de apartheid, de 1973». Desea subrayar en ese
contexto la importancia de las palabras «y en particular.

53. El Sr. BEESLEY dice que está de acuerdo con el
Sr. Barsegov. En cuanto a las propuestas de redacción del
Sr. McCaffrey, conviene en que la palabra «atribuyan»
debe sustituirse por «confieran», pero prefiere la palabra
«penados» en el inciso ii) y también en el inciso i). No to-
dos los delitos «incluidos» en el código son crímenes.

54. El Sr. AL-QAYSI, refiriéndose a la observación del
Sr. Barsegov, dice que apoya la idea de introducir un texto
que abarque el ejercicio de la jurisdicción respecto de otros
crímenes, a saber: los previstos en convenciones interna-
cionales distintas del código.

55. El Príncipe AJIBOLA sugiere que en el inciso i) se
inserte la palabra «todos» antes de las palabras «los crí-
menes incluidos en el código». En interés de la coheren-
cia, está de acuerdo con la sugerencia del Sr. Beesley de
que se sustituya la palabra «incluidos» por «penados».

56. El Sr. JACOVIDES dice que está de acuerdo con la
sugerencia de que se utilice el mismo término en ambos
incisos, i) y ii), pero estima que el término apropiado en
ambos lugares sería «incluidos» y no «penados».

57. El Sr. BEESLEY propone que se utilice el término
«definidos» en ambos incisos.
58. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en: a) insertar la pa-
labra «todos» antes de las palabras «los crímenes» en el
inciso i); b) sustituir las palabras «incluidos» en el in-
ciso i) y «penados» en el inciso ii) por «definidos»;
c) modificar la última parte del inciso iii) en la forma si-
guiente: «para cuyo conocimiento tenga conferida com-
petencia por los Estados»; d) insertar al final del inciso iii)
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una frase adicional como la siguiente: «... especialmente en
virtud de los convenios internacionales existentes».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 31 en su forma enmendada.

Párrafos 32 y 33

Quedan aprobados los párrafos 32 y 33.

Párrafo 34
59. El Sr. FRANCIS sugiere que en el texto inglés se sus-
tituya en la primera oración la palabra «practicality» por
«practicability».

Así queda acordado.
60. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que la expresión
«falling under the Code», en la primera oración del texto
inglés, es insatisfactoria y los textos francés y español no
son mejores. Sería mejor decir crímenes «definidos en el
código».

Así queda acordado.

61. El Sr. PELLET sugiere que debe darse cabida a un
tercer enfoque por parte de los Estados. La solución más
simple sería añadir, al final del párrafo 34, la frase «y un
tercer grupo de Estados adoptará una actitud intermedia».

62. El Sr. BENNOUNA dice que no comprende cómo
las dos opciones previstas en el párrafo para el enjuicia-
miento de ciertos crímenes pueden dar cabida a un tercer
grupo de Estados.
63. El Sr. GRAEFRATH dice que está de acuerdo con
el Sr. Bennouna. A diferencia del párrafo 38, el párrafo 34
no hace referencia a una posible jurisdicción concurrente
entre un tribunal penal internacional y los tribunales na-
cionales. Su objeto es el alcance de los crímenes compren-
didos en la jurisdicción del tribunal.

64. El Sr. PELLET dice que la cuestión es ligeramente
más complicada. En el párrafo 34 no se especifica si, con
arreglo a la segunda opción, los Estados estarían obligados
a recurrir al tribunal respecto de ciertos crímenes o segui-
rían teniendo libertad de hacerlo o de continuar enjui-
ciando esos crímenes por medio de sus tribunales nacio-
nales. En esta última hipótesis puede haber muy bien un
tercer grupo de Estados. Sin embargo, no insistirá en su
propuesta.
65. El Sr. BENNOUNA sugiere que por razones de pre-
cisión deben añadirse las palabras «de la jurisdicción del
tribunal» al final de la segunda oración.
66. El Sr. EIRIKSSON (Relator) señala que tal en-
mienda exigiría una frase más larga en el texto inglés y su-
giere que el final de la segunda oración se enmiende como
sigue: «or through the provision of clauses allowing States
to opt out the court's jurisdiction». Está de acuerdo con el
Sr. Pellet en que algunos Estados podrían continuar utili-
zando sus propios tribunales, así como el tribunal inter-
nacional, respecto de ciertos crímenes.

67. El Sr. TOMUSCHAT propone que en el texto inglés
las palabras «opting-out clauses» se sustituyan por «optio-
nal clauses». En la última oración, sugiere que se sustitu-
yan las palabras «these States will resort to the internatio-
nal criminal court» por «these States will resort to...».

Queda aprobada la enmienda del Sr. Bennouna para el
texto francés.

Queda aprobada la enmienda del Relator Especial para
el texto inglés, en la inteligencia de que los otros idiomas
serán enmendados en la forma que corresponde.

68. El Sr. KOROMA dice que en la última oración la
palabra «atribuin> debe sustituirse por «conferir».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 34 en la forma enmendada.

Párrafo 34
69. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que en el pá-
rrafo 35, a diferencia del párrafo 32, no se mencionan las
ventajas de la vía propuesta, con excepción de la evitación
de retrasos. El razonamiento que sustenta el párrafo 35 es
defectuoso y la cuestión queda totalmente fuera de la ju-
risdicción del tribunal.

70. El Sr. TOMUSCHAT dice que la palabra «eventual»
en el texto inglés es un error de traducción y debe susti-
tuirse por «possible».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 35 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 36

Queda aprobado el párrafo 36.

Párrafo 37
71. El Sr. BENNOUNA dice que en el párrafo 37 se debe
poner en claro que la Comisión, y no simplemente su
Grupo de Trabajo, ha examinado la posibilidad de hacer
extensiva la jurisdicción a entidades jurídicas distintas de
los Estados.

72. El Sr. MAHIOU dice que si la Comisión aprueba el
informe del Grupo de Trabajo, las opiniones expresadas en
él son las opiniones de la Comisión.

73. El Sr. KOROMA dice que se ha decidido no subra-
yar la posibilidad mencionada en el párrafo 37, que ha sido
examinada sólo por algunos miembros. En el informe no
se debe dar la impresión de que la Comisión ha exami-
nado la cuestión.

74. El Sr. CALERO RODRIGUES, apoyado por el
Sr. PELLET, dice que preferiría que se suprimiera el pá-
rrafo 37. A efectos del examen en la Asamblea General,
no tiene sentido hacer referencia a un debate sin indicar
los argumentos que se han expuesto.

75. El Sr. MAHIOU recuerda que no se ha tomado una
decisión definitiva sobre la cuestión. Simplemente, cuando
se examinó inicialmente la cuestión del tribunal penal in-
ternacional, se sugirió que se sometiera a grupos de indi-
viduos, como terroristas y traficantes de drogas organiza-
dos, a la jurisdicción del tribunal.

76. El Sr. TOMUSCHAT dice que el párrafo 37 podría
suprimirse puesto que no da a la Asamblea General indi-
cación alguna acerca de las preferencias de la Comisión.
En realidad, todo el informe del Grupo de Trabajo no es
más que un examen de las diversas opciones.

77. El Sr. KOROMA dice que el argumento expuesto por
el Sr. Calero Rodrigues tiene cierto interés. Sin embargo,
debe quedar claro que el informe sobre la cuestión relativa
al establecimiento de una jurisdicción penal internacional
se presenta a la Asamblea General en una forma muy pre-
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liminar y que la Comisión no ha tenido tiempo de exa-
minar de manera exhaustiva las diversas opciones.

78. El Sr. FRANCIS sugiere que podría salirse al paso de
la objeción añadiendo al final del párrafo 37 la siguiente
oración: «La opinión general fue que la jurisdicción debía
hacerse extensiva de este modo».
79. El Sr. PELLET sugiere que se suprima el párrafo 37
y se modifique la segunda oración del párrafo 36 como si-
gue: «La cuestión de hacer extensivo a los Estados o a otras
entidades jurídicas el ámbito de aplicación del código,
aunque se examinó, se dejó en suspenso para examinarla
en una fase ulterior».

80. El Sr. FRANCIS dice que algunos miembros del
Grupo de Trabajo han sostenido firmemente la opinión de
que entidades distintas de los Estados y particulares pue-
den cometer crímenes previstos en el código. Esa opinión
debe recogerse en el informe, de conformidad con la prác-
tica establecida de la Comisión.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.

2193.a SESIÓN

Jueves 12 de julio de 1990, a las 15.30 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illue-
ca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Ra-
zafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) (A/CN.4/429 y
Add.l a 42, A/CN.4/430 y Add.l3, A/CN.4/L.443,
secc. B, A/CN.4/L.454 y Corr. 1)

[Tema 5 del programa]

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA CUESTIÓN
RELATIVA AL ESTABLECIMIENTO DE UNA JURISDICCIÓN

PENAL INTERNACIONAL (continuación)

CAPÍTULO III (Examen del tema en el actual período de
sesiones de la Comisión) (continuación)

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto período
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno periodo de sesiones, Suplemento N" 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario 1985, vol. II (segunda parte), pags. 8 y 9,
parr. 18.

2 Reproducido en Anuario ¡990, vol. Il (primera parte).
3 ¡bid

Párrafo 37 (conclusión)

1. El Sr. GRAEFRATH cree que no sería oportuno
combinar el párrafo 37 y el párrafo 36 como se ha suge-
rido.

2. Desearía que al final del párrafo 37 se añadieran las
palabras «por ejemplo, el tráfico de estupefacientes», para
insistir en la importancia de este problema.

3. El Sr. ILLUECA y el Sr. MAHIOU aprueban esta
propuesta.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Graefrath.

Queda aprobado el párrafo 37 en la forma enmendada.

Párrafo 38

4. El Sr. McCAFFREY se pregunta si no hay una cierta
falta de coherencia entre el párrafo 37 y el párrafo 31, ya
aprobado, en el que se dice que el tribunal tendría com-
petencia solamente respecto de ciertos crímenes.

5. A juicio del Sr. EIRIKSSON (Relator), las tres opcio-
nes indicadas en el párrafo 38 son independientes del
párrafo 31.

Queda aprobado el párrafo 38.

Párrafo 39

Queda aprobado el párrafo 39.

Párrafo 40

6. El Sr. RAZAFINDRALAMBO considera que la pa-
labra «diferencias», en la última oración, no es adecuada
y sugiere que se sustituya por «dificultades».

7. El Sr. PELLET dice que no se opone a que se susti-
tuya la palabra «diferencias» por «dificultades», aunque se
trate más bien estrictamente hablando de «conflictos de
jurisdicción». Sin embargo, en francés realmente no se
pueden «aplanir» las dificultades. Habría que sustituir,
pues, la palabra «aplanir» por «surmonter».
8. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de Tra-
bajo) suscribe las enmiendas propuestas.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Razafmdra-
lambo y del Sr. Pellet.

Queda aprobado el párrafo 40, en su forma enmendada.

Párrafo 41

9. El Sr. MAHIOU estima que habría que evitar hablar
de «decisiones definitivas». En efecto, existe a este res-
pecto una contradicción con el párrafo 54, en el que se
prevé un sistema de recursos. Ahora bien, en la mayoría
de los sistemas jurídicos, si existe una posibilidad de re-
cursos es porque la decisión no es «definitiva». Sugiere,
pues, que se suprima esa palabra.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 40 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 42 a 44

Quedan aprobados los párrafos 42 a 44.

Párrafo 45

10. El Sr. BENNOUNA destaca una falta de armonía
entre el párrafo 44 y el párrafo 45. En el primero se habla
de la autorización «de la Asamblea General o del Consejo
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de Seguridad de las Naciones Unidas», mientras que en el
párrafo 45 sólo se menciona la autorización del Consejo
de Seguridad. Propone, pues, que el final de la segunda
oración se enmiende como sigue: «[...] la autorización de
la Asamblea General o del Consejo de Seguridad».

11. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) suscribe esta propuesta.

Queda aprobada la enmienda de Sr. Bennouna.

Queda aprobado el párrafo 45, en la forma enmendada.

Párrafo 46

Queda aprobado el párrafo 46.

Párrafo 47

12. El Sr. PELLET dice que quizá habría que mencionar
en este párrafo 47 la posibilidad de atribuir jurisdicción a
la Corte Internacional de Justicia, posibilidad que se prevé
un poco más adelante, en el párrafo 60.

13. El Sr. BENNOUNA hace notar que el párrafo 47
forma parte del subtítulo 3 (Estructura del tribunal),
mientras que el párrafo 60 corresponde al subtítulo 6
(Otros mecanismos jurisdiccionales). Las dos cosas son
distintas y remite sobre este punto a los miembros de la
Comisión a la resolución 44/39 de la Asamblea General.

14. El Sr. GRAEFRATH recuerda que si se diera juris-
dicción a la CU habría que modificar la Carta de las Na-
ciones Unidas.

15. El Sr. EIRIKSSON (Relator) estima que el párrafo 60
resuelve adecuadamente el problema planteado por el
Sr. Pellet.
16. El Sr. ILLUECA señala que en el párrafo 12 del in-
forme se enuncia ya la posición de la Comisión sobre el
tema.

Queda aprobado el párrafo 47.

Párrafo 48

Queda aprobado el párrafo 48.

Párrafo 49
17. El Sr. PELLET destaca un error de fondo al final del
párrafo 49. No es cierto que el sistema de salas de la CU
deje a la parte actora la elección de los magistrados. A lo
sumo permite que la Corte consulte a este respecto a la
parte actora.
18. El Sr. EIRIKSSON (Relator), uniéndose a la obser-
vación del Sr. Pellet, propone que se modifique como si-
gue la última oración de este párrafo: «También se estudió
el sistema de salas en la Corte Internacional de Justicia, que
deja a la parte actora cierta posibilidad de elección de los
magistrados».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 49 en la forma enmendada.

Párrafo 50
19. El Sr. MCCAFFREY, el Sr. KOROMA y el Sr. JA-
CO VIDES proponen, por razones de exactitud y de estilo,
que el título del párrafo sea enmendado para que diga:
«Elección de los magistrados», y que la palabra «elec-
ción», que aparece tres veces en el párrafo, se utilice una
sola vez, al principio.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 50 con las modificaciones
introducidas.

Párrafos 51 y 52

Quedan aprobados los párrafos 51 y 52.

Párrafo 53

20. El Sr. McCAFFREY tropieza en primer lugar con la
expresión «se convino» en la primera oración: ¿hay ver-
daderamente consenso sobre este punto en el seno de la
Comisión? En segundo lugar, le parece que la expresión
«jurisdicción concurrente» abarca demasiados casos. En
total esta primera oración abarca demasiadas cosas a la vez
y debería aligerarse. Por lo que respecta a la segunda ora-
ción, la expresión «Esta conclusión era la recogida en el
párrafo 1 del artículo 7» es desacertada dado que el pá-
rrafo 1 del artículo 7 del proyecto de Código permanece
entre corchetes y sólo ha sido aprobado como hipótesis.

21. El Sr. GRAEFRATH señala a la atención de los
miembros el hecho de que el párrafo 53 es también hipo-
tético. No hace más que evocar la situación que se crearía
si se estableciera el tribunal penal internacional y si su ju-
risdicción fuera concurrente con la de los tribunales na-
cionales. No prejuzga en absoluto la creación efectiva del
tribunal.

22. Los Sres. BENNOUNA, BARSEGOV y KOROMA
no entienden cómo se puede «convenir en que un tribu-
nal nacional no puede volver a examinar un asunto juz-
gado por un tribunal internacional, pues ello es evidente.
23. El Sr. BEESLEY propone que en la primera oración
del texto inglés se sustituyan las palabras «it was agreed»
por «it was envisaged». En la segunda oración se sustitu-
yan las palabras «Esta conclusión era la recogida en el
párrafo 1 ...» por «Esta conclusión estaba en consonancia
con el párrafo 1...».

24. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) aprueba estas enmiendas.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Beesley.

Queda aprobado el párrafo 53 en la forma enmendada.

Párrafo 54

25. El Sr. BENNOUNA expresa su perplejidad ante la
construcción del párrafo 54. Al parecer, los incisos i) y ii)
se refieren a dos situaciones hipotéticas, y los apartados a,
by c exponen los motivos que podrían dar origen a la pri-
mera situación, a la segunda o las dos a la vez, sin que se
pueda resolver la cuestión.

26. El Sr. PELLET dice que él tiene la misma impresión.
A su juicio, hay que considerar como posibilidades alter-
nativas las situaciones expuestas en los incisos i) y ii) y por
consiguiente añadir la conjunción «o» entre los dos.
27. El Sr. McCAFFREY no comprende tampoco la
construcción de este párrafo. En el plano de la forma ha-
bría que comenzar de todas maneras cada uno de los
apartados a,byc por la palabra «si», y por otra parte mo-
dificar el apartado b, al que visiblemente le falta algo.
28. El Sr. EIRIKSSON (Relator) se pregunta también
sobre el vínculo lógico entre las dos partes del párrafo 54.
A su juicio, la situación en el inciso i) está prevista ya en
el inciso iii) del párrafo 38 y el motivo estipulado en el
apartado c se recoge en el párrafo 62. Se podría pues sim-
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plificar el texto. Habría que explicitar también la remisión
que se hace en el apartado b al párrafo 3 del artículo 7 del
proyecto de código.

29. El Sr. GRAEFRATH dice que aprueba las modifi-
caciones sugeridas por el Sr. McCaffrey y el Relator.

30. El Sr. CALERO RODRIGUES, apoyado por el
Sr. PELLET, expresa su preocupación ante las divergen-
cias entre los textos inglés y francés del párrafo 54. Da
ejemplos de ello.

31. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) señala que este párrafo debe efectivamente mo-
dificarse. Los incisos i) y ii) no encajan y además parecen
pleonásticos. Lo que se trata de conservar sobre todo es el
contenido de los apartados a y b. El apartado b se refiere
a los casos —de los que la posguerra ha proporcionado
ejemplos— en que un tribunal nacional se muestra com-
placiente con respecto a un criminal de guerra al que la
norma non bis in idem impide juzgar de nuevo pese a este
exceso de indulgencia.

32. El Sr. PELLET estima que habría que destacar que
la condición «que el Estado interesado tuviera motivos
para creen> no se aplica solamente al caso del apartado a,
sino también al del apartado b. Habría que pensar tam-
bién en el hecho de que el error de calificación del tribu-
nal nacional al que se hace referencia en el apartado b
puede producirse en los dos sentidos; es decir, que el tri-
bunal puede, a la inversa, calificar de crimen internacio-
nal lo que no es más que un delito común.

33. El PRESIDENTE, apoyado por el Sr. KOROMA,
señala que será necesario celebrar consultas entre los
miembros interesados para preparar un texto del párra-
fo 54.

Se levanta la sesión a las 16.40 horas para que
se reúna la Mesa Ampliada.

2194.a SESIÓN

Viernes 13 de julio de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Príncipe Ajibola, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Hayes, Sr. Illue-
ca, Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Ra-
zafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gutiérrez,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad' (continuación) (A/CN.4/429 y
Add.l a 42, A/CN.4/430 y Add.l3, A/CN.4/L.443,
secc. B, A/CN.4/L.454 y Corr. 1)

[Tema 5 del programa]

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA CUESTIÓN
RELATIVA AL ESTABLECIMIENTO DE UNA JURISDICCIÓN

PENAL INTERNACIONAL (continuación)

CAPÍTULO III (Examen del tema en el actual período de
sesiones de la Comisión (continuación)

Párrafo 54 (continuación) y nuevo párrafo 54 bis
1. El PRESIDENTE recuerda que en la sesión anterior
la Comisión decidió celebrar consultas oficiosas con res-
pecto al párrafo 54. Los Sres. Pellet y Eiriksson (Relator)
han redactado un nuevo texto.
2. El Sr. PELLET explica que el nuevo texto tiene por
objeto distinguir claramente entre las dos posibilidades ex-
puestas en el párrafo 54. El nuevo párrafo 54 trata de la
segunda de estas posibilidades, es decir, que el tribunal sea
sólo en parte un tribunal de segunda instancia o de ape-
lación. El nuevo párrafo 54 bis trata de la otra posibilidad,
es decir, que la competencia del tribunal se limite a exa-
minar decisiones de los tribunales nacionales, al igual que
en el inciso iii) del párrafo 38. Se pretende que el nuevo
texto sea más comprensible y dice así:

«54. En cuanto a la autoridad de las sentencias en
los casos en que un tribunal nacional hubiera adoptado
una decisión, podía contemplarse la posibilidad de que
el tribunal internacional volviera a examinar el asunto,
por ejemplo: a) si un Estado interesado tuviera motivos
para creer que la decisión no se basaba en una justa
apreciación del derecho o de los hechos; b) si el tribu-
nal nacional cometiese un error tipificando un crimen
incluido en el código como delito común (párrafo 3 del
artículo 7 del proyecto de código); c) si el particular
condenado recurriera en apelación.

»54 bis. Por supuesto, si el tribunal se estableciese
sólo para conocer de los recursos contra las sentencias
dictadas por un tribunal nacional, sus decisiones ten-
drían prelación con respecto a las sentencias de los tri-
bunales nacionales.»

3. El Sr. MCCAFFREY dice que acoge con satisfacción
el nuevo texto propuesto del párrafo 54, que considera más
claro que el original. Sin embargo, no está seguro de que
el apartado b se haya de entender en el mismo sentido que
el texto original.

4. El Sr. CALERO RODRIGUES expresa la misma
preocupación.

5. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que el texto del
apartado b debería ser idéntico al del párrafo 3 del artícu-
lo 7 del proyecto de código: «... cuando el hecho que haya

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto periodo
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno período de sesiones. Suplemento N.° 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

2 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
3 Ibid.
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llevado al enjuiciamiento y la condena como crimen de
derecho común corresponda a uno de los tipos estableci-
dos en el presente Código».

6. El Príncipe AJIBOLA señala que las palabras «ap-
peal» y «review» tienen significados totalmente distintos
en inglés.

7. El Sr. GRAEFRATH dice que el Grupo de Trabajo ha
examinado ya detenidamente la diferencia entre esos dos
términos y ha optado deliberadamente por la palabra «re-
view», cuyo significado es mucho más amplio. En cuanto
al texto del apartado b, sugiere el propuesto anteriormente
por el Sr. McCaffrey: «¿) si el tribunal nacional hubiese
dictado sentencia tipificando el delito como delito común,
siendo así que debía hacerse tipificado como crimen en
virtud del código...».

8. El Sr. RAZAFINDRALAMBO pregunta por qué la
condición de atribución previa de las facultades de revi-
sión al tribunal internacional no se ha conservado en el
nuevo texto del párrafo 54. El párrafo 54 consideraba el
caso de jurisdicción concurrente, en el que el tribunal ten-
dría competencia ad hoc para entender de apelaciones,
pero también podría, como tribunal de apelaciones, revi-
sar los fallos dictados por tribunales nacionales.

9. El Sr. BARSEGOV dice que el contenido del apar-
tado b debe estar más próximo al artículo 7 del proyecto
de código, que ha sido resultado de un prolongado pro-
ceso de redacción. No debe haber discrepancia alguna en-
tre los dos. También tiene graves dudas acerca del párra-
fo 54 bis propuesto, que no parece concordar con el resto
del texto.
10. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que no le con-
vence el texto propuesto para el apartado b. En los textos
inglés y francés debe quedar claro que será posible apelar
al tribunal internacional cuando un delito se haya tipifi-
cado erróneamente.

11. El Sr. PELLET, en respuesta a la observación del
Príncipe Ajibola, dice que el término «appel», en francés,
tiene un significado más técnico que «reforme», que co-
rresponde al término «review» en inglés. El problema po-
dría evitarse utilizando la palabra saisine (seisin) y di-
ciendo que un caso puede ser llevado ante el tribunal ya
sea por un Estado o un particular. Sugiere que la objeción
del Sr. Razafindralambo se resuelva sustituyendo las pa-
labras «podía contemplarse la posibilidad de que el tribu-
nal internacional volviera a examinar el asunto» por «po-
dría preverse un nuevo examen por parte del tribunal
internacional en el estatuto del tribunal», en el nuevo
párrafo 54.

12. El Sr. AL-QAYSI dice que desea que en el texto del
apartado b se recoja exactamente el mismo significado del
texto inicial.

13. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que no es necesa-
rio que el tribunal nacional haya cometido un error. El tri-
bunal internacional puede conocer de un asunto si el
tribunal nacional ha considerado como delito común un
crimen tipificado como tal en el código. Se pretende que
el significado del apartado b corresponda al del párrafo 3
del artículo 7 del proyecto de código.

14. El PRESIDENTE, por sugerencia del Sr. BEESLEY,
propone que un grupo de trabajo oficioso formado por el
Sr. Thiam (Presidente-Relator del Grupo de Trabajo), el

Sr. Pellet, el Sr. Graefrath, el Sr. Barsegov, el Sr. Eiriksson
(Relator) y el Sr. Beesley, complete la redacción del párra-
fo 54.

Así queda acordado.

Párrafos 55 y 56

15. El Sr. KOROMA sugiere que se invierta el orden de
las dos oraciones del párrafo 55, de manera que el párrafo
proceda de lo general a lo particular.

16. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) apoya esa sugerencia.
17. El Sr. RAZAFINDRALAMBO sugiere que el pá-
rrafo 56, con su referencia a la regla nulla poena sine lege,
se coloque antes del párrafo 55, que se refiere a penas es-
pecíficas.

18. Los Sres. KOROMA y THIAM (Presidente-Relator
del Grupo de Trabajo) aceptan la sugerencia.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Koroma y del
Sr. Razafindralambo.

Quedan aprobados los párrafos 55 y 56, en su forma en-
mendada.

Párrafo 57

19. El Sr. McCAFFREY señala que en inglés la palabra
«enforcement» es más apropiada para los procesos civiles
que para las sentencias en materia criminal a que se hace
referencia en el párrafo 57. En el título y en la primera y
tercera oración debe sustituirse la palabra «enforce-
ment» por «implementation».

20. El Sr. NJENGA dice que la última parte de la última
oración, con su referencia a «la posible función del Estado
que fuera parte acusadora», es demasiado débil. Debe mo-
dificarse como sigue: «... habría que considerar la prio-
ridad de un Estado que fuera parte acusadora». Otra so-
lución sería omitir la palabra «posible», para que el texto
se refiriera simplemente a la función del Estado que fuera
parte acusadora.

21. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) apoya la sugerencia de que se sustituya la pala-
bra «enforcement» por «implementation» en el texto in-
glés, pero señala que en francés el término «exécution» es
correcto. No obstante, el término «jugements» debe sus-
tituirse por «décisions pénales».

22. El Sr. KOROMA dice que en inglés el término «clai-
mant» es más apropiado para los procedimientos civiles
que para los penales. Sugiere que se sustituya por «com-
plainant».
23. El Sr. TOMUSCHAT dice que «complainant» es
inadecuado como término jurídico. Sería necesario utili-
zar algunas palabras más para indicar el Estado que ha en-
tablado el procedimiento.
24. El Sr. EIRIKSSON (Relator) sugiere que la propues-
ta del Sr. NJENGA se modifique como sigue: «... habría
que examinar las ventajas y las desventajas de conceder
prioridad al Estado que fuera parte acusadora».

25. El Sr. NJENGA dice que está de acuerdo con ello.
26. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que en lo que respecta a la idea del Estado
«complainant», en francés es posible decir «l'Etat qui a
porté plainte» o «l'Etat auteur de la plainte».
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27. El Sr. MAHIOU señala a la atención de los miem-
bros la relación entre el párrafo 57 y el párrafo 43, que trata
de las diversas opciones en cuanto a los sujetos que pue-
den someter un asunto al tribunal. Pide que se armonice la
terminología del párrafo 57 con la utilizada en el párrafo 43.

28. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que la última
oración se modifique como sigue: «[...] con arreglo a la
segunda la ejecución se regiría por los ordenamientos na-
cionales, en cuyo caso habría que examinar las ventajas e
inconvenientes de dar prioridad al Estado que hubiese
ejercitado la acción penal ante el tribunal».
29. El Sr. PAWLAK sugiere que en ese texto se inserten
las palabras «de las sentencias» después de la palabra «eje-
cución».

30. El Sr. HAYES señala que las palabras «de las senten-
cias» deben insertarse al final de la primera oración. De
ese modo no habría necesidad de repetirlas en la última.

31. El PRESIDENTE dice que como el título del párrafo
es «Ejecución de las sentencias», no hay necesidad de in-
sertar las palabras «de las sentencias» ni en la primera ni
en la última oración.

32. De no haber objeciones, entenderá que la Comisión
aprueba que se sustituya la palabra «enforcement» por
«implementation» en el título y en la primera y la última
oración del párrafo 57 del texto inglés, y se enmienda la
última oración según lo propuesto por el Relator (párr. 28
supra).

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 57, en la forma enmendada.

Párrafo 58

33. El Sr. JACO VIDES dice que la referencia en la se-
gunda oración del texto inglés «most of the members of
the United Nations» no es clara. Sería mejor decir «ma-
jority» de los miembros de las Naciones Unidas.

34. El Sr. BENNOUNA critica las palabras «ratificasen
el estatuto del tribunal» desde el punto de vista de la ter-
minología jurídica. Debe hacerse referencia a los Estados
que sean partes en el estatuto del tribunal.
35. El Sr. PELLET dice que no le satisfacen las primeras
palabras de la segunda oración: «En general se prefería esta
última solución [...]». La Comisión debe atenerse a su
práctica usual de no expresar preferencias y emplear una
terminología más neutral.

36. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de Tra-
bajo) explica que el texto mencionado por el Sr. Jacovides
tiene por objeto indicar que la segunda opción, es decir,
la financiación por las Naciones Unidas, presupone que la
mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas serán
partes en el estatuto del tribunal.

37. El Sr. McCAFFREY propone que en el texto inglés
se sustituya en la primera oración la palabra «eithen> por
«i.e.» o una expresión similar, como «namely».

38. La observación formulada por el Sr. Pellet podría
atenderse modificando la segunda oración como sigue: «En
el caso de la segunda posibilidad, se supondría que la ma-
yoría de los Estados Miembros de las Naciones Unidas ra-
tificarían [...]». Evidentemente, si sólo llegan a ser partes en
el estatuto del tribunal dos o tres Estados, no se puede pen-
sar seriamente en la financiación por las Naciones Unidas.

39. El Sr. BENNOUNA dice que la cuestión de la finan-
ciación por las Naciones Unidas se ha examinado a fondo
tanto en la propia Comisión como en el Grupo de Tra-
bajo. Esa financiación garantizaría la continuidad del tri-
bunal. Señala a la atención de los miembros las grandes
dificultades que han surgido en el caso de órganos finan-
ciados por las partes interesadas y no por las Naciones
Unidas. La segunda oración del párrafo 58 debe modifi-
carse, pues, como sigue: «La segunda posibilidad, que
ofrece la ventaja de garantizar una mayor continuidad de
la financiación del tribunal, presupone que la mayoría
de los Miembros de las Naciones Unidas sean partes en el
estatuto del tribunal».

40. El Sr. JACOVIDES dice que es verdad que la cues-
tión ha sido objeto de prolongados debates en la Comisión
y en el Grupo de Trabajo y ha surgido una clara tenden-
cia, recogida correctamente en la segunda oración. No
obstante, puede aceptar el nuevo texto propuesto por el
Sr. Bennouna, en la inteligencia de que en él se reconoce
la existencia de esa tendencia.

41. El Sr. TOMUSCHAT dice que apoya la nueva for-
mulación del Sr. Bennouna. Un buen ejemplo es la expe-
riencia del Comité de Derechos Humanos, financiado por
las Naciones Unidas. El proceso de ratificación es necesa-
riamente largo y la financiación del órgano de que se trata
habría de quedar asegurada con continuidad.

42. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que acepta la terminología propuesta por el
Sr. Bennouna, que refleja con exactitud la posición del
Grupo de Trabajo.
43. El Sr. PAWLAK dice que él también acepta la pro-
puesta del Sr. Bennouna, pero la referencia a «una mayor
continuidad» acentúa excesivamente los aspectos finan-
cieros de la cuestión. Preferiría una mención de la «efi-
ciencia» o «independencia» del tribunal.

44. El Sr. KOROMA está de acuerdo con el Sr. Pawlak.
No es conveniente acentuar demasiado los aspectos finan-
cieros.
45. El Sr. BENNOUNA dice que puede aceptar una re-
ferencia a «eficiencia», siempre que se mantenga la refe-
rencia a una mayor continuidad. El texto pertinente po-
dría decir: «[...] garantizar una mayor eficiencia y una
mayor continuidad de la financiación del tribunal...».
46. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en sustituir en la pri-
mera oración del texto inglés la palabra «either» por «i.e.»
o una expresión similar, y en enmendar la segunda ora-
ción con arreglo a lo propuesto por el Sr. Bennouna (párrs.
39 y 45 supra).

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 58 en la forma enmendada.

Párrafo 59

47. El Sr. BARSEGOV dice que el párrafo 59 puede in-
terpretarse erróneamente en el sentido de que sugiere que
la Comisión se opone a la idea de que haya tribunales dis-
tintos para diferentes clases de crímenes. En realidad, hay
acuerdos internacionales vigentes en los que se prevén esos
tribunales penales internacionales distintos. Un ejemplo de
ello es la Convención para la prevención y la sanción del
delito de genocidio de 1948. Evidentemente, la Comisión
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no puede menos de apoyar plenamente el tenor de los tra-
tados vigentes. Por consiguiente, sugiere que el párrafo 59
se modifique en la siguiente forma: «Hubo acuerdo en que
sería preferible, en vez de establecer un tribunal distinto
para cada una de las diferentes clases de crímenes, como a
tenor de los convenios correspondientes, disponer de un
órgano judicial penal internacional único».

48. Los Sres. KOROMA y BEESLEY apoyan esa pro-
puesta.
49. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que acepta la propuesta del Sr. Barsegov.
50. El Sr. CALERO RODRIGUES, refiriéndose a la
enmienda del Sr. Barsegov, con su referencia a los «con-
venios correspondientes», dice que no recuerda ninguna
referencia precisa a un tribunal penal especial en la Con-
vención para la prevención y la sanción del delito de ge-
nocidio. En la Convención se menciona el concepto de
justicia penal internacional, pero que él sepa no se prevé
la creación de un tribunal separado.

51. El Sr. BENNOUNA dice que la referencia a los
«convenios correspondientes» debe mantenerse. Por lo que
respecta a la Convención internacional sobre la represión
y el castigo del crimen de apartheid de 1973, en las Nacio-
nes Unidas se está desarrollando actualmente una labor
para abordar el problema de crear un tribunal y se han he-
cho ya considerables progresos.

52. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que retira su ob-
jeción.
53. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en enmendar el pá-
rrafo 59 en la forma propuesta por el Sr. Barsegov.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 59 en su forma enmendada.

Párrafo 60
54. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que en la primera oración las palabras «di-
rigidas contra personas físicas» inducen a confusión y de-
ben suprimirse.

55. El Sr. NJENGA dice que estas palabras se deben
mantener. Son necesarias para indicar que se tiene el pro-
pósito de conferir a la CIJ competencia sobre las personas,
por contraposición a su función normal de conocer de las
controversias entre Estados. Por respeto a la CIJ podría
añadirse una oración concebida en los siguientes térmi-
nos: «Sería necesario pedir a la CIJ que diera su opinión
acerca de esa posibilidad».

56. El Sr. PELLET dice que tiene ciertas dudas en cuanto
a la afirmación en la segunda oración en el sentido de que
la jurisdicción sobre personas exigiría una reorganización
de la CIJ. De hecho, el término «reorganización» no in-
dica los cambios que sería necesario hacer. La oración de-
bería abreviarse omitiendo las palabras «una reorganiza-
ción de la Corte, incluida», diciendo simplemente que «tal
jurisdicción requeriría la enmienda» del estatuto de la
Corte.

57. El Sr. GRAEFRATH dice que las palabras «dirigidas
contra personas físicas» en la primera oración son esencia-
les para que quede claro que se hace referencia a una nueva
forma de jurisdicción sobre personas; la CIJ hasta ahora

sólo se ocupa de controversias entre los Estados. Apoya los
cambios propuestos por los Sres. Njenga y Pellet.
58. El Sr. BENNOUNA dice que la primera oración in-
dica claramente que se trata de jurisdicción sobre perso-
nas físicas. No debe olvidarse que en el artículo 19 de la
primera parte del proyecto de artículos sobre la responsa-
bilidad de los Estados4 se prevé la posibilidad de actuacio-
nes penales contra un Estado.

59. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en mantener en la
primera oración las palabras «dirigidas contra personas fí-
sicas», modificar la segunda oración con arreglo a lo pro-
puesto por el Sr. Pellet y añadir la nueva tercera oración
propuesta por el Sr. Njenga.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 60 en la forma enmendada.

Párrafo 61

60. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) propone que en la primera oración del texto
francés se sustituyan las palabras «affaires de crimes inter-
nationaux» por «affaires crimenelles».

Así queda acordado.
61. El Sr. BENNOUNA propone que la última oración
del párrafo se enmiende para que diga «... salvar ciertas di-
ficultades del ejercicio de la jurisdicción universal».

62. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que esa en-
mienda se modifique así: «... salvar ciertas dificultades que
planteaba la aplicación del sistema de la jurisdicción na-
cional universal», lo que sería más claro.

Así queda acordado.

63. El PRESIDENTE dice que de no haber objeciones
entenderá que la Comisión aprueba la enmienda del
Sr. Bennouna modificada posteriormente por el Sr. Calero
Rodrigues.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 61 en su forma enmendada.

Párrafo 62

64. El Sr. McCAFFREY dice que la primera oración del
párrafo introductorio contiene una afirmación que no re-
fleja exactamente el debate celebrado en la Comisión. La
Comisión está de acuerdo en general no de que debe ha-
ber una especie de institución monolítica, sino más bien
de que debe trabajarse más para determinar si hay que es-
tablecer algún tipo de tribunal. Una manera de abordar la
cuestión sería mencionar el otro mecanismo de justicia
penal internacional a que se hace referencia en la resolu-
ción 44/39 de la Asamblea General. Por consiguiente,
propone que en la primera oración, después de la palabra
«permanente», se inserten las palabras «u otro meca-
nismo de justicia penal internacional». Otra posibilidad es
sustituir las palabras «de crear» por «de estudiar más a
fondo la posibilidad de crear». Si tampoco esta sugerencia
es aceptable, quizá podrían sutituirse las palabras «de crear
un tribunal penal internacional como órgano perma-
nente» por «de crear algún tipo de tribunal penal inter-
nacional como órgano permanente u otro mecanismo de
justicia penal internacional»; ello aclararía que no existe

Anuario 1980, vol. II (segunda parte), págs. 29 y ss.
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necesariamente un amplio acuerdo sobre un determinado
tipo de tribunal penal internacional permanente.

65. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que, si bien está dispuesto a aceptar una
afirmación en el sentido de que la Comisión ha llegado a
un acuerdo sobre la conveniencia de establecer un tribu-
nal o algún otro mecanismo de justicia penal internacio-
nal, no puede aceptar que haya necesidad de estudiar más
a fondo la conveniencia de crear ese tribunal. La Asam-
blea General ya ha pedido a la Comisión que efectúe un
estudio, y la Comisión lo ha hecho; sin embargo, quizá en
una etapa ulterior, podría pensarse en los aspectos téc-
nicos de la organización del tribunal. Además, a lo largo
del debate sobre la tercera parte de su octavo informe
(A/CN.4/430 y Add.l), no ha escuchado a un solo miem-
bro de la Comisión cuestionar la conveniencia de la crea-
ción real del tribunal, aunque ha habido divergencias de
opinión en cuanto a las modalidades de esa creación. A su
juicio, pues, la conveniencia de crear un tribunal no se
discute.

66. Tras un breve intercambio de opiniones en el que to-
man parte los Sres. EIRIKSSON (Relator), FRANCIS,
GRAEFRATH, KOROMA y McCAFFREY, el Sr. TO-
MUSCHAT propone que, para atender la observación
formulada por el Sr. McCaffrey, se añadan las palabras «en
principio» después de «amplio acuerdo» en la primera
oración del párrafo 62 y que al final de esa oración el punto
se sustituya por una coma y se añadan las palabras «aun-
que hubo divergencia de opiniones acerca de la estructura
de ese tribunal y del ámbito de su competencia».

67. El Sr. BENNOUNA y el Sr. GRAEFRATH apoyan
esa propuesta.
68. El Sr. KOROMA dice que él también aprueba la
propuesta, pero sugeriría que las palabras «hubo divergen-
cia de opiniones» se sustituyan por «se expresaron opinio-
nes diferentes».
69. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en aprobar la en-
mienda del Sr. Tomuschat, modificada por el Sr. Koroma.

Así queda acordado.

70. El Sr. FRANCIS, apoyado por el Sr. McCAFFREY,
sugiere que, como en la resolución 44/39 de la Asamblea
General, en la que se pide a la Comisión que examine la
cuestión relativa a la creación de un tribunal, también se
hace referencia a otro mecanismo de justicia penal inter-
nacional, debe introducirse en el lugar apropiado del in-
forme alguna referencia a la breve consideración de ese
mecanismo por parte de la Comisión.

71. El PRESIDENTE sugiere que los miembros intere-
sados redacten un texto apropiado para cubrir ese punto,
para que lo examine la Comisión.

Así queda acordado.

72. El Sr. CALERO RODRIGUES, señalando que la
palabra «extradición» figura en los apartados a, b y c, dice
que el concepto de extradición, tal como está establecido
en el derecho internacional, se refiere específicamente a la
relación entre dos sistemas nacionales y no debe utilizarse
en el contexto de un sistema internacional de jurisdicción
penal. A este respecto, da lectura al artículo 5 del proyecto
de convención para la creación de un tribunal penal in-
ternacional preparado por la Asamblea Internacional de

Londres en 19435, según el cual la entrega de una persona
acusada al fiscal del tribunal penal internacional no es una
extradición. En consecuencia, propone que la palabra
«extradición» en los tres apartados se sustituya por «en-
trega». Además, en el apartado a las palabras «presunto
autoD> deben sustituirse por la palabra «inculpado».

Así queda acordado.

73. El Sr. KOROMA propone que las palabras «la con-
cesión por los Estados de exenciones» que aparecen al
principio del apartado a se sustituyan por «el abandono por
los Estados».

Así queda acordado.

74. El Sr. McCAFFREY propone que, además de la en-
mienda hecha en el párrafo 57 (véase párr. 32 supra), en
el texto inglés se sustituyan las palabras «enforcing» y «en-
forcement», que figuran en los apartados a y b, por «im-
plementing» e «implementation», respectivamente.

Así queda acordado.

75. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo), refiriéndose al texto francés, propone que la pa-
labra «abandonnent», que figura al comienzo del apar-
tado a, y la palabra «abandonner», que figura al comienzo
de los apartados by c, se sustituyan por «renoncent à» y
«renoncer à», respectivamente.

Así queda acordado.

76. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que, para re-
coger más claramente la observación que desea hacer, el
tercer punto del apartado c, que comienza con las pala-
bras «Existen varias posibilidades [...]», se modifique como
sigue:

«Además de los sujetos capacitados para ejecutar la
acción penal ante el tribunal con arreglo a los otros mo-
delos, es decir, los demás Estados interesados (el Estado
del territorio, el Estado cuyo nacional hubiera sido juz-
gado, los Estados contra los que hubiera estado dirigido
el crimen) o todos los Estados partes en el estatuto del
tribunal, este modelo incluiría la posibilidad del ejerci-
cio de la acción penal por el particular condenado.»

Así queda acordado.

77. El Sr. PELLET propone que, además de la en-
mienda hecha en el párrafo 41 (véase 2193.a sesión, párr. 9),
se suprima la palabra «definitivas» en el segundo punto del
apartado c. En el quinto punto debe insertarse en el texto
inglés la palabra «not» antes de «require», y deben supri-
mirse las palabras «un ministerio fiscal ni».

Así queda acordado.
78. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que, a su juicio,
la primera oración del quinto punto del apartado c es in-
necesaria. Evidentemente, si un tribunal va a conocer de
una apelación, es de suponer que el acusado ha de estar
presente. Por consiguiente, propone que la oración se su-
prima.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 62, en su forma enmendada.

5 Véase Naciones Unidas, Historique du problème de la juridiction cri-
minelle internationale (memorando del Secretario General) (N.° de venta:
1949.V.8), págs. 18 y 19 y anexo 9.B.
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Párrafo 63

79. El Sr. GRAEFRATH dice que la mención del tráfico
ilícito de estupefacientes debe suprimirse. No es una ex-
tensión de la competencia del tribunal, sino que está in-
cluido en ella. Sin embargo, no se opondrá a que se man-
tenga la referencia.

80. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que no se opondrá a que se suprima la re-
ferencia al tráfico ilícito de estupefacientes; dada su im-
portancia, no obstante, puede ser útil mencionarlo como
ejemplo.

81. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone el siguiente
texto para la primera oración: «Es posible elegir entre los
diversos elementos examinados en las secciones 2 a 5 para
incluirlos en cada uno de los modelos estudiados». La se-
gunda oración podría suprimirse, y así se disiparían las re-
servas manifestadas por el Sr. Graefrath.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 63 en su forma enmendada.

Párrafos 64 y 65
82. El Sr. NJENGA, apoyado por el Sr. JACOVIDES,
sugiere el siguiente texto para el párrafo 64: «El estableci-
miento de un tribunal penal internacional constituiría un
adelanto en el desarrollo del derecho internacional, en
particular si fuese aceptado por la gran mayoría de los Es-
tados».

83. El Sr. KOROMA dice que está de acuerdo con la
propuesta del Sr. Njenga, pero se pregunta por qué no se
ha utilizado la terminología usual, a saber, «desarrollo
progresivo del derecho internacional» en lugar de «un
adelanto en el desarrollo del derecho internacional».

84. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que el párrafo 64
y las dos variantes para el párrafo 65 van juntos y que la
Comisión debe tratar de formular un párrafo que incor-
pore todos sus elementos. Quizá la atención debería cen-
trarse en la primera variante del párrafo 65.

85. El Sr. GRAEFRATH dice que la Comisión debe li-
mitarse por el momento al párrafo 64 y apoya la pro-
puesta del Sr. Njenga en relación con ese párrafo.

86. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que está de
acuerdo con el Relator. La primera variante del párrafo 65
repite el párrafo 64, pero el párrafo 64 es preferible y debe
adoptarse sin modificaciones.

87. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que la propuesta del
Sr. Njenga da la impresión de que un tribunal establecido
por unos cuantos Estados sería una contribución al dere-
cho internacional. Añadir las palabras «en particular»
acentúa ese extremo. Preferiría un texto diferente, pues la
cuestión es que, a menos que el tribunal sea aceptado por
una gran mayoría de Estados, no será una contribución al
derecho internacional.

88. El Sr. RAZAFINDRALAMBO sugiere que se refun-
dan el párrafo 64 y la primera variante del párrafo 65 en
la forma siguiente: «En definitiva, el establecimiento de un
tribunal penal internacional constituiría un adelanto en el
desarrollo del derecho internacional y sólo podría llevarse
adelante si contara con un amplio apoyo por la comuni-
dad internacional».

89. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que apoya plenamente la propuesta del
Sr. Razafindralambo.
90. El Sr. KOROMA sugiere que la primera oración del
párrafo 64 se modifique como sigue: «En definitiva, el es-
tablecimiento de un tribunal penal internacional afianza-
ría el respeto por el imperio del derecho...». No se trata de
desarrollar el derecho internacional, sino de combatir el
crimen.

91. El Sr. PAWLAK dice que no ve contradicción en unir
las referencias al desarrollo del derecho internacional y al
respeto del imperio del derecho.
92. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que, al subrayar la di-
ficultad de crear un tribunal internacional y la necesidad
de un amplio apoyo por parte de los Estados, el texto im-
plica que la creación de un tribunal es más difícil que la
preparación de un código, lo cual no es así.

93. El Sr. TOMUSCHAT dice que la palabra «constitui-
ría» en el párrafo 64 debe sustituirse por «constituirá» y
la última parte del párrafo debe modificarse como sigue:
«... para lo cual se necesita el amplio apoyo de la comu-
nidad internacional». La redacción debe ser más positiva.

94. El Sr. PELLET dice que discrepa totalmente de lo
expuesto por el Sr. Tomuschat, pues su propuesta sería
prematura.

95. El Sr. FRANCIS dice que no se opondrá a la pro-
puesta del Sr. Razafindralambo, pero el imperio del dere-
cho está implícito en la amplia aceptación del tribunal in-
ternacional. Por consiguiente, prefiere la propuesta del
Sr. Njenga, que podría mejorarse suprimiendo las pala-
bras «en particular.

96. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en aprobar el si-
guiente texto combinado para el párrafo 64 y la primera
variante del párrafo 65: «El establecimiento de un tribu-
nal penal internacional constituiría en definitiva un ade-
lanto en el desarrollo del derecho internacional y el afian-
zamiento del imperio del derecho, pero tendrá éxito sólo
si cuenta con un amplio apoyo de la comunidad interna-
cional».

Así queda acordado.

Quedan aprobados el párrafo 64 y la primera variante
del párrafo 65 en su forma enmendada.

97. El Sr. EIRIKSSON (Relator), refiriéndose a la se-
gunda variante del párrafo 65, dice que debe vincularse al
párrafo 64. La Comisión debe pedir asesoramiento sobre
el tema de la jurisdicción y debe utilizar la formulación de
la resolución 44/39 de la Asamblea General cuando lo
haga.

98. El Sr. BENNOUNA, haciendo uso de la palabra en
relación con una cuestión de orden, dice que la Comisión
debe decidir primero si desea mantener la segunda va-
riante del párrafo 65. La Comisión es un órgano de exper-
tos en derecho que debe elegir su propio modelo; no debe
pedir a la Asamblea General que le seleccione uno.
99. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) y el Sr. NJENGA dicen que están de acuerdo con
el Sr. Bennouna.

100. El Sr. KOROMA también está de acuerdo, pero se-
ñala que la Comisión tiene por costumbre pedir esas in-
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dicaciones a la Sexta Comisión de la Asamblea General.
Quizá el Presidente pueda formular la cuestión al presen-
tar el informe de la Comisión a la Sexta Comisión.

101. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en suprimir la se-
gunda variante del párrafo 65.

Así queda acordado.

Párrafo 26 (conclusión*)

102. El Sr. PELLET propone el siguiente texto para la
primera oración del párrafo 26: «Un grave motivo de
preocupación en lo referente a la creación de un tribunal
es la posibilidad de que se coarte [la soberanía nacional]
[la jurisdicción soberana de los Estados], aunque hay que
tener en cuenta que los actuales regímenes de jurisdicción
universal también repercuten en el ejercicio de la jurisdic-
ción del Estado». En la segunda oración, las palabras «de
hecho» deben suprimirse. El orador prefiere la expresión
«la jurisdicción soberana de los Estados», pero no se
opondrá a que se incluya «la soberanía nacional». La úl-
tima oración debe modificarse como sigue: «La acepta-
ción de la jurisdicción de un tribunal penal internacional
constituye, por el contrario, el ejercicio por los Estados de
su jurisdicción soberana».

103. El PRESIDENTE, señalando que el Sr. Pellet no se
opone a que se emplee la expresión «la soberanía nacio-
nal», dice que, de no haber objeciones, entenderá que la
Comisión conviene en mantener esa fórmula y en enmen-
dar el párrafo 26 según la propuesta del Sr. Pellet.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 26 en su forma enmendada.

Párrafo 54 y nuevo párrafo 54 bis (conclusión)

104. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que el grupo de
trabajo oficioso (véase párr. 14 supra) propone el nuevo
texto siguiente para el apartado b del párrafo 54: «b) si
los hechos se enjuiciaran como crímenes de derecho común
aunque correspondieran a uno de los tipos establecidos en
el código (párrafo 3 del artículo 7 del proyecto de có-
digo)».

105. El Sr. Sreenivasa RAO sugiere que en el texto inglés
se sustituyan las palabras «ordinary crimes» por «com-
mon crimes».

106. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que se hace una distinción entre crímenes de
derecho común y delitos políticos. Apoya el nuevo texto
propuesto para el apartado b.

107. El Sr. BENNOUNA propone el siguiente texto:
«b) si el tribunal nacional hubiere cometido un error al ti-
pificar como crimen internacional un delito común (véase
el párrafo 3 del artículo 7 del proyecto de código)».

108. El Sr. KOROMA dice que apoya el texto propuesto
por el grupo de trabajo oficioso, pero sugiere que se sus-
tituyan las palabras «tipos establecidos» por «crímenes
previstos».

109. El Sr. EIRIKSSON (Relator) señala que esa termi-
nología es la misma que se emplea en el párrafo 3 del ar-
tículo 7 del proyecto de código.

110. El Sr. Sreenivasa RAO retira su sugerencia.

111. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en aprobar el nuevo
texto del párrafo 54 y el nuevo párrafo 54 bis presentados
al comienzo de la sesión (párr. 2 supra), pero reempla-
zando el apartado b del párrafo 54 por el texto recién pro-
puesto por el grupo de trabajo oficioso (párr. 104 supra).

Así queda acordado.

Quedan aprobados el párrafo 54, en su forma enmen-
dada, y el nuevo párrafo 54 bis6.

112. El Sr. FRANCIS dice que la Comisión debe decir
algo en su informe sobre su actitud acerca de otros meca-
nismos de justicia penal internacional. Quizá el Relator
Especial podría preparar un texto apropiado.

113. El PRESIDENTE pide al Sr. Thiam (Presidente-
Relator del Grupo de Trabajo), al Sr. Eiriksson (Relator)
y al Sr. Pawlak que redacten un texto.

Se levanta la sesión a las 13.40 horas.

6 Véase también 2196.a sesión, párrs. 23 a 42.

2195.a SESIÓN

Lunes 16 de julio de 1990, a las 10 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Jacovides,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

* Reanudación de los trabajos de la 2189.a sesión, párr. 36.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 42.° período de sesiones

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar su
proyecto de informe, capítulo por capítulo, comenzando
por el capítulo III.

CAPÍTULO III.—Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus
bienes (A/CN.4/L.448)

A.—Introducción

Párrafos 1 a 5

Quedan9 aprobados los párrafos 1 a 5.

Párrafo 6

2. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que por razo-
nes de exactitud convendría suprimir en la segunda ora-
ción las palabras «para una segunda lectura». Es la Co-
misión en sesión plenaria, y no el Comité de Redacción,
la que examina los proyectos de artículos en segunda lee-
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tura. Convendría introducir la misma modificación en los
párrafos 8 y 9.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 6 con la modificación intro-

ducida.
Queda aprobada la sección A con la modificación intro-

ducida.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafo 7

Queda aprobado el párrafo 7.

Párrafo 8

3. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión aprueba la supresión de las
palabras «para la segunda lectura», en la última oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 8 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 9

4. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que en la se-
gunda oración, después de las palabras «artículo 2 (Tér-
minos empleados)» debería agruparse una nota de pie de
página que diga: «El Comité de Redacción aplazó la apro-
bación del inciso iii) bis del apartado b del párrafo 1 del
artículo 2 en espera de la aprobación del artículo 11».
5. El Sr. McCAFFREY propone, habida cuenta de la
modificación introducida en los párrafos 6 y 8, que se sus-
tituyan en la primera oración las palabras «proceder a la
segunda lectura de» por la palabra «examinar».

Así queda acordado.

6. El Sr. MAHIOU propone, habida cuenta una vez más
de las modificaciones antes mencionadas, que se sustitu-
yan en la tercera oración las palabras «no había con-
cluido» por «no había podido concluin>.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 9 con las modificaciones in-
troducidas.

Párrafo 10

7. El Sr. OGISO (Relator Especial) dice que al final de la
segunda oración habría que añadir las palabras «debido,
principalmente, a que otros miembros ya habían manifes-
tado sus opiniones en el período de sesiones precedente».

8. El Sr. MAHIOU señala que a veces en el proyecto de
informe hay un cierto desequilibrio en la forma que se da
cuenta de las opiniones expresadas por los miembros de la
Comisión. Así sucede en particular en el párrafo 10, en el
que se dedica un extenso texto al resumen de la opinión
de un solo miembro de la Comisión.

9. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone en consecuen-
cia que se suprima la quinta oración «A su juicio [...] por
el tribunal del Estado del foro».
10. Los Sres. BARSEGOV, MAHIOU y AL-QAYSI
apoyan esta propuesta.

Queda aprobada la enmienda del Relator.

Queda aprobado el párrafo 10 en su forma enmendada.

Párrafo 11

Queda aprobado el párrafo 11.

Párrafo 12

11. El Sr. McCAFFREY se pregunta si no habría que
dividir en dos este párrafo que se refiere a la vez al artícu-
lo 10 y al artículo 11 bis del proyecto.
12. El Sr. OGISO (Relator Especial) cree que no habría
inconveniente en dividir el párrafo en la mitad: las cuatro
primeras oraciones constituirían el primer párrafo, dedi-
cado al artículo 10, y las siguientes, que comienzan con las
palabras: «Por lo que toca al artículo 11 bis», constituirían
el segundo párrafo, dedicado al artículo 11 bis, aunque se
trate también en ese texto del artículo 10.

13. El Sr. MAHIOU se pregunta si no sería preferible, en
aras de la claridad, dividir el párrafo en la séptima oración
que comienza por las palabras «Dos miembros, no obs-
tante, expresaron su apoyo al artículo tal como había sido
formulado nuevamente [...]», puesto que el artículo de que
se trata es el artículo 11 bis, lo cual habría que precisar
sustituyendo las palabras «al artículo» por «al artículo
11 bis».

14. El Sr. AL-QAYSI estima que aceptar la sugerencia del
Relator Especial complicaría innecesariamente las cosas
pues habría que recoger en el segundo párrafo dedicado al
artículo 11 bis los argumentos expuestos por el miembro
de la Comisión en cuestión sobre el artículo 10. Es prefe-
rible mantener el párrafo tal como está modificándolo so-
lamente como ha propuesto el Sr. Mahiou.

15. El Sr. KOROMA se pregunta si en inglés la expre-
sión «segregated State property» expresa bien la idea que
se quiere plasmar. ¿Cabría armonizarla con los textos
francés y español, por ejemplo, y decir «sepárate State
property»?
16. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que, en efecto,
la expresión «segregated State property» no es acertada,
pero que está tomada del título mismo del artículo 11 bis.

17. El Sr. Calero Rodrigues aprueba lo que ha dicho el
Sr. Al-Qaysi sobre los problemas que plantearía la división
del párrafo 12. El hecho es que al examinar el artículo 10
los miembros de la Comisión han mencionado también
el artículo 11 bis. El orador apoya la sugerencia del
Sr. Mahiou encaminada a sustituir las palabras «al ar-
tículo» por «al artículo 11 bis» en la séptima oración.

18. El Sr. BARSEGOV aprueba a su vez las observacio-
nes del Sr. Al-Qaysi. En cuanto a la expresión «segregated
State property» criticada por el Sr. Koroma, se podrá vol-
ver sobre ello en su momento, pero por ahora lo mejor es
conservarla puesto que es la expresión que se ha mante-
nido oficialmente.
19. El Sr. Sreenivasa RAO piensa también que sería di-
fícil dividir el párrafo 12 en dos partes.

20. Se pregunta si no sería posible sustituir en una fase
ulterior la expresión «segregated State property» por «ear-
marked State property».

21. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar el párrafo 12
con la modificación a la séptima oración propuesta por el
Sr. Mahiou encaminada a sustituir las palabras «al ar-
tículo» por «al artículo 11 bis».
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Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 12 con las modificaciones

introducidas.

Párrafos 13 a 16

Quedan aprobados los párrafos 13 a 16.

Párrafo 17

22. El Sr. TOMUSCHAT dice que en la cuarta oración
del texto inglés habría que sustituir las palabras «juridical
practice» por «judicial practice».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 17 con la modificación intro-

ducida.

Párrafos 18 a 26

Quedan aprobados los párrafos 18 a 26.

Párrafo 27

23. El Sr. MCCAFFREY desearía que se modificase el
párrafo 2. Representa la opinión del Relator Especial y, tal
como está redactado, hace pensar que se trata de la opi-
nión de la Comisión.

24. Tras un intercambio de opiniones entre los Sres.
PAWLAK, OGISO (Relator Especial) y EIRIKSSON (Re-
lator), el Sr. CALERO RODRIGUES aconseja que se
confíe al Relator Especial la tarea de formular de nuevo el
párrafo 27 en el sentido indicado por el Sr. McCaffrey.

25. El Sr. TOMUSCHAT se pregunta sobre la contra-
posición que se establece al final de la cuarta oración entre
«el derecho internacional» y «un tribunal nacional». A su
juicio, habría que decir o bien «un mecanismo internacio-
nal y un tribunal nacional», o bien «el derecho internacio-
nal y el derecho nacional».

26. El Sr. BENNOUNA dice que está de acuerdo con el
Sr. Tomuschat.

27. El Sr. KOROMA propone que se redacte así el final
de la cuarta oración: «[...] el asunto sólo podía determi-
narse sobre la base del derecho internacional».

Queda aprobado el párrafo 27, a reserva de modificacio-
nes deforma sobre la base de los comentarios formulados.

Párrafos 28 a 30

Quedan aprobados los párrafos 28 a 30.

Párrafo 31

28. El Sr. GRAEFRATH considera que la segunda ora-
ción es difícil de comprender y propone que se supriman
las cuatro líneas que siguen a la mención del «artículo 31
de la Convención de Viena».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 31 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 32 y 33

Quedan aprobados los párrafos 32 y 33.

Párrafo 34

29. El Sr. McCAFFREY, estableciendo una compara-
ción con el párrafo 7, ya aprobado, señala que en el pá-
rrafo 34 se trata de las opiniones de la Comisión y de las

observaciones escritas de los gobiernos pero no de las opi-
niones expresadas en la Sexta Comisión de la Asamblea
General.
30. Tras un intercambio de opiniones entre los Sres.
OGISO (Relator Especial), CALERO RODRIGUES y
PAWLAK, el PRESIDENTE propone que se redacte así
el comienzo del párrafo 34: «A la luz de las opiniones ex-
presadas en el anterior período de sesiones de la Comisión
y de las observaciones de algunos gobiernos, el Relator Es-
pecial [...]».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 34 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 35 a 45.

Quedan aprobados los párrafos 35 a 45.

Párrafo 46

31. Al Sr. MAHIOU le extraña que se diga en la penúl-
tima oración que «el buque ... estaría sujeto ... a las mis-
mas normas y responsabilidades de las personas naturales
o jurídicas», como si el buque fuese una persona. Preferi-
ría una fórmula como la siguiente: «estaría sujeto [...] al
mismo régimen de responsabilidad que las personas na-
turales o jurídicas».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 46 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 47 a 65

Quedan aprobados los párrafos 47 a 65.

Párrafo 66

32. El Sr. TOMUSCHAT propone que en la última ora-
ción se inserten las palabras «cuando no imposible» des-
pués de «frecuentemente difícil».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 66 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 67

33. El Sr. MAHIOU señala que el párrafo 67 está dedi-
cado por entero a la legislación de los Estados Unidos de
América y sugiere que se reduzca a proporciones más ra-
zonables.

34. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone para ello que
se suprima el texto que va al comienzo de la segunda ora-
ción: «En el caso de un fallo [...]» hasta el final de la quinta
oración «pero no la ejecución del fallo». Las palabras «en
consecuencia» al comienzo de la sexta oración también se
deben suprimir.

35. En respuesta a una sugerencia del Sr. CALERO RO-
DRIGUES, el Relator propone que se sustituyan en la
sexta oración las palabras «algunos de los matices de la le-
gislación de los Estados Unidos o de otros países» por «al-
gunas de las distinciones de la legislación de los Estados
Unidos o de otros países en relación con los bienes del Es-
tado».

Quedan aprobadas las enmiendas del Relator.

Queda aprobado el párrafo 67 en su forma enmendada.
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Párrafos 68 y 69

Quedan aprobados los párrafos 68 y 69.

Párrafo 70

36. El Sr. PAWLAK señala que la expresión «bienes de
Estado separados», que suscita reservas por su parte, se re-
produce entre comillas en el párrafo 70, lo cual está muy
bien, pero figura sin comillas en el párrafo 49.

37. El Sr KOROMA piensa que es innecesario ir más allá
de la distinción entre bienes de Estado y bienes privados.

38. El Sr. CALERO RODRIGUES estima que el em-
pleo del término «segregated» en el texto inglés plantea
problemas de vocabulario más que de fondo. Sugiere que
se coloque junto a la expresión «bienes de Estado separa-
dos» un asterisco que remita a una nota en la que se ex-
plique que algunos miembros de la Comisión, sin poner
objeciones a la noción misma de «bienes de Estado sepa-
rados», tienen dudas en cuanto al empleo de ese adjetivo.

39. El Sr. BARSEGOV dice que la expresión de que se
trata es de origen chino y ruso; el Sr. Shi y él mismo hicie-
ron una propuesta en este sentido a propósito del artícu-
lo 11 bis. El texto francés no plantea problemas; lo que
hay que hacer es encontrar un término adecuado en in-
glés. Decir simplemente «bienes de Estado» equivaldría a
no decir nada. En efecto, se entiende por «bienes de Es-
tado separados» empresas o personas jurídicas indepen-
dientes que administran esas empresas y responden de ellas
ante el Estado.
40. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión decide que el Comité de Re-
dacción volverá a examinar esta cuestión en el próximo
período de sesiones y que el Relator redactará una nota a
pie de página en el sentido de las explicaciones dadas por
el Sr. Calero Rodrigues.

Así queda acordado.

41. El Sr. OGISO (Relator Especial) sugiere que se su-
prima el adverbio «plenamente» en la primera oración y
que las palabras «algunos miembros consideraron» se sus-
tituyan por «un miembro consideró». En la segunda ora-
ción las palabras «un miembro» deberían sustituirse por
«otro miembro».
42. El Sr. RAZAFINDRALAMBO propone que en la
tercera oración se sustituyan las palabras «otro miembro»
por «un tercer miembro».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 70 con las modificaciones
introducidas.

Párrafos 71 a 77

Quedan aprobados los párrafos 71 a 77.

Párrafo 78

43. El Sr. TOMUSCHAT dice que en el texto inglés ha-
bría que sustituir la palabra «enjoin» por «prohibit».

44. El Sr. McCAFFREY propone que se sustituya la úl-
tima oración por el texto siguiente: «A juicio del Relator
Especial, el Comité de Redacción podría tener en cuenta
las anteriores observaciones, aunque podría considerar
también la posibilidad de suprimir el artículo».

Así queda acordado.

45. El Sr. PAWLAK propone que en la cuarta oración se
sustituyan las palabras «un tercer miembro» por «otro
miembro».

Así queda acordado-
Queda aprobado el párrafo 78 con las modificaciones

introducidas.

Párrafos 79 a 84

Quedan aprobados los párrafos 79 a 84.

Queda aprobada la sección B en su forma enmendada.

46. El Sr. EIRIKSSON (Relator) estima que, dado el
avanzado estado de los trabajos sobre el tema, no cabe for-
mular preguntas específicas a la Asamblea General como
en general se invita a la Comisión a hacerlo.

47. El Sr. CALERO RODRIGUES comparte la opinión
del Relator pero estima que este punto habría de expli-
carlo en un párrafo adicional al final del capítulo III.

48. El Sr. PRESIDENTE dice que, de no haber objecio-
nes, considerará que la Comisión decide añadir un nuevo
párrafo al final del capítulo III en los términos sugeridos
por el Sr. Calero Rodrigues.

Así queda acordado.
Queda aprobado el capítulo III del proyecto de informe,

en su forma enmendada.

CAPÍTULO IV.—El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales confines distintos de la navegación (A/CN.4/L.449 y Add.l y 2)

A.—Introducción (A/CN.4/L.449)

Párrafos 1 a 7

Quedan aprobados los párrafos 1 a 7.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (A/CN.4/L.449)

Párrafos 8 a 12

Quedan aprobados los párrafos 8 a 12.

Párrafos 13 y 14

49. El Sr. CALERO RODRIGUES estima que la parte
del párrafo 13, a partir de las palabras «señalaron», puede
hacer creer que la Comisión podría cuestionar el método
que ha decidido adoptar, a saber: el del acuerdo marco.
Cree recordar que la observación evocada fue formulada
de manera puramente retórica por el Sr. Al-Kasawneh, que
no pretendía en modo alguno cuestionar el método adop-
tado. El Sr. Calero Rodrigues propone, pues, que esa parte
del párrafo y todo el párrafo 14 se supriman.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 13 en su forma enmendada.

Párrafo 15

Queda aprobado el párrafo 15.

Párrafo 16

50. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que dado que el
párrafo 16 constituye una especie de respuesta a lo que se
dice al final del párrafo 13 y al párrafo 14, que la Comi-
sión acaba de suprimir, se podría modificar dándole un
giro más afirmativo de manera que el Relator Especial no
parezca encontrarse a la defensiva.
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51. El Sr. PAWLAK dice que se podría aprovechar la
ocasión para recoger ciertos elementos que figuran en el
párrafo 14, mencionando en particular el «derecho inter-
nacional existente» y los «elementos de desarrollo progre-
sivo» del derecho internacional que son aceptables para la
mayoría de los Estados.

52. El PRESIDENTE sugiere que se pida al Relator y al
Relator Especial que preparen un texto para el párrafo 16,
teniendo en cuenta las propuestas del Sr. Calero Rodri-
gues y el Sr. Pawlak.

Así queda acordado

Párrafo 17

Queda aprobado el párrafo 17

Párrafo 18

53. El Sr. BARSEGOV recuerda que en el curso del de-
bate declaró que corresponde a los Estados determinar el
orden de prioridad que desean conceder a los diversos usos
de los cursos de agua. Ahora bien, el párrafo 18 hace pen-
sar que todos los miembros de la Comisión están de
acuerdo en que la navegación no debe tener prioridad so-
bre los demás usos. Sin embargo, cabe imaginar casos en
que los Estados del curso de agua decidan, habida cuenta
de la importancia de la navegación para ellos, concederle
prioridad sobre los demás usos. Tal como está formulado,
el párrafo 18 no parece aceptable.

54. El Sr. KOROMA recuerda que ya dijo que la Comi-
sión no debía dar la impresión de que toma partido sobre
los usos de los cursos de agua internacionales que deben
tener prioridad. Describir la práctica de los Estados es una
cosa, pero la Comisión no debe pronunciarse en favor de
uno u otro de los usos, tanto más cuanto que, como se ha
dicho, algunos acuerdos existentes dan prioridad a la na-
vegación.

55. El Sr. EIR1KSSON (Relator) dice que quizá se po-
dría responder a las preocupaciones expresadas por los Sres.
Barsegov y Koroma insertando en la segunda oración del
párrafo 20, después de la palabra «subestimadas», las pa-
labras «esos Estados han dado por otra parte prioridad a
la navegación».

56. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) dice que el
párrafo 18 es quizá efectivamente demasiado categórico;
pero que no es menos cierto que muchos miembros de la
Comisión han dicho que si se ha dado alguna vez priori-
dad a la navegación en la práctica de los Estados, por regla
general no es así en la actualidad. Propone tratar de for-
mular de nuevo, con el Relator, este párrafo de manera que
satisfaga a la Comisión y presentar un texto en un lapso
apropiado.
57. El Sr. KOROMA dice que el Relator y el Relator Es-
pecial podrían pensar en una fórmula como la siguiente:
«Hubo acuerdo en general en favor del artículo, que, se-
gún se dijo, reflejaba bien el hecho de que la prioridad an-
tes asignada a la navegación ya no era considerada auto-
mática en la práctica contemporánea».

58. El Sr. CALERO RODRIGUES dice por su parte que
se podría indicar en el párrafo 18 que, si alguna vez ha
existido una norma de derecho internacional que conce-
diera la prioridad a la navegación, hoy ya no existe o ya
no puede aceptarse como una norma de derecho interna-
cional general.

59. El Sr. MAHIOU opina que debe dejarse al Relator y
al Relator Especial la tarea de hallar una fórmula satisfac-
toria. Quizá la solución consistiría en sustituir la palabra
«ya» por las palabras «no siempre».

60. El Sr. BARSEGOV dice que el texto revisado debe-
ría indicar esencialmente que no existe en derecho inter-
nacional general ninguna norma que conceda la prioridad
a la navegación o a otro uso, cualquiera que sea.
61. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que el texto re-
visado debería precisar que se trata del artículo 24.

62. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión desea que el Relator y el Relator
Especial revisen el párrafo 18 habida cuenta de las obser-
vaciones que se han hecho y que presenten a la Comisión
un texto revisado a su debido tiempo.

Así queda acordado

Se levanta la sesión a las 13 05 horas.

2196.a SESIÓN

Lunes 16 de julio de 1990, a las 15 05 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Príncipe Ajibola, Sr. Al-Qaysi,
Sr. Arangio-Ruiz, Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley,
Sr. Bennouna, Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Sepúlveda Gu-
tiérrez, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación*) (A/CN.4/429 y
Add.l a 42, A/CN.4/430 y Add.l3, A/CN.4/L.443,
secc. B, A/CN.4/L.454 y Corr.l, A/CN.4/L.455)

[Tema 5 del programa]

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA CUESTIÓN
RELATIVA AL ESTABLECIMIENTO DE UNA JURISDICCIÓN

PENAL INTERNACIONAL (conclusión)

CAPITULO III (Examen del tema en el actual período de
sesiones de la Comisión) (conclusión)

1. El PRESIDENTE señala que la cuestión que todavía
está pendiente con respecto al informe del Grupo de Tra-

* Reanudación de los trabajos de la 2194 a sesión
1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto periodo

de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General no-
\er\o periodo de sesiones Suplemento N" 9 (A/2693), pag 11, parr 54],
se reproduce en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pags 8 y 9,
parr 18

2 Reproducido en Anuario 1990, vol II (primera parte)
3 Ibxd
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bajo es la posible adición de una referencia a los mecanis-
mos de enjuiciamiento penal internacional distintos de un
tribunal internacional. Se ha formado un pequeño grupo
de trabajo para que estudie esta cuestión, y el Presidente
invita al Relator a informar sobre los resultados de su la-
bor.

Párrafo 23 (conclusión*)

2. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que el párrafo 23,
aprobado en la 2189.a sesión, se ha redactado de nuevo
para dar una idea mejor de lo que sigue. El nuevo texto
dice:

«Los siguientes párrafos 24 a 29 contienen un exa-
men general de las ventajas e inconvenientes que pre-
senta, para el enjuiciamiento de los crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad, la posible creación
de un tribunal penal internacional comparativamente,
en especial, al sistema de jurisdicción universal basado
en el enjuiciamiento de los tribunales nacionales. Los
párrafos 31 a 58 proporcionan una visión de conjunto
de las opciones posibles y de las principales tendencias
que se manifestaron en la Comisión con respecto a cier-
tas esferas muy específicas y significativas vinculadas a
la creación de un tribunal penal internacional. Los pá-
rrafos 59 a 61 versan sobre otros posibles mecanismos
internacionales para el enjuiciamiento de los crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad.»

3. Se propone también que el título de la sesión 6 del
capítulo III del informe, «Otros mecanismos jurisdiccio-
nales», se modifique como sigue: «Otros posibles meca-
nismos procesales internacionales».

4. El Sr. TOMUSCHAT dice que, en la segunda oración
del nuevo texto propuesto para el párrafo 23, la palabra
«muy» antes de las palabras «específicas y significativas»
es innecesaria.

5. El Sr. BEESLEY pregunta si las referencias a «críme-
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad abarcan
los crímenes contra la humanidad.

6. El Sr. BENNOUNA dice que prefiere el título actual
de la sección 6. Las palabras «otros mecanismos jurisdi-
cionales» se han elegido deliberadamente para incluir otros
tribunales internacionales, como la Corte Internacional de
Justicia, a la que se refiere el párrafo 60, y tribunales na-
cionales formados por magistrados procedentes de otros
sistemas jurídicos (párr. 61). Si se aprueba el nuevo texto
del párrafo 23, en la última oración debe hacerse referen-
cia a«otros mecanismos jurisdiccionales o de enjuicia-
miento», para reflejar el objeto de los párrafos 59 a 61.

7. El Sr. EIRIKSSON (Relator) explica que el grupo de
trabajo ha tenido presentes un tribunal penal internacio-
nal y otros mecanismos. Un tribunal nacional formado por
magistrados de otros sistemas jurídicos sería, a su juicio,
un mecanismo internacional. Se ha decidido utilizar la
misma terminología que en la resolución 44/39 de la
Asamblea General, para indicar que se han considerado
plenamente las diversas opciones. Lo que se prevé actual-
mente es un mecanismo judicial internacional mixto.

8. El Sr. KOROMA sugiere que se modifique la segunda
oración del nuevo texto como sigue: «Los párrafos 31 a 58

contienen una visión de conjunto de las posibles opciones
y principales tendencias [...]».

Así queda acordado.

9. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de Tra-
bajo), en respuesta a la pregunta del Sr. Beesley, dice que
se supone que el tribunal juzgaría los crímenes contra la
paz y la seguridad de la humanidad y no sólo los crímenes
contra la humanidad.

10. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide aprobar el nuevo texto del
párrafo 23 propuesto por el Relator, en la forma enmen-
dada por el Sr. Koroma, y enmendar el título de la sección
6 del capítulo III como propone el Relator.

Así queda acordado.

Párrafo 25 (conclusión**)

11. El Sr. ROUCOUNAS dice que en la última oración
del párrafo 25, aprobado en la 2189.a sesión, la palabra
«objetiva» debe suprimirse, pues implica un juicio de va-
lor sobre las decisiones de los tribunales nacionales.

12. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que está dispuesto a aceptar la enmienda
propuesta.

13. El Sr. BARSEGOV observa que la aplicación de la
ley en algunos tribunales nacionales podría no ser obje-
tiva, por ejemplo cuando el propio Estado es parte en un
crimen internacional. Sin embargo, un tribunal interna-
cional tendría jurisdicción con respecto a todos los Esta-
dos, con diferentes sistemas jurídicos. Sería preferible su-
primir la palabra «objetiva», pero debe quedar clara la
condición especial del tribunal.

14. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) sugiere que para responder a la observación del
Sr. Barsegov se sustituya la palabra «objetiva» por «im-
parcial».
15. El Sr. BEESLEY piensa que la palabra «objetiva»
debe suprimirse, pero que no implica necesariamente un
juicio de valor sobre los tribunales nacionales.
16. El Sr. ROUCOUNAS retira su propuesta.
17. El Sr. BENNOUNA dice que la Comisión está repi-
tiendo los mismos argumentos que 30 años antes; la cues-
tión de un tribunal penal internacional surgió ya en 1945.
Inevitablemente, la idea de tal tribunal afecta a la sobera-
nía nacional y puede ofender las sensibilidades nacionales.
La palabra «objetiva» puede quizá interpretarse errónea-
mente, pero está de acuerdo con el Sr. Barsegov en que es
necesaria alguna referencia a la objetividad, puesto que los
Estados o sus líderes podrían verse implicados en la co-
misión de un crimen. Sugiere que la última oración del
párrafo 25 se enmiende así: «Una indudable ventaja de un
tribunal internacional era la aplicación uniforme de la ley,
con las mejores garantías de objetividad para el enjuicia-
miento de este tipo de crímenes».

18. El Sr. BARSEGOV sugiere que se usen las palabras
«con garantías mejores o adicionales de objetividad».
19. El Sr. PAWLAK dice que prefiere la formulación del
Grupo de Trabajo: la referencia a la uniformidad es esen-
cial. La palabra «mejores» en la propuesta del Sr. Ben-

* Reanudación de los trabajos de la 2189.a sesión. Reanudación de los trabajos de la 2189.a sesión.
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nouna debe suprimirse; las garantías no pueden cuantifi-
carse.

20. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo), refiriéndose al texto francés de la propuesta del
Sr. Bennouna, señala que hay una ligera pero importante
diferencia de significado entre las palabras «jugen> y «ju-
ger de» aplicadas a los crímenes. Prefiere la primera.

21. El Sr. TOMUSCHAT dice que las garantías deben
calificarse de «las mejores posibles».

22. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide enmendar la última ora-
ción del párrafo 25 en la forma propuesta por el
Sr. Bennouna y el Sr. Tomuschat, usando la palabra «ju-
ger» en lugar de las palabras «juger de» en el texto francés.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 25 en su forma enmendada.

Párrafo 54 (conclusión *)

23. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que el Grupo de
Trabajo propone que el apartado b del párrafo 54, apro-
bado en la 2194.a sesión (párr. 111), se enmiende así: «b)
si los hechos se enjuician como crímenes de derecho co-
mún aunque correspondiera a uno de los crímenes com-
prendidos en la esfera de competencia del tribunal [véase,
por ejemplo, párrafo 3 del artículo 7 del proyecto de có-
digo]».

24. El nuevo texto se basa en la idea del Sr. Bennouna
de que la cuestión de los delitos comunes guarda relación
no sólo con el código, sino también con la competencia
del tribunal. Puesto que la competencia del tribunal puede
extenderse a crímenes distintos de los previstos en el có-
digo, la estructura del tribunal debe ser independiente del
código.
25. El Sr. CALERO RODRIGUES sugiere que las pala-
bras entre corchetes son innecesarias.

26. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que en el texto ori-
ginal esas palabras figuran entre paréntesis. Deben man-
tenerse, porque el párrafo 3 del artículo 7 del proyecto de
código es la base del apartado b.

27. El Sr. KOROMA dice que no le satisface el nuevo
texto, que implica que una sentencia de un tribunal nacio-
nal puede ser objeto de apelación o revisión. No es lo
mismo que decir que un tribunal internacional tendrá
competencia con respecto a actos correspondientes a crí-
menes previstos en el código.

28. El Sr. BARSEGOV dice que prefiere el texto origi-
nal. El nuevo texto tiende a alterar el significado de la re-
ferencia al párrafo 3 del artículo 7, que se refiere a la tipi-
ficación errónea de un crimen.
29. El Sr. BENNOUNA retira su propuesta de en-
mienda.

30. El Sr. KOROMA sugiere que el apartado cumpliría
su finalidad si se modificara como sigue: «b) si los hechos
se enjuiciaran como crímenes de derecho común aunque
se consideraran crímenes comprendidos en la esfera de la
competencia del tribunal». Ese texto proporcionaría una
base para la revisión.

* R e a n u d a c i ó n de los t rabajos de la 2194. a sesión, párr . 111.

31. El Sr. BENNOUNA dice que el debate se ha cen-
trado en una cuestión de fondo. El riesgo está en que el
apartado b contradiga lo que precede. Dado el vínculo
previsto entre el tribunal internacional y el código, se da
la impresión de que sólo los crímenes previstos en el có-
digo son de la competencia del tribunal. Sin embargo, se
ha señalado que el tribunal puede existir con independen-
cia del código, y puede enjuiciar crímenes internacionales
no previstos en el código. La propuesta del Grupo de Tra-
bajo tiende a recoger esa posición. El Sr. Koroma ha plan-
teado una cuestión de terminología que puede resolverse
siempre que no haya discrepancias sobre la cuestión de
fondo.

32. El Sr. BEESLEY dice que el problema se centra en
la tipificación del crimen. Sin embargo, está de acuerdo en
que el tribunal internacional no está vinculado al código.
Parece ser una cuestión de redacción.

33. El Sr. CALERO RODRIGUES sugiere que para evi-
tar decir que los crímenes «corresponden» al código, debe
utilizarse la frase «aunque estén tipificados como críme-
nes comprendidos en el código».

34. El Sr. THIAM (Presidente-Relator del Grupo de
Trabajo) dice que prefiere el texto propuesto por el Grupo
de Trabajo, que garantiza que no se hará referencia al có-
digo en un contexto inadecuado.

35. El Sr. MAHIOU dice que está de acuerdo.
36. El Sr. BARSEGOV dice que el texto propuesto por
el Sr. Calero Rodrigues está más próximo al significado del
párrafo 3 del artículo 7 del proyecto de código, con su re-
ferencia a la tipificación incorrecta de un crimen. Sin em-
bargo, no se opondrá a la propuesta del Grupo de Tra-
bajo.

37. El Sr. BEESLEY propone el siguiente texto: «b) si los
hechos se enjuiciaran como crímenes de derecho común
aunque fueran tipificados también como uno o más de los
crímenes comprendidos en la esfera de competencia del
tribunal». Está de acuerdo en que el término «correspon-
dieran» es demasiado vago.

38. El Sr. CALERO RODRIGUES apoya la propuesta
del Sr. Beesley, pero sugiere que se omitan las palabras
«uno o más».
39. El Sr. BARSEGOV dice que debe omitirse la palabra
«también», puesto que la tipificación de los crímenes ha
de ser correcta o incorrecta.
40. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que está de
acuerdo.
41. El Sr. KOROMA sugiere, por razones de claridad,
que en el texto inglés se sustituya la palabra «they» por las
palabras «such acts».

42. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide aprobar el siguiente texto
para el apartado b del párrafo 54: «b) si los hechos se en-
juiciaran como crímenes de derecho común pese a estar
tipificados como crímenes comprendidos en la esfera de la
competencia del tribunal [...]».

Así queda acordado.
Queda aprobado el capítulo III en su forma enmen-

dada.
Queda aprobado el informe del Grupo de Trabajo en su

totalidad, en su forma enmendada.
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PROYECTOS DE ARTÍCULOS PROPUESTOS
POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

ARTÍCULOS 16, 18 Y X

43. El PRESIDENTE invita al Presidente del Comité de
Redacción a presentar los proyectos de artículos 16, 18
y X aprobados por el Comité, y el texto del proyecto de
artículo 17, que fue objeto de un prolongado debate en el
Comité (A/CN.4/L.455).

ARTÍCULO 16 (Terrorismo internacional)
44. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) presenta el texto propuesto por el Comité de Redac-
ción para el artículo 16, que dice:

Artículo 16. — Terrorismo internacional

1. El hecho de que los agentes o representantes de un Estado realicen,
organicen, faciliten, financien o alienten o toleren actos contra otro Estado
que atenten a las personas o los bienes y que por su naturaleza puedan
crear un estado de terror en el ánimo de los dirigentes, de grupos de per-
sonas o de población en general.

2. La participación de individuos que no sean agentes o representantes
de un Estado en la ejecución de cualquiera de los actos mencionados en el
párrafo 1.

45. Recuerda que el Relator Especial, en su sexto in-
forme presentado en 1988, propuso dos variantes para la
definición del crimen de intervención4. La primera sirvió
de base para el que pasó a ser artículo 14 (Intervención)5;
la segunda contenía una definición de los actos terroristas
y una lista de actividades que constituían actos de terro-
rismo. Al elaborar el artículo 16, el Comité de Redacción
ha recurrido a esos textos, así como al párrafo 6 del ar-
tículo 2 del proyecto de código de 1954.

46. El artículo 16 abarca los actos de terrorismo en que
los Estados están implicados de manera directa o indi-
recta, pero no las actividades terroristas dirigidas contra un
Estado por personas que no tienen relación con las auto-
ridades estatales ni con las actividades de terrorismo que
se efectúan en su totalidad dentro de un Estado y no tie-
nen ningún aspecto internacional. El artículo 16 no es,
pues, repetitivo, puesto que en el artículo 14 se mencio-
nan las actividades de terrorismo sólo de pasada, como
medio que puede utilizarse para cometer el crimen de in-
tervención definido en ese artículo. El articulo 16 se cen-
tra fundamentalmente en los actos de terrorismo consi-
derados con independencia de cualesquiera vínculos que
puedan tener con la intervención, y en él se destaca la
principal característica de tales actos; a saber, el estado de
terror que crean en la sociedad. El Comité de Redacción
ha llegado a la conclusión de que los actos de terrorismo
en que están implicados los Estados y que se dirigen con-
tra otros Estados tienen consecuencias tan graves que de-
ben ser considerados como crímenes en virtud del código.

47. El párrafo 1 del artículo 16 se refiere a los agentes o
representantes de un Estado, y el párrafo 2 a individuos
que no tengan ninguna relación oficial con un Estado, pero
que sean encargados por agentes o representantes de un
Estado de la comisión de actos de terrorismo.

4 Para el texto (art. 11, párr. 3) presentado por el Relator Especial y un
resumen del debate de la Comisión sobre el mismo en su 40.° período de
sesiones, véase Anuario... 1988, vol. II (segunda parte), págs. 64 y ss., nota
276 y párrs. 231 a 255.

5 Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), pág. 74.

48. Para redactar el párrafo 1, el Comité de Redacción se
ha basado en el párrafo 6 del artículo 2 del proyecto de có-
digo de 1954, pero el texto que se examina es más explí-
cito. Los verbos «organicen», «faciliten» y «financien»
denotan formas de participación en actividades de terro-
rismo que no se mencionaban expresamente en el proyecto
de 1954.

49. Las palabras «o toleren» han sido objeto de un largo
debate en el Comité de Redacción. Varios miembros han
señalado que el concepto de tolerancia se presta a inter-
pretaciones excesivamente amplias, que podrían, por
ejemplo, incluir la posición de los agentes de un Estado que
no toman medidas con respecto a actividades de terro-
rismo que desconocen. Pero el Comité de Redacción se ha
decidido finalmente por la inclusión de «toleren», con-
cepto que parece ser especialmente pertinente en el con-
texto del terrorismo, donde la participación de las autori-
dades del Estado probablemente consiste con mayor
frecuencia en pasar por alto que en una intervención ac-
tiva. En el comentario se especificará que el concepto de
tolerancia implica conocimiento de las actividades crimi-
nales de que se trata.

50. El alcance del texto ratione personae se define me-
diante la referencia a «agentes o representantes de un Es-
tado», expresión que el Comité de Redacción ha adoptado
para sustituir el concepto de «autoridades de un Estado»
utilizado en el proyecto de 1954. Así, pues, el artículo 16
trata de la cuestión de atribuir el crimen a individuos. El
Comité de Redacción es consciente de que en este aspecto
particular, los artículos del capítulo II del proyecto (Actos
que constituyen crímenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad) aprobados hasta ahora no son del todo co-
herentes. En los artículos 13, 14 y 15 no se menciona la
atribución, pero sí en el artículo 12; y el proyecto de artí-
culo 16 se refiere a «agentes o representantes de un Es-
tado». Como se dijo en el anterior período de sesiones, los
problemas relativos a la atribución de crímenes se consi-
derarán más adelante en el marco de una disposición ge-
neral. En el artículo 16 no era posible evitar una referen-
cia a los «agentes o representantes de un Estado», porque
el párrafo 2 amplía el alcance del artículo ratione personae
más allá de esos agentes o representantes. La cuestión se
examinará de nuevo más adelante para garantizar la co-
herencia interna del capítulo II.

51. El Comité de Redacción ha añadido una referencia a
los bienes, pues varios miembros de la Comisión han se-
ñalado que el terrorismo puede dirigirse contra centrales
nucleares, redes de riego, depósitos de agua potable, arse-
nales o cualquier otro elemento vital en el Estado.
52. El Comité de Redacción ha sustituido en el texto in-
glés las palabras «calculated to» por «of such a nature as
to», para ponerla en consonancia con el texto francés; esa
frase constituye un elemento clave del texto.

53. Al igual que en los artículos 13, 14 y 15, el texto del
artículo 16 presupone la inclusión al comienzo del título I
del capítulo II de una fórmula de presentación de la lista
de crímenes; eso explica el carácter incompleto del párra-
fo 1 en su redacción actual.

54. En el párrafo 2 se tiene en cuenta el hecho de que los
agentes o representantes de un Estado pueden utilizar los
servicios de individuos para cometer los actos descritos en
el párrafo 1. Pero el texto es provisional en cuanto a su
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principio y su redacción. No hubo unanimidad de opinio-
nes acerca de la necesidad de incluir esa disposición en el
artículo 16. Algunos miembros consideraron que las per-
sonas de que se trata podían quedar cubiertas por la dis-
posición sobre complicidad, mientras que otras se pregun-
taron si el autor real de un acto de terrorismo —por
ejemplo, una persona que coloca explosivos en una cen-
tral nuclear— no debía ser considerado como el principal
autor del crimen y no como un mero cómplice. Habida
cuenta de esa diferencia de opinión, el Comité de Redac-
ción ha decidido indicar en una nota al párrafo 2 que éste
será examinado de nuevo a la vista de la disposición rela-
tiva a la complicidad. Por consiguiente, no se ha detenido
en problemas de redacción.

55. El orador recuerda a la Comisión que el artículo 16
contendrá un párrafo 3 en el que se enumeren los actos de
terrorismo. Como la lista sólo puede ser ilustrativa, el Co-
mité de Redacción ha preferido limitarse, por el mo-
mento, a la definición del párrafo 1.
56. El Sr. BENNOUNA sugiere que quizá sea necesario
insertar las palabras «de otro Estado» después de las pa-
labras «dirigentes» en el párrafo 1, puesto que quizá no esté
claro que ése es el significado. Tampoco le satisface la pa-
labra «toleren», término ambiguo que no se utiliza co-
múnmente en instrumentos jurídicos.

57. El Sr. JACOVIDES sugiere que quizá falte una coma
en el párrafo 1 después de la palabra «financien».

58. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) manifiesta que está de acuerdo y que la frase debe
decir: «financien, alienten o toleren». La palabra «o» des-
pués de «financien» debe suprimirse.

Así queda acordado.

59. No cree que sea necesario añadir las palabras «de otro
Estado», como ha sugerido el Sr. Bennouna. La expresión
«actos contra otro Estado» deja claro que el resto del pá-
rrafo 1 se refiere a otros Estados.
60. El Sr. McCAFFREY no está seguro de que el lector
no informado sepa que la disposición relativa a la compli-
cidad a que se hace referencia en la nota al párrafo 2 no se
ha aprobado todavía. Por consiguiente, sugiere que se
añadan las palabras «que se examinará en el próximo pe-
ríodo de sesiones» o una frase semejante.

61. El Sr. PELLET dice que le preocupa que la inclusión
de conceptos tales como intervención, terrorismo y mer-
cenarismo debiliten el código. Señala que en su fallo en el
asunto de Nicaragua6, la CIJ consideró que los Estados
Unidos de América habían organizado, facilitado, finan-
ciado, alentado o tolerado actos que podían asimilarse a
actos de terrorismo contra otro Estado. Si el código se in-
terpreta literalmente, significará que dirigentes de los Es-
tados Unidos han violado ése instrumento. No es ésa pro-
bablemente la intención de la Comisión.

62. El orador comparte la insatisfacción del Sr. Bennouna
respecto a la palabra «toleren».
63. No comprende el efecto del párrafo 2. Si los funcio-
narios de una empresa transnacional o de un movimiento
de liberación nacional son responsables de un acto inter-

6 Activités militaires et paramilitaires au Nicaragua et contre celui-ci
(Nicaragua c. Etats Unis d'Amérique), fond, fallo de 27 de junio de 1986,
CIJ Recueil 1986, pág. 14.

nacional de terrorismo, ¿han violado el código sólo si son
cómplices de actos cometidos por agentes o representantes
de un Estado?

64. El Sr. TOMUSCHAT plantea la misma cuestión que
el orador anterior con respecto a la falta de armonía entre
el artículo 16 y el artículo X. En el párrafo 1 del artícu-
lo X se dice «personas particulares». Evidentemente, un
acto de terrorismo cometido por un movimiento de libe-
ración nacional es tan execrable como actos semejantes
cometidos por agentes o representantes de un Estado y
debe tener las mismas consecuencias; de ahí que esa posi-
bilidad deba quedar incluida también en el ámbito del
artículo 16. El orador duda de que esté prevista en el pá-
rrafo 2 del artículo 16, pues en ese párrafo no se hace re-
ferencia a grupos privados o personas que emprendan ellos
mismos actos de terrorismo.

65. El Sr. NJENGA dice que está de acuerdo con el
Sr. Pellet y el Sr. Tomuschat. Un acto de terrorismo inter-
nacional puede ser cometido no sólo por un Estado, sino
también por individuos, grupos de individuos, movimien-
tos de liberación, etc.

66. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el tema que se examina comprende sólo los
crímenes contra la paz y la seguridad. Un acto de terro-
rismo, por bárbaro que sea, no es necesariamente una
amenaza a la paz; lo es únicamente cuando es cometido
por agentes o representantes de un Estado. La cuestión de
los actos de terrorismo cometidos por individuos puede
abordarse en otras disposiciones.

67. El Sr. KOROMA dice que él también tiene reservas
acerca de la palabra «toleren», pero, en definitiva, cree que
debe mantenerse, puesto que tales crímenes pueden pro-
ducirse a consecuencia de la omisión.
68. No le gusta del todo la tautológica definición del te-
rrorismo como la creación de un «estado de terror» y su-
giere las palabras «estado de temor». Se pregunta, no obs-
tante, si puede suponerse que la intención es crear un
estado de temor y cómo será posible demostrarlo.

69. Finalmente, pregunta si el bombardeo de cuarteles
militares sería un ejemplo de terrorismo contra «grupos de
personas».
70. El Sr. RAZAFINDRALAMBO sugiere que si el pleno
de la Comisión decide que quedan en pie algunas cuestio-
nes con respecto a la palabra «toleren», podría colocarse
esa palabra entre corchetes.

71. Por razones de simetría, sugiere que en el texto fran-
cés del párrafo 2 se inserten comas después de las palabras
«fait» y «Etat», para ponerla en consonancia con el
párrafo 1.

Así queda acordado.

72. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que aprueba el
texto del artículo 16. Por lo que respecta a la palabra «to-
leren», señala que en el proyecto de código de 1954 se uti-
lizó el término «tolerancia» (art. 2, párr. 6). El delito de
omisión está reconocido en derecho. «Tolerar» significa
que un Estado permite a sabiendas que se lleven a cabo
actividades de terrorismo en su territorio. Quizá eso de-
bería indicarse claramente en el texto.

73. El Sr. CALERO RODRIGUES apoya también el
texto del artículo 16, pero comparte algunas de las dudas
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expresadas por otros miembros. Son muchas las cuestio-
nes que quedan por resolver. Trazar una distinción entre
crímenes contra la paz y crímenes contra la humanidad ha
planteado problemas al Comité de Redacción. Es difícil
imaginar cómo una persona puede cometer un crimen
contra la paz y por lo tanto se ha supuesto que deban estar
implicados dos Estados.

74. El Sr. NJENGA dice que la paz y la seguridad de la
humanidad pueden muy bien verse amenazadas por gru-
pos de personas y no sólo por los Estados. En el artícu-
lo 16 se omiten los casos de terrorismo internacional no
cometido por Estados. El orador puede apoyar la idea de
que esos casos se examinen en otros artículos, pero si el
artículo 16 ha de abarcar el terrorismo internacional, quizá
debe hacerse referencia en él al «terrorismo internacional
del Estado» o al «terrorismo de Estado», para hacer ver que
no se incluyen otras formas de terrorismo.

75. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que debe haber alguna disposición en el código
relativa a los Estados que toleren actos tan graves como
los de terrorismo internacional. Con respecto a la obser-
vación del Sr. Koroma, el problema de la intención se
plantea también en otras esferas del derecho: en muchos
casos un juez ha de decidir si ha habido premeditación en
la comisión de un delito.

76. El Sr. Sreenivasa RAO dice que, a su juicio, el ar-
tículo 16 es muy claro. Delimita la categoría de los actos
que constituyen terrorismo internacional, y ello es impor-
tante tanto para el desarrollo del derecho internacional
como para la prevención de los actos de terrorismo una
vez que el código se apruebe.

77. Se han expresado algunas dudas durante el debate
acerca de la referencia en el párrafo 1 a que se «toleren»
ciertos actos contra otro Estado. Sostiene firmenente que
la tolerancia tiene cabida en el artículo 16, pues la toleran-
cia de ciertos actos es una importante característica del
terrorismo internacional y no debe subestimarse o des-
cartarse. Es significativo que la cuestión de la tolerancia
adquiriera gran relieve en los debates que condujeron a la
aprobación de la Convención internacional contra el
reclutamiento, la utilización, la financiación y el entre-
namiento de mercenarios de 1989. Un Estado cuyo terri-
torio se utiliza para entrenar y organizar bandas de mer-
cenarios puede afirmar que las personas interesadas no es-
tán cometiendo ningún crimen en su territorio sino
simplemente ejerciendo su derecho a la libertad personal.

78. Acoge con satisfacción la sugerencia de que se susti-
tuyan las palabras «estado de terron> por «estado de te-
mor». La sugerencia es acertada, no sólo porque se evite
así utilizar el término «terror» para definir el terrorismo,
sino también porque la expresión «estado de temor» se
utiliza en muchos documentos internacionales en los que
se intenta definir el «terrorismo».

79. El Sr. BENNOUNA dice que no le han convencido
del todo las explicaciones dadas por el Presidente del
Grupo de Redacción. El principio formulado en el artí-
culo 16 se basa en la distinción entre crímenes contra la
paz y crímenes contra la humanidad, siendo los primeros
crímenes cometidos en las relaciones interestatales. Pero
tiene graves dudas acerca de tal distinción. Una empresa
multinacional o incluso un grupo de presión pueden de-
sestabilizar a un país, cometiendo así un crimen contra la

paz y la seguridad internacionales. La distinción es, pues,
insatisfactoria y si se sometiera el artículo 16 a la Asam-
blea General, surgirían dificultades.
80. Hay dos medios posibles de resolver ese problema.
Uno es insertar las palabras «o particulares» en el párra-
fo 1, tras las palabras «agentes o representantes de un Es-
tado»; el otro es ampliar el alcance del párrafo 1 a la co-
misión y la participación.

81. Propone que la nota del párrafo 2 se modifique como
sigue: «El párrafo 2 será examinado de nuevo a la vista de
la disposición relativa a la complicidad y la aprobación
definitiva de las disposiciones relativas a los crímenes con-
tra la humanidad». El artículo 16 en su forma actual es in-
completo. Si se desea establecer una relación entre ese
artículo y las medidas que la Comisión adopte ulterior-
mente sobre los crímenes contra la humanidad, debe que-
dar claro que la Comisión volverá a examinar la cuestión
en el futuro. Ese es el objeto de la enmienda que ha pro-
puesto.

82. Finalmente, subraya que la distinción entre críme-
nes contra la paz y crímenes contra la humanidad es
artificial. Tendrá ocasión de volver sobre este punto en re-
lación con el artículo relativo al tráfico ilícito de estupe-
facientes.

83. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el hecho de que ciertos actos no se tipifi-
quen en el proyecto de código como crímenes contra la paz
y la seguridad de la humanidad no impide que sean casti-
gados como crímenes, con arreglo a las disposiciones de las
convenciones internacionales o de la legislación nacional.
No es conveniente ensanchar exageradamente el concepto
de terrorismo internacional. Una definición excesiva-
mente amplia podría abarcar un acto de terrorismo co-
metido solamente por dos personas, y el resultado sería
desvirtuar el concepto mismo de terrorismo internacional.
Varios miembros de la Comisión han considerado que el
artículo 16 es demasiado amplio y han pedido un enfoque
más restrictivo.

84. Es esencial también que el código no invada la esfera
de la jurisdicción nacional de los Estados. Cuando se co-
mete un crimen en el territorio de un Estado, normal-
mente corresponde a ese Estado enjuiciar a los presuntos
autores y, si se comprueba su culpabilidad, condenarlos y
castigarlos. Ningún otro Estado tiene derecho a injerirse en
ese proceso y toda acción en ese sentido constituiría una
intervención injustificada en los asuntos internos del Es-
tado de que se trate.

85. Evidentemente, en los crímenes contra la paz ha de
estar presente un elemento internacional, pero no en los
crímenes contra la humanidad. El criterio esencial es la
función que desempeñan los agentes o representantes del
otro Estado. Si los actos de terrorismo se ejecutan sin la
participación de esos agentes o representantes, constitui-
rán delitos comunes con los que tendrá que enfrentarse el
Estado interesado. Es el elemento de exterioridad el que
somete el terrorismo a las disposiciones del artículo 16.

86. Con respecto a la nota del párrafo 2 propuesta por el
Sr. Bennouna, el orador no ve razón alguna para hacer re-
ferencia a los crímenes contra la humanidad. No existe una
relación automática entre el terrorismo internacional y esos
crímenes. Es perfectamente posible que no se incluya en
la parte del proyecto de código relativa a los crímenes con-
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tra la humanidad ninguna disposición sobre terrorismo,
aunque una disposición sobre el terrorismo internacional
se incluya en la parte relativa a los crímenes contra la paz.
En la nota a pie de página se debe simplemente decir que
el párrafo 2 se examinará de nuevo habida cuenta de la
disposición relativa a la complicidad que la Comisión
considerará en breve.

87. El orador insta firmemente a la Comisión a que no
amplíe la definición de terrorismo internacional, pues ello
reduciría el efecto de la totalidad del código. Cabe recor-
dar que el proyecto de código sólo abarca los crímenes más
graves. No conoce ningún ejemplo histórico de terrorismo
internacional llevado a cabo sin el respaldo en una u otra
forma de un Estado.

88. El Sr. TOMUSCHAT dice que no le han convencido
las explicaciones dadas por el Presidente del Comité de
Redacción. El título «Terrorismo internacional» no con-
cuerda con el fondo del artículo 16. No cabe duda de que
el terrorismo internacional abarca algo más que el terro-
rismo entre Estados. Hay otras formas de terrorismo in-
ternacional. Hay incluso organizaciones que dominan de-
terminados territorios sin que ningún Estado las apoye;
pueden actuar independientemente e incluso han llevado
a cabo ataques. Considera que las disposiciones del artícu-
lo 16 son demasiado reducidas en su alcance.

89. El Sr. AL-QAYSI dice que considerar el terrorismo
internacional como un crimen contra la paz significa sub-
sumirlo en otro título.
90. El Sr. PELLET dice que, además de sus reservas ge-
nerales respecto del artículo 16, se opone a la sugerencia de
que se sustituya la palabra «terron> por «temon>, que am-
pliaría el alcance del artículo más allá de todo lo razonable.

91. Con respecto al problema fundamental que plantea
el artículo 16, no le han convencido los argumentos del
Presidente del Comité de Redacción. Percibe una clara
contradicción entre el deseo de algunos miembros de li-
mitar el alcance del artículo y el deseo de otros de rebasar
el concepto de terrorismo interestatal. Un ejemplo fuera
de los límites de ese concepto es el de las actividades de
una empresa multinacional en un Estado pequeño, de las
que se afirme que constituyen actos de terrorismo y que-
brantamiento de la paz. Puede sostenerse, desde el punto
de vista económico o sociológico, que hay un Estado ex-
tranjero detrás de la empresa de que se trate, pero esa pro-
puesta sería insostenible desde el punto de vista jurídico.

92. El artículo 16 debe limitarse a actos que constituyan
amenazas reales a la paz o quebrantamientos de la paz y
actos de agresión. Dos soluciones son posibles. Una es for-
mular el párrafo 1 de manera que se exija que el acto en
cuestión pueda constituir una amenaza a la paz o un que-
brantamiento de la paz por parte de los agentes o repre-
sentantes de un Estado. Con esa formulación la referencia
a la tolerancia sería más aceptable. La otra solución —que
el orador prefiere— sería que la Comisión formulara en su
próximo período de sesiones un artículo de carácter ge-
neral que se colocara al comienzo del conjunto de artícu-
los sobre los crímenes contra la paz, y en el que se especi-
ficara que los delitos en cuestión sólo constituyen crímenes
contra la paz si representan una amenaza para la paz o un
quebrantamiento de la paz.
93. El orador no puede apoyar el artículo 16 en su forma
actual.

94. El Sr. THIAM (Relator Especial) subraya que el ar-
tículo 16 no se limita al concepto de terrorismo interesta-
tal. Abarca también el terrorismo cometido por particu-
lares. Por supuesto, se plantea la cuestión de saber si esos
particulares deben ser considerados como autores princi-
pales o como cómplices. Cabría citar sentencias judiciales
en apoyo de ambas opiniones.

95. En la Comisión se ha debatido extensamente la cues-
tión de si el proyecto de código debe abarcar los crímenes
de individuos. La opinión predominante ha sido que el
código debe abarcar los crímenes cometidos por personas
investidas de facultades estatales. Es significativo que en el
párrafo 6 del artículo 2 del proyecto de código de 1954 se
hiciera referencia a la realización o fomento de activida-
des terroristas por parte de las autoridades de un Estado
en otro Estado. En el proyecto de código de 1954 se abor-
daban de manera diferente los crímenes contra la huma-
nidad, con respecto a los cuales en el párrafo 10 del artí-
culo 2 se hacía referencia a actos cometidos por las
autoridades de un Estado o por particulares.

96. La división en tres grupos —crímenes de guerra, crí-
menes contra la paz y crímenes contra la humanidad— se
remonta a los procesos de Nuremberg, pero la Comisión
no está obligada a atenerse a esa división.

97. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que en un tema
tan complejo la Comisión sólo puede proceder mediante
ensayo y rectificación. No puede esperar preparar un texto
completo y definitivo del artículo 16 en el presente pe-
ríodo de sesiones. Por consiguiente, recomienda que se
acepte el artículo como un primer esfuerzo, en la inteli-
gencia de que se mejorará más adelante.

98. En cuanto al alcance de la definición de terrorismo
internacional, está de acuerdo con los oradores que han
subrayado que el código no debe abarcar actos de carácter
puramente nacional. Al mismo tiempo, no es fácil deter-
minar qué actos de individuos debe comprender el código.
La tarea es difícil, pero está seguro de que la Comisión po-
drá llevarla a cabo.

99. El Sr. BEESLEY dice que comparte las dudas que se
han expresado acerca del uso de la palabra «toleren», pero
será difícil encontrar una palabra mejor. Una posibilidad
es decir «permitan». Estima que en el artículo 16 debe ha-
cerse referencia también a la acogida de terroristas.

100. Está de acuerdo con quienes creen que la Comisión
se ha concentrado indebidamente en el terrorismo de Es-
tado. El artículo 16 debe ir más allá de ese concepto.

101. El Sr. PAWLAK dice que acepta las explicaciones
dadas por el Presidente del Comité de Redacción y por el
Relator Especial. Hay que recordar que el artículo 16 se
está examinando ahora en primera lectura; habrá oportu-
nidad de mejorarlo más adelante.

102. Apoya la propuesta del Sr. Bennouna de que se in-
cluya una nota a pie de página que indique lo que piensa
la Comisión de un problema difícil.

103. No será fácil formular una definición satisfactoria
de terrorismo internacional. A su juicio, el artículo 16 es
un paso en la dirección acertada; la Comisión puede es-
perar mejorarlo más adelante.

104. El Sr. NJENGA apoya también la nota a pie de pá-
gina propuesta.
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105. El Sr. KOROMA subraya que los actos previstos en
el artículo 16 deben ser actos cometidos contra otro Es-
tado.
106. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) sugiere que la nota al párrafo 2 propuesta por el
Sr. Bennouna se modifique como sigue: «El párrafo 2 será
examinado de nuevo a la vista de las disposiciones relati-
vas a la complicidad y a los crímenes contra la humani-
dad, que la Comisión estudiará posteriormente».

Así queda acordado

107. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión decide aprobar el artículo 16
con las enmiendas del Presidente del Comité de Redac-
ción al párrafo 1.

Así queda acordado

Queda aprobado el artículo 16, en su forma enmendada

ARTICULO 17 (Violación de un tratado destinado a garan-
tizar la paz y la seguridad internacionales)

108. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el Comité de Redacción tiene el propósito
de volver a examinar más adelante un artículo, numerado
provisionalmente como artículo 17, que fue objeto de un
prolongado debate, pero sobre el que no pudo llegar a un
acuerdo en el actual período de sesiones7. El párrafo 4 en
particular se halla en una etapa menos avanzada que los
tres primeros párrafos.

109. Se recordará que en su sexto informe presentado en
1988, el Relator Especial propuso dos textos revisados en
que define las violaciones de las obligaciones que tiene un
Estado en virtud de un tratado destinado a garantizar la
paz y la seguridad internacionales como crímenes contra
la paz8. El Relator Especial ha tomado la idea del pro-
yecto de código de 1954, que contenía una disposición pa-
recida en el párrafo 7 del artículo 2.

7 El texto, tal como quedo después del debate del Comité de Redac-
ción, es el siguiente

«Articulo 17 — Violación de un tratado destinado a garantizar
la paz v la seguridad internacionales

»1 Toda violación grave de una obligación que incumba a un Es-
tado en virtud de un tratado destinado a garantizar la paz y la segun-
dad internacionales, en particular un tratado relativo

»a) al desarme, o la prohibición, restnccion o limitación de arma-
mentos,

»b) a las restncciones puestas al adiestramiento o las instalaciones
militares u otras restncciones del mismo carácter,

»c) a la prohibición del emplazamiento o el ensayo de armas,

»d) a la desnucleanzacion militar de determinados temiónos

»2 A los efectos del párrafo 1, se entenderá que una violación es
grave si por su naturaleza puede poner en peligro la paz y la segundad
internacionales, en particular al proporcionar una ventaja militar al au-
tor de la violación

»3 A los efectos del párrafo 1, la medida que un Estado adopte para
hacer valer su derecho de legitima defensa no se considerara violación
grave de una obligación contraída en virtud de un tratado

»4 La violación de una obligación contraída en virtud de un tra-
tado, a la que se refiere el párrafo 1, no podra ser invocada al amparo
del piesente código por un Estado no obligado por el tratado ni en fa-
vor de un Estado no obligado por el tratado »
8 Para los textos (art 11, parrs 4 y 5) presentados por el Relator Es-

pecial y un resumen del debate de la Comisión sobre estos en su 40 ° pe-
riodo de sesiones, véase Anuario 1988, vol II (segunda parte), pags 68
y 69 nota 289, y parrs 256 a 261

110. En 1989, el Comité de Redacción examinó deteni-
damente esos textos pero, por falta de tiempo, no pudo
completar su labor. En el presente período de sesiones, el
Comité los ha examinado de nuevo en detalle, pero pese a
sus esfuerzos no ha podido ponerse de acuerdo sobre un
texto. El orador agradece a todos los miembros del Co-
mité de Redacción y a los demás miembros de la Comi-
sión que participaron en sus sesiones por su actitud co-
operadora. Pese a las graves reservas que muchos de ellos
han expresado tan pronto como el Comité de Redacción
comenzó a examinar el proyecto de artículo 17, todos los
miembros han participado en la labor con un espíritu
constructivo, ayudando a formular el artículo y a mejorar
su redacción y proponiendo cláusulas de salvaguardia para
soslayar algunos de los problemas de fondo que se plan-
tean.

111. Los esfuerzos especiales realizados por el Comité de
Redacción para hacer viable el artículo 17 pueden expli-
carse por la convicción de sus miembros de que si un Es-
tado viola las obligaciones que le incumben en virtud de
un tratado destinado a asegurar la paz y la seguridad in-
ternacionales, éstas se verán gravemente menoscabadas.
Por regla general, el objeto de los tratados de esa clase es
prohibir o restringir en el mayor grado posible el uso de la
violencia, y toda violación de sus disposiciones indica que
la violencia es permisible o que puede recurrirse a ella. Por
lo tanto, es necesario prever algunos medios de disuadir del
incumplimiento de esos tratados. Para muchos miembros
del Comité de Redacción la dificultad ha residido en de-
cidir si el mejor medio de lograr ese objetivo es incluir la
infracción en cuestión entre los crímenes contra la paz. Por
consiguiente, el orador explicará brevemente por qué a
muchos miembros les ha resultado difícil aceptar una dis-
posición de ese tipo, mientras que otros se han mostrado
partidarios del artículo 17 y quieren que se incluya en el
proyecto de código.

112. Los problemas que muchos miembros del Comité
de Redacción perciben en el artículo 17 se refieren a su
enfoque de las relaciones convencionales y al efecto que
puede tener al disuadir a los Estados de concertar tratados
o de ser partes en el código. Con respecto al primer pro-
blema, estiman que en el proyecto de código se tratan los
crímenes desde un punto de vista universal, considerando
que un crimen sigue siendo un crimen independiente-
mente de su autor. Ese punto de vista concuerda con la
filosofía penal del derecho interno y con la del propio có-
digo. Además, las relaciones convencionales entre Estados
se ngen por el principio de la reciprocidad, y la validez de
las reglas establecidas se limita en muchos aspectos a las
partes en el tratado; en las relaciones entre un número li-
mitado de partes, en tratados bilaterales y trilatérales, por
ejemplo, la reducción del ámbito de aplicación es aún más
evidente. Además, el derecho de los tratados, tal como está
establecido en la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados de 1969, y con arreglo al derecho internacio-
nal consuetudinario, tiene por objeto resolver casos de di-
versos tipos de violaciones de esos tratados.

113. Es además obvio que no sería aconsejable aplicar el
código a las relaciones convencionales, pues habría que
tratar de manera diferente a los signatarios de un tratado
y a otros Estados. En tal caso, no habría igualdad de trato
entre los Estados, puesto que un acto de un Estado parte
en un tratado podría ser considerado como un crimen en
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virtud del código, mientras que el mismo acto cometido
por un Estado no parte no podría serlo. Esa desigualdad
de trato es fundamentalmente incompatible con el punto
de vista universal adoptado con respecto al código.

114. En cuanto a las consecuencias a largo plazo de la
inclusión de una disposición como la del artículo 17 en el
código, a muchos miembros les ha preocupado el hecho
de que colocaría a los Estados partes en los tratados en
cuestión en una posición desventajosa y, por lo tanto, po-
dría disuadir a otros Estados de concertar esos tratados o
adherirse a ellos, lo que evidentemnte no es conveniente.
Y los Estados que ya hubiesen concertado esos tratados,
hallándose en una posición desventajosa, podrían no in-
clinarse a ser partes en el código, lo que tampoco es con-
veniente.

115. Hay también problemas técnicos en relación con la
definición de violaciones de un tratado que constituyen
crímenes contra la paz. Aunque se haga referencia a una
«violación grave» la cuestión no queda suficientemente
clara. En el caso de algunos tratados de desarme en vigor,
por ejemplo, las partes se han acusado una a otra de in-
cumplimiento, una parte considerando un incumpli-
miento determinado de carácter técnico, la otra viendo en
ello algo más. Pero como resultado de la renegociación o
interpretación de las partes, las violaciones de ese tipo no
han constituido amenazas contra la paz y la seguridad in-
ternacionales.

116. Tales son, básicamente, las reservas que muchos
miembros han expresado con respecto al artículo 17.
117. Para aquellos miembros que, por el contrario, apo-
yan el artículo y desean que se mantenga, el hecho de que
se aplique sólo a los signatarios de los tratados en cuestión
no plantea problema alguno. A su juicio, el criterio para
determinar si un acto es o no un crimen en virtud del có-
digo es el de sus consecuencias para la paz y la seguridad
internacionales; y toda violación de un tratado, incluso de
un tratado bilateral, que pueda amenazar la paz interna-
cional se ha de considerar como un crimen, puesto que to-
dos los demás Estados y el mundo en general sufrirían sus
consecuencias. Esos miembros, si bien no desconocen las
consecuencias que la inclusión del artículo 17 en el código
tendría para la celebración de los tratados a que se refiere,
o el peligro de disuadir a los Estados de que se adhieran al
código, piensan que el problema no debe exagerarse tam-
poco. A juicio de ellos, las cláusulas de salvaguardia ha-
rían posible rectificar cualquier desventaja para los Esta-
dos partes en esos tratados en comparación con terceros
Estados.

118. Después del largo debate celebrado en el Comité de
Redacción, éste ha decidido poner la totalidad del artículo
entre corchetes e informar a la Comisión de las dificulta-
des surgidas.

119. El Sr. NJENGA dice que no parece haber un texto
acordado para el artículo 17. Por consiguiente, no serviría
de nada presentar a la Asamblea General el texto expuesto
en el documento A/CN.4/L.455. La Comisión debe expli-
car en su informe a la Asamblea General que no se ha lle-
gado a ninguna decisión sobre ese artículo, y la cuestión
se podría resolver más adelante.

120. El Sr. BENNOUNA dice que está totalmente de
acuerdo en que el artículo 17 no debe transmitirse a la
Asamblea General. Le sorprende mucho comprobar que

un documento titulado «Título y texto de los artículos
aprobados por el Comité de Redacción» (A/CN.4/L.455)
contiene un artículo que en realidad no ha sido aprobado.

121. El Sr. MCCAFFREY dice que él también está de
acuerdo en que el artículo 17 no debe transmitirse a la
Asamblea General, ya que ello sólo serviría para provocar
mayor confusión en cuanto a la finalidad de un artículo
que ha suscitado considerable desacuerdo en el Comité de
Redacción e incluso, en su opinión, rechazo general. En
todo caso, como el artículo no ha sido aprobado por el
Comité de Redacción ni recomendado a la Comisión en
pleno, no ve qué objeto tiene examinarlo.

122. El PRESIDENTE explica que, dadas las dificulta-
des con que ha tropezado para completar su labor sobre el
artículo 17, el Comité de Redacción ha decidido remitir la
cuestión a la Comisión en pleno. Corresponde a ésta de-
cidir si se mantiene o no el artículo.

123. El Sr. BEESLEY, sumándose a los oradores ante-
riores, dice que, a su juicio, el artículo 17 no debe remi-
tirse a la Asamblea General. La Comisión ha podido es-
cuchar al Presidente del Comité de Redacción que ha
hecho una reseña muy objetiva de lo ocurrido en el Co-
mité, reseña que al orador le gustaría ver por escrito. El
texto del documento A/CN.4/L.455 le da menos motivos
de satisfacción, en particular la referencia en la nota a pie
de página del artículo 17 a «El texto de dicho artículo, tal
como ha quedado después del debate». Confía en que la
Comisión decidirá rápidamente si omite o no el artículo
en su informe a la Asamblea General.

124. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que, contra-
riamente a lo que se ha sugerido, no ha habido rechazo ge-
neral del artículo 17 en el Comité de Redacción, pero sí
desacuerdo al respecto. Por consiguiente, corresponde al
pleno de la Comisión decidir si desea que el Comité de
Redacción continúe su labor sobre el artículo o si desea
retirarlo. El es partidario de esta última solución, puesto
que la Comisión ha examinado el texto durante dos años
sin llegar a un acuerdo ni siquiera sobre el principio y las
posiciones de los miembros siguen siendo inconciliables.
Las dificultades a que se ha referido el Presidente del Co-
mité de Redacción son todas cuestiones de fondo que ese
Comité no puede decidir. Personalmente opina que sería
más prudente no seguir examinando el artículo y retirarlo
del Comité de Redacción.

125. El Sr. AL-QAYSI dice que, habida cuenta de las
observaciones del Relator Especial, la única solución sería
suprimir en su totalidad el artículo 17.

126. El Sr. KOROMA dice que hay que admitir que el
artículo 17 es una disposición difícil, pero contiene ele-
mentos importantes. Si la Comisión lo rechaza no se hará
justicia a sí misma. Sugiere, por lo tanto, que se aplace el
examen de la cuestión, posiblemente por un año más, para
ver si se puede hallar una formulación que cumpla la fi-
nalidad del artículo. Sin embargo, para no perder más
tiempo, puede aceptar que se posponga el examen de la
cuestión.

127. El Sr. Sreenivasa RAO conviene en que la Comi-
sión no debe perder más tiempo con un artículo que evi-
dentemente no va a satisfacer a la mayoría de sus miem-
bros. Por consiguiente, insta a la Comisión a que apruebe
la sugerencia del Relator Especial y suprima el artículo 17
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en su totalidad. El Comité de Redacción podría pasar a
examinar otros artículos del proyecto de código.
128. El Sr. BARSEGOV dice que debe evitarse toda su-
gerencia de que el artículo 17 en su conjunto ha sido re-
chazado, por el Comité de Redacción o por la propia Co-
misión, porque no es así. De hecho ha habido un momento
en que el artículo tenía el pleno apoyo de la Comisión, y
precisamente por eso se remitió al Comité de Redacción.
Lo que es más, las dificultades del Comité de Redacción
no se relacionan con el fondo del artículo, sino que son las
dificultades normales que surgen en tales casos. Sin em-
bargo, precisamente cuando parecía que estaba apare-
ciendo una posible solución, el clima de opinión ha cam-
biado y muchos miembros ahora se oponen al artículo.

129. Por consiguiente, desea que conste claramente en el
acta resumida de la sesión que, a su juicio, el artículo 17
es una disposición de suma importancia que afecta al des-
tino del mundo en un momento en que las relaciones in-
ternacionales se están reestructurando con miras a basar-
las, no en la fuerza, sino en el proceso de desarme. A
quienes observan la labor de la Comisión, sin duda les re-
sultará difícil comprender por qué al principio hubo una
aprobación del artículo casi unánime, mientras que ahora
es prácticamente unánime su rechazo.

130. Se ha dicho que no se había aprobado el texto del
artículo pero sí su título; sin embargo, de hecho el título
sigue figurando entre corchetes, lo cual es correcto pues
permitiría a la Sexta Comisión de la Asamblea General
examinar las cuestiones de que se trata. Si el artículo se
suprime, no se sabrá lo que ha sucedido con una disposi-
ción tan importante.

131. Se trata de una cuestión política, no jurídica. El
orador no pone objeciones a que se termine el debate so-
bre el artículo 17, pero lamentaría mucho que la Comi-
sión no fuera capaz de llegar a una decisión sobre una dis-
posición tan importante.

132. El Sr. PELLET dice que el Relator Especial ha he-
cho una sugerencia razonable y práctica.

133. En respuesta a las observaciones del Sr. Barsegov,
añade que, por supuesto, la violación de un tratado es
siempre políticamente lamentable y jurídicamente censu-
rable. Pero no toda violación de una obligación interna-
cional es un crimen y menos todavía un crimen contra la
paz. Por lo tanto, no comprende el razonamiento del
Sr. Barsegov; está de acuerdo con todas sus observaciones
pero no con las consecuencias que deduce de ellas.

134. Si la Comisión mantiene el artículo 17 en los artí-
culos remitidos a la Asamblea General —cosa que el ora-
dor espera que no haga— sugeriría que la primera oración
de la nota a pie de página del artículo se modificara así:
«El Comité de Redacción no propone volver a examinar
este artículo en una etapa posterior si es necesario. No
pudo llegar a un acuerdo sobre el contenido del artículo ni
siquiera sobre su principio en el actual período de sesio-
nes».

135. El Sr. ROUCOUNAS dice que desde el principio
mismo del examen del artículo 17 se opuso a él. Siempre
ha habido objeciones al artículo debido a problemas de
fondo relativos a la discriminación entre los Estados par-
tes y los no partes en tratados de desarme. Por consi-
guiente, concuerda plenamente con la propuesta de que se

suprima el artículo, solución que serviría mejor a la causa
del desarme que tratar de penalizar un determinado acto
y crear dudas acerca de la universalidad de un crimen pre-
visto en el código.

136. El Sr. BARBOZA señala que el contenido de la nota
a pie de página del artículo 17 difiere totalmente de lo que
el Presidente del Comité de Redacción ha dicho. Según él,
el Comité de Redacción tenía el propósito de presentar el
texto del artículo 17 para que se sometiera a debate con
miras a terminar el examen del artículo. Sin embargo, el
contenido esencial de la nota a pie de página es que el Co-
mité de Redacción se propone volver a examinar más ade-
lante la cuestión. Es imposible tomar una decisión sobre
una cuestión tan importante mientras se mantenga esa di-
ferencia, de manera que no está dispuesto a tomar parte
en un debate sobre si debe aprobarse o no el artículo. Si el
Comité de Redacción no ha podido llegar a un acuerdo
debe decirlo así y remitir la cuestión a la Comisión en
pleno para que se adopte una decisión.

137. El Sr. SOLARITUDELA dice que ha expresado al-
gunas dudas en el Comité de Redacción con respecto al
artículo 17; una de sus dificultades es la universalidad del
crimen previsto. No obstante, ha apoyado el artículo y si-
gue haciéndolo, pues cree que no debe omitirse en el có-
digo una disposición que condena como crimen contra la
paz las violaciones de tratados que son de gran importan-
cia para el mantenimiento de la paz. Ello no significa que
la cuestión de la universalidad no sea un criterio impor-
tante; en realidad, es decisivo. En el Comité de Redacción
se ha hecho un gran esfuerzo para resolver el problema
pero no ha sido suficiente y la Comisión tendrá que afron-
tar ese reto.

138. El Sr. GRAEFRATH dice que lamenta el giro que
ha tomado el debate. En el Comité de Redacción ha ha-
bido acuerdo general sobre los párrafos 1 y 2 del artícu-
lo 17, pero se ha planteado un problema con respecto a los
párrafos 3 y 4. Ha habido la impresión de que, con arreglo
a las disposiciones de esos párrafos, los Estados que violen
una obligación emanada de uno de los tratados en cues-
tión serán sancionables. El orador no cree que sea así.

139. De lo que se trata es de una violación de un tratado
de tal naturaleza que pone en peligro la paz y la seguridad
internacionales. Es una cuestión demasiado seria para des-
cartarla con ligereza. Si la Comisión decide tomar la im-
portante medida de suprimir el artículo, en el comentario
debe aclarar que la violación de los tratados en cuestión
equivaldría a «preparación de agresión» y quizá también
a «amenaza de agresión».

140. El texto del artículo 17 consignado en el documen-
to A/CN.4/L.455 no puede, por supuesto, someterse a la
Asamblea General junto con los artículos que han sido
aprobados. Sin embargo, podría someterse junto con los
comentarios hechos por el Presidente del Comité de Re-
dacción. El texto sobre el cual el Comité de Redacción no
ha podido ponerse de acuerdo debe reproducirse en una
nota a pie de página. También debe indicarse que el exa-
men del artículo no se ha completado debido al desa-
cuerdo fundamental en la Comisión y debe informarse a
la Asamblea General de los problemas de que se trata con
miras a obtener su asesoramiento sobre la manera de pro-
ceder. El orador no puede aceptar que el artículo simple-
mente se suprima porque existan opiniones discrepantes
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sobre si afecta al derecho de los tratados y si hay recipro-
cidad; pues ésa, a su juicio, no es una razón convincente
para suprimirlo.
141. El Sr. McCAFFREY dice que está de acuerdo en
que la Comisión debe cesar sus trabajos sobre el artículo
17, pues esta claro, después de dos años de esfuerzos, que
no han cambiado las posiciones contrapuestas de los
miembros. Contrariamente a lo que se ha dicho, no cree
que haya habido acuerdo en el Comité de Redacción ni si-
quiera sobre un párrafo del articulo. En realidad, algunos
miembros, incluido él mismo, están en desacuerdo con la
idea de incluir ese artículo. En su caso, ello se debe a los
problemas de la reciprocidad y la universalidad: un cri-
men previsto en el código es universal por definición, y en
cambio una violación de un tratado del tipo previsto puede
no ser universal, en la medida en que se produzca entre
las partes en el tratado. Además, la Comisión, de hecho,
no suprimiría un artículo: decidiría no incluir un artículo
sobre ese tema en concreto y, a su juicio, debe informar
de ello a la Asamblea General. El texto del artículo 17 que
figura en el documento A/CN.4/L.455 no debe incluirse
en el informe de la Comisión a la Asamblea General,
puesto que varios miembros rechazan su existencia misma
en el proyecto de código.

142. El Sr. JACO VIDES dice que desde el principio ha
expresado reservas acerca de la cuestión de si la Comisión
debe abordar la idea que encierra el artículo 17. En su opi-
nión, para ser eficaz, el código debe ser tan escueto y de-
fendible como sea posible y no debe extenderse a las esfe-
ras más polémicas. En consecuencia, suscribe la opinión
mayoritaria de la Comisión y no apoya la remisión de la
cuestión a la Asamblea General. Sin embargo, cuando lle-
gue el momento de que la Comisión se ocupe de la agre-
sión y de la amenaza de agresión, quizá pueda hallarse una
manera adecuada de atender a las preocupaciones expre-
sadas por algunos miembros, incluido el Sr. Graefrath.

143. El Sr. PAWLAK dice que apoya el artículo 17, aun-
que no le satisface su texto. Si los crímenes a que se hace
referencia en el artículo no son crímenes contra la paz,
¿qué son entonces? No se trata de castigar las violaciones
de los tratados de desarme, sino las violaciones graves de
tratados destinados a garantizar la paz y la seguridad in-
ternacionales. No hay más que mirar al pasado histórico
para comprobar que las dos guerras mundiales comenza-
ron a consecuencia de tales violaciones.

144. Por consiguiente, propone, primero, que el debate
de la Comisión se refleje plenamente en las actas resumi-
das y, segundo, que la Comisión solicite el asesoramiento
de la Asamblea General sobre la manera de proceder, ex-
plicando que han surgido dificultades porque hay diver-
gencia de opiniones en la Comisión. Después de todo, no
es necesario rechazar un tema importante simplemente
porque exista desacuerdo. Hay muchos otros temas sobre
los cuales no se pone de acuerdo la Comisión, pero que
sigue estudiando.

145. El Sr. AL-QAYSI dice que del debate se desprende
con toda claridad que se trata de una cuestión política
fundamental. Por lo tanto, corresponde a la Asamblea Ge-
neral decidir, sobre la base de las actas resumidas, si desea
que la Comisión vuelva a examinar la cuestión. El presti-
gio de la Comisión se vería menoscabado si, pese al des-
acuerdo fundamental que se desprenderá de las actas re-
sumidas, le dice a la Asamblea General que ha decidido

continuar el examen del tema. La única decisión inteli-
gente sería suprimir el artículo 17 y exponer las opiniones
de los miembros en las actas resumidas y en el informe de
la Comisión. Entonces la Asamblea General podría, si así
lo desea, ordenar a la Comisión que considere de nuevo el
principio subyacente del artículo en su próximo período
de sesiones.
146. El PRESIDENTE pregunta si los miembros pueden
convenir en no remitir el proyecto de artículo 17 a la
Asamblea General y dejar de examinarlo.
147. El Sr. KOROMA sugiere que se aplace la decisión
sobre el artículo. De lo contrario, tendrá que oponerse a
su supresión en los términos más firmes.
148. El Sr. BARSEGOV dice que, si se adopta la deci-
sión sugerida por el Presidente, le gustaría que constase en
acta que se ha tomado por mayoría.

149. El PRESIDENTE sugiere que se celebre una re-
unión de la Mesa inmediatamente para preparar un pro-
yecto de decisión y someterlo al examen de la Comisión
en su próxima sesión.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.20 horas.

2197.a SESIÓN

Martes 17 de julio de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Díaz González, Sr. Eiriksson,
Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Illueca, Sr. Jacovides,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogi-
so, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafin-
dralambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad' (continuación) (A/CN.4/430 y
Add.l2, A/CN.4/L.455)

[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PROPUESTOS POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

(continuación)

1. El PRESIDENTE dice que los miembros de la Mesa
ampliada han efectuado consultas sobre la forma en que

' El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto período
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno periodo de sesiones. Suplemento N.° 9 (A/2693), pág. 11, parr. 54],
se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

2 Reproducido en Anuario .. 1990, vol. II (primera parte).
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debe tratarse la cuestión del proyecto de artículo 17 (Vio-
lación de un tratado destinado a garantizar la paz y la se-
guridad internacionales) en el informe de la Comisión a la
Asamblea General y que el Relator de la Comisión co-
municará ulteriormente el resultado de esas consultas
(véase par. 53 infra).

ARTICULO 18 (Reclutamiento, utilización, financiación y
entrenamiento de mercenarios)

2. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) presenta el texto propuesto por el Comité de Re-
dacción para el artículo 18, que dice:

Artículo 18.—Reclutamiento, utilización, financiación
y entrenamiento de mercenarios

1. El reclutamiento, la utilización, la financiación o el entrenamiento
de mercenarios por agentes o representantes de un Estado para activida-
des dirigidas contra otro Estado o con el objeto de oponerse al legítimo
ejercicio del derecho inalienable de los pueblos a la libre determinación
reconocido por el derecho internacional.

2. Se entiende por «mercenario» toda persona:

a) que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extran-
jero, para combatir en un conflicto armado;

b) que participe en las hostilidades animada esencialmente por el deseo
de obtener un provecho personal y haya recibido efectivamente la pro-
mesa, hecha por una parte en el conflicto o en nombre de ella, de una re-
tribución material considerablemente superior a la prometida o abonada a
los combatientes de grado y funciones similares en las fuerzas armadas de
esa parte;

c) que no sea nacional de una parte en el conflicto ni residente en un
territorio controlado por una parte en el conflicto;

d) que no sea miembro de las fuerzas armadas de una parte en el con-
flicto; y

e) que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus
fuerzas armadas por un Estado que no sea parte en el conflicto.

3. Se entiende también por «mercenario», en cualquier otra situación,
toda persona:

a) que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extran-
jero, para participar en un acto concertado de violencia con el propósito:

i) de derrocar un gobierno o socavar de alguna otra manera el orden
constitucional de un Estado, o

ii) de socavar la integridad territorial de un Estado;

b) que participe en ese acto animada esencialmente por el deseo de ob-
tener un provecho personal significativo y la incite a ello la promesa o el
pago de una retribución material;

c) que no sea nacional ni residente del Estado contra el que esté diri-
gido ese acto;

d) que no haya sido enviada por un Estado en misión oficial; y

e) que no sea miembro de las fuerzas armadas del Estado en cuyo te-
rritorio se ejecute el acto.

3. En su sexto informe, presentado en 1988, el Relator
Especial propuso un texto que contenía una definición del
término «mercenario»3 basado, en parte, en el artículo 47
del Protocolo I4 adicional a los Convenios de Ginebra de
1949. Desde entonces, la Asamblea General aprobó y abrió
a la firma la Convención internacional contra el recluta-

3 Protocolo I relativo a la protección de las victimas de los conflictos
armados internacionales, aprobado en Ginebra el 8 de junio de 1977 (Na-
ciones Unidas, Recueil des Traites, vol 1125, pag 214)

4 Para el texto (art 11, parr 7) presentado por el Relator Especial y un
resumen del debate de la Comisión sobre este en su 40 ° penodo de sesio-
nes, véase Anuario 1988, vol II (segunda parte), pags 70 y 71, nota 297
y parrs 268 a 274

miento, la utilización, la financiación y el entrenamiento
de mercenarios de 19895, y el Relator Especial ha some-
tido al Comité de Redacción una disposición revisada,
inspirada en este nuevo instrumento. A diferencia del
artículo 47 del Protocolo adicional I, que sólo se refiere a
los mercenarios que actúan en el marco de conflictos ar-
mados, el proyecto de artículo 18, como por otra parte la
Convención de 1989, se refiere al reclutamiento, la utili-
zación, la financiación y el entrenamiento de mercena-
rios, tanto con ocasión de un conflicto armado como con
el fin de realizar operaciones de desestabilización no exis-
tiendo un conflicto armado. Desde este punto de vista, el
artículo 18 tiene el mismo ámbito de aplicación que la
Convención de 1989. En otros puntos tiene un alcance más
restringido. En efecto, trata exclusivamente de los actos en
que están implicados agentes o representantes de un Es-
tado y deja a un lado, contrariamente a la Convención de
1989, el reclutamiento, la utilización, la financiación y el
entrenamiento de mercenarios por grupos privados o par-
ticulares, o las actividades de los propios mercenarios.

4. En el párrafo 1 del artículo 18 se define el crimen uti-
lizando los términos de la Convención de 1989. El Comité
de Redacción, después de haber previsto primero comple-
tar la lista de crímenes contenida en esta Convención in-
cluyendo el acto de dar refugio a mercenarios, ha llegado
a la conclusión de que los actos de este tipo podrían co-
rresponder a la complicidad.

5. El artículo 18 regula la cuestión de la atribución en los
mismos términos que el artículo 16 (Terrorismo interna-
cional). La expresión «para actividades dirigidas contra
otro Estado» debe leerse a la luz del apartado a del párra-
fo 2 y del apartado a del párrafo 3, que precisan el tipo de
actividades de que se trata. Estas actividades presentan un
grado de gravedad que justifica, en opinión del Comité de
Redacción, la tipificación de los actos previstos en la pri-
mera parte del párrafo 1.

6. Por lo que respecta a la última parte del párrafo 1 («o
con el objeto de oponerse [...]»), se inspira en el párrafo 2
del artículo 5 de la Convención de 1989, con arreglo al cual
los Estados partes se comprometen a no reclutar, utilizar,
financiar o entrenar a mercenarios «con el objeto de opo-
nerse al legítmo ejercicio del derecho inalienable de los
pueblos a la libre determinación reconocido por el dere-
cho internacional». El Comité de Redacción no olvida que
en los artículos 12, 14, 15 y 18 del proyecto de código se
menciona el derecho a la libre determinación en términos
que varían y piensa volver a examinar este punto en una
fase ulterior con el fin de dar a las diversas disposiciones
del código la coherencia deseable.

7. En el párrafo 2 del artículo 18 se define al mercenario
que actúa en el marco de un conflicto armado y en el pá-
rrafo 3 al mercenario que actúa fuera del marco de tal
conflicto. Las dos definiciones reproducen palabra por pa-
labra las que figuran en el artículo 1 de la Convención
de 1989.

8. El Sr. MCCAFFREY dice que se reserva su posición
sobre el artículo 18 propuesto por el Comité de Redac-
ción. A su juicio, esta disposición va demasido lejos y al-
gunos de sus elementos no tienen cabida en el proyecto de
código. Señala que la doble negación que figura en el

5 Resolución 44/34 de la Asamblea General, de 4 de diciembre de 1989,
anexo
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apartado e del párrafo 2 hace el texto prácticamente in-
comprensible, por lo menos en inglés.

9. El Sr. BENNOUNA deplora que el Comité de Redac-
ción haya elegido basarse en la Convención de 1989, pues
ello plantea problemas, tanto en el artículo 18 como en
otras disposiciones. Cree comprender también que los di-
versos elementos de la definición del término «mercena-
rio» que figura en los párrafos 2 y 3 se entienden acumu-
lativamente; si es así sería preferible precisarlo, quizá
añadiendo la palabra «y» al final de cada apartado. Final-
mente, habría que concretar en el texto por qué la defini-
ción del término «mercenario» se divide en dos partes.

10. El Sr. KOROMA estima que la palabra «local-
mente», que figura en el apartado a de los párrafos 2 y 3,
crea una cierta ambigüedad. ¿Se trata del país donde tie-
nen lugar las actividades o del país donde ha sido reclu-
tada la persona?

11. El Sr. NJENGA estima, como el Sr. Bennouna, que
hay que precisar que los diversos elementos de la defini-
ción del término «mercenario» se acumulan. Considera
también que la doble negación que figura en el apartado e
del párrafo 2 hace el texto incomprensible.

12. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) responde que el Comité de Redacción no ha hecho
más que tomar palabra por palabra el texto de la Conven-
ción de 1989, que ha considerado que no podía modificar.
Así sucede en particular con la expresión «localmente»,
considerada ambigua por el Sr. Koroma. La conjunción
«y» al final del apartado d de los párrafos 2 y 3 le parece
suficiente para indicar que los elementos enumerados en
esos párrafos se añaden unos a otros.

13. El Sr. PELLET se reserva su posición sobre el prin-
cipio que consiste en convertir de golpe en crimen contra
la paz y la seguridad de la humanidad una actividad como
la de los mercenarios.

14. El Sr. NJENGA dice que el hecho de que la defini-
ción de mercenario esté tomada de la Convención de 1989
no la hace inmune a toda crítica. Si se conserva esta defi-
nición, por lo menos habrá que dar en el comentario ex-
plicaciones sobre los puntos en que carece de claridad.

15. El Sr. BENNOUNA considera que el método consis-
tente en tomar una disposición de una convención exis-
tente para hacerla figurar, aislada de su contexto, en otro
instrumento, es jurídicamente discutible. El Comité de
Redacción podía muy bien modificar la disposición de la
Convención de 1989, pues el objeto de los dos textos no
es el mismo. Además, el Comité que elaboró la Conven-
ción de 1989 no estaba formado por juristas, sino por
representantes de los gobiernos, es decir, políticos, cuyas
preocupaciones eran seguramente diferentes de las de
los miembros de la Comisión. Por todas esas razones, el
Sr. Bennouna habría preferido que la Comisión por sí
misma examinara el crimen del mercenarismo con el fin
de llegar a un resultado jurídicamente más coherente y que
diese muestras de un poco de originalidad evitando so-
meter a la Sexta Comisión de la Asamblea General un
texto que ésta ya examinó el año anterior.

16. El Sr. KOROMA dice que es bastante frecuente que
se utilicen en su integridad textos ya existentes para redac-
tar un nuevo instrumento internacional, pero al igual que
el Sr. Njenga, piensa que en este caso habrá que dar en el

comentario explicaciones sobre las diferentes cuestiones
planteadas en el curso del debate. Dicho esto, está dis-
puesto a aceptar el texto del artículo 18.

17. El Sr. JACO VIDES recuerda que siempre ha soste-
nido que para ser ampliamente aceptado, el código no debe
ser demasiado voluminoso. Más que recoger las disposi-
ciones de la Convención de 1989, se habría podido, y quizá
no es demasiado tarde para hacerlo, contentarse con re-
mitir a ese instrumento. Al reproducir in extenso el texto
de la disposición en cuestión, el código parece dedicar un
lugar desproporcionado a la cuestión de los mercenarios.

18. El Sr. THIAM (Relator Especial), respondiendo a los
Sres. Bennouna y Jacovides, dice que la Comisión debería
decidir de una vez para siempre la cuestión de saber si hay
que reproducir in extenso las disposiciones tomadas de
otros instrumentos o proceder mediante remisiones. Por
otra parte, cuando se reproduce un texto, toda modifica-
ción, aunque sea mínima, exige explicaciones. Por ello,
suele ser preferible reproducir los textos en su integridad,
sin perjuicio de dar explicaciones en el comentario.

19. El Sr. ARANGIO-RUIZ dice que comparte las du-
das expresadas por los Sres. McCaffrey, Pellet y Ben-
nouna.
20. El Sr. BEESLEY dice que hace suyas las reservas ex-
presadas por los Sres. Bennouna, McCaffrey y Njenga.

21. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción), respondiendo al Sr. Bennouna, dice que le parece
imposible que el mismo término, en este caso la palabra
«mercenario», se defina de manera diferente en dos ins-
trumentos jurídicos internacionales. Por lo demás, lo que
importa en el artículo 18 no es tanto la definición del tér-
mino «mercenario» como las actividades tipificadas en el
párrafo 1. El Presidente del Comité de Redacción con-
viene, por otra parte, en que en el comentario deberán re-
cogerse las observaciones que se han hecho sobre este ar-
tículo y dar las explicaciones necesarias.

22. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que la Conven-
ción de 1989 tipifica dos hechos diferentes: de una parte,
el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entre-
namiento de mercenarios, y, de otra, las actividades de los
mercenarios. El proyecto de código, que se refiere a los
primeros de estos crímenes, debe pues incluir también una
definición del término «mercenario» y esta definición no
puede ser diferente de la de la Convención de 1989. Si la
definición propuesta es un poco larga es porque se prevén
en ella varias posibilidades: en primer lugar, la utilización
de mercenarios para combatir en un conflicto armado; en
segundo lugar, la utilización de mercenarios para partici-
par en un acto concertado de violencia con el propósito de
derrocar un gobierno o socavar de alguna otra manera el
orden constitucional de un Estado, o también de socavar
la integridad territorial de un Estado. Estas precisiones son
necesarias para la interpretación del término «mercena-
rio». Si se dice, por ejemplo, que se entiende por merce-
nario toda persona que haya sido especialmente reclutada
«localmente o en el extranjero» es para no dejar ninguna
duda: el reclutamiento de mercenarios quedará dentro del
ámbito del código, tenga lugar en el país de que se trate o
en el extranjero.

23. Como ha dicho el Sr. McCaffrey, sería necesario que
la Comisión decidiera tipificar el mercenarismo como un
crimen: ésta es otra cuestión, pero parece que lo decidió
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así por mayoría cuando las disposiciones en cuestión se
remitieron al Comité de Redacción.

24. El Sr. TOMUSCHAT conviene en que sería enojoso
que dos instrumentos internacionales encerraran dos de-
finiciones diferentes de mercenario, pero piensa que se ha-
bría podido calificar de modo diferente las actividades que
se han de penalizar, inspirándose en el método adoptado
para el proyecto de artículo 17 (Violación de un tratado
destinado a garantizar la paz y la seguridad internaciona-
les), en cuyo párrafo 2 se precisa que el hecho de que se
trata, para ser un crimen, debe ser de tal naturaleza que
ponga en peligro la paz y la seguridad internacionales.
Quizá es ya demasiado tarde para modificar en este sen-
tido el artículo 18, pero la Comisión podría en segunda
lectura introducir esta condición en el párrafo 1. Quizá sea
incluso necesario hacerlo, pues el reclutamiento de mer-
cenarios no es más que la primera etapa de un largo pro-
ceso y, en sí mismo, no pone forzosamente en peligro la
paz y la seguridad internacionales. Ahora bien, son las si-
tuaciones en que la paz y la seguridad internacionales se
ponen en peligro las que el código ha de prever.

25. El Sr. BENNOUNA confiesa que no le hall convenci-
do las precisiones del Presidente del Comité de Redacción.

26. Como acaba de decir el Sr. Tomuschat, se podría
partir de un hecho como el reclutamiento de mercenarios
para llegar, si se cumplen ciertas condiciones, a un crimen
contra la paz y la seguridad de la humanidad. En efecto,
el código sólo debe referirse a los crímenes más graves, y
englobar en él crímenes comunes sería privarlo de su sen-
tido. No hay nada de común entre un pequeño mercena-
rio o un pequeño traficante de drogas y una persona que
comete un crimen contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad.
27. El Sr. KOROMA dice que en su opinión lo esencial
de la definición de mercenario se encuentra en los incisos
i) y ii) del apartado a del párrafo 3 del artículo 18. En
efecto, los mercenarios, en general, sólo toman como
blanco a los Estados débiles: los países desarrollados se li-
bran de ello. Así pues, si los hechos considerados sólo de-
ben incluirse en el código a condición de que pongan en
peligro la paz y la seguridad internacionales, es de temer
que un mercenario no sea enjuiciado jamás. Por el contra-
rio, si esos hechos se incluyen en el código, corresponde-
rán quizá a una jurisdicción penal internacional, lo que
resolvería las dificultades que entraña juzgar a los merce-
narios en el país donde son capturados.

28. Por todas estas razones, no parece conveniente tipi-
ficar como crímenes esos actos únicamente si ponen en
peligro la paz y la seguridad internacionales.
29. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión aprueba provisionalmente el
artículo 18 propuesto por el Comité de Redacción.

Queda aprobado el artículo 18

ARTÍCULO X (Tráfico ilícito de estupefacientes)

30. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) presenta el texto propuesto por el Comité de Re-
dacción para el artículo X, que dice:

Artículo X. — Tráfico ilícito de estupefacientes

1. El hecho de que los agentes o representantes de un Estado, o per-
sonas particulares, realicen, organicen, faciliten, financien o alienten el

tráfico ilícito de estupefacientes, en gran escala, en el ámbito de un Estado
o en un ámbito transfronterizo.

2. A los efectos del párrafo 1, el hecho de facilitar o alentar el tráfico
ilícito de estupefacientes comprenderá la adquisición, tenencia, conversión
o transferencia de bienes por una persona a sabiendas de que esos bienes
proceden del crimen definido en este artículo con el fin de ocultar o encu-
brir el origen ilícito de tales bienes.

3. Se entiende por tráfico ilícito de estupefacientes toda producción,
fabricación, extracción, preparación, oferta, oferta para la venta, distri-
bución, venta, entrega en cualesquiera condiciones, corretaje, envío, envío
en tránsito, transporte, importación o exportación de cualquier estupefa-
ciente o sustancia sicotrópica en violación del derecho interno o del dere-
cho internacional.

31. Recuerda que el Relator Especial, después del debate
de la Comisión sobre su octavo informe (A/CN.4/430 y
Add. l ) en el presente período de sesiones, presentó los
textos de los proyectos de artículos X e Y revisados, tipi-
ficando el tráfico ilícto de estupefacientes como un crimen
contra la paz, y como un crimen contra la humanidad,
respectivamente (véase 2159.a sesión, párr. 1). El Comité
de Redacción examinó detenidamente la cuestión de sa-
ber si el tráfico ilícito de estupefacientes podía calificarse
de crimen contra la paz. Algunos se inclinaban a creer que
sí; otros, aun reconociendo que las redes y el dinero de la
droga podían utilizarse en un Estado para desestabilizar a
otro, estimaban que el crimen propiamente dicho del trá-
fico ilícito de estupefacientes sólo podía tener repercusio-
nes muy indirectas en la paz internacional. Tal parece ser
también la posición de los Estados Miembros de las Na-
ciones Unidas, como se desprende del preámbulo de la
Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilí-
cito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas de 1988 y
de la resolución 44/39 déla Asamblea General, de 4 de di-
ciembre de 1989. El Comité de Redacción no ha querido
pronunciarse de manera definitiva en la presente etapa so-
bre la cuestión de saber si el tráfico ilícito de estupefacien-
tes podía o no calificarse de crimen contra la paz. En cam-
bio, ha reconocido por unanimidad que tal tráfico, que
atenta contra la salud y el bienestar de la humanidad y
amenaza a la persona humana con la degradación, debía
ser incluido en el código. En esta perspectiva se ha elabo-
rado el artículo X, al cual no se ha dado número defini-
tivo puesto que la cuestión del plan general del código per-
manece en suspenso.

32. La enumeración con que se abre el párrafo 1 del ar-
tículo X está tomada del artículo 16 (Terrorismo inter-
nacional), con la única diferencia de que en el texto fran-
cés la palabra «faciliten> sustituye a la palabra «aiden>. En
efecto, los agentes o representantes del Estado o los esta-
blecimientos bancarios y otros se hallan implicados en el
tráfico de estupefacientes no tanto por un comporta-
miento activo como de manera pasiva, por ejemplo, no
aplicando la reglamentación en vigor, y la palabra «facili-
ten) traduce mejor esta idea de connivencia. En el párra-
fo 2 se precisa el significado de los términos «facilitar» y
«alentan>.

33. La expresión «tráfico ilícito de estupefacientes» debe
leerse a la luz de la definición que figura en el párrafo 3,
donde se indica que los «estupefacientes» incluyen las sus-
tancias sicotrópicas.

34. Además de los agentes y representantes de un Es-
tado, se menciona en el párrafo 1 a «personas particula-
res» como autores posibles del crimen considerado. En el
comentario se explicará que el término «particulares» no



2197.a sesión —17 de julio de 1990 351

se refiere solamente a los carteles, bandas y otros grupos
privados que se dedican al tráfico de drogas, sino también
a los bancos u otros establecimientos financieros por donde
transita el producto de ese tráfico. La expresión «en gran
escala» se utiliza para precisar que son las operaciones de
gran envergadura las que se prevén y no la acción aislada
de pequeños traficantes. Las palabras «en el ámbito de un
Estado o en un ámbito transfronterizo» están tomadas del
texto propuesto por el Relator Especial.

35. El párrafo 2, donde se precisa el significado de los
términos «facilitar» y «alentar», se inspira en el inciso i)
del apartado b del párrafo 1 del artículo 3 de la Conven-
ción de 1988. Los conceptos de conversión y de transfe-
rencia, previstos en el inciso i) del apartado b de ese texto,
se combinan con los conceptos de adquisición y tenencia,
previstos en el inciso i) del apartado c. La palabra «bie-
nes» debe interpretarse en su sentido más amplio, es decir,
que engloba los muebles, inmuebles y otras formas de ac-
tivos.

36. El Comité de Redacción no ha querido que las per-
sonas de buena fe puedan quedar incluidas en el artícu-
lo X por haber adquirido, tenido, convertido o transferido
sin saberlo bienes procedentes del tráfico ilícito de estu-
pefacientes. Por eso, el párrafo 2 contiene dos cláusulas de
salvaguardia: en primer lugar, el interesado debe saber de
dónde provienen los bienes en cuestión; y en segundo lu-
gar, debe haber obrado con la finalidad de ocultar o en-
cubrir el origen ilícito de tales bienes.

37. El Comité de Redacción ha observado que el inci-
so i) del apartado b del párrafo 1 del artículo 3 de la Con-
vención de 1988 se refiere al hecho de ayudar a una per-
sona implicada en la conversión o la transferencia de
bienes a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos, pero
no ha juzgado oportuno retener tales actos en el párrafo 2
del artículo X, estimando que corresponden más bien a la
complicidad. El Comité de Redacción, observando tam-
bién que en la Convención de 1988 el equivalente inglés
de la palabra francesa «détention» es «possession», ha pre-
ferido sustituirlo por el término «holding», que denota
mejor la idea de tenencia provisional de un bien pertene-
ciente a otro.

38. El párrafo 3, en el que se define la expresión «tráfico
ilícito de estupefacientes», está tomado en gran parte del
inciso i) del apartado a del párrafo 1 del artículo 3 de la
Convención de 1988. A propósito de la expresión «en vio-
lación del derecho interno o del derecho internacional»,
el Presidente del Comité de Redacción explica que el
Comité no ha querido hacer mención de las diversas con-
venciones existentes en la materia porque el código debe
aplicarse a todos los Estados que sean partes en él, in-
dependientemente de que sean partes o no en esas con-
venciones. Por consiguiente* ha preferido hacer una men-
ción general del derecho internacional. En cuanto a la
mención del derecho interno, tiene por objeto evitar pe-
nalizar actos que son lícitos con arreglo a las legislaciones
nacionales, por ejemplo, la producción, la venta, la im-
portación o la exportación de estupefacientes con fines
médicos o farmacéuticos. Las palabras «en violación del
derecho interno» tienen por objeto, de hecho, precisar el
sentido de la palabra «ilícito» en la expresión «tráfico ilí-
cito de estupefacientes».

39. El Sr. McCAFFREY desearía saber si, como parece,
el artículo X se refiere a un tráfico de estupefacientes to-

talmente interior, es decir, que no afecta a ningún otro
Estado, aunque la desestabilización de un Estado desde el
interior pueda poner en peligro la paz y la seguridad inter-
nacionales.

40. Sugiere que se sustituya la palabra «described» por
«defined» en el texto inglés del párrafo 2.
41. El Sr. FRANCIS se pregunta si la expresión «en gran
escala», en el párrafo 1, encaja realmente en él cuando se
trata de tráfico ilícito de estupefacientes. ¿Qué diferencia
hay entre un traficante de drogas que expide, en el interior
del territorio de un Estado determinado o en el extranjero,
100 toneladas de cocaína y el que expide una tonelada? Las
víctimas son siempre la humanidad en su conjunto y no
una o dos personas solamente. El Sr. Francis estima que el
tráfico ilícito de estupefacientes debe ser calificado tam-
bién de crimen contra la paz, y se reserva el derecho de
volver sobre este punto.

42. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) recuerda que el Relator Especial propuso al princi-
pio dos artículos, uno en que se calificaba el tráfico inter-
nacional de estupefacientes de crimen contra la paz y otro
en el que se le calificaba de crimen contra la humanidad y
que en el seno del Comité de Redacción las opiniones es-
taban divididas. Algunos de sus miembros consideraban
posible calificar también el tráfico ilícito de estupefacien-
tes de crimen contra la paz; otros consideraban que no
existían elementos suficientes para ello y sobre todo que
en este aspecto del tráfico ilícito de estupefacientes había
quizá un vínculo con otros hechos tipificados en el resto
del código, como la agresión, la intervención, etc. Final-
mente, el Comité de Redacción decidió calificar clara-
mente el tráfico ilícito de estupefacientes de crimen contra
la humanidad, en la inteligencia de que el elemento trans-
fronterizo no es indispensable. Si dentro de un determi-
nado país el tráfico ilícito de estupefacientes se practica en
gran escala y alcanza a numerosos grupos de población,
puede en efecto asimilarse a una determinada forma de
genocidio, de presión, de violación grave de los derechos
humanos, hasta el punto de ser calificado de crimen con-
tra la humanidad.

43. El Sr. FRANCIS está convencido de que existen su-
ficientes pruebas para afirmar que el tráfico ilícito de es-
tupefacientes, en sus dimensiones actuales, es un grave
obstáculo a las relaciones entre los Estados. Es éste un he-
cho comprobado que no requiere más comentarios, y en
este contexto es en el que hay que tratar el tráfico ilícito
de estupefacientes. Inevitablemente, la Comisión deberá
volver sobre ello.

44. El Sr. McCAFFREY agradece al Presidente del Co-
mité de Redacción que haya precisado que el artículo X
se refiere también al tráfico ilícito de estupefacientes que
se desarrolla por entero en el interior del territorio de un
Estado, sin participación del exterior, y que la calificación
del tráfico ilícito de estupefacientes como crimen contra la
humanidad no requiere necesariamente un elemento
transfronterizo, aunque sea evidente que en la mayor parte
de los casos existe ese elemento. Es ésta una decisión va-
liente, de considerable alcance, pero habrá que precisar en
el comentario, en beneficio del intérprete, que tal es la in-
tención de la Comisión. Como acaba de señalar el
Sr. Francis, el problema es grave: se trata del futuro de la
sociedad humana. El Sr. McCaffrey no se opondrá en ab-
soluto a que se apruebe este artículo.
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45. El Sr. BENNOUNA desea que las relaciones posibles
entre la Convención de 1988 y el artículo X se precisen
igualmente en el comentario, dado que el artículo X no es
más que una adaptación de esa Convención.
46. Por lo que respecta al texto del artículo, el Sr. Ben-
nouna piensa que habría que precisar también en el co-
mentario lo que hay que entender por la expresión «en el
ámbito de un Estado», en el párrafo 1 : ¿se refiere simple-
mente al territorio de un Estado o incluye zonas someti-
das a la jurisdicción nacional de un Estado o bajo su con-
trol? ¿Se extiende la expresión a los buques y a las
aeronaves, como en la Convención de 1988?
47. Finalmente, el Sr. Bennouna pregunta si es intencio-
nado que el párrafo 3, contrariamente al párrafo 2, no co-
mience con las palabras «A los efectos del párrafo 1».
48. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción), respondiendo a una observación precedente del
Sr. McCaffrey (párr. 40 supra), señala que, en el texto
francés del párrafo 2, la palabra empleada es «défini». Ha-
bría pues que armonizar el inglés con el francés.
49. Dirigiéndose al Sr. Bennouna, precisa que en el pá-
rrafo 2 la Comisión da su propia definición del hecho de
facilitar o de alentar el tráfico ilícito de estupefacientes,
mientras que en el párrafo 3 no hace más que reproducir
la definición de otros instrumentos pertinentes.
50. El Sr. BENNOUNA responde que precisamente ahí
es donde reside el problema, pues de hecho la definición
dada en el inciso i) del apartado a del párrafo 1 del artícu-
lo 3 de la Convención de 1988 sólo se toma parcialmente.
El párrafo 3 del artículo X debería comenzar con las pa-
labras «A los efectos del párrafo 1».
51. El Sr. THIAM (Relator Especial), respondiendo a una
petición de aclaraciones del Sr. FRANCIS, precisa que el
tráfico ilícito de estupefacientes aquí previsto no se limita
al tráfico que se desarrolla en el interior de las fronteras
nacionales: en el párrafo 1 se indica claramente que cons-
tituye un crimen contra la humanidad el hecho de reali-
zar, organizar, facilitar, financiar o alentar el tráfico ilícito
de estupefacientes en gran escala, «en el ámbito de un Es-
tado o en un ámbito transfronterizo».

52. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
considerará que la Comisión aprueba provisionalmente el
artículo X propuesto por el Comité de Redacción, con la
sustitución, en el párrafo 2 del texto inglés, de la palabra
«described» por «defined».

Así queda acordado

Queda aprobado el artículo X

ARTICULO 17 (Violación de un tratado destinado a ga-
rantizar la paz y la seguridad internacionales 6J (conti-
nuación)

53. El Sr. EIRIKSSON (Relator) recuerda que la Mesa
Ampliada se ha encargado de redactar la parte de la sec-
ción B del capítulo II del informe de la Comisión a la
Asamblea General dedicada al proyecto de artículo 17,
haciendo constar la falta de acuerdo a este respecto en el
seno del Comité de Redacción, el debate sostenido en la
2196.a sesión (párrs. 108 y ss.) de la Comisión y la posibi-
lidad de proseguir el examen de la cuestión en el período

de sesiones siguiente en caso de que evolucione la situa-
ción. El texto propuesto por la Mesa Ampliada dice:

«Violación de un tratado destinado a asegurar la paz
y la seguridad internacionales

»1. Al presentar el informe del Comité de Redac-
ción relativo a sus trabajos sobre el proyecto de código,
el Presidente del Comité de Redacción informó a la Co-
misión de que el Comité había sostenido un largo de-
bate sobre el proyecto de artículo 17, concerniente a la
violación de un tratado destinado a asegurar la paz y la
seguridad internacionales, pero no había podido llegar a
un acuerdo1. El Comité se había encontrado una vez más
con opiniones al parecer irreconciliables que le habían
impedido llegar a un acuerdo después del largo debate
sostenido en el 41." período de sesiones de la Comisión2.

»2. El Comité de Redacción llegó a la conclusión de
que no le correspondía examinar de nuevo esta cuestión
a falta de directrices claras sobre la dirección que había
que tomar3.

»3. El debate celebrado en la Comisión reveló que
persistía la divergencia de opiniones sobre la convenien-
cia de incluir un artículo sobre el tema en el proyecto de
código. Por una parte, algunos miembros consideraron
que la importancia de los tratados destinados a asegurar
la paz y la seguridad internacionales, tales como los re-
lativos al desarme, no podía ignorarse en el código, par-
ticularmente teniendo en cuenta que se incluían cues-
tiones relativamente menos importantes.

Para el debate del Comité de Redacción sobre el texto, véase 2196 a

sesión

«' El Relator Especial presento un texto sobre esta cuestión en su
sexto informe a la Comisión en su 40 ° periodo de sesiones como párra-
fos 4 y 5 del proyecto de articulo 11 revisado (Actos que constituyen
crímenes contra la paz) [véase Anuario 1988, vol II (segunda parte),
pag 68, nota 289] Esos párrafos decían

»"4 El hecho de que un Estado no cumpla las obligaciones que
tiene en virtud de un tratado destinado a garantizar la paz y la segu-
ndad internacionales, en particular mediante

»" i) prohibiciones respecto de armamentos, medidas de desarme,
restncciones o limitaciones respecto de armamentos;

»"n) restncciones con respecto a adiestramiento militar o a cons-
trucciones estratégicas u otras restncciones del mismo carác-
ter

»"5 El hecho de que un Estado no cumpla las obligaciones que
tiene en virtud de un tratado por el que se prohibe el emplazamiento
o el ensayo de armas en determinados temtonos o en el espacio "»
«2 Véase la declaración del Presidente del Comité de Redacción en

ese periodo de sesiones (Anuario 1989, vol I, pag 320, 2136 a sesión,
parrs 43 a 50) »

«3 Las propuestas hechas en el Comité de Redacción teman por ob-
jeto definir el cnmen como violación grave de una obligación contraída
por un Estado en virtud de un tratado destinado a asegurar la paz y la
segundad internacionales y en particular de un tratado relativo a

»a) el desarme o la prohibición, la restnccion o la limitación de ar-
mamentos,

»b) las restncciones a la formación militar o a las instalaciones mi-
litares, o cualesquiera otras restncciones del mismo carácter,

»f) la prohibición del despliegue o el ensayo de armas,
»d) la desnucleanzacion militar de determinados terntonos
»A los fines de esta definición algunos miembros del Comité desea-

ban calificar una violación de grave cuando por su naturaleza pudiera
amenazar la paz y la segundad internacionales, en particular dando una
ventaja militar al autor de la violación Se propuso también añadir una
matizacion con objeto de que una medida tomada por un Estado para
garantizar su derecho de legitima defensa no fuese considerada como
una violación grave de una obligación convencional Finalmente, al-
gunos miembros opinaron que la violación de una obligación conven-
cional prevista en la definición no debía poder ser invocada en virtud
del código por un Estado que no estuviese obligado por el tratado en
cuestión ni en beneficio de tal Estado »
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»4. Por otra parte, se adujeron varios argumentos
contra la idea de tratar de la cuestión en el código. Se
dijo que un artículo de esa naturaleza violaría el prin-
cipio de la universalidad que debía formar parte del de-
recho penal internacional. Se dijo también que este artí-
culo discriminaría a los Estados que hubieran concertado
los tratados mencionados en comparación con los Es-
tados que no lo hubieran hecho y que ello podría tener
el efecto de desalentar la conclusión de tales tratados.
Algunos miembros temían también que un artículo de
esa naturaleza plantease cuestiones fundamentales del
derecho de los tratados. Finalmente se observó que un
artículo de naturaleza tan polémica tendría consecuen-
cias adversas para la aceptabilidad del código.

»5. Por consiguiente, la Comisión no pudo acordar
directrices para los futuros trabajos del Comité de Re-
dacción sobre esta cuestión. Además, señaló que si en
su próximo período de sesiones podía acordar tales di-
rectrices, por ejemplo sobre la base del debate mante-
nido en la Sexta Comisión de la Asamblea General, el
Comité de Redacción podría volver al artículo tras con-
cluir el examen de los restantes proyectos de artículos
sobre el tema.»

54. El Sr. AL-QAYSI dice que el texto propuesto por la
Mesa Ampliada puede servir de base para una solución de
transacción, pero requiere algunas enmiendas. En primer
lugar, no hay por qué reproducir en la nota 1 los párra-
fos 4 y 5 del proyecto de artículo 11, que figuran ya en el
informe de la Comisión sobre la labor realizada en su pe-
ríodo de sesiones anterior. La nota debería decir: «El Re-
lator Especial [...] (Actos que constituyen crímenes contra
la paz). Véase Anuario... 1989, vol. II (segunda parte),
pág. 73, nota 149». En segundo lugar, habría que suprimir
la nota 3, pues parece por lo menos curioso informar en
detalle a la Asamblea General sobre las tendencias de opi-
nión que se manifiestan en el Comité de Redacción. En
tercer lugar, para reflejar los diferentes puntos de vista que
se expusieron la víspera sobre el artículo 17, habría que
sustituir en el párrafo 4 del texto propuesto la expresión «se
adujeron varios argumentos contra» por «numerosos
miembros se manifestaron en contra de».

55. El Sr. Sreenivasa RAO dice que puede aceptar las
enmiendas del Sr. Al-Qaysi al texto de la Mesa Ampliada
si no suscitan un debate demasiado largo. De lo contrario,
preferirá el texto que se ha presentado.

56. El Sr. GRAEFRATH piensa que se deberían intro-
ducir algunas mejoras en el texto propuesto para que los
argumentos aducidos en favor del artículo 17 sean más
claros. Propone para ello que se añada al final del párra-
fo 3 la oración siguiente: «Una violación grave de un tra-
tado especialmente destinado a garantizar la paz suscitaría
necesariamente preocupaciones universales y no sería una
simple cuestión correspondiente al derecho de los trata-
dos, dado que, por definición, amenazaría la paz». El
Sr. Graefrath aprueba, por otra parte, las enmiendas del
Sr. Al-Qaysi al párrafo 4, pero preferiría conservar tal como
están las notas a pie de página, que permitirían al lector
comprender mejor de qué se trata.

57. El Sr. KOROMA estima que la nota 1 facilitaría el de-
bate en la Sexta Comisión de la Asamblea General. Dado
que el artículo 17 no trata del desarme en cuanto tal por-
que la Comisión no es competente en la materia, sino de
la paz y la seguridad internacionales, propone que se su-

priman en la segunda oración del párrafo 3 las palabras
«tales como los relativos al desarme» y «particularmente
teniendo en cuenta que se incluían cuestiones relativa-
mente menos importantes». Aprueba la idea de que se su-
prima la nota 3, que se presta a discusión. Finalmente, se
podría desarrollar la penúltima oración del párrafo 4 para
indicar el tipo de cuestiones en que piensa la Comisión, o
bien suprimirla.
58. El Sr. McCAFFREY dice que en la etapa actual de
sus trabajos, sería preferible que la Comisión no se refi-
riera en su informe a los debates que ha suscitado el ar-
tículo 17. En efecto, no ha llegado a ninguna conclusión
ni ha tomado una decisión en un sentido u otro y el texto
propuesto para incorporarlo al informe induciría al lector
a preguntarse sobre las razones de esta indecisión. En rea-
lidad, el párrafo 5 de ese texto es una tímida invitación a
la Sexta Comisión a dar consejos a la CDI. Ahora bien, si
los miembros de la CDI no pueden ponerse de acuerdo so-
bre la idea de incluir el artículo 17 en el proyecto de có-
digo, no tienen por qué interrogar a la Sexta Comisión so-
bre este punto, ya que ésta no puede darles más que una
respuesta de carácter político. La Comisión se halla en un
punto muerto a causa de problemas de orden jurídico. Si,
no obstante, desea conservar el párrafo 5 no debería an-
darse con rodeos y pedir sin ambages instrucciones a la
Sexta Comisión.

59. En el caso de que la CDI decida hacer constar en su
informe el debate sobre esta cuestión, el Sr. McCaffrey
considera aceptable la mayoría de las enmiendas del Sr. Al-
Qaysi. En la nota 1 bastaría con remitir al informe de la
Comisión de 1989. La nota 3 debe suprimirse, pues indu-
ciría a error al omitir la opinión mayoritaria que se ha
puesto de manifiesto en el Comité de Redacción y con
arreglo a la cual el artículo 17 no tiene cabida en absoluto
en el código. El Sr. McCaffrey sugiere que se añadan en el
párrafo 2 las palabras «en los futuros períodos de sesiones
de la Comisión» después de las palabras «esta cuestión».
No pondría objeciones a la oración propuesta por el
Sr. Graefrath si se añade la fórmula «A juicio de un
miembro de la Comisión». El comienzo del párrafo 4 de-
bería decir: «Por otra parte, numerosos miembros se opu-
sieron a la idea de tratar [...]». La segunda oración de este
párrafo debería empezar con las palabras «Estos miem-
bros estimaban», y la tercera con las palabras «Pensaban
igualmente que». La segunda oración del párrafo 5 se
presta a confusión. Debería decir: «Si, en su próximo pe-
ríodo de sesiones, podía ponerse de acuerdo sobre tales di-
rectrices, el Comité de Redacción podría volver a exami-
nar este artículo».

60. Por otra parte, si el Comité de Redacción termina el
examen de los demás proyectos de artículos sobre la cues-
tión al comienzo del próximo período de sesiones, ¿debe-
ría volver a examinar el artículo 17 dejándolo todo en sus-
penso? ¿Qué pasaría entonces con los demás temas del
programa? A juicio del Sr. McCaffrey, el Comité de Re-
dacción podría volver a examinar el artículo 17 en el pró-
ximo período de sesiones sólo si terminara sus trabajos y
si le quedara tiempo. La Comisión no debería informar a
la Sexta Comisión sobre sus métodos de trabajo: a la Sexta
Comisión no le interesan y la CDI no debe inducirla a
dirigirle observaciones sobre este tema. Finalmente, el
Sr. McCaffrey deplora el número de horas que el Comité
de Redacción ha dedicado a esta cuestión, en detrimento
de otros temas.
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61. El Sr. EIRIKSSON (Relator) piensa por su parte que
precisamente porque el tema es difícil y los miembros del
Comité de Redacción no han podido ponerse de acuerdo
es por lo que hay que comunicarlo a la Asamblea General.
Dicho esto, la Comisión no ha perdido la esperanza de po-
nerse de acuerdo sobre el artículo 17 y no se remite por
entero a la Asamblea General.

62. El Sr. BEESLEY aprueba en general las enmiendas
propuestas hasta ahora. Por lo que se refiere más concre-
tamente a las notas a pie de página, la nota 1 podría
reducirse considerablemente: después de remitir a los
párrafos 4 y 5 del proyecto de artículo 11 se añadiría sim-
plemente «que después fue retirado por razón de las difi-
cultades que suscitaba». En cuanto a la nota 3, debería de-
saparecer del todo, pues no sirve más que para exponer los
debates del Comité de Redacción.

63. La enmienda del Sr. Graefrath es aceptable en la me-
dida en que atrae la atención sobre la complejidad de las
relaciones entre el futuro artículo 17 y el derecho de los
tratados. El Sr. Graefrath habla de «preocupaciones uni-
versales» pero hubiera podido también establecer el
vínculo con el jus cogens, pues hay varios ejemplos posi-
bles de esta complejidad. De hecho, si la Comisión no
puede llegar a una conclusión es porque el contenido del
artículo 17 sería discriminatorio: algunos Estados se en-
contrarían inmersos en un régimen convencional y, por lo
tanto, sujetos a ciertas obligaciones y a una cierta recipro-
cidad, mientras que otros Estados seguirían siendo libres
de actuar a su manera. El artículo tendría entonces por
efecto disuadir a los Estados de firmar tratados de de-
sarme o de adherirse a los ya existentes, o incluso de acep-
tar el código.

64. Finalmente, el Sr. Beesley desearía recibir aclaracio-
nes sobre el párrafo 5 del texto propuesto, para saber lo
que la Comisión pide exactamente a la Asamblea General.
65. El Sr. PELLET dice que cree también que hay que
informar a la Asamblea General sobre la búsqueda de un
compromiso que se ha efectuado en el seno del Comité de
Redacción. El texto propuesto por la Mesa Ampliada le
parece a este respecto equilibrado y perfectamente acep-
table. La última oración, criticada por el Sr. McCaffrey, le
parece por el contrario particularmente acertada. Por lo
que respecta a la enmienda del Sr. Graefrath, conviene que
las opiniones minoritarias figuren también en el informe
de la Comisión, siempre que quede entendido que no son
las del conjunto de los miembros.

66. Se ha propuesto modificar la penúltima oración del
párrafo 4 porque huelga decir que el artículo 17 plantearía
«cuestiones fundamentales correspondientes al derecho de
los tratados», lo cual es verdad. Sin embargo, estas cues-
tiones no son perfectamente evidentes y pueden ser muy
distintas: hay problemas de interpretación y también, por
ejemplo, el problema de la definición de la «violación
grave». Pero el problema más profundo sigue siendo el que
ha destacado el Sr. Beesley, y que no tiene nada que ver
con la técnica jurídica. En efecto, la disposición prevista
considera la violación desde el punto de vista de la forma
que reviste —en este caso de orden convencional— y no
desde el punto de vista de su contenido. El Sr. Pellet pro-
pone pues que se añada en el párrafo 4, en el lugar que
parezca conveniente, la oración siguiente: «Además, al-
gunos miembros de la Comisión se oponían a que se pri-
vilegiaran así las obligaciones convencionales».

67. Finalmente, el párrafo 2, que no dice nada, debería
suprimirse.

68. El Sr. AL-QAYSI dice que el párrafo 2 expone en
suma la conclusión a que ha llegado la Comisión en el pe-
ríodo de sesiones en curso. A su juicio, debe figurar en el
informe.

69. El Sr. BARSEGOV, recordando que en su opinión el
artículo 17 debe figurar en el proyecto de código, consi-
dera perfectamente aceptable el texto propuesto por la
Mesa Ampliada. Es un hecho que la Comisión tropieza con
este artículo 17, y conviene hacerlo saber a la Asamblea
General, tanto más cuanto que se trata de una esfera su-
mamente importante, habida cuenta de la evolución re-
ciente de Europa y de las iniciativas de desarme en curso.
La Comisión no puede permitirse dejar que su reflexión
vaya a la zaga de los acontecimientos.

70. El Sr. MAHIOU (Presidente del Grupo de Redac-
ción), haciendo uso de la palabra en su calidad de miem-
bro de la Comisión, recuerda que jamás ha sido partidario
del proyecto de artículo 17. Desea, sin embargo, que se co-
muniquen a la Asamblea General las dificultades que la
Comisión ha encontrado, primero porque hay que dar
cuenta de los trabajos realizados y, después, porque la dis-
posición en cuestión se presta a discusión y no se puede
ocultar la existencia de una polémica a la Sexta Comisión.

71. El texto propuesto por la Mesa Ampliada es un texto
de transacción que sería totalmente aceptable con algunos
retoques. En particular, el párrafo 5 merece ser conser-
vado, pues en él se formula la conclusión de manera muy
matizada. Por lo que respecta al párrafo 2, es cierto que su
redacción no es muy clara. Pero conviene señalar que las
dificultades con que se ha tropezado en el período de se-
siones que se termina se reproducirán fatalmente en el
próximo período de sesiones si la Sexta Comisión no pro-
pone nuevos ejes de reflexión

72. El Sr. BARBOZA dice que considera normal que la
Comisión se muestre vacilante ante la Asamblea General,
pues, para un grupo de juristas, la indecisión es quizá una
virtud. De hecho, el problema es tal que por debajo de las
tesis jurídicas se ve cómo se perfilan posiciones políticas.
Razón de más para dar cuenta de ello a la Sexta Comisión.

73. Desde el punto de vista de la organización de los tra-
bajos, el Comité de Redacción quizá habría debido infor-
mar a la Comisión de que no avanzaba en el proyecto de
artículo 17. Se habría hecho antes lo que se va a hacer
ahora y lo que se debería hacer más a menudo: decir en
un texto sencillo que no se está de acuerdo, depurar las
fórmulas y transmitirlas a la Asamblea.

74. El Sr. PAWLAK considera que la mayoría de las en-
miendas propuestas tienden a desequilibrar un texto ya
muy elaborado, que a su juicio se debe conservar tal como
está, incluido el párrafo 5, con algunos retoques: por
ejemplo simplificar la nota 1 (pero no la nota 3, que da
cuenta fielmente de lo que ha pasado en el Comité de Re-
dacción).

75. El Sr. ARANGIO-RUIZ señala que las cuestiones que
plantean las relaciones entre el artículo 17 y el derecho de
los tratados en general son por el momento insolubles. A
su juicio, basta con hacerlo constar. En todo caso, esta
parte del informe de la Comisión debería reducirse a la
primera oración del párrafo 1 del texto propuesto.
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76. El PRESIDENTE propone que el Relator, teniendo
en cuenta las opiniones expresadas y recogiendo las diver-
sas enmiendas propuestas, redacte un nuevo texto que será
examinado en una sesión ulterior.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas

2198.a SESIÓN

Martes 17 de julio de 1990, a las 15.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes' Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Calero Rodrigues, Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Grae-
frath, Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. Mc-
Caffrey, Sr. Njenga, Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet,
Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas,
Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad1 (continuación) (A/CN.4/430 y
Add.l2, A/CN.4/L.455)

[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PROPUESTOS POR EL COMITE DE REDACCIÓN

(continuación)

ARTICULO 17 (Violación de un tratado destinado a ga-
rantizar la paz y la seguridad internacionales)3 (conti-
nuación)

1. El PRESIDENTE invita a los miembros a que hagan
nuevas observaciones sobre el texto para el artículo 17
(véase 2197.a sesión, párr. 53) propuesto por la Mesa Am-
pliada, a fin de incluirlo en el informe de la Comisión a la
Asamblea General.
2. El Sr. ROUCOUNAS dice que está dispuesto a acep-
tar un texto como el sugerido por el Sr. Al-Qaysi en la se-
sión anterior (párr. 54), pero desea aclarar su posición. El
problema con que la Comisión se ha enfrentado durante
dos años afecta a una cuestión que es básicamente de ca-
rácter discriminatorio y en términos históricos de hecho ha
sido superada. La Comisión no ha considerado el hecho
de que la norma primaria va más allá del derecho de los
tratados. Por supuesto, hay una serie de cosas, como el ge-
nocidio, la discriminación racial, la agresión y los críme-
nes de guerra que la comunidad internacional ha conve-
nido en considerar como crímenes. Sin embargo, la
Comisión, en lugar de tratar también de discernir una

1 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto penodo
de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de ¡a Asamblea General, no-
veno periodo de sesiones Suplemento N° 9 (A/2693), pag 11, parr 54],
se reproduce en Anuario 1985, vol II (segunda parte), pags 8 y 9,
parr 18

2 Reproducido en Anuario 1990, vol II (primera parte)
3 Para el texto objeto de debate del Comité de Redacción, véase 2196a

sesión, nota 7

norma de derecho internacional en el ámbito del desarme
ha vuelto a la noción de la relatividad de los tratados. Por
eso es por lo que el orador se ha opuesto a toda la labor
desde el principio. Además, hay una multitud de proble-
mas que afectan al derecho de los tratados, tales como la
validez de un tratado en el tiempo, la interpretación de los
tratados, los efectos de los tratados con respecto a terceros
y las relaciones jurídicas entre las partes en tratados, todos
los cuales corresponden al marco no del derecho penal in-
ternacional sino del derecho de los tratados.

3. El Sr. TOMUSCHAT dice que en lo que respecta al
fondo no apoya la aprobación del artículo 17. Considera
no obstante que las dos tendencias de opinión que han
surgido en el debate deben recogerse de manera equili-
brada en el informe de la Comisión: las diferencias en el
seno de la Comisión no pueden ocultarse a la Asamblea
General, que debe ser informada de ellas.

4. El PRESIDENTE señala a la atención de los miem-
bros una versión revisada del texto propuesto por la Mesa
Ampliada, preparada por el Relator, que dice así:

«Violación de un tratado destinado a garantizar
la paz y la seguridad internacionales

»1. Al presentar el informe del Comité de Redacción
relativo a sus trabajos sobre los proyectos de artículos del
código, el Presidente del Comité de Redacción informó a
la Comisión de que el Comité había sostenido un largo
debate sobre el artículo 17, concerniente a la violación de
un tratado destinado a asegurar la paz y la seguridad in-
ternacionales, pero no había podido llegar a un acuerdo.
Una vez más el Comité se había encontrado con opinio-
nes al parecer irreconciliables que le habían impedido lle-
gar a un acuerdo después del largo debate sostenido en el
41.° período de sesiones de la Comisión1.

»2. El Comité de Redacción señaló además las difi-
cultades que tendría para abordar la cuestión nueva-
mente en los futuros períodos de sesiones de la Comi-
sión a falta de directrices claras sobre la dirección que
debería seguir2.

»3. El debate celebrado en la Comisión reveló que
persistía la diferencia de opiniones sobre la convenien-
cia de incluir en el proyecto de código un artículo sobre
el tema. Por una parte, algunos miembros consideraron
que la importancia de los tratados destinados a asegurar
la paz y la seguridad internacionales no podía ignorarse
en el código particularmente —en opinión de un miem-
bro—, teniendo en cuenta que se incluían cuestiones
relativamente menos importantes. Se mencionó el
ejemplo de los tratados de desarme. A juicio de esos
miembros, una violación de un tratado de esa natura-
leza, porque por definición comprometería la paz, sería
motivo de preocupación universal, y no simplemente
una cuestión que afectase a las partes en el tratado.

»4. Muchos miembros, en cambio, se opusieron a
tratar el tema en el código. Entre las razones aducidas al
respecto figuraba la preocupación de que un articulo de
esa naturaleza violaría el principio de la universalidad

«' Véase la declaración del Presidente del Comité de Redacción en ese
periodo de sesiones (Anuario 1989, vol I, pag 320, 2136a sesión,
parrs 43 a 50) »

«2 Para la declaración del Presidente del Comité de Redacción sobre
el proyecto de articulo 17, véase el acta resumida de la 2196a sesión
(véase A miaño 1990, vol I), parrs 108 y ss»
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en que deben basarse las disposiciones de derecho pe-
nal. Además, se expresó la opinión de que ese artículo
discriminarla a los Estados que hubieran concertado los
tratados mencionados en comparación con los Estados
que no lo habían hecho. Ello podría tener el efecto de
desalentar la conclusión de tales tratados. También se
criticó el artículo basándose en que se centraba injusti-
ficadamente en las obligaciones convencionales y se ex-
presó la preocupación de que un artículo de esa natu-
raleza plantearía cuestiones fundamentales del derecho
de los tratados. Por último, se hizo la observación de ca-
rácter general de que un artículo de tal naturaleza po-
lémica tendría consecuencias adversas para la aceptabi-
lidad del código.

»5. Por consiguiente, la Comisión no pudo acordar
directrices para los futuros trabajos del Comité de Re-
dacción sobre esta cuestión. Además, señaló que si en
su próximo período de sesiones podía acordar tales di-
rectrices, por ejemplo sobre la base del debate mante-
nido en la Sexta Comisión de la Asamblea General, el
Comité de Redacción debería volver al artículo tras
concluir el examen de los restantes proyectos de artícu-
los sobre el tema.»

5. El Sr. EIR1KSSON (Relator) dice que el texto revisado
formaría una nueva subsección 3 de la sección B (Examen
del tema en el actual período de sesiones) del capítulo II del
informe de la Comisión. En el párrafo 1 no se han hecho
cambios importantes, pero la nota 1 del texto anterior, que
contenía las disposiciones propuestas por el Relator Espe-
cial, se ha suprimido. La referencia en el párrafo 2 a la opi-
nión del Comité de Redacción se ha modificado para refle-
jar la posición de éste tal como la ha expuesto su Presidente.
El contenido de la nota 3 del texto anterior se ha supri-
mido. En cambio se hace ahora referencia en la nota 2 a la
declaración hecha por el Presidente del Comité de Redac-
ción. El párrafo 3 recoge las opiniones de aquellos miem-
bros que apoyaron la inclusión en el proyecto de código de
un artículo sobre el tema, mientras que en el párrafo 4 se
exponen las opiniones de aquellos otros que se opusieron
a la inclusión de tal artículo. En el párrafo 4 se incluyen
algunas modificaciones propuestas por el Sr. McCaffrey,
así como la propuesta combinada del Sr. Pellet y del
Sr. Roucounas con respecto al derecho de los tratados. El
párrafo 5 se ha mantenido básicamente inalterado.

6. El PRESIDENTE sugiere que para ahorrar tiempo se
suspenda el examen del tema hasta que el Relator haya te-
nido oportunidad de consultar a los miembros.

Así queda acordado*.

7. El Sr. GRAEFRATH dice que desea hacer una obser-
vación de carácter general con respecto al informe de la
Comisión. Una importante cuestión planteada varias ve-
ces en el Comité de Redacción no se ha recogido en los
artículos aprobados ni se ha explicado adecuadamente en
el informe del Presidente del Comité de Redacción. Esa
cuestión es la atribución de crímenes a las personas. En su
informe a la Asamblea General sobre su 41.° período de
sesiones, la Comisión señalaba: «[...] La cuestión de la
atribución de esos crímenes a individuos se tratará ulte-
riormente en el marco de una disposición general»5. El
Comité de Redacción no ha formulado tal disposición en

el presente período de sesiones. Los artículos 16, 18 y X
contienen algunos elementos relativos a las personas que
pueden cometer tales crímenes, pero ello no resuelve el
problema general de determinar quién puede cometer un
crimen contra la paz ni basta para determinar el elemento
subjetivo que debe implicar un acto intencional y excluir
la negligencia.
8. Por consiguiente, el orador sugiere que se incluya una
nota a pie de página en el informe del presente período de
sesiones de la Comisión en la que se explique que la Co-
misión volverá a examinar la cuestión en un período de
sesiones ulterior.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 42.° período de sesiones

(continuación*)

CAPÍTULO IV.—El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (continuación) (A/CN.4/
L.449 y Add. 1 y 2)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (continuación) (A/
CN.4/L.449)

Párrafo 18 (conclusión)

9. El Sr. EIRIKSSON (Relator) da lectura al siguiente
texto revisado del párafo 18, que ha preparado junto con
el Relator Especial:

«Se manifestó apoyo general al artículo 24, que refle-
jaba de una manera equilibrada la opinión de que no
había una norma universal que diera prioridad a un de-
terminado uso de un curso de agua internacional, in-
cluida la navegación, habida cuenta de los múltiples y
diferentes usos de los cursos de agua internacionales en
el mundo moderno y, en particular, la escasez de los re-
cursos hídricos potables no contaminados.»

10. El Sr. KOROMA propone que las palabras «que re-
flejaba» en ese texto se sustituyan por «que se consideró
que reflejaba».
11. El Sr. SOLARI TUDELA dice que le gustaría que
constase en acta que además de las consideraciones ex-
puestas en el párrafo 18 está también el hecho de que la
navegación fluvial es hoy de menor importancia.
12. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que, si bien no
pone objeciones en principio al nuevo párafo 18, éste al-
tera el equilibrio de los párrafos 19 y 20. Asimismo, en el
nuevo párrafo 18, como en el párrafo 20, se habla de
«apoyo general», de manera que parece haber cierta du-
plicación.
13. El Sr. AL-QAYSI dice que comprende las razones
para formular el nuevo párrafo 18 pero considera que el
texto anterior era más fácil de entender puesto que en
él se trataba de establecer una contraposición entre la na-
vegación y otros usos de los cursos de agua internaciona-
les, tales como los usos para fines domésticos. En el nuevo
texto no se hace esa contraposición y por lo tanto queda
un poco ambiguo. Es de especial importancia poner de
manifiesto la relación entre la escasez de recursos de agua
potable y la idea de que no debe darse prioridad a ningún
uso en particular. Eso no queda claro en el nuevo texto.
14. El Sr. BARSEGOV, que está de acuerdo en general
con el Sr. Calero Rodrigues, dice que a su juicio el párra-

4 Véanse párrs. 52 y ss. infra.
5 Anuario... 1989, vol. II (segunda parte), pág. 73, nota 150. • Reanudación de los trabajos de la 2195.a sesión.
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fo 19 es innecesario y podría suprimirse. También consi-
dera que el párafo 20 debe simplemente subrayar que los
Estados deben respetar los diversos usos de los cursos de
agua, sean éstos navegación, suministro de agua potable,
riego u otros usos. No hay necesidad de añadir nada más,
en particular, dado que en el nuevo párrafo 18 se dice que
no hay «una norma universal que diera prioridad». Por
consiguiente, teniendo esto presente, quizá sea posible ar-
monizar los dos párrafos.

15. El Sr. NJENGA dice que hay una continuidad lógica
en los párrafos 18, 19 y 20 y piensa también que se verán
afectados por el nuevo texto del párrafo 18. Propone que
en el texto anterior del párafo 18 se sustituyan las palabras
«reflejaba de manera equilibrada» por las palabras «era
equilibrado y reflejaba», y que se inserte la palabra «po-
tables» después de las palabras «recursos hídricos».

16. El Sr. PAWLAK se inclina a preferir el texto anterior
del párrafo 18 al nuevo. Puede aceptar las propuestas del
Sr. Njenga, pero propondría además que en el texto inglés
se omita la palabra «any» antes de «priority». La palabra
«ya» debe sustituirse por las palabras «no siempre». Asi-
mismo, la palabra «diferentes» debería sustituirse por
«otros».
17. El Sr. BEESLEY dice que le gustaría que las palabras
«no contaminados» introducidas en el nuevo texto del pá-
rrafo 18 se mantuvieran.

18. El PRESIDENTE dice que el texto original del pá-
rrafo 18, modificado por el Sr. Njenga y por el Sr. Pawlak,
incorporada las palabras «no contaminados», diría así:

«Hubo acuerdo general en que el artículo era equili-
brado y reflejaba el hecho de que la prioridad antes asig-
nada a la navegación no siempre estaba justificada en
vista de los muchos otros usos de los cursos de agua in-
ternacionales en el mundo moderno y, en particular, de
la escasez de los recursos hídricos potables no contami-
nados.»

19. El Sr. KOROMA dice que la referencia a la navega-
ción como «no siempre justificada» no parece apropiada.

20. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que el
texto leído por el Presidente no refleja adecuadamente
el debate que se ha sostenido. En el texto inglés, la palabra
«any» se había incluido inicialmente antes de «priority»
para expresar la idea de que en otro tiempo se podría ha-
ber asignado prioridad a la navegación, como creen algu-
nas autoridades, pero esa norma ya no está justificada.

21. El Sr. NJENGA considera que el Relator Especial está
haciendo una neta distinción entre el pasado y el presente.
Es innegable que hasta los primeros años del siglo xx la
mayoría de los países daban prioridad a la navegación pero
eso era en una época en que el agua no era escasa.
22. El Sr. AL-QAYSI dice que quizá se haya asignado
siempre prioridad a la navegación, pero esa posición es in-
defendible hoy. Sólo puede expresarse el significado ade-
cuado utilizando las palabras «any», «once» y «no lon-
ger», en el texto inglés.
23. El Sr. GRAEFRATH dice que no hay coincidencia
de opiniones acerca de la situación en el pasado, que no
influye en ningún caso en el presente. Lo importante es que
hay apoyo general respecto del principio implícito en el
artículo 24.

24. El Sr. BEESLEY dice que las opiniones de la Comi-
sión sobre las prioridades presentes y futuras deben que-
dar claras. El significado convenido es que la prioridad que
antes podía asignarse a la navegación ya no está justifi-
cada, en vista de los muchos usos de los cursos de agua en
el mundo moderno.

25. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) propone que,
para recoger las observaciones del Sr. Al-Qaysi y del
Sr. Beesley, se enmiende el párrafo 18 en la forma si-
guiente:

«Hubo acuerdo general en que el artículo era equili-
brado y reflejaba el hecho de que la prioridad antes asig-
nada a la navegación ya no estaba justificada en vista de
los muchos otros usos de los cursos de agua internacio-
nales en el mundo moderno y, en particular, de la es-
casez de los recursos hídricos potables no contamina-
dos.»

26. El Sr. BARSEGOV dice que puede aceptar ese texto,
en la inteligencia de que no haya ninguna norma de de-
recho internacional que establezca ningún uso particular
prioritario.

27. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide aprobar el texto pro-
puesto por el Relator Especial para el párrafo 18 (párr. 25
supra).

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 18 en su forma enmendada.

Párrafo 19

28. El Sr. BARSEGOV dice que debe añadirse la palabra
«universal» después de las palabras «régimen preferen-
cial» para distinguir entre un régimen general y posibles
acuerdos regionales.

29. El Sr. NJENGA apoya la propuesta, y dice que no
hay necesidad de incluir las palabras «en realidad».

30. El Sr. KOROMA dice que el párrafo 19 implica que
un régimen preferencial se limitaría a los tratados mencio-
nados en el quinto informe del Relator Especial. Preferiría
que la oración dijera simplemente: «Algunos miembros
expresaron dudas acerca de si alguna vez había existido un
régimen preferencial universal».

31. El Sr. CALERO RODRIGUES pregunta qué opi-
nión han expresado realmente los miembros a que se hace
referencia en el párrafo 19. Si han hablado de un régimen
preferencial derivado de tratados, en el informe debe de-
cirse así.

32. El Sr. BARSEGOV dice que la opinión expresada es
que no existe ninguna norma general de derecho interna-
cional relativa a ese régimen preferencial.

33. El Sr. KOROMA propone que se modifique el pá-
rrafo como sigue: «Algunos miembros expresaron dudas
acerca de si existía una norma universal de derecho inter-
nacional que estableciera ese régimen preferencial».

34. El Sr. McCAFREY (Relator Especial) dice que el
párrafo 19 tal como está redactado refleja el debate de la
Comisión, que no ha tratado en abstracto de la cuestión
de un posible régimen preferencial, sino más bien de los
tratados, especialmente la Convención, y de Barcelona,
Estatuto de 1921, mencionada en su quinto informe.
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35. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que para tener en
cuenta los cambios propuestos por los Sres. Barsegov y
Koroma el párrafo diga así: «Algunos miembros expresa-
ron dudas acerca de si alguna vez había existido una norma
de derecho internacional universal que estableciera ese ré-
gimen preferencial, derivado de los tratados mencionados
en el quinto informe del Relator Especial».
36. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que los cambios
que se propone introducir en el párrafo 19 afectarían tam-
bién al párrafo 18. En el texto inglés las palabras «in fact»
están ligadas a la palabra «any» en el párrafo 18, que re-
fleja la opinión de que nunca ha habido tal prioridad.
37. El Sr. NJENGA dice que se trata simplemente de un
problema de redacción. Las palabras «in fact» no añaden
nada y lógicamente podrían suprimirse si se suprimiera la
palabra «any» en el párrafo 18.
38. El PRESIDENTE sugiere que el párrafo 19 se en-
miende así: «Algunos miembros expresaron dudas acerca
de si alguna vez había existido un régimen preferencial
universal basado en los tratados citados por el Relator Es-
pecial en su quinto informe».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 19 en su forma enmendada.

Párrafo 20

39. El Sr. KOROMA sugiere que en el texto inglés se
añada la palabra «one» antes de «use» en la primera ora-
ción que diría así: «General support was expressed for the
underlying principle of article 24 that no one use should
have priority over other uses».

Así queda acordado.

40. El Sr. BARSEGOV dice que el texto no es claro. No
existe tal principio; las decisiones sobre el uso de los cur-
sos de agua son tomadas por los Estados.
41. El Sr. CALERO RODRIGUES propone que, para
tener en cuenta la objeción del Sr. Barsegov, se inserten las
palabras «a falta de acuerdo en contrario» después de «el
artículo 24 de que».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 20 con las modificaciones

introducidas.

Párrafo 21

42. El Sr. BARSEGOV sugiere que la primera oración,
si se mantiene, se modifique como sigue: «Refiriéndose
específicamente al párrafo 7, un miembro observó que en
su opinión sería inapropiado establecer una norma que fi-
jase una prioridad, puesto que correspondía a los Estados
resolver esas cuestiones».
43. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que en aras de la
brevedad prefiere suprimir del todo la primera oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 21 en su forma enmendada.

Párrafos 22 a 25

Quedan aprobados los párrafos 22 a 25.

Párrafo 26

44. El Sr. NJENGA sugiere que se modifique la segunda
oración como sigue: «Se planteó una cuestión relativa a la

aplicación del concepto de participación equitativa y si
debía limitarse a la esfera de la regulación».
45. El Sr. CALERO RODRIGUES señala que el princi-
pio de la participación equitativa en sí mismo no se ha
discutido; simplemente si se aplicaba únicamente a la re-
gulación.

46. El Sr. NJENGA retira su sugerencia.
Queda aprobado el párrafo 26.

Párrafo 27

47. El Sr. KOROMA sugiere que la referencia a «Esta-
dos ribereños» en la primera oración se sustituya por «Es-
tados del curso de agua».
48. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que am-
bas expresiones son de uso común; sin embargo prefiere la
expresión «Estados del curso de agua» que evitaría difi-
cultades en la Sexta Comisión de la Asamblea General.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Koroma.

Queda aprobado el párrafo 27 en su forma enmendada.

Párrafos 28 y 29

Quedan aprobados los párrafos 28 y 29 con pequeños
cambios de redacción.

Párrafo 30

Queda aprobado el párrafo 30.

Párrafo 31

49. El Sr. NJENGA, señalando que el párrafo 31 con-
tiene una oración especialmente larga, sugiere que se di-
vida en tres oraciones.

50. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que el párrafo re-
sultaría entonces desmañado.
51. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) señala que no
existe desacuerdo de fondo acerca del párrafo 31 y sugiere
que él mismo se encargue de buscar una formulación apro-
piada en colaboración con el Sr. Njenga y con el Relator.

Queda aprobado el párrafo 31 en ese entendimiento.

Párrafo 32

Queda aprobado el párrafo 32.

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad6 (conclusión*) (A/CN.4/430 y
Add.l7, A/CN.4/L.455)

[Tema 5 del programa]

PROYECTOS DE ARTÍCULOS
PROPUESTOS POR EL COMITÉ DE REDACCIÓN

(conclusión)

ARTÍCULO 17 (Violación de un tratado destinado a garan-
tizar la paz y la seguridad internacionales8) (conclusión)

* Reanudación de los trabajos del párrafo 8 supra.
6 El proyecto de código aprobado por la Comisión en su sexto período

de sesiones, en 1954 [Documentos Oficiales de la Asamblea General, no-
veno período de sesiones, Suplemento N° 9 (A/2693), pág. 11, párr. 54],
se reproduce en Anuario... 1985, vol. II (segunda parte), págs. 8 y 9,
párr. 18.

7 Reproducido en Anuario... 1990, vol. II (primera parte).
8 Para el texto objeto de debate del Comité de Redacción, véase 2196.A

sesión, nota 7.
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52. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que a raíz de las
consultas efectuadas se han sugerido una serie de cambios
en el párrafo 3 del texto revisado que se ha propuesto para
su inclusión en el informe de la Comisión, respecto del
proyecto de artículo 17 (véase párr. 4 supra). Es necesaria
una nota a pie de página en relación con las palabras «El
debate celebrado en la Comisión» para indicar las sesiones
en que tuvo lugar el debate; la frase «Se mencionó el
ejemplo de los tratados de desarme» debe suprimirse; en
la segunda oración deben insertarse las palabras «tales
como los tratados relativos al desarme y al control de ar-
mamentos» después de «asegurar la paz y la seguridad in-
ternacionales»; en la misma oración, las palabras «en opi-
nión de un miembro» deben suprimirse; en la última
oración debe insertarse la palabra «grave» después de
«violación»; y, como ha sugerido el Sr. McCaffrey, el final
de la última oración debe modificarse para que diga:
«... un tratado de esa naturaleza, por definición, compro-
metería la paz y sería motivo de preocupación univer-
sal ...».

Párrafos 1 y 2

53. El Sr. AL-QAYSI, apoyado por el Sr. MAHIOU
(Presidente del Comité de Redacción), sugiere que se
combinen los párrafos 1 y 2 del texto revisado. El princi-
pio de la última oración del párrafo 1 debe enmendarse
como sigue: «Indicó que una vez más el Comité se había
encontrado ...» y el comienzo del párrafo 2, que pasaría a
ser la última oración del párrafo 1, debe enmendarse así:
«Señaló además las dificultades que tendría el Comité ...».

Así queda acordado.
Quedan aprobados los párrafos 1 y 2, en su forma en-

mendada.

Párrafo 3

54. El Sr. BEESLEY dice que el texto del párrafo 3, que
ahora pasaría a ser párrafo 2, es aceptable, pero exagera un
poco la situación. Incluso una violación grave de ese tra-
tado no sería necesariamente motivo de preocupación
universal y por consiguiente sugiere que se enmiende la
última oración como sigue: «[...] la violación grave de ese
tratado podría ser motivo de preocupación universal [...]».
Sin embargo, no se opondrá al texto tal como está.

55. El Sr. GRAEFRATH dice que no puede aceptar la
sugerencia del Sr. Beesley; las únicas violaciones de que se
trata son las comprendidas en la definición enunciada en
el párrafo 2 del proyecto de artículo 17 que dice así: «A los
efectos del párrafo 1, se entenderá que una violación es
grave si por su naturaleza puede poner en peligro la paz y
la seguridad internacionales...».

56. El Sr. KOROMA sugiere que en la primera oración
se sustituya la palabra «diferencia» por «divergencia».

57. El Sr. BEESLEY, en respuesta al Sr. Graefrath, dice
que hay una serie de tratados de control de armamentos,
todos ellos importantes, pero incluso una violación grave
de uno de ellos podría no ser necesariamente una ame-
naza a la paz. Hay una diferencia entre tratados origina-
rios y tratados secundarios. Sin embargo, no insistirá en
su sugerencia.

58. El PRESIDENTE dice que de no haber objeciones
interpretará que la Comisión conviene en aprobar el pá-

rrafo 3 con las enmiendas propuestas por el Relator
(párr. 52 supra) y el Sr. Koroma.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3, en su forma enmendada.

Párrafo 4

59. El Sr. BENNOUNA propone que en la segunda ora-
ción se sustituyan las palabras «en que deben basarse las
disposiciones de derecho penal» por «en que debe basarse
el concepto de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanidad». La referencia al «artículo» en la penúltima
oración debe modificarse para que diga «proyecto de artí-
culo».

60. El Sr. TOMUSCHAT dice que las palabras «Ade-
más, se expresó la opinión», al comienzo de la tercera ora-
ción, implican que fue la opinión de un solo miembro y
por consiguiente deben modificarse para que digan «Ade-
más, expresaron la opinión».

61. El Sr. KOROMA sugiere que al final de la segun-
da oración se sustituyan las palabras «disposiciones de de-
recho penal» por «disposiciones en virtud del código».
Modificando en el texto inglés el comienzo de la tercera
oración para que dijese «Furthermore the view was ex-
pressed» se atendería a la observación hecha por el Sr. To-
muschat. Finalmente, la Comisión debe indicar de alguna
manera lo que quiere decir con la expresión «cuestiones
fundamentales del derecho de los tratados» en la penúl-
tima oración, para ayudar a responder a la Asamblea Ge-
neral.

62. El Sr. AL-QAYSI dice que no apoya la sugerencia del
Sr. Tomuschat de que se modifique el comienzo de la ter-
cera oración, porque de la primera se deduce claramente
que se trata de más de un miembro. En cuanto a la pro-
puesta de sustituir las palabras «disposiciones de derecho
penal», prefiere la propuesta del Sr. Bennouna a la del
Sr. Koroma. Finalmente, la observación del Sr. Koroma
sobre la expresión «cuestiones fundamentales del derecho
de los tratados» es acertada y quizá podrían darse algunos
ejemplos para indicar lo que se quiere decir.

63. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que apoya la su-
gerencia de sustituir las palabras «disposiciones de dere-
cho penal» por «el concepto de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad» y modificar el comienzo de
la tercera oración en el texto inglés. Todavía habrá que lle-
gar a un acuerdo sobre los ejemplos de las cuestiones fun-
damentales del derecho de los tratados.

64. El Sr. ROUCOUNAS sugiere que en la penúltima
oración, después de la expresión «cuestiones fundamen-
tales del derecho de los tratados», se añada lo siguiente:
«por ejemplo, en la esfera de la validez, interpretación o
efectos respecto de las partes o de terceros».

65. El PRESIDENTE dice que, de no haber objeciones,
entenderá que la Comisión conviene en aprobar el párrafo
4 con las enmiendas propuestas por el Sr. Bennouna; con
la enmienda del comienzo de la tercera oración que diría:
«Además, se expresó la opinión...», propuesta por el
Sr. Koroma; y con la adición de una oración en la forma
sugerida por el Sr. Roucounas.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 4, en la forma enmendada.
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Párrafo 5

66. El Sr. KOROMA sugiere que en la primera oración
del texto inglés se sustituya la palabra «any» por «the».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 5, en su forma enmendada.

67. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide aprobar el texto revisado
propuesto (párr. 4 supra) para la subsección 3 de la sec-
ción B del capítulo II de su informe, en la forma enmen-
dada.

Así queda acordado.
68. El Sr. BENNOUNA pregunta si en el documento A/
CN.4/L.455, que contiene los proyectos de artículos apro-
bados por el Comité de Redacción, se suprimirá toda re-
ferencia al proyecto de artículo 17.
69. El Sr. GRAEFRATH dice que es contrario a la mo-
dificación del documento A/CN.4/L.455, porque si se
modificara no estaría claro cuál fue el objeto del debate.
El documento en cuestión se presentó a la Comisión y
constituyó la base para el debate. Por consiguiente, el pro-
yecto de artículo 17 debe retenerse.

70. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que el próximo
paso será un nuevo documento en que figure el proyecto
de sección D del capitulo II del informe de la Comisión,
con los artículos aprobados por el Comité de Redacción y
aprobados posteriormente por la Comisión en el presente
período de sesiones, junto a los proyectos de comentarios
correspondientes. Como el proyecto de articulo 17 no ha
sido aprobado, no aparecerá en este documento.

71. El Sr. CALERO RODRIGUES está de acuerdo con
el Relator en que no hay razón para incluir en el informe
un texto que no se ha aprobado. Pero si no se hace men-
ción del proyecto de artículo 17, ¿no habrá que numerar
de nuevo los demás artículos o explicar por qué falta un
artículo?

72. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) dice que el Sr. Bennouna quizá confunde el docu-
mento que contiene el proyecto de informe de la Comi-
sión y el documento A/CN.4/L.455. Quizá el artículo 18
no debe tener número por el momento. La Secretaría po-
drá proponer más adelante cómo resolver lo que es bási-
camente un problema técnico.
73. El Sr. BENNOUNA dice que se ha cometido un error
al presentar un artículo que no ha sido aprobado por el
Comité de Redacción. Para el lector será fuente de con-
fusión hallar referencias al proyecto de artículo 17 en las
actas resumidas y no en el informe de la Comisión. Hu-
biera preferido llamar al artículo 17, artículo «[X]», y nu-
merar de nuevo el artículo 18 como artículo 17. Debe pu-
blicarse una versión revisada del documento A/CN.4/
L.455, en la que suprima el artículo 17 porque no ha sido
aprobado por el Comité de Redacción.
74. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que esas cues-
tiones deben dejarse a la Secretaría, que está mejor pre-
parada para ocuparse de ellas.

75. El Sr. BEESLEY dice que la observación del Sr. Ben-
nouna es perfectamente correcta desde el punto de vis-
ta jurídico y del procedimiento. Hay un eslabón que falta
en la cadena de causación: la Comisión dará la impre-
sión de que la retirada por parte del Relator Especial de

su propuesta relativa al artículo 17 carece de importan-
cia.

76. El Sr. BARSEGOV pide a los miembros que no pro-
longuen el debate y compliquen las cosas discutiendo
cuestiones de procedimiento y de redacción. Esas cuestio-
nes, así como la numeración y colocación de los artículos,
se pueden muy bien confiar al Relator Especial y a la Se-
cretaría.

77. Desea subrayar que las declaraciones formuladas por
el Presidente del Comité de Redacción reflejan con exac-
titud las opiniones convenidas en el Comité, como cierta-
mente pueden confirmar todos los miembros del Comité
de Redacción.

78. El Sr. KOROMA dice que el tiempo no está a favor
de la Comisión. Propone que el Presidente declare cerrado
el debate en la inteligencia de que se ocuparán de los pro-
blemas planteados la Secretaría y el Relator Especial.

79. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) explica que el texto del proyecto de artículo 17, que
figura en el documento A/CN.4/L.455, no ha sido apro-
bado por el Comité de Redacción, pero no puede decirse
lo mismo del título. Es perfectamente apropiado mante-
ner ese título, colocado como está entre corchetes, sin el
contenido real del artículo. Por supuesto, puede haber di-
ferencias de opinión en cuanto a la conveniencia del pro-
cedimiento adopado por el Comité de Redacción, pero el
Comité se ha puesto de acuerdo sobre él en el presente
caso.

80. El PRESIDENTE declara cerado el debate, en la in-
teligencia de que los puntos que se han planteado serán re-
sueltos por el Relator Especial y el Relator, con la ayuda
de la Secretaría.

Así queda acordado.

81. El Sr. BENNOUNA dice que el procedimiento
adoptado es sumamente insólito: no hay precedentes de la
colocación de todo un artículo entre corchetes. Confía en
que el Relator hallará alguna solución para la presenta-
ción de la cuestión que sirva para explicar a los lectores
del informe de la Comisión, entre otras cosas, el vacío en-
tre el artículo 16 y el artículo 18.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 42.° período de sesiones (continuación*)

CAPÍTULO IV.—El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (continuación) (A/CN.4/
L.449 y Add. 1 y 2)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión) (A/
CN.4/L.449)

Párrafo 33

82. El Sr. SOLARI TUDELA dice que todos los miem-
bros de habla española de la Comisión están de acuerdo
en la necesidad de corregir el término «ordenación» en el
texto español del proyecto de informe. La expresión ade-
cuada es «gestión administrativa».
83. El PRESIDENTE dice que la Secretaría se ocupará
de que se haga esa corrección en todo el informe.

* Reanudación de los trabajos del párrafo 51 supra.
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84. El Sr. KOROMA pide aclaraciones al Relator Espe-
cial sobre la expresión «sistema hídrico», utilizada en la
última oración del párrafo 33.

85. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que la
expresión se ha utilizado en relación con la práctica de los
Estados y no con respecto al proyecto de artículos de la
Comisión. No obstante, está de acuerdo en que las pala-
bras «utilización y protección óptimas del sistema hí-
drico» se modifiquen así: «utilización y protección ópti-
mas de los sistemas de curso de agua internacionales».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 33 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 34

86. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que las palabras
«intercambios periódicos» en la tercera oración deben po-
nerse en singular, y sugiere que el final de la cuarta ora-
ción se enmiende así: «si el artículo era absolutamente ne-
cesario».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 34 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 35

Queda aprobado el párrafo 35 con un pequeño cambio
de redacción.

Párrafos 36 a 61

Quedan aprobados los párrafos 36 a 61.

Párrafo 62

87. El Sr. KOROMA sugiere que en la segunda oración
se sustituyan las palabras «en el ámbito privado» por «en
el ámbito interno».
88. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) propone que
la oración en cuestión se modifique como sigue: «me-
diante los procedimientos del derecho interno».

Así queda acordado.
89. El Sr. Sreenivasa RAO señala a la atención la última
oración, en la que dice «los principios enunciados en los
seis primeros artículos se resumían en el párrafo 38 del in-
forme». Puesto que el informe de que se trata, es decir el
sexto informe del Relator Especial, no se someterá a la
Sexta Comisión de la Asamblea General, es necesario dar
alguna explicación.
90. El Sr. TOMUSCHAT dice que si el párrafo 38 del
sexto informe no es excesivamente largo quizá podría re-
producirse en una nota a pie de página.
91. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) propone que
como solución más sencilla se suprima la última oración
del párrafo 62.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 62 en su forma enmendada.

Párrafos 63 a 69

Quedan aprobados los párrafos 63 a 69.

Párrafo 16 (conclusión*)

92. El Sr. EIRIKSSON (Relator) presenta el siguiente
texto para el párrafo 16, que había quedado en suspenso:
«Recapitulando el debate, el Relator Especial aseguró a la
Comisión que su propósito al presentar los proyectos de
artículos había sido siempre mantenerse dentro de los lí-
mites del planteamiento de un acuerdo marco».
93. El Sr. PAWLAK dice que está de acuerdo con esa
nueva formulación.

Queda aprobada la enmienda del Relator.

Queda aprobado el párrafo 16 en su forma enmendada.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmendada.

D.—Puntos sobre los que se solicitan observaciones (A/CN 4/L.449)

Párrafo 70

Queda aprobado el párrafo 70.

Queda aprobada la sección D.

94. El Sr. EIRIKSSON (Relator), en respuesta a una ob-
servación del Sr. RAZAFINDRALAMBO, dice que en el
texto definitivo del informe las notas a pie de página irán
en sus lugares apropiados en las versiones en todos los
idiomas.

95. El Sr. NJENGA, apoyado por el Sr. KOROMA y el
Sr. Sreenivasa RAO, dice que en ese párrafo 70 recién
aprobado se llama la atención en particular sobre los pro-
yectos de artículos contenidos en el anexo I, sobre la apli-
cación, presentado por el Relator Especial en su sexto in-
forme. En realidad, sólo algunas de esas disposiciones se
han remitido al Comité de Redacción. Otras han sido re-
tiradas por el Relator Especial. Sería muy lamentable que
se invitara a la Sexta Comisión a examinar artículos que
no han sido aprobados por la Comisión.

96. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que el
texto del párrafo 70 se ha redactado en consulta con el Re-
lator. Es perfectamente apropiado pedir a la Sexta Comi-
sión sus comentarios sobre los proyectos de artículos con-
tenidos en el anexo I, sobre la aplicación, porque esos
artículos serán examinados por la Comisión en su pró-
ximo período de sesiones. En cuanto a los artículos que la
Comisión ya ha aprobado, los comentarios de la Sexta Co-
misión no serían útiles en la etapa actual. Por supuesto,
cuando se complete la primera lectura de todo el proyecto
de artículos, se remitirá a los gobiernos para que formulen
sus observaciones y comentarios.

97. El Sr. PAWLAK dice que es muy apropiado solicitar
las opiniones de la Sexta Comisión sobre los proyectos de
artículos de que se trata. Después de todo, la Asamblea
General ha pedido repetidas veces a la Comisión que so-
licite observaciones sobre puntos concretos más que sobre
cuestiones generales. Lo que el Relator Especial ha hecho
es precisamente solicitar observaciones sobre cuestiones
concretas. Pide que se apoye al Relator especial y subraya
que el párrafo 70 debe mantenerse como está.

98. El Sr. CALERO RODRIGUES dice que la Asam-
blea General espera precisamente solicitudes de observa-
ciones sobre cuestiones concretas. No puede entender que
algunos miembros de la Comisión sean reacios a actuar de
conformidad con las instrucciones de la Asamblea Gene-

Reanudación de los trabajos de la 2195.a sesión, párr. 52.
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ral. No tiene noticia de que se haya retirado ninguno de
los proyectos de artículos del anexo I.
99. El PRESIDENTE señala que el párrafo 70 ya ha sido
aprobado sin modificaciones. Las opiniones expresadas por
algunos miembros sobre su contenido figurarán por su-
puesto en el acta resumida de la sesión.

Se levanta la sesión a las 18.20 horas.

2199.a SESIÓN

Miércoles 18 de julio de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 42.° periodo de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO h—Organización de sesiones (A/CN.4/L.446)

Párrafos 1 a 10

Quedan aprobados los párrafos 1 a 10.

Párrafo 11

1. El Sr. EIRIKSSON (Relator), recordando que un pa-
saje relativo al proyecto de artículo 17 figurará en otra parte
del informe, propone que se añada la referencia corres-
pondiente al final del párrafo 11.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 11 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 12

2. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que se precise
la referencia a la resolución 44/39 de la Asamblea Gene-
ral, al final de la primera oración, insertando las palabras
«sobre la cuestión relativa al establecimiento de un tribu-
nal penal internacional u otro mecanismo de justicia pe-
nal internacional» después de «resolución 44/39».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 12 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 13 a 18

Quedan aprobados los párrafos 13 a 18.

Queda aprobado el capítulo I del proyecto de informe con
las modificaciones introducidas.

CAPÍTULO VI.—Relaciones entre los Estados y las organizaciones in-
ternacionales (segunda parte del tema) (A/CN.4/L.451 )

A.—Introducción

Párrafos 1 a 8

Quedan aprobados los párrafos 1 a 8.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 9 y 10

Quedan aprobados los párrafos 9 y 10.

Párrafo 11

3. Al Sr. MAHIOU le extraña una formulación en su
opinión bastante insólita. Siendo así que en general se co-
mienza por exponer las opiniones del Relator Especial,
aquí, por el contrario, se dice que el cuarto informe del
Relator Especial fue «acogido con beneplácito» —juicio del
que normalmente se prescinde— y el párrafo 11 pasa de
inmediato a describir la opinión de los miembros de la
Comisión. Por otra parte, en la segunda oración se dice que
«dicho informe ponía definitivamente en su justo rumbo»
el tema. Es ésta una afirmación perentoria, incluso exce-
siva, que convendría matizar.
4. El Sr. EIRIKSSON (Relator), respondiendo al
Sr. Mahiou, propone que se suprima la primera oración del
párrafo 11. Procurará también destacar que la opinión re-
cogida en este párrafo es la de algunos miembros de la Co-
misión o de un pequeño número de miembros y no del
conjunto de la Comisión; ello es tanto más necesario
cuanto que los párrafos que siguen dan cuenta de opinio-
nes opuestas.
5. El Sr. SOLARI TUDELA desea que si se modifica el
párrafo 11 en el sentido indicado por el Relator se con-
serve la idea de «justo rumbo». En efecto, es la primera
vez que la Comisión ha decidido remitir proyectos de artí-
culos sobre el tema al Comité de Redacción y es éste un
hecho que no hay que omitir.
6. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide volver al párrafo 11 una
vez que se vuelva a redactar.

Así queda acordado.

Párrafos 12 y 13

Quedan aprobados los párrafos 12 y 13.

Párrafo 14

7. El Sr. MAHIOU señala que en este largo párrafo se
pretende exponer sucesivamente la opinión de «varios
miembros de la Comisión y, en particular, el Relator Es-
pecial», después la de la propia Comisión y finalmente la
de la Asamblea General, hasta el punto de que ya no se
sabe quién es el autor de las cuatro últimas oraciones.

8. El Sr. BENNOUNA dice que experimenta las mismas
vacilaciones. A su juicio se supone que el párrafo 14 da
cuenta de la opinión del Relator Especial. Lo que resulta
extraño para el lector es simplemente la primera oración
donde se habla de «varios miembros de la Comisión y, en
particular, el Relator Especial».

9. El Sr. BARBOZA tiene dudas también acerca de la
disposición del párrafo 14, totalmente inusual.
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10. El Sr. EIRIKSSON (Relator) estima que toda la ar-
gumentación desarrollada en el párrafo 14 es homogénea:
aboga por la prosecución del examen del tema. Todos los
puntos que en él se mencionan se han sostenido en las se-
siones de la Comisión y expuesto en el debate. No sería
conveniente guardar silencio sobre ello. Quizá se podría
modificar el comienzo del párrafo para anunciar el texto
que sigue.

11. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión desea tomar tiempo para refle-
xionar, y volverá a examinar el párrafo 14 una vez que se
haya vuelto a redactar.

Así queda acordado.

Párrafos 15 y 16

Quedan aprobados los párrafos 15 y 16.

Párrafo 17

12. Tras un intercambio de opiniones entre los Sres. EI-
RIKSSON (Relator), BARBOZA y TOMUSCHAT sobre
el uso de la expresión «with a universal vocation» en el
texto inglés, que corresponda a la expresión francesa «à
vocation universelle», se decide pedir a los servicios de
tradución que encuentren una fórmula mejor.

Queda aprobado el párrafo 17 con esta reserva.

Párrafos 18 a 23

Quedan aprobados los párrafos 18 a 23.

Párrafo 24

13. El Sr. SOLARI TUDELA pide que en el texto espa-
ñol se modifique la primera oración en la que la expresión
«miembro de frase» carece de claridad.

Queda aprobado el párrafo 24 con esta reserva.

Párrafos 25 a 32

Quedan aprobados los párrafos 25 a 32.

Párrafo 33

14. El Sr. TOMUSCHAT y el Sr. GRAEFRATH seña-
lan que la segunda oración («Si en el actual informe había
presentado dos artículos separados...») no es clara y quizá
incluso sea inexacta pues no se comprende bien si se trata
del segundo o del cuarto informe del Relator Especial. De-
bería darse mayor precisión a este texto.

Queda aprobado el párrafo 33 con esta reserva.

Párrafo 34

Queda aprobado el párrafo 34.

Párrafo 35

15. El Sr. MAHIOU señala que en la quinta oración, en
que dice «la inmunidad de jurisdicción se otorgaba para
defender los intereses de todos los Estados miembros de la
Organización», parece que se confunden los intereses de
los Estados miembros de las organizaciones internaciona-
les con los de las propias organizaciones y con ello se hace
abstracción de la personalidad jurídica de éstas.

16. El Sr. RAZAFINDRALAMBO interpreta esta ora-
ción en el sentido de que cuando se defienden los intereses
de una organización internacional, forzosamente se de-
fienden al mismo tiempo los de los Estados que son

miembros de ella. A su juicio son las palabras que siguen
a «miembros de la Organización» las que crean confusión.

17. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que esta oración
refleja una toma de posición contra toda restricción de la
inmunidad de las organizaciones internacionales. Se tra-
taba de hacer una distinción entre la inmunidad restrin-
gida otorgada a los Estados y la inmunidad absoluta de que
gozan las organizaciones internacionales.

18. El Sr. TOMUSCHAT confirma que esta opinión se
ha expresado bien. Se trata solamente de saber a quién
se le atribuye.

19. El Sr. FRANCIS dice que hay quizá una cuestión de
atribución, pero que la idea reflejada es clara, a saber, que
la inmunidad otorgada a las organizaciones internaciona-
les tiene por objeto proteger intereses más amplios que los
de los Estados miembros considerados en particular.
20. El Sr. SOLARI TUDELA indica que él es uno de los
miembros que han hecho esta observación.
21. El Sr. MAHIOU estima que si se trata de defender la
inmunidad absoluta de las organizaciones internacionales
parece poco prudente invocar los intereses de los Estados
miembros, que precisamente sólo gozan de inmunidad
restringida. Habría que indicar también quién ha expre-
sado la opinión que refleja la sexta oración.

22. El PRESIDENTE dice que el Relator enmendará las
oraciones quinta y sexta en consulta con los interesados.

Queda aprobado el párrafo 35 con esta reserva.

Párrafos 36 a 41

Quedan aprobados los párrafos 36 a 41.

Párrafo 42

23. El Sr. MAHIOU, apoyado por el Sr. TOMUSCHAT,
dice que al final del párrafo 42, las palabras «y escapaban a
toda posibilidad de expropiación» son innecesarias y pare-
cen reflejar una cierta confusión con respecto a la idea de
expropiación: por definición, los bienes públicos no pueden
expropiarse. Propone que se supriman esas palabras.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 42 con la modificación intro-

ducida.

Párrafos 43 y 44

Quedan aprobados los párrafos 43 a 44.

Párrafo 45

24. El Sr. BENNOUNA pide que se haga un esfuerzo de
redacción para mejorar el texto francés de la última ora-
ción, donde dice «d'accorder refuge à des cas justifiés» y
«l'asile servait de garantie à un droit de l'homme fonda-
mental».

25. El Sr. TOMUSCHAT propone que se suprima la pa-
labra «quizá» en la última oración: si los proyectos de ar-
tículos son aprobados por los Estados no cabe duda de que
podrá invocarse el artículo 9.

Así queda acordado.

26. El PRESIDENTE dice que el Relator cuidará de sa-
tisfacer el deseo expresado por el Sr. Bennouna.

Queda aprobado el párrafo 45 con la modificación intro-
ducida y con esta reserva.
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Párrafos 46 a 51

Quedan aprobados los párrafos 46 a 51.

27. El PRESIDENTE agradece a los miembros de la Co-
misión de idiomas árabe y ruso que hayan aceptado que
la Comisión examine el documento A/CN.4/L.451 aun-
que las versiones árabe y rusa de este documento todavía
no hayan sido distribuidas.

CAPÍTULO II.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad (A/CN.4/L.447 y Add. I a 3)

28. El PRESIDENTE indica que el capítulo II del pro-
yecto de informe consiste en las secciones A, B, C y D.
Respecto a la sección B, señala que el texto de la subsec-
ción 3 contenida en el documento A/CN.4/L.447/Add.3
corresponde al texto ya aprobado por la Comisión sobre la
cuestión del proyecto de artículo 17 (véase 2198.a sesión,
párrs. 1 a 6 y 52 a 67). En cuanto a la sección C, el texto
contenido en el documento A/CN.4/L.447/Add. 1 corres-
ponde al informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión
del establecimiento de una jurisdición penal internacional
aprobada anteriormente por la Comisión (véanse sesiones
2189.a, 2192.a a 2194.a, y 2196.a, párrs. 1 a 42).

29. Invita a la Comisión, por consiguiente, a examinar
la sección A, la sección B, subsecciones 1 y 2, y la sección
D del capítulo II.

A.—Introducción (A/CN.4/L.447)

Párrafos 1 a 7

Quedan aprobados los párrafos 1 al.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 8 a 70 (A/CN.4/L.447)

Párrafos 8 a 15

Quedan aprobados los párrafos 8 a 15.

Párrafo 16

30. El Sr. BARSEGOV propone que en la primera ora-
ción se sustituya la palabra «grados» por «formas».

Asi queda acordado.

31. El Sr. TOMUSCHAT dice que la palabra «subsi-
diary» en la segunda oración del texto inglés traduce mal
el original francés «accessoire». Propone que se sustituya
por la palabra «accesory».

Queda aprobado el párrafo 16 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 17

32. El Sr. MCCAFFREY dice que el uso jurídico acon-
sejaría suprimir el artículo «an» que aparece dos veces en
el texto inglés antes de la palabra «attempted» en la se-
gunda oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 17 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 18 a 22

Quedan aprobados los párrafos 18 a 22.

Párrafo 23

33. El Sr. MAHIOU dice que sería más correcto modi-

ficar como sigue el comienzo del párrafo en el texto fran-
cés: «Se posait aussi, comme l'avait dit le Rapporteur spé-
cial ...».

Así queda aprobado.

Queda aprobado el párrafo 23 con la modificación intro-
ducida en el texto francés.

Párrafo 24

Queda aprobado el párrafo 24.

Párrafo 25

34. El Sr. TOMUSCHAT no está seguro de que la legis-
lación de la República Federal de Alemania reconozca,
como se dice en la última oración del párrafo 25, que el
hecho de prestar asistencia después de la consumación de
la infracción pueda constituir en determinadas circuns-
tancias un hecho de complicidad. Propone que se verifi-
que este punto y que se hable de ello al Relator que podrá
en su caso modificar la oración.

Queda aprobado el párrafo 25 con esta reserva.

Párrafo 26

35. El Sr. McCAFFREY considera demasiado breve este
párrafo en relación con la argumentación expuesta du-
rante el debate, tanto más cuanto que la respuesta dada en
los párrafos que siguen está mucho más desarrollada. Re-
cuerda que al hablar de la definición material del autor no
pensaba en una definición general sino en una definición
para cada uno de los crímenes considerados.

36. El Sr. BENNOUNA dice que ha adoptado la misma
posición en el curso del debate, subrayando que en el ar-
tículo sobre la agresión, la Comisión no ha tratado de de-
finir al autor para cada acto de agresión.

37. El Sr. GRAEFRATH recuerda haber planteado tam-
bién la cuestión, pero no está seguro de que se pueda re-
solver el problema añadiendo simplemente al final de la
primera oración del párrafo 26 las palabras «para cada cri-
men considerado», pues el Comité de Redacción ha pre-
visto incluir una disposición general en la que se definiría
al autor de los crímenes contra la paz. El Sr. Graefrath
propone pues que se añadan al final de la primera oración
las palabras siguientes: «teniendo en cuenta los elementos
específicos de determinados crímenes».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 26 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 27

Queda aprobado el párrafo 27.

Párrafo 28

38. El Sr. McCAFFREY, subrayando que en el proyecto
de código se prevén tres categorías diferentes de crímenes
—los crímenes de guerra, los crímenes contra la paz y los
crímenes contra la humanidad—, estima que habría que
modificar en consecuencia el final de la primera oración
del párrafo.
39. Tras un debate en el que participan los Sres. BEN-
NOUNA, MAHIOU, RAZAFINDRALAMBO, THIAM
(Relator Especial) y EIRIKSSON (Relator), el PRESI-
DENTE dice que, de no haber objeciones, considerará que
la Comisión decide modificar como sigue el final de la pri-
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mera oración del párrafo 28: «... eran más fácilmente apli-
cables a los crímenes de guerra que a los crímenes contra
la paz y los crímenes contra la humanidad».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 28 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 29 y 30

Quedan aprobados los párrafos 29 y 30.

Párrafo 31

40. Tras un intercambio de opiniones en el que partici-
pan los Sres. EIRIKSSON (Relator) y McCAFFREY, el
PRESIDENTE dice que de no haber objeciones conside-
rará que la Comisión decide modificar como sigue la se-
gunda oración del párrafo: «Otros miembros expresaron
serias dudas al respecto o pidieron que se aclarasen deter-
minados puntos».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 31 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 32 a 34

Quedan aprobados los párrafos 32 a 34.

Párrafo 35

41. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que al final de la
última oración conviene sustituir la palabra «o» por «y».

Queda aprobado el párrafo 35 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 36 a 39

Quedan aprobados los párrafos 36 a 39.

Párrafo 40

42. El Sr. BEESLEY propone que se añada al final del
párrafo la oración siguiente, que resumiría lo que él ha di-
cho sobre este punto en el curso del debate:

«Un miembro señaló que la creación o institución del
crimen de conspiración en las legislaciones penales na-
cionales parecía haber sido resultado de consideraciones
de orden público, habida cuenta de la gravedad o la fre-
cuencia del crimen subyacente o la dificultad de incoar
actuaciones penales contra los diferentes perpetradores,
y dijo que cabía prever el mismo proceso en el plano in-
ternacional.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 40 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 41 a 45

Quedan aprobados los párrafos 41 a 45.

Párrafo 46

43. El Sr. EIRIKSSON (Relator) considera ambiguas las
palabras «intencionalmente, con pleno conocimiento de
causa o irreflexivamente», que figuran en la primera ora-
ción, y propone verificar lo que el miembro de la Comi-
sión de que se trata ha dicho en realidad.

Queda aprobado el párrafo 46 con esta reserva.

Párrafos 47 a 54

Quedan aprobados los párrafos 47 a 54.

Párrafo 55

44. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que se su-
prima la palabra «misma» en la primera oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 55 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 56

45. El Sr. McCAFFREY confiesa que no capta el sen-
tido de la segunda oración.
46. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que se modi-
fique esta oración como sigue: «Pero sería también impru-
dente disponer como norma general que sería punible la
tentativa de todos los crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 56 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 57 a 59

Quedan aprobados los párrafos 57 a 59.

Párrafo 60

47. El Sr. MAHIOU (Presidente del Comité de Redac-
ción) propone que se modifique así el final del párrafo:
«... y que, ajuicio de esos miembros, debía indudable-
mente incluirse en el proyecto».

Queda aprobado el párrafo 60 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 61

Queda aprobado el párrafo 61.

Párrafo 62

48. El Sr. EIRIKSSON (Relator) sugiere que se supri-
ma el término «estatal» en la segunda y en la quinta ora-
ciones.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 62 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 63

49. El Sr. GRAEFRATH, apoyado por el Sr. PAWLAK,
propone que se suprima el párrafo 63.

Así queda acordado.

Párrafo 64

50. El Sr. KOROMA propone que en la primera oración
del texto francés se sustituyan las palabras «il n'en ressor-
tait pas clairement» por «il n'était pas certain».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 64 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 65

51. El Sr. MAHIOU sugiere que se suprima el adjetivo
«imaginable».
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Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 65 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 66

52. El Sr. KOROMA sugiere que al final de la segunda
oración se supriman las palabras «más elevado».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 66 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 67 a 70

Quedan aprobados los párrafos 67 a 70.

53. El Sr. FRANCIS dice que desea expresar vivas reser-
vas contra la idea de que en el proyecto de código sólo se
tipifique el tráfico de estupefacientes organizado en gran
escala.
CAPÍTULO IV.—El derecho de los usos de los cursos de agua interna-

cionales para fines distintos de la navegación (continuación) (A/CN.4/
L.449yAdd.l y 2)

C.—Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos dé los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navegación (A/CN.L.449/
Add.l y 2)

SUBSECCIÓN 1 (Texto de los proyectos de artículos aprobados provisio-
nalmente hasta ahora por la Comisión) (A/CN.4/L.449/Add. 1 )

Queda aprobada la sesión C.Î.

SUBSECCIÓN 2 (Texto de los proyectos de artículos 22 a 27, con los co-
mentarios correspondientes, aprobados provisionalmente por la Comi-
sión en su 42.° período de sesiones) (A/CN.4/L.449/Add. 1 y 2)

Comentario al artículo 22 (Protección y preservación de los ecosistemas)

Párrafos 1 y 2

Quedan aprobados los párrafos 1 y 2.

Párrafo 3

54. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) sugiere que
se aplace el examen del párrafo 3 hasta que pueda presen-
tar a la Comisión una modificación cuyo objeto es respon-
der a una observación que le ha hecho un miembro de la
Comisión.

Así queda acordado.

Párrafo 4

55. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que se supri-
man las palabras «por supuesto» en la séptima oración.

Queda aprobado el párrafo 4.

Párrafo 5

56. El Sr. BENNOUNA estima que los párrafos 5 a 9, en
los que simplemente se recuerda la práctica de los Esta-
dos, podrían suprimirse, tanto más cuanto que se pueden
encontrar las fuentes que en ellos se citan en el informe
pertinente del Relator Especial.

57. El Sr. MAHIOU, aun reconociendo la utilidad de las
citas en cuestión, se pregunta en efecto si vale la pena con-
servarlas.
58. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que la
tradición de la Comisión, que se remonta al comienzo del
decenio de 1950, aconseja que base sus proyectos de ar-
tículos en fuentes autorizadas, sin lo cual haría pensar que
elabora sus proyectos de artículos de pies a cabeza. Ahora

bien, conviene que éstos estén sólidamente anclados en la
práctica de los Estados. El orador se ha contentado, por
otra parte, con seguir esta práctica respecto del artículo 22
y ha reforzado mucho menos los comentarios relativos a
los demás artículos. También ha tratado de condensar al
máximo las citas reproducidas en los párrafos 5 a 9, que
ocupaban una cincuentena de páginas en su informe. Se
trata en todo caso de una cuestión de principio en la que
está en juego el prestigio de la Comisión.
59. El PRESIDENTE recuerda el artículo 20 del esta-
tuto de la Comisión, con arreglo al cual el comentario de
los artículos comprende en particular «una presentación
adecuada de los precedentes y otros datos pertinentes, con
inclusión de tratados, sentencias judiciales y doctrina».
60. El Sr. TOMUSCHAT comparte la opinión del
Sr. McCaffrey y del Presidente y piensa que los comenta-
rios relativos a los artículos no solamente son útiles sino
indispensables para los agentes de los gobiernos o para los
universitarios que han de consultarlos.
61. El Sr. AL-QAYSI añade que, si se suprimieran las
indicaciones contenidas en los párrafos 5 a 9, el lector ha-
bría de esperar que apareciera el Anuario donde se repro-
ducirá el informe del Relator Especial para poder cono-
cerlas.
62. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que aun conser-
vando los párrafos 5 a 9 se podrían colocar algunas de es-
tas citas en las notas a pie de página.
63. El Sr. PAWLAK se opone a la supresión de los pá-
rrafos 5 a 9, que permitirán a la Comisión convencer a la
Asamblea General de que sus trabajos descansan en bases
sólidas.
64. El Sr. KOROMA estima también que estas citas me-
recen conservarse.
65. El Sr. ROUCOUNAS señala que algunos informes
son sumamente ricos y otros bastante pobres. En este caso,
los informes del Sr. McCaffrey contienen preciosos ele-
mentos y la Comisión cometería un error privándose de
ellos, tanto más cuanto que, conforme al artículo 38 del
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, los trabajos
de la Comisión pueden estar llamados a servir de un me-
dio auxiliar de determinación de las normas jurídicas. Los
artículos que apruebe la Comisión deben pues ir acompa-
ñados de comentarios detallados.
66. El Sr. JACOVIDES se declara contrario a la supre-
sión de los párrafos 5 a 9.

67. El PRESIDENTE dice que de no haber objeciones
considerará que la Comisión decide conservar los párrafos
5 a 9 del comentario relativo al artículo 22.

Así queda acordado.
Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

2200.a SESIÓN
Miércoles 18 de julio de 1990, a las 15.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides,
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Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 42.° período de sesiones (continuación)

CAPÍTULO IV.—El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (continuación) (A/CN.4/
L.449y Add.l y 2)

C.—Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navegación (continua-
ción) (A/CN.4/L.449/Add.l y 2)

SUBSECCION 2 (Texto de los proyectos de artículos 22 a 27, con los co-
mentarios correspondientes, aprobados provisionalmente por la Comi-
sión en su 42.° período de sesiones) (continuación) (A/CN.4/L.449/Add. 1
y 2)

Comentario al artículo 22 (Protección y preservación de los ecosistemas)
(continuación)

Párrafo 3 (conclusión)

1. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) observa que
una cuestión planteada por un miembro de la Comisión
acerca del párrafo 3 ha quedado sin resolver. Para solucio-
narlo, sugiere que en la tercera oración las últimas pala-
bras «el riesgo de daño» se modifiquen así: «un riesgo grave
de daño».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 3 en la forma enmendada.

Párrafos 5 a 7

Quedan aprobados los párrafos 5 a 7.

Párrafo 8

2. El Sr. EIRIKSSON (Relator) sugiere que se resuma el
pasaje relativo al Acta de Asunción, a fin de eliminar al-
gunas repeticiones.
3. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) propone que
se apruebe el párrafo 8 en el entendimiento de que el pro-
pio orador introducirá los cambios de redacción necesa-
rios, de acuerdo con el Relator, sin modificar el fondo.

Queda aprobado el párrafo 8 en ese entendimiento.

Párrafo 9

4. El Sr. EIRIKSSON (Relator) sugiere la conveniencia
de convertir en notas a pie de página algunas de las refe-
rencias que figuran en el párrafo 9.
5. El PRESIDENTE dice que se puede encargar a la Se-
cretaria que introduzca esos cambios, si procede.

Queda aprobado el párrafo 9.

Queda aprobado el comentario al artículo 22, con las
modificaciones introducidas.

Comentario al artículo 23 (Prevención, reducción y control de la conta-
minación).

Párrafos 1 a 6

Quedan aprobados los párrafos 1 a 6.

Párrafo 7

6. El Sr. BARSEGOV critica la tercera oración que su-
giere la aprobación de medidas estrictas y la desaproba-

ción de otras menos estrictas, con lo cual se adopta un cri-
terio puramente cuantitativo. El criterio adecuado es el de
la idoneidad: si las medidas adoptadas corresponden a las
necesidades. Un Estado puede adoptar medidas muy es-
trictas que no se ajusten a las necesidades reales, mientras
que otras medidas menos estrictas adoptadas por otro Es-
tado pueden ser adecuadas.
7. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) señala que la
oración mencionada, que comienza con las palabras «Por
ejemplo», no tiene el objetivo de hacer una declaración
categórica ni expresar juicio alguno de valor. Se limita a
brindar un ejemplo hipotético a fin de demostrar que los
esfuerzos de un Estado basados en criterios estrictos pue-
den verse frustrados por el hecho de que otro Estado en el
mismo curso de agua adopte criterios menos estrictos.
8. El Sr. BEESLEY sugiere superar esa dificultad inser-
tando las palabras «, en caso de resultar inadecuados,» an-
tes de «pueden frustrar».

Así queda acordado.

9. El Sr. Sreenivasa RAO dice que la afirmación en la
penúltima oración de que todo el proceso de armoniza-
ción «requerirá necesariamente el consenso entre los Es-
tados del curso de agua» no refleja adecuadamente el pro-
ceso de armonización.
10. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) propone so-
lucionar el problema mediante la sustitución de las pala-
bras «requerirá necesariamente el consenso» por «de-
pende necesariamente del consenso».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 7 con las modificaciones in-
troducidas.

Párrafo 8

11. El Sr. TOMUSCHAT señala a la atención de los
miembros la referencia que se hace en la nota 61 al «pro-
yecto de convención europea para la protección de los
cursos de agua internacionales contra la contaminación»,
del Consejo de Europa. En realidad, el Consejo de Europa
ha intentado dos veces redactar una convención de ese
tipo, la primera en 1965 y la segunda en 1974. La referen-
cia en la nota es al proyecto de 1974, que todavía no se ha
aprobado. De hecho, como no se ha adoptado ninguna
medida al respecto desde hace 15 años, cabe perfecta-
mente considerar que se ha rechazado, y no se puede uti-
lizar un documento de ese tipo como fuente en apoyo del
artículo 23. Sugiere que se suprima la referencia a ese pro-
yecto de convención.

12. El Sr. BENNOUNA se refiere a las últimas palabras
de la tercera oración del párrafo 8: «se ha adoptado en una
serie de convenios recientes», y señala que en la nota 61
se enumeran varios textos diferentes, entre ellos documen-
tos formulados por el Instituto de Derecho Internacional
y por la Asociación de Derecho Internacional. Sugiere sus-
tituir las palabras «convenios recientes» por «convenios y
documentos internacionales». El adjetivo «recientes» no
resulta adecuado, dado que algunos de los documentos
mencionados datan de 1972 y 1974.
13. El Sr. SOLARI TUDELA se opone a la supresión de
la referencia al proyecto de convención europea del Con-
sejo de Europa. No puede aceptar la idea de que se consi-
dere rechazado un proyecto de convención sólo porque
lleve mucho tiempo en estudio.
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14. El Sr. Sreenivasa RAO dice que el término «conve-
nios» sólo debe utilizarse respecto de acuerdos entre Es-
tados.
15. El Sr. NJENGA apoya la inclusión de la referencia al
proyecto de convención europea del Consejo de Europa.
Esa referencia es útil por indicar uno de varios textos que
forman parte del trabajo realizado sobre el tema. Sugiere
que la nota 61 quede sin modificar y que las últimas pa-
labras de la tercera oración «convenios recientes» se sus-
tituyan por «convenios y otros instrumentos».

16. El Sr. BARSEGOV dice que interviene una cuestión
de principio. Es indispensable que la Comisión sea estricta
por lo que respecta a las fuentes. Un proyecto que no es
sino una segunda tentativa de formular un texto de una
convención no se puede citar como fuente del mismo
modo que una convención firmada por Estados. El orador
preferiría que se renunciara a la referencia al proyecto de
convención europea; de otro modo, debe explicarse que no
se ha aprobado.
17. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) propone que
se modifiquen las últimas palabras de la tercera oración del
párrafo 8 para que pasen a ser «convenios internacionales
y otros instrumentos».

18. Propone además que la nota 61 se divida en tres pá-
rrafos. El primero consistiría en las dos primeras referen-
cias y terminaría con las palabras «nota 59». Ese párrafo
contendría las referencias a los dos tratados internaciona-
les en vigor: la Convención para la protección del Rin
contra la contaminación química, de 1976, y el Convenio
entre el Canadá y los Estados Unidos de América sobre la
calidad del agua de los Grandes Lagos, de 1978.
19. El segundo párrafo empezaría con las palabras «Véase
asimismo», seguidas de la referencia de proyecto de con-
vención europea y terminaría con la referencia a las nor-
mas de Montreal de 1982. Ese párrafo contendría las re-
ferencias al material de sociedades profesionales que se
ocupan del derecho internacional, además del proyecto de
convención europea. Quizá se podrían eliminar las pala-
bras «Véase asimismo el», que figuran después del
«párr. 376» al final de la primera referencia.

20. El tercer párrafo, que comenzaría con las palabras «Se
ha adoptado también», quedaría formado por el resto del
texto actual, con las referencias a los instrumentos relati-
vos a la contaminación marina.

Quedan aprobadas las enmiendas del Relator Especial

Queda aprobado el párrafo 8 en la forma enmendada.

Párrafo 9

21. El Sr. BENNOUNA propone que en la primera ora-
ción se supriman las palabras «Seguir analizando» y se
sustituyan por «Analizar detalladamente».
22. El Sr. PAWLAK propone que se suprima la primera
oración, pero que para atender a la propuesta del Sr. Ben-
nouna, en la segunda oración, después de la palabra «es-
tudio», se inserte «adicional». Propone además que en la
segunda oración se inserten las palabras «en apoyo del
artículo 23» después de «práctica de los Estados».

23. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que no
tiene problemas con el espíritu de esas enmiendas, pero
sugeriría que la palabra que se añadiera después de la pa-
labra «estudio» fuera «detallado».

Quedan aprobadas las enmiendas del. Sr. Pawlak, con
la modificación propuesta por el Relator Especial.

24. El Sr. Sreenivasa RAO dice que no le satisface la
referencia en la última oración al «mínimo» necesario para
la protección de los Estados del curso de agua contra la
contaminación. A su entender, sería contraproducente
tratar de determinar el mínimo o el máximo en ese con-
texto. En consecuencia, propone que se suprima esa ora-
ción.

25. El Sr. PAWLAK propone que para atender a la su-
gerencia del Sr. Sreenivasa Rao se sustituyan las palabras
«el mínimo» por la palabra «lo».

Así queda acordado.

26. El Sr. EIRIKSSON (Relator) sugiere que, como con-
secuencia de la supresión de la primera oración del pá-
rrafo 9 del comentario al artículo 23, la tercera oración del
párrafo 9 del comentario al artículo 22 se modifique para
que diga: «Cabe mencionar varias de esas fuentes a título
de ejemplo».

Así queda acordado.

27. El Sr. BENNOUNA señala que la oración a que re-
mite la nota 65 dice «la labor de las organizaciones inter-
nacionales y los grupos de expertos en este campo ha sido
especialmente abundante». Pero la nota en sí no remite a
la labor de organizaciones internacionales, salvo que se
pueda clasificar como tales al Instituto de Derecho Inter-
nacional y la Asociación de Derecho Internacional.

28. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que, en
la terminología empleada por las Naciones Unidas —que
es la que ha seguido el orador— se clasifica a esos dos gru-
pos como organizaciones internacionales no gubernamen-
tales. Quizá se pudiera sustituir la mención de las organi-
zaciones internacionales en la oración en cuestión por una
mención de organizaciones internacionales no guberna-
mentales, aunque esta última expresión resulta un tanto
engorrosa.

29. El Sr. TOMUSCHAT dice que quizá se pudiera
mencionar a esas organizaciones como órganos interna-
cionales privados o algún otro término adecuado, para
mostrar que se trata de instituciones que promueven el
derecho internacional.

30. El Sr. BENNOUNA, apoyado por el Sr. RAZAFIN-
DRALAMBO, propone la expresión organismes scienti-
fiques internationaux.

31. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) señala que en
inglés no existe un equivalente adecuado de esa expresión.

32. Tras un breve intercambio de opiniones en el cual
participan el Sr. BEESLEY, el Sr. KOROMA, el
Sr. NJENGA, el Sr. PAWLAK y el Sr. SOLARI TU-
DELA, el PRESIDENTE señala que el informe del Secre-
tario General sobre «Problemas jurídicos relativos al apro- '
vechamiento y uso de los ríos internacionales», de 19631,
contiene una cuarta parte titulada «Cuadro de conjunto de
los estudios que han realizado o realizan actualmente las
organizaciones no gubernamentales que se ocupan del de-
recho internacional», en la que figuran el Instituto de
Derecho Internacional y la Asociación de Derecho Inter-
nacional. En consecuencia, sugiere que en la cuarta ora-

1 Anuario... .1974, vol. II (segunda parte), pág. 37, documento A/5409.



2200." sesión— 18 de julio de 1990 369

ción del párrafo 9 se califique a esas dos organizaciones de
«organizaciones internacionales no gubernamentales que
se ocupan del derecho internacional» en lugar de «orga-
nizaciones internacionales».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 9 en la forma enmendada.

Queda aprobado el comentario al artículo 23 en la forma
enmendada.

CAPITULO VIH.—Otras decisiones y conclusiones de la Comisión (A/
CN.4/L.453)

33. El Sr. EIRIKSSON (Relator) explica que el Grupo de
Planificación ha decidido incluir, después del párrafo 14,
un breve nuevo párrafo sobre las propuestas para la orga-
nización de los trabajos de la Comisión del Grupo de Tra-
bajo para examinar el programa de trabajo a largo plazo.
En el nuevo párrafo, que todavía no está redactado, se
mencionaría la posibilidad de que la Comisión dividiera
sus períodos de sesiones y se reuniese a intervalos regula-
res en lugares distintos de Ginebra.

34. El Sr. PELLET observa que el Grupo de Trabajo
también ha debatido si la Comisión debe celebrar perío-
dos de sesiones más breves en diferentes momentos.

35. El PRESIDENTE dice que, como el Grupo de Pla-
nificación no ha debatido la posibilidad de reducir la du-
ración del período de sesiones, no se puede mencionar esa
posibilidad en el informe de la Comisión. Habida cuenta
de las dificultades financieras de la Organización, el ora-
dor exhorta a los miembros a que actúen con prudencia.
Si en el informe de la Comisión a la Asamblea General se
menciona la posibilidad de celebrar períodos de sesiones
más breves, quizá resulte imposible volver a la duración
anterior.

36. El Sr. AL-QAYSI dice que efectivamente en el Grupo
de Planificación se ha mencionado la cuestión de celebrar
períodos de sesiones más breves, en el contexto del pro-
cedimiento y los métodos de trabajo de la Comisión.

37. El PRESIDENTE propone que la Comisión exa-
mine el capítulo VIII párrafo por párrafo.

Así queda acordado.

A.—Programa, procedimientos y métodos de trabajo de la Comisión, y su
documentación

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

38. El Sr. PAWLAK propone que el principio del pá-
rrafo 2 se modifique para que diga: «La Comisión deci-
dió [...]».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 2, con la modificación intro-

ducida.

Párrafos 3 a 6

Quedan aprobados los párrafos 3 a 6.

Párrafo 7

39. El Sr. TOMUSCHAT señala a la atención de los
miembros la afirmación hecha en la primera oración de
que la Comisión tiene la intención de completar «, en el

actual período de sesiones,» la segunda lectura del pro-
yecto de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes. Según el párrafo 732 de su
informe sobre su anterior período de sesiones2, la inten-
ción de la Comisión era completar la segunda lectura «du-
rante el actual mandato» de sus miembros, es decir, para
1991. Ese informe seguía diciendo (párr. 7333) que la Co-
misión se proponía «poner el máximo empeño» en com-
pletar la segunda lectura en 1990 y no que se comprome-
tiera a hacerlo.

40. El Sr. PAWLAK propone modificar la última ora-
ción del párrafo 7 para que empiece diciendo «La Comi-
sión proyecta completar los 12 proyectos de artículos res-
tantes en su próximo período de sesiones ...».

41. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que, en aras de la
coherencia con el informe del año pasado, la Comisión
debe mencionar que tiene la intención de tratar de com-
pletar la segunda lectura en el período de sesiones en curso.
42. El PRESIDENTE dice que la Comisión tenía la in-
tención de completar la segunda lectura de los proyectos
de artículos para fines de mandato quinquenal de sus ac-
tuales miembros. En consecuencia, la primera oración del
párrafo 7 debería terminar diciendo «[...] durante el man-
dato de sus actuales miembros».

43. El Sr. AL-QAYSI dice que la primera oración del
párrafo 7 se limita a reflejar la afirmación contenida en el
párrafo 733 del informe del año pasado; no hay ningún
motivo para modificarla, pues durante el período de sesio-
nes en curso la Comisión no ha completado la segunda
lectura más que de 16 de los proyectos de artículos. Sería
desaconsejable hacerlo.

44. El Sr. GRAEFRATH está de acuerdo con el Sr. To-
muschat en que la Comisión tenía la intención de comple-
tar la segunda lectura del proyecto de artículos durante el
mandato de sus actuales miembros. Apoya las enmiendas
propuestas por el Presidente y el Sr. Pawlak a las oracio-
nes primera y última.

45. El Sr. TOMUSCHAT destaca que la Comisión no va
retrasada en su trabajo, pues sigue adhiriéndose a su pro-
grama básico de trabajo descrito en los párrafos 732 y 733
del informe del año pasado.

46. El PRESIDENTE sugiere que el Relator y los miem-
bros de la Comisión a quienes preocupa la redacción del
párrafo 7 lo vuelvan a redactar y que la Comisión vuelva
a examinarlo a su debido tiempo.

Así queda acordado.

Párrafo 8

47. El Sr. PAWLAK señala que es imposible que la Co-
misión termine para 1991 la primera lectura de los pro-
yectos de artículos sobre los dos temas mencionados. Se
debería decir que lo hará «en 1991» o «en su 43.° período
de sesiones».

48. El Sr. RAZAFINDRALAMBO dice que el párrafo 8
debería comenzar con las palabras «La Comisión mani-
festó también la intención [...]» y suprimir el principio de
la oración.

- Anuario
3 Ibid

1989. vol. II (segunda parte), pág. 147.
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49. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que acepta las dos
enmiendas propuestas.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Pawlak y el
Sr. Razafindralambo.

Queda aprobado el párrafo 8, en su forma enmendada.

Párrafo 9

50. El Sr. PAWLAK propone que se suprima la última
parte de la primera oración, desde las palabras «a reserva,
por supuesto, de la posibilidad ...». En la segunda oración
deben sustituirse las palabras «son bastantes» por «cierto
número de».
51. El Sr. PELLET dice que en la primera oración del
texto francés, la frase «qui seront composées des chapi-
tres» es incorrecta y debe sustituirse por «qui constitue-
ront les chapitres».

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Pawlak y el Sr.
Pellet.

Queda aprobado el párrafo 9, en su forma enmendada.

Párrafo 10

52. El PRESIDENTE sugiere que las palabras «para
1991» se sustituyan por «en su 43.° período de sesiones».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 10 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 11

Queda aprobado el párrafo 11.

Párrafo 12

53. El Sr. TOMUSCHAT, que se refiere al párrafo 5 de
la nota 1, sugiere que se sustituyan las palabras «los aspec-
tos jurídicos del desarme» por la palabra «desarme» y que
se supriman las comillas.

54. El Sr. EIRIKSSON (Relator) explica que la men-
ción, al final del párrafo 6 de la nota 1, de un documento
«que se ha incorporado al presente informe» se refiere al
informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión del esta-
blecimiento de una jurisdicción penal internacional, que
figurará en el capítulo II del informe de la Comisión.

55. El Sr. PELLET se refiere al párrafo 8 de la nota 1 y
señala que la Comisión no es órgano principal, sino un ór-
gano auxiliar de la Asamblea General.
56. El Sr. GRAEFRATH dice que en el Grupo de Pla-
nificación se ha sugerido que sería mejor no aludir al pa-
pel de la Comisión en el logro de los objetivos del Decenio
para el Derecho Internacional.
57. El Sr. EIRIKSSON (Relator) explica que el objetivo
de incluir, en la nota 1, diversas propuestas del Grupo de
Trabajo sobre el programa de trabajo a largo plazo de la
Comisión es que ésta pueda decidir si incluye esas pro-
puestas en su informe.
58. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que sólo se mantenga
la primera oración del párrafo 8 de la nota 1. La Comisión
no debe dar la impresión de que no tiene iniciativa.
59. El Sr. BEESLEY pregunta si se ha decidido incluir
todo el informe del Grupo de Trabajo sobre el programa
de trabajo a largo plazo en el informe de la propia Comi-
sión.

60. El Sr. NJENGA considera que no se debe modificar
la nota 1. El informe del Grupo de Trabajo se ha presen-
tado al Grupo de Planificación, y la Comisión no debe
anular las decisiones del Grupo de Planificación.
61. El Sr. MAHIOU observa que se ha decidido incluir
el informe del Grupo de Trabajo sobre los progresos rea-
lizados como nota al informe de la Comisión.
62. El Sr. PAWLAK dice que el Grupo de Trabajo pre-
feriría que el texto de la nota 1 se mantuviera sin modifi-
caciones.
63. El Sr. AL-QAYSI pide al Relator que explique el sig-
nificado de la expresión «una nueva generación de dere-
chos humanos», en el párrafo 5 de la nota 1.
64. El Sr. BARSEGOV dice que la expresión se refiere al
concepto establecido de los derechos de los pueblos, o de-
rechos colectivos. El significado de la expresión no se ha
debatido.
65. El Sr. KOROMA dice que la referenda debía ser a
«la cuarta generación de los derechos humanos». No
debería existir una sugerencia de una nueva categoría de
derechos humanos.
66. El Sr. TOMUSCHAT cree que la expresión debería
ser «la tercera generación de derechos humanos», en el
sentido del derecho al desarme, el derecho a la paz, etc.
Naturalmente, es debatible si la Comisión debe ocuparse
en absoluto de ese tema.
67. El Sr. PAWLAK explica que ha acuñado la frase «una
nueva generación de derechos humanos», en el sentido del
derecho al desarrollo, a la paz, etc., y de los derechos de
las minorías. Podría aceptar, en su lugar, la expresión «la
tercera generación de derechos humanos».

68. El Sr. MAHIOU preferiría una fórmula normali-
zada, como, en francés, «les nouveaux droits de l'homme»
(«los nuevos derechos humanos»).
69. El Sr. BARSEGOV preferiría una referencia a los
«derechos colectivos».
70. El PRESIDENTE propone que se deje sin modificar
el texto de la nota 1.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 12.

Párrafo 13

71. El Sr. KOROMA propone que se añada un nuevo
párrafo 13 bis que diga lo siguiente:

«Un miembro propuso, para su examen por la Comi-
sión en el momento adecuado, el tema "el derecho in-
ternacional de las migraciones".»

72. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que esa sugerencia
figurará en el acta resumida de la sesión, pero no sería
adecuado incluirla en el informe de la Comisión.

73. El Sr. BARBOZA dice que en la Comisión no se ha
tratado de la propuesta del Sr. Koroma y, en consecuen-
cia, no puede quedar constancia de ella en el informe so-
bre los trabajos de la Comisión.

74. El PRESIDENTE sugiere que el Sr. Koroma pre-
sente su propuesta en el próximo período de sesiones de la
Comisión.

75. El Sr. AL-QAYSI celebra la propuesta del Sr. Ko-
roma, pero cree que no se debe incluir en el informe, pues
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ello implicaría que la Comisión ha debatido el informe del
Grupo de Trabajo sobre el programa de trabajo a largo
plazo y adoptado decisiones a su respecto, cuando en el
párrafo 13 se dice simplemente que la Comisión ha to-
mado nota del informe y que se debe dar más tiempo al
Grupo de Trabajo para que formule recomendaciones. Está
de acuerdo con el Presidente en el sentido de que el Sr.
Koroma debe formular su propuesta en el 43.° período de
sesiones de la Comisión.

76. El Sr. MAHIOU está de acuerdo con el Sr. Barboza
y el Sr. Al-Qaysi. Sin embargo, el tema propuesto por el
Sr. Koroma es importante y la propuesta debe figurar en
el acta resumida con objeto de que el Grupo de Trabajo
pueda examinarla en 1991.

77. El Sr. KOROMA lamenta que el Grupo de Trabajo
sobre el programa de trabajo a largo plazo no haya dado
muestras de rapidez en su información al Pleno. El orador
ha estado esperando a lo largo de todo el 41.° período de
sesiones en 1989 y la mayor parte del período de sesiones
en curso, pero cuando por fin llegó el informe, no estaba
presente. Se limita a proponer un tema que a su juicio se
podría examinar; no pondrá objeciones si no figura en el
informe, pero espera que el Grupo de Trabajo lo examine
en su próxima reunión.

78. El Sr. MAHIOU señala que el informe del Grupo de
Trabajo estuvo listo a tiempo, pero el Grupo de Planifi-
cación no tuvo ninguna oportunidad de examinarlo, de-
bido a que el calendario de las sesiones del Pleno y del Co-
mité de Redacción ya estaba lleno. Cuando por fin se
debatió, el Sr. Koroma no estaba presente.

79. El PRESIDENTE indica que las opiniones del Sr.
Koroma se reflejarán debidamente en el acta resumida de
la sesión.

Queda aprobado el párrafo 13.

Párrafo 14

Queda aprobado el párrafo 14.
Párrafo 15

80. El Sr. GRAEFRATH se refiere a la nota a pie de pá-
gina 2 y dice que tenía la impresión de que la totalidad de
las partes segunda y tercera del proyecto de artículos sobre
responsabilidad de los Estados estaban pendientes ante el
Comité de Redacción.

81. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que la nota 2 po-
dría referirse también a los proyectos de artículos 1 a 5 y
al anexo de la tercera parte del proyecto sobre la respon-
sabilidad de los Estados que se remitieron al Comité de
Redacción durante el mandato del Relator Especial pre-
cedente, además de los proyectos de artículos 6 a 16 de la
segunda parte y los nuevos proyectos de artículos 6 a 10.

82. El Sr. BARBOZA pregunta si el Comité de Redac-
ción tiene ante sí los proyectos de artículos 1 a 9 ó 1 a 10
sobre responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho inter-
nacional.

83. El PRESIDENTE tiene la impresión de que los 10
primeros artículos sobre responsabilidad internacional han
sido después revisados y reducidos a nueve.

84. El Sr. BARBOZA dice recordar que la Comisión re-
mitió los 10 primeros artículos al Comité de Redacción en
1988, y los proyectos de artículos 1 a 9 en 1989.

85. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide volver al párrafo 15 des-
pués de examinar más a fondo la nota 2.

Así queda acordado.

Párrafo 16

86. El Sr. McCAFFREY dice que en el texto inglés debe
insertarse la palabra «fon> entre las palabras «the goals it
set» e «itself».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 16 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 17

Queda aprobado el párrafo 17.

Párrafo 18

87. El Sr. TOMUSCHAT señala que la expresión «con
miras a», en la primera oración, no es clara y debería mo-
dificarse.
88. El PRESIDENTE sugiere que el Relator se encargue
de modificar el texto tomando en cuenta la observación
del Sr. Tomuschat.

Queda aprobado el párrafo 18 en ese entendimiento.

Párrafos 19 y 20

Quedan aprobados los párrafos 19 y 20.

B.—Cooperación con otros organismos

Párrafos 21 a 23

Quedan aprobados los párrafos 21 a 23.

Queda aprobada la sección B.

C.—Fecha y lugar del 43.° período de sesiones

Párrafo 24

89. El Sr. PELLET, apoyado por el Sr. GRAEFRATH,
sugiere que en el párrafo 24 se indique que la decisión so-
bre la fecha del próximo período de sesiones se adoptó tras
arduos debates.

90. El Sr. AL-QAYSI sugiere que se añada una expre-
sión como «tras largos debates» después de las palabras
«la Comisión» o que se deje constancia de las reservas ex-
presadas.

91. El Sr. MAHIOU comparte las reservas formuladas,
pero no cree que deban figurar en el párrafo 24.
92. El Sr. NJENGA preferiría que las reservas constasen
en el acta resumida de la sesión. Es imposible que todos
los miembros de la Comisión aprueben una fecha deter-
minada.

93. El Sr. SOLARI TUDELA también tiene reservas
acerca de las fechas de los períodos de sesiones, que se han
ido adelantando constantemente de un año a otro. Si no
se deja constancia de las reservas, la Secretaría no podrá
adoptar las medidas necesarias para fijar fechas ulteriores.

94. El Sr. BEESLEY dice que el párrafo 24 debería refle-
jar la divergencia de opiniones. Sugiere la redacción: «La
Comisión convino, con algunas reservas, en celebrar su
próximo período de sesiones...».

95. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que, por desgracia,
la manifestación de reservas no tendrá el menor efecto.
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96. El PRESIDENTE sugiere que el párrafo 24 se
apruebe en su forma actual y que en el acta resumida se
deje constancia de las reservas de los miembros.
97. El Sr. PELLET dice que no trata de reanudar un de-
bate sobre las fechas del próximo período de sesiones, pero
que el informe debe describir la labor de la Comisión y, en
consecuencia, debe contener una referencia a las reservas
formuladas. De lo contrario, no habrá forma de saber que
se ha planteado ese problema.
98. El Sr. BARSEGOV está de acuerdo con el Sr. Pellet.
Es importante dejar claro que tras un largo debate se
adoptó una decisión sobre las fechas, pese a las reservas
expresadas por muchos miembros de la Comisión.

99. El Sr. BARBOZA sugiere dejar el párrafo 24 tal co-
mo está e insertar una nota a pie de página para explicar
que varios miembros de la Comisión se opusieron a las
fechas escogidas, por considerarlas demasiado tem-
pranas.

100. El Sr. NJENGA apoya esa sugerencia. Sin em-
bargo, si se inserta una nota a pie de página, debe ser equi-
librada; cualesquiera sean las fechas que se escojan, siem-
pre resultarán inoportunas para algunos miembros.
101. El PRESIDENTE no cree que tenga sentido modi-
ficar el párrafo 24. Si los miembros están de acuerdo, él
mismo puede mencionar sus reservas en su declaración a
la Sexta Comisión de la Asamblea General en su cuadra-
gésimo quinto período de sesiones. Quizá entonces la Sexta
Comisión pueda hallar una manera de resolver el pro-
blema.
102. El Sr. PELLET se opone a la propuesta del Pre-
sidente. No está en contra de las fechas porque sean
incómodas; se opone en principio a la forma en que se
han fijado. Está de acuerdo con la sugerencia del Sr. Bar-
boza de que se añada una nota a pie de página, pero
piensa que explicar por qué son objetables las fechas con-
cretas elegidas puede complicar las cosas considerable-
mente.

103. El Sr. AL-QAYSI está de acuerdo con el orador
precedente. No se trata sólo de una cuestión de comodi-
dad; están en juego cuestiones más fundamentales. Todos
los años ocurre que se asignan a la Comisión fechas que
están disponibles. Y lo mismo ocurre con el número de
sesiones.

104. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que una nota a pie
de página tendría que ser muy larga para abarcar todos los
puntos de vista expresados. En consecuencia, sería más
adecuado que el Presidente planteara la cuestión en su de-
claración ante la Sexta Comisión.

105. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entiende que la Comisión está de acuerdo en aprobar el
párrafo 24, en el entendimiento de que las reservas for-
muladas figurarán en el acta resumida de la sesión y que
el propio orador planteará la cuestión en su declaración
ante la Sexta Comisión de la Asamblea General.

Queda aprobado el párrafo 24 en ese entendimiento.

Queda aprobada la sesión C.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.

2201.a SESIÓN

Jueves 19 de julio de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Razafindra-
lambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 42.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO VIII . — Otras decisiones y conclusiones de la Comisión
(continuación) (A/CN.4/L.453)

D.—Representación en el cuadragésimo quinto período de sesiones de la
Asamblea General

Párrafo 25

Queda aprobado el párrafo 25.

E.—Seminario sobre derecho internacional

Párrafo 26

1. El Sr. KOROMA, apoyado por los Sres. JACOVI-
DES, TOMUSCHAT, BEESLEY y por el PRESIDENTE,
que habla a título personal, dice que el programa del Se-
minario sobre derecho internacional debería concebirse
con la colaboración de la secretaría de la Comisión, de
forma que los participantes extraigan el mayor provecho
de él. La Comisión debería ocuparse en su próximo pe-
ríodo de sesiones de la cuestión de la organización del Se-
minario, al cual debería asociarse más estrechamente. Por
otra parte, el orador propone sustituir las palabras «jóve-
nes profesores» en la segunda oración por «jóvenes uni-
versitarios».

2. El Sr. EIRIKSSON (Relator) cree saber que el Asesor
Jurídico consultará por carta a los miembros de la Comi-
sión sobre la organización del próximo seminario.
3. El Sr. PAWLAK observa que también a él le preocu-
pan la organización del Seminario y los temas que in-
cluya. Cree que se debería consultar más a fondo a la Co-
misión sobre estos dos puntos y que el programa del
Seminario debería reflejar a la vez los trabajos de la Co-
misión y las tendencias actuales del derecho internacional.

4. El Sr. RAZAFINDRALAMBO señala que cuando un
miembro de la Comisión se encuentra en Ginebra en el
momento en que se reúne el comité de selección de los
participantes en el Seminario, se le invita a presidirlo. Así
fue como el propio orador presidió el comité de selección
en 1988. O sea, que ya existe un vínculo entre la Comi-
sión y el Seminario.

Queda aprobado el párrafo 26.
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Párrafos 27 a 35

Quedan aprobados los párrafos 27 a 35.

Queda aprobada la sección E.

CAPÍTULO IV.—El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (continuación) (A/CN.4/
L.449y Add. I y 2)

C.—Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para ñnes distintos de la navegación (continua-
ción) (A/CN.4/L.449/Add.l y 2)

SUBSECCIÓN 2 (Texto de los proyectos de artículos 22 a 27, con los co-
mentarios correspondientes, aprobado provisionalmente por la Comi-
sión en su 42.° periodo de sesiones) (continuación) (A/CN.4/L.449/Add. 1
y 2)

Comentario al artículo 24 (Introducción de especies extrañas o nuevas)

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.

Queda aprobado el comentario al artículo 24.

Comentario a! articulo 25 (Protección y preservación del medio marino)

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados los párrafos 1 a 4.

Queda aprobado el comentario al articulo 25.

Comentario al artículo 26 (Medidas para prevenir y atenuar los efectos
nocivos)

Párrafos 1 a 6

Quedan aprobados los párrafos 1 a 6.

Queda aprobado el comentario al artículo 26.

Comentario al artículo 27 (Casos de urgencia)

Párrafo 1

5. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone desarrollar un
poco el párrafo 1 y sustituir la primera oración por el texto
siguiente:

«El artículo 27 versa sobre las obligaciones que tienen
los Estados del curso de agua de responder a los casos
reales de urgencia que estén relacionados con los [siste-
mas de] cursos de agua internacionales, a diferencia del
artículo 26, que se refiere a la prevención y atenuación
de los efectos que puedan ser nocivos para los Estados
del curso de agua.»

6. El Sr. MCCAFFREY (Relator Especial) aprueba esa
enmienda.

Queda aprobada la enmienda del Relator.
1. El Sr. KOROMA, apoyado por el Sr. BARSEGOV,
dice que la definición dada en el párrafo 1 del artículo 27
se refiere a la totalidad del artículo y no debería transfe-
rirse al artículo 1, como se sugiere en la nota.

8. El Sr. NJENGA comparte esa opinión y propone que
se suprima la nota.
9. El Sr. EIRIKSSON (Relator) considera que como el
artículo 27 se aprobó tal como está, comprendida la nota
a pie de página, cuando se examinó el texto propuesto por
el Comité de Redacción, no procede introducir modifica-
ciones.
10. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) señala que no
tiene una posición establecida sobre el lugar de la expre-
sión «caso de urgencia» y cree que la decisión debe adop-
tarse más adelante.

Queda aprobado el párrafo 1 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 2

Queda aprobado el párrafo 2.

Párrafo 3

11. El Sr. NJENGA propone que al final del párrafo 3
también se mencionen las demás organizaciones interna-
cionales interesadas.

12. El Sr. McCAFFREY (Relator Especial) dice que ul-
timará el texto junto con el Sr. Njenga.

Queda aprobado el párrafo 3 con la reserva expresada.

Párrafos 4 a 6

Quedan aprobados los párrafos 4 a 6.

Párrafo 7

13. El Sr. PAWLAK propone que se supriman las dos
últimas oraciones.
14. Tras un intercambio de opiniones entre el
Sr. McCAFFREY (Relator Especial) y los Sres. NJENGA,
BARSEGOV, AL-QAYSI, FRANCIS y MAHIOU, el
PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, considerará
que la Comisión decide suprimir las dos últimas oraciones
del párrafo 7.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 7, con la modificación intro-

ducida.

Queda aprobado el comentario al artículo 27 en su forma
enmendada.

CAPITULO V.—Responsabilidad de los Estados (A/CN.4/L.450)

A.—Introducción

Párrafos 1 a 6

Quedan aprobados los párrafos 1 a 6.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual periodo de sesiones

Párrafos 7 y 8

Quedan aprobados los párrafos 7 y 8.

Párrafo 9

15. El Sr. BENNOUNA propone que la segunda oración
se enmiende así: «En él, había examinado tres consecuen-
cias más: reparación por equivalencia, la satisfacción y las
garantías de no repetición».

16. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice que
está de acuerdo con esa enmienda.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Bennouna.

17. El Sr. BARSEGOV señala que en la primera oración
se trata de «un hecho internacionalmente ilícito». Ahora
bien, esos hechos pueden ser crímenes o delitos, y la Co-
misión no trata en este caso más que de los delitos. El texto
debería ser más preciso.

18. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala que
en todo este capítulo se tratará de «hechos internacional-
mente ilícitos». Para responder al deseo del Sr. Barsegov
bastaría con explicar en la primera oración del párrafo 9
que se trata de un hecho internacionalmente ilícito (de-
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lito), en el entendimiento de que esa precisión valdrá
también para todo el resto del capítulo.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 9 en la forma enmendada.

Párrafo 10

Queda aprobado el párrafo 10.

Párrafo 11

19. El Sr. PELLET desea que para el lector quede claro
que en el párrafo 11 se resume la opinión del Relator Es-
pecial y no la de la Comisión. En consecuencia, propone
que comience con las palabras «El Relator Especial señaló
que...».

Así queda acordado.
20. El Sr. BENNOUNA, al que se suman el
Sr. BEESLEY y después el Sr. RAZAFINDRALAMBO, se
declara poco satisfecho con la expresión «esfera jurídica»,
usada al final de la segunda oración.
21. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) propone
que se diga en cambio «derecho subjetivo», expresión co-
nocida en derecho italiano, alemán y francés.
22. El Sr. TOMUSCHAT señala que esa expresión apa-
rece ya en el párrafo 13 y propone que se ponga entre co-
millas en todos los idiomas.

Quedan aprobadas las enmiendas del Relator Especial
y el Sr. Tomuschat.

Queda aprobado el párrafo 11, en su forma enmendada.

Párrafo 12

Queda aprobado el párrafo 12.

Párrafo 13

23. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que en la
penúltima oración se sustituya la palabra «una» por
«cualquier» y que además se supriman las palabras «un
hecho internacionalmente ilícito a consecuencia de», «ca-
lidad y cantidad» y «(perjuicio)».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 13 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 14

24. El Sr. PAWLAK no acaba de explicarse la presencia
de las palabras que figuran entre paréntesis en la primera
oración del párrafo. Opina que existe una contradicción.
25. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) propone
que en esa frase entre paréntesis se sustituyan las palabras
«la mayoría de las veces» por la palabra «frecuente-
mente».

Así queda acordado.

26. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que se su-
prima la expresión entre corchetes, en la segunda oración
del texto inglés, «in the broad sense explained».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 14 con las modificaciones
introducidas.

Párrafos 15 y 16

Quedan aprobados los párrafos 15 y 16.

Párrafo 17

27. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone diversas mo-
dificaciones. La primera oración debe suprimirse. El co-
mienzo de la segunda oración debe enmendarse como si-
gue: «El Relator Especial declaró que en la esfera [...]»; al
final de la misma oración deben suprimirse las palabras
«obvios, relativamente constantes». En la tercera oración
deben suprimirse las palabras «y tan a menudo». En la
cuarta oración del texto inglés, la palabra «either» debe
insertarse entre las palabras «be» y «an», y la palabra «OD>
sustituirse por «as well as». Por último, en la última ora-
ción deben suprimirse las palabras «en principio» y «en
definitiva», y sustituir la palabra «las» por «cualesquiera».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 17 con las modificaciones

introducidas.

Párrafo 18

28. El Sr. PELLET manifiesta su asombro ante la pre-
sencia de la expresión «Estados metropolitanos» en la ter-
cera oración. Propone que se sustituya por la expresión
«antiguos Estados metropolitanos».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 18 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 19 y 20

Quedan aprobados los párrafos 19 y 20

Párrafo 21

29. El Sr. PELLET recuerda que forma parte de los
miembros cuya opinión se menciona en el párrafo 21 y
desea que se supriman las palabras «hasta cierto punto»,
al comienzo de la última oración.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 21 con la modificación intro-

ducida.

Párrafo 22

30. El Sr. RAZAFINDRALAMBO se asombra de que no
se mencione la fecha de la decisión sobre el asunto del
«Rainbow Warrior». En otros capítulos del informe las
decisiones judiciales o arbitrales que se mencionan van se-
guidas de la fecha en que se emitieron.

31. El Sr. PELLET, apoyado por el Sr. MAHIOU, dice
que le sorprende el uso del adjetivo «retributivo» en la pri-
mera oración; diríase que es la primera vez que aparece esta
palabra, y no se entiende bien a qué concepto corresponde.

32. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) conviene
en que las decisiones mencionadas en el informe deberían
ser acompañadas de la fecha en que se emitieron, y se de-
clara dispuesto a ayudar al Relator para que éste pueda
añadir esos detalles. La palabra «retributivo» ya se ha uti-
lizado, pero aceptaría que en el texto francés se sustituyera
por la palabra «punitif».

Queda aprobado el párrafo 22 sujeto a esas modifica-
ciones.

Párrafo 23

33. El Sr. PELLET cree que la traducción al francés de
la palabra «torts» por «responsabilité délictuelle» intro-
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duce un concepto que hasta ahora ha sido ajeno al tema y
puede crear confusión. Propone que se sustituya «respon-
sabilité délictuelle» por «responsabilité non contrac-
tuelle».
34. El Sr. TOMUSCHAT indica que la expresión «res-
ponsabilité non contractuelle» se emplea en el artículo 215
del Tratado de Roma y apoya la propuesta del Sr. Pellet.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Pellet.

35. El Sr. BENNOUNA dice que el término «ingéren-
ces», en las oraciones sexta y séptima del texto francés, de-
bería sustituirse por «atteintes».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 23 con las modificaciones
introducidas en el texto francés.

Párrafo 24

36. El Sr. EIRIKSSON (Relator) indica que en la cuarta
oración las palabras «a la preocupación con respecto a»
deben sustituirse por «a la cuestión de las consecuen-
cias de».

Queda aprobado el párrafo 24 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 25

37. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) indica que
en la primera oración del texto inglés debe sustituirse la
palabra «tribunals» por «awards».

Queda aprobado el párrafo 25 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 26 a 34

Quedan aprobados los párrafos 26 a 34.

Párrafo 35

38. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que al final de
la quinta oración se inserte la palabra «todos» antes de las
palabras «los países en desarrollo». En el texto francés, la
expresión «responsabilité délictuelle» debe sustituirse,
al igual que en el párrafo 23, por «responsabilité non con-
tractuelle».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 35 con las modificaciones
introducidas.

Párrafos 36 a 38

Quedan aprobados los párrafos 36 a 38.

Párrafo 39

39. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone los siguientes
cambios: En la primera oración deben suprimirse las pa-
labras «, tal como estaba concebido,». Debe suprimirse la
segunda oración. En la tercera oración las palabras «que
el Relator Especial proponía» deben sustituirse por «pro-
puestos»; las palabras «la disposición del» deben susti-
tuirse por «el», y las palabras «o de todos ellos» deben su-
primirse. Por último, deben suprimirse las palabras «o
medidas, cualitativa o cuantitativamente» al final de la
cuarta oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 39 en su forma enmendada.

Párrafo 40

Queda aprobado el párrafo 40.

Párrafo 41

40. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que se su-
prima el final de la primera oración después de las pala-
bras «el artículo 8», y el final de la tercera oración después
de las palabras «tercera parte del tema».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 41 en su forma enmendada.

Párrafos 42 y 43

Quedan aprobados los párrafos 42 y 43.

Párrafo 44

41. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que, después
de la primera oración, el resto del párrafo 44 diga:

«En respuesta a los miembros que habían presentado
sugerencias de forma, el Relator Especial declaró que
estaba dispuesto a aceptar mejoras de forma. Esto in-
cluía la cuestión de si los artículos quedarían mejor for-
mulados en términos de los derechos del Estado lesio-
nado o de las obligaciones del Estado infractor.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 44, en su forma enmendada.

Párrafos 45 a 48

Quedan aprobados los párrafos 45 a 48.

Párrafos 49

42. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone los siguientes
cambios. La quinta oración debe decir: «A su juicio, la
equidad era un elemento implícito en toda norma o deci-
sión; lo mismo podía decirse de la moderación». En la oc-
tava oración deben suprimirse las palabras «con arreglo al
artículo 7».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 49 en su forma enmendada.

Párrafo 49 a

43. El Sr. BENNOUNA no comprende bien el sentido de
la tercera oración.

44. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) explica
que esos miembros querían decir que en materia de com-
pensación concedida por detención o prisión ilícita, por el
dolor o por la humillación, las sentencias arbitrales no eran
nada uniformes. En respuesta a la preocupación del
Sr. Bennouna, propone sustituir la palabra «congruencia»
por «uniformidad».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 49 a, con la modificación in-
troducida.

Párrafo 49 b

Queda aprobado el párrafo 49 b.

Párrafo 50

45. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone los siguientes
cambios. Combinar como sigue las dos primeras oracio-
nes: «Sobre la cuestión del daño moral a particulares, el
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Relator Especial opinó que la Comisión no debía descui-
dar este elemento importante de la responsabilidad de los
Estados, elemento estrechamente relacionado con el res-
peto de los derechos humanos. En la tercera oración, la
palabra «expresa» debe suprimirse. La última oración debe
sustituirse por la siguiente: «Como se explicaba en el in-
forme, ello no constituiría un objeto adecuado para la sa-
tisfacción, modalidad de reparación que sólo era apro-
piada para el perjuicio moral o jurídico al Estado».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 50 en su forma enmendada.

Párrafo 51

46. El Sr. ROUCOUNAS cree que convendría verificar
la exactitud de las indicaciones que figuran en la nota 18.
Lo mismo cabe decir respecto de la nota 13, en el
párrafo 13.

47. El PRESIDENTE dice que así se hará.
Queda aprobado el párrafo 51 con la reserva indicada.

Párrafo 52

48. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que en la úl-
tima oración se suprima la palabra «pertinentes».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 52 con la modificación intro-

ducida.

Párrafo 53

49. Tras un breve intercambio de opiniones entre los
Sres. PELLET y ARANGIO-RUIZ (Relator Especial), el
PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, considerará
que la Comisión decide suprimir la última parte de la úl-
tima oración: «en el cual, según creía, la Corte había de-
cidido que se pagase indemnización por el lucro cesante»,
y mantener la nota 20.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 53, en su forma enmendada.

Párrafo 54

50. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone suprimir en la
segunda oración las palabras «—por las razones amplia-
mente expuestas en el informe—».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 54 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 55

Queda aprobado el párrafo 55.

Párrafo 56

51. Tras un intercambio de opiniones entre los Sres.
BARSEGOV, GRAEFRATH, PELLET y ARANGIO-
RUIZ (Relator Especial), el PRESIDENTE dice que, si no
hay objeciones, considerará que la Comisión decide supri-
mir las palabras «en la relación entre el hecho ilícito y el
daño indemnizable», en la novena oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 56 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 57

52. El Sr. GRAEFRATH cree, a propósito de la expre-
sión «nexo causal ininterrumpido», que las dudas expre-
sadas durante el debate no se referían al concepto en sí,
sino a que el Relator Especial parecía relacionar con él las
palabras «por larga que ésta fuese». En aras de la exacti-
tud, habría que añadir pues en la segunda oración después
de las palabras «nexo causal ininterrumpido» las palabras
«por dilatado que fuera», sin comillas.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 57 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 58 a 61

Quedan aprobados los párrafos 58 a 61.

Párrafos 62

53. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone los siguientes
cambios. Suprimir las palabras «exoneración ni como
causa de» en la primera oración. En la segunda oración
suprimir la palabra «parcialmente». Suprimir en la tercera
oración la expresión «en la fase del Comité de Redac-
ción»; y combinar como sigue las oraciones tercera y
cuarta: «En todo caso, estaba dispuesto a estudiar una di-
ferente formulación y estaba igualmente dispuesto [...]».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 62 con las modificaciones
introducidas.

Párrafos 63 a 71

Quedan aprobados los párrafos 63 a 71.

Párrafo 72

54. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que se su-
prima la segunda oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 72 con la modificación intro-
ducida.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

2202? SESIÓN

Jueves 19 de julio de 1990, a las 15.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.
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Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 42.° período de sesiones

(continuación)

CAPÍTULO V.—Responsabilidad de los Estados (conclusión) (A/CN.4/
L.450)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión)

Párrafo 73

1. El Sr. McCAFFREY dice que la primera oración no
deja claro si la satisfacción se ha otorgado una vez, varias
veces o a menudo.
2. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) sugiere que
se inserte la palabra «frecuentemente» entre las palabras
«se había otorgado» y «como forma de reparación».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 73 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 74

3. El PRESIDENTE dice que se proponen los siguientes
cambios. En la segunda oración deben suprimirse las pa-
labras «como se explicaba detalladamente en el informe»,
y el final de la oración debe enmendarse como sigue:
«[...] formulaban tales demandas (generalmente contra
Estados más débiles) eran ofensivas para el honor, la dig-
nidad y el prestigio del Estado presuntamente violador de
la ley». En la cuarta oración debe suprimirse la palabra
«claramente» y sustituirse las palabras «formas de repa-
ración de los hechos internacionalmente ilícitos» por la
palabra «modalidades».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 74 en su forma enmendada.

Párrafo 75

4. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice que en
el texto inglés la palabra «restitutive» en la primera ora-
ción debe sustituirse por «retributive», término que tiene
una connotación negativa en inglés y que se ha traducido
incorrectamente al francés, pues la palabra «rétributif»
tiene un sentido positivo.
5. El Sr. GRAEFRATH, que se refiere a las tres últimas
oraciones, pregunta si debe considerarse que las represa-
lias son incompatibles con la igualdad soberana.

6. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice que,
al contrario de las sanciones, las represalias o la retorsión
son medidas adoptadas por el Estado lesionado frente al
Estado autor y evidentemente implican la imposición de
una sanción; en el caso en estudio ninguna de las formas
de satisfacción a las que se recurre implican la acción di-
recta por un Estado lesionado frente a un Estado autor en
el sentido de infligir un castigo directo; por el contrario, se
trata de un castigo autoimpuesto a petición del Estado le-
sionado. Quizá se deberían encontrar nuevos términos para
expresar esa idea.

7. El Sr. GRAEFRATH señala que se refiere a otro as-
pecto: pregunta qué tiene que ver la incompatibilidad con
la igualdad soberana.
8. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala que
quizá se pudiera aclarar si se insertara al final del párrafo
75 la expresión «sin implicar una violación de la igualdad

soberana de los Estados». De lo que se trata es de que to-
das las formas de satisfacción violan todavía menos la
igualdad soberana de los Estados que las represalias o la
retorsión, que se consideran medidas normales en las re-
laciones internacionales.
9. El Sr. GRAEFRATH retira su observación y sugiere
que se deje sin modificar el párrafo 75.

Queda aprobado el párrafo 75.

Párrafo 76

10. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) propone,
tras una observación del Sr. GRAEFRATH, que el pá-
rrafo 76 comience con las palabras «En cuanto a la elec-
ción de la modalidad de satisfacción...».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 76 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 77

11. El Sr. GRAEFRATH se pregunta si la expresión «esa
forma de reparación» no podría sustituirse por la palabra
«satisfacción».

12. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) preferiría
dejar la frase tal como está a fin de recordar al lector que,
en sentido amplio, la satisfacción no es sino una forma de
reparación. Como señaló en su informe preliminar, la re-
paración podría adoptar la forma de restitución, compen-
sación pecuniaria o satisfacción.
13. El Sr. GRAEFRATH se declara satisfecho con esa
explicación.

Queda aprobado el párrafo 77.

Párrafos 78 a 81

Quedan aprobados los párrafos 78 a 81.

Párrafo 82

14. El Sr. PELLET dice que la palabra «rétributive», uti-
lizada en la segunda oración del texto francés y también
en otras ulteriores, debe modificarse, pues es demasiado
positiva.

15. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) señala que
el idioma original del capítulo V del proyecto del informe
es el inglés, y en consecuencia sería necesario hallar un
equivalente en francés más adecuado de la palabra «rétri-
butive». La palabra «afilictif» en el texto francés también
se emplea incorrectamente.

16. El Sr. MAHIOU está de acuerdo con el Relator Es-
pecial. Sería preferible sustituir la palabra «rétributive» por
«punitive» en el texto francés.

17. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) dice que
a fin de dejar las cosas perfectamente claras, la alusión a
la «función retributiva» en el párrafo 82 y en párrafos an-
teriores debería modificarse para decir «función retribu-
tiva y punitiva».
18. El Sr. MAHIOU sugiere colocar la palabra «rétribu-
tive» entre corchetes en el texto francés para indicar que
ha causado un problema.

19. El Sr. RAZAFINDRALAMBO se opone al empleo
del término «afilictif», porque tiene connotaciones espe-
ciales mucho más fuertes que el término «punitif».
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20 El PRESIDENTE sugiere que los miembros de la
Comisión de habla francesa celebren consultas a este res-
pecto e informen a la Secretaria de sus conclusiones acerca
de la mejor traducción

Queda aprobado el párrafo 82 en ese entendimiento

Párrafo 83

21 El Sr PAWLAK cree que en la séptima oración debe
suprimirse la mención del proyecto de código de cnmenes
contra la paz y la segundad de la humanidad, dado que
este proyecto de código todavía no esta terminado
22 El Sr ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) no en-
tiende por que es necesano esperar a que quede terminado
el proyecto de código para decir que este trata de ciertos
cnmenes que podnan ser atnbuibles a Jefes de Estado o
de Gobierno No entiende por que es necesano evitar el
termino «punitiva» o por que debe considerarse ofensivo
para Estados soberanos en un momento en que la Comi-
sión esta codificando los cnmenes cometidos por Estados,
en el articulo 19 de la pnmera parte del proyecto de artí-
culos sobre la responsabilidad de los Estados, y los cnme-
nes cometidos por Jefes de Estado o de Gobierno No
afirma que se haya aprobado el proyecto de código

Queda aprobado el párrafo 83

Párrafo 84

23 El Sr PELLET señala que la tercera oración es un
tanto ambigua, pues dice que siempre hay daño jundico
cuando se infringe una norma de derecho internacional «y,
por lo tanto habna que dar satisfacción por cada una de
las infracciones cometidas» Sugiere que esas palabras se
sustituyan por las siguientes «por lo que, con arreglo a esa
teona, habna que dar satisfacción por todas y cada una de
las infraciones cometidas»

Asi queda acordado

Queda aprobado el párrafo 84 con la modificación intro-
ducida

Párrafo 85

Queda aprobado el párrafo 85 con una pequeña modifi-
cación de redacción

Párrafo 86

Queda aprobado el párrafo 86

Párrafo 87

24 El Sr PELLET, apoyado por el Sr BARSEGOV,
propone que las palabras «dos tipos diferentes de repara-
ción» en la penúltima oración se sustituyan por «dos con-
secuencias diferentes del incumplimiento de una obliga-
ción internacional»

Asi queda acordado

Queda aprobado el párrafo 87 con la modificación intro-
ducida

Párrafo 88

Queda aprobado el párrafo 88

Párrafo 89

25 El Sr GRAEFRATH propone que las dos ultimas
oraciones formen un párrafo separado

Asi queda acordado

Queda aprobado el párrafo 89 con la modificación intro-
ducida

Párrafo 90

Queda aprobado el párrafo 90

Párrafo 91

Queda aprobado el párrafo 91 con una pequeña modifi-
cación de redacción

Párrafos 92 a 95

Quedan aprobados los párrafos 92 a 95

Párrafo 96

26 El Sr PELLET dice, a modo de observación general,
que el Relator Especial informa bastante bien sobre su
propia posición, pero no siempre refleja de forma muy ca-
bal las opiniones de los otros miembros Es indispensable
que la información sobre un tema tan fundamental como
la responsabilidad de los Estados sea mas equilibrada La
ultima oración del párrafo 96 dice que algunos miembros
expresaron la esperanza de que la cuestión de la culpa «no
se examinase m siquiera en la segunda lectura de la pri-
mera parte del tema» Es posible que uno o dos miembros
hayan expresado esa esperanza, pero la oración no repre-
senta las opiniones del propio orador
27 El Sr ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) explica
que ha trabajado en cooperación con el Relator en la tarea
de resumir sus propias opiniones y de hacer justicia a las
de sus colegas En ningún caso han resumido indebida-
mente la posición de ningún miembro
28 En cuanto a la ultima oración del párrafo 96, desea
señalar que refleja las opiniones de vanos miembros, entre
los cuales, según recuerda, figuran el Sr Barboza, el
Sr Calero Rodrigues, el Sr Bennouna, el Sr Mahiou y
el Sr Razafindralambo Naturalmente, esta perfecta-
mente dispuesto a incorporar una frase mas para expresar
la opinion del Sr Pellet
29 El Sr MAHIOU dice que la oración mencionada
tiene un tono algo categonco, las opiniones expresadas so-
bre la cuestión de la culpa fueron menos radicales, y en
consecuencia conviene matizar de algún modo la afirma-
ción hecha en esa oración

30 El Sr ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) también
tiene algunas reservas, pues esta convencido de que la
cuestión de la atnbucion de culpa no esta tratada adecua-
damente en la pnmera parte del proyecto de artículos Una
posible solución podría consistir en eliminar la ultima
oración

31 El Sr PELLET dice que la oración en cuestión debe
mantenerse, pero debe insertarse otra mas, pues esta se-
guro de que algunos miembros han expresado dudas acerca
de la conveniencia de examinar la cuestión de la atribu-
ción de culpa por el momento Propone la oración si-
guiente «En cuanto a la segunda parte del proyecto, al-
gunos miembros pusieron en duda la conveniencia de
ocuparse del problema de la culpa, al menos hasta que la
Comisión hubiera examinado las consecuencias de los cn-
menes internacionales»

32 El Sr ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) puede
aceptar la oración propuesta como expresión de las opi-
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niones del Sr. Pellet. No recuerda que otros miembros ha-
yan expresado esa misma opinión.
33. El Sr. BARBOZA dice que la última oración del pá-
rrafo 96 expresa con exactitud sus propias opiniones. Na-
turalmente, no tiene ninguna objeción a que se incluya una
frase para expresar las opiniones del Sr. Pellet.
34. El Sr. PELLET acepta modificar la oración que ha
propuesto con objeto de sustituir la referencia a «algunos
miembros» por una referencia a «un miembro».
35. El Sr. ARANGIO-RUIZ (Relator Especial) mani-
fiesta su preocupación ante el hecho de que siquiera un
miembro abrigue dudas acerca de si se ha de considerar que
un Estado que ha cometido un crimen tiene o no culpa.
36. El Sr. BARSEGOV comparte la opinión del Relator
Especial acerca de la cuestión de la culpa. En la última
oración del párrafo 96 se expresa una opinión diferente.
La propuesta del Sr. Pellet incorpora una tercera opinión,
concretamente la de que la cuestión de la culpa sólo se debe
examinar cuando la Comisión estudie las consecuencias de
crímenes internacionales. Con la inserción de esa frase
adicional quedarían registradas en el informe las tres po-
siciones.

37. El Sr. GRAEFRATH dice que él, por su parte, se
opone a atribuir intención criminal, dolo (dolus) o incluso
negligencia a un Estado.

38. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide agregar, al final del pá-
rrafo 96, una nueva oración en la forma propuesta por el
Sr. Pellet.

Asi queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 96 con la modificación intro-
ducida.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmendada.

C.—Texto de los proyectos de artículos de la segunda parte aprobados
provisionalmente hasta ahora por la Comisión

Párrafo 97

Queda aprobado el párrafo 97.

Queda aprobada la sección C.

Queda aprobado el capítulo V del proyecto de informe
con las modificaciones introducidas.

CAPÍTULO I.—Organización del período de sesiones (conclusion*) (A/
CN.4/L.446)

39. El Sr. EIRIKSON (Relator) recuerda que la Comi-
sión aprobó el capítulo I del proyecto de informe en la
2199.a sesión. Tras la celebración de consultas, ahora se
propone que en la última oración del párrafo 17 se susti-
tuyan las palabras «múltiples y muy complejas» por «al-
gunas de las». La oración entonces diría: «al finalizar los
debates, la Comisión acordó volver en su próximo pe-
ríodo de sesiones a examinar algunas de las cuestiones téc-
nicas y de principio que planteaba el sexto informe».

Así queda acordado.

CAPÍTULO II.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad (continuación*) (A/CN.4/L.447 y Add. I a 3)

B—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión)

Párrafos 25, 46 y 62 (conclusión) (A/CN.4/L.447)

40. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone cambios a los
tres párrafos aprobados por la Comisión en la 2199.a se-
sión.

41. En lo que respecta al párrafo 25, el Sr. Tomuschat
(2199.a sesión, párr. 34) había puesto en tela de juicio que
la afirmación hecha en la última oración acerca de la le-
gislación de la República Federal de Alemania fuera co-
rrecta. Después de celebrar consultas, el orador propone
que la referencia en esa oración a la República Democrá-
tica Alemana y la República Federal de Alemania se su-
prima.

42. En cuanto al párrafo 46, recuerda que la Comisión
ha debatido el empleo de la palabra «irreflexivamente»
(ibid., párr. 43). Tras consultas con el miembro que uti-
lizó esa palabra, el orador propone que se supriman las
palabras «intencionalmente, con pleno conocimiento de
causa o irreflexivamente», en la primera y en la segunda
oración.

43. Con respecto al párrafo 62, se ha decidido que la de-
cisión anterior de la Comisión (ibid., párr. 48) de suprimir
la referencia al aspecto «estatal» del tráfico ilícito de estu-
pefacientes fue un error. En consecuencia, el orador su-
giere, tras celebrar consultas con el miembro interesado,
que en la segunda oración del texto en inglés «had both an
internal and an international State aspect» se sustituyan
por «had a State aspect, either on an internal or on an in-
ternational plane». En la quinta oración se deben sustituir
las palabras «este elemento estatal interno o internacional
resultaba superfluo» por «este elemento estatal resultaba
superfluo».

Quedan aprobadas las enmiendas del Relator.

Queda aprobada la sección B, en su forma enmendada.

CAPITULO IV.—El derecho de los usos de los cursos de agua interna-
cionales para fines distintos de la navegación (conclusión) (A/CN.4/
L.449 y Add. 1 y 2)

C.—Proyecto de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de
agua internacionales para fines distintos de la navegación (conclusión)
(A/CN.4/L.449/Add.l y 2)

SUBSECCIÓN 2 (Texto de los proyectos de artículos 22 a 27, con los co-
mentarios correspondientes aprobados provisionalmente por la Comi-
sión en su 42." periodo de sesiones) (conclusión) (A/CN.4/L.449/Add. 1
y 2)

Comentario al articulo 22 (Protección y preservación de los ecosistemas)
(conclusión **)

Párrafo 8 (conclusión)

44. El Sr. EIRIKSSON (Relator) recuerda que se había
acordado que el orador debería introducir ciertas modifi-
caciones en el párrafo 8, aprobado en la 2200.a sesión, en
consulta con el Relator Especial. En consecuencia, pro-
pone que las oraciones segunda y tercera, y el comienzo
de la cuarta, se enmienden como sigue:

«El Acta de Asunción, aprobada en la IV Reunión Or-
dinaria de los Cancilleres de los Países de la Cuenca del
Plata, en 1971, alude a "la existencia de importantes
problemas de salud en el área geográfica de la cuenca del
Plata, que caracterizan relaciones ecológicas, y que in-
ciden desfavorablemente en el desarrollo socioeconó-

* Reanudación de los trabajos de la 2199.a sesión. Reanudación de los trabajos de la 2200.a sesión.
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mico de la región", y señala "la relación que con esa
problemática de salud posee el recurso hídrico, en cuanto
se refiere a su calidad y cantidad". El acta también men-
ciona "la necesidad de ejercer control [...]".»

Así queda acordado.

Comentario al artículo 27 (Casos de urgencia) (conclusión)

Párrafo 7 (conclusión)

45. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que la se-
gunda oración del párrafo 7, aprobado en la sesión ante-
rior, se sustituya por el siguiente texto:

«Por ejemplo, el establecimiento de sistemas de alerta
eficaces quizás necesite la participación de otros Estados
que no son Estados del curso de agua, así como la de
organizaciones internacionales con competencia en esta
esfera concreta. Por otra parte, la coordinación de las me-
didas para hacer frente a los casos de urgencia quizás sea
más eficaz encomendarla a una organización internacio-
nal competente creada por los Estados interesados.»

Así queda acordado.

Queda aprobada la sesión C.2, en su forma enmendada.

Queda aprobado el capítulo IV del proyecto de informe,
en su forma enmendada.

CAPÍTULO VIH. — Otras decisiones y conclusiones de la Comisión
(conclusión) (A/CN.4/L.453)

A.—Programa, procedimiento y métodos de trabajo de la Comisión, y su
documentación (conclusión*)

Párrafo 7 (conclusión)

46. El Sr. EIRIKSSON (Relator) señala a la atención de
los miembros el siguiente texto revisado del párrafo 7, que
se ha redactado en consulta con cuatro miembros de la
Comisión:

«Con arreglo a ese programa de trabajo, la Comisión
se proponía concluir, durante el mandato de sus miem-
bros actuales, la segunda lectura del proyecto de artícu-
los sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Esta-
dos y de sus bienes. En su 41.° período de sesiones en
1989, la Comisión expresó la intención de hacer todo lo
posible por finalizar la segunda lectura durante el pe-
ríodo de sesiones en curso. El Comité de Redacción, en
el actual período de sesiones, examinó y aprobó provi-
sionalmente 16 de los artículos aprobados provisional-
mente por la Comisión en primera lectura. La Comi-
sión espera someter a la Asamblea General, en su
cuadragésimo sexto período de sesiones, la totalidad del
proyecto de artículos, con lo que alcanzaría su objetivo
de concluir la segunda lectura del proyecto antes de que
expire el mandato de sus actuales miembros.»

47. El Sr. PAWLAK propone que, en la tercera oración
de este texto, se inserten las palabras «en segunda lectura»
entre la palabra «provisionalmente» y «16».

Así queda acordado.

48. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide aprobar el texto revisado
propuesto para el párrafo 7, en la forma enmendada.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 7, en su forma enmendada.

Reanudación de los trabajos de la 2200.a sesión.

Párrafo 15 (conclusión)

49. El Sr. EIRIKSSON (Relator) recuerda que la Comi-
sión había debatido la posibilidad de incluir en la nota 2
una referencia a todos los artículos de las partes segunda y
tercera del proyecto de artículos sobre responsabilidad de
los Estados pendientes ante el Comité de Redacción. El
Sr. Graefrath, que hizo la propuesta, ha convenido en que
esa referencia era innecesaria. En consecuencia, la nota 2
seguirá igual.

Queda aprobado el párrafo 15.

Nuevo párrafo 14 bis

50. El Sr. EIRIKSSON (Relator) recuerda que la Comi-
sión había debatido la inclusión de un nuevo párrafo re-
lativo a determinadas cuestiones, comprendida la posibi-
lidad de dividir sus períodos de sesiones (véase 2200.a

sesión, párr. 33). El párrafo 14 bis propuesto, que figura-
ría bajo el nuevo título «Métodos de trabajo», diría:

«La Comisión siguió estudiando diversas propuestas
encaminadas a organizar sus períodos anuales de sesio-
nes de la manera más eficiente, entre ellas las de dividir
el período de sesiones en dos períodos de sesiones (que
se celebrarían alternativamente en Nueva York y en Gi-
nebra, por ejemplo) y celebrar períodos extraordinarios
de sesiones fuera de sus períodos ordinarios anuales de
sesiones (por ejemplo, para tareas específicas tales como
reuniones del Comité de Redacción). En los futuros de-
bates sobre estas sugerencias para el próximo mandato
de los miembros habría que tener en cuenta la forma
más eficiente de estudiar los temas incluidos en el pro-
grama de la Comisión, así como consideraciones finan-
cieras.»

51. El Sr. JACO VIDES propone que en la primera ora-
ción se supriman las palabras «períodos de sesiones» des-
pués de las palabras «en dos». Acoge complacido las ideas
formuladas en el nuevo párrafo, que deberían incluirse en
el informe a fin de allanar el camino para celebrar un de-
bate más a fondo en la Sexta Comisión de la Asamblea
General.

52. El Sr. AL-QAYSI no tiene objeciones que poner a la
primera oración, pero la segunda parece confundir las
cuestiones. La cuestión de dividir los períodos de sesiones
no puede entenderse simplemente en el contexto de las
consideraciones financieras y el volumen de trabajo. Las
cuestiones relativas a los métodos de trabajo de la Comi-
sión no pueden decidirse en función de sólo dos factores.
53. El Sr. NJENGA considera injusto introducir una
cuestión tan polémica justo al final del período de sesio-
nes, cuando muchos miembros de la Comisión ya se han
ido de Ginebra. Al decir que el dividir los períodos de se-
siones de la Comisión causaría dificultades a los miem-
bros, no habla sólo por sí mismo, sino también en nombre
de algunos de sus colegas ausentes. En consecuencia, pro-
pone que, a fin de demostrar que el nuevo párrafo no re-
fleja un acuerdo unánime, se modifique mediante la inser-
ción de una oración después de la primera que diga
«algunos miembros mencionaron las dificultades que po-
dría causar la división del período anual de sesiones y las
consiguientes consecuencias financieras».
54. El Sr. EIRIKSSON (Relator) señala que en el Grupo
de Planificación se ha convenido en incluir un párrafo en
ese sentido en el informe de la Comisión. Además, cree que
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ha presentado un texto equilibrado. Sin embargo, cree que
para atender a la cuestión planteada por el Sr. Njenga se
podrían añadir las palabras «propuestas de algunos miem-
bros» después de la palabra «entre ellas las», de la primera
oración.

55. El Sr. ARANGIO-RUIZ comprende la posición del
Sr. Njenga, dado que la división de los períodos de sesio-
nes también le crearía a él dificultades considerables, pero
a esa posición se atiende con la sugerida adición del Re-
lator, y especialmente con la palabra «algunos», la cual
implica automáticamente que a otros miembros no les
agrada la idea. En cuanto a la propuesta del Sr. Jacovides,
el orador considera que las palabras «dos períodos de se-
siones» podrían sustituirse por «dos partes», lo cual obvia-
ría la necesidad de que cambiara la Mesa y se llegara a di-
ferentes juegos de conclusiones.

56. El Sr. AL-QAYSI dice que todo el objetivo del nuevo
párrafo en ese sentido es reflejar un debate que efectiva-
mente se ha celebrado: como cuestión de principio, no se
puede impedir que la Sexta Comisión sepa el tipo de de-
bate que han sostenido la Comisión y su Grupo de Plani-
ficación con respecto a los métodos de trabajo. En todo
caso, la inclusión de las palabras «entre ellas» en la pri-
mera oración, dejan bien claro que no se trata de una de-
cisión por unanimidad.

57. El Sr. PELLET acepta la propuesta del Sr. Arangio-
Ruiz de sustituir las palabras «dos períodos de sesiones»
por «dos partes» y propone además que en la primera ora-
ción se sustituyan las palabras «sus períodos de sesiones
anuales» por «su trabajo». El texto del párrafo es equili-
brado y la propuesta del Relator es razonable. Sin em-
bargo, si el Sr. Njenga desea manifestar los motivos por los
que se opone a la división del período de sesiones en par-
tes, entonces también el orador tendrá que manifestar los
motivos por los que la apoya, y el debate sería intermina-
ble.

58. El Sr. PAWLAK está de acuerdo con el Sr. Pellet y
es partidario de la división de los períodos de sesiones.
Propone que en la primera oración del nuevo párrafo se
inserten las palabras «de algunos miembros» después de
«diversas propuestas»; que después de las palabras «en dos
partes», propuestas por el Sr. Arangio-Ruiz, se inserten las
palabras «dedicadas a menos temas»; que en la segunda
oración se sustituyan las palabras «estas sugerencias» por
«estas cuestiones»; y que después de la palabra «eficiente»
se inserten las palabras «y flexible».

59. El Sr. NJENGA no advierte ningún motivo para
modificar un sistema que viene funcionando bien desde
hace más de 40 años. A su juicio, el párrafo propuesto no
es equilibrado y da la impresión errónea de que existe en
la Comisión una tendencia general favorable a la división
de los períodos de sesiones. Eso no se ha demostrado en
absoluto. El propio orador no quiere más que una oración
breve, redactada en términos neutrales, que refleje con
exactitud la posición de los miembros que se oponen a la
idea.

60. El PRESIDENTE dice que la cuestión es tan deli-
cada como compleja. El Relator se ha esforzado mucho por
redactar un texto adecuado. A juicio del orador, no dice
nada definitivo, no establece una conclusión firme, y sen-
cillamente dice que los miembros habían hecho algunas
propuestas que se habrían de debatir en el futuro. El

Sr. Pawlak ha hecho algunas propuestas muy razonables y
en consecuencia la Comisión quizás desee dar su aproba-
ción al nuevo párrafo 14 bis modificado por esas propues-
tas.

61. El Sr. EIRIKSSON (Relator) está de acuerdo en ge-
neral con el Presidente, pero tiene una objeción a las pro-
puestas del Sr. Pawlak: no puede aceptar la adición de las
palabras «dedicadas a menos temas», que no hacen al caso.
Sobre la base de las enmiendas sugeridas, propone que el
nuevo párrafo 14 bis diga lo siguiente:

«La Comisión siguió estudiando diversas propuestas
encaminadas a organizar su trabajo de la manera más
eficiente. Entre ellas figuraban las propuestas de algunos
miembros de que la Comisión celebrase períodos ex-
traordinarios de sesiones fuera de sus períodos ordina-
rios anuales de sesiones (por ejemplo, para tareas espe-
cíficas tales como reuniones del Comité de Redacción)
y de que dividiese sus períodos anuales de sesiones en
dos partes (que se celebrarían alternativamente en Nueva
York y en Ginebra, por ejemplo). Otros miembros se-
ñalaron las dificultades que entrañarían las diversas
propuestas formuladas. En los futuros debates sobre es-
tas cuestiones para el próximo mandato de los miem-
bros habría que tener en cuenta la forma más eficiente
y flexible de estudiar los temas incluidos en el programa
de la Comisión, así como consideraciones financieras.»

Así queda acordado.

Queda aprobado el nuevo párrafo 14 bis, en su forma
enmendada.

Queda aprobada la sección A en su forma enmendada.

Queda aprobado el capítulo VII del proyecto de informe,
en su forma enmendada.

CAPÍTULO VII.—Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional (A/
CN.4/L.452)

A.—Introducción

Párrafos 1 a 4

Quedan aprobados ¡os párrafos 1 a 4.

Queda aprobada la sección A.

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafos 5 a 7

Quedan aprobados los párrafos 5 a 7.

Párrafo 8

62. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que las palabras
«una multiplicidad de» en la primera oración deben sus-
tituirse por la palabra «algunas».

Queda aprobado el párrafo 8 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 9 y 10

Quedan aprobados los párrafos 9 y 10.

Párrafo 11

63. El Sr. PELLET se pregunta si en la primera oración
es correcta la expresión «algunos miembros opinaban».
Cree que han sido muchos los miembros que han expre-
sado el punto de vista explicado en el párrafo 11.
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64. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que esa
opinión no la expresaron más que tres miembros, entre
ellos el Sr. Beesley y el Sr. Hayes.

Queda aprobado el párrafo 11.

Párrafo 12

65. El Sr. BARSEGOV considera innecesario mencio-
nar que algunos miembros ya habían manifestado la
misma opinión en períodos de sesiones anteriores.
66. El PRESIDENTE está de acuerdo. Podrían supri-
mirse las palabras «que ya habían manifestado en perío-
dos de sesiones anteriores».

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 12 con la modificación intro-

ducida.

Párrafo 13

67. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que las palabras
«muy pocos miembros» deberían sustituirse por «sólo po-
cos miembros».

Queda aprobado el párrafo 13 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 14 a 18

Quedan aprobados los párrafos 14 a 18.

Párrafo 19

68. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que el co-
mienzo de la primera oración se enmiende así: «Al reca-
pitular el debate, el Relator Especial señaló que su inten-
ción al proponer una lista de sustancias peligrosas era [...]».
En la cuarta oración del texto inglés la palabra «decide»
debe sustituirse por «determine».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 19 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 20

Queda aprobado el párrafo 20.

Párrafo 21

69. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que en la primera
oración del texto inglés debe suprimrise la palabra «very».
70. El Sr. McCAFFREY no está seguro de si, en los pá-
rrafos anteriores, queda lo bastante claro que el motivo por
el cual se han hecho pocos comentarios sobre el artículo 1
es que ya se había comentado mucho en períodos de sesio-
nes anteriores. Si no es así, podría enmendarse la primera
oración para que diga: «El artículo 1 no dio pie a muchos
comentarios, habida cuenta de que ya se había debatido
en períodos de sesiones anteriores de la Comisión». Es im-
portante no dar la impresión de que la Comisión es indi-
ferente al artículo 1, que es un elemento fundamental del
proyecto.

71. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) señala la alu-
sión, hecha al final del párrafo 14, a los artículos 1 a 9 «que
ya se habían remitido al Comité de Redacción». Ello deja
bastante claro que ya se ha tratado de los comentarios al
artículo 1.

72. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que no se han in-
troducido cambios de fondo en el artículo 1.

73. El Sr. McCAFFREY cree que, habida cuenta de la
explicación del Relator Especial, no hace falta introducir
más modificaciones en la primera oración.
74. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide suprimir la palabra «very»
en el texto inglés de la primera oración del párrafo 21.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 21 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 22 a 28

Quedan aprobados los párrafos 22 a 28.

Párrafo 29

75. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone que en la ter-
cera oración del texto inglés la palabra «feasibility» se sus-
tituya por «acceptability».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 29 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 30 y 31

Quedan aprobados los párrafos 30 y 31.

Párrafo 32

76. El Sr. PELLET dice que la redacción de la tercera
oración es demasiado débil y debería reforzarse.
77. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) señala que las
cuestiones acerca del posible papel de las organizaciones
internacionales ya se han tratado en, por lo menos, dos in-
formes.

78. El Sr. PELLET propone insertar, después de la se-
gunda oración, las siguientes palabras: «Algunos oradores
pusieron en duda la existencia de tales organizaciones in-
ternacionales competentes».

79. El PRESIDENTE sugiere que, salvo la sustitución de
la palabra «oradores» por «miembros» se acepte la en-
mienda.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 32, en su forma enmendada.

Párrafo 33

80. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) señala que la úl-
tima oración debería remitir al artículo 1, y no al artícu-
lo 11.

81. El Sr. PAWLAK pregunta quién es el autor de la
afirmación, en la última oración, de que «el Estado de ori-
gen debería reembolsar los gastos realizados por el Estado
afectado».

82. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que esa
afirmación remite a una disposición del artículo 13 y se le
puede atribuir a él mismo, como Relator Especial.

83. El Sr. EIRIKSSON (Relator) sugiere que se modifi-
que el principio de la primera oración para que diga: «El
Relator Especial manifestó que el artículo 13 tenía por ob-
jeto ...», y que la última oración diga «Según el artícu-
lo 13, si la actividad resultara ser de las comprendidas en
el artículo 1, el Estado de origen debería cargar con los
gastos realizados por el Estado afectado».
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84. El Sr. PAWLAK sugiere que en el texto inglés se sus-
tituya la palabra «should» por «must» en la ultima ora-
ción.

85. El Sr. BARSEGOV pone en tela de juicio el princi-
pio de que se trata: ¿Por qué debe el Estado de origen car-
gar con gastos que pueden deberse a un grave accidente?
Exhorta al Relator Especial a que vuelva a reflexionar so-
bre el asunto.

86. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) señala que los
gastos con los que cargaría el Estado de origen serían los
debidos al estudio técnico, no a los resultantes de un ac-
cidente en sí. No tiene ninguna intención de abandonar el
principio enunciado en el artículo 13.
87. El PRESIDENTE sugiere que se aprueben las dos
enmiendas propuestas por el Relator, con la modificación
propuesta por el Sr. Pawlak.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 33, en la forma enmendada.

Párrafo 34

Queda aprobado el párrafo 34.

Párrafo 35

88. El Sr. AL-QAYSI pregunta, en relación con la pri-
mera oración, «Ninguno de esos artículos fue objeto de un
debate prolongado», a qué artículos se refiere.
89. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) explica que se
refiere a los artículos 13 a 16.
90. El PRESIDENTE sugiere que se modifique la pri-
mera oración para que diga: «Los artículos 13 a 16 no fue-
ron objeto de un debate prolongado».

Asi queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 35 con la modificación intro-

ducida.

Párrafo 36

91. El Sr. EIRIKSSON (Relator) señala que, en la quinta
oración, las palabras «normas jurídicas reales» deben sus-
tituirse por «verdaderas normas jurídicas». En la octava
oración del texto inglés debe sustituirse la palabra «per-
missible» por «permissive».

Queda aprobado el párrafo 36 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 37

Queda aprobado el párrafo 37.

92. El Sr. BARSEGOV, apoyado por el Sr. PELLET y
por el Sr. AL-QAYSI, objeta que los miembros no han te-
nido tiempo suficiente para estudiar el documento A/
CN.4/L.452, que se acaba de publicar hoy mismo y que
todavía no está disponible en todos los idiomas de trabajo.
No es razonable esperar que la Comisión apruebe una parte

. de su proyecto de informe con tal apresuramiento.
93. El PRESIDENTE dice que los miembros tendrán una
oportunidad de seguir comentando, si lo desean, los pá-
rrafos del capítulo VII que se han aprobado en la sesión.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.

2203.a SESIÓN

Viernes 20 de julio de 1990, a las 10.05 horas

Presidente: Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes: Sr. Al-Qaysi, Sr. Arangio-Ruiz,
Sr. Barboza, Sr. Barsegov, Sr. Beesíey, Sr. Bennouna,
Sr. Eiriksson, Sr. Francis, Sr. Graefrath, Sr. Jacovides,
Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey, Sr. Njenga,
Sr. Ogiso, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao,
Sr. Razafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela,
Sr. Thiam, Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 42.° período de sesiones

(continuación)

CAPITULO VII. —Responsabilidad internacional por las consecuen-
cias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional
(conclusión) (A/CN.4/L.452)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones (conclusión)

Párrafo 38

1. El Sr. TOMUSCHAT opina que, en la tercera oración
del texto inglés, sería preferible sustituir las palabras «to
comply with» por «to take».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 38 con la modificación intro-
ducida.

Párrafo 39

2. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que en la se-
gunda oración las palabras «ya fuera por ejemplo en vir-
tud de otro tratado, ya» deberían suprimirse.
3. El Sr. PELLET dice que considera la primera oración
un poco débil y propone que se añada que por lo menos
un miembro de la Comisión manifestó sus reservas res-
pecto del principio mismo enunciado en el artículo 18.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 39 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 40

Queda aprobado el párrafo 40.

Párrafo 41

4. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que en la tercera
oración del texto inglés la palabra «regarded» debería sus-
tituirse por «considered»; y en la quinta oración, deberían
sustituirse las palabras «Very few» por «A few».
5. Tras un intercambio de opiniones en el que partici-
pan los Sres. Tomuschat, McCaffrey y Barboza (Relator
Especial), el PRESIDENTE dice que, si no hay objecio-
nes, considerará que la Comisión decide sustituir en la ter-
cera oración la palabra «recomendadas» por «anuncia-
das».

Así queda acordado.
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6. El Sr. PAWLAK, apoyado por el Sr. RAZAFINDRA-
LAMBO, propone sustituir en la cuarta oración la palabra
«brindarían» por las palabras «podrían brindar».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 41 con las modificaciones
introducidas.

Párrafos 42 y 43

Quedan aprobados los párrafos 42 y 43.

Párrafo 44

7. El PRESIDENTE, tras un breve intercambio de opi-
niones entre los Sres. AL-QAYSI y EIRIKSSON (Rela-
tor), dice que, si no hay objeciones, considerará que la Co-
misión decide enmendar la primera oración como sigue:
«El Relator Especial explicó que este capítulo tenía por
objeto precisar en artículos concretos el concepto de res-
ponsabilidad, ya introducido como principio en el artícu-
lo 9 (La reparación)».

Así queda acordado.

8. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) dice que en la
sexta oración del texto inglés, la palabra «include» debería
sustituirse por «contémplate».

Queda aprobado el párrafo 44, en su forma enmendada.

Párrafo 45

9. El Sr. PELLET observa, para empezar, que el párra-
fo 45, que es muy largo, trata de dos ideas diferentes que
por otra parte hubiera sido preferible exponer en dos pá-
rrafos separados. Señala después que las reservas expresa-
das por determinados miembros de la Comisión en cuanto
a la existencia en derecho positivo de una obligación de
reparación, principio del que se trata en la primera parte
del párrafo, no se mencionan hasta el párrafo 47.

10. En consecuencia, propone que en la quinta oración
se supriman las palabras «sobre la base de los cuales pu-
dieran negociar las partes» y se añada el nuevo texto si-
guiente: «Algunos miembros también pusieron en duda la
existencia en el derecho internacional actual de una obli-
gación de reparación cuando no exista un quebranta-
miento del derecho internacional. Sin embargo, podría
considerarse la aceptación de tal obligación, pero subra-
yaron que ello supondría una innovación considerable».

Así queda acordado.

11. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que en la séptima
oración deben sustituirse las palabras «este enfoque» por
«esta proposición».

Queda aprobado el párrafo 45, en su forma enmendada.

Párrafo 46

Queda aprobado el párrafo 46.

Párrafos 47 y 48

12. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que al principio de
la penúltima oración del párrafo 47 deberían sustituirse las
palabras «muy pocos miembros» por «un corto número
de miembros».
13. El Sr. McCAFFREY señala que sería mejor dividir
el párrafo 47 en dos párrafos, uno formado por las cuatro
primeras oraciones, resumiendo la exposición del Relator
Especial, y otro en el cual se resuman las opiniones de los

miembros de la Comisión. Además, como el párrafo 48 es
muy breve y también refleja las opiniones de los miem-
bros, el orador sugiere que se añada al segundo de esos pá-
rrafos.

14. El Sr. PELLET observa que la modificación que ha
introducido en el párafo 45 lo lleva a proponer una mo-
dificación al último tercio del párrafo 47. Sugiere que se
supriman las dos oraciones siguientes: «Otro miembro
manifestó que no aceptaba el principio de compensación
íntegra. A su juicio, ese principio no respondía a la prác-
tica de los Estados». Esas dos oraciones quedarían susti-
tuidas por el texto siguiente: «Otro miembro también pre-
guntó cuál era la diferencia real entre los dos temas, pues
a su juicio la responsabilidad considerada en el presente
informe quedaba eclipsada en la práctica cada vez más por
la aplicación de las reglas normalmente pertinentes en caso
de responsabilidad a causa del incumplimiento de una
obligación».

15. El Sr. BENNOUNA dice que, aunque coincide con
el Sr. Pellet, preferiría conservar las dos oraciones que su-
giere suprimir, pues reflejan sus propios sentimientos
acerca del artículo 21.

16. El Sr. PELLET señala que las dos oraciones en cues-
tión no son compatibles con la oración que propone aña-
dir al párrafo 47.

17. El Sr. AL-QAYSI sugiere que, en la oración pro-
puesta por el Sr. Pellet, se sustituyan las palabras «pre-
sente informe» por «tema presente».

18. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar los párra-
fos 47 y 48 con las modificaciones propuestas por el
Sr. McCaffrey y la adición de la oración propuesta por
el Sr. Pellet, modificada por el Sr. Al-Qaysi.

Así queda acordado.

Quedan aprobados los párrafos 47 y 48, en su forma en-
mendada.

Párrafo 49

Queda aprobado el párrafo 49.

Párrafo 50

19. El Sr. EIRIKSSON (Relator) propone sustituir la
primera oración por la siguiente: «Fueron pocas las obser-
vaciones que se hicieron acerca de estos dos artículos».

Queda aprobado el párrafo 50 con la modificación intro-
ducida.

Párrafos 51 a 53

Quedan aprobados los párrafos 51 a 53.

Párrafo 54

20. El Sr. PAWLAK propone que en la segunda oración
se supriman las palabras «o de las personas de dicho Es-
tado que resultaran perjudicadas», o por lo menos las pa-
labras «que resultaran perjudicadas».

21. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) opina que, en
lugar de suprimir esas palabras, que reflejan su interven-
ción, convendría sustituirlas por las palabras «o de la parte
que resultara perjudicada».
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22. El Sr. PELLET señala que la supresión de las pala-
bras «que resultaran perjudicadas» daría satisfacción al
Sr. Pawlak sin que la oración se resintiera.
23. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide sustituir las palabras
«o de las personas de dicho Estado que resultaran perju-
dicadas» por «o de la parte que resultara perjudicada», en
la segunda oración.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 54 con las modificaciones
introducidas.

Párrafo 55

24. El Sr. MAHIOU considera ambigua la tercera ora-
ción y propone sustituirla por el texto siguiente: «Se plan-
tearon asimismo cuestiones sobre el lugar de la fuerza ma-
yor en dicho artículo». A fin de que ese párrafo refleje su
opinión, propone añadir el texto siguiente: «Un miembro
también declaró que debía armonizarse la redacción de los
apartados a y b del párrafo 1 del artículo 26 porque la
exención total de responsabilidad del Estado considerado
estaba justificada no sólo por el hecho de que el daño fue
directamente debido a los acontecimientos enumerados en
el apartado a sino también, y en particular, por el hecho
de que el daño fue causado enteramente por esos aconte-
cimientos».

25. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) conviene en que
es importante consignar esa idea en el párrafo 55.
26. El Sr. EIRIKSSON (Relator) observa que el nuevo
texto propuesto por el Sr. Mahiou obliga a introducir al-
gunas modificaciones en el párrafo 55 y propone suprimir
la primera oración y sustituir la segunda por el texto si-
guiente: «Se hicieron comentarios sobre el artículo 26 en
el sentido de que debía incluir también el terrorismo como
motivo de exoneración». Después seguirían las dos oracio-
nes propuestas por el Sr. Mahiou y a ellas seguiría la ora-
ción siguiente, que comenzaría con las palabras «En cuanto
al artículo 27, se expresó la opinión de que era bastante
vago [...]».

27. El Sr. PELLET dice que la primera oración pro-
puesta por el Sr. Mahiou se aparta considerablemente de
la tercera que figura actualmente en el párrafo 55 y cuya
enmienda no puede aprobar.
28. El Sr. MAHIOU observa que ha tratado de dar cuenta
de todas las posiciones que se han expresado, lo cual ex-
plica que la primera oración que propone sea menos pre-
cisa que el texto inicial.
29. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar el párrafo 55
con la adición de la segunda oración propuesta por el
Sr. Mahiou, que comienza con las palabras: «Un miembro
también declaró...», más las modificaciones del Relator. La
tercera oración del texto original queda sin cambios.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 55 en su forma enmendada.

Párrafo 56

30. El Sr. KOROMA señala que la Comisión deberá re-
visar la redacción del artículo 28, cuyo párrafo 1 se podría
suprimir, dado que no impone ninguna obligación.

Queda aprobado el párrafo 56.

Párrafo 57

Queda aprobado el párrafo 57.

Párrafo 58

31. El Sr. KOROMA propone que en el texto inglés se
sustituya en la segunda oración la expresión «subject-mat-
ter jurisdiction» por la fórmula latina habitual y, en la ter-
cera oración, se sustituya la palabra «monetary» por «pe-
cuniary».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 58 con las modificaciones
introducidas en el texto inglés.

Párrafos 59 a 61

Quedan aprobados los párrafos 59 a 61.

Párrafo 62

32. El PRESIDENTE, en respuesta a una observación del
Sr. Koroma, propone que en la última oración del texto
inglés se inserten las palabras «the topic of» entre las pa-
labras «wrongful acts in» y «State responsibility».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 62 con la modificación intro-
ducida en el texto inglés.

Párrafos 63 a 65

Quedan aprobados los párrafos 63 a 65.

Párrafo 66

33. El Sr. BEESLEY señala que el párrafo 66 no refleja
las opiniones expresadas por él en las sesiones y que, en
general, parece inclinarse demasiado hacia la opinión del
Relator Especial. El Relator Especial debería trabajar con
el Relator de la Comisión para analizar lo que verdadera-
mente se ha dicho sobre la cuestión y comunicarlo fiel-
mente. Tal como está expresado, el texto da la impresión
de que los miembros de la Comisión no se han preocu-
pado siquiera de estudiar la cuestión de los «espacios pú-
blicos internacionales», lo que no sólo es inexacto, sino que
además da una imagen muy desfavorable de la Comisión.

34. El Sr. TOMUSCHAT juzga que este fin del capítulo
es la parte más débil del informe.

35. El Sr. KOROMA concuerda con el Sr. Tomuschat.
Cree que el párrafo 66 no hace justicia a la riqueza de las
reflexiones del Relator Especial ni a los debates de la Co-
misión, que han sido más a fondo de lo que hace pensar
ese texto.

36. El Sr. PELLET recuerda que las intervenciones so-
bre la cuestión de los espacios situados más allá de las ju-
risdicciones nacionales han sido muy breves. Ello explica,
sin duda, que el párrafo a ellos dedicado deje que desear.

37. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) recuerda que las
opiniones expresadas por los miembros sobre la cuestión
de los «espacios públicos internacionales» tuvieron un ca-
rácter más filosófico que jurídico. Por eso el informe no
las menciona sino de manera muy condensada.
38. El PRESIDENTE propone que el Sr. Beesley comu-
nique al Relator un breve pasaje que refleje su opinión ex-
presada durante el debate, para añadirlo al párrafo 66.
39. El Sr. TOMUSCHAT considera muy negativa la ex-
presión con la que empieza el párrafo 66, «Sólo muy po-
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eos miembros hicieron observaciones generales sobre la
noción de espacios públicos internacionales».
40. El PRESIDENTE, tras un intercambio de opiniones
en el que participan los Sres. KOROMA, BARSEGOV y
BARBOZA (Relator Especial), propone que la primera
oración se enmiende como sigue: «Varios miembros de la
Comisión hicieron breves comentarios a título preliminar
sobre la cuestión de los espacios públicos internaciona-
les».
41. El Sr. BENNOUNA critica el comienzo de la última
oración: «Se consideró que la Comisión en su próximo
período de sesiones ...». A su juicio sería necesario preci-
sar: «Según varios miembros de la Comisión ...».
42. El Sr. MAHIOU y el Sr. PELLET proponen que se
diga más bien «Fue la opinión general de los que intervi-
nieron ...».
43. El Sr. EIRIKSSON (Relator) recuerda que, en el pá-
rrafo 8 del capítulo VII, se dice: «Por consiguiente, la Co-
misión decidió volver a examinar las cuestiones plantea-
das en el sexto informe en su próximo período de
sesiones».
44. El PRESIDENTE propone formular como sigue la
última oración del párrafo 66: «La Comisión decidió con-
tinuar en su siguiente período de sesiones el examen a
fondo de la cuestión de los daños causados a los espacios
públicos internacionales».
45. El Sr. BARSEGOV, apoyado por el Sr. PELLET,
propone sustituir las palabras «Un miembro consideró»,
por «Varios miembros consideraron» en la penúltima ora-
ción.
46. El Sr. PELLET propone añadir después de la penúl-
tima oración el texto siguiente: «A juicio de uno de ellos,
el tema podría ser objeto de un proyecto distinto».
47. El PRESIDENTE propone que la Comisión apruebe
el párrafo 66, en el entendimiento de que el Relator, se-
cundado por el Relator Especial, proceda a revisarlo a la
vista de los textos que se le comuniquen y habida cuenta
de las propuestas hechas y de las opiniones expresadas du-
rante el debate.

Queda aprobado el párrafo 66 en ese entendimiento.

Párrafo 67

48. El Sr. TOMUSCHAT se pregunta si es oportuno
plantear a la Sexta Comisión de la Asamblea General la
cuestión formulada en el apartado b, que es un asunto
meramente de técnica jurídica.
49. El Sr. BENNOUNA considera que la cuestión for-
mulada en el apartado c no es suficientemente clara. Sería
necesario invertir los términos y preguntar si es la persona
privada la que debe correr con la responsabilidad por los
daños transfronterizos, y no el Estado de origen.
50. El Sr. PAWLAK también sería partidario de la su-
presión del apartado b. En cuanto al apartado c, lo que le
parece criticable es la fórmula «la cuestión de saber si». A
su entender, la existencia de responsabilidad no es objeto
de duda alguna: la única cuestión que subsiste es saber «en
qué medida» debe asumirla el Estado de origen.
51. El Sr. BARSEGOV cree que si se mantiene el apar-
tado b, debería redactarse mejor. El apartado c perde-
ría todo su sentido si se invirtiera, como propone el
Sr. Bennouna.

52. El Sr. ARANGIO-RUIZ cree, al igual que el
Sr. Tomuschat, que se debe suprimir el apartado b. La idea
de pedir orientaciones a la Asamblea General es buena en
sí misma, pero la Comisión no debe descargar sobre la
Sexta Comisión las mismas cuestiones que ésta le ha plan-
teado. No se puede interrogar a la Asamblea General so-
bre términos técnicos, sólo se le pueden plantear asuntos
de política legislativa. Los debates de la propia Comisión
han demostrado que en este caso se trata de una cuestión
de orden jurídico.

53. El Sr. BARBOZA (Relator Especial) cree que la
cuestión planteada en el apartado b no es únicamente de
índole jurídica. Se refiere efectivamente al artículo 18 (In-
cumplimiento de las obligaciones anteriores), y, si no se
resuelve, cabe suponer que el Estado potencialmente afec-
tado podrá protestar ante el Estado de origen, e incluso
aplicar contramedidas.

54. En cuanto al apartado c, la práctica internacional es
unánime, con una sola excepción: la responsabilidad se
atribuye al explotador, es decir, a la persona privada. Desde
el principio del proyecto de artículos, se ha tomado como
hipótesis que es el Estado el que es considerado responsa-
ble. Pero ya es hora de plantear la cuestión a la Asamblea
General: ¿Es ése el tipo de responsabilidad que desea?

55. El Sr. McCAFFREY dice que, en general, los rela-
tores especiales deben tener suficiente margen para for-
mular las cuestiones que le parezcan necesarias, pues son
quienes están en mejor situación para circunscribirlas.

56. En cuanto al apartado c, sería necesario, como ha
propuesto el Sr. Pawlak, suprimir la fórmula «la cuestión
de saber si», que da a entender que de momento no hay
responsabilidad, lo cual es evidentemente falso. Propone
modificar como sigue el comienzo del apartado c: «si en
el proyecto de artículos debería preverse la responsabili-
dad del Estado de origen ...».
57. El Sr. BEESLEY aprueba esta modificación. El pro-
blema no es la existencia de la responsabilidad del Estado,
sino la medida en que debe aplicarse esa responsabilidad.
Los instrumentos vigentes apuntan de hecho a limitar la
extensión de esa responsabilidad, y la protección del me-
dio ambiente no es sino un efecto secundario a fin de
cuentas. La limitación de la responsabilidad que se ex-
presa con las palabras «en qué medida» es un problema
muy profundo, que remite a los conceptos de responsabi-
lidad absoluta u objetiva.

58. El Sr. PELLET considera perfectamente legítimo di-
rigirse a los órganos políticos para solicitar orientaciones;
en consecuencia, es partidario del mantenimiento del
apartado b. En cuanto al apartado c, la modificación del
Sr. McCaffrey es acertada. Respecto de la inversión pro-
puesta por el Sr. Bennouna, que tendería a poner en pri-
mer plano a la persona privada y no ya al Estado, es inte-
resante en sentido absoluto, pero no está justificada en este
caso, si se considera la lógica de conjunto de la concep-
ción del tema.

59. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide suprimir el apartado b del
párrafo 67 y enmendar el apartado c en la forma pro-
puesta por el Sr. McCaffrey (párr. 56 supra).

Así queda acordado.

Queda aprobado el articulo 67 en la forma enmendada.
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60. El Sr. BENNOUNA desea expresar sus reservas, que
se suman a las del Sr. Arangio-Ruiz, pues se trata de una
cuestión de principio. Las cuestiones puramente jurídicas
deben solucionarse en el seno de la Comisión y no remi-
tirse a la Asamblea General, que es un órgano político.

61. El Sr. PELLET recuerda que el Presidente indicó en
la sesión anterior que todavía podían presentarse propues-
tas sobre los párrafos ya aprobados y desea que se comple-
ten dos párrafos con objeto de reflejar mejor el debate ce-
lebrado en la Comisión. Propone que al final del párrafo 10
se añada la oración siguiente: «Estimaron asimismo que el
proyecto podía dividirse en dos partes: la primera dedi-
cada a la prevención y la segunda consistente en una o va-
rias cláusulas tipo sobre la reparación». Al final del pá-
rrafo 30 se añadiría la oración siguiente: «Algunos
miembros también señalaron que, en general, las obliga-
ciones que incumbían a los Estados según las disposicio-
nes del capítulo III no eran muy estrictas y con frecuencia
resultaban menos rigurosas que las obligaciones derivadas
del derecho positivo».

62. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar estas dos en-
miendas.

Quedan aprobadas las enmiendas del Sr. Pellet.

Queda aprobada la sección B en su forma enmendada.

Queda aprobado el capitulo Vil del proyecto de informe,
en su forma enmendada.

63. El Sr. BEESLEY desea dejar constancia de sus reser-
vas sobre el conjunto del capítulo VII, y concretamente
sobre las partes del capítulo que, en principio, dan cuenta
de los debates en el seno de la Comisión. Ello se debe a
que en el resumen de los debates no queda ninguna huella
de toda una serie de cuestiones que ha planteado y de pro-
puestas que ha hecho, apoyado a veces por otros miem-
bros de la Comisión. Cita a este respecto ejemplos concre-
tos y añade que si no ha solicitado modificaciones ni
inserciones que habrían permitido que el informe reflejara
mejor sus opiniones y las de otros oradores durante el exa-
men del capítulo VII, es únicamente porque la Comisión
no disponía del tiempo necesario para proceder a una re-
visión de tal magnitud.

CAPITULO VI.—Relaciones entre los Estados y las organizaciones in-
ternacionales (segunda parte del tema) (conclusión*) (A/CN.4/L.451)

B.—Examen del tema en el actual período de sesiones

Párrafo 11 (conclusión)

64. El Sr. EIRIKSSON (Relator) presenta el siguiente
texto revisado para el párrafo 11 :

«Los miembros de la Comisión apoyaron en general
el rumbo fijado para el tema por el Relator Especial en
su cuarto informe. Algunos miembros señalaron que la
Comisión podía ahora prestar más atención al tema
porque había terminado o estaba a punto de terminar el
examen de otros temas. Algunos miembros también pu-
sieron de relieve la utilidad del tema, que pondría algún
orden en la diversidad y la disparidad de las normas ju-
rídicas por las que se regían las organizaciones interna-
cionales.»

* Reanudación de los trabajos de la 2199.a sesión.

65. El Sr. BENNOUNA afirma que, contrariamente a lo
que se dice en la primera oración del nuevo texto, no exis-
tió un apoyo general y que algunos miembros de la Co-
misión, entre ellos el propio orador, se han preguntado in-
cluso si el estudio del tema era útil y adonde podría llevar
a la Comisión.

66. El Sr. MAHIOU señala que, aunque se hayan emi-
tido dudas sobre la oportunidad de estudiar el tema, nadie
ha discutido que, a partir del momento en que se estu-
diaba, el enfoque adoptado por el Relator Especial era el
correcto.

67. El Sr. EIRIKSSON (Relator) observa que el párra-
fo 11 debe leerse en el contexto de los párrafos 12 y 13,
que reflejan las objeciones expresadas. Propone que se
apruebe el texto revisado del párrafo 11, sustituyendo en
la primera oración las palabras «en general» por «amplia-
mente».

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 11 en su forma enmendada.

Párrafo 14 (conclusión)

68. El Sr. EIRIKSSON (Relator) presenta el siguiente
texto revisado para el párrafo 14:

«El Relator Especial, refiriéndose a las opiniones ex-
presadas por varios miembros, recordó que el deber de
la Comisión era llevar adelante el mandato que la
Asamblea General le había confiado y que la Asamblea
había reafirmado año tras año en sus resoluciones sobre
el informe de la Comisión. El sentido y la orientación
del tema, así como su contenido, ya habían sido fijados
por la Comisión en su 30.° período de sesiones, en 1987,
cuando aprobó el esquema que sobre la cuestión había
pedido que le presentase el Relator Especial. El Relator
Especial señaló que otros muchos temas incluidos en el
programa de la Comisión también abarcaban aspectos
regulados por instrumentos vigentes. Haciendo referen-
cia a la función de la Comisión en la codificación del
derecho internacional, afirmó que convendría sistema-
tizar y organizar las normas relativas a esta materia. Es
más, un atento examen de la situación internacional
mostraba que había muchas lagunas que colmar y mu-
chos problemas que solucionar. Por ejemplo, señaló que
en los últimos años habían surgido numerosos proble-
mas entre algunas organizaciones y sus países anfitrio-
nes en relación con los derechos y obligaciones de los
funcionarios de las organizaciones, de los expertos de las
mismas y de las personas que desempeñaban funciones
oficiales en las organizaciones. En consecuencia, el Re-
lator Especial puso de relieve la importancia de exami-
nar a fondo el proyecto de artículos y de remitir éste, tras
ese examen, al Comité de Redacción.»

69. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide aprobar el texto revisado
del párrafo 14.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 14 en su forma enmendada.

Queda aprobada la sección B en su forma enmendada.

Queda aprobado el capitulo VI del proyecto de informe,
en su forma enmendada.
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CAPÍTULO II. —Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad (continuación) (A/CN 4/L 447 y Add 1 a 3)

D. — Proyecto de artículos sobre el proyecto de código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad (A/CN 4/L 447/Add 2 y Corr 1)

SUBSECCIÓN 1 (Texto de los proyectos de artículos aprobados provisio-
nalmente hasta ahora por la Comisión)

Queda aprobada la sección D 1

SUBSECCIÓN 2 (Texto de los proyectos de artículos 16, 18 y X, con los
coméntanos correspondientes, aprobados provisionalmente por la Co-
misión en su 42 ° penodo de sesiones)

Comentario al articulo 16 (Terronsmo internacional)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1

Párrafo 2

70. El Sr. TOMUSCHAT dice que la segunda oración es
demasiado general y en consecuencia inexacta. Propone
que después de la palabra «internacional» se inserten las
palabras «tal como se define en el artículo 16».

Queda aprobado el párrafo 2

Párrafo 3

Queda aprobado el párrafo 3

Párrafo 4

71. El Sr. EIRIKSSON (Relator) presenta el siguiente
texto revisado para las tres primeras oraciones del
párrafo 4:

«El párrafo 2 se refiere a la participción de particula-
res en actos de terrorismo cometidos por agentes o re-
presentantes de un Estado. No comprende los actos de
terrorismo cometidos por particulares que no tienen
ninguna relación con los actos internacionales de terro-
rismo tal como se definen en el párrafo 1. A pesar de las
proporciones que ha adquirido este fenómeno en nues-
tros días, en particular en el marco de ciertas entidades
(organizaciones o agrupaciones terroristas, cuyo móvil
es generalmente el deseo de lucro), y del peligro que ese
fenómeno representa para los Estados (algunas organi-
zaciones disponen de medios financieros o militares que
superan a los de algunos Estados), no se ha estimado
posible considerar que el terrorismo de los particulares
pertenece a la categoría de los crímenes contra la paz,
en tanto en cuanto esas actividades no son imputables a
un Estado. Sin embargo, algunos miembros de la Co-
misión creen que se debería estudiar el terrorismo de los
particulares.»

72. El Sr. KOROMA propone que se suprima la frase
entre paréntesis «algunas organizaciones disponen de me-
dios financieros o militares que superan a los de algunos
Estados» de la tercera oración de este texto. Hay que pres-
tar atención a no conferir ningún tipo de respetabilidad a
las organizaciones de ese género.
73. El Sr. THIAM (Relator Especial) no se opone a la
supresión de esa frase.

Queda aprobada la enmienda del Sr Koroma

74. El Sr. TOMUSCHAT, apoyado por el Sr. MA-
HIOU, no acaba de explicarse la presencia de la última
oración.
75. El Sr. BENNOUNA observa que, efectivamente, es
desusado, en el comentario a un artículo, recordar la po-

sición adoptada por los miembros de la Comisión. En
consecuencia, propone que se suprima la oración en cues-
tión.

76. El Sr. THIAM (Relator Especial) no se opone a la
supresión de esa oración.

Queda aprobada la enmienda del Sr Bennouna

77. El PRESIDENTE propone que el examen del pá-
rrafo 4 se reanude en la sesión siguiente.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión alas 13 05 horas.

2204.a SESIÓN

Viernes 20 de julio de 1990, a las 15 10 horas

Presidente Sr. Jiuyong SHI

Miembros presentes Sr. Al-Qaysi, Sr. Barboza, Sr. Bar-
segov, Sr. Beesley, Sr. Bennouna, Sr. Eiriksson, Sr. Fran-
cis, Sr. Jacovides, Sr. Koroma, Sr. Mahiou, Sr. McCaffrey,
Sr. Njenga, Sr. Pawlak, Sr. Pellet, Sr. Sreenivasa Rao, Sr. Ra-
zafindralambo, Sr. Roucounas, Sr. Solari Tudela, Sr. Thiam,
Sr. Tomuschat.

Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor
realizada en su 42.° período de sesiones

(conclusion)

CAPÍTULO II.—Proyecto de código de crímenes contra la paz y la se-
guridad de la humanidad (conclusion) (A/CN 4/L 447 y Add 1 a 3)

D.—Proyecto de artículos sobre el proyecto de código de crímenes contra
la paz y la seguridad de la humanidad (conclusion) (A/CN 4/L 447/
Add 2)

SUBSECCIÓN 2 (Texto de los proyectos de artículos 16, 18 y X, con los
coméntanos correspondientes, aprobados provisionalmente por la Co-
misión en su 42 ° penodo de sesiones) (conclusion)

Comentario al articulo 16 (Terronsmo internacional) (conclusion)

Párrafo 4 (conclusion)

1. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone sustituir la
cuarta oración del párrafo 4 por el siguiente texto: «El pá-
rrafo 2 trata de las actividades terroristas en las que parti-
cipan particulares que actúan con el apoyo del Estado. Se
plantea, sin embargo, la cuestión de si, en tales situacio-
nes, los particulares de que se trata no deberían ser consi-
derados como cómplices».

2. El Sr. MAHIOU puede aceptar la enmienda del Re-
lator Especial.

3. El Sr. BENNOUNA también está dispuesto a aceptar
la enmienda, pero hace hincapié en que el texto debe dejar
claro que la Comisión también se volverá a ocupar del pá-
rrafo 2 del artículo 16 en relación con los crímenes contra
la humanidad. Propone que las tres últimas oraciones del
párrafo 4 se sustituyan por el texto siguiente: «En conse-
cuencia, el párrafo 2 tendrá que ser examinado de nuevo
a la luz de las futuras disposiciones sobre complicidad. Por
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otra parte, la Comisión tiene la intención de volver sobre
la cuestión del terrorismo internacional de los particula-
res, cuando examine las disposiciones relativas a los crí-
menes contra la humanidad».
4. El Sr. THIAM (Relator Especial) apoya la enmienda
del Sr. Bennouna.
5. El Sr. PAWLAK apoya las dos enmiendas propuestas.

Quedan aprobadas las enmiendas del Relator y del
Sr. Bennouna.
6. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, en-
tenderá que la Comisión decide aprobar el texto revisado
de las tres primeras oraciones del párrafo 4 presentadas por
el Relator en la sesión anterior (párr. 71), en la forma en-
mendada por los Sres. Koroma y Bennouna en esa sesión,
y las cuatro últimas oraciones en la forma enmendada por
el Relator Especial y el Sr. Bennouna en la presente se-
sión.

Así queda acordado.
Queda aprobado el párrafo 4 en su forma enmendada.

Queda aprobado el comentario al artículo 16, en su
forma enmendada.

Comentario al artículo 18 (Reclutamiento, utilización, financiación y en-
trenamiento de mercenarios)

Párrafo 1

Queda aprobado el párrafo 1.

Párrafo 2

7. El Sr. EIRIKSSON (Relator) se refiere a la afirmación
hecha en la cuarta oración del párrafo en el sentido de que
«El artículo 47 del Protocolo I adicional a los Convenios
de Ginebra de 1949 es un instrumento de derecho huma-
nitario que tiene por objeto conceder al mercenario una
protección mínima». Ello suena a menosprecio y por su
parte preferiría que la última parte de dicha oración di-
jera: «... que tiene por objeto conceder a los mercenarios
el mínimo de protección a que tienen derecho».

8. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que cree que la
redacción actual constituye una descripción adecuada del
objetivo del Protocolo I adicional.

9. El Sr. TOMUSCHAT prefiere también la formula-
ción del Relator Especial. Es innecesario añadir nada, dado
que la protección que concede a los mercenarios el ar-
tículo 47 del Protocolo I adicional ya constituye un dere-
cho. Sin embargo, la segunda parte del párrafo debería
mencionar la Convención internacional contra el recluta-
miento, la utilización, la financiación y el entrenamiento
de mercenarios, de 1989.

10. Además, la Definición de la agresión de 19741 no
define el mercenarismo como elemento constitutivo de la
agresión. Se refiere, en el apartado g del artículo 3, al «en-
vío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas,
grupos irregulares o mercenarios». Eso no es lo mismo que
calificar al mercenarismo de elemento constitutivo de la
agresión.

11. El Sr. JACOVIDES considera que quizá el envío de
mercenarios se haya convertido en un elemento constitu-
tivo de agresión.

1 Resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 de diciem-
bre de 1974, anexo.

12. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que, en la
práctica, no existe diferencia entre la utilización y el envío
de mercenarios.

13. El Sr. MAHIOU señala que la palabra «mercena-
rismo» no aparece en los textos de tratados vigentes. Sería
mejor atenerse a la terminología de los instrumentos men-
cionados en el comentario. Es cierto, como ha dicho el
Relator Especial, que el ámbito de esos instrumentos no
es el mismo, pero el elemento común es la tentativa de ca-
lificar al mercenarismo de delito. Parece que en el párra-
fo 2 falta algo.

14. El Sr. PELLET señala que en el comentario debe se-
ñalarse la diferencia entre el Protocolo I adicional a los
Convenios de Ginebra de 1949, y la Convención sobre el
mercenarismo de 1989. Esta última está más próxima del
tema del artículo 12 del proyecto de código francés del co-
mentario. En el texto al artículo 18 se menciona el Pro-
tocolo I en tiempo pasado, aunque sigue vigente.

15. El Sr. THIAM (Relator Especial) está de acuerdo en
que debe utilizarse el tiempo presente. En cuanto a la De-
finición de la agresión, de hecho califica al mercenarismo
como uno de los elementos constitutivos de la agresión,
aunque hasta la Convención de 1989 no se convirtió el
mercenarismo en un crimen independiente. En lugar de
usar las palabras del párrafo 2 «elemento constitutivo de
la agresión», la quinta oración podría decir «uno de los
elementos constitutivos de la agresión».

16. El Sr. AL-QAYSI no está de acuerdo. Los elementos
constitutivos de la agresión se enumeran en el artículo 2
de la Definición de la agresión; las actividades mercena-
rias mencionadas en el artículo 3 se enumeran como
ejemplos de actos de agresión, sometidos a las disposicio-
nes del artículo 2. A fin de asegurar la coherencia con la
Definición de la agresión y con el artículo 12 del proyecto
de código, la quinta oración del párrafo 2 debería decir:
«La Definición de la agresión trata al mercenarismo, con
sujeción a ciertas condiciones, como ejemplo de un acto
de agresión».

17. El Sr. THIAM (Relator Especial) propone, habida
cuenta de la objeción del Sr. Al-Qaysi, que la oración en
cuestión diga: «En virtud de la Definición de la agresión,
los mercenarios son uno de los elementos constitutivos de
la agresión». El objetivo de la lista de actos de la Defini-
ción de la agresión es ilustrar y no ser exhaustiva. Desde
luego, incluye el envío de bandas armadas o de mercena-
rios.

18. El Sr. AL-QAYSI observa que debe destacarse un
importante matiz. Según la definición de la agresión, el
envío de mercenarios será un acto de agresión si existen
determinadas condiciones, que se enumeran en el artícu-
lo 2. Decir que el mercenarismo es un elemento constitu-
tivo de agresión es algo distinto.

19. El Sr. McCAFFREY está de acuerdo: un elemento
constitutivo de un crimen es un elemento que debe estar
presente para que exista el crimen. Según la Definición de
la agresión, el envío de mercenarios es un acto de agre-
sión. Puede aceptar la propuesta del Sr. Al-Qaysi, que
incluiría la importante matización «con sujeción a ciertas
condiciones».

20. El Sr. MAHIOU también apoya la propuesta del
Sr. Al-Qaysi. El decir que el mercenarismo es un elemento
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constitutivo de agresión significaría que si no está pre-
sente, no existe agresión. La redacción actual del comen-
tario resulta ambigua y puede desembocar en dificultades.
21. El Sr. BENNOUNA está de acuerdo con el Sr. Ma-
hiou en que algo falta en el texto actual del párrafo 2. Se
mencionan tres instrumentos internacionales que contie-
nen disposiciones sobre el mercenarismo. En consecuen-
cia, debería explicarse qué relación guarda el artículo 12
del proyecto de código con esos instrumentos, y qué tiene
de nuevo. También debería decirse que la Convención de
1989 hace que el mercenarismo sea un crimen indepen-
diente.

22. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que puede
aceptar la propuesta del Sr. Al-Qaysi. También debería
añadirse una oración alusiva a la Convención de 1989, en
el sentido que ha sugerido el Sr. Bennouna.
23. El PRESIDENTE sugiere que se apruebe el párrafo 2
en el entendimento de que el texto sea enmendado según
las propuestas formuladas.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 2 en la forma enmendada.

Párrafo 3

24. El Sr. TOMUSCHAT dice que en la última oración
del párrafo 3, que empieza diciendo «Esto es lo que distin-
gue al mercenarismo...», no queda claro a qué se refiere el
pronombre «esto».
25. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que un Estado
tiene el derecho de contratar mercenarios, incluso extran-
jeros, para que combatan en sus guerras, pero las palabras
«al mercenarismo» de este artículo significan mercena-
rismo dirigido contra un Estado con objeto de desestabi-
lizarlo, o empleado para socavar el derecho de un pueblo
a la libre determinación.
26. El Sr. BENNOUNA cree que el párrafo 3 es ambi-
guo. ¿Por qué no hablar de «el crimen contemplado en el
presente artículo»? Sería preferible evitar el término «mer-
cenarismo», que no tiene un significado jurídico preciso.
27. El Sr. EIRIKSSON (Relator) opina que el párrafo 3
es un buen reflejo de la labor realizada hasta ahora, pero
se puede mejorar. La primera parte del párrafo debería de-
jar claro que el articulo 18 no se refiere a los mercenarios
en sí, sino al reclutamiento, la utilización, la financiación
y el entrenamiento de mercenarios. En segundo lugar, debe
decir que las personas responsables son los agentes o re-
presentantes de Estados. Por último, debe especificar que
las actividades de los mercenarios van dirigidas contra un
Estado o contra el ejercicio del derecho de un pueblo a la
libre determinación: derecho reconocido por el derecho
internacional, como ha afirmado la Comisión en los ar-
tículos 14 y 15 del proyecto de código, aprobados en su
período de sesiones anterior.

28. El comentario también debe dejar claro que los mer-
cenarios están motivados por ánimo de lucro, mientras que
los motivos de quienes los contratan son políticos.

29. El Sr. MAHIOU dice que debe quedar perfecta-
mente claro que la actividad calificada de crimen en el
artículo 18 no es el mercenarismo en sí, sino la utilización
de mercenarios por agentes de un Estado. No cabe duda
de que el Relator Especial se encargará de ello en la redac-
ción definitiva.

30. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión suspenda
el debate sobre el párrafo 3 por el momento y que el Re-
lator redacte un nuevo texto habida cuenta de las pro-
puestas formuladas.

Así queda acordado.

31. El Sr. BARSEGOV cree que los miembros no deben
plantear cuestiones de fondo en esta fase de los trabajos.

Párrafo 4

32. El Sr. THIAM (Relator Especial) llama la atención
sobre los siguientes cambios. La primera oración debe de-
cir: «El párrafo 2 define al mercenario mismo, siguiendo
para ello la definición del párrafo 1 de la Convención de
1989». El resto del párrafo se debe suprimir.
33. El Sr. EIRIKSSON (Relator) dice que considera ne-
cesario insertar una referencia a los conflictos armados. En
consecuencia, propone que las dos primeras oraciones del
párrafo 4 digan: «El párrafo 2 define al mercenario mismo,
siguiendo para ello la definición del párrafo 1 de la Con-
vención de 1989 y el artículo 47 del Protocolo I adicional
a los Convenios de Ginebra de 1949. Esta definición se re-
fiere a los mercenarios reclutados para combatir en un
conflicto armado».
34. El Sr. TOMUSCHAT duda de la conveniencia de es-
tablecer una distinción tan rígida entre los párrafos 2 y 3
del artículo 18. Durante un conflicto armado puede pro-
ducirse un ataque destinado a socavar la integridad terri-
torial de un Estado.
35. El Sr. EIRIKSSON (Relator) considera que por el
momento bastaría con decir que el párrafo 2 se refiere a
los conflictos armados y, en el comentario al párrafo 3, li-
mitarse a emplear la terminología del apartado a del pá-
rrafo 3 del artículo 18.

36. El Sr. THIAM (Relator Especial) está de acuerdo con
las opiniones del Relator. En respuesta al Sr. Tomuschat,
sugiere que en el comentario se podría decir que el párra-
fo 2 se refiere a los conflictos armados, mientras que el
párrafo 3 se refiere a situaciones independientes de cual-
quier conflicto armado.

37. El PRESIDENTE sugiere que se transcriba la pro-
puesta del Relator Especial para que la examinen los
miembros. Entretanto, quedará aplazado el examen del
párrafo 4.

Así queda acordado.

Párrafo 5

38. El Sr. EIRIKSSON (Relator) considera poco ele-
gante la segunda oración y propone que se modifique para
que diga: «Lo único que cuenta es su nacionalidad extran-
jera». Desearía saber por qué no se trata de la residencia
en el extranjero del mercenario.

39. El Sr. BENNOUNA dice que la cuestión del Relator
plantea problemas jurídicos complejos. Para simplificar,
bastaría con decir que la frase «reclutada localmente o en
el extranjero» debe leerse con referencia al apartado c del
párrafo 2 del artículo 18. Cree que el comentario del
Sr. Tomuschat acerca de la distinción entre los párrafos 2
y 3 (véase párr. 34 supra) ha sido muy pertinente, dado que
pueden existir situaciones de guerra no declarada.

40. El PRESIDENTE, tras un debate ulterior, sugiere que
los Relatores y el Presidente del Comité de Redacción se
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reúnan en consultas no oficiales para redactar nuevos tex-
tos de los párrafos 3 a 7 del comentario, habida cuenta de
las propuestas formuladas.

Así queda acordado.

Comentario al artículo X (Tráfico ilícito de estupefacientes)

Párrafo 1

41. El Sr. THIAM (Relator Especial) señala que en la
primera oración del texto francés la palabra «le» antes de
«crime» debe ser «de».

42. El Sr. MAHIOU, apoyado por el Sr. PAWLAK y por
el Sr. EIRIKSSON, considera que debe quedar perfecta-
mente claro que el crimen de tráfico ilícito de estupefa-
cientes se introduce en el proyecto de código como crimen
contra la humanidad. La aclaración necesaria podría de-
cir: «En el artículo X, la Comisión introduce el tráfico de
estupefacientes en el código como crimen contra la hu-
manidad». Ese texto podría figurar como nota a pie de pá-
gina del artículo X.

43. El Sr. McCAFFREY está de acuerdo con esa suge-
rencia. A fin de ayudar aún más al lector, sugiere que se
añada el epígrafe «Crímenes contra la paz» antes del ar-
tículo 16 y el epígrafe «Crímenes contra la humanidad»
antes del artículo X.

44. El Sr. MAHIOU dice que considera excelente la su-
gerencia formulada por el Sr. McCaffrey.

45. Propone que se añada al principio del párrafo 1 la si-
guiente nueva oración: «Al aprobar el artículo X, la Co-
misión se ha limitado provisionalmente al tráfico ilícito de
estupefacientes como crimen contra la humanidad, aun-
que el Relator Especial había presentado también un pro-
yecto de artículo sobre el tráfico ilícito de estupefacientes
como crimen contra la paz».

46. El Sr. THIAM (Relator Especial) señala que, en su
octavo informe, el proyecto de artículo Y trata del tráfico
ilícito de estupefacientes como crimen contra la humani-
dad y el proyecto de artículo X trata de él como crimen
contra la paz (véase 2150.a sesión, párr. 14).

47. El Sr. TOMUSCHAT sugiere que, al final de la pri-
mera oración, se sustituyan las palabras «toda la humani-
dad» por «toda la comunidad internacional».

48. El Sr. BENNOUNA cree que debe formularse de
nuevo la tercera oración, habida cuenta, entre otras cosas,
de que el artículo X no se limita a reiterar las disposicio-
nes de la Convención de las Naciones Unidas contra el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas,
de 1988. Sugiere el siguiente texto: «El artículo X repre-
senta otro paso más, puesto que, con ciertas condiciones,
internacionaliza el crimenmismo».

49. El Sr.THIAM (Relator Especial) puede aceptar esa
enmienda, pero ha de señalar que la Convención de 1988
no internacionaliza el crimen del tráfico ilícito de estupe-
facientes. La Convención no modifica la condición del
crimen como un crimen conforme a la legislación nacio-
nal; su objetivo es el de organizar la cooperación entre los
Estados en la búsqueda de criminales y en la definición del
crimen.

50. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar el párrafo 1

con las enmiendas propuestas por el Sr. Mahiou (párr. 45,
supra), el Sr. Tomuschat y el Sr. Bennouna.

Así queda acordado.

Queda aprobado el párrafo 1 en la forma enmendada.

Párrafo 2

Queda aprobado el párrafo 2.

Párrafo 3

51. El Sr. EIRIKSSON (Relator) sugiere que, en la ter-
cera oración del texto inglés, el término «individuáis» se
sustituya por las palabras «prívate individuáis». La ora-
ción establece una distinción entre «agents of the State» e
«individuáis» y, como los agentes del Estado también son
individuos, es necesario ser más preciso.

52. El Sr. TOMUSCHAT propone que se supriman las
dos últimas oraciones, que se refieren a «organizaciones,
asociaciones u otras entidades». La Comisión no ha adop-
tado ninguna decisión acerca de la reponsabilidad colec-
tiva. Todo el debate se ha limitado a la responsabilidad
penal de los particulares.

53. El Sr. THIAM (Relator Especial) señala que deben
mantenerse esas dos oraciones. No establecen ninguna
responsabilidad colectiva; simplemente se refieren a los
actos de personas particulares que actúan por conducto de
organizaciones o asociaciones como empresas de derecho
privado. La Asamblea General ha pedido a la Comisión
que se ocupe del problema de los actos cometidos por
conducto de entidades cuando aprobó la resolución 44/39,
de 4 de diciembre de 1989, cuyo título se refiere a la «res-
ponsabilidad penal internacional de las personas y enti-
dades que participan en el tráfico ilícito». En consecuen-
cia, es perfectamente correcto sugerir que entidades
corporativas o personas jurídicas como las empresas sean
objeto del mismo trato que los particulares conforme al
proyecto de código.

54. El Sr. BENNOUNA señala que la Comisión no ha
debatido el problema de atribuir responsabilidad penal a
personas jurídicas. En consecuencia, las dos últimas ora-
ciones del párrafo 3 deben revisarse o suprimirse.

55. El Sr. JACO VIDES observa que esas oraciones de-
ben especificar que se refieren a las actividades de perso-
nas particulares que actúen en el seno de entidades como
organizaciones o asociaciones o en nombre de ellas.

56. El Sr. MAHIOU observa que la cuestión de la res-
ponsabilidad penal de las personas jurídicas se ha deba-
tido, pero no se ha llegado a ninguna conclusión. Lo me-
jor sería aprobar la idea formulada por el Sr. Jacovides y
modificar la penúltima oración para que diga «Por lo que
respecta al concepto de "personas particulares", esta ex-
presión engloba también a las personas que actúan en el
marco de organizaciones, asociaciones u otras entida-
des ...». Análogo cambio se introduciría en la última ora-
ción, que entonces diría: «Abarca también a las personas
que actúan por conducto de instituciones financieras...».

57. El Sr. THIAM (Relator Especial) acepta esas pro-
puestas.

58. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
considerará que la Comisión decide aprobar el párrafo 3
con las enmiendas propuestas por el Relator y el Sr. Ma-
hiou.
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Así queda acordado

Queda aprobado el párrafo 3 en la forma enmendada

Párrafo 4

Queda aprobado el párrafo 4

Párrafo 5

59. El Sr. TOMUSCHAT dice que en la última oración
la expresión «para uso de un grupo étnico, racial o de otra
índole» resulta difícil de comprender. ¿Significa que puede
existir la intención de aportar drogas a un grupo determi-
nado con miras a aniquilarlo?

60. El Sr. THIAM (Relator Especial) dice que el objetivo
de la expresión es abarcar el caso, perfectamente concebi-
ble, de un grupo determinado sometido a discriminación
en un determinado país inducido a tomar drogas. A fin de
atender a lo señalado por el Sr. Tomuschat, sugiere que esa
expresión se sustituya por «para atentar contra la integri-
dad física de un grupo étnico, racial o de otra índole».

Así queda acordado

Queda aprobado el párrafo 5 en la forma enmendada

Párrafos 6 a 8

Quedan aprobados los párrafos 6 a 8

Párrafo 9

61. El Sr. MAHIOU propone que, en la segunda ora-
ción, se añadan las palabras «entre otras cosas» antes de
«a la elaboración de medicamentos».

Así queda acordado

62. El Sr. PAWLAK propone que se añada una oración
que mencione los instrumentos internacionales pertinen-
tes sobre el tráfico ilícito de estupefacientes.

Así queda acordado

Queda aprobado el párrafo 9 con las modificaciones in-
troducidas

Queda aprobado el comentario al artículo X con las mo-
dificaciones introducidas

Comentario al articulo 18 (Reclutamiento, utilización, financiación y en-
trenamiento de mercenarios) (conclusion)

Párrafos 3 a 7 (conclusion)

63. El PRESIDENTE dice que el Relator, junto al Re-
lator Especial y al Presidente del Comité de Redacción, han
preparado un texto revisado para los párrafos 3 a 6 a fin
de reemplazar los párrafos 3 a 7 originales. Invita al Re-
lator a presentar el texto revisado.
64. El Sr. EIRIKSSON (Relator) da lectura al siguiente
texto revisado:

«3) El párrafo 1 determina el alcance y los límites del
crimen a que se refiere el artículo. Aclara, en primer lu-
gar, que el crimen no está constituido por las activida-
des de los propios mercenarios, sino más bien por los
actos de reclutamiento, utilización, financiación o en-
trenamiento de mercenarios. En segundo lugar, las úni-
cas personas a las que puede acusarse de este crimen son
los agentes o representantes de un Estado. En tercer lu-
gar, para entrar dentro de esta definición, los actos tie-
nen que tener uno de los dos objetivos siguientes: los
mercenarios tienen que ser reclutados, utilizados, finan-

ciados o entrenados para actividades dirigidas contra
otro Estado o con el objeto de oponerse al legítimo ejer-
cicio del derecho inalienable de los pueblos a la libre de-
terminación reconocido por el derecho internacional.
Con respecto a la cláusula de "derecho de los pueblos a
la libre determinación reconocido en el derecho inter-
nacional", cabe referirse a lo dispuesto en el párrafo 7
del artículo 12 (Agresión) y a la utilización de la frase
"derecho a la libre determinación de los pueblos tal
como está consagrado en la Carta de las Naciones Uni-
das" que se hace en el artículo 14 (Intervención) y el
artículo 15 (Dominación colonial y otras formas de do-
minación extranjera)*.

»4) El párrafo 2 define al mercenario mismo, si-
guiendo la definición del párrafo 1 del artículo 1 de la
Convención de 1989 y el párrafo 2 del artículo 47 del
Protocolo adicional I. La definición se refiere a la per-
sona que ha sido reclutada para combatir en un con-
flicto armado.

»5) El párrafo 3, derivado del párrafo 2 del artículo 1
de la Convención de 1989, define una categoría adicio-
nal de mercenarios, a saber, la de los reclutados para
participar en un acto concertado de violencia con el
propósito de derrocar un gobierno o de socavar de al-
guna otra manera el orden constitucional de un Estado,
o de socavar la integridad territorial de un Estado. La
expresión "en cualquier otra situación" diferencia esta
categoría de la definida en el párrafo 2.

»6) En los últimos años, las actividades de este tipo
de mercenario han aumentado considerablemente en el
tercer mundo.»

«* Véanse la sección D 1 supra y los coméntanos a los artículos 14
y 15 [Anuario 1989, vol II (segunda parte), pags 74 y 75] »

65. El Sr. TOMUSCHAT observa que el texto revisado
exigirá algunos cambios de redacción para mejorar el es-
tilo.
66. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión apruebe
el texto revisado de los párrafos 3 a 6, en el entendimiento
de que el Relator introducirá en el texto los cambios de
redacción que sean necesarios, en consulta con la Secre-
taría.

Así queda acordado

Quedan aprobados los párrafos 3 a 6 en su forma en-
mendada

Queda aprobado el comentario al artículo 18 en su forma
enmendada

Queda aprobada la sección D en su forma enmendada

Queda aprobado el capítulo II del proyecto de informe
en su forma enmendada

Queda aprobado el proyecto de informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su 42 ° período de sesiones en
su totalidad, en su forma enmendada

Clausura del período de sesiones

67. Tras un intercambio de expresiones de cortesía de ri-
gor, el PRESIDENTE declara clausurado el 42.° período
de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional.

Se levanta la sesión a las 17 45 horas
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